






ENSAYO
SOBRE EL

O R ÍG E N  E S P IR IT E  Y P R O G R E S O S ,
- D E L A  LEOIBLACIOS DE

L A S  A G U A S ,
BCSUWlO (lo los

ELEMENTOS DE HÍDRONOMÍA ÍÚBLIOA.
DELPROYECTO DE LEY GENERAL PRESENTADO AL SENADO,

DE LA

t l e g i s l a c i o n  g e n e r a l  y  E O R A L

Y DE LAiiu'ispnitimcirt íivil g rt̂ mimstratil3tl.
POR

D .  G I R I I i O  F R A N Q U E T  Y  B E R T R A N ,CABAUIinO HRAN CRUZ Cf. LA REAL ÓRBES AMERICANA DE ISADRL LA ^SUPERIOR CESANTE PE LA ARVINISTRACION CIVIL. INRIVIOCO DELA S.-CERAt. ECONÓMICA MATRITENSE, SÓCIO DE BÉIUTO DEL INSTITUTO AGRICOLA DE SAN IStDBO.ETC. ETL.



_  - J - .

,r !0 !^ ;5 i-  ̂ i t l . - - ,  -r.ii .• f. {I•:.i r:a
, 8 A U O A

i.i '>2i iu,.. „
'Il •■.‘ 2--.Ì

Mdt^ViAy J A  OGAïhJ^:ïrtq. jAPur^û <3J m  o ï n ï ô . i a
r / ,  ■ I-i i -• ■ i . ' .. a ; ■ / I • • I :

i 4 A ; ' f r r ' ï f  'A t l :U O 'i'iA /T-'r o j i j î t d  a
: .1 • . . - . ..-•■■».• ■' • '. .1 • ■ nd !•■ ■/ ■

LIBRERIA DE BAILLY-BAILLIERE.

i



LEGISLACION GENERAL Y FONAL

JIIR ISPR Ü D E IIA  CIVIL V ADMINISTRATIVA. 

SOBRE LAS AGUAS.



jA R O î  V jÄ P 3 K 3 a  H a iO A ja ia s j

TO’

r̂i r i nfï'>3___
í? f <ji? I it.vl' î  m

. 2 A U D A  8 A . I  a a a o B

.N.»



I,

LEGISUCION ANTIGUA.

FUERO-JUZGO.

LIBRO VIII.—TITULO IV.

LEY 28.—Qwluíí face alguna labor cerca del vado del rio develo 
cercar adcrreilor de seto.

Quien face alguna labor alli ó es el vado del rio, ó por ó 
pasan el ganado, sificiere y valladar, devel facer seto. E si lo 
non ficiere é recibiere ende algund danno por su negligen
cia, non deve ende aver nenguna enmienda. Ca non es dere
cho que por su negligencia otri aya danno:

LEY 29.—Cuanto dele cerrar del rio, el que ha labor cerca del rio.

Los grandes rios, por que. vienen los salmones, ó otro pes- 
c.ado de mar, ó en que echan los omnes las redes, ó por que 
vienen las barcas con algunas mercadurías, nengun onme 
non debe encerrar el rio por toller la pro á todos los otros, é 
facerla suya: mas puede facer seto fasta medio del rio, allí ó 
es el agua mas fuerte , é que la otra meatad finque libre para 
la pro de los omnes. E si alguno ficiere demas contra esto que 
nos decimos, el sennor de la tierra ó el juez lo erebante luego 
c-lseto; és i fuere omne de mayor guisa peche diez sueldos á



d
aquel, á quien facle el embargo con el seto, E sí e,s omne de 
menor guisa peche cinco sueldos, é demás reciba L azotes, E 
sidambaslas partes del rio oviere dos sennores, non deven 
cercar todo el rio fascas que diga cada uno que cerró la su 
meatad; mas el uno debe cerrar la su meatad de suso, y el 
otro la de yuso, é dexe por medio pasar el rio. E si non 
oviere mas de un logar, que puedan ambos cerrar, de guisa 
lo cierren ambos, que puedan pasar las barcas é las redes. E si 
el sennor ó el juez erebantare el seto que fué fecho, assl cue- 
mo nos decimos de suso, peche diez sueldos á so sennor del 
seto, é si otro omne Ubre lo erebantare peche cinco sueldos al 
sennor del seto, é reciba L azotes. E si algún siervo lo ereban- 
tar reciba C azotes.

UY 30.—Z)íJ los que erebantan molinos ó pesqueras,

Si algún omne erebantar molinos ó las pesqueras, todo 
cuanto erebantó refágalo fasta treinta dias, é demas peche 
veinte sueldos. E si fasta treinta dias no lo íiciere, peche otros 
veinte sueldos é demas reciba cien azotes. E otro si decimos 
de los que erebantan los estancos del agua: si es siervo refaga 
lo que deslizo, é demas reciba cien azotes.

LEY 31.—De los que furtan las aguas.

Muchos de los logares en que an mengua de agua de plu
via, son tales, que si el agua de los rios y desfallece, los om- 
nes de la tierra se desesperan de aver mieses; é por ende en 
las tierras ó corren los rios establecemos, que si algún omne 
furtar el agua, ó la face correr por’ cnganno por otro logar que 
non suele, por cada cuatro horas del dia que la ficiere correr 
á iubre, peche un sueldo. E si el agua es pequenna, por cua
tro horas del dia peche la tercia parte de un sueldo, é por 
quanto tiempo corrió el agua por otros logares, por otro tanto 
tiempo sea entregada á aquel, que la devia aver. E si el sier
vo lo face por su grado, si el agua es grande, reciba cien azo
tes, é si el agua es pequenna reciba cincuenta azotes.



FUERO VIEJO DE CASTILLA.

LIBRO V.-TITU LO VI.

De ¡as labores de ¡os molinos, é de los arredamicntos é de ¡os qm 
pescan enpidlago ageno.

I. El Abadesa de Perales demandó en juicio á Alvar Rois 
de Ferrera, ante D. Yelasco Alcalle de Burgos, que Alvar 
Rois ficicra molinos en Albicios, é que apelegaba los suos, 
que eran de suso, que eran antiguos, por las canales que ha
bían puesto de nuevo; é que tenia que gelo devia enmendar 
de guisa porque los suos de ella non tomasen daño, é que los 
debia desfacer, é Alvar Rois conociolo en juicio, que verdat 
era, que el ñciera aquellos molinos, é que los suos della que 
eran mas antiguos, mas que los fiderà en sua eredat, que te
nia, é  que non avia porque los desfacer, cá á ella non facían 
daño ninguno; c el Abadesa provai' : é D. Velasco oidas las ra
zones de amas partes, judgó que pues Alvar Rois conosció en 
juicio que los molinos del Abadesa eran mas antiguos que los 
que el ficiera, é pues el Abadesa probó que se empelagaban 
los de ella por los de Alvar Rois, qu-e abajase tanto Alvar Rois 
suos molinos é las canales, que nos cerrasen con tres pasadas 
el agua a los molinos del Abadesa, nin les ficiese embargo; é 
que diese por do saliese el agua de la presa: é de este juicio 
alzóse Alvar Rois al rey D. Femando, é  los Alcalles de casa 
del Rey confirmaron este juicio, que D. Velasco habia dado.

II. Los ornes, que an molinos en uno deven allogar los 
molinos á el que mas ovier en ellos, é quando los quisier allo
gar, deve decir A los otros erederos quanto dan por ellos, si 
fueren en el logar, é en guisa que los pueda fallar, é si los 
otros erederos, ó alguno dcllos dígier que dará mas por renta 
por ellos aquel que á mas en los molinos, devclos allogar á 
aquel que mas da por ellos: é si por su cabo los allogare aquel 
que á y mas, é sospecha ovier de los otros erederos de algund 
engaño, queficiese en allogando, si provar non lo pudier, de-



vcl jürar, C|üe pòi’ elianto el pudo los allomó también íl 
pro dellos, como del, sin engaño, é sin ninguna encobiorta; é
vale el allogar que fizo por fuero.

III. Esto es fuero de loa molinos: Quando dier algund suo 
molino á otro, é le dier aparejamiento en el, deve ser apre
ciado luego quando vale, e aquel que alloga el molino, quan
do lo dejare, deve dar al tanto de aparejamiento, é tan bueno 
fú dueño, ó el precio qual quisier: é si metieren el molino 
mas del apreciamiento, é quando se fuer del molino quisier 
reseivir, seyendo apreciado, puédelo llevar, dando por ello» 
quanto fuer apreciado.

IV. Si dos ornes ó mas an molinos en uno, o caen los mo
linos, é son de refacer de nuevo, ó de adovar, si algund dellos 
non quisier meter su parte de la misión, deven los otros me
ter la misión; é.qualquier dellos que le quiera facer, decirge- 
lo antes con ornes bonos que de su parte, é si non quisier, 
devenlo ellos, ó el uno dellos adovar los molinos é tenerlos 
fasta que pague, é non los deve dar de quanto ovieren, ó le
varen, nin contarlo después que pagare su parte de la mi
sión, que cuesta á refacer el molino ó adovar, é deve cada 
uno levar suo derecho de la renta, segund montare à cada
unolasuertequeácnelm olino. , ^

V. Si los molinos cayeren, c, suo dueño los quier facer, 
puedel dueño del molino tener tajada el aguad los otros mo
linos fasta doce dias, c non dove pechar nada por este tiempo 
á los otros dueños-de los otros molinos. E si molino quisier 
orne facer de nuevo en sua credat, puédelo facer, non facien
do mal á los otros moUnos, nin á las otras eredades agenas; é 
si deiiquel orne ,es la eredat, é va agua por ella, o son ,dos cre- 
deros, é va el agua por entremedias de amas las credadei?, é 
quieren facer molinos é vienen los erederos de los otros mo
linos de suso, é los otros erederos de los otros, molinos de 
yuso, que dicen qiie ñon deVen y facer molinos, ca ellos mo- 
daronfaquel cauce, de los nuevos molinos fasta los otros 
súos,.toda sazón que ovicron menester mondar los cauces,

, mas por todo facer puede orne molinos en tal eredat non fa
ciendo mal á otros molinos de suso, nin de yuso, nin á las 
otras eredades.



VI. Ninguná orne non (leTje fílcer presa, nin otrafoitale- 
Za nuevamente en ninguna eredat, porque venga daño á los 
molinos antiguos, nin á otra eredat, é qualquier que lo ncier 
deve pechar cien sueldos al Rey por caloña, é todo el daño do- 
brado al señor de la eredat antigua, é deve luego desfacer 
aquella obra nueva, donde nació el daño á sua costa, é a sua 
misión.

VII. Todo orne que preciare presa de molino, o otra presa 
qualqulera que defiende agua, ó destaja agua, en guisa que 
aya un cobdo en la pecadora de la presa, ó travesare todo el 
cauce, debe pechar todo el daño que rescivió el dueño del mo
lino dobrado á aquel quel tiene allegado, quanto digier sobre 
sua jura, é deve pechar sesenta sueldos en caloña al merino 
del Rey, é esto probándogelo con dos omes buenos.

VIII. Si un orne pesca en piélago ageno de dia é taja el 
agua por el tajar del agua  ̂ deye pechar al dueiío de la eredat, 
sesenta sueldos, é el pescado que dendc sacare dobrado; esto 
probándogelo con dos testigos derechos. E si lo ficier de no
che puede ser demandado por furto, probándogelo como es 
fuero.

FUERO REAL.

LIBRO IV.—TITULO VI.

LEY 6.®—Que pena ha el ({W cierra Jilo fjuc entra en la Mar,

Ningún home no sea osado de cerr.ar los Ríos mayores que 
entran en la Mar, porque salen los Salmones é  los Sollos, c los 
otros pescados del M.ar, c  por donde andan las n.aves con las 
mercaderías de las unas tierras á las otravS: mas si .alguno 
fuere heredero en ribera de tal Rio , é quisiere facer pesquera 
ó molinos, fág.alos en tal guisa que no tuelga la pasada -á las 
náves ni á los pescadores: ó quien contra esto fuere , desfaga 
qüauto y ficicrc con su misión, é por la osadía peche treinta 
sueldos al Rey.



io
TITULO X X ,-D e los navios,

LEY 1.“ Sí nave, Ó galea, ó otro navio cualquier peligra
re , ó quebrare, mandamos quel navio, é todas las cosas 
que en el andaban, sean de aquellos cuyos eran antes que 
el navio quebrase , é ninguno no sea osado de tomar ninguna 
cosa dellos sin mandado de sus dueños, fuera si las tomare 
para guardar é darlas á sus dueños; y ante que las tome en 
esta guisa, llame al Alcalde del lugar, si lo haber pudiere, 
y otros buenos y escríbanlas é guárdenlas todas por escripto 
é por cuenta; é de otra guisa no sean osados de las tomar; 
é quien de otra manera las tomare, péchelas como de furto: 
eso mismo sea de las cosas que fueren echadas del navio para 
aliviar, ó cayeren ó se perdieren por alguna guisa.

SIETE PARTIDAS.

PARTIDA III.—TITULO XXVHI.

LEY 3.’'—Qíw/cJS soa las cosas que comunalmente pcrtcncscen á 
todas las criaturas.

Las cosas que.comunalmente pertenescen á todas las cria
turas que biven en este mundo , son estas: el ayre, é las 
aguas de la lluvia, é  el mar, é su ribera. Ca cualquier cria
tura que biva, puede usar de cada una destas cosas , según 
quel fuere menester. E por ende todo orne se puede aprove
char de la m.ar, é de su ribera, pescando, ó navegando, ó fa
ciendo y todas las cosas que entendiere que á su pro son. 
Empero si en la ribera de la mar fallare casa, ó otro edificio 
qualquier que sea de alguno, non lo deve derribar, nin usar 
del en ninguna manera sin otorgamiento del que lo fizo , ó 
cuyo fuere; como quier que si lo derribase la m ar, ó otri, 
ó se cayesse e l , que podría quienquir fazer de nuevo otro 
edificio en aquel mismo lugar.



lí
u v  4-“—Qi/í-'cosrts sonaqudlas que orne puede fa%er en lu riheya 

de la viar.

En La ribera de la mar todo orne puede facer casa ó caba-« 
ñ a , á que se acoja cada que quisiere, é puede fazer otro 
edificio qualquier de que se aproveche, de manera que por 
el non se embargue el uso comunal de la gente: é pueda la
brar en la ribera galeas , é otros navios qualesquier; é enxu- 
gar y redes d fazerlas de nuevo si quisiere; é en cuanto y 
labrare ó estuviere, non lo deve otro ninguno embargar, 
que non pueda usar é aprovecharse de todas estas cosas, é de 
otras semejantes dellas, en la manera que sobredicho es: ó 
todo aquel lugar es llamado ribera de la m ar, quanto se cu
bre del agua dolía, quanto mas crece en todo el año, quier 
en tiempo del invierno ó del verano.

UY 5.'*—Como el que halla oro ó aljófar, ó piedras preciosas en la 
ribera de la mar, gana el señorío dellas.

Oro ó aljófar c piedras preciosas ñillan los ornes en la 
arena que está en la ribera de la mar. E por ende dezimos, 
que todo orne que fallare y cualquiera destas cosas sobre
dichas , é la tomare primeramente, que deve ser suya. Ca 
pues que non es en los bienes de ningún orne lo que en tal 
lugar es fallado, guisada cosa es é derecha, que sea de aquel 
que primeramente la fallare, ó la tomare, é que otro ningu
no non gela pueda contrallar, nin embargar,

LEY 6 .̂ —Como de los puertos, é de los rios 6 de los caminos puede 
usar cada un orne.

Los rios, é los puertos, é los caminos públicos pcrtcnescen 
á todos los ornes comunalmente; en tal manera que tam
bién pueden usar delloslosque son de otra tierra estraña, 
como los que moran é biven en aquella tierra, do son. E como 
quier que las riberas de los rios son quanto al señorío, de 
aquellos cuyas son las heredades á que están ayuntadas: con 
todo esso, todo orne puede usar dellas, ligando á los árboles



i^uc están y sus navios, é adovando sus naves, é sus velasen 
ellas , é poniendo y sus mercadurías, é pueden los pescado
res y poner sus pescados, é venderlos, é enxugar y sus 
redes, é usar en las riberas de todas las otras cosas seme
jantes destas, que perteneseen al arte, é al menester por 
que biven.

i,EY 7.“—Como los árboles que nascen en las riberas de ¡os ríos, 
son de aquellos cuijas son las heredades, que están en frontera 

con ellos,

Todos los árboles que están en las riberas de los ríos, son 
de aquellos cuyas son las heredades que están ayuntadas á 
las riberas; é puédenlos tajar, ó fazer tajar, é fazer dellos 
lo que quisieren , aquellos cuyas son las heredades. Em
pero , si á la ora que fuere alguno á cortar el árbol quel 
perteneciesse por razón de su heredad , estuviesse y algund 
navio atado , ó llegassc entonce, é lo quisiessen y atar, non 
lo deve luego cortar, porque faria contra el derecho comunal, 
que los ornes han para usar de las riberas de los ríos, segund 
dicho es. Mas si ningund navio non estuviesse y ligado, 
nin orne que lo quisiese y ligar, poderlo y á tajar cada que 
quisiesse, é fazer su pro del.

LEY 8.*—Como non puede orne fax-er molino nin otro edificio en los 
rios, porque se embarquen los navios.

12

Molino, nin canal, nin casa, nin torro, nin cabaña, nin 
otro edilicio ninguno , non puede ningún orne fazer nue
vamente en los ríos, por los qualcs los ornes andan con 
sus navios, nin en las riberas dellos. por que se embar- 
gasse el uso comunal dellos. E si alguno lo fiziesse y de nuevo, 
ó fuesse fecho antiguamente, de que viniesse daño al uso co
munal , deve ser derribado. Ca non .seria cosa guisada que 
el pro de todos los ornes comunalmente se estorvasse por 
la pro de algunos.



tEY Jl.—jEíí quaJea cosas los Emperadores d los Beyes han sc7Ío~ 
rio propiamente:

Las rentas de los puertos é de los portadgos que dan los 
mercadores, por razón de las cosas que sacan, ó meten en la 
tierra, é las rentas de las salinas, d de las pesqueras, é de las 
ferrerias é de los otros metales, é los pechos é los tributos 
que dan los ornes, son de los Emperadores é de los Reyes; é 
fuéronles otorgadas todas estas cosas, porque oviessen con 
que se mantoviessen onrradamente en sus despensas; é con 
que pudiessen amparar sus tierras é sus reinados, é guerrear 
contra los enemigos de la fé, é porque pudiessen escusar sus 
pueblos, de echarles muchos pechos, ó de fazelles otros agra- 
viamientos.

LEY 17.—Como orne gana el señorío de las bestias salvages, é de los 
pescados, luego que los prende.

Bestias salvages, é las aves, é los pescados de la mar, ó de 
los rios, quien quier que los prenda, son suyos luego que los 
ha x>rcsos: quier prenda alguna destas cosas en la su heredad 
misma, 6 en la agena. Empero, si quando algund orne qui
siere entrar á cazar en heredad agena, estoviesse y el señor 
della, é le dixesse que non entrasse y á cazar; si después con
tra su defendimiento prisiesse y alguna cosa, entonce non 
debe ser del cazador si non del, señor de la heredat..... .

LEY 2Q.~~Cuyo deve ser el acrecentamieiUo que los rios fa:¡en en ¡as
heredades.

Crecen los rios á las vegadas de manera que tuellen, o 
menguan á algunos en las heredades que han en las riberas 
dellos, é dan, é crecen <á los otros que las han de la otra parte. 
E por ende dezimos, que todo cuanto los rios tuellen á lo.s 
ornes poco á poco, de manera que non pueden entender la 
quantia dello porque no lo llevan ayuntadamente, que lo ga
nan los señores de aquellas heredades á quien lo ayuntan, é 
los otros á quien lo tuellen, non han en ello que ver. Mas
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cuando acaescíesse, que el rio llevasse de una heredat ayuil- 
tadamente, assi como alguna partida della con sus árboles, ó 
sin ellos, lo que assi llevasse non ganan el señorío dello aque
llos á cuya heredad se ayunta; fueras ende, si estuviese y  por 
tanto tiempo, que raygassen los arboles en las heredades de 
aquellos á quien se ayuntasen. Ca entonce ganaría el señorío 
dellos el dueño de la heredad do raygassen, pero seria tenudo 
de dar al otro el menoscabo que recebió por ende, según alve- 
drio de ornes buenos, é savidores de lavores de tienda.

LEY 27.—Como demn ser partidas las islas que fat-cn los rios.

Islas nacen á las vegadas en los rios, é contienden los ornes 
feóbre el señorío dellas. E por ende dezimos, que si acaescíesse 
que la isla sea en medio del rio, que aquellos que ovieren las 
heredades en las riberas de la una parte, é  de la otra, la deven 
partir por medio, tomando cada uno dellos tanta parte, de la 
meytad de la ysla hazia la su heredad, que afruenta con el 
rio. E si por ventura la ysla fuesse toda de la meytad del rio 
contra la una parte, de’venla partir (assi como es sobredicho) 
los que ovieren la heredad á essa parte, ó á esta. Mas si la ysla 
non estoviere toda en la meytad del rio, contra ninguna de 
las partes, nin estoviesse otrosí bien en comedio del, mas es- 
toviesse la mayor partida della de la meytad del rio, contra la 
una parte, que contra la otra; entonce deven tomar una soga, 
que sea tan luenga* quanto el rio toviere de ancho, é medirla, 
é de que la ovieren medido, según la anchura del rio, que non 
aya mas, nin menos, devenía doblar, é señalarlo en aquel lu
gar, do fuere la meytad della, y de aquel punto ó señal en 
adelante, que fizieren en ella, devenía partir entre sí, segund 
que sobredicho es; tomando cada uno tanta parte, quanto le 
cupiere segund la frontera de su heredad.

LEY 28.— si el rio liase ysla de la heredad de uuo, non lo pier
de aquel cuya es.

Avenidas de las aguas fazen creéer á las vexes á los ríos, 
é entran por las heredades de los ornes, é atraviessanlas de
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mènera que se fazen en ellas ysîas, é maguer mostramos en 
la ley ante desta, en que manera se deven partir las yslas 
que se fazen dentro en îos rios, non se entiende por todo eso, 
que tal ysla como esta se deva assi partir. Ca non y ha otro 
ninguno que ver en ella, si non aquel cuya es la heredad en 
que se faze, é en salvol finco el señorío que ante avia en su 
heredad, ó non se le pierde por tal razón como esta.

I.EY 29.—C«yíi ileve ser la isla que se faze nuevamente en la mar.

Pocas vegadas acaece, que se fagan islas nuevamente en 
la mar. Pero si acaeciesse que se fiziesse y alguna ysla de 
nuevo, suya dezimos que deve ser de aquel que la poblare 
primeramente; é aquel ó aquellos que la poblaren, deben obe- 
descer al Señor, en cuyo señorío es aquel lugar, do apareció 
tal ysla.

I.EY 30.—Cuya debe ser la isla que se faze en la frontera de la he
redad que alyuno tiene.

Podría acaecer, que algund orne avria el usofruto para en 
toda su vida, en alguna heredad que estoviesse en la ribera 
de algund rio, ó la ternia en feudo, é maguer diximos en la 
quarta ley ante desta, que la ysla que se fiziesse dentro en el 
rio, que la deven partir entre si los que ovieren las hereda
des en la ribera del, segund que alli mostramos; con todo 
esso no se entiende que deve aver ninguna parte en la’ysia, 
aquel que oviesse el usofruto en la heredad que estoviesse 
en la ribera, nin el que la tuviesse en feudo; mas la parte de 
la ysla, ó el usofruto della, pertenece á aquel cuya es la pro- 
priedad de la heredad; mas si por aventura á la heredad en 
que oviesse el usofruto algund orne, ó que tuvie.sseen feudo, 
se acresciesse alguna cosa por ayuda del rio, aquello que des
de el río contra la heredad se ayuntase á ella, en salvo finca 
el usofruto en ello, al que la tiene por alguna destas razones# 
también como en la otra heredad á que se ayuntó.

i-Ev ^ \ .~ S i el rio se muda por otro lugar, cuya deve ser la tiara 
por do yva.

Müdansc bs ríos de los lugares por do solían correr, é fö-
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zen sus cursos por otros lugares nuevamente, ó finca en seco 
aquello por do solían correr, é porque puede acaecer con
tiendas cuyo deve ser aquello que assi finca, dcziinos que 
deve ser de aquellos á cuyas heredades se ayunta, tomando 
cada uno en ello tanta parte, quanta es la frontera de la su 
heredad de contra el rio. E las otras heredades por do corre 
nuevamente, pierden el señorío dolías aquellos cuyos eran, 
quanto en aquello por do corren, é dende en adelante comien
za á ser de tal natura, como el otro lugar por do solia correr, 
c tornase público assi como el rio.

LEY Z2.-~Coino non pierde orne seTiorio de la ¡ni heredad awujue 
sea cidnertadeaijua.

Cúbrense de agua á las vegadas las heredades de algunos 
ornes por las avenidas de los ríos, de manera que fincan cu
biertas muchos dias, é como quier que los señores dellas pier
den la tenencia en quanto están cubiertas, con todo osso en 
salvo les finca el señorío, que en ellas avian. Ca luego que 
sean descubiertas é que el agua tornare á su lugar, usaran 
dellas también como en ante faziaii.

TITULO XXXI.

U¥ i . ’̂—Como puede onte aver servidumbre en heredad agena, 
para traer agua por ella.

Sirvense laS heredades las unas de las otras, avicudo en
tradas é carreras por ellas, segund digimos en la ley ante 
desta. E aun se sirven en otra manera, assi como por ace
quias , é por los otros ciertos lugares, por do pasan aguas
para m olinos, ó para regar huertas ó las otras heredades. E
por ende dezimos, qvie aquellos que ovicren tal servidum
bre en la heredad agena, que deven guardar é mantener ol 
cauze, ó la acequia, ó la canal, ó el caño , ó el lugar por do 
corriere el agua, de manera que non se pueda ensanchar, nin 
alzar, nin abaxar, nin fazer daño á aquel por cuya here
dad pausare. E si fuere cauze por do vaya agua á ajgund



moUiio. <i acequia , para regar huertos, ó otra heredad, 
elévenla mantener, é guardar con estacadas , non metiendo 
canto_ ,̂ que cmbarguen'la heredad agena. E si menor agua, 
fuere-, devenía traer por arcaduces de tierra, ó por caños de 
plomo so tierra; de manera que ellos se puedan aprovechar 
del agua, é los otros, por cuyas heredades entrare, non tin
quen perdidosos, niu agraviados, por lavor que fagan nue
vamente en aquellos lugares por do corriere el agua, ó por 
mengua dellos.

,.Fv r>.’̂ —Qucla!tervhlnmbre (jiie orne ha eu fuente afiena, non 
puede ser otorgada á otro sin su mandado.

Ganada aviendo orne la sei-vidumbrc de traer agua para 
regar su heredamiento, de fuente que nasciesse en heredad 
agena, si después el dueño de la fuente quisiere otorgar á 
otri poder de aprovecharse de aquella agua, non lo puede 
lazersm consentimiento de aquel á quien primero fué otor
gada la servidumbre della. Fueras ende si el agua fuesse 
atanto, que ahondase al heredamiento de amos.

i.Kv ii^—Como orne deve usar de la servidumbre qtie ha en p<mA 
en fuente, ó en estanque, para bever y sus ganados.

I' ucnte ó pozo, seyendo en heredamiento de alguno, ó 
estanque de agua, que estoviesse cerca de heredad deotros; 
Si el dueño del agua les otorgare, que puedan y beber ellos, 
e sus labradores , é sus bestias, é sus ganados ; por tal otor-
gamiento como este develes dar entrada, é salida en el here
damiento do es el agua, de manera , que pueda llegar á ella, 
cada que les fuere menester. Otro si dezimos, que otorgando 
un orne a otro para siempre, que metiesse sus bueyes, ó sus 
bestias con que labrasse su heredad, en algund prado, ó de- 
tcsa • por tal otorgamiento gana al otro servidumbre en aquel 
prado, o en aquella defesa, é puede usar della é l , é los otros 
que ovieren aquella heredad, por que le otorgó aquella pos- 
ura, é maguer el vendiesse, ó enágenasseaquel prado, ó 

í^quclla defesa, el otro á quien pasasse, non les puede defen
der (jue mm usen de aquella sérviünmbro
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LF.V 12.—Como non pitetltn vemkr apniiiulumcntí Ja íicrvhliiml-re. 

sin aqueHii cosa d quien su Cc.
Devientlo servidumbre una cosa, ó una heredad á otra , el 

señor de la servidumbre non la puede vender , nin enagenar 
apartadamente , sin aquella cosa á quien pertcnesce: porque 
ía servidumbre es de tal natura, que non se puede apartar de 
ía heredad, ó del edificio en que es puesta. Fueras ende sí lo 
consintiesse el señor, cuyo heredamiento, ó ca.sa sirve ; ó si 
ía servidumbrefuesse de agua, que nasciesse de una here
dad, é regasse á otra; ca este, á quien deviesse tal servidum
bre, bien podria, el agua que fuesse ya venida á su here
dad, otorgarlaá otro para regar campo, ó viña que fuesse 
cerca de aquella suya.

15.—Por quanto tiempo puede orne ganarla servidumbre que 
ha en las cosas age.nas.

De tal natura seyendo la servidumbre, que fiziesse servi
cio á otri cotidianamente, sin obra de aquel que la recibe, 
assi como si fuesse aguaducho que corriesse de fuente que 
nasciesse en campó de alguno, ó otra semejante della ;siel 
vezino se sirve desta agua, regando vSu heredad diez años, 
estando su dueño en la tierra é non lo contradiziendo; 6 vein
te años seyendo fuera della; é esto fiziese á buena fe, cuydan- 
do que avia derecho de lo fazer, é. non por fuerza, nin por 
ruego que oviese fecho al dueño de la fuente, ó del campo 
por do pasava, gjinaria por este tiempo tal servidumbre. Esto 
mismo seria, si alguno oviesse viga metida en pared de su 
vezino, óabríesse fmiestraen ella , por do cntrasse lumbre 
á SUS casas ; ó le contrallasse que non alzasse su casa, por
que non le tollesse la lumbre; ó si toviesse las alas de sus 
casas, sobre el techo del vezino, de manera que caye.se y el 
agua de la lluvia; ca en cualquier destas servidumbres, ó 
otras semejantes dellas, de que orne se aprovechasse sin obra 
decadadia, se podria ganar por tanto tiempo, é en aquella 
manera que de suso diximos del aguaducho. Mas las otras 
servidumbres, de que se ayudan los ornes, para aprovechar, 
c labrar sus heredades, é sus edificios, que non usan dellos, 
cada dia, mas alas veces, é con fecho, assi como senda, ó



canvi-a, ó vifi. queoYitóe en IierodaJ de su vezino, ó eu 
afíunqacvíftiessemia vo7 eu la semana, ó en el mes. ó en 
o aua , e non cada dia: tales servidumbres como estas é las 
otras.se.nojantesdolías, non se podrían ganar por cl tiem,x* 
sobredicho ; ante dezimos que quien las quisiere aver por 
esta razón , ha menester que haya usado dolías, ellos ó 
aquellos de quien las ovieren, tanto tiempo de que non se 
puedan acordar los ornes, quanto ha que lo comenzaron
»i

TITULO XXXII.
1.EV aquel que oviesse- servidumbre en a m s ó cu

heredades agems. puede vedar las lam es nuevas que}kiessen 
en ella.

Embargarse á vegadas las servidumbres, por las lavares 
nuevas que ios omes faren á las verais o„ aquellos lural-e; 
do los han. E porende dezlmos, qüe si aquel 1 quien devian 
laserMdumbreencasa óen otro edificio, se sintiere asri 

lado de la lavorque Ligan nuevamente , que le sea á des 
torno della, que la puede vedar en alguna de ías maneras
que de susodiximos; mas si la servidumbre fuese 
kdev .e ,«e  una heredad á otra, assi como senda, ó arror,

;  ^^«tonce aquel á quien devian e s ¿
servidumbre, non podría vedar ía lavor n u e v a o u e ^ tL i

/o» ornes por r„ro„ de /as rosas ,„ r  « «t  ,r/os ? : . r r  
vedar.

Quifs“' * d r s o m «  ios caños ó las acc- 
q . as do se acogen las aguas de sus casas. ó .sus heredt

’ ‘ '"” 1"<''‘ o'>osscn en la c.allc , ó cu el suelo de alguno
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ijue estuviessecerca de los caños, piedra ó ladrillos óüer- 
ra, o alguna otra cosa de las que fuessen menester á aque
lla lavor; ó atravessase las calles en abriendo los caños, con 
madera ó de otra guisa , fasta que oviesse acabado la lavov; 
con todo esto non le puede vedar ninguno , nin embargar, 
que se non fíigan tales lavores como estas ; porque es gran 
pro , é gran guarda de las casas, é aun aprovecha mucho 
en salud de los ornes, de ser los caños bien reparados é 
alimpiados.
LEY 13.—Como se ¡meden derrilw lascanulefi qnif̂  los onw fazen 
nuevamente en sus casas pai'a entrar las aijuas, quando rescibeii 
daño dellas sus vezinos: otro si los valladares, porque estorvassm 
las aguas de yr por los lugares por do suelen venir á ¡as heredades.

Fuertes lavores fazcn á las vezes los ornes , labrando en 
lo suyo; é como quier que sean atalcs que non se teman 
los vezinos queso derriben, pero puede venir de otra ma
nera daño, ó cstorvo dellas. Esto seria como si alguno fizie- 
se torre , ó otro edifizio, é acogiesse y el agua de las llu
vias por canales, sacándolas tanto afuera, que cayesse el 
agua sobre las paredes de los tejados de sus vezinos.^ E 
porende mandamos, que quando ante el Judgador vinios- 
sc tal querella ó otra semejante, que el que lo faga ende
rezar, ó enmendar, de guisa que non reciban daño aque
llos que la querella fizieren. Otrosí dezimos que si alguno 
alzase pared, é fiziesse estacada ó valladar, ó otra lavor 
en su heredad, de guisa que el agua non pudiesse correr 
por el lugar por do solia, porque se oviesse y de fazer 
estanque, de que viniesse daño á las heredades que son 
de sus vezinos. O si por aventura alzase alguna lavor en 
el logar por do solia el agua venir, é por aquel alzamien
to se raudasse el curso della, é cayesse de tan alto que 
fiziesse foyas ó caños en heredad de su vezino , ó la em- 
bargasse, ó detuviesse el agua, de guisa que los otros 
que la solian aver, non pudiessen regar sus heredades do
lía assi como solian. Ca cualquier destas lavores sobredi
chas , ó otras semejantes dellas , que alguno fiziesse niu'- 
vamcntc,de que yiniesse daño a las heredades de sus ve-
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7inos, lleve, sev ilerrihiuin ;» su costa, c a su nüsiau . é 
tornar al primero chitado : ci domas deve pechar , el que üzo 
la lavor, todo el daño, ó el menoscabo que viniesse á.sus 
Tozinos por razón della. Ca sej^und quedigeron los Sabios 
antiguOvS, maguer el orne aya poder de íazer en lo suyo 
lo que quisiere , pero dévclo fazer de manera que non faga 
daño nin -tuerto á otro.
i.KY l i .—Por que rax-oncfi, maguer rcscibcn daño lafi unas he
redades de las otras, non son temidos de la pechar á aquellos 

cuyas son.
Tres maneras son en que podrían los ornes recibir daño de 

las heredades de otros, que lo avrian de sufrir, á non se 
quexar con derecho, de aquellas cuyas fuessen. E destas 
la primera es natural, assi como quando'un orno'ha su 
heredad de yuso de la del otro. Ca maguer corra el agua 
de la heredad que est:i mas alta en la que está mas baxa, 
6 desciendan piedras ó tierra, por movimiento de las agua.s 
ó en otra manera, que non sea fecho maliciosamente por 
mano de ornes, c fagan y daño, non es culpado aquel cu
ya es la heredad que está mas alta, nin es tonudo de lo pe
char. La segunda es por obra que fue fecha antiguamente. 
Ca maguer reciba daño en alguna manera aquel que ha la he
redad de yuso de la otra en que es la obra antigua, si diez 
años son passados que es fecha aquella obra seyendo en el 
lugar aqiíel, cuya es la heredad que recibe el daño , é non lo 
contradiziendo; ó veinte seyendo fuera en otra parte, develo 
sufrir, é non se puede después querellar del. La tercera es 
por razón de servidumbre, que han las unas heredades en 
las otras. Ca maguer reciba daño en la heredad por razón de la 
servidumbre á que es tenada, no se puede por ende querellar 
de aquel cuya es la heredad, que rescibe el servicio. 
i.KY 15.— deve fazer aquel en cuya heredad el agua se detiene

por piedra, ú por fustes, ó por arena que y adu.xese el agua.
Corriendo agua por heredad de mucho.s, maguer ninguno 

de.llos fiziese lavor porque la estancasse, sí q1 agua por si na- 
turabnente lo fizie.ssc, allegando fustes ó cieno (> piedras, ñ 
otra cosa qualquicr, poco á poco do manera <}uo destaja.s.sc
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el agua, ó la saCasse del lugar por do solía correr, ai por este 
destajamiento se sintiesso algún vecino por agraviado, ó por 
perdidoso puede apremiar á aquel, en cuya heredad hizo el 
agua el estanco, que faga de dos cosas la una: ó que lo alim
pie é abra aquel lugar por do solia correr el agua, é la faga yr 
por do solia, ó que lo dexe á el fazer. E aquel Cuya fuere la 
heredad, tenudo es de fazer, la una de estas dos cosas, ma
guer non quiera. Pero si aquel lugar do se destajasse el agua, 
fuesse acequia que pertenesciesseá muchos, cada uno en la 
frontera de su heredamiento es tenudo de yr ayudar á ende
rezarla de manera que vaya el agua por do solia, é se puedan 
ayudar dclla.
i.EY IG.—Como se deve fazer derribar la lavar que fue fecha á daño 
de otro, magwr la heredad en que la fizicron, ó la otra que resci- 

biesse el daño, fuesse después cúagenada.
Labrando nuevamente algund orne en su heredad obra 

porqiie se destajasse, ó se estancasse el agua que solía correr 
por ella, e viniendo daquesta lavor daño, ó perdida á otro al
guno, que oviesse heredad acerca daquella; si aquel que res- 
cibiesse el daño vendiesse aquella heredad, en que lo recibe, 
:l otro orne, ante que demandasse que fuesse derribada aqúe- 
lla^lavor, dezimos, que puede aquel que la compra, deman
dar en juyzio, que aquella lavor sea derribada. Fueras ende, 
si aquel que la fizo, la ganó por tiempo. Otro si, dezimos, que 
si aquel que h<avia fecho tal lavor, vendiesse la heredad en 
que la fiziera, ante que le demandassen en juyzio que la des- 
fiziesse, que pueden apremiar al comprador, que la dexe der- 
r ibar á aquellos que reciben el daño della, ó que la derribe el, 
é non se puede escusar que lo non faga, maguer diga que non 
es en culpa porque el non lo fizo. Pero la misión que fuere 
fecha de los bienes del comprador en' derribar la obra, pue- 
dcnla después demandar al vendedor, é es tenudo de gela pe
char, maguer non quiera.
).F.y 17.—Como quando muchos fiziessen alguna lavor nueva que 
fziesse daño á otro, la pued<;n demandar á cada tino en todo que ¡a

desfaga.
Si muchos ornes fi/iessen alguna lavor nueva, porque
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.l<*st:ijasse, ó se perdiessc e.l agua de que un ómc oriesse de
recho de se api-O Yechar; á  cada uno dellos por si, é á  todos en 
uno. qual mas quisiere, puede demandar que desfajan aque
lla hiTorque fizieron: como, quicr que la enmienda del me
noscabo, e del daño que le vino por aquella lavor, non puede 
demandar á cada uno dellos en to lo, mas según que pertc- 
nesciesseá cada uno por su parte. Otrosí dezimos, que si la- 
vorfuesso fecha en daño de muchos, que cada uno por todos 
puede demandar, queseadcsfccha. Pero enmienda del daño, 
nin dd menoscabo, non la puede demandar cada uno sin car
ta de personcria de los otros, si non por su porte tan sola
mente.

u ;y 18.—Como se puede facci' un molino cerca de otro nen le fo- 
llendo el agua, nin cmbargándogela.

Molino aviendo algún orne, en que se fiziesse farina, <> 
aceña para pisar paños: si alguno quissiese fazer otro molino, 
oocña en aquella misma agua acerca daquel, puédelo íazer en 
su heredad, ó en suelo que sea de termino del Rey con otor
gamiento del, ó de los del común del Concejo cuyo es el logar 
do lo quisiesse fazer. Pero deve esto ser fecho de manera, 
que el corrimiento del agua non se embargue al otro, mas 
que la aya libremente según que era ante acostumbrada á 
correr, é faziéndolo desta guisa, non lo puede el otro defen
der, nin embargar que lo non faga, maguer diga que el su 
molino valdría menos de renta por razón desto que fiziesscn 
nuevamente. Esso mismo deven fazer del forno que fiziessen 
nuevamente.

i.F.Y 19.—Como puede orne fazer efe nuevo pozo, ó fuente en su
heredad.

Fuente, ó pozo de agua aviendo algún orne en su casa, si 
:tlgun su vezino quisic.sse fazer otro en la suya para aver 
agua, é para aprovecharse del, puédelo fazer, é non gelo pue
de el otro devcd.ar; como quicr que menguasse porende el 
agua de la fuente ó del su pozo. Fueras ende si este que ln 
'l'iisiessc fazer, non lo oviesse menester; mas se moviesse 
maliriosHinentc por fazer mal. ó engaño al otro, con inten-
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rioa (le (IcóUfcjar, 6 de menguar.ía« veiuis, pordo viwie el agnst 
á su pozo ó á su fuente. Ca entonce bien lo podría vedar que 
lo non fiziesse; é si lo oviesse fecho, podríanlo fazer derribar, 
é.cerrar. Ca dixeron los Sabios que á las maldades de los orne# 
non las deven las Leyes nin los Reyes sofrir, nin dar passa^ 
da, ante deven siempre yr contra ellas.

PARTIDA V.-^TITULO IX.

1.EY 7.—Como las cosas que son falladas en la ribera ’de lamar 
que sean de pecios de navios, ó de echamiento, deven ser torna

das á sus dueños.

Miedo de muerte mueve á los mercaderes, é á los otros 
ornes, á echar sus mercaderías en la mar, quando han tor
menta, con entbncion de aliviar las naves, porque puedan 
estorcer de peligro; é por ende, tenemos por bien, é manda
mos, que todas las cosas que assi fuessen echadas, que quien 
quier que las falle, que sea temido de las dar á aquello.s 
cuyas fueren ó á sus herederos. Esso mismo dezimos que 
deve sef guardado, si acaesciere que la nave se quebrantare 
por tormenta, <> de otra manera; que todo quanto pudiere ser 
fallado della, ó de las cosas que eran en ella, ó quier qüe lo 
fallassen que deve ser de aquellos que lo perdieron; é defen
demos que ningún orne non gelo pueda embargar, que lo non 
hayan, maguer oviesse previllejo, ó costumbre usada, que 
tales cosas comò estas, que aportassen á algund puerto suyo, 
ó que fuessen falladas cerca de algund Castillo, ó en ribera 
de la mar, que deven ser suyas, nin por otra razón que ser 
pueda: ca non tenemos por derecho, que las cosas que los 
ornes pierden, por ocasión de tal malandanza, que las pueda 
ninguno tomar por costumbre, nin por privillejo que alia: 
fueras ende si tales cosas fuessen de los enemigos del Rey, ó 
del Reyno, ca entonce quien quior que las falle, deven ser 
fuvas.



ORDENANZAS REALES DE CASTILLA.

LIBRO VI.—TITULO X. .
j.KY ó.—Qm ne puedan f<iecr pu<mtes en los ños, tanlo que se fnija 

sin imposición ni tributo.
Tenemos por bien, que las Ciudades y Villas y Lugares 

fíe nuestrós Rejnios, y otras qualesquicr personas, qué pue
dan facer, y edificar puentes en los rios, tanto que en ellas 
no puedan imponer, ni impongan imposiciones ni tributos 
algunos: y mandamos que ningún Prelado ni Cavaliere, ni 
otra persona alguna no sean osados de impedir, ni cstorvar 
que no se fagan las dichas puentes, porque digan que tienen 
barcos, ó otros derechos en los rios; y si atentaren de impe
dir, y estorvar que las dichas puentes no se hagan, si fueren 
legos que pierdan sus bienes, y sean aplicados ála  nuestra 
Camara y si Prelado, 'ó otra persona eclesiástica, que por ese 
mismo hecho pierda la naturaleza, y temporalidad que tuvie
re en los dichos nuestros Ileynos, y no la pueda mas haver.

NOVISIMA RECOPILACION.

LIBRO VIL—TITULO XI.
i-Kv 2‘\.—Instrucción que deben observar ios Intendentes Correíji- 

dores para el cumplimiento de las oblUjaciones de su oficio.
D. Fernando VI en 13 de octubre do 1719.

Art. Í9. Conviniendo á la recta administración de justi
cia se junte el cuidado de cuanto conduce á la policía y ma
yor aumento y utilidad de estos mis Reynos y vasallos, por 
las providencias que aseguren su conocimiento, y el efecto 
<juc deseo; procurarán que por un ingeniero de toda satisfac
ción é inteligencia se forme un mapa geográfico de cada 
provincia, en que se distingan y señalen los términos que 
son Realengos de los de Señorío y Abadengo, sus bosques 
y rios ó lagos, y que á este fin los ingenieros, á quienes se 
encargare, executen, sus órdenes con toda l.a exactilud, pun- 
lualidad y espresion que sea posible.



Art. 20. For medio de los mismos ingenieros se informa- 
ráu particular y separadameúte con relaciones individuales 
de las calidades y temperamentos de his tierras que contiene 
cada provincia; de los bosques, montes, y dehesas; de los ríos 
que se podrán comunicar, engrosar y hacer navegables; á qué 
costa y qué utilidades podrán resultará mis reinos y vasa
llos de executarlo: donde podrá y convendrá abrir nuevas 
zequias útiles para el regadío dé las tierras, fábricas, molinos, 
ó batanes; en qué estado se hallan sus puentes y los que con
vendrá reparar ó construir de nuevo; qué caminos se podrán 
mejorar y acortar, para obviar rodeos, y qué providencias se 
podrán dar para su seguridad; de los parages en que se hallan 
maderas útiles para la construcción de navios, y qué puertos 
convendrá ensanchar, limpiar, mejorar, asegurar ó estable
cer de nuevo: de suerte que por estas relaciones individuales, 
cada Intendente sepa el estado de su provincia, la calidad de 
las tierras que contiene, y los medios de mejorarla, y  pueda 
darme y á mis Tribunales las noticias conducentes á su con- • 
scrvacion y aumento,

TITULO x x x in .
LiiY S.~Prohibicion de echar en los ríos cosa ponzoñosa co7i qur 

se mate é amortigüe el pescado.
D. Juan II en Madrid, afío 143i>.

Prohibimos, que de aquí adelante ninguna persona, de 
qualquier estado y condición que sea, no eche en los ríos ce
bos de cal viva, ni veneno, ni beleños, ni'torvisco ni gordolo
bo, ni otra cosa ponzoñosa con que se mate ni amortigüe el 
pescado; so pena que qualquier persona que lo hiciere, por 
cada vez pague dos rail maravedís de pena, y sea desterrado 
déla tal Ciudad, villa ó lugar do fuere vecino por medio 
año, y  que la tercia parte de la dicha pena sea para el de
nunciador, la otra para el Juez que lo sentenciare, la otra 
para la nuestra Cámara.
LEY 0 .—Prohibición de pescar en los rios con los vistrumcntos 

yen ¡os tiempos que scespresan.
Felipe II cu Toledo, afio I5t¡0.

Mandamos, que no se pesque con ptiños de xerga, ni lien-
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/.os, ni sábanas, ni ct'stoa, so pena que el que lo ÍV/.icre pier- 
rlíi los armadijos y la pesca, y quinientos mara'vedis; y que 
no pesquen coa jurdías, ni fagan paradas ni corrales, so pena 
de mil maravedís y ocho dias de cárcel; y que no saquen los 
rios comunes de madre para los dexar en seco y tomar la 
pesca, ni fagan pozos ni se pesque en tiempo) de cria, ni 
cuando desovare el pescado, so pena de dosmil maravedís, 
y medio año de destierro donde fuere vecino, las cuales 
dichas penas se repartan en la manera suso dicha; y que asi 
incsmo cada un Consejo y provincia fagan ordenanzas pa
ra que las redes, con que se pueda pescar, se declare el mar
co que pareciere necesario, según la cualidad del pescado de 
cada rio, para que el pescado no se yerme; y para que decla
ren el tiempo de la cria de la pesca, y el tiempo que desova: y 
para ello se nombren personas espertan en sus Concejos, para 
que fagan las Ordenanzas para*el dicho efecto necesarias; y 
que el marco de la red le tengan en el arca de Concejo, para 
(lue por el se averigüe si han contravenido, y las tales orde
nanzas las envíen al nuestro Consejo para que en el se vean, 
y provea lo que fuere justicia, y  en el ínterin se egecuten sin, 
embargo de apelación. Y mandamos que todiis las dichas le
yes, que fablan en el cazar y pescar, se guarden y egecuten 
en todos los lugares de Señorío y Ordenes y Abadengo por 
las Justicias delíos; y que los del nuestro Concejo las fagan 
ansí mandar guardar y egecutar, y dar para ello las provi
siones que convengan.
LEY 11.—Sueva ordenanza general que debe ohíiervarse sobre el 

modo de cazar y pescar en estos Rcynos.
D. Carlos IV en 3 febrero do 180 Í.

Art. 15. Prohíbo generalmente el pescar en aguas dulces 
desde 1 de marzo hasta fin de julio de cada año con ningún 
instrumento, como no sea la caña, y solo podrán pescar desde 
el dia 24 de junio los dueños particulares ó vSiis herederos por 
especial real orden de dicho dia 8 de junio de 1756.

Art. 16. Por quanto de los informes pedidos en todo el 
líeyno resulta uniformeraCntc, que cl desove y cria de las 
truchas se veriñea en los meses de octubre, noviembre, di-
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cicinbre, enero y íel)rero, prohíbo su pesca 'en estos, y la per
mito en los demias del año.

Art. 17. En los tiempos señalados y permitidos solo se 
podrá usar del anzuelo, nasas y redes, de cualquier genero 
que sean, teniendo precisamente cada malla de ellas laesten- 
sion ó cabida que demuestra la figura del margen (cuadro 
de 33 milímetros por lado) vista y aprobada por la justicia; 
y la entrada de la pesca, para justificar la contravención sea 
por la cabeza y no por la cola, con absoluta prohibición en 
todo tiempo de otro instrumento, y  mucho mas de medios 
ilícitos, como cal viva, beleño, coca, y qualesquiera otros 
simples ó compuestos, que extingan la cria de la pesca, sean 
nocivos á la salud publica, y  á los abrevaderos de los ganados.

Art. 18. Los menestrales, artesanos, trabajadores y ofi
ciales mecánicos, solo podran pescar los dias de fiesta de pre
cepto en que no se pueda trabajar, antes ó después de la 
misa, en los tiempos permitidos, y usar de la caña en los mis
mos dias todo el tiempo del año.

Art. 19. Los transgresores de esta ordenanza en tiempo 
de veda, asi de caza como de pesca, dias de fortuna y nieves, 
incurran por el mismo hecho, los nobles y personas honra
das en la multa de tres mil maravedís por la primera vez, y 
en la pesca, de suspensión de cazar por todo un año; dupli
cado uno y otro porcia segunda, y por la tercera tripli
cada la multa, y privados de cazar para siemf>re, recogiéndo
les las Justicias los galgos, escopetas y dema& instrumentos 
venatorios, sin pex^uicio deponerlo en mi Real noticia, para 
tomar las demas providencias que aparezcan conformes ála 
ela.se de inobediencia y falta de respeto, que son mas nota
bles en personas distinguidas: y los plebeyos incurran, en la 
multa de mil y quinientos maravedís por la primera vez, y 
en la pesca de dos años de suspensión; y no teniendo de que 
exigirles la multa, en treinta dias de cárcel: porla segunda 
doble la multa y cárcel, en su caso, y seis años de suspen
sión de cazar, y  por la tercera triplicaída la multa, y privados 
para siempre de poder cazar, recogiéndoles las Justicias los 
perros é instrumento.s: con apercibimiento taitibien de ma.s 
graves penas con respecto á la iiiobcdLenei.-i al arbitrio de



Concejo, ú ([uicn en-este c:\so-se dará ijarte. Kn todas se apli
can las multas pecuniarias al juez denunciador y á mi Real 
Cámara por iguales partes y el valor de los instrumentos 
aprehendidos á mi Real Cámara enteramente.
j.Kv 16.—Libre navegación del rio de .Xalon en Asturias baxo las 

reglas que se espresan.
D. Carlos IV en 1795.

Artículo 1.". El derecho de pesca en los rioses desuyotan 
libre y general, como el de navegación: y por lo mismo la fa
cultad privativa de pescar en aglun sitio determinado, no pue
de derivarse sino de privilegio Real, ó de una posesión inme
morial, que le suponga.

2.® tica el que fuere el origen de este derecho privativo, 
nunca supone la facultad de estorbar la libre navegación de 
los ríos, ni tampoco el derecho de pescar que otros tienen fue
ra del lugar determinado por el mismo privilegio.

n," No pudiendo pues fundarse en tales privilegios el dcrc- 
rho de estorbar lanavegacion, y lalibre subida de la pesca, es 
claro, que tampoco podrán dar la facultad de atravesar los 
rios con unas estacadas, que cortando constantemente el pa
so á las ch:tlana.s,‘y la subida á los salmones y deimis peces 
usurpan el libre derecho de navegar y pescar á los pueblos ri
beriegos de la parte superior del rio.

4. ” Deben mandarse deshacer todas las estacadas que 
atraviesan enteramente el rio, ó alguno de sus brazos en 
qualquiera sentido, como contrariasá la naturaleza délos 
mismos privilegios en que se fundan, y al derecho público ge
neral de pesca y navegación; salva siempre á los propietarios 
de tales privilegios la facultad de pescar en los sitios por ellos 
determinados con redes ü otras artes compatibles con la libre 
navegación y derecho general de pescar por toda la cstensíou 
dcl rio.

5. ® Pero esto no se entienda con los apóstales, que cons
truyen para la pesca particular de lampreas sobre el borde 
mismo de los rios, pues no estorbando ni el libre paso de los 
barcos, ni la subida de la pesca, deben ser preservados, asi 
el dominio que alg'unos particulares tienen adquirido á ix>
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nerlas y cousorvarlas eii riertoí; y determiiiadofTlujíaiv.';. co
mo la libre facultad que ^ozau los pcscadorós de construirla« 
temporalmente en la estación de la pesca; salvo también al 
público el derecho de prohibirlas cuando ocasionen alguna 
alteración conocida en la corriente del rio, o de prescribir la 
forma que sea mas compatible con su libre y permanente na- 
vef'acion.

Y habiéndome conformado con este dictamen sobre la li
bre navcí^acion del rio Nalon en Asturias; mando, que por el 
Consejo se espida la correspondiente Ilcal Cédula, que prescri
ba con claridad lo que deba practicarse, para evitar recursoá y 
pleitos en lo sucesivo.

ORDENANZAS DE LA ARM ADA NAVAL,
D E  1 7 0 o.

:-!0

TRAT.VDO V.~TITULO VII.

Art. 82. Igualmente será caribo del Capitan de puerto Vi
gilar contra todo deterioro délos muelles y sus escalas, no 
permitiendo que pcrmanc7:can amarradas ni atracadas en 
estas las embarcaciones menores sino cd íiempo preci.so de 
embarcar ó desembarcar los individuos ó efectos que conde
cen, sin estorbo del libre uso sucesivo, y arreglando el arrima
dero de carros, rastras, ó acémilas y las faenas de embarco y 
desembarco con el orden necesario, tanto á evitar los d.año.s 
materiales de los muelles y de los efectos, como á mantener 
la mejor policía en el mucho concurso natural; á cuyo ün 
donde haya posibilidad, hará la distinción oportuna de pai'a- 
jes p.ira cada clase de tráfico, esto es, de gentes de farden’:», 
de cal, leña y otros géneros semejantes sueltos, y de comesti
bles, para que respectivamente evacúen snsnegocio^sin mu
tuos perjuicios.

Art. 81. Las patnilla.s que hubiere en los muelles, y;isc:\u 
de la plaza, ya de los bajeles de guerra, ausiliarán al Ca])Uau 
del puerteen cuant.a  ̂ disposiciones diere para la policia de 
aquel sitio, é igualmentclaguardia de b» puerta »lo mar siem
pre q»ic imparta su fuerza.
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ORDENANZAS DE MATRÍCULAS DE M AR,
D K  1 S 0 2 .

TITULO V.
Art. 7.” Eti ninguna parte podrán los Ayuntamientos ni 

otra alguna jurisdicción establecer impuestos sobre el pro
ducto de la pesca de mis va.salIos, sin espresa orden del Gene
ralísimo demi Armada, precedida consulta que me haga en 
el particular; pues no solo es mi voluntad que mis matricula, 
dos de mar gocen francamente el privilegio de la pesca, sino 
también su tráfico con toda libertad, pudiendo conducirla á 
donde y como mas les convenga: sin que jurisdicción alguna 
pueda coartarles esta franquicia que Ies concedo, ni conver
tirse gabelas ni contribución alguna en dinero ó en especie 
como no esté mandada pormi; sobre que celarán especial
mente los Comandantes de los partidos, y ayudantes de los 
distritos: teniendo los matriculados amplia facultad para ven
der libremente el pescado en los muelles y playas sin postura 
ni intervención alguna de las Justicias ó regimientos,á que se 
sujetarán en la forma prevenida, si no prefirieren internar el 
pescado en los pueblos para venderlo en ellos, no contrayen
do esta obligación, si únicamente fueren de tránsito para con
ducirlo á otras poblaciones: bien entendido que en todos los 
pueblos en que hubiere jefe militar de matrícula, debe inter
venir en los precios que se pongan al pescado por las Justicias 
y Ayuntamientos.

Art. 10. A  ninguno que no fuere matriculado será permi
tido bajo ningún título ni pretesto el ejercicio de la navega
ción, ni el tráfico costanero, niel interior de los puertos y 
muelles, inclusos los barcos de Rentas, ni la pesca ni la habi
litación de embarcaciones, ni su custodia, ni nada de lo que 
directamente pertenece á la profesión y á la industria de mar; 
laque quiero sea y se entienda privativa ála  matriculado 
marinería, y del propio modo disfrutarán el privilegio exclu
sivo de mantener en los muelles, playas ú otros parajes opor
tunos de los puertos almacenes de pertrechos necesarios, y 
lanchas dispuestas para con ellas dar pronto socorro á qual-



:y¿
quioríi embarcación que se liallíise en el caso ile noeesilui lc.

Art. 11. La pesca cíe peces y del coral en todas las costas, 
puertos y rios de mis dominios, será permitida libre y íranca á 
mis vasallos que ésten alistados en la matricula de mar, para 
los que esta reservada la facultad de pescar, con cuyas cir
cunstancias podrán practicarlo sin embarazo, no solo en la 
provincia ó partido deque dependan, sino en otros cuales
quiera (le mis Reyiios en Europa, á cuyos Comandantes man
do, no impidan á los que presentaren su cédula y licencia lo- 
í?ítima, que, ‘‘comapudleren y mejor les parezca, pesquen en 
barcos propi<js suyos ó en los de la provincia con cuyos patro
nes se hubieren convenido.

Art. 12. Quando en las materias de pe.scaó montos dis- 
pcn.sarc yo algunas gracias á sugetos particulares en virtud de 
las razones que se me hubieren espuosto, ó en premio de es
peciales servicios hechos á mi corona, celarán los comandan
tes de las provincias, que se proceda en su ejecución sin fraude 
ni mala fe; y en ca.so de descui)rirla, ó en el de hallar incon
venientes para la verificación de dichas gracias, deberán re
presentármelo con toda imparcialidad, suspendiendo su efec
to hasta nueva resolución mía: y por lo tocante á los privile
gios ya concedidos, y puestos en practica, se observará por 
ahora yen lo sucesivo lo que yo tuviere á bien determinar (mi 
especial reglamento sobre el asunto.

TITULO VI.

Art. 22. Del conocimiento privativo del Juzgado de Ma
rina, ha de ser el de todo lo relativo á la pesca, ya sea hecha 
en la mar, como en sus orillas, puertos, rias, abras, y gene
ralmente oxi todas partes donde bañe el agua salada y tenga 
comunicación con la dcl mar: siendo de la particular inspec
ción del mismo Juzg.ado, la práctica y observancia de las re
glas establecidas para gobierno de este ramo en los reglamen
tos y (irdenes particulares, que yo mandaré espedir, así como 
la concesión de Iicencia.s y la imposición de castigos; en que 
incurran los contraventores.



LEGISLACION FORAL PROVINCIAL.
CONSTITUCIONES DE CATALUÑA.

LIBRO IV.—DE LAS PRAGMATICAS.
TÍTU LO  I I .—De las servidumb7'es(í).

D; Jaime II á fines del siglo XIII.
Art. 9.“ Si alguno hubiere de dar paso al agua para con

ducirla á algunos predios, debe dejar el espacio ó senda de dos 
leim os y medio de destre (57 */i centímetros) á mas de la 
reguera inmediata por donde la dicha agua pasare.

Art. 48. . De las inundaciones de aguas de arroyos, ni de 
torrentes que revientan de un predio áotro, si resultare daño 
no se esté obligado al resarcimiento del que se hubiere sufri
do, porque es un caso accidental que Dios envía.

Art. 54. Cualquiera puede hacer pozo cerca la pared desu 
vecino, alejándose de los cimientos dos palmos de destre (4fi 
centímetros.)

Art. .56. En torrente seco que no corra en todo el año, 
pueden hacer cerca los dueños de los predios que lindaren con 
él, no estrechando el paso del agua.

Art. 57. Cualquiera que conduzca agua por el pié de la 
pared de su vecino para regar algunos predios, deba hacer 
una hilada de piedra y mortero al lado de la pared por donde 
eí agua pasará, y mas alta que el agua que por allí pasará, de 
modo que las paredes no puedan destruirse.

LIBRO IV.—DE LAS CONSTITUCIONES.
‘Título las servidumbres, aguas, exidos y puentes.‘^

Usage antúiuo.
 ̂I. Los caminos pdblicos, las aguas corrientes y fuentes 

vivas, los prados, los pastos, las selvas y exidos, y las rocas 
existentes en este pais son délas Potestades, no para que la.s

Llamadas Constituciones de Santacilia. Traducción del Ca-
TOMO II. a
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i£nean en alodio, sino que estén en todo tiempo para el ^pro- 
yecLm iento de todos los pueblos sin obstáculo ni contradic
ción de nadie y sin ningún servicio determinado.

Pedro n  en 1283.
I . Ordenamos, que los aprovechamientos de leñas, de pas

tos! de aguas de los castillos ó lugares y de los términos de 
aouellos, se hagan así como antiguamente se había acostum
brado Y si alguno hubiese usado malamente de estas cosas, 
propo’niéndosé queja sobre el particular, le castigaremos.

TÍTULO iy.—Dc las acequias y cqmÍMCíos de agua.
Felipe II en Monzon en 1585.

Como la esperiencia ha demostrado, que porno tener las 
Ramblas, Canales y  acequias, y demás conductos de agua la 
corriente y márgenes convenientes, se han causado grandísi
mos daños en algunos pueblos del presente Principado de Ca- 
Uluña, y Condados de Rosellon y Cerdana, asi en lasalud cor
poral, por hallarse dichas aguas estancadas, muertas y cor
rompidas, como en el abandonodelcultivode muchas tierr^. 
y la pérdida en algunos años de sus frutos por causa de las 
aguas, de manera que por ambas causas.dejan de cogérse los 
frutos que se debían de coger, y si dichas ramldas y acequias 
estuviesen limpias y corrientes comocorresponde, no estarían 
las aguas corrompidas, como lo están, haciendpse,-donde no 
las hay, las obras necesarias; y este daño nosolo es perjudicial 
á los terratenientes sino á los Señores de los diezmos y demas 
tributos, y  á los Curas y demás Eclesiásticos que perciben las 
primiciasy también á todos los pueblos de dicho Principado y 
Condados, ios cuales muy cómodamente podrían p-oveerse de 
lo necesario al mantenimiento de sus Casas, sm los referidos 
inconvenientes; y para remediar tantos daños como de dicho 
abandono resultan, establecemosy ordenamos con acuerdo y 
aprobación de las presentesCórtes,quedentrode un ano a con
tar desde la terminación de estas Cortes, los Cónsules, Jura
dos, Procuradores ó Prohombres de cada ciudad, villa o par
roquia de dicho Principado y Condados que tengan 
de seínejantes trabajos, tan luego como fueren instados por 
cualquier particular interesado en la parroquia, queden obli-



^d03 y deban coiiTOcar el Curvsejo, donde debenhi elegir cin
co personas edóneas y prácticas en las sobredichas obras to
mando parteen dicha elección la mayoría del Consejo, y di
chos elegidos deberán reconocer y examinar en sa Parroquia 
todas las Ramblas, canales, acequias y demás conductos de 
aguas y los caminos públicos, cerciorándose de su estado y do 
sus defectos, y el modo de corregirlos haciendo nuevas obras 
para que las aguas tengan Ubre su curso, y no se estanquen 
en los campos, y sea mas espedito el tránsito por los caminos: 
y las dichas cinco personas á este objeto elegidas, dentro dei 
mes de su elección deberán terminar la visura, yconsignar en 
un escrito ante el Notario elejido por los Cónsules de laCiti- 
dad, V illa ó Parroquia, lo que hubiesen acordado sobre dicho 
saneamiento y reparo de caminos, prestando previamente ju 
ramento ante el Juez Ordinario, deque aquello qno han os- 
puesto es lo que les ha parecido mas conveniente según su co
nocimiento en descargo de su conciencia, servicio de Dios 
Nuestro Señor y beneficio público de los Pueblos y de los po
seedores de tierras en dicha Parroquia; y  que en las Baronías 
se hagapor mandato de los Barones, y en los territorios rea
lengos con intervención del Baile General, ó de su Lugarte
niente en aquel distrito, y que no pueda percibir mas que la 
dicta de un solo dia.

. ^por cuanto para hacer dichos desagües y reparos en 
los caminos, serán necesarios muchos dineros, que no podrán 
procurarse mas fácilmente que tomándolos á censal muerto,- 
a razón de veinte mil pormi], por esto, Establecemos y orde
namos con acuerdo y aproliacion de la presente Córte, qnc he- 
chas en cada Parroquia las condiciones parala construcción 
ae las obras y reparos de los caminos públicos y adjudicados á 
avor de aquel que ofreciere hacerlo á menor precio, puedan 
los i  rohombres. Jurados ó Cónsules de cada Parroquia tomar 
a censal rnuerto, uno solo ó muchos según mejor les parecie- 
re, sobre dicha Universidad y singulares personas de ella, la 
cantidad que hayan ofrecido pagar por dicho i-cmate ó rema
tes, mandando terminantemente que en la venta de dichos 
censales, queden obligados todos los Pueblos v terratenientes 
oe mcba Parroquia in solidum. aunque solo havap convenido
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Si
la mayor parte de los‘.habitantes del Concejo de dicha Farvo- 
qnia los Cónsules, Jurado y Prohombres, los cuales otorgarán 
la sobredicha venta del censal, o censales como si espresa y 
nominalmente todos hubiesen firmado la obligación: y el pre
cio del Censal ó Censales se depositará en la Caja de la Ciudad 
mas próxima, y si no la hubiere en poder de los Cónsules ó Ju
rados, sin estraerse cantidad alguna mas que para el pago de 
los trabajos contratados, y en virtud del libramiento dado por
el oficial ordinario, asi Real cómo de Barón.

V. y  como no seria justo, que lás dichas Universidades, 
que por hacer dichos desagües y diques en las ramillas y re
paros en los caminos, han cargado con uno ómuchos censales, 
estén perpetuamente obligadas al pago del capital y pensiones 
de aquellos, por esto Establecemos y Ordenamos con acuerdo 
y aprobación de la presente Córte que los Cónsules, Jurados y 
Prohombres de cada Parroquia con da mayor parte del Conce
jo  para luir y quitar el censal ó censales que con dicho objeto 
se'hayan cargado, y para el pago de sus pensiones, salario de 
actas y demás gastos y dietas, puedan imponer sobre los fru
tos de dicha Parroquia que se cojan dentro de la misma, aun
que sean de Eclesiásticos Religiosos, militares y cualquier
otra clase de personas, tantos veintenes ó cuarentenes, como
los dichosCónsules,JuradosóProhombres juzguen necesarios
para pago del capital y pensiones de los censales que hayan 
tomado, y demás gastos que con dicho objeto se hayan hecho, 
y para el pagíJ de dichos veintenes y cuarentenes los terrato 
nientes podrán retener, con autorización de su Señor y Juey.
Ordinario, la veintena ó cuarentena parte respectiva de la dé
cima, primicia, tasca,*,y demás^cánones, que tengan obligación 
de pagar á cualquier clase de personas Eclesiásticas ó Secula
res, Militares ó Plebeyas, porque será .mayor el beneficio y 
utilidad que reportarán sus rentas con los dichos trabajos, 
que no la veintena ó cuarentena parte que se les retenga de 
ellas, y  contra los Militares se hará la ejecución por sus Ordi
narios (Jueces).

VI. Por cuanto en alguna Parroquia habrá algunas tier
ras, que tal vez los Señores dejen de cultivar después de he- 
(has las obras, ron objeto de no contribriir al pago de los vein-



teñe« ó cuarcnteues impuestus para costear las obras de acue- 
<luctos y reparos de caminos públicos, y como no es equitati
vo, que recibiendo el mismo beneficio, dejen de contribuir al 
pago de los gastos hechos, por esta razón Establecemos y Or
denamos con acuerdo y aprobación de las presentes Cortes que 
los Jurados, Cónsules y Prohombres de cada Parroquia donde- 
sc hayan hecho dichos acueductos y reparos de caminos, pue
dan y les sea lícito y permitido, según lo que pague cada ve- 
s.ana ó jornal de tierra, imponer lo que corresponde mientras 
dure el pago de veintenes ó cuarentenes, á las tierras que no 
se cultiven y dejasen yermas en la dicha Parroquia, esto es A 
las tierras que reciban el beneficio de las obras hechas en his 
ramblas, acequias y conductos de agua, á conocimiento de los 
Prohombres'y Peritos que podrán tasar y señalar lo que com
peta asi á las tierras de los Eclesiásticos y Militares como á las 
lie los Plebeyos, pudiéndolos por ello ejecutar por medio de su 
Juez Ordinario.

VII. (En esta ley se dispone que la recaudación de los 
veintenes y cuarentenes se arriende todos los años*en pública 
licitación, y se deposite su producto en la Tauia ó Caja 
de Depósitos de la Ciudad para pago de gastos y pensio
nes, etc.)

VIII. Establecemos y Ordenamos con la misma aproba
ción, que siempre y cuando por los perito.s nombrados se 
haya hecho relación en la forma sobredicha, de que cual
quier canal ó acueducto tendrá mejor curso por otro punto 
distinto de aquel aco.sturabrado, sea lícito y permitido, sin 
contradicción alguna, hacer el nuevo acueducto por el punto 
indicado, y atravesar las tierras ya sean de eclesiásticos ó de 
militares ó plebeyos, satisfaciendo antes todos los daños que 
se irt-ogaren ajuicio de dos personas elegidas una por los ju 
rados ó prohombres de la parroquia donde so haga la obra, y 
la otra por el })osecdor de la tierra, y en caso de discordia se
rá el tercero el juez ordinario de la villa ó parroquia del due
ño de la tien-a en que se pretenda abrir la nueva acequia ó 
conducto.

IX. (En esta ley se ordena rfiie todos los años y durante 
dias festivos, se saquen á pública sul)astu la con.scrvacion
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ys-
y reparación de los caiainos, acequias y desagiietì, y se repar
ta il prorata dicho importe.)

XII (1599), Para aclarar la Constitución hecha en 1585 en 
las Cortes de Monzon. capitulo 28, sobre los conductos de 
aguas, que principia (Com la esperientia haja mostrat). Ksta- 
blecemos y Ordenamos con acuerdo y aprobación de las pre
sentes cortes, que las ej ecuciones sobre pago de obras de dichos 
acueductos se hagan por los ordinarios del lugar, villa ó tér
mino donde se hagan ó deban hacerse dichas obras, y puedan 
(puesto que es asunto tan importante para la salud de las 
personas del presente Principado y Condados del Rosellon y 
Cerdaña) proceder contra los-insolventes, haciendo la ejecu
ción como á deudas fiscales, sin necesidad de acudir para di
chas ejecuciones al Baile General ni á sus Lugartenientes,

TITULO V .—De cazar y pescar,
Felipe en 1564.

III. Por cuanto en el presente Principado de Cataluña y 
Condados de Rosellon y Cerdaña, hay muchas tierras esté
riles y de pocas provisiones mayormente para los dias de cua
resma, de modo que los pueblos en aquellos dias apenas ha
llan la conveniente comida, por hallarse muy lejos del mar, 
y tener solamente el pescado de los rios para su alimento en 
las necesidades de dichas épocas, por esta razón sírvase V. Ma
jestad, establecer y ordenar, que no sea licito á persona algu
na de cualquier clase y condición que sea, el pescar en los rios 
y torrentes durante el desove de las truchas directa ni indirec
tamente, bajo la pena arbitraria que les impondrán los ad
ministradores de las ciudades, villas y lugares donde haya la 
pesca, cesando en los mismos el abuso de dar licencia asi co
mo en los vegueres sin acuerdo de todo el Concejo. Sea igual
mente prohibido en todas las épocas del año, bajo las mi.s- 
mas penas arbitrarias, el arrojar cal, ni turpa ni las demás 
cosas que matan las truchas y pescados en dichos rios. Su 
Majestad lo aprobó asi.

IV. Felipe II en 1585. Para la mejor inteligencia del ca
pitulo 28 de las Cortes ultimamente celebradas en la ciudad 
de Barcelona que principia «Per quant en lo present Trinci-



pat (le Calhulunya» en el cual se prohíbe la pesca de la tru
cha cu el tiempo de la ovación, Establecemos y Ordenamos con 
acuerdo y aprobación délas presentes Cortes, que el periodo 
de la ovación indicado en dicho capítulo se entienda d(ísde 
el 1 de diciembre hasta el dia de Carnaval, y que en ningún 
tiempo del año se pueda pescar con nasas y redes estrechas, 
debiendo las mallas de estas no poder retener truchas meno
res de tres onzas, sustituyéndose la pena arbitraria allí im
puesta, por la de diez libras en cada infracción de este capí
tulo y perdidos los artificios, aplicándose la mitad al oficial 
ejecutor y la otra mitad al acusador, y si cl oficial pracede. 
de oficio le sea toda aplicada.

LIBRO IX. TITULO XI.—Dí’ los naufragios.Alfonso II en 1288.
Sea á todos manifiesto, que habiendo llegado á noticia de 

Nos Alfonso por la gracia de Dios Rey de Aragón, Mallorca 
y Valencia y Conde de Barcelona, que en algunos lugares 
de las costas de Cataluña, se sustraen bajo cl pretesto de 
naufragio, muchas de las cosas salvadas de los barcos y de 
líis arrojadas al mar, y siendo esto contra derecho y justicia 
Constituimos y Ordenamos de nuestra propia autoridad, que 
en lo sucesivo, ninguna persona de cualquier clase ó condi
ción sea osada de tomar ni retener cosa alguna á título de 
naufragio ni hallazgo de las que se hallaren en la ribera del 
mar, y hayan pertenecido á las naves, barcos y demás vasos 
ó' artificios flotantes. Por tanto Mandamos, etc., etc.

B É G IliE N  E SPEC IAL D EL  R EAL P A T R U IO M D  EA’  C A T A L Ü Í A .
Entre las regalias que se atribuyó el Real Patrimonio en 

Cataluña, figuraban principalmente la facultad de estable
cer hornos, molinos, aguas, y minas reservadas á S. M. por 
varios fueros y privilegios, y la particular de establecer 
tierras y casas en todos los pueblos de realengo y demás en 
que no se hallaba cnagenado este derecho. Para el 6jer- 
cicio de esta regalia habia*establccidos en Valencia y Cata
luña BaiUs generales con atribucrones administrativas y
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judiciales eu un principio, liinitavlus después á lu parte adini- 
nistrativ/i y contenciosa. Para mejor ejecutar aquellas dis
posiciones, se- crearon en muchos pueblos tenientes ó sos Bai
les denominados de aguas, y así como para los Bailes gene
rales se dictó, recopilando todas las practicas vijjentes, la 
real cédula de 13 abril de 17S3 (inserta en los fueros de Va
lencia), se formó la siguiente

Instrucción para los Bailes de aguas de Cataluña.

I. Los Bailes de aguas han de tener á su cuidado todo lo 
.que mira á aguas públicas, tanto de rios como de fuentes ó 
dé cualesquiera otros, disponiendo el buen régimen y curso 
de ellas y la formación de sus conductos, diques y puentes, 
haciendo los repartimientos proporcionados á las tierras, y 
privando del uso de las enunciadas aguas á las personas que 
no tuvieren título legitimo ó de S. M. ó do este ministerio 
fie la Bailia general, antes agregada á la intendencia.

II. No permitirán en manera alguna que por Comunes 
ni otras personas se concedan establecimientos de islas, agua- 
lejos de los ríos, aguas corrientes, pluviales ni perdidas, 
ni de porción alguna de terrenos que fueren públicos ó pro
pios de S. M., y si hubiere algunos ocupados notiftcarán á 
sus poseedores que dentro el término de quince dias peren
torios acudan al tribunal de esta Bailia á solicitar precario 
ó establecimiento, apercibiéndoles que pasado el menciona
do término, se les e.spelerá de su intrusa posesión, y se pro
cederá á lo demás que hubiere lugar en derecho.

III. Asimismo han de cuidar de los puentes, barcas, hor
nos y molinos establecidos por este ministerio , aplicándose 
á que ninguno los use ni fabrique sin legitima concesión de 
él, ni abnse de las facultades que en su título se contienen. 
Y también han de cuidar se verifique lo mismo con respecto 
á carnicerías públicas, flecas ó panaderías, y demás que co
munmente se comprenden bajo el nombre de gabelas; en la 
inteligencia, de que si se encontrase alguna Universidad ó 
particular que sin legítimo título usase de las mencionadas 
facultades ó de cualquiera de ellas, deberán bien informa
dos de todas las circunstancias, dar cuenta con justificacio»



á este minis’terio del lleal Patrimonio, á lin de que por e'l se 
apliquen las providencias correspondientes sin impedir que 
las justicias ordinarias, Ayuntamientos y encargados de la 
policía, tomen las convenientes para el abasto y su buena 
calidad de los artículos que en ellas se vendan, legalidad de 
los pesos y medidas y demás correspondiente á su encargo.

IV. Pondrán todo cuidado en descubrir las regalías ó de
rechos pertenecientes al Real Patrimonio que por inacción 
y descuido se hayan oscurecido en todo el distinto que abra
co su inspección, según lo que á cada uno de ellos se preven
ga en el despacho ó título de su empleo, practicando para 
conseguirlo las mas eficaces diligencias con examen de no
ticias y papeles, y de cualesquiera descubrimientos en que 
encuentren probable fundamento á favor de S, M., darán 
puntualmente cuenta á este ministerio, á fin de que por el 
se acuerden las providencias necesarias.

V. Para adquirir con seguridad las noticias de todo lo 
que pertenece á sus encargos, deberán corresponderse con las 
justicias, y estas tendrán obligación de suministrárselas le
galmente, y si no lo ejecutasen, acudirán los Bailes de aguas 
á Mí, para que-se las haga dar practicando cuantas diligen
cias fueren necesarias hasta que efectivamente cumplan. Y 
lo mismo deberán observar para quo se ejecuten las demás 
incumbencias que pertenecen á dicho oficio de Bíxile de aguas 
y si hubiere en esta importante materia alguna omisión, me 
darán cuenta luego los espresados Bailes cíe .aguas para que 
aplique el remedio conveniente.

VI. En toda la e.stension ó distrito que abrace la inspec
ción de cada uno de los Bailes de agua, la cual se espresará 
en su despacho, no podrá otro oficial ni jurisdicción inter
rumpirle el ejercicio de sus facultades, ni mezclarse en sus 
encargos, loque se mandará publicaren el pueblo ó pueblo.s 
de su inspección, <á fin de.que se tenga noticia de ello, y na
die alegue ignorancia.

VII. En conformidad á la práctica antigua exigirán los 
Bailes de aguas de los contraventores las penas cn.que se les 
conminen, llevando cuenta y razón de ellos para darlo de 
♦re.s en tres meses á esta Cont»di\ría principal debiendo divi-
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ilir dichas penas en tres partes, á saber: una para el Real Pa
trimonio, otra para el Juez y la otra para el Baile de aguas; 
en consecuencia pondrá este las del Rey y del Juez en poder 
del Escribano mayor, quedándose con la que se le señala.

VIII. Han de tener entendido que aunque se les atribuya 
alguna jurisdicción, esta se ciñe únicamente á las mismas 
providencias y encargos que se les cometen, á instruir su
marias si fuese necesario y embargo de sus bienes si hubiere 
peligro en la dilación, pidiendo los ausilios necesarios á los 
Subdelegados y Justicias ordinarias, pero toda la jurisdicción 
contenciosa que pertenece á todas las susodichas materias 
reside en el Tribunal de esta Bailia general, y por esto sin 
especial comisión no han de poder formar causas y mucho 
menos determinarlas, debiéndolas remitir todas á este mi
nisterio, como también todos los demas negocios que necesi
taren de examen judicial, ó las partes lo pidieren.

(En los capítulos 9.° al 13, se trata de obligaciones de los 
Bailes de aguas que ninguna relación tienen con el interés 
público.)

XIV. Han de advertir todos los Bailes de aguas que su 
empleo y facultades se limitan absolutamente á los negocios 
y dependencias pertenecientes al Real Patrimonio antiguo 
de S. M. agregado antes á la Intendencia, sin mezxlarse en ' 
manera alguna en otra política ni en el Real Catastro, ren
tas generales, ni otras particulares, en cuyo supuesto debe
rán ceñirse á lo que literalmente se previene en los capítulos 
de esta instrucción, y demás que han ejecutado y debido ha
cer los que anteriormente han obtenido y desempeñado estos 
empleos.

XV. Para el desempeño de los referidos encargos podrfm 
dichos Bailes de aguas valerse de las personas que juzgaren 
precisas y mas á propósito, y si fuese menester, visitarán 
personalmente los pueblos ó términos de su departamento, 
pero sin exigir derechos algunos: y cuando necesariamente 
para remediar daños y averiguar fraudes y delitos se causa
ren algunos gastos, judicial ó estrajudicialmente, «deberán 
estos, tasados según aranceles, cobrarse de los que fueren 
culpados, consultándolo antes á este ministerio, pero sin in-
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ciuirse en esta limitación las penas impuestas y en que in
currieren los contraventores, porque estas desde luego han 
de sacarse de ellos como queda espresado.

XVI. Los emolumentos que únicamente han de percibir 
los Bailes de aguas se reducen á la tercera parte de las penas 
y multas que exigieren de los transgresores ó contravento
res y ai 10 por ciento del cobro de los censos y demas que se 
les encargue y va prevenido en los artículos 7.®, 11 y 12 que 
preceden, debiéndolas exigir de los mismos con la cuenta y 
razón proscripta en los artículos antecedentes predichos.

XVII. Asimismo han de percibir de todos los derechos ó 
rentas que descubrieren del Real Patrimonio antiguo oscu
recidos ó usurpados y que constaren en la relación por ellos 
hacedera que previene el art. 11, un diez por ciento de sus 
productos anuales respectivamente, con la inteligencia de 
que esta utilidad ha de ser solo por una vez y no cstenderse 
al segundo año: y que no hallándose en arriendo las rentas 
del patrimonio antiguo existentes en su distrito, se les boni
ficará desde luego la referida décima parte, pero si estuvie
sen en arriendo se dar.á la providencia para que el arrenda
tario gratifique su descubrimiento proporcionalmente al lu
cro quede el le resulte.

XVIII. A los referidos emolumentos y lucros han de re
ducirse los que perciban los mencionados Bailes de aguas 
quedando absolutamente escluidos cualesquiera otros dere
chos que por el de Bailia, afinación ú otro titulo se hubiesen 
tal vez antes cobrado por semejante oficial en su respectivo 
departamento, pero gozarán del fuero y uniforme que los 
demas empleados del ramo del Real Patrimonio y de la esen- 
cion de cargos Concejiles con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 3.® del capítulo 1.° del Reglamento aprobado y man
dado observar por S. M.

XIX. Se advierte á los susodichos Bailes de aguas que no 
pueden en manera alguna crear ministros para el ejercicio 
de sus encargos ni de la jurisdicción que se Ies cometa, de
biendo valerse del escribano de la Subdelegacion del Real 
Patrimonio ü otro de su confianza, y de los alguaciles de la 
Subdelegacion ó Justicias ordinarias á fin de evit:ir por este
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mediólos perjuicios que se siguen de la multiplicidad de 
Juzgados y esenciones.

XX. Como estas instrucciones se han fonnado. sobre el 
fundamento de las noticias generales que se tienen y tai 
vez en algunos de los partidos ó pueblos del Principado ha
brá algunas cosas ó asuntos singulares que pidan especiales 
providencias se informarán los Bailes de aguas de tales sin
gularidades si las hubiere y con toda individuación darán 
cuenta de lo-que encontraren digno de especial nota ó reme
dio á fin de que pueda aplicarse por este ministerio puntual
mente.

i4

Posteriormente se encargó á los Bailes de aguas, á los 
Subdelegados y justicias de los pueblos, que en las diligen
cias que practicaren ¡Hira los establecimientoshiciesen cons
tar en los de molinos harineros las muelas, en los de papel 
las tinas y morteros, y  en los de aceito las prensas que ha
yan de tener ó quieran poner los que los piden, é igualmen
te en los de mesones y posadas públicas si son en carretera 
real y general de carros y acémilas ó en caminos de poco 
tránsito y en poblaciones cortas, ó bien en población grande 
y de tráfico y concurso.

FUEROS DEL REINO DE VALENCIA.
LIBRO III.—Rúbrica xiv {Jaime I). (!)

1>c iaf! servi(himhre.f< de aguan.
Fuf.ro XXII. Si alguno tuviese casas ó edificios, ó eam])o, 

o alguna otra clase de terreno, rodeado por todos lados de 
los vecinos, de modo que no tenga camino para entrar ni 
conducir ni llevar agua, ui se supiese fijamente el sitio por 
donde antiguamente tuviese el camino para entrar en él y 
llevar el agua, los vecino.s á quienes menos daño se causa
re deben dar por sus heredades el paso necesario para dicho 
campo por donde pueda entrar, introducir y llevar el agua, 
sin exigir todo su valor.

XXIII. Si alguno promete á otro el paso del agua por suII) Traducción del Ijcmown.



Vo
heredad, dc.])e seüalai-le lugar, y si no lo'hiciere. se le«eña- 
lará á aquel á quien e.sttí concedido por el sitio donde se le 
eause menos daño. Así lo aceptó y mandó constar el Se
ñor Key.

XXIV. Si alguno tiene derecho sobre el campo de su ve
cino, esto es, servidumbre de conducir agua para regar su 
heredad, por ello debe tener camino al rio ó acequia para 
mondar y reparar, y el dueño del campo debe dejarle csp.a- 
cio por cada lado de la acequia para depositar las cosas ne
cesarias para la reparación del rio ó acequia, y las mondas ó 
limo del rio, ó acequia.

XXV. Aquel que tiene la scrvitliimhre de tomar, ó de- 
sacar agua dcl pozo ó fuente de sñ vecino, debe tener ca
mino para ir á tomar el agua de aquel pozo ó de aquella’ 
fuente.

XXVI. Si alguno eiitra.se por la heredad de su vecino 
para ir á la suya, ó condujese agua continuamente por es
pacio de diez años, sabidndolo y sufriéndolo aquel vecino y 
no contradiciéndolo, no podrá en adelante impedirle aquel 
vecino el uso de la [servidumbre, de que habr.á usado por 
diez años,

XXIX. Si el vecino pacta conmigo que no estará ni en
trará en su campo, ó que no irá por él, ó no lo venderá á ‘ 
ningún otro sin mi consentimiento, no será valedera esta 
Obligación. Porque iio es interés mió el que ninguna do di
chas cosas sea hecha, e.sto es que no resultara daño porque 
se hagan las cosas en contra del pacto hecho. Porque cada 
uno puede hacer en lo suyo lo que quiera como-no esté 
prohibido por el derecho. Otra eo.sa es si oí vecino me pro
metiere no buscar agua en su campo, ni hacer pozo, porque, 
entonces el aguaique nace en mi campo y el pozo que haya 
en él no disminuirá ni quedará seco.

XXXIII. Idem. Si el camino público se dc.struye por la 
corriente ó fuerza del agua del rio d de lluvia, los vecinos 
mas próximas de aquel camino lo deben reparar, ó dar ca
mino por su heredad.

XXXV, Idem. Rcx. Por Nos y nucstros'succsores damos 
y otorgamos para siempre á vosotros todos y cada uno de



los habitantes y pobladores de la ciudad y reino de Valencie 
y de todo el término de aquel reino, todas y cada una de las 
acequias francas y libres, mayores y medianas y menores 
con sus aguas y derivaciones y conductos de aguas, y ade
más las aguas de fuentes, escepto la acequia real que va á 
Puzol, de cuyas acequias y fuentes podáis tomar agua y 
-conductos y derivaciones de aguas siempre, continuamente 
dia y noche. Y asi podáis con ellas regar y tomar las aguas 
sin ninguna servidumbre, servicio ni tributo, y que toméis 
aquellas aguas según que fué establecido de antiguo, y se 
acostumbró en tiempo de los sarracenos.

XXXVI. El agua que nace en campo ó heredad de otro, 
no la puede tomar nadie sin la voluntad de aquel á quien 
pertenece su uso. A este fuero añade el Señor Rey que 
mientras el dueño de la heredad donde nace el agua se apro
vechare de ella sea suya, y cuando no la necesitare, la tomen 
y aprovechen los vecinos que estuvieren mas abajo.

XXXVII. Del campo de un vecino nacia una fuente de 
que otro vecino tomaba agua para regar, y aconteció que se 
secó aquella fuente, y quedó seca por diez años, y aun mas, 
y aquel vecino durante este tiempo no pudo tomar agua 
para regar, y por esto se creia que había perdido el derecho 
adquirido para tomar y regar con aquella agua; después de. 
tiempo la fuente volvió á manar y volvió el agua á su esta- 
dq primitivo. En este caso, pues, el vecino no pierde el de
recho que tenia de tomar y conducir el agua para regar su 
campo, ni la servidumbre que en él tenia por no haber usa
do de ella durante dicho tiempo, esto es por diez años, por
que aunque hubiese querido tomar el agua para regar su 
c.ampo, no Iiubiera podido porque no la había. Lo mismo se 
observará en toda otra servidumbre que* fuere perdida y 
después restablecida.

XXXVIll. El agua del rio público debe ser distribuida 
según la manera y la cstension de las heredades que deban 
regarse. Puede cualesquiera denunciar si alguno tiene seña
lada mayor cantidad que la que le corresponde para el riego 
de sus tierras. Empero c.sta agua será destinada á regar 
otras tierras sin perjuicio de tercero.
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'XXXIX. Pedro II en Í342. Item, como según el fuero de 
N alenda establecido en la rúbrica de las servidumbres del 
uffua, y otras cosas, el capítulo que principia «El agua dei 
rio publico etc. debe ser partida según la manera y estension 
de las tierras que se deban regar, y  que esto sea hecho sin 
daño de tercero. Y viendo, Señor, que después de la confec
ción de dicho fuero se cultivan y hacen cultivar muchas 
tierras y muy diversas, para cuyo riego toman y reciben de 
dicho rio gran caudal de agua, en gran daño, injuria y per
juicio de las tierras de la huerta de Valencia, las cuales ya 
se cultivaban en tiempo de los sarracenos, y tenian la debida 
dotación de agua para su riego del dicho rio, y ahora algu
nas veces durante el año sufren disminución y sequía por 
causa de las aguas que se toman para regar las tierras nue
vamente puestas en cultivo. Y como no sea justo ni razo
nable que las tierras que no se habian acostumbrado regar 
tengp  gran abundancia de aguas, y causen á las tierras an
tiguamente cultivadas en dicha huerta gran mengua y se
quía, por la cual pierden las cosechas. Por esto, plazca á 
vos, Señor, proveer y ordenar que en tiempo de sequía ó 
escasez de aguas, los Jurados de la ciudad tengan plena fa
cultad para distribuir las aguas de dicho rio, sin embargo ni 
oposición de persona alguna para evitar así los pleitos, ri
ñas. heridas y muertes que causan y acontecen cada año y 
pueden sobrevenir por la carencia de las aguas, si no se dis
ponía así mandando el Rey distribuir las aguas con justicia 
y según el fuero. Las Cortes lo instan. El Rey lo aprueba.

LIBRO IX.—Rúbrica xii.

De, la división de las cosas.
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F uero II. (Jaime I.) Aquella cosa que se uno al campo 
de alguno por las avenidas de las aguas, es de quien es el 
(harapo al que se hace aquel acrecimiento.

VIII. (Idem Rex.) A nadie está prohibido el acercarse á 
la ribera del mar para pescar en el.

IX. (Idem Rex.) Las piedras preciosas y todas las dem.ás 
cosas halladas en la ribera de la mar son desde Iucíto de



IS.
laíjael que Uis ha halhulü, mientras no apurezca liiieno (k- 
si îuellas piedrtis ó de aquellas cosas.

X. (Martin 140S.) Establecemos y ordenamos que las 
maderas y leñas que bajaren por los rios, ramblas y con
ductos de aquellas, que no tengan dueño ni aparezcan cor
tadas ó trabajadas para colocarse en obra, sean de propiedad 
de aquellos que primero laS ocuparen. Si empero dichas ma
deras fueren cortadas ó trabajadas para colocarse en obra, 
si algún particular las ocupare debe hacerlas publicar en la 
villa ó lugar donde fueren ocupadas dentro del término de 
tercero dia para que la justicia de aquel lugar, determine lo 
que sea justo. En esta medida no se entienden comprendi
das las maderas de las presas y estacadas, las cuales nece.sa- 
riamente queremos que sean restituidas á aquellos de quie
nes son las presas y estacadas.

XI (Jaime I.) Todos los rios y los puertos délas aguas 
dulces y de la mar, son públicos y comunes á todos.

XII. (Jaime 1.) El uso de las ribei*as de los ríos espúblicií 
y común á todos, y por esto cada cual tiene derecho de arri
mar los barcos y las maderas á ollas y de atarlas all i con 
cuerdas ú otras cosas, y sacar de la mar y do lo.s rios el pes
cado y socar las redes y- poner los cargamentos. Asimismo 
el navegar por el rio y por la mar; pero la propiedad de las 
riberas de los rios es de aquellos á quienes pertenacen los 
campos donde se hallan las riberas, porque los árboles que 
hay en aquellas riberas son de los dueños de los campos.

XIII. Cada cual tiene facultad y poder de pescar en la 
mar, y on los lagos y en las aguas dulces y saladas libre y 
francamente, escepto en nuestra.s albuferas reales en la.s 
cuales nadie podrá pescar sip nuestro permiso. Y los pesca
dores podr.ín hacer casas en la ribera de la mar donde se 
puedan albergar y vivir. Y si alguno ediñeare casa en la ri
bera de la mar, sea señor del suelo y de la casa mientras c.s- 
ta subsista. Y cuando la casa quedare arruinada vuelva 
aquel solar :i quedar público y común como si en ningmi 
tiempo hubiese habido en él edificio ni casa.

XVI. (Jaime I.) Todas las plazas de la Ciudad dentro y 
fuera, v de todo el término de la Ciudad y de las villas y los



caminos y las aguas y los álveos y manantiales de los agu.as, 
leñas maderas, piedras canteras, yeso, cal, carbones, patios, 
marjales, riberas, bosques, caces prados, pastos, entradas, 
éxidos, yerbas, ramblas arenales, dehesas de conejos, esto es 
que cada cual puede hacer dehesas de conejos y de otras 
bestias, puentes de madera y de piedra para el paso, fuen
tes, balsas de agua y rios y puertos y riberas de la mar son 
públicos, y  tenidas y consideradas y concedidas libre y fran
camente para el uso comunal y público, y para provecho de 
la causa pública. Y cada cual pueda labrar y plantar sin nin
gún servicio, tributo, ni censo anual, ni perpetuo las eras y 
las tierras que en tiempo de los sarracenos no fueron culti
vadas, escepto las eras, y las tierras que por nosotros pri
meramente fueron donadas á algunos., Y á este fuero añade 
el Sr. Rey que cualesquiera pueda desmontar y hacer cam
po y labrar en los montes, y en los marjales y en las riberas 
y en todos los lugares que en los antiguos tiempos de los 
sarracenos no se solian cultivar, sin necesidad de pedimos á 
nos ni á nadie licencia, entendiéndose asi respecto de los ter
renos que se hallaren dentro del término de su vecindario, y 
que si los caballeros desmontaban y cultivaban algunas tier
ras que en tiempo de los sarracenos no se solian cultivar, 
las tengan también francas asi como sus demas heredades. 
Y esto se entienda taml)ien del lugar en que se hallaren.

LIBRO IX.—Rciírica xxni.
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VI. (Jaime I.) Asimismo concedemos á todos la facultad 
de poder hacer en su heredad libremente molinos de aceite y 
molinos de harina para su servicio y el du los demas. Y los 
cosecheros puedan moler su parte en el molino del dueño de 
la heredad ó donde, mejor quisieren.

IX. (Jaime I.) Si alguno causare daño á un molino queda 
obligado á repai-arlo dentro de veinte dias. y á pagar al due
ño del molino otro tanto de lo que monte la reparación por 
Via de pena. Y si dentro de dicho término no lo reparase pa
gará el duplo del importe de la reparación, y ademas todo 

perjuicio causado al dueño del molino.
TOMO II. .
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T. (Jaime 1.) Los canacequieros vigilarán las :iguas y las 
acequias de todo el término de la Ciudad, y nadie sea osado 
de tomar las aguas ni alterar el curso de las acequias, y de 
echar las aguas de una acequia á otra, ni cortar los álveos 
de las acequias ni de sus brazales, ni hacer cosa alguna á su 
vecino en nombre de justicia sobre el percibo de los pagos, 
y el que lo hiciere pagará sesenta sueldos, y serán embarga
dos por dicha pena, ya por mandato de la corte y sin ello, y 
según que á ellos los acequieros les pareciere. .

II. Las viñas y las heredades que se pueden regar paga
rán el cequiage hasta que los dueños de aquellas viñas ó he
redades no quieran tĉ mar el agua para regar, y si alguno po
seyere tierras que no se hubiese acostumbrado á regar, pue
dan tomar el agua para regar aquellos compos según la ma
nera de aquel lugar ó de la posesión, y riegue aquella tierra 
sin impedimento alguno, y pague el cequiage en la forma 
que los demas vecinos de aquella acequia.

III. (Jaime I.) Los acequieros una vez al año de sol á soL 
y en lo ancho y profundo mondarán las acequias, y ademas 
limpien también cada año aquellas de yerbas, y no vuelvan 
el agua á las acequias hasta que se haya reconocido si se ha 
hecho la limpieza en la forma sobredicha.

IV. (Jaime I.) Los acequieros harán limpiar una vez al 
año en lo ancho y profundo los brazales á los poseedores de 
las heredades vecinas de aquellos brazales, haciendo y com
poniendo los partidores de las aguas según el modo estable
cido de antiguo, y también los puentes por los cuales no pa
san sino los poseedores de las heredades á que conducen 
aquellos puentes y por donde tienen derecho á pasar, y de
berán recomponer las acequias según la manera y forma an
tigua, y si las paradas se destruyeren las reparen dentro de 
diez dias en invierno y ocho en verano, según el modo y for
ma antigua.

V. Los acequieros no tomarán de las huertas y de las vi
ñas sino la parte correspondiente á la porción de terreno 
sembrada de trigo. Y en la venta qne so les haga de las ace-



quias deberá espresarse siempre lo que deban pagar por 
jornal de tierra, y reclamen las penas establecidas contra los 
que destruyan ó corten las acequias, ó los brazales de las 
acequias, ó soltaren el agua indebidamente, ó no volvieren 
al agua á la madre cuando es debido, ó cuando no les fuere 
necesaria, ó desvien á los poseedores de limpiar los brazales 
una vez al año, ó si no lo hacen el dia señalado por los ace
quieros de aquellos brazales, los limpiarán los acequieros y 
pagaran el doble de lo que á estos cueste la limpia. Y si el 
poseedor al regar ó no regar ó de cualquiera otra manera 
arrqjase el agua en las sendas ó caminos, pague cinco suel
dos y restituya á aquellos que habrán sufrido el daño, y á 
los que tienen derecho á pasar por las sendas y caminos el 
daño sufrido por arrojar las aguas; los poseedores sin em
bargo detengan y lleven á juicio á los cequieros si no en
vían bastante agua por la acequia en tanto que puedan 
hacerlo por traer las suficientes el Guadalaviar.

VI. Ordenamos y concedemos que las penas y multas 
que los acequieros impondrán y exigirán según fuero, uso y 
costumbre antigua por razón de las aguas, y de las acequias 
y de los brazales, pertenezca á los dichos acequieros, ó á 
«aquellos á quienes dichas penas ó multas sean concedidas 
por los propietarios ei?. virtud de la subasta ó venta délas 
«acequias. Y esto mismo declaramos que se observaba con 
los acequieros del tiempo antiguo. No queremos sin embar
go que esto se aplique á la Real acequia de Alcir.o ni á las 
demas acequias reales de nuestra propiedad.

Vi/. Pdrus 1 1283. Itam concedimû  quod sv¡micequütriu>f 
de suo officio impsi'petmim sil ejectm, et unusqiiisque ex cequia- 
rds ntatvr et uti possit seeuniumquod erat a7üiquitus consuelum.

ORDENANZAS
PARA EL BUEN GOBIERNO DE LA ACEQUIA

T>E MISLATA.
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Don Fernando, por la gracia de Dios, rey de Castilla, do 
Coou. de Ai*agoii, do las dos Sieilias, de Jerusalen, de Na-



víirra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia , de 
Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, 
de Murcia, de Jaén, señor de Vizcaya y de Molina, etc.—Por 
cuanto por parto del común y regantes de la acequia de Mis- 
lata y sus electos de la ciudad de Valencia, se nos ha repre
sentado, que deseando el mejor gobierno y conservación de 
dicha acequia y distribución de sus aguas, habian ordenado 
y dispuesto las ordenanzas que presentaban; y para que se 
pusiesen en ejecución, por la utilidad que de ello se segui
rla á los interesados y bien común, se nos suplicó fuésemos 
servido aprobar dichas Ordenanzas, mandando librar el des
pacho necesario con su inserción; y vistas por los del nues
tro consejo las referidas Ordenanzas, con lo informado sobre 
ellas por la nuestra Audiencia de Valencia en diez de marzo 
de este año, y lo que en su inteligencia se dijo por el nues
tro fiscal, por auto que proveyeron en catorce de este mes; 
hemos tenido por bien de reformarlas, declararlas y limitar
las, como nos ha parecido conveniente, arreglándolas en la 
forma siguiente.

I. Que cada dos años se haga junta general.

Primeramente, estatuimos y ordenamos, que de dos en 
dos años, según el estilo antiquísimo de dicho común, en el 
segundo dia de las fiestas de Pascua de Resurrección, deba 
celebrarse junta general en íá forma acostumbrada, prece
diendo auto de juez y convocación á todos los dueños pro
pietarios de las tierras del riego de dicho común; esto es, á 
los que viven dentro de la ciudad de Valencia, por el guar
da de dicha acequia, por albalancitos, según costumbre, de- 
iando uno en cada casa; y amas por medio de pregonero, 
por pregones en los parages públicos acostumbrados de la 
mencionada ciudad de Valencia; y á los que viven fuera de 
ella, por pregones públicos en la calle de Cuart, enfrente de 
la alquería de los Gacents; en el camino de Torrent, enfren
te de la alquería de Ariño; y en los lugares de Patraix, Pi- 
caña, Vistabella, Alacuás y Mislata; y enfrente del conven
to de San Sebastian, para efecto de nombrar ó confirmar sin-
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aico labriidor, electos y demás empleos, y tratar y resolver 
cuanto pareciere conveniente á dicho común.
II. —Que cH los juntas generales solo interveníjan los dueños de 
las tierras ó síís procuradores, y que estos solo tengan uii ifoíe.

aunque tengan poderes de muchos.
Item; Por cuanto ha sucedido algunas veces en juntas 

generales dar su voto los que no son dueños propietarios de 
tierras de dicho riego, ocasionando varios disgustos y per
juicios: Por tanto estatuimos y ordenamos, que en adelante 
solo seíin admitidos á dichas juntas los dueüos propietarios 
de tierras de dicho común ó sus procuradores, manifestando 
sus poderes especiales, sin los cuales no han de poder admi
tirse; y que si sucediere que una sola persona tuviere pode
res de muchos dueños, no tenga mas de un voto, como si 
fuese procurador de uno solo, según se ha practicado hasta 
aquí.
III. —Qííc solo haya cinco electos y un síndico labrador, que sea

también electo.
También estatuimos y ordenamos, que para el buen go

bierno de dicha acequia haya de haber cinco electos y un 
sindico labrador, el que deba serlo por su oñcio; y de aque
llos uno por el estado de nobles, otro por el estado eclesiás
tico, otro por el estado de ciudadanos, ó hijosdalgo, sin mas 
espvesiou, con. tal de qué los de esta clase se entiendan en 
los términos de la real cédula del Sr. Luis I, de catorce de 
agosto de mil setecientos veinticuatro; y dos labradores, uno 
del partido de arriba y otro del partido de abajo, conforme á 
la misma práctica de gobierno que se ha observado hasta 
ahora, los cuales se.deben elegir y confirmar cada bienio en 
junta general, concediéndoles para el gobierno de dicha ace
quia, distribución de su agua, y conservación y reparo de 
su cauce, todos los poderes necesarios, los mismos que se 
les han concedido hasta ahora.
IV. — cada mes se U-nga una junta de electos en la casa del

síndico escribano.
Asimismo estatuimos y ordenamos, que todos los mes s,
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6ii iíi cas‘1 dül siudicOj tíscribuuo do dicho coiiiuiij donde para 
el archivo de este, y ha sido costumbre juntarse siempre, se 
hayan de juntar una vez los cinco electos, el síndico'la
brador y dicho síndico escribano, para tratar y resolver de 
cuanto convenga al buen régimen y gobierno de dicho co
mún, sus pleitos, cobranzas y negocios, sin mas estipendio 
que el de las dos libras y seis sueldos que se da de antiguo 
por cada junta niensal, repartidas entre todos ios siete,'^ce
diendo la porción del que faltare á beneficio de los demás 
que concurrieren; bien que en dichas dos libras y seis suel
dos que se deben dar al guarda por la convocación, y bajo la 
inteligencia de que por las juntas estraordinarias no de
ben llevar cosa alguna dichos electos ni síndico.
V.—Qae el síndico labrador que acabare sea propuesto para

electo.
En la misma conformidad estatuimos y ordenamos, que 

ol sindico labrador que acabare sea uno de los propuestos 
para electo de su partido, á fin de que la junta general eliia 
al que le pareciere mas conveniente.

''  I- Qae la pt opuesta para sindico y electos .se haga por ta ¡uû  
ta mensal.

Item: Estatuimos por cuanto hasta ahora el síndico la
brador que fenece ha propuesto dos para elegirse, y el nue
vamente nombrado proponía para electos dos SfijetoS de cada 
clase, de que se han seguido algunas cuestiones en perjuicio 
de dicho común: Por tanto orclcnamos, que en adelante la 
propuesta para síndico y electos no sea del síndico labrador, 
si que la junta mensal de electos, en la que tuvieren antes 
de la general, teniendo presentes los sujetos que les parecie
ren mas á propósito, acuerde y resuelva la propuesta que se 
baya de hacer ala  junta general por medio del síndico la
brador, proponiendo dos sujetos de cada clase para síndico 
labrador y electos, de los cuales elija la junta generarlos 
que considerare mas á propósito para dichos empleos, sin que 
tenga facultad el sindico de variar la propuesta, con tal que 
la de los dos sujetos para síndico labrador sea el uno del
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partido .le abajo, y el otro del partido de amba, para que U 
junta general diga el que le pareciere, sur que saa preois^  
áelegt alternativamente entre ambos partidos: de toima, 
que aunque el sindico que acabe sea del partido do arri . , 
pueda elegirse del mismo partido, y lo propio suceda en 
partido de abajo.
V IL -O W  se «rt-icmte míío trienio el cequiaje; q m  habiendo 

competente postura quede en administración.

También estatuimos y ordenamos, que cada bienio se ar
riende por medio de subastacion pública por la junta gene
ral ó los que tuvieren su poder especial para ello, el cequia- 
ie de dicha acequia con los mismos pactos y condiciones con 
que hasta ahora se ha arrendado, y en cualesquiera otras 
que parecieren convenientes y beneñeiosas a dicho común; 
y que cu el caso de no hallarse competente arrendador, haya 
de quedar y quede el cequiaje por administración en poder 
de dicho común, y por este en su sindico labrador.

Y ni.__Qwtí se nombren cada bienio cuatro veedores.

Asimismo estatuimos y ordenamos, que para el buen go
bierno de dicha acequia se nombren en cada bienio, como 
hasta aquí, cuatro veedores con todos los poderes y faculta
des necesarias; y que el nombramiento de dichos veedores 
sea peculiar del síndico labrador con aprobación de la junta 
mensal, teniendo dichos veedores la misma franqueza que 
hasta ahora de diez cahizadas de cequiaje, con la prevención 
de que si alguno de ellos no cultivasen las diez cahi-zadas, se 
les haya de rehacer por el común aquellas que tuvieren me
nos de las diez al respecto del arrendamiento o administra
ción del cequiaje, para que de esta forma queden todos igua
les en la gratificación: y que dichos veedores tengan obliga
ción de ver y reconocer la acequia al tiempo que la deja,reel 
arrendador y administrador del cequiaje, y hacer declara
ción-jurada de su estado por medio de escritura publica en 
poder del síndico escribano, sin que por ello tengan mas sa
lario. ni remuneración, que la franqueza de cequiaje de las 
diez cahizadas en la forma que queda referida.



IX . -Qí/t; s(> haga un anmrky para mslodia de ha papelea, que
e.sfe en casa del síndico escí'ibano.

En la misma oonfonniclad estatuimos y ordenamos, que 
se haga un armarlo eon cerraja y llave, el cual esté en casa 
del sindico escribano, y en él se pongan los libros y manos 
antiguas de deliberaciones y cuentas de los síndicos y demás 
papeles pertenecientes, y que en adelante pertenecieren v 
fueren concernientes á dicho común, á fin deque estén bien

perfere f ^ ^  <le

X. —Que se haga mi ¡ibro ó path-on para notar en á  los (bieiws
de las tierras, y los tránsitos de ellas.

Item: Estatuimos y  ordenamos que para el seguro méto
do y pauta fija de los dueños propietarios de las tierras de 
dicho negó, se forme un libro patrón, en el cual se anoten 
dichos dueños propietarios y ias tierras que cada uno posee, 
dejando blanco y capacidad bastante para ir continuando los 
dueños sucesivos; para cuyo efecto, y el de tener puntual no
ticia de los tránsitos á los colectores de la derrama ó cequia
je se le haya de poner y ponga espreso pacto, de que tenga 
Obligación de dar razón al sindico escribano cada vez ale 
mudaren de dueños las tierras, á fin de que dicho síndico 
pueda notar y continuar el tránsito en dicho libro patrón- y 
que por cada tránsito que dejare de manifestar, incurra en 
la pena de una libra, aplicadera á beneflcio del com ún-y 
que por cada uno de los tránsitos que manifestare dando II 
calendano y nota de la escritura, se le den dos sueldos.
XI. —Que se haga otro libro donde se continúen los arrendadores

de las tierras.
y ordenamos que para que el común 

de dicta acequia tenga igualmente noticia de tos arrendado
res de las tierras de su riego, para la cobranza del derecho 
de cequiaje, asi para dar la nota al arrendador de dicho ce
quiaje, como por si dicho común quiere tomarle y adminis
trarle por su cuenta; se forme otro libro, en el cual se ano
ten los actuales arrendadores, y los que por tiempo fueren,



con relación en la nota de cada uno á la foja del libro patrón 
en que estuviere notado el dueño propietario.

XII.—Qwe se haga otro libro para las resoluciones mensales, di- 
finiciones y demos que convenga 7iotarse.

Asimismo estatuimos y ordenamos que se forme y haga 
otro libro, en el cual se contengan todas las resoluciones y 
acuerdos que se hicieren, así por la junta general, como por 
las juntas particulares de electos, las difiniciones y finiqui
tos que se hicieren á los síndicos y colectores, y todo lo de
mas que se considerare conveniente, para que en lo sucesi
vo, y siempre que convenga, tenga el común noticia de su 
estado y de las dependencias que ocurrieren; y que las deli
beraciones y acuerdos de las juntas particulares, se lean en 
la junta sucesiva á las resoluciones, y se firmen por uno de 
los electos y el síndico escribano.
XIII—Qi¿e se forme otro libro pura continuar por menor el gas

to del síndico labrador, y los abonos que se hicieren á este.

Item: Respecto de que hasta ahora las difiniciones de los 
síndicos se han hecho con relación á las manos de las jun
tas mensales donde se han continuado siempre por menor 
las cuentas de los síndicos, para que no se interrumpa esta 
costumbre, y el común tenga puntual noticia de todo lo 
gastado por sus síndicos, y de lo espendido en la conserva
ción de reparos de dicha acequiar estatuimos y ordenamos se 
forme otro libro, en el cual, con relación á las resoluciones 
de electos que se han de continuar en el libro antecedente 
dicho, se pongan por menor, como hasta ahora, todas las 
partidas que diere en descargo el sindico y abonaren los 
electos, firmándose uno de ellos, y el sindico escribano á 
continuación de cada abono, para que pueda tenerse pun
tual noticia, y  no quede gravado el común con el coste de 
las difiniciones y finiquitos, con inserción del cargo y  data.

se pueda imponer tacha hasta ocho sueldos, y cequia
je hasta etwtro siieldos por cada cahizada en rada un año.

También estatuimos y ordenamos que cualesquiera per-
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sona, de cualesquiera estado, calidad ó condición que sea, 
que regare del agua de dicha acequia de Mislata y brazos de 
aquella, tenga obligación de pagar la tacha ó derrama 
anualmente,- que en virtud de la impuesta le tocare antici
padamente por Pascua de Resurrección, según la antiquísi
ma costumbre, y al respecto y proporción que por la junta 
general ó la de electos, teniendo poder de aquella, se impu
siere, con tal que no pueda esceder dicha tacha ó derrama 
de ocho sueldos por cahizada de tierra en cada un año, y el 
cequiaje do cuatro sueldos para todos los gastos y cargos or
dinarios y estraordinarios que por razón de avenidas, i;om- 
pimientos, ó cualesquiera otros casos pensados ó impensa
dos; y el derecho de cequiaje los arrendadores de las tier
ras, los medieros y cualesquiera otros que tengan el uso y 
beneficio del agua de dicha accí^uia; y en el caso de no que
rer pagar dicha derrama y cequiaje é impuestos, sea privado 
el que no pagare del agua de dicha acequia y brazos de 
aquella para el riego de sus tierras y heredades hasta que 
haya satisfecho las cantidades que debiere; y que cualquieia 
oficial do dicha acequia que dará agua á dicho deudor, sin 
que primero conste haijer satisfecho, incurra en la pena de 
veinticinco libras por cada vez, aplicadas, una parte para la 
nu^tra cámara, otra para el acusador, otra para el común, 
y otra para el juez ó juecesque lo declararen: y qne bajo la 
misma pen-t, aplicada según arri1>a se espresa. incun-a el 
deudor á quien se le hubiere quitado el agua, si con violen
cia y de hecho la tomase, por cada voz que así lo ejecutare; 
y habiendo denunciador, la tercera parte de este ceda á 
i)eneíicio de dicho común.
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XV .— condonar penan algnnnn.

Asimismo estatuirnos y ordenamos que en ninguna íorma 
se puedan componer ni remitir las penas que como tales se 
declararen; y que la parte de ellas, tocante á dicho común, 
no se pueda perdonar sino por la junta general o la  de elec
tos; y qüc el que la perdonase, sin preceder la remisión de 
dicha junta general ó la de electos, ino\iri“a en la pena de.



privación de oficio, y el haber de pug'ar de sus propios aque
llas que perdonare ó no hiciere pagar.

XVI.—Qi/í se distribuya la agua conforme á capítulos.
En la misma conformidad estatuimos y ordenamos que 

cualquiera persona que distribuirá ó repartirá en cualquiera 
manera la agua de dicha acequia y de sus brazos, deba ha
cer la distribución, según lo prevenido y estipulado en los 
presentes c^ítulos, y ejecutar lo que se le mandare por la 
junta de electos y síndico en razón de dicha distribución dcl 
iigua, bajo la pena de privación de oficio, y de tres libras 
aplicadas según arriba queda dispuesto.
XVII.—Que la conservación de las cadires de los rolls y filas no 

corribles sea del cargo de los regantes de ellos.
Item: Estatuimos y ordenamos que en todos los brazos 

y filas, rolls y demas de dicha acequia que no sean conti
nuamente corribles, hayan de pagar y conservar los regantes 
de aquellos las filas, vulgarmente cadires, y todo lo que se
rá menester para tenerlos cerrados, y  que el sindico labra
dor haya de cuidar y cuide se hagan de buenos materiales; 
y si alguno de dichos brazos, filas ó rolls se hallare cerrado 
con lodo, broza ú otra cosa, paguen los regantes del tal bra
zo, roll ó fila tres libras de pena por cada vez, aplicadas en 
la forma arriba dispuesta.

XVIII.—Facultades y poderes á ¡os electos.
También estatuimos y ordenamos que dichos electos, ó 

la mayor parte juntos y congregados en la forma referida, 
y habiendo precedido convocación hecha por el guarda de
dicha acequia, según el estilo hasta ahora observado, ten
gan poder y facultad para los pleitos que se suscitaren ó 
juzgaren deberse suscitar para la buena administración, go
bierno y conservación de dicha acequia y repartición de sus 
aguas, aprobación de sugetos para los repartimientos y co
branzas, imposiciones de tacha y cequiaje, arregladas á los 

, capítulos antecedentes, nombrar colectores y recaudadores, 
difinir á los síndicos y colectores, y ejecutar todo lo demás 
que fuere conveniente al mismo común.
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XIX'.— Fíítultad á los electos para nombrar siniHco en d caso de 
muerte ú otro impedimento.

Asimismo estatuimos y ordenamos que en el caso de mo
rir, enfermar, ó tener otro justo impedimento el sindicó la
brador, tenga facultad la junta de electos de nombrar otro 
síndico con todos los poderes necesarios, el cual deba durar 
hasta la junta general siguiente, para evitar costas á dicho 
común.
XX.—Que las obras ij reparos que uo escedieren ê tres libras 
los haga el sindico; pero en los que escodan de dicha cantidad, 
deba preceder aprobación de la junta de electos bajo ciertas

penas.
En la misma conformidad estatuimos y ordenamos que 

el sindico labrador que se nombrare de dicha acequia, cada 
bienio tenga obligación de cuidar se hagan todas las obras 
que la junta de electos determinare ó deliberare, deben ha
cerse por causa de rompimiento de la acequia en la ayuda 
ó presa vanastadas, y en los demás parajes en que les pare
ciere conveniente hacerse para conservación de dicha ace
quia; y deliberado y acordado por dicha junta de electos’ 
deba asistir dicho síndico personalmente, para evitar todo 
fraude, y para que los reparos y obras se hagan á mayor 
beneficio y menos coste de dicho común; pero si la obra ó 
reparo no escediere de tres libras, puede hacerla por si dicho 
síndico, sin esperar el orden de dicha junta de electos; y en 
el caso de esceder de dichas tres libras las obras ó reparos, 
y de hacerlas dicho sindico por sí, y sin,, preceder delibera
ción de dicha junta de electos, no se le admita en data su 
coste; y si habiendo necesidad de algunas obras ó reparos, 
no diese razón á la junta de electos, para que estos provi
dencien las ruinas y reparos, incurra dicho síndico en la 
pena de seis libras por cada vez, aplicadas para gastos de di
chas obras y reparos.

XXI.—Que quede en facultad de los el ectoshacer las obras par 
cuenta del común ó por subasto.

Item; Estatuimos y ordenamos que en todos las obras
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(il
que se hubieren de hacer fuera de aquellas que están t*u- 
cargadas al sindico, según lo prevenido en los presentes ca
pítulos, haya de quedar y quede al prudente arbitrio y elec
ción de los electores de la junta mensal el determinar que 
se hagan por cuenta y dirección del mismo común, o por 
sqbastacion, mediante los capítulos que les pareciere conve
nientes para la seguridad de la misma obra y utilidad del 
común y regantes.
XXII. —Qmc quede á caujo del sindico labrador el cuidar del

cumplimiento d-e las obligaciones del guarda.

También estatuimos y ordenamos que dicho sincHco la- 
])rador tenga obligación de cuidar y velar soljre las obliga
ciones del guarda de dicha acequia, para que este cumpla 
con puntualidad con ellas, según y en la forma que se pre
vendrá en los presentes capítulos; y en el caso de hallar que 
dicho guarda no cumple con su obligación, pueda y deba 
dicho sindico instar se le saquen las penas que estuvieren 
impuestas á dicho guarda; y si por omisión ó descuido del 
sindico, ó por querer este, se le dejaren de sacar dichas pe
nas, en este caso incurra dicho sindico en doble pena que la 
que hubiere incurrido el guarda, á beneficio esta y las de
más de dicho común.
XXIII. —Qhc la propuesta en las juntas mensaks sea del sindico 
labrador, teniemlo facultad los electos de hacerla siempre que 
ocurra justo motivo, quedando á cargo de dicho sindico la cobran

za de los efectos del común y el pago de sus cargos.
Asimismo estatuimos y ordenamos que el sindico labrador 

que hoy es, y por tiempo fuere de dicho común, deba hacer 
las propuestas en todas las juntas mcnsales; siendo igual
mente permitido á cualquiera de los electos hacer propuesta 
siempre que tenga justa causa y motivo para ello: y que di
cho sindico haya de tener poder de la junta general para 
cobrar todas las cantidades y réditos de dicho común, y con 
especialidad del recaudador de la derrama y cequiaje , pa
gando las cargas de dicho común; y si el cequiaje estuviere 
•UTondado. deba solicitar al ai-rcndador, para (lue cum])la lo



que esté á su cargo, y dar razón de todo á la junta inensal: 
y si sucediera, que por omisión del síndico, ó por no dar 
razón á dicha junta mensal, ó no egecutar lo que esta orde
nase, se inste alguna egecucion contra dicho común, deban 
venir las costas á cargo de dicho síndico; y que igualmente 
si se ofreciere á alguno de los electos motivo ó causa de 
junta, pueda instar y mandar que se junten siempre que 
convenga.
XXIV. —Qííe d sindico labrador dd cuenta toíos los meses de lo 
gastado, y que antes de cumplir su bienio obtenga diflnicion de él, 
no pudiendo ser r'eetegido sin hacerlo, ni nombrado el que

* fiiere deudor-

ítem: Estatuimos y ordenamos que el síndico labrador 
que hoy es, y por tiempo fuere de dicho común, deba dar 
cuenta cada mes de lo que hubiere gastado, para que apro
bada por la junta mensal, se continúe para su descargo en 
la mano, ó libro deja cuenta del sindico, quien antes de fe
necer su bienio, deba dar cuenta formal de lo cobrado y 
gastado en el bienio, otorgándosele por los electos escritura 
de diíinicion y finiquito, á fin de que se pueda dar razón á 
la junta general del estado en que se hallare dicho común; 
que el tal síndico no pueda ser reelegido para el mismo ofi
cio, sin que primero esté difinido de la cuenta del año ante- • 
cedente, ni elegido en sindico el que deba á la comuna, á 
escepcion de que no se debe comprender al sindico que aca
ba, mientras esté pronto <á pagar.

XXV, —Que el síndico labrador cuide esté corriente la acequia.

También estatuimos y ordenamos que dicho sindico la
brador tenga obligación de cuidar esté corriente la acequia, 
para que los regantes con igualdad y equidad gocen del be
neficio del agua para el riego de sus tierras; de forma que 
se evite todo motivo de queja.

XXVI.—Salario y gayes del síndico labrador.
Asimismo estatuimos y ordenamos que el síndico lalira- 

dor de dicha acequia tenga por salario anual doce libra.s. y
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a mas diez sueldos por cada uno de los dias que estuviere 
empleado en servicio de dicho común, y la franqueza de ce
quiaje de todas sus tierras, según y como hasta ahora se ha 
acostumbrado.
XXVII. —Que el síndico labrador deba asistir á la monda de la

acequia, obras y reparos de ella.
Item: Estatuimos y ordenamos que dicho síndico, por 

razón de su empleo, haya de asistir personalmente al tiem
po que se hace la monda de dicha acequia, para cuidar que 
los que trabajan por cuenta de dicho común, hagan la ha
cienda que deben, y de la conformidad que se necesita para 
el mayor útil y beneficio de aquel; y lo mismo deba practi
car en todas las obras y reparos que se hicieren por cuenta 
de dicho comuna sin que tenga mas salario ni gratificación 
que el <|ue queda espresado en el capítulo antecedente; y si 
dejare de asistir, no teniendo justo impedimento, incurra en 
la pena de tres libras por cada un dia que faltare; y on el 
caso de enfermedad ú otra justa causa, deba avisar à la 
junta de electos para que estos nombren persona en el caso 
de parecerles ser precisa.
XXVIII. —Que el síndico labrador debe asistir en los ¡ránsitos

de mntlcra.

Item: Estatuimos y ordenamos que dicho sindico tenga 
Obligación de asistir á la azuda ó presa,'siempre que venga 
maderada, para procurar y prevenir no cause ruina; y si 
dejare de asistir, sin justo impedimento, en la forma esprc- 
sada en el capitulo antecedente, incurra en la pena preve
nida en él, y pierda el derecho para cobrar del dueño de la 
madera la dieta que debe pagar á los síndicos labradores de 
los comunes.
XXIX. —Que el síndico labrador deba asistir á la repartición 
del agua en el caso de tandeo, quedando en su facultad el subir

á los castillos, ó á tomar el paso de Moneada.
También estatuimos y ordenamos, que siempre y cuando 

suceda el caso, que por necesidad ó carestía de agua, se re



parta entre las acequias la que viene por el rio, tenga obli
gación dicho síndico de asistir personalmente á las particio
nes que se hubieren de hacer, para que dicha acequia de 
Mislata y regantes de ella no queden defraudados en la 
parte de agua que toque á dicha acequia: y por cuanto se 
debe acudir aun en tiempo á tomar el paso de Moneada, y á 
los castillos de los lugares de Villamarchant, la Puebla y 
demás parajes, y no es dable que el sindico pueda acudir á 
un mismo tiempo á los dos parajes; deliberamos, que si 
fuese tanta la estrechez de agua, que precisase tandear las 
acequias, deba el sindico, por razón de su empleo, subir al 
rio los dias que le tocare á tomar el paso del agua de la azu
da ó presa de la acequia de Moneada, siempre que el cequie- 
ro de esta misma acequia de Mislata suba á tomar la agua 
á los lugares de Villamarchant, la Puebla y demás; ó al 
contrario, que el sindico suba á los castillos y el cequiero al 
paso de Moneada, para que siempre haya persona que asis
ta por esta acequia, dejando al sindico la elección de asistir 
al paraje que quisiere, pagando dicho común por cada su
bida, en que de ordinario se gastan cinco dias, cuatro libras 
al síndico, y dos libras al guarda, como hasta ahora se ha 
practicado.
XXX. Que el síndico labrador asista á la construcción de los 

partidores, haciendo cadires á costa de los regantes del brazo.

Asimismo estatuimos y ordenamos, que siempre y 
cuando la junta general de electos resuelva hacer algunos 
partidores y demás obras que se necesitaren, tenga obliga
ción dicho síndico de hacerlas de forma que estén en su de
bido conreo, haciendo para las sillas, vulgarmente llamadas 
cadires, á costa de los regantes de los brazos donde se pu
sieren.

XXXI. —Que el síndico labrador acuda todos los jueves á la lon
jeta de la plaza ik la Seo.

En la misma conformidad estatuimos y ordenamos que 
dicho sindico tenga obligación de acudir todos los jueves del 
año, de la.s once á las doce horas de la mañana. á la lonjeta
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de La plaza de la Seo de la nominada ciudad de Valencia, 
para conocer y tratar de los negocios de dicha acequia con 
los síndicos de las otras, así por lo respectivo á la agua y su 
partición, como á ver y examinar si alguno ha incurrido en 
pena, y para lo demás que se ofrezca, según y en la forma 
que hasta ahora se ha acostumbrado; y que por dicha con
currencia no deba cobrar ni cobre dieta alguna.

XXXII. — Que en tiempo de carestía de agua tenga facultad el 
síndico labrador, con diciámen de los veedores, de tapar los bra

zos, filas y rolls.

Item: Estatuimos y ordenamos que siempre que haya 
necesidad de agua, tenga facultad dicho síndico, con el dic
tamen y aprobación de los veedores de dicha acequia, de ta
par los brazos, filas, rolls y cualesquiera otros conductos de 
agua, para darla á los que tuvieren mas necesidad, dejando 
á discreción y conocimiento de dicho síndico y veedores; pe
ro de suerte que por el mismo orden de rolls, presas ó bra
zadas se hayan de socoi-rer primero, y regar lo? frutos que 
se llaman del año sol.amente, sin que puedan dar riego á 
otros frutos, mientras que todos los del año no estén rega
dos; y que se deba estar á la repartición y distribución del 
sindico y veedores, bajo la pena de diez libras en caso de 
contravención, aplicada como arriba.

XXXIII. —Que cada bienio se nombre un escribano labrador pa
ra asistir á las mondas y reparos.

También estatuimos y ordenamos que para el mejor go
bierno de dicha acequia cada bienio se haya de nombrar un 
escribano labrador para asistir á las mondas y demás ha
ciendas que ocurran hacerse, el cual debe formar un cua
derno, en el que con claridad y fidelidad note todo el gasto 
de las mondas y haciendas; y que dicho e.scribano deba jurar 
en poder del .síndico escribano portarse bien y fielmente en 
su empleo, debiendo ganar por su salario cada día que es
cribiere y estuviere ocuj)ado por dicho común, ocho sueldos. 
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XXXIV. —Que haya un abogado para defender las causas del co
mún, con salario de ocho libras.

Asimismo estatuimos y ordenamos que en dicha acequia 
haya de haber un. abogado que defienda todas las causas y 
pleitos que se ofrezcan á dicho común, el cual haya de nom
brar (en caso de faltar el que actualmente lo es) la junta 
general, y se le hayan de dar por salario anual ocho libras, 
que es el mismo que ha dado y da al actual, con la obliga
ción de defender las causas y pleitos del común, y de hacer 
todo lo demás que á este se le ofreciere.
XXXV. — Que haya un síndico escribano para los negocios del

común.
En la propia conformidad estatuimos y ordenamos que 

haya de haber en dicho común un síndico escribano, el que 
haya de nombrar y nombre la junta general, en todo caso 
de faltar el que al presente hay, quien haya de tener y ten
ga á su, cargo todos los pleitos que se ofrecieren á dicho co
mún, y solicitar el despacho de todas las dependencias y 
negocios que se le encargaren, así por la junta general, co
mo por la de electos.
XXXVI. — Que el síndico escribano asista á las juntas y continúe

sus resoluciones.
Item: Estatuimos y ordenamos que dicho síndico, escri

bano haya de asistir á las juntas generales y  particulares, 
ordinarias y estraordinarias, dando cuenta del estado de los 
negocios que tendrá á su cargo, y continuando las resolu
ciones que en ellas se tomaren en el libro de acuerdos y re
soluciones de dicho común.

XXXVII.—Salario de diez libras al síndico escribano.
También estatuimos y ordenamos que por dicho traljajo, 

y el que ha de tener nuevamente en continuar los tránsitos 
de los dueños propietarios y arrendadores de las tierrjis de 
dicho común, liaya de cobrar diez libras de salario en cada 
año-, á mas de pagarle las escrituras, y de la porción que le 
tocare por su asistencia en las juntas mensales de electos, 
según y en la forma que hasta ahora se ha practicado.
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XXXVIII. —Que el cequiero sea obligado á cumplir las cargas de
su arriendo.

Asimismo estatuimos y ordenamos que el cequiero ar
rendador del cequiaje esté tenido y obligado á cumplir los 
cargos y obligaciones que se impusieren en la escritura de 
arrendamiento, según y en la misma forma que hasta ahora 
se ha practicado.

XXXIX. —Que haya un guarda para cuidar de la acequia con
salario de treinta libras.

Item; estatuimos y ordenamos que en dicha acequia ha
ya de haber un guarda para que cuide de ella, el cual pue
da remover y apartar la junta particular de electos', y nom
brar otro, siempre que hubiere justo motivo para ello, cuyo 
guarda deba gozar treinta libras de salario al año, que es el 
mismo que ahora tiene, el cual guarda tenga obligación de 
convocar a las juntas tantas cuantas veces le será mandado 
por el síndico escribano, ó el síndico labrador, y cumplir to- . 
das las demás incumbencias de su cargo, sin otra remune
ración ni estipendio alguno mas, que el de los cuatro suel
dos por las convocaciones que hasta ahora ha tenido; pues 
todo lo demás ha de quedar comprendido en dicho salario.

—Que el guarda cuide de la azud y almenara, bajo pena de 
tres libras.

Asimismo estatuimos y ordenamos que dicho guarda de
ba cuidar de la azuda ó presa y almenaras, teniendo estas 
empostadas para que la acequia venga siempi'e engaitada, ó 
encarrilada y llena; y si no lo hiciere, incurra en la pena de 
tres libras por cada vez, y por cada cosa á que contraviniere; 
y que cada regante pueda clamar contra dicho guarda, por 
razón de sus descuidos al síndico labrador, en la misma con
formidad que se ponen los clams contra los particulares de
fraudadores dé dichíi acequia.

XLI.—Qua Q¡ giiarda en el caso de avenida deba subir á desem- 
postar la almenara, bajo pena de tres libras.

También estatuimos y ordenamos que siempre y cuando
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hubiere avenida en el rio, tenga obligación de acudir dicho 
guarda, in continenti, á desempostar las almenaras, para que 
la acequia no reciba daño, bajo la pena de tres libras por 
cada vez que dejare de acudir.
XLII.—Que el guarda deba asistir en los tránsitos de madera 
dándole los dueños dos libras, y no asistiendo incurra en íjcííuí 

de tres libras.
En la misma conformidad estatuimos y ordenamos que 

dicho guarda tenga obligación de asistir en la azuda ó pre
sa siempre que pase madera, juntamente con el sindico la
brador , para todo lo que se ofrezca hacer en beneficio de 
dicho común, y preservación de dicha azuda, sin que por 
dicha asistencia se le haya de tener tas dos libras, que por 
antigua costumbre le da el dueño de la madera; y en el caso 
de no asistir, incurra en la pena de tres libras por cada vez 
que dejare de hacerlo.
XLIII.—Que el guarda asista á la repartición de la agua en el 

caso de tandeo.

Item: Estatuimos y ordenamos que dicho guarda tenga 
Obligación de sul)ir, acompañando al síndico ó cequicro do 
dicho común, á las reparticiones del agua del rio , y asi
mismo haya de tomar las tandas, siempre que se tandea
re, asi de las acequias de la huerta, como de la de Moneada.

XLIV.—Que el guarda sea obligado á llevar la acequia en
gaitada ó encarrilada, bajd'ciertas penas.

En la misma conformidad estatuimos y ordenamos que 
dicho guarda tenga obligación de llevar la acequia engai
tada, ó encarrilada, y tan llena de agua, que no se nece
site ; y que siempre y cuando no lo observare, habiendo 
agua en el rio para poderlo hacer, pague de pena por la 
primera vez seis libras, para la segunda doce, y por la 
tercera privación de oficio, cuya pena se aplique á bene
ficio de dicho común; y no pueda el síndico labrador ha
cer gracia alguna, y en el caso de hacerla la pague de pro
pios.
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XLV.—Que el guarda corra la acequia dos dias cada semana; 
y en el caso de tandeo, todos los dias, bajo pena de tres libras.

Asimismo estatuimos y ordenamos que dicho guarda ten
ga Obligación de correr la acequia dos dias cada semana, 
los que señalare el sindico; y  que en tiempo de tandeo 
haya de correr la acequia todos los dias que le toque el 
agua, para ver los regantes que la defraudan y contravie
nen á los capítulos, á fin de que se les pueda sacar las 
penas en que incurrieren, y se evite el perjuicio que se 
puede seguir á los demás regantes, bajóla pena de tres li
bras por cada ve^ que dejare de cumplirlo.

XLVT.—Que el guarda en el caso de hallar roll ó fila abierta, 
deba seguir la agua hasta el último regante, bajo pena de tres

libras.

Item: Estatuimos y ordenamos que dicho guarda siem
pre que hallare algún roll, fila ü otro conducto abierto en 
el tiempo que no hubiere permisión para ello, según capí
tulos , deba seguir la agua hasta el último regante, para 
que este pague la pena en que hubiere incurrido; y no lo 
haciendo dicho guarda, incurra en la pena de tres libras 
por cada vez que dejare de cumplirlo.

XLVII.—Que los re/jantes délos brazos de la acequia sean obli
gados á mondarles en el modo que dentro se previeiie.

También estatuimos y ordenamos que todos los regan
tes de los brazos de dicha acequia tengan obligación de 
mondar sus brazos dentro el término que por el síndico le 
fuere señalado; y no haciéndolo dentro de este, deba di
cho síndico hacerlo á costa de dichos regantes; y para que 
estos no pued?n alegar ignorancia, se haga el mandato 
de dicha monda por medio de pregón público: y si desde 
luego que pasare el término asignado á los regantes por di
cho sindico , no lo hiciere, incurra este en la pena de diez 
libras, aplicadas las dos partes al común, y la tercera al 
denunciador, y en el caso de no haberle, se apliquen to
das al común.
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XLVIII.—Que los dueños y arrcndadoves de molinos no puedan 
ser cequieros, ni tener empleo alguno.

Asimismo estatuimos y ordenamos que dueño ni arrenda
dor alguno de molino, no pueda ser ccquiero y arrendador 
del pequisije de dicha acequia, ni tener empleo alguno 
en ella.
XLIX.—Que se corten-los cañares dentro el término que se seña
lare, bajo pena de tres libras, teniendo facultad el comwi de 

cortar las que necésite dentro los nueve pasos.
En la misma conformidad estatuimos y  ordenamos que 

todo dueño y arrendador de tierras de dicho común que es
tán en la frente de dicha acequia, si tuviere cañar, sea te
nido y obligado á tener en conreo dicho cañar, erbaje, qui
tar y cortar las cañas en el mes de agosto, 6 antes que el 
cequiero ó sindico erbaj e ; de forma que las cañas se corten 
de modo que no hagan estorvo al paso del agua, y las haya 
de sacar y saque fuera de la acequia, y si echare en ella las 
cañas ó broza, incurra el tal dueño, arrendador ó frontale
ro en la pena de tres libras por cada vez; y si alguno de los 
que tuvieren cañar no erbaj ara ó cortara las cañas, en tal 
caso lo haga el síndico á espensas’de los tales que lo dejaren 
de cumplir: y para que ninguno alegue ignorancia, se haya 
de hacer pregón público, con designación de término, con 
la prevención de que dicho común pueda cortar .cañas, 
siempre que las necesite, dentro los nueve pasos de su caje
ro, sin que pueda impedirlo el frontalero; y en el caso de no 
necesitarlas dicho común, se aproveché aquel de las cañas 
de dentro dichos nueve pasos.
L .—Que los froAtaleros dehan sacar las raíces de las cañas 

y limpiar la riba.
Item: Estatuimos y ordenamos que los frontaleros que 

tiivieren cañares, sean tenidos y obligados desde luego que 
se quite el agua de dicha acequia para la monda, limpiar 
la riba de la acequia, y sacar las raíces que caerán dentro 
de ella, á conocimiento de dicho síndico y veedores de la 
referida acequia; y no haciéndolo, desde luego pueda y deba
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dicho síndico , oon intervención de dichos veedores, man
darlo hacer á costa de dichos frontaleros.
LI.—Que los fro)üaUros saquen las ribas que echaren en la

acequia.
En la misma conformidad estatuimos y ordenamos, que 

si algam frontalero de dicha acequia, ú otro cualquiera, ca
vando el cieno ó tarquín en la orilla de dicha acequia, echa
se en ella alguna riba, sea obligado sacarla á su costa; y si 
no lo hiciere, desde luego la haga sacar el sindico de dicha 
acequia á costa del tal frontalero.
LII.—Que cualquiera regante que escorrerá en la acequia in

curra en pena de tres libras.
Itera: Estatuimos y ordenamos que cüalquiera regante 

que escorrerá en dicha acequia de Mislata, <S en cualquiera 
de sus brazos, incurra en la pena de tres libras, aplicadas 
en cuatro partes, una para la nuestra cámara, otra para el 
común, otra para el juez ó jueces que la declararen, y la otra 
cuarta parte ai denunciador, y  no habiéndole, á beneficio del 
común.
LUI.—Que el que regare por roll no pueda abrirle sin licencia 
del atandador; y en acabando de regar deba cerrarle, bajo pena 

de tres libras.
También estatuimos y ordenamos que cualquiera que 

regare por roll no pueda abrirlo sin licencia del atandador 
de aquel brazo; y si en acabando de regar, sin desecar la 
parada, no cerrara dicho roll, incurra en la pena de tres li
bras, aplicadas una parte para la nuestra cámara, otra para 
el común, otra para el síndico y otra para el denunciador.
LTV.—Que el que regare de los rolls incurra en pena de seis

libras.
Asimismo estatuimos y ordenamos, que siempre que se 

encontrare algún roll abierto, y que del agua de él se apío- 
vecha molinero 6 regante alffuno , incurra el tal que se 
aproveche de dicha agua en la pena de seis libras, aplicadas 
según el capítulo antecedente.
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LV.—Que todas las penas se apliquen por cMartas partes en el 
modo que se previene.

En la misma conformidad estatuimos y  ordenamos que 
todas las penas que por razón de contravención, fraudes ó 
cualquiera otro motivo se impusieren á los tranagresores en 
todos, y en cada uno de los presentes capítulos, y no esté 
designada su aplicación, sean partibles por cuartas partes, 
aplicadas la una para la nuestra cámara, la otra para el co
mún de dicha acequia irremisiblemente, la otra al juez 
ó jueces que declaren dicha contravención, y la otra al 
denunciador, aunque sea de los mismos oficiales, y caso de 
no haberle, al común de dicha acequia.

LVI.—Que el que hiciere parada de lodo, y la echare en la 
acequia, incurra en pena de tres libras.

Item: Estatuimos y ordenamos que cualquiera que hará 
parada de lodo, y la echará eu la acequia madre , ó en 
cualquiera brazo ó regadera, incurra en la pena de tres li
bras , aplicadas según está dispuesto por el capitulo an
tecedente.

LVn .—Que el que rompiere cajero de la acequia, ó brazos, á mas 
de pagar el daño, incurra en pena de seis libras.

También estatuimos y ordenamos que cualquiera que 
romperá cajero de la acequia madre, ó de los brazos de ella, 
pague la pena de seis libras, repartidas según está espuesto; 
y á mas de dicha pena pague todo ei- daño que se habrá oca
sionado por dicho rompimiento, hasta que dicho cajero esté 
restituido á su primitivo estado.

LVirr.—Que el que rompiere márgen, á mas de pagar el daño, in
curra en pena de tres libras.

Item; Estatuimos y ordenamos que cualquiera que rom
perá márgen, aunque sea medierò, por echar la agua de su 
heredad, ó por cualquiera otro motivo, pague el daño que 
hubiere hecho, y la pepa de tres libras, repartidas como queda 
dispuesto,
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Î TX.—Qm el que entrare almañasm el carne de la acequia, in
curra en pena de dos libras, y si en el de ¡os brazos de ella, en 

cinco sueldos de pena.

Asimismo estatuimos y ordenamos que cualquiera que 
entrará alimañas en el cauce principal de dicha acequia, 
pague de pena dos libras por cada vez, y si las entrare en los 
brazos de dicha acequia, pague cinco sueldos por cada vez, 
aplicadas dichas penas en el modo arriba dicho.

liX .—Que el que sorregare campo de otro incurra en pena de 
tres libras y en payar el daño, y lo mismo si no hiciere ¡a pa

rada en su campo, y tuviere la última boquera abierta.

También estatuimos y  ordenamos que cualquiera ter a- 
teniente ó regante que regare por braẑ l̂ ó regadera sin tener 
escorredor para echar la agua, y aquel tal deshará parada 
y sorregará campo de otro, pague de pena tres libras, par
tidas según arriba queda dispuesto, y el daño que hubiere 
hecho; y á mas esté obligado siempre que recare á tener 
la parada hecha en su tierra misma, y la última boquera de 
su campo abierta, y  si contraviniere, á ello , incurra en 
otras tres libras de pena, partidas según arriba.

LXI.—Que el que regare fuera de su tanda , incurra C7i pena de
tres libras.

En la misma conformidad estatuimos y ordenamos que 
cualquiera que tomare agua de dicha aceqiüa por cualquie
ra brazo, ñla ó roll fuera de la .lomada, turno ó tanda que 
le tocare, incurra en pena de tres libras, aplicadas como 
arriba queda dispuesto.

LXÍI.—Que nÍ7iguno pueda hncrr parada ruando regare otro, 
pena de tres libras.

Asimismo estatuimos y ordenamos que cualquiera re
gante que hiciere parada delante de otro, aue regare con 
licencia del repartidor y arrendador, pague de pena tres li
bras, partidas según arriba queda prevenido.
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LXIII.—Que cualquiera que regare por don k no tuviere riego, 
incurra en pena de tres IWras.

Item ; Estatuimos y ordenamos que cualquiera regante 
que llevare agua para regar por brazal, lila, roll ó regade
ra, sea por donde dicho regante no tuviere riego, incurra 
en pena de tres libras, repartidas según queda‘dispuesto.
LXIV,—Que ninguno pueda hacer parada niño en su propio 

partidor, pma de tres libras.
En la misma conformidad estatuimos y ordenamos que 

cualquiera regante que hiciere parada para regar su here
dad , y no la hiciere en el propio partidor que tuviere para 
regar su heredad, y la hiciere por otro p.ártidor, pague de 
pena tres libras, aplicadas según arriba queda dispuesto.

—Que Jos cinms ó penas se denuncien al sindico labrador 
dentro de tres dias, y que este con el penado acuda á la lonjeta 

á decidir si es pena.
También estatuimos y ordenamos que cualquiera regan

te que pretenda elam, ó incurso de pena contra otro regan
te , deba noticiarlo al síndico labrador dentro do fres dias; y 
el jueves inmediato, ü otro, si pareciere al síndico, deba 
concurrir con el penado á la lonjeta de la plaza de la Seo, 
donde concurren los síndicos para declarar y justificar di
cha pena, y no lo haciendo, se entienda haber perdido su 
derecho.

LXVT.—Que el que no voluiere la agua á ia acequia incurra en 
pena de tres libras.

Item: Estatuimos y ordenamos que cualquiera regante 
de dicha acequia que acabado de regar no volviere la agua 
á la acequia madre, aunque sea de la tanda, jornada, ó 
turno de su brazo, pague de pena tres libras, según arriba 
va espresado.

LXVTT.—Que no se pueda deshacer parada, bajo pena de tres
libras.

Asimismo! estatuimos y ordenamos que cualquiera que
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(Jftshiciere parada estando regando otro regante, sin consen
timiento de aquel, aunque* no sea hallado deshaciendo la 
parada, se siga la agua, y el regante, ó el que hubiere re
gado de ella, pague de pena tres libras, aplicadas nomo arriba 
queda dispuesto.
LXVm.—Qae el que hurtare agua hacAendo parada incurra en 

pena de tres libras.
En la misma conformidad estatuimos y ordenamos que 

cualquiera que hurtare agua haciendo parada en la acequia 
madre, incurra en la pena de tres libras, aplicadas como 
arriba queda dispuesto.
LXIX.—Oíí0 el que hurtare agua tapando fila ó hraw incurra 

en pena de tres libras.
También estatuimos y ordenamos que cualquiera que 

hurtare agua tapando fila ó brazo, incurra en la pena de 
tres libras, aplicadas según arriba queda prevenido en los 
capítulos antecedentes.
h x x .—Qneel sindico no pueda r̂emitir la parte qíie le tocare 
en la pena antes de declararse , sin j>oder remiUr las demás

partes.
Asimismo estatuimos y ordenamos que el síndico que 

hoy es, y  por tiempo fuere de dicho común en lo tocante á 
penas, solo pueda remitir la parte que le tocare, con la pre
vención de que no pueda hacer dicha remisión sino después 
de hecha la formal declaración de la pena; porque si lo hi
ciere antes en perj\iicio del común y demás interesados, ha 
de pagar de propios el importe.de dicha pena.
LXXT.—Que en cualquiera duda que se ofrezca sobre los capitu~ 

los tenga facultad la junta de electos para declararla.
Y también estatuimos y ordenamos que por cuanto es 

presumible que á alguno de los presentes capítulos se le 
quiera dar diferente sentido del que en si pueda tener: Por 
todo acordamos y deliberamos, que en caso de ocurrir duda 
en alguno de dichos capítulos, tenga facultad la junta de 
electos para declarar lo que se debiere observar: y para que
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se cumpla, se acordó espedir esta nuestra carta, por la cual, 
sin perjuicio de nuestras regalías reales, ni de otro tercer 
interesado, aprobamos y confirmamos las ordenanzas que 
van insertas, para que por el espresado común y regantes 
de la acequia de Mislata y sus electos de la ciudad de Va
lencia, se observen y guarden en -la conformidad que en 
ellas se contiene. En cuya consecuencia mandamos al nues
tro gobernador, capitán general del reino de Valencia, pre
sidente de la nuestra audiencia, del regente y  oidores de 
ella y demás nuestros jueces, justicias,ministros y personas 
á quien en cualquier manera tocare la observancia y cum
plimiento de lo contenido en esta nuestra carta, la vean, 
guarden, cumplan y ejecuten, y llagan ver, guardar, cum
plir y ejecutar en todo y por todo, según y en la misma con
formidad que en ella se contiene, sin contravenirla ni per
mitir que se contravenga en manera alguna, que así es 
nuestra voluntad. Dada en la villa y córte de Madrid , á 
treinta de Junio de rail setecientos cincuenta y uno. El obis
po de Sigüenza.—D. Arias Campomanes.—D. Manuel de 
Montoya y Zarate.—D. Francisco Zepeda.—D. Alfonso Cle
mente de Arosteguí.—Yo D. Juan de Peñuelas, secretario 
de cámara del rey nuestro señor, la hice escribir por su 
mandado, con acuerdo de los de su consejo.—Registrada.— 
D. Lucas de Garay. — Lugar gg del sello.—Teniente de 
canciller mayor, D. Lucas de Garay,

Cumplhnicntfl.
D. Pedro Luis Sánchez, secretario ^el rey nuestro señor, 

escribano de cámara y del acuerdo en esta su audiencia: 
Certifico, que habiéndose presentado y visteen el real acuer
do celebrado hoy dia de la fecha, la real provisión de S. M. y 
señores de su real consejo de Castilla, que antecede, se 
acordó su obedecimiento y cumplimiento; y mandó, que de
jando copia, se vuelva original, como es de ver del libro de 
dicho real acuerdo, que está en su archivo de mi cargo, á 
que me remito. Y para que conste, lo firmo en Valencia, á 
diez y nueve de julio, año de mil setecientos cincuenta y uno. 
—D. Pedro Luis Sánchez.
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CAPITOLS E ORDINACIONS
FETS Y  EvSTATUHlDES PARA EL RON GOVERN Y  CONSERVACIÓ DE LA 

COMUNA Y CEQUIA DE FA V A R A , PER LOS ELETS Y SINDICH DE 

ELLA. AB ACTE REBUT PER 3USBP ORIENT Y LA TZE R , SINDICH, NO- 

TARI DE DITA COMUNA, EN 18 DE MARS DE 1701, AB SA DECRETA- 

CIÓ AL PEU CONTINUADA.

Anno á Nativitate Domini millesimo septingentésimo 
primo, die vero numerato «décimo octavo, mensis Martii. 
Lo pare Miquel Valero, prebere de la sagrada religió de la 
Compañía de Jesus, sindich y procurador del Collegi de 
Sent Pau de la present ciutat: lo illustre D. Antoni Boil de 
Arenos y Fenollét, marques de Boil, señor deis lochs de 
Alfafar, Masanasa y la Corona: D. Jusep Boil de Arenos y 
Fenollét; D. Crescenci Cerveró: Vicent Sanchis y Trilles, 
dotor en drets, Miquel Geroni Lop, dotor en drets: Chriso- 
gono Almclla, ciutadá de Valencia: Joachim Guillem, ciu- 
tadá de fora el portal de Cuart, en lo caiTer vulgarment 
dit de Cuart: Francés Pastor', laurador de fora el portal de 
Sent Vicent: Gaspar Pastor, laurador de la partida de Pa- 
traix: Vicent Aparisi, laurador de la partida del Pont de 
Monroig: Felix Domingo y Geroni Daroqui, lauradors del 
loch de CatRrrocha: Melchor Ilicart y Diego Muños, laura
dors del loch de Albal. Tots elets de la comuna y cequia 
de Favara: y Geroni Milla, laurador del loch de Catarro- 
cha, sindich de dita comuna; junts y congregats en la casa 
del dit ilustre marqués de Boil, situada en la present ciu
tat de Valencia, en lo carrer vulgarment dit de la Mar, 
aon pera semblants y altres afers ynegocis es solen y acos- 
tumen juntar y congregar : presehint tres provicions , fetes 
per lo ilustre Portant Veus de general gobernador de la 
present ciutat y regne de Valencia: La primera, en cuatre 
deis currents: la segona, ab cominació en once deis matei- 
xos, y la tercera y úlcima, ali cominació precisa en setse 
deis corrents; registrados en lo libre judiciari de la casa del 
raagnifich asesor de sa señoría, sots dits calendaris y convo
caciones fetes per Juan Guillot, guarda de dita comuna y



cequia de Pavara : Lo cual, michansánt jurament á nostre 
Senyor Deu Jesu Christ, y ais Sants cuatre Evangelis, pres- 
tat en má y poder del notari infrascrit, y en presencia deis 
infrascrits testimonis, feu relació eil haber fet totes les tres 
convocacions, pera els present puesto, dia y hora respective, 
á tots los elets de dita comuna; y en presencia y asistencia 
de Aleixandre Escuder, alguasil ordinari de dit ilustre Por
tant Veus. Tots unánimes y concordes, y  ningü discrepant, 
confesant, é ser la machor part dels vint elets de dita comu
na, y tota aquella y sos hereters y  regants, représentant, en 
virtut deis poders á dits vint elets, eo á la machor part de 
aquells atribuit, segons lo série y  tenor deis actes infra calen- 
dariats. Per cuant en la junta general de la comuna de 
Pavara, que es celebrará en vint y set de Mars mil sis- 
cents noranta, ab delliberació presa en dita junta, ab acte 
rebut per Salvador Gutierres, notari, en dit dia es doná fa- 
cultat al sindich laurador, pera que ab vot y parer 
del sindich notari, nomenás huit persones, pera que éstes 
podentse induir en lo número, nomenasen y elixquesen 
fins al número de vint: zo es, cuatre eclesiastichs, cuatre ca- 
ballers, cuatre ciutadans, cuatre lauradors de la horta, y cua
tre deis lochs de Albal y Catarrocha; donantlos lo poder que 
en dit acte se conté, en virtut del cual acte, ab lo rebut pel
lo mateix notari, en lo mateix dia de vint y set de Mars, que
daren nomenats lo pare fray Christofol Rodrigues, del orde 
de Predicadors, sindich del convent y monges de Senta Cata
lina de Sena: lo pare Miquel Valero, prebere, sindich del Co
legí de Sent Pau, de la Compañía de Jesus: lo ilustre don 
Antoni Boil de Arenos y Penollét, marqués de Boil : don 
Luis Leo: lo dotor Vicent Salvador y Pelegrí; lo dotor Mi
quel Geroni Lop: y dits Vicent Aparisi, laurador de la hor
ta, y Diego Muñós, laurador del loch de Albal: loscuals, en 
eixecució de dita nominació y poder, en lo dia nou de Abril 
de dit any mil siscents noranta, ab acte rebut per Francisco 
Ibañez Desa, notari, nomenaren pera cumpliment de dits 
vint elets, al dotor Roch Pitarch, prebere, de la real casa de 
la Congregació de Sent Pelip Neri; á mosen Vicent Cardona, 
prebere, sindich del reverent clero de Sent Micolau : al egre-
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gi compte deParsent; y á D. Cresenci Cerveró; al dotor Vi- 
cent Sanchis y Trilles; y á Chrisogono Álmella: á Francés 
Pastor; Joachim Guillem; y á Batiste Pallardó , laurador de 
la horta; á Melchor Ricart: Felix Domingo; y á Gei’oni Daro- 
(],ui, lauradors de Alhal y Catarrocha, que ah los huit pri
mers elets, fan lo número deis vint. Y  habent intentât en lo 
dia set de Abril del any mil siscents noranta y dos, dits elets, 
eo la raachor part de aquells, exonerarse del encarrech á ells 
acomanat, resolgué dita junta continuas la disposició, no sois 
deis negocis y afers que entonces ocurrien, sino la dellibera- 
ció y formació deis capitols, que en lo es devenidor se han 
de establir y observar pera la bona administració de dita co
muna; remédiant los danys y abusos, que ñns ara se han es- 
perimentat. Per zo, habent presehit continuades y largues 
conferencies, estatuixen, delliberen y  determinen los capi
tols seguents.

CAPITOLS GENERALS.

Primeraraent: Estatuim, delliberám y determinám que 
cstinguen per canceláis, anulats, revocáis y de ningún efec- 
te tots y cualsevols capitols y delliberacions, que fins lo dia 
de la decretació deis presents se hagen fet y estatuit; així per 
lo comü de dita cequia, com per los elets de aquella j de tal 
modo, com si fets no fosen: volent, que del dit dia de la decre
tado deis presents capitols en avant, tot lo gobern de dita ce- 
quia, y forma de distribuir la aygua, es goberae segons lo 
dispost y estatuit per los-capitols seguents.
Junta deis vint elets, pera nomeuar los nous en lo cuadrieni

seguent.
I- Primerament: Estatuim, delliberám y determinám que 

finit lo nostre encarrech, es junte la junta deis vint elets, eo 
la machor part de aquells; la cual nomene y elixea cinch deis 
vint elets, húeclesiastich, altrc caballer, altre ciutadá, altre 
laurador de la horta, y  altre laurador deis pobles; los cuals 
dnch elets nomenats, per la machor part dels vint, queden 
pera el cuadrieni seguent, com á noticiosos del estât y nego
cia de la comuna. Y  feta la nominació deis dits cinch elets
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veils, tota la dita j  unta dels vint, eo la machor part de aquells, 
nomene deu elets de les calitats y estainents de eclesias- 
tichs, caballers, ciutadans, lauradors de la horta y dels lochs, 
pera que estos deu elets novainent nomcnats, ab los cinch que 
dels antecedents quedarán, formen la junta pera el cuadrieni 
seg-uent: y  aixíse observe de cuadrieni en cuadrieni, pera que 
la representació di dita comuna, y tots los hereters de aque
lla, que residix, y ha de residir perpetuament, en dits quince 
elets y junta, es conserve pera la fácil y bona administració 
de dita comuna.

Junta deis cinch redvhits.

n. ItemrEstatuim, delliberámy determinám que perla 
dificultat que té el juntarse tots los elets, y es convenient se 
observe la costum antiga, pera la pronta espedido deis nego- 
cis de dita comuna: Lajunta deis quince elets haja de nome- 
nar cinch dels dits elets, hü de cada estament, deis contenguts 
en lo antecedent capítol: y  que dita junta de réduits, dure tot 
lo cuadrieni, que durará la junta deis quince, donantlos y 
conferirlos lo poder acostumat.

Oficis que ha de haber. J)ia y forma de elcccions.

III. Item: Estatuim, delliberám y determinám que pera el 
gobern de dita comuna, á mes de les juntes de elets haja de 
haber un sindich, un cequier, eo en son loch arrendador, deu 
veedors; zo es, hú del bras del Rauchosa, altre del bras de 
Sent Geroni, dit de Vintimilla, altre (Jel bras de Jesus, altre 
del bras de les Monges, altre del bras' de la Gabia, altre del 
bras de Alfafar, altre de la fila de Benetuser, altre del bras de 
Masanasa, altre del bi-as de Catarroclia, y altre del bras de AI- 
bal, pei'a els afers y encarrechs que á cascú se li destinará en 
sos propis capitols. Y que la elecció de dits oficis sia en la for
ma seguent. Que pera els oficis de sindich y cequier, los dits 
quince elets hajen de insacular é insaculen sis persones ha- 
bils; es á saber, tres de la horta y tres deis lochs, dels cuals 
se haja de fer la estracció pera dits oficis en lo dumeuge in- 
fr.aoctavam del glorios Sent Vicent Ferrer, en esta forma: 
Deis tres de la horta se ha de estranre el un bieni pera el
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Si
oüci de sindich; y en lo mateix bieni dels tres dels lochs, se 
ha de estraurepera el ofici de cequier, y en lo seguent bieni 
se ha de estraure deis tres lochs, que pera el concurs en dit 
bieni aprobarán los quince elets pera el ofici de sindich; y 
deis tres de la horta, que aixi mateix se aprobarán per dits 
quince elets, sia estret pera el ofici de cequier : De confor- 
mitat que pera cascun bieni se haja de for y es fasa dita in- 
saculació, eo habilitació novament, sens que els que queda
rán de la habilitacid del bieni antecedent, sens haber sorte- 
chat, concorreguen en lo bieni seguent, menys que nova
ment sien habiUtats; quedant esta habilitació com la de tots 
los que han de concorrrer, al arbitre y coneiximent de dits 
quince elets: y que dits oficis duren per espay de dos anys 
tan solament, y que els que els hajen de regir, no pugnen 
tenir terres en altres comunes, y toquen respectivament á 
la horta y ais lochs; inseguint lo turno comenzat en lo any 
mil siscents noranta; en que la sort del sindich recayguë á 
la part de la horta: y cualsevol que aura sortechat en algú 
de dits oficis de sindich ó cequier, no puixa, finit son bieni, 
tornar á concorrer á ningü de dits oficis, menys que que
dant vacant per dos bienis del ofici que aura eyxcrcit.

En temp¿i de arrendameut no es nomene cequier.
IV. Item: Estatuim, delliberám y determinám que scm-

pre y cuant y haurá arrendador de la cequia comuna de 
Favara, éste tot lo temps que durará son arrendament, sia 
y haja de ser cequier, com ho á estât sempre; y en este cas, 
y no altre cese, y haja de cesar la insaculació y estracció 
que se ha dit pera dit ofici; y  que en tal cas, la alternativa 
entre la horta, y els lochs sia unicament en lo ofici de sin- 
tllch, y se observe en éste el ser en un bieni deis de la hor
ta; y en lo altre deis lochs, inseguint lo turno segons lo es
tât en'que es trobará. {

Moliner no tinga ofici en la comuna.
V. Item: Estatuim, delliberám y determinám que pera 

regentar los oficis de elets, sindich , cequier, arrendador, 
veedor, guarda ó cualsevol altre, fins ara instituit ó insti-lOMO II.



tuidor, no puixa concorrer, ni ser nomenat ningún arren
dador de molí, ni persona que sia de son ofici moliner, ó 
que entenga é intervinga en afer algü de dit ofici, eo, y 
encara les persones conjuntes en primer ni segon grau de 
dits moliners.

Hereter de RoveJîa no tinga ofici en la comuna.

VI. Item: Estatuim, delliberâm y determinâm que en 
los oficis del capitol antecedent, no puixen ser nomenats 
hereters de la cequia de Rovella, sots decret de nulitat.

Paguen tots tacha y cequiatge.
v n . Item: Estatuim, delliberâm y determinâm que cual- 

sevol, persona, de cu.alsevol estât, calitat ó condició que sia, 
que regará de la aygua de dita cequia de Favara y brazos 
de aquella, tinga obligació de pagar la tacha y cequiatge 
anual anticipadament per Pascua de Resurrccciô, al for que 
será imposât; y cualsevol altre imposit, que per causa de 
avengudes, rompiments ó cualsevols altres casos cogitats ó 
incogitats, serán imposades per la junta, que representa ó 
representará dita comuna: y en cas de no pagar de plá en 
plá, sents plet, ni altra contradicció dites tacha, cequiatge c 
imposits, sia privada de la aygua de dita comuna y brazos 
de aquella, pera el rech de ses heretats, fins hacha satisfet 
ab tot efecte les cantitats que será deutor: y  cualsevol ofi
cial ó persona que donará aygua á dit deutor, cncorrega en 
pena de vint y  cinch liures per cascuga vegada; aplicadores, 
lo ters al acusador, altre ters al comú de dita cequia, y  lo 
altre al jutge ó jutges declaradors; y que en la mateixa pe
na, aplicadera ut supj‘a, encorrega lo dit deutor, á qui se li 
aura levât la aygua, siab violencia y defet laprcii, percas- 
cuna vegada que la pondrá.

Acudixquen en primera instancia ais oficiáis de la comuna.
VIII. Item: Estatuim, delliberâm y determinâm que tots 

los regants de dita comuna, en primera instancia tinguen 
obligació de acudir al oficiáis y junta de elets de dita comu
na, pora que com á noticiosos deis capitols , els administren

82



ab brevetât justicia, escusant difug-is y gastos, posant en ei- 
xecució lo declaratper dits oficiáis y elects: no obstant cual- 
sevols apelacions que pretenguen sufragarlos; y el que sens 
presehir esta diligencia, intentará vies litigiöses, quede pri
vat de la aygua, á arbitre y coneiximent de dits elets ré
duits.
Judicatura íocaásindich y cequier. En cas de discordia y altres, 

acudixquená la junta de elels réduits.
IX. Item: Estatuim, delliberámydeterminám que enca

ra que la judicatura de els clams, penes ó altres coses, que 
se oferixen á estât, y residit en lo sindich y cequier de dita 
comuna, ó lo hu de ells, en ausencia del altre, regoneixent 
les dificultats, y algún cás abusos , que han succedit; decla- 
rám, que en primera instancia puixen fer y fasen dita decla- 
ració los dits sindich y cequier, ó lo hu de clls, en ausencia 
del altre, oint ais veedors, que es trobarán en plaza; y sens 
tenir que donar noticia á la junta deis elets réduits, se eixe- 
cute la declaració; pero en cás de discordia ó diferir la de- 
claració, ó absoldre en tot ó en part les penes dédits clams; 
puixen les persona ó persones que haurán clamat, encara 
que sien deis oficiáis de dita comuna, instar es junten los 
cinch elets réduits; los cuals, eo la machor part determinen 
lo clam, absolvent ó condenant lo incurs de la pena ab vots 
secrets; perque la intenció del present capitol es, que dits 
sindich y cequier declaren encontinent, y no componguen 
ni remeten les penes eo clams: y lomatcix compren als elets 
y peradazó sete dona el poder bastant en lo present capitol.

Sien irremisibles les penes declarades, tocants á la comuna.
X. Item: Estatuim, delliberám y determinám que les 

penes declarades per lo sindich y cequier, eo cascü de aquells; 
y les que en son cas aura déclarai la junta de elets, no 
os puixen remetre per ningún oficial ú oficiáis de dita comu
na, sots pena de privació de ofici, é inhabilitat pera aquell 
y cualsevol altre ofici de dita comuna, menys que votant la 
remició de la pena la junta deis cinch elets réduits , 7ieniine 
discrepante, y ab vots secrets: y el oficial que per haber fet
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dites remicions aura encorregut en dites penes, no puga ser 
remes sino per la junta dels quince, ab vots secrets, y ne- 
mine discrepante.
Qui repartirá la aygua, estará á lo que dispondrá la junta, sindich

y cequicr.
XI. Item: Que cualsevol persona que distribuirá ó re

partirá en cualsevol manera la aygua de tota la cequia, eo 
L-azos de aquella, á mes de fer dita distribució, segons lo 
dispost en los presents capitols, dega eixecutar lo que se li 
ordenará per la junta deis elets, y per lo sindich y cequier, 
aixi en la inteligencia de dits capitols, comen los casos no 
prevengutsen ells, spts pena de tresliures, aplicadores se
gons capitol y  privació deofici.

No se acuUyuen mes terres al redi de ¡a comuna.
XII. Item: Estatuim, dclliberám y detcrminám que no 

espuixa acullir al rech de dita comuna, ni al de algú deis bra
zos de aquella, desde el primer, fins al darrcr, terres algu- 
nes, ni regar pitres que no sien de Ies antigües, y de les que 
sempre han pagat, ab igualtat en les altres la tacha y cequiat- 
ge, gastos é imposits de dita comuna: y cualsevol que acolli- 
rá dites terres al rech de dita cequia, pague de pena vint y 
cinch liures; aplicadores, lo ters al acusador, y les dos parts 
al comú de dita cequia; y dites terres queden privades del 
rech com avans.
Los regants per brazos etc. no corribles,̂  conserven cadires y tot lo

nccesiiri.
XIII. Item: Estatuim, delliberám y determinám que tots 

los brazos, files, rolls y demés que no son corribles continu a- 
ment, bajen de pagar y conservar los regants deaquelles les 
cadires, coloque será menester pera teñirlos tancats; y lo 
sindich baja de fer dits instruments á costes de aquells; y ul
tra lo dit, pague tres liures lo bras que es trobará tapat ab 
fanch, brosa, etc.
'fots los anys, y sempre que es inste, es comproben los nivells y mi

des deis brazos, etc.
■ XIV. Item: Estatuim, delliberám y determinám que tots



los anys al temps de la escura, y sempreque y haurá hereter 
instant, se bajen de examinar y comprobar les mides y m- 
vells de tots los brazos, files, rolls y  demás que prenen ay- 
gua de la cequia mare, per les persones eligidores per la 
junta rednida de elets, á efecte de corregir aquells que es- 
trobarAn viciats, y deixarlos á tots en sa deguda medida y 
forma: é si algún bras, fila, roll, etc. farà contradicció, pague 
de pena cualsevulla contradictor vint y cincb liures; y mes 
li sia llevada la aygua á dit bras, fila, roll, etc. fins tant que 
obtempere y pague lo gasto que es farà, pera el reparo y es- 
mena de aquell ; y  mes tots los gastos que dita malfeta cau
sará, de tal manera, que el comú no pague res desospropis.

Que es deposite cada any treseentes liures pera quitaments.

XV. Item: Estatuim, delliberám y determinám que men- 
tres dita comuna respondrá censáis alguns á comunitats o 
particulars, en cualsevol arrcndamcnt ó colecta, se impose la 
tachay cequiatge de forma, queper lo menys en cascunany 
es depositen treseentes liures en la taula de cambis y depo 
sits de la present ciutat, á solta deis elets de dita comuna, y 
á nom de aquella, pera peu de quitaments: no aplicantse dita 
cantitat pera altre ningún efecte, encara que per avengudes 
ó ruina de la cequia fos necesari despendre alguna cantitat; 
pues es podrá ab facilitât trovar á censal ; y la pencio que esta 
añadirá, es compensará ab la que escusará el qiiitament; y e.s 
lo mes convenient, no Invertir el orde de que ybaja cantitat 
certa y destinada pera el mes útil efecte deis quitaments: Lo 
cual se baja de observar per los dits elets, sots pena de nuli- 
tats de actes, '.que en contra farán, y de pagar dits elets de 
propis les cantitats que estraurán del deposit pera el qui- 
tament.
Lespensionsde ¡es propietats quitados se apliquen al mateix peu 

de quilameiit.
XVI Item: Estatuim, delliberám y determinám que totes 

les cantitats qiíe per rabo deis quitaments fabedors cesaran 
de pagarse, per rabo de les pendons de censáis que es quita
rán, se bajen de convertir en benefici y augment de dita co-
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mima, reservant dites cantitats pera els casos estraordinaris, 
fins tant que arribe á suma de cent liiires; pero en arribant á 
ella, es junte ab la cantitat destinada pera els quitamente, pe
ra que sien mes cuantiosos, reservantsc pera dste y els altres 
efectes Ies pencions que cesarán y haurán cesat de allí en 
avant, en virtut de dits quitaments.
Si es fa algún carregament, se añailixca imposit pera quitarlo.

XVn, Item: Estatuim, delliberám y determinám que en 
cas de carreg'arse algunes cantitats novament, per rahó de 
sucesos insolertísims, ámes de les treacentes liures annues, 
que inviolablement se han de aplicar al quitament, se impose • 
al temps de pendre dites cantitats, alguna porció mesen lo 
tacha y  cequiatge, pera que lo profuit de este imposit, ab Ies 
dites trescentes liuresl, adelanten lo quitament de dits 
censáis.

Qtie es fnsa cabreu.
XVTII. Item: Per cnant en anys propasats es comoté el 

fer un cabreu de totes les terres regants de dita cequia, y 
no tingué eixecuCió, ó es frustra la diligencia; y es impor
tant á la bona administració tenir individual noticia de les 
cafisades que es reguen de dit comü, pera cobrar la tacha y 
cequiatge, y pera que no pase la aygua ais que no tenen 
dret á ella, ni paguen los imposits y carrechs. Per 7,0, esta
tuim, delliberám y determinám que es nomene per la junta 
de elets una ó mes persones pera que fasen dit cabreu y ca- 
patró de totes les torres de dita comunj^, per los brazos de 
aquella y cualsevol de aquells, el cual se argive ab tot cui
dado: y dit cabreu se reitere de temps á temps, pera que per 
olvit ó per mudanza de doinini, no es minoren les respon- 
cions de les cafisades que deurán pagar, ni se agreguen sen
se pagar, ni pagant les que no serán de dit comü.

Es fasa arg'm.
XIX. Item : Estatuim , delliberám y determinám que es 

fasa un argiu ab divisions competens, pera custodiar y arM- 
var els papers y procesos concernents á la conservació y ad
ministració de la comuna, el cual estiga en casa de hu deis



hereters mes interesats en dita comuna, y t in p  ^os claus, 
la una de les cuals tinga dit heretcr que tindrá dit yg iu  en 
sa casa, y la altra hu deis cinch elets que serán de la junta
reduida.

Que la ju m  deis quhice elets puixga añadir capitols.
XX. Item: Estatuim, delliberám y determinara que la 

junta deis quince elets puga añadir algún capítol ó capitols, 
si pareixerán convenients, presehint decret del jutge com
petent, com no sien contraris á lo dispost en los presents 
capitols; los cuals no es puguen derogar en tot m en Pait, 
sino es per la junta plena deis quince elets. votant dita de- 
rogació ah vots secrets, y nemiiui discrepante.
DEL OFICI DELS QUINCE ELETS. Y  CINCH EEDUITS

DE AQUELES.

Poder y facultat deis quince elets.
XXI. rrimerament: Estatuim, delliberám y determinám 

que los quince elets que representarán la junta general , en 
virtud del poder á ells atribuit y comunicat per los vmt elets, 
á qui es cometé la formació deis capitols convenients, pera 
la bona, recta y fácil administració de dita comuna, tinguen 
facultat de dispondré tot, zo, é cuant convindra pera la 
conservació, augment y franquea de dita comuna; y en cas 
de ser menester pendres alguna cantitat a censal, peía els 
casos que inescusablement p;ireixerá necesari, puguen pén
drela ab delliberació de dita junta de quince elets, concor- 
rent per lo menys y vptant el que es prenga dita cantitat deu 
deis dits quince elets, y presehint decret del portant vens de 
general gobernador de la present ciutat y regne, que apro. 
be dita determinació. .
JmU,Ieh quinceelas m casa del advocal fcra nomemr ündicli.

XXII. Kenv. Estatuim, clelliberám y determimm que dita 
junta de quince elets, so baja y dega juntar en la casa del 
magnifleb advooat de dita comuna, eo en la part pora aon 
serán convocats lo dumenge infraoctavam del senyor feont
Vicent Ferrer, pera fer y votar la aprobaao do les persones
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que han de concorrer pera el ofici de sindich : y en cas de 
no estar arrend.ada la cequia, pera la aprobació y estracció 
de cequier.

Que els quince elcts donen certs podcrs ais cinch réduits.
XXTII. Item: Estatuim, delliberám y determinám que 

en la conformitat qué es prevé en lo capítol tercer deis ge
nerals, otorguen dits quince elets poder ais cinch que que
darán elegits en réduits, aixi pera els plets com pera la ad- 
ministració de la cequia, eleccions y aprobacions de oficiáis, 
cobranza de pecunies, imnosicions de taches y cequiatge, 
coneiximent de penes, y tot lo demés que residixen dits 
quince elets; menys lo de carregar cantitat alguna sobre 
dita comuna, y les eleccions de sindich y cequier.
Que els cinch elets reduhits tingtien junta cada segon dumenge

del mes.
XXTV. Item: Estatuim, delliberám y determinám que 

dits cinch elets réduits, ab asistencia del sindich notari, 
tinguen junta lo segon dumenge de cada mes en la casa del 
magnifich advocat, que será de dita comuna, eo en la part 
aon bcn vist los será, á les nou hores del mati, pera tratar 
los negocis ordinaris que se oferixquen, y  cuidar de lo que 
está á son carrech ; y en tocar deu hores, haventhi compli
ment, es tinga la junta: y per lo dit treball, en loch de la 
franquea que solien tenir, percebixquen en cada junta, aixi 
cased de dits elets com lo sindich notari, cinch reals caste
llans pera una hura de cera; y si algd de dits faltará á dita 
junta, quede dita porció á benefici del’ comú; notant en lo 
libre les faltes que habrá, pe.ra demanar conte al arrenda
dor, en cas de no estar lo que falte legitimament impedit.
Que si la junta deis cinch elets 7io es thidrá en lo diaprcvcngiit 

en lo antecedent, no seis done la propina señalada.
Item: Estatuim,- delliberám y determinám que si 

algún mes es deixará de tenir dita junta en lo sobredit dia 
ó en altre, que per causa legitima es señale, no es done la 
remuneració sobredita, sino que les tres liures que se habien 
de distribuir en la junta, se apliquen al comü.
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Que es forme un Hhre pera ¡es dites juntes.
XXVI. Item : Estatuim , delliberâm y determinâm que 

pera que en dites juntes es tinguen présents los negocis 
que es dehuen tractar, y les determinacions que se haurân 
près en les antecedens, es forme un libre en que es fasa 
memoria de lo hü y de lo altre, y estiga présent en totes les 
juntes ordinaries y estraordînaries que es tindran.

CAPTTOLS RESPECTANTS AL OPTCT DE SINDTCH.

Cuide de les ohres.
XXVTT. Primerament : Estatuîm, delliberdm y determl- 

nàm que la persona que será estreta en lo oficî de sindicb 
de dita comuna, tinga obligació de cuidar que es fasen les 
obres necesaries en la caseta y asut, torns deis tallamars, 
rompiments de cequia y banastades ; aixi en lo riu, com en 
la cequia ; y  tôt lo demds que condiiixca á la conservació 
de dit asut y cequia, en esta conformitat: Que primera
ment haja y dega donar rahó á la junta rednida de ele+s de 
les obres que es necesiten fer en dita cequia y a-snt, semnre 
y cuant succeixca eî cas de necesitarse ’de. elles: y despues 
que per dita junta se haja déterminât y es fasen aquelles, 
baja y dega asistir, y cuidar es fasen aquelles pera el ma- 
chor útil y profit de dita cequia: y  si babent necesitat de 
algunos obres y reparos, no donás rabo á la junta, de elets 
réduits, pera que aquella donen providencia, pera prevenir 
no auccehixquen machors ruines y reparen los danys, en- 
correga en pena de sis linres cascuna vegada, eixee\itadora 
dita pena segons forma de ca,pitols.

Cuide de que e¡ quarda asisti.r.en á sa ohUgació.
XXVTTI. Item: Estatuim, delliberám y de.t.erminámque 

el sindich tinga obligació, por rahó de son ofici, de cuidar 
y volar sobre les obligacions de la guarda de dita cequia, 
pera que aquell cumplixea ab tota puntnabtat jen les obli
gacions que per capitols se li señalen: y en cas de trovar 
que dita guarda no cumplix ab sa obligació, puga y dega 
eixecutar les penes per capitols impnsades á dita guarda: y
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SÍ per omisió y descuit del sindich, ó per no voler aquell no 
se eix;ecutasen di tes penes, que en dit cai puga y dega la 
junta deis cinch elets reduits eixecutar á dit sindich en do
ble de la pena en que haurá eucorregut lo guarda.

Porte la cequia engaitada.
XXIX. Item: Estatuim, delliberám y determinám que 

el sindich de dita comuna tinga obligació per tot lo temps 
de son ofioi de portar la cequia engaitada; zo es, ab tanta 
aygua com puga portar; y que pera dit efecte, haja de cui
dar, que així la almenara real, com les altres estinguen ab 
lo conreo que es necesita; y sino ofará, en la pena en doble 
de la que en tal cas se li imposa á la guarda en lo capítol que 
parla de esta obligació, eixecutadora dita pena en la mateiia 
conformitat que en la guarda.

Asistixca á la escura.
XXX. Item: Estatuim, delliberám y determinám que 

dit sindich, per rahó de son oñci haja de asistir personal- 
mcnt al temps que es fasa la escura de dita cequia, pera 
cuidar que les persones que treballen per conte de dita co
muna, fasen la fahena que dehuen, y en la conformitat que 
es necesita pera el machor útil y profit de aquella: y si 
deixará de asistir, menys que per just impediment de ma- 
laltia, encorrega en pena de trenta sous per cascun dia que 
faltará; y en lo dit cas de malaltia dega avisar á la junta 
reduida de elets, pera que done providencia de persona que 
cuide.

fíesgale la cequia.
XXXI. Item: Estatuim, delliberám y determinám que dit 

sindich, per rahó de son oñci tinga obligació 'de desgolar 
part damunt los torns la gola de la cequia, tantes cuantos 
vegades es necesitará, donant primer rahó á la junta reduida 
de elets.

^Sísílxca al asut cuant vinga madera.
XXXII. Item: Estatuim, delliberám y determinám que 

dit sindich tinga obligació de asistir al asut, semprc y cuant
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succeixca el cas de venir peañades de madera per lo riu de 
Gualaviar, pera procurar y prevenir no li succehixca algu
na ruina al asut, per rahó de dites avengudes de madera; y 
si deixará de asistir, menys que per lo impediment espre- 
sat en lo capítol antecedent, encorrega en la mateixa pena 
per cascuna vegada, eixecutadora en la mateixa conformi- 
tat, y ab la obligació de avisar, ut supra.

Asistixca d les particions de la aygua.
XXXni. Item: Estatuim, delliberám y dctcrminám que 

sempre y cuant succehixca el cas de necesitar de aygua 
per lo cual es partix entre Ies cequies la que ve per lo riû  
tinga obligació de asistir personalment á les particions que 
se han de fer, pera que la dita cequia y regíints de aquella, 
íio queden defraudats en la part de la aygua que li toca á 
dita cequia. Y  si, lo que á Deu no placía, fos tal la falta de 
^ygua que necesitasen de tandechar les cequies, haja y dega 
lo dit sindich per rahó de son ofici, de muntar al riu loS 
dilluns y dies que li tocará, á fer dcsempostar los costers 
de la cequia real de Moneada: y aiximateix á pendre el pas 
de la aygua en lo asut de dita cequia real de Moneada, sem- 
pre que puchará el cequier á derrocar els castells.

Î asa les o!>res que U donará orde la junta de elets.

XXXIV. Item: Estatuim, delliberám y determinám que 
®1 dit sindich tinga obligació, después de haber donat noti
cia á la junta reduida de elets, y tenint la facultat de 
íiquells y no de altra manera, de fer totes les obres deis 
partidors y demés que es necesita, pera que estiguen en 
son dcgut conreo, fent posar les cadires á costes y despeses 
deis regants deis brasos á hon se posarán.

•hnte les juntes particular y general sempre que será menester.

XXXV. Item: Estatuim, delliberám y determinám que 
dit sindich tinga obligació de fer juntar la junta deis elets, 
així la reduida com la deis quince, tantos enantes vegades 
será menester, donant lo orde convenient pera dit efecte,

á la guarda com á qui sia nccesari.
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Los dichous acudixca á plasa d teñir audiencia.
XXXVT. Item: Estatuim, delliberám y determinám que 

dit sindidi sia obligat de acudir totfs los dichous de cascu- 
na semana, de les once á les dotse hores, ans michorn, á la 
longeta de la plaza de la Seu de la present ciutat, á teñir 
audiencia, pera coneixer y tratar deis negocia y afers de dita 
comuna.

Concedixca les grades cuant serán menester.
XXXVTT. Item: Estatuim, delliberára y determiníim que 

lo dit slndich, juntament ab lo cequier, eo per si ú. soles, 
en cas de absencia del cequier, tinga obligació de conccdir 
les gracies ais brasos atandats de dita cequia, sempre que 
necesitarán de dita gracia y socors de aygua, quedant el 
coneiximent de si es bastant ó no, á discreció del sindich y 
cequier, habent oit ais veedors; pero la absoluta dctermina- 
ció será del sindich y cequier: azó entés, que si en la tan
da antecedent ó en algún dia de la mateixa tanda á pasat 
cantitat de aygua per la cequia, y de ella se han regat 
ierres en lo franch, no seis concedeixca la gracia que de
manen; pues voluntariament se han privat de la aygua, en 
lo dia de la tanda, deixantla pasar á qui no té dret á ella: 
y en cas de estar arrendada la cequia, hala de coneixer en 
companyia del sindich hú deis elets lauradors, y que éste 
sia de la part de á hon no será dit sindich; de manera que 
si es lo sindich de la horta, sia el elet de la deis pobles; y si 
es deis pobles sia el elet de la horta; ’y en cas de ausencia 
del cequier, eo elet, puixa el sindich per si asóles fer ditcs 
concesions de grades, com també en ausencia del sindich, 
puixa lo referit elet per si á soles concedir ditos gracies; per 
cuant dit elet en este cás tindrá la reprcscntació que tin- 
dria lo cequier, sino estigués arrendada la comuna: y que 
per la concesió de dites gracies, no puixen lucrar ni perce- 
bre remuneració alguna, així de la comuna com delsrega- 
nts, á qui ¡serán concedides.

Ah done lie.enda pera fer paradeii en la ceqiiia.
XXXVIli. Item: Estatuim, dclliberám y determinan que
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dit sindich no puixa en cualsevol cas, ni per cualsevol cau
sa, modo ó manera, donar permis y facultat pera que els 
moliners, ni regant algii, ni altra cualsevol persona, per 
cualsevol causa, puga fer parades en la cequia, aixi de cos
ters com de cañes, ni de cualsevol altra cosa, pera pendre 
la aygua de dita cequia ó brasos de aquella; y si dit sindich 
contrafarà á lo de sus dit, encorrega en pena de deu liures 
per la primera vegada, la segona de vint liures, y la terce
ra de privaciô de ofici, eixecutadora dita pena, en la forma 
espresada en los capitols que parlen de les eixecucions de 
es penes dels defraudants.

Salàri del sindich.
XXXIX. Item: per cuant per tots los referits treballs el 

sindich tenia de salari deu liures, y tres per lo de asistir á 
la escura, ab la franquea de deu cañsades, y á part se li 
pagaven les dietes de les asistencies en' les obres y gracies, 
y inuntades al riu y altres asistencies; y aparegut, que pera 
machor claretat, y pera escusar contes es reduixca á salari 
determinai y proporcional al treball que sosté en son olici' 
Per zo, estatuiin, delliberàm y determinàm que al sindich, 
per ralló de tots los referits treballs, se li done y senyale 
per son salari ordinari vint y cuatre liures, y la franquea 
de les deu cañsades, aixi de tacha pom de cequiatge,. al tsil 
empero, que en ningún cas cogitât ó incogitat, ni per cual
sevol altre treball ordinari ó estraordinari, ni per rahó de 
les gracies puga prétendre remuneració alguna, mes que les 
dites vint y cup.trc liures, y la franquea de les deu caûsa- 
des, y mes la part y porció que se li senyala en los fraus y 
clams, segons la reparticio de les penes imposades en los 
capitols contra els defraudants.

Elecció de sindich en cas de mort ó just impedimenl.

XL. Item: Estatuim, delliberàm y determinàm que si 
succehis lo cas de morir lo sindich ó estar impedii, de mo
do que no pogués eixersir son oñci, ans de cumplir lo pri
mer any, es convoque y fasa nova estracció de sindich en 
continent, en la forma prevengudaen la elecció de dit ofici:



y que sia de la mateixa part que era el mort ó împedit ; y 
que dure hasta cumplir lo bieni comensat : y si dits casos 
de mort ó just impediment subcehisen en lo segon any de 
sindicat, en tal cas la junta dels cinch elets réduits, per si 
á soles tinga obligado de nomenar en lo loch de sindich á 
hú dels elets lauradors dels quince, com no sia dels réduits, 
pera que puga cumplir lo bieni, donantli totes les veus, au- 
toritat y poder que tenia lo dit sindich, sens que puga per- 
cebre mes salari y emoluments que els que per prorata li 
pot tocar deis que tocarla al sindich.

CAPITOLS DEL SINDICH NOTAR!.
Nominació de sindich notari. ■

XLI. Primerament: Estatuim, d.elliberám y determinám 
que haja de haber un sindich notari; lo cual lo nomene la 
junta deis quince elets, en tot cas de faltar lo que al pre
sent ya y haja de menester la machor part dels vots de dits 
quince, pera quedar nomenat: el cual sindich puga escr 
revocat per la mateixa junta y número de vots, sempre que 
será vist convenir á dita comuna, per no acudir ais negocis 
de ella ab cuidado, legalitat, eo puntualitat, sens haber 
de presehir coneiximent de causa, ni irrogar nota de in
famia.

Cuide de plcts y asistixca á juntes y asigna^ons.

XLII. Item: Estatuim, delliberám y determinám que 
dit sindich notari haja de cuidar de tots losplets que seofe- 
rirán á dita comuna, asistir á les asignacions , y solicitar lo 
despaig de lo que se liencarrega, així per la junta general 
com per la de elets réduits.

Reba els actes yer lo dret de escriure pera la comuiia .
XLIIL Item: Estatuim, delliberám y determinám que 

dit sindich haja de rebre tots los actes que tocarán á pagar 
á dita comuna, solament per lo dret de escriure, y els haja 
de liurar dins un any ; y sino ho fará, se li retinga el salari 
que primerament haja de persebre, fins tant que liure la co
pia de dits actes pera que es argiveu.
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Que tinga óbligació de asistir d les juntes generals y particulars.
XLIV. Item; Estatuim, delUberám y determinám que 

baja de asistir ales juntes generals y particulars, ordinaries 
y estraordinaries, donant conte del estât dels negocis que 
tindrá á son carrecli, y continuar les resolucions que es 
pendran en elles.

Salari.
XLV. Item : Estatuim, delliberâm y determinám que 

per dits traballs y  asistencia se li donen deu liures de sala- 
n , y mes la porció que se li senyala per rahó de la asisten
cia en les juntes mensals de réduits.

Salari del substitut.
XLVI. Item : Estatuim, delliberâm y determinám que 

en cas de jubilar á dit sindich, y nomenarli substitut, ab 
futura succesió, dit substitut no puga percebre atre emolu
ment, que la porció senyalada per la asistencia en les juntes 
particulars, ordinaries, y  el dret de escriure els actes que 
rebrà, quedant lo salari de deu liures al jubilât; pero se 
encavrega se escuse dita nominació de substitut, perque 
éste ab lo no tenir salari, y el jubilât per sero, descuiden de 
lo que deu estar á son carrech.

CAHTOLS RESPECTANTS AL CEQUIER.
Acudixca à plaza.

XLVII. Primcrament: Estatuim, delliberâm y determi- 
nàm que sempre y  cuaut no se trovará arrendador, per lo 
cual es precis ferse la estracció de cequier per la comuna, 
en la forma espresada en los capitols que tracten de Ies es- 
traccions y nominacions de oficiáis, la pereona que sortecha-

en ditofici de cequier, tinga obliagció, per rahó de son 
ofici, tot lo bieni que durará aquell, de acudir tots los di- 
chous de cascuna semana, de Ies once á les dotse, ans de 
michorn, á la lonjeta de la plaza de la Seu, á tenir audien
cia junt ab lo sindich, pera coneixer deis fraus que es co
meten en dita cequia ; y deis demés negocis de aquella : ab 
cnlitat, que en respecte deis clams que es posen contra els
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defraudants, tinga obligació de pendre el jurament y relació 
deis acusadors, pera poder ab major justificacio condemnai 
ais defraudants.

Concedixca les grades jmtament ab lo simlich.
XLVIIl. Item : Estatuim, delliberám y determinám que 

lo dit cequier tinga obligació de concedir les grades ais bra- 
sos atandats, juntament ab lo sindich, en cas de trovarse 
junts los dos : y en cas de ausencia del sindich, per sí á so
les, sempre que necesitarán de dita gracia y socors de aygua,

. quedant el coneiximent, de si es bastant la necesitat ó no, á 
coneiximent de dit cequier y sindich. eo casoü de aquells, 
en la forma espresada en lo capitol de les obligacions del 
sindich, y que per la concesió de dites grades, no puga lu
crar ni prétendre rerauneració alguha , així de la comuna 
com dels regants, á qui serán concedides.

Que asislixca personalment á les escures de la cequia.
XLIX. Item : Estatuim, delliberám y determinám que 

dit cequier tinga obligació, per rahó de son ofici, de asistir 
personalment al temps que es fasa la escura de dita cequia, 
pera cuidar se fasa aquella ab la perfecció que es necesita: y 
aiximateix hajade cuidar y cuide, que al mateix temps es 
netegen los brasals corribles per los regants de aquells; y 
sino°ho farán, tinga facultat, juntament ab lo sindich, de 
ferlos escurar á costes de dits regants.

Cuide del conreo de la cequia.
L. Item : Estatuim, delliberám y determinám que dit 

cequier tinga obligació, despuas de haber donat noticia á la 
junta reduida de elets, y tenint la facultat de aquells, y 
no de altra manera, de fer traure les solsides, remelses ó 
banchs de fanch, ó cualsevol altra cosa que impedixca*lo 
curs de la aygua dins tres dies, que es notará tal impedi
ment ab pena de sis liures ; azó empero entés en cas que 
el gasto de dita fahena no escedixca á la súma de lo que im
portent cuatre jomáis ; y sino imiwrtás mes, tinga peí sí á 
soles la facultat de fero fer sens tenir obligació de pendre 
el consentiment de la dita junta de elets.
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9T
A&isUxcü á ¡a deshrosa.

LI. Item: Estatuim, delliberám y determinám que dit 
cequiex’ tinga obligació de asistir cascun any, en lo temps 
que es farà la desbrosa, pera cuidar es fasa ab tota perfecció; 
y que les persones que treballen per conte de dita comuna, 
fasen la fabena que dehuen fer, y  en la forma que es necesita 
pera el major útil y profit de aquella: y si deixaráde asistir, 
ineiiys que per just impediment de malaltia, encorrega en 
pena de trenta sous per cascun dia que faltará; y en lo dit 
cas de malaltia, dega avisar á la junta reduida de elets, pe
ra que done providencia de persona que cuide.
Cuide de que es torne la aygua á la cequia después de vegda.

LlI. Item : Estatuim, delliberám y determinám que dit 
cequier tinga obligació, acabada y veada que será la escura 
de dita cequia, de cuidar es torne la aygua á daquella dins 
Sishores, pera que els i-egants de aquella no patixquen dany 
niperjuhí, per retardarsels la aygua de que necesiten: y en 
cas de no fero, segons es dit, encorrega en pena de sis liu- 
res, aplicadores segons se conté en altres capitols de penes 
deis oficiáis.

Desgole la cequia.
LUI. Item: Estatuim, delliberám y determinám que dit 

cequier tinga obligació de desgolar la cequia part davall los 
toms, tantes enantes vegades es necesitará, donant priinej* 
rabo á la junta reduida de elets.

Que tinga oUiguciú de correr y .i'econeixer la cequia.
LIV. Item: Estatuim, deUil)erám y determinám que dit 

Cequier tinga obligació de rondar ab tot cuidado la cequia, 
corrent y reconeixent tot lo districte de aquella desde lo 
asut hasta lo ultiin bras, ab tot cuidado y frecuencia, pera 
evitar y corregir los desordens y fraus que es cometen en 
dita cequia: y  si per descuit de dit cequier, y no cumplir 
íib esta obligació, es seguirá algún daiiy á dita cequia , puga 
lív junta reduida de elets fero fer á costes de aquell en tot ó 
cu part, quedant á discreció y arbitre de dita junta, el conei-TOMO u.



xerjsi ha tengut omisió ó culpa, y eomensurar aquellaj azó 
entés, si dins huit dies, après de succehit lo dany, lo dit 
cé(j^uier no lo hagués remédiât, ó donat noticia á la junta 
reduida de èlets.

Cotiega de les necesitáis pera repartir la aygua.
LV. Item : Estatuira, delliberam y determinam que dit 

cequier puga y dega tenir el coneiximent de les necesitáis 
de la aygua entre els regants de dita cequia, pera repatirla 
entre els que tindrân major necesitat.

Munte à derrocar los castells cuant tandege to rlu.
LVI. Item: Estatuim, delliberam y determinam que dit 

cequier tinga obligació, seinpre que el riu tandechará , de 
muntar á derrocar los castells de les cequies de Benagua- 
cil y Paterna; y asistir á la custodia de les aygues, mentres 
duren les tandes, que per turno li tocarán á dita comuna; 
y que per cada tanda, ademes de son salari ordinari, puga 
y dega pcrcebre tres liures : ab obligació empero de haber 
de ocupar cinch dies; zo e s , cuatro de asistencia en dits 
castells, y hú pera anar y venir ; y per cada dia que faltará 
á dita asistencia perda una hura de dites tres.

No done licencia pera fer parades algunes.
LVII. Item; estatuim, deiliberám y determinam que dit 

cequier no puixa en cualsevol cas, ni per cualsevol causa, 
modo, manera donar permis ni facultat, pera que los moli- 
ners, ni regants algú, ni altra cualsevol persona, per cual
sevol causa puga fer parades en la cequia, així de costers 
com de cañes, ni de cualsevol altra cosa, pera pcndi'C la ay
gua de dita cequia ó brasos de aquella; y si dit cequier con- 
trafarà á lo de sus dit, encorrcga en pena de deu liures per 
la primer vegada; la segona de vint liures, y la tercera de 
privacio de oüci, eixecutadora dita pena eu la forma espre- 
sada en los capitols que parlen de les eixecucions de les pe
nes dels defraudants.

Salari per son ofici.
LXIII. Item: Per cuant per tots los referits treballs, el
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dd
oequier tenia de salan deu liures, y tres per lo de asistir á 
la fôcura, ab la franquea de deu cafisades de térra y altres 
profits, y alguues dietes, y aparegut, que pera major clare- 
a , pera escusar contes es reduixca á salari déterminât y 

proporcionat al treball que sosté en son oflci lo dit cequièr.
er zo, estatuim, delliberám y determinám que al dit eê  

quier, per ralló de tot los referits treballs, se li done y se
ñale i)er son salari ordinari vint y cuatre liures, y la fran
quea de les deu cafisades, així de tacha com dé cequiatge- 
ab tal empero, que en ningún cas cogitat ó incogitat, ni 
per cualsevol altre treball ordinari ó estraordinari, ni per 
u o e es gracies puga prétendre remuneració alguna, 

mes que Ies dites vint y cuatre liures, y  la franquea de les 
aeu cafisades; y mes la part y porció que se li senyala eii 
os frausy clams, segons la repartició de Ies penes imposa- 

aes en los capitols contra los defraudants.
CAPITOLS DE ELET, QUE HA DE SER CONJÜDICE

AB LO SINDICH.

IVominació de elet cmnt estará arrendada la cequia.
LIX. Primerament: Estatuim, delliberám y determinám 

que sempre que estará arrendada la cequia, tinga les vóus 
üe cequier hu deis quince elets que componen la junta ma-

primer, el cual haja de 
laurador, y  de la part que no será el sindich; zo es, si

y al
ran, si el sindich fos deis pobles, sia el elet de la horta: 

cual es nomene el dia de la estracció de sindich per la
J uta deis quince, sempre que com se ha dit estará arren- 
uada la cequia.

Acudixca á la plaza-,

delliberám y determinám que dit 
eiet haja de acudir a la plaza de la Seu los dios que lo sin- 
icii fara audiencia; y juntament ab ell determine tot lo 

que esta prevengut en los capitols del cequier; y aixima- 
wx concedeixca las grades ais brasos atandats: y  en au- 
eucia del sindich, tinga per sí á soles tota la representa-



ció y poder pera concedir dites gracies, y determinar tot 
lo concernent á la cequia.

Salari per son ofici.
LXI. Item: Estatuim, delliberám y determinám que per 

los treballs contenguts en los capitols antecedens, que ha 
de suportar lo dit elet, tinga franquea de dcu cafisades, en 
cara que no les tinga propies en la cequia, y part en to
tes les penes.

CAPITOLS DE VEEDOKS.
Nominnció de veedors.

LXn. Primerament: Estatuim, delliberám y determi
nám quelaelecció deis deu veedors se baja de fer per los 
cinch, elets réduits, y el sindich, en hereters deis raateixos 
brasos, si els pareixerá ser á proposit y convenients pera 
dit encarrech, y sino de altres cualsevols hereters, regants 
de dita cequia; procurant sien deis brasos mes inmediatos, 
pera que puixcn asistir á la distribució de la aygua ab mes 
facilitât.

Juren al principi de son oficL
LXIII. Item: Estatuim, delliberám y de'terminám que 

els dits deu veedors, h:\gen y tinguen obligació de jurar 
ab acte publich, en ma y poder del sindich, de haberse ve y 
lealment en dits oficis, observar y cumplir lo que els toca, 
segons los capitols de dita comuna.

Atanden y repariixquen la aygua cn>son bras.
LXIV. Item: Q.ue dits deu veedors tinguen obligació de 

atandar y partir la aygua del bras que cascú respectiva- 
ment seránomenat atandador, ab igualtat, y per son orde, 
comensat desde el primer rogant de dit bras, hasta le.s fttes 
del franch, clamant contra el regant ó regants, qui sens es
tar atan dats regarán.
Los veedors deis cinch brasos primers acudixquen á plaza los

dichous.
LXV. Item: Estatuim, delliberám y determinám que

100



loi
els veedors dels primers cinch brasos; zo es, Rauchosa, 
Sent Geroni, dit de Vintimilla, de Jesus, de les Monges y 
de la Gabia, tinguen obligado en lo dia de dichous de cas- 
cuna semana de once á dotse horas de michorn, acudir á 
la lonjeta de la plaza de la Seu de la present ciutat, eo á 
hon lo sindich y cequier de dita comuna tindrán la audien
cia, pera asistir á estos, y ab sa injunctió, tratar de les ne
cesitáis de la aygua, penes de clams y demés negocis que 
se oferixqnen á dita comuna; y si deixarán de acudir, sino 
es en cas de just impediment de malaltia, ó estar fora la 
horta de la present cintat, encorrega per cascuna vegada 
en pena de 'den sous, aplicadors al comú de dita cequia.

Empasten ¡os brasas ¡os (lies que es concedirán grades.

LXVI. Item: Estatuim, delliberdm y determinám que 
dits yeedors tinguen obligació, per rahó de sos oficis, de 
empostar cascú respective el bras de á hon será veedor, 
els dies en que serán concedides gracies á cualsevols deis 
brasos atandats: y lo veedor que será avisât que empos
te lo bras, del cual será veedor, y sino voldrá empostar lo 
tal bras, lo tal veedor pague de pena cuaranta sous, par
tidora en tres parts, una pera el comú, altra pera el sin
dich y cequier, y altra pera el acusador.

}fodo de empastar los brasos en dia de grada.
LXVII. Item: Estatuim, delliberám y determinám que 

en los dies de gracia, lo modo de empostar sia posant en 
lo primor bras el veedor de c l l , la post que li pareixerá 
competent, á coneixement del sindich, y els de els brasos 
que es seguixen, fins ais que pren la gracia, tinguen obli
gació de empostar ca.scii son bras respectivament, no sois 
ab posts iguals á la del primer, sino q'-C li escedixea ab 
proporció; pues de ser igual, sois lo primer bras contribui- 
ria en la gracia; y si fos mes baixa la post, en loch de do
nar porció de aygu.a, atquiriria mes part de la que li toca 
en los dies de gracia, de la que en los altrcs tindrá, lo que 
seria faltar al intent de donar la gracia, que es socorre y 
tots los brasos á aquells á qui sels dona la graciâ .



Asistixqucn á sindich y ccquier pera pendre tandes.

LXVni. Item: Estatuim y delliberám y determinám que 
dits veedors tinguen obligació de asistir al sindich, ceqiiier 
ó arrendador pera pendre tandes y particions, pera reme
diar necesitats y demds negocis de la cequia, tantes enan
tes vegades serán cridats per dits oficiáis 6 arrendador, e-s- 
cepto en cas de just impediment de malaltia ó ausencia; 
y sino asistirán encorreguen en pena de priyació de ofici, 
y  sia nomenat altre en son loch. Y  per cuant no es just 
que el curs y espcdició de negocis pare ab detriment dels 
regants, estatuim aiximateix, que encara que dites faltes 
sien comeses per los impediments de sus dits, si estes son 
durables per la calitat ó escesives per lo número, estiga 
eh arbitre y facultat de dits elets y sindich el revocar lo 
tal veedor *que 'així aura faltat, 'y nomenarne 'altre [en 
son îôch.
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Salari per son. ofici.

LXIX. Item: Estatuim, delliberám y determinan que á 
dits veedors seis done per remuneració de tots los de sus dits 
treballs; zo es, ais cinrh deis primers brasos, que son Rau- 
chosa. Sent Geroní, Jesus, Monges y la Gabia la franquea de 
deu cafisades de 'tacha y cequiatge á cascú de aquells, per 
cuant éstos tenen mes treball per haber de acudir á plaza; y 
ais de els ultims cinch brasos, que son Alfafar, Benetuser» 
Masanasa, Catarrochay Albal, queno tenen tfthta ocupacié, 
la franqueq de cinch cafisades de tacha y cequiatge á cascú de 
aquells: y  que dita franquea, per cuant es remuneració de 
80S treballs, hagen de fruiría tenint ó no dites terres, sens 
que los dits deu veedors, per cualscvol cas de tots los desús 
dits, ni altre estraordinari puixen prétendre mes salari ni 
remuneració. Declarant, que los cinch primers veedors, en 
cualsevol temps, encara que la taja y cequiatge de dites deu 
cafisades, estiga á menys for que al de deu sous per cascuna, 
hagen de percebre cinch liares cascú de aquells, y dos liares y 
deu sous los altres cinch veedors deis ultims brasos.



Pena, del qui eontrafará.
LXX. Item: Estatuim, delliberám y  determinám que 

cualsevol veedor que contravindrá á lo dispost en los capi- 
tols antecedens, encorrega en pena de tres liures, esceptant 
lo cas en quedeu serremogut de son ofici, la cual pena no 
«entenga derogada por la inaposició de les tres liures.

CAPITOLS DEL SOBEESTANT DELS EOLLS.

Nominació del sohrestant deis rolls.
LXXI. Primerament: Estatuim, delliberám y determi

nám que pera la bona administració de la aygua de dita ce
quia, es nomene per los cinch elets y sindich., una persona 
que sia sobrestant deis rolls, el cual tinga cuidado el que no 
es defraude per dits rolls, tenintlos tancats mentres los here- 
ters no regarán ab Esencia del veedor de son bras, clamant 
contra els que contravindrán á lo dispost en lo present ca
pítol; y sino ó farà encorrega en pena de tres liures per cas- 
cuna vegada que es trovará haberse pres la aygua per los 
^olls, sens dita Usencia deis veedors del bras, dcxantli empero 
al sobrestant regrés contra el defraudant de la aygua que es 
trovará haber fet lo frau.

Done conte de cualscvoh rolls que estrobarán huberts.
LXXII. Item: E statu im , delliberám y determinám que

sempre que algún roll, eo rolls, estiguen huberts, tinga obli- 
gacLó el sobrestant deis rolls de donar conte del que aura 
comes dit frau, hara sia regant, liara sia moliner; y en cas de 
no donarlos, encorrega en pena de tres liures per cascuna ve
gada; y en cas de no trovar regant, com de la aygua que es 
pren per lo roll, sia trovat aprofìtarse lo moliner, encorrega 
en dita pena de tres liures, en cara que asegure no haber hu- 
bert dit roll, ni sia atrobat en la eixecució de dit frau.

Salari per sos trebalis.
LXXIIl. Item: Estatuim, delliberám y determinám que 

per los trebalis que en lo cuidado dels rolls ha de sostenir 
dit sobrestant, se li senyalen dou liures de salari, donanti! á
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deméslo ters de tots los clams, que acusará ais clefrandants 
per dits rolls.

Correga d districte de la cequia.
LXXIV. Item: Estatuim, delliberám y determinám que 

dit sobrestant baja de correr tot lo districte de la cequia, 
pera que no es fasen fraus enbrasos, files, parades groses, ó 
altres cualsevols clamants, é de aquells de les penes, deis 
cuals tinga lo ters.

CAPITOLS DEL OFICI DE GUARDA.
Convoque á les juntes.

LXXV. Primerament: Estatuim, delliberám y determi
nám que la guarda de dita cequia, que al present es, y per 
temps será, tinga obligació de convocar á les juntes, tantes 
enantes vegades li será manat, així la de elets reduits, com 
la deis quince del gobem:
Cuide de la caseta, torns y almenares. Porte la cequia engaitada, 

y pena de no fero.
LXXVI. Item: Estatuim, delliberám y determinán que 

dit guarda tinga obligació de cuidar del asnt, torns, caseta y 
almenares, tenint sempre aquelles empostades, pera que la 
cequia vinga sempre engaitada y plena; y sino ó farà encor- 
rega en pena de tres liures per cascuna vegada, y en cascu- 
na de dites coses que contravindrá; y que cualsevol regant ó 
regants pugnen clamar contra la dita guarda, per rabo de 
dits descuits, al sindicb y cequicr, en la mai^eixa conformi- 
tat que se asenten los clams, contra els particulars defrau- 
dants de dita cequia; y queen la eixecució de les penes ba
jen y deguen observar lo dit sindicb y cequier, lo mateix 
modo y forma quesels hasenyal.at; y sots les mateixes penes 
espresades en los capitola que parlen del modo de eixecutar- 
se, y remetres les penes deis clams,

Cuide de tancar los torns, si es recelen avengudes.

LXXVIL Item: Estatuim, delliberám y determinám que 
sempre y cuant, lo que á Deu no placía, succehixea que per
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alguns Infortuins de temps haurá algunes avengudes de riu, 
tinga la dita guarda obligació, en continen, y ans que reba 
dany la cequia tancar toms, de tal manera que no entre 
aygua en la cequia, pera evitar els danys y  enrunes que de 
dites avengudes es poden seguir á dita cequia, y sino ho farà 
encorrega per la primer vegada en pena de sis liures, per la 
segona de dotse liures, y per la tercera en pena de privació 
de ofici inperpetuunv, les cuals penes espuguen y deguen ei- 
xecutar en la forma del capitol antecedent.

Asistixca en lo asut cuant vinga madera.
LXXVIII. Item; Estatuim, delliberám y determinám que 

dlt guarda tinga obligació de asistir en lo asut, sempre que 
pase la madera, juntament ab lo sindich ycequier, pera tot 
lo que se oferixca fer en benefìci de dit asut v comuna ; y  ai- 
ximateix de custodir y guardar los costers de la almenara real 
y demés almenares, pera tornarlos <á posar; y sino ho farà en
correga en pena de tres liures, y en haber de pagar de nropis 
los costers que faltarán, la cual pena se ha de eixecutar en la 
forma espresada en los capitols antecedents.

Acompanye ais que vngcn á Ies repnrticions de la aygua y prcnga 
les tandes.

LXXIX. Item: Estatuim, delliberám y determinám que 
el referit guarda tinga obligació de puchar, acompanyant al 
sindich ó cequier de dita comuna á les reparticions de les 
aygues del riu; y aiximateix, que hacha de pendre les tandes 
sempre que el riu tandechará, així de les cequies de la horta, 
com de Moneada.

Porte la cequia plena, y pena de nofero.
LXXX. Item; Estatuim, delliberám y determinám que el 

de sus dit guarda tinga obligació de portar la cequia engai
tada , y tan plena de aygua com puga portar; y  que sempre 
y cuant no ho observará, habenti aygua en lo riu pera po
dere fer, pague per la primera vegada sis liures, per la se
gona dotse liures, y  per la tercera privació de ofici, eixecuT 
tadora dita pena ut supra.



Avise sempre que (titres eequies pendrán la ayqna que. toca desta.
LXXXT. Item; Per cuant ya aljçunes ceeĵ uies que prenen 

la aygua primer que la clita comuna, per lo que pot suc- 
celür lo cas de faltar la ayiçua pera ésta y no pera les al- 
tres : perzo, estatuim, delUherâm y determinà.m que dit 
guarda tinga obligació en continent, que per esta causano 
podrá portar ene-altada la acequia, de avisar al sindich ce- 
quier ó elets réduits, .pera que ti*acten de que fasa la repar- 
tició de las aygues del riu; y sino ho farà, encorrega en les 
mateixes penes y modo de eixecutarles en los capitols an
tecedents.
Els (Iks que fusa gracia ais hrasos ntandats pose un guarda que 

correga la cequia.
LXXXTI. Item: Estatuim, delliherámydeterminámque 

dit guarda tinga obligació, tantes enantes vegades tindrán 
gracia concedida els brasos atandats; de posar cascun día 
altra guarda , que correga y custodixea la cequia, desde el 
bras de Rauchosa , fins lo fi de la cequia , á coneguda del 
sindich y cequier, y á costes de dita guarda, per quant en 
los dits dies es precis que no desampare la custodia del asut, 
y necesita la cequia també de persona que guarde els bra
sos dels regants de aquella, á la cual guarda nova se lì 
donen sis sous de dicta, pagadors per lo sindich, eo cequier, 
de diners de In. guarda ordinaria, eo pagantla lo sindich ó 
cequier, se li desfalque de son salari á la dita guarda ordi
naria.

Saìai'i per sos trebaìls.
LXXXTII. Item: Per cuantper tots los referìts treballs la 

dita guarda solia tenir trenta y seis liures de salari yaltres 
cmolum-mts , ya de la comuna, ya dels regants de aquella 
respective, perles convocacions, asistencies, grneies y mun- 
tades al riu, de lo que se ha manifestât resultar gran per- 
juhi ala comuna, el deixarlì facultada la guarda, pera que 
puga percibir emoluments alguns , aixi de la comuna, com 
dels regants, á mes de loque se H senyalarà per son salari 
ordinari y proporcionat al trehall que sosté en son ofici.
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Perzo, estatmm delliberám y determinám que á dit guarda, 
per r<ahó de tots sos treballs, se li done y  eenyalc, com ab 
0 present capitol li 'senyalám y dondin per son salari ordi- 
uari cascun any cnaranta y cinch liures ; ab tal empero, 
queen ningiin cas cogitât ó incogitat, ni per cualsevol al- 
tre treball ordinari ó estraordinari, ni per rabo deles gra
cies puga prétendre reramieració alguna, aixi de la comuna, 
com dels particulars que les deinanarán, mes que les dites 
cuaranta y cinch liures de son salari, esceptant sempre que 
puchará acompañant al cequier á derrocar aygua dels cas« 
tells, que per cada puchada haja de percebre dos liures, 
ab obligado de emplear cinch dies; zo .es, cuatre en la asis
tencia de dits castells, y hu en anar y venir; y per cascun 
dia que faite se li lleven dotse sous, tenint obligacio de dei- 
xar en lo asut y almenores un guarda, y sino la pose eî 
sindich á costes de aquell : y á demés de lo de sus dit, tinga 
per SOS treballs los tersos de les penes de tots los fraus y 
clams que trovará, aixi en los moüners, corn en tôt los 
regauts de tota la 'comuna, que li poden tocar per acusador 
óprenedor , segons les reparticions deles penes imposades 
en los capitols quo parlen contra els dofraudants,

CAPITOLS DELS QUE REGUEN DE PAllADES GUOSES,
Y ATANDADOR DE AQUELLE8.

Sia atmidadur de parades groses fins al pont nou hu dels deu
vécdors.

LXXXIV. Primerament: en consideracio del estil incon- 
cusament observât en dita comuna de Fabara, y de haber 
en aquella alguns regants de parades groses, estatuim, dclli- 
berâm y determinâm que hu dels veedors dels deu brasos 
sia atandador de les parades groses fins al pont non; el cual 
tinga obligació de donary concedir aquellos ais regants de 
dita comuna, que no poden regar ses terres per ser alters, 
sino abdites parades groses, sempre que coneixerà tenir dits 
hereters necesitat ; y azó ho fasa en los dies , modo y forma 
estatuit en lo capitol huitanta y set de este titol, que tracta 
dels hereters que reguen terres, que vulgarnient es dignen
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los alters ah parades groses; y aiximateix desde el dit pont 
non en avail, se hacha denomenar altre ataiidador pera les 
para des groses de aqnell districte, que'sia hu dels veedors 
dels dits deu brasos; el cual atandador delesparades groses 
desde dit pont non en avail, haja de guardar lo costum dels 
dies y hores que toquen á cascü dels regants de dites parades 
groses, en la distribució de dites parades.

No es faseu parades de eosa alguna dins la cequia.
LXXXV. Item: Estatuim, delliberâmy determin.dîn que 

dins lo cause de dita cequia comuna de Favara, ni en bras ai
gu de aquella, ningún hereter regant de dita cequia, no pui- 
xa fer algun género de parada, aixi de pedres, fanch, brosa, 
estacades, taules, -ni altra cualsevol cosa que puga impedir el 
liiire curs de la aygua en la dita cequia y brasos; y el que farà 
lo contrari encorrega en pena de tres liures per cascuna ve
gada, repartidora y aplicadera segons capitol.

Y si es menester sia ab Usencia del atandador.

LXXXVÏ. Item: Per cuant ya algunes terres en dita co
muna, vnlgarmentdites los alters, les cnalsno es poden re
gar sens fer parades groses en lo cause de dita cequia mare ó 
en sos brasos, y no sia justqueden aquelles sens regarse. Per 
zo, limitât lo capitol antecedent que parla ab Universalität, 
estatuim, delliber.ám y determinám, que pera que es puixen 
regar les dites terres, noraenades alters, es puixen fer dites 
parades groses, aixi en lo cause, corn en los brasos de dita ce
quia, ab esta empero íimitació, que ningún re'gant de dits al
ters puga fer dites parades, ni pendre aygua de dita cequia 
sens espresa Usencia del atandador, en la forma que al dit 
regant li será donada per dit atandador: y si contravindrán 
els dits atandador ó regants, cncorreguen en la pena de tres 
liures per cascü de aquells, y per cascuna vegada, aplicadera 
segons capitol.

No puga aver à un temps mes de una parada grasa.

LXXXVTI. Item, estatuim, dclliberâra y determinám, que 
po puixa haveri en dita cequia,marc, desde el principi ha-sta



la fi de aquella, mes que una parada grosa ; de conformitat, 
que no sen puga fer altra menys que desfeta la primera, y pa- 
sat lo regolf de aquella, com la intenció dèi present capitol 
sia, que en tot lo districte de dita cequia no puga haberi á un 
mateix temps dos, ni mes parades groses sino una tan sola- 
ment: y que cualsevol parada que es concedirà per lo atan- 
dador, y regará en lo dia de disapte, baja de salvar aygua al 
bras dit de la Carrera Orba, per ser este dia el de la tanda de 
dit bras; permetent á dit bras de la Carrera Orba, puga posar 
coster també en la cequia mare en dit dia de disapte, y no en 
altres, pera pendre la aygua de la sua tanda; no obstant, que 
yacha altra parada grosa al davant; y els que contravindrân á 
lo contengut en lo present capitol, y en cualsevol paît de sa 
disposició, encorrega en pena de très liures, aplicadores se- 
gons capitols.
Qui regade parada grosa, tapará files y rolls fins aon arribará

lo regolf.
LXXXVIll. Item: Estatuim, delliberám y determinám 

que cualsevol regant dedita comuna que farà parades groses 
en la dita cequia mare de Favara, pera regar dits alters, tin
ga obligació de tapar tots los brasos, files, rolls, hasta aon 
aplegará lo regolf de dita parada grosa: y que aiximateix sia 
obligat en après que tiiidrá la aygua en la boquera del 
seu camp, á tornar la aygua ais dits brasos, files y rolls, 
que la habia llevada mentres feya el regolf, en la mateixa 
cantitat que els dits brasos, files y rolls portaben ans 
de fer dita parada grosa, salvant tota la demés á la cequia 
filare; y els que contravindrân encorreguen en pena de tres 
liures, aplicadora segons capitols.

«
iYo prenga mes aygua de la que porfabn la fila, etc. uns de fer la

parada.
LXXXIX. Item: Estatuim, delliberám y determinám que 

cualsevol regant que farà parada grosa en la cequia mare, 
pera regar alters per fila, bras ó roll, pera aon tindrá el rech, 
no puga pendre mes aygua que laque portaba dita fila, bras 
ó roll, abans de fer dita parada grosa, y tota la demés hacha
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de salvar àdita cequia mare, aixi tamlDé com la portaba ajis 
de fer dita parada grosa; com la intenoió del present capítol, 
sia evitar los fraus que es poden seguir de no observar la 
forn^a sobredita, prcnint mes aygua que la que tocaría á dit 
bras, fila ó roll: y qui lo contrari farà encorrega en pena de 
tres liures, aplicadores segons capitols.
No es fasen parades yroses cn la cequia mare dimecres,.dichousy

divendres.
LXXXX. Item: Estatuim, delliberàm y determinàm que 

en los dies de dimecres, dichous y divendres, en manera al
guna es puixa fer parada grosa en tot lo cause de dita cequia 
de Favara, pera que els brasos atandats en dits dies porce- 
bixquen la aygua que els toca: y qui lo contrari farà encor
rega en pena de tres liures, aplicadores segons capitols.

CAPITOLS DELS RECANTS PER ROLLS.
No obì'iga eh rolls sens Usencia del veedor. Si de aygua de rolls se 

aprofìta moliner, pague sis liures.

LXXXXI. Primerament: Estatuim, delliberàm y deter
minàm que cualsevol que regue per roll, no puga obrirlo 
sens lisencia del veedor del bras; y si en acabar de regar 
sens desfer la parada, no tancarà dit ròll, encorrega en pena 
de tres liures, aplicadores segons forma de capitols.

Item; Estatuim, delliberàm y determinàm que sempre 
que cs trobarà alguii roll liubert, y  que de dita aygua sen 
aprofita moliner algù, encorrega en pena de sis liures dit 
moliner, aplicadera segons forma de capitols. ?•

CAPITOLS DELS CLAMS EN COMU, Y LES COSES QUE
SE HAN DE PAGAR FORA LES QÜE NO TENEN TlIrOLS Á PART.

Modo de partir ¡es penes.
LXXXXII. Primerament: Estatuim, dellibcr ipi y deter- 

minám que totes les penes, per rahó de contravcncions, 
fraus d cualsevol altre motiu se encorregoen y están irapo- 
sades ais tranfegresors, en tots yen cada hudels presents ca
pitols, sien partidores per tersos, aplicadora, lo bu al comú



líl
de dita cequia irremisiblement ; lo altreals que declararán 
dita contravenció; y  lo altre al acusador, encara qne sia deis 
mateixos oficiáis del comú.

Pena de qui desfará paredes en dúnyde altri.
LXXXXIII. Item: Éstatuim, delliberám y dcterminám 

que cualsevol que desfará parada de fanch, y la lansará en 
la cequia mare, eo en cualsevol bras ó' regadora que- fasa 
perjuhí al hereter, encoyrega en pena de tres liures, parti
dora segons forma de capitols.

Pena de qui romprá caixers.
LXXXXIV. Item: Estatuim, delliberám y detenninám 

que cualsevol que rompra caixer de la cequia mare, eo bra- 
sos de aquella, pague de pena sis liures, repartidora segons 
capitols; y ultra dita pena, pague tot lo dany que se haurá 
ocasionat per dit rompiment, fins que dit caixer estiga res- 
tituit á la deguda forma.

Pena de qui roynprá marge.
LXXXXV. Item: Estatuim, delliberám y determinám 

que cualsevol que rompra marge, encara que sia miger, per 
lansar la aygua de sa heretat, pague lo dany que haurá fot, 
y de pena tres liures, partidora conforme capitol.

Pena de qui entrará animals en les ccquies.

LXXXXVI. Item: Estatuim, delliberám y detenninám 
que cualsevol que entrará animals en cualsevol cequia to- 
caut á dita comuna, pague de pena cinch sous; y si entrará 
dites besties en la cequia mare, pague dos liurcs, aplicadera 
dita pena segons capitol.

Pena de qui sorregará.
EXXXXVII. Item: Estatuim, delliberám y determinám 

que cualsevol hereter que regará per bnisal ó regadoriî, que 
no tindrà escorredor pera lansar la aygua; y aqueîl tal des
fará la parada, y sorregará camp de altri, pjigue de pena tres 
liures, partidores segons capitol, y lo dany que haurá fet : y 
mes sien obligats tots temps que regarán, tenir la parada



feta en sí mateixos, y la darrera boquera del seu camp bu- 
berta; y si contrafarán paguen altres tres liures de pena, par
tidora ut supra.

Pena de qui pondrá aygua fora jornada de aqueìl.
LXXXXVIII. Item; Estatuim, delliberàm y determindm 

que cualsevol hereter que pendrá aygua per cualsevol bras, 
fila ó roils, fora la jornada de aquell, encorrega en pena de 
tres liures, partidores ut supra.

Pena del que farà parada davant del que roga ab Usencia.
LXXXXIX. Item: Estatuim, delliberàm y determindm 

que si cualsevol hereter fard parada aldavaut de altre bere- 
ter, lo cual regaba ab Usencia del partidor, pague de pena 
tres liures, partidores ut supra.

Pena del que portará aygua per aon no te rech.
0. Item : Que cualsevol hereter que portará aygua pera 

regar per brasai, fila, roll ó regadora seca, per aon lo dit 
hereter no tindrd rech, encorrega en pena de tres liures, 
partidores ut supra.

CI. Item: Que cualsevol hereter que pera regar sa here- 
tat pendra la aygua de cualsevol bras ó fila, pera mudarla 
per altre bras ó fila, per aon aquella es pot y acostuma mu
dar, ab Usencia empero del partidor de dit bras ó fila, enca
ra que sia lo tal bras ó fila propi rech del que ve después, 
aquell tal haja de deixar regar al primer, á qui li fonch 
concedida la aygua, ab pena de tres liures , partidores ut 
supra.

Pena del que ìio fard parada en pai'tidor seu.
CII. Item: Estatuim, delliberàm y determindm que cual

sevol hereter que fard parada per regar sa heretat, é no la 
fard en lo partidor propi seu, que te pera regar sa heretat, 
y la fard per altre partidor, pague de pena tres liures, apli- 
cadores ut supra.

Clams sc posen dins deu dies.
c m . Item: Estatuim, delliberàm y determindm que 

ningún hereter puga querellarse, ni posar clam contra altre
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hereter, ]̂ sino clins deu dies apre’s la. malfeta ; y  si pasats 
aquelis clamará, no li sia atmés lo tal clam , jurant'empero 
en ma del jutge á qui clamará de haber trobat dit clam en 
poder de la persona á qui el tal acusará.

Pena del que no tornará la aygua acabant de regar.
CIV. Item: Estatuim, delliberám y determinám que cual- 

sevol hereter de la comuna, que acabat de regar no tornará 
la aygua á la cequia mare, encara que sia de la tanda del seu 
bras, pague de pena tres liures, aplicadores ut supra.

Pena del que desfará la parada regañí altre.
CV. Item: Estatuim, delliberám y determinám que cual 

sevol que desfará parada estant regant altre hereter sens 
consentiment de aquell, encara que no sia atrobat desfent 
la parada, es seguixca' la aygua, y lo regant ó que haurá re- 
gat de ella, pague de pena sis liures, aplicadores segons for
ma de capitols.

Pena del que furtará aygua fent parada.
 ̂ CVI. Item : Estatuim, delliberám y determinám que cual- 

sevol que furtará aygua, fent parada en la cequia mare, en- 
correga en pena de sis liures, aplicadores segons capitols.

Pena del que furtará aygua tapanl fila, roll, etc.
CVII. Item: Estatuim, delliberám y determinara que el 

que furtará aygua tapant lila obras, encorrega en pena de 
tres liures, aplicadores ut supra.

Les taules dels camps no sien de mes de fanccada.
CVIII. Item: Que cualsevol hereter de dita comuna que 

regue de aygua de aquella, no puixa fer les taules de cual
sevol camp mes que de una fanecada, sots pena de tren ta 
sous, aplicadors tir supra.

Pena del que furáparades de diverses coses.
CIX. Item : Estatuim, delliberám y determiiTâm que cual

sevol que farà paredes de fanch,’ sobre posts, estaques, pe
drés ó brosa en cualsevol bras coiTible de dita comuna, pagueTOMO I I ,  8
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de pena tres liares, aplicadores segons capítol, y tingaobli- 
gació de fer partidor en dit bras.

Pena del que ohrirá bras que está tancat.
e x . Item: Estatuim, delliberám y determinám que nin

gún bras deis atandats, y que solen estar tancats tots los 
dies, menys los de la sehua tanda, no puixa estar hubert 
en altre dia algú, ab pena de tres liures; les cuals dega pagar 
aquell que es trobará regant ó haurá regat de dita malfeta, 
aplicadores segons capítol.

Si deparada en lo censit es-reya en lo francli, pague sis íiures.

CXt. Item: Estatuim, delliberám y determinám que si 
algún hereier te feta la parada damunt les fites en lo censit, 
y q;,e de la aygua de dita parada es rega en lo franch, encor- 
rega en pena de sis liures, aplicadores segons capítol.

CAPITOLS DELS MOLINEllS, Y MOLI DE MISLATA
NOÜ MOLES

Pena del muUner que correrá cequia ó brasas de aquella en
amuiit.

GXII. Primerament; Estatuim, dellibeí'ám y determi
nám que cualsevol moliner que discorrerà per la cequia ma
re ó brasos de aquella, del seu molí en amunt, encorrega en 
pena cascuna vegada que será atrobat de sis liures ; en la 
cual encorrega, bara sia atrobat fent frau, eo no fentlo, apli
cadera dita pena per tersos conforme capítol..

Moliner que farà basada, pague vint sous.
CXIII. Item: Estatuim, delliberám y determinám que 

cualsevol moliner que será atrobat fent basada; zo es,|detenint 
la aygua pera moldre de regolf, encorrega en pena de vint 
sous per cascuna vegada, aplicadora conforme capítol.

Peiu del moliner que no donará qui á fet parada.
eXIV. Item: Estatuim, delliberám y determinám que 

sempre que será atrobat en la cequia mare algun.a parada de 
canes, ü de ultra cualsevol cosa, q"e encamine mes .aygua de
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laque li toca à algún bras, tìnga obligació Io hióliner ó mo- 
liners, que timlrán molí en dit bras, de donar bereter ó re
gant, que baja fet dita parada, pera conietre el frau de ay- 
gua; y si donarán la persona que tal baja cornés, sia eixecU- 
tada en pena de tres liures; y en cas de no asignarla, encor- 
regaen pena de sis liures lo moliner que será atrobat per cas- 
cuna vegada, pagadora per tots los moliners de aquell bras, 
aplicadera conforme á capitol.

DEL MOLI DE LES NOU MOLES.
Obligació del senyoi- del molí de les Nou Moles, de tenie net lo dis- 

tricle que es senyala.
CXV. Item: Estatuiin, delliberáray detenninám.que lo 

molí, dit al present de Ies Nou Moles, eo de Sanoguera, olim 
de en Valls, y de en Gil Perez, sia tengut y obligat á tenir 
net y conreat tot lo districte de la cequia, desde la almenara 
gran del pont de les Me.alles, que está mes avail de la Cren 
de Mìslata, ñns al partidor de la estaca, al present dit de 

auebosa, que está davall lo dit molí: y mes, escaixerar ca- 
a any Io dit districte, al temps de la escura ordin.aria anual 

de la comuna; y mes, sempre que extraordinariament con- 
viiidià y será avisât, tenintla en conreu, y eixecutant loso- 
bredit, á coneguda dels elets, sindich y veedors de dita co- 
niuna.

Conserve els caixers en dit districte.
CXVI. Item; Que lo senyor, eo arrendador de dit molí, 

sia tengut á tenir y conservar los caixers de dita cequia co
muna, en tots los districtes que va dit en lo capitol antece- 
nnt, á tot son arriscb, perill y fortuna é carrech, conser

vant los caixers de ampiaría de nou pamps cascú de ells, 
fent Ies obres que serán menester pera refors y conservació 
de dits caixers, en la ampiaría deis nou pamps; douant aixi- 
mateix en lo dit disti-icte ais dits caixers tota la alsada que 
es necesite, pera que la dita cequia puixa portar tota la 
^ygua que li convindrá y resistir, tant per la gro.saria, com 
per la alsada deis caixers, així al pes de la aygua de dita ce
rnia, com cualsevol avenguda de riu: y en cas de no éixecú-
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tar lo'de susdit, avisantlo y donantli temps de sis dies; ó pu- 
ga fer y fasa lo^sindicli ó cualsevol altre oficial de la comu
na, á costes del senyor, eo arrendador de dit m olí, per sa 
propia autoritat, y sens altra interpelació alguna.

Desemposte la almenara lo disapte.
CXVII. Itera: Que lo senyor, eo arrendador de dit molí, 

tingaobligació cascuii disapte, desde el sol post, fins al du- 
menge al sol eixit desempostar, y obrir tota la almenara de 
dit molí, ab pena de vint sous, cascuna vegada de les que 
deixará de desempostar, aplicadora segons forma de capitol.

Done pas pera que la aygua no sobrepuge la fita.
CXVJII. Itera: Que lo senyor, eo arrendador de dit mo

lí de Nou Moles, sia tengut y obligat á donar locli deseraba- 
rasat, y bastaiit pera que la aygua pase en son corrcnt na
tural ; y de manera, que no so))repuge lo senyal de la pedva 
ó fita, que está posada en lo costat ó marge de dita cequia, 
damuut lo molí ; la cual fita está senya lada en un cercol de 
ferro per la part superior: E si será atrobat, que la aygua 
sobrepucha lo senyal de dita fita ó podra, pague de pena 
per cascuna vegada dos liares, aplicadores segons capitol.

DEL MOLI DE MISLATA.

Tinga net lo districle que se ii senyala.

CXIX. Item: Estatuim, delliberám y deterininám que lo 
senyor, eo arrendador de dit molí, dit de Mislata, que solía 
ser de Galcerán Bou, é hara del condat i}e Aranda, tinga 
obligació de tenir net y conreat tot lo districte de la cequia, 
comensant desde la almenara nova, alias de Mosen .Tayme 
Gil, fins á la almenara gran del pont de les Mealies, que 
está mes avail de la Creu de Mislata; que es fins aon arriba 
la obligació de escurar y conservar el senyor, eo moliner 
del molí de les Nou Moles, escaixerant y escurant cada any 
JO dit districte, al temps de la escura ordinaria, y sempre 
que extraordinariament convindrá y será avisât, eixecutant 
lo sobrcdit á coneguda deis elets, sindich y veedors de dita 
comuna.
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117
Conserve los caixers en dit districte.

OXX. Item : Estatnim, delliberâm, y determinam, que lo 
senyor, eo arrendador de dit molí, tin2;a obligaciô de tenir y 
conservar îos caixers de dita cequia comuna, en tots los dis" 
trictes que van dits en lo capitol antecedent, á tot son risch » 
perill, fortuna é carrech , conservant los caixers de ampiaría 
de nou pams cascú de ells, fent les obres qúe serán menester 
pera refors y conservació de dits caixers, en la ampiaría deis 
nou pams; donant aiximateix en Io“dit districte ais dits caixers 
tota la alsada que es necesite, pera que la dita cequia puixa 
portar tota la aví^na que V convindrá y resistir, tan per la sto- 
saria, com ner la alsada deis caixers, així al nes de la avítua 
de dita cequia, com cualsevol aveniç’ida del rin: y  en cas de no 
eixecutar lo de susdit, avisantlo y donantli temos de sis dies, ó 
pu{?a fer y fasa lo sindich y cualsevol altre oficial de dita co
muna per sa propria autoritat, y sens interpelacio alffiina, á 
costes del senyor ó arrendador de dit molí ; lo cual es inse- 
guint lo tenor del acte sequent:

DIE INT. XXII. AUaUSTI ANNO M. CCCC. LXXXX.
SECUNDO.

Sapient tots, que yo en Galcerán Bon, senyor util del molí 
draper é arroser, situât ó constituit en la cequia olim de 
Mislata, é hara de Favara, lo cual solia ser antiguament cien 
Oviillem CastcMano, é après de Mosen Jayme Gil quondam 
Caballer, per cuant en lo any present es estât fet un trench 
en lo caixer de la dita cequia de Favara, en dret del riu, da- 
munt lo dit meu molí, é davall la almenara nova, alias dita 
del dit Mosen Jaume Gil, per rahó del cual trench es estada 
Sran alteració entre mi dit Galcerân Bou de una part, é vos 
6n Bernat Da^io, notar!, sindich del comú de la dita cecpiia de 
Favara, é altres hereters de la dita cequia, de la part altra: 
Fretenint vos dit sindich , en nom del dit cornu, que yo dit 
®n Gaîccrân Bou , com à senyor del dit m olí, era ten^ut pa
gar les despeses de la rcparticio del dit trench, é que encara 
yo seria tengut tenir la dita cequia en son dret á tot mon 
arrisch, pcrill é fortuna , é escurar aquella del dit meu molí



en amunt, fins á la dita almenara; é azó, per cuant en temps 
pasat, en lo temps que fonch mudada la dita cequia de Fa- 
vara, que pa^ásper lo dit molí; la cual ans de la dita mutació 
noy pasaba, ab certa sentencia arbitral, donada é publicada 
per certs arbitres, en poder de Juan de Campos quondam 
notan á X X V II de Abril del any m . c c cc . x x x i v , en virtut de 
compromés, rebut per lo dit notari á xxvm de Abril del dit
any m . c c c c . x x x i v . fonch proveit, é així sentenciat y décla
rât, que lo dit en Guillen Castellano é sos hereus é sucesors 
en lo dit m olí, tiní^uesen la dita cequia de Favara en condret 
á son arrisch, perill é fortuna, fentla anualment escurar ë 
herbeiar, seírons se pertany de la dita rambla, tro al en̂ çi a- 
ciador antich , que es davall lo dit men molí: ë yo diten 
Galcerán B ou, pretenent lo contrari, dich ë pretench , que 
la dita escura de cequia, ë tenir arrich ë perill ë fortuna, 
aquella nos den, ni pot entendre, que dure del dit moli 
meu fins á la dita almenara nova, alias dita de Mosen Jaume 
GU; mes que tan solament dure del dit moli fins endret 
del cami, que hix de la Morería de Mislata junt á la dita ce
quia de Favara fins al riu: ë aixi yo dit en Galcerán Bou, per 
llevar ë toldre los dits duptes, é haberme ab tota ë cualsevol 
cquitat ablo comú, considérant que yo, é los meus predece- 
sors, senyors del dit moli, bailen de escurar ë escurarán do, 
present la dita cequia de Favara, del dit meu moli en amunt, 
fins á la dita almenara nova, apellada de Mosen Jayme Gil, 
que es constituida é feta de pedra ó de argamasa, damunt lo 
dit trench, que de present ses fet en la dltai.ccq” ia. Per zo, 
oromet, é en hona fee convinch àvos dit en Bernat Dasio, en 
dit nom de sindich present, per vos é tôt lo cornu de la dita 
cequia e hereters de aquella, estipulant y aceptant, ë encara 
en poder del notari davall escrit. Per tots aquclls de qui es ó 
podrá eser interés de á si avant, estipulant é rehent, de tenir 
en conreu ë de netechar la dita cequia, escurar aquella á 
concíía deis veedors, adobar c retificar los caixers, é sol 
de la dita acequia , á totes mes despeses , ë á tots mos ar- 
rischs éperills, é fortunes dd dit meu molí en am'mt, finsá 
la dita almenara avant, damunt lo caixer de la cequia á la 
p art del riu, fins á la dita almenara ; y  sis pases ó brases co-
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rennes de home, ë encara promet, en vîrtnt dels dits pactes 
éestipuîaciô, que per satisfacció de les dôspeses ë miscions 
fetes per lo dît comü, en la reparació del dit trench , que 
mnnten de cincuanta fins en huitanta linres, obrarë ë farë 
obrar, ó fer fare á mes despeses una almenara de pedra ë 
arsramasa, semblant de la dita almenara nova, de susdit dita, 
apellada de Mosen Jayme Gil, certa á prop la ^ola de la dita 
ceguia de Pavara, é damunt la dita almenara, apellada de 
Mosen Jayme Gil, é aió tara ë fer promet de ú. sí ner tot lo 
mes de Mais: primer vinient ; ë si non farë , pasat lo dit ter
mini. vos dit en ’Bernat T)asio, en lo dit nom de sindich de 
la dita cequia ë comü de Favara , pnixen fer ë obrar, ë fer 
obrar la dit almenara á despeses mies é dels mens, les cnals 
VOS promet donar, ë paqar, ë de les dites despeses ë mis
cions, vnll é siau creorntde la vostra naranla ah sol.inra- 
reent: lo cuaî haraner Havons vos dofereixch ë per deferir 
vnll eser cretrut, sens testimonié ë. altra natura de proba: Per 
totes lescuals'ooses atendré ë cumpliré, e vull.que, puixa eser 
fêta eixecnciô per cualsevol .'nto:e, A fur de! cual mi sotsmet, 
e >0 men propri renuncie, etc. é per les dictes coses atendré 
e c-implir oblique A vos, é als vos'res tots mos bens, haquts 
yperhaber, etc. Actmn Valentiæ, etc.—Testes, lo raaqni- 
fich en ’Bernat de Penarra, cintadà ë en Doming-o Garcia No- 
tîtri, habitadors de la ciutat de Valencia.

CAPITOLS DE LEvS GRACIES.

Dcm^nrn la gracia á simlich y crquicr.

C.XXT. Primcramont: Estatuim, delliberâm y determinâm 
fine los brasos atandats entre si cspecificadors en lo capitol 
l'equent, en cas de necesitat de gracia, eo socors de aygua, 
m demanen al sindich y cequier, si loy haur.i en propietat, 
eo á qui representará en la plaza de laSeu, ó allá á hon 
seostumar.á for audiencia; y els dits sin lich y cequier, ó lo 
hu dells, en ausencia del altre, habentse informât del vee- 
‘lors, que estrobarân presents en dita audiencia, de la nece- 
sitat dels brasos anteriors, puixa donar y coneedir per si als 
oits bras ó brasos, que la dcnianaráu dita gracia, els socors de
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ayg'ua referits; observant empero , que dita gracia sia conce
dida en los dia ó dies- de la tanda de dit bras ó brasos que la 
demanarán, y  no en altre algú: y seinpre que es concedirán 
Ies sobredites grades, tinguen obligado tots los veedors de 
dita comuna, de empostar cascó son bras, segons que mes 
largament se especifica en los capitols del titol deis veedors.

Dies de les laudes deis brasos.

CXXn. Item: Declarám que los brasos entre sí atandats, 
son los infra segnents; es á saber, de la tanda del disapte, 
lo partidor de na Estadella, lo partidor de na Picabaralla, 
dit hara lo partidor mes gich de Sent .Tordi, lo partidor ma
jor de Sent .Tordi, cuatre cafisades, que antigament so
lien ser de la alquería de Empasadores, y hara es dihuen 
ser de .Tosep Moliner Oiiitadá, la alquería dita deis Regants, 
hara de Sanoguera, propia del conde de Peñalva, y la al
quería dita de la Carrera Orba; térros de la cual recahuen 
en alqueries de T>. .Tnan Pertusa, y de E. Pedro Rcchaule: 
y ultra de dits brasos, es de tanda del disapte lo bras de la 
Carrera Orba y regants ’ ôr aquell: de la tanda de dumenge 
es Benetuser; de la tanda de dilluns'y dimata es Alfafar, 
Sedaví, y la Cadira de Benetuser; y de la tanda de dime- 
cres, dichons y divendres. basta el 'sol eixint del disapte, 
son Masanasa, Catarroxa y Albal.

Pase la tercera parí de la aijgua ah que es concedix gracia.

CXXTTT. Item: Per enant es dificultós jjrescrinre forma 
infalible en lo modo'de donar la ayg” a pera les gracics, per 
ser varia é inserta la cantitat que entra en la cequia. Per zo, 
considerant que el concedir grades .á alg'ms brasos, es en 
lo dia de la sehua tanda en que te dret ó porció do. aygua, y 
que en lo dia que se li conoodeix gracia, á mes de esta, cada 
hu deis brasos anteriors, li dona part de la que li toca. Es- 
tatuim, delliberám y determinám que en dits dies que es 
concédirán grades, tinguen obligació el sindich, veedors y 
guarda, de portar y deixar pasar la tercera part de la aygua 
que entrará en la cequia, ans de repartirse en los brasos, á 
aquells que haurán demanat y tindrán concedida dita gra
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da, peí* ser este lo modo mes ajustai á ralid de distribuirse 
en tais ocasions.

No es fasa parada grosa, ni ohñga roll m día de gracia.

CXXIV. Item; Estatuim, delliberára y determinám que 
el dia ó dies que será concedida í?racia á algd deis brasos 
atandats, no es puga obrir ningún roll, ni fer parada gro
sa en tot lo diseurs de la cequia.
La aygm en dia de grada es done ah fruits que tindrán nece- 

sitat, sens observarse dia de tanda.
CXXV. Item ; Com la inten ció de concedir gracies ais dits 

brasos atandats, sia sois á fi de remediar en comú totes lés 
necesitats que y aura en lo tal bras, á qui.es concedixen; y no 
sia rahó, que cuant tots los brasos del comú donen part de 
la sua aygua propria pera este efecte,. quede frustrât, si acás 
los hereters de les nriraeres parades del bras á qm es fa el 
socorro , pretenguesen regar ab poca necesitat, sois per ser 
primers, lo cual abús se deu obviar, no sois per les rabons 
sobredites, sino també per lo dispost en cuatre provisions 
del portant veus de general gobernador, que se han espe- 
dit, una en vint y sis de Abril mil siscents cuarenta y sis: 
altra en deset de Jnliol, mil siscents cincuanta y bu  ̂ al- 
tra en lo primer de Agost mil siscents buitanta: y altra 
en trenta bu de Agost mil siscents noranta. Totes les cu ais 
ordenen, que sempre que en lo bras y aura necesitat, tan 
la aygua de les graci-s, com de les tandes de aquell, sia do
nada nls fruits que la tindrán major regó per re-r,o, sens 
atendré á quina divisió ó parada sia primera, ni líltima, en 
orde, ni en nom ‘del dia que aquella tindrá. Per zo, decla
rant qxie semure quesera conocida  gracia a cualsevol de 
dits brasos. oueda suposada la necesitat, pues sense ella no es 
pot concedir. Estatuim, delliberám y determinám que tota la 
avgua de les gracies que es concedirán. y la de les tandes que 
va iiintament ab ella* á algú de dits brasos, en cualsevol día 
ó dies de la semana, se hacha de repartir y donnr sens dife
rencia alguna ais fruits que patirán major necesitat en totes 
les terres que dit brasrega. y psguen cequiatge, sens aten.
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dre a quina parada ó diviad de Ies de dins de dit bras sia 
primera d última, ni de quin dia sia la tal narada, sino tan 
soJament á les majors necesitats regó per regó, ab pena de 
res hures al veedor ó partidor que no dislribuirá la aygua 

en dita forma; y altres tres liures al hereter que contravin- 
dra, partidores segons capitols.

Pena deh que uenrán mal de la aygun.
CXW r. Item: Estatuim , delliberàm y determinàm qne 

cualsevol bras qne demanará gracia, eo socors de aygna, y 
usará mal de dita ayc,ma concedida per gracia, dìstribuintla, 
bara sia ab esplicita noticia, bara sia ab omició de no cuidar 
de la bona reparticìó de aquella en les torres que no corres- 
ponen per sanser á dita com ma lo ceqniatge y tacha, y de- 
més carrechs de aquélla, sia privat, per la primera vegada 
que será atrobat dit frau, per espay de un mes de dita gra
cia y socors de aygua; y per la segona, cls sia lucada dita 
aygua per lo temps que pareixcrá á la junta de elets reduits,
CAPITOLS'PERA EL TEMPS DE MICIIANIAlDE AYGUA
EJÍ LO m u , E\ QUE LES SET CEQUfES I>E LA HORTA SE LA PARTI- 

XEN PER LES PARTS QUE TOCA A CASCUNA.

Ordenen los capitols que es segueixen.
CXXVII. Com la forma de utilarsc de la aygua del riu 

les set cequies últimes, siaeu tres diferents modos, segons 
la OGurrencia det temps : á saber es, en la abundancia, pre- 
nint tota la que vol cada cequia; en la michania*, par" 
tint tota la aygua, y donant á cada cequia la jarció que li 
toca; y en la esterilitat y seca del riu , tandechant dos dies 
á Ies cequies de cada part tota la aygua. Per zo , pera la 
bona administració, distríbució y gobeni de la que li tocará 
á la present comuna de Favara, en cualsevol de les tres di
ferencies so1)redites, proveixen y delliberen Ies leys capi
tals, y ordinacions que inviolablement se han de observar 
en la forma seguent. *
Qui ha de asistir á la paj'tició de la ayaua, en cas de necesitaí. 
CXXVIII. Priincramet: Estatuim, delliberàm y determi-
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ttám que en tots temps que les set cequies de la horta, par
tirán entre si la aygua del riu, lo sìndìch , lo cequier , no 
arrendador, eo el elet, que este representará, en cas de es
tar la cequia arrendada, y mes aquells veedors que convoca
rán pera que els acompañen, tinguen obligació de puchar 
al riu, y asistir á la junta deis sindichs de les demés comu
nes, y pendre la part y porció de aygua que á la present 
comuna tocar.á, y deiiar aquella dins la- cequia, y les alme
nares en la forma que han de quedar; y entregar á la guar
da del riu, el cuidado de tot, y la dita guarda asistixca con- 
tinuament, pera que no U sia defraudada la aygua per nin
guna de les altres cequies: y en cas de trobarse frau, pague 
de pena la primera vegada sis liiires; la scgona deu hu
res, y la tercera altres deu liures, y sia lansat de la co
muna ; y el sindich, cequier y veedors que no acudirán a 
pendre dites particions, pague cascú de pena tres hures per 
cada falta que farán, aplicadores les damunt dites penes 
segons capitols.

Que durant la esterilHat es socorregtien les majors necesitáis.

CXXIX. Item: Estatuim, delliberám y determinám que 
montres durarán les dites particions del riu, sempre y cuant 
algún hereter, eohereters, de cualsevol bras, fila, roll, etc. de 
la cequia de Favara, farà instancia al sindich y cequier, 
eo á cascú de aquells, pera que se li done aygua pera re 
mediar alguns fruits que partirán necesitat, sien ohligats 
los dits sindich y cequier, veure si es certa la necesitat que 
seis ha représentât; y en tal cas socorrer aquell bras que 
tindrá major necesitat, levant la aygua de cualsevol altre 
bras, eo bnasos, que no la tindrán tan gran : Com la m- 
teni'ió del present capitol sia, que tots los bvasos, files y 
rolls de la cequia tinguen obligació de socorrer entro si, y 
dins de cada bras tinguen la mateixa obhgacio los here- 
ters que el componen, donant la aygua sempre les ma
jors necositats, ab pena de tres liures, y altres a arbitre 
de dits oficiáis de la comuna, aplicadera segons capitols.
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Que ais brasos del ûltim tees els sia donada aygua dos dies á 
la semana, sempre que per no aplegarlos h  farán instancia.
CXXX. Item: Considérant que per ŝ 'r mes de trenta 

los hrasos, files, rolls, etc. en que es dividix la ayg;ua de 
la cequia de Favara en lo temps de abundancia, y que 
venlnt la cequia plenísima aples^a tan poca ay^ua ais bra
sos del ultim ters de la comuna, que es menester concedir- 
los alg'unes gracies pera remey deis fruits; y sent tambécert, 
que en lo temps que es fa pavticid en lo riu, no ve en la 
cequia la mitad de la ay^ua, que cuant ve plena. Per zo, 
estatuim, delliberám y determinám, que sempre que per 
no apleg-arlos bastant ayg-ua, farán instancia els brasos de 
dit ultim ters de dita comuna, cada semana els sia donada 
dos dies y dos nits.tota la ayqua de Favara á dits brasos, 
á coneg-uda del sindich y ceqnier, eo elet que el repre
sentará, y junta de réduits; y  encara entre estos ais que tin- 
drán major necesitat, eomensant desdo el de Alfafar, hasta 
el ultim de la cequia inclusive, tanant pera dit efecto tots 
los brasos. files, rolls, y  deme.s hubertures q\ie y a  desde el 
principi de la cequia de Favara, hasta dit bras de Alfafar; 
de modo, que ningú de aqnells tire porció de aygua al
guna, ab pena de sis liurcs á cualsevol hereter que regará 
obrint dits brasos tapats ; y sino es trobará hereter re- 
gant;. ó q '’ e haja regat, y es trobarán moliners molent, eo 
que bajen molt de dita malfeta, pague caseú de pena sis liu- 
res: declarant empero, que tot lo temps que durará donar 
cada semana dos dios la aygua, ais dits ultiqis brasos, los 
demos cinch dios de cada semana, sia tota la aygua dona
da ais brasos antecedents ais de dits ultim ters. .segons la 
necesitat de cada hu de aquclls, com va dit en lo capitol 
inmediat antecedent.
(Mde el sindich de que no es reguen terres franques, y pena deis 

que ho regarán.
CXXXT. Item: Estatuim, delliberám y determinám que 

sempre, y montres durarán dites particions en lo riu, tinguen 
obligació, ultra del guarda, el .sindich, cequier, y el elet, que 
el representará, regonei-xer si de »lita aygua per algún bras,
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eobrasos, han regat terres franques, y  que no paguen los 
imposits de dita comuna; y si es trobarà, que dites terres del 
franch son de hereter de dita comuna, pague de pena sis Hu
res, y no li sia donada la aygua pera les sues terres en la tan
da seguent.

CAPITOLS DE ¡LA FORMA DE DISTRIBUIR LA AYOUA
EN TEMPS DE TANDECHAR LO RIU, VNECESITAT GRAN.

Provició (le la gobeî'naciô.

CXXXII. Atés y considérât, que en lo temps de esterili- 
tat tandecha el riu, pera que anant replagada la aygua obre 
millors efectes, y en este temps les primeres cequies del riu 
(dites los Castells) socorren á les set ültimes, donantlos tota 
la segua aygua cuatro dies cada semana, fent també lo ma- 
teix socorro la de Moneada, y cascuna de dites set cequies 
los dies que els toca la tanda, la repartixen ab igualtat entre 
soshereters, sois pera els fruits quepatixen major necesitat, 
sens atendré á qui es primer en orde de brasos y parades,, si
no te tanta necesitat. Atés, que en la present comunq, de Fa- 
vai*a, en dits casos per no estar prevengut bastantment lo 
modo de distribuir la aygua, soten los oficiáis majors acudir 
al tiibunal del senyor gobernador, lo cual ha manat ab diver
ses provicions, fos donada la aygua de dita cequia sois á les. 
majors iiecesitats, tapant tots los brasos que no entingueseh 
tanta, com es de veure per aquelles; y senyaladaraent per la 
provició de tretse de Agost del any mil siscents noranta y 
hú, que es del tenor seguent. Die x n i  Augusto m d c l x x x ^ i  lo 
senyor gobernador, etc. Aconsellat, etc. Instant y requirent 
G-regori Mari, jurat de Albal; Antoni Comes, jurat de Catar-̂  
rocha; Vicent E.splugues, sindich; y Vicent Simeón, cequier, 
respective déla cequia de Favara.’Atés, que per no haber! 
aygua bastant en lo riu pera repartirla entre totes les ce
quies, tandegen aquelles; zo es, donantla tota dos dies á les 
unes y dos dies á les altres, á fi deque unida y junta obre mi
llors efectes; y encara de esta manera, els dies que li tócala 
tanda á la ceqnia de Favara, per ser mes de trenta les per
cions en que es dividix, al cansa cada una tan poca aygua,
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que casi no servix sino do bañar les ceqnies y regadores, par- 
ticulannent en los últims regants de dita comuna ; per lo 
cual sels lian perdut, y están perdent molts fruits, sens aple
garlos nunca la aygua. Ideo providet, y ab la present dona 
facultat al sindich y 'cequier, que hui son y per temps serán, 
y á cased de aquells pera que tapen del tot los brasos, files 
y rolls, y demés que no tindrán tanta necesitat, y engrosen 
la cequia, y donen tota la aygua ais que la tindrán major, 
sens atendré á cuals son primers en orde, sino á dáquella 
que tindrá'en sos fruits major necesitat, encara que sia ta
pant tots los de els primers tersos de la cequia, y donant to
ta la aygua ais brasos del dltim ters de aquella; y azo se ob
serve ab pena de vint y cinch liures, seinpre que el riu tan- 
dechará, pera que ab cSta equitat los dits sindich y cequier 
de la comana de Favara, impedixquen los al)usos de algiuis 
regants, y queden socorreguts tots ab igualtat en .sos fruits. 
Et si opus fuerit, dona permis y facultat á hu, ó mes oficiáis 
del present tribunal, pera que ausilien y fasen observar á 
cualsevol regants tot lo sobredit, los cuals si pretenen cosa 
en contrari, ho deduixquen en lo present tribunal, áhonsels 
administrará justicia. Recepit Nogues, iiotarius, et Scriba. 
Registra in domas assessorisgubernationis Valentiæ jvidicia- 
ria manu sub præ narrate calendario. Per zo , obtempérant 
dita pro vició tan justa, y á rahó conforme, y seguint lo 
exemplar de totes les cequies del riu, les cuals se socorren 
unes á altres; y dins de cada una á les majors necesitats. Es- 
tatuim, delliberám y detenninám, pera el dit temps de nece
sitat, y pera totes les vegades que en lo es ddVenidor tande- 
chará el riu, la ley y modo de repartir la aygua en la forma 
seguent.
La pñiner tanda es done á la primera parí de la cequia, pera els 

fruits que es senyalará.
CXXXTIT. Primerament: Estatuim, delliberám y deter- 

minám que la primera tanda del riu, y escorreguda, que to
cará á la present cequia, se haja de donar y done per sanoer 
ais heretm*s de la primer mitad de aq mlla; á saber es, á tots 
los brasos. files, rolls, parades groses, y demés hubertures,
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contant desde la primera de dita cequia, fins tot lo bras de la 
Gabia inclusive; ab tal empero, que ningún hereter puga re
gar terra, ni fruit aigu, sino tan solament aquells que eis se
ra ordenat y dispost, per les persones que inferius se nome- 
narau, pera la distribucio de dita aygua: y si algii contrafara, 
pague de pena sis iiures, aplicadores segons capitols.

La segona tanda à la segom part de la cequia.
CXXXIV. Item; Estatuim, delliberâm y determinârn que 

ia segona tanda y escorreguda, que tocará á la present ce
quia de Favara, sia donada y done per sancer als heretefs de 
ia segona mitad de aquella; á saber es, á tots los brasos flies 
rolls, parades groses y demes hubertures, contant desde el

dUaGabia)íinsiodarrer bras de dita cequia de Parara in- 
ubwe, etiamab pacte, que ningún hereter puga regar ter- 
ni 1 uit algu, sino tantum aquells que serán senyalats ner 

esperones mferius uomenadores; y si algü contrafara pa- 
guc de pena sis lluros, aplicadores segons va dit. Y en esta
rafi“ L '‘ dÍT“ '^ r ’ f ’" ’;  y l^aygua, yescor-icguda deles tan des alternativament, com va dit, se’ obser
ve y guarde iuvioiablemeiit seinpre, y en cualsevol ocasió v 
tots ios temps que durará el taudechar lo riu. ’
'Í'íngu una y ultra mitat íguals tundes interpolmles eo conse

cutives.
aeiüberám y deferminám que 

sempic que per algan cas oogitat ó iuoogitat suecehir.i pen- 
dre Oteiur mes de uiia tanda alternativament, la primera
P.irt de dita cequia limitada, ut supra, flus io bras de ¡a Ga

la inclusive, la altea mitat de la cequia que oomensa en lo 
oras non ,,tinga tantes tandes oousecutivament, y sens in- 
tenmciü, cuantes haurá tingut dita primera part de cequia.

Los que han de distribuir la aygua.

el Y ' '  ' delliberám y determinám que
OI siudich, el cequier, (no arrendador) ó el elet, que el re
présentera, cuant la acequia está arrendada, y mes aquella 
persona ó persones que uoineiiará la junta reduida de elets,
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traguen obligado de distribuir tota la aygua que en les tan- 
des alternativament toca rá ca d a  mitat de acequia, cora va 
dit, solament en los fruits de primera graduado y mes im
portants ; y encara en los de este género sien preferits aquells 
que patirán major necesitat, regó per regó, sens atendré á 
qui es primer, ni últiin en orde, ni en parades, sino sois á 
les majors y mes precises nécesitats, donantlos á dits sindich, 
cequier y persones, nomenadores per la dita junta reduida. 
tot lo poder pera distribuir en dita forma la aygua, posar 
penes ais veedors y hereters, y demés á, qui convinga, pera 
portar, si els pareixerá oficiáis y ministres de j usticia, y pera 
tot lo que conduixca á la execució de lo sobredit.
No regue qui no te la tanda. Pena ais moliners que haurán prcs

la aygua.
CXXXVII. Item: Estatuim, delliberám y determinám que 

lo sindich y demés persones sobredites, que han de tenir lo 
cuidado de la bona distribució de la aygua, bagen de com
prar y prevenir taules, y tot lo demés que será menester pe
ra tapar tots los brasos, files, rolls; y demés bubertures 
de la primera mitat de la cequia, y fer tapar y estanyar 
aquellés ; de tal manera, que no pugnen tirar porció de aygua 
per mínima que sia en totes les tandes y acorregudes, que 
alternativament, com va dit, tocarán á la segona mitad de 
dita cequia; y totes les bubertures de dita primera part de ce
quia, hagen detestar tapades sis bores avans que la aygua 
aplegue á ninguna de aquelles. Y si es trobará en dites tun
des y escorregudes, tocants á la segona part de dita cequia, 
haber destapat cualsevol bras, fila, roll, ó demés bubertu
res, ó haber regat algún hereter de la primera part, pague 
cascun hereter que baurá contravengut sis liures de pena, 
aplicadera cora va dit: y sino es trobará qui baja regat de 
dita malfeta, y  es trobará algún molí ó molins molent, sino 
es trobará molent, y se advera per un testimoni, haber molt 
de dita malfeta, pague de pena ca^cú deu liures, partidores 
cora va dit, ó done qui á fet lo frau.

Taules y guardes estraordinaries se paguen del camú.
CXXXVIll, Item: Estatuim, delliberám y determinám



m
que lo preu de les taules que serán menester, la paga de les 
guardes supernumeraries, y  la remuneració de la persona 
que nomenarà la junta, pera ajudar á distribuir la aygua ais 
oficiáis ordinaris, sia á carrech de la comuna.

Que es posen les guardes necesaries pera la custodia y distribució 
de la aygua.

CXXXIX. Item: Estatuiin, delliberám y determinám que 
pera jObservar ab mes facilitât tot lo sobredit, lo sìndich y 
demés distribuidors de les tandes, uomenen aquells, ultra 
de la guarda del riu y la de els rolls, una altra guardad raes 
si serán menester, pagant aquella ó aquclles la comuna, los 
dies que serán menester; de forma, que la guarda del riu 
continuaraent estiga cuidant, que ninguna de les deraés co
munes defraude la aygua que li haurá tocat á esta en ses 
tandes: y si per descuit de dita guarda, es farà frau, pague 
de pena deu liures per la primera vegada, y á la segona pa
gue altres deu liures, y sia lansat, y nunca mes puga ser 
tomata la comuna; y á la dita guarda deis rolls, y la altra 
ó altres que es nomenarán, acudixquen á tot lo que seis or
denará, pera la observancia de lo sobredit; y tinguen á car
rech el guardar les taules, y demés instruments pera tapar 
los brasos y rolls, posant aquellos en puesto segur, acabada 
cada tanda.

Avise el que rega al que ha de regar después, pera que no es dcs- 
perdide la aygua.

CXXXX. Item: Estatuim, delliberám y determinara que 
tots los hereters de cualsevol bras, fila, roll, y demés de dita 
cequia, que regarán ab Usencia de dits distribuidors, cls 
dies que tocará el turno al seu bras, tinguen obligado ans 
de acabar de regar, avisar al segon atandador: y de esta ma
nera hasta el darrer, y este al veedor de dit bras ó roll, pera 
que el dit veedor tape el bras, y torne el aygua á la cequia 
mare; y aquella puga remediar ais demés brasos á qui tocará 
aquella tanda, y no vachaá perdre ó á regar los franchs: y 
el hereter ó veedor que no observará lo de susdit, pague de
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pena tres liares per la primera vegada, v á la segona sìa re- 
mogut y posât altre en son loch.
Velen los oficiáis y reconegmi si se ha rcgat en lo [ranch, y si será 

terra de hereter eixecuten la pena imposada.
CXXXXI. Item: Estatuim, delliberàm y determinám que 

acabada cada tanda, Io sindìch, cequier y demës distribui- 
dors de aquelles, tinguen oblìgació, per sí, ó per altres 
persones de toda satisfaccio, rondar y veure los camps, que 
estén en lo frach, y no paguen cequiatge, en tots los brasos 
que els haurá tocat aquella tanda; y si trobaráií regades 
terres en dits franchs de hereters de dita comuna, pague cascü 
de aquells de pena deu liures, y ultra dita pena, no li sia 
donada aygua pera les terres que paga,cequiatge, que no 
baja pasat una tanda mes sense aquella.
Después de feta la repartició en lo riu, reconeyucn la acequia ¡os 

oficiáis, pera la bona distribució.
CXXXXII. Item: Estatuim, delliberám y determinám que 

els dies que tocará la tanda del riu á esta comuna, lo sindich, 
cequier y demés distribuidors, si els nomenará la junta re- 
duida, juntament ab los veedors que eligirán pera que els 
acompanyen, y les guardes vagen al riu á pendre les tundes 
y partido de aygua, que tocaráá esta cequia; y después de 
posada ya en aquella, ajustados les almenares, y entregar á 
la guarda del riu, en la forma que ha de estar tot. Sen abaixen 
regoneixen tots los brasos de la cequia, y donant les ordens 
y providencia necesaria, pera la igual y bona distribució de 
la aygua, pera els fruits mes importants y que patirán major 
necesitat, cora damunt se ha d it, y observen y fasen obser
var á tots los veedors y hereters tot lo que se ha preguntat 
en los capitols sobredits, ab continua y Christiana vigilancia.
Qui es sentirá uyruviat acudixea á la jimia reduida, que en 

este temps es JunUirá dos vegades cada semana.
CXXXXIII. Item : Estatuim, delliberám y determinám 

que cualsevol hereter o ultra persona de este comü, que es 
sentirá agraviat de dits distribuidors, veedors, guardes, etc., 
acudixea á la junta reduida de elets; la cual se baja de juntar



fin temps de necesitat dos vegades cada semana, y totes les 
ine será feta instancia per oficial ó interesat en dita cequia, 
pera administrar justicia promptament; y cualsevol hereter, 
arrendador ó miger que no observará la disposició deis pre - 
sents capitols, li sia levada la aygua per espay de un mes , la 
cual no li puixa e ser tornada sino á la coneguda de la junta 
de elets réduits.

Que la eixecució de les penes sia comensant ápenyores.
CXXXXIV. Item : Estatuim, delliberám y determinám 

ine la eixecució de les penes contengudes en tots, y en cascü 
deis presents capitols, imposades contra els defraudants, sia 
ápenyores, com á deutes reals y fiscals.

Que es decreten les present capitols.
CXXXXV. Item : Estatuim, delliberám y determinám 

ine los presents capitols; pera sa mejor corroboració y va- 
íditat, se hagen de decretar per tribunal competent.

De totes les cuals coses requeriren á mí Jusep Orient 
y Latser, notari publich de la present ciutat y regne de 

nncia, los ne rebés acte publich, pera haberne memo- 
j"'!! en lo és devenidor ; lo cual los foncb rebut per mí, en 
fis puesto, dia, mes é any de susdit. E sent presents per tes- 

^ on is Ignacio Granja, mercader, y Jusep Bomboy Ínfan- 
> tabitadors de Valencia.

DIE Xm . AUGUSTI M. DCCL
j Dossuit, Josephus Orient, notarius, sindicus infrascrip- 

Recepit Escamilla, notarius, et scriba.—Jusep Orient y 
f̂itnri, sindich y procurador deis regants de la ce- 

reb̂  Favara, consta del sindicat y poder, ab acte
bre'̂ *̂  dusep Marcelo Felix, notari, en cuatre de Setem- 
sub ® ŝcents noranta set, que presenta in quam turn 
gj primo, proposant com millor pot, diu; Que els
los b ^ cequia, tenint especial poder de tots
pro y regant de aquella. En lo día dihuit de Mars

el bon gobern y administració de la de sus- 
toig '̂ ‘̂ •̂ nna, pasaren á fer diferents delliberacions y capi- 

» fifigons consta ab acte rebut per lo comparent en dit dia
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dihuit de Mars, que présenta ut supra sub numero secun
do , á hon llargament es contenen los de susdits capitols.
E corn pera major validitat y fermanza de aquells, y pera 
que tinguen son degut efecte y observancia cumplida, de- 
sitje dita comuna sien decretats per lo present tribunal de 
Tisenyoria, el ilustre portant veus de general gobernador de 
la present ciutat y régné de Valencia: y no baja inconve
nient algú en lo de susdit, per no encontrarse estos ais furs, 
privilegis y bons costums del present regne: ans be sien 
molt utils y proñtosos, conformed la rabo natural, y ajus
tât á lo establit per furs, privilegis, y pragmatiques del pre
sent regne.—Per tant, et alias prædicto ac omni meliori mo
do ; etc. Requir li sia rebuda una sumaria informació de 
testimonis, á fi y efecte de verilicar, y probar lo de sus
dit : y constant per dita informació de prædictis, aut sal- 
tim de necessariis pariter, requir sien dits capitols decretats, 
interposant en tots y cascó de aquells la autorHat, y judi
cial decret del present tribunal in sirailibus acostumada, 
per ser així, etc. Implorant, etc.

Jesús, M.\ria. Die décimo tertio August! millesimo sep
tingentésimo primo, recipiatur informació. D. Franciscus 
Despuig, assessor.

Informado de testimonis, rebuda en la present ciutat. 
DIE XIII. AUGUSTI ANNO A NATIVITATI DOMI

NI M. DCCI.
Francisco Sancbiz, notari, habitador de Valencia de edat 

que dix ser de trenta y nou anys, poch mes ó menys, tes- 
tiinoni produit, é donat per part é instancia de Jusep Orient 
y Latser, notari, sindich y procurador deis regants de b 
cequia comuna de Favara: en é sobre lo contengut en I* 
scriptura per lo dit en dit nom en lo dia de bui posada, 
lo cual jurad uostre Senyor Deu, etc. dir y testificar ve- 
ritat, etc.
Et diet! juramenti virtute, etc.
Super dicta scriptura, etc.

E dix, que el testiraoni te per molt utilosos y prolitosos 
los capitols fets per los elects de la cequia y comuna
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Favara; y Io delliberat per dita comuna, en dita scriptura 
prejentats, y  que dits actes y capitols sien decretats y au- 
torizats per lo present tribunal: per z o , que per este medi 
tin Irá dita comuna son degut efecte, y  se observarán y 
guardarán per los regants de dita comuna a la lletra; y 
mes no encontrantse estos ais furs y privilegis, usos y bons 
ĉosturas del present regne: E ultra de lo de susdit, per sen

tirò així com á notan : é azo es, etc. Generaliter autem, etc.
Et ad omnia dixit non.

Fuit sibi electum, etc. Francisco Sanchiz, notavi.

DICTO DIE.
Andreu Matbeu y Montan ya, notavi , habitador de Va

lencia, de edat que dix ser de cincuanta anys, poch mes 
ó menys, testimoni prodnit y donat per part é instanci.a 
ut supra; lo cual jura á nostre Senyor Deu, etc. dir y tes
tificar veritat, etc.
Et dicti juramenti virtute, etc.
Super dicto scriptura, etc.

E dix. que habent vist y llegit el testimoni, lo dellibe
rat per la cequia y comuna de Favara, y capitols fets per 
Ics elets de dita com una, presentáis en dita scriptura, els 
te per molt utilosos y profìtosos; y pera que per tots los 
rcgants de dita comuna es guarden y observen á la lletra, 
sien decretats y autorizats per lo present tribunal ; y mes, 
no encontranse á lo establit per furs, privilegis, y pragma
tiques del present regne: é ultra de lo de susdit, per sen
tirò així com á notavi : é azo es, etc. Generaliter autem, etc.

Et ad omnia dixit non.
Fuit sibi lectum, etc. Andreu Matheu, notavi.
Die XXVII. Augusti m. dcci. Possita cum .Tosepho Orient, 

notarius, sindico et procuratore infrascripto, llccepit Esca 
milla, notarius, et scriba.

On Nos lo noble D. Juan de Castelvi, Coloma, Alagon y 
Eorja,*del conseil de sa magestat, é portant veus de genera ̂  
gobernador de la present ciutat y regne de Valencia. Vista 
in primis una scriptura de requesta en lo dia tretse dels cor" 
rents, posada per Jusep Orient, notori, sìnclich y procura-
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dor dels regants de la cequia y comuna de Favara, é la pro
vició al peu de aquella feta ; Vists lo acte de sindicat y  demés 
en dita scriptura presentats : Vists los dichos y deposicions 
dels testimonis produits y donats en la present causa. Et vi- 
sis videndis, etc. Nostre Senyor Deu, etc. Plagut acort, con
seil, y delliberacio ab lo noble D. Francisco Despuig y Mer
cader, dotor en drets , del conseil de sa magestat, é asesor 
ordinari nostre, é de la nostra cort en les causes civils, é 
nant á donar, é promulgar sentencia en lo present fet y cau
sa, en é per la forma seguent.

Xps.—Atës y considérât, que ab scriptura en lo dia tretse 
dels corrents, posada per Jusep Orient y Latser, notari, sin- 
dich., y  procurador dels regants de la cequia y comuna de 
Favara, se ha déduit y alegat, que els sindich y elets de dita 
cequia, tenint especial poder de tots los hereters y regants 
de aquella, en lo dia dihuit de Mars propasat, pera el bon go- 
bern y administració de la de susdita comuna, pasaren á fer 
diferents delliberacions y capitols, segons consta ab acte re- 
Tmt per lo dit Jusep Orient, notari en dit dia dihuit de Mars. 
E com pera major validitat y fermanza de aquells, y  pera que 
tinguen son de gut efecte y observancia cumplida, desitja 
dita comuna sien decretáis per lo present tribunal; y no hiaja 
inconvenient aigú en lo de susdit, per no encontrarse estos 
ab furs, privilegis, y  bons costums del present regne, ans be 
sien molt utils y profitosos, conforme á la rabo natural y 
ajustais á lo establit per fufS, privilegis, y pragmatiques del 
present regne. Requerint per tant, fos rebuda una sumaria 
informació de testimonis, áfi y  efecte de verificar, y  probar 
lo de susdit; y constant per dita informació, de prædictis, aut 
saltim de necessariis pariter, requiria sien dits capitols de- 
cretats in forma sólita. E atés, que ab la dita delliberacio, y 
capitulat-en aquella y actes presentats en dita scriptura, di
chos, y deposicions deis testimonis, produits y donats en la 
present causa, ha constat y consta, pera que se haja f  dega 
deproveir pro ut infra; id circo, et alias, justifia siesuadente. 
Pronuncia sentencia, y declara restar justificada la dita ins
tancia, et in consequentiam Iloa, aproba, decreta y autoriza

134



los Capitols, fets per lo sindích y elets de dita comuna y ce- 
ciuia de Pavara; y rebuts per lo dit Jusep Orient, notari, en 
dihuit de Mars proposât, a prima línea, usque ad ultimam, 
pera que per tots los regants de aquella, y  demés persones 
ó qui toque y pertanya lo estatuit y delliberat en los referits 
capitols, sien observáis y guardats, interposant en lo dit acte 
de capitols, y actes circa prædicta fets, les autoritat y decret 
judicial del present tribunal, lo que declara omni meliori mo
do, etc. Latta, etc.

Vt. D. Francisctis Despuig, assessor.

Sentencia donada é promulgada per lo noble por tant veus 
de general gobernador de la present ciutat y regne de Valen- 
<“ia, D:/’:nyal de dit noble portant veus qui de sus, qui dita 
sentencia dona é promulga los dia, mes é any de susdits. 
Presents foren per testimonis á dita sentencia Lluis Quieto, 
y Lluis Marti, escribents, habitadors de Valencia.
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REGLAMENTO
PARA EL SINDICATO GENERAL DE RIEGO DEL RIO TURIA.

Visto el proyecto de Reglamento para el sindicato gene
ral de riegos del Túria, formado por la comisión elegida con 
arreglo a las reales órdenes de JO de febrero y 31 de marzo 
del año anterior: oido el informe del Consejo provincial y el 
de la autoridad de V. S.; S. M. la Reina {q. B. g.) se ha dig
nado aprobar el establecimiento del mencionado sindicato 
general para los riegos del Túria en esa provincia, y el regla
mento por el cual ha de regirse, que acompaño á V. S. hon
rado con la espi-esada real aprobación. Es asimismo la volun
tad de S. M. conste que queda subsistente, como en el pro
pio reglamento se espresa, el Tribunal privativo de aguas de 
'' nlenci.a, de venerable antigüedad; y finalmente, que por 
nquel nada se innova ni decide en cuanto á la cuestión del 
tandeo general, que es asunto de un espediente particular, 
en el oual recaer.á en su dia la resolución que corresponda, 

real órden lo digoá’V. S. para los efectosfeonsiguien-



tes, insertándose esta disposición y el reglamento en el Bole- 
tin oficial de este ministerio y en el de esa Provincia, para el 
general conocimiento.

Dios guarde áV. S. muchos años. Madrid 11 de enero de 
1853.—Mirasol.—Sr. gobernador de la provincia de Valencia.

CAPITULO PRIMERO.—Dcl estoblecimiento, residencia y objeto del 
sindicato general.

Articulo primero. Se establece un sindicato general de 
riego para el mejor aprovechamiento de las aguas del rio Tü- 
ria, y sus afluentes en la provincia de Valencia.

Art. 2.® El sindicato general residirá en la capital de 
la provincia, y celebrará sus sesiones en el local que al 
instalarse destine al efecto la autoridad superior admi
nistrativa.

CAPITULO II.—Déla organización del sindicato general.
Art. 3.® El sindicato general se compondrá de siete voca

les. Cinco de ellos seráji nombrados por las comunas y pue
blos interesados en el riego, verificándose el nombramiento 
en la forma que se espresará.

Art. 4.® Formarán también parte del sindicato general, 
un concejal nombrado por el Ayuntamiento de la ciudad de 
Valencia de entre los individuos de su seno, y otro del Tri
bunal de los síndicos elegido por el mismo.

Art. 5.® Para la elección de los cinco vocales que han de 
representar á las comunai^.y pueblos intere.sados en el riego, 
se dividirá el territorio que riega el rio Türia en la provincia 
de Valencia, en las cinco secciones siguientes:

1. “ Las acequias situadas á la izquierda de dicho rio, que 
son las denominadas de Tormos, Rascaña y Mestalla.

2. “ Lassituadas á la derecha del mismo, denominadas de 
Rovella, Favara, Mislata, juntamente con la de Chiribella, 
Cuart, Benacher y Fontanar.

3. ® La de Moneada.
4.  ̂ Los pueblos de Rivarroja, Villamarchante, Benagua- 

cil, Puebla de Vallbona, Pedralba y Bugarra.
5. * Los pueblos de fíestalgar, Chutilla, Loriguilla, Do-
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meño, Calles, Chelva, Benagever, Tuejar, , to a s -
altas, Casas-bajas, Torre-alta, Torre-baja, Ballanca y Cas-
tielfabit. ■ «  vn

Por cada una de estas cinco secciones se nombrara un vo
cal del sindicato. . ,

Art. 6.“ Cada una de las secciones, el Ayuntamiento ae
Valencia y el Tribunal de síndicos, nombrarán ademas un 
vocal suplente para loa casos de ausencia y enfermedad del 
pro[)ietario.

Art. 7.® El nombramiento de vocales y suplentes de las 
secciones l.% 2.'‘ y  3.“ que tienen ordenanzas especiales, se 
liará por sus respectivas juntas de gobierno, reuniéndose al 
efecto las de cada sección. ^

Art. 8.“ Los Ayuntamientos de los pueblos de la 4. y 5.
sección, donde no haya establecidas ordenanzas de riego, 
nombrarán cada uno un compromisario, que reunido con los 
restantes de la sección respectiva, elegirán el vocal y suplen
te que les ha de representar.

Art. 9.® Para la instalación del sindicato, los vocales y 
suplentes nombrados presentarán prèviamente al goberna
dor de la provincia copia certificada del acta de su elección. 
En las renovaciones sucesivas la presentarán al mismo sin
dicato.

Art. 10. P.ara poder ser elegible por la 1 2 .  y 3. sec
ción, se requiere ser mayor de veinte, y cinco años, saber leer 
y escribir, y  poseer en propiedad ó usufructo, cuando menos 
seis cahizadas de tierra huerta en el distrito de la sección por 
la cual sea elegido, y no tener mayor interés en el de otra 
sección.

Art. 11. Para poder ser elegible por la 4.* y 5." sección, se 
requiere ser mayor de veinte y cinco años, saber leer y escii- 
bir, pagar 500 reales vellón de contribución directa, y  ser 
propietario regante del Túria en la provincia de Valencia.

Art. 12. Para los efectos de los dos artículos anteriores 
se considerará como propiedad ó usufructo del elegible, los 
que correspondan á su legítima consorte, é á los hijos de 
quienes sea legal administrador. También se considerará en 
su caso como cuota del elegible, la de la contribución que pa
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sue por los bienes de su consorte, ó por los de sus hijos en 
ei referido concepto.

Art. 13. El cargo de vocal del Sindicato en representa
ción de las secciones, durará cuatro años; al fin de los cuatro 
primeros de su establecimiento se renovará este por mitad 
tan solamente; la primera renovación será del número impar, 
y a los dos años siguientes se verificará la del número par; y 
asi sucesiva y  alternativamente cada dos años.

Art. 14. Si en el primer sorteo tocare la salida á los dos 
1 epresentantes de la 4.* y 5.* sección, se repetirá el sorteo pa- 
i’a que solamente cese uno de los dos referidos.

Art. 15. El Concejal del Ayuntamiento de la ciudad de 
Valencia, y el individuo del Tribunal de los síndíoos se reno
varan cada dos años, ó antes si dejasen de pertenecer á aque
llas corporaciones.

Art.̂  -J6. El cargo de vocal del sindicato será gratuito y 
hononfico. Los síndicos son reelegibles indefinidamente: pe
ro el que fuere reelegido, podrá renunciarlo.

Art. 17. El vocal que no asistiere á seis sesiones consecu
tivas sin fundado motivo y conocimiento del sindicato para 
que pueda llamarse al supernumerario, será definitivamen
te reemplazado por este. Fuera de dicho caso, el supernume
rario de cada sección será llamado á la Junta, siempre que el 
vocal propietario manifieste, por medio de oficio dirigido al 
síndico general, que no le es posible asistir durante cierto 
tiempo por ausencia é enfermedad.

Art. IS. El Gobernador de Ia*'provincia presidirá las jun
tas del sindicato, si asistiere á ellas; y si no, serán presididas 
por el director del sindicato, que será nombrado por S. M., á 
propuesta en terna de la corporación, de entre sus vocales, la 
cual elevará el gobernador con su informe.

Art. 10. El acto de reunion del sindicato para tratar de los 
asuntos propios de su instituto, se llamará Junta Sindical. 
Esta nombrará de entre los individuos de su seno un Subdi
rector, que sustituirá al director en la forma y casos que se 
establecerán.

Art. 20. Entran también en la organización del .sindicato 
general, como dependientes suyos y no como vocales, un se-
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cretario interventor, un depositario, un visitador general del 
rio, un número de guardas celadores igual al de los distritos 
en que este se divida por la ordenanza, y un portero; todos 
con las atribuciones y emolumentos que se Ies fijarán en sus 
respectivos capítulos.

Art. 21. El sindicato, después de organizado, formará un 
reglamento interior, en el que se fije los dias y forma de las 
sesiones, el método de elección para los cargos de que se tra
ta en el articulo anterior, el modo de ejercer sus funciones 
las personas que los obtengan, y todo lo demás qúe crea con
veniente paiKi la mejor y mas cumplida ejecución de los pre
sentes estatutos.

Art. 22. Si hechas dos convocaciones sucesivas con tres 
dias de intérvalo, el sindicato no se reuniere en mayoría, la 
determinación que se tomare después de la tercera convoca
ción será válida, cualquiera que fuere el número de los vo
cales reunidos en Junta.

CAPÍTULO III.—De las atiihuciones del sindicato.
Art. 23. Corresponde al sindicato:
1. * La conservación y  vigilancia de la actual distribución 

de aguas, para que esta sea con arreglo á los reales privile
gios de los reyes D. Jaime I y D. Jaime U. de Aragón, sen
tencias ejecutoriadas, ordenanzas vigentes, usos y costum
bres que vienen rigiendo desde tiempo inmemorial.

2. ® Practicar un reconocimiento de las actuales presas del 
rio, y fijar con arreglo al derecho de cada uno las dimensio
nes que deben tener, rectificando en caso necesario los boca
caces de cada acequia, para que tomen solamente el agua de 
su dotación, y en caso de no haber conformidad entre los in
teresados, dirigirse á la autoridad competente, para obtener 
se lleve á efecto lo que crea justo. Pero quedarán siempre á 
salvo los derechos particulares para ventilarse ante quien 
corresponda.

Art. 24. Compete al sindicato hacer las gestiones oportu
nas ante la autoridad administrativa correspondiente, y ante 
el gobierno, en su caso:

1.* Para que en lo sucesivo no se hagan en el rio Túria y
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sus afluentes, sin autorización Real, según está prevenido en 
la legislación vigente, nuevas derivaciones para reducir á re
gadío tierras que no tienen derecho al agua, ni para otros 
usos.

2. " Para que en las provincias superiores que atraviesa el
rio ó alguno de sus afluentes, no se hagan obras que impidan 
el libre curso de las aguas, ni se abuse de ellas desperdicián
dolas, ni se utilicen con perjuicio de los que tienen en esta 
provincia derecho á las mismas ; para lo cual se opondrá por 
los medios legales á toda nueva concesión que pudiera solici
tarse en dichas provincias superiores. •

3. * Para que en las mismas provincias dejen de utilizar el 
ag\ia cuantos en el dia lo hacen sin justo título.

4. ° Para que, si es posible, se centralice en la autoridad 
administrativa de la provincia de Valenria el gobierno y di
rección superior del r io , por ser la litoral y la en que con 
mas derecho, estension y utilidad general se emplean las- 
aguas del mismo.

Art. 25. Es de las atribuciones propias del sindicato lle
var á efecto el tandeo que en caso de necesidad se acuerde, 
con arreglo á los reales privilegios, usos y costumbres ob- 
servado.s desde tiempo inmemorial.

Art. 26. Acordará el sindicato sobre la construcción de 
cuantas obras convenga hacer para aumentar el caudal del 
rio en beneficio de los regantes de la provincia de Valencia. 
Cuando el aumento de aguas que se pueda conseguir, hayan 
de disfrutarlo también regante^ de otra provincia, el sindi
cato, antes de emprender las obras, se pondrá de acuerdo con 
quien legalmente represente á dichos regantes, á fin de que 
sufraguen los gastos en proporción al beneficio que puedan 
obtener.

Art. 27. Corresponde al sindicato como encargado inme
diatamente del gobierno, dirección y policía del rio en la pro
vincia, la ejecución de las obras necesarias para evitar los 
perjuicios que las avenidas puedan causar en las presas ó 
azudes, en las márgenes ó riberas, y  en los bocacaces de las 
acequias. Si estas obras fueren en beneficio únicamente de 
determinadas presas ó acequias, serán costeadas por ellas,



haciéndose solo á eSpeñsas comunes las de interés general. 
Las obras de que se trata en los dos anteriores artículos no 
se llevarán á efecto, ni podrá obligarse á su construcción o 
pago, álos interesados, sin que aquella« se verifiquen, pre
via la aprobación de la correspondiente autoridad adminis
trativa, á la que se presentarán los planos y esplicacion de
tallada de las obras, con el presupuesto de las mismas.

Art. 28. El sindicato cuidará de que no se haga obra al
guna de mampostería, escarpada, fagina ó estacada en el 
cauce, riberas, azudes ó presas del rio, ni en los bocacaces 
de las acequias del mismo; ni plantación de árboles en las 
márgenes, sin cerciorarse prèviamente de que tales obras ó 
plantaciones no pueden causar ningún perjuicio. Cuando por 
ellas pueda ser perjudicado el interés general del riego, ó 
esperimentar daño la seguridad pública, ó la de los particu
lares, se impedirá la construcción ó plantación, caso de ha
cerse sin la debida autorización superior, y si mediare esta, 
hará valer el sindicato ante la autoridad que corresponda las 
razones en que funda su oposición.

Art. 29. Pertenece al sindicato la defensa ante lag auto
ridades y tribunales de los derechos de la generalidad de los 
regantes.

Para el cumplimiento de este deber se observará lo si
guiente:

1. * Las cuestiones de derecho, ya se refieran á la propie
dad, ya á la posesión, competen á los tribunales ordinarios. 
Las que versen sobre el cumplimiento de los reglamentos, re
partimientos, pago de cuentas, cuestiones con empresarios, 
y  las que se susciten á consecuencia de algún acto adminis
trativo, al Consejo provincial.

2. ® Será oído el sindicato acerca de toda autorización ó 
licencia que se pida á S. M. ó á la administración central, 
provincial ó local sobre concesión de aguas, establecimiento 
de molinos ú otros artefactos, conducción á flote de maderas 
ó almadias y construcción de obras en el rio, sus márgenes y 
puentes, á fin de que pueda cuidar de que queden á salvólos 
derechos de los regantes, deduciendo en su caso las recla
maciones que correspondan.
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Art. 30. Con el mismo objeto vigilará para que las ace
quias particulares utilicen el agua de su dotación del modo 
mas beneficioso, cuidando de que no se desperdicie un tan 
poderoso elemento de la riqueza pública. Los síndicos ó ace
quieros particulares tendrán obligación de obedecer sobre 
esto las órdenes del sindicato, sin perjuicio del recurso á 
la autoridad administrativa, si creyeren injusto lo acor
dado.

Art. 31. Vigilará igualmente el cumplimiento de las orde
nanzas particulares de cada acequia; y (cuando no pueda 
proceder por sí), dará cuenta á la autoridad administrativa, 
de los abusos que en esta parte notare.

Art. 32. Propondrá á la misma autoridad la reforma de 
las ordenanzas particulares en la parte en que las creyere 
viciosas ó defectuosas, especialmente respecto de la penali
dad. Impulsará la formación de ordenanzas para los riegos 
que carecen de ellas; y  en uno y otro caso procederá con 
tendencia á dar la conveniente uniformidad á todas ellas en 
los puntos que no dependan de circunstancias especiales ó 
de localidad.

Art. 33. Nombrará contador, secretario, depositario, vi
sitador general, guardas, celadores y demas dependientes de 
que se habla en el artículo 20.

Art. 34. Acordará el sindicato su presupuesto ordinario, 
y una vez aprobado por el gobernador de la provincia, re
partirá su importe entre las acequias según la tierra que 
riegan ó dotación de agua que disfrutan, ó del modo que 
crea mas justo, y dictará las disposiciones oportunas para 
que el contingente de cada cual ingrese’en depositaría en 
los plazos que marque. En caso de haberse de hacer obras, 
ó sean gastos estraordinarios, hará el reparto en la misma 
forma después de aprobado el presupuesto por la autoridad 
administrativa, á la que se someterá, acordado que sea por 
el sindicato.

A dicha autoridad se someterán también la cuenta final 
de los gastos ordinarios de cada año, y las de las obras es- 
traordinarias concluidas que sean, para el efecto de exami
narlas y aprobarlas si las encontrase arregladas. Aquella y
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estas se insertarán en el Boletín ojicial después de visadas 
por el Gobernador de la provincia.

Art. 35. El sindicato formará, ademas de su reglamento 
interior, según lo dispuesto en el art. 21, una memoria en 
que se esprese las acequias que tienen derecho á aprovechar 
las aguas del rio Túria, con indicación, si fuere posible, del 
título en que fundan su derecho, y la dotación que les cor
responde, y en que se contengan las disposiciones generales 
que en todo tiempo y en el de tandeo, deben regir para el 
aprovechamiento de las aguas. Formará también una orde
nanza general en que se establezcan las reglas de policía 
que deben tener continua observancia; el modo en que deba 
desempeñar sus funciones el visitador del rio; y especial
mente las disposiciones penales que convenga adoptar con
tra los que contravengan á las reglas prescritas. Esta orde
nanza se someterá á la aprobación del gobierno antes de po
nerla en ejecución.

CAPITULO IV .— De las atribuciones del director y subdirector del
sindicato.

Art. 36. El director convocará el sindicato para las sesio
nes ordinarias con sujeción al reglamento, y para las es- 
traordinarias, cuando la urgencia del asunto ó asuntos de 
que se haya de tratar, lo exija.

Art. 37. Presidirá la misma Junta y dirijirá en ella la 
discusión, cuando no asista el gobernador de la provincia.

Art. 38. Corresponde al director:
1. ° Ejecutar y hacer que se lleven á debido efecto los 

acuerdos tomados por el sindicato dentro dcl círculo de sus 
atribuciones.

2. ° Cuidar del cumplimiento de la ordenanza general del 
rio.

Aplicar en su caso y hacer que se ejecútenlas penas 
marcadas en la misma.

4.® Representar al común de regantes ante las autorida
des y tribunales:

u." í'irmar con el secretario las actas de las Juntas sin
dicales y las comunicaciones oficiales á que den lugar.
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6." Espedir los libramientos contra depositaría páralos 
pagos acordados por el sindicato ó dispuestos por el mismo 
director general en sus casos respectivos.

Art. 39. Tendrá también la representación del sindicato 
para estar al frente de la ejecución de las obras acordadas 
por este, y espedir los títulos y nombramientos que del 
mismo procedan.

Art. 40. En casos de urgencia, como avenidas del rio ,u  
otro conflicto semejante, podrá tomar por sí las disposicio
nes que crea convenientes al comuij de los regantes, para 
poner á cubierto los intereses de los mismos, y evitar todo 
perjuicio, aunque para ello sea necesario construir alguna 
obra ó hacer algunos gastos. De lo que en tales circunstan
cias disponga ó haga ejecutar, dará cuenta al sindicato 
cuando se reúna.

Art. 41. Podrá suspender al visitador general y guardas 
celadores del rio, cuando observe en ellos faltas ó apatía en 
el cumplimiento de sus obligaciones, y nombrar interina
mente otros que los sustituyan, hasta la resolución del sin
dicato.

Art. 42. El subdirector tendrá las mismas atribuciones 
y facultades que el síndico general cuando le sustituya, Le 
sustituirá en ausencias y enfermedades.

Art. 43. Los cargos de director y subdirector, son gratui
tos , honoríficos y obligatorios; durarán mientras formen 
parte del sindicato los vocales'que los desempeñen.

CAPÍTULO V. — D e l  S6C¡‘e t(ii'io  i i l t e i ’v en to i '.

Art. 44. Para estos cargos reunidos eligirá el sindicato 
un individuo de su seno ó de fuera de él, que reúna las 
circunstanciító necesarias para el buen desempeño de los 
mismos, cuales son: integridad notoria, inteligencia en el 
manejo y arreglo de papeles, en contabilidad ó cuenta y ra- 
ron , y conocimientos especiales en las materias y legislación 
administrativas y particularmente en el ramo de aguas.

Art. 45. S e r á  Obligación del secretario:
1 ° Estender y entregar al portero , previa orden del di

rector ó del que haga sus veces, las papelet.asde convocación.
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2. ® Estender las actas de la Junta sindical en un libro 
que llevará al efecto, y presentarlas en la sesión inmediata 
á la en que tuvieron lugar, para su aprobación.

3. ° Redactar y poner á la firma del director los oficios y 
comunicaciones á que den lugar los acuerdos del sindicato 
y las disposiciones tomadas por dicho director en uso de 
sus atribuciones, cuyos oficios y comunicaciones firmará 
también después de aquel.

4. ® Dar cuenta al sindicato del estado de los asuntos 
pendientes, de l;is peticiones ó reclamaciones que se dirijan 
al mismo, y de los oficios y  comunicaciones que al efecto se 
le entreguen por el director.

5. ® Arreglar y custodiar los papeles del sindicato.
6. ® Espedir, previo decreto del director, las certificacio

nes necesarias con referencia á los antecedentes que obren 
en su poder; las certificaciones que diese deberán llevar 
el V.® B.® del director.

7. ® Sellar con el del s ndicato, todas las comunicaciones, 
oficios y certificaciones que de él procedan.

8. ® Formar los pliegos de condiciones para las contratas 
y para las obras que se hayan de ejecutar por empresa, por 
haberlo acordado así el sindicato.

9. ® Comunicar á la depositaría los acuerdos déla Junta 
que tengan relación con esta dependencia.

10. Redactar los informes que la autoridad administrativa 
ó el Gobierno pidan al-sindicato y las Memorias que este 
acuerde.

11. Estender los títulos de visitador del rio , de los guar
das celadores, y délos demás dependientes, los cuales títulos 
deberán espedirse por el director.

12. Formar la estadística del riego del Tdria en la pro
vincia de Valencia, y  el padrón de las tierras que tienen de
recho á regar; todo con la conveniente esteusion y claridad, 
pura que el sindicato delibere sobre el fomento y mejor 
arreglo del mismo riego.

Art. 46. El referido secretario, como interventor, tendrá 
á su cargo la intervención de los fondos del sindicato ge
neral , para la cual llevará un libro en que sentará las eu-

TOUO 11. 10
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tiàdas y salidas de los ínismos, y ótro para las cuentas 
corriéfttes con las acequias y sindicatos particulares que han 
de contribuir á los gastos del sindicato general, y con los 
deudores y acreedores de este.

Art. 47. Estenderà también el secretario los cargaremes 
y libramientos para depositaría.

Art. 48. Dará su informe el secretario siempre que el 
sindicato lo acordare acerca de toda solicitud ó incidente que 
ténga relación con la contabilidad del mismo sindicato.

Art. 49. Espedirá las certificaciones que acuerde el sin
dicato , sellándolas con el del mismo.

Art. 50. Custodiará bajo su responsabilidad los libros y 
papeles referentes á la cuenta y razón de los fondos del sin
dicato.

Art. 51. Formará los presupuestos ordinarios y estra- 
ordinarios para cubrir las atenciones del sindicato general y 
los repartos de las cantidades presupuestas entre las acequias 
ó sindicatos particulares que las hayan de satisfacer.

Art. 52. El sebretario intertentor no podrá ser removido 
de su encargo sin cauSá débidamente justificada ante la auto
ridad superior administrativa ; y gozará, en recompensa de su 
trabajo, la retribución qufe el sindicato acuerde al formar su 
presupuesto Ordinario. Podrá, sin embargo, el sindicato sus
penderle cuando creyere mediar motivo paira su separación, 
nombrando otro que le reemplace interinamente mientras la 
autoridad superior administrativa resuelve sobre los funda
mentos de semejante medida-

Árt. 53. Cuando él secretario interventor ctese en el ejer
cicio de sus funciones, hará entrega de los libros y papeles 
de secretaría é intervención, por inventario duplicado.

CAPÍTULO V I .—Del depositario.

Art. 54. El depositario de los fondos del sindicato ge
neral será nombrado de entre sus vocales, procurando que 
este cargo recaiga en persona de conocido arraigo, y preci
samente domiciliada en Valencia. Deberá dar fianza con hi
poteca especial, á satisfacción del sindicato.



Art. 55. Tendrá á disposición del sindicato y del director 
en su caso, los caudales del propio sinUcato; y llevará 
los oportunos libros de entradas y salidas.

Art. 56. De toda cantidad que entre en depositaría, de
berá estenderse previamente por el secretario interventor el 
correspondiente cargaréme, y el depositario no hará pago al
guno sino en virtud de libramiento firmado por el director é 
intervenido por dicho secretario interventor, sin cuyos re
quisitos y el recibí deí interesado no le será abonado en la 
cuenta anual. '

Art. 57. Las cuentas anuales habrán de presentarse al 
sindicato para los efectos que establece el art. 34, el dia 15 
de enero de cada año, y déntro de quince dias cuando cese 
en el encargo por dejar de pertenecer al sindicato, ó en vir
tud de justa causa, ajuicio de la Junta.

Art. 58. El cargo de depositario es obligatorio, y será 
retribuido cuando mas con el 2 por 100 de las cantidades que 
ingresen en su poder por razón de los repartos que acuerde 
la Junta sindical. Sin embargo, no se podrá obligar al depo
sitario á dar fianza constituyendo la hipoteca de que habla 
el art. 54, cuando voluntariamente no admita este cargo. 
Si se le oblig.are á aceptarlo, lo ejercerá bajo la responsabili
dad de los que le nombren ó continúen con di en ejercicio; en 
sus casos respectivos.

Art. 59. Cuando el depositario se escusare, y el sindi
cato estimarej usta la escusa, se nombrará otro que se en
cargue de los fondos y papeles de la depositaría. En caso de 
vacante por muerte ú otra causa imprevista, nombrará el di
rector uno de los vocales residentes en la capital, para que 
se encargue de la depositaría interinamente, hasta que la 
Junta nombre otro en propiedad.

CAPÍTULO VII.—Del visitador general del lio, de ¡os guardas 
celadores del mismo, y del portero del smlicato general.

Art. 60. El visitador general del rio tendrá el encargo de 
Vigilarsi los guardas celadores, de quienes será jefe inme
diato , cumplen exactamente las obligaciones que les impon-
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ga la ordenanza, y las órdenes que se les comuniquen por 
el director, bien directamente, bien por conducto del mismo 
yisitador.

Art. 61. Este deberá visitar continuamente el no ha
ciéndose cargo de los abasos d infracciones de ordenanza que 
note, de que dará cuenta por escrito inmediatamente al di
rector, para que adopte las medidas que correspondan. Su 
residencia que ha de ser en los pueblos inmediatos al cauce
del mismo rio, será siempre temporal y dependiente de las 
órdenes del director.

Art. 62. Evacuará además las comisiones que el director 
le confiera, y obedecerá cuantas órdenes le comunique rela
tivas al servicio á que está destinado.

Art. 63. Deberá el visitador reunir las circunstancias de 
honradez, robustez, agilidad, conocimiento del rio, y saber 
leer y escribir.

Ai’t. 64. Gozará la asignación que el sindicato determine. 
Art. 65. Habrá tantos guardias celadores, como distritos 

marque al efecto la ordenanza general del rio. El ejercicio de 
las funciones de todos ó de parte de estos, podrá ser tempo
ral, según lo exijan las circunstancias, á juicio del sindicato.

Art. 66. Sin perjuicio de que en la ordenanza se mar
quen mas detalladamente las obligaciones de los guardas 
celadores, será de su cargo:

1  ̂ Celar y vigilar el cumplimiento de dicha Ordenanza
dentro del distrito quelesestpí designado.

2 ° Dar al director cuenta por escrito de las infracciones 
quenotaren, para la aplicación la pena al contraventor

3 “ Dar parte detallado al propio director, de las noveda
des que observen en el cauce del rio y sus afluentes, en sus 
riberas, presas, azudes y puentes, y en los bocacaces y tor
nos de las acequias, ó en su cauce inmediato al no, bien pro
vengan de avenidas de este, ó de la acción de los hombres. 
Si ninguna novedad observaren sobre dichos puntos, daraii 
parte de no haberla en los períodos que se les marquen. Con 
el salario que se les asigne serán responsables del importe de 
las multas que correspondan á las infracciones que dejaren 
de denunciar.
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Art. 67. C'iidarán los guardas de que cada acequia tome 
el aguaque por su dotación le corresponde, á cuyo efecto es
tarán á su disposición las llaves de los tornos de las de su 
respectivo distrito, debiendo aterrarlos siempre que notaren 
rompimiento en la acequia ó peligro de él, ó se le previniere 
por el síndico particular de la misma. Los guardas estarán 
bajo la inmediata vigilancia del visitador, al cual deberán 
dar cuenta de todo, y este por escrito al director.

Art. 68. En tiempo de tandeo, harán que este se observe 
en la forma prescrita, no permitiendo reciban agua nías que 
las acequias á quienes toque, y en la cantidad que les cor
responda, dando al director inmediatamente cuenta de todo 
abuso que se cometiere, y de toda amenaza, intimidación, 
violencia ó atropello que se les causare.

Art. 69. Para ser nombrado guarda celador del rio, se 
necesita tener buena conducta, honradez probada, la robus
tez y agilidad convenientes, y conocimiento práctico del cur
so del rio en el distrito que se les señale.

Art. 70. Los guardas celadores gozarán el haber que 
acuerde el sindicato.

Art. 71. El visitador general y los guardas celadores, es
tarán autorizados por el título de su nombramiento respal
dado con los artículos de sus obligaciones; y  usarán como 
distintivo para ser conocidos, una banderola con las inicia
les correspondientes, y carabina; para lo cual se les espedirá 
por la autoridad la licencia competente. Llevarán en una 
caja de latón ó de hojadelata el título <5 nombramiento que 
les autorice, la licencia para el uso del arma y un ejemplar
de la ordenanza general del rio.

Art. 72. El distintivo, armas y municiones, se costearán 
por los fondos del sindicato.

Art. 73. Podrá el sindicato acordar, cuando lo creyere 
necesario, el nombramiento de cierto número de personas 
que auxilien al visitador general y guardas celadores dcirio. 
Al acordar el nombramiento de estos dependientes', fijará 
su retribución y lo demás que convenga.

Art. 74. Tanto el visitador general, como los guardas 
celadores, estarán á las inmediatas órdenes del director.
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Art. 75. El portero del sindicato general, estará á las in
mediatas órdenes del director y del secretario.

Art. 76. En,los días de sesión, asistirá ,á lapuerta delin
cai en que se celebre, mientras dure aquella, y estará á las 
órdenes del presidente. Será amoyible.á arbitrio del sindica
to, y disfrutará el haber que este le señale.

CAPITULO VIII.—Bel tribuhal de aguas.
Art. .77. Queda subsistente el tribunal privativo de aguas 

de Valencia, de veneranda antigüedad, compuesto de los 
síndicos particulares de las acequias, con las atribuciones 
q^iiele corresponden, y que le reconoce y conserva el real 
decreto de 28 de octubre de 1849, para el conocimiento y 
decisión inapelable, de las cuestiones de h'^cho y de policía 
de los riegos entre los interesados en los mismos.

Dispnsicioties generales.
1. ' RI gobernador de la provincia prestará al sindicato 

general to'do el apoyo de su autoridad; remover los obstácu
los que se opongan al libre e.iercicio de las átribúciones de 
este, y darle el auxilio necesario .siempre que lo impétre, n.a- 
ra que tengan debido cumplimiento Süs acuerdos y  provi
dencias.

2. * El sindicato general formará Tiaio la dirección dèi 
ingeniero que nombre al efecto, el plano del rio con sus 
afluentes, terrenos adyacentes, tomas de atruá, avudes y 
principio de las acequias, y ujja Memoria que contenga la 
descripción topográfica estadística del mismo rio desde sus 
orígenes.

3. * Como la acción del sindicato general seestiéñde á to
do lo que tenga rebacion con el gobierno, dirección y policía 
del rio y sus aguas, á la primera distribución de estas, y 
hasta á las presas ó azudes de las acequi.as, y  sus compuer
tas ó tomos; quedarán limitadas en lo sucesivo las funciones 
de los sindicatos y síndicos particuláres, á la distribución de 
las aguas entre los regantes de sus acequias, á la policía de 
estas, y detnás que se prescriba en las ordenanzas particula
res, en ciiánío no se opong.an á lo que se fija en los presentes 
Estatutos.
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DisposiGíon .transitoria.
Para d ir lugar á que la formación 3el reglamento interior 

del sindicato y de la ordenanza general del rio, que corres
ponde formar á aquel según los artículos 2t y 35, tenga efec
to bajo los mismos principios que los presentes estatutos; y 
siendo urgente por otra parte que estos tengan desde luego 
la debida aplicación, en lo quesea posible, la comisión nom
brada por real orden de ló  de marzo del año anterior, au- 
njentada con un concejal elegido por el ayuntamiento y un 
síndico del Tribunal de aguas designado por el mismo, se 
constituirá desde luego en sindicato por él término de dos 
años, pasados los cuales, se renovara, eligiéndose en la for- 
maque previene el reglamento. Malrid 11 de enero de 1853. 
—Mirasol.

RÉGIMEN DEL REAL PATRIMONIO
EN EE REINO RE VALENCIA.

INSTRUCCION
DICTADA POR S. M. EL REY EN 13 DE ABRIL DE 1783, DETERMI

NANDO LAS ATRIBUCIONES DEL BAILE GENERAL, Y FIJANDO LAS RE
GLAS PARA LOS ESTABLECIMIENTOS DE HORNOS, MOLINOS, AGUAS 

Y MINAS RESERVADAS POR LOS FUEROS Y  PRIVILEGIOS Á  S . M. ( !)•

Establecimientos de molinos.
La misma distinción que queda establecida en cuanto á 

los hornos puede verificarse en los molinos. Si el estableci
miento de estos se pidiese en el cauce del rio ó acequias de las 
inmediaciones de la ciudad, deberá pasar la instanci' á in
forme de abogado patrimonial, quien deberá examinar pri
mero el sitio ó paraje donde debe construirse la obra, lo que 
podrá hacer por sí ó por medio del Procurador patrimonial, 
y si de la vista resultase que la nueva fábrica ha de emba
razar el uso comunal del r io , riberas ó acequias, deberá

(I) liemos suprimido todo lo que uo tiene, relación con las 
aguas.



1
oponerse desde luego siguiendo el espíritu de la ley 8 , títu
lo 28, Part. 3." que previene oque ninguno pueda hacer en 
los rios navegables, ni en sus riberas molino, canal, casa ni 
otro edificio alguno , por las cuales se embargue el uso co
munal de ellos, y si alguno lo hiciese ó fuese hecho antigua
mente, de que viniese daño al uso comunal, debe ser der
ribado.»

También deberá instruirse el abogado patrimonial, si el 
terreno donde debe construirse la fábrica es propio del que 
dide el establecimiento, y si tiene el dominio absoluto ó solo 
el útil, ó si es terreno poseído por otro, ó debe ocupar la fá
brica el cauce de la acequia, por lo que contribuyen estas 
circunstancias al mérito de la pretensión y términos de la 
gracia.

Ultimamente, deberá examinar si la fábrica puede cau
sar perjuicio á los campos confinantes y molinos, ó caminos 
que hubiese mas arriba por el remanso de las aguas, ó á los 
regantes por alterar ó trastornar el uso de ellas. Estas dili
gencias que son las mas importantes, deben practicar.se por 
sugetos peritos, que no tengan interés ó conexión con el que 
solicita el establecimiento, ni con los demás que puedan ser 
interesados: por lo que dejando el medio comunmente prac
ticado de admitir las sumarias, que producen los que solici
tan la gracia para acreditar ser útil la fábrica y nada perjudi
cial , se adoptará como menos espuesto el de nombrarse á 
instancia fiscal, peritos de oficio, inteligentes en estos arte
factos, y  si pareciere conveniente á mayor abundamiento, 
dos labr.adores que reconociendo -I terreno y todas las filas, 
partidores y fábricas que hubiese en la parte superior é in
ferior, declaren, si puede verificarse la fábrica en el terreno 
pedido; si hay bastante agua para dar movimiento á las 
muelas, y caso de no, qué remanso será necesario y hasta 
dónde podrá llegar este: si los campos inmediatos y contiguos 
pueden padecer algún resentimiento por la humedad del re
manso que será mayor ó menor segun su calidad: si en el 
intermedio de toda la distancia á que se ha de estender el 
remanso de las aguas hay algunas fábricas ó caminos que 
puedan sentir algún perjuicio: si median algunos partido
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res ó filas, que puedan tomar mas agua con daño délos 
regantes inferiores, y si hay algún arbitrio para precaver es
tos perjuicios y evitar todo detrimento al cauce y márge
nes de la acequia.

Este reconocimiento y declaración de peritos deberá ha
cerse con citación del procurador sindico del pueblo en 
donde se solicitase el establecimiento, y  del personero en el 
que lo haya, y á mas del ayuntamiento del lugar inme
diato, en cayo término vayan á parar, ó derramárselas 
aguas, por si con el establecimiento tomasen otra direc
ción en agravio suyo, ó se le siguiese otro perjuicio, y 
con intervención del sindico de la acequia én represen
tación de los regantes, los que podrán concurrir á la di- 
lig'-ncia (á cuyo fin se señalará dia y hora) y esponer á 
los peritos los reparos prudentes y fundados que se les ofre
cieren para que los tengan en consideración, y procedan con 
mayor conocimiento á su examen: si se desentendiesen por 
ellos, podrán hacerlos presentes por representación al Inten
dente, y pedir nuevo reconocimiento si lo juzgasen necesa
rio : ó que se hagan los esperimentos convenientes, de for
ma, que deberán producir gubernativamente todas sus es- 
cepciones, para evitar, después de la gracia, oposiciones 
contenciosas para suspenderla.

Los dueños de molinos inmediatos acostumbran á opo
nerse á las nuevas fábricas con el pretesto de la decadencia 
de su valor: pero esta escepciOn debe ser desde luego repe
lida; como opue.sta al tenor de la ley 18, tít. 32, Partida 3.‘ , 
que previene, «que si alguno quisiese hacer molino inme
diato á otro, y  con el uso de la misma agua, puede hacer
lo en su heredad, 6 en suelo que sea del término del Rey 
con su otorgamiento::: pero debe ser hecho de manera que 
la corriente y curso de la agua no se embargue al otro; mas 
que la haya libremente según que era antes acostumbrada 
á correr; y  que haciéndolo así, no lo puede el otro defender 
nin embargar que no lo haga, aunque diga que su molino 
■valdrá menos de renta por razón del que hiciesen nueva
mente, y  que esto mismo se observe en el horno que se hi
ciese. nuevamente.»
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ÜltimameiYte, deberiniacerse cargo el abogado patrimo
nial, si el terreno donde se solicita el molino, estsi distante 
del camino real ó azagador, pues como entonces es indis
pensable para que se verifique la gracia, él que los dueños 
de campos intermedios den paso al mdllno, es preciso exa
minar y hacer reconocer por peritos el perjuicio que pueda 
causar á aquellos, y tenerlo en consideración para hacerlo 
presente á S. M., á fin de que la real determinación evite 
en cuanto se pueda los pleitos y competencias que frecuen» 
temente se ofrecen sobre este particular entre el enfiteuta 
y procurador patrimonial, y dueños de los campos inter
medios,

Practicadas estas diligencias, remitirán el espediente que 
se mandará pasar al abogado patrimonial, y después conti
nuará el orden prevenido para s\i completa instrucción.

Si el estáblecimiento del molino se pidiese en término 
de alguna bailia, se remitirá la representación á informe 
del administrador ó subdelegado de ella, y si fuere de algún 
pueblo particular á las justicias de los mismos, las que de
berán tener presentes las reglas anteriormente prescritas, 
y practicar iguales diligencias que las que se encargan al 
abogado patrimonial.

Como puede suceder que se pida la facultad de hacer 
molino en algún sitio en donde ya lo hubo en otro tiempo 
deben ante todo instruirse el administrador ó justicias á 
quien se pida el informe si Igiene dueño conocido: á este fin 
examinará los papeles de su administración, por si resulta 
de estos haber estado establecido, ó si se ha cabrevado ó re
conocido en algún tiempo.

También deberán ambos valerse del medio de tomar no
ticias de hombres ancianos: si resultase que alguno puede 
pretender derecho, y deben citarle; y si se descubriese al
guna luz de que tiene dueño y se ignora quién sea, man
darán fijar cédalas, para que si alguno pretende tenerlo, 
acuda á exhibir los títulos de su pertenencia dentro de nue
ve dias, en la inteligencia, de que pasados no serán oidos.

Ultimamente, deberán informarse si en el pueblo donde 
se solicita el establecimiento del molino, pretenden la -facul-
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tad privativa y próliibítiva klgfm particüTar, ’eh virtud de 
gracia especial, ó el dueño 'territorial en fiiérr/a de cafiítulos 
de población ó de inmemorial pdsésío'n , y lo qué lleguen á 
entender sobre este particular , lo deberán rrianifestar en el 
informe con que acompañaren el esiiedienite (Jue seguirá e| 
mismo rumbo que los demás.

Concesiones de aguas.

Los establecimientos y enagenaciones de aguas pdblicas 
corresponden á S. M-. como regalía reservada por varios'pri- 
vilegios, y declarada particularmente en el auto 21, tit. TT, 
libro 3.° do la R., núm. 5, y uno de los asuntos mas impor
tantes al Estado es el utilizar las aguas para fertilizar los 
campos y dar movimiento á las fábricas de molinos y bata
nes, 6 bien sea aprovechando las sobrantes, que van á per
derse al mar <5 sangrando los rios, d descubriendo las sub
terráneas; y estas son las tres especies de establecimientos 
que pueden pedirse. Los informes deberán mandarse á los 
administr.adores, subdelegados ó justicias ordinarias de los 
pueblos respectivos, y estos, para instruirlos, deberán practi
car las diligencias siguientes.

Si el establecimiento fuese de aguas sobrantes, deben 
nombrar peritos con citación de los síndicos 6 electos de 
regantes, qne declaren si en efecto hay aguas sobrantes, y 
qué porción sea: si van á perderse después de regadas las 
tierras de aquel término, si pueden utilizarse sin perjnicio 
de tercero, y en qué términos, modo y forma, y qué obras 
serán necesarias para el efecto.

Conformándose los peritos en-que las aguas pueden apro~ 
vecharse, sin el menor perjuicio de tercero, deben igual
mente señalar el p.araje por donde deba construirse la acequia 
con seguridad y sin daño, y si las tierras por donde ha de 
pasar no son realengo, sino de dueños particularevS, esplicar 
quiénes sean, manifestar la calidad de ellas, y estimar el 
P<?i'j'3Ício que pueda causarles, para que con esta luz puedan 
acordarse las providencias convenientes á la mejor instruc
ción del espediente; bien que si el que pide el establecimien
to se hubiese convenido con los dueños de campos intérme
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dios por donde debe seguir la acequia, haciéndolo constar 
podrán evitarse las diligencias espresadas.

Si la gracia se solicita para estrarr agua del rio , es preci
so tener en consideración si esto puede hacer falta á los 
antiguos riegos que tengan derecho adqumdo, y para ello 
es preciso, que á mas del informe del administrador ó justicia 
de aquel pueblo en cuyo término deben tomarse las aguas 
que deberá oir á los síndicos ó electos de los regantes , se 
oiga también por via de informe á los ayuntamientos de los 
demás pueblos que se aprovechan de aquel rio, para que por 
este medio se logre un perfecto conocimiento de la calidad 
de la pretcnsión, y si puede causar algún perjuicio.

Orillado este paso que es el primero y mas principal, 
debe informar el administrador ó justicia del pueblo en cuyo 
término quieran estraerse las aguas, si es fácil su ejecución, 
si para ello es necesario algún azud ó presa, y en que tér
minos deban construirse, para evitar todo daño actual y 
precaverle en lo sucesivo ; y para ello deberán nombrar peri
tos inteligentes, que con citación del sindico y electo de 
regantes y del personero del público, examinen el terreno y 
alarguen su declaración jurada, y conio que diga el perso
nero estenderà y remitirá su informe, teniendo presente lo 
que se ha prevenido sobre la formación de acequias para la 
conducción del agua.

En los permisos que se pidan para descubrir aguas sub
terráneas y establecimiento de estas, lo primero que debe 
examinar el administrador 'ó justicia á quien se mande el in
forme , es si el terreno donde quiere hacerse la operación esr e a l e n g o  ó del dominio particular del que lo solicita, ó de
otro tercero. En los dos primeros casos deben ceñirse las di
ligencias á averiguar si es fácil la conducción de las aguas, 
y en el caso que deba hacerse por tierras cultivadas, qué 
perjuicios podrá causar, los cuales podrán ser mayores y 
menores según el valor y calidad de las tierras y su situa
ción, lo que podrá constar por declaración de peritos; pero 
si le constase que la tierra donde se ha de hacer escavacion e s  del dominio particular de algún tercero, deberá hacerle 
saber la pretensión, y sise opusiere á ella ó manifestase



querer ser preferido, suspenderá, toda diligencia y dará 
cuenta; pero si por no necesitar de las aguas, se allanase o 
conviniese con el que solicita el establecimiento, procederá 
á practicar las demás que estime convenientes para instruir 
el espediente, que devolverá con su informe, esponiendo 
cuanto estime oportuno fundando su dictámen, asi en la 
resultancia de lo actuado, como en las demás noticias que 
tuviese y hubiese adquirido, observándose por punto  ̂gene
ral para estos establecimientos, lo que queda prevenido en 
cuanto á molinos, reducido á que además de las citaciones 
que deben practicarse para ellos y se espresan en este capi
tulo, se haga también la del síndico procurador general y 
personero, si lo hubiese, del lugar donde se solicite el esta
blecimiento, y al ayuntamiento del pueblo inmediato á 
cuyo término vayan á parar ó derramarse aguas, por si con 
el establecimiento tomasen otra dirección en agravio suyo ó 
se les siguiera otro perjuicio, y evacuado se continuara el 
espediente con las formalidades antes prevenidas.

Lo que debe tener presente el asesor patrimoniiil para practicar 
su informe.

El asesor patrimonial á quien han de pasar todos los es
pedientes después de evacuados los informes de los adminis
tradores ó justicias de los pueblos, del abogado patrimonial 
y del contador principal, y no antes, como queda advertido, 
deberá examinar su resultancia y proponer, si encuentra al
gún embarazo legal, que resista la pretensión, ó si se estima 
conveniente alguna otra diligencia para la mejor instrucción 
del espediente y precaver todo perjuicio sucesivo.

También deberá proponer todas aquellas prevenciones 
que le parezcan mas convenientes para evitar disputas y 
quejas, según la calidad y la naturaleza del establecimiento, 
con arreglo á las declaraciones <1e los peritos que obren en 
el espediente y á los informes que hubiesen hecho los admi
nistradores ó justicias.

Si se trata de establecimiento de hornos, molinos ó casas  ̂
deberá proponer como condición precisa se siga el dictámen 
de los peritos en la construcción, obra^ y reparos que estos

15Í



estínien necesarios para la seguridad, firmeza del edificio y 
precaución de los vecinos y demás que puedan tener interés, 
añadiendo aquellas circunstancias que el contesto del espe
diente pueda ofrecer, para cortar toda duda en lo venidero: 
y como si el cumplimiento de estas obligaciones se dejase 
al arbitrio delenfiteuta, podria fácilmente eludirlas, lo que 
daría motivo á nuevos pleitos; será también conveniente se 
prevenga por condición espresa, que el administrador pueda 
y deba, nombrar peritos a cqsta del mismo enfiteuta, que re
conozcan si se han verificado las condiciones prescritas en 
la escritura de establecimiento, y que no puedan ponerse 
corrientes las fábricas sin que preceda esta circunstancia 
que deberá constar por formal diligencia.

En los establecimientos de aguas deberá igualmente ha
cer presente en su informe, si debe ser de cargo del que lo 
solicita la formación de algún caño partidor ó puente para 
tomar las aguas sin perjuicio de tercero; el modo que debe 
observarse para que se evite todo esceso perjudicial á los 
demás regantes y las acequias que deberán formarse para la 
dirección y conducción de las aguas, y darles la salida cor
respondiente: todo con arreglo á las declaraciones de los 
peritos é informe del adininistrador, en cu¡¡int,o fuCiSen con
formes á los principios del derecho, añadiendo si alguna 
circunstancia estimase oportuna para evitar perjuicios, con
tradicciones y quejas.

Si los dueños particulares de tierra? se opusiesen á ceder 
el terreno que se necesita para dar paso al molino que quiere 
construirse, ó para abrir acequias para la conducción de 
aguas que se piden en establecimiento, examinará el mérito 
de la contradicción y espondrá lo que le parezca conveniente 
y justo, á fin de que pueda consultarse á S. M. el espe
diente con toda la posible instruccipn, y lo mismo deberá 
practicar en todas las oposiciones que se hiciesen á los 
establecimientos, ó bien por los ayuntamientos en razón de* 
los derechos de pastos ó leñas, ó por cualquier otro tercero 
eii virtud de aiitqi’ior posesión ó supuesto titulo, como 
igualmeaite en el ca£o que se pretendiese el derecho de 
-tanteo .ó ixreferencia.



Igualmente deberá espresar el asesor en su informe las 
condiciones conformes á la naturaleza del enfitéusi y que 
deban insertarse en la escritura; y para que se hagan pre
sentes y sean unas mismas en todas las escrituras, se no
tarán á continuación.

I. La primera condición de los establecimientos debe 
ser, que por ellos solo se entiende transferido el dominio 
útil, con reserva del mayor y directo á favor de S. M. con 
todos los derechos de luismo, fadiga y demás del enfitéusis.

II. También deberá proponerse por condición espresa, el 
cánon ánuo que debe satisfacer el enñtéuta, que será dis
tinto según la calidad, valor de la finca y costumbre ob
servada.

En los hornos la regular pensión que se establece es la 
de cinco pesos ; pero si fuese en la ciudad, por la mayor es
timación que tienen estas fincas, podrá aumentarse ó dis- 
minuirse si se pidiese en pueblo corto.

En los establecimientos de los molinos harineros y ba- 
tónes, debe ser el cánon con que generalmente se concedan, 
a dos libras por muela, sin embargo de los estilos que la 
necesidad, haya introducido en la villa de Alcoy y otros pne- 
blos, cuyos establecimientos hechos en ellos bajo de otro 
canon, deberá el intendente reducirlo á este de dos libras 
en dinero, y en los papeleros será el de diez sueldos por 
cada mortero , ó cuatro libras por cada tina.

En los establecimientos de las casas debe ser el cánon el 
de diez sueldos, señalándose por el intendente la estension 
que haya de tener la que se establezca con este cánon, el 
que se aumentará ó minorará á proporción, en lo que tu
viere mayor ó menor estension.

En los establecimientos de las tierras no se señala cuota 
fija por razón de cánon , pues debe el intendente gobernar
se por la calidad y valor que en si tengan las que se preten
dan establecer, considerándolo según la mejor ó peor cali
dad de los tierras y  fines para que puedan ser ütiles.

En los establecimientos de las .aguas se debe observar por 
punto general, 'que el intendente proponga á :S. M. el cá
non que corresponda, con arreglo á la costumbre que se
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observe en los parajes donde se soliciten los establecimien
tos ; teniendo en consideración á las mejoras que logren las 
tierras haciéndose de riego, y al coste que en ello y para 
lograr de este beneficio podrán esperimentar los interesa
dos ; y el que S. M. se dignare señalar, será el que se im
ponga en la escritura.

III. Deberá también prevenirse por condición espresa, 
que haya de llevarse á efecto el establecimiento dentro cier
to término, que podrá ser el de cuatro añoso menos, según 
la calidad y circunstancias de la cosa que se establece.

IV. Igualmente es condición del enfitèusi, el que no 
pueda enagenarse, ni venderse, aunque sea á carta de 
gracia ó á censo , sin espresa licencia del intendente ó su
cesores en el empleo, y  pagar el luismo correspondiente, y 
que hayan de cabrevar y reconocer el dominio de S. M. 
siempre que fuesen requeridos.

V. Como los enfitéutas no pueden variar ni alterar la 
naturaleza del enfitèusi, sin permiso del dueño directo, se 
propondrá esta prevención por condición espresa, para que 
su cumplimiento corte los abusos que en esta parte se han 
esperimentado.

VI. Deberá prevenirse también por espreso pacto que el 
enfitéuta no puede reclamar otro juez que el intendente y 
sucesores en el empleo, en todos los asuntos respectivos .1 
la naturaleza de la misma enfitèusi, su subsistencia, valor 
y  mejoría.

VII. Igualmente se impondrá por condición en todos los 
establecimientos, qúe en el ca§o de vincularse las enfitéusis, 
hayan de satisfacer quindenio que es la décima parte de 
todo el valor que tuviese la finca cada quince años , como 
10 tiene mandado S. M. á consulta del Real Consejo de Ha
cienda.

Como no es dable prevenir todos los casos que puedan 
ocurrir, deberá el asesor patrimonial añadir todas aquellas
condiciones y prevenciones que le parezcan oportunas.....

Ultimamente, como la esperiencia ha acreditado los 
perjuicios que se siguen al Real Patrimonio y al público, 
por no haberse tenido el debido cuidado en las bailias de
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tener un libro formal, en que se puntualizasen todos los., 
establecimientos hechos..... se manda que todos los admi
nistradores, asistidos'dé los escribanos de sus bailias,- con 
presencia de todos los papeles que obren en sus archivos, 
formen una relación de todos los éstablecimientos hechos... 
alargando á continuación los que se hicieren nuevamen
te... etc., etc. . . .

ORDENANZAS
PARA LOS RIEGOS DE LA VILLA DE ELCHE, , 

APROBADAS EN 6  DE MAYO DE 1 7 9 9 ,  1>0R EL SÜPRE.MO CONSEJO 
DE CASTILLA. ............ ,

CAPÍTULO I .—Nombramiento de Iq, junta.
Se compondrá la Junta que entiende en el gobierno de 

las aguas de seis vocales, 'que. serán; el regidor -decano en 
representación del Ayuntamiento, el síndico personero en 
la del público, y cuatro sugetos interesados en las aguas del 
riego, de los cuales uno de ellos será alternatWamente el 
sindico de uno de los dos cleros de las parroquiales de San
ta María y del Salvador de la misma villa de Elche, bajó 
la presidencia del alcalde primero ordinario ó segundo á 
falta de aquel, con voto decisivo y la' autorización del exce
lentísimo Ayuntamiento.

CAPÍTULO n—Elección de sugetos pura dicha junta.
En el segundo domingo del mes de enero de cada año 

con citación, unte diein, se reunirá ia Junta general de inte
resados para el nombramiento de dos de los cuatro vocales 
que han de componer la junta particular de aguas, cuyo 
empleo se irá renovando por el mismo orden sucesivamen
te, de suerte que ios vocales sean siempre dos de los anti
guos y otros dos de los modernos.

CAPÍTULO III.—Mudo de hacer esta elección.
Para hacer elección de la Junta, particular y demás em

pleados en el ramo de aguas, se convocarán en ia casa de 
ayuntamiento por su esenUano, todos los uuenos del agua 
que eu propiedad o usuliucto vitalicio posean iiieüio hilo, y
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estos éii coacaPsó cbn los vocales de la Junta existente, ha
rán las citadas elecciones del modo referido en el capítulo 
anterior.

CAPÍTULO I V .—Facultades de Junta particular.
Conocerá la Junta particular provisionalmente en todo 

lo concerniente al gobierno del ramo de aguas, como es en 
lo relativo á la acequia mayor, su composición y demás ane
jo , venta de agua sencilla cuando la necesidad lo exija y lo 
mande dicha Junta, jpor el tiempo y en los casos que ten
ga por conveniente, manejo de sus caudales y en todas las 
dependencias del propio ramo.

CAPÍTU LO V .—Estension de dichas facultades.

Para el mejor de las aguas y evitar todo perjuicio así 
en la administración de caudales como en el repartimiento 
del agua á sus dueños, nombrará por primera vez el Ayun
tamiento y sucesivamente la Junta general un depositario 
y un contra-libro, á quienes asignará la particular el salario 
que juzgue conveniente y corresponda á su trabajo, siendo 
privativo de esta nombrar interinos para los destinos en los 
casos de remoción ó muerte de alguno de los que lo sírvan 
hasta que elija nuevamente la general; el depositario debe
rá afianzar las resultas de un enipleo á satisfacción de la 
junta particular con responsabilidad de esta á la general. 
Estos dos empleos y el fiel son amovibles.

CAPÍTULO V I .—Obligacñones del depositario.

Será cargo del depositario asistir á la Truneta, sitio acos
tumbrado para la distribución y venta de aguas, todos los 
dias que se venda esta para los gastos de la acequia, tomar 
nota de su producto, y hacer efectivo el pago de los com
pradores bajo su absoluta responsabilidad.

CAPÍTULO VII.—Cuentas del depositario.

Deberá eh depositario dar anualmente sus cuentas por el 
mes de enero de todo lo que ha estado á su cargó en fel año 
anterior: esta se-presentará ála'Junta, la que comisionará
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dos de sus vocales para que das inspeccionen, y hallándolas 
conformes, con su msto buenos se aprobarán; pero si resul
tase algún alcance contra el depositario, deberá e§te .hacer
lo efectivo dentro de tercero dia,. y pasado este término 
sin cumplirlo, se procederá contra él por via de apremio, 
sin escepcion de fuero por privilegiado que sea.

CAPÍTULO VIII.—Obligación del controrlibro.
Estará obligado el contra-libro á asistir indispensable

mente todas las mañanas á la hora que se publique y repar
ta el agua en la Troneta, para tomar noticia individual de 
los sugetos que riegan, partidores por donde lo hacen, y 
cantidad de agua que han sacado, anotándolo así en su li
bro, con el fin de que se evite todo fraude.

CAPÍTULO IX.—Mas cargos del contra-libro.
El mismo empleado anotará el estado en q.ue se halla el 

libro del gobierno del agua el dia 1." ,del año, llevando 
también, cuenta de los dias en que principian y concluyen 
los libros, para que de este modo no resulte equivocación 
alguna, cuando ajusten cuentas los dueños del agua con 
el fiel de esta al fin de cada año.

CAPÍTULO X.—Idem.
Son también cargo del contra-libro llevar nota de los 

bilos, medios ó cuartos de agua que se vendan ó empeñen, 
espresando los nombres del vendedor y comprador, escri
bano que autorizó la venta, fecha de la escritura, precio de 
la enagenacion, carta y plana en que está, alistado, y to- 

razón, del pase del agua vendidaá favor del compra- 
'íor; este no podrá aprovecharse del agua hasta después de 
haber dado las noticias que quedan prevenidas, bajo las pe- 

establecidas contra los compradores del agua, según la 
practica que se observa sobre este particular.CAPÍTULO X I .—Asistencia del contra-libro á las obras.

Podrá el contra-libro asistir, siempre que le parezca con- 
''̂ eniente, al sitio en que se haga alguna obra en la acequia, 
y 31 advirtiese omisión en los trabajadores ó sobrestantes,
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6 bien defecto en los materiales, dará cuenta á la Junta, sin 
que con este motivo se le consigne mas salario sobre su 
empleo principal.

CAPÍTULO XII.—Prevención al fiel de aguas.
Se prohíbe absolutamente al fiel, que pueda por sí solo 

vender agua alguna de particulares, y se declara que cuan
do los dueños de esta quieran venderla, deban manifestar
lo al contra-libro, quien dirá en la Troneta todas las maña
nas, además de publicar y arreglar el agua, los nombres de 
los sugetos y cantidad de agua que vendan al precio cor
riente, que espresará y será de su cargo abonar á sus due
ños el importe del agua vendida.
CAPÍTULO xm.~EstabIecimiento del tiempo señalado para el riego 

de cada hilo de agua y fracciones de estos.
Con el fin de evitar los graves perjuicios y continuas 

disputas que se han originado hasta aquí por efecto de la 
costumbre en la distribución de ios hilos de agua para el 
riego, se establece que en lo sucesivo se haya de contar cada 
hilo de dia, desde las seis de la mañana hasta igual hora 
de la tarde, y el de la noche desde esta última hora hasta 
las seis de la mañana siguiente, correspondiéndole por este 
método al medio hilo seis horas justas, y al cuarto tres, 
sin perjuicio de que en la distribución de los hilos, medios 
y cuartos, se observe la misma regla que hastael presente.

CAPÍTULO XIV.—Medios para evitar los escorrimbres.
Con el fin de evitar la pérdida de las aguas que resultado 

salir esta por los partidores, cuando se hallan cerrados, de 
berán atajarse estos escorrimbres construyéndose un contra- 
partidor ó parada cerca de cada uno de los partidores prin
cipales ó bien sea por algún otro medio que pareciere á la 
Junta, y sea capaz de remediar esta falta.CAPÍTULO X V .—Sobre alumbrar las fuentes de /tspe.

Habiendo acreditado la esperiencia que alumbrándose las 
fuentes de Aspe se consigue mayor copia de agua, se hara 
indispensable esta operación, dos veces al menos en cada
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ano, ampliando la salida de las aguas con. escavacion del ter
reno lo conveniente para lograr el aumento proyectado: esto 
se ejecutará anualmente en los meses de abril y julio, por 
Ser estos los tiempos mas proporcionados y en los que suele 
tener mas estimación el agua.
CAPÍTULO XVI.— Formalidades necesarias para el pago de gastos.

Cuantos gastos ocurran, y se inviertan en las obras re
feridas, en las precisas de la acequia, conservación de par
tidoresmondas, salarios del fiel, contra-libro y deposita
rio, deberá satifacerlos del fondo común de las aguas, me
diante libramiento en forma que contra él despache la 
Junta particular, acompañando las oportunas certificacio
nes que acrediten el pormenor de su gasto, juradas y fir
madas por los sugetos ó maestros á cuyo cargo ha corrido 
su dirección, debiendo además reunir la circunstancia de 
estar firmadas por cuatro vocales de la Junta ó á lo menos 
pudiendo sor uno de ellos el alcalde presidente y la autori
zación del escribano de ayuntamiento, sin cuyo requisito 
no será documento justificativo ni admisible en la rendición 
de sus cuentas.

CAPÍTULO XVII.—Sobre documentos interiores.

Para facilitar el pago de gastos en obras y demás preci
sos de esta clase, mandará la Junta se verifique por medio 
de órden suya interina, firmada por la mayor parte de los 
vocales de la misma, hasta tanto que concluida la obra, se 
forme el correspondiente libramiento , en los términos que 
queda espresado en el artículo precedente.

CAPÍTULO XVIII.—Facultades varias de la Junta.

Tendrá facultad la Junta particular de disponer cuanto 
le parezca útil, conveniente y ventajoso para el mejor go
bierno de la acequia y agua, con tal que sus órdenes no se 
opongan al contenido de los capítulos de estas ordenanzas, 
los que deben siempre observarse ; y también estará auto
rizada para variar á los dependientes asalariados del ramo, 
Siempre que lo tenga por conveniente.
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CÀPftkb xrx.~-AMonal, sobre conocimiento privativo del juez.
El alcalde primero orinario de ElcÌie, y en su defecto el 

segundo, corno presidente de Ìa. Junta, tiene jurisdicción 
propia y privativa con inhibición de cualquier otro juez del 
territorio, en todos los juicios y causas en que por cualquier 
título sean relativos al ramo de aguas de su distrito, con 
sus dependencias y anexidades, cuya facultad le fué conce
dida por el Supremo Consejo, á solicitud de la Junta, y se le 
cometió por real despacho dado en Madrid á 9 de diciembre 
de 1795,. que va unido en el libro de Junta en la celebrada 
el' día 9 de enero de 1796.

FUEROS DE ARAGON.
LiB. 3.“—TiT. De rivis, furnis et moiendinis.

De servitútibus aquae (1442.) Item, estatuimos de la vo
luntad de la Cort: que toda hora, é quando será conten
ción, entre partes sobre dreyto, uso, ó servitud de tener 
ázut,.ó cequia en término de otri, ó sobre dreito, uso, ó 
servitud de tomar agua é regar sus heredades con ella; ó 
sobre possesion, ó quasi de los ditos dreito, uso, é servitud: 
ó sobre los dfeitos ó cosas dependientes é emergentes de 
aquellos; é á aquellas conexas, que se procida breument, 
sumaria, é de plano, sin strepitu, é figura de indicio, aten
dida solament la verdad del feyto; elqual processo, senten
cia é execucion de aquella, no puedan seyer empachados 
por appellacion, firma de dreito de desaforamientos feitos, ó 
fazederos, ó por inhibición, que.en virtud de aquellas ema
nará. Antes no obstantes aquellas, se pueda proveir en las 
ditas causas, entro á sentencia -’effinitiva, é execucion de
aquella inclusivamente..............................................................

Enipero si alguno dentro del término de su lugar querrá 
edificar molino alguno, é edificar é construir az.ut en el rio 
que por su término discorrre, por prender agua, é aquella 
llevar al dito molino, é de aquesto question, ó letigio insur- 
giesse; que en este caso sia observada la disposición de los 
Fueros antiguos: é quanto á las ditas questiones, ó letigios, 
no sia servada la disposición, del present Fuero. E queremos



que el present Fuero dure entro á las primeras Cortes in
clusive.

De aqua pluvia areenña (1247.) Omnes secundum Forum 
debent dare liberum exitum  ̂de domibu? suìs aquse pluviali, 
ne sibi damnum aliquod, v e l, suis etiam convicinis faciat, 
et debet etiam ducere ipsam aquam cum suis expensis pro- 
priis per subterráneos meatus, aut aliter, usque ad ilium 
meatum subterraneum qui transit subtus viam publicam, 
in quo omnes aqn® deccurruntde domibus omnium vicino- 
rum: et adbuc debet cum suis expensis mundare ipsum pu
blicum meatum, ut aque inde transire valeant libere, quan
tum frontaria, sive afrontatio suarum domorum tenuerit.

De rfws, fumis, et molendinis (1247.) Forus antiquus est: 
et oonfirmatus, cum multotiens juxta Utus Iberi contin- 
gat ex sua velocissima discussione términos Villarura con- 
ftnìum alter utrura que permutare, ita quse quandoque 
illud, quod est unius termini, per impetnosum meatum ad 
alterius Ville convicine términos transferatur, que Locus 
insula est, vel soto, Ramiello á multis appellatur, ne inter 
vicinos Villarum contentìones aliquatenus oriantur, ex an
tiqui Fori censura, antiquitus est statutum, quod quando- 
cnmque et quotiescumque istud fieri contig.ent, ?emper 
illi parti circa quam gallina cum pullis libere valeat per 
transire ìnsulam, soto del Ramiello huiusmodi concedatur. 
Et si forte dominos illius hereditatis, del Vili® cuius here- 
ditati vel dominio fluvius propinquior habeatur, voluerìt flu- 
vium redraro àsuaharedìtate, vel, dominio, plenam habeat 
potestatem.

n. Quicumque fregerit alicuius molendinum, infra XXX 
dies reficere compellatur, et insuper 60, solidos de calonia 
wlvat fi.sco.

ni. De duobiis molendinis, quorum unum super allud 
®8t constructum; si illud quod est inferius engorgat illud 
quod est superius primo factum, dominus illius quod supe- 
fius est, scombret illam cequiam et ponat signum in aqua 
in ostio cacabi extra: et si ipsa malendina raolunt, ambo 
faciant azut subtus et superius molendinum, et quando que 
Pitraque molunt, sì aqua cooperuerìt dicturn signum, scom-
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bret eeqniam in tantnm f?Tibtus DOsltnm molendinnm, donee 
aquara veniat ad suum signum directum, ita quod molen- 
dinum superius non engorget.

L ibro 6.°—De furto.
LITI. Quicumque aquam rigantem de die furatus fuerit 

solvat damno aquse quinqué solidos, et de nocte sexaginta 
solidos.

Fuero de 1564. De lo prohihkion y vieda de Ja pesca de las 
truchas. Item por cuanto por pescar trechas en tiempos 
no devidos por experiencia se ha visto venir en gran dimi
nución, Su majestad de la voluntad de la Córte statuece y 
ordena, que nadie nueda pesear truchas en los meses de oc
tubre, noviembre y diciembre, con candelero ni otro inge
nio, ni suerte, alguna, sino solamente con caña, ó vara, vso 
pena de cient sueldos jaqueses, dividideros como en el Fuero 
hecho en Zarag07.a so la rubrica. «De la prohibición y vieda 
de las cazas» se contiene. Y  mas tenga perdida la xarcia de 
la pesca, aplicadera para el que de esta manera hallare el tal 
pescador pescando en los dichos tiempos prohibidos no obs
tante la firma.

OBSERVANCIAS Y  COSTUMBRES DE 1435.
LIE. 7.“—De agua phiviaU areenda.

I. De ista materia teñe, quod litera sonat, etest ibi opti
mum argumentum, quod quilibet potest facere voluntatem 
suam per nossesionem alienam, dumodo fiat sine damno 
illius, cnius est illa possesio. ’•

II. Si azutum antiquitus feurit constructum in termino 
alieno, et postea apnareat destructum; iterum potest cons- 
trui, sino contradictione alicuius, etiam si titulus non appa- 
reat, alias non.

Vn. Item observatur, quod si azutura habeo construc- 
tum, et fuerit per alium destructum ad instantiam unius 
partís, absque vocatione alterius mittitur Suprajunctavius, 
vel allius ofñcialis ad ipsum inspiciendum, et pediandum 
et relationem faciendum.

V n i. Et idem servatur, si azutum stat constructum, et
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tímetur qiiod de costero destruatur; nam si postea per áli- 
quara partinm dicatar, quod Suprajunctarius fecit falsam 
relationem, admititur ad probandum per evidentiara facti, 
el inspectionern rei; et poìst Tocatis partibus procedetur in 
causa sumarié.

IX. Item, de uan Re^ni, si aliqnis habet azutum, Tei 
cequiam in termino alieno et destruitur azutum, Tei cequia, 
ita quod ibi, ubi primitus erat, non potest commodé ite- 
rum constriii, potest alibi in dicto termino mutari, inTíto 
domino termini, facta tamen satisfactione domino termini 
arbitrio ilidicis comoetentis deterrà, qum de h o t o  accipi- 
tur pro construetione azuti, Tei cequire.

FUEROS RE N A V AR R A .
LIBRO 3 . — TÍTULO 1 2 .— r,\pÍTULO 1 0 . — C O T U O  Í Í O U  p U í ’ l l e  p f l f > Ü C f r  I f l  

agun, comprar por nzut (iagmo.
De agua comprada, ó captada una Villa dotra, si ha otra 

Villa en medio, óazut, non passar á aqueilla agua, si no es 
con su amor, et si no á azut, deve passar aqueilla agua com
prada, ó acaptada sin ninguna contraria.

Libro VI.—Título V.—DK AGUAS.
CAP. 1.®— En guai m'rnf’rn p u -’ d''” ? tom.'̂ r h(jar por fnzcr fuentes 

quan'lo han menriun de oguns.
Villas hay en Navarra pue ay pocas aguas en logares fla

cas fuentes; en estos logares átales, si alguno de los vezinos 
han en sus heredamientos algún logar que mane agua, que 
non se seque de ibierno, nin de verano, sino habieren fuent 
en la ViPa, et los vezinos li demandaren aqueill logar que 
lis dé para fazer fuent, debelis darporcamio, et los vezinos 
debenli dar el camio doblado en tan buen logar ó millor, ó si 
eloamio (1) non quisiesen adiños; (2) et los vezinos faziendo 
esto non los deben refusar, por fuero, porque ha tant buena 
part como uno deillos; et si carrera hobiesen menester, pren- 
gan por el mas cercano logar et mas guissadq.

ni Cambio.
(2) Dinero.
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1
CAP, 2.*—Quaiuh da ó tuylh de la kcrediatd lióme agua caudal.

De agua caudal, qui da, et tuylle, que es segunt Rey 
agua caudal, que es redrada de la Villa, et del termino, sil 
tuyUe la tierra, et es laba et se bá con la tierra, debe heredar, 
et la rambla, ó jacen las essabaduras, si un brazo del agua 
finca por ont suele ir el otro brazo se aquesta á eilla, et fin
ca eilla en medio non debe perder su heredat, nin su Villa, 
aqueill de quien es la heredat, ata que no aya nada del agua 
en el brazo por ont solia primero ir, assi que la gallina pue
da passar con sus poillos por seco, et si el seinor dé Villa, ó 
de la heredat quiere, ó puede debe redrar, et tornar en el 
brazo que se aquesta á su Villa al brazo que es madre por
que non pierda su heredat.
CAP. 3."—Portoiller agua que no es caudal, non deve ningún per

der de su heredat si mojones ay.
Si alguna agua hay que non sea caudal, et tuylle algún 

termino, et da al otro, ó tuille á algún vezino, et da á otro, si 
mojones hay de la otra part, non deben perder lo suyo los 
dueinos de las heredades, et si la agua se en seca del todo, 
esso mesmo deben haber quito ata los mojones, et si no ha
ya mojones, partan por moyos el logar por ont solia ir la 
agua los que han las heredados ateniéndose a las Rivas del 
agua en una.

Libro VI. -Título VI.—DE RUEDAS ET PRESSAS.
CAP, 1.“—Coino ninguno non deve sacar agua fuera de madre en 

el termino pressa.
Nnill home non deve sacar agtia fuera de madre en el 

termino que pressa aya, stssi que non pongan de cabo en la 
madre sobre la pressa. Otro sí, nuill home non debe pren
der agua desque entra en la zequia por la Rueda de la pressa, 
ata que pase en la cenia de la Rueda sacando para menester 
de casa con Gaiileta ó con ferrada; et si por aventura prisie- 
se para otras cosas con otros geinos, (1) caye en la calonia 
(2) que á las ruedas es dada por fuero.

(1) Instrumentos.
(2) Multa.
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CAP, 2.“—En qunl manena- deve faur qui prcssa fa%e de nuevo, et 

como non deve fazer á ninguno embargo.

Si alguno ha fazer pressa de nuevo entre dos términos, 
á mester amor de los vezinos, mayorment de los que han 
las heredades, ó presales que á todo debe catar de daino; et 
si por aventura levasse la agua algún canto de la pressa de
ben enrriendar el daino, et si fiziese daino á los seinores de 
las heredades, los seinores de la pressa deben enmendar el 
daino, et si por aventura la pressa alzasen tanto que en el 
pressal, sailliese la agua fuera sacando con detorrent dagon 
ducho (ll. Debe baissar la pressa á tal genoillo del home que 
baise la agua en drecho de la feniestrade la pressa, et si fe- 
niestra no ha en meyo de la pressa, deve ser fecho este mi- 
dimiento, salvo la paret de la pressa: ateniéndose á la paret.

CAP. 3."—Que fuero ha en la agua del molino que se fa-% de nue
vo, et como ¡a pressa nueva non deve embargar ¡a Viella, et ata 

que tiempo deva haber sus dreehos la rueda aunque jaga.

Si alguno fiziere rueda ó molino nuevo, si huiare á darli 
agua como se pueda la nibela aderredor tres veces tornar, 
et si después alguno hobiere clamos (2) deill sobre la casa, ó 
sobre la carrera del agua, develi dar fiador de juyzio, et le
var pleito moliendo la rueda, et si ningún horae pressa faze 
de jus (3) la rueda, 6 de molino vieillo, et ha clamos el sei- 
nor de la rueda ó del molino vieillo daqueill qui faz la pres
sa de .ius la rueda del molino vieillo, debe itar un cuebano 
de Pailla de su{?o la pressa, et si esta pailla fuere á lacenia 
de la rueda, ó del molino vieillo que avia molido, et jaga 
Ibiemo et Verano por muytos aynos, ninguno non li puede 
toillir de sus dreitos, nin de sus carreras si no hobiere ja- 
guido, tanto quesea pasado en abolorio.

(1) Inundación de los campos.
(2) Queja.3.
(3) Debajo.
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FUEROS DE V IZC A Y A .
so EL ARBOL DE GUERNICA EN 1526.

TITITLO XXIV.—T)R TAS LABORES Y EDIFICIOS.
LEY 1.—Délo que han de hacer quando un parcionero quiere re

parar y reparare ferreria, ó molienda y los otros no.
Primeramente dixeron que avian de fuero y establecían 

por ley, que si muchos parcioneros tuvieren alguna ferreria, 
ó molienda, y la tal ferreria ó molienda se desbaratare, y 
yaciere algún tiemno asi desbaratada sin moler, ni labrar; y 
alguno ó algunos narcioneros quisieren que se repare y mue
la y  labre, y los otros parcioneros no quisieren; que en tal 
caso ordenaban y ordenaron, que el tal parcionero que qui
siere renarar, requiera por ante Escribano publico á los otros 
parcioneros <á que vengan á lo reparar; y si asi requeridos no 
lo quisieren ha/.er, el tal parcionero que assi requiere pueda 
reparar la tal herrería, ó molienda y hazer que labre y mue
la, y assi reparado la haya y  tenga, sin que le entren en ella 
los otros parcioneros, que no quisieren poner la costa de su 
parte; y lleve la renta y frutos della sin descuento alguno 
ni compensación del precio, y cantidad que puso en el tal 
r ;paro hasta que le paguen lo que ende puso cada parcio
nero en rata, y pagandosela, les de corriente y moliente.
LEY IV.—Como se han de echar las bidignzas y poner abekurreas 

en lo común.
Otro si, dixeron quehavian de fu ero y establecían por ley, 

que por quanto los exidos, y usas de Vizcaya son de los hi
josdalgo della, y algunos echan bidigazas en los ños y ar
royos que pasan por los tales exidos, y ponen assimesmo 
abehnrreas (que son señal de casa) para poner en aquel 
lugar do aquellas señales echan, presa de herrería ó molino, 
ó rueda, o la tal casilla para ediñear ende ferreria, ó moli
no, ó rueda; y lo hazen ocultamente y á fin de apropiar 
assimesmos la tal heredad teniendo la tal bidigaza echada 
en agua eu año y dia ocultamente, porque no se lo sepan.



Por ende dixeron que ordenaban y ordenaron, que el que 
ubiere de echar la tal bidigaza ó poner abehurreas, lo ponga 
publicamente, y notificando en la Iglesia, do la heredad 
esta sita, en presencia del Escribano en dia Domingo en 
tiempo de misa y á la hora del ofrecer y tañendo y dando 
tres golpes á la campana mayor, y declarando como tiene 
echadas y alcanzadas las tales bidigazas y abehurreas y 
nombrando el lugar en donde. Y en tal caso, si ninguno se 
le opusiere, ó contradigere dentro de año y dia, aya ganado 
derecho de hazer y edificar ende presa, herreria, molino ó 
rueda (qualquisiere) como en su heredad propia; y si alguno 
de la ante Iglesia le contradigere dentro del dicho año, que 
no puéda hazer la tal labor, ó edificio de herreria, molino ó 
rueda, y si no hubiere contraditor, ó opositor aya ganado 
(como dicho es) y sea tenudo de comenzar , y hazer su la
bor, y edificio hasta un año cumplido después que assi gana
re el agua, y continuare su obra (si quisiere.) Y si dentro 
del año y dia no quisiere comenzar ni hazer la tal labor, 
otro qualquier vizcayno de aquella ante Iglesia lo pueda 
hazer haciendo las inesmas diligencias que el primero, y ga
nando el agua como él sin contradicción de qpuel que assi 
ganó el agua, ni de otra persona alguna, si primero llegare 
á fazer después de pasado año y dia. Y si el que ganare el 
agua hiziere el dicho edificio y labor, no pueda en aquel año 
ganar ni aver en otro lugar de exido, ó usa otro edificio ni 
obra alguna: pero en lo suyo propio puédalo fazer.

LEY V .— Como se hiin de echar las bidigaaz-s y poner abehurreas 
en las heredades deparcioneros.

Otro s i , dixeron que avian de fuero y establecían por 
ley, que por quanto acaece que un suelo ó heredad, do se 
puede hazer ó edificar ferreria, molienda ó presa, es de 
muchos'parcio 11 eros, y alguno dellos para ganar contra los 
otros el agua, y el derecho de edificar echa sus bidigazas, y 
pone sus abehurreas en los lugares de la presa y ferreria sin 
los otros parcioneros, sobre lo qual entre ellos recrecen de
bates. Por ende por los quitar de pleytos y contiendas dixe-
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ron que ordenalban y  ordenaron que el parcionero que assi 
quisiere con las dichas diligencias ganar el agua, notifique 
por ante Escribano publico á todos los parcioneros de la he
redad ó heredades, do han de estar sitas presa, ó ferrerìa, 
ó molienda en persona, como quiere ende edificar, y tiene 
echa y puesta su bidigaza y abehurrea; y si el dia que assi 
notificare dentro de treinta dias no se le opusieren, ó con- 
tradixeren los parcioneros, ó alguno dellos, pueda hazer su 
labor sin contradicción alguna de los otros, aunque digan y 
aleguen que quieren hazer su parte ; con que les pague á los 
otros parcioneros, el precio de la tal heredad que les cupie
re doblado á examen de tres homes buenos en dinero. Pero 
si dentro de los dichos treynta dias le hizieren contradicción, 
qualquier parcionero ó parcioneros, que assi le coiitradixere 
aya cada uno dellos (según heredare el suelo) la su rata 
parte en aquella obra y labor , y hagan todos la obra y 
el edificio luego como se concertaren y si no se pudieren 
concertar del tiempo en que han de comenzar, parezca 
ante el juez , y él Ies de termino de cuatro meses, y 
si dentro del dicho termino alguno dellos no quisiere edifi
car, que ios otros puedan edificar para sí, y pagar al tal que 
no quiere edificar el precio doblado de la parte que ha en el 
tal suelo á examen de homes buenos; y lo mesmo se entien
dan en los molinos, que se edifican en las mareas; y el 
suelo do ha de estar el cuerpo de la ferreria, ó molienda, 
aya la meytad, y el suelo do ha de estar la presa, la otra 
meytad: y si las dos orillas de la prfesa fueren de dos ó mas, 
aya cada una orilla su quarto. Pero por aver parte entre las 
heredades de la presa, y la casa do ha de estar la ferreria, ó 
molienda, ó en las heredades de entre el cuerpo de la casa, 
y la madre del rio principal, á la parte de baxo para passar 
el agua por ios calzes, no hayan parte en el edificio y la
bor, ni puedan vedar de pasar el agua por las tales hereda
des desde la presa hasta el rio pagando al dueño de la tal 
heredad el precio doblado á examen de tres hombres. Y lo 
que es dicho de uno en los vizcaynos y personas privadas, 
lo mesmo sea si en los tales suelos y heredades fueren par- 
cioneros Iglesia, ó el Señor.



LEY VI.—De lo que se ha de'hòMr cuándo el sitio del cuerpo de la 
herreìia es de un duenoyèl sitio de la'presa es de otrOf sino se 

concuerdan en hazer el edificio.

Otro sí, dixeron que ¡avian de fuero y establezcian J)or 
ley, que si acaeciere que los suelos y sitios donde han de 
estarla presa ó el cuei-po de’la ferreria, ó molienda son de 
diversos, y que los del un sitio quieren edificar y no ios 
otros del otro; y es duda qual sitio se-ha'de preferir al otro 
en el edificar ó impedir. Dixeron que ordenaban y ordena
ron, que en tal caso se prefieran los dueños , y parcìoneròs 
del suelo y sitio del cuerpo deda casa de la ferreria ó mo
lienda á los dueños del suelo de la presa, por vía que puedan 
apremiar los dueños del sitio del cuerpo de la ferreria y mo
lienda á los del sitio de la presa á edificar, y no los dueños dèi 
sitio de la presa á los otros, y si los parcioncros de la pressa 
(siendo requeridos por los dueños del solar y casa de ferre
rìa ó molienda) no lo quisieren hazer, que los-dueños del tal 
solar, y  casa de ferreria ó molienda puedan hazer y edificar; 
aunque contradigan los de la presa diziendo que no quie
ren edificar.

LEY VII,—Como han de dexar el corriente los que hazen herrerías 
ó mliéndas nuevas para que no reciban daño las suseras antiguas.

Otro si, dixeron que avian de fuero, uso y costumbre y 
establecían por ley que por'quanto por aver en Vizca'ya 
muchas ferrerías y moliendas' hazen algunas perjuicio á las 
otras, en hacer las presas tan altas que él rètenìmiènto del 
agua no dexa labrar libremente alas herrerías, ó molien
das que de primero estaban hechas por la parte de suso, so
bre que hay muchos debates : por ende por los quitar, y 
evitar dixeron que ordenaban, que qualquier quede nuevo 
quisiere edificar ferrerìa, ó molienda cerca de otra, que 
está de primero, la haga en tal manera que el agua corra, 
et no se detenga, n ie l réteñimientodel agua de la presa 
impida á la tal ferreria ó molienda susera: antes el que 
assi edifica 'de nuebo seatenudo de dexar al edificio de su
so , que de primero estava, espacio de tres xemes comunes,
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(^ue corra el agua á examen ,de maestros de ribera. Y si 
assi non se lós dexare, seatenudo el dueño del edificio yusero. 
dé abaxar la presa en tal forma y manera, que el edificio 
de suso tenga el dicho espacio de corriente los dichos tres 
xeines, fasta la queda del agua, de la presa debaxo.

LEY VIII.—En que manera los dueños de las herrerías suseras 
pu'edan retener el agua.

Otro sí, dixeron que avian de fuero y establecían por 
ley, que por quanto en los tiempos del estío, las tales fer- 
rerías y moliendas tienen falta de agua, y los edificios nue
vos netienen el agua recogiéndola para poder labrar, y de 
tal reteirimiento redunda perjuicio al edificio yusero por 
no se dexar el agua correr libremente. Por ende proveyendo 
en todo, que ordenaban y ordenaron que los dueños del 
edificio susero puedan hazer el tal retenimiento del agua 
iioreniente, constando y averiguando que el edificio yusero 
fué‘ postrero, y el sisero primero, y cerrar toda la com
puerta por do eiicamman el agua, pero no constando qual 
de los edificios es anterior, el edificio nuevo no puede cer
rar toda la compuerta ; antes aya de dexar abertura de 
quatro dedos por do pase el agua libreinentq para el edifi
cio deoaxo. )¿ si fuere compuerta de ferreria, estos quatro 
dedos no sean de la compuerta de la rueda del mazo, salvo 
de la de los barquines; y esto mesino sea de las moliendas; 
y que lo dexe la dicha abertura como dicho es, sopeña de 
ios intereses de la |jarte y de seyscientos maravedís por 
cada vez para los reparos de ios caminos del Condado.

LEY IX.— i¿ue ninguno quite bidigaza ni abehurrea sin manda- 
mieniÁ) ilei juez.

Otro sí, dixeron que avian de fuero y establecían por 
ley , que por quanto teniendo algunos assi echadas y pues
tas las bidigazas y abeíiurreas en exido, según que de suso 
está declarado , algunos las quitai^ por su pi’Opia autoridad 
furtible y ocultamente. Por ende ordenaban y ordenaron 
que ninguno sea osado de las quitar sin mandamiento de 
ju ez , so pena de mil maravedís por la primera vez, y por
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la segunda doblado, la raeytad para la parte que las puso, 
y la otra meytad para los reparos de las obras públicas de 
Vizcaya, y por la tercera vez muera por ello : y essa mes- 
ma pena aya et incurra el que las pusiere en heredad agena 
salvo en exidos,

ley x.~De los que reedifican molino ó ferreria donde antigua
mente la uvo, y como no se lo han de impedir los que allí cerca 
han hecho otros, y como el que reedif.ca ha de gozar del corriente

de agua.
Otro sí, dixeron que avian de fuero y establecían por 

ley, que por quanto acaece que algunos tienen en su he
redad ferreria ó molienda, las dexan caer y yacer y>desba- 
ratar, que no labran ni muelen en grandes tiempos, y des
pués viendo otros que ya está desbaratada, y desamparada 
la tal ferreria ó molienda, se atreven á fazer por ariba ó por 
abaxo otra ferreria ó molienda, en perjuicio de la antigua 
tomando ó reteniendo el agua. Y después el dueño del tal 
edificio antiguo quiere ó sus herederos quieren hazer, ó 
rehazer herrería ó molienda do de primero; y se le oponen 
y contradizen el dueño del edificio postrero diziendo, que 
lo tiene edificado y derecho adquirido, sobre que hay deba
tes. Por ende por quitar estas dudas dixeron que ordenaban 
y ordenaron, que si alguno que tenga en su heredad tal 
edificio estuviere desbaratado en qualquier manera y por 
qualquier tiempo (aunque sea de ciento y de doscientos ó 
mas años) y parecieren ende reliquias ó señales como de 
primero uvo ferreria ó molienda, assi como señal de presa, 
oalzes, ó señal de suelo de casa, ó arragoas ó ciscos ; y de 
moliendas calzes y suelo de molino, ó alguna madera en 
la presa, ó otras señales claras y ciertas, y evidentes de 
herrería ó molienda que en tal caso pueda hacer el tal due- 
^0 del edificio antiguo, edificio nuevo, ó rehazerlo , sin 
embargo de qualesquier edificios de después hechos, assi 
por desuso como de yuso, y que este tal edificio aya en el 
^ua debaxo del estal de los dichos tres xemes de corriente 

ol agua, y que el edificio de suso no le faga impedimento 
Alguno assi como de retenerle el agua; antes los edificios

TOMO il.

177



1

178

postreros le quiten todo el perjuicio á exanaen cte tnáestros 
aguañones,

ORDENANZA
DE LAS AGUAS DE LA CIUDAD DE GRANADA.

1538. Don Carlos por la Divina clemencia, Emperador 
semper augusto, rey de Alemania, doña Juana su madre y 
el mismo D. Cárlos por la misma gracia, reyes de Castilla, 
de Leop, de Aragón, etc., etc. Ordenamos las dichas orde
nanzas en la manera y orden siguiente:

TITULO 1.—Ordenanza del azequiero de las acequias del rio de 
Darro en el cainpo.

1. ® Primeramente ordenamos y mandamos, que para el 
rio de barro y para las acequias de Axares y Romayla, desde 
la presa nueva donde se partan del r io , hasta loa Adarves 
de la Ciudad, aya un azequiero que tenga cargo del dicho 
rio, y azequias y presas, y tenga limpias las dichas aze- 
quias, y las presas por do pasa el agua de todos los palos y 
hojas, y otras inmundicias livianas que el agua trae, y si el 
rio viniere crecido, ha de alzar la maglaca grande, y ata
par la del arco en la boca del azequia en la presa del rio 
abaxo, por manera, que la dicha creciente no haga daño en 
las huertas, ni en el azequia, so pena que si por su culpa ó 
negligencia de no hazer lo que es obligado, como aquí se 
contiene, viniere algún daño en las huertas, ó en el azequia, 
que pague mil maravedís, y el 'laño á las partes danifica- 
das, y que si no limpiare las dichas acequias y cuebas, aya 
de pena quinientos maravedís, y mas pague el daño que se 
hiziere á la persona ó personas que rescibieren el tal daño 
ó daños.

2. ® Qtro sí, que el dicho azequiero tome y alze en la 
presa todo el agua que fuere menester para la Ciudad, y la



eche para que vaya el azequia adelante, y tenga cuidado de 
alzar todas las maglacas que hay en las dichas azequias to
das las veces que fuere menester, por manera que á los ho
yos dellas esten siempre vazíos sin arena , porque sin ella 
venga el agua á la Ciudad, y tenga mucho cuidado de no 
dejar perder ninguna agua de las dichas azequias, yendo 
cada dia dos vezes á requerir las azequias, yendo por la una 
y viniendo por la otra, la una por la mañana y la otra por 
la tarde, so pena de quinientos maravedís por cada una cosa 
de las susodichas que así no hiziere.

3. Otro sí, que el dicho azequiero sea obligado á ir cada 
dia, ó á lo menos de terzero á terzero dia, á dar razón al 
Administrador de las aguas que fueren de dicha Ciudad, de 
lo que es menester proveerse en las dichas azequias, ó ma
glacas, ó otra qualquier cosa, ó daño que se ofreziere, para 
que luego se provea y remedie so pena de cien maravedís 
por cada vez que assi no lo hiziere, ó no hiziere lo que fue
re mandado por el dicho Adrhinistrador en lo que toca á su 
cargo.

4. Otro sí, por quanto parece, que el dicho azequiero 
por razón de dicho cargo conforme á la costumbre antigua, 
tenia de salario de cada molino y batan qne muelen con el 
agua de dichas azequias, tres maravedís cada viernes, y de
más de esto tenia cada dia nueve maravedís, los quales le 
daban y pagaban los arrendadores de la zaquifa de los cue
ros de la Ciudad, y assi parece por cierta información que 
de ella se huvo, como después que la Ciudad se fundó, assi 
de tiempo de Moros, como después de Christianos, se han 
pagado los dichos derechos al dicho azequiero, y porque el
icho salario es poco, y al presente no se halla persona que 

Sírva el dicho oficio con e l ; mandamos que al dicho aze
quiero le den los dichos tres maravedís cada molino y ba- 

que muelen con las dichas azequias cada viernes, y los 
dichos nueve maravedís cada dia los dichos arrendadores 
que agora son, ó fueren de aquí adelante de la dicha renta 
e la zaquifa, conforme á la dicha costumbre antigua, y de- 

^as de lo susodicho, la Ciudad de Granada le de de sus 
propios cuatro mil maravedís de salario en cada un año.
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TÍTULO II.—Ordeiiama de el limpiar de las dichas acequias.

1 / Ordenamos y mandamos que las dichas azequias de 
Axares y Romayla, desde la presa hasta los Adarves de la 
Ciudad, se limpien dos veces al año muy bien limpios, la 
una entrante el mes de marzo, y la otra mediado el mes de 
setiembre; las quales han de limpiar las personas siguientes:

2. * Mandamos que desde la presa nueva hasta la magla- 
ca grande de la Ciudad, á costa de los Propios limpie la di
cha Ciudad la dicha azequia, las dichas dos veces en el año, 
como dicho es, y  que el obrero de la Ciudad lo haga, pues 
•que ha de tener dineros depositados para las obras de las 
aguas, so pena de quinientos maravedís, y que el Adminis
trador lo haga hazer á su costa.

3. “ Asi mismo mandamos que todas las personas que tie
nen huertos, que se riegan con las dichas azequias, desde la 
presa vieja hasta los adarves, cada uno en su pertenencia 
las limpien dos veces al año, como dicho es, so la dicha pe
na, y si en la pertenencia de alguna huerta hubiere algu
na’cueva, ó parte de ella, que el dueño de la tal huerta sea 
obligado á la limpiar, so la dicha pena, y que si cayere en par
te do no huviere huerta si no publico, Mandamos que el 
obrero de la Ciudad la limpie á su costa, so la dicha pena, 
y que el Administrador lo haga limpiar á costa del que lo 
habia de limpiar: y mandamos que lo contenido en esta or
denanza se entienda sin perjuicio del derecho que qualquier 
tercero tenga adquirido por sentencia passada en cosa juz
gada, sobre el limpiar de las dichas azequias.

4. “ Otro si, mandamos, que las dichas azequias se lim
pien á vista y proveer de el Administrador de las aguas que 
á la sazón fuere, y  que si demas de las dichas dos vezes, 
hubiere necesidad de se limpiar, y que el dicho Administra
dor fuere requerido y mandado que las limpien lo hagan, 
80 la dicha pena, y que el dicho Administrador las haga lim
piar á costa de sus dueños, como le pareciere que convie
ne, como dicho es.

180



lai
TÍTULO III.—Ordenanza de los azequieros de las dichas azequias 

de dentro 'de la Ciudad.

l. " Otro sí, mandamos, que el azequiero que tuviere car
go de la azequia de Axares dentro en la Ciudad, desde la 
alberca hasta el repartimiento de el agua que va limpia á la 
dicha Ciudad, y la que va á la acequia de Darrillo el turbio, 
tenga cargo de el alberca que está junto á los Adarves, el 
qual ha de tener cargo cada mañana, y  todas las vezes que 
fueren mene-ster cada día, en especial, en tiempo que cae la 
hoja, como le pareciere al dicho Administrador de limpiar 
la dicha alberca de la oja, y palos y otras inmundicias que 
en ella se allegaren, y echallo fuera y limpiar las redes de 
hilo de alambre, y las otras redes por donde el agua passa, 
y quando estuviere la dicha alberca con alguna arena, ó 
cieno, ha de limpiar por su vaziadero, soltando el agua del 
alberca, moviendo el cieno: de manera que el alberca que
de muy bien limpia, so pena de doscientos maravedís por 
cada vez que assi no lo hiziere, <5 dexare las redes, ó las ta
blas de qualcsquier atajos mal puestas, y que pague el da
ño del asolvaraiento del molino ó otro qualquiera que se 
ofreciere, y que el Administrador lo haga hazer á su costa, 
en quanto al limpiar y reparar.

II. Asimismo tenga cargo el dicho azequiero en esta di
cha azequia, desde el alberca hasta el dicho repartimiento, 
de echar por cada ramal ó azacaya, ó casas el agua conti
nuamente que huviere menester, y quando algún caño 
ó ramal, se saliere por la calle , abra qualquier lumbre
ra del azequia, ó cauchil ; de do se saliere, y quite el 
agua toda, ó la parte que fuere menester del azequia ó 
del cauchil: por manera que alguno no vaya por la 
calle y requiera al vezino ó vezinos que luego adoben los ca
ños, y deziilo luego al dicho Administrador, para que el lo 
mande luego hazer, so la dicha pena: y esto de quitar del 
agua de las calles, lo haga en qualquiera hora del dia, que 
el agua se saliera por los cauchiles, ó caños, so la dicha 
pena.

m. Assimismo, quando qualquiera vezino que quisiere



ver «como esta el tomadero de su agua en el azequia ó cau- 
chil, que el dicho azequiero abra luego, y se lo muestre, sin 
llevar por ello cosa ninguna, so la dicha pena.

IV. Assimismo quite el dicho azequiéro el agua, ponien
do tablillas á todos los ramales, y caños de su azeqüia de 
noche en el verano, como el Corregidor ó su Teniente y los 
Jueces de las aguas, y el dicho Administrador se lo manda
re para los edificios comunes de la Ciudad, so la dicha pena, 
y  que ei Administrador lo haga hazer á sú costa.

V. Assimismo, que el dicho azequiero diga luego al dicho 
Administrador de las aguas, qualquiera daño que hallase he
cho en el azequia, ó otro qualquier edificio de las aguas de 
lo que está á su cargo, y que cada semana hasta una hora 
después de salido el Sol, vaya á dar relación al dicho Admi
nistrador de lo que ay en su azequia y alberca, so la dicha 
pena.

VL Assimismo mandamos que el dicho azequiero aya, 
y tenga de salario con el dicho cargo de requerir todo lo 
suso dicho, como en las dichas Ordenanzas se contiene y 
declara, nueve mil maravedís cada un año, los quales se le 
den y paguen de los propios de la Ciudad por los tres tercios 
del año.

VII. Otro sí, Ordenamos y mandamos, que el azequiero 
que tuviere cargo de dicha azequia del repartimiento del 
agua limpia que vá á la Ciudad y del agua sucia que entra 
en Barrillo, que siempre de día y de noche eche por la aze
quia del agua limpia para la Ciudad toda el agua que fuere 
menester para proveer las casas y algibes, y baños, y todos 
los otros edificios, so pena de quinientos maravedís, y que el 
dicho administrador lo haga hazer á su costa.

VITI. Otro si, mandamos que quando el agua viniere 
turbia con alguna creciente, que la quite el dicho azequiero 
del azequia de la Ciudad en el dicho repartimiento de el 
agua sucia y limpia, y la eche toda en Barrillo el turbio 
porque no ensucien los caños hasta que passe la creciente, 
so la dicha pena, y que á su costa la mande echar el dicho 
Administrador.

IX. Otrosí, mandamos, que el dicho azequiero tenga
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«»rgo de visitar, y  requerir tòda la dicha acequia, desde el 
dicho repartimiento hasta las puertas de Bihaalmaída y de 
Sívira donde fenece la dicha azeqnia: y assimiSrfto todos los 
ramales que de ella salen, visitándolo todo cada mañana, y 
echando de ella ó quitando de ella el ag;ua, como lo huviere 
menester, por manera que venga á la Ciudad toda el agua 
que fuere menester, y tenga cuidado de echar el agúá que 
huviere menester ála fuente de la plaza de Vivarramhla, 'y 
todos los alhibes y pilares y azacayas que en ella huviére, y 
si visitando la dicha azequia la hallare asalvada y sé salie
se el agua, de manera que abriéndola en una ó dos partes, 
lo pueda remediar, lo haga, y si hallare asolrado caño de 
entrada, ó salida de qualquier alhibe ó pilar, ó azacaya, que 
haga lo mismo que en el azequia, y  si no lo hiziere, qué' el 
dicho xidministrador lo haga hacer luego á su costa, demás 
do la pena; y después de’ así visitada que vaya una hora 
después de salido el sol, al Administrador á dalle razón db lo 
que hay en su azequia, so la dicha pena; y que si hablare 
que de algún caño, é ramal ó madre particular db vezinosd 
común, se sale el agua á la calle en qualquier hora del dia 
In quite luego, y requiera al dueño, ó dueños cuyo fuere 
que la adol)en luego, y si no lo hiziere, que lo haga saber ál 
dicho Administrador, para que luego mande á las tales per
sonas que lo hagan dentro del término que le pareciere, y si 
no lo hizieren, que lo mande hazer ó su costa de los tales 
vecinos, y que el dueño ó dueños de la tal agua, assi quita
da no la tornen á echar, hasta que este hecho y acabado 
cl dicho reparo, so la dicha pena.

X. Assimisino mandamos, que el dicho azequiero aya, y 
tenga de salario con el dicho cargo de requerir , y  hazer to- 
éo lo suso dicho, como en las dichas Ordenanzas sB contie
ne, y declara, nueve mil maravedís en cada un año losqua- 
lessele den y paguen de los Propios de la dicha Ciudad de 
Granada por los tres tercios del año.

titulo IV. — Ordenanza del azequiero del azequia de Ro-
mayla.

Otro si, mandamos que el azequiero que tuviere Cargo



del RTequia de Romayla, dentro en la Ciudad, donde el al- 
berca, hasta donde fenece el azequia, tenga cargo de la dicha 
alberca y azequia y edificios, según y de la manera que esta 
ordenado, y  mandado que se tenga en la limpieza, y órden 
del alberca y azequia y edificios de la azequia de Azares.

n. Otro sí, ordenamos y mandamos que cuando el agua 
viniere turbia con alguna creciente que la quite de la azequia 
de la Ciudad en la maglaoa, que estará debajo del molino, y 
la eche,toda al Rio porque no ensucie los caños, hasta que 
passe la creciente, so la dicha pena, según y por la orden que 
se contiene en el azequia de Azares.

m . Otro sí, mandamos que el dicho azequiero tenga car
go de visitar y requerir toda la dicha azequia, desde la dicha 
alberca por un rama!, que vapor el Zacatín, hasta las casas 
del Arzobispo, y el algibe de Vivarrambla, y por el otro ra
mal, hasta 8an Francisco, y la calle del Duque que se dice el 
Alzabin, que va ádar á Ribataubin, y al Albóndiga del car
bón, y haga en todo lo que se ofreciere, según se contiene en 
los capítulos y  Ordenanzas de la azequia de Azares.

TV. Asimismo mandamos el dicho azequiero haga y 
tenga de salario con el dicho cargo de hazer y requerir todo 
lo susodicho, como en las dichas Ordenanzas se contiene y 
declara, once mil maravedís en cada un año, los qualessele 
den y paguen de los Propios de la Ciudad y por los tercios 
del año.

Ordenanza de el azequiero del azequia del Realejo.

V. Otro si, mandamos que el azequiero que tuviere cargo 
del azequia del Genil, que entra por el Realejo, hasta el Mo
nasterio de San Francisco y hasta Bibatauhin, desde donde 
se aparta la dicha azequia, desde los molinos, que lo vea y 
visite cada mañana, y  la sirva y haga en ella, según y como 
se contiene en la Ordenanza dfel azequia de Azares, y que 
quite el agua cuando viniere turbia, y la eche por la magla- 
ca, que va á Bibalacha, so la dicha pena.

Ordenanza del azequiero ilel azequia del Dauro.
VI. Otro sí, mandamos que el dicho azequiero’que tuviere
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cargo del azeqniadel aenil, tenga cargo del ramal, de agua 
que se aporta del Alhambra que es del rio de Darro, y  pro  ̂
vee el Antequeruela/y el mayor tenga cargo de lo ver, y vi 
sitar cada mañana, desde donde se aparta del Alham ra, 
hasta los fines de sus ramales, proveyendo en ellos y en o o 
sus edificios públicos y en todo lo demás, según y como 
contiene en el capítulo de la azequia de Axares.

VII. Asimismo mandamos que el dicho azequiero 
tenga de salario con el dicho cargo de requerir, y hacer o o 
lo susodicho, como en las dichas Ordenanzas se contiene y 
declara, ocho mil maravedís en cada un año, los qua es se 
den y paguen de los Propios de la dicha Ciudad por os er 
cios de el.
TITULO V.—Ordenanza de loa algiberos de Jos algihes de la Ciudad.

I. Otro sí, ordenamos y mandamos, que lapersona ó per^
sonas que tuvieren cargo de henchir los algibes de Bi a ma 
zan y Maxadalfea, y Zacaya, Talbaceri, y el de Bibarram) 
y el de la Madraca, para henchir los dichos algibes, pue a 
parlas aguas de las casas, desde las once horas de la 
hasta las cuatro de la mañana, todas las veces que le pa,reci 
re que convenga y fuere menester, y los dichos 
tengan cargo de henchir los dichos algibes, según ic o 
cada noche, y que el algibero ó algiberos tengan cargo e 
satapar las casas, que así taparon para henchir los dic os a 
gibes á las quatro horas, y de ir cada mañana al dicho a m 
nistrador á decir el daño que huviere en los caños a gi e , 
y .á dar razón de como tienen proveidos sus algibes, so peu 
que el algibero ó algiberos que no hizieren cada una cosa e 
las que se contienen en este capitulo, pague de pena cíe 
maravedís.
TÍTULO TI.— Ordenan^ sobre el regar deJ rio de T)ari o y Genil-

1.“ Otro sí, mandamos que ninguna persona sea osada 
de tomar ni tome el agua del rio de Darro, ni de sus azequií^, 
si no fuere desde las tres horas después del mediodia, es e 
el principio de el mes de abril de cada un año, hasta e n 
de el mes de octubre, y que sea obligado á soltar la dicha



agua etl potóétidose el sol para la ciüdad , so pena de dos 
mil tnaráVédís á la persona que la tomare antes de la dicha 
hora, ^ no ía soltare á la hora en que dicho es , y que en 
todo el otro tiempo del año puedan regar en sus huertas á 
la hora que quisieren, y sembrar todo lo que quisieren en 
tOdóel rio, desde la presa de la ciudad arriba, y manda
mos que se tenga la misma orden en fel azequia de Genil, 
que entra por el Realejo, que se tiene en las azequias de 
Darro, y guarde aquello, so las penas contenidas en las 
dichas ordenanzas.

2. Otro s í , por quanto en el rio Darro y sus azequias, 
algunas personas en las horas que no pueden regar con la 
dicha agua, echan el agua á sus huertas, y se esconden 
porque la guarda no las vea regar, ordenamos y mandamos, 
que si el agua se hallare en cualquiera huerta fuera de la 
hora, que la pueda tomar para regar; ó pareciere que el 
dueño lo hizo ó mandò hazer, pague de pena mil marave
dís , aunque no parezca que el dueño lo hizo^ ni lo mandó 
hazer, si está ó estuviere regada, de manera que la tal 
huerta reciba provecho, aya de pena el dueño de la dicha 
huerta donde se hallare la dicha agua, quinientos marave- 
dís, y que esta misma órden se tenga en el azequia del Ge- 
n il, desde los molinos de donde se aparta hasta la Ciudad, 
y que la dicha pena aya, é incurra la persona cuya fuere la 
huerta, ó la tuviere arrendada, que se hallare regada aun
que no se halle el agua en ella de presente, siendo rezin 
regada, de manera que conste que se regó en tiempo que 
no podia tomar el agua.

3. Otro si, mandamos que qualquicrapersona que hur
tare el agua en el repartimiento de las azequias de Axares 
y Romayla en el campo, atajando con piedras, ó cortando 
de qualquicra de las paredes, ó cavando el suelo, ó por 
abaxo , ó en otra q-ialquier manera!; que incurra en pena 
de mil y quinientos maravedís ; y  que si no se pudiere ave
riguar con testigos quien la hurtó, que en feii caso los mo
lineros que están abaxo del dicho repartimiento en el aze- 
quia por donde fuere el agua hurtada, paguen setecientos 
y cincuenta maravedís de pena, repartidos entre todos los



molineros de fuera, y de dentro de la ciudad , y se adobe 
á su costa el daño que se hiciere.

4. ® Otro sí, mandamos que todas las personis que riegan 
con las dichas azequias de Axares y Romayla, que entran en 
la dicha Ciudad , acabado de regar el tiempo que la pueden 
tomar la dicha agua, como dicho es, cada unO tape su to
madero de agua en el aí^equia, de manera que no Se salga 
ninguna agua perdida» sino que toda '«■aya por las dichas 
azequias, so pena que la persona que assi no lo hiciere, 
pague de pena treszientos maravedís, y que esta misma 
órden se tenga en las huertas del azequia del Realejó, 80 
la dicha pena.

5. ® Otro s í , mandamos que ninguna persona sea osado 
de echar ni eche al rio el agua de las dichas azequias, ó 
qualquier dellas, ni parte de ella, desde la presa donde se 
alza hasta los adarves por la presa, ni maglacas, ni por 
otra parte alguna so pena de tres mil maravedís.
TÍTULO vil.—Ordenanza como se han de regar derlas huertas 

de d rio de Darro.
1.® Otro sí, mandamos que los que tienen huertas que 

están entre la presa princinal de la ciudad y el Alquería de 
Cortes, puedan tomar toda el agua que hubieren menester, 
para regar los dichos sus huertas en esta manera. En el in
vierno que puedan tomar la dicha agua para regar en todos 
los dias en los tiempos que quif?ieren. Y  en el verano que 
es desde 1.“ de abril hasta en fln de otubre, que tomen la 
dicha agua para regar todos los dias de la semana, desde la 
hora de alzar qne es la hora de Vísperas, que se entiende 
á las tres horas después de mediodía, y no la han de to
mar antes, y han de gozar della hasta puesto el sol, y en 
poniéndose el sol la han de soltar para que vaya al río , y 
que dedesta manera lo hagan so pena de mil maravedís, 
y que la pueden echar al rio por debaxo de la huerta 
postrera, <5 por donde la quisieren soltar, para que vaya 
al río tpda junta, y que en años estériles en que parezca 
falta de agua, que la Ciudad pueda proveer, y mandar donde 
quiebre esta agua destas azequias, de manera que no se
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pierda agua en las azequías, y ellos rieguen á sus tiempos. 
TITULO VIII,—Ordenanza sobre el limpiar el alberea del Realejo.

Otro s i , mandamos que de cada casa donde se labrare 
barro en el Realejo, sean obligados á enviar una persona 
á limpiar la dicha alberea cada y quando que sea menester, 
y pareciere al dicho Administrador , so pena que cada casa 
donde se labrare el dicho barro que no embiare la dicha 
persona á la limpiar, que pague cinquenta maravedís.

TITULO IX. — Ordenanza del azequia de Al focar que entra en 
el Albayzin y Alcazaba y de los algiberos della.

1. ’ Otro s i, mandamos y ordenamos, que los arren
dadores que fueren de la dicha azequia de Alfacar, sean 
obligados de tener y tengan guardas que guarden el agua 
de la dicha azequia á su costa, la qual tenga siempre bien 
tapada , por manera que el agua no se salga, ni pierda por 
ratoneras ni tomaderos , ni por otra parte alguna, so pena 
de dos mil maravedís.

2. * O tro'sí, ordenamos y mandamos que el arrendador 
que fuere de la dicha azequia de Aynadama, sea obligado 
á dar toda el agua de la dicha azequia del adarve adentro 
de la dicha Ciudad, por donde la- dicha agua entra todas 
las noches del año en anocheciendo , hasta que sale el alba 
para los algihes y casas del Albayzin y Alcazaba, con 
que los algibes se hinchan primero y estos llenos para 
las dichas casas, so pena que el arrendador que no die
re la dicha agua, pague de pena dos mil maravedís, y si 
se hallare que el dicho arrendador en los tiempos que perte
nece á la Ciudad, que son todas las noches y domingos del 
año, y al Monasterio y huerta de Santa Isabel la Real, y á 
la huerta y casa del marques de Zenete, se aprovecha de la 
dicha agua, vendiéndola ó dándola B consintiendo ó dando 
lugar que atrie la tome, que pague de pena tres mil mara
vedís , y no se pueda escusar de pagar la dicha pena, por 
dezir que se le quebró el azequia, porque usando de-ella se 
presume que él lo hizo, ó otro por su mandado.

3. * Otro sí, mandamos que si alguna persona, ó personas
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tomare el agua de dicha azequia, <5 alguna parte de ella, ó la 
guiare ó la mandare tomar y guiar para regar, ó regare al
gunas viñas ó hazas, ó qualesquier heredades contra la vo
luntad del arrendador, ó por su voluntad viniendo la dicha 
agua á la ciudad las noches y dias que ha de venir, que cada 
una de las tales personas que assí la tomaren ó. llevaren, 
pague quatro mil maravedís de pena.

4. *’ Otro sí, ordenamos y mandamos que todos los sába
dos, en anocheciendo, que ha de entrar el agua como dicho 
es en la Ciudad hasta el domingo siguiente, hasta las tres 
horas después de mediodía gozen en ella de esta manera. 
Toda la noche de cada sábado, hasta la mañana salido el 
sol, los algibes, y no habiendo necesidad de ella para los 
algibes, que se^ paralas casas y huertas , y cada domingo 
desde que sale el sol, hasta la dicha hora de las tres, gozen 
las dichas casas y huertas del dicho Albayzin y Alcazaba 
sin que dexe entrar en la ciudad todo el sábado en la noche’ 
y el domingo siguiente, hasta la dicha hora de las tres, y 
que en este tiempo ninguna persona la pueda tomar, so pena 
de dos mil maravedís, y porque desde la dicha hora de las 
tres adelante, es, y pertenece la dicha agua á los herederos 
del campo, mandamos, que las escurrideras que quedan 
desde que las toman los dichos herederos, sean para el Al
bayzin y Alcazaba, y que ninguna persona sea osada de la 
quitar, ni tomar so la dicha pena ; y que el arrendador que 
no diere toda la dicha agua, como dicho es, y conforme á 
la señal que pague de pena dos mil maravedís.

5. * Otro s í , ordenamos y mandamos, que el dicho ar_ 
rendador sea obligado á dar todos los lunes de cada semana, 
toda el agua de la dicha azequia, desde que sale el sol hasta 
mediodía, para la casa y huerta del Monasterio de Santa 
Isabel la Real, dé la dicha Ciudad, que está en el Alcazaba, 
la qual ha de dar en esta-manera, que como entra el agua 
el domingo en la noche toda la noche, hasta el otro dia lu
nes en saliendo el so l, que es para los algibes, y casas del 
dicho Albayzin y Alcazaba, que luego en saliendo el sol el 
dicho dia de lunes, dé toda la dicha agua para la dicha 
casa y huerta de el dicho Monasterio, sin que cesse de en-
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trar en la ciudad todo el domingo en la noclie, y íunes si
guiente hasta el mediodía, y el dicho arrendador, ni otra 
persona alguna sea osado de la tomar ni quitar, como se 
contiene en la costumbre que sobre esto habla, so pena de 
dos mil maravedís al dicho arrendador, si assi no lo hiziere 
y  cumpliere, y otros dos mil maravedís á, la persona que 
tomare en el dicho tiempo la dicha agua.

6. ® Otro sí, ordenamos y n:\andamos, que el dicho arren
dador sea obligado á dar todos los jueves de cada semana 
toda el agua de la dicha acequia, desde que sale el sol has
ta el mediodía, para la casa y huerta del Marques de Ze- 
nete, que están en la dicha A-lcazava, la qual han de dar 
en esta manera, que como entra el agua el miércoles en 
toda la noche, hasta otro dia jueves en saliendo el sol, 
que es para los algibes y casas del Albayzin y Álcazava, que 
luego en saliendo el sol el dicho dia jueves, dé toda la di
cha agua para la dicha casa y  huerta de dicho Marques, 
sin que cesse de entrar en la Ciudad todo el miércoles en 
la noche y jueves siguiente hasta el mediodia, y  que el 
dicho arrendador ni otra persona alguna sea osado de la 
tomar ni quitar, conforme á lo que hasta aqui se ha acos
tumbrado, so pena de dos mil maravedís al dicho arren-. 
dador, si assi no lo hiziere y cumpliere, y otros dos mil 
maravedís á la persona que tomare la dicha el agua en el 
dicho tiempo.

7. ® Otro s í , ordenamos y mandamos, que si en los di
chos dias de lunes y jueves, que pertenece la dicha agua ó 
las dichas casas del Monasterio y Marques, como arriba se 
contienen, ó no hubieren menester en algún dia de los su
sodichos la dicha agua, ó les sobrare alguna, que no la pue
dan dar ni vender, ni prestar á ninguna persona, porque la 
dicha agua es y pertenece para los algibes y casas y huertas 
del dicho Albaycin y  Alcazava, so pena de dos mil mara
vedís por cada vez que se hallare haver vendido ó dado, ó 
prestado la dicha agua, y que en esta rnisma pena incur
ran las personas que compraren, ó toijiaren dada ó pres,ta- 
da la dicha agua, so la qual pena mancamos, que nó ha
biendo menester la dicha agua, la dexen libremente para los
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dichos algihes, y cas^ y huertas del dicho Albayzüi y AI” 
cazaba, como dicho es, Y aesimismo. mandamos, que si en 
los dichos dias de lunes y jueves, que pertenece el agua al 
dicho Monasterio, y casa del dicho Marques y huertas, acae-r 
ciere quebrarse algún oaño público ó particular en el dicho 
Albayzin ó Alcazava, que para adoballo y saber el daño que 
tiene, pueda el cañero tomar de la dicha agua para hazer lo 
susodicho, y que no se lo estorven, ni impidan so la misma 
pena.

8. “ Otro si, ordenamos y mandamos, que despues.de en
trada el agua en la dicha Ciudad, de Ips adarves adentro, 
en los dias y noches que le pertenece, que el algihero ó al- 
giberos que tuvieren cargo de henchir los dichos algibes, 
tengan cargo de tomar el agua en entrando en la Ciudad, y 
la guiar para henchir los dichos algibes y proveer las casas 
y huertas, so pena de dos mil maravedís: y que si vieren 
que los dichos algibes tienen necesidad de atapar los toma- 
d¡eros de las casas, lo puedan hazer, y que ninguna persona 
sea osado de los desatapar, ni tomar agua ningna hasta tan-̂  
to que el dicho algibero los desatape, so pena de mil mara
vedís al que lo contrario hiziere; so la qyal dicha pena man
damos al dicho algibero que después de llenos los dichos 
algibes desatape los tomaderos de las dichas casas, y huer
tas para .que gpzen el agua restante.

9. ° Otro sí, ordenamos y mandamos, que qualquiera perr 
spna ó personas que arrendaren la. dicha acequia, sean obli
gados á dar fianzas, que pagaran las penas en que incurrie
ren conforme á estas ordenanzas, y quq si no las dieren que 
se entienda, que los fiadores que dieren en la dicha renta, 
sean obligados á los pagar, con que le notifiquen esta or
denanza : no embargante que en las obligaciones que hi- 
zieren no vayan declaradas, por, evitar, Ips daños y inconve
nientes passados. •

10. Otro sí, ordenamos y mandamos, que cada, y quan- 
do la dicha azequia.se quebrare con qualquier avenida, .ó en 
otra qualquiera manera, ,que aea. á cargo de hazer de los di
chos arrendadores, los quales sean obligados.á Jo adobar 
luego á la hora que sucediere, si se pudiere, adobar sin ma
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teriales que esten donde se rompiere; y  si no dentro de un 
dia so pena de mil maravedís, y que el dicho Administrador 
lo haga hazer á su costa, y si por caso fuere quiebra de al
guna puente, ó alcantarilla, ó otro reparo de ios que la Ciu
dad deve hazer á su costa, que sean obligados los dichos ar- 
rendadorés de lo hazer saber al dicho Administrador dentro 
de quatro horas, so pena de quinientos maravedís, para que 
el dicho Administrador lo notiñque á la Jústicia, para que 
mande que el obrero lo haga luego, so pena de dos mil ma
ravedís, y que si no lo hiziere, que demas de la dicha pena, 
el Administrador lo haga hazer á costa del dicho obrero.

11. Otro sí, ordenamos y mandamos, que ninguna per
sona sea osado de tomar, ni tome el agua de la dicha aze- 
quia de Aynadama, en los tiempos y horas en que no le 
pertenece, sin licencia y consentimiento de los arrendadores 
y regadores della, so pena de dos mil maravedís, los quales 
sean todos para los dichos arrendadores porque ellos están 
obligados á la dicha pena, si no dieren el agua como son 
obligados.

12. Otro sí, mandamos, que el dicho algibero ó algibe- 
ros tengan cargo de limpiar el alberca que esta cabo el 
Adarve, la qual han de requerir cada dia por la mañana, y 
todas las mas vezes que fuere menester, en especial en 
tiempo |de la hoja, como le pareciere al dicho administra
dor, y limpiar la dicha alberca de toda la hoja y palos, y 
otras cosas que en ella se allegaren, y echallo fuera, y lim
piar la red de hilo de alambre, por do el agua passa, y quan- 
do estuviere la dicha alberca con alguna arena ó cieno , la 
limpie por su vaciadero, soltando el agua de la dicha alber
ca y moviendo el cieno, por manera, que quede muy bien 
limpia, so pena de cien maravedís por cada vez que assi no 
lo hiziere, y que el dicho Administrador lo mande hazer á 
su costa.

13. Otro sí, ordenamos y mandamos, que el dicho algi
bero, ó algiberos tengan cargo de v er , y  requerir la señal 
que estará puesta por el dicho Administrador en la dicha 
azequia junto á la entrada de la alberca, para ver si viene 
toda el agua en la dicha azequia á la Ciudad, como son obli
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gados á la dar los diclios arrendadores; y si no viniere to
da la dicha agua, hasta la señal que estuviere puesta, haga 
testimonio de ello, y lo haga saber luego al dicho Admi
nistrador, para que sean castigados los dichos arrendadores, 
conforme á la ordenanza so pena de doscientos maravedís, 
la qual dicha señal haga conforme á la costumbre que está 
escrita.

14. Otro si, mandamos, que el dicho algibero ó algibe- 
ros tengan mucho cuidado que no se salga ni ande el agua 
por las calles, en tanto que los algibes se hinchen y está 
el agua dentro en la Ciudad, y si algún caño ó ramal estu
viere quebrado ó dañado, que atape el agua, y lo haga lue
go saber al dicho Administrador para que lo haga adobar, y 
adobe, so pena de doscientos maravedís.

15. Otro si, ordenamos y mandamos, que el dicho al
gibero ó algiberos, tengan cargo todos los lunes y jueves 
que pertenece el agua de la dicha azequia al Monasterio y 
casa y huertos de Santa Isabel la Real, y del Marques de 
Zenete, que están en la dicha Alcazava, de tomar la dicha 
agua-; y la guiar al dicho Monasterio y casa de el Mar- 
ques, y tener cargo della para que no se pierda, y para que 
no haviendolo menester el dicho Monasterio y Marques, 
sean obligados á les pagar el trabaxo, lo que con ellos se 
concertaren y igualaren; y que el dich*o algibero ó algibe
ros lo hagan y cumplan, so pena de doscientos maravedís.

16. Otro si, ordenamos y mandamos, que el dicho algi
bero ó algiberos sean obligados de ir cada dia por la maña
na, una hora después de salido el bol á casa del dicho Admi
nistrador, ó donde el les mandare siendo dentro de la Ciu
dad, á dezir el daño que hubiere en los caños ó algibes, y 
á dar razón de todo ello, so pena de doscientos maravedís 
por cada vez que no lo hiziere.

17. Otro s i , ordenamos y mandamos, que la dicha aze
quia de Aynadama se limpie una vez cada un año, por el 
mes de marzo al principio del, la qual se limpie en esta ma
nera. Que los dichos arrendadores y regadores que fueren 
de ellaj, la limpien desde la fuente hasta la puente que se
diee de Alhatara, y desde la dicha puente hasta el alque-
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riade Vizliar, la limpien los yezinos de la dicha alquería de 
Viznar, y los dichos arrendadores les den una sera de higos 
y treinta panes, y desde la dicha alquería de Viznar hasta 
el Albayzin, la limpien los Señores del agua que tienen 
agua suya propia, y los dueños de las heredades por do 
passa el azequia, y que alindan con ella, cada uno su per
tenencia de la dicha azequia; y para limpiar lo que el tal 
dueño del agua ó de heredad no fuere obligado, que los ve- 
zinos del Albayzin y de el Alcazava salgan ó embien á la 
ayudar á limpiar, juntamente con todos los susodichos, so 
pena de doscientos maravedís á cada uno que assi no lo 
hiziere y cumpliere, y que el dicho Administrador lo haga 
hazer limpiar á su costa, y que cada un año por el dicho 
tiempo, le dé mandamiento por la Justicia y Alcaldes de las 
aguas, para que las dichas personas conforme á lo conte
nido en esta ordenanza, limpien la dicha azequia, y se pre
gone en la plaza del Albayzin de la dicha Ciudad, para que 
se haga y limpie.

TITULO 2 .—Ordenanza sobre el limpiar del azequia de los Axa- 
res en la calle, desde el Monasterio de Nuestra Señora de la Vi

toria hasta la iglesia de San Juan de los Reyes.
I. Otro sí, ordenamos y mandamos, que porque antigua

mente los arrendadores de la azequia de Darrillo el turbio, 
eran obligados á limpiar el azequia de Axares dentro en la 
Ciudad desde donde sale de la huerta de el Monasterio de 
Nuestra Señora de la Vitoria, hasta el esquina baxo de San 
Juan de los Lleyes, que ha estado descubierta y agora esta 
cubierta, que de aqui adelante los dichos arrendadores que 
son ó fueren de la dicha azequia de Axares, la limpien una 
vez en cada un año, como antiguamente eran obligados, la 
qual han de limpiar muy bien limpia, hasta llegar al suelo de 
la dicha azequia, á vista, y parecer de el dicho Administra
dor, y  que si al dicho Administradoi<’le pareciere que se deve 
limpiar mas veces, que los dichos arrendadores sean obliga
dos á la limpiar cada vez que se lo mandare; y que todo lo 
que se sacare de dicha arcequia, los dichos arrendadores lo 
saquen y lleven fuera de la dicha Ciudad dentro de tercero



dia, so pena de mil maravedís por cada una de las cosas suso
dichas que asi no hizierea, y cumplieren, y que el dicho Ad
ministrador lo haga hazer, y  limpiar á su costa la dicha aze- 
quia, y echar y llevar fuera de la Ciudad todo lo que <ie ella 
se sacare, y que por ello les pueda sacar ó mandar sacar 
prendas, y que la Justicia y Alcaldes de las aguas, llamada la 
parte, hagan justicia.

TITULO X I .— O r d e n a n z a  d e  t o d a s  l a s  o t r a s  c o s a s  t o c a n t e s  á  

La s  a g u a s ,  a s s i  p a r a  l a  l i m p i e z a  y  g u a r d a  y  c o n s e r v a c ió n  d e  

e l l a  c o m o  d e  t o d o  l o  DEMAS.

que engrandare el tomadero, aya de pena dos mil mor 
ravedís.

Otro si, ordenamos y mandamos, que qualquiera persona 
que engrandare, ó mandare engrandar el agugero del tomade
ro del agua de su casa, en pena de ello se deshaga todo el edi
ficio de ella á su costa,* y pague de pena d.08 rail maravedís, y 
que el oficial, ó otra persona que lo engrandare, aya de pena 
cinco mil maravedís, y si no se pudiese averiguar quien Jo 
hizo, ni quien lo mandó, por ia presumpcion oayga el djieño 
en pena de mil maravedis, y el diciio tomadero de el agua .se 
huelva al estado que estava.

2.“—El que mxulare cauchil ó renovare.

Otro si, ordenamos y mandamos, que .qualquiera per
sona que mudare ó mandare mudar cauchil, ó lo renovare, ó 
hiziere otra qualquler cosa en el, sin líe^cia del Corr^idoír, 
y uno de ios Alcaldes de las aguas, y  del AdministradOiT, eayga 
en pena de dos mil maravedís, y que el oficial que lo hhzíere, 
aya de pena quinientos maravedís.

3.*—El que mudare ó baxare el tomadero.

Otro sí, ordenamos y mandamos, que qualqíuiiera per
sona que mandare mudar ó mudare ó baxare el tomadero del 
agua de su casa, del tamaño que le fueredado, y señalado en 

cauchil, -ó azequia'^donde io tuviere, sin liceaicia del <lorre-
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gidor, y  uno de los Alcaldes de las aguas, y del Administra
dor, aya de pena dos rail maravedís, y el oficial, que lo hi- 
ziere, aya de pena quinientos maravedís, y los susodichos lo 
manden deshazerá su costa.

4.®—Que ninguno mande abrir calle ni caño.

Otro si, ordenamos y mandamos, que ninguna persona 
pueda mandar abrir ni abra en ninguna calle ó casa, ningún 
caño ni azequia, ni otro edificio alguno de agua común ó pu
blico, para hazello de nuevo, ni adoballo, sin licencia del Cor
regidor ó su Teniente, y del Administrador, so pena de dos 
rail maravedís al que lo mandare abrir, y quinientos marave
dís al oficial, ó otra persona que lo hiziere, escepto si el tal 
cauchil, 6 caño fuere suyo propio, y  estuviere dentro de su 
casa; y que con la dicha licencia pueda desempedrar laca- 
lie, si estuviere empedrada, y que acabado el edificio, el 
dueño de la obra lo haga tornar á empedrar, como primero 
estava, so pena de mil maravedís, y que el dicho Adminis
trador lo haga empedrar á su costa; y si la tal azequia ó ra
mal ó caño passare por la casa de alguno, y si lo hallare des
cubierto, incurra en pena de mil maravedís el morador de la 
casa, si no diere la persona que lo huviere.hecho.

—Queno cortenninguna azequiani ramal.

Otro si, ordenamos y mandamos que ninguna persona sea 
osado de quitar, ni cortar el agua de las azequias del agua 
limpia, que entra en la Ciudad dentro della, ni de ningún ra
mal ni caño sin licencia del Corregidor, y uno de los Alcaldes 
de las aguas, y del Administrador, so pena de mil mara-
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6.®—Que no corten el agua del azequia limpia en el campo.

Otro sí, mandamos que ninguna persona sea ossado, de 
quitar, ni cortar el agua de las azequias del agua limpia, que 
entra en ella fuera del campo, sin licencia del Corregidor y 
uno de los Alcaldes de las aguas, y del Administrador so la 
dicha pena, en la Ordenanza antes de esta contenida, escepto



las personas que tienen derecho de la tomar para regar sus 
huertos, que la puedan tomar en la’s horas que Ies per
tenece.

Que no lleguen á los repartimientos que están dentro de la 
Ciudad.

Otro sí, ordenamos y mandamos, que qualquiera persona 
que fuere ossado en los repartimientos de las azequias que 
están dentro de la Ciudad de tomar agua, 6 la quitar de co
mo los cañeros que dello tienen cargo la dexaren guiada, 
quitándola de un cabo y echándola en otro, incurra en pena 
de tres mil maravedís, y si abriere puerta ó cauchil, que es
tuviere cerrado, ó entrare por las paredes al tal repartimien
to, ¿tuviere llave, que aya de pena cinco mil maravedís.

que allegare ó tapare ngugero de los tomaderos de las ca~ 
sas incurra en pena de trescientos maravedís: si lo hizo la persona 

que tiene la llave, pague mil maravedís.

Otro sí, ordenamos y mandamos, que qualquiera persona 
que atapare en azequia ó cauchil, algún agugero de los to
maderos de las casas, porque vaya á los otros mas agua de 
la que puede ir no estando atapado, que incurra en pena de 
trescientos maravedís, y si se hallare que el cañero que tu
viere cargo de la tal azequia lo hubiere hecho, pague de pena 
quinientos maravedís, y si la persona en quien estuviere de
positada la llave del cauchil ó azequia pareciere averio he- 
cho, ó diere la llave para lo abrir, que incurra en pena de 
íTiil maravedís, y porque en muchas casas y cauchiles, don
de toma agua la casa donde está el cauchil, y otra ó otras ca
sas, si se hallare atapado algún caño de los que van á alguna 
de las otras casas, incurra en pena de trescientos maravedís 
®1 dueño de la casa donde estuviere el tal cauchil,^dándoselo 
abierto y con llave, sin mas información y  si pareciere, que 
por razón de haverse atapado qualquiera de los dichos caños, 
30 assolvare ó dañare, se adobe á su costa de la persona ó per
sonas que incurrieren en qualquier de las penas contenidas 
en esta Ordenanza.
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9*—Que estén cerrados los cauchiles.

Otro sí, ordenamos y mandamos, que todos los cauchiles 
que hubiere en cada ramal, estén cerrados con sus calnados, 
en cada uno un calnado, y que todos estos calnados de estos 
cauchiles del ramal, sean de una llave, y que de estos aya 
dos llaves; la una que la tenga el cañero que tuviere cargo 
del azequia del tal ramal, y  la otra llave la tengan los vezinos 
que toman agua de los dichos cauchiles por rueda por meses.

10. —El que abriere cauchil sin llave, aya depena mil maravedís:

Otro si, ordenamos y mandamos que qualquiera persona 
que abriere cauchil que esté cerrado, sin llave del mismo 
cauchil que tuviere el azequiero ó el fiel, que aya de pena 
mil maravedís, y que si algún daño hiziere, qué se adobe y 
hagaá su costa.

11. —El que abriere azequia ó ramal, ó atajare cx)n ladrillo pague
de pena tres mil maravedís.

Otro sí, ordenamos y mandamos, que qualquiera persona 
que abriere el azequia, ó ramal que de ella saliere, estando 
cubierta, ó la atajare con ladrillo ó con piedras <5 otra cosa, ó 
quitare la piedra de qualquier lumbrera, que estuviere pues
ta en qualquier azequia ó ramal, aya de pena tres mil mara
vedís; y que si no tuviere de que pagar ios dichos tres mil 
maravedís, que esté en la cárcel pública treinta dias.

12.—Donde han de cojer el agua los aguadores.

Otro si, ordenamos y mandamos, qiie ningún aguador de 
los que andan á vender agua con bestias, y lo tienen por ofi
cio, sea ossado de coger .agua para vdnder de las azequias, 
ni algibes de la dicha Ciudad, salvo del algibe grande de lo 
Alcazaba, que se dize el algibe de el Rey, y  de los caños de 
los pilares y azacayas, so pena que le quiebren los cántaros 
y pague doscientos maravedís de pena, y que si no tuviere 
de que pagar esté tres dias en la cárcel.



m
13.—K? que kiziere caño en las acequias, ó quebrare piedras, 

aya de pê ia tres mil maravedís.

Otro si, ordenamos y mandamos, que qualquiera pego
na que hiziere, ó mandare liazer algún daño en las azequias 
ó cauchiles, ó maavezes, quebrando las piedras y puertos, 
ó barrenes, ó candados, ó otra cosa con que esturieren cu
biertos, ó atapados, aya de pena tres mil maravedís, y que 
se adobe, y-repare á su cuenta y que si no tuviere de 
que pagar, que esté treinta dias en la cárcel, y que 
si fuere esclavo el que lo hiziere, y pareciere habérse
lo mandado su amo, que el dueño del tal esclavo pague 
la dicha pena, y se adobe y repare á su costa, y que si 
no pareciere habérselo mandado su amo, que le den al tal 
esclavo cincuenta azotes públicamente, si su amo no qui
siere pagar la dicha pena; y  no embargante que el tal amo 
no se lo aya mandado, sea obligado apagar la costa que se 
hiziere en lo adobar, y que el esclavo no salga de la cárcel 
hasta que el dicho amo la pague, y si no pareziere ni se 
averiguare quien lo h izo, que el dicho Administrador lo 
haga luego reparar, y  adobar á costa de las personas que 
tomen agua en el cauchil ó azequia.
H.—E/ que echare bacinadas, ó perro, ó gato ó gallina, aya 

de pena tres mil maravedís.

Otro si, ordenamos y mandamos, que qualquiera persona 
que echare en las azequias ó cauchillos ó maavezes, ó pila
res, ó azacayas, alguna bacinada ó perro ó gato, ó gallina 
ó otra cosa muerta, ó otra sucidad alguna, ó metiere ó 
labare bacin, ó otra cosa semejante, que aya de pena tres 
íuil maravedís, y que esté veinte dias en la cárcel, y que 
si no tuviere de que pagar , que esté cincuenta dias en la 
cárcel.

15.—Que no laben pujíos ni lienzos, ni remojen telas so pena 
de dos mil maravedís.

Otro s í, ordenamos y mandamos, que ninguna persona 
sea ossado de labar, ni labe paños ni lienzos ni otras cosas



algunas, ni remojar telas, ni otra cosa alguna en el al- 
gibe, ni cauchil, ni azequia dentro en la ciudad, ni fueía 
della en el campo, de las que entran en la ciudad, so pena 
de dos mil maravedís. Y assiraismo mandamos que acerca 
de los dichos edificios no sean ossados de labar ninguna cosa 
en artesa, ni lebrillo, ni en otra cosa, ni tomar agua de los 
dichos edificios para labar allí, so pena de quinientos mara
vedís , y  si fuere esclavo ó esclava, y no quisiere su amo 
pagar la pena, que le den veinte azotes en la cárcel.

16.—Si algún caño sucio entrare en el caño limpio, aya de 
pena tres mil maravedís.

Otro si, ordenamos y mandamos, que si de alguna ne
cesaria ó caño sucio, ó mijara, entrare alguna cosa en el 
azequia, ó cauchil, ó maavez , que haya de pena tres mil 
maravedís, y  que deshaga la dicha necessaria, ó caño, ó 
mijara á costa del dueño cuya fuere.

17.—Que no engranden'el .tomadero.

Otro sí, ordenamos y mandamos que ninguna persona de 
las que tienen agua sin salida en sus casas, no sea ossado 
de engrandar el maavez ó tinaja, ó otro edificio alguno 
que le está dado y señalado, ó se le diere como dicho es, so 
pena que pierda el agua que tuviere en la dicha su casa, y 
que á su costa se deshaga todo el edificio.

18.—El que metiere caldera aya de pena doscientos maravedís.

Otro si, ordenamos y mandamos que qualquiera perso
na que metiere caldera, ó otra vasija, ó cosa sucia en aze
quia ó'cauchil, ó algibe, ó pilar de agua limpia, aya de pena 
doscientos maravedís; y que si no tuviere de que pagar, que 
esté veinte dias en la cárcel.

19.—El que metiere suelas ó cueros.

Otro s í , ordenamos y mandamos que qualquiera perso
na que echare á remojar en el azequia, ó cauchil, ó algibe ó 
pilar, ó azacaya, suelas ó cueros, ó otra cosa sucia, aya
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de pena quinientos maravedís , y  que si no tuviere de que 
pagar, que esté quince dias en la cárcel.

20.—El gue labare pescado.

Otro s i , ordenamos y mandamos, que qualquiera perso
na que labare pescado ó otra cosa semejante en el agua lim
pia , que aya de pena por cada vez quinientos maravedís, y 
que si no tuviere de que pagar, que esté veinte días en 
la cárcel.

2Í.—EI que labare hortaliza.

Otro si, ordenamos y mandamos, que qualquiera perso
na que labare hortaliza en el agua limpia, por la primera 
vez pague de pena doscientos maravedís, y por la segundala pena doblada, y por la tercera tres doblada, y que sin o
tuviere de que pagar, que esté diez dias en la cárcel.

22.—El que metiere esparto ó sogas.

Otro s i , ordenamos y mandamos que el que metiere 
esparto, ó soga, ó otra cosa semejante en las dichas aguas 
limpias, ó pilar, incurra en las penas mismas contenidas en 
la ordenanza antes de esta.
2d.—Que si hallaren algunos muchachos haziendo daño que 

los lleven á la cárcel.

Otrosí, ordenamos y mandamos, que cada y quando 
que el dicho Administrador, ó el que tuviere cargo por el, 
hallare algún muchacho ó muchachos haziendo daño en 
los caños del agua de los pilares ó azacayas ó alabes, o en 
otro qualquier edificio del agua, que los lleven á la cárcel 
pública de la dicha ciudad, el qual esté preso en ella 
un dia.

24.—El que mojare paños.

Otro s i , ordenamos y mandamos que ningún tundidor, 
ni otra persona alguna sea ossado de mojar ningún paño 
en la pila do laban los tintoreros de la seda, que están en
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el Zacatín., so la dicha pena contenida en la ordenanza 
antes de esta.
25.—Que el que Ihvare, ó quisiere llevar agua para sus casas, 

lo hagan saber.
Otro si, que si de nuevo se diere á alguna casa alguna 

agua de la dicha Ciudad, por se aver ensanchado las di
chas azequias, ó por otras causasjustas que áNos pareciere, 
mandamos que los dueños cuyas fueren las dichas casas, á 
quien se diere la dicha agua de nuevo de qualquiera de 
las dichas azequias, antes traygan, y  metan la dicha agua 
que assi se Ies diere en las dichas casas, sean obligados á 
notificallo ó hacello saber al Corregidor, ó su Alcalde ma
yor, y  á los Alcaldes de las dichas aguas , y al Administra
dor, los qiiales se informen como se les dan las dichas 
aguas, y en que cantidad, y  lo asienten en el dicho libro 
claramente, con el cauchil y  lugar donde se tomare la dicha 
agua de la dicha azequia, y  la cantidad que se les da; por 
manera , que en todo tiempo se pueda saber la verdad por la 
relación del dicho libro, sopeña, que la persona que assi 
no lo hiziere y cumpliere en el dicho término, por el mismo 
hecho pierda la dicha agua que assi se le diere, y no se 
le pueda dar de oy adelante por ninguna causa, ni razón 
que sea, y que demas incurra en pena de mil maravedís.

26. Otro s i , por quanto por otra nuestra carta manda
mos á los reformadores de las agu^s, que hagan un libro, 
en que asienten todas las aguas que cada casa tiene, en que 
cantidad y quales son , con salida y sin ella; mandamos que 
si algunas de las personas cuyas son las casas á quien se de- 
xare agua por el dicho libro, la vendieren, ó traspasa
ren para otra casa ó edificio toda ó parte de ella, que la 
persona que assi hiziere la venta, ó traspasso de la dicha 
agua, y aquella á quien se vendiere d*tra.spassare , sean 
obligados antes que lleven la dicha agua á las dichas casas 
ó edificios para quien se vendiere, y antes que hagan el 
edificio y caños por donde se ha de llevar la dicha agua, á 
notificallo <S hazello saber al dicho nuestro Corregidor, ó á 
su Alcalde mayor, y Alcaldes y Administrador, para que ha-
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gan assentar en el dicho libro la persona qne vende, ò tras
passa la dicha agua, y la casa y edificio que antes la tenia, 
y la casa y edificio por donde se vende y traspassa, y la 
cantidad de la dicha agua que assi se vende y traspassa, so 
pena que si assi no lo hirieren, que pierda la dicha agua que 
assi vendiere ó traspassare.
’ 27. Y porque en lo que toca á las dichas ventas y tras- 

passos que se hízieren de las dichas aguas, mejor y mas 
fácilmente se pueda ver, cada y quando fuere necessario, 
mandamos, que se haga libro por si de esto solo, y que de 
él se hagan y saquen otros dos libros, y que el uno se 
ponga en el arca del Cabildo de la Ciudad, y el otro en 
poder del Administrador que es ó fuere de las dichas aguas, 
y el otro en poder del escrivano ante quien passare:

28,—Que se tenga entendido que el que no tuvv’re sentada su 
agua en los libros de i(t reformaedm que no tiene agua.

y  por evitar los daños y fraudes que basta aquí ba avi
do, por no baver el dicho libro que assimismo mandamos 
hazer, queremos y mandamos que echa la averiguación que 
mandamos hazer á los dichos reformadores, las casas y 

• otros edificios que no estuvieren assentados en el libro que 
hizieren que tienen agua, y de la manera que la tienen, se 
entienda, y tenga por determinado que no tienen agua nin
guna, y se assiente assi al cabo de dicho libro,

29. Item: qne después de hecho y acabado el dicho li
bro que los die'-os reformadores han do hazer, y verificadas 
las casas que tienen y quedan con agua, en qnalquier ma
nera de las arriba dichas, y la cantidad de agn a que les que
da, que si después pareciere que alguna otra casa, que no 
está ni quedó asentada en dicho libro , que tiene agua con 
salida, ó sin ella, ó de qnalquier remaniente. ó toma mas 
agua de la que en el libro de la reformación estuviere, y 
quedare assentada y verificada que tiene, mandamos, qne 
el Corregidor ó su Alcalde mayor con uno de los Alcaldes 
de las aguas, y el Administrador lo verifiquen hiego, y bre
vemente, 3in orden dejuyzio por el dicho libro hagan lue
go deshazer todos y qualesquier caños y edificios por don-



de se huviere llevado la dicha agua, y los hagan cerrar de 
manera que no se pueda mas tomar la dicha agua ni ir por 
ellos; lo qual todo se deshaga y cierre á costa del dueño 
de la casa donde la dicha agua se tomare, y que demas de 
esto, el dueño de la casa y edificio cayga en pena de tres 
mil maravedís.

30.—Que al que hallaren en fragante delito, Jo prendan.

Otro si, mandamos, que cada y quando el dicho Admi
nistrador de las aguas, ó sus guardas hallaren alguna per
sona que fuere, ó passare contra lo contenido en estas or
denanzas en fragante delito, que lo puedan prender, y lle
var á la cárcel publica de la Ciudad, para que en el, y en 
sus bienes sea executada la pena en que incurrid, siendo 
la persona esclavo, ó mozo de otro ó persona no abonada.

TITULO XII.—Ordenanza de las aguas sucias.

Otro si, ordenamos y mandamos, que ninguna persona 
sea ossado de hazer, ni mandar hazer ningún edifizio nue
vo de madre, ó de caño de agua sucia, ó de mijara ó nece
saria, ó caño de agua lluvia, sin licencia de la Justicia y de 
el Administrador de las aguas, para que por ellos sea visto 
si se puede hazer sin perjuicio de las limpias, y de las ca
lles y de tercero, y si se le diere la tal licencia, se le dé, 
con que vaya por debajo de el agua limpia, y que si se die
re en otra manera, sea en si ninguna, y pague de pena 
cinco mil maravedís al dueño de tal edificio que lo hiciere 
sin licencia, y mil maravedís al oficial que lo hiziere, en 
la qual incorra, echando las dichas aguas por encima del 
dicho edificio, aunque tenga licencia de los susodichos Jue
ces y Administrador, y se deshaga el tal edificio á costa del 
dueño.

2.“ Otro si, ordenamos y mandamos, que qualquiera 
persona que quitare ó mandare quitar el agua, de las aze- 
quias ó madres, ó caños de aguas sucias, ó dentro en la 
Ciudad pusiere qualquiera cosa para atajarla sin licencia 
de la Justicia, y uno de los Alcaldes de las aguas, y del di
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cho Administrador, si no fuere por necesidad urgente de al- 
guua avenida, aya de pena mil maravedís el que lo manda
re hazer ó hiziere.

3. “ Otro sí, ordenamos y mandamos, que qualquiera 
persona que quitare alguna piedra de las que están puestas 
en las lumbreras del acequia de Darrillo el sucio, ó hizie- 
re en el algún agugero sin licencia de la dicha Ciudad y del 
dicho Administrador incurra en pena de mil maravedís, y se 
torne á cubrir y adobar á su costa.

4. ’ Otro sí, ordenamos y mandamos que los arrendado
res y regadores de la dicha azequia de Darrillo, y ortela- 
nos de las huertas á quien pertenece el agua de la dicha 
azequia para regar, puedan quitar las piedras de las lum
breras que están en los dos repartimientos de la dicha aze
quia; el uno que está entre la casa de Morales, escribano pú
blico, y Vallejo, escribano de los Hijosdalgo, y la casa que 
es agora cárcel del Arzobispo, que cae en el agua del dicho 
repartimiento, donde está la dicha lumbrera, y cae en el 
azequia de Trabatabalaz, que «va por la calle de la Cárcel 
de la dicha Ciudad, y va á salir por la puerta de Viba- 
almazda; y  el otro repartimiento esta junto al algibe de 
Zacayatalbacen, para que en dichos repartimientos tomen 
el agua que Ies pertenece, los tornen á cerrar y poner la 
piedra en la dicha lumbrera, y no la degen abierta, so pena 
de trescientos maravedís, y que si se hallare abierta, y qne 
los dichos arrendadores y regadores y ortelanos dixeren 
que ellos no la abrieron , ni dexaron abierta, que no em
bargante que lo digan, si se hallare la dicha agua en algu
na huerta de las que se riegan con la dicha agua por recien 
regada, que sea bastante provanza para que pague la dicha 
pena, y si se hallare en alguna otra heredad, que el dueño 
de ella pague la dicha pena, y si pareciere haverselo dado 
los arrendadores, y regadores de la dicha azequia, ó qual- 
quier dellos, que pague la dicha pena.

5.“ Otro sí, ordenamos y mandamos que ninguna perso
na sea ossada de labar, ni labe trapos ni otra cosa alguna, 
en la presa y caz del molino que está en la Plaza Nueva, por 
6l perjuyzio que viene á la presa que está hecha en el di
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cho molino, so pena de cien maraTedis por cada vez qne lo 
hiziere.

6. “ Otro si, ordenamos y mandamos, que qualquiera 
persona que sacare cieno, ó otra cosa de las azequias ó ma
dres turbias, ó limpiándolas sea obligada á lo sacar, y lo 
llevar fuera de la Ciudad dentro de tercero dia que lo hubie
re echado en la calle, so pena de trescientos maravedís , y 
que lo saque á su costa.

7. " Otro sí, por cuanto por causa de entrar las carretas en 
la Ciudad, hazen mucho daño en las azequias, y caños y 
madres de aguas, que están y van por las calles, ordenamos 
y mandamos que ninguna carreta, ni carretón entre en la 
Ciudad, si no fuere con licencia del Corregidor que fuere 
de la Ciudad, ó de el dicho Administrador, para que vean 
la necesidad que hay de ello, so pena de perdida de la car
reta ó carretón que entrare de otra manera y mas mil mara
vedís. Pero queremos y mandamos que esta ordenanza, y 
penas de ella no se entienda, ni execute contra ios que en
traren con las dichas carretas y carretones por la puerta de 
Bibarrambla, hasta la plaza de Bibarrambla, y por la puer
ta de los molinos hasta la plaza del campo del Príncipe. 
Porque en quanto á estos lugares permitimos que entren 
por las dichas puertas sin pedir la dicha licencia.

8. * Por quanto en tiempo de moros acostumbraban tener 
las necessarias de las casas aportadas de las madres, y tam
bién de las necessarias no salia sino el agua, y lo que con 
ella podía salir á las madres, y agora es notorio en muchas 
casas ser las necessarias muladares de las dichas casas, y 
por razón de la muchedumbre que de ellas acude á las ma
dres, ay en las dichas madres muchos assolvamientos, y 
costas á los vezinos, que no lo deven pagar según la orden 
que se tiene en el limpiar. Por tanto ordenamos y manda
mos que de aqui en adelante las dichas necesarias esten 
apartadas de las madres, quanto la disposición les diere lu
gar, á vista de uno de los Alcaldes de las aguas, y del dicho 
Administrador; y q ue cada necCssaria en la salida della al 
caño que va á la dicha madre, tenga una red de hierro que 
tenga cada agugéro del tamaño de media ochava, y que ca
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da red de hierro puesta en su bastidor, el hueco del llano 
sea mayor que una quarta en quadro, so pena de trescientos 
maravedís por qualquier destas dos cosa que assi no se 
guardare y cumpliere y que pierda la dicha necessaria, y se 
deshaga todo á su costa.

TÍTULO xm.—Ordenanza del oficio de el Administrador de las 
aguas y sus oficiales, y otras cosas tocadles á ello.

1. “ Primeramente mandamos que haya un Administra
dor de las aguas y azequias que vienen y entran en la Ciu
dad y dentro de toda ella, assi de las aguas limpias que en
tran en dichas casas y edificios públicos, como de las salidas 
de las aguas sucias della, y de los madres por donde van; 
el qual dicho Administrador tenga poder en aquellas cosas 
y casos que por estas dichas ordenanzas que aqui van incor
poradas, y por cada una dellas se le dá, y porque los Admi
nistradores que han sido hasta aqui, han llevado quince 
mil maravedís en cada un año de salario, y el dicho oficio 
es de mucho trabajo y cuydado, y la persona que lo ha de 
ser ha de ser de cali iad, y no tiene derechos ningunos, ni 
ha de llevar parte de los penas; mandamos que aya y tenga 
el dicho Administrador de salario en cada un año veinte 
mil maravedís, los quale^ la dicha Ciudad le de y pague de 
sus Propios, y  por los tercios del año.

2. “ Otro sí, que el dicho Administrador de las aguas pue
da poner y ponga, y nombrar y nombre dos personas hábi
les, y  suficientes para usar semejantes oficios, los quales vi
siten las azequias y cauchiles y otros edificios de aguas, y 
todo lo que mas conviniere al oficio, y  para que h.agan lo que 
por estas Ordenanzas les es permitido hazer, y de lo demas 
bagan relación de ello al dicho Administrador, y en su au
sencia al Corregidor ó á uno de los Alcaldes de las aguas, pa
ra que provean y remedien lo que conviniere, conforme á 
estas Ordenanzas, con tanto, que primero que usen de ios di
chos oficioslas tales personas, el dicho Administrador las pre
sente en el Cabildo y Ayuntamiento de la dicha Ciudad de 
Granada, para que allí hagan el juramento y solemnidad
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que son obligados, y la dicha Ciudad los reciba luego, y que 
si la dicha Ciudad lo contradixere, y no mostrare justa cau
sa para ello, para el primero Cabildo sean admitidos y usen 
sus oficios hasta tanto que por sentencia sean quitados.

3." Otro sí, que el dicho Administrador ponga y nombre 
los azequieros contenidos en estas Ordenanzas y assimismo 
los cañeros y alg^beros contenidos en estas dichas Ordenan
zas, y  que puedan nombrar un mozo aprendiz que ande con 
cada oficial cañero, porque aprenda el oficio dentro de la 
Ciudad, y que los dichos azequieros y cañeros y oficiales, 
ayan, y lleven los salarios que huvieren de aver, los quales 
el dicho Administrador presente en el Cabildo y Ayuntamien
to de la dicha Ciudad para que allí hagan el juramento, y so
lemnidad que son obligados, y la dicha Ciudad los reciba y 
dé facultad para usar los dichos oficios sin impedimento al
guno, y que si la Ciudad contradixere y no mostrare justa 
causa, para el primero Cabildo sean admitidos y usen sus 
oficios, ihasta tanto que por sentencia sean quitados, y  si 
viere que conviene quitar alguno de los dichos oficiales y 
nombrar otros en su lugar, que el dicho Administrador lo 
pueda hazer, presentándolo en el Cabildo el que assi nom
brare, por la orden susodicha.

4 /  Otro si, ordenamos y mandamos, que las personas 
que el dicho Administrador nombrare para visitar las aze- 
quias, y cauchiles y otros edificios de aguas, puedan prender 
qualesquier personas que hallaren haziendo qualquier cosa 
contra lo contenido en estas dichas Ordenanzas, y cada una 
de ellas, y llevar las dichas prendas dentro de un dia, y lo 
notificar y hazer saber al Administrador, para que él haga 
proveer lo que conviniese, y que el Corregidor y Alcaldes de 
las aguas determinen, lo que toca alas dichas prendas, bre
ve y sumariamente, sin figura de juizio.

5.* Otro sí, mandamos que ninguna, persona sea ossado 
de usar ni use el oficio de cañero en la dicha C'udad, sin que 
primero sea visto y examinado por el Corregidor, que á la 
sazón fuere de la dicha Ciudad, ó su Alcalde mayor que asis
tiere en el dicho Juzgado de las aguas, y uno de los Alcaldes 
de las aguas, y el dicho Administrador, para que vean si es
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hábil y suficiente parausar el dicho oficio de cañero, sopeña 
de dos mil maravedís si de otra manera lo usare.

6.* Otro sí, ordenamos y mandamos que todas las obras 
y edificios y reparos que se ofrecieren, y fueren necesarios de 
se hacer en los edificios públicos de las ag:uas, dentro en la 
dicha Ciudad, ó fuera de ella, en las azequias que vienen, y 
entran en la dicha Ciudad, que pertenecen de hazerse á costa 

e los Propios de ella, que el obrero que fuese de la dicha 
Ciudad los haga hazer y labrar cada y quando por el dicho 
Administrador le fuere mandado hazer y de la orden, y ma
nera que se lo mandare, siendo la obra de hasta dos mil ma
ravedís, y siendo de hasta seis mil maravedís, se haga con 
parecer del Corregidor y su teniente y Alcaldes de la  ̂aguas; 
y SI ia obra fuere de mas cantidad, se haga con parecer y 
^uerdo de la dicha Ciudad. Y  en lo que el Administradoríha 

e mandar hazer por esta Ordenanza, lo haga el dicho obre- 
ro so pena de mil maravedís, y si no lo hiziere, que el dicho 
AUmmistrador lo haga hazer á costa del dicho obrero.

. Otro sí, por quanto Nos, por una nuestra provisión 
eai, mandamos á los reformadores de las aguas de la dicha 

ciudad, que diessen orden como aya depósito de dineros para 
os reparos de las aguas, como mas largamente en la dicha 

provisión se contiene. Por ende ordenamos y mandamos; que 
e aquí adelante de los Propios, y rentas de la dicha Ciudad 

, depositen, y esten depositados treinta mil maravedís en 
a persona que por;Nos pai-a ello fuere nombrada, los quales 
ichos maravedís |esten, y sean para los reparos de las aze- 

públicos que están dentro della, por la ne- 
SI ad que hay de hazerse, para que no anden por las calles 

perdidas, de las quales se den al obrero de la Ciu- 
los maravedís que fueren menester para los dichos repa- 

dad^ Administrador sea obligado de tener cuy-
ai r  antes que se acaben los dichos mai-avedís, se den 
mar ‘^^spositario de los dichos Propios otros ^treinta mil 

^ misma orden se haga adelante el dicho
füerp  ̂ ^ ^ qimndo que el Aayordomo.de la^Ciudad

Administrador que los dé, sea
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nombrada por Nos, dentro de seis días; y que si np los diere, 
el Corregidor le apremie á que les dé y pague, y se pongan 
en el dicho depositario, y que el dicho depositario dé al di
cho’obrero los maravedís del dicho depósito qup le fueren 
mandados dar por libramientos firmados del Corregidor, ó 
Juez dé residencia de la dicha Ciudad, ó de su lugartenien
te, y de uno de los Alcaldes de las aguas y del dicho Admi
nistrador, y que de todos los maravedís que el dicho obrero 
gastare, sea obligado á dar cuenta de ellos al Regimiento de 
la dicha Ciudad, con fee del dicho Administrador, como las 
dichas obras se hizieron.

8 /  Otro si, por quanto en los edificios de lás aguas, assi 
limpias como'sucias, de dentro déla Ciudad, que se ofrecen 
de particulares, tienen mucha necesidad de se labrar, y repa
rar con brevedad, porque el agua no ande perdida por las ca
lle, ni los edificios, ni madres no esten rotos, ni horadados, 
mandamos que la dicha Ciudad de sus Propios y rentas dé 
veinte mil maravedís, para que estos esten depositados en la 
dicha persona que se depositaren los dichos treinta mil ma
ravedís contenidos en la Ordenanza antes de esta, para que 
de ellos se labren y hagan los dichos edificios, y assi hechos, 
se repartan los maravedís que en ellos se gastaren entre las 
personas que son obligadas á hazcr él dicho reparo y gasto, 
á cada uno ló que le cupiere, y fuere repartido y fuere obli
gado á pagar, en lo qual mandamos que se tenga y guarde 
la Ordenanza siguiente: Que cada y quando que se ofreciere 
qualquier repal’o, ó daño, de qualquiera manera que sea, si 
fueren obligados á lo hazer de cinco casas abaxo que el di
cho Administrador tome del dicho depósito los maravedís que 
viere que son menester para lo hazer, y haga requerir á los 
tales vezinos qué son obligados á hazer el tal reparo, ó edifi
cio, que nombren una persona á quien se dé el tal dinero del 
dichb depósito, para que se haga y labre lo susudicho, y que 
si los dichos vezinos no lo quisieren nombrar, que el dicho 
Administrador nombre una persona, que le pareciere, con 
salario competente, con que no sea mas de lo que un peón 
ganaré cada día, y le tlé de los dichos maravedís, y le mando 
Jiazer, y  haga el tal reparo, labor, ó limpieza, y que si el tal



reparo, ò labor* ó limpieza fueren obligados á le hazer de cin-̂  
co caeas arriba, que el dicho Administrador haga pregonar 
el tal barrio donde fuere, ó notificar á los tales vezinos, que 
nombraren una persona en quien se pongan los maravedís 
que fueren menester para hazerse, y que si no nombraren, 
que el dicho Administrador nombre una persona que le pare-“ 
ciere, y le mande dar del dicho depósito los maravedís qtie 
lueren menester, para que con ellos le manden hazer,- y  baga 
a persona el dicho edificio, ó reparo, ó limpieza, y assi 
echo el dicho gasto, la dicha persona dé cuenta de todo ello 

en que y como lo gastó, jurando ante el dicho Administrador 
y res ó quatro de los tales vezinos, si quisieren estar pfe- 
sen j y assi dada la dicha cuenta la justicia con el dicho 
Administrador, reparta el tal gasto, y Costas que en ellos se 
dizieren, entre personas que fueren obligados á ló pagar, á 
cada uno lo que le cupiere conforme á la costumbre y orde- 
nanzas, y hecho el tal repartimiento le dé y entregue al di* 
c o escribano, para que el dicho escribano teñga la razón de 
edo, y dé mandamiento firmado- del Corregidor de la Ciudad, 
 ̂ e su Alcalde mayor, y del dicho Administrador, para qué 

requieran á los tales vezinos, que den y paguen ló qué les 
^  e a pagar, y que si no lo pagaren, que el alguacil los apré“ 

y «secute que lo den y paguen luego, y se cobren lóá 
^chos maravedís, y se vuelvan al dicho depósito, y que Si el 

edificio, ó limpieza, ó reparo, fuere en poca cantidad, qué 
^  un día lo pueda hazer un oficial, con algtìn peón ó pdo* 

que por quitar la costa del obrero, qué el dicho Admi
nistrador lo mande luego hazer á un oficial, y hecho, lo que 
^ontaíe, si lo hubieren de pagar muchas personas, nó se 

por entonces repartimiento dello, hasta que otra cosa 
^  ofrezca y el tal gasto, tenga y eSté en poder del dicho es- 
n ano, firmado del dicho Administrador, porqué quando Se 

eoiere otro gasto se haga y reparta y cobre todo jünto, y 
ueren pocos los vezinos qne lo han de pagar, haga el dicho 

^«partimiento dello el dicho Administrador y se cobre conio 
<wsho68, y buelva al dicho depósito.

Aesimismo mandamos, que eáda y quaadoqué se offé- 
®i«re en alguna calle algún daño en algún rainai de agua
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limpia ó sucia, ó madre, que se pueda remediar en un fato 
del dia, cubriéndolo con alguna loza ó tierra y empedrán
dolo, que todo el gasto sea hasta un real, que el dicho Ad
ministrador lo haga luego hazer, y lo haga pagar á tres ó 
quatro vezinos los mas cercanos, en esta manera, que si 
el daño fuere en agua limpia, que lo paguen los dichos 
tres ó quatro vezinos que estuvieren del edificio abaxo, 
y si fuere en agua sucia que lo paguen los dichos tres ó 
quatro vezinos que estuvieren del edificio arriba.

10. Otro sí, ordenamos y mandamos que cada y quando 
que el dicho Administrador mandare á alguna persona de 
las por él nombradas, conforme á la ordenanza , á cañeros, 
ó algiberos, ó á los otros oficiales que el nombrare para 
las cosas tocantes al agua, que hagan alguna cosa to
cante á estas ordenanzas, y no lo hiziere y cumpliere, 
que el dicho Administrador lo pueda mandar prender, y assi 
sobre el tiempo que hubiere de estar preso, como sobre 
la pena que en el hubiere incurrido, que los dichos Jueze;» 
de las aguas conozcan de ello, y provean lo que lucre 
justicia.

11. Otro sí, mandamos que eidicho Administrador, y 
las personas por él nombradas, tengan facultad y puedan 
entrar en qualquier casa. ó casas por donde passare al
guna azequia, ó ramal, ó cauchil. repartimientos, o 
caños, ó otros edificios de los aguas, para las ver y vi
sitar , y que ninguna persona se lo estorbe, ó impida, so 
pena de quinientos maravedís por cada vez que lo contrario 
hiziere.

12. Otro s i , mandamos que ninguna persona, de qual- 
quiera calidad quesea, sea ossado de quitar, ni cortar, ni 
mandar quitar, ni cortar las aguas de qualquiera azequia, ó 
azequias, ó ramales, ó caños de los que vienen y entran 
en esta dicha Ciudad, en el campp, ni dentro de la ciu
dad , assi de las limpias como de las sucias, si no fuere 
el dicho Administrador, y por sn mandado, y él las pueda 
mandar bol ver á echar; so las penas contenidas en estas 
ordenanzas, y que si para alguna labor fuere menester cor
tar y quitar qualquiera azequia por mas de dos dias, que



el dicho Administrador no lo puede hazer, sin que junta
mente con el Corregidor déla dicha Ciudad, ó su lugar
teniente lo vean y den la tal licencia.

13. Otro si, ordenamos y  mandamos, que quando pare
ciere que se hubiere de mudar algún cauchil, ó ramal, ó 
azequia de un lugar á otro, sea con parecer del Corregidor 
y Alcaldes de las aguas y Administrador, y  si alguna par
te á quien tocare contradixere, le oigan y lo determinen 
breve y sumariamente, y que de otra manera no se pueda 
mudar, so pena de dos mil maravedís.

14. Otro s i, ordenamos y mandamos , que de aquí ade
lante el dicho Administrador con sus oficiales sea obligado 
de visitar y visite todas las casas de la Ciudad que tienen 
agua, con los libros de las aguas, de seis en seis años, y 
que lo que hallare que no estará conforme á estas orde
nanzas, lo castiguen y executen conforme á ellos los di
chos Juezes de las aguas.

lo. Otro s i , por quanto muchos vezinos de la dicha 
ciudad, para hazer casas principales y  con anchura y ser- 
■̂ icio, han comprado , y compran quatro ó cinco partes de 
casas, que todas ó parte de ellas tenian agua, y las derrue
can para de ellas hazer una casa principal, y para estas 
parece que bastara una agua ó dos, y las demas Ies sobran, 
y en otros barrios de la Ciudad que no tienen agua, se labran 
otras casas princip.ales , y para el servicio y ennoblecimien
to de ellas, los dueños de las tales casas procuran de aver 
íígua comprada para la llevar á ellas , la qual parece que 
es un nobleciraiento del pueblo; mandamos, que cada y 
quando que lo susodicho acaeciere, el Corregidor que fue
re de la Ciudad, y los Juezes de las aguas, y el dicho Ad- 
niinistrador lo vean, y según el uso, y servicio, y guia- 
miento de las aguas y los lugares donde la compran, y 
adonde la han de llevar, si les pareciere que conviene, y 
se deva hacer, lo puedan mandar, y dar licencia para ello, 
y si les pareciere que conviene mudarse la dicha agua de 
^n ramal al otro, siendo toda el agua de una azequia, y 
cabiendo el agua que se acrecienta por el tal ramal, donde 
se ha de mudar, que lo puedan mandar; y si no cupiere
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por el tal ramal, que ai la persona que quisiere llevar la 
tal agua á su costa, ensanchare el tal ramal por donde ha 
de ir para que quepa, que el dicho Correg-idor y Alcaldes 
de las aguas, y 4<3ministrador lo puedan mandar hazer, y 
dar licencia para ello, y  de la manera que lo han de ha
zer , y  que de todo lo susodicho que dé razón dello, y se 
asiente en los libros de las aguas, que están en poder del 
dicho Administrador y escribano.

16. Otro s i , ordenamos y  mandamos, que cada y  quan- 
do que algún cano, ó caños de edificios públicos y  par
ticulares se quebrare, y assolvare, y  el agua se saliere por 
la calle, que el dicho Administrador ó las dichas personas 
que nombrare, la mande luego quitar á la persona que 
tuviere cargo de aquella azequia, y si fuere el caño de 
edificio publico, lo haga luego el obrero, como por el di
cho Administrador le fuere mandado, y si fuere de algún 
vezino particular, les requiera y mande que luego lo ha
gan y  adoben , y  que si luego no lo hiziere , que el dicho 
Administrador lo mande luego hazer costa del tal vezino, y 
por la costa que en ello hiziere, le mande sacar prendas, y 
llevarlas ante los Jqezes de las aguas para que ellos las 
manden vender dentro en seis dias, y pague la costa que se 
hubiere hecho, y que después de quitada el agua del tal 
caño, por la persona que tuviere cargo de la dicha aze
quia , el dueño de la tal agua, ni otra persona la torne á 
echar antes que se adoben los edificios, s q  pena de mil 
mar!í,vedís.

17. Otro sí, mandamos que todos los oficiales que tienen 
salarios , les sean librados en cada un año, por los tercios 
de quatro en qnatro meses, los quales la ciudad les libre 
por fee de el dicho Administrador de las aguas, de como 
han servido los dichos sus oficios , y no de otra manera , y 
que el Mayordomo dé la Ciudad, ch quien fueren libra
dos, se los dé y pague dentro de seis dias que por el tal 
oficial le fueren pedidos con el dicho libramiento, y que 
si no se los diere , y  pagare, que el Corregidor de la di
cha Ciudad, ó otra qualquiera Justicia le pueda apremiar 
á que luego se los dé y pague.
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18. Otro s i, ordenamos y mandamos, que el alguna 
persona denunciare alguna cosa que se huviere hech.0 
contra lo contenido en estas dichas ordenanzas al dicho 
Administrador, ó á laá personas, puestas por él, quesean 
ellos obligados á lo seguir y denunciar al Corregidor y Jue
ces de las aguas para la primera audiencia, y después 
proseguirlo y acabarlo dentro de veynte dias, so p^na de 
dos mil maravedís, y  que si lo denunciare al Corregidpr ó 
Alcaldes de las aguas, el denunciante Ío pueda seguir si 
quisiere, y si n o , que ellos provean en la primera audien-. 
cia, como se siga, y  acabe como dicho es.

19. Otro s í , ordenamos y mandamos, que en lo que 
toca á los dias dé cárcel, en que por estas ordenanzas 
condenamos á las personas que las quebrantaren, y se da 
por pena, que los.dichos Juezes después de sentenciado no 
lo manden soltar hasta lo aver cumplido , ni el carcelero lo 
suelte hasta que le conste por mandamiento de los dichos 
Juezes, como ha cumplido la dicha carcelería , so pena que 
á los Juezes que lo susodicho hizieren, sean suspendidos, 
del oficio por dos meses, y el tal carcelero que soltare sin 
mandamiento, incurra en pena de tres mil maravedís. Y. 
queremos que esto no se entienda á lo que los Oidores 
que visitaren los sábados la cárcel mandaren acerca de 
los dichos presos.

20. Todas las quales dichas penas de dineros, en estas pr- 
denanzas contenidas, mandamos qne se hagan seis partes, de 
las quales sean las tres partes para las personas nombradas 
por el dicho Administrador, y la otra parte sea para el te
niente de Corregidor, Juez ordinario que asistiere en el dicho 
juzgado de las aguas, con los otros Alcaldes de las ^ u a s , y 
las otras dos partes para los protrios de la Ciudad.,

21. Otro s i, ordenamos y mandamos, que el algiberq 
que tuviere cargo de henchT los algibés dé Albaycin y AI-
cazava, y guiar el agua á las casas dellos , y hazer todo 
lo que es obligado, aya, y tenga de salario en cada un 
arfio con el dicho cargo diez mil maravedís, los quates se le 
den y paguen de los Propios y rentas dé la Ciudad por los 
tercios del año.
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22. Otro s í, ordenamos y mandamos que en lo que 
toca al hazer de las alquizeras del agua de la azequia de 
Aynadama, que se han de hazer para regar las heredades 
de los pagos de Beyro y Almoxaya. y en tiempo de ne
cesidades de agua para ciertas alquerías, que en esto se 
guarde la costumbre, según que hasta aquí se ha usado 
y  guardado, y según se contiene y está assentado en las 
costumbres que están escritas de la dicha azequia, y so 
las penas en ellas contenidas.

23. Otrosí, por quanto por nuestra carta y provisión 
tenemos mandado, que el Ayuntamiento de la dicha Ciudad 
no diese ninguna agua con salida ni sin ella, so ciertas pe
nas, de la qual agora mandamos dar sobrecarta, mandamos 
que aquellos se cumplan, guarden y executen so las penas 
en ella contenidas.

24. Otro si, por quanto parece que los Jueces de las 
aguas no hacen audiencia mas de dos dias en cada semana 
en las mañanas, que son Miércoles y Sabado, en las quales 
no se pueden bien despachar los negocios y debates que so
bre lo tocante á las dichas aguas ay, y porque algunas de las 
dichas diferencias y pleitos son de calidad, y que con la di. 
lacion de un dia y de medio se sigue mucho daño y perjui
cio á la parte, conviene que se haga mas dias audiencia) 
mandamos que de aqtii adelante los dichos Jueces de las 
aguas, que son, y fueren, hagan tres dias de cada semana 
audiencia del dicho Juzgado, los quales sean Lunes, y Miér
coles y Sabado, en esta manera. La audiencia del Lunes se 
haga en la tarde en invierno dende las dos horas hasta las 
quatró, y  en verano desde las tres hasta las cinco; y los Miér
coles y Sábados hagan las audiencias en la mañana estando 
en cada una tres horas como hasta aqui se ha hecho, y man
damos al Escribano apunte los dias á cada uno de los dichos 
Jueces que no vinieren á qualquier de l^s dichas audiencias , 
y  prorrata de lo que ganan de salario en cada un año, se lo 
quitey no despache el libramiento, que del se hiziere, sin 
que primero se le descuente lo que ha perdido de las dichas
faltas, so pena que el lo pague de sus propios bienes y 
haziendas.



25. Otro s i , mandamos que si sobre algunas de las Or
denanzas aquí contenidas sucediere alguna duda, de que sea 
necesario declaración, ó hacer otra de nuevo, que en tal caso 
la Ciudad con la Justicia y Alcaldes de las aguas y Adminis
trador embien ante Nos al nuestro Consei o relación de lo 
que en ello passare y su parecer, para que visto, se provea 
lo que convenga.

26. Y  mandamos al Consejo, Justicia, Eegidores, Vein- 
tiquatros, Jurados, Cavalleros, Escuderos, Oficiales y hom
bres buenos de la dicha Ciudad de Granada, y Alcaldes y 
Administrador de las aguas que son y fueren de ella, y a 
qualesquier otras Justicias y  Jueces y cada uno de ellos, 
que guarden y cumplan y executen, y hagan guardar, cum
plir y executar esta nuestra carta y las Ordenanzas en e a 
contenidas, y contra el tenor y forma dellas, y de cada una 
dellas, no vayan ni pasen, ni consientan y r , ni passar en 
tiempo alguno, ni por alguna manera, y  á los que fueren y 
passaren executen y hagan executar las penas en ellas con 
tenidas y  porque venga á noticia de todos y ninguno preten 
da ignorancia, mandamos, que las hagan pregonar
mente en las plazas y lugares acostumbrados en la dicha 
Ciudad por pregonero publico y ante Escrivano, de lo qua 
mandamos dar la presente sellado con nuestro sello y li ra a 
de los del nuestro Consejo, y los unos, ni los otros no aga 
des, ni fagan endeal, por alguna manera, so pena de la 
nuestra merced, y  de diez mil maravedís para la nuestra a 
raaraá cada uno de los que lo contrario hiziere. Dada en la 
Villa de Valladolid á diez y ocho dias del mes de Junio, ano 
del nacimiento de nuestro Salvador Jesu Christo de mil y
quinientos y treinta y ocho años. Doctor Guevara. Licencia
tus Xiron. El Licenciado Leguizamo. El Doctor Escudero. 
Licenciatiis Mercado de Deñalosa. El Licenciado Alderete. Yo 
Alonso de la Peña Escrivano de Camara de sus Cesáreas y Ca
tólicas Magestades la fue escrivir por su mandado, con acuer
do de los del su Consejo. Registrada. Martin de Vergara. 
Martin Ortiz por Chanciller.
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ORDENANZA

SOBRE EL PLANTIO DE LOS ARBOLES—1521.

Art. 8.* Item: si alg-uno demandare agua ó senda que 
nunca la aya tenido: hasele de dar por la mas cerca linde de 
ha55ia donde el agua viniere, y la senda por la mas cerca 
linde de Jiazia el pueblo, si no fuere partida de otra, aquella 
seria obligada á le dar agua y senda,

Art. 9.* Item; si el agua y el pueblo estuviere hazia una 
parte, que se dé el agua y la senda por la mas cerca linde de 
hazia la fuente, y de hazia el pueblo, dándole uno la senda, 
y el otro el agua.

Art. 10. Item: que cosa es hijuela: hijuela se entiende, 
de quando una azequia va entre dos heredades para que rie
guen otros herederos bazos, quien seria obligado á mondar 
esta hijuela; Ids bazos, salva si aquellos que juntan no rie
gan con ella, que aquestos serian obligados juntamente, 
dende adonde toman hasta el azequia nuestra y ayudaran á 
limpiarla.

Art. 15. Item: si se hubiere de repartir agua de fuente, 
repartirla en esta manera: que vea el agua que es, y mida 
la tierra que con ella se puede regar, y hagala siete partes, 
dia y noche en cada suerte.

Art. 16.. Item: que cosa es azequia: azequia se entiende, 
quando va una azequia por la cabezada de las heredades: 
quien seria obligado á limpiar esta azequia: cada uno su 
pertenencia,

Art. 17. Item: si hubieredes de repartir agua de Rio, re
partidla en esta manera: que se vea el agua que es y mida la 
yega, que con ella se puede regar, y repártala por sus quar- 
tillas, aya doze alanzadas ó mas ó menos, y vaya en cada 
una de ellas el tal fondo, para que de que allegare al cabo 
quede en la cabera la mitad, para que en la primera dos tanta 
agua que en la cabera.

Art. 22. Los Señores de Granada avieron platicado mu
chas vezes sobre la necesidad que esta Ciudad tiene de made-



ra' asserradlza para las labores della, y el grande aparejo 
qoe en la ribera del Grenil ay para la traer en breve tiempo, 
fue acordado por los dichos Señores mandar, y mandaron 
conforme á la provisión de S. M. que para ello tienen á to os 
los vezinos y moradores assi de esta Ciudad como dê  fuera
della, que tienen hazas ála orilla del dicho Eio de Genil, co
mo en los ríos de Dilar y  Monachil, planten la linde de los 
dichos ríos de alamos blancos, y de otros arboles de alamedas, 
d¿ aqui á en fin de Febrero, primero que vendrá, so 
dos mil maravedís á cari a uno que dexare de plantar la dicha 
linde, los quales sean obligados á los regar, y labrar las vezea 
que fueren menester, so la dicha pena, la qual aplicamos en 
esta manera, la tercia parte para el denunciador, y a ercia 
parte para los Jueces que lo sentenciaren y la o ra ercia 
parte para los Propios de esta Ciudad, la cual Ordenanza se 
mando pregonar publicamente.

2 Í9

COSTüMBBíS
ESCRITAS DJi DA CIUDAD DE TORTOSA,

rOTÍCEUlDAS Etí 114 í^  POK EL COIíOUISTADOB I>. RAMON BEBEN 
GüER TV, COMPILABAS POR UNA COMISION DE ARBITROS Y APROBADA 
DE NUEVO POR EL REY I>. JAIME 1 Y  SUS SUCESORES, MANDANDO QUE 

SE RIGIESEN POR ELLAS LOS HABITANTES DE TORTOSA, Y  EN 

DEFECTO POR LOS USARES DE CATALUÑA. V POR EL DERECHO COMUN 
ROMANO Y CANÓNICO (1).

LIBRO I.-BtfBMCA ordemmietU  ̂ de la Ciudad de
Tortosa.

Vn. Tienen también (los ciudadanos de Tortosa) la li
bertad de cazar y de pescar en el mar y en los estanques; en 
el aguadulce y en la salada; y de navegar, y de hacer sal, en 
todo el tármino de Tortosa, sin impedimiento de persona al-

(1) Traducción del Catalan.



gima, y  solamente deberán pagar la novena parte de la sal,
que hagan en los estanques y del pescado cogido en los mis
mos. Y  en dichos estanques solo podrán pescar desde San 
Miguel, hasta la Pascua. Si algún ciudadano de los que tie
nen derecho á pescar pesca ó manda pescar para su consumo 
y  de los que están con él, puede llevarse el pescado á su mo
rada sin pago de la novena ni otra parte alguna. No tienen 
Obligación de pagar tampoco novena parte de la caza. Tam
poco se puede cazar en propiedad particular que se halle cul
tivada.

VIII. De las leñas y de las piedras, y  dé las yerbas y de 
los pastos, y de las arenas, y de la facultad de hacer cal, y de 
aprovechar las aguas, y de hacer hornos de ladrillos y tejas, 
y de yeso asi para su uso como para los demás ó para vender 
6 para dar, y de todas las demás cosas que se hallan dentro 
del término de Tortosa, pueden disponer á su libre voluntad 
aprovechándose sin obstáculo ni impedimento de persona al
guna, y sin servicio ninguno por no hallarse á ello obliga
dos, y asi en los montes como en los llanos, escepto en las 
tierras cultivadas; y pagando solo la cuarentena parte de la 
madera que cortaren y de la brea que hicieren, como ante
riormente se halla prescrito, y en las tierras cultivadas no 
podrán entrar sin la voluntad de su dueño á tomar aguas ni 
a ningún otro aprovechamiento. Esceptüanse las heredades 
situadas debajo de Amposta, en las cuales podrán entrar co
mo no se hallen sembradas.

R iíbrica 3.*—De lospastosybovage.
IV. En las riberas de las aguas, en los llahos y en las 

montañas, en los torrentes y demás lugares del término de 
Tortosa pueden todos lavar ropa, blanquearla, secarla, depo
sitar estiércoles, sacar arena, grava ó tierra, dejar madera, 
apagar cal, arrancar yeso, franca y libremente sin impedi- 
miento de nadie. Mas no debe causarse íaño á las propieda
des en que se hallare, ni embarazo ni peligro á los transeún
tes. Y pueden hacer malecones en los rios y en los torrentes 
para defender sus campos, pero de modo que no puedan cau
sar daño á las maderas y barcos que van por los rios.
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LIBRO m .—R u b r ic a  11.—De las servidumbres de las aguas y de 
las paredes.

§ III. Agua que nazca ó raya al campo ó propiedad de al
guno, nadie en aquella heredad debe entrar ni salir para 
usar ó tomar de aquella agua sin la voluntad y consenti
miento del dueño de la heredad en que se halla el agua. Pero 
asi que aquella agua se halle fuera de la heredad, es licito 
átodos tomar y usar de aquella agua, no haciendo perjuicio 
al campo ageno al entrar y salir para tomarla sin. oposición 
ni impedimento alguno, y el dueño de la heredad donde nace 
el agua no puede prohibirlo ni embargarlo.

§ VII. Si alguno concediere á otro servidumbre por su 
heredad, ó por su viña, dándole paso por donde pueda entrar 
y salir, y pueda conducir agua, y no le señalase el sitio, to
do el campo, viña ó heredad quedará obligada hasta que le 
señale el conveniente paso por donde pueda entrar y salir, y 
pasar aquella agua, sin poder impedir su conducción por el 
sitio conveniente.

§ XIV. Cuando alguno tiene la servidumbre de conducir 
agua por el campo ó propiedad agena para regar su campo 6 
heredad debe tener camino junto á aquel acueducto hasta el 
punto de donde sale el agua. Y si conviene limpiar ó mon
dar aquella acequia ó acueducto, debe poner lo que de la ace
quia ó acueducto se estraiga junto á los cageros de aquella 
acequia ó acueducto, y hacer todas las obras y reparos en 
aquella acequia ó acueducto que quisiere siempre y cuando 
lo creyese necesario. Y  si tiene solamente la servidumbre de 
pozar agua del pozo ó de la fuente de su vecino, debe tener 
el paso necesario por donde pueda entrar y salir á pozar y sa
car el agua. Y si por ventura le pusiesen impedimiento, el 
Veguer con dos ó tres peritos debe ir, y según el parecer de 
aquellos debe señalar el camino por donde sea mas conve
niente á ambas partes, sin que se le pueda poner obstáculo 
en lo sucesivo, y resolviéndose las dudas por el Veguer y el 
parecer de los peritos juntamente, resolviendo, destruyendo, 
reparando ó mejorando.

§ XVI, Aunque nadie puede tener una servidumbre sin
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hallarse establecida, sin, embargo si alguno pasa ¡por espacio 
de treinta años por predio ó propiedad agena , ó conduce su 
agua para regar sus campos por sí ó sus dependientes pacifi
camente y sin Oposición alguna, á ciencia y  presencia del 
dueño de la heredad, después de los treinta años no le puede 
prohibir ni oponerse al uso de la servidumbre.

§ XXV. Si la fuente ó pozo de que se riegan otras here
dades, se secare y permaneciere en seco treinta ó mas años, y 
después de este período el pozo ó la fuente volviesen á su pris
tino estado, de tener y nacer en ellos el agua, aquel que te
nia la servidumbre de regar su campo ó propiedad, recobra el 
antiguo derecho como cuando se secó el agua, pues no pierde 
posesión ni en nada menoscaba su derecho el tiempo de la 
sequia ó falta del agua: porque aunque él hubiese querida 
regar de aquella agua, y en su interior tuviese la resolución 
de tomarla, si la hubiese, no po dia hacerlo porque no la ha
bía y no era por culpa suya.

§ XXIX. Si yo hiciere pacto con mi vecino de no hacer po
zo en mis casas ó propiedades para que asi no corte los ve
neros del pozo de mi vecino, este pacto y esta servidumbre 
es válida y subsistente.

§ XXX. El agua corriente del rio y fuente, ó rio público, 
debe ser distribuida según las heredades y la estension de 
ellas que haya de regarse, á no ser que alguno probase te
ner un derecho preferente al de los demás, Pero dicha agua 
debe ser conducida sin causar perjuicio á los vecinos.

LIBEO IX .—Rúbrica xm.—JDe los hornos, molinos y baños, ele.

§ I. Todo ciudadano puede hacer ó- mandar construir en 
el rio Ebro, y en las demas aguas y en Sus heredades franca 
y libremente molinos, hornos y baños para su propio uso, y 
no para otros en cuanto á los hornos y baños, (í) sin sujeción 
á servidumbre alguna ni impedimento de nadie. Pueden tam
bién hacer norias azudes y acequias, y  malecones para po-
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der tomar las aguas y regar sus predios y  defender sus pose
siones para que no sean destruidas porjel rio Ebro y por las 
demas aguas, ni las puedan desmembrar, ni socavar ni em
peorar.

R ü b r ic a  x s .— De la división de las cosas y modo de adquirir su
dominio.

§ L Item: (se adquiere el dominio) por aumento latente, 
como cuando la fuerza del agua lleva y aumenta la tierra de 
la heredad de alguno, porque aquel aumento ó aquella tierra 
que asi es llevada y dejada tan poco á poco, y nadie puede 
conocer de donde viene ni á quien pertenece, la adquiere el 
dueño de la heredad, sea cual fuere su magnitud; pero si ár
boles, cepas ó plantas aportase aquella aluvión en terreno de 
otro, son y permanecen del dueño á quien la aluvión los ar
rebatare, y mientras no echen raíces en el predio á donde 
han sido arrastradas puede su dueño tomarlas y disponer de 
ellas. Pero si antes que las tomase el señor de quien eran, 
hubiesen echado raíces, serán de aquel en cuya heredad hu
biesen echado las raíces.

Isla ó aterramiento que se forma en medio del rio, es de 
aquellos que tienen sus predios á uno y otro lado del rio, 
Undantes con la ribera del rio, es decir fronterizos al rio, y 
ganan su parte en la isla según su frontera á lo largo del 
rio. Pero si la dicha isla se halla mas cerca de uno que del 
otro lado del rio, pertenece á aquellos cuyas heredades se 
hallan mas cerca, y según la frontera de cada cual en la 
ribera del rio, asi debe tener parte en aquella isla ó aterra
miento formado por el rio.

Si la fuerza de la corriente del rio divide algún predio, 
y una parte queda como estaba y la otra formando isla; ó 
varia la corriente que divide el predio esto es que parte que
da como esta y parte que es la tierra que el rio ha abando
nado, todavía queda y es dueño de ella el que lo era antes, 
y todo el crecimiento que el rio haga ó tengan aquellas por
ciones, es todo suyo.

Item, si alguna isla tiene la cabeza en alguna de las he
redades que hubiere, sin estar unida á ninguna otra en su
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anchura ni en su longitud, todo el crecimiento que tu
viere pertenece al dueño de la heredad que forma la cabeza 
de la isla.

§. VIII. Todas las plazas de la Ciudad dentro y fuera, 
esto es en la ciudad y su término, y las murallas y los fo
sos, y las exidos, y  los caminos y las sendas, y las aguas 
y sus acueductos, leñas y maderas, piedras y canteras, y cal 
y carbón, pastos valles y montañas, cazaderos y pesquerías, 
prados y bosques, collados y llanuras, entradas y salidas, 
yerbas, ramblas y arenales y los rios y todas sus riberas, 
y puentes de piedra y de madera y el producto de sus por
tazgos, fuentes, balsas de agua y puertos de mar y todas las 
riberas ó playas de la mar, son públicas y para el uso co
mún y publico, y están designados y establecidos para el 
provecho de la cosa pública para siempre sin sugecion ni im
pedimento de nadie. Esta costumbre debe ser entendida se
gún el contenido de la primera costumbre de este libro. Y 
entiéndase que aquel que tuviere en su predio balsas ó ace
quias que no desaguaren, y corrompiéndose sus aguas in
infestasen el aire, é hiciesen menos sana la Ciudad, está 
obligado y puede ser compelido á limpiar aquellas balsas <5 
acequias siempre y cuando sea necesario.
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LEGISLACION MODERNA.

NUMERO 1.

DECRETO DE 6 DE AGOSTO DE 1811.—Incorporocion de los seño
ríos Jurisdiccionales (1).

Deseando las Cortes generales y estraordinarias recono
cer los obstáculos que hayan podido oponerse al buen ré
gimen, aumento de población y prosperidad de la monarquía 
española decretan:

1. “ Desde ahora quedan incorporados á la nación todos 
los Señoríos jurisdiccionales de cualquiera clase y condición 
<lue sean.

2. ® Se procederá al nombramiento de todas las justicias 
y deir as funcionarios públicos por el mismo orden y según 
se verifica en los pueblos de realengo.

3. ® Los corregidores, alcaldes mayores y demas emplea
dos comprendidos en el articulo anterior, cesarán desde la 
publicación de este decreto, á escepcion de los Ayuntamien
tos y alcaldes ordinarios, que permanecerán hasta fin del 
presente año.

4. ® Quedan abolidos los dictados de vasallo y vasallaje,

(1) FnA restablecida en 20 do enero de 1837.
XOMO li. 15
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y  las prestaciones así reales como personales qne deben su 
origen á título jurisdiccional, á escepcion de las que proce
dan de contrato libre en uso del sagrado derecho de pro
piedad.

5. ° Los señoríos territoriales y solariegos quedan desde 
ahora en la clase de los demas derechos de propiedad par
ticular, si no son de aquellos que por su naturaleza deban 
incorporarse á la nación, ó de los en que no se hayan cum
plido las condiciones con que se concedieron, lo que resul
tará de los títulos de adquisición.

6. '’ Por lo mismo, los contratos, pactos ó convenios que 
se hayan hecho en razón de aprovechamientos, arriendos 
de terrenos, censos, ü otros de esta especie, celebrados en
tre los llamados señores y vasallos, se deberán considerar 
desde ahora como contratos de particular á particular.

7. ° Quedan abolidos los privilegios llamados esclusivos, 
privativos y prohibitivos que tengan el mismo origen de se
ñorío, como son los de caza, pesca, hornos, molinos, apro
vechamiento de aguas, montes y demas, quedando al libre 
uso de los pueblos, con arreglo al derecho común, y á las 
reglas municipales establecidas en cada pueblo: sin que por 
esto los dueños se entiendan privados del uso que como par
ticulares pueden hacer de los hornos, molinos y demás fin
cas de esta especie, ni de los aprovechamientos comunes de 
aguas, pastos y demás áque en el mismo concepto pueden 
tener derecho en razón de vecindad.

8. ® 1-iOS que obtengan las prerrogativas indicadas en los 
antecedentes artículos por título oneroso, serán reintegra
dos d'cl capital que resulte de los títulos de adquisición; y 
los que los posean por recompensa de grandes servicios re
conocidos, serán indemnizados de otro modo.

9. ° Los que se crean con derecho al reintegro, de que 
habla el artículo antecedente, presentarán sus títulos de ad
quisición en las chancillerias y audiencias del territorio, 
donde cu lo sucesivo deberán promoverse, sustanciarse y 
finalizarse estos negocios en las dos instancias de vista y  re
vista con la preferencia que exije su importancia, salvo 
^^ucllos casos en que puedan tener lugar los recursos es-



traordinarios, de que tratan líá leyes; arreglándose en todo 
á lo declarado en este decreto, y á las leyes que por su te
nor nó quéden de'rogadaá.

10. Para lá iridenínizadóíi ^ue deba darse á loé pósee- 
dores de dichos privilegios ¿¿elusivos por grandes servicios 
reconocidos, precederá la justificación de esta calidad en el 
tribunal territorial correspondiente, y este la consultará al 
Gobierno con remisión del espediente original, quien desig
nará la que deba hacerse, consultándolo con las Cortes..

11. La nación abonará el capital que resulte de los títu
los de adquisición, ó la rec nocerá, otorgando la correspon
diente escritura: abonando en ambos casos un tres por cien
to de intereses desde la publicación de este decreto hasta la 
redención de dicho capital.

12. En cualquier tiempo que los poseedores presenten sus 
títulos, serán oidos, y la nación estará á las resultas para las 
obligaciones de que habla el artículo anterior.

13. No se admitirá demanda ni contestación alguna que 
impida el puntual cumplimiento y pronta ejecución de todo 
lo mandado en los artículos anteriores, sobreseyéndose en 
los pleitos que haya pendientes: llevándose inmediatamente 
a efecto lo mandado, según el literal tenor de este decreto, 
que es la regla que en lo sucesivo debe gobernar para la 
decisión; y si se ofreciese alguna duda sobre su inteligencia 
y verdadero sentido, se abs^ndrán los tribunales de resolver 
f  iuterpretar, y consultarán á S. M. por medio del Conse
jo de Regencia, con remisión del espediente general.

Id. En adelante nadie podrá llamarse Señor de vasallos, 
ejercer jurisdicción, nombrar jueces, ni usar délos privile
gios y derechos comprendidos en este decreto, y el que lo 
hiciere perderá el derecho al reintegro en los casos que que
dan indicados.

Lo tendrá entendido el Consejo de Regencia y dispondrá 
o necesario á su cumplimiento, haciéndolo imprimir, pu
blicar y ckcular. Dado en Cádiz á 6 de agosto de 1811.— 
uan Josef Guareña, Presidente.—Ramón Utges, Diputado 

terciario.—Manuel García Herreros, Diputado Secretario. 
"~A1 Consejo de Régenciá.
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D e c r e t o  d e  l a s  c ó r t e s  d e  19 d e  j u l io  d e  1812.—Declaración 
del decreto de Q de agosto de 181 f. sobre abolición de privile

gios (1).

Previendo las Córtes generales y estraordinarias, que 
la mala inteligencia de los decretos espedidos para promo
ver la prosperidad general, ó el interés de los comprendidos 
en sus resoluciones, podrán frustrar los efectos á que se di
ri jen , decretan:

1. " Lo resuelto en el decreto de 6 de agosto de 1811, en 
que se abolieron los privilegios esclusivos, privativos y 
prohibitivos que poseian algunos cuerpos ó particulares, se 
hace estensivo á los pueblos de las provincias de Valencia, 
Islas Baleares, Granada y demas del reino,- que por el Real 
Patrimonio, censo de población ú otro titulo sufren los gra
vámenes , de que por dicho decreto se libertó á los de Se
ñorío.

2. “ En su consecuencia, los habitantes de dichas provin
cias podrán en lo sucesivo edificar hornos, molinos y de
mas artefactos de esta especie libremente, sin necesidad de 
obtener establecimiento ó permiso, y con amplia facultad 
de enagenarlos á su arbitrio, como cualquiera otra fincado 
su privativo dominio, quedando abolido el dominio directo 
que se reservaba el Real Patrimonio.

3. ® Los derechos de laudemio y fadiga, y las demas pen
siones y gravámenes impuestos en uso del directo dominio, 
quedan igualmente suprimidos y abolidos.

4. ® Los poseedores de hornos, molinos y demas artefac
tos edificados hasta el dia, reunirán al dominio útil que dis
frutan, el directo que se reservaba el Real Patrimonio, 
quedando libres d ; pago de pensiones y de ios demas gra
vámenes impuestos en las escrituras de establecimientos 
que obtuvieron.

5. ® El art. 7.® y siguientes de dicho decreto de 6 de agos-

(l) Fué restablecido en 20 de enero de 1837.



to, servirán de regla á los pueblos y habitantes de dichas 
provincias, asi para la gracia que por el presente se hace 
estensivo, como paralas restricciones con que deben usarla.

Lo tendrá entendido la Regencia del reino para su cum
plimiento y lo hará imprimir, publicar y circular. Cádiz 
á 19 de julio de 1813.—José Antonio Sombiela, Presidente. 
—Manuel (Jayanes, Diputado Secretario.—Fermín de Cle
mente, Diputado Secretario.—A la Regencia del Reino.

3.
R e a l  d e c r e t o  d e  19, m a y o  d e  1816.—Ofreciendo gracias á ¡os 

que emprendan obras de riego.
El emperador Carlos V. trató de enriquecer los reinos de 

Aragon y Navarra sangrando los rios Ebro y Jalón: y los 
Pontífices Clemente Vil y Paulo II, penetrados de la necesi
dad y utilidades de este proyecto, concedieron al mismo y á 
.sus sucesores en el reino de Aragon, por razón de los gastos 
necesarios para las obras, la percepción perpétuadel aumento 
de diezmos y primicias que resultase en las tierras puestas 
en riego, después de satisfacer á los perceptores respectivos, 
lo que recibida información del producto del último trienio 
les corre.spondiese percibir. Las ventajas que lograron sus 
vasallos con este auxilio movieron al Emperador á solicitar la 
estension de esta gracia para los reinos de Castilla, Deon y 
Toledo, lo cual le fué concedido por el Papa Julio III; y pos
teriormente, á ruego de Felipe II, fué ampliada por la Santi
dad de (Jregoño Xlll á todos los nuevos riegos de las demas 
provincias de España é Islas Canarias. De estas concesiones 
hizo uso Felipe V., abriendo cauces par.a regar con las aguas 
de Jarama y de Tajo. D. Fernando VI, doliéndose de ver ter
renos feraces cubiertos de maleza é incultos, especialmente 
en la provincia de Estremadura, quiso reducirlos á cultivo, y 
para suplir los gastos necesarios obtuvo de Benedicto XIV el 
derecho del aumento de diezmos de estas tierras puestas en 
labor, del mismo modo que si provinieran de nuevos riegos, 
y con la espresion de que las tierras que incultas no pagaban 
diezmo alguno, están esentas de todo otro que el correspon
diente al Rey. Se vé, pues, que los Reyes mispredecesores se

229



propusieron emprender las obras de riego, tan impprtantes 
eñ üii clima ardiente para él fomento de la agricultura. Sin 
dÜ4a hu'biér.an realizado sus benéficos deseos, si para decidir 
las q^úerellas délos Gía.binétes se hubiese consulado siempre 
eíiniprés de los pueblos. Estos consumen los sobrantes de la 
riq^ueza de l^s naciones, y agotan las fuentes de su prosperi
dad  ̂Vanos han sido los clamores de la filosofía, que desen
gañada por la esperiencia de \os siglos, llora con el descon
suelo de ver los hombres condenados i  unas paces tan pasa
jeras, que apenas cicatrizan las llagas de la guerra. La que 
durante seis años ha sufrido la España, ha dejado el Estadosin recursos para costear la dispendiosa obra de las acequias,
cuya ejecución siempre es lenta, si no está presidida por el 
oficioso agente del interés individual. No atenuar la fuerza de 
BUS estímulos, apartar los estorbos que entorpecen su acción 
y seguir la marcha trazada por la Providencia en los favores 
con que ha, distinguido á las naciones, es uno de los deberes 
mas esenciales, del gobierno. La España, regalada con un 
suelo aventajado ha sido llamada al ejercicio de la agricultu
râ  Esta debe ser la nrimera fuente de su riqueza; con ella 
deW'combinarse las otras, porque la materia siempre pre
cede á la'forma y  al movimiento, y la riqueza sólida yper- 
nianente no debe ceder su lugar á la precaria y deleznable, 
Esta verdad no ha sido hien respetada: la novedad de las 
teorías, la seductora m\T,estra délos trabajos de la industria, 
stt's valedores tan activos en el fomento de esta como sordos 
álas reclamaciones del modesto labrador, han librado sobre 
la agricultura todas las gracias y esenciones dispensadas á 
favor de la industria y comercio. No se ha considerado que 
sin el estado floreciente de la agricultura, ninguna nación 
puede ser feliz, indiistriosa y comerciante: y que la riqueza y 
ppder, nacidos sin la intervención de aquel principio, están 
espuéstos á los encontrados movimieí^tos de la flnetuante 
politícay á los riesgos de una desventajosa concurrencia. 
No se ha tmido presente que las instituciones de los goMer- 
nosenlos climas felices no pueden ser buenas, .sinomir.án 
á dar la. mayor actividad á la cultura de los campos, ni ser 
conformes al orden si no favorecen esta actividad; y que



en una sociedad bien organÍ5ía(Ja tod'as sus íeyes deben te
ner por objeto la prosperidad del maryor nirmercr de sns 
miembros: siendo cosa cierta q^e cuando los productos de la 
tierra son abundantes, los hombres no se contentan con el 
sustento únicamente preciso para la conservación de su exis
tencia, si no. que consumen, mas y añaden lo cómodo á Inne
cesario.

Penetrado de la bondad evidente de estas míxfraas, esci- 
tadoDor el amor de miS pueblos, y  por el deseo de su prospe-' 
ridad, convencido de que esta debe particularmente en es
tos reinos establecerse sobre la a'.?ncultnr.a', necesaria ade
mas para afianzar los pro,2;resos délas artes y del'comercio: 
desenspiñadP de que el Tesoro público rara vez'se hallará con 
sobrantes para emprender las obras de r ie^ , y de que las' 
que se costean por el í^obierno, se- resienten comunmente dé 
la falta del interés individual en sus ac^entes inmediatos, he 
tonido á bien escitar el celo é  íntei*és de los Ayuntamientos, 
Cabildos, escribanos y  suj'etos particulares, nacionales ó es- 
ttanjeros, para que acometan estas empro.sas: en la Intoli- 
{fencia que ren'iiiciaré á su favor las utilidades q'̂ ue resulta- 
rian á mi corona, costean lo -le- su cuenta dichas o-bras. RSta 
renuncia de las radicadas utilida les será determinada por Vos 
convenios que se ajustarán g’enerosa'uente y con interven
ción del Gré-lito público, comO'sucesor en los derechos y  con
cesiones que-se acordaron á la consolidación, lias gracias- 
I>ontiflcias no ofrecen materia á las dudas de buena fé en los= 
principales puntos, y si en los subalternos dieren lug'ar i  d5*- 
versidad de conceptos, se les dar.á La conveniente aclaración 
para que ningún estorbó se oponga al cumplimiento de rais’ 
paternales deseos, y  á la prosperidad de mis amados va
sallos;

Para aliviar el coste de estas obras, no desviar al labrador
las ocupaciones do la agricultura, endurecer al soldad'o 

con un moderado trabajo, libertarle de InsVstragos del ocio, y 
darle un interés individual en estas empresas con economía 
del real Erario, dispondré que la tropa se emplee en sus tra- 
Vios, bajo de los convenientes arreglos que deben preceder 
*1 efecto. Tendreislo entendido, y  dispondréis lo necesario á



su cumpIimiento.—Rubrícado en Palacio á 19 de mayo de 
1816.—A. D. P e d r o  C e v a l l o s .

4.

R e a l  DECRETO d e  31 d e  a g o s t o  d e  1819.—Concediendo esenciones 
á los nuevos roturadores y constructores de canales de riego.

Todos mis augustos predecesores desde el Emperador Car
los V. de gloriosa memoria, miraron como el medio mas se
guro de elevar la nación española al alto grado de prosperidad 
á que la llama su posición geográfica, la fertilidad admirable 
de su suelo, la dulzura de su clima y el talento de sus hijos, 
el construir nuevos canales de riego que fertilizando sus an
chas y hermosas vegas, proporcionasen un aumento prodi
gioso de productos territoriales, que ademas de enriquecer 
la nación con la mas sólida y verdadera de las riquezas, pre
sentasen al comercio y á la industria los verdaderos medios 
de actividad y engrandecimiento. Con tan sublimes objetos,
etc. etc......  Examinado todo por mi con el detenimiento y
madurez que exige la gravedad y trascendencia de este ne
gocio, etc., etc.... he venido en dispensar las gracias y ha
cer las declaraciones que comprenden los artículos si
guientes:

Artículo 1.“ Concedo la exención de todo diezmo y pri
micia en las cuatro primeras cosechas, ya se cojan estas en 
solo cuatro años, ya en ocho, según la costumbre mas gene
ral, á los roturadores de terrenos incultos, que los reduzcan 
á un cultivo estable y permamente, y no pasajero y tempo
ral, cuando los siembren de granos ó de cualesquiera otros 
frutos de los que concluyen su vegetación en solo un año.

2.° Lamisma exención gozar.án los que planten de arbo
lado los terrenos nuevamente rotos, pero en este caso no co
menzará á contarse con respecto al f,ruto del arbolado, sino en 
los términos siguientes: En el plantío de vid concluido el 
sétimo año de su plantación, en los de olivo y algarrobo, 
concluido el 20, y en el de morera concluido el duodécimo: 
todo sin perjuicio de las costumbres y privilegios de no diez
mar que en algunos pueblos ypaises disfrutan estasplantas;

2 3 2
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reservándome dictarlas reglas para otra clase de árboles ó 
arbustos, si se me hiciese presente la utilidad y necesidad de 
su fomento en algunas provincias del reino.

2.* Los que cercasen estos mismos terrenos nuevamente 
rotos con pared de fábrica sólida, alzada por lo menos seis 
palmos castellanos sobre el nivel del terreno, gozarán por 
dos cosechas mas la esencion de todo diezmo y primicia en 
cualquiera de los casos comprendidos en los artículos ante
riores. y por una cosecha mas si la cerca fuese con pared de 
piedra seca ó de setos naturales.

4.® A los Ayuntamientos, ‘comunidades, compañías, ca
bildos ónersonas particulares, que prèvio el correspondiente 
permiso del gobierno, construyesen á sus espensas canales 
de nuevo riego, va tomen las aguas de ríos caudalosos, ora 
las reúnan de muchos arroyos ó manantiales en un punto, 
bien las estraigan del seno délas alta.s montañas, concedo 
en las tierras que efectivamente reciban el beneficio del rie
go la exención de todo el aumento de diezmos y primicias 
por las cosechas siguientes. En los granos, legumbres y coa 
lesquiera otras plantas de las que concluyen su vegetación 
en un año, por los óoce primeros, contados en cada tierra 
desde el en que comienza á regarse, entendiéndose esta gra
cia por los doce años enteros, aun cuando en cada uno reco
dan dos ó mas cosechas de frutos diferentes.

5. * Estas mismas gracias serán ostensivas a cnalquiera 
comunidad ó particular que proporcionare á una ó muchas 
tierras el beneficin del riego por cualquiera otro medio de 
los que no exigen mi especial permiso.

6. * Si dichas tierras de nuevo regadío se plantasen de vi
des, olivos, algarrobas ó moreras, los doce años comenzaran 
á contarse en los términos acordados en el artículo 2. para 
los plantíos hechos en los rompimientos: y la gracia concedi
da á los que cierren las heredades nuevamente rotas se es
tenderà también á los que lo ejecuten en las de nuevo re
gadío.

7 • La esencion concedida á los que planten en tierras 
nuevamente rotas y en las de nuevo regadío, vides, olivos, 
algarrobos ó moreras, se entenderá en las provincias de An-



dalucìa, Estíemadupa, Jíupcia 6, Cartagena, Valenoia, istas 
Bajeares, Pifckuisas. y Canariasj pues en ks restantes d-el rei
no en que se retarda la vegetaoion ©oneedo un año mas en 
los plantíos de vid y morera, y  dos en los de olivo y al
garroba.

8;“ Este aumento de diezmos y primicias se entiende el 
que resulte deducido el que se pagaba á ios legítimos per
ceptores cuando las tierras se hallaban de secano; cuya re
gulación ha de hacerse conforme al Breve de Su Santidad 
de 31 de octubre de 181(5, por tres años anteriores comnu- 
tado elfdrtil con el estéril, que’dando ilesos dicho diezmo y 
primicia á sus legítimos dueños.

9. “' Para evitar dulas, dificultades y pleitos en la cobran
za del diezmo y primicia que han correspondido al Erario en 
los romnimientos hasta el dia, y  de la mitad del aumento 
de los mismos des le la data del mencionada Breve, usando 
de mi' .acostumbrada generosidad, quiero se sobresea en la 
reneticion deloS’qne me havancorresnondido: y declaro que 
solo debe comenza'* á 'cobrarse el esnresado. diezma y {iiu- 
raento'desde la cosecha venidera de 1820.

10. Eas espresadas gracias que concedo á los nuevos-ro
turadores y á losque construyan canales de riego, se entien
de sin perjuicio de aumentarlas si las circmstanci'as particu
lares de alguna empresa lo exigieren.

11. La Dirección del Crédito pública, á quien están con
signados los diezmos de nuevos rompimientos, y la mitad 
del aumento de los de nuevo regoílío, enterada de los ante
riores artículos, cuidará de averiguar los rompimientos que' 
se hayan hecho desunes del 30 de agosto- de 1800: recogerá 
ásn tiempo de mano dé los adtniuistradores-de rentas decU 
males los productos de estos diezmos , conforme á mi real 
érden de 16 del presente mes de agosto, y dictará á sus. su
balternos las instrucciones correspondientes para su recau
dación, custodia é inversión en beneficio deL establecimien
to. Tendreislo entendido y dispondréis lo necesario á su cum
plimiento.—Rubricado dé la Real mano.-r-En Palacio á31 
de agosto de 1819.— A. D. J o s é  d e I m á z .
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5.
Lei de 3 de m a v o  d® 182^.—^cictriiÉom de h  de sarrios de. 6 

de. agosto de 1811 (1).

E1 Rey se ha servido dirigirme para su circulación la ley 
siguiente :—D. Fernando VII, por la gracia de Dios y por 
la Constitución- de la monarquía española, Rey de las Espa- 
nas, á todos los que las presentes vieren y entendieren, sa
bed : Que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente ;

Las Córtes, después de haber observado todas las formali
dades prescritas por la Constitución, han decretado lo 
siguiente :

Articulo 1.“ Para evitar dudas en la inteligencia del 
decreto de las Córtes generales y estraordinarias de 6 de 
agosto de 1811 , se declara que por él quedaron abolidas 
todas las prestaciones reales y personales y las regalías y 
derechos anejos, inherentes y que deban su origen á tí
tulo jurisdiccional ó feudal, no teniendo por lo mismo los 
antes llamados Señores, acción alguna para exigirlas, ni Ips 
pueblos Obligación á pagarlas.

2.‘ Declaran también que para que los señoríos ter
ritoriales y solariegos se consideren en la clase de propiedad 
particular, con arreglo al art. 5.“ de dicho decreto, es 
Obligación de los poseedores acreditar prèviamente con los 
títulos de adquisición que los espresados Señoríos no son de 
aquellos que por su naturaleza no deben incorporarse á la 
Nación. y que se han cumplido en ellos las condiciones con 
que fueron concedidos, según lo dispuesto en el menciona
do articulo, sin cuyo requisito no han podido ni pueden 
considerarse pertenecientes á propiedad particular.

En su consecuencia, solo enei caso de que por la pre
sentación de títulos resnlte que los Señoríos territoriales y. 
solariegos no son de los incorporables y que se han cumplido 

condicionos de su concesión, es cuando deben conside-

(1) Restablecida en febrero de X837.



rarse y guardarse como contratos de particular á particular, 
según el art. 6.* del propio decreto, los pactos y convenios 
que se han hecho entre los antes llamados señores y vasallos, 
sobre aprovechamientos, arriendos de terrenos, censos ú 
otros de esta especie : pero, sin embargo , quedarán siem
pre nulas y de ningún valor ni efecto todas las estipulaciones 
y condiciones que en dichos contratos contengan obligacio
nes ó gravámenes relativos á las prestaciones, regalías y 
derechos anejos é inherentes á la cualidad jurisdiccional ó 
feudal que quedó abolida.

4.* Por lo declarado y dispuesto en los artículos prece
dentes , los poseedores que pretendan que sus Señoríos 
territoriales y solariegos son de los que se deben conside
rar como propiedad particular, presentarán ante los jueces 
respectivos de primera instancia los títulos de adquisición 
para que se decida, según ellos, si son ó no de la clase 
espresada, con las apelaciones á las Audiencias territoria
les , conforme á la Constitución y á las leyes. En este juicio, 
que debe ser breve y meramente instructivo, con audiencia 
de los mismos Señores, de los procuradores y ministros fis
cales y de los pueblos, no se admitirá prueba á las partes 
en ninguna de las instancias, sino sobre los dos puntos 
precisos de ser ó no los Señoríos incorporables por su natu
raleza, ó de haberse ó no cumplido las condiciones de su 
concesión, en el caso de que estas circunstancias no re
sulten completamente de los mismos títulos, y sobre si 
efectivamente son ó no territoriales y solariegos los espresa- 
dos Señoríos en caso que los pueblos nieguen esta calidad.

5.“ Mientras que por sentencia que cause ejecutoria no 
se declare que los Señoríos territoriales y solariegos no son 
de los incorporables á la nación y que se han cumplido en 
ellos las condiciones con que fueron concedidos, los pueblos 
que antes pertenecieron á estos Señoríos no están obligados 
á pagar cosa alguna en su razón á los antiguos Señores, pero 
si estos quisiesen presentar sus títulos, deberán los pueblos 
dar fianzas seguras de que pagarán puntualmente todo lo que 
hayan dejado de satisfacer, y corresponda según el art. 3. 
de este decreto, si se determinase contra ellos el ju icio; y
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<Je ningún modo perturbarán á los Señores en la posesión 
y disfrute de los terrenos y fincas que basta abora les bayan 
pertenecido como propiedades particulares, sino en los casos 
y por los medios que ordenan leyes ; entendiéndose todo sin 
perjuicio de los derechos que competan á la Nación acerca 
de la incorporación ó reversión de dichos Señoríos territo
riales. Sin embargo, se declara que si á algunos de los es- 
presados Señoríos perteneciere algún foro ó enfitéusis que 
se haya subforado ó vuelto á establecer por el primer po
seedor del dominio útil, solo este será el obligado á dar la 
fianza prescrita en este artículo para satisfacer á su tiempo 
lo que corresponda al señor del dominio directo, según lo 
que resulte del juicio : pero tendrá derecho á exigir las 
pensiones contratadas del subforatario, ó del segundo po
seedor del dominio útil, y estos de los demas á quienes ha
yan vuelto á traspasar el propio dominio.

6. ® Cuando en vista de los títulos de adquisición se de
clare que deben considerarse como propiedad particular de 
los antiguos Señores los Señoríos territoriales y solariegos, 
los contratos espresados en dicho art. 3.° se ajustarán en
teramente en lo sucesivo á las reglas del derecho común, co
mo celebrados entre particulares sin fuero especial ni privi
legio alguno.

7. * Por consiguiente en los enfitéusis de Señorío que 
hayan de subsistir en virtud de la declaración judicial es- 
presada , se declara por punto general, mientras se arreglan 
de una manera uniforme estos contratos en el Código civil, 
que la cuota que con el nombre de laudemio, luismo ú otro 
equivalente, se debe pagar al señor del dominio directo 
siempre que se enagene la finca enfeudada, no ha deesceder 
de la cincuentena, ó sea del dos por ciento del valor liquido 
de la misma finca, con arreglo á las leyes del Reino ; ni los 
poseedores del dominio útil tendrán obligación de satisfacer 
mayor laudemio en adelante, cualquiera que sean los usos 
ó establecimientos en contrario. Tampoco la tendrán de pa
gar cosa alguna en lo sucesivo por razón de fadiga ó dere
cho de tanteo; y este derecho será reciproco en adelante para 
los poseedores de uno y otro dominio, los cuales deberán
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avisarse dentro del término prescrito por la leVi 
cualquiera de ellos enag-ene el domìnio ^tìè tiehfe; pero ni
uno ni otro podrán nunca ceder dicho derecho á otti 
persona.

8. " Lo que queda prevenido no se entiende Con res
pecto á los cánones ó pensiones anüales, que gegim loá 
contratos existentes, sé pagan por los foros y sub'foros deí 
dominio particular > rii á los que se satisfacen cón arregló á 
los mismos contratos por reconocimiento del domíftio direc
to , ó por laudemio en los enfitéusis puramente álodialés, 
pero cesarán para siempre donde subsistan las prestaciones 
conocidas con los nombres de Urratge, quistia, fogátije, jová, 
llosoli tragi, acapte, lleuda, peatge, ral dé batlle, dinéHllo, centi 
de ausencia y de presencia, castüleria, tirage, harcdgé, y cual
quiera otra de igual naturaleza, sin perjuicio que si algún 
perceptor de estas prestaciones pretendiera y probare qué 
tienen su origen de contrato, y que le pertenecen por do
minio puramente alodial, se le mantenga eri su actual po
sesión i no entendiéndose por contrato primitivo lás concor
dias con que dichas prestaciones se hayan subrogado eri 
lugar de otras feudales anteriores de la misma tí de distinta 
naturaleza.

9. “ Así los laudemios como las pensiones y cuales
quiera otras prestaciones anuales de dinero tí frutos que 
deban subsistir en los enfitéusis referidos, sean de Séñorio 
ó alodiales, se podrán redimir como cualesquiera censós 
perpétuos bajo las reglas prescritas en los artículos 4.%
5.°, 6.“, 7.",-8.° y 12 de laEeal cédula de 17 de enero de 1805 
(ley 24, tít. xxv, lib. 10 de la Novísima Recopilaeibn), pero 
con la circunstancia de que la redención se podrá ejecutar 
por terceras partes á voluntad del enfitéota ; y que se ha de 
hacer en dinero ó como concierten entre si los interesados, 
entregándose al dueño el capital redimido ó dejándolo á su 
libre disposición. Sevilla 27 de abril de 1823.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y  demás autoridades i así civiles cotoo 
militares y eclesiásticas, de cualquiéra dase y dignidad, 
que guarden y bagan guardar, cumplir y ejecutar la pre-
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sente ley en tedas sus partes. TendMslo entóndiád paíit 6ü 
cumplimiento, y dispondréis se imprima, put)li(^He y circu
le. Está rubricado de la Real mano. En el AlCáíár de S&* 
Tilla á 3 de mayo de 1823.

De Real orden, etc. Serilla 3 máyo de 1823.—Joád Ma-- 
ría Calatrava.

6.
Ley de ayuntamientos de 9 de feéreSó dé 1823.-

Aft. 16. Cuidarán asimisino de que estén bien conser- 
Tad^ y limpias las faentes públicas y de que haya la con
veniente abundancia de agua, así para las pefrsouas como 
para los ganados.

Art. 20. En, los caminos, calzadas, acuedúctos ú otras 
cualesquiera obras públicas que pértenezcan á la provincia 
en general, cuidará él Ayunta miento del pueblo por donde 
pasaren ó á donde se esfendiérén ópórfüuamente aviso á la 
Diputación provincial, de cuanto creyese digno de su aten
ción para el conveniènte remedió, y tendrá además aquella 
intervención que le fuere cometida por la Diputación.

Art. 21. ho rtxiámo Se entenderá en cuanto á las obras 
públicas nacionales, Como Cafréteras generales, canales y 
otros estábrecimlentos Séiilejantes, que por interesar al Rei
no en general, han cíe estar al cuidado del Gobierno, des
empeñando los Áyuntamie'iltóS acerca de ellos la parte que 
dicho Gobierno les eñcargúé.

Art. 113. Toca á las Diputacioiiés provinciaíes velar so
bre la conservación dé lUS obras públicas de la provincia y 
promover haciéndolo presente al Gobierno, la construcción 

e obras nnevas y mtiy señaíadaineiite las de caminos y ca
nales de navégacíon y de riego.

7.

Real orden de 4 de agosto de 1833.— Sobre el aprovecha- 
mieuto de las aguas del rio Guadalhorce en la vega de Málaga.

El director del Raal jardín de aclimatación y los propic
íanos y labradores de la vega de Málaga, cuyas tierras se



riegan con las aguas que de muchos años á esta parte se 
sacan del rio Guadalhorce por medio de una acequia ó 
canal, han espuesto á S. M. los perjuicios que ha sufrido 
en el presente año la espresada vega, por habérseles retar- ' 
dado el beneficio de los riegos con motivo de cierto litigio 
que se está siguiendo por el dueño de una acequia inmediata 
á dicho rio contra los labradores de la vega y Real jardin, 
sobre el paso de aquella acequia ó canal de riego. Querien
do S. M. que al mismo tiempo que se respeten en toda su 
estension los derechos de propiedad, y que los tribunales 
llamados á decidir sobre cuestiones de esta especie obren 
con toda independencia, no quede sin embargo al arbitrio 
de un particular suscitar y prolongar cuestiones que inter
rumpan y suspendan el uso de las aguas á todo un partido 
con menoscabo de las plantaciones y arboledas y de la agri
cultura en general, se ha servido resolver lo siguiente:

1. * No se interrumpirá el disfrute de las aguas del rio 
Guadalhorce con que se benefician muchos años hace las 
haciendas de la vega de Málaga en la estension de mas de 
legua y media.

2. ” Los propietarios de los terrenos regables, incluso el 
Real jardin de aclimatación, estarán obligados á satisfacer 
é indemnizar al dueño de la hacienda que se supone perju
dicada, los daños y menoscabos que el paso de dichas aguas 
haya podido ó pueda ocasionarle.

3. * Mientras la cuestión pendiente verse únicamente so
bre el mayor ó menor importe de dicha indemnización, se 
considerará como un pleito civil, entre el propietario de di
cha hacienda y los demás dueños de tierras de la vega de 
Málaga, incluso el Real jardin, absteniéndose el Gobienio 
de toda intervención; mas si se estendiese á querer privar 
á la vega y al jardin de aclimatación del paso de las aguas, 
y del beneficio del riego que disfrutan, el fiscal de S. M. en 
el tribunal que corresponda saldi-á á la defensa de los dere
chos de aquel Real establecimiento y de la causa pública, 
que exige no se reduzca á un estéril secano la fértil vega de 
Málaga ni se arruinen sus plantíos y arboledas.

4.° El ingeniero de caminos y canales que se halle mas
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próximo al paraje en que se lia intentado poner obstáculo al 
paso de las aguas, se trasladará á aquel punto para infor
mar al Gobierno sobre los medios de conciliar el interés de 
los regantes con el del particular que disputa ó dificulta 
el paso.

5.° Los propietarios de los terrenos regables de la vega 
de Málaga y el Director del jardin de aclimatación se re
unirán en junta presidida por el Intendente déla provincia, 
para formar un reglamento dirigido á la conservación de la 
acequia ó canal de riego con las aguas del rio Guadalborce, 
distribución de estas y construcción en firme del cauce de 
dicho cafial en la parte que sea necesaria, cuyo regla
mento se someterá á la aprobación de S. M. por el Minis
terio de mi cargo.

Lo comunico á V. S. de Real orden para su inteligencia 
y cumplimiento, trasladándolo con la misma fecha al Pre
sidente de la Chancillería de Granada y á la Dirección ge
neral de caminos y canales del Reino, y como este inciden te 
y otros de igual naturaleza, que se hallan pendientes en 
este ministerio, demuestran la conveniencia y necesidad de 
dar reglas fijas y  precisas de los que construyen canales ó 
acequias de riego, tomando las aguas de rios caudalosos ó 
de manantiales que no son de propiedad particular, ni tie
nen aplicación anterior, con el de los dueños de terrenos á 
quienes haya necesidad de pedir el paso para dichas aguas, 
ba mandado S. M. que su Consejo Real le consulte sobre el 
particular, li fin de que pueda formarse una ley bien espli- 
cita y circunstanciada sobre el aprovechamiento de his 
mismas aguas en acequias y canales de riego, tan ne
cesarios en nuestro clima , evitándose por medio de ella 
muchas contiendas judiciales.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de agosto 
de 1833.—Ofalia.—Sr. Intendente de Málaga.

8 .
o r d e n  d e  5  DE ABRIL DE 1 8 3 4 .  — Sohre aprovechamiento 

(le aguas de rios y manantiales.
Atendiéndose á la posesión inmemorial de mas de cuatroT oiío  n .  18
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siglos ea que se hallan las Ciudades de Murcia y Orihueía, 
y los dueños y propietarios de sus respectivas huertas del 
aprovechamiento omnímodo y privativo de Las aguas de los 
rios Mundo y Segura, á las concesiones Reales en cuya vir
tud les fué otorgado este derecho de donde dimana aquella 
antiquísima posesión; á las inmensas producciones de sus 
dilatadas vegas, debidas principalmente á las aguas que las 
fertilizan ; al aumento tan considerable de población que es 
consiguiente al de los medios de subsistencia ; y á los daños 
y perjuicios que han esperimentado en estos últimas años, 
no solo en sus cosechas sino en su salud, á causa de ha
berse disminuido por sustracciones parciales las aguas de 
estos rios, especialmente en el estío en que son mas nece
sarias, cuyos perjuicios son tan graves y aun enormes, asi 
por el dilatado territorio de estas pingües huertas, como por 
su givui. población de colonos que las cultivan, y por las 
Ciudades mismas, y otros m ichos lugares en su término, 
que no pueden compararse con la utilidad de un particular, 
ni aun de un pueblo que se proponga hacer innovaciones en 
el derecho, posesión y usp de estas aguas conforme fué es
tablecido y observado de tiempo inmemorial; teniendo 
igualmente presente que D. Ginés Vaicárcel, vecino de la 
villa de Hellin, no ha acreditado haber obtenido prèvia
mente el permiso del Gobierno que está prevenido en el 
artículo 4 / del Real decreto de 31 de agosto de 1819 para 
haber construido en el rio Mundo una presa, y estraer sus 
aguas para el riego de unas tierras de su pertenencia en el 
término de dicha villa, cuya voluntaria innovación, si se 
tolerase, ocasionai-ia fácilmente otras de igual naturaleza, 
que con el tiempo causarían la ruina do las citadas precio
sas vegas y su población ; y deseando proveer de remedio á 
males tan graves, y conservar los derechos antiguos ó pú
blicos, en cuya pesesion se hallan 1^ huertas de Murcia y 
de Orihuela, S. M. la Reina Gobernadora ha tenido á bien 
resolver, que ni el espresado D. Ginés Vaicárcel, ni otro in
dividuo ó cuerpo alguno, pueda estraer las aguas del rio 
Mundo, reservándole sin embargo el derecho que crea asis
tirle para que use de él en justicia conforme á lo dispuesto
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por el Sr. Rey D. Fernando V il (Q. E. E. G.) Con este moti
vo se ha servido declarar S. M. por regla general, qué nin
gún particular ni corporación pueda distraer en su origen 
ni en su curso las aguas de manantiales ó rios, que de 
tiempos antiguos riegan otros terrenos mas bajos, los cuales 
no pueden ser despojados del beneficio adquirido en favor 
de otros, que por el hecho de no haberle aprovechado antes, 
consagraron el derecho de los que le aprovecharon.

De Real órden etc. Madrid 5 de abril de 1834.— Ĵavier 
de Burgos.

9 .
real decretó de 3 DE MAYO DE 1834.—Sobve la caza y pesca.

TITULO V.—DE LA PESCA.

Art. 36. Los dueños particulares de estanques, lagunas 
ó charcas que se hallen en tierras cercadas están autoriza
dos, en virtud del derecho de propiedad, para pescar en 
ellos durante todo el año sin sujeción á regla alguna. Se 
entienden por tierras cercadas en este título y en todos los 
demas del presente decreto, las que lo estén enteramente 
no á medias ó aportilladas, de suerte que no puedan entra, 
en ellas las caballerías.

Art. 37. Los dueños podrán en virtud del mismo dere
cho de propiedad comunicar estas facultades á sus arrenda
tarios en los términos que entre ellos se estipule;,

Art. 38. Se prohíbe á ios dueños particulares y arrenda
tarios de estanques y lagunas que se hallen en tierras abier
tas, aunque estén amojonadas, pescar en ellas envenenan- 
<lo, ó inficionando de cualquier modo el agua, de suerte que 
pueda perjudicar á las personas ó á loe animales domésti
cos transeúntes que la bebieren.

Art. 39. Bi las lagunas y aguas estancadas lindasen con 
tierras de varios dueños particulares, podró cada cual pes
car desde su orilla con sujeción á las reglas generales esta
blecidas; pero poniéndose los dueños de común acuerdo po
drán pescar con arreglo á ios tres artículos precedentes, co
mo si fuera uu solo dueño.
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Art. 40. En las aguas corrientes á que sirven de linde 
tierras de propiedad particular, podrán los dueños de estas 
pescar desde la orilla ñasta la mitad de la corriente con 
sujeción á las restricciones de ordenanza. Y  nadie podrá ha
cerlo sin su licencia.

Art. 41. En las aguas corrientes cuyas riberas perte
nezcan á propios, podrán los Ayuntamientos arrendar la 
pesca con aprobación del subdelegado de la provincia, y los 
arrendatarios podrán dar á otros licencia para pescar; pero 
todos estarán sujetos á las restricciones espresadas.

Art. 42. En las aguas corrientes, cuyas orillas perte
nezcan á baldíos ó á propios, en el caso de no estar arren
dada la pesca, se declara esta libre hasta la mitad de la cor
riente para todos los vecinos del pueblo, á cuyo término 
pertenezcan las orillas, y no á los de otros pueblos aunque 
tengan comunidad de pastos. Las justicias podrán dar licen
cia para pescar á los forasteros ; pero tanto estos como los 
vecinos estarán sujetos á las restricciones designadas.

Art. 43. En los ríos y canales navegables se ha de en
tender que las facultades de los dueños y arrendadores es- 
presadas en los tres artículos precedentes han de ser sin 
perjuicio de la navegación ni de las servidumbres á que con 
motivo y á beneficio de ellas están sujetas las tierras ri
beriegas.

Art. 44. En los canales de navegación y de riego, como 
asimismo en los caces y acequias para molinos ú otros esta
blecimientos industriales ó de placer, se observarán las mis
mas reglas establecidas anteriormente, según la calidad de 
las orillas, á no ser que haya costumbre ó contrato en con
trario.

TITULO VI.—DE LAS RESTRICCIONES DE LA PESCA.

Art. 45. Se prohíbe pescar envenenando ó inficionando 
las aguas en ningún caso fuera de el de ser estancadas y es
tar enclavadas en tierras cercadas de propiedad particular. 
Los infractores, además de los daños y costas, pagarán 40 rea
les por la primera vez, 60 rs. por la segunda, y 80 por la 
{■ercerá.
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Art. 46. Se prohíbe asimismo pescar con redes 6 nasas, 
cuyas mallas tengan menos de una pulgada castellana, ó el 
duodécimo de un pié en cuadro, fuera de los estanques 6 
lagunas que sean de un solo dueño particular, el cual po
drá hacerlo de cualquier modo.

Art. 47. Desde 1.® de marzo hasta últimos de julio se 
prohíbe pescar, no siendo con la caña ó anzuelo, lo cual se 
permite en cualquier tiempo del año.
TITULO VII.—DE LA EJECUCION DE ESTE REGLAMENTO.

Art. 48. El modo de proceder de las justicias en mate
rias de caza y pesca será por regla general gubernativo.

Art. 49. Los procedimientos tendrán lugar, 1.® por que
ja de parte agraviada. 2.® De oflcio. 3.® Por denuncia de 
guarda jurado ó de cualquier individuo del Ayuntamien
to. 4.® Por denuncia de cualquier vecino, siendo caso de 
aguas inficionadas ó de cepos armados fuera de cercado.

Art. 50. El alcalde hará comparecer al presunto infrac
tor, y comprobado el hecho, exijirá de él la multa, el va
lor de la caza y el daño cuando lo haya, dando á estas can
tidades el destino que se ha prescrito en el presente decreto.

Art. 51. Cuando se proceda por queja de parte agravia
dla, si resulta ser cierto el hecho, y hubiere daño, el Alcal
de procurará que los interesados transijan en cuanto al 
daño, sin perjuicio de cobrar la multa, y si no se avinieren, 
decidirá gubernativamente en las causas de menor cuantía, 
dejando que las otras sigan el curso judicial que las corres
ponda, pero satisfaciendo antes el reo la mitad destinada 
al fondo del art. 31 para persecución de animales dañinos.

Art. 52. Las infracciones de que se trata en este decre
to, prescribirán álos 30 dias en los casos de aguas malefi
ciadas ó de cepos y armadijos fuera de cercado, y en todos 
los demásá 20 dias. Pasados estos plazos, las justicias no 
podrán proceder de oficio, ni admitirán queja ni denuncia 
alguna.

titulo VIII.—DE LAS PENAS DE LOS INFRACTORES.

Art. 53. La pena general por las infracciones de este re-
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1
glaraento, cuando en di no se es])resa otra, será además del 
daño y costas si las hubiere 20 rs. por la primera vez, 3ü por 
la segunda y 40 rs. por la tercera. Si todavía se repitiese 
el delito, la Justicia consultará al Subdelegado de fomento 
de la provincia sobre la pena que convenga.

Art. 54. Los padres y los tutores son responsables de las 
infracciones cometidas por sus hijos de menor edad y por 
los pupilos.

Art. 55. Quedan derogadas todas las Ordenanzas y re- 
glafneíitos anteriores en cuanto se opongan al presente de
creto.

10.

lt¿A t DEchETó DE 19 DE NOVIEMBRE DE 1835.—Eximicndo A los 
habitantes de ÚatalUña, Valeneia y Mallorca de varios derechos 

que pagaban al real Patrimonio.

Considerando los nuevos sacriflcíos que son llanixudos á 
prestár en la actual gloriosa lucha los habitantes de las 
pi*ovineias de Cataluña, Valencia y  Mallorca, y de cuya 
lealtad en defender los derechos de mi muy querida hija la 
Reina doña Isabel II y libertades patrias recibo cotistante- 
mbnte ptuebas positivas.

Considerando que el mejor medio de acreditarles cuán 
gratos me son los servicios, que con tanto civismo prestan 
en obsequio de unos objetos que casi miro con igual predi
lección, es el descargarles de varios impuestos que con des
tino al patrimonio pkrticular de la Reina se les exige desde 
tiempos muy antiguos.

Y  considerando asimismo que la abolición absoluta de 
los derechos que se recaudan por los Bailes del Real Patri- 
nkOnio causaría perjuicios de consideración, atendido su ori
gen, no solo á los mismos particulares de aquellas provin
cias, sino también á clases que miro con el mayor interés 
por los servicios que rae es grato repetir, prestan á la causa 
nacional; he venido en decretar, en celebridad de los dias de 
mi raüy querida Hija, y en su Real nombre lo siguiente;

1.* Eximo á los habitantes de las provincias referidas del
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pago de los derechos conocidos con el nombre de fVuta seca, 
de cora del molino de San Pedro, sito en la ciudad de Bar
celona; de cera del molino de sal, del conde de Santa Colo
ma en la misma ciudad: deceniza, de pescado fresco, de rol
dó, de la nieve, del proveniente de la escuadra llamada de 
Calders, del de oonseñor, de los de corredurías, carcelerías 
y oorfalerías reales, de los de cena, dél de jtts Regis, de los 
de carruaje, tiraje y barcaje, del de pase de maderas, y délos 
que se pagan en las lonjas de trigo, aceite y arroz.

2 / Permito á los habitantes de las referidas provincias 
la libre facultad de construir molinos de harina, de papel, de 
aceite, batanes, barcas de pasaje, y demas ingenios y arte
factos, hornos públicos y de puja; abrir mesones, posadas, 
tabernas, panaderías, carnicerías y demas tiendas, abrir ca
tas y hacer zanjas para busdar aguas subterráneas y utili- 
2arse de las propias, y abrir pozos y ventanas, todo sin otra 
sujeción que á las reglas del derecho común.

3. ” Reduzco el derecho del laudemio al dos por ciento.
4. ® En los espedientes gubernativos ó judiciales que se 

formen en las bailias no se exigirán derechos.
El mayordomo mayor de la Reina lo tendrá asi entendi

do, y dispondrá lo conveniente á su cumplimiento.—Está 
rubricado de la Real mano.—Pardo 19 de noviembre de 
1835.—Al marqués de Vaiverde, mayordomo mayor de la 
Reina.

11.
Ley de 17 de julio de 1836.—So’bre enajenación forzosa de la 

propiedad particular en beneficio público.
Doña Isabel II , por la gracia de Dios, Reina de Casti

lla, etc., y  en su real nombre dona Maria Cristina de Borbon, 
como Reina Gobernadora durante la menor edad de mi es- 
celsa Hija, á todos los que las presentes vieren y  entendie
ren, sabed: Que habiendo juzgado conveniente al bien de 
estos reinos presentará las Cortes generales, con arregloá 
0̂ que previene el articulo 33 del Estatuto Real, un proyecto 

de ley relativo á la enajenación forzosa por motivos de uti
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lidad pública, y habiendo sido aprobado dicho proyecto de 
ley por ambos Estamentos, como á continuación se espresa, 
he tenido ábien, conformándome con el dictamen de los 
Consejos de gobierno y de ministros , darle la sanción real: 

«Señora: Las Córtes generales del Reino, después de ha
ber examinado con el debido deteniento, y observado todos 
los trámites y formalidades prescritas, el asunto relativo á 
la enajenación forzosa por motivos de utilidad pública que 
por decreto de V. M. de 24 de octubre de 1834, y conforme 
con lo prevenido en los artículos 31 y 33 del Estatuto Real, 
se sometió á su examen y deliberación, presentan respetuo
samente á V. M. el siguiente proyecto de ley, para que 
V. M. se digne, si lo tiene á bien, darle la sanción Real.

Articulo 1.* Siendo inviolable el derecho de propiedad, 
no se puede obligar á ningún particular, corporación ó es
tablecimiento, de cualquiera especie, á que ceda ó enajene 
lo que sea de su propiedad para obras de interés público, sin 
que precedan los requisitos siguientes: Primero: Declaración 
solemne de que la obra proyectada es de utilidad pública, y 
permiso competente paraejecutarla, Declaración de
que es indispensable que se ceda ó enajene el todo ó parte de 
una propiedad para ejecutar la obra de utilidad pública. Ter
cero: Justiprecio de lo que haya de cederse ó enajenarse. 
Cuarto: Pago del precio de la indemnización.

Art. 2.“ Se entiende por obras de utilidad pública, las que 
tienen por objeto directo proporcionar al Estado en general, 
á una <5 mas provincias, ó á uno ó mas pueblos, cualesquie
ra usos ó disfrutes de beneficio común, bien sean ejecutadas 
por cuenta del Estado, de las provincias ó pueblos, bien por 
compañías ó empresas particulares autorizadas competente
mente.

Art. 3.* La declaración de que una obra es de utilidad 
pública, y  el permiso para emprendería, serán objeto de una 
ley siempre que para ejecutarla haya que imponer una con
tribución que grave á una ó mas provincias. En los demás 
casos serán objeto de una Real órden, debiendo preceder á 
su espedicion los requisitos siguientes: Primero: Publicación 
en el Boletín oficial respectivo, dando un tiempo proporcio
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nado para que los habitantes del pueblo ó pueblos que se 
supongan interesados, puedan hacer presente al Gobernador 
civil lo que se les ofrezca y parezca. Segundo: Que la Dipu
tación provincial, oyendo á los Ayuntamientos del pueblo 
ó pueblos interesados, esprese su dictamen, y  lo remita á la 
superioridad por mano de su presidente.

Art. 4.* El gobernador civil, en unión con la Diputación 
provincial, oirá instructivamente á los interesados dentro 
del término discrecional que se considere suficiente, y deci
dirá sobre la necesidad de que el todo ó parte de una pro
piedad deba ser cedida para la ejecución de una obra decla
rada ya de utilidad pública y habilitada con el correspon
diente permiso.

Art. 5.* En el caso de no conformarse el dueño de una 
propiedad con la resolución de que habla el artículo ante
rior, el Gobernador civil remitirá original el espediente al 
gobierno, quien lo determinará definitivamente, previos los 
informes que juzgue oportunos.

Art. 6.'’ Se declara que los tutores,, maridos, poseedo
res de vínculos, y demás personas que tienen impedimento 
legal para vender los bienes que administran, quedan auto
rizados para ejecutarlo en los casos que indica la presente 
ley, sin perjuicio de asegurar, con arreglo á las leyes, las 
cantidades que reciban por premio de indemnización en fa
vor desús menores ó representados.

Art. 7.° Declarada la necesidad de ocupar el todo ó par
te de una propiedad, se justipreciará el valor de ella y el de 
los daños y perjuicios que pueda causará su dueño laes- 
propiacion, á juicio de peritos, nombrados uno por cada 
parte, ó tercero en discordia por entrambas; y no convinién
dose acerca de este nombramiento, le hará el Juez del par
tido, procediendo de oficio sin causar costas, en cuyo caso 
queda á los interesados el derecho de recusar hasta por dos 
veces al nombrado.

Art. 8." El precio íntegro de la tasación se satisfará al 
interesado con anticipación á su desahucio, ó se depositará 
si hubiese reclamación de tercero por razón de enStéusis, 
servidumbre, hipoteca, arriendo ü otro cualquier gravámen
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m
q«e afecte la Anca; dejando á io« Tribunales ordinarios la 
declaración de ios derechos respectivos. Además se abonará 
al interesado el 3 por 100 del precio íntegro de la tasa
ción.

Art. 9.* En el caso de no ejecutarse la obra que dió lu
gar á la espropiacion, si el gobierno ó el empresario resol
viesen deshacerse del todo ó parte de la finca que se hubie
se cedido, el respectivo dueño será preferido en igualdad de 
precio áotro cualquier comprador.

Art. 10. Las rentas y  contribuciones correspondientes á 
los bienes que se enajenaren forzosamente para obras de in
terés público, se admitirán durante un año subsiguiente á la 
fecha de la enajenación en prueba de la aptitud legal del es- 
proplado para el ejercicio de los derechos que puedan coires- 
ponderle.

Art. 11. No se alteran por la presente ley las disposicio
nes vigentes sobre minas, tránsito y  aprovechamiento de 
aguas, ú otras servidumbres rústicas ó urbanas. Tampoco se 
hará rxTvedad en cuanto á los arbitrio.s aprobados y contratas 
elebradas hasta el dia para la ejecución de obras de utili
dad pública.

Art. 12. XTn Real decreto determinará los términos mas 
espeditos de aplicar esta ley á las obra.s de fortificación de 
las plazas de guerra, puertos y  cositas marítimas, dejando 
siempre para los casos de guerra ú otras circunstancias ur
gentes, la latitud conveniente á ios comandantes respectivos 
para atender de pronto á lo que pidiese la necesidad, salva 
siempre la subsiguiente Real aprobación.

Sanciono, y  ejecútese.—Yo la Reúna Oobemadora.—Está 
rubnoado de la Real mano.—En el Real Sitio de San Ilde
fonso á 14 de julio de 1836.— Como Secretario de Estado y de 
la Gobernación del Reino, Angel de Saavedra.»

Por tanto, mando y ordeno que se-guarde, cumpla y eje
cute la presente ley, como ley del Reino, promulgándose 
con la acostumbrada solemnidad, para que ninguno pueda 
alegar ignorancia, y antes bien sea de todos acatada y obe
decida. Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario á su 
cumplimíMito.—Está rubricado de la Real mano.—En ^



Real Sitio de San Ildefonso á 17 de julio de 1836.- 
de Rivas.

1 2 .
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-Al duque

DECREtO DE LAS CÓRTES DE 1 3  DE SEtlEMRRE DE 1 8 3 7 .— Oí^C/rtríÜn-

âô fscÍMsíud dc- Jos dxteños de ¡os terrenos In caza y pesca.

Doña Isabel II por la fçracia de Dios y por la Constitución 
de la monarquía española, Reina de las Espadas, y en su 
nombre doña María Cristina de Borbon, Reina Recente G-o- 
bemadora, á todos los que las presentes vieren y entendie
ren sabed: Que las Cortes generales han decretado y Nos 
sancionado lo seguiente:

Las Córtes en uso de sus facultades han decretado lo 
siguiente :

Articulo único. El disfrute de caza y pesca en los mon
tes y terrenos de que trata el art. 3." del decreto de 14 de 
enero de 1812 sóbrela abolición de las Ordenanáas de mon
tes y plantíos, ó en otros que estuvieren cerrados ó acota
dos , corresponde privativ.amente á los dueños, y  nadie  ̂po
drá cazar ni pescar en ellos sin su previo permiso, ó de 
quien sus veces hiciere.

Lo cual presentan Las Córtes á S. M. para que tenga á 
bien dar su sanción. Palacio de las mismas 10 de setiembre 
de 1837.—Juan deM uguiro, Vice-Presidente.—José Feliu 
yMiralles, Diputado Secretario.—Cristóbal de Pascual, Di
putado Secretario.—Palacio 13 de setiembre de 1837.—Pu- 
blíquese como ley.—María Cristina.—Como Ministro de 
Gracia y Justicia, Ramón Salvato.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales , Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas que guarden y  hagan guardar cum
plir y ejecutar el presente decreto en todas sus partes. Ten- 
dréislo entendido para su cumplimiento , y dispondréis se 
imprima, publique y circule.—Yo la Reina Gobernadora.—* 
A D. Diego Gonzalez Alonso.
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13.R e a l  o r d e n  d e  8  d e  . m a y o  d e  1839.—Acerca de los límites de 
las atribuciones administrativas y judiciales.

Para evitar que las providencias g-ubernativas dictadas 
por los Ayuntamientos ó Diputaciones provinciales dentro 
del limite de sus facultades, puedan anularse recurriendo á 
la autoridad judicial para pedir amparo en la posesión, ó 
restitución por el que se diga despojado; y á fin de que no 
se reproduzcan con este motivo los graves y perjudiciales 
conflictos que mas de una vez han tenido lugar entre las 
autoridades judiciales y administrativas, oido el Supremo 
Tribunal de Justicia , y conformándose con su parecer, se 
ha sei*vido S. M. declarar por punto general, que las dispo
siciones y providencias que dicten los Ayuntamientos, y en 
su caso las Diputaciones provinciales , en los negocios que 
pertenecen á sus atribuciones según las leyes, forman esta
do y deben llevarse á efecto , sin que los tribunales admitan 
contra ellas los interdictos posesorios de manutención ó 
restitución, aunque deberán administrar justicia á las partes 
cuando entablen las otras acciones que legalmente les com
petan.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia, la 
de ese Tribunal y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 8 de mayo de 1839.—Arrazola.—Sr.

14.R e a l  o r d e n  d e  20 d e  ju n io  d e  1839.—Declarando atribución 
de los Jefes políticos el conocimiento de las cuestiones adminis
trativas sobre las obras, policía y distribticion de las aguas para 
riegos, artefactos, navegación y pesca, y de los Jueces de primera 
instancia las contenciosas con apelación ,al Tribunal Supremo 

de apelaciones de correos y cayninos.
La empresa del Canal de Castilla ha recurrido de nuevo 

á este Ministerio, quejándose de los escesos que cometen 
los pueblos colindantes con los terrenos de la laguna de Na
va , bien introduciendo en ellos sus ganados, bien destru



yendo las obras del canal, ó desviando el curso délas aguas 
para regar con ellas sus heredades, y pide en consecuencia 
se dicten las mas eficaces providencias para reprimir seme
jantes abusos. Ya por Real orden de 26 de noviembre 
de 1836, espedida á virtud de reclamaciones de la misma 
naturaleza, tuvo á bien S. M. la Reina Grobernadora encar
gar la observancia de las ordenanzas y reglamentos relativos 
á la conservación de las obras públicas, estableciendo la 
debida separación entre lo gubernativo y lo puramente 
contencioso : mas la esperiencia ha dado á conocer que los 
Alcaldes de los pueblos no oponen algunas veces toda la 
energía necesaria contraíales desórdenes. En su vista quiere 
SuMajestad que los Jefes políticos y Alcaldes délos pue
blos,tengan muy presentes las facultades que para conservar 
y proteger las propiedades, les confiere la ley de 3 de fe
brero de 1823, y que cumplan puntualrhente lo prevenido 
en la precitada Real orden de 22 de noviembre, cuyas 
disposiciones modificadas con arreglo al decreto de las Cor
tes de 22 de octubre de 1837, que restablece el Tribunal 
Supremo de apelaciones de correos y caminos, son los si
guientes :

1- ® Los Jefes políticos en sus respectivas provincias cui
darán de la observancia de las ordenanzas, reglamentos y 
disposiciones superiores relativas á la conservación de las 
obras, policía, distribución de aguas para riegos, molinos 
y otros artefactos, navegación, pesca , arbolados y demas 
adherentes de los canales, caminos, etc., etc.

2- “ Los Alcaldes de los pueblos exigirán en el modo y 
forma que dichos reglamentos y ordenanzas prevengan, las 
uiultas señaladas á los contraventores á consecuencia de 
las denuncias que ante ellos se hicieren.

3.' Si los Alcaldes se negaren á aplicar y exigir las muí- 
fas correspondientes, deberán los guardas dar parte á su in- 
niediato jefe, para que éste lo ponga en conocimiento del 
Jefe político, á fin de que acuerde lo conveniente según los 
casos. A esta autoridad podrán también acudir los particu
lares que se creyeren agraviados por la cantidad de la multa 
ó por el comportamiento de los Alcaldes y guardas. .
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4.* Lös Jefes poíMcos remitirán á todos los Alcaldes , efl 
cuya juTisdicdon haya obras públicas de las mencionadas, 
las ordenanzas, reglamentos y demás disposiciones vigen
tes para su cumplimiento, debiéndose fijar en los parajes 
mas notables para que nadie alegue ignorancia.

5 /  Los Jueces de primera instancia conocerán de todos 
los negocios contenciosos con apelación al Tribunal Supre
mo de apelaciones de correos y caminos; en el concepto de 
que en donde haya dos ó mas Jueces de primera instancia 
tendrán prevención en el conocimiento de tales causas.

S. M. espera que ios Alcaldes y demás á quienes corres
ponda, no darán lugar á que se les exija la responsabilidad 
por su negligencia en la imposición y exacion de multas, 
arrestos de frasgresores y entrega de ellos á los jueces 
competentes, en el concepto de que en el caso necesario 
pueden valerse de la fuerza pidiendo auxilio á los jefes mi
litares.

DeEeal órden, etc. Madrid 20 de julio de 1839.—Garra- 
molino.—Sr. Director general de caminos.

15.O r d e n  d e  l a  R e g e n c i a  d e  29 d e  a c r i l  d e  1841.—Declarando 
propiedad de los mineros las aguas que estrageren de sus minas.

Enterada la Regencia provisional del Reino del é^edien- 
te instruido á instancia de vados mineros de la provincia de 
Murcia sobre aprovechamiento de aguas encontradas al 
tiempo de hacer los trabajos de minas, se ha servido declarar 
por punto general, de conformidad con lo que esa Dirección 
(de minas) propone, según dictamen de su asesor:

1. " Que las aguas como todo lo que el minero estrae de 
lamina es de su propiedad, mientras no pierda el derecho 
que á esta le concede la le y , sin que deba por lo mismo 
pagar canon alguno por el aprovechamiento de dichas aguas, 
pues que tanto paraestraerlas á la superficie como para dar
les salida, ha tenido que hacer gastos considerables.

2. ““ Que cuando el minero en cualquiera de los casos qn© 
lâ  ley previene, pieida el derecho á la mina, lo pierda
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también á las aguas, pasando» tanto estas como aquellas á 
ser propiedad del Estado , mientras no haya licitadores que 
denuncien la mina.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de . abril 
de 1841.—El Regente, Baidovnero Espartero.—Sr. Director 
general de minas.

16.

ORDENANZAS PARA LA  CONSERVACION Y POUCIA D E  LAS CARRE
TERAS DE 14 DE SETIEMBRE DE 1842.

Capítulo primero.

Art. 1.* No será licito hacer represas, pozos ó abreva
deros á las bocas de las fuentes ó alcantarillas, ni á las 
márgenes de los caminos á menos distancia que la de trein
ta varas de estos. Los contraventores incurrirán en la mul
ta de 50 á 200 rs., además de subsanar el perjuicio causado.

Art. Los labradores que ai tiempo de cultivar las he
redades inmediatas á los caminos, y ios pastores y ganade
ros que con sus ganados dejaren caer en los paseos y cu
netas de aquellos, tierra ó cualquier cosa que impida el 
libi\! curso de las aguas estarán obligados á su limpieza y 
reparación.

Art. 4.° Los dueños de las heredades Undantes en los oa- 
minos no podrán impedir el libre curso de las aguas que pro
viniesen de aquellos, haciendo zanjas, calzadas, ó levan
tando el terreno de dichas heredades.
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17.

LEY DE AYUNTAMIENTOS DE 8 DE ENERO DE 1845.

Art. 80. Por medio de acuerdos, conformándose con las 
leyes y reglamentos, arreglan los Ayuntamientos.

2.“ El disfrute de los pastos, aguas y demas aprovecha
mientos donde no haya régimen especial competentemente
autorizado.
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18.
LEY DE CONSEJOS PROVINCIALES DE 2 DE ABRIL DE 1845.

Art. 8.“ Los Consejos provinciales actúan como tribuna
les en los asuntos administrativos; bajo tal concepto oirán 
y fallarán cuando pasen á ser contenciosas las cuestiones 
relativas.

8.® Al curso, navegación, flote de los rios y canales, 
obras hechas en sus cauces y márgenes, y primera distribu
ción de sus aguas para riegos y otros usos.

19 .
LEY DE PRESUPUESTOS DE 8  DE ENERO DE 1845.

LETRA A.
Contribución sobre bienes inmuebles, cultivo y ganadería.

Basetercera. Disfrutarán la exención temporal ó parcial.
1.® Por quince años las lagunas ó pantanos desecados cuan
do se reduzcan á cultivo ó pasto, y por treinta años si se des
tinan á plantaciones de olivos ó de arbolado de construc
ción. 2.® Por quince años también los terrenos incultos que 
habiendo estado lo menos quince sin aprovechamiento algu
no, se destinen á plantaciones de viñas ó de arbolados fru
tales, y por treinta años si las plantaciones fuesen de olivos 
ó de arbolado de construcción. 3.® Los edificios urbanos y 
rústicos durante el tiempo de su construcción ó reedifica
ción y un año después de esta. 4.® Las tierras que estando 
en cultivo ó en cualquiera otro aprovechamiento fueren 
destinadas en todo ó en parte á plantaciones, continuarán 
pagando según su anterior estado por quince años, si aque
llas son de viñas ó de árboles frutales, y por treinta años si 
fuesen de olivos ó de arbolado de construcción.

20 .

INSTRUCCION DE 10 DE OCTUBRE DE 1845.—Puru promovcr y 
efectuar las obras públicas.

ESPOSICION.

Señora: La irregularidad é impremeditación con que



'Ih l
niuy frecuentemente se prómüeven y  emprenden las obras 
destinadas á facilitar las comunicaciones públicas de todas 
clases, manifiestan hoy mas que nunca la necesidad de 
ampliar y reunir en una sola instrucción muchas de las dis
posiciones adoptadas por el Gobierno, para plantear con 
acierto esta especie de empresas y conducirlas á su término, 
sin los graves inconvenientes que suelen malograrlas, tal 
vez en su mismo origen. Por desgracia, algunos desús pro
movedores, faltos déla necesaria esperiencia, ó han desco
nocido las resoluciones legales á que debieran atenerse, ó 
suponiéndolas de poca importancia en su aplicación, sin du- 

a llegaron á persuadirse de que podrían suplirlas con sus 
propias inspiraciones, con la rutina autorizada por la cos
tumbre, con la aquiescencia y buena voluntad de los di
versos agentes de la Administración. Quizá la misma difi
cultad de consultar la parte dispositiva de un ramo tan im
portante, y los vacíos que en ella se encuentran, pudieron 
 ̂imentar este error, ó hacerle parecer de menos trascen- 
encia, á los que dirigidos por un celo mas ardiente que 

Ilustrado, consideran las reglas como una traba, para de
jarse conducir únicamente por el sentimiento del bien que 
Jos anima en sus empresas.

Ije aquí la facilidad con que se someten al exámen y 
aprobación del Gobierno los proyectos menos conformes á 
os medios de ejecutarlos; la informalidad y escasa ins- 
ruccion de los espedientes que han de preceder á su reali

zación , las contestaciones que mas de una vez turbaron la 
ûena armonía de las autoridades administrativas y  los in- 

gcuieros de provincia; las repetidas desavenencias entre los 
cmpiesarios y los pueblos; la frecuencia con que por unos 
y otros se eluden ó se alteran las condiciones establecidas 
f  sos contratas; y finalmente, los embarazos con que se 
l̂opieza para ajustar á las disposiciones vigentes del ramo

caminos, aquellas empresas cuya importancia empieza
or halagar las esperanzas de los pueblos para ser en se-

eUi a destruidas con un amargo desengaño.
estos tristes efectos de sustituir las prácticas arbitra-

^  a los trámites determinados por los decretos y Eeales 
tobo u .  f  j
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órdenes, son ya tanto mas contrarias á las miras benóñcas 
de S. M. , cuanto que el espíritu de asociación y de em
presa, estimulado por las tendencias y necesidades de la 
época, considera los caminos y canales, no solo como uno de 
los objetos mas importantes de sus especulaciones, sino tam
bién como un medio de promover á la vez los intereses de 
los pueblos y de los particulares.

Dado ya el impulso por el espíritu del siglo á estas gran
des empresas, a la Administración corresponde regularizar
las, remover los obstáculos que pueden encontrar en su 
desarrollo y asegurar su buen éxito.

Para conseguir tan interesantes resultados , no tanto se
rá necesario adoptar atora nuevas disposiciones, como re
cordar las que existen, reunirías y ordenarlas de manera 
que el método y la,facilidad de consultarlas baga su apli
cación tan sencilla y desembarazada como conviene para 
evitar todo linaje de arbitrariedad en. los trámites por don
de tienen necesariamente que pasar las obras públicas des
de que se han proyectado basta su terminación.

El pensamiento primordial, el espediente que le desen
vuelve y presenta cumplidamente los medios de realizar
le, la ejecución material, tanto en la parte facultativa co
mo en la administrativa y económica, tal es el desarrollo 
sucesivo de los medios que no pueden abandonarse jamás 
á la simple voluntad de los empresarios y de los agentes 
del Gobierno, en la construcción de las obras públicas.

À1 fijar las reglas necesarias para dirigirlas, el Secre
tario del Despacho que tiene el honor de llamar hacia ellas 
la atención de V. M ., las clasifica en la adjunta instruc
ción según su procedencia, la mayor ó menor utilidad que 
reportan á los pueblos, y la naturaleza misma de los fon
dos destinados á realizarlas. Con relación á estas circuns
tancias , considera separadamente l‘ás obras del Estado, las 
provinciales y las municipales; determina la índole que a 
cada una distingue, préscribe reglas para promoverlas y 
ejecutarías, y establece el orden que ha de seguirse, tan
to en la formación de los espedientes, como en la mane
ja de conáucir las construcciones á su término.



No podía del, miöiöo diodo tènei' cabida cuaA'to con
cierne a los trazados y dirección facnltàtlvà de ìàs obraa  ̂
porque todo lo qüe es puramente científico y reqniere céno- 
cimientos especiales, cofresponde por su natuíalezá rnísmaá 
la Dirección general de Caminos, en cuyos reglamentos 
particulares se encuentra con la estension y claridad que sú 
importancia reclama.

DI sistema económico del ramo, loS métodoS mas opor- 
tun^, así para estender y legitimar las cuentas, Oomo paVa 
lacUitar la recaudación y la inversión de los fondos, coinple- 
anan sin duda estas instrucciones; pero debiendo ajustarse 
a contabilidad de las obras públicas á la que actualmente 
se procura establecer en las dependencias del Ministerio de 
a Crobemacion, nunca podría tratarse ahora conveniente
mente, sin someterla después á modificaciones Inevitables 
para ponerla en armonía Con el Sistema de cuenta y razón 
que haya de adoptarse. Por fortuna, ni reclama uná neceSl- 
üad urgente esta innovación, ni se echa tfc menos para dis- 
n uir oportunamente los fondos é inspirar á los pueblos Uiia 

justa confianza. Las disposiciones obséi-vadas hasta ahora 
astan a evitar la confusión y íoS abusos, á desvanecer toda 

1 ea de monopolio y defmidacion, y antes será preciso rea- 
mrlas y metodizarlas, que darles fiueVa forma y 'amplitud 
para obtener cumplidos resultados en el órdèfi y eeofiOmia 
ue las construcciones.

Dorio demás, el Ministro que suscribe, dispuestoáse
cundar eficazmente lá generosa solicitud oofi que V. M. Se 
complace en promover iáS empresas útiles, abriga el con
vencimiento de que en fomentarlas, en animar á los espe- 
cu a ores que las tomen á Su cargo, se procura al Estado un 
e emento de poder que robustece su crédito y aumenta sus 
ccursos; pero se halla igualmente persuadido de qu'e esta 

j îsma protección se convertiría en un principio de ruinuM 
Prudencia nO hubiese de regularla. Una triste esperien’cia 

a emostrado en efecto que emprender l'áá obras públicas 
u haberlas meditado detenldameüte es malograr los tecur- 
s de los pueblos; retraer para lo sucesivo á ios accionistas 

y êmpresarios capaces de emprenderlas Cóli niéjbr ibrtilna;



ocupar de proyectos quiméricos á la Administración, y ha
cerle sufrir las consecuencias de la ciega inconsideración de 
los que se han propuesto realizar un imposible.

Por eso se determinan en la nueva instrnccion los trámi
tes por donde deben pasar los proyectos de las obras públicas 
para que recaiga sobre ellos la Real aprobación de V. M., 
sin olvidar tampoco las garantías de acierto que conviene 
acompañen á los de menor cuantía, para cuya aprobación 
están autorizados los Jefes políticos por la ley de 8 de enero 
de 1845.

Los espedientes formados de este modo no podrán ofrecer 
dificultades para su resolución; y aun cuando ocurrieren al
gunas, será fácil vencerlas con la esplanacion metódica de 
los mismos proyectos que estarán apoyados en documentos 
oficiales y  patentizarán las ventajas de la obra, la naturale
za de sus construcciones, el cálculo de los gastos que deba 
ocasionar y los arbitrios necesarios para cubrirlos. Estos 
datos determinan la ejecución de un modo preciso; y em
prenderla conforme á ellos será poner en armonía la inteli
gencia que crea y dirige, con la autoridad que la protege é 
inspecciona sus operaciones; será conducir á su término las 
empresas útiles sin los entorpecimientos que pueden malo
grarlas; será en fin evitar la confusión y la anarquía en un 
ramo tan esencial de la Administración pública.

Tales son, Señora, las razones en que se funda el Minis
tro que suscribe, para proponer á V. M. se digne aprobar el 
adjunto proyecto de decreto. Madrid 10 de octubre de 1845. 
—Señora.—A L. R. P. de V. M.—Pedro José Pidal.

Real decreto.
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Atendiendo á las razones que me ha espuesto el Ministro 
de la Gobernación de la Península, he venido en aprobar y 
mandar que se observe la adjunta Instrucción para promo
ver y ejecutar las obras públicas.

Dado en Palacio á 10 de octubre de 1845.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la Gobernación de 
la Península.—Pedro José Pidal,



INSTRUCCION PARA PROMOTEE T EJECUTAR LAS OBRAS
PtÍBLlCAS.

Capitulo i .—De las obras públicas en general y de los agentes es- 
peciales de este ramo de la Administración.

Articulo 1.® Para los efectos de esta instrucción se con
sideran como obras públicas los caminos de todas clases, los 
canales de navegación, de riego y de desagüe, los puertos de 
mar, los faros y el desecamiento de lagunas y terrenos pan
tanosos en que se interesen uno <5 mas pueblos; la navega
ción de los rios, y cualesquiera otras construcciones que se 
ejecuten para satisfacer objetos de necesidad ó conveniencia 
general.

Art. 2." Bajo el nombre genérico de obras públicas se 
comprenden las del Estado, las provinciales y  municipales; 
y la denominación de cada una de ellas, se determina por la 
procedencia misma de los fondos con que han de realizarse.

Las escepciones de esta clasificación se fijarán por el Go
bierno en los casos especiales que ocurrieren, y entonces 
podrán tener lugar las obras mistas; esto es, las que recla
madas por el interés general ó por circunstancias particula
res de utilidad pública, han de costearse simultáneamente 
por el Estado, y las provincias y  los pueblos.

Art. 3.* Las obras del Estado con un carácter general y 
de utilidad común, se costean con fondos del Tesoro público, 
y se ejecutan bajo la inmediata inspección y vigilancia del 
Gobierno por medio de la Dirección general y del cuerpo de 
ingenieros del ramo.

Art. 4.'* Las provinciales, 6 interesan á la generalidad de 
una provincia, ó á determinadas comarcas y municipali
dades.

En el primer caso se costean las obras con los arbitrios 
ó recursos generales de la provincia: en el segundo con los 
de los pueblos á quien mas directamente interesan.

Estarán unas y otras al inmediato cuidado de las respec
tivas autoridades administrativas, y se ejecutarán bajo la 
dirección de los Tn jenieros destinados á los distritos y á las 
provincias.
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A?t. S.“ ^ ^ 9 , naej<TO9(I,es <íQn>o las i^íovinoníes y
municipales p.ueden realizarle por empresa, por contrata ó 
por Administración. En las obras por empresa, la Adminis- 
tracioii» contrata con- particulares la ej'ecucion de las obras, 
cediéndoles en pa^o los prodnctos y rendimientos de las mis- 

y, se¡an, suficientes, estipuliando. conce
siones e;p cox)p,peiwia9iaft de la iind.uatria de, los empresarios 
ód cl capital que, adelanten,, ^e io cual resultará á su favor 
eu 1,0% mas ^  ios casos un privilegip por tiempo determi
nado^

las obras por contrata, la Administración satisface en 
plia;zos fijpsias cantidades estipuladas por las obras que los. 
contratistas se obligan á ejecutar en un tiempo dado, y bajo 
rendiciones determinadas.

lasojbras por Administración, el Gobierno, las pro
vincias y los pueblos so®. los ejecutores encargados, directa- 
rpepte de toda? las operaciones, así facultativas como econó
micas, en la forma que determinen las leyes y los regla
mentos i  iastrucciones del ramo.

ArV Beluerán preferirse las contratas siempre que 
b.aya, fondos, suficientes para, satisfacer á loa contratistas, el 
importe de las, obras que vayan ejecutando, á plazos fijos y 
de un modo positivo, bien proceda®, las recursos de arbi- 
fericts impuestos a,l intento, ó de Qualjesquiera otros medios 
copiocidos,.

A rt 7.j E,as empresas promovidas por particulares, en 
tanto serán aceptables en cuanto la importancia y vas
ta estension de las obras proyectadas exijan consid,era- 
blcs: sumas que la Administración no, se halle en estado de 
aprontar, pero que puede suplir ventajosamente por medio, 
de concesiones.

Art. §.° La ejecución de una obra por empresa, puede 
proponerse por empresarios ó compañías particulares, y 
también por las proviqcias y los pueblos interesados.

En el primer caso deben los empresarios acompañar á su 
propuesta :

1.* Los planos, generales y particulares necesarios á la 
cabal inteligencia del proyecto.



m
2. * El presupuesto circunstanciado de su coste.
3. * La memoria facultativa del mismo proyecto con la 

descripción detallada do las obras, y la esplicacion del sis
tema ó métodos de construcción que han de emplearse, 
especialmente para vencer las dificultades que en su Seca
ción se ofrezcan, y el señalamiento de las épocas ó tiempo 
en que han de darse concluidas en parte 6 en todo.

4. “ Y por último ; la apreciación de las ventajas y uti
lidades que deben resultar de la ejecución de la empresa 
propuesta.

En el segundo caso, ó cuando la Administración juzgue 
conveniente tomar la iniciativa, el Gobierno proveerá lo 
necesario para formalizar los trabajos espresados, si se refi
riesen á obras nacionales : regesto de las obras provincia
les y demás que estén á cargo de las autoridades locales, 
procederán estas em el modo, y forma que se estabteeen en 
los respectivos artículos de esta instrucción.

Art. Cuando, por ser las, empresas de mucha consi^ 
deracion exijan crecidos gastos para la presentación, prèvia 
de los, datos mencionados en el artículo precedente, y  h,u- 
Wera algunos otros ppr donde conste la posibilidad, de 11er 
vacias á efecto y span, cpfiOQidas sus ventajas , ó bien pror 
metan fundadas esperanza« 4  ̂utilidad, se autorizará ' por 
el Gobierno á los p,articularos q-ue lo sapcitqn y ofrezcan la 
suficiente garantía d,e su cumplimiento- para que formen el 
proyecto correspondiente qpn los docuip.entos citados en el 
articulo 8.“

Art. lOt. El Gobi.emo sn reserva en. estos, ca ôs, el dere
cho de aumentar ó disminuirlas coficesjon^s cuando forma
lizados los proyectos y comparadlos su cqsíq y utilidades, 
resulten estas insuficientes ó escesivas., á úb ée evitar por 
qste medio que se debilite el estímalo del interés indivi
dual, ose ocasionen perjuicios á,lps pueblo^ ep.partipular, 
ó al Estado en general.

Art. 11. Mientr,as no se rpsuql.va definitivamente sobre 
la. clase de propuestas de que trata, el artipulo nntcripr, 
tampoco se admitifán otras nuevas sob^e Ips mismos pro-», 
yectas; pero si al tiempo dp examinar las priiner¡as, s&
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presentan algunas que por sus conocidas ventajas debiesen 
ser preferidas, se hará la adjudicación mediante el abono 
á los primeros proponentes del gasto que les hubiese ori
ginado la formación del proyecto con todos los datos exi
gidos.

A.rt, 12. La redacción de todos los documentos que 
constituyen un proyecto de esta clase, deberá arreglarse á 
los modelos que prescriban las instrucciones ó practicas ob
servadas por la Dirección general y cuerpo de Ingenieros de 
caminos.

Art. 13. La concesión de las empresas de toda clase de 
obras públicas se otorgará por el Gobierno en el modo y 
forma que para el casose estime conveniente.

Las subastas de obras de cargo del Gobierno se celebra
rán en Madrid por la Dirección general, y en las provincias 
por los Jefes políticos, con asistencia del Ingeniero en jefe 
del distrito, <5 del que hiciere sus veces. Las garantías que 
encada caso convenga exigir á los licitadores, la forma en 
que deberán estos sostener las pujas, 6 presentar l.as propo
siciones y los términos en que se dar.á fin al remate, deberán 
anunciarse con la conveniente anticipación en los periódi
cos oficiales, indicando el lugar donde estarán de manifies
to las condiciones, presupuestos, planos y demas documen
tos referentes á la obra , á fin de que puedan consultarlos 
todos los que deseen interesarse en la subasta. A la adjudi
cación de tales obras , deberá necesariamente preceder la 
aprobación superior.

Respecto de las obras provinciales y municipales, cuida
rán los Jefes políticos de que se observen las mismas for
malidades con arreglo á loque se determine , para asegurar 
la mayor publicidad y concurrencia de las subastas que no 
podrán tener efecto alguno , sin que recaiga sobre ellas la 
Real aprob.acion , salv as las escepciones que se determinan 
mas adelante.

Art. 14. No serán válidas las contratas de obras . cuyos 
proyectos , presupuestos y pliego de condiciones no hubie
ren sido prèvia y comoletamente aprobados, ni tampoco las 
reducciones, aumento ó variaciones que se hubieren hecho



en dichas contratas sin igual formalidad, aun en concepto 
de mejoras á las primeras condiciones.

Art. 15. Los reconocimientos y recepciones finales de 
las obras contratadas se yerificarán con asistencia del con
tratista ó empresario y  del ingeniero encargado de las obras, 
siempre que fuese posible, por otro que no hubiese inter
venido eii ellas, nombrado al efecto por la Dirección 
general.

Art. 16. En las obras que se ejecuten por administra
ción , se observarán las mismas formalidades de reconoci
mientos y recepción final por el Jefe inmediato del inge
niero que las hubiese tenido á su cargo, 6 por un inspector 
que podrá comisionarse por la Dirección , cuando la impor
tancia ó dificultades del caso lo exi,ian.

Art. 17. Las obras por Administración* se ejecutarán .en 
virtud de autorización concedida al efecto , bien al aprobar 
los respectivos nrovectos y  presupuestos. ó bien con algún 
motivo e,special como el de una necesidad urgente.

En algunos casos , y especialmente cuando se trate de 
c.iecutar obras hidráulicas, que ñor su naturaleza exijen 
mayor esmero, exactitud y vigilancia. nodrá preferirse este 
Trû todo á los anteriormente esnresados.

Art. 18. 8i‘ las obras se ejecutasen por Administración,
podrán tener lugar los ainstes narciales ó destajos, asi para 
el acopio de materiales v suministro de otros efectos, como 
parala ejecución de algún trozo de obra.

Eara queestos ajustes sean válidos, no podrá escedersn 
imnorte deloue le corresnonda en el presupuesto anrobado,

Art, 10. En las obras que se ejecuten por Administra
ción , no podrán variarse los provectos sin la autorización 
ccrrespondiente: ñero las alteraciones ó modificaciones que 
conduzcan á su mayor economía ó progreso de ejecución, 
podrán llevarse á efecto con el acuerdo de la Dirección ge- 
Peral.

Art. 20. En las contratas, ajustes <5 destajos de obras 
publicas, no podrán tener participación los empleados de 
estérame, so pena de quedar destituidos de sus destinos. 
Tampoco podrán dar ocupación á los carros y acémilas de
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?,u pr.opiedí̂ <i Ia¡? obra» q’iQ se ejecuten |«>r Adminis
tración.

Ar^. 21. Sea que las obras públicas se ejecuten por em
presa á par 9ontrata, á los ingenieros respectivamente en
cargados de ellas corresponde su dirección inmediata y la 
vi^i^aucja sobre el cumplimiento da las condiciones de que 
spp, responsables para con sus respectivos superiores.

Art. 22. Los ingenieros, como agentes especiales de 
este 1(9:010 bol servicio público, ser.in los jefes inmediatos 
de los spbalternos y. operarios, de las. obras públicas, cuan
do estas se ejecuten por. administración.

En tales casos les corresponde el, acopio de los materia
les y su recepción al pié de las obras,*el orden, distribu
ción y  vigilancia de los operariosel régimen de todos los 
trabajos; la determinación de las condiciones para los 
ajustes y. destai os; la cuenta y razón de todos los gastaS;yla 
propuesta de los empleados facultativos cuando fueren nece-r 
sarios.

Art. 23. Si las obras públicas se ejecutaren por empresa 
ó por contrata, se determinarán en sus condiciones res
pectivas la relación y dependencia de los agentes de las obras 
respecto del ingeniero y demás funcionarios administrativos 
encargados de vigilarlas.

Art. 24. Las relaciones de los ingenieros entre si y con 
Sus superiores y subordinados serán las marcadas en la or
ganización y disciplina del cuerpo : unos y otros estarán su
bordinados á la autorida.d de los Jefes políticos en todo lo 
que se refiera al orden público y no se oponga á la espe
cialidad de su instituto.

Art. 25. En todo» los asuntos referentes á las obras 
públicas de cargo del Estado, procederán ’los ingenieros 
bajo la inmediata dependencia de los respectivos Jefes de 
distrito, y con sujeción á las instrucciones generales y parti
culares que á unos y otros dicte la Dirección general.

Art. 26. Las autoridades locales, en las obras provin
ciales y demás que se hallaren á su inmediato cargo, crida
rán de la parte económica de las mismas, procediendo en la 
facultativa los ingenieros con sujeción á, lo prevenido en



w
rejçlAmenjjO oxgàmcç <3̂ 1 cuçjîpo^ y pQpjform.e, à, Ip pregoriig 
en, el art^cnla n^terj,ar.

Art. Zl. Los, iDtgenijÇijQa copt,esÍ9.xán dirftotaraentp á 1ns 
p̂ eg.untn!? que les ppHticqs, sobre todos los
objetos de su instituto que pertenezçnn n.lA ndîninis^raoipia 
de la provincia; evaciaríín los informes que les pidan refe
rentes á lo?; mismo?, .^dwtjend^çs çuan̂ jO respecto de las 
obras públicas y de su mejor policía y conservación juzg^uen 
çonvçnieiite.

Nopodriu sin embni^,-P-ro.oeder á la forn)%ciqn de. nue,  ̂
TOS proyectos dje algvma, importancia, ?in qpe preceda, man
dato déla pirepcipn general.

Art. 28, Los Jefes p.olitiços. y Alcaldes,prestarán gu au
toridad A los ingenieros,, slempxe que. çstçs, la inap.ç.traren 
para la debida obseryanç.ia y cumplinaien.to., asi, de. laS- con
tratas, como de, los rógla’nentos del servlolo y conservación 
délas obras.publicas.

Art 29. Todas las obras, públicas, cuya ejeoucion, Lnble- 
rç. sidp ordenada por el Gobiernoi,. ge. çonsiderariA el 
mismo hecb,o, declaradas, de utilidad pública, para los efe.ctoa 
que, marca la ley de enajenación forzosa, de 17 de Julio, 
de, 1836.

Art. 30. Sin perjuicio de oir y resolver toda reclama
ción. que se presente, no, so detendrá ni paralizará ninguna 
de dicbag obras, en cnr.so do qiecncion por las oposiciones 
que bajo cualquiera forma pppdan intentarse ç.on motivo, do 
los danos y perjuicios que al ej.e,c.utarlas sp o.casiotuoa por la 
Qcupaçian de terreno, egcavacioncs, estraccion, acarreo, y 
denúsito de materiales, y  otras servidumbres á que. están 
necesariamente sujetas, bajo la debida indemnización con 
arreglo á la citada ley, las propiedades oontiguas á las m.is- 
mas obras.

Art. 31. Las indemnizaciones y el resarcimiento de da
ños y perjuicios o,casionados por la ejecución de la espregad.a. 
clase de obras, solo podrán solicitarse ante el̂  Jete po.Uticq 
respe,ctivo, el cual dispondrá que tengan, pumPilido efecto á 
U mayor breveda.d posible, habiendo conformidad en^re el 
reclamante y la, parte que dçba resarcir el daño, ó prqç.u-



rando avenirlos cuando medie algiina diferencia, y  si no 
pudiendo conseguirlo se hiciesen tales asuntos contencio
sos, los decidirá el Oonsejo provicial según sus atribucio 
nes, con inhibición de cualesquiera otras autoridades j udi- 
ciales ó administrativas.

Capítulo n.—De ¡as obras del Estado.

268

Art. 32. Las obras del Estado son del cargo especial de 
la Dirección general y del cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y  Puertos, los cuales bajo la dependencia del 
ministro de la Gobernación y  auxiliados por las autoridades 
administrativas de las provincias desempeñarán las funcio
nes propias de su instituto, conforme á lo establecido en el 
reglamento orgánico del espresado cuerpo.

Art. 33. Corresponde á la misma Dirección general:
1. * Promover las obras que tengan por objeto la conti

nuación, reparación y conservación de las carreteras y de
más caminos de cargo del Estado, de los canales, rios na
vegables, puertos, faros y  sus partes dependientes ó acce
sorias, y  las nuevas de esta clase y demas análogas que 
deban ejecutarse con cargo al presupuesto del Ministerio 
de la Gobernación.

2. * Instruir los espedientes oportunos para graduar las 
utilidades, importancia y necesidad de todas las obras pú
blicas que son de su atribución.

3. ” Redactar las instrucciones que los ingenieros deban 
tener presentes en cada caso para que sus estudios y pre
supuestos se ajusten al sistema general de comunicaciones, 
ó á las particulares consideraciones económico-políticas á 
que deban satisfacer los proyectos, cuidando de que estos 
trabajos guarden la forma adoptada para su mayor claridad é 
inteligencia, así respecto á las escalas.de los planos y perfiles, 
como á los modelos de los presupuestos y formularios de 
condiciones etc.

4. “ Examinar los proyectos, presupuestos y pliegos de 
condiciones particulares de todas las obras públicas, y propo
nerlas á la Real aprobación, indicando el método que para



Su ejecución merezca la preferencia entre los señalados en 
el art. 5.®

5. “ Practicar las gestiones oportunas para impulsar la 
construcción de las obras públicas, y vigilar su ejecución y 
conservación sucesiva por medio de los ingenieros y demas 
agentes del ramo.

6. “ Resolver las dudas que ocurran sobre la inteligencia 
de los proyectos y de sus condiciones facultativas y presu
puestos , así como cualesquiera otras dificultades que se 
ofreciesen en el curso de la ejecución de las obras.

7. ® Informar sobre las ampliaciones ó modificaciones que 
exijan los contratos celebrados, siempre que la necesidad de 
variar los proyectos aprobados produzca aumento ó dismi
nución en el coste de las obras.

8. * Formalizar la cuenta general y las parciales de todas 
las obras públicas nacionales, y redactar la estadística ge
neral de las mismas.

Art. 34. Todos los años formará la misma Dirección el 
plan general de las obras públicas de cargo del Estado que 
hayan de ejecutarse en el siguiente, con presencia de los 
proyectos aprobados y de las sumas votadas en la ley de 
presupuestos del anterior, y de las que se juzguen precisas 
en el siguiente.

Art. 35. Cuidará la misma Dirección de que las sumas 
señaladas en el presupuesto para las obras públicas, se in
viertan con la regularidad y justificación que corresponde, 
dictando las prevenciones que juzgue oportunas para evi
tar la defraudación de los intereses que la están enco
mendados.

Art. 36. En los casos urgentes, y cuando la dilación 
pudiera producir graves perjuicios á las obras públicas, la 
I îreccion general y los ingenieros proveerán, lo conveniente 
con arreglo á sus respectivas atribuciones.

Art. 37. La Dirección general remitirá al Gobierno en 
épocas determinadas, ó cuando se lo pidiere, los estados, 
relaciones y demas noticias referentes á las obras públicas 
•i® su inmediato cargo.
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CA’PíTtJLb iíi.~D e tus üirräs pminciales.

Art. 38. A  los Jefes políticos y Dipataciones provincia
les corresponde promover, según disponen las leyes, las 
obras públicas que, no siendo del cargo ègclusivodeì Estado 
ó de los Ayuntamientos, hayan de oostearse con fondos 
provinciales.

El Gobierno, previo el espediente que se instruirá en 
cada caso, declarará las obras que se han de considerar como 
provinciales, y dispondrá que se formalicen los proyectos y 
presupuestos correspondientes.

Art. 39. Antes de formalizar un proyecto de camino d 
de otra obra de utilidad provincial, podrán los Jefes políti
cos indicar las circunstancias principales de su trazado, re
lativamente á los pueblos y comarcas por donde convenga 
dirigirlo, considerando las necesidades de la provincia y los 
demás objetos á que deba satisfacer la obra, á fin de que los 
ingenieros las tengan presentes en sus reconocimientos y 
ulteriores trabajos.

Art. 40. Formalizados los proyectos y presupue^os, jun
tamente con las condiciones facultativas, y visados por el 
ingeniero Jefe del distrito respectiro, los presentará el Jeffe 
político á la Diputación provincial con el pliego de condicio
nes económicas, para que consigne su informe, oyendo ver
balmente al mismo ingeniero ó al de la provincia, que á 
este fin deberá ser llamado ; y acompañado de su dictamen, 
lo elevará todo á la aprobación del Gobierno por conducto 
de la Dirección general.

Art. 4L Los Jefes políticos y Diputaciones provinciales, 
al proponer los recursos para cubrir el aumento de gastos 
que ocasione en el presupuesto provincial ia ejecución de 
las obras que promuevan, darán su dictámen sobre el tiem
po ó época mas oportuna para ejecutarlas, y sobre el méto
do que deba ser preferido entre ios indicados en el art. 5."

No se aprobará ningún crédito para obras públicas pro
vinciales sin que antes sea conocido su presupuesto, según 
lo dispuesto en el art. 8.'

Art. 42. Aprobados los proyectos y presupuestos de las



obrás ftrôvinCiàîèS, y Ibë fôiidbS 'con '^úb hàn d« Sèt côsteà- 
dos, cuidarán los Jfefes políticos dè que 'Sfe procéda á sù eje
cución , observando las formalidades pbeŸenidaS, y procu
rando por todos los medios qiie no se paralicen los trabajos 
comenzados.

Art. 43. Los ingenieros darán cuenta á loS Jefes políti
cos respectivos del estado y progresos de las obras provin
ciales que tuvieren á su cargO  ̂ remitiéndoles periódicamen
te las relaciones, estados y demas documentos que respecto 
de las obras del Estado pasan á la Dirección general.

Art. 44. Corresponde al Jefe político nombrar, á pro
puesta del ingeniero de la provincia, los celadores, apareja
dores, sobrestantes y demás empleados facultativos qUte 
temporalmente sean necesarios en las obrás de la misnia.

Cuándo el destino de alguno dé ellos requiera permá- 
nencia, y los interesados reúnan laS circunstancias marca
das en los reglamentos respectivos, podrdn obtener Eeal 
nombramiento, mediante propuesta que elevarán ICs Jefes 
políticos por conducto dé la Dirección gênerai.

Art. 45. Los Jefes políticos cuidarán de cumplimentar, 
respecto de las obras provinciales, 10 que acerca de las del 
Estado se encarga á la Dirección general en esta Instruc
ción, salvo lo dispuesto en los párrafos 2.", 4 /  y 0.* del ar
tículo 33j que para toda clase de obras públicas correspon
de á la misma.

Art. 46. Los casos esceptüados én el articulo anterior, y 
en general todos los asuntos facultativos, l'Os conâultaràn 
los Jefes políticos con la espresada Dirección general, á fin 
de que la misma decida en el círculo de süs atribnciones, ó 
proponga al Ministerio de la Gobernación la resolución que 
deba dictarse.

Procederán de igual modo los Jefes políticos cuando tu
vieren motivo fundado para quejarse de la conducta de los 
ingenieros en el desempeño de las Funciones propias de su 
instituto.

C a p it u l o  i v .—De las obras municipales.
Art. 47. Los. Jefes políticos y los Ayuntamientos res-
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pectÌTos deben promover las obras de la particular conve
niencia ó necesidad de uno ó mas pueblos de una misma 
provincia, en el modo y forma que establecen las leyes de 8 
de enero y 2 de abril últimos, y los artículos de esta Ins
trucción que les fueren aplicables.

Art. 48. Los proyectos y presupuestos de las obras de 
esta clase deberán ser formados por el ingeniero de la pro
vincia, y  á falta de este por otro facultativo acreditado ; pe
ro en tal caso los proyectos y presupuestos que formaren, 
se someterán al examen del ingeniero jefe del distrito. Pre
via esta formalidad podrán los Jefes políticos autorizar la 
ejecución de tales obras en casos urgentes, y siempre que 
no esceda su importe de 20,000 reales.

Art. 49. El Jefe político podrá también aprobar los pro
yectos de obras cuyos presupuestos no escedan de 100,000 
reales, siempre que aquellos hubiesen sido formados por el 
ingeniero de la provincia, y  visados de conformidad por el 
ingeniero jefe del distrito, salvo los casos en que este, por 
la dificultad ó importancia de los proyectos , juzgue conve
niente someterlos al examen que previene el párrafo 4.“ del 
articulo 33, para las obras nacionales y provinciales.

Art. 50. Se esceptüan de lo dispuesto en los dos artícu
los precedentes, los proyectos de obras que exijan la enage- 
nacion forzosa, previa la declaración de utilidad pública que 
dispone la ley ie 17 de julio de 1836.

Art. 51. Cuando las obras propuestas interesen á un 
partido ó comarca que comprenda varios pueblos, y no hu
biese en ellos un Jefe político subalterno, podrá nombrar 
el de la provincia á un Alcalde ó persona caracterizada que 
como delegado suyo, y bajo sus instrucciones, entienda en 
todo lo que respecto de aquellas corresponda proveer á su 
autoridad.

Art. 52. En la ejecución de esta clase de obras y su con
servación cuidarán los Jefes políticos de que se proceda se
gún los trámites señalados y régimen establecido para las 
provinciales.

272



Capitüw ’T.-r'De h  contabilidad 4c /a§ obrfs públ¿,ca$.

Art. 53. La contabilidad de las obras públicas de cargo 
del Estado se ajustará al sistema generai que rija en las de
pendencias centrales del Ministerio de la Gobernación de la 
Península, sin perjuicio de que ademas se observen las re
gí^ especiales que la naturaleza del servicio de este ramo 
exija para la debida formalidad y espedicion de los pagos.

En las obras provinciales y municipales se observarán 
los reglamentos é instrucciones de contabilidad que se es
tablezcan en lo sucesivo.—Madrid 10 de octubre de 1845.— 
Pidal.

21.
Real orden de 14 de marzo de 18iQ.—Estableciendo las reglas 

á que ha de sujetarse el aprovechamiento de aguas de los rios.
limo. Sr.; En vista de las diflcultades que suelen presen

tarse al establecimiento de nuevos riegos, fábricas y  otras 
empresas agrícolas é industriales en que se .trata ,de apr.oye.T 
chai- de diversos modos las aguas de los rios; y .en atención á 
las causas que motivan por lo común la instrucción ,de espe
dentes gubernativos y judiciales sobre estos asuntos, á la 
a arma en que suelen poner tales empresas á los rjberiegos, 
y ala poca seguridad con que pueden intentarlas los especp- 
a ores, retraídos por el teinor .de verse envueltos en pleitos 
ispendiosos; se ha servido S. M. resolver, en tanto que oido 

G Consejo Real se establece un reglamento de admipistra-
pública conforme á 4a legislación del Reino -y 4 .las ncr 

cesl^des de la.época, que se observen las reglas siguientes: 
Será necesaria una autorización Real, ^prèvia la ins

trucción de espediente, para permitir en lo sucesivo el.esta- 
* ecimiento de cualquiera empresa de interés .privado que 
enga por objeto ó pueda hallarse ,en relación inmediata; 
rimero, con la navegación de los rios ó su habilitación para 

conducirá flote balsas ó almadías; Segimdo,.con cpi^o y 
^pmen délos mismos rios sean ó no navegables y flotables; 

con el uso, aprovechamiento y distribución de sus 
Cuarto, conia construcción de toda cla^e de obrasTOMO I I .  j g



n u e ra s  en lo s  m ism os ñ o s , in c lu y e n d o  los  puentes de todaS

2 ‘ Los empresarios ó autores del proyecto acudirán al 
Jefe político manifestando el objeto de las obras o del esta
blecimiento que promuevan, espresando el paraje en que 
quieren realizar su pensamiento, y suministrando los daws 
ó noticias por donde se venga en conocimiento de las prin
cipales circunstancias que tuviere el proyecto con relación 
los objetos ya mencionados.

3.“ Será Obligación de los mismos autores ó empresarms 
presentar durante la instrucción del espediente las i^elacio- 
nes y memorias facultativas, asi como los planos y perfile 
que sean necesarios para la inteligencia y comprobación de
los puntos sobre los cuales se presuma o funde alguna oposi
cion por razón de perjuicios públicos ó particulares que e 
proyecto hubiera de ocasionar al tiempo ó después de su eje

4.* Siendo el objeto de los espedientes que han de inŝ  
truirse, conciliar los intereses de la industria con el ejerci
cio de los derechos de propiedad y la conveniencia ^el E ' 
do, los Jefes políticos, reconocida la instancia y hai 
en buena forma los documentos espresados, dispondrán que 
sedé publicidad al proyecto por medio del Boietm oficial, 
ñalando un término, que no pasará de treinta días, 
los particulares ó corporaciones a quienes interese 
puedan tomar conocimiento en la secretaria del ^  
político. Iguales anuncios deberán fijarse en los parajes acos 
tumbrados del pueblo ó pueblos á que se estienda el proyecto^

5. ‘‘ De las reclamaciones que hagan los que se cr y 
perjudicados, se dará conocimiento al autor del 
empresario, para que esponga en su razón lo que
conveniente. , , „„g.

6. ‘  Llenada la formalidad anterior, se pasara el SP
diente al ingeniero de la provinci'á para que, arreg 
espíritu de la disposición 4.% informe lo q^^se le ofrezĵ  ̂J  
parezca; y si para evacuarlo con pleno 
dar su dictámen necesitase nuevos datos o juzgase ind p 
sable verificarlos sobre el terreno, pasará á reconocerlo.



m
7. El ing’éniero redactará su informe, haciendo una es- 

posicion clara y sucinta de los puntos de hecho que hubiesen 
motivado las oposiciones d reparos puestos al proyecto, y lo 
terminará enunciando las obligaciones y cláusulas particu
lares, bajo las cuales podra autorizarse su ejecución.

• En tal estado, oirá el Jefe político al Consejo provin
cial, sometiendo al efecto á su exámen el espediente, y lo 
remitirá después al Ministerio de la Gobernación de la Pe- 
ninsula consignando su dictamen, para que con presencia 
üetodo y sin perjuicio de los derechos de propiedad se pro
ponga á S. M. la resolución que corresponda.

9- Cuando los p i'oyectos de esta clase tengan  por ob jeto  
el ^ tab lecira ien to  de n u evos  riegos, deberá instru irse un  es- 
pe lente en igual fo rm a  en  las p rov in c ia s  por donde aguas 

bajo atraviese el rio qu e  h a  de sum inistrarlas, ó  e l de qu ien  
luere afluente in m e d ia to ..

De Eeal orden lo comunico á V. I. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14

e marzo de 1846.— Istu riz .— Señor D irector general de ca
minos.

22.

Rkal orden de 21 DE FEBRERO DE \Ul.—Bcclarando que solo 
• propietarios de una acequia pueden autorizar las servidum

bres sobre la misma.

Visto el espediente p rom ov id o  en la  Ju nta  d irectiva  de 
C ondal, reclam an do con tra  una p rov iden cia  de 

G obierno político  de lü  de o ctu b re  ú lt im o , p o r  la  cual 
eto que se co locase  una canal ó  caño de m adera en  la 

á |.,r tiicha a c e q u ia , para dar salida
ciad sobrantes de la  fábrica  d e  h ilados que la S oc ie -
cuva^  ha co n stru id o  en e l térm in o de P rovensals,
citul dictada con  el carácter de in terin a  á  so li-
sei n 1 e in presa , y  sosten ida co n  consulta  del C on -

J éeadm in istración  de la  p ro v in c ia :
los referida providen cia  im pone á

^os de la  a cequ ia  u pa  serv id u m bre  que coarta  Sus



dereojiosde propiedad, puesto que con. arreglo á nuestras 
leyes la que se tiene sobre el suelo se estiende también in
definidamente al espacio que está encima;

2. ® Que la administración carece de facultades para im
poner una servidumbre á favor de un particular en propie
dad agena;

3. ® Que solo al propietario de la acequia corresponde im- 
poner sobre la misma la mencionada servidumbre si le con
viene , y lo permiten los pactos que tenga con los regantes,

4 . ® Q u e  au n  en  estos su puestos la  adm inistración  podría  
im pedir el estab lecim ien to  de aqu ella  p o r  con s id era ción  á 
la  sa lu bridad  pública , s i resu ltase cierto c o m o  se d ice , que 
por las in filtraciones se v ien en  las aguas á  la  acequ ia  que 
usan para beber los  h abitantes de lo s  fu ertes in m ed ia tos  y  
los  ganados del pais, la R e in a  (q . D. g.)> b a  ten id o  á  bien 
desaprobar la  referida determ in ación  de 10 de o ctu b re  ulti
m o , d ictada por u n o  d é l o s  aiiteceacxres de V. S . , publicán
dose esta  d isposición  e n  la  Gaceta y  en  e l Boletín Oficial del 
m in isterio  para  qu e  s irva  de p receden te en  casos análogos.— D ios gu ard e , e tc .— M adrid  21 de feb rero  de 1 8 4 7 -^  
O livan .— Sr. J e fe  p o lítico  de la  p rov in cia  de Barcelona.

23.R e a l  decreto de 27  de octubre de Declarando subm-
lentes los Tribunales de aguas.

En vista de las razones que, de acuerdo con la Comisión 
de Códigos, me ha espuesto mi Ministro de Gracia y Justi
cia, vengo en declarar que ni por el nuevo Código penal, 
ni por la ley provisional dada para su ejecución, se entien
den suprimidos los Juzgados privativos de riego de Valen
cia Murcia y cualesquiera otros puntos donde se hallen es
tablecidos ó se establecieren, los cuales deberán continuar 
como hasta aquí, limitados á la policía de las aguas y al co- 
nocimiento de las cuestiones de hecho entre los inmediata
mente interesados en el riego, conforme al art. 7.* óel Rea 
decreto de 10 de junio del año próximo pasado, debienü 
observarse en las ordenanzas y reglamentos que se pubii-
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earen en Io sucesivo lo dispuesto sobre el particular en e! 
artículo 505 del Código penal.

Dado en Palacio á 27 de octubre de 1848.—Está rubrica^ 
do de la Real mano.— Ê1 Ministro 'de Gracia 'y Justicia.— 
Lorenzo Arrazola.

24.

Real orden de 15 de marzo de 1849.—Acerca de la jurisdic
ción de los Tribunales de aguas.

Visto el espediente promovido en esa provincia para (jue 
.se declare, primero, la continuación de los Juzgados de 
aguas de los riegos de Tudela y  Corolla; y segundo, que la 
Diputación provincial de Navarra es el Tribunal de apela
ción de sus fallos :

Visto el Real decreto de 28 de octubre último, espedido 
por el Ministerio de G-racia y Justicia, determinando la con
tinuación de los Juzgados priv.ativos de riego, limitados á 
la policía de las aguas y al conocimiento de las cuestiones 
de hecho entre los inmediatamente interesados en los rie
gos, cuyo decreto, dado en virtud de la ley de autorización 
para plantear el Código penal, forma parte de la referida le
gislación :

Visto el art. 10 de la ley de 16 de agosto de 1841, que 
establece : «que la Dioutacion provincial, en cuanto á la 
administración de productos de los pTorplos, rentas, efectos 
vecinales, arbitrios y propiedades de los pueblos y de la 
provincia, tendrá las mismas facultades que ejercían el Con
sejo de Navarra y la Diputación del reino, y ademas las 
que, siendo compatibles con estas, tengan ó tuvieren las 
otras Diputaciones provinciales de la monarquía;»

Considerando que los Tribunales de aguas son de origen 
verdaderamente arbitral, y que su jurisdicción versa esclu
sivamente sobre cuestiones de hecho, y se ejerce por peri
tos, esto es, por personas, y entre personas unidas por el 
vinculo de la mancomunidad en un riego :

Considerando que no entendiendo los Tribunales de 
sguus sobre derechos, ni faltas y delitos, los asuntos some-
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tklos á s’i jurisdicción son de aquellos que por su corta en
tidad solo merecen una ligera represión, que consiste gene
ralmente en el resarcimiento del daño y una pequeña mul
ta, conviniendo por tanto que se resuelvan brevemente sin 
dar lugar á una nueva instancia, que en vez de ser una 
garantía para los interesados, los despojaría de las que les 
ofrecen el conocimiento y sentencia de plano de aquella 
especie.de jurado de peritos.

Considerando, finalmente, que el citado art. 10 de la ley 
de 16 de agosto de 1841 no confiere á la Diputación de esa 
provincia atribuciones judiciales; la Reina fq. D. g.) se ha 
servido prevenirme manifieste á V. S.: primero, que según 
entiende muy acertadamente esa Diputación provincial, se 
hallan subsistentes los Tribunales de aguas de Tudela y 
Corella, que se limitarán á conocer en materia de policía 
de las aguas y en cuestiones de hecho entre los inmediata- 
mente interesados en el riego', siendo de la competencia de los 
Tribunales civiles decidir sobre aquellas que se susciten 
entre los mismos regantes y versen sobre derechos; de la 
del Consejo provincial las relativas al cumplimiento de las 
ordenanzas, ó algún hecho administrativo ó con ocasión de 
él, correspondiendo a la autoridad encargada de la policía 
de los campos ó de los riegos, ó á los tribunales ordina
rios, la represión de las faltas ó delitos, según la gravedad 
del hecho; y segundo, que de los fallos dados por los Tri
bunales de aguas dentro del círculo de sus atribuciones no 
hay apelación alguna:

Por tanto, ha dispuesto S. M. que cuide V. S. de que 
no se ponga estorbo á los mencionados Tribunales de riegos 
de Tudela y Corella en el ejercicio de su jurisdicción, pre
viniendo al Alcalde de Cintruénigo, el cual, según espone 
esa Diputación, intentó entorpecer su acción, que en lo su
cesivo no le presente ningún género’ de embarazo; encar
gando V. S. por el contrario, así á esta autoridad como á 
las demas de la provincia, que presten á dichos Tribunales 
los auxilios que necesiten para llenar las importantes fun
ciones que les están confiadas. Debo asimismo hacer pre
sente áV . S. que S. M. se halla muy satisfecha del celo



con que la Diputacîon de esa provincia ha sostenido la per
manencia de aquellos Juzgados en beneficio de la agricul
tura del pais, en cuyo fomento ejercen tan provechosa in- 
iluencia. Finalmente, es la voluntad de S. M. que la pre
sente resolución se observe como regla general, dandole la 
correspondiente publicidad, con el objeto de que apreciad 
con la debida exactitud la jurisdicción de los Tribunales de 
aguas, ni sufra menoscabo , ni se estienda mas alia de sus
justos limites.  ̂ ,

De Real orden lo comunico á V. S. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 
de marzo de 1849.—Bravo Murillo.—Sr. Jefe político de 
Pamplona.

25.

Rem. orden de 21 de agosto de ím .-Adaratoria déla de 
14 de marzo de J846 sobre aprovechamiento de aguaspubucas.

Al cumplir la Beai órdeu de 14 de marzo de 1846 sobre 
aprovechamiento privado de aguas corrientss y pu ica , 
han ocurrido á veces algunas dificultades ó dudas, que S 
Majestad, consultando la letra y espíritu de nuestro dere
cho público y administrativo, y los intereses colectivos de la 
agricultura é industria, se ha dignado resolver en los térmi
nos siguientes: „

1.“ Las concesiones de aguas ha de entenderse quellevan
la condición implícita de caducidad, siempre que no se acre 
dite haber hecho uso de ellas en el término de seis meses, á 
contar desde la fecha de su concesión, cuando 
do para uu nuevo uso. Esto se acreditara ante el Jefe políti
co, prèvio informe del ingeniero del distrito, con el V. B. 
del Jefe del mismo é informe de la Junta de Agricultura. 
En el caso de haber trascurrido el término sin haberse acre
ditado dicho uso, podrá cualquiera solicitar para si nueva 
concesión, y justificando que no se ha hecho ap icacion e
antigua, se declarará caducada, deliberándose sobre la que 
nuevamente se solicita. Por manera que e a er acre i 
ó no el uso, determinará quién ha de probar, pues en
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mèi* cáátf rto'Sé ádmitlrá la imera solicitudj á menos que el 
qüé la ètìtafclé réclártte óontra la providencia del Jefe polí- 
tiéd que declíííé aplicada la concesión; al paso que si no se 
KuBierfe sólititádo esta declaración, se admitirá desde luego 
aquéílá, y  él òòncésionario estará obligado á probar la prác
tica dé la áÜtbridaciOil otorgada. Firiálrtiente, á fin de julio 
y á ñn dé diciembre de cada año remitirán los Jefes politi
cón ufi éstddó dé las áiltori^aciones otorgadas en el año an
terior, y cuyo término venció en el semestre finado, y el 
Cróífiér'nó las déclár'árá caducadas, aun cuando no haya nue-» 
Vó‘s nólicitantéS, publicándoée eh la Gaceta, en el Boletín nfi- 
ciúl dèi ifiüisterw y éti los de las provincias. De esta suerte, 
á los seis meses de concedida una autorización, si no se ha 
puesto en uso, se declarará caducada cuando haya á ella 
nuevo pretendiente. Pasado este plazo, y  dentro del de un. 
año i |jodrá hacerlo de oficio, aunque no exista ninguna 
nueva solicitud.

2.* Caerán también de su derecho los concesionarios que, 
después de haber puesto en uso la autorización que se Ies 
dió, le interrumpen, de,sistiendo ó cesándo en la aplicación. 
Si desisten oficial ó manifiestamente, caducará la concesión 
desde luego; si solo cesan en los riegtís ó en la fabricación, 
al año de haber cesado; si hay otro que solicita, ó dentro de 
dos años aunque no le hubiere, en la misma forma respecti
vamente, y  con los trámites marcados en la instriiccion an
terior.

y  3.“ Dos Jefes políticos y los deinas funcionarios encar
gados de coadyuvar con eí Oobierno para la equitativa y mas 
provechosa concesión de estas autorizaciones, no ólvidaráft 
en ningún caso que han de recaer sobre aguas corrientes y 
públicas, sin que de ninguna manera puedan versar sobre 
los alumbramientos hechos en terreno de dominio particu
lar, los cuales, con arreglo alas leyes 1.*, título 2S; 15, títu
lo 31; y 19, título 32 de la Partida terefera, pertenecen esclu
sivamente al dueño del terreno, sin que la administración 
pueda intervenir en la aplicación que les dé, á menos que sea 
directamente nociva á la salubridad ó la seguridad pública. 
Con arreglo á estas instrucciones, que hará V. S. publicar
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en el Boletín oficial de lít prOTÍilMa, circuUndoTks á cuantos 
han de coPtiibiiif* ásif puntual obsefT-aneia, cuidará de in
culcar el respeto que merece toda suerte de propiedad, per
suadiendo á los pueblos, cuya administración le está confia
da por S. M., de que la obser-^anda y la consideración de to
dos los derechos, asi de la sociedad como del individno, es la 
mas preciosa coníjuista de la civilización sobre la barbarie, 
y que en log r̂arla cumplidamente están cifrados la verdadera 
libertad, el crédito del Grobierno y  la estabilidad de las ins
tituciones,

De Heal órden lo dig-o á V. S. pára su punti^al cumpli
miento. Dios güarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de agos
to de 1849.—Bravo Mutillo.—Sr. Jefe político de...

26.
Ley r>E 24 de jimio de 1849.—Sol)re exención de tributos á los 
nuevos riegos y artefactos, y sobre servidumbre de acueducto.

Doña Isabel TI ñor la gracia de t)ios y â Constitución 
de la monarquía española Reina de las Españas: á todos 
los que las presentes vieren y entendieren , Sabed que las 
Córtes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Capítulo i.—Exención de tributos á los nuevos riegos y 
artefactos.

Artículo 1.' Se declaran exentas de toda contribución 
durahte los diez primeros años después de concluidas las 
obras, las rentas fle los capitales que se inviertan en la 
constHiccion de canales, acequias, brazales y demas obras 
ée riego en que se haga uso de aguas públicas para regar 
terrenos propios ó ajenos, con tal que á la construcción de 
dichas obras haya precedido concesión real, previos los 
trámites que establezcan los reglamentos de administración 
pública.

Art. 2.** t?or las tierras que se rieguen con las aguas 
que se obtengan por medio de las obras esprcsadas en el 
articulo anterior, se pagará durante los diez primeros años 
la misma contribución que antes de ponerse en riego.
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A.rt. 3.“ Los que por medio de pozos artesianos ó comu
nes, minas ú otras obras alumbren, aumenten ó aprovechen 
a^uas de propiedad privada, podrán aspirar á los beneficios 
dispensados en los artículos precedentes, y obtenerlos del 
Gobierno, prèvio espediente instruido en la forma que dis
pongan los reglamentos, y en proporción al interés que de 
la obra reporte la agricultura, pero sin que esceda la conce
sión del término de los diez años.

Art. 4.“ Los beneficios concedidos en los artículos 2." y
3.* se entenderán sin perjuicio de los que se dispensan en la 
base de la Ley de 23 de mayo de 1845, inserta en el ar
ticulo 4." del Real decreto de la misma fecha.

Art. 5.“ Por los establecimientos industriales en que 
se empleen como fuerza motriz las aguas procedentes de 
las obras espresadas en los artículos anteriores, solo se pa
gará de contribución durante loS diez primeros años la mitad 
de la cuota que según su clase les corresponde.C apítulo n .—De la servidumhre de acueducto ó paso de las

aguas.
Art. 6.*’ El propietario que teniendo aguas de que pueda 

disponer, quiera aplicarlas al riego de terrenos que le per
tenezcan, pero que no se hallen contiguos á ellas; el que 
intente dar paso á las aguas sobrantes después de haberlas 
aplicado á los riegos, y el que poseyendo un terreno 
inundado tenga necesidad para desecarlo de dar salida á las 
aguas, podrán reclamar la servidumbre de acueducto, ya 
por acequia descubierta, ya por cañería cerrada al través 
de los predios ajenos, intermedios ó inferiores. Si los due
ños de estos la resistieren : podrá el reclamante acudir a 
Gobierno solicitando el permiso; y el Gobierno, según lo 
exija el interés colectivo de la agricultura, conciliado con 
el respeto á la propiedad, lo concedéi*á ó negará, prèvio 
espediente instruido por el Jefe político en la forma que 
prevengan los reglamentos, con audiencia del dueño ó due
ños del terreno y del Ayuntamiento respectivo. No podra 
concederse el permiso para establecer dicha servidumbre en 
los edificios , jardines, huertos y  terrenos cercados unidos a
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las habitaciones, que al tiempo de hacerse la solicitud se 
hallaren destinados á estos usos.

Art. 7.° En la servidumbre forzosa de acueducto , la 
construcción y reparación de las obras son de carg-o esclusi
vo del predio dominante. '

Art. 8.® Al establecimiento de la servidumbre de acue
ducto precederá necesariamente el pago al dueño del predio 
sirviente del valor en que se estimen los daños y el perjuicio 
permanente que ha de ocasionarle la misma servidumbre, 
con mas el 3 por 100. En defecto de avenencia de las partes 
sobre el importe de la indemnización, se fijará en la forma 
y ante los tribunales que para el caso de enajenación forzosa 
determina la ley de 17 de junio de 1836.

Art. 9.“ La indemnización de los daños y perjuicios que 
causen temporalmente con motivo de las obras necesarias 
para el establecimiento ó conservación de la servidumbre de 
acueducto, se fijará, en caso de no avenirse las partes, en la 
forma y ante los tribunales designados en el artículo ante
rior. En esta indemnización no tendrá lugar el aumento 
del 3 por 100 sobre el importe de los daños y perjuicios.

Lor tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á 24 de junio de 1849.—Yo la Reina.— 
DI Ministro de Comercio, Instrucción y Obras públicas, Juan 
Bravo Murillo.

27.

Beai, órdev de 24 de juvio de 1849.— }íandando que los que 
á obtener los beiiefidos de la ley de la misma fecha, 

se atengan á lo dispuesto por S. M. en 10 de octubre de 1845 
y 14 de marzo de 1846.

limo. Sr.: S. M. la Reina (q. D. g.), al ordenar por Real 
ccreto de este dia la publicación y observancia de la ley 

sobre exención de contribuciones á los capitales invertidos
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en obras de riego y  artefactos, y sobre establecimiento de 
la servidumbre legal de acueducto ó paso de las aguas, se ha 
dignado disponer que ínterin se forman y publican los re
glamentos de administración pública convenientes para el 
perfecto cumplimiento de la nueva ley, los que aspiren á 
obtener sus beneficios se atengan, según la calidad de las 
obras que emprendan, al reglamento para la ejecución de 
las obras públicas aprobado por S. M. en 10 de octubre 
de 1945, ó á la circular de 14 de marzo de 1846 para el 
establecimiento de nuevos riegos y artefactos, utilizando 
para ello aguas públicas.

De Real órdeii lo digo á V. I. para su conocimiento , pu
blicación y observancia. Dios guarde á V. T. muchos años. 
Madrid 24 de junio de 1849.—Bravo Mnrillo.—‘Sr. Director 
general de Agricultura, Industria y  Comercio.

28.K
R e a l  d e c r e t o  d e  10 d e  m a r z o  d e  1850.—Snhre la agremiación

de los mareantes, y libertad en la carga y descarga por ¡os 
matriculados.

Persuadida de la necesidad deque desaparezcan los abu
sos qne se han introducido en los gremios de mareantes que 
establece la Ordenanza de matriculas, á fin de que estas 
asociaciones se reduzcan al objeto para que las instituyó la 
misma Ordenanza  ̂ qne fné esencialmente el de croar un 
fondo, qne, sin notable gravámen de los asociados y ma
nejado por ellos mismos, tenga una útil inversión en be
neficio y .socorro de los matriculados indigentes; oido sobre 
el particular el Consejo Real en pleno y de conformidad con, 
lo que me ha espuesto el Ministro de Marina, vengo en de
cretar lo siguiente ;

Articulo 1.“ Los gremios de mareatltes establecidos por 
la Ordenanza de matriculas como asociaciones de socorros 
mútuos entre sus individuos, se corapoíidrán esclusivamen- 
te de la gente, de mar hábil para el servicio de la Armada, 
de los inhábiles y veteranos, y de los que hubiesen pasado 
á la clase de patrones después de haber servido como man-
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2%S
neros durante tnes campanas en los buques de g u ^ a  ó ar
senales , sin contraer nota de deserción.

Art. 2.* Lo.s actuales gremios de mareantes se reconsti
tuirán con las personas que ^tengan derecho a ingresar en 
ellos, conforme á las disposiciones del artículo precedente, 
quedando escluidas todas las que carezcan de los requisitos 
que en él se prescriben ; á cuyo fin los Comandantes de los 
tercios navales, coa presencia de la matrícula, y oyendo á 
los interesados formarán las listas de los que en sus respec
tivos distritos hayan de componer cada gremio.

Art. 3.'* Constituidos que sean los gremios formarán sus 
estatutos , arreglándose al objeto de esta institución y á las 
bases generales prescritas en los artículos 11 al 13, tít. 2.*’ 
de la Ordenanza de matriculas. Estos estatutos no empezarán 
á regir hasta que sean aprobados por el Director general de 
la Armada , con previo informe del Capitán ó Comandante 
general del respectivo departammto, quienes procurarán 
que guarden la uniformidad posible , salvas las modificacio
nes que dictaren las circunstancias especiales de cada lo
calidad.

Art. 4.° Los gi’emios de mareantes continuarán en el go
ce que les está declarado en el art. 95, tit. 7.“, tratado 5.® de 
las Ordenanzas generales de la Armada, de -tener en los 
muelles ó paraje inmediato oportuno, almacenes pertrecha
dos de cables, calabrotes y aparejos, anclas preparadas 
para presto embarco y lanchas bien arretdas con que acu
dir prontamente al socorro de cualquiera embarcación qiie 
se hálle en fracaso ó riesgo de padecerle. Con respecto á las 
faenas de carga y descarga, trasbalso ú otro movimiento de 
efectos embarcados, el comercio estará en libertad de va
lerse para estos trabajos de los matriculados en general, sin 
que los gremios de mareantes puedan atribuirse esclusiva- 
mente-estos aprovechamientos, si bien sus directores cui
darán como les está prevenido en el art. 85 del mencionado 
titulo y tratado de la Ordenanza general de que no se in- 
"troduzcan personas estrañas á la matrícula en las cuadrillas 
destinadas á los trabajos del muelle.

Art. 5.® Los segundos y terceros pilotos particulares,



que habiéndose dedicado a otras profesiones ó industrias 
hayan dejado de navegar durante seis años, perderán la 
consideración de matriculados , recogiéndoseles sus títulos, 
ámenos que de antemano hubiesen ejercido el pilotaje por 
el tiempo de diez años.

Dado en Palacio á 15 de marzo de 1850.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de Marina, el Marqués de 
Molins.

29.
R e a l  o r d e n  d e  7 d e  ju l io  d e  1850.—Suprimiendo el derecho de 
cofradía por la carga y descarga, y confirmándola libertad ene! 

tráfico interior de los puertos á los matriculados.
Exorno. Sr; He dado cuenta á S. M. de los oficios 

de V. E. de 18 de eaero y 4 de febrero últimos, núme
ros 86 y 152, relativos el primero á la solicitud de la Junta 
de comercio de Cartagena, para que se les exima á los patro
nes de buques mercantes del derecho de cuarta parte, llama
do de Cofradía, y el segundo á otra solicitud de la Junta 
gremial de mareantes de aquella capital, pidiendo que no se 
les prive de percibir al referido derecho; y también he im
puesto á S. M. de los oficios de V. E. de 27 y 29 de diciem
bre del año próximo pasado, números 1460 y 1470, así como 
de dos cartas del general que pasó la revista de inspección del 
departamento de Cartagena, sus fechas 28 de febrero y 3 de 
marzo últimos, todos relativos á las reales órdenes de 9 de 
noviembre del-año próximo pasado y 24 de enero del corrien
te, por los cuales se concedió al comercio en los puertos de 
Cartagena, Alicante y Valencia, que no fuese obligatorio 
servirse de los gremios de los mismos puertos para las file
nas de carga y descarga, con tal de que la gente que se em
please en ellas fuese precisamente matriculada. S. M. tuvo 
por conveniente oir el dictámen del Copsejo Real, y confor
mándose con él que ha producido acordado en pleno en se
sión de 8 de mayo último, se ha servido resolver que los ca
pitanes y patrones mercantes no deben satisfacer cantidad 
alguna á los gremios de mercantes por el llamado derecho
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de Cofradía que desapareció definitivamente pn virtud de lo 
dispuesto en el Real decreto de 15 de marzo ultimo, toda 
vez que por él los gremios cesaron en lo esclusivo de la car
era y descarga y en la obligación de tener embarcaciones y 
jentes prontas para estos trabajos, y  el comercio quedó en 
libertad de valerse para ellas de las embarcaciones y gente 
matriculada que tuviere por conveniente; y que por lo res
pectivo á las embarcaciones destinadas á la pesca pueden 
emplearse en el tráfico interior de los puertos, siempre que 
sus dueños lo pongan en conocimiento de la respectiva Co
mandancia de marina, parala debida anotación, como lo 
dispuso el Comandante general del departamento de Carta
gena en 3 de diciembre del añopróxirno pasado.

Lo que digo á V. E. de real orden en contestación á sus 
oficios citados y para su circulación y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de julio de 1850. 
.—El marqués de Molins.—Sr. Director general de la Ar
mada.

30.
R e a l  o r d e n  d e  29 d e  n o v ie m b r e  d e  1850.—Aclaratoria ile la 
ley de 24 de junio de 1849, sobre exención de tributos á los nuevos 

riegos y artefactos.

El Exemo. Sr. Ministro de Comercio, Instrucción y obras 
públicas, me dice con esta fecha lo siguiente:

«limo. Sr.; La ley de 24 de junio de 1849 en su capitulo 
primero concede exención de tributos á los nuevos riegos y 
artefactos, con tal de que se instruya espediente con arreglo 
á los reglamentos de administración pública; con la diferen
cia de que en las obras en que se haga uso de aguas públicas 
se exige por el artículo 1.* de la ley citada, la prèvia conce
sión Real, y  en aquellas en que ^e utilicen aguas de propie
dad privada, solo se impone la obligación de hacer constar 
prèvio espediente, la utilidad producida. Para la ejecución 
de esta ley se dispuso por Real orden del mismo dia en que 
se decretó su publicación, que los que aspirasen á obtenerlos 
beneficios proporcionales que en ella se consignan, se
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aiieiigaa, -eegün lâ  Gg,lidacl ¡¡de las obras al reglamento para 
la ejecución de las obras públicas aprobado por Su Ma
jestad en Itì de octubre de 1845, ó á la circular de 14 de 
marzo de 1846 para el establecimiento de nuevos riegos y 
artefactos, utilizando para ello aguas públicas. Y habiéndo
se suscitado dudas acerca de la manera en que han de ins
truirse estos espedientes, y no hallándose resuelto nada ni 
acerca de á quien corresponda la caiiiicacion de la utilidad y 
la declaración de la exención, ni tampoco acerca de los trá
mites que se han de seguir para acreditar la utilidad produ
cida, especialmente cuando las aguas son de propiedad pri
vada; S. M. la Reina (q. D. g.) se ha dignado ordenar lo si
guiente; PHiiievo. La instrucción de los espedientes para op* 
tar á los beneñeios de la ley citada de24 de junio de 1849, la 
graduación de la utilidad producida y la caliñcacion del pre
mio proporcional que merezca dentro de los limites de aque
llas, corresponde á este Ministerio proponerla, á S. M.—5c- 
yimdo. En este estado se pasará el espediente aí de Hacienda, ‘ 
al cual corresponde la declaración de la exención, y dictar las 
ordenes para la ejecución consiguiente.—ibrccro. En las 
obras que obtengan Reai autorización, prèvio el espediente 
que marca el Reglamento de lü de octubre de 1845, podrá 
recaer desde luego la calificación y exención en los términos 
antedichos; pero si ios dueños no se conformaren con ellos, 
se instruirá espediente por los trámites que se marcarán en 
los artículos siguientes, oyéndose en este caso, para resol
ver, el dictamen del Real Consejo de Agricultura, Industria 
y Comercio.—Cuarto. En las obras autorizadas con arreglo 
á la circular de 14 de marzo de 1846, la prueba de la utili
dad será á posteriori, iustruyéndose¡paraello nuevo espedien
te por los mismos trámites que el que marca aquella circu
lar, no ya con el objeto de ventilar las oposiciones de los que 
tengan derecho anterior al uso de las qguas, ó puedan ser 
perjudicados por el que de nuevo se pretenda, pues esto es 
relativo á la concesión que ya se halla verificada; sino á ase
gurar los derechos de los demás co-contribuyentes, que tie
nen interés en que aumente la riqueza imponible en el dis
trito municipal á que pertenecen.— Qmwíc». En la solicitud



de ínsti'uccion de éste espediente fijará el interesado el tanto 
de utilidad que calcule de aumento á su finca, y el número 
de años de exención de tributos á que aspire, documentado 
aquel si lo tuviere por conveniente, siguiéndose todos los 
trámites marcados en la citada circular, y oyéndose á la Jun
ta provincial de agricultura, ó al menos, á los individuos de 
la misma que residan en la capital, si aquella no estuviere 
reunida, con arreglo á lo que para la concesión de nuevos 
riegos dispone el art. 13 del Real decreto de 7 de abril de 
1848.—Sesto. Igual espediente, y por los mismos trámites, se 
instruirá para la exención de contribuciones en riegos ó ar
tefactos que se planteen con aguas alumbradas ó de propie
dad particular.—Sétimo. No se dará curso á ninguna solici
tud sobre exención de contribuciones por nuevas obras de 
riegos ó artefactos, hasta que se hallen concluidas y en es
tado de graduarse la utilidad que produzcan, y por tanto el 
premio á que sean acreedores los que las ejecutaron.— Octa
vo. Finalmente, emprendida la instrucción de estos espe
dientes, las tierras beneficiadas con los riegos, y los nuevos 
establecimientos industriales, no podrán ser gravados con 
mayor contribución que laque marcan los artículos 2.®, 3.® 
y 5.° de la citada ley de 24 de junio en sus.casos respectivos, 
á menos que maliciosamente se dilaten los trámites de ins
trucción del espediente.»

Lo que traslado á V. S. para su cumplimiento, insertán
dose en el Boletín ofieial de esa provincia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 29 de noviembre de 1850.—El Direc
tor general, José Caveda.

31.
R e a l  o r d e n  d e  2 0  d e  m a r z o  d e  IS b í.—Declarando quejados los 
‘Matriculados pueden emplearse en la pesca y tráfico interior de 

los puei'tos dentro y fuera de sus p7'ovincias.
El Sr. Ministro de Marina dijo con fecha de 20 de marzo 

último al de Comercio, Instrucción y Obras públicas lo que 
sigue:

Exemo, Sr.: Al Sr, Director general de la Armada digo
TOMO II. 19



con esta t’ecíia lo. «ig'uiente: Excmo. Sr.: lie dado cuenta á 
su Majestad de la carta dol Comaudante del tercio naval de 
Barcelona de 23 de abril del año próximo pasado,, nüm, 34, 
relativa á que se declare que la facultad que se concede al 
comercio por el art. 4.“ del Real decreto de 15 de marzo 
anterior para valerse de los matriculados en general, res
pecto de la  ̂ faenas de carga, y descarga, trasbalso ü otro 
movimiento de efectos embarcados, se entienda que debe 
veriflearse en aquel puerto coa los individuos de la matricu
la de aquella capital; de un oficio de V. E. de 7 de maya 
siguiente, nüm. 573, acompañando una instancia del gremio 
de mareantes de Valencia en solicitud de que lo dispuesto 
sobre el particular en la Real orden de 21 de enero del pro
pio año se entienda sin perjuicio de los derechos que el 
greixxk) tiene adquiridos por el convenio que menciona, ó 
bien que dicha Real orden quede sin efecto ; de otro oficiO' 
de V. E, de 8 de octubre sucesivo, núm. 719, dirigiendo 
otra instancia del gremio de mareantes de Barcelona pidien
do que la facultad concedida al comercio para valerse en las 
faenas referidas de los matriculados en general, se entienda 
que deba verificarse, con lost quesean de aquella matrícula 
con esclusion de los de otros, distritos; de una comunicación 
del| Ministerio de Comercio, Industria y  Obras públicas de 2 
de octubre del mismo año, incluyendo dos cartas del Go
bernador civil de Barcelona sobre las dificultades que en
contró en aquella capital el cumplimiento del espresado ar
ticulo 4.® del citado Real decreto; de otra carta del Coman
dante del tercio naval de Barcelona de 6 de noviembre 
siguiente, núm. 96, dando cuenta de lo ocurrido con el 
comercio de aquella plaza con motivo de lo prevenido en el 
enunciado Real decreto; de una esposicion que con fecha 
del 21 del mismo noviembre presentó en este Ministerio el 
Capitán, de fragata D. Ecequiel Calvet, segundo Comandante 
de aquel tercio naval, que fué llamaiío á esta córte de Real 
órden, sobre los resultados que ha producido en el indicado 
puerto de Barcelona el repetido Real decreto y la Real órden 
de 7 de julio del propio año relativa al mismo asunto; y  fi
nalmente, del dictámen que con presencia de todos losdocu-
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lilélitos l’elációhádós han emitido lag geccioneé íéuiiídas de 
Marina y Ultramar y de Comercio del Consejo Real, cuyo 
dictamen,, según oficio del Vice-Rresidente de la primera 
del 15 de enero último, es como sigue:

En cumplimiento á lo prevenido en Real orden comuni
cada por V. E. al Secretario general del Consejo en 24 de 
noviembre del año último, esta sección y la de Comercio se 
han enterado de la instancia hecha por el gremio de ma
reantes y pescadores de Barcelona en solicitud de que se de
clare que la libertad concedida al comercio con ei Real de
creto de‘ 15 de marzo del año anterior, de poderse valer de los 
matriculados en general para los trabajos de carga y des
carga, trasbalso ú otro movimiento de efectos embarcados 
se entienda solo con respecto á los de la respectiva matricu
la, con esclusion de los que lo sean de otros distritos, de lo 
en su razón espuesto por los Jefes de Marina de aquella pro
vincia, por el Comandante general del departamento de Car- 
tagena, y por el Director general de la Armada, y por último 
en las comunicaciones dél Grobernador político de Barcelona 
•lue han motivado la Real 0rd.cn de 2 de octubre espedida 
por el Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas, 
con el objeto de que por el del digno cargo de V. E. se 
proponga á S. M. la resolución conveniente para que el 
mencionado Real decreto tenga cumplido efecto; y en su 
vista y de conformidad con 16 espuesto por el Comandante 
general del departamento y por el Director general de la 
Armada, entienden: Que no puede accederse á lo que pre
tende el gremio de mareantes de Barcelona sin contrariar 

terminantes disposiciones de la ordenanza general de la 
Armada, y la vigente para el régimen y gobierno de las ma- 
rículas de mar, las que desgraciadamente no se han consul- 
ado con el detenimiento con que han debido hacerlo los pe

ticionarios, pues en otro caso fácil les hubiera sido conocer 
lue à los matriculados en general es á quien en compensa- 
cion de sus deberes para con el Estado, les está concedido el 
ocuparse esclusivamente en el tráfico interior de los puertos 
ou toda la estension del agua salada, sin que la circunstan
cia de ser forasteros en un distrito á los que la ordenanza
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denomina agregados, les prive de las concesiones hechas á 
la matrícula; y  por lo tanto, siempre que un matriculado 
no está incluso en la convocatoria ó embargo para el servi
cio, es árbitro para emplearse en los barcos nacionales, bien 
sean de pesca ó tráfico, dentro ó fuera de su pueblo ó pro
vincia, con tal que conste á su inmediato Jefe y deje cuín 
plidas todas sus atenciones.

La solicitud del gremio de Barcelona es ademas ineficaz- 
para el objeto ostensible que se propone, pues aun suponien
do que se pudiera obligar al comerciante á elegir para los 
trabajos de carga y descarga, trasbalso ú otro movimiento 
de efectos embarcados á marineros de determinada matricu
la, y que pudiera prohibirse á los de otros distritos el ocu
parse en ellos fuera de su pueblo, el marinero de quien 
directamente se valiese el comerciante, no se creería en el 
deber de contribuir al gremio con cantidad alguna que no 
estuviese determinada en los Estatutos formados y aproba
dos cual corresponde, pues que trabajaba de su cuenta, y 
no de la del gremio como antes sucedía, cuando este, c< n 
perjuicio de la marinería en general y del comercio, mono
polizaba un derecho que por las ordenanzas corresponde á 
la matrícula en general; y el localizarlo hoy como pretende 
el gremio de Barcelona, seria volver al monopolio, lo que 
produciría muy justas y fundadas reclamaciones de parte 
de la marinería y del comercio.

Las autoridades de Marina de la provincia de Barcelo
na , asi como el gremio de mareantes de aquella capital, 
desde el momento que tuvieron noticia de las Reales órde
nes de 9 de noviembre de 1849 y 21 de enero de 1850, debie
ron conocer que lo determinado respecto al comercio de Car
tagena, Alicante y Valencia tenia que hacerse estensivo al 
de los demas puertos; y por lo tanto si el gremio utilizaba 
del producto de la carga y descarga l^ijeantidad suficiente 
para cubrir en su mayor parte las atenciones de su instituto, 
deber suyo era pensar en los medios de sustituir este déficit 
para que no pudiera llegar el caso de que quedasen sin auxi
lios el marinero que por su edad ó enfermedades no puede 
trabajar, las viudas, huérfanos y demas que necesitan de



sus socorros; y en el momento que se recibió el Real decreto 
de 15 de marzo del año anterior, apresurarse á reconstituir el 
gremio, formando sus nuevos Estatutos y estableciendo en 
ellos el medio menos gravoso para los asociados de cubrir 
tan sagrados deberes.

Las secciones se han enterado igualmente de la solici
tud que en 10 de febrero último hizo la Junta del gremio 
de la villa nueva del Grao de Valencia para que quedase sin 
efecto la Real orden de 21 de enero del mismo año, por la que 
se declaró que no fuese obligatorio para el comercio de 
aquel puerto el servirse del gremio en los trabajos de carga 
y descarga, y en un todo conformes con lo espuesto por el 
Director general de la Armada en su carta núm. 573, del 7 
de mayo, son de parecer que la mencionada solicitud no debe 
tomarse en consideración, toda vez que por el Real decreto 
de 15 de marzo de 1850 todos los gremios de mareantes de
ben constituirse de nuevo bajo las reglas que en el mismo se 
determinan; y el comercio, en conformidad con lo prevenido 
en las ordenanzas generales de la Armada, está en libertad 
de valerse de los matriculados en general para los trabajos 
de los muelles y puertos ; á cuya benemérita clase, ademas 
de la colocación preferente que se le dispensa en el servicio 
de los nuevos faros, se la preferirá igualmente en la ley de 
puertos pendiente de discusión en los Cuerpos colegislado- 
res. Todo lo que por acuerdo de las secciones tengo el ho
nor de poner en conocimienio de V. E. con devolución del 
espediente para la resolución de S. M. Y  S. M., enterada de 
todo, ha tenido á bien conformarse con el preinserto 
dictamen.

Lo que digo á V. E. de Real orden en contestación á sus 
citados oficios, y para los efectos consiguientes; en ei con
cepto de que lo traslado también con esta fecha al Coman
dante general de Marina del departamento de Cartagena 
para los mismos efectos y para su mas pronta comunica
ción á los Comandantes de los tercios de Barcelona y Va
lencia.

De la propia Real orden, comunicada por el espresado 
señor ministro, lo traslado á V. S. para su conocimiento y
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el de los comerciantes de las diferentes plazas del Reino,
Dios guarde á V. S. mucíios años. Madrid 25 de abril 

de 1851.—El Director encargado de la Subsecretaría , José 
Caveda.—Sr. Gobernador de la provincia de...

32.

BE4L DECRETO PE 17 DE PICIEMRRE PE 1851----ÁSÍ0nawh ol Mi"
níaterio de Fomento la administración y servicio de los puertos,

y fijando los impuestos de fondeadero, carpa y descarpa.
Señora: Dos años hace que el Gobierno de V. M. con

vencido de la necesidad de modificar el sistema actual de 
la administración de los puertos delRe|no. y de uniformar
lo en todas sus partes, estableciendo arbitrios con que aten
der de una manera secura á las obras que su conservación 
y meiora reclaman, presentó á las Córtes el proyecto de ley 
oportuno, autorizado para ello el ministro de Comercio, 
Instrucción v Obras piiblieas por decreto de V. M. de 14 de 
noviembre de 1849.

Eas «raves cuestiones que desde entonces han llamado 
la atención da los Cuernos Coleffisladores en sus diversas le
gislaturas, v los muchos antecedentes que las comisiones 
han creído convenientes reunir para ilustrar su dictamen, 
han retrasado hasta ahora la presentación de uno, quedan
do por consiguiente este asunto, á la suspensión de las se
siones en 6 del actual, en el mismo estado de paralización 
que ha tenido hasta el día.

El Ministro que suscribe tiene la. honra de recordar 
á V. M. la bien razonada esposicion con que su digno ante
cesor acompañó el provecto de le y . y  recordándola se cree 
exento de encarecer los beneficios que de su realización re
portaría el público. Es cierto, fieñora, y V. M. lo conoce en 
su alta sabiduría, que úna lev de puertos es el complemen
to, si no la hermana gemela, de las leyes de caminos. En los 
puertos nacen y  mueren para el Reino la e.sportacion é im
portación de su comercio, que es como si dijéramos, el mo
vimiento y vida de su producción y de su industria.

Si el fin de leyes semejantes es tan beneficioso, el retra-
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so en lograrlo no podrá dejar de ser perjudicial á los públi
cos intereses.

Si es posible evitar los perjuicios de estas dilaciones, de
ben evitarse para anticipar al pais aí disfrute de un bien.

El Gobierno de V. M. Señora, cree servir bien y leal
mente los intereses del Trono y  de la Patria, proponiendo á 
vuestra Real aprobación un decreto que evite aquellos per
juicios y  anticipe los bienes que de él se promete, some
tiéndose siempre al juicio ulterior de las Cortes.

En esta atención, Señora, considerando que en espera 
de la aprobación del indicado proyecto no se babia compren
dido en el presupuesto de Obras públicas cantidad alguna 
para atender en el año de 1852 á una obligación interesan
te como los puertos;

Considerando que al par de los gastos se decretarán loS 
ingresos que han de cubrirlos, sin perturbación para el pre
supuesto general del Estado;

Considerando que de trece Diputaciones provinciales del 
litoral y catorce .Tuntas de Comercio, cuyos dictámenes se 
han pedido por el Gobierno, y  constan en el espediente, 
todas estas Corporaciones sin escepcion reconoceh la bon
dad del pensamiento ;

Considerando que cinco de ellas lo aprueban sin altera
ción, que nueve opinan que son escesivos los dérechóá 
propuestos con el nombre de carga y descarga ; que sóíás 
tres proponen modificaciones en la forma ; que seis aconse
jan que el impuesto se pague en un solo punto ; que solas 
siete tendrían por mejor que no se centralizasen estos re
cursos; que cinco únicamente proponen que el impuesto de 
carga y descarga se establezca sobre el valor y nò sobre él pe
so ; qué otras cinco opinan porque los dos impuestos se refun 
dan en solo uno de fondeadero ; que nada máS que una pide 
exención de derecho para los buques qile lleguen de arriba 
da; y que solas dos piden que se exima de pago el carbón;

Considerando qué en las discusiones habidas eii lás CO- 
tbisiones nombradas por el Congreso para irifórmarle sot'ré 
este punto la opinion general ha coincidido con la dC lás 
«Iniitas de Comercio, Diputaciones provinciales tal y cómo



quedan estractadas, á saber: Conformidad general respeto 
á la necesidad de la ley, y muy pequeñas alteraciones indi
cadas en cuanto á su forma y cuantía de los impuestos: 

Asegurado el Gobierno de V. M. por el cálculo de que el 
impuesto de carga y descarga puede ser menor que el se
ñalado en el proyecto de ley, sin que por serlo quede en 
déficit el ingreso con relación á los gastos presupuestados, 
hallando fundada en justicia la observación de que el im
puesto de tonelada se pague en un solo puerto, y el de carga 
y descarga allí en donde estas operaciones se verifiquen, y 
por las cantidades en que se verifiquen, no encontrando en 
las demas observaciones méritos suficientes que por ahora 
autoricen mayores alteraciones y reservando á las Cortes el 
derecho de acordar en su dia las que en su sabiduría esti
men mas acertadas, el ministro que suscribe de conformi
dad con el Consejo de Ministros, tiene el honor de presen
tar á la Real aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Dios guarde la importante vida de V. M. muchos años. 
Madrid 17 de diciembre de 1851.—Señora.—A L. R. P. de 
V. M.—Mariano Miguel de Reinoso.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que me ha espuesto mi Minis

tro de Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
vengo en decretar lo siguiente:

Art. 1.“ La administración y servicio de los puertos de 
la Península é islas adyacentes, su limpia, conservación y 
obras de los mismos pertenece al Gobierno y correrá á cargo 
del Ministerio de Fomento.

Art. 2.“ La recaudación de los impuestos que se decre
tan por el presente, se verificará por las dependencias del 
Ministerio de Hacienda.

Art. 3.* Las obras y limpias de los jiuertos de interés ge
neral serán costeadas en su totalidad por el Estado: las de 
los de interés local lo serán por el Estado y por la locali
dad. Un reglamento señalará los unos y los otros según sus 
circunstancias.

Art. 4.® Los arbitrios establecidos en la actualidad en los

296



puertos, sea cualquiera su denominación y objeto, siempre 
que sea en beneficio de los mismos puertos, quedarán re
ducidos á dos solos impuestos, que se denominarán de fon
deadero y de carga y descarga.

Para su exacción se observarán las reglas siguientes :
1. ® Los buques mercantes españoles que entren y salgan 

de los puertos de la Península ¿islas adyacentes, pagarán 
un real por tonelada de las que midan, y un octavo de real 
por quintal de los efectos que embarquen y desembarquen.

2. ® Los buques mercantes estranjeros que entren y sal
gan de la Península é islas adyacentes, pagarán dos rea
les por tonelada, y un cuartillo de real por quintal de los 
efectos que embarquen y desembarquen.

3. ® Los buques que midan mas de veinte toneladas y 
no lleguen á sesenta, pagarán la mitad del derecho de fon
deadero y completo el de carga y descarga.

4. ® Los buques que midan mas de sesenta toneladas pa
garán por completo ambos derechos.

5. ® Los que midan menos de veinte toneladas, estarán 
libres del pago del derecho de fondeadero, y  por el de carga 
y descarga solo pagarán la mitad de la cuota fijada.

6. ® Lo dispuesto respeto á los buques estranjeros se en
tiende sin perjuicio de lo e.stablecido en los tratados vigentes.

Art. 5.® El impuesto de fondeadero se pagará en nn solo 
puerto que será el primero en que se devengue. El im
puesto de carga y descarga se pagará en los puertos en 
que estas operaciones se practiquen proporcionalmente á las 
<^ntidades en que se verifiquen.

A,rt. 6.® Los barcas de vapor destinados al trasporte de 
a jeros , pagarán sus impuestos una vez por cada espedi- 
cion, en los términos que detallará el reglamento.

Art. 7. Los productos de lo.s impuestos de puertos se 
aplicarán necesariamente y con esclusion de otro objeto á la 
impía, conservación y demas obras de los puertos. Su im
porte se asignará en el presupuesto de cada año en el Mi
nisterio de Fomento.

Art. 8.* Para atender á las obras de los puertos mas 
necesitados, el Gobierno podrá contratar un anticipo en pú-
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blíca licitación, consignando en la parte que considere ne
cesario para amortizar el capital y satisfacer los intereses 
el producto de dichos impuestos.

Art, 9.“ El Gobierno, á petición de las Juntas de Comer
cio y oyendo á las Diputaciones provinciales, podrá autori
zar el establecimiento de impuestos especiales en puertos 
determinados, y  las anticipaciones necesarias sobre ellos 
para obras de los mismos puertos.

Art. 10. Las disposiciones sostenidas en este decreto, 
empezarán á regir desde 1.“ de febrero del año próximo ve
nidero.

Art. 11. El Gobierno dará cuenta á las Córtes de este 
decreto y  de las operaciones de crédito á que diere lugar.

Dado en Palacio á 17 de diciembre de 1851.—Está rubri
cado de la Real mano.—Refrendado.—El ministro de Fo
mento.—Mariano Miguel de Reinoso.

33.

R e a l  o r d e n  d e  2 d e  s e t ie m b r e  d e  1852.—Estableciendo reglas 
para la instrucción de los espedientes sobre concesión de apro

vechamiento de aguas.
Exemo. Sr.: Convencida S. M. la Reina (q. D. g.) de la 

conveniencia, y aun necesidad de que en todos los espedien
tes de aprovechamiento de aguas, ya para riegos, como 
para establecimiento de artefactos, se instruyan los espe
dientes con el conocimiento facultativo necesario;

Considerando que para ello no basta, como .se verifica 
en el dia, los informes aislados de los Ingenieros de Caminos
de las provincias respectivas, sino que se hace preciso »lue
la Dirección de Obras públicas con la Junta consultiva del 
ramo examine dichos informes y en su vista fije las con
diciones de construcción y facultad, bajo las cuales pueda 
hacerse la concesión, con el fin , no solo de respetar los 
derechos adquiridos, sino también para tener en cuenta laS 
buenas reglas generales de conservación y régimen de loS 
cursos de agua de la Península;

Teniendo presente las necesidades que en lo sucesivo
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tengan que satisfacer, S. M. se ha servido resolver que en 
los espedientes de concesión de toda clase de aprovecha
mientos de agua, tanto para riego como para artefactos, 
se oiga, además de los Ingenieros de las provincias, á la 
Dirección de Obras públicas, que fijará las condiciones fa
cultativas que hayan de servir de base para la concesión, 
estampando en los planos y demás documentos facultativos 
su aprobación ó censura, para que pueda en todo tiempo 
servir de base en las cuestiones que en lo sucesivo ocurran 
cu el particular.

De Eeal órden lo comunico á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. San Ildefonso 2 de setiembre de 1852.—^Reinoso,

34.
Instrucción d e  20 d e  d ic ie m b r e  d e  1852.—Acerca de la tra
mitación de los espedientes sobre declaración de la servidumbre 

legal de acueducto.
En vista de las dificultades que alguna vez ha encontra

do la instrucción de los espedientes para la declaración de 
la servidumbre legal de acueducto, que autoriza la ley de 
24 de junio de 1849 ; S. M. la Reina (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, en tanto que evacuada por el Consejo Real la 
correspondiente consulta, se acuerda y publica el Regla
mento de ejecución de la espresada ley en este punto , los 
espedientes en que se solicite la declaración de aquella ser
vidumbre , hayan de recorrei’ para su sustanciacion los trá
mites siguientes :

Pretensión del interesado ó de la persona que legíti
mamente le represente, la cual dirigirán al Gobernador de 
^ provincia.

2-° Espresará la solicitud antedicha con toda claridad, 
s-demas del nombre y domicilio del interesado , las razones 

que funde su pretensión. Se presentará con ella un testi
monio del título de propiedad ó disfrute de las aguas, cuyo 
aprovechamiento se solicita, especificándose su situación, 

de las tierras que se intenta regar, y el sitio por donde
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se pretende llevar el acueducto. Se fijará también la topo
grafía de los terrenos sobre los cuales se pide la servidumbre, 
el nombre de su dueño, y el pueblo del domicilio del 
mismo.

3. * A la solicitud habrá de acompañar igualmente plano 
formado por ingeniero, arquitecto ó director de caminos 
vecinales, en que consten facultativamente determinados 
los estremos que respecto á las aguas, situación de los pre
dios y trazado del acueducto, se exigen en el artículo an
terior. Será asimismo adjunta una Memoria demostrativa 
de estos hechos y de la necesidad de que la conducción de 
las aguas se verifique por aquel punto precisamente.

4. " Dispondrá el Gobernador que tenga lugar una com
parecencia entre el solicitante y  el dueño del predio que se 
intenta gravar con la servidumbre ; cuya comparecencia se 
verificará ante el Alcalde del domicilio del último. Su ob
jeto es que en todo tiempo conste la conformidad (en cuyo 
caso , ya no habrá necesidad de otro trámite, bastando solo 
obtener testimonio del acto), ó el disentimiento, consignán
dose en este caso las razones en que se funde.

5. * Devuelto el espediente al Gobernador de la provincia, 
bajo recibo en que consten por índice sus documentos, se 
entregará por su órden , primero al reclamante, y después 
al dueño del terreno, señalando á cada uno un término qne 
no escederá de quince dias al primero, ni bajará de treinta 
al segundo, para que esponga lo que á su derecho entendie
re convenir. Estos traslados se harán por notificación admi
nistrativa , insertándose también en el Boletín olicial de la 
provincia.

6. ° Si el presunto predio sirviente fuere de propiedad del 
Estado, las diligencias se entenderán con el Promotor fiscal 
del Juzgado, el cual solicitará instrucciones del Jefe del 
ramo á que aquel pertenezca. Si el terreno fuere municipal» 
el espediente se sustanciará con el Alcalde, deliberando so
bre él el Ayuntamiento con igual número de mayores con
tribuyentes; pero en este caso la comparecencia se verificara 
ante el Alcalde mas próximo, y en caso de duda, ante el 
que el Gobernador designare.
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7. “ Evacuados los traslados, se anunciará en el Boletín 
oficial que se pone de manifiesto el espediente por el espacio 
de diez dias útiles en el Gobierno civil de la provincia, 
por si á alguien interesare examinarlo, y deducir reclama
ción , de la cual por un breve término se dará vista á las 
partes. Si no constare el dueño del terreno que se trata de 
sujetar á la servidumbre, las actuaciones se entenderán con 
el Promotor; pero anunciándose por un mes seguido en el 
espresado Boletín oficial, y por tres veces en el de este Mi
nisterio y en la Gaceta.

8. ® Los honorarios del Promotor en este caso, y todos 
los gastos que se origen en la sustanciacion del espediente, 
serán á cargo del que solicita la servidumbre.

9. ® Evacuadas en su caso y lugar las diligencias preve
nidas en los artículos anteriores , se pasará el espediente al 
ingeniero de la provincia, para que con vista del mismo, y 
reconociendo el terreno, si lo creyere necesario, informe lo 
conveniente. A igual efecto se pasará después, ya con su 
informe, al Consejo provincial.

10. Y por último, con los dictâmes originales, consig
nando también el suyo, lo elevará el Gobernador de la pro
vincia á la soberana resolución de S. M. por conducto de este 
Ministerio ; advirtiendo que en cuanto á la indemnización 
por la servidumbre, en caso de que no hubiere avenimiento, 
so fijará con arreglo á lo que prescriben los artículos 7.° y 8.” 
do la ley de 17 de julio de 1836, sobre enajenación forzosa de 
Ifi propiedad por motivos de utilidad pública.

Be Real orden lo digoá V. S. para los efectos correspon
dientes, publicándose en el Boletín oficial de esa provincia.

Bios guarde áV. S. muchos años. Madrid 20 de diciembre 
de 1852.—Mirasol.—Sr. Gobernador de la provincia de...

35.
Rr-Ai, DECRETO DE 7 DE FEBRERO DE 1853.—Dctlarando la inter
vención que corresponde á las autoridades de marina en las obi'as 

de los puados.
Señora: durante el largo tiempo en que todo lo concer

niente á los proyectos para la construcción y mejora de los
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puertos estuvo d cargo deí MinisteHó de Marina y al de sus 
Ingenieros Mdráulteos la dirección de sus obras, ninguna 
controversia, ni conflicto alguno ocurrió entre estos y los 
Capitanes de puerto, porque regidos por sus respectivas 
Ordenanzas y dependiendo de un mismo ministerio, era tan 
difícil se suscitara, como fácil y espedito dirimirlos en el 
remoto caso de acaecer; pero trásferida tan importante 
parte del servicio marítimo al de Fomento, las circunstan
cias son distintas, y se promueyen cuestiones diarias , es
pecialmente con respecto á los Capitanes de puertos y los 
Ingenieros del Cuerpo de caminos, canales, puertas y fa
ros encargados de sus obras, que conviene evitar oportuna
mente para corregir los daños y retrasos que resultan á 
cada paso con perj uicio del Estado.

Felizmente el tratado 3.', tít. 7.“ de las Ordenanzas ge
nerales de la Armada naval que ordena las atribuciones y 
lacultades de los Capitanes de' puerto , precave con sabi
duría , demostrada por la esperiencia, todas las que en 
tal sentido pudieran suscitarse, pues debiendo auxiliar 
estos Jefes plenamente á los Ingenieros, á quienes es pe
culiar lo concerniente á la construcción de los puertos y de 
todas las obras, no eé posible invadan ni puedan menosca
bar las facultades y atribuciones que en este concepto les 
sean privativas, ni estos las que á aquellos correspondan.

Partiendo de estos principios queda demostrada la con
veniente necesidad de conservar las precitadas ordenanzas, 
facilitando á los encargados de dirigir y llevar á cabo las 
obras de los puertos en todas sus partes, cuantos auxilios 
estén al alcance de los Capitanes de puertos, y por medio 
de los Capitanes ó Comandantes generales de los departa
mentos , los qtie escedieren de este límite, según ban heclio 
siempre en cumplimiento de su deber, y la de establecer 
el conocimiento que en estos proyectos, para la construc
ción y mejora de los puertos, debe tener el Ministerio de 
Marina como exige la razón y el mejor acierto en obras 
marítimas de tanta magnitud, y de tan importante interés.

Así lo há demostrado en su luminoso dictamen la Comi
sión mista <le ambos Ministerios, á laque pertenece el Di-
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l'éctor geiiérai de übras públicas, Brigadier 1). José de 
llezeta, presidida por el Jefe de escuadra, Iiigeniero gene
ral de la Armada I>. Antonio Doral, según V. M. tuyo á- 
bien ordenar en Real orden de 18 de diciembre último, pro
poniendo con detenido examen y  buen acierto, cuanto han 
creido conducente al objeto indicado.

Y conforme con su propuesta, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros, el que suscribe tiene la honra dé 
someter á la apz’obacion de S. M. el siguiente proyecto de 
Real decreto. Madrid 3 de febrera de 1853.—Señora.— 
A L, R. p de V. M.—El Conde de Mirasol.

REAL DECRETO.

Las diferencias que se han suscitado entre los Capita
nes de puertos y los Ingenieros de caminos, canales, puer
tos y faros, que han sustituido en determinadas funcio
nes á los antiguos Ingenieros hidráulicos, me han de
terminado , tomando en consideración lo establecido por 
e tratado 5.“, tit. 7.° de las Orden.anzas generales de la 
Armada, de acuerdo con mi Consejo de Ministros y aten- 
amas las esplicaeionesdel de Marina é interino de Fomento, 
a decretar que se observen las reglas siguientes;

L Los Ingenieros de caminos , canales, puertos y faros, 
destinados á proyectar, ejecutar ó reparar las obras dé 
aa quier clase que se hayan de veriñear en las puertos, 
êjerám recibir de los Capitanes de los mismos cuántos 
a^Uos sean necesarios para el mas pronto y puntual cum- 

P imiento de su cometido, á cuyo efecto lo solicitarán, y 
le os Capitanes de puerto les facilitarán desde luego cuan- 

estuvieren, en el limite de sus. facultades, consultando 
apitaUf general de su departamento’ los que escedieren 

de 1^ referidos límites.
^ • Reunidas las noticias precisas al conocimiento de la 

ca idad para la formación de proyectos de nuevos muelles 
escolleras , el Ingeniero consultará con el Gápltan dei 
a a ó Comandante de marina acerca de si el emplaza- 

> ” ® obras en el punto que crea mas conveniente
e o no perjudicar á circunstancias peculiares de la 

, ya por lo tocante á la pesca, ya por lo respectivo
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á la mayor seguridad de los buques, su más fácil entrada 
ó salida, según los vientos que comunmente reinan o sean 
de temer y demas que convenga tener presente.

3.* Puestos de acuerdo en este punto el Ingeniero y Ca
pitan de p uerto, ó Comandante de Marina, el primero pasa
rá á formar su proyecto , según se halla establecido en los 
reglamentos, y el segundo remitirá á la Dirección general de 
la Armada por el conducto ordinario su parecer, á fin de 
que en vista del informe que la misma dé al Ministerio de 
Marina haga éste al de Fomento las observaciones que sea 
oportuno tenga presente al resolver acerca de la aprobación 
del proyecto. Si la autoridad de Marina y el Ingeniero no 
pudieren ponerse de acuerdo , cada uno espondrá á sus Je
fes superiores lo que creyere oportuno, pero el Ingeniero de 
caminos no se detendrá en formar el proyecto, que podra 
modificarse en el Ministerio de Fomento, según convenga 
de acuerdo con el de Marina.

4 /  Aprobados los proyectos de las obras y designados 
por el Ministerio de Fomento los medios de llevarlos á efec
to , el Ingeniero procederá á su construcción con toda inde
pendencia , prestándole el Capitan del puerto los auxilios 
que para ello necesite, ya por medio de su autoridad, ya 
facilitándole los recursos materiales de que pueda disponer.

5. ’  Los Capitanes de puerto procurarán que las dragas y 
los demas buques destinados á la limpia estén fondeados 
con la seguridad y preferencia que requiere tan importante 
servicio del modo que hasta ahora se ha verificado.

6. “ En los puntos en que no hubiere Capitan de puerto u 
otra autoridad de Marina, el Ingeniero y sus delegados 
quedan autorizados para obrar en los casos urgentes como 
convenga á las obras, poniéndolo en conocimiento de sus 
susperiores y del Comandante de Marina respectivo.

7. " Como para el servicio de ob.ras públicas, la Penínsu a 
é Islas adyacentes se hallan divididas en distritos y ca a 
uno tenga á su frente un Ingeniero Jefe superior, á los 
Ingenieros de las diversas localidades ó provincias el Capi
tan del puerto presentará á su autoridad los auxilios y no 
cías que pudiere recesitar, guardándose en su correspon
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deücia ía atención ^üe á la dignidad de ambas autoridades 
es propia.

8. ’  La conservación material de las obras de puertos y 
sus accesorias corresponden á los Ingenieros destinados á 
los mismos. En este concepto serán de sus atribuciones 
destruir los bajos que los temporales formen, reponer parte 
de la escollera que el mar se haya llevado, retundir juntas, 
reponer sillares y escolleras, losas y amarraderos, argollas 
y cadenas y las demas operaciones relativas al objeto.

9. “ Para que la conservación de las obras de puertos se 
verifique por el Ingeniero como es debido, con objeto de 
prevenir mayores males, procurando su mantenimiento con 
el menor costo posible, queda autorizado y obligado á visi
tar con frecuencia los fondeaderos , muelles , almacenes de 
auxilio, atalayas y demas edificios anejos al puerto. El Ca
pitán del mismo, le facilitará los medios de verificar estas 
visitas, dando las órdenes para que no se le ponga impedi- 
niento en ninguna parte, y proporcionándole los botes y 
lanchas que necesite y estén asignados á la Capitanía del 
puerto, en el caso de no estar estas embarcaciones ocupadas 
en algún objeto del servicio á que están destinadas.

10. Los Ingenieros de caminos, canales, puertos y faros 
en el desempeño cometido concerniente i  la conservación de 
las obras de los puertos, siempre que crean que hay alguna 
cosa que perjudique á esta conservación y cuyo remedio ó 
corrección esté en las atribuciones del Capitán del puerto, 
lo harán presente ai mismo á fin de que pueda providenciar 
lo conveniente al efecto, si no tuviere razones especiales

le impidan acceder al deseo del Ingeniero, en cuyo 
caso habrá de manifestárselas oficialmente.

11. En las rias que se internan mucho dentro de tierra 
como en las del Guadalquivir y Nervion, los Capitanes de 
puerto tienen las atribuciones y facultades que Ies acuerda 
®1 títulos.“, tratado 7.“ de las Ordenanzas generales de la 
Armada naval, y los Ingenieros civiles los que en su caso 
les correspondan, según los reglamentos para la buena 
conservación y régimen de los ríos*

12. Las sumas que representen el valor de los desper-
tobo II. 20



fectos oóásíftnados maliciosamente 6 pót faltas en la obsefí- 
vancia de las jjrescripciones de policía del Capitán del puer
to , después que se ha^an efectivas del modo que la Orde-. 
nanza naval previene, se invertirán por él Ingeniero en 
la reparación del daño causado.

13. Si el Ministerio de Fomento ó la Dirección general 
de Obras públicas, autorizasen según previene la Keal ins
trucción de 10 de octubre de 1845 á algún particular á ve
rificar estudios para ejecutar obras por empresa ó contrata, 
el Ingeniero se lo manifestará al Capitán del puerto, ú 
otra autoridad de Marina de la localidad respectiva, para 
que no le pongan impedimento alguno en las operaciones 
que practique. El proyecto que forme el empresario particu
lar deberá ser informado ademas del Ingeniero de la locali
dad , por el Comandante de Marina del territorio en que se 
establezcan las obras.

14. Para la construcción de las obras de puertos , el In
geniero ó el empresario particular se podrán aprovechar 
de las canteras que convenga abrir en los bancos de las ori
llas del mar, sin que por las autoridades de Marina se les 
ponga inconveniente de ninguna especie, antes bien les 
prestarán los auxilios que puedan necesitar , y estén en su 
mano facilitarlos , siempre que no se les ofrezca reparo 
fundado an sus conocimientos facultativos.

Dado en Palacio á 3 de febrero de 1853.—Está rubricado 
de la Real mano.—Refrendado.—El Ministro de Fomento, 
Rafael de Aristegai.

36.

O r d e n  d e  l a  d ir e c c ió n  d e  a g r ic u l t u r a  d e  1.“ d e  m a y o  d e  1853 
—Para que los espedientes sobre artefactos (lotantes en los ríos 

se sujeten á la Real órden de 14 (je marxode 1846.
En vista de lo espuesto por V. E. en su comunicación 

de 11 de mayo último, respecto á la reclamación que hicieron 
varios propietarios de embarcaciones y pontones sobre el rio 
Ebro por los perjuicios que se originaban á la navegación 
con el molino de baréas que Vicente Lerin habla fijado en



dicho TÍO, debo manííestar á V. S. que ha de obtener la real 
autorización para esta clase de obras, con arreglo á la Real 
orden de 14 de marzo de 1846, y que hasta que recaiga no 
puede consentirse el espresado molino ni otro ningún arte
facto que no lo haya obtenido. Finalmente debo prevenir 
á V. S. que para consentir los que puedan afectar á la nave
gación del canal ha de oírse á la dirección del mismo confia
da hoy al Ingeniero Jefe del distrito.—Dios guarde á V. S. 
muchos años.—Madrid l.° de mayo de 1853.—El Director 
general.—José Caveda.—Sr. Gobernador de la provincia de 
Zaragoza.

37.

R e a l  o r d e n  d e  24 d e  m a y o  d e  1853.—Contra la costumbre abusi
va en la provincia de Salamanca de adquirir derechos sobi'e las 

aguas de los rios con solo demarcarlos con ciertas piedras.

En el espediente instruido en ese Gobierno de provincia á 
instancia de D. Pedro Aparicio, en solicitud de Real autori
zación para construir un batan aprovechando las aguas del 
rió Cuerpo de hombre, aparece que el interesado fundaba su 
derecho en una toma de posesión arbitraria que dice viene 
ón costumbre y por la cual los particulares, para apropiarse 
ól rio á los usos que les conviene, no necesitan mas que echar 
6n el mismo ciertas piedras que marca la parte del que in
tentan utilizar y en lo Cual se crean con solo -̂ste acto, dere
chos de propiedad y de posesión á favor del ocupante. En su 
■'̂ istaS. M. la Reina (q. D. g.) ha tenido á bien disponer en
cargue á V. S. no consienta semejante costumbre abusiva y 
contraria á las leyes del Reino, con arreglo á las cuales las 
^guas de los rios y sus cauces son de dominio público y por 
tanto no susceptibles de apropiación privada, sin aue fuera 
c los usos comunes que pertenecen á todos pueda estable

cerse en ellos ningún privado, sino en virtud de Real autori
zación y con arreglo á los reglamentos de administración 
pública.

Estos principios han de gpiardarse invariablemente en esa 
provincia, si en realidad existiere dicho abuso, así como en
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cualquier otra, á cu^o efecto se publica ésta orden en la Ga
ceta y en el Boletín ojicial del Ministerio para la general ob
servancia.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años.— 
Aranjuez 24 de mayo de 1853.—Govantes.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Salamanca.

3S.
R e g l a m e n t o  d e  27 o e  j u l io  d e  1853.—Para la ejecución déla 
ley de 17 de julio de 1836 sobre enajenación forzosa de la propie

dad por causa de utilidad pública.

EsPOSiciON Á S. M.—Señora: Una de las primeras leyes 
que la augusta Madre de V. M. sometió á la deliberación de 
las Cortes del Reino fue la de enajenación forzosa por causa 
de utilidad pública, queriendo así hermanar las garantías 
políticas de la Nación con el respeto del derecho de propiedad, 
Uiia de las primeras bases de todo orden social. Sancionada y 
promulgada en 17 de julio de 1836, no se han dictado hasta 
ahora las reglas necesarias para aplicarla de la manera mas 
conveniente á los intereses del público y de los particulares.

Y estas reglas, Señora, son tanto mas indispensables 
cuanto mas frecuente la necesidad en que se encuentra la 
Administración pública de aprovecharse de la propiedad pri
vada. Cuando la penuria del Estado no permitía dar gran 
desarrollo á las obras públicas, las disposiciones de aquella 
ley pasaban desapercibidas, y apenas se suscitó cuestión nin
guna sobre su aplicación; pero hoy, que las circunstancias 
han variado de un modo favorable, hoy que los caminos de 
todas clases multiplican las espropiaciones, y que la con
ciencia del derecho individual, así como el orden y la tran
quilidad de que el pais disfruta.se robustecen y desarrollan 
con las luces y los intereses que fomentan, no puede pres
cindir el Ministro que suscribe de someter á la aprobación 
de V. M. las reglas mas conducentes para asegurar la ob
servancia de los preceptos de aquella ley, que son otras tan
tas garantías del sagrado derecho de propiedad.
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Pero á la vez que se procure respetar este derecho, y que 
sean \ina verdad las garantías con que la Constitución del 
Estado le rodea y fortifica, es preciso también no perder de 
vista las exigencias de la corfveniencia general, tan interesa
da en el progreso y desarrollo de las.obras públicas. La pro
piedad misma, Señora, ganará mucho en no entorpecer la 
construcción'de las vias de comunicación, que son las que 
principalmente laespropian; porque cuanto mas se faciliten 
los trasportes mas se aumenta el consumo y se abarata la 
producción, acrecentando así el valor de la propiedad. No 
puede, con todo eso, exigirse al derecho individual un sacri
ficio completo y absoluto en favor del interés general: es pre
ciso pagarle un tributo de respeto justificando la necesidad 
de la espropiacion, y satisfaciéndole previamente cuanto sea 
posible del menoscabo de su valor.

Todos estos estremos. Señora, se concillan en el regla
mento que tengo la honra de someter á la aprobación 
de V. M.

San Ildefonso 27 de julio de 1853.—Señora.—A L. R. P. 
de V. M.—Claudio Moyano.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que me ha espuesto mi Ministro 
de Fomento, vengo en decretar el siguiente reglamento para 
la ejecución de la ley de 17 de julio de 1836.

S ección  p r i m e r a .— Formalidades que han de observarse en los 
casos de espropiacion.

Articulo 1." Declarada una obra de utilidad pública, se 
procederá al reconocimiento y tasación de las propiedades 
que sean necesarias para su construcción.

Art. 2.® Los (robernadores de las provincias donde se ha
yan de ejecutar las obras, darán las órdenes convenientes á 
los Alcaldes respectivos para que faciliten á los Ingenieros 
civiles las noticias y auxilios que necesiten y que mejor con
duzcan al desempeño de su encargo.

Art. 3.” Luego que conste quiénes sean los dueños de 
las fincas que hayan de ocuparse para la ejecución de las
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obras, se les dará conocimiento por los Alcaldes respectivos, 
pasándose la correspondiente nòmina al G-obernador de la 
provincia para los efectos consiguientes.

Art. 4.* El Gobernador hará insertar en el fìoletin oficial 
la nómina de los interesados en la espropiacion, prefijándo
les un término perentorio é: improrogable, que no podrá ba
jar de diez dias, para que presenten las reclamaciones que 
les convengan.con arreglo al art. 4.“ de la ley de 17 de julio 
de 1836.

Art. 5.® Trascurrido el término prefijado, y resueltas las 
reclamaciones que se hayan presentado, se procederá á la 
tasación, y á este fin los Alcaldes intim.arán á los interesa
dos, que dentro del .término que se les señale, nombren pe
ritos que, en unión con el que acompañe al Ingeniero y con 
precisa asistencia en el día y punto que el mismo designe, 
verifiquen dicha tasación.

Art. 6." Las tasaciones se verificarán por peritos exami
nados, y á falta de estos por los prácticos del pais ya acre
ditados en estas operaciones; unos y otros antes de proceder 
á la tasación, prestarán el juramento de ley ante el Alcalde 
respectivo.

Art. 7.* Los interesados darán conocimiento al Ingenie
ro del p.eritp que hubieren elearido. y  este verificará la ta.'ia- 
cion puesto de acuerdo con el designado por el mismo Inge
niero, y si discordasen, se nombrará un tercero á tenor de lo 
dispuesto en el art. 7." de la ley de 17 de julio de 1836. Si 
algún particular no nombrase nerito, se entenderá que se 
conforma con el nombrado por la Adrninistracion.

Art. 8.® El Ingeniero cuidará de que las operaciones de 
tasación se hagan legalmente, y si notare algún abuso lo 
participará al Gobernador de la provincia.

Art. 9.* En la tasación de toda finca se especificará su 
clase, calidad, situación y dimensiones'legales, representa
das estas por plano ó figura déla parte ocupada, arreglada á 
la escala de y con vista de todos estos datos se fijará el 
valor en renta y venta de la finca, con espreslon de todas 
las circunstancias que se hayan tenido presentes para su 
avalúo.
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Al verificar la tasación de las fincas que solamente deban 
ser espropia.das en parte, se tendrá en cuenta el demérito 
que pueda resultar de la ocupación parcial y división de la 
propiedad en la parte que no sea preciso sujetar á la espro-« 
piacion, á fin de abonar su menor valor como daños y per
juicios indemnizables de conformidad con. lo dispuesto en el 
artículo 7.“ de la ley.

En igual concepto se comprenderán en el precio de la 
espropiacion los gastos de la tasación que se ocasionen al 
dueño de la finca.

Art. 10. El Ingeniero llevará por términos de pueblos, 
en escala de V*oo> plano de la obra en líneas negras, mar
cando con otras de carmín las partes de cada propiedad que 
baya necesidad de espropiar, y  unidos estos planos al espe
diente de tasación de cada pueblo, lo remitirá el Ingeniero 
encargado con su informe al Jefe del distrito, y este lo diri
girá con el suyo á la Dirección general de Obras públicas por 
conducto del Gobernador de la provincia.

Art. 11. La tasación se comunicará á los dueños de las 
fincas valoradas áfin de que manifiesten al Gobemadorisu 
conformidad ó espongan de agravios, en cuyo caso resolverá 
este.por sí ó remitirá las reclamación^ con su informe á la 
Dirección general de Obras públicas.

Art. 12. Para el pago de las fincassujetas á espropiacion 
se espedirán libramientos que se entregarán á los interesa- 
<íospor mano de los Alcaldes respectivos, sin que pueda pro
cederse á la espropiacion ú ocupación de los terrenos hasta 
que conste que dichos libramientos se hayan hecho efec
tivos.

Si las referidas fincas tuviesen cargas reales, se procede
rá á la correspondiente liquidación para repartir el precio 
entre quienes tengan derecho reconocido j y si promueven 
<lisputas el dueño de la finca y el que reclame indemnización 
por causa de enfitéusis, servidumbre, hipoteca, arriendo ú 
otro cualquier gravamen, tendrá lugar lo dispuesto en. el.ar
ticulo 8.° de la ley.

árt. 13. Si alguno de los interesados se negare á perci- 
*̂ ir el precio de tasación de la finca e.spropiada, se consigna
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rá su importe en la Caja general de Depósitos y consigna
ciones, ó en sus sucursales en las provincias, y se procederá 
á la ejecución de la obra, dejando á salvo cualquier dere
cho que se intente reclamar.

Art. 14. Las traslaciones de dominio, cualquiera que sea 
el título que las produzca, no obstarán para continuar en 
las diligencias de reconocimiento y tasación, subrogándose 
el nuevo dueño en las obligaciones y derechos del anterior 
poseedor.

Art. 15. Hecha la indemnización de las fincas espropia- 
das, prévias las formalidades prescritas en los artículos an
teriores, no se podrá poner obstáculo á la ejecución de la 
obra por ninguna persona particular ni autoridad, y si ocur
riese cualquier accidente imprevisto, podrá el Gobernador 
suspender las obras bajo su responsabilidad y dando inme
diatamente cuenta al Gobierno.

S e c c ió n  s e g u n d a .—De la ocupación temporal y aprovechamiento 
de materiales.

Art. 16. Si la ejecución de las obras públicas exigiese 
que se ocupen temporalmente cualesquiera fincas, ó que se 
aprovechen materias de construcción, se observarán las re
glas siguientes.

Art. 17. El ingeniero comunicará á los dueños de las 
fincas y de los materiales la necesidad de su ocupación 
temporal ó aprovechamiento, y si los propietarios no se con
forman podrán recurrir al Gobernador de la provincia, 
quien tomando los informes convenientes y oyendo al Con
sejo provincial, resolverá lo que corresponda.

Si los interesados no se conforman con la resolución, 
podrán acudir al Gobierno por el Ministerio de Fomento.

Art. 18. Los edificios solo podrán ocuparse para habita
ción de operarios ó servicio de las obras en la parte que los 
dueños no los habiten ó aprovechen.

Art. 19. Las materias de construcción que podrán apro
vecharse para las obras públicas, se entienden aquellas que 
no están destinadas ó reservadas para uso particular.

Art. 20. Siempre que sea posible la tasación de los ma-
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teníales necesarios para construcción de las obras públicas, 
precederá á su aprovechamiento, y los dueños serán indem
nizados antes de ocupar su propiedad.

Cuando esta sea indeterminada y su valor dependa del 
mayor ó menor acopio necesario para construcción de la 
obra, se verificará la tasación por especie, medida ó pesada, y 
y se hará la indemnización, liquidando mensualmente, ó en 
los períodos en que se ajusten los demas gastos de la obra, in
cluyendo entre ellos el valor de la cosas aprovechadas.

Art. 21. Todas las tasaciones que sea preciso hacer por 
Ocupación temporal de las fincas ó por el aprovechamiento de 
materiales, se verificarán por peritos y  en la forma prescrita 
en los artículos 5.“, 6.«, 7.». 8." y 11 de este reglamento.

OI por cualquier motivo no fuese posible la tasación prè
via, entonces se notificará al propietario para que haga las 
ree amactenes que tenga por oportunas dentro del término 
® uias, pasados los cuales sin haberlas hecho se pro

ce erá á la ocupación de la propiedad ó materiales que las 
Obras necesiten.

A.rt. 22. Los peritos tendrán presente al verificar estas ta
saciones el derecho que tienen los dueños á ser indemnizados: 

• De la renta que les hubiere podido producir su pro
piedad mientras estuviese ocupada.

f  demérito que hubiera tenido dicha propiedad,
aiculado por la diferencia que resulte entre *el precio de 
asacion verificada antes de ocuparse la finca, y la que se 

practique cuando cese la ocupación.
3. De los daños y perjuicios que los interesados justifi

quen debidamente que se les hayan irrogado por causa de 
ia Ocupación.

piedra que no estando destinada á uso par- 
u ar se encuentre apilada y que se necesite para ejecución 
una o ra pública, se tasará y abonará su importe al due

ño, juntamente con el coste de la apilacion.
rt. 24. Si las obras se ejecutan por contrata y no se 

(le estipulado espresamente el libre aprovechamiento 
os materiales que se encuentren en terrenos, canteras 

oiontes de propiedad del Estado, abonará el contratista el
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precio por tasación de dichos materiales, y cuando estos 
pertenezcan á los propios de los pueblos ó común de ve
cinos , se usará de ellos por la administración de la obra, á 
por el contratiste, que la ejecute en los términos que se 
aprovechen por los vecinos.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 25. Cuando se falte á las disposiciones contenidas, 
en la ley de 17 de julio de 183.6, Reales decretos y este re
glamento, podrán las partes intentar la via contenciosa an
te el Consejo Real contra la decisión gubernativa que se 
adopte sobre la necesidad de que el todo ó parte de una 
propiedad deba ser cedida para la ejecución de las obras pú
blicas, provinciales ó municipales declaradas ya de utilidad 
pública.

Art. 26. Si la tasación de las fincas sujetas á espropia- 
cion contiene faltas contrarias á lo dispuesto en el artícu
lo 9." de este reglamento-ú otras que minoren el valor que 
los dueños atribuyan á su propiedad, podrán los mismos re
clamar de la operación por la via gubernativa, hasta obte
ner la decisión del Gobierno y contra esta entablar la cor-̂  
respondiente demanda por la via oontenciosa-administra- 
tiva.

Art. 27. El mismo recurso puede tener lugar en los ca
sos de ocupación temporal de terrenos y aprovechamiento 
de materiales siempre que en ellos ó en su. estimación se 
perjudique á los derechos de los interesados.

Dado en San Ildefonso á 27 de julio de 1853.—Está ru
bricado de la Real mano.—El ministro de Fomento.—Clau
dio Moyano,

39.

R e a l  o r d e n  d e  13 d e  f e b r e r o  d e  Mandando que cu
los espedientes en solicitud de autorización para aprovechamien
tos de aguas se acompañen duplicados todos los documentos que 

constituyen el proyecto de las obras.

Conviniendo que en los espedientes que se remiten á este
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Ministerio en solicitud de autorizaciones de aprovechamien
tos de a^ as , y que se instruyen con arreglo á lo preveni
do en la Real orden de 14 de marzo de 1846, se acompañen 
duplicados todos los documentos relativos á dar á conocer 
las obras que se intenten ejecutar , como son las memorias 
descriptivas y planos . á fln de poder devolver un ejemplar 
competenterpente autorizado al interesado y quedar otro en 
el espediente para los efectos que en lo sucesivo pudieran 
convenir; R. M. la Reina fq. D. ej.) se ha servido mandar 
que asi se ha»a, y que V. S. publique esta Real resolución 
en el líplrím.de esa provincia para que Ileq'ue á conocimien
to de los que desean interesarse en esta clase de empresaa 
la oblig'acipn que tienen de presentar duplicados los planos 
y memorias que se unan A los espedientes.

De orden de S. IVt. lo dis:o á V. S- para los efectos con- 
siffuientes, Dios s:uarde á V. S. muélaos años. Madrid 13.. 
delfebrero de 1854-—Estéban Collantes.
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40.

R e a l  ó r p e n  p e  26  d e  e n e r o  d e  1 8 5 5 .—Declarando de dominio 
público la playa de Lamiaco en la ribera derecha del Norvion.

Timo. Sr.: De acuerdo con lo informado por el Tribunal 
Supremo contencioso-administrativo, S. M. la Reina (q. D. g.) 
se ha servido declarar que ni el Ayuntamiento de la ante 
iglesia de Lejona ni la Junta de Comercio de Bilbao, tienen 
derecho alguno de dominio sobre los terrenos de la playa de 
bamiaco, en la ribera derecha del Nervion, los cuales son y 
deben considerarse como de dominio público, debiendo ser 
por consiguiente regulado por la administración su aprove
chamiento, según sea mas conveniente á los intereses co
munales del pro-comun.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
26 de enero de 1855.—Luxán.—Sr. Director general de Obras 
Publicas,
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41
Eeal ÓRDEtí DE 20 DE ABRIL DE 1855.—Mandando que no se 
admitan en los espedientes de concesión de aguas planos ni memo
rias que no estén suscritos por Ingeniero, Arquitecto,- Maestro de 

obras ó Director de caminos vecinales.

Es por desgracia bastante frecuente la falta de propiedad 
en el dibujo topográfico de los planos que acompañan los es
pedientes instruidos en solicitud de Real autorización para 
aprovechamiento de aguas con destino á riegos y artefactos. 
A fin de evitar este abuso, S. M. la Reina (q. D. g.) se ha 
dignado disponer cuiden V. S. y los Ingenieros de esa pro
vincia, de que en lo sucesivo se observen con toda escrupu
losidad las disposiciones siguientes:

Primera. No se admitirá plano ni memoria en los espe
dientes de concesión de aguas, como no estén suscritos por 
Ingeniero, Arquitecto, Maestro de obras ó Director de ca
minos vecinales.

Segunda. Del título del autor del plano se pondrá nota en 
el espediente.

Tercera. Si á pesar de este requisito, los planos no estu
vieren levantados y dibujados según las reglas de la cien
cia, y determinadas sus dimensiones por unidades del siste
ma métrico decimal, según se halla dispuesto por la Real 
orden de 21 de marzo próximo anterior, el Ingeniero los de
volverá á los interesados, quedando, en caso contrario , su
jeto á responder de las consecuencias.

Cuarta. Si, contralo que es de esperar, algún facultativo 
de los que se hallan autorizados para esta clase de trabajos, 
reincidiere en presentarlos de una manera incompleta y poco 
correspondientes á su importancia, dará V. S. cuenta á este 
Ministerio, con remisión de los planos '̂á fin de que, oyen 
dose á la corporación científica á que pertenezca el interesa
do, se dicte la resolución conveniente.

Quinta. Correspondiendo á la Dirección general de Obras 
públicas, y à la Junta consulsiva de Caminos y Canales la 
calificación facultativa de los espresados planos y proyectos,



por aquella sé dictarán las instrdcciones convenientes , á fin 
de que la mencionada Junta comprenda en su dictamen 
cuanto crea oportuno observar acerca del mejor ymas exacto 
cumplimiento de estas disposiciones, quecomunicará V. S. á 
los Ingenieros de esa provincia, haciéndolas insertar en el 
Boletín de la misma para su general conocimiento y puntual 
observancia.

De Real orden lo digo á V. S. á los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de abril 
de 1855.—Luxán.

42.

L ey  d e  9  d e  j u l io  d e  1856.—Aclarando las leyes de abolición
de pj-ivilegios privativos y prohibitivos de caza y pesca.

Doña Isabel II , por la gracia de Dios y la Constitución 
Reina de las E.spañas: á todos los que las pre.sentes vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes constituyentes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.’ En virtud de lo dispuesto en los artícu
los 7.® y 8.“ de la ley de 6 de agosto de 1811, confirmada por 
la de 13 de julio de 1813 y 3 de mayo de 1323, restableci
das por decreto de las Cortes de 20 de enero de 1837, decla
rando abolidos los privilegios llamados privativos y prohi
bitivos en materia de caza y pesca, que tengan origen de 
señorío, el Gobierno dictará las disposiciones oportunas para 
que se hagan efectivos á los pueblos y á los particulares 
los beneficios de las citadas leyes, sin perjuicio de la in
demnización á que tengan derecho, con arreglo á las mis- 

los que se crean agraviados.
Art. 2.'* Cuidará igualmente el Gobierno de la puntual 

observancia del Real decreto de 3 de mayo de 1834, que 
prescribe la policía y demas reglas para el ejercicio de la 
caza y pesca, tanto por los pueblos como por los particulares 
ínterin no se prescribieren otras.

Art. 3.“ El conocimiento de los incidentes á que diere 
lugar la observancia ó inobservancia de lo prevenido en el 
articulo anterior, corresponde á las autoridades gubernati-
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vas, salvo en sus casos los recursos contetìcioso-adminls- 
trativos y los que por su indole correspondan á los Tri
bunales.

Art. 4 .” Quedan reservadas al conocimiento de la juris
dicción ordinaria las cuestiones que según las leyes de 1811, 
1813 y 1823 corresponden á la misma en esta materia.

Y las Córtes constituyentes lo presentan á la sanción de 
V. M.—Palacio de las Córtes 30 de junio de 1856.—Señora.— 
Facundo Infante, Presidente.—Pedro Calvo Asensio, Dipu
tado-Secretario.—El marqués de la Vega de Armijo, Dipu
tado-Secretario.—José González de la Vega, Diputado-Se
cretario.—Pedro Bayarri, Diputado-Secretario.— Madrid 5 
de julio de 1856.—Publíquese como ley.—Isabel.—El mi
nistro de Gracia y Justicia, José Arias Uria.

Por tanto, mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demas autoridades así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y bagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Palacio á 9 de julio de 1856.—Yo la Reina. El ministro 
de Fomento , Francisco de Luxán.

43 .

R e a l  d e c r e t o  d e  30 d e  ju n io  d e  1858.—Declarando á favor 
de la Admiuislracion la competencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de las Baleares y el Juez de Marina de 
Menorca, con motivo de la subasta y contrata para la limpia del 
puerto de Ciudadela de Menorca, acerca de cuya obra han 
venido las Autoridades de Ma?ina sosteniendo la pretensión de 
que el contratista no podía emplear para los trabajos hombres de 

tierra sino cuando no los hubiere de mar.
En el espediente y autos de competéncia suscitada entre 

el Gobernador de la provincia de las Baleares y el Juez de 
Marina de Menorca, de los cuales resulta :

Que en 16 de noviembre de 1853 se adjudicó en pública 
subasta á D. Gaspar Jorge Saura la empresa de limpiar el 
puerto de Ciudadela de Menorca, y desde julio del año sí-
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íjütente de 64 han venido las Áutorídades de Marina soste
niendo la pretensión de que dicho empresario no emplee 
para sus trabajos hombres de tierra sino cuando no los haya 
de mar, ni hiciese descargar el fango de los gánguiles en 
una cala llamada Degollador:

Que habiendo resistido estas exigencias el empresario, 
unas veces absoluta y otras parcialmente , á pesar de que el 
Ayudante militar de Marina llegó á imponerle la multa 
de 300 reales, el Gobernador de la provincia también las 
rechazó cuando á su conocimiento las elevaron las Autori
dades de Marina, fundándose, de acuerdo con los dictât 
menes del Ingeniero encargado de la inspección y vigilancia 
de las obras y del Consejo provincial, en que tales preten
siones no podian apoyarse en ningún articulo del pliego de 
condiciones á que únicamente se habla sujetado el empre- 
sario, y que venia cumpliendo con toda exactitud :

Que asi las cosas, por órden del Capitán general de 
Marina del departamento de Cartagena comenzó el Juzgado 
militar de Marina de Menorca á instruir causa criminal con
tra José Amat y otros peones, para averiguar y castigar el 
hecho de que hombres de tierra no matriculados hayan 
patronado embarcaciones destinadas á la limpia del puerto 
de Ciudadela : y el Gobernador de la provincia, á instancia 
del empresario, que se vió abandonado por sus operarios, 
teaiwdo que paralizar las obras , requirió de inhibición al 
Juzgado, de conformidad con el clictámen del Consejo pro
vincial, fundándose en los Reales decretos de 17 de diciem
bre de 1851 y 3 de febrero del 53 :

Que el Juez de Marina por su parte , de acuerdo con el 
dictámen fiscal, se negó á inhibirse , declarándose compe- 
tente, porque en su concepto solo se trata de la aplicación 
•íe los artículos 10, tit. 5.® y 8.°, tit. 14 de las Ordenanzas 

Marina :
Que habiéndose observado los trámites regulares , é in

sistiendo ambas Autoridades en sus deelarací'O'neS respecti- 
, vino á resultar el presente conflicto :
Visto el art. 10, tit. o.° de lá Ordenanza para el régimen 

y gobierno militar de los matriculados dé m ar, en el que
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se prohíbe a todo el que no fuere matriculado el ejercicio, 
bajo ningún titulo ni pretesto, de la navegación y tráfico 
costanero , y del interior de los muelles, la habilitación de 
embarcaciones, su custodia y todo lo que directamente 
pertenece á la profesión ó industria de mar :

Visto el art. 8.*’, tít. 14 de la misma Ordenanza , en que 
se impone la pena de hacer una campaña en plaza de gru
mete á todo aquel á quien se le justificare que no siendo 
matriculado se ha empleado en la pesca, navegación ó 
cualquiera otra industria de mar sin legitimo permiso : 

Visto el art. 1.® del Real decreto de 17 de diciembre 
de 1851, según el que la administración y servicio de los 
puertos de la Península é Islas adyacentes , su limpia, con
servación y obras de los mismos pertenece al Gobierno, y 
ha de correr á cargo del Ministerio de Fomento :

Visto el Real decreto de 3 de febrero de 1853, que deter
mina la intervención que corresponde á los Comandantes 
de Marina ó Capitanes de puertos en las obras que se ejecu
ten en estos, en el qqe se consigna terminantemente en 
casi todos sus artículos, que los Capitanes de puertos pres
tarán cuantos auxilios fuesen necesarios á los Ingenieros de 
caminos, canales, puertos y faros, partiendo siempre del 
principio de que estos son los encargados de dirigir y vigilar 
las obras que se practiquen :

Visto el art. 3.“ del Real decreto de 4 de junio de 1847, 
cuyo párrafo primero dice que no podrán los Jefes políticos, 
hoy Gobernadores de provincia, suscitar contienda de com
petencia en los juicios criminales, á no ser que el castigo 
del delito ó falta haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios déla Administración, ó cuando en virtud de la 
misma ley deba decidirse por la autoridad administrativa 
alguna cuestión prèvia de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar : 

Considerando:
l.° Que ora se atienda á lo dispuesto en los citados Rea

les decretos de 17 de diciembre de 1851 .y 3 de febrero 
del 53, ora á que en el caso presente se trata, ante todo, 
del cumplimiento de un contrato celebrado bajo ciertas ba-
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ses con la Administración , siempre resulta qiìe esta, repre
sentada inmediata y directamente por el Ingeniero encarga
do de las obras, es la que debia cuidar de su ejecución en 
todas sus partes y detalles, y decidir con competencia esclu ■ 
siva acerca de las estraliraitaciones ó abusos que hubieran 
podido cometerse con arreglo á lo estipulado en el pliego de 
condiciones.

2. “ Que mientras estas decisiones de la Administración 
no recayesen, el Juzgado militar de Marina no podía en
contrar términos hábiles para incoar sus procedimientos, no 
tan solo por lo espuesto, sino porque ni aun siquiera le 
conste oficialmente si el legítimo permiso de que habla el 
artículo 8.% tit. 14 de las Ordenanzas de Marina, para que 
pueda contravenirse á lo dispuesto en el mismo, y en el 10, 
título 5.*, sin incurrir en ia pena que establecen, había sido 
otorgado esplicita y competentemente ó podría creerse im
plícitamente concedido al autorizar las obras con arreglo al 
pliego de condiciones de la contrata; declaración previa 
también, que en todo caso y en interés del mejor servicio 
hubieran debido motivar las Autoridades militares de Ma
rina por la via gubernativa, y que con la anteriormente in
dicada hace necesaria la aplicación del párrafo primero del 
Real decreto de 4 de junio de 1847 justificando la conducta 
del Gobernador.

3. ® Que de todos modos nunca procedía dirigir las ac
tuaciones contra los braceros, simples ejecutores de las ór
denes que sus superiores les comunicaran bajo la inspección 
é inmediata vigilancia de la Administración, tanto mas, 
cuanto que el Ingeniero encargado de las obras y el Gober
nador de la provincia, desestimando las reclamaciones de 
las Autoridades de Marina, habían contraido la responsa
bilidad moral y legal del hecho imputado á aquellos.

4. “ Que, por último, el medio espedito para que las Auto
ridades de Marina hicieran valer los derechas de la clase á 
que pertenecen y los intereses del servicio que les está con
fiado, era, y es aun hoy, que sobre este punto de la admisión 
de terrestres ¡i las industrias marítimas, instruyesen y ele
vasen á la Superioridad el oportuno espediente, como pareos

JPJIO u, 21
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lo hicieron acerca del eetremo relativo á la descarga de los 
gánguiles en la cala del Degollador, con lo que se conseguiíi, 
sin. el perjuicio ni la detención que ahora ha esperimentado 
el servicio público, que se tuvieran en cuenta sus observacio
nes en los casos que frecuentemente ocurren y aun en el 
presente.

Oido el Consejo Real, vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración.

Dado en Palacio á treinta de junio de mil ochocientos 
cincuenta y ocho.—Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Gobernación , José de Posada Herrera.

44.
R e a l  o r d e n  d e  5 d e  a d r il  d e  1859.—Recordando el cumpHmienío 
de la de 14 de marzo de 1846, sobre necesidad de aittorizaciov 

Real para el aprovechamiento de aguas públicas.

Timo. Sr: Por Reales órdenes de 14 de marzo de 1846 
y 21 de agosto de 1849 se dictaron reglas fijas y uniformes 
para el aprovechamiento de las aguas públicas, exigiéndose 
precisa é indispensablemente una Real autorización para 
aplicarlas á nuevos riegos, movimiento de artefactos y demas 
empresas agrícolas é industriales de interés privado. Con 
sujeción á estas reglas han venido concediéndose por el 
Gobierno innumerables autorizaciones, siempre que con 
ellas se ha demostrado no causarse perj uicio alguno al bien 
público en general ó á derechos particulares anteriormente 
adquiridos. Pero cuando la sencilla tramitación del espedien
te que para ello se requiere, y la actividad con que en las 
oficinas superiores se procura su despacho, debían ser una 
garantía de que nadie se atreviera á usurpar las atribucio
nes dcl poder Supremo y tomar el agua de su propia auto
ridad, se observa por desgracia que lúuchos hacen deriva
ciones en los ríos y corrientes sin permiso del Gobierno. ^  
mejante abuso, *tan conti-ario al buen orden administrativo 
y á lo preceptuado sobre el particular, no ha podido menos 
de llamar la atención de S. M., que solicita por el exacto cum
plimiento de unas disposiciones cuyo objeto no es otro que
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Segurará sus súbditos el mayor* cúmulo de bienes posibles, 
sin perjuicio de tercero ni délos altos intereses de la gene
ralidad, ha tenido á bien mandar se hagan á los Gobernado
res é Ingenieros Jefes de las provincias las prevenciones si
guientes: Primera. Los Gobernadores de provincia adopta
rán las disposiciones oportunas para que nadie emprenda 
obras de ningún género, dirigidas á aprovechar las aguas de 
nos, riachuelos, arroyos, torrentes ü otra corriente natural, 
sea cual fuere su denominación, sin que previamente esté 
autorizado por el Gobierno, con arreglo á lo prescrito en la 
líeal orden de 14 de marzo de 1846, Segunda. Esta prohibi
ción es estensiva á todas las demas obras de que habla la ci
tada Real érden, la cual asi como su aclaratoria de 21 de 
agosto de 1849 se hallan vigentes en todas sus partes. Terce- 
ra. Los ingenieros Jefes de las provincias vigilarán por sí y 
por medio de sus subalternos para que no se haga obra algu
na de las anteriormente indicadas, dando cuenta al Goberna
dor y á esa Dirección de las infracciones que observen. Cuar~ 
la. En el caso de que se emprenda ó ejecute alguna de las 
obras referidas, el Gobernador acordará inmediatamente su 
demolición, sin admitir escusa ni pretesto de ningún géne
ro, y sin perjuicio de exigir la responsabilidad á la Auto
ridad local que la hubiere consentido ó tolerado. Quinta. Los 

obemadores é Ingenieros procurarán que se despachen con 
a mayor actividad los espedientes que promuevan los intere-, 
“̂tdos, al tenor de lo prevenido en la repetida Real órden de 

H de marzo de 1846.
guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 de abril de 

Corvera.—Sr. Director general de Obras públicas,

45.
ORDEN DE 24 DE OCTUBRE DE 1859.—P í l / 'd  íytttí U O  S €  ^ W m ííí í  

edificar en la zona necesarm para el servicio de los muelles.

En vista de lo informado por la Dirección de obras pü- 
acerca de los perj uicios y gastos que se han ocasiona- 

-̂1 público y al Erario con las obras construidas en la in- 
ediacion de los muelles de los puertos. S. M. la Rei-

823



na (q. D. g.) se ha servido ordenar que ínterin se reforman, 
las medidas administrativas que rigen en este asunto, ó se 
dictan otras nuevas, no permita V. S. construcción alguna, 
ni variación en las existentes dentro de la zona necesaria 
para el servicio de los muelles, entendiéndose por esta, mien
tras no se marque en el plano de cada puerto, el espacio que 
prudencialraente sojuzgue indispensable paralas faenas de 
carga y descarga, trasporte de las mercancías y circulación 
de las personas. Con esta fecha se da orden al Ingeniero Jefe 
de esa provincia para que á la brevedad posil)le forme el pla
no de los principales puertos de la misma, marcando en ellos 
dicha zona, á fin de que V. S. le remita á la Dirección gene
ral de obras públicas con sus observaciones, y los informes 
de la Diputación provincial y Junta de comercio.

De Real orden lo participo á V. S. para su inteligencia y 
exacto cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años.— 
Madrid 24 de octubre de 1859.—Corvera.

46.
R e a l  o r d e n  d e  4 d e  d ic ie m d r e  d e  1859.—Declarando que la au
torización que ea>ige la de 14 demarzo de ISiQpara el aprovecha' 
mienlo de aguas públicas como fuerza motriz de algún estableci- 
mienlo imlustrial, solo se uecesita cuando las aguas se han de de

rivar inmediatamente de algún rio ú otra corriente natural.
limo. Sr.: Al restablecer y poner en vigor la Real orden 

de 14 de marzo de 1846 las disposiciones de nuestras anti
guas leyes, que prohibían el aprovechamiento de las aguas, 
de los ríos sin preceder Real autorización, dicto reglas cons
tantes y uniformes con sujeción á las cuales debían instruír
selos espedientes que se incoasen con aquel objeto. Aclara
da y hecha estensiva aquella superior resolución á todas las 
aguas públicas por otra Real orden de 21 de agosto de I84h 
surgió la duda de si estaban comprendidas indistintamente 
en esta calificación todas las aguas que no teniendo su ori
gen en un fundo de dominio priv.ado, ó no' siendo p r o d u c t o  

de alumbramientos practicados por la mano del hombre, no 
entraban rigurosamente en el círeulo de la propiedad partí
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cular; ó si debían también esceptuarse y quedar fuera de la 
acción del Gobierno las que derivadas de una corriente na
tural estaban aplicadas de antemano á usos determinados, 
ora por un individuo, ora por una comunidad. Daba lugar á 
interpretaciones la cuestión, todavia no resuelta, de si las 
aguas públicas pierden este carácter en el momento en que 
salen de sus cauces naturales; y de aquí la diversidad de pa
receres y por consecuencia de ella la falta de uniformidad 
en las resoluciones; viéndose en unos casos aceptada y aun 
exigida por las autoridades provinciales la instrucción del 
espediente prevenido por la Real érden de 14 de marzo de 
1846, para utilizar en el movimiento de artefactos aguas ya 
encauzadas por una acequia particular ó de común aprove
chamiento, mientras que en otras partes se autorizaba su 
uso por los dueños de la acequia ó por las corporaciones mu
nicipales, sin conocimiento ninguno del Gobierno. Sea cual 
fuere el valor de las opiniones que en la cuestión indicada 
dividen á los publicistas, tenemos afortunadamente datos le
gales y suficientes para resolver en la práctica la duda oca
sionada por las disposiciones citadas anteriormente. Supues
to el principio, ya generalmente admitido, deque las aguas 
que discurren por los rios, arroyos ü otra corriente natural 
son del dominio público, y descartando las de propiedad par
ticular, ajenas enteramente de la intervención del poder ad
ministrativo, quedan las que, derivadas de alguna de aquellas 
corrientes é introducidas en un cáuce artificial, sirven para 
el riego ú otros usos de una población ó comarca, ó están 
aprovechadas por un individuo ó empresa de interés privado. 
Según el párrafo segundo del art. 80 de la ley de 8 de enero 
de 1845, corresponde á los Ayuntamientos arreglar por me
dio de acuerdos el disfrute de las primeras, porque no otras 
pueden comprenderse bajo el nombre de aguas comunes, 
que es el que usa la ley, salvo el caso en que hubiese esta
blecido un régimen especial; pues entonces pertenecerá aque
lla facultad á la corporación encargada de él especialmente. 
El Gobierno-por consiguiente no puede, sin invadir y hacer 
ilusorias las atribuciones de la Autoridad municipal, abro
garse el conocimiento y resolución de los espedientes que se
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promuevan para disfrutar esa clase de aguas como fuerza 
motriz de un establecimiento industrial, siempre que para 
ello no se haya de aumentar la derivación primitiva. El in
dividuo ó sociedad que con la autorización debida ha cons
truido una presa ó abierto una acequia para aprovechar las 
aguas con un objeto de interés particular, ha adquirido una 
propiedad, ya que no sobre las aguas mismas, según el pa
recer de los que las consideran siempre como públicas, sobre 
las obras ejecutadas al menos, según la opinión universal. 
El Gobierno por lo tanto no puede facultar á un tercero para 
que altere ó se sirva de esas obras contra la voluntad de su 
dueño, á menos siquiera que la nueva aplicación sea de tal 
importancia que pueda tener lugar la espropiacion forzosa 
por causa de utilidad publica. Cualquiera práctica que en uno 
ü otro caso de los indicados se haya seguido en contrario es 
digna de corrección y enmienda; y aunque es de esperar que 
la ley general de aprovechamiento de aguas, cuyo proyecto 
se está redactando, uniforme la jurisprudencia en esta parte 
con arreglo á los'buenos principios, sin embargo, como entre 
tanto urge y conviene evitar en este Ministerio la aglomera
ción de espedientes que no son de la competencia del Gobier
no, y mas aun economizar el tiempo que hoy pierden y los 
perjuicios que sufren los promovedores de empresas, siem
pre interesantes para la industria, S. M. la Reina (q. D. g.), 
en vista de Cuanto queda espuesto, ha tenido á bien dictar 
la disposiciones siguientes:

Primera.' La Real autorización que para el aprovecha
miento de aguas públicas con destino á artefactos ó estable
cimientos industriales exige el párrafo tercero de la regla 
primera de la Real orden de 14 de marzo de 1846, será tan 
solo necesaria cuando para realizar el proyecto se hayan de 
derivar aquellas inmediatamente de algún rio ú otra cor
riente natural.

Segunda. Si las aguas que se pretenden utilizar hubiesen 
salido ya de s 1 cauce natural y discurriesen por una acequia 
destinada de antemano á usos de común aprovechamiento ó 
de interés privado, deberá impetrarse el permiso del Ayun
tamiento ó corpoi’acion encargada del régimen y admínis-
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tracion de la acequia ó del dueño particular de esta, salva en 
el primer casóla facultad que concede á los Gobernadores de 
provincia el art. 80 de la ley municipal.

Tercera. Para conceder ó negar los Ayuntamientos ó cor
poraciones encargadas del régimen de las aguas el permiso 
de que habla la disposición anterior, deberán exigir al inte
resado el proyecto de la obra que intenta construir, dar pu-̂  
blicidad al mismo, abrir un j aicio contradictorio eü que sé 
ventilen las oposiciones de los que se crean perjudicados 
y oir el dictamen facultativo de personas peritas en la 
materia.

Cuarta. Cuando el proyecto no pudiera realizarse sin au
mentar el caudal de agua que la acequia ya construida recibe 
inmediatamente del rio ó corriente donde tiene su deriva
ción, se instruirá el espediente prevenido por la citada Real 
orden de 14 de marzo de 184(>, y se impetrará la autorización 
del Gobierno; pero prèvio el requisito indispensable de ha
ber obtenido el permiso de que habla la disposición segunda.

Quinta. Las prevenciones anteriores se refieren ten solo 
al aprovechamiento de aguas para empresas de interés pri
vado. Las que tengan por objeto algún servicio de utilidad 
pública necesitarán en todo caso Real autorización.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos afios.-^ 
Madrid 4 de diciembre de 1859.—Corvera.—Sr. Director ge
neral de Obras públicas.

47 .
R e a l  d e c r e t o  d e  29 d e  a b r i l  d e  1860.—Dictando reglas para 
llevar á cubo cualquier empresa que tciiga ^or objeto el aprove

chamiento de las aguas.

E s p o s ic io n  á S. M. Señora : El progresivo desarrollo de 
un buen sistema do aprovechamiento de aguas impulsarfi 
considerablemente la industria proporcionando motores para 
sus fál)ricas ; abrirá nuevos medios de comunicación para 
el camino de toda clase de productos, y en especial, satisfa
rá la mayor y inas urgente necesidad de la agricultura con
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el fomento de los riegos, Las sequías, en virtud de muchas 
y distintas causas, son cada vez mas frecuentes en unas 
comarcas, y  en otras se presentan casi constantes , aniqui
lando á menudo las esperanzas del cultivador, y haciendo 
siempre insegura y eventual la producción del suelo. Las 
aguas abandonadas á si mismas , en vez de depositar en las 
tierras el limo, precioso elemento de fertilidad y vida, les 
arrebatan la capa vegetal, arrastrándola en disolución hasta 
el fondo de los mares, mientras que cuando están sometidas 
á un buen regimen, todo lo fertilizan á su paso. Sin riegos, 
ni son posibles en la mayor parte de nuestro territorio los 
prados artificiales, tan necesarios para que la ganadería deje 
de tener una existencia precaria, ni se puede establecer una 
buena alternativa de cosechas que so.stenga y aumente pro
gresivamente la fertilidad del suelo, ni los productos son 
constantes ni variados, ni los esfuerzos del agricultor tienen 
una recompensa segura: antes por el contrario, su fortuna 
se vé espuesta á bruscos cambios con grave detrimento de la 
moral, pues los hábitos de laboriosidad, de economía y de 
orden se resienten de la escasez é intermitencia del trabajo 
y de las vicisitudes de una especulación azarosa.

Portales causas, la conveniencia de procurar el mayor 
aprovechamiento posible de las aguas es ya generalmente 
considerada como uno de los principios fundamentales de la 
economía agrícola, de lo cual podria presentarse, si fuera 
preciso, una prueba irrecusable en la diferencia de valores 
qne existe entre los terrenos de secano y los de regadío. La 
desproporción verdaderamente notable que hay entre los 
precios de los unos y de los otros, da idea de la altura á 
que podria llegar uno de los ramos mas importantes de la 
riqueza pública si pasasen á ser de la segunda clase gran 
parte de las tierras que hoy pertenecen á la primera.

Déla redacción de un código de agu.as.se está ocupando 
el Ministerio de mi cargo, auxiliado de la comisión que por 
decreto de V. M. se creó con este fin en el año anterior. Al 
propio tiempo se reúnen los datos necesarios con el propó
sito de presentar á las Cortes un proyecto de ley subvencio
nando las obras para construcción de canales de riego y de na-
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vegacíon, que necesitan y merecen semejante estímulo por 
el gran interés público de estas empresas y por lo costoso y 
aventurado de sus obras. Pero sin perjuicio de emplear estos 
medios protectores, y entre tanto que la ley general de 
aguas llega á plantearse, es preciso garantir desde luego con 
reglas fijas los esfuerzos de la especulación individual en 
esta importante jnateria, dándole seguridades de que serán 
respetados y atendidos sus derechos y sus intereses.

Conviene que no lleven por ahora mas que el carácter 
de interinas las concesiones que la Administración pública 
otorgue, pues no puede dárseles el de definitivas hasta que 
se hallen suficientemente estudiados los rios de la Penínsu
la; trabajo difícil y vasto, para el que hay reunidos hasta 
ahora escasos materiales, y que exií^irá mucho tiempo, aun 
cuando fuese posible dedicar á él todo el personal y todos 
los recursos que el Gobierno de V. M. tiene precisión de uti
lizar al mismo tiempo en otras interesantes atenciones. Sin 
embargo, fijándose desde luego el orden de preferencia que 
ha de regir para los aprovechamientos, podrá ya el interés 
privado formar sus cálculos con cierta seguridad; y  si estos 
se apoyan en fundamentos sólidos, adquirir una prudente 
confianza de ver convertidas en permanentes las concesiones 
provisionales. Y para los pocos casos en que no haya de ser 
confirmada, en virtud del plan general de aprovechamiento 
que se apruebe cuando hayan llegado á su complemento los 
estudios hidrográficos que deben practicarse con tal objeto, 
la justicia y la conveniencia indican á un mismo tiempo la 
necesidad de consignar que los cmpre^iarios de las obras he
chas obtendrán indemnización del coste de estas, cuando 
no sea conveniente permitirles en definitiva que sigan utili
zando las aguas.

Otra no menos importante garantía se debe ofrecer á los 
nsnarios ; la de que los aprovechamientos existentes no se
rán anulados ó perjudicados por otros concedidos con pos- 
prioridad. Para estaiilecerla sobre una base sólida se hace 
preciso practicar aforo de Los aguas estiales en los casos en 
qne las nnev,amente concedidas hayan de estar mas cerca 
que las ya utilizadas del nacimiento de las corrientes. No sien-
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do posible por muchas razones, tales como la sequedad del 
clima, la calidad de las tierras, la mayor ó menor permea
bilidad dcl subsuelo, la clase do cultivo, y otras, señalaren 
proporciones exactas la cantidad de agua indispensable para 
el riego de cada hectárea, habrá necesidad de hacer un es
tudio especial para cada caso, según sus circunstancias pe
culiares, á fin de que en todos queden cubiertas por completo 
las necesidades de los riegos inferiores.

La mayor parte de los rios de la Península participan de 
la naturaleza de los torrentes, que conduciendo de ordi
nario escaso caudal, se engruesan con el derretimiento de 
las nieves y con las aguas de las tormentas. R1 aprovecha
miento de las aguas torrenciales debe estimularse, pues 
proporciona á las tierras humedad y abonos, evitando que se 
pierdan en los mares las sales y el mantillo, que son el alma 
de la vegetación; y lejos de perjudicar á los dueños de pre
dios inferiores, les favorecen evitando ó precaviendo las 
inundaciones y la destrucción de los muros de defensa. Pero 
para esto hay que cuidar con especial esmero de que con el 
uso de esta clase de aguas no lleguen á lastimarse los in
tereses legítimos de los aprovechamientos permanentes: las 
boqueras deberán abrirse sobre el nivel ordinario de las 
aguas, y habrán de adoptarse otras varias precauciones, de 
las que algunas están ya consignadas en el adjunto proyecto 
de decreto, y otras se establecerán en las instrucciones que 
se formulen para el cumplimiento del mismo.

Fundado en tales principios, este proyecto, que de acuer
do con el Consejo de Ministros tengo la honra de someter á 
la aprobación de V, M., señala las bases que pueden regir 
en esta importante materia, dejando á un lado lo que debe 
ser objeto de disposiciones legislativas; respetando escrupu-
lo.samente el derecho de propiedad; fijando los límites, por 
una parte, entre la acción administrativa y la especula
ción privada, y por otra entre la Administración pública 
y los Tribunales ; estableciendo la preferencia entre las 
diferentes pretcnsiones, según la norma do la mayor 
utilidad pública; generalizando el principio de que la ges
tión de los asuntos y la decisiou de las diferencias pertc-



nezca, dentro de ios límites legales, á los mismos interesa
dos y propietarios, por ser este el sistema mas natural, 
sencillo, justo y acreditado; procurando aprovechar las lec
ciones de la esperiencia ya adquirida en la resolución de 
las cuestiones de esta clase; mandando regular por medio 
de módulos ia distribución de las aguas á ñn de sacar de ellas 
el mayor partido posible, y  evitar injusticias en su distribu
ción, estableciendo, en fin, los fundamentos que en su dia 
han de servir para formar un código general sobre esta ma
teria importantísima.

Aranjuez 29 de abril de 1860.—Señora.—A L. R. P. de 
V. M. El ministro de Fomento, Rafael de Bustos y 
Castilla.

REAL DECRETO.

Conformándome con ío que me propone el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo 
en decretar lo siguiente:

Artículo 1 .® Será necesaria autorización Real para llevar
a cabo cualquier empresa de interés público ó privado que 
tenga por objeto;

 ̂ 1- El aprovechamiento de las aguas de rios, riachuelos, 
rieras, arroyos ó cualquiera otra clase de corrientes natura
les. sea cual fuere su denominación.

2. “ Ei de l;is aguas de fuentes, pantanos, estanques, la
unas ó albuferas, nacidas ó formadas en terrenos del Es
tado ó del común, y de las que no tengan dueño particular 
conocido.

3. El de las aguas subterráneas, siempre que para su 
Iluminación se hayan de hacer calicatas, minas ó investi- 
pciones en terrenos del Estado y del común, ó que no per
tenezcan á ningún particular.

Alt. 2." La autorización se entenderá siempre hecha sin 
penuicio de tercero ni del derecho de propiedad.

Art. 3.® Se concederá por un Real decreto cuando la em
presa sea de utilidad pública y haya de gozar de los benc- 
cios qne disfrutan las obras de esta clase, y por Real ór- 

emanada del Ministerio de Fomento cuando su objeto 
meramente de interés privado.
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Art. 4.“ En uno y otro caso deberá preceder la instruc
ción del oportuno espediente en el Gobierno de la provincia 
donde haya de hacerse la derivación y en los de las que, 
aguas abajo, atraviese el rio que ha de suministrarlas, ó el 
de quien fuere afluente inmediato.

Art. 5.® En el aprovechamiento de las aguas públicas se 
observará el siguiente órden de preferencia :

1. “ Abastecimiento de aguas potables.
2. “ Abastecimiento de ferro-carriles.
3. ‘ Riegos.
4. ® Canales de navegación y flote.
5. “ Movimiento de artefactos.
Dentro de cada clase .serán preferidas las empresas de 

mayor importancia y utilidad, y en igualdad de circunstan
cias, las que antes hubieren solicitado el aprovechamiento.

Art. 6.® Las concesiones de aguas públicas para riegos, 
hechas individual ó colectivamente á los propietarios de las 
tierras que las han de utilizAr, serán á perpetuidad : las 
que se hicieren á empresas ó particulares para regar tier
ras ajenas, mediante el pago de un canon, durarán un nú
mero determinado de años, trascurrido el cual desaparece
rá'el gravamen que para facilitar el riego se hubiere im
puesto á las tierras regables, quedando obligados los due
ños de estas á solos los gastos de conservación y reparación.

Art. 7.® Siempre que hubiere aprovechamientos inferio
res deberá preceder á la concesión el aforo de las aguas es- 
tiales, pudiendo tener tan solo lugar aquella cuando resul
te escedentc el caudal necesario después de cubierto con 
esceso el riego inferior, tomadas en cuenta la calidad y 
posición de las tierras que este fertilice.

Art. 8.® No se necesitará, sin embargo, este requisito 
para hacer concesiones de las aguas invernales y torrencia
les que no estuviesen aprovechadas por terrenos inferiores, 
siempre que la derivación se coloque á la altura competen
te y se adopten las precauciones necesarias, para que no 
fiilte el riego que utilicen los antiguos usuarios en las cor
rientes ordinarias.

Art. 9.® Los concesionarios de aguas públicas con apu-
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cacion al riego tendrán derecho á utilizar la servidumbre 
forzosa de acueducto establecida por la ley de 24 de junio 
de 1849, y en uso de este derecho podrán ejecutar en ter
reno ajeno, y prèvia indemnización, todas las obras nece
sarias para detener las aguas en el punto de la corriente 
donde haya de hacerse la derivación y conducirlas á los 
terrenos regables.

Art. 10. A toda concesión de aguas para el riego que 
afecte los^ntereses de una comarca deberá seguir el esta
blecimiento de una Junta sindical y formación de un regla
mento para la buena gestión de todo lo relativo al uso de 
las aguas, aprobado por mi Gobierno ó sus delegados en las 
provincias, según los casos. Por punto general, servirá de 
base para estos reglamentos el principio de la administra
ción de las aguas por los interesados en ellas, con la inter
vención necesaria de la Autoridad local, provincial ó del 
Gobierno supremo.

Art. 11. Se dispondrá lo conveniente para que á los apro
vechamientos que existen en la actualidad debidamente 
autorizados se aplique, si ya no lo estuviese, lo prevenido 
en el artículo anterior.

Art. 12. Las concesiones para el movimiento de artefac
tos Serán perpetuas, pero se harán siempre sin perjuicio de 
los riegos existentes y con la condición, cuando hubiese 
aprovechamientos inferiores, de devolver el agua al cauce 
püblico antes de la derivación de aquellos.

Art. 13. Mientras, hecho el estudio de las cuencas de 
los rios, se determinan las corrientes que pueden utilizarse 
en aprovechamientos de interés general, las concesiones 
que se hagan para objetos de interés privado quedarán 
sujetas á la eventualidad de aquella determinación, y los 
concesionarios no podrán reclamar cuando se les prive de 
las aguas por esta causa sino el valor material de las obras 
ejecutadas.

Art. 14. En toda concesión se espresará por hectáreas 
la estension del terreno que se ha de regar, y se fijará en 
metros cúbicos por hora ó en litros por segundo de tiempo 
la cantidad de agua cuyo aprovechamiento se concede.
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Cuando no fuere posible fijar este caudal, ó nó se hubiere 
espresado en la concesión, se entenderá concedido única
mente el necesario para los usos á que el aprovechamiento 
se destine.

Art. 15. A medida que lo permitan las atenciones del 
personal del Cuerpo de Ligenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, se practicará un escrupuloso reconocimiento de 
todos los aprovechamientos existentes que no tuviesen de
terminada la dotación de agua que han de utilkar, y se 
fijará la que les corresponda según sus necesidades, esta
bleciendo á costa de los interesados los módulos conve
nientes.

Art. 16. En toda concesión de aguas públicas va inclui
da la de los terrenos que hayan de ocuparse para las obras, 
siempre que sean baldíos, ora pertenezcan al Estado, ora 
al coman de vecinos. & perteneciesen á los propios de algún 
pueblo, deberá acreditarse préviajnente su adquisición con 
arreglo á las leyes, á menos que por la naturaleza de la obra 
hubiese lugar á la espropiacion forzosa.

Art. 17. Las aguas concedidas para un objeto no pueden 
aplicarse á otro uso distinto sin nueva autorización. Sin em
bargo , si la variación fuese dentro de la misma clase de 
aprovechamiento, y para ello no se hubiere de tomar ma
yor cantidad de agua, ni hacer alteración alguna en la 
derivación, podrá autorizarse por el Gobernador de la pro
vincia, previo informe del Ingeniero Jefe de la misma, y 
dando de ello conocimiento al Gobierno.

Art. 18. Las concesiones de aprovechamiento de aguas 
públicas se consideran caducadas sin necesidad de decla
ración esplicita, y el Gobierno queda facultado para otor
garlas á un tercero, siempre que el concesionario no haga 
uso de la autorización dentro del plazo marcado en la con
cesión , ó en su defecto dentro de un año, contado desde la 
fecha de la autorización, ó cuando después de haber hecho 
uso de ella lo interrumpa por espacio de dos años.

Art. 19. Los cauces de los rios, arroyos y demas corrien
tes naturales á que se refiere el párrafo primero del art. I.®, 
son del dominio público, así como las aguas que por ellos



discurren. Se entiende por cauce el espacio de terreno que 
bañan las aguas en sus crecidas ordinarias.

Art. 20. Faera del derecho de aluvión, ó sea la agrega
ción paulatina y natural de terreno, y el de apropiación de 
las islas formadas también naturalmente dentro de los ríos 
que conceden nuestras leyes á los ribereños, n,o tendrán es
tos otro alguno sobre los cauces limítrofes, ni podrán hacer 
de ellos mas usos que los que están concedidos por regla 
general á todos los habitantes respecto á las cosas de domi
nio público.

Art. 21. Los dueños de las tierras lindantes con el cauce 
de los rios navegables y notables no podrán impedir el uso 
público de dichos terrenos á la distancia de cuatro metros 
para los servicios de navegación, pesca y conducción de ma
deras. Queda prohibida en su consecuencia, á la distan
cia referida, la edificación de toda clase, la plantación de 
árboles formando bosque ó empalizada, y 'cualquier otro 
obstáculo que dificulte el libre tránsito y servicios espre- 
sados en cualquier punto en que estos se hallaren estable
cidos.

Art. 22. Podrán, sin embargo, los ribereños construir di
ques ó malecones para defender sus campos de los ataques 
de la corriente, con tal que lo verifiquen dentro de su pro
piedad, á la parte esterior del cauce, en los términos que ni 
se altere el régimen de las siguas ni se contravenga á lo 
dispuesto en el articulo anterior, y siempre con la auto
rización del Gobernador de la provincia, y bajo la inspec
ción del ingeniero de la misma.

Art. 23. Todas las cuestiones que se promuevan sobre 
deslinde de los cauces y terrenos adyacentes serán del cono
cimiento de la Administración, salva la competencia de los 
Tribunales ordinarios en las que afecten esclusivamente á la 
propiedad.

Art. 24. Las presas y azudes, y las acequ.v^s de conduc
ción y desagüe, mientras continúen destinadas al objeto de 
ía concesión , son de propiedad de los concesionarios perpe
tua ó temporalmente , según fueren perpetuas ó temporales 

concesiones, y no podrán alterarse sus niveles y dimen
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siones sin espreso consentimiento del dueño ó sin que pre
ceda la espropiacion forzosa por causa de utilidad pública.

Art. 25. Los cajeros de las acequias son asimismo del 
aprovechamiento de los dueños de estas , á no ser que apare
ciere lo contrario por títulos ó documentos fehacientes; y su 
anchura, cuando otra cosa no constare , ó estuviere pres
crita en ordenanzas ó reglamentos especiales, se reputará 
siempre igual á la profundidad del cauce.

Art. 26. Autorizado el aprovechamiento de aguas pú
blicas procedentes de lagos, lagunas ó pantanos, se entien
den cedidos al concesionario los terrenos del Estado ó de! 
común que resulten desecados ó saneados.

Art. 27, Las aguas subterráneas sacadas á la superficie 
por medio de investigaciones, pozos ó minas abiertas con la 
debida autorización en terrenos del Estado ó del común , _ son 
propiedad del inventor, el cual podrá disponer de ellas á 
perpetuidad, como mejor le conviniere.

Art. 28. El presente Real decreto se reñere tan solo al 
aprovechamiento de las aguas públicas que hayan de tomar
se directamente de sus cauces naturales. Paralas derivacio
nes con destino al movimiento de artefactos, de las que dis
curren por acequias particulares ó de alguna corpomeion ó 
municipalidad, se estará á lo dispuesto en la Real orden 
de 4 de diciembre del año último , mientras otra cosa no se 
dispusiere. Se necesitará, sin embargo, la aprobación del Go
bierno cuando la derivación hubiere de tener lugar en cau
ces de aguas muertas ó procedentes de avenamientos.

Art. 29. Corresponde á la Administración la policía de 
las aguas , así públicas como privadas, y dictar en su conse
cuencia las medidas que crea necesarias para evjtar los per
juicios que por estancamientos ó filtraciones pudieran oca
sionarse á la salud pública.

Art. 30. La instrucción de los espedientes que deben 
preceder á las concesiones de aprovechamiento de aguas pú
blicas se sujetará á los formularios y reglamentos que publi
cará mi Gobierno para la ejecución del presente decreto. 
Entre tanto,, se observará lo dispuesto en la instrucción ge- 
peral de Übrats públicas de 10 de octubre de 1845 y Reales
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¿rdenes de 14 de marzo de Í846, 13 de febréíO de 1854 y 20 
de abril de 1855.

Dado en el Palacio de Aranjuez á 20 de abril de 1860.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Ministro de Fomen
to, Rafael de Bustos y Castilla.

48.
R e a l  ó r d e n  d e  28 d e  f e b r e r o  d e  1861.—Declarando que basta 
el permiso de la Autoridad provincial para la reparación y re

construcción de las presas antiyuas en losrios.
limo. Sr.: S. M. la Reina (q. D. g.), se ha enterado de lo 

espuesto por el Gobernador de la provincia de Falencia, con 
motivo de haberse dado conocimiento á esa Dirección de que 
en la reterida provincia se creia innecesaria la autorización 
del Gobierno para la construcción de obras en los rios, siem
pre que no sirviesen para hacer nuevas derivaciones en los 
mismos, practicándose así generalmente respecto de la re
paración y  reconstrucción de las presas antiguas. En su 
vista, y considerando: Primero. Que según el artículo 17 
del Real decreto de 29 de abril del año último, no hay nece
sidad de autorización Real para variar el objeto de una con
cesión de aguas públicas, siempre que la variación sea den
tro de la misma clase de aprovechamiento, y para ello no se 
hubiese de tomar mayor cantidad de agua ni hacer altera
ción alguna en la derivación. Segundo. Que la misma razón 
existe para dispensar de aquel requisito la reparación y re
construcción de presas ya de antemano y  competentemente 
autorizadas. Y tercero. Que el obligar á los dueños de estas 
á promover la instrucción del espediente prevenido para la 
ejecución de las obras nuevas, ocasioiiaria con frecuencia 
graves perjuicios á la agricultura y á la industria, dilatan
do la aplicación de las aguas al servicio para que estaban 
destinadas; S. M. ha tenido á bien aprobar la conducta 
del Gobernador de Falencia y declarar , por punto general, 
que basta el permiso de la Autoridad provincial para la 
reparación y reconstrucción de las presas antiguas , siem
pre que la obra se limite á la simple reposición de lo que
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existia, Ao altere la derivación , y entro ella y la destruc
ción de la presa no haya mediado tiempo suíiciente para 
crear derechos de tercero que puedan resultar perjudicados. 
Asimismo ha resuelto S. M. se prevenga á los Gobernadores 
que al conceder esta clase de autorizaciones . cuiden muy 
especialmente de que se vigile el uso de ellas por el Inge
niero Jefe de la provincia, á fin de que no sirvan de pre
testo para alterar en lo mas mínimo la concesión primitiva.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de febrero 
de 1861.—Corvera.

49.
L e y  d e  m in e r ía , d e  11 d b  a b r il  d e  1859.

Art. 14. El aprovechamiento de las aguas halladas den
tro de una mina, corresponde al dueño de esta mientras con
serve su propiedad; mas será de so cargo el resarcimiento de 
daños y perjuicios, que por su aparición, conducción é in
corporación á rios, arroyo ó desagües se ocasionaren á ter
cero.

L e y  d e  m in a s  d e  6  d e  j u l io  d e  1859.
Art. 59. Los dueños de las minas, socavones y galerías 

generales tienen el aprovechamiento de las aguas halladas 
en sus labrados, mientras conserven la propiedad de las res
pectivas posesiones. Mas si voluntaria ó involutariamente 
cortaren ó desviasen cualesquiera aguas en curso para abas
tecimiento de alguna población ó para riego, se repondrán 
las aguas en su antigua corriente, con reparación de daños 
y perjuicios, y con responsabilidad civil, y en su caso cri
minal.

50.
CODIGO PENAL.,

LIBRO m .—TITULO I.—De laa faltas.
Art. 484. Serán castigados con las penas de arresto de 

cinco á quince dias, y multa de cinco á quince duros
7.“ Los que con violencia entraren á cazar ó pescar en 

1 ligar cercado ó vedado.



Árt. 489. El qüé aprovechando aguas de otro ó distra
yéndolas de su curso, causare daño que esceda de dos duros 
y no pase de veinte y cinco, será castigado con lá multa del 
tantoal triplo del daño causado.

Art. 495. Incurrirá en la multa de medio duro á cuatro.
25. El que entrare sin violencia á cazar ó pescar en sitio 

vedado ó cerrado.
26. El que infringiere las ordenanzas de caza ó pesca en 

el modo d tiempo de ejecutar una ú otra.
Art. 498. El que aprovechando aguas de otro ó distra

yéndolas de su cUrso, causare daño que no esceda de dos.du- 
ros, será castigado con una multa del tanto al duplo díd da
ño causado.

Art. 505. En las ordenanzas municipales y demas regla
mentos generales ó particulares de la administración que se 
publicaren en lo sucesivo, no se establecerán mayores penas 
que las señaladas en este libro, aun cuando hayan de impo
nerse en virtud de atribuciones gubernativas, á no ser que 
se determine otra cosa por leyes especiales.

Conforme á este principio, las disposiciones de este libro 
no escluyen ni limitan ?las atribucionesj que por las leyes

2 de enero, 2de abril de 1845, y cualesquiera otras es
peciales competan á los agentes de la administración, para 
*iwtar bandos de policía y buen gobierno y para corregir gu
bernativamente las faltas en los casos en que su represión 
les esté'encomendada por las mismas leyes.

51.

CODIGO DE COMERCIO.

LIBRO III.—TÍTULO IV .-D e los naufragios.

Art. 982. Encallando ó naufragando la nave, sus dueños 
y los interesados en el cargamento sufrirán individualmen
te las pérdidas y desmejoras que ocurran en sus respectivas 
propiedades, perteneciéndoles los restos de ellas que puedan 
salvarse.



PROYECTO DEL CODIGO CIVIL.
Libro lu—De la división délos hienesy de la propiedad.

TÍTULO I.—CAPITULO III.—De los bienes considerados según 
las personas á quienes pertenecen.

Art. 384. Los bienes son de propiedad pública ó privada.
Art, 385. Son de propiedad pública:
1. * Los bienes que pertenecen al Estado.
2. “ Los del Patrimonio Real destinados á la dotación per

manente de la Corona.
3. “ Los que pertenecen á una provincia ó pueblo de la 

monarquía.
Art. 386. Pertenecen al Estado.
1. * Los puertos, radas, ensenadas y costas del territorio 

español, en la estension que determinan las leyes especiales.
2. “ Los caminos, canales, y demas obras públicas cons

truidas y conservadas áespensas del Estado;
3. “ Los rios, aunque no sean navegables, su alveo, ytoda 

agua que corre perennemente dentro del territorio español, 
con las limitaciones contenidas en la sección 2.*, capítulo 
segundo, titulo V. de este libro.

4. * Las riberas de los rios navegables en cuanto al uso 
que fuere indispensable para la navegación.

5. * Los bienes que no tienen dueño, ó que no lo tienen 
conocido, y los de las herencias vacantes conforme al ar
tículo 783.

6. ® Todos los demas que por leyes especiales estén decla
rados ó se declaren en adelante propiedad del Estado.

Art. 387. Pertenecen á una provincia ó pueblo de la Mo
narquía los caminos 6 canales construidos respectivamente 
á sus espensas, y todos aquellos bienes qfte posee para el uso 
y aprovechamiento de sus habitantes, ó para subvenir fi sus 
gastos, bajo las reglas establecidas por la administración del 
Estado.

Art. 388. La administración y enagenacion de los bienes 
que pertenecen al Estado á una Provincia ó á un pueblo, se

346
52.



rigen por leyes especiales, pero están sujetos á prescripción 
según lo determinado en el título 24, libro 3.*

Art. 389. Se gobiernan igualmente por leyes y regla
mentos especiales:

1. ® El derecho de caza y pesca.
2. * El derecho sobre los efectos arrojados por la mar, so

bre Ids echados á ella, y sobre las plantas y yerb^ que se 
crian en las costas.

3. “ La propiedad y uso de las minas.
TÍTULO II.—De la propiedad.

C a p it u l o  I.—De la propiedad en general.

Art. 394. El propietario de un terreno es dueño de su 
superficie y de lo que está debajo de ella; podrá usarlo y 
hacer en él todas las obras, plantaciones ó escavaciones que 
quiera, salvas l:is restricciones establecidas en el título 5.* de 
este libro y con sujeción á lo dispuesto en la legislación es
pecial de minas y en los reglamentos de policía.

C a p ít u l o  II.—Del derecho de accesión.

Art. 396. La propiedad de los bienes dá derecho á todo 
lo que ellos producen, ó se les incorpora natural ó artifi
cialmente. Este derecho se llama de accesión.
C a p ít u l o  IV .—Del derecho de accesión respecto á los bienes in

muebles.
Art. 409. Pertenece á los dueños de las heredades confi

nantes con las riberas délos rios el acrecentamiento que re
ciben paulatina ó insensiblemente por efecto de la corriente 
de las aguas.

Art, 410. Los dueños de heredades confinantes con la
gunas ó estanques, no adquieren el terreno descubierto por 
la diminución natural délas aguas, ni pierden el que estas 
inundan en las crecidas estraordin-trias.

Art. 411. Cuando la corriente de un rio arranca los ár
boles ó una porción conocida del terreno de sus riberas y 
los arroja á las heredades inferiores, el dueño conserva la 
propiedad si la reclama dentro de un año.

341



Art, 412. Caando un rio varia su curso, los dueños de 
los campos ó heredades, fiuevameute cubiertas por las aguas, 
adquioreji el terreno ocupado' por el antiguo álveo, cada 
uno en proporción á lo que ha perdido en la variación de la 
corriente.

Art. 413. Las islas que se forman en los maree adyacen
tes á las costas da España, pertenecen ul Estado, y nadie 
puede adquirir propiedad sobre ellas, sino en virtud de con
cesión del Gobierno ó por prescripción.

Esta disposicion es «aplicable á lois rips navegables, y aun 
á los flotables, que son aquellos en que se navega por sirga 
ó balsas.

Art. 4J.4, Las islas que se forman en los dema? rios per
tenecen á los propietarios de ambas riberas , proporcional
mente á la estension del fruto de cada heredad á lo largo del 
rio, tirando una línea divisoria por medio del álveo.

Art. 4Í5. Cuando la corriente de los rios se divide en 
dos brazos ó ramales, dejando aislada una heredad á parte 
de ella, el dueño no pierde su propiedad.

TITULO IV.—Del usufructo, uso y habitación.

Art. 443. Corresponden al usufructuario el goce del au
mento que reciben las cosas por accesión, el de las servi
dumbres que tengan á su favor, y generalmente los otros 
derechos inherentes á los mismas.

TITUJjO V.—De las servidumbres.

Art. 484. Los predios inferiores están sujetos á recibir 
las aguas que naturalmente, y sin obra del hombre caen de 
los superiores, así como la tierra y piedra que arrastran en 
su CU1*S0.

N4 el dueño de un predio inferior puede hacer obras que 
impidan, esta servidumbre, ni el del superior obras que la 
agraven.

Art. 485. El dueño de un predio en que existen obras 
defensivas para contener el agua , ó en que por la variación 
do su curso, sea necesario construirlas de nuevo, está obli
gado á hacer los reparos ó construcciones nécesarias, ó á
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tolerai* que sin perjuicio suyo, las hagan los dueños de los 
predios que esperimenten, ó estén innii lenteraente espues- 
tos á esperimentar daño.

Art. 48é. Lo dispuesto en el articulo anterior es aplica^ 
ble al caso e i que sea necesario desembarazar* ale-un predio 
de las materias, cuya acumulación ó caida impide el curso 
del agua con daño ó peligro de tercero.

Art. 487. To-los los propietarios que participen del be
neficio proveniente de las obras de que tratan los dos articu
les anteriores, están obligados á contribür al gasto de su 
ejecución en proporción á su interés.

Los que por su culpa hubieren ocasionado el daño, serán 
responsables de los gastos.

Art. 488. El dueño de un predio en que hay \ma fuente 
puede usar de su agua libremente, sin perjuicio dol derecho 
que el dueño de un predio infeñor haya adquirido por títu
lo ó por prescripción.

La prescripción en este caso solo se adquiere pc<r el goce 
no interrumpido por treinta años, contados desde que ei 
dueño del predio inferior ha construido obras destinadas á 
facilitar la caida ó curso de las aguas.

Art. 489. La propiedad que sobre las .aguas pertenece al 
Estado, se entenderá sin perjuicio de los derechos que Sv>bre 
las mismas hubieren adquirido las corporaciones ó personas 
particulares por título ó prescripción.

El ejercicio de la propiedad de las aguas, bien permanez* 
ca eii el Estado, bien se haya transferido á corporaciones ó 
personas particulares, está sujeto á lo que se dispon.-' en los 
artículos siguientes.

Art 490. Nadie puede us.ar del agua de los ríos de modo 
que perjudique á la navegación, ni haeer en ellos obras que 
impidan el libre paso de los barcos, balsas ó el uso de oíros 
medios del transporte lluvial. En los casos de este artículo 
no aprovecha la prescripción ni otro título.

Tampoco puede nadie impedir ni embarazar el uso de 
ias riberas en cuanto fuere necesario para los mismos 
fines.

Art. 491. El propietario del agua, sea. cualquiera su tí



tulo, no podrá impedir el uso de la que sea necesaria para el 
abasto de las personas ó ganados de una población ó alque
ría, ni oponerse á las obras indispensables para satisfacer 
esta necesidad del modo mas conveniente, pero tendrá de
recho á la indemnización, salvo si los habitantes hubieren 
adquirido por título ó prescripción el uso del agua.

Art. 492. Los dueños de predios mas ó menos próximos 
á una corriente de agua, continuarán apoderándose de ella 
para el riego de. sus tierras ó para el movimiento de sus fá
bricas del mismo modo con que legítimamente lo hubieren 
hecho hasta ahora.

Art. 493. El propietario de aguas no podrá desviar su 
curso de modo que se pierdan cuando puedan aprovecharse por 
otros, ni dar lugar á que rebosen ó causen otro daño á tercero.

Art. 494. Los Tribunales deben conciliar precedente
mente el interés de la agricultura ó industria con el respeto 
debido á la propiedad, en las contestaciones sobre el uso de 
aguas, y se observarán los reglamentos y ordenanzas, en 
cuanto no se opongan á este código.

Art. 495. La propiedad y uso de las aguas pertenecien
tes á corporaciones ó particulares, están en todo sujetos á 
la ley de espropiacion por causa de utilidad pública.

Art. 496. Todo el que para riego de sus tierras ó para 
el uso de alguna fábrica quiera servirse del agua de que 
puede disponer, tiene derecho á hacerla pasar por los pre
dios intermedios, con obligación de indemnizar á sus due
ños, asi como también á los de los predios inferiores, sobre 
los que se ñltren ó caigan las aguas.

Se esceptúan de esta servidumbre los ediñcios, sus pa
tios, jardines y demás dependencias.

Art. 497. El que haya de usar el derecho de servidum
bre de que trata el articulo anterior, está obligado á hacer 
construir el canal necesario en los predios intermedios, aun
que haya en ellos canales para el uso de otras aguas.

El que tiene en su predio un canal para el cur.so de aguas 
que le pertenecen, puede impedirla apertura de otro nue
vo, ofreciendo dar paso por aquel, con tal que no cause no
table perjuicio al que reclama el paso.
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Art. 498. También se deberá conceder el paso de las 
aguas al través de los canales y aciieductos del modo mas 
conveniente, con tal que el curso de las aguas que se con
ducen por estos y su volúmen no sufran alteración.

Art. 499. Se observarán las leyes y reglamentos espe
cíale.? en los casos en que sea necesario conducir las aguas 
atravesando ríos, torrentes ó caminos públicos.

Art. 500. El que pretenda usar del derecho concedido en 
el art. 496, debe precisamente :

1. “ Justificar que el agua de que puede disponer es sufi
ciente para el uso á que la destina.

2. " Que el paso que solicita es el mas conveniente y el 
menos oneroso á tercero.

3. ® Pagar el valor del terreno que ha de ocupar el canal, 
según estimación de peritos y un diez por ciento mas, sin 
inclusión de los impuestos y  cargas á que esté sujeto el 
predio.

4. * Resarcir los daños inmediatos, con inclusión del que 
resulte para dividirse en dos ó mas partes del predio sir
viente, y de cualquiera otro deterioro.

Art. 501. En el caso del párrafo segundo del art. 497, el 
que pretende el paso de aguas deberá pagar, en proporción á 
la cantidad dé estas, el valor del terreno ocupado por el 
canal en que se introducen, y los gastos hechos para su 
apertura y construcción, sin perjuicio de la indemnización 
debida por el aumento de terreno que sea necesario ocupar, 
y por los otros gastos que ocasione el paso que se le 
conceda.

Art. 502. El que teniendo ya establecido un acueducto 
en predio ageno quiera hacer correr por él mayor cantidad 
de agua, deberá prèviamente.

1. * Justificar que el acueducto puede contenerla sin 
nesgo de perjuicios para el predio sirviente.

2. * Costear las obras que se reconozcan necesarias.
3-“ Pagar el terreno que se ocupe con estas obras y los 

daños indicados en el núm. 4.° del art. 500.
.\rt. 503. Las disposiciones concernientes al paso de las 

son aplicables al caso en que el poseedor de un terre-
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no pantanoso quiera ilesecarlo, 6 dar salida á las aguas es
tancadas por medio de cauces.

Los Tribunales en este caso oonciliarán los intereses de 
la salubridad pública con los de la agricultura y con los de
rechos de los propietarios entre sí.

Art. 504. Las concesiones de aguas que se hicieren por 
el Gk)bierno, se presumen hechas sin perjuicio de ios dere
chos anteriores legítimamente adquiridos.

Art. 505. Los que se aprovechan de las aguas de una 
acequia, deben construir y conservar los puentes necesa
rios para pasar á las heredades vecinas, de tal modo,’que el 
paso sea seguro y cómodo.

Deben igu.almente construir y conservar los acueductos 
subterráneos, los puentes que sirven de canales, y hacer 
todas las demás obras semejantes para la continuación del 
riego ó de la corriente, si no hubiese convenio ó posesión en 
contrario.

S e c c ió n  q u in t a .—De la distancia entre ciertas construcciones y 
plantaciones.

Art. 524. Las servidumbres establecidas por utilidad pú
blica ó comunal tienen por objeto mantener espedita la na
vegación de los rios, la construcción ó reparación de los 
caminos y las obras publicas ó comunales.

Todo lo concerniente á esta clase de servidumbres se 
determina por las leyes y reglamentos especiales.

Art. 525. Nadie puede construir cerca de una pared age- 
na ó medianera, pozos, cloacas, acueductos, hornos, fra
guas, chimeneas, establos, depósitos de materias corrosi
vas, artefactos que se muevan por el vapor ú otras fábricas 
destinadas á usos peligrosos y nocivos sin guardar las dis
tancias prescritas por los reglamentos y usos del país ó sin 
construir las obras de resguardo necesarias, y con sujeción 
en el modo á todas las condiciones que los mismos regla
mentos previenen.
• A reglamentos, se recurrirá ajuicio pericial.
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53.
ORDENANZAS p a r a  e l  g o b ie r n o  v  d ir e c c ió n  d e  l a  a c e 

q u ia  REAL DEL JUGAR V USO DE SUS AGUAS.

CAPÍTULO PRIIMERO.—Disposiciones generales.

Articulo 1.® Según, las Reales órdenes de 9 de marzo 
y 2 de julio de 1844, la acequia real del Júcar se considera 
una sola en toda su estension desde Antella hasta Albal, en 
cuanto concierne, á su gobierno y administración, y á la 
justa distribución de sus a.guas, sin que esta unidad pueda 
perjudicar á los derechos de ninguno de los interesados.

Art. 2.® Los pueblos que de aquella riegan son: Antella, 
Gabarda, Alcira, Benimuslen , Puchol, Alberique , Masa- 
lavés, Resalany (despoblado), Gualasuar, Alcudia y Mon- 
tortal, Algemesí, Albaiat de Pardines, Sollana con sus 
fronteras , Alginet, Benifayó de Espioca, Almusafes, Pica- 
sent, Silla con sus fronteras, Alcacer , Beniparrell y Albal 
con sus fronteras.

Art. 3.® El gobierno y dirección superior de la acequia 
está á cargo del Jefe superior politico de la provincia y de 
una junta nombrada por todos los pueblos regantes, por el 
Excmo. Sr. Duque de Hijar ó su apoderado, y por 
otro apoderado de los pueblos de Antella, Gabarda, Alcira, 
Benimuslem, Puchol, Alberique, Masalavés, Resalany (des
poblado ), Guadasuai', Alcudia y Montortal, Algemesí, Al- 
balat de Pardines y Sollana. Esta junta la presidirá dicho 
señor Jefe.

Art. 4." Bajo la dependencia de laautoridad superior de 
la prcvincia y de la junta , y según las atribuciones que á 
oada uno correspondan con arreglo á estas ordenanzas, ha
lará un acequiero mayor, los cebadores y guardas necesa
rios, un síndico , un sub-sindico, un depositario y un pa
gador.

Art. 5.® Las presentes ordenanzas se circunscriben al 
gobierno de la acequia desde Antella á Albal. Luego que el 
^ua sale de su cauce, corresponde á los Ayuntamientos de 
los pueblos respectivos su mas justa y cómoda distribución



según lo establecido en el capitulo 11, bajo la inspección y 
vigilancia del Sr. Jefe político, é intervención del Excelen
tísimo Sr. Duque de Híjar en los pueblos que riegan de la 
parte de acequia que abrió por la Aceptación del privilegio 
del rey D. Martin,

Art. 6.® Los dos márgenes que forman los cajeros de la 
acequia son parte integrante de la misma; su anchura será 
señalada por la junta de gobierno de que se hablará después, 
y el que introduzca ganados en ellos, corte cañas, tome 
otros efectos ó los destruya de cualquiera manera, queda 
sujeto á las penas que le imponen estas ordenanzas.

CAPITULO II.—Do las atribuciones del Sr. Jefe superior 
político.

Art. 7.® CoiTesponde al Sr. Jefe superior político:
1. * Hacer cumplir las ordenanzas y los acuerdos de la 

junta general y de gobierno, y castigar su infracción con 
arreglo á las facultades que le conceden las mismas y las 
leyes.

2. “ Convocar junta general estraordinaría cuando lo orea 
conveniente al bien y prosperidad de los regantes.

3. ° Presidir las sesiones de las juntas ordinarias y estra- 
ordinarias, y cuando no pueda hacerlo por sí, delegar per
sona que haga sus veces que no esté interesada en el riego.

4. ® Apremiar á los Ayuntamientos y al Excmo. Sr. Du
que de Híjar al pago del cequiage en los plazos que se de
marquen. .

5. “ Suspender la ejecución de los acuerdos de la junta 
que juzgare contrarios á los intereses generales de la 
acequia.

6. ® Nombrar el acequiero mayor á propuesta en terna de 
la junta general.

7. ® Cuando por la junta .se acuerde la construcción de al
guna obra y sacar su coste á pública subasta, le corresponde 
la aprobación del remate que se hará ante el acequiero ma
yor, y el reconocimiento y aprobación de la obra después de 
ejecutada.

8. ® Conceder ó negar el paso de maderadas por el azud,
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oyendo antes aí acequiero mayór, y previa, en el primer 
caso, la competente escritura de fianza otorgada por el 
conductor para la reparación de los daños que ocasione el 
tránsito de las maderas. En los meses de mayo, junip, julio 
y agosto se prohibe enteramente dicho paso.

9. ® Suspender al acequiero mayor, siempre que no cum
pla con las obligaciones que le imponen estas ordenanzas, 
poniéndolo en noticia de la junta de gobierno en la primera 
sesión, con la cual se pondrá de acuerdo para su separación, 
y pava el nombramiento de mi interino hasta la reunion 
de la junta general.

10. Suspender en igual caso al síndico , dando cuenta 
inmediatamente á la junta de gobierno, que encargará al 
sub-síndico las funciones del síndico suspenso hasta que 
nombre otro en propiedad la junta general.

CAPÍTULO III.—De la junta general y sus atribuciones.
Art. 8.® La junta general se compondrá de los diputados 

elegidos á pluralidad absoluta de votos por los Ayuntamien
tos de los pueblos regantes , asociados para este efecto con 
un número de los mayores propietarios regantes igual al de 
los concejales, decidiendo el Alcalde en caso de empate; de 
los nombrados por el Exemo. Sr. Duque de Ilíjar, y  de im 
apoderado de los pueblos regantes desde Antella á Sollana 
inclusive.

Art. 9.* Alcira, Alberique, Algemesí, ,Sollana y Silla 
nombrarán dos diputados y dos suplentes ; los demás pue
blos nombrarán uno y un suplente , entendiéndose que Al
cudia y Montortal forman un solo pueblo, uno el Sr. B.-üle 
y cuatro el Sr. Duque de Hijar.

Art. 10. El despoblado de Resíilany será representado 
por su Alcalde pedáneo.

Art. ti. Los pueblos á quienes se concede derecho para 
nombrar dos diputados, elegirán precisamente uno de entre 
los vecinos, y otro de entre los terratenientes no vecinos 
éel mismo pueblo.

Art. 12. El cargo de diputado será gratuito y voluntario, 
y durará dos años; pero tiene lugar la reelección.
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Art. 13. Para ser diputado se necesita saber leery escri
bir; ser mayor de veinticinco años; propietario de mas de 
diez hanegad.as de tierra que rieguen de la acequia, en los 
pueblos que no lleguen á cien vecinos; de veinte ó mas hane- 
gadas en los de ciento á doscientos; de treinta ó mas en los 
de mayor vecindario; y no deber cantidad alguna á los fon
dos de la misma acequia.

Art. 14. MU'podrú ser diputado ninguno de los emplea
dos de la acequia.

Art. 15. A la junta general asistirán con voz y sin voto 
el acequiero mayor, el síndico y el depositario. El Excelen
tísimo Sr. Duque de Hijar ó su apoderado podrá tomar par
te en las deliberaciones y votar en el caso de que falte algu
no de los diputados que puede nombrar.

La j unta se reunirá todos los años en Atella el dia 1 .* de 
enero; pero el Sr. Jefe político podrá convocarla para la ca
pital en el caso de que juzgue necesario presidirla en perso
n a , y no pudiere por razón de su destino trasladarse á 
Antella.

Art. 16. Todos los diputados están obligados á asistir á 
las sesiones si no están enfermos ü ocupados en el servicio 
del Estado, de lo cual deberán dar cuenta con anticipación 
al Sr. Jefe político.

Art. 17. La junta se constituirá apenas estén reunidas 
las dos terceras partes de sus diputados, y será secretario 
de ella el que lo sea de la junta de gobierno.

Art. 18. El acequiero mayor manifestará las mejoras 
que se hubieren hecho en beneficio de los pueblos regantes 
en el intérvalo de una á otra junta, y propondrá las que 
puedan, hacerse, á fin de que la junta , si las toma en con
sideración , acuerde sobre ellas. La junta de gobierno pre
sentará con su informe las cuentas del depositario y las del 
pagador, en las cuales deberán constar ía conformidad del 
síndico y el visto bueno del acequiero mayor, ó los reparos 
que á unoú otro se le ofrezcan.

Art. 19. La junta nombrará una comisión de su seno 
que las examine y dé su dictamen, á fin de que recaiga/ so
bre ellas la aprobación ó desaprobación correspondiente.

95Ó
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duplicado de estas cuentas sé enviará dentro de tercero día 
al Sr. Jefe político, que mandará insertarlas en estracto en 
el Boletín oficial y periódicos de la capital, y las remitirá al 
Gobierno con sus observaciones, si lo estimare oportuno.

Art. 20. Se presentará informado por la junta de g-o- 
bierno el presupuesto anual de gastos formado por el ace
quiero , y sobre él acordará la junta lo que crea justo y 
conveniente, no perdiendo de vista la necesidad de que 
haya siempre en depositaría una crecida cantidad por si 
ocurriese algún rompimiento del azud ó acequia, ü otra 
obra perentoria.

Art. 21. Aprobado el presupuesto, hara la junta el re
parto entre los pueblos que formaban la antigua comunidad, 
el Duque de Ilijar por los pueblos que riegan de su parte de 
acequia con proporción á lo que cada uno riegue, y los mo
linos por el número de hanegadas á que la junta juzgue que 
equivale cada uno de ellos, atendidas sus circunstancias 
particulares.

Art. 22, • El nombramiento de acequiero mayor pertene
ce al Sr. Jefe superior político, á propuesta en tema de la 
junta. Esta elegirá por si el secretario de la junta de gobier
no, el síndico, el sub-síndico, depositario y pagador, seña
lando el sueldo que han de disfrutar el síndico y sub
síndico.

Art. 23. Igualmente determinará el salario que han de 
percibir los celadores y guardas de la acequia oyendo al 
acequiero mayor.

Art. 24. Sin la decision de la junta no podrá crearse 
ningún destino nuevo; pero si la necesidad obligare á ello, 
podrán nombrarse guardas temporeros, á propuesta del 
acequiero mayor y con aprobación del Sr. Jefe político, el 
cual antes de darla, oirá el dictamen de la j unta de gobierno.

Art. 25. Tampoco podrán hacerse obras nuevas sin que 
antes hayan sido aprobadas por la junta y  por el Sr. jefe 
^htíco, á cuyo fin se le remitirá el espediente en que se 
emuestre su necesidad ó utilidad, junto con el presupuesto 

de gastos.
■̂ rt. 26. Será atribución de la junta conceder licencia



para construir artefactos y máquinas hidráulicas én el cauce 
de la acequia, si no se altera el curso del agua ni se dismi
nuye su caudal, debiéndose remitir estas Ucencias al señor 
Jefe político para su aprobación.

Art. 27. En las sesiones no se podrá tratar de otros ne- 
gocms que de los pertenecientes á la acequia. Todo lo demás 
que se tratare será nulo, de ningún valor ni efecto.

Art. 28. Nadie podrá presentarse en la junta con armas, 
aun cuando pueda usarlas por razón de su clase.

Art. 29. Las sesiones solo durarán los días estrictamen
te necesarios.

Art. 3ü. Las sesiones se celebrarán á puerta cerrada, es- 
cepto el caso en que el Sr. Presidente determine que sean 
públicas.

Art. 31. El Sr. Presidente dirigirá la discusión, podien
do retirar la palabra al que abuse de ella, y aun hacerle 
salir de la junta, si asi conviniese, para conservar el orden.

Art. 32. Los negocios se decidirán en votación por ma
yoría absoluta de votos, podiendo hacerse por escrutinio 
secreto si lo acuerda así la junta. En los empates decidirá 
el voto del Sr. Presidente.

Art. 33. Todo diputado tiene derecho á salvar su voto y 
hacerlo constar en el acta cuando fuere contrario al de la 
mayoría, y también á estenderlo por escrito y entregarlo 
al secretario para que lo una al acta.

Art. 34. El alojamiento y manutención de todos los con
currentes á la junta general desde que lleguen ó Antella ó 
á Valencia , ó las dietas si así se determina, son de cuenta 
de los fondos de la acequia bajo la inspección del Sr. Jefe 
político y de la junta de gobierno.' El síndico, el depositano 
y el pagador están obligados á preparar todo lo necesario 
para el caso:

,{•
CAPITULO IV.—De la junta de gobiemoy sus atribuciones.
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Art. 35. La junta de gobierno se compondrá de cinco 
individuos, á saber: el presideute, que será nombrado por 
la junta general á pluralidad absoluta de votos; un vocal,
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ü̂é ftómbraíán en la misma junta los diputados por los 

pueblos desde Antella á Sollana; el apoderado de los mis
mos pueblos, nombrado también por ellos en la propia jun - 
ta general; el representante del real patrimonio y el del Du
que de Hijar. Los cuatro vocales tendrán sus respectivos 
suplentes, que los reemplazarán en ausencias y enferme
dades.

Art. 36. El presidente se renovará cada dos años , pero 
podrá ser reelegido siempre que reúna las dos terceras par
tes de los votos.

Art. 37. Esta junta celebrará sus sesiones en Valencia, 
y podrá deliberar y acordar cuando se reúnan el presidente 
y dos vocales.

Art. 38. Sustituirá á la junta general en todos los ne
gocios propios de sus atribuciones y de tal urgencia que no 
sea posible esperar su reunion, salvo el derecho del señor 
Jefe político de suspender los acuerdos que juzgue contra
rios á los intereses generales de la acequia.

Art. 39. El Sr. jefe político la consultará en el oaso 
de juzgar necesario la convocación de la junta general es- 
traordinaria.

Art. 40. El presidente de la junta de gobierno espedirá 
libramientos de las cantidades necesarias p.ara la conserva
ción, monda y cualquier otra obra que necesite la acequia, 
los cuales con la toma de razón del síndico serán pagados 
por el depositario.

Art. 41. Los individuos de la junta vigilarán la conduc
ts' de todos los empleados de la acequia, y si no cumpliesen 
con sus deberes, aplicarán el oportuno remedio, poniéndolo 
en conocimiento del Sr, Jefe político.

Art. 42. El secretario de la junta de gobierno entregará 
el estracto de las actas que esta hubiese celebrado á la jun
ta general, para que después de enterada, se depositen en 
el archivo.
capitulo V .-D el Secretario de la junta de gobierno y sus 

obligaciones.
Art. 43. El secretario será nombrado por la junta gene- 

ral á pluralidad absoluta de votos.tomo ! i ,  23
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Art. 44. Para obteiier dicho destino se requiere ser ma

yor de veìnticinco años, de buena conducta, versado en el 
manejo de los negocios, y en particular en los del ramo de 
agricultura; y no ser natural, vecino ni propietario de tier
ras en los pueblos cuyos campos se riegan con las aguas de 
la acequia.

Art. 45. Para que el secretario pueda sostenerse con de
cencia, dedicándose con preferencia al desempeño de su en
cargo, se le .asigna el sueldo de doce mil reales vellón anua
les, cobrados mensualmente por medio de libramientos; 
pero despachará gratuitamente en razón á lo crecido de su 
sueldo todos los asuntos de la acequia.

Art. 46. No podrá ser separado de su destino sino me
diante formación de causa, legalmente sustanciada y sen
tenciada , durante la cual podrá ser suspendido de sus fun
ciones, si fuese necesario, dándose cuenta de ello á la junta 
general, y nombrándose un interino por la de gobierno.

Art. 47. Asistirá como secretario á las juntas generales 
y á la de gobierno, y estenderà sus actas.

Art. 48. Tendrá á su cargo el archivo de la acequia, del 
que no podrá estraerse documento alguno sin consentimien
to de la junta general.

Art. 49. Todos los libros padrones que haya en los ayun
tamientos de los pueblos regantes para el reparto de ce- 
quiage, deberán estar refrendados por el secretario de la 
acequia..

Art. 50. Cada tres meses formará las cuentas de los gas
tos de escritorio y la acompañará con el visto bueno del 
presidente para que se incluya su pago en el libramiento 
de su haber.

CAPITULO VI.—Del acequiero mayor, sus obligaciones y fa
cultades.

Art. 51. El acequiero mayor será el encargado de la dis
tribución de las aguas con arreglo á lo que prescriben 1^ 
ordenanzas y á las órdenes que le comunique el Sr. Jeí® 
político y la junta de gobierno á cuyas inmediatas se halla-



Art. 52. Los alcaldes y ayuntamientos de los puebloá 
regantes le prestarán cuantos auxilios necesite para el de
sempeño de sus deberes.

Art. 53. Para obtener dicho destino se requiere ser ma
yor de veinticinco años y de buena conducta, poseer cono
cimientos no vulgares en todo lo relativo á la agricultura 
del pais, prestar una fianza de cinco mil duros con hipo
teca especial y espresa, á satisfacción de la j unta de gobier
no, para responder de sus actos en los casos en que hubiese 
malicia, y no.ser propietario ni colono en ninguno de los 
pueblos regantes.

Art. 54. El acequiero mayor tendrá un sueldo anual que 
no podrá esceder de diez y ocho mil reales, ni bajar de quin
ce mil, cobrados mensualinente de la depositaría de la ace
quia por medio de libramientos espedidos al efecto.

Art. 55. La residencia del acequiero mayor será en el 
pueblo de los que riegan de la acequia que mas ventajas le 
proporcione para el desempeño de su encargo, y como sus 
ocupaciones deben ser continuas, no podrá aceptar enipleo 
ni cargo público; si lo acepta se entiende que renuncia el 
áe acequiero, y se procederá inmediatamente á nuevo nom
bramiento.

Art. 56. Es obligación del acequiero mayor formar el 
presupuesto anual de gastos y presentarlo á la junta de go
bierno, á fin de que lo examine y lo presente á su vez á la 
general para su discusión y aprobación ó modificación con
siguiente.

Art. 57. Deberá también examinar las cuentas del de
positario y pagador, poniendo en ellas su visto bueno si 
las hallase conformes, ó presentando los reparos que se le 
ofrezcan.

Art. 58. Corresponde al acequiero mayor el nombra-- 
|niento de todos los celadores y guardas de la acequia; por
o tanto podrá suspenderlos, dando parte á la junta de go-
mrno de los hechos que hayan motivado la suspension, 

por SI mereciesen ademas otro castigo.
Art. 59. También le toca esclusivamente dar á cada

esael agua que le corresponda; á cuyo efecto está facultado
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para recoifer todos ios brazaíos de ia acequia por si se des
perdicia agua.

Art. 60. Asimismo podrá imponer y exigir multas que 
no escedan de cien reales, salvo el derecho de reclamación 
á la junta de gobierno: las que escedan de cien reales vellón 
y no pasen de quinientos, podrá imponerlas,.pero no exigir
las sin anuencia de la j unta de gobierno, salvo el derecho 
de reclamación al Sr. gefe político, sin cuya aprobación 
no podrán exigirse las que escedan de quinientos reales.

Art. 61. Los ayuntamientos y particulares podrán diri
girse al acequiero mayor en demanda de los agravios que 
crean irrogare á sus regantes en la distribución de las 
aguas, y solo en el caso de no haber obtenido satisfacción 
del mismo ni de la junta de gobierno, acudirán al Sr. gefe 
político fundando su queja.

Art. 62. La acequia se mondará todos los años, fiándose 
al acequiero mayor la ejecución de la monda, bajo la ins
pección de la junta de gobierno, con intervención del sin
dico.
CAPITULO SETIMO.—Del síndico procurador general y sus atri

buciones.
Art. 63. El síndico procurador general de la acequia se

rá nombrado, á pluralidad absoluta devotos, por la junta 
general. Su cargo durará dos años, y podrá ser reelegido 
siempre que reúna las dos terceras partes de los sufragios.

Art. 64. Del mismo modo se elegirá un síndico para que 
supla á aquel en ausencias y enfermedades, ó cuando sea 
separado por la causa espresada en el capitulo que trata dé
las atribuciones del Sr. gefe político.

Art. 65. Para ser síndico ó sub-síndico, además de ias 
•cualidades requeridas para ser diputado, se necesita ser 
propietario de mas de cuarenta hanegctdas de tierra que se 
rieguen de la acequia, y tener la ilustración conveniente 
para el desempeño de su encargo.

Art. 66.' La primera y principal obligación del síndico 
es la de representar á los pueblos que riegan de la acequia 
con ámplios poderes y con facultad de sustituirlos en todos



los pleitos que aquellos sigan, ya como demandante, ya como 
demandado, pero con la precisa condición de poner antes en 
conocimiento del Sr. Jefe político y de la j  unta de gobier
no el motivo de la cuestión que se proraiueva.

Art. 67. Podrá presentar á la junta general las proposi
ciones que juzgue convenientes sobre reformas y mejoras 
en la administración y gobierno de la acequia, y se le con
cederá la palabra para apoyarlas cuando la pida.

Art. 68. Podrá también indicar al Sr. gefe político la 
necesidad de convocar junta general estraordinaria, mani
festándole por escrito los motivos que hagan necesaria su 
reunión.

Art. 69. Como representante de todos los pueblos regan
tes podrá dirigirse al Sr. Jefe político, y también por su 
conducto al gobierno superior, cuando crea que de cual
quier modo se menoscaban sus derechos.

Art. 70. Intervendrá la entrada y salida de caudales en 
la depositaría, y el acopio y compra de los materiales por 
mayor; examinará las cuentas que en la época señalada en 
las ordenanzas presenten el depositario y el pagador, y pon- 
irá en ellas su conformidad ó los reparos que se le ofrezcan.

CAPITULO Vil.—Del depositario y sus obligaciones.
Art. 71, El cargo de depositario durará seis años; pero 

podrá ser reelegido siempre que reúna las dos terceras par
tes de votos y esté solvente de sus cuentas anteriores.

Art. 72. Para obtener dicho cargo se necesita, ademas 
ie las cualidades requeridas para ser diputado, que sea pro
pietario de mas de sesenta hanegadas de tierra que se rie
guen de la acequia, y que dé las competentes fianzas con 
hipoteca especial y espresa de trescientos mil reales, á.sa
tisfacción de la junta de gobierno, sin cuyo requisito no po- 
urá entrar en posesión.

Art. 73. El depositario recaudará todos los fondos y cau
dales que por cequiaje <5 cualquier otro concepto pertenez
can á la acequia.

Art, 74. Llevará un registro exacto y detallado de todos 
los caudales, inclusas las multas que entren en su poder, y
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de los que salgan, en virtud de libramientos espedidos con 
arreglo á las ordenanzas, sin cuyo documento no podrá ha
cer pago alguno.

Art. 75. El día 1.” de cada mes pasará nota al acequie
ro mayor de la existencia que había en su poder en 1.® del 
mes anterior; lo que ha ingresado en el mismo, y lo que se 
ha satisfecho: espresará también en qué estado se baílala 
cobranza para que se active por todos los medios posibles.

Art. 76. El dia 15 del mes de diciembre presentará al 
acequiero mayor la cuenta de todo el año, á fin de que este 
y el síndico la examinen y pongan los reparos convenien
tes. Estas cuentas se pasarán el dia 22 del propio mes á la 
junta de gobierno para que esta las examine á su vez y las 
presente en la junta general el 1.® de enero.

Art. 77. Si pasado el término de veinticuatro horas, 
después de habérsele presentado un libramiento, no lo sa
tisfaciese, teniendo en su poder caudales de la acequia, ser.i 
apremiado para verificarlo, por el Sr. Jefe poIíticoTó por los 
tribunales de justicia en su caso.

Art. 78. En ausencias y enfermedades podrá el deposita
rio, bajo su responsabilidad, nombrar'persona que le susti
tuya , pero cqn anuencia de la junta de gobierno y cono
cimiento del acequiero mayor y del sindico.

Art. 79. El depositario percibirá por remuneración de su
encargo el cuatro por ciento de lo que se recaude, y tendrá 
siemnre á disposición de la acequia sesenta mil reales, 
además de los fondos pertenecientes á la misma.

CAPÍTULO IX.—Del pagador y sus obligaciones.
Art. 80. El cargo de pagador durará seis años, pero po

drá ser reelegido siempre que reúna las dos terceras partes 
de votos, y esté solvente desús cuentas-anteriores.

Art. 81. Para obtener este destino se necesita ser mayor
de veinticinco años, de buena conducta, saber leer, escribir 
y contar con perfección, suministrar la fianza de cuarenta 
mil reales vellón, con hipoteca especial y espresa, á satis
facción de la junta de gobierno, y ser vecino de uno de los 
pueblos regantes.



Art. 82. El pagador disfrutará un sueldo que no esceda 
de cinco mil reales anuales, ni baje de tres mi!, á juicio de 
la junta general.

Art. 83. Cuando el pagador necesite fondos lo manifes
tará por escrito al síndico, y si esté cree el pedido justo y ar
reglado, pondrá su anuencia, y lo pasará al presidente de la 
junta de gobierno, para que este pida el libramiento contra 
el depositario, que entregará su importe al pagador.

Art. 84. Todos los pagos que se hagan sin libramiento 
serán hechos por el pagador.

Art. 85. El pagador tiene obligación de constituirse don
de quiera que se ejecuten obras para pagar en el acto á los 
operarios.

Art. 86. El dia primero de cada mes presentará al ace
quiero mayor la cuenta documentada del mes anterior, que 
revisada por este y por el sindico, pasará á su tiempo á la 
aprobación déla junta de gobierno.

Art. 87. En ausencias y enfermedades pondrá bajo su 
responsabilidad persona que le .sustituya, con anuencia de la 
junta de gobierno, y conocimiento del acequiero mayor y 
del sindico.

CAPÍTULO X.—De los celadores y sus obligaciones.
Art. 88. Eh la casa de las compuertas habrá un celador 

que esté á la mira para evitar cualquier rompimiento 6 me
noscabo por las avenidas del rio: cuidará de la conservación 
y custodia de la aldufa real, y  hará cuanto le ordene el ace
quiero mayor, que no sea incompatible con las dos obliga
ciones espresadas.

Art. 89. En el caño de Guadasuar habrá otro celador con 
la Obligación de cuidar de que en la reja no se detenga bro
za ni embarazo alguno que cause impedimento al libre cur
so del agua.

Art. 00. En el caño de Alginét habrá otro celador con 
la misma obligación y objeto. Cuando uno ü otro no fuesen 
bastantes por sí .solo para cumplirlo. pcdir;ln auxilio á los al
caldes de Guadítsuar ó Alginét, que lo darán sin falta, sien
do los jornales de cuenta del celador que pida auxilio. Am-
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boa coladores estdQ también obligados i  ejecutar cuanto les 
mande, el acequiero mayor que no sea incompatible con su 
encargo especial.

Art. 9,1. ílabr.á adeoids cinco guardas perpetuos parala 
custodia de la acequia, que serán responsables al acequiero 
de loSrdaños que se causen en los distritos que tengan a su 
cargo.

Art. 92,. El salario,de los celadores y guardas será desig- 
nadp.ppr la,j,nnta general;, su nombramiento corresponde al 
acequiero mayor de quien dependen directamente; y el tí- 
tulp se les.espedirá por el Sr. J.efe político.

Árt. 93. El, distintivo de los celadores y guardas será 
una bandolera ancha de color de avellana, con el escudo de 
las armas reales y las iniciales A. J-: usarán de escopeta ó 
carabina, y canana, y serán respetados como los guardas de 
campo.

Art. 94. El acequiero mayor designará el distrito de que 
debe, e.uida.r cada guarda, dirigirá sus trabajos, y durante 
la época en que no exija, mucho cuidado la distribución de 
las agqas. y conservación de Los portones, los empleará en 
otros servicios de la acequia.

Art. 95. Eos celadores y guardas tendrán obligación de 
denunciar ante el acequiero mayor todos los escesos y deli
tos, que se cometan, en la. acequia relativos á .usurpación de 
agua y alAcrnclon d rompimiento de fesas ó cajeros y cauce 
de.la misma. Abefecto prestarán ante el Sr. Jefe político ju
ramento de portarse bien y fielmente, en el desempeño de su 
encargo. •

CAPITULO XI.—De los ayuntamientos y sus obligaciones.
Art.. 96, Los ayuntanüentos de los pueblos, asociados 

con un numero de los m.ayores propietarios regantes igual 
al de concejales, gozarán de la prerogativa de nombrar los 
diputados, que representen á los regantes en la junta ge
neral.

Art. 97. Luego que el agua sale del cauce de la acequia 
para entrar en los brazales particulares, depende ya de los 
ayuntamientos respectivos su mas justa y cómoda distribu-



cíon, segun los reglamentos especiales que deben formarse, 
en caso de no tenerlos, y bajo la inspeoclon y vigilancia, del 
señor Jefe político. Sin embargo de esta disposición quedan 
á salvo y en toda su integridad los dereotios que el. escelen- 
tísimo señor (^que, de IJijar tiene en los pueblos que.riegan 
de su parte de acequia.

Art. 98. .No podrán los ayuntamientos conceder nuevos 
riegos á tierras que no los disfruten en la actualidad, ni li
cencia, para la construcción de molinos y demás artefactos 
sobre el cauce y cajeros de la aceq^uia.

Art. 99. Luego que llegue á los ayuntamientos de los 
pueblos que formaban la antigua comunidad el cupo del ce- 
quiage que les hubiese correspondido, procederán á su re
parto, asociándose al efecto con un número de lois mayores 
propietarios regantes igual al de concejales, debiendo ser 
precisamente la mitad de estos asociadas vecinos, y la otra 
mitad terratenientes no vecinos. Estos repartos se espondrán 
al público por término de nueve dias, previo el correspon
diente bando, para que llegue á noticia de los interesados.

Art. 100. Pasado dicho término, se unirán á,él, las re
clamaciones, si las hubiese, y  si no sepondi-á á contin uación 
certificación de no haberlas habido, firmada por el secreta
rio del ayuntamiento, com el visto buena del. presidente; y 
se remitirá el espediente á la aprobación de la j unta de go
bierno.

Art. 101. Devuelta al ayuntamiento con la competente 
aprobación, se entregarán al cobrador listas autorizadas por 
la junta que hizo el reparto, para que proceda desde luego 
á la cobranza.

Art. 102. El cobrador será nombrado por el ayuntamien
to bajo su responsabilidad.

Art. 103. Las gratificaciones que hayan de percibir los 
cobradores por su trabajo y los secretarlos de ayuntamiento 
por la formación de padrones, listas cobratorias y gastos de, 
papel, serán señalados por la junta de gobierno, la que hará 
estos señalamientos á cada pueblo eu particular, en razón de, 
la diversidad de circunstancias que en cada uno pueden con
currir.
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Art. 104. Los ayuntamientos, incluso el secretario, son 
responsables de las faltas é injusticias que cometan, así co
mo de que se entregue en depositaría en las épocas marcadas 
la parte del cupo que corresponda.

Art, 105. Los celadores tienen obligación de reconvenir 
á los contribuyentes en su propia casa, antes de ponerlos en 
lista de morosos para que los alcaldes los apremien.

Art. 106. Pasado el mes de setiembre sin que los terra
tenientes hayan pagado sus cuotas por sí ó por medio de sus 
arrendatarios,(se podrán enviar por el Sr. Jefe político, á pe
tición de la junta de gobierno, comisionados de apremio 
que verifiquen la cobranza.

Art. 107. Los ayuntamientos están obligados bajo 'su 
responsabilidad á activar la cobranza del cequiage, á ejecu
taren la parte que les toque los acuerdos de la junta gene
ral y  de gobierno, y á fomentar cuanto sea útil á los regan
tes de su término.

Art.  ̂108. Los ayuntamientos estarán sujetos á la res
ponsabilidad que se les impone en las disposiciones pen.ales 
de estas ordenanzas, y en razón de dicha responsabilidad 
gozarán de la facultad que en las mismas se Ies concede.

CAPITULO XH.—Del Excmo. Sr. Duque de Hijar 6 su apo
derado.

Art. 109. El Excmo. Sr. Duque de Ilijar, como propie
tario de la parte de acequia que construyó á sus espensas, 
tiene derecho á nombrar por sí ó por medio de su apoderado 
cuatro diputados para la junta general, asistir á sus sesiones 
y hacer presente en ellas todo cuanto juzgue conveniente 
á sus intereses.

Art. lio . Cuando deje de concurrir á'Ias sesiones algún 
diputado de los por él nombrados, podrá ocupar su puesto, 
tomar parte en las deliberaciones y votar.

Art. 111. En los pueblos que riegan de su acequia tendr.á 
todos los derechos de que hasta ahora ha gozado, que no 
estén en oposición con estas ordenanzas, y cumplirá todas 
las obligaciones que con ellos haya contraido.
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CAPITULO x n i.—Del uso de las aguas.

Art. 112. El riego de las tierras será siempre y en todo 
caso preferente en el uso de las aguas a los molinos y á cual
quier otro artefacto.

Art. 113. El uso y aproveclianiiento del agua se arre
glará en cuanto sea posible á la necesidad de cada fesa, se
gún la estension y calidad de las tierras y el género de cul
tivo á que estén destinadas.

Art. 114. Para verificar la distribución con equidad en
tre todas las fesas y para los demás fines que la junta gene
ral pueda proponerse, se practicará un sogueo ó medida de 
todas las tierras que por cada una se riegan, con espresion 
de los arrozales y huerta.

Art. 115. El sogueo se hará bajo la dirección de la junta 
de gobierno é intervención del alcalde y sindico de cada pue
blo, dentro el preciso término de un año, que empezará á 
contarse desde que en virtud de la aprobación de estas orde
nanzas se verifique la celebración de la primera junta ge
neral.

Art. 116. Hecho el sogueo, las fesas ó presas se arregla
rán bajo- la dirección de la junta de gobierno, de modo que 
por ell.as no pueda salir mas agua que la suficiente para re
gar las tierras que de ella la toman en la época de su mayor 
necesidad.

Art. 117. Para disponer lo conveniente, á fin de que 
tenga efecto lo prevenido en el articulo anterior, se convo
cará ájunta general estraordinaria, si no estuviese muy pró
xima la ordinaria.

Art. 118. Interin llega este caso, el acequiero m.ayor ha
rá la distribución de las aguas con arreglo á los usos esta
blecidos y práctica corriente.

Art. 119. Si sobreviniere escasez de agua, se pondrá por 
el acequiero mayor y celadores todo el cuidado posible para 
que no se pierdan las cosechas pendientes en ninguno de los 
pueblos regantes; pero cuando esto no se pueda evitar, la 
junta de gobierno dispondrá que se distribuya por un tan
deo rigoroso entre los mismos regantes.



Art. 120. Enningun tiempo, nt bajoningun pretesto, se 
pondrán! podrá poner ninguna parada nueva ni obstáculo 
alguno de ninguna clase, sin especial permiso de ia junta 
general ó del Sr. Jefe político, y respecto á las. antiguas de 
Antella, Gabarda, Alberique, Alcudia, Guadasuar y Alge- 
mesí, únicas amparadas en la posesión, se acudirá á la junta 
de gobierno para que las conceda atendida su necesidad.

CAPITULO XIV.—Disposiciones penales.
Art. 121. Todo esceso ó delito contra el régimen y uso 

de las aguas establecido en estas ordenanzas de que proven
ga daño en las fesas, portones, cauce y cajeros de la acequia, 
será castigado, ó por el acequiero mayor, ó por la junta de 
gobierno, ó por el Sr. Jefe político, ó por los tribunales ordi
narios, con arreglo á las disposiciones siguientes; sin per
juicio de las atribuciones que las leyes conceden al Sr. Jefe 
político y á los tribunales ordinarios,

Art. 122. Todo esceso <5 flelito déla  clase espresada en 
el artículo anterior será castigado con multa, prisión ó ara
bas penas reunidas, seguu sus circunstancias y gravedad, 
sin perjuicio de la indemnización á la parte agraviada, que 
será pagada ó satisfecha con preferencia á las multas.

Art. 123. Todos los individuos condenados por un mis
mo. delito están obligados mancomunadamente á las mul
tas, prisiones y reparaciones de daños á que hubieren dado 
lugar.

Art. 124. Si los condenados á una multa fueren insol
ventes, sufrirán los dias de prisión equivalentes á los dias 
de trabajo que importe el valor de la multa y de los daños 
causados, á razón de cinco á ocho reales por dia.

Art. 125 La primera reincidencia será castigada con pe
nas dobles.

Art. 126. A los delitos cometidos después de ponerse el 
sol y antes de salir, se aplicará el máximo de la pena.

Art. 127. Las multas que no escedan ni pudieren esce- 
der de cien reales vellón serán exigidas por el acequiero ma
yor; las que según estas ordenanzas deban esceder de cien 
reales y no pasar de quinientos, deben ser impuestas por el
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íicequiero, que no las exigirá sin la anuencia de la junta de 
gobierno, salvo el derecho de reclamación al Sr. Jefe polí
tico, sin cuya aprobación no podrán exigirse las que escedan 
de quinientos reales. Los escesos y delitos que sean cometi
dos tumultuariamente , serán juzgados por el Tribunal de 
primera instancia en cuyo distrito se hubieren cometido.

Art. 128. Además de los celadores y guardas de la ace
quia, tienen obligación de denunciar los daños que se co
mentan contraía misma, los guardas de campo y ios indi
viduos de Ayuntamiento de los pueblos respectivos.

Art. 129. Si los contraventores fueren cogidos in fraganti, 
bastará la denuncia para imponerles la pena á que se hayan 
hecho acreedores.

Art. 130. Todas las denuncias se harán dentro de tercero 
dia ante el acequiero mayor; y  si la exacción de la multa 
fuere de su competencia, procederá inmediatamente á exi
girla por medio del alcalde del pueblo del delincuente; en 
todos los demás casos dará cuenta á la junta de gobierno, ó 
en su caso al Sr. Jefe político.

Art. 131. El acequiero mayor llevará un registro exacto 
y con la debida claridad de las denuncias que se le hagan, 
y otro en iguales términos de las multas que eirija y cobre, 
las que entregará mensual mente con el correspondiente res
guardo al depositario de la acequia.

Art. 132. El que segare ó arrancare sin licencia del ace
quiero mayor, cañas, broza, ó cualquiera otra producción 
natural del cajero de la acequia, incurrirá en la multa de 
diez á treinta reales vellón.

Art. 133. El que sin la misma licencia se llevare tierra, 
que aunque no cause perjuicio notable al cajero, lo debilite 
algún tanto, incurrirá en la multa de ciená ciento cincuenta 
reales vellón, y quedará obligado á reponer el cajero en el 
estado que antes tenia.

Art. 134. Si fuera tal el perjuicio causado al cajero que 
se reconociese peligro próximo de que el agua saltara por 
encima de él ó lo rompiera, será entregado el culpable al 
Juzgado de primera iUvStancia.

Art 135. El que introdujere á pastar en el cajero de la



M
acequia ganado lanar ó cabrío, sufrirá la multa de medio 
real por cabeza; si fueren caballerías menores cuatro reales 
por cabeza; si caballerías mayores ocho reales por cabeza,' 
y si fuere ganado de cerda diez reales por cabeza,

Art. 136 No podrá pasar por el cajero de la acequia nin
guna especie de carruaje sin permiso del acequiero mayor, 
bajo la multa de cuarenta á cien reales vellón.

Art, 137. El que arrojare á la acequia cañas, broza, ra
mas ó troncos de árboles, haces de arroz , paja, trigo, plan
tel o cualquiera otra cosa que pueda entorpecer el libre 
curso del agua ú ocasionar mayores dispendios en la mon
da , sufrirá la multa de treinta á ochenta reales vellón.

Art. 138. Si las mencionadas materias se arrojaren con 
el objeto de que formen parada en algún punto de la ace
quia que levante el nivel del agua de modo que alguna ó 
algunas fesas tomen mas de la señalada por el acequiero ma
yor, la multa será de doscientos hasta mil reales vellón.

Art. 139. El que por una fesa descubierta tomase mas 
agua de la señalada por el acequiero mayor,' sufrirá la mul
ta de doscientos á mil reales vellón.

Art. 140. Si á la usurpación de agua acompañase rom
pimiento de estallador, porton, puerta, cerraja ó cualquiera 
parte de las que forman una casita ó canet, la multa será 
de seiscientos á mil reales, y el culpable será entregado á 
los Tribunales de justicia.

Art. 141. El que se valiere de llave para abrir la puerta 
de alguna casita ó canet, y tomase mas agua de la señalada 
por el acequiero mayor, sufrirá la misma pena.

Art. 142. El que en una fesa cubierta con casita levan
tare el porton ó estallador con palanca ó cualquiera otro 
instrumento, ó lo agujerease ó redujese su dimensión, aser
rándolo ó cortándolo, sufrirá la multa de seiscientos á mil 
reales vellón.

Art. 143. El que en una fesa cubierta con casita emba
razase la salida del agua, impidiendo su curso con ramas <5 
troncos de árboles, sarmientos, haces de paja ó trigo, o 
cualquiera otra cosa útil al efecto, sufrirá la multa de tres
cientos á mil reales vellón.
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Art. 144. El que con cualquiera especie de máquina sa

care agua de la acequia sin las formalidades prescritas en 
las ordenanzas, sufrirá la multa de cien á quinientos reales 
vellón , y se romperá ó inutilizará la máquina.

Art. 145. Si algún encargado de la custodia y guarda de 
la acequia concurriese ó fuese cómplice de la perpetración 
de alguno de los escesos y delitos marcados en este capítu
lo, sufrirá el máximo de la pena, y será despedido del ser
vicio de la acequia para siempre, sin perjuicio de ser entre
gado al Tribunal de justicia.

Art. 146. Si en los escesos ó delitos de usurpación de 
agua no se encontrare el culpable, por la primera vez paga
rá los gastos el Ayuntamiento en cuyo distrito se cometiere: 
por la primera reincidencia dentro del año, el Ayuntamiento 
pagará los gastos que hubiere y una multa de seis’cientos á 
mil reales; y por la segunda reincidencia, pagará los gastos 
y la multa; y se le obligará á poner guardas á sus costas 
hasta la recolección de las cosechas correspondientes.

CAPITULO XV.

Articulo único. No podrá hacerse alteración alguna en 
estas ordenanzas sino por la Junta general, á propuesta de 
la'de gobierno, á la que se dirigirán cuantas propuestas se 
hagan con tal objeto. Esta las examinará y dará su dictámen 
por escrito á la Junta general en su primera sesión.

Lo que he dispuesto se imprima para que tenga la de
bida publicidad.

Valencia 13 de abril de 1845.—Francisco Carboiiell.

54.

ORDENANZAS p a r a  e l  r é g im e n  y  g o r ie r n o  d e  l a s  a g u a s  

DEL c a n a l  d e l  TÚRIA.

TITULO PRIMERO.—De la junta general.

Artículo 1." Se celebrará junta general ordinaria todos 
los años en el primer domingo del mes de febrero, á la que 
se convocara con ocho dias de anticipación por medio de



los papeles pdbiicosen esta c<apítal, y de papeletas qué sé 
imprimiVán para que las juntas subalternas las circulen á 
los interesados por su respectivo territorio. Se señalaná en 
todos los anuncios el dia, hora y sitio donde se celebre la 
junta. Si no pudiera celebrarse en dicho dia, se celebrará 
en el festivo mas inmediato posible, que aplace su presiden - 
te. Las juntas generales estraordinarias se convocarán del 
mismo modo: en las primeras podrá acordarse resolución 
sobre todo lo que es propio de las ordenanzas ; en las se
gundas solo sobre los puntos que esprese el anuncio ó con
vocación.

Art. 2.® Las juntas generales serán presididas por el se
ñor Jefe superior político de la provincia.

Art. 3.“ Tendrán derecho á asistir á las juntas genera
les todos los propietarios de tierras arrozales que riegan las 
aguas del canal del Turia,

Art. 4.“ Los propietarios podrán asistir por sí d por me
dio de apoderados , que deberán ser generales con facultad 
de administrar, ó especiales para el solo efecto de concurrir 
á lajunta: los apoderados no tendrán mas que un voto, 
aunque presenteíi mas de un poder. Todos los que asistan, 
y los apoderados deberán ser mayores de 25 años; cuya cir
cunstancia , en caso de suscitarse dudas 6 reclamacione's, 
deberá acreditarse con documentos en el acto ; y si no lo 
hace el interesado, saldrá de lajunta. Los tutores y cura
dores de menores , y los administradores judiciales podrán 
asistir acreditando su representación. Los casados meno
res-de 25 años, que tengan ya la administración de sus 
bienes podrán asistir también con voto á la junta ge
neral.

Art. S." C lando el padrón esté formado con la exacti
tud conveniente, servirá de comprobación respecto á si los 
concurrentes son ó no interesados’ por sí ó en las repre
sentaciones que quedan indicadas, y ’ hasta que aquel se 
pueda tener como censo seguro para este efecto, la junta 
general ante.s de quedar constituida, nombrará dos indubita
dos propietarios de tierras de los brazos principales, quienes 
haciendo un reconocimiento de los circunstantes, dirán á la
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Junta si hay ó nò algún concurrente á ella, á quien no 
se le deba permitir la asistencia con. voto, ó á quien se le 
deba disputar, y el fundamento para ello.

Art. 6.® Compete á lajunta general ordinaria; 1.® Nom
brar la junta directiva , las dos subalternas y los suplentes 
délas tres en el modo que se previene en el artículo séti
mo. 2.“ Nombrar tesorero de los fondos del canal. 3.*’ Acor
dar los repartimientos que consideren necesarios, y el tiem
po y modo de su realización. 4.  ̂ Determinar el salario que 
deberán percibir los guardas-celadores. 5,° Nombrar tres 
propietarios, que dentro de un mes examinen las cuentas 
que deberá presentar la directiva, discutan con esta por es
crito los reparos que se les ofrezcan, y produzcan su infor
me para la deliberación de la junta general inmediata.
• Resolver en vista de la relación que deberá presentar la 

junta directiva de sus trabajos del año anterior, y de la 
propuesta que la misma haga de lo que crea conducente al 
mejor régimen y aprovechamiento de las aguas, y admi
nistración de los intereses del común de propietarios y re
gantes; y si para ello se necesitase levantar planos, hacer 
visuras, oir facultativos, representar al gobierno , ú otros 
trabajos preventivos, podrá dar comisión á la junta direc- 
iva ya para la ej'ecucion de dichos trabajos ó preparación 

de los antecedentes oportunos á efecto de que en su vista 
resuélvala sucesiva junta general ordinaria ó estraordina- 

yapara que lajunta directiva acuerde por si lo que 
%apor conveniente, si el asunto fuese perentorio y no 

permitiese sm perjuicios esperar á la celebración de junta 
^neral. 7.® Acordar una medición general de las tierras 

riego del canal si se considerase precisa 
iligencia para la formación del padrón, cuya formación 

e encarga á lajunta directiva. 8.® Y  últimamente, acordar 
re todo lo que siendo relativo al canal no dependa de rere ^®mn de la autoridad , ó no esté atribuido á la junta di- 

 ̂ ® iva, á las subalternas ó á los otros funcionarios de que 
estas ordenanzas; y proponer al Gobierno las refor- 

que la esperiencia acredite necesarias, pero sin alterar 
establecido hasta la decisión del Gobierno, con tal que
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estas teforinas Stí acuerden pOr mayoría de dos terceras par
tes de los concurrentes a la junta general.

Art. 7.“ El nombramiento de vocales y  suplentes para 
las juntas directiva y subalternas se verificará separada
mente por los interesados de cada territorio : de modo que
los terratenientes de Ruzafa nombrarán independientementé
de los dé Alfafar, la junta subalterna de su territorio, y los 
individuos que hayan de representarle en la directiva; y los 
de Alfafar los suyos y su junta subalterna con igual inde
pendencia de los de Ruzafa. Para ello los interesados en cada 
territorio se reunirán formando junta general del suyo‘res
pectivo , en el mismo dia en que se haya de celebrar la ge
neral ordinaria de ambos territorios, y antes de que esta se 
celebre, bajo la presidencia del Sr. Jefe político ó de quien 
delegue : será secretario de la junta de temtorio el que elija 
el presidente de entre los concurrentes. El acta de estas elec
ciones autorizada con las firmas del señor presidente, secre
tario y cuatro propietarios, se unirá á la de la junta general. 
Para qué quede bien determinada la independencia de que 
habla el artículo, se declara que los propietarios en los dos 
términos no tienen derecho á votar, sino en la junta de agua 
por la que opten.

Art. 8.* Ningún propietario tendrá obligación de satisfa
cer las cuotas que se le exijan por repartos que no haya acor
dado la junta general; ni podrá escusarse, bajo ningún pre- 
testo, de contribuir con lo que le corresponda y se le señale, 
cuando los repartimientos estuviesen acordados por la junta 
general.

Art. 9.“ Las deliberaciones de las juntas generales obli
garán á los ausentes como si hubiesen asistido.

Art. 10. Las actas se firmarán por los señores presidente 
y secretario , y  por doce, á lo menos, de los propietarios que 
asistan.

Art. 11. El secretario déla junta directiva lo será de 
las juntas generales, hasta dar cuenta del estado de los 
asuntos, yhecho esto, cesará, nombrándose otro en su lugar, 
el cual entregará la acta á la junta directiva.
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TlTÜLO II.—De la junta directiva.
'òli

Art. 12. La junta directiva se compondrá del Sr. Jefe 
superior politico de la provincia, que será su presidente 
nato, y de ocho vocales, de los cuales cuatro deberán ser 
propietarios del territorio de Valencia ó de Ruzafa ; y los 
otros cuatro del de Alfafar ; y  de los cuatro que han de re
presentar á cada territorio , dos vecinos de la ciudad y dos 
labradores. Habrá además dos suplentes por cada territorio, 
uno labrador y otro vecino de la ciudad. Para la uniformidad 
de las operaciones y facilitar los acuerdos de la junta di
rectiva , serán también vocales natos de ella, el individuo 
de cada una de las subalternas de los elegidos por los pro-, 
pietarios, que mayor interés tenga en su respectivo ter
ritorio.

Art. 13. Para ser elegido vocal de la junta directiva se 
requiere poseer en propiedad ó usufructo á lo menos doce 
hanegadas de tierra arrozar en el riego del canal y territorio 
que haya de representar, tener mayor interés en el territo
rio porque se le elija, del que acaso tenga en el otro ; ser 
mayor de 25 años ; tener pagados todos los repartos que .se 
hubieren hecho, y no ser deudor por ningún concepto al 
canal.

Art. 14, La junta directiva celebrará sus sesiones ordi
narias en los dias 15 y último de cada raes, ó en el inmedia
to, cuando alguno de aquellos fuese festivo. Si lo consi
derase necesario el señor presidente, convocará á junta 
cstraordinaria.

Art. 15. Cuando el Sr, Jefe superior político no asista á 
iá junta directiva, será su vice-presidente el vocal de mayor 
edad, en cuya casa se celebrarán las se.siones , si fuere veci
no de Valencia; y no siéndolo, en la de otro vocal que lo sea, 
d elección del vice-presidente.

Art. 16. No podrá celebrarse junta sin que concurran la 
mitad mas uno de los vocales que la componnen , el señor 
presidente, ó vipe-presidente y secretario.

Art. 17, Ninguno de los vocales ni suplentes de la junta 
directiva tendrá salario ni percibirá emolumento alguno pof



b1 desempeño ñe sa encangó , porqué k  confianza que Íes 
dispensan los demás propietarios al nombrarles, se considera 
como un testimonio público de idoneidad y honradez, y como 
una carga común á cuyo desempeño están todos tenidos sin 
escusa alguna.

Art. 18. El cargo de vocal y suplente de la junta directi
va durará dos años, relevándose en cada uno dos vocales 
propietarios y un suplente de cada territorio. En el primer 
año serjin relevados los dos propietarios de menor edad, uno 
labrador y otro vecino déla ciudad, y el mas joven de los 
suplentes; reemplazándose en lo sucesivo según su antigüe
dad. Las renuncias de vocales y suplentes se presentarán en 
junta general del respectivo territorio , convocada al efecto 
para el mismo dia en que se haya de celebrar junta general 
ordinaria ó estraordinaria de ambos territorio?; y admitida 
la renuncia, se procederá al reemplazo en el modo prevenido 
en el art. 7.“ Solo serán admisibles las renuncias por causa 
de enfermedad, larga ausencia, ú otra que haga imposible 
el desempeño del cargo. El Sr. Jefe político, atendiendo al 
interés común, obligará, usando de su autoridad, á que 
asistan á las sesiones de la junta directiva todos sus indi
viduos que no tengan legitimo impedimento.

Art. 19. Los vocales y suplentes de la junta directiva no 
podrán ser reelegidos hasta qn : hayan trascurrido dos años 
desde que ce.saron.

Art. 20. Cuando ocurra tratar de algún asunto de interés 
particular de algún vocal de la junta, se retirará éste des
pués de haber apoyado su solicitud, hasta que se haya acor
dado; y se estará al acuerdo, aunque por la ausencia de 
aquel vocal no resulte mayoría.

Art. 21. En caso de no haber uniformidad de pareceres 
en la junta directiva, se darán los votos durante el primer 
año, principiando por el de menor edad’, y en los años su
cesivos por los mas modernos, según su edad, siguiendo 
los antiguos, según la suya. ,

Art. 22. Toda comunicación que se dirija á la junta di
rectiva deberá hacerse por escrito en el papel que correspon
da , según las leyes y por conducto del secretario. Si se tra
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tase de algún negocio que no admita dilación, el secretario 
dará parte inmediatamente al señor presidente ó vice-presi
dente , á quienes se autoriza para tomar en este caso las 
disposiciones perentorias que el asunto requiera, reuniendo 
después y lo mas pronto posible á la junta directiva para 
que acuerde lo que tenga por conveniente.

Art. 23. Compete á la junta directiva: í.* Señalar la 
dotación de agua que cada brazo particular deba tomar para 
el riego de las tierras de su demarcación , lo cual se deter
minará en vista de la declaración de los peritos que nombra
rá , y de los informes que dén sobre ello las juntas subal
ternas. Esto se entenderá únicamente mientras se fija la 
dotación de agua que á cada frontera, acequia y brazo 
corresponde. 2.” Variar y conceder riegos particulares y 
escorrentías, siempre que sea beneficioso al común de re
gantes, y no perjudicial á tercero, oyendo á la junta su
balterna á que corresponda; la cual, prèvio el reconoci
miento de peritos y audiencia de los propietarios á quienes 
considere oportuno, en especial á los que pueda convenir 
ó perjudicar, producirá su informe, acompañando originales 
Wos sus trabajos. Los gastos que se ocasionen en la con
cesión de riegos particulares y escorrentías, deberán pagar
los los dueños de las tierras para que se pidan. 3.'’ Se ocu
pará muy particularmente la junta directiva del mejor 
aprovechamiento délas aguas; déla recaudación de los 
repartos que se impongan por la junta general para la 
conservación y reparación del azud, caños, puentes y 
cajeros de interés común, y demás obras que mandase 
practicar dicha junta general. 4.“ Disponer á su tiempo la 
monda ó limpia para el mas espedito curso de las aguas.
5.® Nombrar guardas-celadores, sin poder separarse de la 
terna que para cada uno forme la junta subalterna del teni- 
torio respectivo: separar de su destino á dichos empleados, 
3' petición de la misma junta subalterna, si no cumpliesen 
como es debido: en cuyo c:iso procederá al reemplazo por 
^nia en los términos referidos: 6.® Formar el padrón de 
todas las tierras comprendidas en el lúego del canal, y si 
para ello considerase precisa una medición general, la pro
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pondrá á la junta general que disponclná to que tenga por 
con-V̂ eni'ente sobre eéfé' particular. Formado el padrón, se 
rectificará' todoB los años, con arreglo á los traspasos de 
tierras'qne vayáñ' ócurríendo, f  qué anotará el secretario 
en Un- libro ó cuaderno qué habrá pára este solo efecto, y 
servirá de guia pará reétifieár el padrón. 1." Nombrar co- 
bradoíeá y  otorgar la opo'rtuna escñtüra defiánzacon hipo- 
t'cc'á dé bieñéá, sitios ó' rai'cés, que deberán dar los nombra- 
d'ds anfés dé principiar l'a cobranza, siendo responsables 
personalmente los incfividuos de la junta directiva todos 
juntos y cadá uñó dé por sí, deTa suficiencia de la fianza que 
admitan. 8.® Señalar el tanto por ciento que haya de darse 
á los cobradores, procediendo con la mayor economía, y 
haciendo prónotcionaT el premio al trabajo. Es cargo de los 
cobradores instar apremios contra los «íeudorés morosos, 
prèvia deliberación de la junta directiva, la cual queda au
torizada para arrendar el capital á que ascienda el reparto, 
si lo considera conveniente. 9.“ Nombrar en sus primeras 
sesiones dos arquitectos que no sean interesados en el riego 
dei canal, y cuatro peritos labradores , que deberán ser 
terratenientes, dos de la frontera de Ruzafa y dos de la de 
AÍfafar , para valersé de sus conocimientos en las obras y 
en la graduación de los daños que se causen por los regan
tes ; como asimismo para lá declaración de las contraven- 
cionés de ordenanza y demás incidentes que ocurran. Ea 
junta procurará q^e él nombramiento recaiga en personas 
de coñócida íntétlgencia v probidad. 10. Espedir los libra- 
miefitós contra el tesorero, los cuales deberán llevar la fir
ma entera del señor nresidente ó vice-presidente , del se
cretario, y  el tomé razón de ía contaduría. 11. Convocar, 
prévió el permiso correspondiente, á junta general estra- 
ordinaria, siempre que ocurra algún incidente en que inte
rese la brevedad y pronta decisión , y que no convenga 
diferirlo hasta la época señalada para la ordinaria. 12. Y líl- 
timamente, practicar con exactitud y celo cuanto se le en
carga en el títnlo de disposiciones generales.
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TITULO III.—Del secretario de la junta directiva.

Art. 24. El secretario de la junta directiva lo será uno 
dé sus vocales, á quien esta'nombre.

Art. 25. El secretario' desempeñará ^atuitamente su 
encargo; mas los gastos de escritorio se le abonarán de la 
caja, mediante cuenta que presentará á la junta directiva: 
en dicha cuenta comprenderá los de tesorería y de las jun
tas subalternas, á cuyas dependencias suministrará los li
bros y papel que necesiten, mediando para ello un pedido 
con el V. B. del señor presidente ó vice-presidente.

Art. 26. El secretario cesará en este encargo cuando 
deje de ser vocal de la junta por acabar el tiempo prefija
do, ó por admisión de su renuncia. Mientras lo sea, reuni
rá también la calidad del archivero, y estarán á su cargo 
y bajo su respon.sabilidad todo.s, los Miaros y papeles con
cernientes á la parte directiva y de administración, y las 
actas de la junta general, entregándolos al que le reempla
ce por inventario duplicado, de que pasará copia á conta
duría.

Art, 27. En todas las sesiones que celebre la junta di
rectiva dará el secretario cuent-a de los asuntos, anotando 
los acuerdos en su libro que tendrá para este solo efecto.

Art. 28. Tendrá un cuaderno, cuyas hojas estarán fo
liadas y rubricadas por el señor presidente, para anotar las 
multas que se impongan á los contraventores de estas or
denanzas, espresando 6ual sea la infracción, el nombre del 
denunciador y denunciado, y  territorio en que se haya co
metido aquella, pasando á los cobradores una nota relacio
nada. Para ello será obligación de todo el que denuncie una 
multa, avisar al secretario, dándole noticia de la providen-? 
cía de la justicia en que se haya mandado pagar, caso de 
que h.aya «ido preciso acudir á ella.

Art. 29. Todo documento que s.alga de la junta directi
va , deberá ir firmado por el presidente ó vicc-presidentp y 
8ecret<ario , conteniendo ademas el sello de que habla el apr 
tículo 107, y se le dará cutera fé y crédito, así en juicio 
como fuera de él.



Art. 30. Será también obligación del secretario formar 
los anuncios y las papeletas para la convocación de juntas 
generales, y de las ordinarias y estraordinarias de la direc
tiva, poniéndose antes de acuerdo con el señor presidente, 
entregando las papeletas al guarda que esté de turno para 
que las entregue á quien corresponda, y circulando los anun
cios, según queda dicho en el art. 1.®

Art. 31. Lo será también comunicar á contaduría todos 
los acuerdos que deban tenerse presentes en la cuenta y 
razón; formar los pliegos de condiciones para los arriendos 
y demas que ocurra, según el acuerdo de la junta directiva 
que es la responsable, y anotar en el libro que habrá al 
efecto los traspasos que ocurran de las tierras comprendidas 
en el mismo, según lo dispuesto en el párrafo 6.” del ar
ticulo 23.

TITULO IV.—Del tesorero.

Art. 32. El tesorero de los fondos del canal será propie
tario de tierras comprendidas en el riego.
. Art. 33. Este encargo deberá recaer en persona de cono
cido arraigo. Los libros y papel que necesite se le suminis
trarán por secretaría presentando el pedido, según el art. 25.

Art. 34. Todos los fondos del común de regantes estarán 
en poder del tesorero: y ni la junta directiva, ni los cobra
dores, ni otra persona podrá retenerlos en su poder, ni dar
les inversión alguna hasta que hayan entrado en caja: la 
junta directiva, en cuyo tino confia to'do el común de regan
tes, cuidará muy particularmente de que tenga el mas exac
to cumplimiento esta disposición.

Art. 35. Las libranzas contra tesorería se abonarán al 
tesorero en cuenta, siempre que tengan los requisitos es- 
presados en la disposición 10 del art. 23, y el recibí del inte
resado.

Art. 36. La renuncia en su caso deberá presentarse en 
junta general, de la cual dimana el nombramiento; y una 
vez admitido el cargo, no podrá renunciarse hasta la junta 
general ordinaria inmediata, que procederá á nuevo nom
bramiento.
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Art. 37. En caso de vacante por muerte d otra causa, 
la junta directiva nombrará bajo su responsabilidad uno de 
sus vocales que se encargue de la depositaría interinamen
te; y mientras lo nombra la general ordinaria ó estraordi- 
naria mas inmediata. La junta directiva es responsable en 
el caso sentado de los perjuicios que cause su morosidad en 
nombrar interino y  recoger los fondos del anterior.

Art. 38. Disfrutará el 1 por 100 por comisión y gastos 
de escritorio de los caudales efectivos que entren en su po
der; y deberá dar fianza á satisfacción de la junta direc
tiva responsable de la suficiencia de aquella.

TITULO V.—Del contador.

Art. 39. El contador será nombrado por la junta direc
tiva, por ser la que responde de la inspección y direc
ción inmediata de la parte administrativa del canal y de la 
inversion de sus caudales. Si alguno de los vocales de la 
junta admitiese el cargo y reuniese aptitud y demas cir
cunstancias, a ju icio de la junta, será preferido; pero en 
tal caso, no recibirá mas remuneración que los gastos de 
escritorio.

Art. 40. Siendo este cargo tan delicado, y dependiendo 
de él el orden y claridad en el manejo de caudales, no po
drá recaer su nombramiento sino en persona de conocida 
inteligencia y versada en asuntos de cuenta y razón; de
biendo ser ademas mayor de veinticinco años, é interesado 
en el riego.

Art. 41. Será del cargo del contador llevar los asientos 
de entrada y salida de caudales en tesorería, las cuentas 
corrientes con los recaudadores, y con los acreedores y deu
dores del canal, y el estender los cargarémes y libramien
tos para tesorería.

Ar. 42. Deberá formar el borrador de la cuenta anual 
del tesorero, é informarla para presentarse en junta ge
neral.

Art. 43. Igualmente formará para las sesiones ordina
rias y estraordinarias de la junta general y de la directiva,
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tin estado de los fondos en caja, y  dará, las relaciones que 
se le í>idan para el acuerdo de las decisiones.

Art. 44. Informará en cuantas solicitudes é incidentes 
lo disponga la junta, bien sea general ó directiva.

Art. 45. Espedirá los flniquitos de las cuentas que es
tén aprobadas y las certificaciones que se dispongan, se
llando estos documentos con el que se establece en las dis
posiciones generales, art. 107.

Art. 46'. No podiendo ser gratuito el cargo de que se 
trata, disfrutará el contador por remuneración de su traba
jo  y gastos de escritorio, una cantidad anual, á juicio de la 
junta directiva, que no esceda nunca de 3,650 rs. vn.

Art. 47. Todos los libros y papeles d‘e contaduría serán 
de propiedad del común de propietarios y  regantes.

Art. 48. El contador custodiará baio su responsabilidad 
todos los papeles pertenecientes á cuenta y razón; y cuando’ 
cese, los entregará por inventario duplicado, de que pasará 
copia á secretaría.

Art. 49. Podrá ser removido por la junta directiva cuan
do lo considere oportuno.

TITITLO VI.—D g las juntas subalternas.

Art. 50. Habrá dos juntas subalternas . una para el ter
ritorio de Valencia ó Ruzafa, y otra para el de Alfafar. Ca
da una se compondrá de tres vocales propietarios represen
tantes de cada uno de los tres brazos principales del canal 
en su territorio, y de tres snplentes, que sustituirán al 
vocal del respectivo brazo. Se consideran como brazos prin
cipales del cana! en el territorio de Valencia á Ruzafa, la 
acequia de la Debe.sa, la del Rey, y parte de la del Valí; y 
en el de Alfafar, la acequia deis Eixarchs, la de Eabisan- 
cho, y la otra parte de la del Valí. Concurrirá además con 
voto á c.ada una de las juntas subalternas el síndico del 
ayuntamiento del territorio á que pertenezcan. Si el sindi
co no fuese interesado en el riego del canal, ocupará su 
lugar otro individuo del ayuntamiento que lo sea á elección 
de la municipalidad; la cual, no teniendo en su seno ningún 
inUviduo interesado, podrá nombrar un vecino que lo sen,
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Con lá c'üalldad qite 30 espresa en el artíeulo síg'iiente.
Art. 5t. Para ser nombrado vocal propietario ó suplen

te de las juntas subalternas, se requiere: ser mayores de 
veinticinco años, habitantes en el territorio para que fue
ren nombrados; no ser deudores por ningún concepto á los 
fondos del canal, y ser poseedores por lo menos en propie
dad ó usufructo de seis hanegadas de tierra arrozar, que.se 
rieguen de las agnas de! mismo, y  que estén situadas su 
mayor parte en el brazo para cuya representaciou fueren 
elegidos. Iguales requisitos deben concurrir en los que eli
gieren los ayuntamientos de fuera de su seno en el caso es- 
presado en el articulo anterior. El nombramiento de las 
juntas subalternas se harri con arreglo al artículo 7.® .

Art,. 52. Las juntas subalternas se renovarán todos los 
años en su totalidad, y  nodrán ser reelegidos sus individuos.

Art. 53. Serán presidentes natos sin voto de las juntas 
subalternas, los primeros alcaldes del ayuntamiento del 
territorio á que nertenezcan. Los dos que reúnan mas apti
tud é inteligencia de entre sus vocales serán secretarios; y 
si sobre esto hubiese divergencia de pareceres, se hará la 
elección a pluralidad de votos. Cuando no concurra á la jun
ta el presidente nato, la nresidirá el vocal de mayor edad.

Art. 54. No podrá celebrarse junta sin que concurran la 
mitad mas uno de los vocales, incluso el secretario. Re reu
nirá cuando los presidentes lo consideren necesario, señalan
do con anticipación el día, hora y sitio en que haya de cele
brarse. En caso de emnate decidirá la junta directiva.

Art. 55. Los vocales de estas juntas desemneñaran gra
tuitamente sus encargos por las razones espresadas en el ar
tículo 17. Los libros Y ñápeles que'necesiten, los pedirán por 
escrito a la secretaria de la directiv.a, que se los suministra
rá según el artícvilo 25. Las renuncias de los vocales y su
plentes de dichas juntas se presentarán á la general del res
pectivo territorio, en los mismos términos que para la de 
los vocales de la directiva se dispuso en el artículo 18, ó al 
í*yuntamiento que los haya nombrado; y serán ó no admiti
das según las causas en que las funden; sirviendo de regla 
lo prevenido sobre el particular en el citado art. 18.
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Art. 56. Formarán por medio de los peritos prácticos á 

inteligentes los presupuestos para las obras particulares que 
se necesiten en los brazos del canal respectivo á su territo
rio, oyendo instructivamente á los propietarios que estimen 
para proceder con el mayor acierto: y verificado, todo lo pa
sarán á la j  unta directiva para que esta lo eleve á la general 
haciendo sobre ello las reflexiones que crea conducentes.

Art. 57. Se reunirán en junta estraordinaria el primer 
domingo del mes de marzo de cada año, para formar las 
temas de los guardas-celadores que hayan de nombrarse en 
su respectivo territorio, según se previene en el párrafo quin
to del artículo 23; y formadas que sean dichas ternas, las 
presentarán en pliego cerrado á la junta directiva, para que 
esta haga la elección.

Art. 58. Las juntas subalternas propondrán á la directi
va, para que esta lo haga á la general, ó acuerde por si, si 
está en sus atribuciones, todas las mejoras de que sean sus
ceptibles, así los cajeros del canal, como los márgenes de las 
acequias, riegos particulares, escorrentías, y  puentes com
prendidos en la demarcación de sus respectivos territo
rios.

Art. 59. Los presidentes de las juntas subalternas reuni
rán en los sitios que tengan por conveniente el primer do
mingo del mes de abril (y mediando el correspondiente per
miso del Sr. Jefe superior político) á todos los interesados 
regantes de sus respectivos territorios, para que estos deli
beren el dia que se han de poner las aguas en las partidas; y 
al siguiente de verificada esta reunión se dará cuenta á la 
junta directiva del dia que se haya deliberado, para que esta 
disponga que se cierren las almenaras del azud y corran las 
aguas por el canal.

Art. 60. Prèvio dictámen de peritos, las juntas subalter
nas (á las que estarán subordinados los í*egadores) acordarán 
que se quiten las aguas en las épocas que se hayan de enj li
gar las tierras, y que las vuelvan á poner cuando correspon
da, haciéndoles, por medio de sus presidentes (encargados de 
vigilar la ejecución) las prevenciones que crean necesarias; 
como por ejemplo, que no quiten las aguas á la vez en todas



las tierras, sino pór partidas, acequias, ¿ como mascón- 
venga.

TITULO VII.—De los guardas-celadores.

Art. 61. Habrá dos guardas-celadores mancomunados, 
uno para el territorio de Valencia ó Ruzafa, y otro para el 
de Alfafar,' vecinos cada uno del respectivo territorio.

Art. 62. Los guardas-celadores cuidarán de que en la es- 
tension del canal no haya embarazos, ni impedimento algu
no, para que las aguas tengan libre curso, dando parte á la 
junta subalterna que corresponda, si advirtieren alguna ro
tura en los cajeros.

Art. 63. Están obligados también á impedir que en la es- 
tension del canal comprendido en la demarcación de su ter
ritorio, persona alguna, aunque sea pescador de oficio, cale 
red, mornel ú otro instrumento desde t.° de febrero hasta el 
último dia de octubre, haciendo las denuncias á la junta de 
su distrito, con cuya anuencia, citarán al contraventor ante 
la justicia que corresponda, para la imposición y exacción 
de la multa, con arreglo á estas ordenanzas; de lo cual 
darán parte al secretario de la junta directiva en los tér
minos prevenidos en el art. 28.

Art. 64. Cuidarán muy particularmente de que los due- 
ño.s de los campos lindantes con el canal, no abran boquetes 
en los caleros de este, ni los agujereen poniendo conductos 
de madera, ni otra clase, para introducir las aguas en dichos 
campos, denunciando á los perpetradores á la junta subalter
na, prèvia anuencia de la cual los citarán ante Injusticia del 
pueblo que corresponda para la imposición y exacción de la 
multa con arreglo á estas ordenanzas, procurando dichos ce
ladores tapar inmediatamente los boquetes y agujeros sobre
dichos.

Art. 65. La junta directiva les espedirá el título respal
dado con las obligaciones que deben cumplir, y sellado con 
el del canal, cuyo titulo exhibirán á la justicia del territo
rio de su demarcación, prestando ante la misma juramento 
de cumplir bien y fielmente su encargo; lo cual se anotará
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en el mismo titulo por diligencia, que firmará el secl'etario 
de la junta subalterna.

Art. 66. El tiempo de su encargo será un año; pero po
drán ser reelegidos si su comportamiento en el desempeño de 
sus obligaciones hubiese sido bueno. La junta general acor" 
dará el s,alarioque deberán percibir por su trabajo,.^gunel 
párrafo 4.“ del art. 6.“

Art. .67. El guarda-celador nombrado para el territorio 
de Valencia ó Ruzafa cuidará del torno, y cuando advirtie
se mal tiempo, acudirá al azud.para cerrar en caso de avenida 
la compuerta, y quitar los tablones de las almenaras que 
creyese necesarios, para el libre curso de las aguas del rio.

Art. 68. Los guardas-celadores usarán armas de fuego 
permitidas por la ley, obteniéndose para ello el permiso de 
la autoridad competente, y una bandolera con las iniciales 
C. y T., que costeará el canal, lo mismo que las armas.

TITULO VIII.—De los regadores.
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Art. 69. Los regadores serán nombrados por la junta ge
neral de cultivadores regantes del canal en el territorio en 
que han de ejercer su encargo, que se reunirá el primer do
mingo del mes de marzo de cada año, y será presidida por 
el alcalde del respectivo territorio, previo permiso del señor 
Jefe superior político de la provincia. Hará de secretario en 
esta junta general el que lo sea de la subalterna del territo
rio, y tendrá obligación de pasar ála junta directiva testi
monio del acta de nombramiento de los mismos, para que 
dicha junta directiva les espídalos títulos correspondientes, 
respaldados con las obligaciones que deben cumplir, y sella
dos con el del canal, cuyos títulos presentarán á la justicia 
del respectivo territorio, ante la cual prestarán juramentóle 
portarse bien y fielmente en su encai-go; lo que se anotará 
en el,mismo título, según queda dicho respecto á los guar
das-celadores. El encargo de regador dura un año, y podrá 
haber leeleccion.

Art. 70. De los seis regadores nombrados para el terri- 
•torio de Valencia ó Ruzafa, dos regarán en la acequia de lá



Dehesa, manóóñiünadaniente; otros dos en la del Rey can la 
misma mancomunidad, y dos en la del Valí, mancomunada- 
mente con ej nombrado para la misma acequia, á la parte de 
Alfafar.

Art. 71. Délos siete regadores nombrados para el terri
torio de Alfafar, regará uno en la acequia del Valí, manco- 
munadaménte con los dos nombrados para esta acequia en la 
parte de Valencia ó Ruzafa; otro en la parte del Tremolar, 
otro en el riego titulado de Orellana, tres en las acequias 
vieja y nueva deEíxarchs, y otro en la de Rabisancho, es
tos seis mancomunados.

Art. 72. Será Obligación de losTeg.-idores nombrados por 
cada distrito, juntamente con sus mancomunados, el tener 
limpios y espedltos'todos los riegos, cscorrentìas, escorredo- 
res y acequias de su distrito, tanto en las tierras cultivadas, 
como en las incultas ó desiertas, hasta llegar al lago de la 
Albufera; desbrozando, dallando, desembarazando y hacien
do cuantos trabajos sean necesarios para el mas libre curso 
de las aguas.

Art. 73. También será de su obligación el repartir el 
agua por turno con igualdad y según la necesidad de cada 
campo; denunciando ante la justicia dél respectivo territo
rio, prèvia la anuencia de la junta subalterna, las personas 
que rompiesen los cajeros del canal en su disttito, ó las már
genes de'las acequias y riegos particulares, ó sdltaren al
guna presa, abriesen boqueras ó hiciesen paradas que no Ies 
corresponda hacer, para que se des imponga la multa cor
respondiente.

Art. 74. Cuidará cada uno en su distrito de que persona 
alguna, aunque sea pescador de oficia, no oale red, mornél 
^i otro instrumento para pescar, desde 4 .“ de febrero hasta 
ültimo de octubre, y también que ninguna persona en tiem
po alguno del año, agote ni coja ratones sin licencia de la 
junta subalterna del territorio en que lo hiciese, 'denuncian
do ante la justicia del mismo territorio, píévia la anuencia 
de dicha junta subalterna, cualquiera infracción de esta cla
se; como también si algún terrateniente ü otra persona es
trechare las márgenes ó cajeros de las acequias, riegos y es-'
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correntias, para que se imponga á tos óontraventores la cor
respondiente multa.

Art. 75. Los regadores de cada distrito serán responsa
bles á pagar, juntamente con sus mancomunados, todos los 
daños y perjuicios que se ocasionasen por su culpa ú omisión 
en el repartimiento de las aguas; como también de los hur
tos de arroz y plantel que se veriñcaren en los campos mien
tras exista en ellos la cosecha; é igualmente de la paja hasta 
el dia de Todos Santos; y abonar el valor de la madera de 
las paradas en el caso que esta se estravie.

Art. 76. Percibirán mancomunadamente por sus traba
jos 2 rs. vn. por hanegada, que los pagarán los cosecheros 
en metálico ó en arroz al precio corriente, y la tercera parte 
de las multas que denunciaren y paguen los multados; sin 
poder percibir ninguna otra especie de obvención por su 
trabajo.

Art. 77. Los jregadores dependerán de la junta subal
terna, según se espresa en el art. 60, la cual oirá las quejas 
que dieren ios interesados regantes contra el mal desempe
ño de aquellos; cuya responsabilidad hará efectiva implo
rando en su caso el auxilio de la justicia, y cuando esto no 
bastare, acordará se reúna junta general de interesados re
gantes, en la que propondi'á y fundará la separación de 
dichos regadores y su reemplazo.

Art. 78. Se prohibe á los regadores conceder el agua á 
los campos cuyos dueños sean deudores á los fondos del ca
nal por no haber satisfecho sus cuotas en los repartos: se 
consideran deudores desde el dia siguiente al del último 
plazo que se fije. Igualmente se les prohibe dar agua á los 
campos que hayan mudado de dueño, y su cultivador no 
acredite en el término de un raes haber dado cuenta á la 
junta directiva para los efectos prevenidos en el artículo 23 
y su párrafo 6.“ El regador, que contravenga, pagará la mul
ta de 50 rs. vn. por cada vez.

TITULO IX—Disposiciones generales.

Art. 79. El canal deberá tener siempre la anchura de 
diez y  ocho palmos, y nueve á cada parte de él, para cajeros
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donde no haya camino, y donde Ío hay, die¿ y ocho á la parte 
de los campos, desde la compuerta del azud, hasta donde 
sea común á las dos fronteras de Valencia ó Ruzafa y Alfa- 
far. Los cajeros se fitarán de modo que los fronterizos no 
puedan desmembrar la mas pequeña parte de ellos.

Art. 80. La estension del canal común, ó hasta qué 
punto sea común el canal á los dos territorios de Ruzafa y 
Alfafar, lo decidirán los peritos que elija la junta directiva, 
debiendo nombrarse la mitad por los vocales de Valencia 
ó Ruzafa, y la otra mitad é igual número por los dé Alfa
far, independientes unos de otros y con las cualidades que 
se exigen en el art. 23 y su párrafo 9.*. Si los peritos nom
brados discordasen, la junta directiva dará parte á la gene
ral inmediata, que nombrará una comisión de individuos en 
igual número de ambos territorios, que propongan dentro 
de un plazo dado el medio que haya de adoptarse para di
rimir la discordia; sobre lo cual discutirá y acordará la 
junta general.

Art. 81. La Junta directiva se ocupará desde luego muy 
especialmente de formar el proyecto de división de aguas 
entre ambos territorios de Ruzafa y Alfafar, nombrando 
peritos que den su dictamen previa visura, y formen el pre
supuesto: hecho esto presentará el espediente con su infor
me á la Junta general ordinaria ó estraordinaria que convo
cará al efecto, en el modo establecido; y con la aprobación 
de esta dispondrá se ejecuten las obras y división de aguas 
proporcional al número de hanegadas de cada territorio que 
tengan derecho al riego del canal. La operación de dividir 
las aguas se practicará por peritos con asistencia del Sr. Jefe 
político ó su delegado, y de las Juntas directiva y subal
ternas, y haciendo de secretario el de la directiva se forma
rá acta que firmarán todos los asistentes, inclusos los peri
tos. La Operación de dividir las aguas se repetirá todos los 
anos con la misma solemnidad el dia que se determine por 
la Junta directiva, á fin de que el deterioro de los partido
res y obras que se hagan al efecto, no pueda causar per
juicios.

Art. 82. Las aguas que se señalen á cada territorio serán 
TOMO «. 25
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repartidas y divididas entre ías acéqüias y  brazos del rnismd 
con proporción al del número de hanegadas que cada uno 
tenga. Esta operación se practicará por los peritos á presen
cia de la Junta directiva, y la subalterna del territorio res
pectivo. Todos los concurrentes firmarán el acta.

Art. 83. Todos los años, el dia que señale la Junta di
rectiva, dos de sus individuos, uno interesado por cada ter
ritorio, reconocerán las obras, asistidos de peritos, y darán
su relación jurada del estado en que se halle el canal y re
paros que necesite, cuya ejecución acordará la Junta di
rectiva. *

Art. 84. En la primera Junta general que se celebre des
pués de aprobadas estas ordenanzas , se fijará y decidirá el 
número de hanegadas que pueda regar el canal. Para ello la 
Junta directiva presentará su informe justificado ó con da
tos de lo que se haya observado en los años de mayor esca
sez de agua. Entre tanto se prohíbe hacer participes del riego 
del canal otras tierras que las que hoy lo disfrutan: cual
quier hecho contrario será nulo, y perseguido como hurto 
de agua.

Art. 85. Fijado el número de hanegadas que puede re
gar el canal, se admitirán á participación del agua las que 
falten hasta completar dicho número, mitad de la frontera 
de Valencia ó Ruzafa, y mitad de la de Alfafar, pagando 
cada hanegada que se admita la mitad de lo que hasta de 
ahora se ha repartido á cada una de las antiguas en el riego, 
y en lo sucesivo serán comprendidas en los repartos.

Art. 86. Si hubiese muchos que pidieren ser compren
didos en el riego del canal, se licitará la preferencia, y lo 
que se saque de uno ú otro modo, se destinará al fondo co
mún. Si para llevar el agua á los campos que nuevamente 
se comprendan en el riego fuere menester abrir acequias u 
otra cosa, será de cuenta de quien pifia el agua, observán
dose en ello lo establecido por el art, 23 y su disposición 
segunda.

Art. 87. Completo el número de hanegadas de tierra 
que se admitan al riego según los artículos anteriores, no 
podrá darse derecho á otros campos para que rieguen del
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6anal; y  sí lo contrarío se hiciere, Será nulo, y responsable 
quien haya faltado.

Art. 88. Se prohíbe distraer ni llevar las aguas del cana 
á otros términos ó territorios que los de Valencia ó Ruzafa, 
y Alfafar, á quienes están concedidas.

Art. 89. Mientras se verifica la división de aguas entre 
los territorios y sus respectivas acequias y brazos, si ocur
riese que las aguas que van á uno de dichos territorios no 
son suficientes para regar las tierras de su comprensión, la 
Junta subalterna de él acudirá á la directiva para que man
de dar mas agua á dicho territorio, y esta concederá ó nega
ra la petición según creyese justo, oyendo para ello á los pe
ritos y á la Junta del otro territorio.

Art. 90. La monda general del canal se verificará todos 
los años ocho dias antes de que se pongan las aguas para la 
cria de arroces.

Art. 91. La monda se ejecutará por empresa ó del modo 
que determine la Junta directiva, y cualquier obra que ha
ya de hacerse en el canal y sus dependencias, se verificará 
ambien antes que se pongan las aguas en el mismo.

Art. 92. Los colonos ó cultivadores, en todas las tierras 
que se rieguen de las aguas del canal, tendrán obligación de 
sacar de los riegos, escorrentias y acequias el barro que las 
aguas depositen en las fronteras de sus campos, cuya opera
ción harán precisamente todos los años en los meses de 
a ril y agosto, y dias que señalen las Juntas subalternas en 
ando que estas harán publicar en los parajes de costumbre 

para que llegue á noticia de todos los interesados; en la inteli
gencia que pasados los dias prefijados, saldrá una comisión 
e cada una de las Juntas con peritos á revisar todos los 

riegos, escorredores y acequias del territorio de su com
prensión; y no hallándolos limpios, y aunque lo estén, no 
es andolo con arreglo á la práctica, mandará limpiarlos á 
costa de los colonos y cultivadores fronterizos, y  exigirá 
 ̂cada uno de estos la multa de quince reales vellón, va- 
lendosepara ello, si fuere necesario, de la justicia del ter- 

ri orio. También tendrán los colonos y cultivadores la obli- 
gí^ion de hacer en el mismo tiempo los puentes de lo^
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riegos y boqueríls de sü perténencid, donde sea camino de 
tránsito de caballerías, los cuales deberán tener cuatro pal
mos de ancho; bajo la pena dé hacerlos hacer á sus costas, 
y una multa de quince reales vellón.

Árt. 93. No podrá persona alguna hacer ni deshacer pa
rada, bajo pretesto de regar, ñipara ningún otro uso, bajo 
la multa de cien reales vellón de irremisible exacción, y 
abono de perjuicios ajusta tasación de peritos ; pues dicha 
obligación es esclusivaraente de cargo y obligación de los 
regadores.

Art. 94. No podrá persona alguna abrir ni cerrar bo
queras, bajo la multa de quince reales vellón de irremisible 
exacción, y abono de perjuicios á justa tasación de peritos; 
pues dichas operaciones son esclusivas de los regadores.

Art. 95. Los fronterizos del canal que abran boquetes 
en los cajeros de este, ó los agujereen, poniendo conductos 
de madera ó de otra especie para atraer sus aguas, sufrirán 
la multa de trescientos reales vellón de exacción irremisi
ble. Cualquiera otra persona que contravenga á este artícu
lo, incurrirá en la misma multa.

Art. 06. A  ninguna persona le es permitido estracr 
agua del canal ó de alguno de sus brazos, con noria, por
tadera ni otra máquina: la que contravenga á esta disposi
ción, incurrirá en la multa de trescientos reales vellón.

Art. 97. Puesta el agua en el canal, sus riegos y ace
quias , no podrá persona alguna agotar el todo ni parte 
de estas, bajo la multa de quince reales vellón y abono de 
daños y perjuicios.

Art. 98. Ninguna persona podrá coger ratones en los ca
jeros del canal, ni en los de sus riegos particulares, sin li
cencia por escrito de la Junta del territorio donde lo hiciere: 
el contraventor incurrirá en la multa de quince reales vellón 
y pago de daños y perjuicios.

Art. 99. Ninguna persona, aunque sea pescador de 
oficio, podrá calar red, mornel ni otro instrumento para 
pescar en el canal y sus dependencias, desde I.® de febrero 
hasta el último dia de octubre, por los grandes daños que 
causan en la cosecha: el contraventor incurrirá en la multa



de quince reales vellón, y deberá resarcir los daños que 
cause.

Art. 100. A nadie le es permitido echar en el canal ni 
en las acequias, riegos y escorrentias, paja, ni broza, ni 
nada que embarace el curso de las aguas: el que falte á esta 
disposición incurrirá en la multa de quince reales vellón.

Art. 101. D e  todas las multas que se impongan á los con
traventores de estas ordenanzas, se aplicarán dos partes al 
objeto que se destina por las leyes, y la otra tercera para 
el denunciador y fondos del canal por mitad.

Art. 102. Los peritos que nombrará la Junta directiva, 
según lo dispuesto en el art. 23 y su disposición 9. , deberán 
señalar los palmos de ancho y profundidad que deben tener 
las acequias, escorredores, escorrentias y riegos particula
res, como también las de los márgenes y su altura, y el 
ancho que deben tener los cajeros comprendidos en la de
marcación del territorio que riega el canal.

Art. 103. Las Juntas subalternas cuidarán en su res
pectivo territorio dé la conservación de todos ellos; vigi
lando con todo esmero, y exigiendo en su caso sobre este 
punto la responsabilidad á los fronterizos.

Art. 104. De todos los traspasos de tierras comprendidas 
en el riego del canal, se dará parte al Secretario de la Junta 
directiva para la rectificación del padrón. El dar cuenta es 
obligación del que adquiere la tierra; y hasta que cumpla 
no disfrutará el agua del canal, sobre lo cual se hacen las 
prevenciones oportunas á los regadores en el art. 77.

Art. 105. Los deudores del canal no disfrutarán el agua 
hasta que hayan satisfecho sus descubiertos, teniéndose por 
deudores morosos los que hayan dejado trascurrir los plazos 
designados por la Junta directiva, sin pagar lo que se les 
señalase. No servirá de escusa el tener reclamaciones pen
dientes, ni compensaciones que hacer. Además de la sus
pensión en el disfrute del agua, sufrirán los apremios que 
se espidan y gastos consiguientes.

Art. 106. Las aguas del canal correrán por él, no solo 
en la época de la cosecha, sino en todo el tiempo que la 
Junta directiva lo considere necesario ó conveniente para



conservar márgenes, enterrar los campos, aprovechar las 
aguas turbias de las avenidas del rio, y para cuanto se crea 
útil y beneficioso al común de regantes.

Art. 107. Se costeará del fondo del canal un sello para 
estamparlo en la correspondencia, en los nombramientos ó 
títulos de vocales y suplentes de las Juntas directiva y su
balternas, de los regadores, celadores y demas á quienes se 
confiera algún cargo ó comisión, y en las certificaciones y 
documentos que se espidan por Contaduría y Secretaría.

Art. 108. Las justicias de los pueblos prestarán á los 
guardas-celadores y  regadores los auxilios .que pidan, acre
ditando su representación con el titulo de su nombramien
to, y emplearán su autoridad para que se hagan efectivas 
legalmente las multas que ante ellas se denuncien por in
fracción de alguno de los artículos de estas ordenanzas.

Art. 109. Siendo muy frecuentes los casos en que para 
la dirección de los negocios son necesarios los conocimien
tos de un letrado, se nombrará en Junta general un aboga
do consultor, el cual dará sus pareceres cuando se le pidan, 
y defenderá enjuicio los intereses del común de regantes: 
deberá asistir á la Junta general y directiva, siempre que 
sea convocado, y será remunerado con los derechos que 
devengue. No pudiendo desempeñar su encargo por ausen
cia, enfermedad ü otra causa grave, ó en caso de vacante 
por fallocimiento, la Junta directiva nombrará un sustituto 
hasta que resuelva la Junta general. Valencia 15 de mayo 
de 1842.

Se han impreso estas ordenanzas, corregidas con arreglo 
al acuerdo de la Junta general de 15 de mayo de este año, 
cuya acta autorizó el escribano de esta ciudad D. Antonio 
Jacques y Sánchez.—El vocal secretario déla Junta directi
va , Matías Martínez, antes LIbpis.

55.
R e a l  d e c r e t o  d e  15 d e  ju n io  d e  \Si .̂—E4ab}ecie)bdo el Sin

dicato de ¡a acequia de Tanate.
Señora: Siglos há que los augustos predecesores de V. M.
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han dedicado con particular solicitud sus desvelos á los ca
nales de Aragón. Ya eai 1252 D. Thiebant ó Teobaldo I, 
Rey de Navarra, daba su permiso á las villas de Cabanillas 
y Fustiñana para abrir una acequia de riego, sacando del 
rio Ebro el agua que necesiten, cuya acequia, tomando 
entonces el nombre del r io , perfeccionada después con la 
cooperación y esfuerzos de las villas de Buñuel, y princi
palmente de Tauste, que fueron admitidas á la partición 
de los costos de la obra y del goce del beneficio, trocado el 
antiguo nombre, vino á ser lo que hoy conocemos con el 
de canal de Tauste.

La Majestad imperial del Sr. D. Carlos 1, que en unión 
con su madre la Reina Doña Juana, cooperó tan eficaz
mente en 1529 al logro de tan importante mejora, abría en 
el mismo año con poderosa mano cerca de Tudela los ci
mientos del canal de Aragón, á quien dio su titulo inmor
talizándole en él, no menos que en los gloriosos hechos con 
que reglaba los destinos del mundo. En las Córtes de Ara
gón, celebradas en 1677 y 78, ampliando el proyecto j se de- . 
cidió á hacer de navegación el canal, recibiendo los inge
nieros Luna y Rodalft el encargo de levantar planos y tan
teos de las obras al efecto necesarias. Pero estaba reservado 
al Sr. D. Carlos III imprimir el sello de su munificencia a 
esta, como á tantas obras de pública utilidad que se promo
vieron ó. llevaron á término en su reinado, de próspera re
cordación. Contratadas con arreglo á los planos que se for
maron con la empresa de D. Juan Agustín Badiu y su hijo 
don Luis Miguel, por Real cédula de 28 de febrero de 1768, 
tuvieron el deseado principio de ejecución en 1770.

Antes es de advertir sin embargo que á fin de facilitar
las , no en vano escitaron nuestros Monarcas la ilustrada 
generosidad de la Santa Sede. Este objeto tuvieron dos bre
ves de los Pontífices Clemente V il y Paulo II, que poste
riormente la Santidad de Gregorio XTTT en 1560 y la de 
benedicto XIV confirmaron y  estendieron por las bulas lla
nadas Noviiles, que constan en las notas á la ley 13 del 
titulo 6.“, libro 1 de la Novísima Recopilación. Por ella se 
cedía á los Monarcas todo el' producto del diezmo de las
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tierras llamadas Novales, esto es, que con ocasión del riego 
entrasen de nuevo en cultivo, con mas el aumento ó creci
miento que tuvieren las que ya lo estaban, pero que fuesen 
admitidas á aquel beneficio. Con esta amplitud de recursos 
podian nuestros Reyes proc.eder ó á ejecutar por sí seme
jantes empresas, ó á contratarlas con personas y corpora
ciones á quienes, mediante aquella, les era dado ofrecer ma
yor estimulo y cumplida recompensa. Así se hizo en el caso 
que nos ocupa, y se adoptó como plan general en los dias 
del augusto Padre de V. M. por Reales decretos de 19 de 
mayo de 1816 y 31 de agosto de 1819, que constan en los to
mos tercero y sesto de la colección de los mismos.

Amplias fueron las concesiones que se contrataron en 
favor de Badiu. Entre otras, por el capítulo líl de las gra
cias, se estipuló que las tierras que no hubiesen regado 
hasta entonces, si fuesen novales, esto es, que se hubie
sen de romper y cultivar de nuevo, hablan de pagar en es
pecie una sesta parte de sus productos, siendo granos, y 

, una octava de los demas frutos; y una quinta y una séti
ma parte las que hallándose cultivadas de antemano entra
sen à gozar del beneficio del riego. Esta prestación habia de 
durar cuarenta años, fenecidos los cuales se entregarían 
concluidas las obras, quedando á beneficio del Rey ó del 
Estado las contribuciones que se hubiesen disfrutado. Pero 
esto último es lo único que sucedió y no lo primero.

La compañía no acertó á realizar su compromiso. Asi es 
que hubo de privarla el Rey á poco tiempo del gobierno de 
la empresa y de rescindir totalmente la contrata en 1778, 
dejando aquella absolutamente á cargo del canónigo de Za
ragoza D. Ramón Pignatelli con el carácter de protector, 
quien promovió é hizo adelantar con mejor dirección las 
obras, aunque cort celo á veces escesivo. Así se verificó en
tre otras con la incorporación del canal -de Tauste. Pedida 
ostensiblemente por los mismos pueblos condueños, si bien 
consta que algunos de ellos se quejaron del despojo, y que 
no Ies fueron oidos sus recursos, es lo cierto, que todas 
aquellas obras se entregaron á la empresa y dirección del 
canal Imperial ; que de ellas fueron desposeídos los que las
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construyeron, y que aun cuando se mandaron apreciar las 
obras anteriores solo lo fuó el cauce, pero no la presa, mo
linos ni las demás que existían.

Mandóse también que los 394,691 rs. en que consistió 
aquel aprecio, se impusieran á disposición del Consejo de 
Castilla para invertirlos en beneficio de los pueblos intere
sados, y ni se hizo tal imposición, ni por consiguiente ha 
podido tener lugar la aplicación que para en su caso se les 
daba. Esta ha sido, con otras vicisitudes que seria prolijo 
referir, la historia de los canales de Aragón; y de ella arran
can los clamores que hoy llegan al trono de V. M. Conti
nuada hasta ahora la prestación en frutos piden los regan
tes en primer lugar subrogación en otra á dinero; en se
gundo, su disminución. La justicia y la conveniencia de 
aquella súplica no hay para qué encarecerlas. Ni hay en 
verdad razón para sostener en este C95o especial la presta
ción en frutos solo porque no sea la Iglesia la perceptora, 
y sí el Estado; ni á este se sigue ventaja alguna de una 
administración sobremanera dispendiosa y ocasionada al 
fraude.

En cuanto á la segunda parte de estas pretensiones, es 
decir, la rebaja de la pensión, han sido de mas difícil so
lución las cuestiones. Alegan los regantes en su favor que 
lo que se concedió como estimulo para la obra, y mirado 
como compensación de mayores bienes, hubiera sido un 
gravamen soportable á ser pasajero; no ha de convertirse en 
carga perpétua, que no se pueda redimir por tiempo algu
no. Observan ademas, que cuando las obras que se prome
tió dar concluidas en el plazo de cuarenta años no lo han 
sido en el de ochenta, sube de punto la injusticia en aque
lla perpetuidad de las cargas.

Finalmente, alegan que estando envuelta la prestación 
decimal en la del quinto y sesto, que pagan en frutos, supri
mida aquella, procede de pleno derecho el abono de la 
parte en estas correspondiente al diezmo y la primicia. La 
supi'ema ilustración de V. M. podrá valorar el precio de es
tas razones.

Sin entrar á analizar minuciosamente, lo que no pue-
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de menos de esponer á su alta consideración el Ministro 
que suscribe, es el hecho de que si la supresión del diez
mo ha sido un beneficio para los propietarios sobretodo, 
y también para los labradores, los reg;antes de Aragón por 
el contrario han sido perjudicados eon ella, puesto que, pa
gando lo mismo que pagaban antes de la supresión ó su 
equivalencia, han tenido ademas que levantar las contri
buciones de culto y clero y culto parroquial, y hoy la de 
inmuebles, en que están aquellas embebidas. Y esto. Se
ñora, ni es ni puede aparecer justo cuando la ley política 
del Estado, no menos que la razón, proclaman el princi
pio de que todos los españoles contribuyan á los gastos pú
blicos con igualdad, esto es, en proporción á sus haberes. 
Ademas, sin necesidad de entrar en aquel exámen y califi
cación, creed  que suscribe que debe ventilarse esta cues
tión á la luz de los grandes principios que en ella predomi
nan, y que pasa á esponer por su órden.

Ante todo es el de que el canal de Aragón es de nave
gación y es de riego. En el primer concepto nó pue le me
nos de considerarse como vía pública general de comuni
cación que pjertenece al Estado, así para su construcción y 
conservación como para su disfrute. Lo primero es pues ha
cer este deslinde, de suerte que quede fijo que en esta parte 
el canal depende esciusivamente de la Administración cen
tral y del ramo de Obras públicas. Mas como por el mis
ma canal se conduzca el agua para los riegos, el primer 
deber de la Administración es asegurar la continuación de 
este beneficio; el segundo cuidar de que los regantes no 
paguen por él mas que lo que deban pagar. Para conciliar 
estos fines con el buen órden administrativo, basta que el 
Estado entregue á los interesados el agua en las almena
ras en la misma cantidad en que antes la percibían, siendo 
de su cuenta la construcción y reparación de las acequias 
de derivación; y llamando para la gestión de este interés 
colectivo á un cuerpo colectivo también elegido de entre los 
interesados; al Sindicato en fin, y á tantos sindicatos como lo 
exijan las necesidades de los que tienen un interés común é 
iudependente del de los demas. Así solo'podrá resolverse este
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punto con cumplida justicia; porque tan injusto seria que el 
Estado se gravase con los gastos necesarios para la conser
vación de estos riegos, cuyo inmediato beneficio siente la 
localidad, como que esta sobrellevase por sí sola el gravá- 
men de la conservación de la via pública, que es á cargo 
del Estado. Los regantes deben pagar el beneficio que re
ciben en la toma de aguas; estando, esta corriente, nada tie
nen que pedir al canal; en cuanta á los demas gastos, pues 
es justo que sean suyos, suyos han de ser también la vi
gilancia y los repartos, ó lo que. es lo mismo la adminis
tración.

Resta determinar la cuota fija que hayan de satisfacer. 
Con arreglo áaquellos principios, la de 15 rs. vn. por cahi
zada de á 20 cuartales aragoneses es la que ha parecido jus
ta y suficiente. No espondré á V. M. los cálculos por no alar
gar demasiado esta esposicion; en el espediente constan, des
pués de recogidos los datos é informes de las personas y 
corporaciones mas competentes.

Hasta aquí la pretensión que es común á los canales. Pe
ro Tauste deduce otra de un carácter mas especial. Ella y las 
tres villas eon-dueñas del canal que lleva su nombre se que
jan de usurpación y de violencia: llaman indebido el pago 
á que se las había sujetado^ aun supuesto que sea cierto que 
se hubiese solicitado' por su parte la incorporación de am
bos canales; piden, por último, abono de intereses, asi por 
la cantidad del aprecio hecho del cáuce, como por el valor 
áe las obras que no le recibieron; y finalmente, el abono del 
capital que representen, en el caso que no se acceda á lo que 
principalmente reclaman, la devolución del canal. El Estado 
pudiera oponer sin duda á estas reclamaciones otras, funda
das en el beneficio que han granjeado estos pueblos con la 
certeza del riego, merced á las obras que se han hecho, y 
cuyo abono podría acaso reclamar también en todo ó en par
te. Estas cuestiones, Señora, serian interminables, trayendo 
cu su fondo ó la opresión ó la injusticia, y siempre la amar
gura.

I*ero hay la fortuna de que para resolverlas se cuen
ta siempre con la inagotable munificencia de V. M., que
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jamás se cansa de dispensar beneficios á sus pueblos,

y .  M., sin dejar nunca de ser Reina también es Madre, 
y donde acaso no llegaría el rigor inflexible de la justicia, 
alcanza de seguro la benigna interpretación de la pública 
conveniencia, que V. M. por la ley suprema del Estado está 
llamada á declarar.

El contrato del Estado con los dueños del canal de Taus- 
te fué evidentemente un contrato de servicios públicos. Ri
zóse en nombre de la conveniencia pública, invocándose el 
beneficio que con la incorporación habla de esperimentar el 
canal Imperial. Pero la simple inspección del plano de am
bos basta para evidenciar que este beneficio es una quimera. 
Situado el de Tauste á la izquierda del Ebro y á mas de un 
cuarto de legua sobre la presa del Imperial, pudo siempre 
y puede continuarse, ensancharse y llevarse á término este, 
sin que aquel lo impida ni pueda causarle el mas mínimo 
daño. Si, pues, asi lo conocen ambas partes, ¿qué inconve
niente puede haber en que por común acuerdo se rescinda 
un contrato de aquella especie que por común acuerdo 
se formó?

El Ministro que suscribe no vacila pues en proponerle á 
la suprema resolución de V. M., asi como la administración 
de estos riegos por un Sindicato que se elija del seno de los 
regantes; pero entendiéndose que ha de ser condición pre
liminar é indispensable, así para esta entrega como para la 
rebaja de la pensión en el canal Imperial, que han de que
dar transigidas definitivamente, de ahora para siempré, todas 
las pretensiones de los pueblos y de los regantes, tanto las 
que han alegado como las que pudieren alegar en lo sucesi
vo. Asi lo piden también la justicia, y esa conveniencia pú
blica que invocan los regantes: asi lo han propuesto ellos y 
el representante que tiene sus poderes: asi quedará firme 
mediante la Real aceptación de V. M.

Otras disposiciones comprenderá el proyecto de decreto 
que tendré la honra de proponerá V. M., sin que me sea 
dable entrar en su análisis, por no alargar demasiadamente 
esta esposicion.

Bastará sin embargo indicar, remitiéndome á ellas, q̂ i®



Paliándose incluíaos en los presupuestos de éste año los 
rendimientos y gastos de los canales por el valor que hasta 
ahora han tenido, y  no habiendo medios de suplir este défi
cit, ni la devolución, ni la rebaja, y mucho menos la dis
pensa del cobro en frutos, no podrían tener efecto sino hasta 
1849. Pero deseando el Ministro que suscribe proporcionar 
al corazón de V. M. el indecible placer de redoblar sus bene
ficios acelerando su dispensación, ha creido que podria veri
ficarse desde luego, con tal que los pueblos entreguen en 
setiembre próximo las cantidades á que están obligados por 
el presupuesto vigente.

Otro estímulo muy poderoso impele por este camino al 
que tiene la honra de aconsejar á V. M. Encargado de la pro
tección y fomento de los intereses agrícolas, encuentra en 
los campos de Aragon la demostración mas evidente de la 
influencia, que en favor de aquellos ejercen los riegos, y al 
mismo tiempo el mas triste ejemplo de cuán poderoso esá 
detener este y cualquier otro impulso un sistema errado de 
administración. La agricultura empezó á florecer en aque
llas comarcas; pero la exacción de un cánon crecido y con
sistente en una parte alicuota de frutos, gravaba demasiado 
al labrador, imposibilitando sus adelantos, con tanto mas 
motivo cuanto que aquí no era el diezmo cobrado por la 
Iglesia, sino el doble diezmo el que se exigia. No acontecerá 
así ahora. V. M. soltará el dique que detiene esa inmensa 
corriente de prosperidad pública y privada, sin que nada 
venga á estorbar ni á torcer su curso benéfico y majes
tuoso.

Tales son, Señora, las bases sobre que me resuelvo á 
proponer á V. M. el arreglo de esta grave cuestión, ilus
trada por varios informes económicos y científicos; entre 
ellos el de la Dirección general y la Junta consultiva de Ca- 
rninos y Canales, y sobre todo, oida la consulta del Consejo 
Real en sección de Gobernación. De esta suerte confio en 
qoe aquellos pueblos lograrán los beneficios á que aspiran 
tanto tiempo há, y que estaba reservado- á V. M. dispen
sarles.

Para llevarlos á cabo, tengo la honra de presentar á



la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.
Madrid 15 de junio de 1848.—Señora.—A L. R. P. de 

V. M.—Juan Bravo Murillo.

REAL DECRETO.
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Conformándome con lo propuesto por mi Ministro de 
Comercio, Instrucción y Obras públicas, de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, y siéndome muy grato 
dispensar á los pueblos que riegan con los canales de Ara
gón y Tauste los beneñcios qve reclama la justicia y acon
seja la conveniencia pública, vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1." Se devuelve la acequiado Tauste a los pue
blos de Tauste, Cabanillas, Fustiñana y Buñuel que la 
construyeron, quedando estos libres de todo canon, y com
pensando, con las mejoras hechas por el Gobierno, todo dé
bito ó cargo que resulte contra el mismo por el tiempo que 
lo ha poseído. El canon que hayan de pagar á los condueños 
de la acequia', los demas regantes se consignará por mi 
Gobierno' con audiencia de estos. Para el régimen y admi
nistración de la acequia de Tauste se establecerá un Sin
dicato.

Art. 2,® El cánon que hasta ahora han pagado en frutos 
los regantes del Canal Imperial se convierte en dinero, y se 
fija en la cantidad de 15 rs. vn. anuales por cahizada de 20 
cuartales aragoneses, y quedando obligado el Gobierno á 
suministrarles la cantidad de agua que hoy disfrutan. Los 
regantes del canal Imperial de Aragón que pagan el cánon 
en dinero, bien sea por cahizada, bien por riego, disfrutarán 
una rebaja proporcional á la que obtienen los demás.

Art. 3.“ La estincion del cánon para los regantes de la 
acequia de Tauste, y la rebaja para los*del canal de Aragón 
no tendrán lugar hasta el año de 1849, á no ser que unos y 
otros se obliguen en justa proporción á pagar en metálico en 
todo el mes de setiembre del presente año la parte que les 
corresponda para cubrir la suma de ingresos asignada al ca
nal en el presupuesto de este mismo año, acerca de lo cual
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Be comunícaríin ál Jefe político de Zaragoza las órdenes é 
instrucciones correspondientes.

Art. 4.“ Desde la toma de aguas en los diferentes pun
tos del Canal Imperial, será de cuenta de los regantes la 
conservación de las acequias y la distribución de las aguas 
bajo el régimen de los Sindicatos que convenga establecer.

Art. 5.’’  Así para el gobierno del Sindicato de la -acequia 
de Tauste, como para los del Canal Imperial, se formarán 
los competentes reglamentos, que han de sujetarse á las ba
ses siguientes:

Primera. Habrá tantos Sindicatos cuantos sean necesa
rios para representar debidamente los intereses de los re
gantes.

Segunda. Los síndicos serán nombrados por el Jefe polí
tico de Zaragoza de entre los interesados en los riegos.

Tercera. El cargo de síndico durará cuatro años , y será 
gratuito. Al ñn del segundo año se renovará la mitad, si el 
número fuere par, ó la minoría absoluta si fuere impar. El 
Jefe político, designará los que hayan de salir. Al fin de los 
dos años siguientes lo verificará la otra mitad ó la mayoría ab
soluta mas antigua , y así sucesivamente.

Cuarta. Los síndicos podrán ser reelegidos, y aunque no 
lo sean, desempeñarán sus funciones hasta la instalación de 
sus sucesores.

Quinta. El Gobierno, á propuesta en terna del Jefe polí
tico , nombrará uno de los síndicos para Director del Sindi
cato, quien convocará á junta cuando lo juzgue convenien
te, ó cuando sea invitado á ello por el Jefe político ó por 
dos de los síndicos.

Sesta. El cargo de Director será gratuito, y durará dos 
p-dos; podrá ser reelegido y ejercerá las funciones hasta la 
instalación de su sucesor.

Sétima. Habrá un Subdirector que en caso necesario 
Sustituirá al Director: será nombrado por el Jefe político de 
entre los individuos del Sindicato. El cargo de Subdirector 
durará dos años.

Oclava. El Director hará formar loa planos de las obras 
y i’eparaciones que juzgue necesarias, y los presupuestos y
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cuentas anuales los presentará á la junta, y con su informé 
á la aprobación del Jefe político.

Novena. La j unta ó Sindicato deliberará sobre todo lo que 
se refiera á la mejora y conservación de las acequias, dis
tribución de aguas, pastos, arbolados, arriendos y permutas.

Décima. El Director formará el reglamento interior del 
Sindicato, el de sus recaudadores, veedores , procuradores 
de acequia, guardas y demás dependientes, y lo someterá 
al examen de la junta, y con su informe á la aprobación 
del Jefe político.

Undécima. El Jefe político, á propuesta del Sindicato, 
nombrará el personal de todas las dependencias con la asig
nación que á cada uno haya señalado el Sindicato.

Duodécima. Para que la reunión del Sindicato sea válida, 
ha de concurrir la mayoría de sus individuos; pero si des
pués de dos convocatorias sucesivas, y hecha con tres dias 
de intervalo, no se reunieren los síndicos en número sufi
ciente, la determinación que se tomare en la tercera será 
válida, cualquiera que sea el número de los concurrentes.

Décimatercia. Todo sindicó que por tres meses sucesivos 
no haya asistido á las juntas del Sindicato sin motivo fun
dada , se considera que hace dimisión de su cargo: se 
dará aviso al Jefe político para que nombre quien le sus
tituya.

Décimacuarta. Para cubrir el presupuesto de gastos el 
Director hará el reparto entre los regantes en la proporción 
que se hubiere establecido, y lo someterá á la deliberación 
y aprobación del Sindicato.

Décimaquinta. Los guardas darán cuenta cada ocho dias 
al Director del estado dé las acequias, y con mas frecuencia 
si hubiere motivo para ello. Reunirán los datos conducentes 
para la justificación de las contravenciones al reglamento, y 
de todos los actos en que esté interesada, la administración y 
policía de los riegos, y dará parte al Director.

Décim^esta. Las resoluciones permanentes del Sindicato 
se someterán á la aprobación del Jefe político antes de pro
cederse á su cumplimiento.

Décimasetim. El cobro de los repartos hechos por el



Sindicato, y aprobados por el Jefe político, corresponde á 
los recaudadores, quienes harán las entregas en la Caja cen
tral. El depositario central rendirá anualmente sus cuentas 
justificadas al Sindicato.

Décimauctava. Los recaudadores serán responsables de la 
falta de cobro de los i*epartos que se les asignen , á no ser 
que justifiquen haber ejecutado todo cuanto es de su cargo, 
según el reglamento, para verificar el cobro.

Décimunovena. Los pagos á cuenta y saldos finales serán 
Satisfechos por mandatos del Director en virtud de los cer
tificados del ingeniero ó arquitecto, cuando estos hayan di
rigido las obras, y en su defecto, por el certificado de las 
personas encargadas de ellas.

Vigésima. Las cuestiones de derecho que se refieran á la 
propiedad ó posesión, son de la competencia de los tribuna
les civiles. Las que versen sobre el cumplimiento de los re
glamentos, repartimientos, pago de cuentas, cuestiones con 
empresarios, y las que se susciten á consecuencia ó con 
ocasicm de algún acto administrativo, corresponden al Con
sejo provincial.

Vigésimaprimera. Para decidir las cuestiones de hecho 
sobre aprovechamiento de las aguas habrá una junta que se 
denominará Tribunal de aguas, compuesta del Director y 
de dos síndicos, alternando estos dos últimos según el turno 
que acuerde el Sindicato.

îgésimasegunda. Contra las resoluciones del Jefe político 
podrá recurrirse'siempre al Gobierno.

Vigésimatercera. Será obligación de los Sindicatos en el 
^unal Imperial de Aragón recaudar y entregar, donde e I 
Gobierno designe, las cuotas con que los regantes deben 
contribuir al Estado por el servicio del riego.

Art. 6.* El Jefe político de Zaragoza nombrará persona 
que en unión con D. Pedro Sanz de Baranda, apoderado de 
ios regantes, forme los reglamentos para ios Sindicatos de la 
ucequia de Taustey Canal Imperial de Aragón, que el mis
mo Jefe político someterá con su informe á la aprobación del 
Gobierno.

Dado en Palacio á 15 de junio de 1848.—Está rubricado
TOMO 11. 2 b
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de la Real mano.—-*-£1 Ministro de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas, Juan Bravo Murillo.

56.
REGLAMENTO p a r a  e l  S in d ic a t o  d e  r ie g o s  d e  l a  ac eq u ia  

DE T a USTE.

C a p ít u l o  i .—yuhmikza y  propiedad de la acequia de Taiiste. 
—Derechos en clin dd Estado, de ¡os pueblos condueños y los

i'eganles.
Artículo 1.“ La acequia de Tauste, construida á espensas 

de las cuatro villas de Tauste, Cabanillas, Fustiñana y 
Buñuel, les pertenece en plena propiedad. La surten aguas 
deirioE bro, cuyo uso les ha concedido el Gobierno para 
los riegos y artefactos que, sin perjuicio de^aquellos, puedan 
establecerse.

Alt. 2.° Por tanto c^orresponde á dichas villas y á los 
«lemas regantes, el régimen, gobierno y administración de 
la acequia, que ejercen por medio de un Sindicato. El Go
bierno, en virtud del dominio eminente que el Estado tiene 
sobre aquellas aguas, y del interés colectivo de la agricul
tura que le está confiado, interviene en la formación y re
glamento del mismo Sindicato, para vigilar la constante y 
U til  aplicación de las aguas referidas.

Art, d.® Las cuatro villas citadas, como condueñas del 
canal, nada pagarán por los riegos, sino lo necesario para 
las obras que exijen la conservación y mejora de las ace
quias. Pero estas se hallan esclusivamente á su cargo.

Art. 4." Los demás pueblos y particulares regantes que 
no son condueños, pagarán por el uso de la acequia la cuota 
([ue. prèvio acuerdo del Sindicato con los interesados, aprue
be el Gobierno. En caso de no avenimiento, oidos aquel y 
el regante á propuesta del Jefe politico, con vista del in
forme de la junta de agricultura, 'la fijará el Gobierno. 
Los regantes no dueños no pagarán nada para la repara
ción de las acequias madres. En cuanto á las derivaciones
que les convenga establecer, se estará á las estipulaciones
que fórmen con el Sindicato.

Art. 5.® Ni el Sindicato ni las cuatro villas condueños 
pagarán contribución de ningún género, ni al Estado, nía

402



m
la provincia, ni al ayuntamiento, por los capitales inver
tidos ó que invirtieren en la acequia, ni sobre los fondos 
que para su conservación ó mejora reúnan entre si. Pa- 
^̂ aráii únicamente la que les corresponde sobre los produc
tos del canon que cobren á los regantes que no seair con - 
dueños. Por las obras que emprendieren en adelante, po
drán unos y otros optar á los beneficios que conceden 
las leyes, prévios los trámites que en la misma se es- 
presan.
Capítulo ií.—De- la organización del Sin Ucato. De los síndicos.

Art. 6.° Con arreglo á lo prevenido en el Real decreto 
de 15 de junio de 1848, y para los efectos mandados en su 
articulo 2.®, se establece un régimen especial con el nombre 
de Sindicato de riegos de Tauste.

Art. 7.° El Sindicato se compondrá de siete vocales, todos 
interesados en los riegos. Dos de aquellos habrán de ser 
precisamente vecinos de la villa de Tauste, uno de la de 
fiuñuel, otro de la de Justiñana, otro de la de Cabanillas, 
y otro de los demás pueblos regantes. El director podrá 
serlo de cualquiera de las cuatro villas condueñas. Por cada 
uno de los vocales propietarios habrá un suplente.

Art. 8.” Eos síndicos serán nombrados por el Jefe polí
tico, de entre los interesados en los riegos que reúnan las 
circun.stancias siguientes:

Ser terratenientes de 20 cahizadas que rieguen con la 
acequia, ó arrendatarios que labren 40 cahizadas á lo menos, 
también del mismo riego; mayores de 24 años, y que sepan 
leer y escribir.

Art. 9.® Aun cuando reúnan las cualidades marcadas en 
el artículo anterior, no podrán ser síndicos, los siguientes: 

Los que se hallen procesados criminalmente, habién- 
'lose dictado contra ellos auto de prisión.

2-° Los que se hallen bajo interdicción judicial ó suspen- 
S'‘>s en el ejercicio de sus derechos políticos.

Los dependientes y empleados del Sindicato.
L os em presarios de obras costeadas por los fondos 

la acequia, y  los socios de aquellos .
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5. ® Los deudorfs á los fondos déla acequia, y los arren

dadores de fincas ó productos de la misma.
6. ® Los fiadores de estos y de los empresarios de obras 

del Sindicato.
Art. 10. El Alcalde, asociado con el mayor terrateniente 

y el mayor arrendatario regante de cada pueblo, formará 
antes del mes de octubre de cada año, la lista de elegi
bles del mismo, y la remitirá al Jefe político, que la hará 
insertar en el lioletln ofwial en los primeros quince dias de 
cada mes.

Art. 11. Durante los quince siguientes se admitirán 
las reclamaciones, que habrán de calificarse, oida la junta 
de agricultura, en todo d  mes de noviembre, insertándose 
en el ¡ioldin las rectificaciones en los ocho primeros dias 
de diciembre. Antes del 24 serán nombrados los nuevos 
síndicos cuando haya de haber renovación, y el 2 de enero 
tomarán posesión.

Art. 12. En el caso de que algunos de los nombrados 
tengan alguna de las incapacidades que se marean en el 
artículo 9.°, todo regante podrá denunciarla al Jefe político. 
Contra la resolución de este, podrá recurrirse al Gobierno.

Art. 13. El cargo de síndico durará cuatro años y será 
gratuito. Al fin del segundo año se renovará la mayoría, 
y al íin de los otros dos los restantes: y asi alternativa
mente por el óiden de antigüedad. Eti la primera vez el 
Jefe político designará los que hayan de salir, dando cuenta 
previamente al Gobierno.

Art. 14. Los síndicos podrán ser reelegidos, y aunque no
lo sean, desempeñarán sus funciones hasta la elección de 
US sucesores.

Art. 15. Todo sindico que por tres meses sucesivos no 
haya asistido á las juntas del sindicato,.sin motivo fundado, 
se considera que hace dimisión de su cargo. En su lugai 
quedará de propietario el suplente, dándose aviso al Jefe 
político para que nombre otro en sustitución de este.

Art. 16. Sin perjuicio de que el cargo de síndico es gra
tuito, con arreglo á lo que establece el articulo 13, en vista 
de la distancia que han de recorrer desde sus respectivos



pueblos pura concurrir á las sesiones del Sindicato; por via 
de indemnización de gastos se señalan á cada uno 20 reales 
vellón sobre los fondos de la acequia por cada sesión á que 
asistan, La misma percibirán los suplentes cuando concur
ran en lugar del propietario ó con llamamiento especial.

Art. 17. Tendrá el Sindicato un secretario, un deposita
rio y un arquitecto, director ó maestro mayor de obras. 
Para estos cargos y el demás personal de todas sus depen
dencias , propondrá el Jefe político los individuos que con
sidere mas á propósito. El Jefe hará los nombramientos con 
la asignación que á cada plaza haya asignado el Sindicato. 
Si hubiese fundado motivo para disentir de alguna persona 
de las propuestas suspenderá el nombramiento, dando cuenta 
al Gobierno con esposicion de los motivos.

Capítulo m.—De las atribuciones y de las sesiones del Sin
dicato.

Art. 18. Son atribuciones del Sindicato:
1. ” Acordar el sistema de admini.stracion de la acequia, 

sus fincas y derechos; con todo lo que se refiera á la con
servación y mejora de ella, sus cajeros, hijuelas, pastos y 
arbolado; á la mas justa distribución de las aguas; al re
parto y cobro del canon que haya de pagarse; al número, 
clase, dotación, obligaciones y separación de los empleados 
y dependientes que haya de haber en la acequia.

2. " Autorizar al presidente para entablar y sostener los 
pleitos que puedan ocurrir á la empresa y no pueda evitar 
ili transigir convenientemente, consultando prèviamente á 
uno ó dos abogados de conocida probidad é instrucción.

Aceptar los préstamos que se necesiten ó convengan, 
y se acuerden, y otorgar todas las escrituras que hayan de 
hacerse.

•b" Determinar las obras y mejoras que hayan de prac
ticarse y no escedan de 12,000 reales vellón, y el modo de 
hacerlas, prefiriendo por el tanto en las que resuelva que. 
sean á jornal, I." á los braceros de las cuatro villas; y 2.* á 
los de los pueblos regantes.

5.® Aprobar ó desechar los presupuestos y planos que
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prer¿ente e! directoi*'rio olvras q^e hayan de hacerse, y (on- 
•sultar, por medio del Jefe político, al ingeniero en jefe de 
la provincia aquellas cuyo costé haya de pasar de la ante
dicha cantidad.

6. ° Fijar las condiciones de todas las subastas que hayan 
de hacerse, las cuales se celebrarán ante una comisión com
puesta del director, un síndico y el secretario.

7. ° Formar para ello un reglamento interior, el de los 
subalternos y las ordenanzas de riego, poniendo en ellas los 
cláusulas convenientes para asegurar la justa distribución 
del agua entre los pueblos dueños de la acequia, hacerlas 
cumplir exactamente, y variarlas según la esperiencia 
aconseje.

8. ® Resolver por sí la compra, venta y permuta de bienes 
muebles é inmuebles que puedan ocurrir, cuando su valor 
no pase de 12,000 reales vellón.

9. ° Proponer al Jefe político, para la mas justa valua
ción, las cantidades que han de satisfacer los dueños de ma
deras á su paso por la presa de la acequia.

10. Examinar y censurar las cuentas anuales que pre
sente el director en la forma que determina el artículo 38.

Art. 19. Las resoluciones permanentes del Sindicato, ó 
los puntos que se comsideren graves, se someterán al Jefe 
político antes de precederse á su cumplimiento. Dicha auto
ridad, para decidirlos, oirá al Consejo provincial.

Art. 20. De todas las resoluciones que dicte el Jefe 
político en virtud de las atribuciones que se le confieren 
en el presente reglamento, podrá recurrirse siempre al 
Gobierno.

Art. 21. El Sindicato celebrará sesiones todos los primeros 
domingos de cada mes para el despacho de los negocios pro
pios de sus atribuciones.

Art. 22. Se celebrarán sesiones es^raordinarias;
1. “ En los casos y para los efectos que se prevengan en 

el reglamento interior del Sindicato, ó filen sus acuerdos.
2. ” Siempre que el director las convoque porque lo juz

gue conveniente, ó sea invitado á hacerlo por el Jefe polí
tico ó dos de los síndicos.



Art 2:ì. El Siiuiìcatq no polrà reunirse sin la asistencia 
del director, quien ha de hallarse presente al abrirse la se
sión, ano ser que se lo impida enfermedad u otra indispo
sición fisica, en cuyo caso lo hará el subdirector. Todo lo 
que se acordare en reuniones estrwrdmarias no citadas por 
aquel, será ilegal y nulo.

Art 24. Las sesiones se celebrarán en el caserío de 
San Jorge, término de Tauste, conio punto mas céntrico.

Art 25: Para que la reunión del Sindicato sea valida 
ha de concurrir la mayoría de sus individuos; pero si des
pués de dos convocatorias sucesivas, y hechas con tres días 
de intervalo, no se reunieren los síndicos en numero sufi
ciente , la determinación que se tomare en la tercera sera 
válida, cualquiera que se^ el número de los concurrentes.

Art 26 El Sindicato celebrará a puerta cerrada sus se
siones, escepto las en que se trate del presupuesto de la 
acequia, las de examen y aprobación de cuentas, y aque
llas en que cinco vocales acuerden ser conveniente la pu
blicidad. , , ^

Art. 27. Los acuerdos de poca entidad serán por may
narespectivade votos; los graves por absoluta

Ninguno de los síndicos presentes podra abstenerse de 
votar, pero si solicitar que conste su voto los que hayan 
disentido de la mayoría, y  los-que no hayan asistido a la 
sesión; mas la manifestación de estos no spra bastante a
variar el acuerdo. • ,

Art. 28. En caso de empate sobre cosa de entida<l y
urgente, habrá sesión estraordinaria para el asunto que la 
cause en el primer día festivo siguiente, a la cual serau 
llamados con voto é indemnización todos los suplentes res 
pectivos. Si persistiere el empate, decidirá el voto del
presidente. , ,

Art. 29. El sindico representante de los pueblos no c
dueños, como estos no contribuyen á los costos d? repara- 
pión y obras de la acequia, según se halla prevenido en el 
articulo 4.°, no tendrá voto en estas cuestiones.

Art El secretario estenderà las actas en un libro
foliado que conservará baio su responsabilidad. Nohabraen
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ollas adición, enmienda ó raspadura, pues cuando se acuer- 
de a l ^ a  alteración', se hará siempre por medio de otra acta, 
qije tenflrá las mismas formalidades y la debida referencia 
a la que se reforme.

Árt. 31 AI margen de cada acta constará la asistencia 
dOj los síndicos que concurriesen al abrirse la sesión; la en
trada de los que lo verifiquen después y la falta de los que 
no asistan á ella. Con presencia de estos asientos se ajus
tara a cada síndico y suplente en fines de diciembre la 
cuenta de sus asistencias y faltas, con cuya vista se Ies 
pagara en el mes siguiente lo que á cada uno corresponda, 
de que se pondrá una nómina en que firmarán todos el re
cibo de su haber.

Art. 32. El Sindicato, á fin de cada sesión ordinaria, 
acordará la hora en que ha de principiar la siguiente.
Capítulo lY.^Del director y subdirector: de su nombramiento 

y atribuciones.
Art. 33. El Gobierno, á propuesta en tema y razona

da del Jefe político, nombrará para vocal director del Sin
dicato á una persona que reúna las cualidades necesarias 
para síndico.
^Art. 34. El cargo de director será gratuito y durará dos 

anos; podrá ser reelegido, y ejercerá las funciones hasta 
la instalación de su sucesor.

Art. 35. Habrá un subdirector, que en caso necesario 
sustituirá al director; será nombrado por el Jefe político de 
entre los individups del Sindicato. El cargo de snbdirector 
durará dos años.

Art. 36. El director hará formar ios planos de las obras 
y reparaciones que juzgue necesarias, y los presupuestos y 
cuentas anuales; los presentará á la junta, y con su infor
me, á la aprobación del Jefe político.

Art 37. Son también atribuciones del'director del Sin
dicato ;

1. Hacer cumplir los acuerdos y disposiciones de está 
cuando sean legalmente ejecutorias, y suspender su ejecu
ción cuando versen sobre negocios que no le competan ó



m
puedan causar graves perjuicios, consultando acto continuo 
al Jefe político.

2. * Cuidar de la conservación de la acequia y sus 
pertenencias muebles é inmuebles, de que habrá siempre 
en la secretaría exacto y prolijo inventario, valiéndose, 
para lo que sea preciso del arquitecto, maestro ó celador 
de obras del sindicato.

3. ‘  Vigilar y activar el cobro de todos los fondos, dando 
á este fin al cajero, recaudador y subalternos de este, si los 
tiene, cuantos auxilios le pidan y sean necesarios.

4. ‘ Procurarla mas justa y equitativa distribución de 
las aguas entre todos los interesados regantes, con arreglo 
á lo acordado por el Sindicato, al que dará cuenta en los ca
sos graves.

5. * Elevar al Jefe político, y en su caso al Gobierno por 
conducto del mismo, las esposiciones ó reclamaciones que el 
Sindidato acuerde sobre asuntos cuya decisión le competa.

6. ' Corresponderse con los Alcaldes de los pueblos ó con 
otras autoridades, siempre que sea necesario para hacer sa
ber ó llevar á efecto los acuerdos de la corporación.

7-* Otorgar las escrituras de venta, transacción, arriendo 
y demás ‘sisuntos que se hallen autorizados por el Sindipato.

8.* Hacer los arqueos mensuales de los fondos en los 
dias en que se celebren sesiones ordinarias, antes ó después 
de ellas, y cuando lo estime conveniente algún llavero.

Mandar hacer los pagos á cuenta y saldos finales, en 
virtud de certificado del arquitecto, ó del que en su lugar 
baya dirigido las obras; y en su defecto, por el de las perso
nas enc.argadas.

10. Firmar los libramientos de las cantidades que ha de 
satisfacer el cajero, después de estendidos, sentados y suscri
tos, con la toma de razón y número que corre.sponda, por el 
secretario contador, que hará esto en el libro destinado d 
ello, asi como los cargaremes que dé aquel de toda cantidad 
que reciba, y las cartas de pago que se libraren con los mis- 
nios requisitos contra él.

11. Citar á  ju n ta  estraord inaria . A dem ás de los  casos 
previstos en e l articu lo  2.*, lo  verificará  siem pre qu e  un síp-^



uo
dico lo solicite ooi* escrito p;ir.t formar espediente de pesqui
sa á algún dependiente del Sindicato sobre heclios que cita
rá, y que si fueren probados, merecerian el procedimiento 
contra él.

12. Conceder licencia á los empleados y demas depen
dientes de la aceqpia para ausentarse, siempre que la ausen
cia no pase de ocho dias, y que medien motivos especiales, 
de lo que dará cuenta al Sindicato; en cuyo caso determina
rá el director quién haya de suplir la falta del licenciado, y 
este retribuirá al suplente con lo que aquel fijare.

13. Representar en juicio al Sindicato como actor y co
mo demandado; aquello cuando estuviere competentemente 
autorizado, á menos que el caso sea urgente. Entonces lo 
pondrá en conocimiento del Sindicato, citándole 'á junta es- 
traordinaria si fuere preciso.

14. Regular y activar cuanto pueda y sea necesario las 
obrs^sque se costeen de los fondos de la acequia; noticiar al 
Sindicato y reprender al arquitecto las faltas que notare; y 
llevar á efecío cuanto se le confiere en este reglamento, ó se 
le confiera en lo sucesivo.

Art. 38. Es obligación del director presentar impresa«!, 
en la junta ordinaria de febrero, las cuentas del año anterior, 
las cuales se repartirán á los síndicos, á los individuos de 
los Ayuntamientos de todo.s los pueblos regantes, y á todos 
los elegibles para síndicos.

Asimismo se enviarán ejemplares al Jefe político pnra 
repartir á los Consejeros provinciales, y elevar seis de ellos 
al Gobierno. El Jefe político los hará insertar también en 
el BnletinoliciaJ de la provincia, todo con el objeto de q’ ê 
tengan la publicidad debida para la fi.scaIizíicion convc- 
.niente.

En la junta ordinaria de marzo y las demas q u e  fueren 
precisas al efecto, pero sin salir del término de dicho me«, 
examinará el Sindicato la referida cuenta, y la aprobará ó 
censurará, y con una ú otra nota se remitirán al Jefe políti
co para su ultimatun, oido el Consejo provincial.

Cuando se ex.aminen las cuentas, el director asistirá á 
las deliberaciones, pero se retirará en el acto de la votación.



Tnm^wco presidirá Iris sesiones en que se trate ele eS'.e
asunto. _ •

Art. 39. Corresponde al subdirector, además de la pre
sidencia de que se habla en el artículo anterior, la de las 
demas sesiones en ausencia ó enfermedades del directoi. 
suplirle con todas las facultades que le corresponden, y velar 
sobre el buen desempeño de todos los que dependen de la 
acequia, ó desempeñen cargos y comisiones en ella, asi con 
respecto á obras como á cobros y pagos.

CAPITULO V.—Del presupuesto y caudales de la acequia.

Art. 40. Formará el director todos los años un presu
puesto de los ingresos ordinarios y estraordinarios y de los 
gastos obligatorios y voluntarios del año siguiente, el cual 
presentará en el mes de enero al Sindicato, que le discutirá, 
acordando spbre él lo que estime mas conveniente á la em
presa, en todo el mes de febrero.

Art. 41. Los gastos del presupuesto son obligatorios ó 
voluntarios.

Son obligatorios:
t.° Los necesarios para las limpias, conservación y repa

ración de la acequia y sus fincas, para la ejecución de las 
que se determinen y demas obras.

2.“ Los gastos de escritorio y correspondencia oficial.
S.” Las cantidades asignadas á los Síndicos.
4. * El tanto por ciento del cajero.
5. " Los sueldos de los empleados.
6. “ Las contribuciones y  deudas justas.
7. " Los de impresión y repartición de las cuentas anuales.
8. ’ El importe de quince suscriciones al Bnletin ofidal de! 

Ministerio de Agricultura. Un ejemplar será para secretaría 
y archivo del Sindícalo, y otro de los restantes para cada nno 
de los Síndicos propietarios y suplentes.

Art. 42. Los gastos no incluidos en la anterior enume
ración entran en la clase de voluntarios; estos no podrán 
autorizarse sin que reúnan las dos terceras partes de votos.

Art. 43. El cobro de los repartos hechos por el Sindicato 
y aprobados por el Jefe político, corresponde á los recauda
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dores, quienes harán las entregas en la caja central. El de
positario central rendirá anualmente sus cuentas justifica
das al Sindicato, imprimiéndose y presentándose con las del 
director.

Art. 44. Los recaudadores serán responsables de las fal
tas de cobro dé los repartos que se les asignen, á no ser que 
justifiquen haber ejecutado todo cuanto es de su cargo, se
gún el reglamento, para verificar el cobro.

Art. 45. En el presupuesto de la acequia se incluirá para 
gastos imprevistos, urgentes y necesarios, en partida separa
da, una cantidad proporcionada, de la cual dispondrá el Sin
dicato en caso necesario.

Art. 46. Para atender á las obras y mejoras de con.sidera- 
cion que sea conveniente hacer, después que la acequia y 
sus fincas salgan del mal estado en que se hallan, habrá 
siempre un fondo de reserva que constará de 60.000 reales 
de vellón cuando menos, y no pasará de 100.000. Una vez 
depositados, no podrán invertirse en todo ni parte, sin prèvio 
acuerdo conforme de ocho de los doce Síndicos y suplentes 
de las villas dueñas, convocados al efecto y presentes en 
j unta estraordinaria.

Art. 47. Para depositar asi el fondo de reserva como el 
corriente, habrá en el paraje que el Sindicato disponga como 
mas seguro una arca de hierro con tres llaves, en que aquel 
esté con separación de las demas cantidades que entren en 
ella. El director, un Sindico que elija el Sindicato y el depo
sitario tendrán lastres llaves, y serán responsables do man
común et in solidum de toda cantidad que faltare del arca, ó 
estrajere sin las formalidades debidas. No e.starán ol)Iigados, 
sin embargo, á prestar el caso fortuito.

Art. 48. Se hará arqueo de los fondos existentes todos 
los meses, y ademas siempre y cuando alguno de los tres 
llaveros lo quiera. Se entrará en el arca todo;lo que en aquel 
dia este cobrado por el depositario ó cajero, y de no tener 
percibido mas, presentará nota firmada, que se guardará 
hasta que este corriente de las cuentas del año. Al mismo 
cajero se dará recibo de lo que entregue, dejando en su poder 
solo lo necesario para gastos y jjagos precisos hasta el si-



guíente, mediante recibo que sé quedará dentro de la caja,
Art. 49. Dentro de esta habrá ademas un libro foliado y 

rubricado, en que se pondrá con claridad la dilif^encia de 
todo arqueo que se haga, esplicando en ella las cantidades 
que entren, salgan y queden existentes.
CAPITULO VI.—De la crunpetoncia en las cuestiones que puedan 

sobrevenir, y del tribunal de aguas.
Art. 50. De las cuestiones que puedan suscitar.-!©, las de 

d(!recho, que se refieran á propiedad ó posesión, son de la 
competencia de los tribunales civiles. Las que versen sobro 
el cumplimiento de los reglamentos, repartimientos, pago.s 
de cuentas, cuestiones con empresarios, y las que se susci
ten á consecuencia ó con ocasión de algún acto administra
tivo, corresponden al Consejo provincial.

Art. 51. Conforme á lo dispuesto por el Real decreto de 
27 de octubre de 1848, dado en virtud de la autorización de 
las Cortes para plantear el Código penal, que es por tanto de 
ley, y como parte del mismo para decidir las cuestiones de 
hecho sobre aprovechamiento de las agua?; habrá una junta 
que se denominará Tribunal de aguas, compuesto del direc
tor y de dos síndicos, alternando estos dos últimos según el 
turno que acuerde el Sindicato.

Art. 52. La jurisdicción de este tribunal no se estiende á 
inas personas que á los regantes, y á estos sobre cuestiones 
de hecho en que po'r los interesados no se alegue fundamen
to en derecho ninguno, ó que verseii sobre la policía de las 
^guas. Las decisiones en estos puntos son inapelables, pero 
no podrán comprender nunca mas que la decisión de hecho, 
'̂1 resarcimiento del daño, y la reprensión con arreglo ,á las 
ordenanzas y reglamentos dictados oque se dictaren, con 
"vista de lo dispuesto en el art. 493 del Código penal.

Art. 53. La reprensión de las demas faltas y delitos cor
responde, con arreglo al mismo Código penal, y  según su 
naturaleza, al Alcalde ó Juzgado de primera instancia.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Para establecer el Sindicato nombrará el Gobierno
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por la primera vez los SiniUcos, los cuales procederán á la 
formación de las listas de elegibles para lo sucesivo, al tenor 
de lo dispuesto en el articulo 10.

2. ' Nombrado el Sindicato, é instalándose inmediata
mente, el Ingeniero jefe del distrito de Zaragoza procederá 
á hacer al director del Sindicato y  demas síndicos que quie
ran concurrir, entrega de la acequia y sus enseres y perte
nencias, estendiéndose al efecto acta firmada por ambas 
partes, y autorizada por escribano público, espresando el es
tado en que cada una de aquellas se encuentra. El director 
tomará posesión á nombre del Sindicato y las cuatro vilUis 
condueñas de la acequia. En dicha acta se consignarán los 
artículos I.", 3." y 5,“ del Real decreto de 15 de junio de 1848, 
de cuyo documento se sacarán testimonios iguales para el 
ÍTobierno, para el archivo de los canales, para el del Sindi
cato, con cuya copia se encabezará el libro de sus actas, y 
uno para cada uno de los Ayuntamientos de las cuatro villas 
con dueñas.

3. ‘  El Sindicato propondrá al Gobierno, por conducto del 
Jefe político y con su informe, cualquiera variación que en 
su juicio deba hacerse en el presente reglamento.

Madrid 14de junio de 1849.—B r a v o  M o r i l l o .

57.
R e a l  ó r d e n  d e  27 d e  o c t u b r e  d e  1848.—Aprobando el regla

mento para el Sindicato de riegos de la Huerta de Palma.

La Reina (q, D. g .) consiguiente á lo dispuesto por Real 
orden de 22 de febrero de este año, se ha dignado aprobar 
el adjunto reglamento para el Sindicato de riegos de la 
Huerta de Palma, en el cual se trasforma el antiguo Co
legio y Tribunal llamado de la Casa de la Huerta de Ma
llorca, Cuidará V. S ., por tanto, de Ik inmediata instala
ción del Sindicato en la manera ¡que se marca en los artí
culos que contienen las disposiciones transitorias, empleando 
todo el lleno de su autoridad en la conciliación de las cues
tiones pendientes entre aquel regimen especial legítima
mente autorizado, á quien incumbe el cuidado de la admi-
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nistradon de los riegos y el Ayuntamiento de esa ciudad. De 
Real orden lo digo á V. S. para su cumplimiento y comuni
cación á las corporaciones recíprocamente interesadas, in - 
sertándose el referido reglamento del Sindicato en el Bo
ldin oficial de esa provincia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 27 de octubre de 1848.—Bravo Murillo.— 
Sr, Jefe político de las Islas Baleares.

REGLAMENTO p a r a  e l  s in d ic a t o  d e  r ie g o s  d e  l a  h u e r t .s
DE PALMA.

Art. 1.“ El Colegio y Tribunales de la Casa de la Huerta 
de Mallorca, establecido por el Sr. Rey D. Pedro IV de Ara
gón, en 1350, y regularizado en 1421 por D. Alfonso V, y 
que aun subsiste; sin menoscabo del respeto que merece la 
antigüedad y legitimidad de su origen: para corresponder 
mejor á los objetos de su institución, se trasforraa en Sin
dicato de riegos de la Huerta de Palma.

Art. 2.' El objeto de este Sindicato es el régimen y ad
ministración de las aguas para el riego de la Huerta ante- 
»lieha, en las treinta tandas de que se compone.

Art. 3.* Constará el Sindicato de siete individuos, los 
seis elegidos de entre los interesados en los riegos , por vo
tación directa de los mismos; el sétimo, el regidor síndico 
del Ayuntamiento de Palma.

Art. 4.® El cargo de síndico durará cuatro años, y  es 
gratuito. Al iin del segundo, se relevarán tres, qu« desig
nará la suerte, y en adelante, cada dos años, los tres que 
resulten mas antiguos. El vocal en representación del Ayun
tamiento será renovado cuando lo fuere el que ejerza en 

seno el cargo de regidor sindico, pues este es el que ha 
de desempeñarlo.

Art. 5.* Los síndicos podrán ser reelegidos , y aunque 
no lo sean, desempeñarán sus funciones hasta la instalación 
de sus sucesores.

Art. 6." El Gobierno, á propuesta en terna del Jefe po
lítico, nombrará uno de los síndicos para Director del Siníh- 
cato, quien convocará á junta cuando lo juzgue convV



niente, ó cuando sea invitado ¿  ello poi’ él Jefe político, 6 
dos de los síndicos.

Art. 7." El cargo de Director será gratuito, y durará 
dos años; podrá ser reelegido, y ejercerá las funciones hasta 
la instalación de su sucesor.

Art. 8.“ Habrá un Subdirector, que en caso necesario 
. sustituirá al Director ; será nombrado por el Jefe político de 
entre los individuos del Sindicato. El cargo de Subdirector 
durará dos años.

Art. 9.“ El Director hará formar los planos de‘ las obras 
y reparaciones que juzgue necesarias, y los presiipuestos 
y cuentas anuales; los presentará á la junta, y con su in
forme á la aprobación del Jefe politicò.

Art. 10. El Sindicato deliberará sobre todo lo que se re
fiera á la mejora y conservación de la acequia ó acequias, 
distribución de aguas, pastos, arbolados, arriendos y per
mutas.

Art. 11. El Director formará el reglamento del Sindi
cato, el de sus recaudadores, veedores y procuradores de 
acequia, guardas y demas dependientes que fuesen indis
pensables, y  los someteráá exámen del Sindicato, y con su 
informe á la aprobación del Jefe político.

Art. 12. El Jefe político, á propuesta del Sindicato, 
nombrará el personal de todas las dependencias, con la asig
nación que á cada una señalase el Sindicato.

Art. 13. Para que la reunion del Sindicato sea válida, 
ha de concurrir la mayoría de sus individuos; pero si des
pués de dos convocatorias sucesivas y hechas con tres dias 
de intervalo no se reuniesen los síndicos en número sufi
ciente, la determinación que se tomare en la tercera será 
válida, cualquiera que sea el número de los concurrentes.

Art. 14. Todo sindico que por tres meses sucesivos no 
haya asistido á las juntas del Sindicato* sin motivo fundado, 
se considerará que hace dimisión de su cargo. Se dará avi
so al Jefe político para que nombre quien le sustituya de 
entre los interesados en los riegos, hasta la primera elec
ción.
*Art. 15. Para cubrir los gastos de la administración



común, conservación y aumento de obras, se aplican:
1. Los productos de la tanda del Cunes, adquirida por 

titulo oneroso por el Colegio de la Huerta, según el art. 6.” 
de las capitulaciones otorgadas por el Rey D. Alonso V de 
Aragón, la cual continuarán subastando el dia ó fiesta de 
liesurrecaion de cada año, ú otro dia después, por el precio que 
Ideii visto les fuere. La decision de la cuestión pendiente en
tre el Colegio y el Ayuntamiento, acerca de si esta tanda ha 
de ser de dia o de noche, en caso de no avenimiento, cor
responde á ios Tribunales ordinarios.

2° El de ocho horas de agua en cada semana, que se 
venderán 4 arrendarán todos lo.s años, de las que deben 
entraren Palma para los moradores de ella, cuyo impor
te se consignó por auto de la Audiencia de Mallorca, que 
proveyó en 10 de marzo de 1724 con destino al pago de 
salarios de cequieros, beneficio de las aguas y obras en los 
conductos.

3. Los repartos entre los regantes, en la proporción que 
hubiese establecido el Director, y  aprobado el Sindicato, 
l’araeste caso, siendo uno de los partícipes la ciudad, por 
ser común la acequia que conduce las aguas, se tendrá pre
sente la entidad de esta participación, para que contribuya 
con la cuota correspondiente en tanto que dure esta cámu- 
uidad.

Art. 16. El .^k.yuntamiento de Palma recibirá en la de
rivación e.speciai que tiene de la acequia para introducir las 
^guas en la ciudad, la cantidad de agua que necesita para 
su aoastecimiento. Será esta la misma que hoy percibe con 
este objeto, cuya cantidad fijará el Jefe político, con con
currencia del Alcalde y el Director del Sindicato. En nin
gún caso podrá el Ayuritamiento vender ni beneficiar para 
el negó los sobrantes, á menos que acerca de alguna parte 
de ellos justifique propiedad.

Art. 17. La derivación de la acequia á la ciudad tendrá 
lu servidumbre de conducir las ocho horas de agua sema- 
Uides, que con arreglo al párrafo 2.® del art. 15 se han de 
uplicar á los gastos de administración común.

18. B^era de este caso, es esclusivo del Ayunta-
fojáo H,  ̂ \  27
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miento, con arreglo á la ley, la distribución de aguas en 
el interior de la ciudad, quedando el Jefe político encarga
do de asegurar al Sindicato el goce de la servidumbre que 
se marca en el articulo anterior.

Art. 19. Los guardas darán cuenta cada ocho dias al Di
rector del estado de las acequias, y con mas frecuencia si 
hubiese motivo para ello. Reunirán los datos suficientes pa
ra la justificación de las cí^ntravendones al reglamento y 
de todos los actos en que esté interesada la administración 
y policía de los riegos, y darán parte al Director.

Art. 20. Las resoluciones permanentes del Sindicato se 
someterán á la aprobación del Jefe político antes de proce
derse á su cumplimiento.

Art. 21. El cobro de los repartos hechos por el Sindica
to y aprobados por el Jefe político, corresponde á los recau
dadores, quienes harán las entregas al depositario. Este cen
tral rendirá anualmente sus cuentas justificadas al Sin
dicato.

Art. 22. Los recaudadores serán responsables de la falta 
de cobro de los repartos que se les asignen, á no ser que 
justifiquen haber ejecutado todo cuanto es de su cargo, se
gún el reglamento, para verificar el cobro.

Aft. 23. Los pagos á cuenta y saldos finales serán satis
fechos por mandatos del Director , en virtud de los certifi
cados del ingeniero ó arquitecto, cuando estos hayan diri
gido las obras, y en su defecto por el certificado de las per
sonas encargadas de ellas.

Art. 24. Las cuestiones de derecho que se refieran á la 
propiedad ó posesión, son de la competencia de los Tribu
nales civiles. Las que versen sobre el cumplimiento de los 
reglamentos, repartimientos, pago*de cuentas, cuestiones 
con empresarios, y las que se susciten á consecuencia ó con 
ocasión de algún acto administrativo, corresponden al Con
sejo provincial.

Art. 25. Para decidir las cue,stiones de hecho sobre 
aprovechamiento de las aguas entre los inmediatamente in
teresados, habrá una Junta, que se denominará Tribunal (/(.’ 
aijuaSf compuesto del Director y de dos síndicos, alternan-
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do estos dos últimos següri el turno que acuerde el Sin
dicato.

Art. 26. Contra las resoluciones del Jefe político podrá 
recurrirse siempre al Gobierno.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Art. 27. El Colegio de la Huerta queda desde luego ins
talado en Sindicato, con arreglo al reglamento que'.antece- 
de, haciéndose por tanto cargo inmediatamente del régimen 
y administración de los riegos. Los actuales jurados, 
prohombres, contadores y depositarios serán los síndicos 
'>ajo la presidencia del Jurado mayor, cuyo cargo queda 
abolido, y que ejercerá las funciones de Director.

Art. 28. Cesan desde luego, y no podrán restablecerse, 
los sueldos y gratificaciones que han disfrutado los antedi
chos funcionarios y vocales de la anterior Junta, debiendo 
ser retribuidos únicamente, con arreglo a l 'art. 13, los de
pendientes que para su servicio y el de los riegos acuerde 
el Sindicato.

Art. 29. El Sindicato procederá inmediatamente.
L* A formular en el término de un mes la propuesta 

de las condiciones que han de tener en adelante los síndi
cos, bajo la base de que electores y elegibles han de ser 
precisamente interesados en los riegos, ya como propieta
rios, ya como cultivadores regantes.

2.’ A proponer dentro del mismo término las alteracio- 
nes que en su concepto convenga hacer en el presente re- 
í?lamento del Sindicato.

Dichas propuestas las remitirá por conducto del Jefe po
litico, quien, oyendo á la Junta de agricultura, las dirigirá 
con su informe.

árt. 30. Si trascurriese el mes sin haber presentado al 
Jefe político las referidas propuestas, las hará este por sí, 
con consulta de la Junta de Agricultura.

Art. 31. En la primera elección, que será á principio 
del año próximo, el Sindicato se renovará en su totalidad. 
Don arreglo al art. 5.® serán reelegibles los actuales síndi
cos. Madrid 9 de octubre de 1848.—Bravo Murillo,
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REGLAMENTO p a r a  e l  s i n d i c a t o  d e  r ie o o s  d e  l a s  h u e r t a  

DE A l i c a n t e .

TITULO I.—Déla huerta y de sus aguas.

Artículo 1.“ La huerta de Alicante se compone de las 
3U.0Ü0 tahullas de tierra que en los términos de Alicante, 
Muchamiel, San Juan y Villafranqueza tienen derecho ad
quirido, ó por antiguos repartimientos, á ser regadas con las 
aguas que se reúnen en el pantano llamado de Alicante, si
tuado en el término de Tibi, y de las demas que de la parte 
de abajo de dicho edificio van á la huerta.

Art. 2.'̂  Las agu.as que conüuyendo en el riachuelo de
nominado de Castalia, Rabanes ó Tibi se reúnen en el panta
no, son:

E n e l  t é r m in o  d e  O n il .

1. * Las de los manantiales llamado Ullals y Almarales de 
Onil.

En e l  t é r m in o  d e  C a s t a l l a .

2. “ Las de las fuentes deMirasco ó Mirano.
5.’ Las de la de Miser.
4. ” Las de la de los Frailes q del Salser.
5. ° Las de parte de las fuentes del pequeño barranco de 

Ameradore.s.
6. * Las de la Fuente de Malsana.
7. ° Las de la del Corral de Serranos.
8. “ Las de la del Chorret de Cabanes.
9. * Las de la del Toll de Cabanes.
10. Las de la de la cañada de Cabanes.
11. Las délas demás fuentes qû í tienen su nacimiento 

en el álveo del riachuelo de Cabanes.

En e l  t é r m in o  d e  I d í.

12. Los sobrantes de la villa de Ibi que corren por 
rambla de la Sarganclla.



13. Las dü la fuente de Sarganella en la misma rambla.
14. Las de la del Chorrel ó Chorréis en dicha rambla.
15. Las de las del Safarich en la citada rambla.

E fí  EL TÉRMINO DE T iD l,

16. Las de las tres fuentes de la partida del Terol.
17. Las de la fuente de Torrosella.
18. Las de las demás fuentes que nacen en el barranco 

de Torrosella.
19. Las de la fuente de Lecua ó Lodica.
20. Las de la de Saavé.
21. Las de las de Alcorina.
22. Las de la de Algarroba.
23. Las aguas de avenidas de cuantas ramblas, barran

cos y vertientes hay desde Ullals de Onil hasta el mismo 
pantano. Todo con arreglo á la Real sentencia ejecutoriada 
que acordó la Audiencia de Valencia en 2 de mayo de 1850, 
Reales provisiones, Reales órdenes y otros lítulos.

Art. 3." Las aguas de la parte inferior del pantano son 
en el término de Jijona.

1. ® Las de los manantiales del barranco Salado ó de 
Salinas.

2. * Las sobrantes de los manantiales del arroyo del Jijona 
en el término de Muchamiel.

3. ' Las de las fuentes de azar de Muchamiel.
4. “ Las aguas avenidas del riachuelo del pantano ó Mon- 

tungre del arroyo de Jijona, barrancos de Tesares, Verche- 
ret ó Vergel y demas vertientes.

Todo con arreglo á los títulos legítimos.
Titulo  II.—De la organización del Sindicato y del director.

Art. 4.° El régimen y administración de las aguas de la 
huerta de Alicante, estará á cargo de un Sindicato de riegos. 
Constará este de once vocales, y será presidido por uno de 
ellos con el título de director, que tendrá la acción y ejercerá 
la- administración.

Art. 5.* Estos cargos serán civiles, honoríficos, obligato
rios y gratuitos, si bien se le dará al director una gratifica-
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don que no esceda de 6.000 rs. anuales, D irarán cuatro 
años, y el director todo el tiempo que tenga que estar en el 
Sindicato. Se renovarán por mitad cada dos años, y podrán 
ser reelejidos; pero en este caso tendrán facultad de aceptar 
ó no el cargo.

Art. 6.® El Sindicato residirá en Alicante. El directory 
los Síndicos han de ser interesados en los riegos. Aquel le 
noÁibrará el Gobierno, á propuesta en terna del Jefe polí
tico. Este nombrará los Síndicos. Aquel y estos han de te
ner las cualidades nfecesaHas para ser elegibles.

Art. 7.° Habrá también un subdirector nombrado por el 
Jefe político de entre los Síndicos, el cual sustituirá al direc
tor en ausencia y enfermedades.

Art. 8.* Para ser elegible se necesita:
1. “ Ser mayor de 25 años.
2. ° Poseer al tiempo de la elección 30 tahullas de tierra 

que se rieguen con las espresadas aguas.
Para computar la posesión de dichas tahullas, se reputa

rán própiás, respecto de los maridos, las de sus mujeres, 
mientras subsista la sociedad conyugal, y respecto de los 
padres las de súá hijos, mientras e.s'túvieren en la patria 
potestad.

3. * Saber léér y escribir.
Art. 9.** No podrán ser elejidos los siguientes :
1. ® Los que ál tìèinpo de la elección se hallen procesados 

crimínaímente, habiéndose dictado contra ellos àuto de 
prisión.

2. ® Los que por sentencia judicial hayan sufrido penas 
aflictivas ó infamátorías, y no hayan obtenido rehabilitación.

Art. 3.*̂  Los que se hallen bajo interdicción judicial por 
incapacidad física ó moral.

4. ® Los fallidos; los que se hallen aprémiados cómodéu- 
dorés á la Hacienda pública, á los fohdo^ provinciales ó mu
nicipales, ó á los del Sindicato en calidad de segundos con
tribuyentes.

5. * Los que tengan contratos pendientes con la ádmini.s- 
tracion cieT Sihdicató, ó sean sus áadores.

6. “ Los empleados del Sindicato, ó los que por ocuparse
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en el servicio de alguna de sus dependencias perciban de él 
derechos ó emolumento alguno.

Art. 10. El Sindicato formará la lista de electores, ate
niéndose á lo que resulte del registro ó giradora en que cons
ten todos los que tienen derecho á las aguas y á los demas 
datos necesarios. Estas listas, formadas por el director y aso
ciados, se espondrán al público desde 1.“ al 7 de agosto in
clusive.

Durante este período, todo interesado en las aguas ten
drá derecho de hacer las reclamaciones oportunas por omi
sión ó inclusión indebidas, dirijiéndolas al director, quien, 
oyendo á los asociados, las decidirá bajo su responsabilidad 
en el término de siete dias.

Los que no se conformen con la decisión del director po
drán acudir antes del 20 de agosto al Jefe político, quien 
decidirá definitivamente hasta el 28, oyendo al Consejo pro
vincial, y comunicando en dicho dia su resolución al di
rector.

Estas listas rectificadas servirán para las elecciones ge
nerales y parciales que ocurran durante los dos años si
guientes.

Art. 11. El Jefe político, oyendo al Consejo provincial, 
resolverá todas las reclamaciones que hubiere contra la elec
ción. Contra la decisión podrá recurrirse al Gobierno.

Art. 12. Los nuevos nombrados, sin perjuicio de las re
clamaciones que tuvieren hechas, tomarán posesión de sús 
cargos el dia I.® de enero próximo; pero si por cualquiera 
cansa no estuviere nombrado el nuevo Sindicato, continuara 
el anterior hasta que aquel quede instalado.

En c a d a  {renovación saldrán los mas antiguos, y en la 
primera los que designe el Jefe político.

Art. 13. Todo Síndico que sin motivo fundado no haya 
asistido á las sesiones del Sindicato en tres meses sucesivos, 
se considera que hace dimisión de su cargo. En él cesará 
también todo Síndico que notoriamente dejare de tener las 
cualidades necesarias para serlo. El director dará cuenta al
Jefe político para su reemplazo.

Art. 14. El Sindicato celebrará una sesión ordinaria ca-
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du liuincü dias, y además las estraordinaríaa para que convo
que el director con determinado objeto. Todas serán á puer
ta cerrada, y presididas por el director ó vicedircctor con 
asistencia del secretario, ó en su defecto del vicesecretario 
que hubiere nombrado la corporación de entre los que la
componen, el dia i . d e  cada año. -

Art. 15. Si después de dos convocaciones sucesivas, y 
hechas con tres dias de intervalo, los Síndicos no se reunie
ren en mayoría, la determinación que se tomare en la terce
ra convocación será válida, cualquiera que sea el número de 
Síndicos reunidos en junta.

Los acuerdos se tomarán á pluralidad absoluta de voto.s, 
y el que disienta podrá hacerlo constar en el acta,

Art. lü.  ̂Ningún individuo del Sindicato dejará de asis
tir a las sesiones sin impedimento legitimo, de que dará 
c uenta al director, y para que haya sesión, deberán concur
rir por lo menos seis individuos; pero si intimada la asisten
cia se negase á ello la mayoría, los que concurran podrán 
despachar los negocios ordinarios mas urgentes, y si no con
curriere ninguno, el director resolverá por si, dando en am
bos casos parte al Jefe político para la determinación a que 
hubiere lugar.

t it u l o  IIL—Oí- las atribdcioncs de la dirección .¡/ del Sindicato.

Art. 17. Corresponde al director, bajo la vigilancia dcl 
Jefe político;

1. “ líjecutar y hacer ejecutar las leyes y disposiciones de 
las autoridades superiores relativamente á las aguas, y es
pecialmente esta ordenanza, reglamento para el aprovechu- 
miento de las mism.as, y ios acuerdos del Sindicato.

2. Velar sobre el buen desempeño de las obligaciones 
de todos lo.s empleados del ramo, suspoidéVIos y reemplazar
los mtermamente, dando cuenta al Sindicato en la primera 
sesión ordinaria.

3. ** Cuidar de los manantiales y avenidas para que no se 
menoscabe el caudal de â r’i-í-s qi-ie está bajo sn dirección, y 
de su mejor aprovechamiento.



4. ‘ Procurar la couservacioii de ediñcios y obras , cauces 
y vertientes, acequias , enseres y demás.

5. “ Vigilar y activar las obras y trabajos que se hagan 
con fondos del Sindicato.

6. ® Presidir las subastas y remates públicos, con asis
tencia de dos síndicos designados por la corporación.

7. ” Otorgar las escrituras procedentes de contratos y de
más asuntos para que se halle autorizado el Sindicato.

8. ® Representar en juicio al común de regantes, ya sea 
como actor ya como demandado , cuando estuviere compe
tentemente autorizado para litigar. En casos urgentes podrá, 
sin embargo, presentarse enjuicio desde luego, dando cuen
ta inmediatamente al Jefe político para obtener la corres
pondiente autorización.

9. ' Denunciar al tribunal competente por medio de oficio, 
y remitiendo los antecedentes que hubiere, los delitos que 
se cometan en el ramo.

10. Elevar al Jefe político, y en su caso al Gobierno, por 
conducto del mismo Jefe, las esposiciones ó reclamaciones 
que el Sindicato acuerde sobre asuntos propios de sus atri
buciones.

11. Corresponderse con las autoridades cuando fuere 
uecesario para arregl.ar intereses del ramo , ó para el mejor 
desempeño de sus peculiares obligaciones. Con este mismo 
fiu podrá requerir de quien corresponda el auxilio de la 
fuerza pública.

-Art. 18. El Sindicato deliberará :
4 Sobre el reglamento para el aprovechamiento de 

aguas.
2. Sobre trabajos y obras, ya nuevas ya para mejorar 

las existentes que convenga hacer.
■) o o 1 ® . • Tboore supresión, sustitución , reforma y creación de 

Impuestos del ramo, y modo de recaudarlos.
4- Sobre enagenacion de bienes muebles, inmuebles y 

derechos y su adquisición, préstamos y transacciones de 
cualquier especie que tuviere que hacer el común de re
gantes.

Sobre aceptación de donaciones y legados.
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6. ® Sobre entablar ó sostener algún pleito en mayoría 
del común de regantes.

7. ® Sobre cuanto conduzca al aumento del caudal de 
aguas, su conservación y mejor aprovechamiento. Las de
liberaciones sobre cualquiera de estos puntos se comunica
rán al Jefe político , sin cuya aprobación, ó la del Gobierno 
en su caso , no podrán llevarse á efecto.

Art. 19. Es atribución del Sindicato acordar :
1. ® El aumento ó disminución de la cantidad de agua que 

se destina al riego y la suspensión de este , siempre con el 
ñn de su mas equitativo y mejor aprovechamiento.

2. ® Las boniftcaciones que se hayan de otorgar por quie
bras en el riego.

3. ® La limola de pantanos , azudes y otras obras, cauces, 
vertientes, acequias y demás.

4. ® Las reparaciones para la conservación de edificios y 
obras, y la reposición de enseres.

5. ® Las medidas que convengan para el puntual cumpli
miento de esta ordenanza y reglamento para el aprovecha
miento de las aguas, en virtud de la inspección, censura y 
consejo que se le atribuyen.

Estos acuerdos serán ejecutivos , pero sin embargo el 
Jefe político podrá de oficio , ó á instancia de parte acordar 
su suspensión si los hallase contrarios á las leyes y regla
mentos , dictando en su conformidad , y  oído previamente, 
el Consejo provincial, las providencias oportunas.

Por iguales motivos podrá también el director s u s p e n d e r  

en algún caso el cumplimiento de los acuerdos, dando parte 
al Jefe politico.

Art. 20. Es privativo del Sindicato nombrar, bajo su 
responsabilidad, los recaudadores y depositarios de fondos 
del Sindicato , y exijirles fianzas si le.pareciese, suspender
los y destituirlos.

Art. 21. El Sindicato evacuará las consultas ó in form es 
que le pidan las autoridades superiores y el director.

Art. 22. Los síndicos, además de la parte que les cor
responde tomar en las sesiones de la corporación, evacuaran 
los informes que el Sindicato ó el director les pidiere.
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Art. 23. Para cada año fee formará por el director el pre
supuesto de la administración de las aguas, y lo discutirá y 
votará el Sindicato, aumentándolo y disminuyéndolo, según 
Crea conveniente,

Art. 24. Los gastos que en él se incluyáis se dividirán 
en obligatorios y voluntarios.

Son obligatorios:
í.” Los sueldos de empleados, inclusa la gratificación del 

director.
2. ® Los gastos de oficina.
3. ® Los gastos de limpia de pantano, azudes y otras 

obras , los de cauces, vertiente , acequias y demás.
4. " Los gastos de reparación para la conservación de edi

ficios y obras, y los de reposición de enseres.
5. ' El pago de deudas y réditos.
6. ® Un ejemplar del Boletín oficial del Ministerio de Co

mercio , Instrucción y Obras públicas, para el archivo , y 
otro para cada uno de los once síndicos.

Son voluntarios ;
Los demás gastos no comprendidos en la enumeración 

anterior.
Art. 25. Los ingresos se dividirán en dos clases : ordi

narios y estraordinarios. Es ordinario el proyecto de un im
puesto de 4 maravedís por minuto de agua, que pagará todo 
poseedor de ella en las tandas que se designen ; y estraor
dinario, cualquiera otro ingreso que no sea el espre- 
sad.0.

Art. 26. Luego que el presupuesto esté discutido y vota
do por el Sindicato, pasará en el mes de agosto á la aproba
ción del Jefe político, quien podrá reducir ó desechar cual
quiera partida de gastos voluntarios, pero nO hará aumento 
í l̂guno , á no ser en la parte relativa á los obligatorios.

En ambos casos oirá previamente al Sindicato , asociado 
al efécto con once electores sacados á la suerté de ios trein
ta m.áyores contribuyentes , haciéndose este sorteo publica
mente por el director y dos síndicos que él designe, prèvio 
avisó al público del día, hora y sitió.

Si por cualquiera causa no se hallare aprobado el presur
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puesto el l.®de enero, continuara rigiendo el anterior hasta 
que lo sea.

Art. 27. Podrá incluirse en el presupuesto una partida 
de 3,000 rs. vn. para gastos imprevistos , cuya inversión 
acordará el Sindicato, haciéndose mención especial de su 
aplicación en la cuenta general; y si reconociese la necesidad 
de un aumento de gastos para objetos indispens.ables, se se
guirán para la aprobación de este presupuesto adicional los 
mismos trámites que para el ordinario.

Art. 28. Los presupuestos especiales del costo y también 
los planos, si fuesen necesarios, de obras y trabajos nuevos, 
de reparos de consideración ó de mejoras que se intenten, se 
pasarán á la aprobación del Gobierno si el gasto escediese 
de 103,030 rs. vn., y á la del Jefe político si pasa de 6,000, 
á fin de que con dicho requisito se incluyan en el presu
puesto general.

Art. 29. Los pagos sobre cantidades presúpuestas se h;i- 
r in por medio de libramientos que espedirá el director con 
las formalidades correspondientes, y pagará el depositario, 
quien será responsable si no estuviesen en el presupuesto, ó 
faltasen las formalidades correspondientes.

Art. 30. El depositario presentará al Sindicato en el mes 
de enero de cada año las cuentas impresas del año anterior; 
el Sindicato las examinará y censurar i, y con su dictamen 
se remitirán al Jefe político para su ultimación en el Conse
jo provincial, después de haberse tenido de manifiesto en la 
oficina de la corporación por el término de un raes con ,lo.s 
documentos justificativos, y de haberse publícalo unestrac- 
to de ella.

TITULO IV.—De ia competencia en las cuestiones que puedan 
sobrevenir y del Tribunal de aguas.

Aft. 31. De las cuestiones que puedan suscitarse, las de 
derecho, que se refieran á la propiedad ó posesión, son de 
la competencia de los tribunales civiles. Las que versen so
bre el cumplimiento de los reglamentos, repartimientos, 
pagos de cuentas, cuestione.s con empresarios , y las que se
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Susciten á consecuencia ó con ocasión de algún acto admi
nistrativo, corresponden al Consejo provincial.

Art. 32. Conforme á lo dispuesto por Real decreto de 27 
de octubre de 1848, dado en virtud de la autorización de las 
Cortes para plantear el Código penal, que es por tanto de 
ley, y como parte del mismo para decidir las cuestiones de 
hecho sobre aprovechamiento de las aguas, habrá una jun
ta que se denominará Tribunal de aguas , compuesta del di
rector y de dos síndicos, alternando estos dos últimos, se
gún el turno que acuerde el Sindicato.

Art. 33. La jurisdicción de este Tribunal no se estiende 
á mas personas que .á las regantes, y á estas sobre cuestio
nes de hecho en que por los interesados no se alegue fun
damento en derecho ninguno, ó que versen sobre la policía 
de las aguas.

Sus decisiones en estos puntos son inapelables , pero no 
podrán comprender nunca mas que la decisión del hecho, ei 
l esarcimiento del daño y la represión , con arreglo á las or
denanzas y reglamentos dictados ó que se dictaren, con vis
ta de lo dispuesto en el artículo 493 del Código penal.

Art. 34. La represión de las demás faltas y delitos cor
responde, con arreglo al mismo Código penal, y según su 
naturaleza, al Alcalde y al Juzgado de primera instancia.

DISPOSICIONES TRANSlTOm.\S.

Para establecer el Sindicato nombrará el Gobierno por 
la primera vez los síndicos, los cuales procederán á la for
mación de las listas de elegibles para lo sucesivo, ai tenor 
délo dispuesto en el artículo S.° Madrid 20 de junio de 1840. 
"Bravo Murillo.

59.
CANAL DE CASTILLA.

Kacrituras de cesión otorgadas por el Gobierno de S. M. á fuvoi' 
de los señores Marqueses de Remisa y de Casu-Jrujo en 28 de se~ 

tiemlyre de 1841 y 24 de abril de 1842.
En la villa de Madrid á veinte y ocho de setiembre de



mil ochocientos ciiíirenta y uno, aute mí el infrascrito es
cribano de S. M. y testigos comparecieron, de la una parte 
el Exorno. Sr. D. Facundo Infante, Mariscal decampo de 
los ejércitos nacionales, Secretario de Estado y del despacho 
de la G-obernacion de la Península, en representación del 
GfObierno de S. M. y por acuerdo del Consejo de Ministros; 
y de la otra el Exorno. Sr! D. Gaspar de Remisa, marqués 
de Remisa, caballero Gran Cruz de la Real orden America
na de Isabel la Católica, comendador de la de San Genaro de 
Ñapóles, de número de la de Carlos III, del Consejo de Su 
Majestad en el suprimido de Hacienda y director jubilado del 
Real Tesoro, y D. Cárlos Fernandez Martínez de Irujo, 
Marqués de Casa-Irujo, Gentil hombre de Cámara de Su Ma
jestad, de su Consejo y su Secretario con ejercicio de decre
tos, caballero Mixestrante de la Real de Sevilla, Ministro ho
norario del Supremo Consejo de Hacienda, caballero pensio
nado de número de la Real y distinguida orden de Cárlos Til, 
oficial de la Legión de Honor de Francia. Secretario jubila
do de Estado y de Gobierno del Consejo de Estado, etc.; 
Directores y socios únicos de la Empresa del Canal de Casti
lla, y dijeron:

Que en el año de 1831 se constituyó una compañía para 
la conclusión de las obras del espresado Canal, representada 
por el Sr. D. Alejandro Aguado, Marqués de las Marismas 
del Guadalquivir} banquero de París, quien por sí y á nom
bre de la sociedad cuya voz llevaba, se comprometió á ter
minarla en el tiempo y bajo las condiciones y  pactos que 
contenia la Real cédula espe lida á su favor en diez y siete 
de marzo de dicho año. En virtud de ella se constituyó la 
sociedad para cumplir este contrato, compuesta de los seño
res Marqués citado de las Marismas del Guadalquivir, don 
Gaspar de Remisa, D. Javier de Búrgos y Marques de Casa- 
Irujo, según aparece del papel de obligafidon firmado por los 
interesados en diez y ocho de abril de dicho año. Posterior
mente determinó el señor Aguado separarse de la Sociedad 
cediendo á sus consocios la participación que en ella tenia, 
lo cual verificó por Escritura otorgada en veinte y dos de no
viembre de ochocientos treinta y uno por ante el E.scribano
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dee t̂e número D. Junn Haya. De esta separación se dio co
nocimiento al Gobierno de S. M., quien, segnn aparece de 
la Real orden de diez y ocho de octubre de mil ochocientos • 
treinta y uno, manifestó quedar enterado. En cinco de ma
yo de mil ochocientos treinta y dos se separó también el 
otro socio D. Francisco de Burgos, ve \diendo su parte al 
señor Remisa, según resulta de la Escritura de cesión otor
gada en esta córte en dicho dia por ante el propio Escribano, 
y de ello se dió igualmente noticia al Gobierno de S. M. co
mo se evidencia por la Real orden de veinte y nueve de ma
yo también de mil ochocientos treinta y dos. Con lo cual vi
nieron á quedar únicos socios interesados en la citada Em
presa los espresados Marqueses de Remisa y Casa Trujo: el 
primero por setenta y tres y un tercio por ciento de su ca
pital, y el segundo por el veinte y seis y dos tercios restan
tes. Habiendo sobrevenido en el año de mil ochocientos 
treinta y tres ios trastornos y calamidades de la guerra ci
vil, hubo imposibilidad por parte del Gobierno de verificar la 
entregay pago del número de presidiarios convenido, y por 
la de la Empresa en el cumplimiento de la conclusión de 
todas las obras en el tiempo contratado; lo cual, y algunos 
otros incidentes y reclamaciones de los pueblos colindantes 
ata linea del Canal, dió lugar á diferencias y cuestiones, 
<le que vinieron á tomar conocimiento las Córtes en rail 
ochocientos treinta y seis. Llevado á las Constituyentes el 
espediente de este negocio, quedó sin re.solver hasta la le
gislatura siguiente de mil ochocientos treinta y ocho, en la 
cual se acordó que volviese aquel al Gobierno á fin de que 
ampliase los antecedentes y reuniese los datos y conocimien
tos necesarios para la mejor resolución de este asunto. A 
consecuencia de esta determinación nombró el Gobierno de 
Su Majestad por el Ministerio de la Gobernación una comi
sión compuesta del Excmo. Sr. D. Joaquín María Perrer, 
don Fermín Caballero, D. Pascual Madoz, D. Manuel Perez 
Hernández y D. Miguel Puche y Bautista, senador el prime- 
>■0 y diputados á Córtes los demas, para que propusieran al 
Gobierno lo qiie creyesen oportuno para llevar á efecto la re
solución de las Córtes, y la Comisión oyendo á la empresa y



á los diputados y senadores de las provincias de Valladolid y 
Palencia, propuso lo que tuvo por conveniente; y por último,

. que atendida la complicación que presentaba este asunto, 
creia el medio mas espedito y equitativo para zanjarle que 
el Gobiern) pidiese á las Cortes una autorización para tran
sigir con la empresa las diferencias y reclamaciones respec
tivas de modo que viniese á conseguirse el mayor bien y 
mas apetecido de los pueblos, que era la continuación de las 
obras y conclusión del Canal. Solicitó en efecto el Ministe
rio de S. M. la autorización propuesta, la cual discutida, 
votada y aprobada por los dos Cuerpos coleMsladores en las 
Cortes de mil ochocientos cuarenta, no pudo elevarse áley 
por faltar en el Senado el requisito de la aprobación de la 
totalidad por bclas, circunstancia que no pudo tener lugar 
por haberse cerrado las Córtes pocos dias después de la apro
bación del proyecto. En la siguiente legislatura del presen
te año se cubrió esta formalidad, y la autorización fue san
cionada pi r el Regente del Reino en veinte y nueve de ma
yo último. En virtud de esta ley acordó el Gobierno le S’i 
.Majestad-ometer la decisión de los puntos pendientes con 
la empresa al juicio de árbitros, arbitradores y amigables 
componedores, nombrando por su parte para que ejerciesen 
este cargo á los Excmos. Sres. D. Joaquín María Ferrer, se
nador y ministro cesante de Estado, D. Antonio Ilompanera 
de Cos, caballero Gran Cruz de la Real orden Americana de 
Isabel la Católica, director general de la compañía de los 
Cinco Gremios mayores de Madrid, y D. Francisco Lujan, 
teniente coronel capitán de Artillería de la Guardia Real, 
secretario do S. M. con ejercicio de decretos y oficial de la 
Secretaria de Estado y.del despacho de la Guerra, según 
aparece de la Real orden de veinte y tres de junio último. 
Habiendo renunciado su encargo el E cmo. S r .  D .  Joaquín 
María Ferrer por tener que ausentarse de Madrid, se sir
vió S. A. el Regente nombrar para q’áe le reemplazara en 
él, al Exorno. Sr. D. Francisco Cabello, Ministro togado de 
la Audiencia de Madrid, según resulta de la Real orden ,de 
veinte y seis de julio último. Para el mejor desempeño del 
juicio arbitral se sirvió el Regente del Reino aprobar la-'̂  ba-
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ses á que debieran arreglarse los Árbitros y fueron comuni
cadas por Real órden de siete de julio del corriente año. 
Aceptadas estas por la empresa, nombró por su parte Jueces 
avenidores al Sr. D. Rafael de Imáz, caballero de cruz y 
placa déla Real y distinguida órden de Carlos III, Comen
dador de la de Isabel la Católica, auditor honorario de Guer
ra, Secretario de S. M. con ejercicio de decretos y Jefe de 
sección, cesante, del Ministerio do la Gobernación, á D. Bue
naventura Carlos Aribau, vecino de esta córte, y  á D. Luis 
Maria Pastor, abogado, lo cual aparece de la comunicación 
oficial, cuyo testimonio irá aqui inserto. Reunidos los seis 
jueces árbitros, se instaló la Comisión en treinta y uno de ju
lio próximo pasado, siendo nombrado Presidente de ella el 
Excelentísimo Sr. D. Antonio HompaneradeCos, y Secreta
rio el Sr. D. Rafael de Imáz, según re.sulta de la comuni
cación oficial de dicho Sr. Presidente. Habiendo comenzado 
sus trabajos, los continuó en varias sesiones examinando 
con el debido detenimiento los diferentes puntos que esta
ban pendientes de resolución, ínterin los ingenieros nom
brados con arreglo á la base octava, que lo fueron por parte 
del Gobierno D. José García Otero, Subinspector del Cuer
po, y por la de la Empresa el coronel de Infantería, capitán 
del Cuerpo facultativo D. Jo.aquiñ de Loresecha, practicaban 
el reconocimiento de las obras del Canal, el nombramiento 
aparece de la Real órden de veinte y siete de junio y oficio 
de la Dirección de la Empresa de dos de julio del corriente 
año. Concluido el reconocimiento, dieron su informe los pe
ritos, del cual se compulsará la parte que al objeto de esta 
Wcritura interesa, y de él aparece que es impracticable el 
rainal del Norte por diferentes consideraciones científicas 
<ine esplicaron; y dilucidados por los Arbitros los puntos mas 
interesantes, acordaron que ante todo debían decidir lo con
veniente para que pudieran continuar las obras paralizadas 
y poniéndolo en ejecución después de una detenida discusión 
aprobaron por unanimidad las condiciones bajo las cuales 
deberían continuar las obras, haciendo en la Real cédula 
primitiva las modificaciones que tuvieron por convenientes, 
babiendo remitido el proyecto del nuevo contrato al Gobier- 
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no y á la Empresa para que conforme á la base cuarta de 
las aprobadas para el juicio arbitral se procediera á llevarle 
á cabo otorgándose por aquellos la correspondiente Escritura, 
según aparece del Acta del dia trece de este mes. El señor 
Ministro otorgante, dió cuenta de este Laudo al Consejo de 
señores Ministros, y según aparece por la Real orden de diez 
y nueve del corriente, le aprobó S. A. el Regente del Reino, 
con su acuerdo, mandando que se llevara á puro y debido 
efecto. La misma conformidad dió la Empresa, según apare
ce de la comunicación de diez y seis del actual. Todo lo cual 
mas estensamente aparece del espediente de su razón, que 
obra en el Ministerio de la Gobernación del Reino, y los do
cumentos, leyes, órdenes y escrituras que espresamente 
quedan citados, y se encuentran en aquel, ,á la letra di
cen .así.

(Aquí continúa la real concesión hecha &n 17 de marzo 
de 1831 al señor Marqués de las Morismas D. Alejandro 
Aguado, su cesiojiá los Marqueses de liemisa y Casa-Irujo, 
la ley de 10 de junio de 1841, que autorizó al góbieino para 
transigir con dicha empresa, y el nombramiento de los árbitros 
que propusieron el siguiente...)

PROYECTO Í)E CONTRATO.

C a p í t u l o  p r im e r o .

Artículo 1.® Resultando del examen que han heiholos 
Ingenieros nombrados al efecto por el Gobierno y la Em
presa, y demás datos que han tenido presentes los árbitros, 
que la ejecución del ramal del Norte desde Alar del Rey ¿ 
Golmir, es calificada de imposible, ya por las inmensas di
ficultades que presenta el terreno y ya por la escasez de 
aguas para alimentar una navegación activa, por cuya razón 
aun cuando se lograsen vencer las grandes dificultades y dis
pendios que ofrecen la abertura del cauce y las obras inhe
rentes quedaría inseguro el objeto, dando lugar á otros 
inconvenientes; y resultando también que con mayor razón 
es imposible establecer el nivel que » xigiria un carril de 
hierro en la espi-esada línea; queda pactado y convenido que
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es llegado el caso previsto en el artículo treinta y siete de la. 
Real Cédula de diez y siete de marzo de mil ochocientos 
treinta y uno, y en su consecuencia la obligación de.la 
Compañía constituida actualmente por el Marqués de Re
misa y el Marqués de Casa-Irujo., se limita á construir hiparte 
que falta que hacer del ramal titulado de Rioseco, cuya es- 
cavacion se suspendió enfrente de Fuentes y con todos los 
puentes de comunicación, esclusas, acueductos y demás 
obras demarcadas en los planos levantados por los Ingenie
ros de la Empresa D. Francisco Echanove y G-uiuea, y don 
Francisco Echanove y Echanove, y aprobados por el Go
bierno; cuya linea presenta la distancia desde Sahagun de 
cincuenta y siete mil ochocientas treinta y tres varas, cu 
lugar de cincuenta y tres mil quinientas sesenta que señala 
la Real Cédula de diez y siete de marzo de mil ochocien
tos treinta y uno.

Art. 2.“ Se obliga también la Empresa á conservar en 
buen estado de navegación los ramales construidos desde 
Valladolid á Alar y á Sahagun, así como el de Rioseco 
cuando esté construido haciendo las reparaciones necesarias 
á dicho objeto.

Art. 3.® Continúa asimismo en la obligación contraída 
por el artículo quinto de la Real Cédula de diez y siete de 
marzo de mil ochocientos treinta y uno de conservar y re
parar los edificios, reponer los plantíos y renovar los obje
tos perecederos, á fin de devolver éstos al espirar el término 
del contrato, por inventario valorado, abonándose recipro
camente al Gobierno y la Empresa el importe de las me
joras ó desperfectos. Se salvan los casos de incendio ó fuerza 
mayor.

Art. 4.® Para atender á la molienda de los granos nece
sarios al consumo alimenticio del pais se destinarán los 
molinos que basten á este objeto preciso, y sin que pueda 
entenderse comprendida en esta obligación la molienda parp. 
tráfico ó comercio.

Cada seis años la Empresa señalará los que destina á 
aquel objeto. Si hubiese reclamación contra el señalamiento 
que ejecute, el Jefe político oyendo á los reclamantes y á

4S5



1

436
la ;Empresa, y formando el oportuno espediente eh qué se 
acrediten las necesidades del consumo y los medios de sa
tisfacerlas, resolverá lo que estime justo, elevándolo al 
Ministerio de la Gobernación para su aproba< ion; pero en 
ningún caso será licito obligar á la Empresa á que en cada 
uno de los molinos tenga una ó mas piedras á disposición de 
los habitantes del pais, sino que habrán de sujetarse á moler 
en las que tengan los molinos designados por la Empresa; ó 
el Jefe político, en su caso.

Art. 5.* Siempre que áJa Compañía ó á sus arrendata
rios les convenga moler para el público á maquila en los 
doce molinos harineros que existen en el ramal del Norte, y 
en los cinco que hay en el del Sur, no podrán exigir por 
aquella mas que lo que se pagaba en diez y siete de marzo 
de mil ochocientos treinta y uno.

Art. 6.® La Compañía pagará por convenio recíproco el 
valor de los terrenos de propiedad particular que necesite 
la línea del Canal, sus diques y obras adyacentes. Usará sin 
retribución para los mismos objetos, de los que pertenez
can al Estado en concepto de baldíos, nacionales, realengos 
ó de cualquier otra clase como ha sucedido hasta ahora; y 
si en los justiprecios de los de particulares no hubiese ave
nencia dirimirá la discordia un perito nombrado por la au
diencia de Valladolid.

La Empresa cumplirá pagando al que acredite la pose
sión del terreno ocupado, y quedará por lo mismo con este 
solo hecho libre de ulterior responsabilidad,

Art. 7.® Cuando el Canal deba interceptar un camino, la 
Empresa establecerá otro que haga el mismo servicio, de 
manera que no se entorpezcan las comunicaciones.

Art. 8.” La tarifa del peazgo para la navegación queda 
fijada en uno y medio maravedís por arroba y legua al con
tado en moneda metálica de oro ó plata ’̂á la presentación de 
la cuenta correspondiente á los dueños de los efectos trans
portados, formalizada con la copia de la tornaguía que com
prueba la veriguacioii del transporte.

Art. 9.® La navegación será libre para todos pagando el 
peazgo establecido en la forma espresada, y sujetándose á



las reglas que se establezcan para el ouen órden y  evitar 
toda defraudación.

Art. 10. Podrán los particulares construir por su cuenta 
las baj’cas que Ies convenga, sujetándose á las dimensiones 
y planos aprobados por la empresa, y á las disposiciones de 
su Director local, en precaución de que no súfranlos di
ques ó parvas del Canal, ni se embaracen ni entorpezcan el 
curso de la navegación y el de los arrastres.

Cuando estos se ejecuten con ganado y dependientes de 
los particulares, la Empresa les beneficiará por este gasto, 
ye lde  patrón veinte por ciento, rebajándolo del importe 
del peazgo, en lugar del doce por ciento que se ba rebaja
do hasta aquí.

Las barcas de la Compañía serán destinadas al transpor
te de los efectos de los particulares por el órden de los pe
didos, guardando la mas rigurosa exactitud en el turno es
tablecido.

Los patrones de barcas, asi de la Compañía, como los de 
particulares en su navegación, estarán sujetos al reglamen
to que se fijare por la Empresa, siempre que no se oponga 
á las disposiciones de este contrato.
„ Para asegurar el cumplimiento de este artículo, estará 

constantemente de manifiesto en la Dirección local de la 
empresa la escala de turnos de barcas, y en caso de faltar
se á él por el negociante ó por la empresa, estarán respec
tivamente sujetos á la indemnización del medio flete, con
forme al reglamento de la navegación.

Art. 11. Cuando las barcas de particulares entren en as
tillero para su coniposicion, tendrán sus dueños por sí ó sus 
encargados la intervención conveniente asi para la forma de 
la composición, como para cerciorarse del costo, á fin de 
que pueda ponerlo en conocimiento de la Dirección local 
pura que se pi evoiiga ó castigue cualquier abuso que pudie
ra ocurriiu

Art. 12. Para el mas espedito uso de la navegación ten- 
la empresa enteramente servibles todos los almacenes 

que ha recibido del Gobierno, estableciéndose en los depó
sitos un turno riguroso con las precauciones que contenga
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el Re^lame^to en obiácion de perjuicios de los particiilares 
entre si por la escesiva ocupación de algunos de ellos.

' 'También construirá en ia linea del nuevo Oanal las dár
senas que se consideren indispensables para la conservación 
y carena de las barcas de transporte.

Adeniás estará obligada la Empresa á ceder por su justo 
valor los-terrenos que pidan los particxilares para construir 
almacenes, siempre que la misma no los tengu destinados 
á este li otro objeto;

Art. 13. En todos los almacenes habrá para el recibo y 
entrega de' los efectos de transporte una ó mas balanzas de 
buena ley, y las medidas á mas de perfectamente poteadas 
tendrán una marca particular que se pondrá por el Jefe 
políticoV éon intervención de la Empresa.

En toda la linea del Canal regirá el pote de Falencia.

CAPITULO n .

Art. 14. Corresponden á la Compañía el Canal abierto 
por el Gobierno, el construido ya por la misma y el que vá 
á construir hasta Rioseco, con todas sus esclusas, puentes, 
astilleros, almacenes, molinos, batanes, martinetes y en ge
neral todas las obras de cualquiera clase y denominación 
en di construidas. Asimismo continuará usando las barcas, 
carros, máquinas y  otros enseres de navegación y utiliza
ción dftJ Canal, que recibió por inventario valorado en abril 
de mil ochocientos treinta y uno, todo por el espacio de se
tenta años, contados desde el dia en que se dén por con
cluidas las obras.

Pasado dicho término la Compañía devolverá al Gobier
no los edificios y enseres que ha recibido en el mismo es
tado en que aparece del citado inventario, abonándose re
cíprocamente las mejoras ó deterioros .que tuvieren , con
forme se dice en el artículo tercero.

-4.rt. t5. Pertenecen también á la Compañía durante los 
años de la contrata

1.* El producto total del peazgo que con arreglo al ar
tículo octavo se halla establecido, asi sobre la navegación 
de los buques de la Empresa, como dé los particulares.



2. ® El producto de los edificios, artefactos y demas pro
piedades del Canal.

3. “ El de la pesca, arbolado y riego.
Art. 16. Se pondrán á disposición de la Compañía dos 

mil presidiarios sacados de los depósitos mas cercanos.
El Gobierno hará entregar á la Compañía en las Tesore

rías de Valladolid y Falencia mensnalniente los haberes á 
razón de dos reales y medio por plaza, mediante cuyo abo
no quedará esclusivamente á cargo de la Empresa la ma
nutención, vestuario, hospitalidad y alojamiento de la mis
ma fuerza.

El Gobierno ejercerá sobre la suerte de estos la corres
pondiente intervención por medio de un Inspector especial 
nombrado al efecto, de los Jefes políticos y de cualquier 
otro modo que estime oportuno, con tal de que no embara
ce el trabajo que racionalmente deben prestar los confi
nados.

Para la custodia de estos se suministrarán por las Auto
ridades correspondientes las escoltas necesarias, disponien
do que el relevo de ellas se ejecute de manera qne .no se 
interrumpa su trabajo por faltas ni aun accidentales de res
guardo ó seguridad.

Las Autoridades, Ayuntamientos y Corporaciones parti
culares proporcionarán, teniendo las debidas consideracio
nes á la propiedad particular y habitaciones de los vecinos, 
los edificios que necesite la Empresa para acuartelar, el pre
sidio y para Hospitales, pagando esta por ellos el justo al
quiler.

La Compañía podrá dirigir al Gobierno con arreglo á las 
leyes, las demandas de rebajas de condenas á favor de al- 
íiUnos presidiarios que por su buena conducta se hagan 
acreedores á este beneficio.

Las bajas que resulten por muerte ó licencia se reempla
zarán sucesivamente y con la posible brevedad, á fin de 
que permanezca siempre el mismo nùmero en trabajos.

La empresa continuará en el goce de la preferencia que 
la concede el artículo veinte de la Real Cédula de .diez y 
siete de marzo de mil ochocientos treinta y uno sobre las
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demas de sn clase á quienes se concediese auxilio de pre
sidiarios, desde la fecha de aquella concesión.

Art. 17. Para la dirección económica de la Empresa, 
así como para la de las obras hidráulicas ú otras cualesquie
ra que ocurran, podrá esta designar los Ingenieros civiles 
ó militares que necesite y le acomoden, esten ó no en ac
tividad de servicio, con tal que no se hallen de hecho en 
otras comisiones de su ramo ; quedando á cargo de la Com
pañía el pagarles los honorarios en que se convengan.

Art. 18. Para todas las necesidades del Canal tendrá la 
Empresa derecho al uso y aprovechamiento de las canteras, 
leñas, maderas y carbón de los bosques y montes en los 
territorios por donde pase en los ‘términos que los disfru
tan los vecinos de los pueblos con arreglo á sus leyes y or
denanzas municipales.

Tendrá igualmente derecho al uso y aprovechamiento 
de pastos y abrevaderos en las dehesas, montes, prados y 
egidos para las bestias de carga, tiro y silla, que emplee 
en los diferentes servicios del Canal.

Art. 19. Los víveres para el consumo en toda la línea 
del Canal y puntos de trabajo estarán exentos de derechos 
municipales y de consumo, aunque se hallen en el radio al- 
cabalatorio de los pueblos , como se ha verificado antes. 
Lo mismo se entiende con respecto á las maderas y mate
riales que se empleen en las obras, los cuales estarán ade
más libres de portazgos y pontazgos si los hubiese en el 
tránsito hasta el punto de su aplicación, á no ser que estu
viesen arrendados antes de esta fecha.

Art. 20. La Compañía podrá reunir si las necesitase 
las aguas de los ríos designadas para el Canal, las demas 
que encuentre, sean de rio, arroyo ó pantano, y siu 
esclusion que las de las fuertes públiqas y los cauces  ̂  ̂
riego, en la inteligencia de que en el caso propuesto debei 
comorar los terrenos ñor donde hayan de conducir las aguas 
y satisfacer á los pa'ticulares los perjuicios que de la opera
ción se originen; pero no abonar el importe de los terrenos 
nacion.ales y baldíos.

Art. 21. Los guardas del Canal que la Compañía nom
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bre entre las personas de buena fama y costumbres pueden 
usar armas permitidas de toda clase y bandoleras con escu o 
de armas reales, y continuarán gozando las demás prero
gativas que hasta ahora han disfrutado.

Art. 22. Los Jefes políticos del territorio que comprende 
el Canal conocerán gubernativamente de los asuntos que 
ocurran de esta clase con cuerpos ó particulares,^ cuyo co 
nocimiento correspondía al juzgado privativo abolido, has a 
tanto que se establezcan los tribunales administrativos 
quienes correspondía decidir aquellos.

Art. 23. El Gobierno nombrará inmediatamente un In
geniero inspector de estas obras para hacer que se constru
yan con arreglo á los planos aprobados y según las reglas 
establecidas para su completa solidez, exigiendo desde lue
go el reparo de cualquiera falta que advirtiere, ó dando par
te en su caso, mediante lo cual se entenderá que toda  ̂obra 
concluida se tendrá por aorobada. La Empresa deberá exi
gir del Ingeniero, la conformidad, ó dar cuenta inmediata
mente para que conste la omisión ó negativa de aquel.

Cuidará asimismo el Inspector de que se ejecuten con 
oportunidad las obras de conservación necesarias para que 
el Canal esté siempre hábil para la navegación, recorrien o 
frecuentemente su linea, y al menos una vez cada año.

La Dirección general de Caminos y Canales dará al Inge
niero instrucciones claras y precisas, tanto respecto á as 
obras nuevas y reparaciones, como de las indispensab es 
para la conservación de las á que queda obligada la Empre
sa , siendo la misma dirección responsable de las faltas que 
en esta parte haya.
c a p itu l o  IIT.—Concesiones perpétuns en favor de la Empresa.

Art. 24. Serán propiedad perpétua de la Compañía.
1. " Los molinos, artefactos y fábricas que ha hecho 

constr:;ir al estremo del ramal del S u r  junto á ValladoU ,
. y sobre el arroyo de Zaratan, y en las esclusas treinta, trein

ta y una y cuarenta.
2. '* Los almacenes que ha hecho construir en el citado 

6stremo junto á Valladolid y en Alár del Rey.
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3,* Los demás molinos, artefactos, almacenes y esta
blecimientos de cualquier clase que se hiciesen en cualquie
ra de todas las esclusas no aprovechada aun en la línea del 
Canal ó utilizando el derrame de las aguas así en los rama
les ya construidos como en el de Campos que vá á cons
truirse,. y  los aumentos d mejoras que la Empresa haga en 
los artefactos del Cohierno.

Estarán estos establecimientos enteramente libres de toda 
carga y no pagarán nada á n a d i e y  pasados los años de la 
concesión solo los artefactos satisfarán por el aprovecha
miento de. las aguas un cánon de uno por ciento sobre el 
valor de las mismas: los almacenes y demás estarán entera
mente libres de todo pago, á no ser que necesiten aguas 
para su uso diario, en cuyo caso satis.farán el mismo cánon 
de uno por ciento anual.

4;® Los árboles pertenecientes á plantaciones que la 
Compañía haya hecho.

Art. 25. Tanto durante el término de la concesión, co
mo después que haya espirado, será libre la Compañía de 
exigir en los molinos harineros que sóbrelas esclusas pueda 
ella construir, el tanto que estipule por maquila, sin suje
ción á la Obligación contraida por el art. 4°, la cual es li
mitada á los diez y nueve molinos que existían en el Canal 
cuando se le entregó.

Art. 26. Antes y despu 's de espirar la contrata y en 
cualquier período de su duración , puede la Compañía en 
calidad de propietaria absoluta, vender, arrendar, ceder, hi
potecar los molinos, graneros y demás edjftcios y artefactos 
que baya hecho construir, asi como los árboles de sus 
plantíos particulares, y las barcas, enseres y otros cual
quiera efectos que á ella pertenezcan, sin restricción, in
tervención ni oposición alguna.

CAPITULO IV.—DÍ3po«icibneg generales.

Art. 2 7 . Aunque las condiciones estipuladas recaen so
bre el supuesto del valor , que se dió en la Real Cédula de 
diez y siete de marzo de rail ochocientos treinta y  uno á las



obras que ha ejecutado^ que se obliga á ejecutar la'Eni- 
presa, se estipula formal y esplícitamente que bien sea ma
yor ó menor aquel, no se hará aumento ni rebaja en las 
condiciones, ni se podrá pedir rescisión, ni modificación del 
contrato por si se gastó mas ó menos, ni á titulo de lesión 
ni otro pretesto alguno.

Art. 28. La Empresa deberá comenzar las obras parali
zadas del ramal de Campos desde que el G-obiemo ponga á 
sn disposición los confinados, si la estación consiente el tra
bajo de estos, y  tenerlas enteramente concluidas en el tér-' 
mino de treinta meses, de treinta dias contados por el núme
ro de presidiarios que el Gobierno dé litiles para el trabajo, 
á razón del tipo de los dos mil: es decir, que los treinta 
meses se entenderán por un millón ochocientas mil peona
das de presidiarios dedicados á las obras, de ítiodo que si el 
Gobierno diese menor número de plazas, se entenderá pro
rogado el plazo en la prdporcioti del número que faií®» cal
culado por el tiempo convenido.

Art. 29. Si el Gobierno por espacio de dos meses corrí* 
pletos dejase de facilitar así el número de presidiarios nece
sarios como el importe de sus haberes, la ErnnreSa no podrá 
ser obligada á la continuación de las obras sino en propor
ción de los medios que se la entreguen; pero tendrá opcion 
á concluirlas por su cuenta si le conviniere, quedando el 
Gobierno obligado á resarcirle en uno y otro caso los intere
ses, daños y perjuicios á estilo mercantil; én el primero por 
el disfrute del Canal que habría tenido estando hecho, y en 
el secundo por esta misma razón, y por las cantidades 
anticipadas y los intereses de ellos hasta su completa satis
facción .

Art. 30. fii á la Compañía acomodase la formación de una 
Sociedad anónima por acciones en quien queden subrogados 
todos los efectos de este contrato , se entenderá también con- 

. cedida la facultad de que aquellas sean cotizadas en la Bolsa 
como los efectos públicos.

Bn tal caso se remitirá al Gobierno para su conocimien
to la eiscritura y reglamento de la Sociedad, y  se pondrá en 
su noticia el nombramiento de director [ó directores.
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Art.‘ 31. El lagetiiero Inspector de las obras, y el co
misionado para celar sobre el presidio serán pagados por el 
Gobierno.

Art. 32. La Compañía solo pagará en el punto de su Di
rección Central las contribuciones á que debe estar sujeta, 
con arreglo á las leyes.

Art. 33. Las Autoridades civiles y políticas y los Tribu
nales adoptarán las medidas convenientes para contener á 
los ganaderos, carromateros y demáá personas que invadan 
la propiedad, ’llevando á pastar los ganados en los diques 
del Canal, ó perjudicándolo con el uso de las parvas, en 
cualquiera forma que sea, é impondrán las penas y multas 
con arreglo á las leyes, así como á los que arrancan y se 
aprovechan del arbolado que tanto cuesta y tanto conviene 
fomentar.

Art. 34. Lo mismo harán respecto á las contravenciones 
á las reglas establecidas para el buen orden en todo lo rela
tivo á la navegación y transporte de efectos.

Art. 35. El Gobierno protegerá por cuantos medios pue
da el Ubre curso del comercio por el Canal, que declara 
desde luego exento de toda intervención fiscal que pueda 
entorpecerlo.

Los granos, caldos y demas efectos que se almacenen en 
•los puntos de embarque en la línea del Canal, y especialr 
mente en Alar serán considerados en depósito, y no suje-. 
tos al pago de alcabala, ni arbitrios municipales de los pue
blos en cuyo radióse hallen comprendidos.

Art. 36. La compañía garantiza especialmente el cum
plimiento de las obligaciones que contrae con la parte de 
Canal que tenia construida y los molinos y artefactos espre- 
sados de su propiedad, y el Gobierno de S. M. garantiza el 
pago de presidiarios con las rentas del. Estado, y en especial 
con las de las provincias de Valladolid y Falencia que que
dan afectas á esta obligación.

Art. 37. La Laguna de la Nava volverá á los que la po
seían al tiempo de la Real cédula de diez y siete de marzo 
de rail ochocientos treinta y uno, indemnizándose á la 
pre.sa de su valor y el de las obras ejecutadas con artefactos
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de perteneficia deî Estado en el Canal, en los términos que 
los Arbitros determinarán separadamente (1).

Art. 38. La cédula de diez y 'siete de marzo de 1831, 
queda refundida en el presente convenio y sin valor ni efecto 
por lo mismo las obligaciones, derechos y disposiciones que 
no se hallen espresas en este contrato.—Madrid trece de se
tiembre de mil ochocientos cuarenta y uno.—Antonio Hom- 
panera de Cos, presidente.—Luis María Pastor.—Francisco 
bujan.—Buenaventura Cárlos Aribau.—Francisco Cabello. 
—Rafael de Imáz, secretario.

A c t a . — Sesión de trece de setiembre de mil ochocientos 
cuarenta y uno.—Fue leida y aprobada el acta de la ante
rior. Los señores Hompanera y Pa.stor presentaron, corregi
dlo ya el estilo, el proyecto de nuevo contrato que fué uná
nimemente aprobado y firmado por todos los señores de la 
comisión; y se acordó pasar en cuerpo á ponerlo en manos
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(1) Acuerdo sobre la laguna de la A'ora.—La devolución de la La
guna de la Nava a los que la poseían antes de la cédula de 17 de 
mwzo de 1831, y la indemnización de su valor á la Empresa, de que 
ín contrato aprobado por esta Comisión arbitral
cu del comente, se verificara éu la forma siguiente:

peritos, uno nombrado por parte del Gobierno y 
owo por la de la Empresa, reconocerán la Laguna y designarán á 

que tengan de 1.®, y 3.® calidad, 
beiialardn asimismo el precio de cada una de estas obradas y 

® se deducirá el verdadero valor, de la Laguna. ^
Alt. 2.« Otros dos peritos justipreciarán los edificios y artefac- 

J08 que posee el Gobierno en la línea del Canal: en razón compues- 
blprn  ̂ y el de la renta que produjeron al go-
Gn ♦' quinquenio de la administración si se hallaren

calculando el capital por el tanto por 100 que crean
estas operaciones en que si hubiese discor- 

loa por un tercero, nombrado de común acuerdo por
de V *̂11 y en caso de no avenencia por la Audiencia
k)R o * f se adjudicará á la Empresa en propiedad perpétua 
TM,.. importen una suma, igual valor, abonándose

P̂ ^̂ ^̂ fflcnte las diferencias que hubiere.
i-l Gobierno otorgará la correspondiente

®“ t a  aam dTííaf> ir\r» 1...., J _____ 1 . . , -  •L'—
escritura de

y JRuicacion para asegurar los derechos de la Empresa.
setiembre de 1841.—Antonio Hompanera de Cos, 

—̂’̂ ûcisco Lujan.—Francisco Cabello. —Luis María 
—̂Buenaventura Cárlos Aribau.—Rafael de Imáz, secre-



del Excmo. Sr̂  Ministro de la Gobernación de la Península. 
Se discutieron algnnos puntos principales sobre la liquida
ción, y se resolvió pedir al gobierno algunos antecedentes 
que parecían indispensables, como comprobantes para dis
cutir con mayor conocimiento y copia de datos todos los in
cidentes ocurridos desde la espedicion de la cédula del pri
mitivo contrato, y  se levantó la sesión.—Rafael de Imaz — 
Secretario.

Excmo. Señor.—Con el oficio de V. E. fecha catorce del 
corriente ha recibido esta Dirección el proyecto de contrato 
que esa comisión arbitral ha aprobado para la terminación 
del Canal de Rioseco; y en su vista ha acordado manifestar 
á V. E. que, conforme la Empresa con las bases aprobadas 
por Real órden de siete de julio último, está pronta al otor
gamiento de la correspondiente escritura para que tenga 
cumplido efecto la decisión arbitral. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid diez y seis de setiembre de mil ochocien
tos cuarenta y uno.—Gaspar Remisa.—Excmo. Sr. D. An
tonio Ilompanera de Cos, presidente de la Comisión Ar
bitral.

M i n u t a .—Madrid diez y nueve de setiembre de mil ocho
cientos cuarenta y uno.—A D. Antonio Hompaiiera de Cos. 
—E. S.—S. A. el Regente del Reino, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ha tenido á bien aprobar el proyecto 
de contrato que remite V. E. en catorce del corriente, for
mulado por esa Comisión arbitral en virtud del encargo que 
le ha hecho y del que acompaño á V. E. copia, á fin de que 
tan luego como la Dirección de la Empresa del Canal de 
Castilla manifieste asimismo su conformidad, se proceda a 
otorgamiemto de la correspondiente escritura conforme á a 
base cuarta de las que se remitieron á esa Comisión en siete 
de julio último. De orden,de S. A. lo comunicó á V. h. para 
su iuteligeneia y efectos consiguientes.—Dios, etc.—Hay 
una rúbrica.

Es copia conforme con los documentos que me han si o 
exhibidos y devolví, -de que doy fé y á los que me remito, y
para unir el registro de ía escritura de contrato, á
refieren, yo el infrascrito escribano de S. M., vecino y



Ilustre colero de esta Córte, sigao y firmo el presente en 
Madrid á veinte y siete de setiembre de mil ochocientos 
cuarenta y uno.—Está signado.—Feliciano del Corral.

Corresponden los insertos con los documento originales 
que para este objeto se han exhibido por parte de los señores 
comparecientes; de que yo el escribano doy fé; y en su con
secuencia llevando á puro y debido efecto el contrato á que 
se refiere el acta de trece del actual comprendida en dichos 
insertos, el Excmo. Sr. D. Facundo Infante Ministro de la 
Gobeinacion del Reino, á nombre del Gobierno de S. M., y 
en virtud de la autorización que le concede la ley de diez de 
junio último ya mencionada, y los Exemos. Señores Mar
qués de Remisa y Marqués de Casa-Irujo, Directores y so
cios únicos de la Empresa del Canal de Castilla, de su libre 
y espontánea voluntad o t o r g a n : Estos últimos que se obli- 
gíín á dar concluido el ramal llamado de Rioseco de dicho 
Canal y á conservar en buen estado de navegación, tanto 
este, cuando esté acabado, como el titulado del Norte que 
tenia construido el Gobierno y el notnbr.ado del Sur que eje
cutó la misma Empresa en el tiempo y bajo las condiciones 
que se contienen en el indicado contrato aprobado por los 
Arbitros en trece del presente m es, cumpliendo puntual, 
exacta é inviolablemente en la parte que les corresponde los 
treinta y ocho artículos de que consta, bajo las hipotecas y 
garantían en él espresadas: Y el enunciado Excmo. Sr. Minis
tro se obliga del mismo modo y obliga á sus sucesores á 
uombre del Gobierno de S. M., y en uso de la autorización 
referida, á guardar y cumplir con la mayor religiosidad 
a ora y siempre lo ofrecido en el propio contrato aprobado 
por los Arbitros, amparando á la Empresa en el usufructo 
el Canal por el tiempo prefijado en el articulo catorce de 

jUjuel documento; saliendo á la eviccion y saneamiento en 
os casos á que está obligado, y entregando el número de 

presidiarios y sus haberes conforme se establece en el núme
ro diez y seis. En cuyos términos solemnizan esta Escritu- 

observancia en lo que respectivamenie les toca se 
 ̂ Igan ambas partes contratantes; y á que asi lo cumplirán, 

se someten á las Autoridades y Tribunales de justicia com-

447



1

448
Detentes para que puedan ser corapelidas á ello con todo el 
rigor de las leyes, y como si procediese de sentencia consen
tida y pasada en autoridad de cosa juzgada, en que lo reci
ben renunciando cualesquiera leyes, derechos y privilegios 
que pudieran serles favorables. En cuyo testimonio asilo 
otorgan y firman dichos Excmos. señores, á quienes doy íé 
conozco, siendo testigos D. Cenon Asuero, subsecretario del 
propio ministerio de la Gobernación, D. Cipriano Segundo 
Montesino y D. Miguel de Imáz, residentes en esta Corte. 
Facundo Infante.-Marqués de Kem isa.-El Marqués de 
Casa-Irujo.—Antemí: Feliciano del Corral.

En la villa de Madrid á veinte y cuatro de abril de mil . 
ochocientos cuarenta y dos antemi el escribano de S. M. y 
del colegio de la misma, parecieron de la una parte el Exce
lentísimo Sr. D. Facundo Infante, secretario de Estado y del 
despacho de la Gobernación, etc., y  de la otra elExcmo. s *- 
ñor marqués de Remisa y señor marqv.és de Casa-Irujo, di
rectores y socios de la Empresa del Canal de Castilla, y  di-

deseando elExcmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino, allanar las dificultades que de nuevo se habian 
promovido por parte de la Dirección de Caminos, Canales y 
Puertos, en el cumplimiento y ejecución del laudo arbitral 
pronunciado á consecuencia de la ley de primero de jumo 
último, con la brevedad y espedicion que exige el buen ser
vicio hizo comparecer en su despacho, á los señores D. e 
dro Miranda, director general de Caminos, Canales y Puer
tos V á los Marqueses de Remisa y de Casa-Irujo, directores 
Y socios únicos de la Empresa del Canal de Castilla; a quie- 
L s á  nombre del Gobierno de S. M. invitó á que conferen
ciando amigable y detenidamente de buena fe acerca de os
puntos, que sin afectar á la esencia del laudo arbitral, sm 
I  sus disposiciciones accesorias y reglamentarias para la
ejecución, conservación y reparación de las obras, en lo cua
encontraba la Dirección de Canales necesidad de esplicacw 
nes, aclaraciones y  aun alteraciones, que siendo de poco m 
teres positivo para la Empresa, importaban sin cmbarg 
la conveniencia del Gobierno; procurarán venir a punto
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avenencia, que pusiera a la Dirección a cubíerio de la res
ponsabilidad que la incunibia, y facilitará el nombramiento 
de Ingenieros y ejecución de las obras, que son el objeto de 
mas vital interés para el pais; se habia verificado en efecto 
la discusión detenida que el señor Ministro reclamaba; que 
en ella habia espuesto el señor director de Caminos y 
banales las razones que le movían á exigir aquellas amplia
ciones, sin las cuales creiaque no le era posible librarse de 
la responsabilidad que en el nuevo contrato se hacia pesar 
sobre la Dirección: en vista de lo cual se hicieron por el Ex
celentísimo señor Ministro a los señores directores y socios 
de la Empresa las reílexioiies conciliatorias que tuvo por 
conveniente, exhortándoles á que tuvieran toda aquella con
descendencia que fuera compatible con la conservación de 
los derechos adquiridos solemnemente por la sentencia ar
bitral y escritura otorgada á su consecuencia, cuya estabili
dad y firmeza en manera alguna se intentaba atacar, ni con
trarrestar, y dichos señores directores, guardando todas las 
consideraciones que aunque gravosasásus intereses, no per
judicaban á sus derechos, se conformaron en que recono
ciéndose estos como se reconocen en toda su integridad, y 
para evitar todo motivo de controversia en la aplicación del 
articulo 23 de la escritura de 28 de setiembre del año próxi- 
•no pasado, se tuviesen por parte adicional de esta, las cláu
sulas siguientes:

•Vrt. 23. El Gobierno nombrará un Ingeniero Inspector, 
cuyas atribuciones serán : cuidar de que las obras se ejecu
ten con arreglo á los planos y pliegos de condiciones que se 
aprueben, y de que se hagan las de conservación perma- 
Utíiite, y reparación que sean necesarias con la debida 
oportunidad , para mantener espedita y segura la navega
ción, y evitar las degradaciones que puedan alterar la forma, 
imensiones y resistencia de las obras , asi de tierra como 

'O fábrica que constituyen el Canal, ó le sirvan de defensa; 
o iendo atender con particular esmero á que las limpias se 

' êrifiqnen en tiempo oportuno con el menor perjuicio posi- 
o de la navegación, y de manera que la altura de la cara 

e las aguas sobre la solera se mantenga en la linea del Ca
pono u. 29



1

Uni, à siete pìès eii el periotilo de la afiuericìa de las tiguas 
Oi’diuarUis ; pudieudo osceder de este limite en algiinos 
puntos en que haya depresiones en la solera.

Antes de procederse á la ejecución de cualquiera obra, 
sea de nueva construcción, ó de reparación de alguna im
portancia , formará el Ingeniero de la Empresa los planos 
suficientemente detallados, asi generales de toda la obra, 
como parciales de sus partes mas esenciales, y los correspon
dientes pliegos de condiciones facultativas para la ejecución, 
todo lo cual, por conducto del Ingeniero Inspector, y con 
informe de éste, se remitirá á la  Dirección dé Caminos, Ca
nales y Puertos por triplicado , para que lo examine y 
apruebe, con las modificaciones que en su caso juzgue nece
sarias , y verificado esto, devolverá la misma dos ejempla
res autorizados al Inspector . para que conserve uno en su 
poder, y entregue el otro al Ingeniero de la Empresa , á fin 
de que pueda proceder á la ejecución.

No se podrán hacer posteriormente variaciones de ningu
na especie en los planos y en los pliegos de condiciones, 
sin que previamente sean aprobados por la Dirección.

El Ingeniero de la Empresa deberá dar los avisos oportu
nos al Inspector, siempre que haya de darse principio á al
guna obra , y cuando estén hechos los acopios de materia
les , para que pueda examinarlos antes de que se pongan 
en obra.

El Ingeniero Inspector hará observar estrictamente los 
planos y pliegos de condiciones, y comunicará á la Empresa 
por escrito las prevenciones necesarias. Si al cumpliml®^^ 
de éstas se hiciese oposición por la Empresa, deberá la mis
ma manifestar también por escrito, las razones en que se 
funde en el término de diez dias, y el Inspector dará cuenta 
de todo á la Dirección general para que resuelva lo mas 
conveniente.

Concluidas las obras, y hallándose arregladas á los pií<' 
nos y pliegos de condiciones, el Ingeniero Inspector entre
gará un certificado á la Empresa en que así lo haga 
constar.

El acueí'do sobre las obras del Canal de 18 de setiem



m
bre se entenderá con liis modiàoaclones siguientes (1): 

EI art. 2.® Será obligación de la Empresa consex'var y 
reparar todas las obras que sea indispensables para mante
ner la navegación espedita, constante y segara en todos los 
puntos del Canal.

(I) Acuerdo sobre las obras del Canal, en vista del informe de los ingenieros que practicaron su reconocirntenío.
V'isto por los. árbitros, lo que acerca del estado de las obras del 

banal han espuesto los Ingenieros D. José García Otero y 1). Joa- 
yum de Loreseclia en sus informes de 30 y 31 de agosto último, 
•> enterados de lo manifestado por la Emjjresa en esposicion de 1J 
del corriente, y lo espuesto por la Dirección general del ramo en 
su comunicaoion de b del actual: después de maduro examen yde- 
uberacion en diferentes sesiones, acordaron lo siguiente;
artìcolo prim ero .—Entrega y description del estado de obras del

canal.
Dentro del preciso término de seis :faBses, contados desde el dia 

en ime se presente en el Canal el Ingeniero Inspector de las obras 
nombrado por el Gobierno, se formará una- relación minuciosa, 
e.xacta y detallada del estado en que se encuentra cada una de las 

1 sus adyacencias, espresando hasta el punto i)o-
yuotouiau al verilicarse la entrega k la Compañía en 1̂31. 

asta descripción, que formarán los dos Ingenieros del Gobierno 
y ele la Empresa, y de la cual se remitirá un ejemplar á la Direc
ción general dc! Caminos y Canales, y otro á la del Canal, servirá 
ae base para hacer efectivo el cumplimiento de la óbligaciou ' con
fida por aquella, de entregar el Canal erf el mismo estado qüe lo 
mejor' desperíeotos, ó recibiendo el importe de las

ARTÍCULO II.—licsponsabilidad de las-obras propuestas.
1 obras, cuya ejecucíou se proponen por los Ingenieron en 
■ nos ramales, serán de responsabilidad del Gobierno y de la Em

presa en esta forma:
Presas y pasos (te rios.

I) j . , (Da construcción de nuevo, si se aoor-
-sa de Alár del iioy.... 5 dase, colresponde al Gobierno, 

p (La limpia á la Empresa,
tesa sobre el Pi.suerga, ) Las obrás propuestas, se ejecutarán por 
rente a Herrera........../ mitad entrp el Gobierno.y la Empresa.

t - j . l Facilitar su servicio, á la- Empresa,
aoronea junto al Pisuerga] Eeparar su pillería al Gfebierno, y lo 

( mismo el alza móvil-



Será asimismo del cargo de la Émpresa la reedifica
ción, ó sea construcción enteramente de nuevo de las 
obras ejecutadas por ella en toda la linea del Canal, siem
pre que sea absolutamente necesario para la permanencia 
y seguridad de la navegación, sujetándose á los planos y 
pliegos de condiciones que se aprueben por la Dirección 
general, en la forma que previene el art. 23 de la tran
sacción.
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í Ci>rr(ispondo al Gobierno variar la di-
, , „ . /> 1 ! rcccxon del rio, ejecución de las obm

Paso del Camón por Lala-/ facilitar el paso, y reparación
borra..........................j del muro de defensa. Se recouiieuda

f la urgencia do esta obra.
/ La reparación provisional, sv la Em-

Prosa del Carrion............! Stx̂ ŵ'truccion de nuevo, al Gobier-
( no, lo mismo qite el alza móvil. 
F̂acilitar la maniobra, á la Empresa. 

Ladrones'de Santa Cruz... j deparar la sillería, al Gobierno.
Fsc/tt.'os.

Puertas, buscos y solados, á la Em
presa. , „Desportillamiento de sillares, a la hin- 
presa.Variación de los listelones, al Gobiernu •

Taiamares de retención de \ Su reparaciou, á la Enmresa 
San Andrés.'............... / Variarles su forma, al Gobierno.

Puentes, Canales, Acueductos y Alcantarillas.
Puente de Abanades........ Su recomposiciou. al Gobierno.
Cinco ojos de la Nava..... ¿ Al Gobierno, como el anterior.

,  ̂ i La limpia, á la Empresa. .
Acueductos de Trasmuros,) Reparaciou de los trasvéaos y fiitra(.w-

Barquilla y Bailóte.......  ̂ nes, al Gobierno.
Reparar y conservar el firme de las su 

cas, á ía Empresa. _ , ,
Poner los sijlares de recalzo,

la.s sirgas y asegurar los guara- 
ruedas, al Gobierno.

Oóras de tierra.
Charcas.......................... Su desaparición 6 arreglo, al

Su arreglo ó construcción en los
Caminos de-sirga............ minos que se propone, pertener

I Gobierno.

Puentes de comunicación.. ■



La reedificación, ó sea construcción enteramente de nue
vo , de las obras del antigüe Canal, cuando sea indispen
sable, se costeará por mitad entre el Grobierno y la Empre
sa, ejecutándose por ésta bajo la inmediata intervención 
del lngeniei‘0 Inspector en lo facultativo y económico' y 
formándose prèviamente los proyectos, presupuestos y 
pliegos de condiciones para someterlos á la aprobación de 
la Dirección general. La Empresa suministrará los fondos
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y plantación Empresa corresponden
junqnílb.....................¡ ingenieros

las pro- 
en este

( párrafo.
Artefactos.
La reparación de las balsas, muros de 

comjmertas y Canales de oonduopion, 
á la amprésa.

ARTÍCULO lll.

Si en lo sucesivo ocurriese alguna duda sobre la responsabilidad 
en la mecucion de una obra, se partirá del principio de que son 
de la Empresa, todas las reparaciones que provengan por deterioros 
ocasionados por el uso del Canal; y de la del Gobierno, las mejo,ras 
pert'eccionainientos (¿ue se propongan; las alteraciones en las obras 

ejecutadas, no por ra;;on de su mal estado, y las de causas 
traordinarias y accidentes imprevistos, como desbordamiento de 
tíos, incendiu y fuerza mayor.

\r t íc i :lo  rv.—Fiífrariones VUlamurinl.
Queda la Eóipresa en la obligaciojr de continuar por .el espacio 

de los cuatro íi.fiosi|ue propinen los Ingenieros, empezándose á con
tar desde el presente, echando la arena éna silícea, a fin de que niez- 
f̂lándose con el limo, se forme una capa impermeable.

a r t íc v l o  V.

Cada ano ai tiempo de verificar esta operacúm. se avisará opov-

y Canales.
por

ATtTÍCULO VI.

Queda asimismo obliirada la Empresa á no dejar' en seco el 
'̂ asc inmediato á Villanmriel, sino .en el' caso de una limpia iií- 
dis|iensal>le. y etitonces por el termino mrw breve posible.



que cwrespondan á la mitad con que debe contribuir el 
Gobierno, y se le tendrá en cuenta como mejora, al espirar 
la concesión, la mitad del valor que entonces tengan las 
obras así- ejecutadas.

Las obras de defensa del Canal, si alguna vez llegasen 
á ser necesarias, se costearán asimismo por mitad, y se 
ejecutarán -en iguales términos.
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ARTICELO v il.

K! G-obiernr) dlspondm lo conveniente pava (]U(i se terraĵ enen 
las bodegas que désigns.n los Ingeniero? en el pueblo de viUa- 
muriel, con el objeto de evitar que las aguas depuritadas en ellas 
sostengan las filtracione?.

ARTÍCUtO VII!.

. Indemnizará asimismo el Gobierno, á los dueños de las fincas 
colindantes al Canal del Norte, los perjiucios que se les Kayan 
irrogado por las filtraciones.

Ésta operación se verificará por tasación de peritos nombrados 
por. Ia.s partes, y en casô de disc-ordia, elegirá un tercero la .Vu- 
diencia de Valladolid.

^RTÍcul.o IX .—Obras del ramal del Sur.
Las que proponen los Ingenieros en esta parte, serán de car

go y responsabilidad de la Empresa, áesccpcinnde las signientos:
1. “ Será de cuenta del Gobierno la variación dol cauce del 

Carrion junto s la esclusa 37.
2. ® Lo será igualmente la formación de los caminos de sirga 

por el nuevo mftodo que se propone, puesto que la Empresa se 
arregló en esta parte. 4 lo que existía en el ramal del Norte, 
que se le dió por modelo, pero ínterin se construyan éstos, y des
pués de ejecutados los nuevos, será de cuenta de la Empresa su 
reparación y conservación para el buen uso.

3. * No se ejecutará el dique de tierra junto al murallon de 
Dueñas, ni se destruirá la alcantarilla construida á la imnedia- 
cion 6 salida del puente acneduoto de puert.as do Villa, puesto 
que la facilitación de la servidumbre por arriba, no es de ur
gente necesidad, y puede evitarse así al Gobierno el gasto que 
esto originaria.

ARTÍCULO X.—Laguna de la Nava.
Debiendo volver esta finca á los primitivos poseedores, han 

creído los árbitros que no debían decidir acerca de las obras que 
en esta parte se proponen los Ingenieros.

Madrid 18 de setiembre de 1841.—Antonio Hompnnera de Cos. 
Presidente,—Francisco Lujan.—Francisco Cabello,—Luis María 
Pastor.—Buenaventura Cáríos Aribau.—Rafael de Imaz. Secretario.



Id. sobre el Pisuerga, 
frente á Herrera.. .

PREdAS Y PASOS BE RTOS.

La limpia, á la t!mppe8a.
\ Su conservación y reparación, á la 

Presa de Alar del R ey., misma.
/ La reedificación por mitad entre el 
X Gobierno y la Empresa. 
/Conservación y reparaciones, á la 

Empresa.
Las obras propuestas como de repa

ración, á la Empresa.
Si siendo usufructuaria la Empresa, 

se ejecuta el alza móvil, la misma 
debe sufrag<ar el gasto, sin que al 
espirar la concesión deba indem- 

\ nizarse como mejora.
Ladrones junto al Pi-j Facilitar su servicio, á la Empresa.

suerga...................... | Reparar la sillería, á la misma.
Las obras absolutamente necesarias 

para sosteiwr la navegación sin 
i peligro de aécidentes, deben cor- 
\ responder á la Empresa que ha de 

Presa de Carrion por. usufructuar .el beneficio de la na-
Calahorra................ \ vegacion durante largo espacio de

I tiempo. Las de defensa que se con- 
[ sideren absolutamente precisas, se 
' costearán por mitad entre el Go

bierno y la Empjesa.
/L a  conservación y reparación á la 
[ Empresa.

La reedificación, si llegase á ser ne
cesaria, por mitad entre el Go- 

I bienio y la Empresa. El alza raó- 
f vil se encuentra en el mismo caso 
\ que la de la presa de Herrera.

.j o i. i-. (Facilitar la maniobra, á la Empresa. Ladrón de Santa Cruz. | ^

ESCLUSAS. ' • >

Puertas, buscos y solados, á la Em
presa.

■Desportillamientos de sillares, á la 
Empresa.

La variación de los listones, como 
obra d,e Reparación , corrésponde 
también á la Empresa.

Presa del Carrion.



Tajamares de
cion

1res de reten-
de San Andréa. reparación, a la Empresa.

PUEtfTES, CANALES Y  ACUEDKCTO.S.

Puente de Abanade«.

'Su revestimiento ulterior y relle- 
i no, y arreglo de las juntas del do- 
) velaje, como obra de reparación, á 
. la Empresa.
JLa reediflcacion, si llegase á ser ne- 
f cesarla, por; mitad entre el Gobier- 
' no y la Empresa.
' Como obra también de reparación, á 
‘ la Empresa..

Cinco ojos de la Nava

Acueducto de Trasmu- á la Empresa,
ro , barquilla y evitar los trasvenes y filtraciones
lioso. . . .  . j  conio obra de reparación, álaEm-

[ presa.

Puentes de comunica
ción.......................

/Reparar y conservar el piso de las 
1 sirgas, á la Empresa, 
j Poner los sillares de recalzo, levan-

Í tar las sirgas y asegurar los gnar- 
daruedas, son obras de reparación 
que corresponden como tales á la 

\ Empresa.
O b r a s  d e  t i e r r a .

Su desaparacion es obra de nueva 
l conservación que contribuye al 

Charcas  ̂ sostenimiento de los diques, debe
........................ j corresponder por tanto á la Em-

* presa, si esta cree conveniente eje- 
\ cutarla.
La Empresa podrá ó no efectuar el 

: afirmado y modificaciones de estos 
i caminos, seg.un propone el Subins-
I pector D. José García Otero; pero 
I queda obligada á conservar los ac- 

«■)9,minos de Sirga. . ./ tuales en el mejor estado posible, 
j haciendo las Vnodificaciones nece- 
i sarias en los construidos por ella, 

j  y  procurando perfeccionar los del 
Canal antiguo por medio de sus 
peones conservadores.
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A rtefactos.

Art. 3.“ Queda suprimido. .
Art. 4.“ Como está, añadiendo «pero debiendo siempre 

conservar la altura conveniente de ap̂ ua sobre la solera.»
Art. 5.“ Gomo está, pero diciendo y «verificada que sea 

aquella, dará parte ála Dirección general.»
Art. 7.“ Como está, pero añadiendo «debiendo la Em

presa suministrar el número de presidiarios provistos de her
ramientas, que sea necesario.»

Art. 9.® La rectificación del álveo del Carrion, ó las obras 
de defensa que se .iuzguen mas convenientes é indispensa
bles. deben costearse á medias entre el Gobierno y la Em
presa. En cuanto á los caminos de Sirga, debe estarse á lo 
dicho anteriormente.

En el párrafo 3.* se suprime «y puede evitarse asi al Go
bierno el gasto que esto originaria.»

Cuyas adiciones se obligan los Excmos. Sres. compare
cientes á llevará debido cumplimiento, como parte integral 
de la escritura de transacción áque se refieren y otorgaron 
antemí en veinte y ocho de setiembre del año último, bajo 
las mismas hipotecas y garantías constituidas en ella, á lo 
cual se comprometen por sí y en nombre de sus sucesores en 
la representación que tienen, á saber: el Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación á nombre del Gobierno de S. M., y 
los Excmos. Señores marqués de Remisa y marques de Casa- 
Irujo en el de la Empresa del 'Canal de Castilla como sus 
Directores y únicos socios, sometiéndose á las autoridades 
competentes para ser compelidos á ello, y renunciando las 
leyes que les sean favorables. En cuyo testimonio, Jisi lo 
otorgan y firman, á quienes doy fé conozco, siendo testigos 
don Cipriano Segundo Montesinos, D. Luis Marta Pastor y 
don Francisco Ramet, residentes en esta córte.—Facunílo 
Infante.—Marqués de Remisa.—El marqués de Casa-Irujo. 
—Ante mí, Feliciano del Corral.



4̂ 1
CANAL IMPERIAL DE ARAGON.R e a l  ó r d e n  d e  3 d e  ju n io  d e  1 8 4 9 .—Aprobando el Reglamen

to de los Sindicatos de riego del canal imperial g dictando varias 
disposiciones para su establecimiento.

Ihno. Sr.; Para llevar á, efecto lo dispuesto por Real de
creto de 15 de junio de 1848 acerca del establecimiento de 
Sindicatos de riegos en el canal imperial de Aragón, S. M. la 
Beina (q. D. g.), oido el dictamen del Jefe político de Zara
goza, el de los comisionados nombrados al efecto, y el del 
Ingeniero jefe de aquel distrito, se ha dignado disponer lo 
siguiente:

1. * Se establecen para los riegos del panal imperial de 
Aragón seis Sindicatos, á saber: Primero de Buñuel: Ser 
gundo, de (rallnr: Tercero de Alagon, que se reunirá en 
IJtebo: Cuarto, de Miralbneno : Quinto, de Miradores, y 
Sesto del Burgo.

2. * Dichos Sindicatos se regirán por el reglamento que
S. M. ha tenido á bien aprobar con esta fecha, del cual se 
remite copia debidamente autorizada al Jefe político, inser
tándose también en el fínletin oficial de este Ministerio, así 
como el plano de la comprensión territorial de cada uno de 
los Sindicatos. Para el nombramiento de las personas .que 
hayan de componerlos procederá el Jefe político, sin dila
ción alguna, á formar y á elevar á este Ministerio, por con
ducto dé la Dirección de Agricultura, las correspondientes 
propuestas.3 . ® Habiendo satisfecho hasta ahora los regantes de los 
canales de Aragón por la adquisición del agua un cáJioii, 
cuyo pago verificaban de diferentes maneras, unos por me
dio de una prestación alícuota en frutos, otros por conve
nio particular, dando un tanto en dinero ó en frutos; otros 
por aí&íiranes; otros, finalmente, por muelas de agua que 
habían sido vendidas por un precio dado; subrogada por el 
articulo 2.“ del citado Real decreto en un canon á dinero, 
de á 15 rs. vn, por cahizada, de á veinte cnsrt.ales arago-
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neses, la prestación en frutos, disponiéndose por el artícu
lo citado que á todos los demas regantes se haga una rebaja 
proporcional; para cumplir esta disposición, calculando la 
suma qne de todos ellos ha de percibir el Estado, lo que ha 
de pagar cada Sindicato, y en qué proporción ha de contri
buir á ello cada regante, se observarán las reglas siguientes:

Pi'imra. Por las veintiún mil ciento noventa y siete 
cahizadas-que pagaban en frutos, á razón de los 15 rs. á 
que se computa cada una, serán primera partida para aque
lla suma 317,955 rs. vn.

Segunda. Respecto de los que pagan en dinero por con -' 
venios particulares, se observará si están <5 no beneflciados 
sobre los de lá prestación en frutos después de la actual re
baja. Para ello ha de tenerse presente que según los datos 
que posee el Gobierno , la equivalencia de la antigua pres
tación en frutos, subrogada á dinero sin descuento algu
no, es de 29 rs. por cahizada. A fin, pues, de. que los regan
tes por convenio reciban una rebaja proporcional, en el caso 
de que resulten exageradas las cuotas anteriores, averigua
do el importe de cada una de estas. se procederá en estn.s 
térrainos. Si no pasan de 14 rs. se respetarán los c.'^nvenios 
anteriores, no recibiendo ventaia nueva, pues ya la tienen; 
pero tampoco agravándose su situación con ofensa del dere
cho que adquirieron por el convenio. Eos que pagaren 
de 15 rs. á 29 inclusive, se computarán á razón de 15 rea
les. Para las cuotas que fueren de 30 rs. arriba, se estable
cerá una pronorcion, cuyos términos serán los siguientes: 
29 es á 15, como lo que paguen á lo que resolte. Finalmen
te. si lo qne se paga por convenio es en frutos, se compu
tarán sus precios sacando el del año común en el illtimo 
quinquenio, y reducido el canon en frutos á dinero de esta 
suerte, se procederá en los términos que quedan espresados.

Fijado que sea de esta manera el importe de las cahiza
das que se hallan en este caso, se añadirá á la partida an
teriormente espresada para formar el cargo á los sindicatos.

Tercera. Lo mismo, y por un cálculo análogo , se com
putará en esta suma la de los que rieguen por albarán. ’

CtmrífT. Finalmente, en los que rieguen por muelas ven-



didas se respetarán los contratos Hechos sin aumento ni dis
minución alguna.

Quinta. Totalizada la suma, su importe será el que se 
repárta á los seis Sindicatos del canal imperial, en propor
ción al numero de cahizadas que comprenda su territorio, 
sus respectivas calidades y la manera en que pagan.

Sesta. Cada Sindicato repartirá el importe de la cuOtn 
entre suS rog'antes, cuidando de hacerlas efectivas; pues es 
Obligación del mismo Sindicato entregarla en el mes de 
setiembre de cada año en la depositaría del Gobierno polí
tico, por el cual se le espedirá la correspondiente carta de 
pago, quedando estos fondos á disoosicion de la Dirección 
general de Obras públicas. Por este año se verificará la en
trega en el mes de diciembre.

Sétima. En cuanto al reparto de las cuotas entre los re
gantes , la Obligación de cada Sindicato es llenar el cupo 
que le haya sido designado . repartiendo á cada rogante lo 
que le corresponda en proporción á lo que deba pagar, con 
arreglo á la naturaleza desús anteriores contratos, calidad 
de sus tierras y el valor de los productos que de ellas re
porte. De suerte que las mas productivas y de clases supe
riores pagarán mas al fondo común, y menos las mas infe
riores, según el arbitrio pericial del Sindicato. Se esceptúan 
de esta disposición los regantes por muelas de agua com
pradas , que satisfarán el precio estipulado en sus contra
tos, sin que para el pago dei canon al Gobierno pued.a im
ponérseles mas, aunque si para los gastos de la admin’stra- 
cion común, como se dirá mas adelante.

4.® En virtud de este pago los Sindicatos recibirán eii sus 
respectivas almenaras la misma cantidad de agua que has
ta aquí. Para hacer e ‘’ectivo el cumplimiento de esta dis
posición se observará lo siguiente;

1.* Se verificará ante el Jefe politicé, el Ingeniero jefe 
de distrito y un representante de cada Sindicato, una me
dición exacta del agua que sale en la actualidad por cada 
almenara, estendiéndose acta en los términos que marca el 
reglamento de los Sindicatos, con el fin de que siempre se 
)>onga en ella la misma cantida<l.
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2.* Si por parte del Estado se faltare á esta oblií^aclou, 
acreditándolo debidamente ante el Jefe político el Sindica
to respectivo, quedará relevado en aquel año del pago del 
canon, en todo ó en parte, según la gravedad y duración de 
la falta. El Jefe político dará cuenta al Gobierno, y este 
exijirá la responsabilidad á quien haya lugar, fijando la re
baja que en su cuota haya de recibir el Sindicato contra 
quien se haya verificado.

5. ® Los gastos de las acequias y derivaciones para lo.s 
riegos, desde la toma de aguas en la almenara hasta el pun
to en que aquellas se verifiquen, son de cuenta de cada 
Sindicato. Para ellos y los demas costos de la administra
ción común, adicionará los repartos individuales con la cuo
ta proporcional que sea necesaria para llenar el presupuesto, 
que se formará y discutirá con arreglo al reglamento.

6. ° Continúa el canal en la obligación de suministrar 
gratuitamente la cantidad necesaria de agua para regar 
con la misma abundancia que hasta aquí las alameda.s y 
paseos públicos, sin que por ello perciba retribución algu
na ni de la Ciudad ni de los Sindicatos. Estos asimismo da
rán paso á dicha agua por sus respectivas acequias; pero 
por lo mismo que participan del beneficio de ellas , los fon
dos municipales están obligados á s i conservación y repa
ración. Por tanto será comprendido el Ayuntamiento como 
uno de los contribuyentes (pero solo para los gastos de obras 
y administración común, y no para el canon de los rie
gos); advirtiendo que en aquellos se le ha de repartir en 
proporción á la cantidad de agua que para los antedichos 
objetos pase por la acequia, y que á fin de darle la inter
vención conveniente en el reparto, el regidor sindico del 
Ayuntamiento de Zaragoza será vocal nato de los Sindica
tos en donde esto se verifique. •

7,® Para que tenga efecto el'cómputo de la suma con que 
han de contribuir los Sindicatos al canal y al reparto de su 
Cuota á cada Sindicato, con arreglo á las bases que se esta
blecen en el art. 2.®, se practicará lo siguiente: Primero, se 
reunirá .so/o esífl rea una j unta en Zaragoza, bajo la pre
sidencia del Jefe político, ó eu su representación del Vice-
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presidente del Consejo provincial, compuesta de los mismos, 
el Ing’eniero jefe del distrito y seis vocales mas, apoderados 
por cada uno de los seis Sindicatos, que al efecto harán este 
nombramiento en el mismo dia de su instalación, ponién
dolo en conocimiento del Grobierno político. A este fin se re
miten al Jefe político todos los antecedentes que sobre las 
tierras que riegan del canal, y diferente manera en que sa
tisfacían sus pensiones, ha facilitado la antigua dirección 
del establecimiento. Segundo, con estos datos y los demás 
que puedan adquirii’se .antes del 20 de ago.sto, que se le se
ñala por preciso ímprorogable término, habrá de dar la 
junta concluidos ambos trabajos; en la inteligencia deque 
de no verificarlo procederá el gobierno á hacerlo por medio 
de sus funcionarios, parando perjuicio á quien hubiere 
lugar.

8. ® Los repartos de esta junta á los Sindicatos, y  los de 
estos á sus respecticos regantes, son ejecutorios por este 
año, sin perjuicio de cualquier reclamación que se intente, 
y que se ventilará ante el Consejo provincial, abonándose 
sus resultas, en caso de ser decidida favorablemente, en lo.s 
repartos de loS años sucesivos.

9. * Qneda prohibido terminantemente verificar en fru
tos el pago de ninguna prestación, ni para el Estado, ni para 
los Sindicatos.

10. En cuanto al pago que hayan de hacer los regan
tes del canal imperial por el agua que reciben para las co
sechas de legumbres y hortalizas, ó sea de verdea y menuce
les, por este año no se hará novedad ninguna, y continua
rán pagando lo que hasta aquí. Y  para averiguar si es posi
ble hacer alguna rebaja en estas cuotas, así como ha pare
cido justo acordarlas en la de cereales, para el año próximo 
instruirá espediente el Jefe político, oyendo por' su orden á 
la misma junta de apoderados de los Sindicatos, al ingeniero 
jefe del canal, á la Junta de agricultura y al Consejo pro
vincial, ci^yos informes originales, con el suyo, elevará á 
Su Majestad para la resolución conveniente.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento, p 
blicacion y comnnlcacio i á quien corresponda.
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t)íos guarde a V. 1. machos años. Madrid .‘í de junio de 

1849.—Bravo Murillo.—Sr. Director general de Agricultu
ra, Industria y Comercio.

REGLAMENTO d e  l o s  s i n d i c a t o s  d e  r ie g o s  d e l  c a n a l

IMPERIAL.

CAPITULO PRIMERO.—Déla natmralezade estos riegos; obli
gaciones en ellos del Estado y de loa regantes.

Articulo 1.® El canal imperial de Aragón, costeado con 
fondos públicos, es una propiedad del Estado y ste admi
nistra por el Ministerio de Comercio, Instrucción y obras 
públicas.

Alt. 2.‘  El canal imperial es de navegación y de riego. 
En el primer concepto se halla bajo la esclusiva dependen
cia de la dirección de Obras públicas: eu el segundo, bajo 
la vigilancia.de la Dirección general de Agricultura, In
dustria y Comercio.

Alt. 3.'̂  En recompensa del beneftcio del riego se abonará 
al Estado á razón de 15 rs. vn. por cahizada de á veinte 
cuartales aragoneses, por los que anteriormente satisfacían 
una parte alícuota en frutos; á cuyo respecto podrá en ade
lante establecer el Gobierno la cuota que haya de pagarse 
por cantidad fija de agua si se adoptare el sistema de módu
los. Los demas regantes pagarán .según las reglas que se es
tablecen por Real orden de este día.

Art. 4.’ El Estado se obliga á poner en las almenaras 
para los riegos la misma cantidad de agua que ha sumi
nistrado hasta aquí, á cuyo efecto se medirá ante un dele
gado del Jefe político, con asistencia dcl ingeniero Jefe del 
distrito, y del director del respectivo Sindicato. De la me
dición se formarán cuatro actas, de las cuales se remitirá 
una al Gobierno, entregándose otra al Sindicato corre^on- 
diente y á la Dirección del canal, y quedando la últiíwa en 
el Gobierno político.

Art . 5.* Cuando el Estado faltare á esta obligación de 
poner en la almenara del Sindicato respectivo la cantidad de 
ĝLua necesaria para los riegos, y cuya medición se hubiere
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hecho, cesará la rtel Sindicato á satisfacer su importe. El 
Jefe político queda en el encargo de hacer efectivo el cum
plimiento de aquella obligación, y de dar cuenta para los 
efectos correspondientes si alguna vez faltare el agua en to
do ó en parte, según en la referida Real órden se previene.

Art. 6.“ Los regantes recibirán el agua en la almenara, 
siendo de su cuenta la construcción de nuevas acequias par
ticulares, y la reparación y mejoras de las antiguas. Al efec
to y para cuidar de esta adminisrra'úon común. 3e estable
cen los Sindicatos.

Art. 7." La suma total de las cantidades que por canon 
de las aguas haya de percibir el Estado, se distribuirá entre 
los Sindicatos, habida proporción á la naturaleza y calidad 
de las tierras que comprende, y á la manera en que verifi
caban su pago.

Esta designación se hará con arreglo á la Real órden ci
tada, ó por la Junta de apoderados, ó por el .Gobierno en 
su caso.

Art. 8.* Los nuevos riegos que hayan de establecerse 
mientras no se ñje el sistema de módulos, serán al respecto 
de 15 rs. por cahizada de á veinte cuartales aragoneses.

Art. 9.® Los Sindicatos recaudarán las cuotas de sus 
respectivos regantes, con mas las necesarias para los gas
tos de la administración común. Aquellas las consignarán 
en la depositaría del Gobierno político, que les espedirá la 
oportuna carta de pago, teniendo aquellas cantidades á dis
posición de la Dirección general de Obras públicas.

CAPlTTflLO II.—Creación de los Sindicatos, su comprensión res
pectiva y Organización.

Art. 10. Se establecen seis Sindicetos de riegos para el 
régimen y administración de las aguas que riegan con el 
canal imperial, ‘

Art. 11. Cada Sindicato, y los límites de cada uno de 
ellos, son los siguientes:

1.* Sínflicato deBuvuel. Comprende todos los pueblosde



Navarra, que se hallan en el alto canal, desde ol bocal has 
ta Córtes inclusive, á saber; Rivaforada, Cabanillas, Fus- 
tiñana, Büñuel, Córtes.

2. “ Sindicato de Gallur. Se compone de los de Aragón, 
contenidos en la comprensión arriba dicha, hasta el rio Ja
lón, á saber: Novillas, Gl-allur, Posadillo, Boquiñani, Luzen 
y Pedrola.

3. ' Sindicato de Alagon. Compuesto del actual término 
de Garrapinillos, á saber; Pinsequi, Alagon, Marlofa, Sobra- 
diel, Las Casetas, Utebo y Garrapinillos.

4. ° Sindicato de Miralbueiio. Comprende todo el término 
que en el dia se conoce con este nombre.

5. ° Sindicato de Miradores, cuyo término es el mismo que 
en la actualidad.

6. ® Sindicato del Burgo. Que con el mismo término que 
hoy lleva esta demarcaeion, comprende todo el pueblo de 
este nombre.

Art. 12. Los Sindicatos del Buñuel, Gallur y el Burgo, 
celebrarán sus juntas ó reuniones en estos mismos pueblos: 
el de Alagon en Utebo. Los de Miralbueno y Miralüores po
drán verificarlo en Zaragoza, .en atención á su proximidad á 
esta capital.

Art. 13. Cada Sindicato se compondrá de siete individuos 
nombrados por el Jefe político de Zaragoza de entre los re
gantes de la demarcación, que á su juicio reúnan las cir
cunstancias mas convenientes para el desempeño de dicho 
cargo, y que tengan las siguientes;

Brimera. Ser mayor de veinticinco años, y saber leer y 
escribir.

Segunda.
Tercera. 

riegos.
Cuarta. Tener satisfechas las cuotas que se le hubiesen 

í'cpartido como regantes.
Art. 14. No podrán ser Síndicos:

Los contratistas de las obras del canal ó acequias.
2.° Los arrendadores de fincas ó derechos pertenecientes 

 ̂los mismos.
tomo it . 30
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3.° Los empleados ó dependientes del canal y de los Sin
dicatos.

Art. 15. El cargo de síndico será g^'atuito y durará'cua
tro años. Al fin del segundo año se renovará la minoría ab
soluta, designándose por er Jefe político los que han de sa
lir. Al fin de los dos años siguientes, lo verificará la mayo
ría absoluta mas antigua, y asi sucesivamente.

Art, IQ. Los síndicos podrán ser reelegidos, y aunqueno 
lo sean, estarán obligados á desempeñar sus funciones hasta 
la instalación de sus sucesores.

Art. 17. El Gobierno, á propuesta en terna del Jefe po
lítico, nombrará uno de los síndicos para director de cada 
Sindicato. Este cargo será también gratuito y durará dos 
años: podrá ser reelegido, y aun en caso contrario,'ejercw;í 
sus'funciones hasta la instalación de su sucesor.

Art. 18. Habrá un subdirector ’que nombrará el Jefe 
politico de entre los dema.s individuos del Sindicato. Este 
cargo será igualmente gratuito y durará dos años.

Art. 19. En la primera sesión designará el Sindicato el 
individuo de su seno que haya de ejercer las funciones de 
secretario, á cuyo cargo estará el redactar las actas que fir
mará con el Presidente, formándose un libro foliado que 
conservará bajo su respoñsabilldad.

Art. 20. Estendida y firmada el acta, no podrán hacerse 
enmiendas, adiciones ni raspaduras; toda alteración deberá 
constar en otra acta igualmente autorizada, qué se refiera i 
la anterior que se reforme.

Art. 21. El Jefe político no podrá jamás conferir el car
go de Sindico vocal de estas juntas á persona que no reúna 
todas las cualidades que prescribe el art. 13. El mismo, oyen
do al Consejo provincial, resolverá las exoneraciones que 
se pretendan por falta de aquellas cualidades, ó por existen
cia de las incompatibilidades que establece el art. 14. Con
tra la decision del Jefe político podrá recurrirse al Gobierno.

Art. 22. Los Sindicatos celebrarán una sesión Ordinaria 
cada ocho dias. El presidente podrá convocar á sesión es- 
traordinaria cuando lo estimeconveniente, haciéndolo porpa- 
peleta ante (Uem, en que se esprese el asunto principal qû



baya de tratarse. Deberá convocai; á sesión estraordinana, 
cuando lo reclamen dos ó mas vocales. Ningún individuo 
podrá escusiu’se de asistir á las sesiones, á no ser por enfer
medad ú otro motivo legítimo que hará constar al presi
dente.

Art. 2.3. Para que la reunión del Sindicato sea válida, 
ba de concurrir la mayoría de sus individuos; pero si des
pués de dos convocatorias sucesivas, y hechas con tres dias 
de intervalo, no se reunieren los Síndicos en número sufi
ciente, la determinación que se tomare en la tercera será 
válida, cualquiera que sea el número de los concurrentes.

Art. 24. Todo síndico que por tres meses sucesivos no 
baya asistido á las juntas del Sindicato sin motivo fundado, 
se considerará que hace dimisión de su car^o. Se dará aviso 
al Jefe político para que nombre quien le sustituya.

CAPITULO III.—Atribuciones de los Sindicatos.
Art. 25. Los Sindicatos deliberarán sobre todo lo que 

wncierna a la mejora y conservación de las acequias, distri-
ucion de aguas, pastos, arbolados, arriendos y permutas.

Son por tanto atribuciones suyas:
Primera. Determinar el modo con que han de verificarse 

os riegos, y nombrar en su distrito hasta cuatro peritos re
partidores, ai fueren necesarios.

ŝgunda. Acordar sobre el uso y aprovechamiento d  ̂ las 
limpia y conservación de las acequias.

¡creerá. Cuidar de los intereses del común de rearantes 
«íel distrito.

Cuarto. Examinar los repartos que formará el director 
para distribuir entre los regantes la cantidad que para el 

del canal imperial haya sido asignada al Sindicato, y 
 ̂ sea indispensable para cubrir los gastos de reparación 

y conservación de las acequias y pago de los dependientes 
mismo Sindicato.

Quinto, Designar la persona que bajo su responsabilidad 
y con carácter de depositario, ha de custodiar los fondos 

se recauden de los regantes j y cualesquiera otros que
Pertenezcan al mismo Sindicato.
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SeMa. • Entregar, según se previene en el art. 7.“ median
te la correspondiente carta de pago, en la depositaría del 
Gobierno político,* la cantidad que para el canal imperial 
haya sido repartida al Sindicato.

Sétima. Discutir y fijar el presupuesto de gastos para el 
año inmediato, el cual formará y presentará el director.

Art. 26. El Jefe político, á propuesta del Sindicato, nom
brará el personal de todas las dependencias, con la asigna
ción que á cada uno haya señalado el Sindicato.

CAPITULO IV.—Atribuciones de los directores.
Art. 27. Los directores, además de la presidencia de las 

sesiones y el derecho de convocarlas, ejercerán las atribu
ciones siguientes:

t*ñmera. Harán formar los planos de las obras y repara
ciones que juzguen necesarias, y los presupuestos y cuentas 
anuales; los presentarán á la junta, y con su informe, á la 
aprobación del Jefe político.

Segunda. Formarán el reglamento interior de su Sindi
cato, el de sus recaudadores, veedores, procuradores de 
acequia, guardas y demas dependientes, y los someterán al 
examen del Sindicato, y con su informe á la aprobación del 
Jefe político.

Tercera. Harán el reparto entre los regantes de las canti
dades necesarias para cubrir el presupuesto, y le someterán 
á la deliberación y aprobación del Sindicato.

Art. 28. Los guardas darán cuenta cada ocho dias á su 
director respectivo del estado de las acequias, y con ma-s 
frecuencia si hubiere motivo para ello. Reunirán los datos 
conducentes para la justificación de las contravenciones al 
reglamento, y de todos los actos en que esté interesada la 
administración y policía de los riegos, y darán parte á su 
director.

Art. 29. El cobro de los repartos acordados por cada 
Sindicato, y aprobados por el Jefe político, corresponde a 
sus recaudadores, quienes harán Las entregas en la caja 
central. El depositario central de cada Sindicato rendirá 
anualmente sus cuentas justificadas al Sindicato.
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Art. 30. Los recaudadores serán responsables de la falta 
de cobro de los repartos que se les asignen, á no ser que 
justifiquen haber ejecutado todo cuanto es de su cargo, se
gún el reglamento para verificar el cobro. ^

Art. 31. En cada Sindicato los pagos á cuenta y  saldos 
finales serán satisfechos por mandatos del director, en vir
tud de los certificados del ingeniero ó arquitecto, cuando 
estos hayan dirigido las obras, y en su defecto por el certificado de las personas encargadas de ellas.

Art. 32. Las resoluciones permanentes del Sindicato se 
someterán á la aprobación del Jefe político antes de proce
derse á su cumplimiento.

CAPITULO V.—Competencia en las cuestiones que se susciten del 
Tribunal de aguas.

Art. 33. Délas cuestiones que puedan suscitarse, las 
de derecho, que se refieran á la propiedad ó posesión, son 
de la competencia de los Tribunales civiles. Las que versen 
sobre el cumplimiento de los reglamentos,^ repartimientos, 
pago de cuentas, cuestiones con empresarios, y las que se 
susciten á consecnencia ó con ocasión de algún acto admi
nistrativo, corresponden al Consejo provincial.

Art. 34. Conforme á lo dispuesto por el Real decreto de 
27 de octubre de 1848, dado en virtud de la autorización de 
las Cortes para plantear el código penal, que es por tanto de 
ley, y como parte del mismo, para decidir las cuestiones de 
hecho sobre aprovechamiento de las aguas, habra una junta 
que se denominará Tribunal de aguas, compuesta del Direc
tor y de dos síndicos, alternando estos dos últimos según el
turno que acuerde el Sindicato.

•Vrt. 35. La jurisdicción de este tribunal no se estiende 
á mas personas queá los regantes, y á estos sobre cuestiones 
de hecho en que por los interesados no se alegue fundamen
to en derecho ninguno, ó que versen sobre la policía de las 
aguas. Sus decisiones en este punto son inapelables, pero no 
podrán comprender nunca masque la decision del hecho, 
el resarcimiento del daño, y la  represión con aiieg o a a..
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ordenanîîas y reglamentos dictados ò que se dictaren, con 
vista de lo dispuesto en el art. 493 del código penal.

Art. 36. La represión de las demás faltas y delitos, cor
responde, con arreglo al mismo código penal, y según su 
naturaleza, al Alcalde ó al Juzgado de primera instancia.^ 
Aprobado por S. M .—Bravo Murillo,
R eal órden de 26 de marzo de Í856.—Regularizando el usó' 
i) aprovechamiento de las aguas del Canal hnperíal de Aragon.

limo. Sr.: S. M. la Reina (q, D. g.), teniendo en cuenta 
las razones espuestas por el Ingeniero director del Canal Im
perial de Aragón para regularizar el uso y, aprovechamiento 
de sus aguas , y conformándose con el dictamen de la Jun
ta consultiva de Caminos, Canales y Puertosv se ha servido 
resolver;

1. ° El que solicite del Canal Imperial una cantidad de 
agua para emplearla como motor en salto de su propiedad, 
de manera que dicha cantidad no vuelva al Canal ó á lâ  
acequia de donde se hubiese tomado, y sea por lo tanto pre
ciso aumentar la dotación señalada á esta para los riegos, 
pagará, el canon anual, de 8,000 rs. va. por muela, enten- 
di^dose que podrá usarla, tanto de dia como de noche, 
debiendo pedirla al director del establecimiento cuando la 
necesite durante esta, para que dé las órdenes oportunas 
al efecto si la escasez de aguas ü otras causas imprevistas 
no lo impiden.

2. '* . Si en lugar de tomar agua directamente del Canal o 
de las acequias, se desea únicamente el aprovechamiento- de 
los saltos que estas ofrecen, se graduará la fuerza total re
sultante de la cantidad de agua pedida y el desnivel entre 
el punto donde se tome y aquel en que haya de volver á la 
acequia para seguir su curso ordinario, y se pagará la fuer
za total que resulte á razón de 100 rs., anuales por caballo 
de vapor de 75 kilográmetros. Cuando ¿n. este caso, el solici
tante quiera mayor cantidad de agua que la dotación seña
lada á la acequia para el riego, podrá aumentarse esta, pe
ro pagando el esceso á razón de 8,000 rs. vn. por muela.

3. “ El agua que el Caual suministre á la industria se
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entiende que es del sobrante de la navegadon y del rie
go, por cuya razón no podrá reclamarse indemnización por 
los perjuicios que origine la falta de agua cuando la motive 
la escasez en el cauce por el uso de los regantes en épocas 
de seguía, ó por efecto de cualquier rotura ó accidente 
que pueda sobrevenir en las obras del Canài- ó de las- 
acequias.

V  El establecimiento se reserva un mes en cada año 
para la limpia general del cauce del Canal, durante cuyo- 
tiempo no estará obligado á suministrar el agua, ni se deè- 
contará por esta razón cosa alguna del canon estipulado en 
cada caso; mas si por razón de escasez, limpias parciales, 
rotura del cauce y obras del Canal, ú otras obli^áciones 
contraídas de antemano, no pudiese el establecimiento su
ministrar la cantidad de agua concedida en los restantes 
meses del año, y pase de un mes seguido la falta, se descon
tará del cánon anual loque correspondaá prorrata, contan
do el año por 11 meses útiles.

5. ” El concesioiiario no podra exigir que se acumule el 
caudal de agua sobre lo estipulado, ni que se ejecute limpia, 
reparación ú otro trabajo cualquiera con ol)jeto de recibir 
mayor volúmen.

6. ® Será de su cuenta solicitar de los Sindicatos respecti
vos el paso del agua por las acequias que están al cuidado 
de estos, pagando los derechos de alfardilla correspondien
tes , y dirimir las dificultades que se le opongan en ei uso 
del derecho (luo adquiere, por cualquiera persona ó corpo- 
radon , desde la toma de aguas’ en el Cabal : el estableci
miento solo se obliga á suministrar la cantidad de agua pe
dida, aumentando por ello la dotación, de las acequias.
. 7/' La apertura de las acequias de conducción y desagüe, 

isi como la construcción de las boqueras y  demás obras 
necesarias, son de cuenta del peticionario. También deberá 
adquirir por si el terreno en que hoya de establecer la fá
brica: cuando este pertenezca .á la propiedad del Canal, de
berá pagarei valor del terreno según tasación , y por sepa
rado ei agua ó salto que se le concede.

Estos contratos se harán siempre por tiempo ind' t̂er
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minado y año por año , contándose anualidades completas, 
en el caso de rescisión, aunque la posesión hubiere durado 
menos tiempo, á no serpor falta de agua que provenga por 
escasez, rotura ú otros accidentes imprevistos, en cuyo caso 
se hará el descuento correspondiente á prorata, según se 
previene en la disposición cuarta.

9. * El pago se hará en oro ó plata y por anualidades ven
cidas , empezando á contarse estas desde la fecha en que se 
aprueba el contrato por la superioridad.

10. Se entenderá caducada toda concesión de salto si la 
fábrica no estuviese funcionando en el término de dos años, 
á contar desde aquella fecha.

11. El concesionario presentará fianza á satisfacción del 
director del Canal que responda del cumplimiento de su 
contrato, satisfaciendo los derechos y gastos de escritura, 
quedando la primera copia, con la correspondiente nota de 
haberse tomado razón en la oficina de hipotecas, archivada 
en la Administración del Canal.

12. Tanto las condiciones anteriores como las particula
res que contengan los contratos que se verifiquen, estarán 
sujetas á las modificaciones que sea necesario introducir en 
armonía con la ley general que se proyecta para regulari
zar el uso y aprovechamiento de las aguas.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 26 de marzo de 1856.—Luxán.

R eal orden de 25 de abril de 1857.—Aprobando el refilamen- 
to para el régimen y servido de ¡as dependencias del Canal Im

perial de Aragón..
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limo. Sr.: En vista de lo propuesto por el Ingeniero Jefe 
del distrito de Zaragoza, y de lo infirmado por la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos; S. M. la Rei
na (q. D. g.) se ha servido aprobar el adjunto reglamento 
para el régimen y servicio de las dependencias del Canal 
Imperial de Aragon. De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu



chos años. Madrid 25 de abril de 1857.—Moyano.—Sr. Di
rector general de Obras públicas.
REGLAMENTO p a r a  e l  r é g im e n  y  s e r v i c io  d e  l a s  d e p e n 

d e n c ia s  DEL CANAL IMPERIAL DE ARAGON.

Del Director. .
Artículo 1.* Al Ingeniero Jefe del distrito de Zaragoza, 

como Director del Canal Imperial de Aragón, le correspon
den en este concepto las siguientes atribuciones:

1. * Velar sobre el puntual cumplimiento de los regla
mentos , instrucciones y  órdenes superiores concernientes 
á la administración, servicio, policía y conservación del Ca
nal y de sus obras y dependencias.

2. * Dictar al efecto por sí mismo las disposiciones opor
tunas cuyo cumplimiento incumbe á sus subordinados; re
clamar en su caso las que deban dictar las Autoridades lo
cales ó las superiores de las provincias respectivas; y pro
poner á la Dirección general de Obras públicas las que en 
lo sucesivo estimen necesarias ó convenientes.

3. “ Disponer la celebración de las subastas para el ar
rendamiento de los molinos, posadas, casas, tierras y demas 
fincas propias del Canal; así como las de suministro de ma
teriales ú otros servicios comprendidos con la designación 
de úienor cuantía por la Dirección general.

4. * Preparar oportunamente las demas subastas de ma
yor cuantía, como la del arrendamiento de la navegación y 
la ejecución de obras cuya adjudicación haya de tener lu
gar con arreglo á las disposiciones que para estos casos dic
te la misma superioridad.

5. * Otorgar, á nombre y como delegado de la propia Di
rección general, las escrituras correspondientes á todos los 
arriendos y asientos espresados.

6-̂  Celebrar con los Ayuntamientos, Corporaciones y 
particulares regantes, convenios escriturados para asegu
rarles el riego supletorio que pidieren, en la cantidad , for- 
^a, precio, y por el tiempo que determinen las reglas y 
prescripciones fijadas por la superioridad.

Conceder de igual modo los terrenos y saltos de aguá
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de propiedad del Canal, con aplicación á la industria ü otros
usos compatibles con el objeto preferente de la navegación 
y  los riegos establecidos con anterioridad.

8. * Ordenar en casos urgentes ó cuando de mayor dila
ción pudieran seguirse.perjuicios, la ejecución de las obras 
de menor cuantía que ocurran para la niejor conservación 
del Canal y sus dependencias, como las reparaciones de las 
obras de fábrica, las limpias ordinarias del Canal, los cer
ramientos de simas, el desbroce de los .caminos y paseos, la 
remonda de arboledas, la recomposición de barcos, reno
vación de CQrpüuertas, .tajaderas, tornos , griques, canales, 
entablados de paraderos etc., corutal que sé hubiesen com -, 
prendido con sus imoortes en los presupuestos mensuales 
soToe.tidos á la aprobación de la Dirección general.

9. * Prononec á la  misma Dirección, así las limpiases- 
traordinarias y todas las obras de reparación de mayor 
cuantía, como Isw? nuevas que se estimen necesarias ó con
venientes. acompañando los proyectos y. presupuestos ar
reglados á los. formularios vigentes.

10. Proponer asimismo los individuos mas aptos, ó que 
reúnan la.s circunstancias nrecisas para desempeñar las pla
zas de nombramiento de la Dirección general, á saber, las 
de la oficina y Administración del Canal, las de Capellanes 
délos departamentos, las de Ayudantes encargados de obras 
de los mismos departamentos, la de; encargado de los arbo
lados, y cualquiera otra de igual categoría que se crease 
en lo sucesivo.

11. TTombrar los peones conservadores de planta, los so
brestantes y capataces interinos ó temporeros, y  cualquiera 
otro dependiente de analizas circunstancias que sea nece- 
s.ario para el buen servicio del Canal, sus obras y depen
dencias.

Art. 2.® Como Jefe inmediato del establecimiento, cor
responde al Director del Canal la facultad de suspender á los 
empleados de nombramiento de la Dirección general, dan
do cuenta á la misma de los motivos que hayan dado lugar 
á*Ia providencia, para la resolucion que proceda.

A los demás empleados ó dependientes que fueren de su
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nombramiento, particular» podrá el mismo Director suspen
der y aun separar definitivamente cuando dieren motivo 
para esta determinación.

Art, 3.® Solo al Director del' Canal corresponde enten
derse de oficio sobre asuntos concernientes al mismo, con 
las Autoridades locales y las superiores de las provinciais 
respectivas; pero el inismo podrá facultar á sus subalternos 
de los departamentos para que en casos urgentes se corres
pondan con.los Alcaldes y  Jueces locales.

.4.rt. 4.® En ausencias ó enfermed.ades,del Director del 
establecimiento, desempeñará sus funciones el Ingeniero 
mas antiguo del distrito que resida en Zaragoza., el cual 
disfrutará mientras ejerza dicho cargo las mismas faculta
des concedidas al Director. •

• De los empleados de las oficinas de la Direcdion.

Art. 5.® Mientras sigan reunidos en una misma persona 
los cargos de Director del Canal, y Jefe del distrito, y ocu
pando el mismo local las oficinas de ambas dependencias, el 
oficial 1.“, Secretario de la Dirección del Canal, lo será tam
ben del ramo de Caminos, y se entenderá indistintamente 
con los empleados de- las. dos dependencias en todo lo que e 1 
Jefe juzgue necesario, ya sea en laparte administrativa ó., 
en lo’ relativo al régimen interior del establecimiento.

Art. 6.® Preparará el despacho y los trabajos de Secre
taría de todos los negocios administrativos del Canal y Dis
trito, redactando las minutas y documentos dq escritura, 
conforme á las instrucciones que en cada caso- reciba del 
Director, á quien previamente instruirá y dará cuenta de 
todos los antecedentes y noticias que tuviere la oficina.

Art. 7.® El mismo ofichU l . ” Seci-etario, será Jefe inte
rior de ambas dependencias, y como, tal hará observar en/ 
días el reglamento que para cada una ha de, formar el Di- 

en el cual deberán espresarse las obligaciones paj-- 
ticulares que, ademas de las generales que se designan en. 
•̂ te, corresponden á cada empleado.

S;® Los oficiales 2,® y 3.® estarán respectivamente 
encargados de los negociados que el Director les encomien
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de, y los desempeñarán con arreglo á las instrucciones que 
les diese el oficial 1.“ Secretario.

Art. 9.® Uno de dichos oficiales, que el Director desig
ne, tendrá el cargo de pagador, y como taJ deberá:

1. * Hacer efectivos los libramientos que se espidan por 
quien corresponda.

2. “ Verificar todos los pagos de listas de obras y gastos 
que por cualquier concepto ocurriesen, haciéndolo en mano 
propia de los interesados, y siempre á presencia del Ayu
dante ó subalterno correspondiente, para lo cual deberá 
trasladarse á los puntos ‘donde residan, ó donde se hallen 
establecidos los trabajos, recogiendo en el acto las firmas 
correspondientes.

3. ® Formará las cuentas mensuales referentes á sus ope
raciones con sujeción á lo prevenido en las instrucciones 
vigentes.

Art. 10. Kl escribiente de la oficina tendrá la Obligación
de ejecutar con exactitud y esmero los trabajos propios de 
su clase, sin perjuicio de auxiliar á los oficiales cuando lo 
reclame el interés del servicio y según lo dispusiese el pri
mer oficial Secretario,

Art. 11. Será obligación del portero permanecer en la 
oficina las horas que se le designen en el reglamento inte
rior del establecimiento. Cuidar del local y del aseo de to
dos los efectos de la oficina, asi como dar cumplimiento á 
todas las atenciones mecánicas propias de cada estación, ob
servando con puntualidad cuanto se le prevenga relativo 
al servicio.

Dó los encarrjados de obras.
Art. 12, Los encargados de obras de los departamentos 

de Torrero y del Bocal serán de la clase de Ayudantes, o 
Auxiliares del Cuerpo subalterno facultativo de Obras pu
blicas, y  tendrán ademas las obligaciones siguientes:

1.' Dirigir y vigilar todas las obras que se ejecuten en 
su respectivo departamento, tanto de nueva construcción 
como de conservación y reparación, según las instrucciones 
que al efecto les comunique el Director, ya sea por escrito 
ó verbalmente.
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2. ’ Asimismo levantarán los planos que sean necesanos 
para la mayor claridad de los informes que el Director les 
pida, y formarán los proyectos de las obras que, prévias 
las instrucciones oportunas, les conñe el mismo Jefe.*

3. * Informarán acerca de los asuntos relativos á su de
partamento , ya sean facultativos ó administrativos en los 
cargos que el Director lo crea necesario.

4. * Vigilarán la distribución de las aguas, ya sean desti
nadas al riego ó á la industria, á ftn de que se haga cual 
corresponde, cuidando de que la que cursa por las acequias 
de riego, no esceda de la dotación convenida con los Sindi
catos, ni que en las fábricas dispongan de mas cantidad de 
agua ó fuerza que la escriturada, y procurando que al riego 
supletorio no se le suministre mas agua que la comprada.

5. * Además de las visitas que con frecuencia deben ha
cer á las obras de su departamento, ya sean de nueva plan
ta ó de reparación, visitarán mensualmente toda la línea 
de su cargo , con objeto de enterarse del estado en que se 
hallan todas las obras del Canal; así como de si los peones 
conservadores han cumplido los trabajos ordinarios que les 
hayan designado, de cuyo resultado dará cuenta á la Di
rección.

6. “ Están autorizados para imponer el castigo correspon
diente á los peones conservadores que no cumplan las obli
gaciones consignadas en su reglamento particular.

7. ' Llevarán la libreta diaria de operaciones, según está 
prevenido en las instrucciones vigentes; formarán los pre
supuestos ordinarios y estraordinarios, relaciones de obras 
y cuantos documentos sean necesarios para el mejor régi- 
nien de contabilidad.

8. * El Ayudante de Torrero tendrá obligación de visitar 
los almacenes, haciendo en caso necesario al guarda-alma
cén las observaciones que juzgue oportunas.

Del encargado de los arbolados.
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Art. 13. Será de su especial obligación:
1." El cuidado y cultivo de todo el arbolado del estable-



cimiento, bajo las instrucciones que ,por esoriío ó verbales 
íecibatlel'Director.

2i®i; Tpndrá4sus órdenes cinco peones conservswiores sin 
residMiciafija, y .ee dedicaráu es.clusivamente al cultivo del 
arbolado. De estos peones elegirá capataces, cuando .sea 
conveniente, que estarán al frente de los peones auxiliares 
que se ocupen ademfhs en dicho cultivo.

3. ' Pasará mensualmente,al Ayudante encargado délas 
obras de Torrero un presupuesto de gastos de la sección de 
su cargo para que este lo incluya en el de su departamen
to, al cual deberá sujetarse .en. la ejecución de los trabajos.

4. ” Igualme;ite remitirá todos los meses al Ayudante 
del departamento á*que correspondau los trabajos una nota 
de los ejecutados en el mismo, á fin de que sean incluidos 
en la relación de obras que dichos Ayudantes presentan á 
la Dirección del Canal.

5. “ Será de su obligación evacuai- los informes que el .Di
rector le pida respecto á arbolados , copiando la correspon
dencia en un libro dispuesto al efecto.

Da los capellaiies.
Art. 14. Los recintos formados por los edificios de Tor

rero y del Bocal, se consideran desde la fundación del Ca
nal Imperial, como parroquias anexas á las de sus respec
tivas demarcaciones, aunque servidas por los capellanes 
pagados por dicho establecimiento.

Sus obligaciones son :
1. " Celebrar la misa en los dias festivos á .una hora có

moda, que deberán fijarla de acuerdó con el Ayudante del 
departamento respectivo; ciñéndose en los de labor á la que 
consideren mas adecuada según las obligaciones de su mi
nisterio.

2. “ Asistir al confesionario, no solo en los dias festivos 
sino en los demas, cuando fueren instados por sus feligre
ses, administrando de ordinario y estraordinarío los Sacra
mentos de la Eucaristía y Extremaunción, asi en el recinto 
de dichos sitios, como dentro de la demarcación del depar
tamento, caso de serles reclamados dichos auxilios y no po-
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derser suministfados con mayor :breYe4ad.por.lqSupárrocos. 
de 1(06.pueblos mas inmediatos. . k , ,

3. ° El capellán del Bocal no podrá salir de la demaa’ca-
cion del departamento, con ocasión de asuntos particulares, 
sin licencia pOr'escrito derDirector'del'éstáblecímiento, so
licitada en; debida forma. ,■ , : ; : ;

4. * Finalmente, sei-á obligación de ambqscapellanes,ins
pirar á los (fieles las máximas ó ideas religiosas mas con
formes á nuestro dogma mediante la esplicacion de la doc
trina cristiana, y la predicación que harán con la frecuencia 
necesaria.

Del guarda-almacén de efectos.
Art. 15. Será responsable de todos los efectos consigna

dos en el inrentario general, y llevará en un libro »separa
do, razoii cü’cunstanciada de las entradas y salidas, espre- 
sando á quien fueron entregados y  con qué ̂ órden , para 
descargarlos cuando sea devueltos. Las entradas propia
mente .tales, son las que se verifican por compra de los mis
mos, la cual solo podrá realizarse con espresa orden de la 
Dirección-Administración, á propuesta de los Ayudantes de 
los departamentos que esprese la> necesidad que la motiva. 
Anualmente remitirá á la Dirección para su exámen y apro
bación un inventario general de efectos, en el qup aparez
can las nuevas entradas, salidas y existencias.

Alt. 16. Cuando fuere necesario algún efecto lo entre
gará sin pérdida de tiempo á quien lo reclame, exijiendo 
recibo Arpiado, ya sea del constructor de barcos, sobrestan
te-, m.aestro de talleres ó capataces. Estos recibos'serán exa
minados cada quince dias por el ayudante, el cpal.si en
cuentra conformes los relativos á consum os;. pondrá .en 
«líos su V.** B.“ ■ '

Art. 17. Cuidará de que todos los almacenes del Esta
blecimiento y tállelas estén con aseo,, y colocados ioS:-^ec- 
t09 en la forma que ofrezca mas facilidad paratmanejarlos.

Del sobrestante.

■̂ rt. 18. El sobrestante ó sobrestantes que haya en el
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Canal tendrán íaS obligaciones que les están señaladas en 
el reglamento del personal subalterno facultativo de Obras 
públicas.

De los escribientes de los departamentos.

Art. 19. Los escribientes tendrán obligación de estender 
en borrador y en limpio cuantos documentos deba despa
char el Ayudante á cuyas órdenes sirvan , pudiendo estos 
ser auxiliados en casos estraordinarios siempre que el referi
do Ayudante lo crea necesario.

Del constructor de barcos.

Art. 20. Será de su especial cargo:
1. ® Dirigir los trabajos que se hagan en todos los barcos 

de propiedad del Canal, ya se encuentren á disposición del 
establecimiento ó al servicio de la empresa arrendataria de 
la navegación, en la inteligencia de que será responsable si 
las obras no se ejecutan cual corresponde, y con sujeción á 
las instrucciones que reciba del Director por conducto del 
Ayudante de Torrero.

2. “ Ejecutar las tasaciones de los deterioros que sufran 
los barcos al servicio de la empresa arrendataria, cuyos do
cumentos serán visados por el Ayudante de Torrero.

3. ® Cuidar de que los barcos del establecimiento se ten
gan en la forma mas conveniente para su mejor conser
vación.

Del patrón de barcos.

Art. 21. El patrón de barcos cuidará de la policía y lim
pieza de todos los barcos que el establecimiento tiene re
servados, asi como de su mejor colócapion en el dique para 
que no sufran deterioro.

Art. 22. Siempre que ocurra fletar algún barco por cuen
ta del establecimiento, ya sea para conducir al Director en 
sus visitas, á las Autoridades ó á otra cualquier persona, 
tendrá obligación de dirigirlo auxiliado de uno ó mas pun
teros. Igual Obligación tendrá respeto á los barcos que con
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duzcan materiales, siempre que sean fletados por cuenta 
del establecimiento.

T)e los peones de almenara.

Art. 23. El servicio y oblig-aeiones de estos dependien
tes serán los que se hallan consignados en su ordenanza 
especial.

Del esclusero.

Art. 24. Será de su particular cuidado :
i * Vigilar que en las esclusas no se arroje cosa que 

pueda entorpecer su movimiento, tanto en las batientes de 
las puertas, como en las quicieras y tornos, cuidando de 
que estos y sus palancas se hallen siempre contentes, co
mo también en buen estado las maromas necesarias.

2. ” Abrir y cerrar dichas puertas siempre que en una ú 
otra dirección se aproximase barco, previa la señal estable
cida que de aquel debe hacerse según práctica constante 
para anunciar su llegada.

3. “ Siempre que observase deterioro en alguna de las 
partes tanto del cuenco de las esclusas, como de las puer
tas, quicios, tornos ó maromas, dar parte al encargado de 
obras para su compostura ó reposición.

4 '’ No franquear el paso de las esclusas durante la no
che sin órden especial del Director ó de las Autoridades de 
la provincia por circunstancias estraordinarias, observando 
en tales casos todas las precauciones convenientes á evitar 
cualquier desgracia.

Del guarda de la casa de compuertas.

•'̂ t. 25. Será de su esclusiva obligación la vigilancia 
continua interior y estertor del edificio y todos sus acceso
rios y obras á él unidas, con el objeto de dar parte inme
diatamente al Ayudante encargado de obras de aquel sitio, 
áe cualquier deterioro ó novedad que notase, digna de cor- 
t̂ eccion ó remedio, impidiendo que persona alguna haga da- 
t'oal.as insinuadas obras, ó ejecute cosa que pudiera oca- 

roso n. 31
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slonarle, denunciándola en su caso , para liacer efectiva la 
pena en que hubiese incurrido, y que se determinará por 
analogía con las establecidas en la Ordenanza de policía y 
conservación de la linea del Canal.

m

Disposición final.

Art. 2 G . Las atribuciones que correspondan á las plazas 
que en lo sucesivo pudieran crearse en las dependencias del 
Canal, se propondrán por el Director del establecimiento 
á la superioridad, y aprobadas que jsean, se adicionarán á 
este reglamento. Madrid 25  de abril de 1 8 5 7 .—Aprobado 
por S. M.—Moyano.K e a l  ó b d e n  d £  3  DE SETiEMCRE DE 1 8 5 7 .—A p ro b u n / Jo  Id tarifu 
de precios para culquirir las aguas del Canal Imperial de Aragon, 

que se destinan al riego supletorio.

limo. Sr.: S. M. la Reina (q. D. g.) de conformidad con 
lo informado por la Junta consultiva de Caminos, Canale.s y 
Puertos, ha tenido á bien aprobar la adjunta tarifa de pre- 
cio.s para adquirir las aguas del Canal Imperial de Aragon, 
que se destinan al riego supletorio.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y efe®' 
tos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 
de setiembre 1 8 5 7 .—Moyano.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

Tii-IilPA (le los precios á que deben facilitarse l.is aguas del Canal 
Imperial de Aragon con destino al riego supletorio.

iÍ9. vn.

Por ocho dias de riego............. 8ü
Por quince idem........................ :• 60
I’or treinta idem....................... ....................... ■
Por sesenta idem...................... 40
Por tres meses idem................ . 3,000
Por seis idem............................. . 5,000
Por un año idem....................... . 8,000



Real ÓRDEN DE 15 de a b íiil  de 1857.—Dechr : ¡o del Estau-t 
los rendimientos que produzcan las aguas del Caíial Imperial.

1.* Pertenecen al Estado todos los rendimientos que pro- 
«luzcan las aguas que por medio del Canal Imperial de Ara
gón se derivan del rio Ebro.

2 / Los usos del agua se dividen en las clases siguientes:
I. Navegación.
n. Riegos.
III. Industria.
IV. Usos varios.
3.  ̂ Cuando la escasez de aguas no permita .satisfacer á 

todos estos objetos se atenderá al número posible de ellos por 
el órden de preferencia que queda espresado.

4. * Los productos de la navegación y del riego continua
rán recaudándose del mismo modo que se viene haciendo des
de la organización de los Sindicatos. Los rendimientos de ia 
Industria con sujeción á lo que dispone la Real órden de 26 de 
marzo de 1856, y los que procedan de la cuarta clase que 
espresa la cláusula 2.% se recaudarán en la forma que, según 
los casos, disponga el Gobierno.

5. * En atención á que una misma cantidad de agua pue
de recibir distintas aplicaciones por cada una de las cuales 
tiene el Estado derecho á los beneficios que produce, se pro* 
liibe á ios concesionarios de aguas hacer de ellas otro uso 
<lue el designado en la escritura de concesión, bajo las pe- 
nas que señalan las leyes á los que defraudan los intereses 
del Estado. El que habiendo obtenido concesión de un apro
vechamiento de aguas para un uso dado de.see aplicarlas 
simultáneamente á otro, deberá solicitar nueva concesión, 
*3- cual le será otorgada, si fuese posible, con arreglo á las 
disposiciones vigentes solare la materia.

Q * En virtud de lo dispuesto en la cláusula anterior, los 
Sindicatos no podrán, sin contraer responsabilidad, destinar 
^  aguas á otro aprovechamiento que el de los riegos, según 
0̂ establece el art. d.* del Reglamento de 3 de junio de 1849.

director de cada Sindicato pondrá, en conocimiento de la



Dirección del Canal cualquier abuso cometido por los re
gantes de sus respectivas demarcaciones.

7. “ Las acequias y  terrenos anejos á que se refiere el ar
tículo 25 del citado Reglamento de 3 de junio de 1849 son 
propiedad del Estado, y su conservación coitc á cargo de 
los Sindicatos. Estos no podrán hacer en ellas variación 
alguna que pueda alterar el régimen actual de las aguas ni 
enajenar los terrénos sin la aprobación del Gobierno, pre
vio informe del director del Canal.

8. * Los Sindicatos tendrán la obligación de dar paso á las 
nuevas cantidadas de agua que se concedan á los industria
les por las acequias que se hallan á su cuidado, en cuanto 
su capacidad lo permita, y con sujeción á lo estipulado en 
el art. G.‘* del Reglamento de los mismos para el riego de la 
Ciudad de Zaragoza. Los industriales contribuirán por su 
parte al Sindicato , además del canon que satisfagan al Es
tado, á la conservación de las acequias con la cantidad que 
aquellos les designen en los repartos anuales de que trata el 
párrafo 4.* del art. 25 del Reglamento de los Sindicatos ya 
citados.

9. “ No podrán oponerse los Sindicatos ni los concesiona
rios regantes á la concesión de todas ó parte de las aguas 
que reciben por las almenaras del Canal para otro uso que 
sea simultáneamente compatible con los riegos.

10. * Si para el aprovechamiento de cualquiera cantidad 
de agua que se destine á la industria ú otro de los usos 
que se comprenden en la clase cuarta de la cláusula segun
da fuere conveniente al Estado la cesión de los tei'renos 
anejos á las acequias de que habla la cláusula séptima, e 
Gobierno dispondrá de ellos como libre poseedor, sin per
juicio de los riegos establecidos.

11.  ̂ En las nuevas acequias particulares que los Sindi
catos construyeren según lo establécído en el art. 6.® de su 
Reglamento, se reserva á los mismos el derecho de estipula* 
libremente con el concesionario el tanto ^que habrá de 
pagarles por el terreno de la acequia que ocupe el arte
facto. ,

12. “ El Gobierno á propuesta de la Dirección del Cana
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4S5
podrá hacer concesiones de agua para la industria y usos va
rios en cualt^uier punto del Canal, brazales ó escorredores 
que están á su cargo y de las acequias que están al de los 
Sindicatos.

13.* Para que los intereses de la agricultura no resulten 
perjudicados por las concesiones que para otros usos distin
tos del riego puedan hacerse, se observarán las reglas si
guientes: Primera. lias concesiones de agua que tanto an
tes como después de empleadas discurren por acequias que 
se couservan por cuenta del Estado, se liarán por el Gobierno 
á propuesta de la dirección del Canal. ScQanda. Igual trámite 
se, observará para todas aquellas que sin aumentar el caudal 
de las acequias se concedan para emplearlas como fuerza 
motriz, siempre que los puntos de toma y de ingi’eso se ha
llen entre dos boqueras de riego consecutivas. Tercera. Cuan
do entre el punto de toma y de ingreso quedasen algunas 
boqueras de riego, se acordará entre el Sindicato respectivo 
y el director del Canal si la cantidad de agua que se distrae 
puede ó lio afectar á los riegos que se sirven de las indicadas 
boqueras intermedias, y en caso afirmativo la cantidad de 
agua con que debe aumentarse la dotación de la acequia 
madre correspondiente. Cuarta. Igual acuerdo deberá pre
ceder cuando tratando de aumentarse el caudal de las 
acequias por razón de las nuevas concesiones que se hagan 
con destino al tercero y cuarto uso de que trata la cláusula 
segunda, haya dudas acerca de la capacidad de las mismas 
para contener el aumento de .aguas. Quinta. Cuando faltare 
el acuerdo que se indica en las reglas tercera y cuarta espon- 
drá el Sindicato al director del Canal las razones que tenga 
para oponerse á la concesión, y este con las suyas elevaiá. 
ri espediente á la resolución del Gobierno.

14.* Si después de otorgada una concesión por el Gobier
no surgieren cuestiones acerca del uso del agua y no de 
otros derechos, el director lo pondrá en conocimiento del 
Gobierno , participándolo al concesionario, el que podiá, si 
quiere, continuar las obras empezadas bajo su esclusiva 
responsabilidad , y sujetándose á la resolución que recaiga 

el incidente.



15.* Quedan derogadas todas las disposiciones que se 
opongan á esta resolución.

Madrid 15 de abril de 1857.—Aprobado por S. M.— 
Moyano.
R eai.  órden de 16 de oiciEareRE de 1858.—Resoliñemlo varias 
dudas acerca de la tarifa de precios de las aguas del Canal

Impcñal.
limo. Sr.: Enterada S. M. la Reina fq. D. g.) de la con

sulta elevada á este Ministerio por el Ingeniero Director del 
Canal Imperial de Aragón, con motivo de las dudas á que ha 
dado lugar la tarifa aprobada por Real órden de 3 de setiem
bre último, en que se ñjan los precios á que debe venderse 
el agua para el riego, ha tenido á bien declarar que los re
feridos precios , hasta el plazo de los tres meses esclusive, 
deben entenderse por dia y muela de agua, según se espe
cifica en la nueva tarifa adjunta.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de diciembre de 1858.—Corvera.—Sr. Director 
general de Obras públicas.
TARIFA de los precios á qite deben facilitarse las aguas del Canal 

Imperial de Aragón con destino al riego supletorio.
Rs. vn..

Por ocho dias de riego con una muela de agua, á 80
reales diarios.............................................................640

Por quince dias de riego con id., á razón de 60 rea
les diarios........................................................................ OOO

Por treinta dias de riego con id., á razón de 50 rea
les diarios.....................................................................1.500

Por sesenta dias de riego con id., á razón de 40 rea
les diarios..................................................................... 2,400

Por tres meses de riego con id. , . .̂....................3,000
Por un año id. con id..................................................... 8,000

iVoío. La muela de Zaragoza equivale á un gasto de 260 litros 
por secundo, producto de un orificio de 0 m,57y de alto por 
de an^o, con una carga constante de 8? milímetros en la parte 
superior.
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Aprobada por Real órden de 10 de diciembre de 1858;— 
Corvera.

61.
CANAL DE LA DERECHA DEL LLOBREGAT.

R e a l  DECRETO d e  1 2  d e  d ic ie m b r e  d e  lS55.—IIacieníJo la conce
sión defiiiUiVii del canal de l(i derecha del fJobre{fat.

Visto el proyecto para la construcción ilei canal de riego 
de la derecha del Llobregat, en la provincia do Barcelona, 
tomando al efecto las aguas del i’io del mismo nombre;

Vistos los planos y memoria facultativa:
Oidos los dictámenes remitidos por el ingeniero y Gober

nador de la provincia, la Diputación y Junta de Agricultu
ra de la misma, y el de la Junta consultiva do Caminos, Ca
nales y Puertos, y conformándome con lo propuesto por mi 
Ministro de Fomento, vengo en decretar lo siguiente :

1. '' Se otorga á i). Eusebio Soler la Real concesión defi
nitiva que ha solicitado para construir á sus espensas, y con 
arreglo á los planos aprobados, el canal de riego de la dere
cha del Llobregat, cuyo costo asciende á 5.509,095 rs. veri- 
licúndose dicha concesión en los términos y con las obliga
ciones que se espresan en los artículos siguientes:

2 , " Se declara do utilidad pública el indicado c;inal para 
los electos prevenidos en la ley do enagenacion forzosa de 
l" de julio de 1830. La espropiacion de los terrenos que com
prende el trazado aprobado se hará con arreglo li la misma.

O.'“ El concesionario disfrutará el camil y todos sus apro
vechamientos por el espacio de 99 años, al cabo de lo.s cuales 
pasará al Estado en plena propiedad, habiendo de veriíicar- 
sesii entrega enei de perfecta conserA'acion.

Se declara á su favor la propiedad de los saltos de 
^ua que establezca en el canal ; pero advirüendo que como 
friego es su principal objeto, el servicio de aquellos se in
terrumpirá totalmente siempre que el riego lo reclame. Con 
^ta sola condición podrá aprovecharlos por si ó venderlos 
libremente, sin estar en cuanto á ellos sujeto á la reversión 
del Estado que respecto á lo ácmas del canal se establece.
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5 /  Disfrutará también de los derechos y privilegios que 
para las obras de riego están concedidos por la ley de 24 de 
junio de 1849 y demas beneficios que á las obras públicas 
aseguran las leyes y disposiciones generales vigentes.

6. ® Las obras se construirán con sujeción al proyecto 
presentado por el concesionario, con las modificaciones de 
establecer la presa mas abajo del desagüe de la acequia por 
donde el canal de la Infanta devuelve al Llobregat las aguas 
que resulten sobrantes, suprimiendo la presa de San Boy, y 
sustituyendo apoyos de fábrica á los naturales del terreno 
que proponía para varias obras.

7. ® La dotación de agua no escederá de 3,750 litros por 
segundo.

8. " Los beneficios del riego se estenderán á los términos 
de’San Vicente, Santa Coloma, San Boy, Prat, Viladecans, 
(raba y Castell de Fels, situados eu la zona derecha del rio 
Llobregat.

9. * Para regar por completo el término de San Vicente 
podrá establecer una presa ó hacei’ un alumbramiento mas 
arriba dd puente de Molins de Rey.

10. El canon máximo que deberá llevar el concesionario 
por el riego, será el-de 204 rs. 28 céntimos por hectárea de 
terreno de primera calidad; 163 rs. 38 céntimos la de .segun
da; 81 rs. 69 céntimos la de tercera, y 61 reales 27 céntimos 
la de cuarta. La clasificación se hará de concierto entre el 
concesionario y los regantes; en el caso de no avenirse, nom
brará el Gobernador civil un tercero que reúna la circuns
tancia de ser agrimensor, y los derechos que en tal caso de
vengare le serán abonados por mitad entre el concesionario 
y la parte regante.

11. La adquisición del riego se considera de libre volun
tad y con los contratos que las partes convengan dentro dol 
tipo máximo señalado.

12. En el término de seis meses, de-Wle la fecha de &sta 
concesión, deben empezar los trabajos, quedando termina
dos completamente en el de siete años y en la forma si
guiente:

Primero. En los dos años inmediatos á la concesión de-
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berán regarse los términos de Santa Coloma y San Boy.
Segundo. En los tres años sucesivos al anterior plazo los 

de Prat y VUadecans, debiendo en los dos restantes concluir 
los demás.

13. Si inmediatamente de obtenida esta concesión, los 
propietarios de los terrenos de Prat, VUadecans, Gaba y 
Castell de Pels solicitasen el riego para 1,000 hectáreas, el 
concesionario realizará las obras necesarias en el término 
perentorio de dos años.

14. En el plazo de cuatro meses constituirá el concesio
nario en depósito el 5 por 100 del presupuesto como garantía 
del cumplimiento de esta concesión, debiendo hacerlo con 
anticipación á este plazo si diese principio á las obras, no 
pudiendo tampoco llevar á cabo la espropiacion que se con
cede en el art. 2.“ antes de haberse consignado dicho depó
sito, el cual deberá hacerlo en metálico ó papel del Estado 
al tipo de cotización, esceptuando las acciones del emprésti
to para el Canal de Isabel n , carreteras y ferro-caiTiles, que 
se computan por todo su valor nominal. Esta garantía se 
consignará en la Caja general de Depósitos, y será devuelta 
al concesionario á medida que ejecute las obras, previa cer
tificación del Ingeniero inspector délas mismas.

15. Las cuestiones que puedan surgir se resolverán por 
los trámites y Tribunales contencioso-administratiTOS.

16. Las obras se llevarán á efecto bajo la inspección del 
Ingeniero de la provincia ó del que el Gobierno designare con 
este objeto.

17. Los gastos de inspección y reconocimiento de los in
genieros del Gobiei-no serán de cuenta del concesionario, 
quien deberá suministrarles cuantos medios reclamen y pue
dan facilitar su cometido.

18. Si el concesionario no constituye el depósito ni em
pieza las obras en el plazo señalado, caducará la concesión, 
quedando los planos á beneficio del Estado. También cadu
cará cuando después de constituida la fianza y empezadas 
las obras faltare á alguna de las demas condiciones, en cuyo 
caso el Gobierno dispondrá la terminación de los trabajos, 
como se determina en los artículos 22, 29, 30 y 31 del pliego
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de condiciones para la construcción del Canal de San 
Fernando, aprobado por Reai decreto de 15 de diciembre 
de 1848.

Dado en Palacio á doce de diciembre de mil ochocientos 
cincuenta y cinco.—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Fomento, Manuel Alonso Martínez.

62.
CANAL DE URGEL.

R e a l  d e c r e t o  d e  3  d e  n o v ie m b r e  d e  iSó2,—iTaciemh fa conce
sión íiel Canal de ürgcl.

Visto el proyecto para la construcción del canal Je riego 
de Urgel en la provincia de LdriJa, formado por el ingeniero 
don Pedro de Andrés y Puigdollers:

Vistos los planos y memoria facultativa;
Oidos los dictámenes de la Junta consultiva de Caminos 

y Canales; de la Dirección general de Obras públicas, y de la 
de Agricultura, Industria y Comercio, y conformándome 
con lo propuesto por Mi Consejo de Ministros, vengo en de
cretar lo siguiente:

1. " Otorgo .á la casa de Girona, hermanos, Clavé y com
pañía del comercio de Barcelona, la Real concesión defi
nitiva que ha solicitado para construir á sus espensas, y con 
arreglo á los citados planos, el canal de Urgel, cuyo costo 
se halla presupuesto en la cantidad de 31.505,677 rs. vn., ve
rificándose dicha concesión bajo la garantía del proyecto y 
planos presentados, y además en los términos y con las obli
gaciones que se espresan en los siguientes artículos.

2. ° Declaro de utilidad pública el canal de Urgel para 
los efectos prevenidos en la ley de enagenaoion forzosa 
de 17 de julio de 1830. La espropiacion de los terrenos que 
comprende el trazado de los planos se.Jiará con arreglo á 
la misma.

3. '  Disfrutarán los concesionarios el canal y todos sus 
aprovechamientos por el espacio de 99 años, al cabo de los 
cuales pavSará al Estado en plena propiedad, habiendo de 
verificarse su entrega en el de perfecta conservacior.
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4. * Los coaceaionarlos gozarán de todos los derechos y 
privilegios que para las obras de riego están concedidos por 
la ley de 24 de junio de 1849, y los demas beneficios que á 
las obras públicas aseguran las leyes y disposiciones gene
rales vigentes.

5. “ Podrán los mismos disfrutar el uso y el aprovecha
miento de las aguas y cederlos mediante el pago de un cá- 
non ó prestación anual que libremente convinieren con los 
regantes, con tal que sea dentro del tipo máximo que, pre
via la instrucción del oportuno espediente, fijará mi Go
bierno, Entretanto que esto se verifica regirán al efecto los 
precios estipulados eu estrituras públicas que otorgaron en 
la ciudad de Lérida por ante el escribano D. José Soldevilla 
en 10 de setiembre del presente año, los regantes y D. Ge
rónimo Ferrer y Valls, en cuyo lugar se subrogan los conce
sionarios, aceptando sus derechos y obligaciones para con 
los regantes.

6. * Tendrá la empresa en plena propiedad los saltos de 
agua que establezca en el canal, en tanto que los aplique 
útilmente. Con esta sola condición podrá por tanto utilizar
los por sí ó venderlos libremente, sin estar, en cuanto á 
ellos, sujeta á la reversión al Estado, que respecto á lo de
más de) canal se establece por el art. 3.*

7. * En tanto que la empresa disfrute las utilidades del 
canal,_ acequias y brazales de regadío, estará obligada a 
ejecutar todas las reparaciones que sean necesarias y recla
men el ingeniero inspector ó los Sindicatos de riego que se 
establecerán, decidiendo la Administración acerca de la pro
cedencia ó improcedencia de las reclamaciones en el caso de 
no haber avenimiento entre las partes.

8. ** Dentro del plazo de un año, á contar desde la fecha 
de esta concesión, habrán de principiarse las obras, dándose 
por concluidas en el de cuatro; todo en los términos, con las 
obligaciones y bajo las penas que se establecen en el pliego 
de condiciones para la construcción del canal de San Fer
nando, lateral del Guadalquivir, cuyo pliego de condiciones 
íué aprobado por la ley de 12 de marzo de i343. A este 
efecto, para que vigile acerca de la construcción, y para
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que se estienda á los interesados la correspondiente Beal 
cédula, se trasladará este mi Real decreto á la Dirección ge
neral de Obras públicas con las instrucciones convenientes.

9. ® Para responder al Gobierno de la ejecución de estas 
obras depositará la casa concesionaria en la Caja general de 
depósitos el 10 por 100 del mencionado capital en que se 
halla presupuesta la construcción del canal. Este depósito 
podrá constituirse en efectivo, ó su equivalencia en títulos 
de la Deuda pública del 3 por 100 consolidado ó diferido al 
curso corriente, ó en acciones de caminos por todo su valor, 
debiendo formalizarse el depósito (so pena de caducidad <le 
la concesión) dentro del plazo de seis meses, á contar desde 
la fecha de la misma. El depósito se devolverá, á medida 
que se vayan ejecutando las obras, en los términos preveni 
dos en el art. 36 del espresado pliego de condiciones del ca
nal de San Fernando.

10. Si para la ejecución de estas obras hubiere de orga
nizarse sociedad por acciones, se verificará por los trámites 
y con los requisitos que exigen la ley y reglamentos de Ad
ministración pública.

11. Por conducto del Ministerio de Fomento se dictarán 
las disposiciones convenientes para que se oigan y ventilen 
las reclamaciones de los que se creyeren ofendidos, ya en el 
disfrute de aguas, ya por el trazado del canal, quedando 
los concesionarios obligados á indemnizar con arreglo, á Ia‘i 
leyes los derechos legítimos que resultaren perjudicados.

12. Se declara caducada la concesión provisional hecha a 
don Gerónino Ferrer y Valls por Real órden de 8 de marz'̂  
de 1850, mediante no haberse cumplido por parte del mismo 
las condiciones que se le impusieron al verificarla.

Dado en Palacio á tres de noviembre de mil ochocientos 
cincuenta y dos.—Está rubricado de la Real manó.—Refren
dado.— El Ministro de Fomento.—^Mariano Miguel de 
Reinoso.

Real órdm para la ejecución del Real decreto que precede.

EXemo. Sr.: Para llevar á efecto lo prevenido en el Rea* 
decreto de este día, por el cual se ha otorgado la. concesión



definitiva del canal de Ürgel, en la provincia de Lérida, á 
la casa de Girona, hermanos Clavé y compañía, del comer
cio de Barcelona, S. M. la Reina (q. D. g.) se ha servido dis
poner lo siguiente:

1. ® Remitiéndose por la Dirección general de Obras pü- 
blicas al Gobernador de la provincia de Lérida el proyecto 
y planos formados por el ingeniero D. Pedro de Andrés 
y Puigdollers, que son la base y primera garantía de la 
concesión, se entregarán, bajo su responsabilidad, al inge
niero jefe del distrito.

2. ° Este funcionario, cuidando de que se haga el estudio 
de las minas que propone la Junta consultiva, á cuyo fin se 
remitirá al Gobernador copia del dictamen, procederá 
adem.ás á la rectificación del proyecto y planos dentro del 
mas breve término posible, por si en los años que hace ya 
que fueron ejecutadas, ha habido alteración en los disfrutes 
y por tanto en el curso de las aguas.

3. ® Verificada la revisión, se pondrán de manifiesto los 
planos , memoria y proyectos en la Secretaría del Gobierno 
de la provincia, anunciándolo por tres veces en el Boletín 
oficial de la misma, con señalamiento de un plazo improrro
gable , que no escederá de 30 dias, para que dentro de él 
puedan deducir sus derechos los que se sientan perjudi
cados, ya en el disfrute de las aguas, ya por el trazado del 
canal.

4. ° Dada vista al Ingeniero de estas reclamaciones , se 
sustanciarán con arreglo á los trámites marcados en la 
circular de 14 de marzo de 1846, elevándolas á S. M. para 
su resolución en el caso de no avenirse los interesados ; en 
la inteligencia de que los concesionarios quedan obligados 
á respetar los derechos anteriormente adquiridos, indem
nizándolos en su caso y lugar con arreglo á las leyes.

5. ” El Ingeniero inspector comprenderá en su informe 
el cálculo del agua que ha de componer la dotación del 
canal, e.spresando de dónde ha de tomarse, á fin de que 
quede fija la que se concede, y puedan utilizarse para 
otras empresas los sobrantes , si los hubiere.

6. ’ Sirviendo de base las escrituras otorgadas entre los
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regantes y D. Gerónimo Perrer y Valls que se citan en el 
Real déci'eto, y cuyas obligaciones para con los regantes 
admítela casa concesibnarla, aceptándolas también inte
rinamente la Administración, el Gobernador, á quien al 
efecto se remitirán los espresados’ documentos, formará 
espediente en averiguación del máximo precio que puede 
autorizarse por la desion del uso de los aguas. A cuyo 
efecto, oyendo á los Ayuntamientos de los pueblos inte
resados y á la empresa, consultará también por su órden 
á la Junta provincial de Agricultura, al Ingeniero y al 
Consejo provincial, remitiendo originales las consultas, 
sin perjuicio de adicionarlas con su propio dictamen si lo 
creyere conveniente.

7.* El Real decreto de autorización definitiva se inser
tará en la Gaceta, en él Boletin oficial del Ministerio, y en 
el de la provincia, publicándose esta Real órden á continua
ción del mismo, y trasladándose todo á la Dirección ge
neral de Obras públicas, al Gobernador de la provincia de 
Lérida, y á los interesados para los efectos que les son 
respectivos.

Por último, S. M., que vé siempre con maternal soli
citud el fomento de empresas de tanta utilidad para sus 
pueblos, concederá su Real protección á la presente, si el 
celo de los que hoy ia acometen la lleva , como es de 
esperar, á cumplida ejecución.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de 
noviembre de 1852.—Reynoso.—Sr. Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio*

Lüv DE 30 DE Aniia DE 1856.—AiUorizando al Gobierno para que 
haga un anticipo reintegrable de 10.500,000 reales á la Empresa 

del Canal de riego de Urgcl,
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y de la Constitución 

Reina de las Españas, á todos los que las presentes vieren y 
entendieren sabed que las Córtes Constituyentes han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente :

Artículo I.® Se autoriza al Gobierno para que pueda ha -



cer á la Empresa del Canai de riego de Urgel un antìcipo 
reintegrable de 10.500,000 reales vellón.

Art. 2.* Este anticipo se verificará en efectivo ó en obli
gaciones de bienes nacionales correspondientes á la parte 
que se destina á obras públicas, en virtud de lo dispuesto en 
el párrafo 3.“ del art. IS de la ley de 1.“ de mayo de 1855.

Art. 3.® Las entregas se harán por el Ministerio de Ha
cienda, concretándose á la tercera parte del importe de las 
certificaciones que espida por semestres el Ingeniero Inspec
tor del Gobierno, con la conformidad de la Junta económica 
de la provincia y la aprobación de la Dirección de Obras pú
blicas.

Art. 4.* El reintegro se realizará en diez años consecu
tivos por décimas partes, satisfjiciéndose la primera al año 
de concluidas las obras : lo cual deberá tener lugar dentro 
de los cuatro siguientes á la promulgación de esta ley, á 
cuyo efecto el Gobierno tomará las medidas convenientes, 
inspeccionando los trabajos. Si en este término no conclu
yesen las obras se tendrá por caducada la concesión.

Art. ó."* Las obras del Canal quedarán afectas al reinte
gro de los anticipos hechos por el Gobierno.

Y las Cortes Constituyentes lo presentan á la sanción 
de V. M.—Palacio de las Cortes 24 de abril de 1856.—Señora. 
—Facundo Infante, Presidente.—Pedro Calvo Asensio, Dipu
tado Secretario.—21 Marqués de la Vega de Armijo , Dipu
tado Secretario.—José González de la Vega, Diputado 
Secretario.—Pedro Bayarri, Diputado Secretario.—Madrid 
25 de abril de 1856.—Publíquese como ley.—Isabel.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, José Arias Uria.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase ó dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 

en todas sus partes.
Dado en el Palacio á 30 de abril de 1856.—Yo la Reina. 

■̂ El Ministro de Fomento, Patricio de la Escosura.
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L e y  d e  12 d e  j u m o  d e  1859.—Aumentando el anticipo hecho al 
Canal de Urgél en seis millones.

Doña Isabel II, por la grada de Dios y la Constitución de 
la Monarquía española , Reina de las Españas, á todos los 
que las presentes vieren y entendieren , sabed : que las 
Córtes han decretado y Nos sancionado lo siguiente :

Artículo 1." Se aumenta en seis millones de reales ve- 
llon el anticipo reintegrable de diez millones y medio , con
cedido á la Empresa del Canal de XJrgel por la ley de 25 de 
abril de 1856..

Art. 2.“ El abono de esta cantidad se hará en efectivo, 
previas las formalidades prevenidas en la citada ley, y con 
cargo á los fondos concedidos al Gobierno por la ley de 1.“ 
de abril de este año.

Art. 3.“ Se proroga por dos años el plazo señalado para 
la terminación de las obras y para dar principio al reintegro 
del anticipo.

Art. 4.“ Se declarará caducada la concesión, si espiran
do el término de la pròroga, no se encontrasen las obras 
del Canal en perfecto estado de recepción.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demás Autoridades así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á 12 de junio de 1859.—Yo la Reina. 
—Refrendado.—El Ministro de Fomento, Rafael de Bustos 
y Castilla.

ORDENANZA d e  l o s  g u a r d a s  d e l  c a n a l  d e  d r g e l  y  d e  la

POLICÍA Y  CONSERVACION DEL MISMO.

CAPITULO I.—De los guardas y de laŝ 'circunstancias necesa‘  
rías para su admisioa.

Artículo 1.‘  Para ser admitido guarda se necesita tener 
á lo menos 20 años de edad y no pasar de 35, saber leer y 
fiscribir, ser capataz de obras, trabajador del campo ó H-
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cenciado del ejército, no tener defecto fisico ni impedimen
to alguno para el trabajo propio de su clase, y acreditar su 
buena conducta moral y política con certificación del Al
calde y Cura párroco del pueblo de su residencia. '

Habrá tres clases de guardas : guardas-capataces, guar
das-telegrafistas y  guardas-conservadores. ■ '

Art. 2.’ Serán preferidos para ocupar estas plazas los 
que hubiesen servido ó trabajado con buena nota, en las 
obras públicas, y especialmente en las del canal, pudiendo, 
solo en favor de estos últimos que reuniesen circunstancias 
muy recomendables, prescindir del máximo de edad y aun 
de la lectura y escritura, pero rebajando en este último caso 
un real diario su jornal respecto del señalado á los demás.

Art. d." Todos los guardas, escepto los que no sepan 
escribir, tienen opcion al ascenso inmediato después de cin
co años de buenos y continuados servicios. Queda sin em- 
bargo prohibida toda petición relativa á este objeto.

Art. 4.® El nombramiento y separación de los guardas 
corresponde á la Dirección de la Sociedad, á propuesta del 
Director facultativo.

El servicio de los guardas se hará por secciones, y estos 
se dividirán en trozos y demarcaciones. Al frente de cada 
sección habrá un aparejador que será el jefe inmediato de 
los capataces telegrafistas y guardas adictos á la misma; y  en 
cada trozo un capataz que será el jefe inmediato de los guarr 

y telegrafistas de las demarcaciones que dicho trozo 
comprenda.

Art. 5.® El uniforme y equipo de los guardas consisti- 
ráen blusa corta de color azul con vivos encarnados, la 
cual podrá usarse sobre el traje ordinario, sombrero redondo 

o fieltro color de ceniza con ala ancha, que llevará una 
chapa de metal con las iniciales C. U., poncho de paño par- 
0 con copucha forrada de bayeta verde, y un vestido im

permeable de lienzo convenientemente preparado,
Art. 6.® El armamento será de carabina ó fusil recorta- 

c y canana ceñida á la cintura ; todo con arreglo á lo es* 
premente prevenido en Eeal úrden de 16 de junio de 1842 
y niseño aprobado para esta clase,

u. 32
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Alt. 7.* A cada guai*da se le municionará con un paque
te de cartuchos, en los mismos términos que por resolucio
nes superiores se verifica con los peones camineros de las 
carreteras generales.
CAPITULO II.—De la conservación del canal y de las obliga

ciones de los guardas.

Alt. 8.* Dividida la línea del canal de Urgel en el núme
ro de demarcaciones que aconseje el mejor servicio, se si
tuará en cada una de ellas un guarda, el cual estará encar
gado de la almenara de riego ó de desagüe que se halle com
prendida en la misma; en las de la primera clase, á fin de 
suministrar el agua para los riegos según las reglas estable
cidas al efecto y órdenes especiales que se le comunicaren 
por su jefe inmediato, y en las de la segunda de escorrer y 
vaciar las aguas del cauce principal para conservarlas á la 
altura que exijan las necesidades del riego, conforme á las 
instrucciones que tengan recibidas.

Alt. 9.° A fin de que las aguas del canal no solo se distri
buyan con la debida equidad, sino que no se perjudique a 
los riegos, por desperdicio de los mismas ó malas regada-s en 
cualquier concepto, se observarán siempre en este particular 
las reglas que al efecto se dictarán oportunamente.

Art. 10. Cada guarda de almenara cuidará del aseo de 
los usos, palanquetas, compuertas, einbras y demás partes 
del mecanismo de la que esté á su cargo, que recorrerá dos 
veces á la semana, procurando por los medios establecidos 
que su juego esté enteramente corriente; dando parte a su 
jefe de cualquier desperfecto que observe para que disponga 
su pronto remedio.

Art. 11. Como c.ada guarda tendrá á su cargo una línea 
del canal, será de su obligación conservar en buen esta o 
de tránsito las banquetas y recorrer la misma linea diaria 
mente. En cada una de dichas visitas, observará cuidadosa
mente los dallos ü desperfectos que existan en los objetos 
comprendidos en su línea, á saber; almenara, puentes, acue 
ductos, edificios y arbolado, tanto para proceder por sí a su 
remedio, como para dar parte á su inmediato jefe si fueren
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de mas consideración. También arrancará ó acortará, según 
8u estado, las matas que se fomenten á flor de agua y muy 
particularmente los carrizos que se producen en algunos 
trozos del canal en el borde esterior délas banquetas, recor
tando estas siempre que sea necesario para conservar cor
recta su linea, con arreglo á las instrucciones que se dieren 
por sus superiores.

Al t. 12, En los casos en que la ejecución de los trabajos 
espresados en el artículo anterior fuese superior al tiempo 
y fuerzas del guarda, se le pondrá uno ó mas peones auxi
liares, según se considere necesario.

Art. 13. A cada guarda se le suministrará del almacén 
del establecimiento los útiles , herramientas y cualquiera 
otro efecto que se considere necesario para los diversos tra
bajos de que esté encai*gado.

Art. 14, Todos los guardas tendrán en su poder y lleva
rán. consigo un ejemplar de esta ordenanza y el nombra
miento de tal guarda.

Art. 15. Cada guarda tendrá su residencia en la ensi
la del canal que se le designe ó en el pueblo que se le 
marque.

Art. 16. Al instalarse por primera vez cada guarda en 
respectiva demarcación, y al recibir su nombramiento 

os que actualmente existen, presentarán este doqumeuto 
^ Alcalde ó Alcaldes de los pueblos, cuya jurisdicción atra
viese aquella, á fin de que reconociéndole como tal guar
da . le reciba el juramento de cumplir bien y fielmente con 

cargo y disponga quede anotado su título en los registros 
del Ayuntamiento.

Art. 17. El guarda usará constantemente el uniforme y 
distintivos que les están señalados, y cuando recorrerá su 
emarcacion, lo verificará además armado de carabina, la 

llevará terciada al brazo siempre que entre en po
blación.

Art. 18. Es Obligación del guarda costearse el vestuario 
® uniforme y su reposición, escepto la chapa del sombre- 

y. siempre que reciba vestuario completo ó prenda nue- 
se sujetará á un descuento, que no pasará del importe de
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tres jornales en cada quincena, hasta realizar el pago del 
valor de los efectos que hubiere recibido.

Art. 19. El guarda que fuese despedido ó se separase del
servicio voluntariamente antes de verificarse el reintegro 
espresado, devolverá prendas por valor de lo que adeude, y 
en todo caso la chapa del sombrero; haciendo entrega de 
ello y de las armas, herramientas , papeles y demás efectos 
del servicio, incluso su nombramiento al capataz, su jefe 
inmediato.

Art. 20. Se prohíbe á todo guarda el tener en las obras 
del canal carro ni caballería de su propiedad; como igual
mente labor de campo que le distraiga del cumplimiento de 
sus deberes.

Art. 21. El servicio de estos empleados será en general 
por ahora continuo de dia y noche, para lo cual se doblará 
su número, y se establecerán relevos semanales.

El relevo diario se verificará en todas las estaciones, á 
as seis de la mañana y á las seis de la tarde, debiendo 
siempre tener lugar en el canal mismo y nunca fuera de él 
ni en las viviendas de los guardas.

El relevo semanal, que servirá para alternar el servicio 
de dia y de noche, se llevará á cabo los sábados á medio dia, 
de manera, que el que haya hecho el servicio de noche el 
viernes deberá permanecer en él hasta la citada hora del 
sábado, en la cual será relevado para no entrar de nuevo 
hasta las seis de la mañana del domingo.

Art. 22. En los domingos y dias festivos, se variarán si 
es necesario, las horas de los relevos, á fin de que todos los 
guardas puedan oir misa.

Si en alguna porción del canal dejara de establecerse 
desde luego, ó se suprimiese mas tarde el servicio de 
los guardas destinados ó que se destinen para el servicio 
dia, tendrán obligación de permanecer constantemente en
su puesto de sol á sol, escepto los dias festivos en qoe 
les concede las dos primeras horas para oir misa.

Art. 23. Cuando el guarda se hallare enfermo ó impo®* 
bllitado para poder desempeñar las funciones de su 
dará parte por el modo mas breve al capataz del



para que provea su reemplazo del modo mas conveniente^ 
Art. 24. Es obligación de todo guarda prestar auxilio 

•y asistencia gratuita á los transeúntes, en caso de ocurrir- 
les alguna desgracia,

Art. 25.....
Art. 26. Cada guarda correrá dentro de su demarcación 

y hasta encontrar al de la inmediata, todos los partes de 
oficio y los que le fuere necesario dar á sus superiores sobre 
cualquier ocurrencia estraordinaria, ó para el remedio ó re
paración de cualquier daño en las obras y objetos del servi
cio del canal.

Art. 27. Ningún guarda podrá salir de su línea sino en 
caso puramente estraordinario, completamente comproba
do, sin licencia espresa y por escrito de su jefe inmediato; y 
de ordinario únicamente á entablar denuncias ante el Alcal
de del término donde corresponda su demarcación. La li
cencia temporal que necesitare por cualquier causa indis
pensable, deberá solicitarla por escrito al Director facultativo 
por conducto de sus inmediatos jefes.

Art. 28. En los casos en que lo exija el interés del ser
vicio, y pará quedas obras se ejecuten con la debida exacti
tud y perfección, se nombrarán sobrestantes temporeros, 
que recibiendo las órdenes é instrucciones necesarias de 
aparejador de la sección las comunicarán á los guardas, lo» 
que les estarán subordinados. Estos sobrestantes también 
serán nombrados por la Dirección de la Sociedad á propue-s* 
ta de la facultativa, y cesarán tan luego como se concluyan 
los trabajos para que especialmente sean nombrados.

Art. 29. Será Obligación de los sobrestantes temporero.“?, 
no solo dirigir y vigilar las obras, sino formar las listas se
manales de los operarios y demás gastos y presentarlas al 
aparejador respectivo.
CAPITULO III.—De los haberes, premios y castigos de hs

guardas.

Art. 30. Los guardas que actualmente sirven y los qne 
ingresaren en lo sucesivo , disfrutarán los haberes q'io 
oportunamente se designarán,
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Art. 31. Cada diez guardas tendrán opcion anualmente 
á un premio de 120 rs., que se adjudicará al que de entre 
ellos se haya distiiiínido mas por su celo y mejor compor
tamiento; pero esto no tendrá lugar cuando aquellos no ha
yan hecho otra cosa que cumplir con su deber. Las propues
tas para dicho premio se harán por el Director facultativo 
del canal á la Dirección de la Sociedad, en vista de los in
formes de los respectivos aparejadores. *

Art. 32. K1 guarda que, cumpliendo con las obligacio
nes de su cargo quedare lastimado ó imposibilitado para po
derlas desempeñar, tendrá derecho al retiro con la pensión 
señalada por la sunerioridad á los peones camineros.

Art. 33. Al guarda que deje de llevar consigo esta orde
nanza, se le rebajará por cada vez el haber de un día, y el 
de dos en caso de que la pierda.

Art. 34. Por las faltas de simple insubordinación ó de 
exactitud en las obligaciones generales, se podrá rebajar á 
cada guarda el haber de uno á tres dias; pero por las faltas 
graves de insubordinación, continua indiferencia en el cum
plimiento de alguna de sus obligaciones, y  sobre todo en 
la del servicio de los riegos, serán desde luego despedidos.

'Art. 35, No podrá recaer el premio anual en el guar
da que hubiere sido castigado tres veces al año.
• Art. 36. En los casos de denuncia evitará todo alterca
do ó disputa, tomando el nombre y señas del-infractor 
cuando asi convenga, y se conducirá con la moderación 
que corresponde. En lo.s mismos casos no podrá recibir 
contenta ni gratiñcacion alguna de los contraventores á es
ta ordenanza; y si lo veriñeare, sufrirá la privación de haber 
por un mes, y en caso de reincidencia, será despedido de su 
destino.

CAPITULO IV.—De la policía del canal.

Art. 37. Pertenecen al cauce del canal dos fajas late
rales de diferentes latitudes en la estension de toda la li
nea, marcada por mojones colocados desde la época de su 
construcción; y todos los objetos comprendidos en estaeS- 
tension están sujetos á las reglas de policía.
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Art. 38. Los dueños de las posesiones colindantes con 
el canal, no se introducirán con sus carruajes, labores, ga
nados ni otro motivo en el terreno perteneciente al mismo. 
El que lo verifique, ademas de pagar el daño que ocasiona
re, satisfará la multa de 10 reales vn. por cada carruaje, y 
de 4 por cada caballería ó cabeza de ganado, sea de la es
pecie que fuere.

Art. 39. Ningún particular de los que tuvieren edifi
cios contiguos .ála línea de amojonacion, sea el que fuere 
el uso á que estuvieren destinados, podrá amontonar estiér
coles, escombros, leñas ni materiales de ninguna especie, 
que por un evento pudieran ir á los cajeros ó al cauce del 
canal; ni dentro de las citadas fajas será lícito hacer es- 
cavaciones, sacar tierras, piedras ó arenas bajo ningún pre
testo. El contraventor, ademas de subsanar el perjuicio 
causado, incurrirá en la multa de 40 á 120 reales.

Art. 40. Dentro de la distancia de 30 varas colaterales á 
la línea del canal, contadas desde el borde esterior de las 
banquetas del mismo, no podrá construirse edificio, e.stable- 
cer máquina, aparato ó mecanismo alguno sin el correspon
diente permiso de la Dirección del canal, y que precedan 
para él las formalidades establecidas en los artículos 34, 
35, 36, 37, 38 y 39 d i la Ordenanza para la conservación y 
policía de las carreteras generales, aprobada por Real orden 
de 11 de setiembre de 1812, con las mismas consecuencias 
que en ellas se marcan á los contraventores.

\rt. 41. Cada guarda cuidará de que por los cajeros y 
zona del canal, comprendidos en la demarcación que está á 
su cargo, no se corra con carruajes ni caballerías de ninguna 
especie, ni aun en los sitios donde está permitido su tránsito 
por servir de comunicación á los pueblos inmediatos; pu- 
diendo cuando mas marchar al trote regular: cuidando muy 
particularmente respecto délas caballerías que sus conduc
tores solo puedan transitar montados cuando aquellas lle
nen silla y brida, debiendo en otro caso conducirlas del ra- 

observándose todo esto con mas exactitud en los pa
sos estrechos de almenara ú otra obra, haya ó no baran- 

á la parte del cauce. Los contraventores pagarán
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la malta de 50 á 100 reales y además el daño causado.
Art. 42. Tampoco se permitirá bajo pretesto alguno, 

abrevar en el canal, ni que se laven en el mismo ropas ni 
otro cualquier efecto sucio, pudiendo verificarlo solamente 
en los lavaderos marcados con tal fin. El que contravLnie- 
re pagará la multa de 10 reales por la primera vez, 20 por 
la segunda y así sucesivamente en la reincidencia.

Art. 43. En ninguna casita de .almenara se permitirá la 
entrada de caballerías ni otra clase de ganado que pueda 
perjudicar ó entorpecer el juego de su mecanismo, evitan
do cuidadosamente que tampoco lo verifiquen las personas. 
Igualmente se prohíbe encender fuego para cualquier objeto 
á la inmediación del citíido mecanismo,.

Art. 44. El que cause daüo. en el arbolado de ambas 
márgenes del canal, pagará la multa de 100 reales vellón de 
irremisible exacción por cada pié que inutilice.

Art. 45, Por los cajeros del canal y zonas anexas se pro" 
hibe todo arrastre de maderas, ramajes, arados ü otro cual
quier objeto: como el atar las ruedas de los carruajes, bajo 
la multa de 4 reales por madero ó haz de ramaje, ó si fuere 
arado, lleve ó no chapa ó clavo de hierro en su estremo, y 
60 por cada rueda atada; ademas del.resarcimi’.nto del daño 
que se causare, graduándose por analogía ó semejanza la 
multa de cualquier otro objeto. ,

Art. 46. El que en los cajeros ó márgenes del canal diere 
suelta, con el fin de pastar á caballerías ó .cualquiera otra 
especie de ganado, sufrirá la multa de 4 reales por cada 
cabeza, ademas de satisfacer el perjuicio que causaren.

Art. 47. Todo el que transitando por los terrenos dcl »a- 
nal con carruaje ó caballería, los abandone apartándose de 
ellos á cierta distancia, ó fuere dormido en los mismos su
frirá la multa de 20 reales.

Art. 48. Todo el que intentare pro^jorcionarse agua del 
canal por cualquier medio estraño al ea,tablecido en las,res
pectivas boqueras, incurrirá éiila pena de 100 á 200 rs., se
gún la mayor ó menor entidad del conato; y el que 
re á consumar el hecho, violentando cerraduras , com
puertas, ó cualquiera otra parte del mecanismo depen-
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fílente de la boquera, además de satisfacer en metálico el 
daño que hubiere ocasionado quedará sujeto á la formación 
de causa.

Art. 49. El guarda que observe en algún? persona in
dicios ó., conatos de arrojarse al canal j procurará evitarlo 
por todos los medios que esten á su alcance, reclan^ando 
el auxilio de ,1a persona ó personas que se hallen mas inme
diatas, sean ó no dependientes del establecimiento, condu
ciéndose con prudencia y preyision. Si por desgracia se 
hubiere realizado el atentado, acudirá á su remedio, y si 
fuere tarde, dará parte inmediatamente por el medio' mas 
breve y espedito al alcalde de la jurisdicción y á su inme
diato jefe para los efectos consiguientes.

Art. 50. El guarda que hallare en su demarcación per
sona ó personas delinquiendo, procederá á su detención, 
conduciéndolas al pueblo mas inmediato y entregándolas al 
Alcalde bajo el competente recibo, que conservará en su po
der; reclamando ó prestando auxilio en todos los casos á los 
individuos del cuerpo dé la Guardia civil, del modo que es
tá prevenido respecto á los peones camineros de las carrete- 
tas generales.

Art. 51. Cuando aparecieren malbéchores en la demar
cación de su cargó ó á su inmediación, lo advertirá á los 
transeúntes, pasando aviso a los de las lineas contiguas para 
que le den auxilio si fuere necesario y también al Alcalde 
del pueblo mas inmediato, dándole noticia del.número y di
rección que aquellos lleven. Estos, avisos 6 partes podrán 
ser'de palabra ó por escrito, según las circunstancias lo 
permitan ó aconsejen.

Art. 52. A los guardas de canales, por analogía de los 
de las carreteras generales y con arreglo al espíritu, de la 
Real Instrucción de, 25 de julio de 1790, les compete la 
cualidad de guardas jurados, para .ejecutar y cumplir con
forme á las leyes, lo dispuesto en las ordenanzas y regla
mentos de policía y conservación de los canales nacionales 
y sus obras.
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C A P IT U L O  V .— De las denuncias por infracción de esta or

denanza.

Art. 53. No podrá exigirse pena alguna de las marca
das en esta Ordenanza, sin prèvia denuncia ante los alcal
des de los pueblos mas próximos al punto de la línea del 
canal en que fuese detenido el contraventor.

Art. 54. Las denuncias y aprehensiones podrán hacerse 
por cualquiera persona y por los dependientes de justicia do 
los pueblos por’ donde pa.se el canal : sin embargo, corresoon- 
de especialmente á los guardas del mismo,'como también :í 
los demás emnleados que tienen la cualidad de guardas ju
rados para perseguir á los infractores de esta Ordenanza.

Art. 55. Presentadas las denuncias ante los alcaldes res
pectivos, procederán estos de plano oyendo á los interesados 
y al denunciador, si fuere dependiente del establecimiento 
acerca de la entidad del daño para su mas exacta calificación. 
imponiendo en su caso las multas establecidas sin omisión 
ni demora alguna, con la imparcialidad recomendada á es
tas autoridades en diversas superiores re.soluciones.

Art, 56. El pago de las multas que .se impongan se exi
girá siempre conforme está prevenido en el papel correspon
diente; pero si en la época de la exacción no se hallare pa
pel á proposito en el e.stanco del pueblo en el que se verifi
que la denuncia, lo cual podría en ciertos casos hacerla 
ilusoria, queda obligada la autoridad ante quien se haya 
denunciado la infracción á exigir la multa en dinero y á 
reducir su importe en el papel que corresponda, dentro del 
improrable término de ocho dias, á contar del de la exac
ción.

En el caso de que con arreglo al p,árrafo anterior, tenga 
lugar la multa en metálico, la primera mitad del pliego de 
papel de multas de que habla el artículo 59 del Real decreto 
de 12 de setiembre de 1861, se reemplazará por el momento 
entregando al multado un resguardo sellado con el sello del 
Ayuntamiento, en el cual ademas de consignarse cuanto 
está prevenido por el artículo citado, se espondrá la razón 
de la subrogación y la facultad en el multado para poderlo



cambiar, pasados ocho dias, por el documento formal á que 
tiene derecho.

De las multas que se exijan, se aplicará una tercera par
te al denunciador, otra á los fondos del común del pueblo á 
que pertenezca el Alcalde ante quien se pusiere la denun
cia, y la restante á los gastos de conservación del canal.

Para hacer efectiva la primera y la última, que podrán 
Ir juntas, se observará estrictamente cuanto marca el ar
ticulo 63 del Real decreto de 12 de setiembre de 1861; y pa
ra la segunda se guardarán las mismas formalidades, sus
cribiendo la certificación correspondiente ol Alcalde con el 
secretario del Ayuntamiento.

Da entrega de las certificaciones á que se hace referen
cia en el apartado aiterior, se verificará siempre en el acto 
mismo de la denuncia; y  para la validez de las mismas de
berá el secretario del Ayuntamiento hacer constar al pie 
con su firma que queda en poder del depositario del Ayun
tamiento la segunda mitad del papel de multas correspon
diente. El denunciador tendr.á derecho á exigir este requi
sito en el acto delibrársele el certificado, ó pasado el plazo 
de que se habla mas arriba, recurriendo en queja á sus je
fes si le fuere denegado.

La indemnización de los daños, á que ademas de las 
multas obliga 11 presente ordenanza, tendrá siempre lugar 
en metálico en manos de la .Autoridad, ante la cual se ha
ya verificado la denuncia; y ía misma Autoridad entregará 
1̂ denunciador siendo guaría ó emoleado de la Sociedal, y 

en caso de no ser dependiente de esta, al guarda mas inme
diato del pueblo en que la denuncia se haya efectuado, la 
nota del importe de los daños, á fi-i de que el aparejador de 
la sección en que se hubiere cometido la infracción, acuda 
á dicha Autoridad á encantarse mediante recibo del importe 
de la indemnización.

Art. 57. El Gobernador de la provincia de Lérida, en 
que se halla comprendida la línea del canal, cuidará de que 
Se observen puntualmente las disposiciones contenidas en 
esta Ordenanza, procediendo gubernativamente con arreglo 
á sus atribuciones, contra los Alcaldes que hubieren come-
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tido ó tolerado alguna infracción de la misma hasta que los 
juicios de denuncia queden definitivamente concluidos.

Art. 58. En todos los puntos de la linea del canal que 
se considere oportuno, á juicio de la Dirección del mismo, 
se fijará un ejemplar de la presente Ordenanza, y otro se 
entregará á cada uno de los Alcaldes, no solo de los pueblos 
que se hallen en la de aquel, sino á los de los que por su 
proximidad es indispensable él conocimiento de ella para su 
puntual observancia.

Barcelona 1.“ de abril de 1862.—Canal de Urgel.—El 
presidente, Fernamh Puig.—F. ferrer y Busquéis, secretario, 
—Aprobados, provisionalmente, por Real órden de 17 de ma
yo de 1862.—¡barróla.—Hay un sello del Gobierno de la pro
vincia de Lérida.

REGLAMENTO PROVISIONAL PARA EL RÉGIMEN DE LOS RIEGOS 
EN EL CANAL DE URGEL.

Capítulo i.—De las obligaciones y derechos respectivos de ¡a So
ciedad y el país regable, referentes al Canal y acequias.

T itulo i .—Del régimen y  gobierno del Canal y  sus aguas.
Artículo 1.” Construido el Canal de Urgel despensas de 

la Sociedad anónima de este nombre, y en su consecuencia 
perteneciendo á la misma en plena propiedad durante el 
periodo de la Real concesión, el cauce y todas las obras ane
jas al Canal, los terrenos y edificios adyacentes, el arbolado 
y acequia.s principales, así como las aguas que por los es- 
presados cauces discurran, con todos los derechos y prero- 
gativas de que al presente disfruta y puedan en lo sucesivo 
otorgársele, corresponden esclusivamente á la Sociedad con
cesionaria nombrada el régimen y gobierno del Canal y ace
quias principales, las atribuciones para organizar su es- 
plotacion y percibir sus aprovechamientos dentro de las 
condiciones de la citada Real concesión, como y también 
el entretenimiento, vigilancia, limpias y reparaciones délas 
mencionadas obras.

Art. 2." Los aprovechamientos de los saltos de agua en



el Canal y sus acequias principales, que la Real concesión 
otorga á [perpetuidad á la Compañía, se regularán por las 
disposiciones del presente Reglamento mientras no sean ena
jenados; y llegado este caso se ajustarán á las condiciones 
que dentro las reglas establecidas y que se establezcan para 
el régimen y distribución de las aguas impusiera la Compa
ñía a los compradores.

Art. 3.® Corresponde igualmente á la Sociedad concesio
naria la intervención, según mas adelante se determina, 
en las limpias y entretenimiento de las acequias de distri
bución , que si bien construidas á espensas de la Compañía, 
pertenecen de mancomún á la universidad de los regantes 
con el agua del Canal, y en las de propiedad particular que 
cada propietario tenga abiertas ó abra de su cuenta.

Art. 4.“ .La Junta directiva-administrativa de la Socie
dad concesionaria ejercerá, en la forma que sus Estatutos 
y Reglamento establecen, todas las atribuciones y faculta
des necesarias al régimen del Canal y sus obras, en todo lo 
referente á mantener incólume el dominio de las referidas 
pertenencias dentro las condiciones de la Real concesión, á 
las limpias, entretenimiento y conservación del Canal y 
acequias principales como igualmente á la esplotacion de 
la obra y aprovechamiento de todas sus utilidades y rendi
mientos.

Art. 5.® En todo cuanto tenga relación con el régimen 
de los riegos y distribución de sus aguas, la Junta directi
va-administrativa de la Sociedad concesionaria obrará con 
intervención de la universidad de los regantes; cuyos inte
reses , identificados con los de la Compañía, quedan garan
tidos por el Convenio celebrado en Madrid el 17 de febrero 
de 1862 y la Real orden de 3 de setiembre del propio año, 
Los regantes estarán representados por los Sindicatos en la 
conformidad prevenida por el capítulo 4." de este Regla
mento.
T itulo ii.—Acequias, su clasificación, definición y.deslinde de 

derechos y obligaciones sobre las mismas.
Art. 6.® Las acequias necesarias al establecimiento del 

riego se conocerán con las denominaciones siguientes: ace-
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quias principales; acequias de distribución; acequias de pro
piedad particular, y acequias de desagüe.

Art. 7.® Son acequias principales todas las que, partien
do del Canal y conservando en toda su longitud una sec
ción constante, desaguan en el Segre ó en alguno de sus 
afluentes, no desprendiéndose en parte alguna de su cau
dal sino por medio de módulos arreglados á un modelo 
único.

Art. 8.® Son acequias de distribución todas las que, par
tiendo mediata ó inmediatamente de las principales, formen 
una ramificación tal, que supuestos por un momento todos 
los brazos que la constituyen llenos de agua hasta rebosar 
sus cajeros, y supuesta esta desbordacion uniforme, de 
manera que el espesor de la capa desbordada fuese el mis
mo en toda la longitud de los bordes de todas y cada una 
de las acequias, diese por resultado que el agua asi derra
mada , que correria naturalmente según la máxima pen
diente del terreno, cubriese toda la superficie regable con 
un manto líquido de altura uniforme.

Art. 9.* Son acequias de propiedad particular las que 
después de distribuida el agua en la forma espresada en el 
artículo anterior, deberá la propiedad particular realizar pa
ra obtenerla equivalencia del desbordamiento antes supues
to, equivalencia que han de proporcionarle las referidas ace
quias de propiedad particular, consistentes la generalidad 
en pequeños surcos que de trecho en trecho han de san
grar las de distribución, uniéndose después, para que el rie
go quede perfectamente establecido y en disposición de 
aplicarse con éxito á toda clase de cultivos, por medio de 
otros regueros, de cuenta también del particular, perfecta
mente de nivel que son por los que realmente se ha de 
efectuar la desbordacion uniforme antes ̂ mencionada, y que 
deben por lo mismo estar mas ó menos próximos, según 
sea mayor ó menor la pendiente del terreno en que se es
tablezcan.

Art. 10. Son acequias de desagüe, las que recorrien
do los hondos que naturalmente han de separar cada dos 
acequias de distribución, recojan las aguas que queden sin
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empleo en todas las acequias de cada grupo, asi como las 
sobrantes del riego que en los mencionados desagües pue
den recogerse.

Art. 11. Las acequias de distribución serán de 1.", 2.”, 
3.° y demas órdenes, según tomen sus aguas del canal ó 
acequias principales, de una acequia de primer orden, de 
una de segundo y asi sucesivamente. Estas acequias se de
signarán por letras con espresion de si parten del canal ó 
acequias principales; y cada grupo de ellas, servido por un 
mismo módulo, será determinado por una misma letra, 
anteponiendo á cada acequia de un mismo grupo un núme
ro que representará el de órden en las diferentes derivacio
nes que le constituyan.

Art. 12. Los grupos de acequias de las dos zonas supe
riores se designarán empleando letras minúsculas, acen
tuando las de la primera para distinguirlas de las de la se
gunda. Los grupos de las zonas inferiores ó del llano se 
marcarán con letras mayúsculas, seguidas de los números 
correspondientes á las zonas á que pertenezcan.

Art. 13. Las acequias de desagüe se dividirán en des
agües generales, que serán aquellas que han de limitar las 
superficies dependientes de cada módulo, y en desagües su
balternos, siempre de pequeñísima sección, que separarán 
la superficie servida por cada acequia, y que no serán sino 
acequias de propiedad particular.

Art. 14. La Sociedad concesionaria construirá de su 
cuenta y será propietaria, á todos los efectos de la Real 
concesión y del convenio de Madrid, según queda espresa. 
úo en el art. 1.®, de las acequias principales. Establecerá de 
Su cargo y cuenta, según lo estipulado en el convenio de 
Madrid, las acequias de distribución y las generales de 
desagüe, en el tiempo que le sea posible, aprovechando 
para las últimas todos los cauces que encuentre abiertos y 
sean á propósito al espresado servicio. Las de propiedad 
particular , como igualmente las de desagües subalternos, 
lue con aquellas se confunden como queda dicho, corre
rán á cargo y cuenta de cada propietario del terreno don
de corresponda abrirlas.
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TITU40 m.—De loa módulos y repartidores.

Art. 15. La Sociedad concesionaria establecerá los cor
respondientes módulos á la cabeza de cada una de las ace
quias, dé distribución de primer órdén j y  cuidand) á sus 
costas de la conservación y reposición de los mismos.

Art. 16. Construirá asimismo de su cuenta los reparti
dores necesarios en los puntos de bifurcación de cada ace
quia de distribución, á fin de que pueda graduarse la can
tidad de agua correspondiente á cada ramal; siendo la 
conservación y reposición de estas obras, así como la cons
trucción de cualquiera otra de su clase fuera de las pre
vistas y marcadas en el presente Reglamento , del cargo 
de los Sindicatos bajo la inspección del Director faculta
tivo de la Sociedad.

TITULO IV.—De las reparaciones y limpias del Gan»l y sus acequias.

Art. 17. La conservación, reparación y limpias del Ca
nal y acequias principales, con cuantas obras haya en ellas 
construidas, lo propio que la dirección y vigilancia de las 
mismas, corresponde á la Sociedad concesionaria durante 
el período de la concesión; á tenor de lo establecido por el 
artículo I.” del Convenio de Madrid. Toda reclamación á 
que hubiese lugar por razón del incumplimiento de la obli
gación mencionada, deberá dirigirse á la Sociedad por con
ducto del Sindicato general de riegos..

Art. 18. Cualquier siniestro ó accidente que ocurra en 
la obra del Canal y acequias principales, se comunicará á 
la mayor brevedad al síndico general mas próximo y ítl 
Director del Sindicato.
, Art. 19. La vigilancia, entretenimiento y limpias de 

las acequias de distribución y desagües generales corres
ponde á la universidad de los regantes, á tenor de lo esti
pulado en el Convenio citado, siendo de competencia de 
la Sociedad concesionaria celar el exacto cumplimiento de 
esta Obligación por cuantos medios estime convenientes.

Art. 20. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
interior, serán de cuenta de la Sociedad concesionaria, se*



güa el Convenio citado, las reparaciones que sean nece
sarias en las acequias de distribución y desagües genera
les, entendiéndose por tales reparaciones: 1." Las obras de 
cualquier clase que sea necesario hacer en los pasos esta
blecidos en las referidas acequias de distribución y des
agüe. 2.® La reposición de cualquier trozo de acequia que 
íuese destruida por fuertes avenidas ó por la acción regular 
de las aguas. Se esceptüa el caso en que el deterioro provi
niese de negligencia ó descuido de los Sindicatos; que pre
visto por la Compañía y avisado con quince dias de antici
pación para remediarlo j no lo hubiesen efectuado los 
Sindicatos requeridos, quienes en tal caso costearán la re
posición.

Art. 21. No serán, sin embargo, imputables á la So
ciedad los perjuicios pi'ovenientes de la rotura ó destrucción 
de una acequia de distribución ó desagüe, ora proviniese 
de una causa natural cualquiera, distinta de las previstas 
en los artículos 35 y 36, ora de la mala colocación ó dis
tribución de las paradas ó presas y demás obras, que no 
viniendo á cargo de la Compañía los propietarios quieran 
construir.

Art. 22. La Sociedad, para las reparaciones que vie
nen á su cargo, podrá estraer la tierra, arena , piedra te
pes ó broza de las propiedades mas próximas en que se 
encuentren á proposito, indemnizando debidamente á sus 
dueños á juicio del Sindicato general y de la Junta direc
tiva de la Compañía , tan luego como la reparación quede 
terminada. Pero si las reparaciones tienen lugar en el Ca
nal ó acequias principales, la Sociedad indemnizará también 
á los dueños de las tierras de donde' se estraigan aquellos 
materiales concluida la reparación.

Art. 23. Las limpias por punto general tendrán lugar 
todos los años entre el primero y segundo tandeos de los 
riegos de cereales. Esto no obstante, el Sindicato general de 
acuerdo con la Sociedad, podra variar la época según mejor 
convenga, asi como el número de limpias que sean ne
cearlas.

Art. 21. Deben concurrir á la limpia de cada acequia de
lOH? u. 33
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distribución todos los propietarios suscritos al Convenio, 
que tengan fincas en la superficie á que dicha acequia 
sirva, así como' todos los que de ella rieguen aunque no 
sean adheridos, correspondiendo á cada uno contribuir por 
aquella parte de acequia, cuya longitud se halle con la 
total dol espresado cauce, en la misma relación que la cabi
da de las fincas del propietario en la zona subalterna de 
que se trate, con la superficie total de la misma zona; y de 
esta manera, el propietario que posea media hectárea de 
terreno en una zona de diez hectáreas, servida por una 
acequia de dos kilómetros de longitud, deberá contribuir 
a la limpia de cien metros de acequia. Sin perjuicio, la 
Compañía costeará la limpia de la parte de acequias pro
porcional á aquellas porciones de terreno cuyos dueños 
no fueran todavía adheridos ni usuarios de agua.

Art. 25. Los Sindicatos, para el exacto cumplimiento 
de las prescripciones del artículo anterior, cuidarán de 
marcar á cada propietario, arrendatario ó parcero la lon
gitud de acequia que les corresponda limpiar, señalándo
les con ocho dias de anticipación la época en que deban 
hacerla. Trascurrido el plazo prefijado á un propietario, 
arrendatario ó parcero para verificar la limpia sin haber
la efectuado , la Sociedad dispondrá llevarla á cabo por 
cuenta de aquel, quien estai-á obligado á satisfacer la nota 
que el Sindicato le presente de los gastos de la operación, 
bajo pena de embargo de bienes por valor de döble canti
dad del importe de aquella.

Art. 26. Terminadas las limpias del Canal y acequias 
principales , la Sociedad ijondrá nuevamente el agua en sus 
cauces, previo aviso á los Sindicatos; tras el cual aguardara 
pai’a abrirlos módulos á que estas corporaciones lo reclamen.

Art. 27. Trascurridas 24 horas después dcl aviso de que 
trata el articulo anterior, sin recibir la Sociedad orden 
para abrir los módulos, se entenderá entregada la cantidad 
de agua que por las acequias de distribución pueda correr, 
habida cuenta de la que lleve el Canal y aquellas principa' 
les , á ios efectos de los artículos 2.° y  4." del convenio de 
Madrid y demás de su referencia.
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Art. 28. Loa pi-oductos ó rendimientos de las limpias de 
las acequias de distribución y desudes generales, se depo
sitarán después de reforzados con ellos los cajeros, en las 
propiedades colindantes, cuyos dueños podrán estenderlos 
desde luego .sobre ellas sin perjuicio de los cajeros.

Are. 29. Los productos de las limpias del Canal y de 
sus acequias principales, y en general de todos los cauces de 
pertenencia de la Sociedad, deberán depositarse en los ter
renos de su propiedad, la cual como dueña, dispondrá de 
aquellos productos en la forma que mejor le convenga. 
Llegado el caso de que la Sociedad por dicha razón haya 
'le ocupar terrenos ajenos, sus dueños vendrán obligados ú 
sufrir esta .servidumbre, mediante la correspondiente in
demnización de daños y perjuicios, en el único caso en que 
el terreno ocupado estuviera sembrado o debiera sembrarse 
autes de que la ocupación cesara. Esta indemnización con
sistirá, á elección del pi’opietario , ó en la cesión de la mate
ria ocupante , ó eu el abono, a los precios corrientes en el 
mercado mas próximo, de la cosecha ó cosechas que pudieran 
corresponder á la superficie ocupada.

Art. 3ü. Interesando al pais, al igual que á la Sociedad, 
ol mas pronto y espedito arreglo de los desagües estableci- 

y que la esperieucia aconseje establecer en el Canal y 
acequias principales, la Sociedad estará obligada á abrirlos 
en cualquiera ocasión en que se hagan necesarios, cori iendo 
de su cuenta el coste de dichos cauces y el pago de la es- 
propiacion del terreno, álos precios y condiciones estable
cidas para la indemnización de los que las acequias de dis
tribución atraviesan.

Art. 31. Los propietarios estarán facultados para plantar 
los taludes de las acequias de distribución y desagüe el 

í̂ umero y clase de plantas que á juicio de los Sindicatos, de 
acuerdo con la Sociedad, no puedan perjudicar el libre 
curso de las aguas.

Art. 32. Sin perjuicio de la facultad concedida por el ar- 
tculo anterior, los propietarios vendrán obligados á cortar 

fuellas plantas que los Sindicatos y la Sociedad declarasen 
Perjudiciales á los cajeros y al libre curso de Lás Jiguas*
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prefijándoles los Sindicato^ mi plazo prudente para llevar á 
cabo la corta, pasado el cual la realizarán los acequieros 
de cuenta de los propietarios que al efecto hubiesen sido 
requeridos ; quienes vendrán obligados á satisfacer los gas
tos de la Operación , bajo pena de embargo de bienes por 
valor de doble cantidad del importe de la nota que los mis
mos Sindicatos les presenten. Las plantas y árboles corta
dos quedarán de aprovechamiento de los respectivos propie
tarios,

CAPÍTULO II.—De la distribución de las aguas.
TITULO 1.—Atribuciones de la Sociedad y de los Sindicatos en la 

distribufion de las aguas.

Art. 33. De conformidad con lo estipulado en el conve
nio de Madrid y con lo dispuesto por la Keal orden de 3 de 
setiembre de 1862, corresponde esclnsivamente á los Sindi
catos la distribución de las aguas para el riego , desde el 
momento en que la Sociedad las dé salida por los módulos 
existentes en el Canal y acequias principales; siendo á par
tir de ahí imputables á los Sindicatos la equidad en el re
parto y los perjuicios que las espresadas aguas pudieran 
ocasionar.

Art. 34. La Sociedad, con arreglo al convenio citado y 
á la primera de las aclaraciones posteriores al mismo, debe 
dar el agua que constantemente pueda, á fin de cubrir a 
dotación que está obligada á suministrar en el espacio e 
nueve meses, con arreglo á la base segunda del menciona 
do convenio, para poder percibir el importe total del canon 
estipulado; y tan solamente en el caso de recibir aviso o 
cial de los Sindicatos de no quererla en parte ó en todo, po 
drá dejar de darla.

Art. 35. La falta del aviso oficial de que habla el a  ̂
ticulo anterior, así como la responsabilidad de las cons  ̂
cuencias que dicha falta pudiese ocasionar, serán siempr 
imputables á los Sindicatos, quienes deberán tener 
presente que no siendo dable calcular los desagües sino par̂  
recibir el sobrante de las aguas empleadas en el riego,



podrían naturalmente admitir todo, el esceso de caudal que 
llevasen las acequias de distribución, capaces corno se 
contruyen estas últimas para doble gasto al menos del exi
gido por la dotación convenida.

Art. 36. Al igual que serán los Sindicatos responsables 
de los daños resultantes de un esceso de aguas sobre el 
empleado en cada caso en los riegos, lo serán de la esc^ez 
ene'estos puedan esperimentar, siempre:que .con,el objeto 
de evitar la responsabilidad mencionada, hubiesen req^^* 
rido á la Sociedad para que los módulos no diesen salida a 
toda el agua que el Canal permitiese; atendido á que a 
Sociedad dará cabal eumplimicnto á la obligacioii contraid-;! 
con el convenio, no solo ; con el agua que dé realmente, 
si que también con la que pudiese dar y los Síndicos no
admitiesen. , ’ , .

Art. 37. Con el objeto de facilitar en lo posible este im
portante servicio, la Sociedad no podrá aumentar el gasto 
diario de sus módulos sino 24 horas después de haberlo 
avisado por conducto de. la Dirección facultativa al Smchca- 
to correspondiente, con espresion del aumento que preten-

Art 38 Igual aviso estará obligada á dar la Sociedad 
llegado el caso de cualquier disminución que espenmente 
el gasto ordinario ó estraordinario de los módulos, dando a
conocer las causas que la motiven. . •, , -a

Art. 39. Se entenderá por gasto ordinario de los moau- 
los, el que corresponda á la reparücion diaria uniforme de 
la dotación convenida para los nueve meses dq setiembre á
mayo inclusives. ' „

Art. 40. Con el mismo objeto de allanar las dificulto e-.
que pueda la distribución de las aguas ofrecer á os > in^i 
catos, la Sociedad deberá entregarles : 1 una estensa ta
bla que señale en las distintas alturas que el agua pueda 
tomar en cada acequia de distribución, el caudal que a cada 
altura corresponda y el número de hectáreas que con e 
pueda servirse, siempre con la dotación establecí a por e 
convenio de Madrid; y 2.“ , un plano exacto del terreno i c 
■’U respectivo demarcación, en el cual estarán seña a as as
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acequias fie distribución y desagrie, determinando estas úl
timas con toda claridad los límites de la superficie de cada 
una de las zonas secundarias á que se estienda el rieĝ o de 
cada acequia, cualquiera que sea su órden.
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T itulo ii.—De la distribución de las aguas en general.

Art. 41. Fijada en la base segunda del convenio de Ma
drid, y por la Real órden de 3 de setiembre de 1862 en 3,160 
metros cúbicos de agua la dotación que debe darse á cada 
hectárea comprendida en la superficie regable, en el espacio 
de los nueve meses de setiembre á mayo inclusives, para 
poder l?i sociedad percibir el completo del canon estipula
do, se distribuirá dicha dotación en cuatro riegos genera
les de 775 metro.s cúbicos por hectárea, equivalentes por 
riego á una capa de agua dé siete centímetros y siete y me
dia décimas de centímetro de espesor.

Art. 42. Con arreglo á la base precedente, pudiendo ro
garse diariamente una superficie de 1184 hectáreas, el máxi
mo de! tiempo que se emplee para completar cada uno de 
los cuatro referidos riegos será el de 70 dias completos.

Art. 43. A los efectos espresados en el articulo anterior, 
cuidará la Sociedad de hacer discurrir por cada una de las 
acequias de distribución la cantidad de agua necesaria para 
regar en ,70 dias con una capa de centímetros 7‘ 75, (775 
metros cúbicos por hectárea) la superficie pequeña ó gran
de que cada acequia sirva; y atendido á que no ha con
traído, por ser imposible, el compromiso de entregar la do
tación convenida en plazos fijos, ni por partes exactamente 
iguales, y sí únicamente la obligación de suministrar la 
dotación total de 3,100 metros cúbicos por hectárea en el 
espacio de nueve meses deberá la Sociedad arreglar sus mó
dulos de manera, que no solamente p*eda dar salida por 
ellos en cada 70 dias con la regularidad espre.sada al cau
dal representado por el producto de 775 y la cifra qtie 
indique el número de hectáreas á que respectivamente ca
da módulo sirva, si qué también para en caso necesario po
der suministrar mayor cantidad de agua y hallarse de e.sta



maiìera en disposìoion de repartir constante y equitativa
mente toda la que el Canal conduzca.

Art. 44, Prèviamente al establecer el riego definitivo 
en la primera de las zonas en que se ha dividido la icomar
ca regable, el Sindicato general por medio de una comisión 
de BU seno, y la Sociedad conc^ionaria representada, por 
los delegados que designe, marcarán, valiéndose de los es- 
perimentos que juzguen necesarios, el volümen de agu;« 
que los módulos suministren por segundo, para cada una 
de las diferentes alturas que al nivel del agua se le haga 
tomar dentro del cuenco cubierto de los mismos módulos.

Art. 45. Marcada, según previene el articulo anterior, 
la relación exacta entre las alturas y los gastos de los mó
dulos, para que la Sociedad y los representantes del país 
puedan en cualquiera ocasión cerciorarse con facilidad del 
agua que respectivamente dá y reciben, sin mas que me
dir la altura del nivel del agua en el cuenco cubierto, será 
obligatorio á la Compañía y  á los Sindicatos llevar de co
mún acuerdo, por medio de los dependientes que al efecto 
se designen, un registro de las espresadas alturas, á favor 
del cual se pueda en cualquier época conocer con exacti
tud la cantidad de agua que hasta la fecha haya salido ó 
podido salir por cada módulo.

T itvlo III.— D o los tandeos y  hiéranos,

Art. 46. Se establecerán tres diversos tandeos para el 
completo servicio de los riegos; uno para el riego de los ce
reales, cultivo el mas importante, y que exije á lo sumo tre.s 
riegos dados dentro de los nueve meses mencionados ; otro 
páralos prados, que será el segundo en el orden de preferen
cia, por ser aquellos los poderosos auxiliares de toda clase de 
cultivos, y que necesitarán nueve riegos en el espresado pe- 
i ĉdo; y otro para las huertas, las cuales estarán servidas 
con esceso dándoles un riego de cinco centímetros cada diev, 
óias ó sean 27 riegos en los nueve meses. Los plantíos de vi- 
nas y olivos entrarán en el tandeo de cereales, y su orden 

preferencia, cuando sea necesario establecerlo, será á 
de los Sindicatos.
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Art, 47, Por punto general el primer tandeo será de 70 
dias completos (1680 horas) para cada uno de los tres riegros 
establecidos. Estos, insiguiendo el órden qué el Sindicato 
general, oyendo á los Sindicatos particulares marcará anual
mente, tendrán lugar en las épocas siguientes: el I.® desde 
las 12 de la noche del 31 de agosto, hasta igual hora del9 de 
noviembre; el 2.* desde las 12 de la noche del 30 de noviem
bre, hasta la misma hora del 8 de febrero; y el 3.® desde 
las 12 de la noche del 19 de marzo, hasta igual hora del 20 
de mayo. Este primer tandeo será completamente indepen
diente y deberá siempre llevarse á cabo con preferencia á to
dos los demás, sin mas variaciones que las que consiguien
tes á las que esperimente el volúmen de agua de que pue
da disponerse, introduzcan los Sindicatos, con arreglo á las 
prescripciones de los artículos á continuación.

Art. 48. En consideración á que estando construid.os las 
acequias de distribución con la capacidad mas que suficien
te para poder esparcir sobre toda la supei’ficie que sirvan, 
una capa de 7‘ 75 centímetros de espesor en 70 dias, podrán 
en cada uno de estos plazos llevar mayor 6 menor caudal 
del necesario al espresado objeto, los Sindicatos particular 
res cuidarán muy especialmente de conocer el caudal que 
lleven, á fin de acortar ó prolongar para el buen órden de 
los riegos el plazo de los 70 dias, en la misma proporción 
que aumente ó disminuya el volúmen de agua de las re
feridas acequias.

Art. 49. Si mientras se estuviese verificando un riego 
disminuyese el caudal de las acequias, por regla general 
se observará la siguiente: los que se hallan á la sazón re
gando, y los que hayan inmediatamente de seguirles, au
mentarán las horas que les correspondan, proporcionalmen
te á la disminución que en la cantidad de agua se haya espe- 
liinentado; pero esto tan solo por duvante el tiempo que lo«i 
Sindicatos respectivos tarden en averiguar la causa de la 
disminución; diligencia que deberán practicar con toda la 
premura posible; y una vez conocida la causa, si esta un 
permitiese esperar pronto remedio á la escasez sobrevenida, 
obrarán con arreglo á lo establecido en el artículo anterior.

520



Art. 50. ■ Con arreglo á las bases antes sentadas, corres
ponderán á los prados én los 70 dias que durará el tandeo 
de los cereales, dos riegos y un tercio, á fln de completar 
en los nueve meses lós nueve riegos que necesitan , y  que 
podrán tener lugar mediante que por cada 0‘429 de liectá- 
rea que se dedique á prados, se deje una Ubre del cultivo de 
cereales: y de esta manera quedará de hecho arreglado el 
tandeo de los prados, en el supuesto de llevar las acequias 
de distribución el caudal correspondiente á los 3,100 metros 
ciíbicos por hectárea, sin mas que .daide una duración de 
30 dias, que es la que resulta naturalmente del producto 
de 0‘429 por 70.

Art. 51. Parahacerrealizable este tandeo, deberá esta
blecerse el riego de manera, que al verificarlo cada regante, 
no emplee dorante todo el turno que le corresponda en los 
70 días, toda el agua que lleve la acequia respectiva, como 
podría hacerlo en el caso de que la superficie servida estu
viese toda sembrada de cereales; si no que sujetáudose á re
gar en la proporción de tiempo correspondiente á los 70 días, 
la superficie que tenga destinada á aquel cultivo, y en la 
del 30 la de orados, deje libre el naso desde luego por la re
ferida acequia á la cantidad de agua que los regantes supe
riores hayan soltado después de consumir su turno de pra
dos, y deje también pasar libremente, trascurridos los dias 
que en el tandeo de los 30 le correspondan, la que este tui- 
no tenga asignada.

Art. 52. A tenor de las prescripciones que preceden, el 
caudal diario de cada acequia de distribución será conside
rado como dividido en dos partes: la una destinada á los ce
reales. renresentada por el producto de 11‘07 metros cúbicos 
fgasto diario de tma hectárea de cereales regada en 70 dias) 
y la cifra de las hectáreas aplicadas á cereales; y la otra 
por el nrodneto del 25‘83 '"■m-m. f f̂asto diario de una hectá
reas dedicadas á este cultivo. Interin no se cuente con mas 
raudal que los 3,100 metros cúbicos por hectárea, no podrá 
ser mayor el número de las que se dediquen á prados, que 
el que señala el producto de 0‘420 multiplicado por el de 
las que quedan sin aplicar á cereales.



Art. 53. En el establecimiento del tandeo para el riego 
de las huertas se atenderá á l;is disposiciones adoptadas 
para los prados, sin mas diferencia que la resultante de te- 
ter en cuenta que cada hectárea de huerta representa pa
ra el objeto 5*8063 de cereales; tandeo que será de diez 
dias, pero en el que no se empleará para cada riego sino 
500 metros cúbicos en lugar de los 775, ó sea cinco cen
tímetros de espesor para cada uno.

Art. 54. La abundancia ó escasez de aguas relativa
mente al tipo de los 3,100 metros cúbicos por hectárea, 
modificarán los tandeos de prados y huertas en el modo 
previsto nara el de los cereales.

Art. 55. Para la debida regularidad y buen órdeu de 
los tandeos, los Sindicatos deberán todos lös años arreglar
los, prèvio conocimiento de la estension del terreno apli
cado á cada clase de cultivos, teniendo en cuenta las proba
bilidades del caudal de agua con que racionalmente puede 
contarse.

Art. 56. En los tres meses de junio, julio y agosto po
drán continuar los tandeos nara los riegos de prados y 
huertas en la forma e.spresada, y aplicar el resultante de 
la supresión de los cereales, que entonces no existen, á la 
mejora de aquellos ó á las cosechas que en la menciona
da época se trate de obtener.

Timo IV.—Del establecimiento de turnos en el riego.
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Art. 57. Se observará un orden riguroso en los turnos 
á fin de que los beneficios del riego se repartan con toda 
la equidad asequible en cada año agrícola, que principia
rá el 1.** ele setiembre y terminará el 31 de agosto del in
mediato siguiente.

Art. 58. Los terrenos alternarán de’’ manera, que co
menzando á consumir el primer turno los regantes supe
riores de cada módulo antes que los inferiores, continua- 
i'án durante el propio año en comenzar los turnos suce
sivos; y á su vez en el-sigiíiente año los regantes inferiores 
serán los primeros im consumir los tumo.s,



Art. 59. Si con el objeto de hacer todavía mas equita
tivo el reparto, créyeseu los Sindicatos conveniente que los 
regantes intermedios principiasen los turnos, podrá asi esta
blecerse, disponiendo que en uno de estos años sigan á los 
intermedios los superiores y en otro los inferiores.
Títuio V .—De la dlstribiición proporcional de’terrenos, prados y' 

huertas á los efectos del convenio de Madrid.
Art. 60. Con el objeto de dar cumplimiento al articu

lo 5.® del convenio de Madrid, deberán los Sindicatos co
nocer con exactitud la estension de la propiedad suscrita al 
mismo, á fln de asignar á cada regante convenido la parte 
proporcional que le corresponda en los 5,000 jornales (2179 
hectáreas) que según el artículo citado pueden destinarse al 
cultivo de prados y huertas al tipo de 34 reales vellón por 
jornal. Señalarán asimismo la parte proporcional de los 
25,000 jornales (10.895 hectáreas) que por el citado articulo 
Be concede para cultivo de prados bajo la prestación allí, 
convenida.

Art. 61. La proporcionalidad de que habla el articulo 
anterior, se establecerá de manera que la parte que se asigno 
á cada propietario para el primero de los objetos espresados, 
tenga la misma relación con el total de la propiedad de que 
se trate, que la que existe entre el número de 2179 hectá
reas, concedidas para el primer cultivo, ó el de 10,895 para 
el segundo y el que representé el total del territorio re
gable.

Art. 62. Habida razón de que el esceso de aguas que los 
prados y huertas necesitan sobre las que han menester los 
cereales, ha de obtenerse á espensas de estos ültimo.s, no po
drá efectuarse la repartición mene.ionada en el artículo an
terior para la generalidad de los propietarios que tendrán 
repartida la propiedad en distintas zonas subalternas, como 
considerándola totalizada, al objeto de permitirles que des
tinen en una sola zona toda la parte q'ie les corresponda; si 
lúe deberá llevarse la proporcionalidad antedicha, en cada 
'tna de las mencionadas zonas subalternas.
!SArt. 63, Los que sean usuarios de agua en virtud do
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coittrato particular con la Sociedad, no disfrutarán de las 
ventaias á qué liace referencia el recordado artículo 5. del 
convenio citado. Empero, atendido á que dándoles solamen
te los tres riegos establecidos para los cereales, podran dejar 
de percibir uiia cuarta parte de la dotación Ajada por hectá
rea para el pago completo del cánon , se les proporcionará, 
si así lo solicitan durante el tandeo de cereales, la espresad.i 
cuarta, parte de agua, á condición de que han de aplicar a 
precisamente á los terrenos que tengan contratadlos con ia 
Sociedad para este cultivo.
TÍTULO vr.'-Üc la relación de derecho y prerogativas en el servicio 
del agiia entro los suscritos al oonvcnio de Madnd y os. que n

lo sean.
\rt. 64 Para poder utilizar el riego por el Canal con to

dos los derechos consignados en el convenio de Madrid, se 
necesita estar previamente suscrito al mismo.  ̂.̂ os que, 
siendo suscritos quieran disfrutar del riego, deberán estipu
lar con la Sociedad concesionaria el oportuno contrato 
virtud del cual se les conceda el uso del agua bajo las 
diciones y pactos que libremente convinieren, a tenpr de 
dispuesto por la Eeal orden de 3 de setiembi^ de 18b2. ^

\vt. 65. Toda persona no suscrita al convenio, que p. 
ra el disfrv.te del agua del Canal quiera estipular con la so
ciedad. déberá presentar á la Dirección de la misma la opo 
tuna petición por escrito, en la que esprese con toda exac 
tud la situación del predio, sus linderos, cabida, clase 
terreno y cultivo á que quiera destinarlo. •

Art. 66. La dirección de la Sociedad, después de oído e 
Sindicato de la demarcación en que radiquen 
peticionario, y de cerciorada por el amillaramienio, ap • 
demas medios que estime convenientes de los es
H petición, podrá otorgar la coucesioii bajo las oon i _
y pactos que considerase mas provechosos á la oc^ ^
otras limitaciones que el periodo de los añj>s e a ,ouas uiiuLaeiuiic* que VA --   ̂ • 1 v
cesión, el tipo máximo de cien reales al año por-jorna  ̂
dotación también por jornal de 1351 metros cúbicos t e *  ̂
en los nueve meses de mayo á setiembre, con arieg



dispuesto por la Real ófden de 3 de setiembre de 1862. E1 
contrato será otorgado á costas del peticionario en la forma 
que crea la Sociedad conveniente.

Art. 67. El regante no suscrito al convenio, que lo sea 
en virtud de contrato particular con la Sociedad, no podrá 
destinar la cantidad de agua que se le entregue para un 
determinado número de jornales, á mayor estension de ter
reno, ni cambiar el cultivo de aquellos sin previo conoci
miento y autorización del Sindicato y de la Sociedad; bajo 
pena de satisfacer doble cantidad de la prestación estipulada, 
con respecto á los jornales á los cuales hubiera estendido el 
riego ó variado el cultivo sin la autorización mencionada.

Art. 68. En la recepción de agua, su distribución, tan
deos y turnos, estarán los no suscritos sujetos á las mismas 
condiciones, y disfrutarán de iguales ventajas que los sus
critos, mientras la- dotación de cada módulo sea completa. 
En otro caso, el que durante un tandeo disminuya el tipo 
de 3,100 metros cúbicos por hectárea, los Sindicatos.estarán 
obligados á acortar desde luego los turnos de los no suscri
tos, y hasta suprimirlos del todo, si fuese necesario para 
completar ó mejorar al menos los de los suscritos; á fin de 
que sea una verdad la preferencia que el convenio y la 
Real órden de 3 de setiembre de’ 1862 concede á estos sobre 
aquellos.

Art. 69. Llegado cualquiera de los casos de reducción de 
agua ó supresión total previstos con el articulo anterior, 
se reducirá á prorata el importe de la prestación con rel.a- 

■ cion á la cantidad de menos que hubiesen dejado de recibir 
hasta la dotación de 3,lü0 metros cúbicos por hectárea.

Art. 70. Igual ventaja de prioridad gozarán los auscri- 
tros sobre los que no lo se.an en el distrute de las aguas es- 
cedentes.
Titulo tu.—Del aiírovechamiehto de las aguas para molinos, 

artefactos y de las provenientes de los desagües.

Art. 71. Los molinos y artefactos que se establezcan en 
los saltos del Canal y acequias, han de ser sin causar per
juicio ni perturbación á los riegos, cuya preferencia en el
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servicio de las aguás está consignada en el Convenio de 
Madrid.

Art. 72. Con sujeción estricta á la condición espresada 
en el artículo anterior, corresponde esciusivamente á ia So
ciedad, como dueña de los mencionados saltos, todo cuanto 
tenga relación con ei establecimiento en los mismos de mo
linos y artefactos.

Art. 73. Todo el que por título, mediata <i inmediata
mente derivado de la Sociedad propietaria, posea ó utilice 
los mencionados saltos, no podrá represar de ningún modo 
el agua, ni detener su curso bajo pretesto alguno; debiendo 
darle paso por el interior ó estertor de sus fábricas, de ma
nera que salga constantemente por el tramo inferior del Ca
nal ó acequia y por el punto ó puntos que le esten marcados 
al efecto, y que de ningún modo podrá variar, la misma 
cantidad que haya entrado por el superior.

74. Los dueños délos molinos ó artefactos, en nin
gún caso podrán reclamar mas que el agua que por el res
pectivo cauce baje, pues en ninguno les asistirá otro dere
cho que el de utilizar la caída ñjada ya para cada salto del 
caudal que los riegos superiores permitan llegar á di.

Art. 75. Ninguno de los molinos ó fábricas hoy dia 
existentes en la comarca regable, podrá utilizar en poca ni 
mucha cantidad las aguas que condujese el Canal y acequias 
principales, ni aun después de distribuidas en la red de aee-' 
quias subalternas, sin un contrato previo con la Sociedad.

Art. 76. hn elentretanto que la Sociedad, deacuerdó con 
el Sindicato, no disponga de las aguas que discurran por las ' 
acequias de desagüe, podrán los regantes suscritos al conve
nio de Madrid aprovecharlas mediante el correspondiente 
permiso del Sindicato respectivo; pero de ningún modo po
drán hacerlo los que no sean suscritos, quienes al efectuarlo 
incurrirán en las penas señaladas en la of’denanza de policía 
del Canal.

Art. 77. Para los efectos del artículo anterior, serán tam
bién consideradas acequias de desagüe las que dan paso á 
las aguas provenientes de los vertederos.

Art. 78. La Sociedad de acuerdo con el Sindicato gene
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ral, podrá disponer de las aguas que conduzcan las acequias 
de desagüe para esten^er los cultivos y mejorar el riego 
entre los suscritos, conforme á lo espresado en el artícu
lo 5.° del convenio de Madrid. relativamente á prados y 
huertas. Sin perjuicio de los referidos riegos la Sociedad po
drá establecer las aguas sobrantes para mover artefactos. 
En ambos caso.s, cesarán de aprovechar dichas aguai so
brantes los que hasta entonces las hubiesen utilizado.

T itulo viii.—Prevenciones que deberán observar los regantes
todos sin distinción en la práctica de los riegos con el agua dci
Canal, y en lo referente á las obras y policía de las acequias.

Art. 79. Todo regante que, al darle cuenta del turno que 
le competa en el tandeo, ó que antes de comenzar su dicho 
turno no renuncie espresa y terminantemente el riego, se 
entenderá que quier; disfrutarlo, y quedará obligado á reci
bir en sus campos el agua que le corresponda.

Art. 80. Todo regante que haya renunciado un riego 
cualquiera, no podrá bajo ningún concepto tomar porción 
alguna de agua para sus tierras, aun cuando la vea discurrir 
por las acequias de su propiedad.

Art. 81. El regante que, por cualquiera circunstancia 
considerase escesiva la cantidad de agua que le corresponda 
para sus campos, deberá avisarlo al Sindicato, al objeto de 
que arregle el tandeo contando con la disminución de tiem
po, resultante de atender á una reclamación semejante.

Art. 82. Nadie podrá sin autorización del Sindicato res
pectivo, habilitar para el riego otras tierras que las que 
tenga denunciadas debajo de las acequias de distribución, 
como tampoco variar la clase de cultivos para que tenga so
licitado el riego.

Art. 83. No se facilitará riego á ningún campo sembra
do que no esté dispuesto en tablares ó camellones á las dis
tancias que requiera la situación topográfica del terreno, 
viniendo sus dueños, ínterin no ejecuten dicha operación, 
obligados al pago de la prestación de cánon de lo que cose
chen sin utilizar el riego.

Art. 84. Las paradas que los regantes tengan que hacer
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en las acequias Je distribución, serán de madera, quedando 
prohibido formarlas con tierras ni broza de ninguna clase.

Art. 85. A escepcion de las boqueras que á cada regante 
se le consientan en los dias en que le corresponda el tandeo, 
y de las paradas para cuya colocación esté autorizado en 
esos mismos dias, nadie podrá abrir boquera en ninguno de 
los cauces existentes para el riego, ni alterar por ningún 
medio la capacidad, curso, situación y estado de los mismos 
y de todas sus obras.

Art. 86. Nadie podrá tener obstruidas las acequias de 
propiedad particular, ni establecer sin permiso del acequie
ro, paradas de ningún género en ninguna de las que lleven 
el agua á otro propietario.

Art. 87. Nadie podrá aprovecharse del agua aun cuando 
pase por las acequias de su propiedad particular, atraviesen 
su campo, fuera de los dias en que tenga derecho :l hacerlo 
con arreglo al tandeo establecido.

Art. 88. Todo regante, tan pronto como haya termina
do su riego, ó aun cuando así no sea, inmediatamente des
pués de transcurridas las horas que le correspondan del 
tandeo, estará obligado á cerrar perfectamente todos los por
tillos que haya abiertos en las acequias que atraviesen sus 
campos, quitar todas las paradas ó represas que en ellos hu
biese colocadas, y dejar, en íin, completamente libre el curso 
de las aguas por las acequias de propiedad particular, si es 
que i>or ellas tiene que pasar el agua de las propiedades ve
cinas; estándole absolutamente prohibido tomar para sus 
tierras cantidad alguna de agua, hasta que vuelva á corres
ponderle el turno en el tandeo.

Art. 89. Los regantes mas próximos á las acequias d<í 
distribución, deberán también cuidar de cerrar perfectamen
te todas las boqueras y separar las paradas en dichas ace
quias existentes, tan luego como llegiie el momento en que 
con arreglo á los tandeos establecidos no corresponda dar 
mas agua por los puntos de que se trate.

Art. 90. Llegado el caso, de que en virtud de lo pres- 
crito en el artículo 181 se establezcan regadores ó vigUai '̂ 
tes, estarán exentos los propietarios de las o b l ig a c i o n e s



consignadas en los artículos próximos precedentes« Esto no 
obstanto, los regantes superiores compartirán con los rega
dores la responsabilidad á que haya lugar, en aquellos casos 
en que observen salidas de agua por los portillos ó boqueras 
que tuvieran que esitar perfectamente cerradas, no menos 
que por la subsistencia de cualquiera parada que debiera’ 
haber desaparecido ó se hallara en altura y circunstancias 
distintas de las que tuviese marcadas. •

Art. 91. Cuando un regante esté consumiendo su turno, 
no podrá privar á sus vecinos del agua que_les corresponda, 
ni echarles, sin su consentimiento y el de los regadores ó 
vigilantes, mayor cantidad déla que en el tandeo le esté 
asignada, fuera de hacerlo por las acequias de desagüe.

Art. 92. Tampoco será permitido <á los regantes desaguar 
sus campos en las acequias de distribución, esceptuados los 
casos en que asi esté establecido , en los cuales cuidarán 
bajo su responsabilidad, de que el mencionado desagüe 
tenga precisamente lugar por el punto ó puntos señalados 
al efecto.

Art. 93. Queda prohibido d^ar aguas estancadas en nin
gún sitio y echarlas á los caminos públicos, debiendo siem
pre conducir las sobrantes á las acequias de desagüe.

Art. 94. Ningún regante podrá, sin permiso del Sindica
to respectivo, destinar ni variar ninguna acequiado desagüe, 
8^ de la clase que fuere , ni construir otras nuevas; y el 
Sindicato, para otorgar el permiso, deberá oir al Director 
facultativo de la Sociedad concesionaria en el caso de que la 
nueva acequia proyectada no estuviese ñjada en el plano de 
lue habla el artículo 40.

Art. 9o. Nadie adherido ó no adherido, regante ó no, 
podrá sin prèvia autorización del Sindicato general llenar las 
balsas para cualquier uso, ni dar otro destino ó aplicación

agua que le corresponda para el riego; y una vez obteni
da la autorización , que el Sindicato solo podrá darla oyen
do prèviamente á la Sociedad, deberá arreglarse á lo que 

este caso disponga el acequiero. Sin perjuicio de esta 
prohibición , los adheridos tendrán derecho á que dentro de 

nueve meses de setiembre A mayo, se les complete pqr
Tfniij ,¡. .
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los Sindicatos la dotación de agua á que les dá derecho el 
convenio, para que hagan de ella el uso que quieran, según 
el artículo segundo del mismo.

Art. 96. Queda igualmente prohibido el paso de ganados 
sea de la clase que fueren , por cualquier punto de las ace
quias de distribución y desagüe, fuera de los marcados 
para este objeto, abrevarlos en las referidas acequias y pas
tar en los cajeros de las mismas y en una zona de dos 
metros por lado.

Art. 97. Será necesaria la autorización del Sindicato 
correspondiente, para establecer pasos sóbrelas acequias de 
distribución y desagrie, cuidando el Sindicato , al conceder 
el permiso, de fijar la luz y altura que haya de darse al paso 
solicitado, á fin de no interrumpir el curso de las aguas.

Art. 98. Todo paso superior que se hubiese construido 
sin el prèvio permiso del Sindicato, ó sin reunir las condi
ciones de luz y altura qqe le hubiesen prefijado, será 
destruido, sin perjuicio del pago de la multa en que el in
fractor hubiese incurrido.

Art. 99. Queda también prohibido construir dentro la 
zona de cinco metros por lado, tapia , pared ni cercado de 
ninguna clase, sin permiso délos Sindicatos.

CAPITULO 111.

TITULO ÚNICO.— D̂e las servidumbres del riego.

Art. 100. Todos los propietarios de terrenos enclavados 
dentro la zona regable estarán obligados á dar de balde píiso 
por sus tierras al agua que necesiten los dueños de los pre
dios inferiores, por el punto que facultativamente se crea 
mas necesario, y evitando los perjuicios que se pueda.

Art. 101. Tan solamente los propietarios no adheridos 
al convenio de Madrid, serán debidamente indemnizados 
del terreno que se les ocupe con el cauce de la acequia de 
conducción de aguas, y de los perjuicios que esto pueda 
oca.?ionarles ajuicio del Sindicato general, con audiencia 
de un perito por parte de la Sociedad y otro por la del pro" 
pietario. Llegado el caso de que la Sociedad les admita en
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el disfrute de los dérechos que el citado convenio asegura, 
deberán reintegrar el importe que por el es^resado concepto 
hubiesen percibido.

Art. 102. Todos los dueños de los terrenos de la zona 
regable, quedan obligados á permitir el paso por su propie
dad á los empleados y dependientes de la Sociedad y de los 
Sindicatos, para que puedan ejercer la vigilancia, recono
cimientos , reparaciones, y limpias y demás que sus debe
res y el servicio del Canal y acequias requieran. Los re
feridos empleados y dependientes evitarán el causar i>erjui- 
cios á las propiedades particulares, quedando á los propie
tarios á salvo el derecho de demandarles ante el Sindicato 
respectivo por cualquier desmán,ó esceso que aquellos pudie
sen cometer.

Art. 103. Los Alcaldes, Secretarios y demás empleados 
de los Ayuntamientos de la comarca regable, deberán exhi
bir al Sindicato general, á la Dirección de la Sociedad y á 
Sus delegados, los libros de amillaramíento y apeos para 
poder cerciorarse délas cabidas, linderos y clasificaciones 
de los terrenos de la zona regable á que pueda alcanzar 
el riego del Canal y acequias.

Art. 104. Estará prohibida la entrada en los cauces y 
pertenencias de la Sociedad para todos los que no sean de
pendientes de la misma y de los Sindicatos. Quedan escep- 
tuadas las servidumbres de paso ó de otra clase á que alguna 
de dichas pertenencias esté afecta , las cuales serán clara y 
distintamente marcadas por la Dirección facultativa de la 
Sociedad, de acuerdo con el Sindicato general.

CAPITULO IV.—JJe la organización de los Sindicatos y del ser- 
vicio para la práctica de los riegos.

TITULO I.—Del objeto de los Sindicatos.
Art. 105. Haciéndose necesaria una representación cons

tante y autorizáda por parte de todos los intereses con el rie
go relacionados, á fin de dejar debidamente atendidos los 
respectivos derechos y obligaciones que el convenio de Ma
drid, para los que lo han suscrito, y la Real órden de 3 de
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setiembre de 1862 para los no suscritos, han creado, serán 
los Sindicatos quienes, representando á la universidad de 
redantes, cuidarán muy especialmente , á tenor de las dis
posiciones del presente Reglamento, del mejor aprovecha
miento y de la mas equitativa repartición de las aguas desde 
el momento en que entren por los módulos en las acequias 
de distribución.

TITULO II.—Clasificación y  número d e  los Sindicatos.

Art. 106. Habrá un Sindicato general y diez Sindicatos 
particulares.

Art. 107, Dividida la superficie regable en.dos grandes 
grupos, contendrá el primero la zona alta ó superior, y el 
segundo las zonas inferiores ó del llano, siendo los limites 
del primer grupo la toma de aguas y la Sierra de Almenara, 
y los de los inferiores la Sierra de Almenara y el Canal en 
el punto de su desagüe.

Art. 108. En la zona superior habrá dos Sindicatos y 
ocho en los inferiores.

•Art. 109. Formarán los Sindicatos particulares, los agrn- 
pamientos de pueblos y términos, según se espresa á con
tinuación.

ZONA SUPERIOR.

. Constituirán el primer Sindicato los pueblos y términos 
de Collfret, Vilves, Artesa de Segre, Monsonís y Marcobau.

El segundo : Mondar, Pradell. Las Ventosas, Butsenít, 
Mongay, La Asentiu, Balaguer, Camarasa, Preixens, Agra- 
munt y Mafet.

ZONAS liXFERIORÉS.

Constituirán el tercer Sindicato Jos^u.eblos y términos de 
Castellserá, Tarasó, Almenara Alta y Baja, Cuadras de 
Agrainunt, Guardia, Salavert, La Pobla, Cuadras de Puig* 
vert, Santa María, Espigol, Jornabous, Claravalls, ha 
Aguilena, Anglesola, Barbens, Tarros, Bullido, Montali» 
Ibars, Pulióla, Boldu, Monsuá y Almasó.
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El cuarto : La Torre del Remedio, de los Frailes, Cas- 
tellserá, Liñola, Ballestá, Pedrís, Vallfogona, Termens, Ba- 
laguer, La Asentía, La Rápita, Filella, Grullifás, Bellcaire, 
Bellmunt, Falcons, La Pobla, Penellas y Aladrell.

El quinto; Anglesola, Bellpuig, Preixana, Vilanova de 
Bellpuig, Golmés, Mollerusa, Fondarella, Paiau, Utxafaba, 
Castellnou, Vallvert, Ibars y  Barbens.

El sesto: Poal, Bellvis, Archs , Bell-lloch , Vilanova de 
la Barca, Termens, Vallfogona y Liñola.

El sétimo: Vilanova de Bellpuig, Arbeca, Puig-gros, Las 
Borjas, .Tuneda , Margalef, Torregrosa, Fondarella, Molle- 
ruea, Miralcamp y Golmés.'

El octavo; Alamús, Alcoletge, Lérida, Vilanova de la 
Barca, Bell-lloch, Bellvis, Sidamunt y Paiau.

El noveno: Las Borjas, Juneda, Mas-Roig, Castellda- 
8ens, Puigvert de Lérida y Margalef.

Y el décimo: Artesa de Lérida, Vinatesa, Albatarrech, 
Montoliu, Lérida, Alcoletge y Alamús.

Art. lio . A medida que quede definitivamente estable
cido el riego en cada zona , se harán las rectificaciones con
tenientes en los referidos agrupamientos, á fin de conseguir 
luecada Sindicato particular tenga en todo lo posible cir
cunscrita su acción, respecto á las acequias de distribución 
que sirvan á su demarcación.

Art. 111. El Sindicato genei*al se compondrá de cinco 
individuos  ̂ bajo la relación de un individuo por cada dos 
Sindicatos particulares.

Art. 112. Los Sindicatos particulares constarán de tan-
individuos como pueblos comprenda el grupo de que 
form.ado. Se nombrarán al propio tiempo tantos su- 

pientes cuantos sean los síndicos en propiedad, Ips cuales 
Sustituirán aJ propietario en sus ausencias y enfermedades. 
Bus pueblos que dejaren de hacer uso de la espresada facul- 
^d,quedarán sin embargo sujetos á cnanto, á tenor deJ 
Pr®ente Reglamento, disponga el Sindicato del grupo á que 
Pertenezcan.

riTiJLO in.—-Da lag personag elegibles para síndicos, 
lis. Para ser nombr.ado síndico general se nccesj-
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ta: 1.“, ser mayor de 25 años y estar en el goce de los de
rechos-le ciudadano: saber leer y escribir: 3.*, ser pro
pietario ó usnfr-ict.iario en el Ma de la elección cuando 
menos de 50 jornales de tierra regable por el agua del 
Canal,

P.ara ser nombrado síndico particular bastará ser mayo 
de 25 años, saber leer y escribir y poseer en el acto de la 
elección 15 jornales de tierra regable en el término del pue-
lo por el que fuere elegido. .

Art. 114. Para computar la propiedad se consideraran 
bienes propios: l.% respecto de los maridos los de sus mu
jeres mientras subsista la sociedad conyugal: 2.”, respecto 
de los padres los de sus hijos mientras sean legítimos admi
nistradores de ellos; y 3.", respecto de los hijos los suyos 
propios de que por cualquier concepto sean las madres usu
fructuarias.  ̂ ^

Art. 115. Ko podrán ser síndicos: 1. , los que haya 
sido ó sean procesados criminalmente, habiendo recaí o 
contra los primeros fallo condenatorio, y contra los segun
dos auto de prisión: 2.®, los deudores al Estado, a 
Sindicatos ó á la Sociedad concesionaria; 3.®, ios depen
dientes ó empleados de la Sociedad y de los Sindic-ato , 
y 4.“, los propietarios ó arrendatarios de molinos u o 
artefactos movidos por el agua del Canal.TITULO IV .— D e  la forma y solemnidades que habrán de obser

varse en la elección de los síndicos.
Art. 116. La elección de los síndicos particulares se 

verificará á pluralidad de votos en la Casa Consistona 
cada pueblo el dia 8 de diciembre de aquellos anos en q 
corresponda, principiando el acto á las nueve e

Art. 117. Todo propietario ó regante con 
Canal, tendrá derecho á votar para la elección e si 
ó síndicos que deban nombrarse en la demarcación
posea tierras regables. ,r,pdiaDte

Art. 118. Los propietarios ó regantes podran, m 
carta de poder, conferir la representación á otro e 
para emitir sus votos.
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Art. 119. Ocho dias antes -del prefijado para la elección, 
estarán espuestas en la casa consistorial las listas de todas 
las personas elegibles para síndicos particulares. Estas lis
tas, formadas por el Sindicato respectivo, llevarán el V.° B.® 
del Director del Sindicato general.

Art. 120, Presidirá el acto de la elección el Alcalde del 
pueblo, quien en union con los escrutadores, que serán nom
brados al principiar el acto, formarán la mesa.

Aft. 121. La elección será secreta y por .cédulas, que 
deberán contener los nombres de los candidatos para síndi
co propietario y para síndico suplente.

Art. 122. A las doce del dia se cerrará la votación y se 
procederá inmediatamente al escrutinio, remitiéndose en se
guida el acta original al Gobernador.

Art. 123. La elección del Sindicato general se hará por 
los diez Sindicatos particulares reunidos en la villa de Tár- 
rega, en virtud de convocación del Gobernador de la provin
cia, dentro de los quince dias siguientes á quedar constitui
dos. Presidirá el acto la mencionada autoridad ó la persona 
que la misma tenga á bien delegar, y harán las veces de 
Secretarios los dos que entre los presentes, al principiar la 
elección, representen mayor estension de terreno.

Art. 124. La elección será también secreta y por cédulas,
quedando elegidos los que reúnan mayor número de votos.

Art 125. Aprobadas las actas por el Gobernador de la 
provincia, con audiencia del Consejo de la misma, se de
volverán á los Alcaldes de los respectivos pueblos, paraque 
ea su virtud dén posesión á los nombrados, y dispongan la 
remisión de testimonio librado por el Secretario, y autoriza- 

0̂ por dicha autoridad, á la Junta directiva de la Sociedad 
concesionaria y  al Director del Sindicato general, quedando 
mego aquellas guardadas en el archivo de la corporación 
que presida. El acta de la elección del Sindicato general será 
r̂chivada en la Secretaria del Gobierno de la provincia, y 
es testimonios que se libren para el Sindicato y la Junta 
•iiFectiva de la Sociedad, irán autorizados por el Gober
nador.

Art. 126. El cargo de síndico es honorífico, forzoso y
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gratuito. Sin embargo, serán admitidas las escusas que la 
ley establece para la renuncia de los cargos concejiles.
. Art. 127. Los .electores y elegidos podrán reclamar con
tra la elección dentro de los ocho dias siguientes á haberse 
efectuado.

Art. 128. El Gobernador de la provincia, oyendo al 
Consejo, decidirá sobre la validez ó nulidad de las actas y 
la legitimidad y admisión de las escusas.

Art. 129.  ̂Los síndicos particulares entrarán á ejercer 
sus cargos el 2 de enero inmediato siguiente al dia de su 
elección. Los generales, dentro de los ocho dias siguientes á 
haber sido nombrados.

TITULO v.-~Da la renovación de los síndicos.
Art. 130. Los síndicos generales desempeñarán su come

tido por el término de cuatro años. A la aspiración del pri
mer término se renovarán los dos vocales que designará la 
suerte; y á los dos años siguientes tendrá lugar la renova-, 
clon de los tres restantes. En lo sucesivo cacki dos años ten. 
drá lugar la renovación por el mismo órden y razón de an. 
tigüedad.

Art. 1 31 . Cada dos años se renovarán por t e r c e r a  partes 
los Sindicatos particulares, En las dos primeras renovacio
nes la suerte designará á los salientes. E.n lo sucesivo ten
drán lugar por órden.de antigüedad.

Art. 132. Los salientes podrán .ser reelegidos, pero en 
este caso podrán renunciar el cargo.
TITULO vt,—Dcl-Sindicato general, su organización y atribuciones,

Art. 433. El Sindicato general nombrará de entre sus 
individuos un Director, un sub-Director y un Secretario. 
Este último cargo podrá ser desempeñado por un empleado 
del mi.smo Sindicato.

Art. 134. Las-atribuciones del Sindibato general serán: 
1.' Entender en tododo referente á la distribución y eco

nomía de las aguas para el riego, desde que entren en I.as 
acenuí.as de distribución. y al bueh orden y regulación de 
los tandeos; todo con sujeción á io dispuesto en el presente 
Jleglomonto.



2. ‘ Celaría ilei observancia del presente Reglamento»
del Convenio de Madrid y de la Reai órden de 3 de setiem
bre de 18tì2, por la Sociedad concesionaria , los convenidos 
y por los que sean usuarios de agua en virtud de contrato 
particular; y vigilar muy especialmente de que por la Com
pañía se dé cabal cumplimiento al Convenio citado en la 
parte que hace referencia á la dotación de agua de cada mó
dulo, valiéndose, si asi lo creyese conveniente, de un^per
sona competente que le asesore para el debido conocimiento 
del mencionado y demás puntos facultativos.

3. *̂ Disponer, para que sin contemplación ni escusa de 
ningún género, se hagan efectivas las penas impuestas por 
los Alcaldes á los infractores del presente Reglamento, y 
asimismo para que se proceda por la vía de apremio contra 
los deudores á la Sociedad y á Iqs Sindicatos en el modo y 
términos prevenidos en el capítulo 6."

4. ‘ Atender á la defensa de los intereses y derechos ‘de 
la universidad de los regantes, consignados en el Conve
nio y disposiciones citadas, ante las autoridades, los tribu
nales y el público.

5. “ Nombrar en su caso, y señalar la retribución corres
pondiente, á la persona facultativa que por parte del pais 
deba asesorar al Sindicato, con el objeto de asegurarse de la 
observancia y aplicación práctica del Convenio en todo lo 
que tenga relación con las cuestiones científicas.

fi.* Nombrar y separar, á propuesta de loa Sindicatos 
Hres, los acequieros, vigilantes ó regadores y demás 

particux», ios Sindicatos necesiten, y fijar sus sueldos
empleados q
y retribuciones. -'nsultas que le fuesen pedidas por ê

7.* Evacuar las Co. - v la dirección de la Compañía, 
Gobierno, las autoridadeb Meatos particulares en lo que 
oyendo previamente á los Sinu.
corresponda. ' cada año el pre-

8-* Formar en el mes de noviembre ue . 
supnesto general ordinario de garitos, con preseiiv.
parciales que le habrán remitido los Sindicatos particolare!., 
y mandarlo á la aprobación del Gobernador de la provinei.a: 
*lmen la dará de llano , si nada tuviese que observar, y en
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otro caso oirá al Consejo de la misma para que le proponga 
as variaciones ó adiciones que entendiese procedentes, sobre 
as cuales podrá oir al Sindicato y resolver, conformándose 

o separándose del sentir del Consejo.
Formarán el presupuesto ordinario de gastos los capítu

los siguientes ;
Gastos de oficina, material y personal.
Sueldos y retribuciones de los empleados y dependientes 

del Sindicato.
Gastos de conservación, mondas y limpias de las ace

quias de distribución, á tenor de lo prevenido en el presente 
Reglamento.

Capítulo de imprevistos para los gastos estraordiuarios 
que ocurran durante el año.

 ̂ 9.̂  Aprobar asimismo cualquier gasto estraordinario que
fuese urgente efectuar dentro del año.

10. * Sujetar igualmente á la aprobación del Gobernador 
de la provincia el reparto de las cantidades, con que debe
rán corresponder los regantes para cubrir el presupuesto de 
gastos, á razón de un tanto por jornal regable de los ad
heridos y de los que no sean usuarios de agua del Canal 
en virtud de contrato particular, dentro de la recordada 
Real orden de 3 de setiembre de 1862.

11. Examinar las cuentas que deberán remitirle á prin
cipios de cada año los Sindicatos particulares referentes al 
ejercicio del anterior, para su aprobación ó presentación de 
los reparos á que hubiese lugar.

12. Formar un estado general de los ingresos y gastos 
anuales de los Sindicatos, que elevará á la aprobación del 
Gobernador de la provincia, y una vez aprobado, disponer 
su inserción en el Bohlin oficial de la provincia.

13. y última. Escitar el celo de los propietarios para que 
preparen convenientemente los terrenos áfin de obtener el 
mejor provecho del riego en beneficio de todos, y escogitar 
los medios que crea ma& conducentes al desarrollo y mejora 
délos intereses agrícolas.

Árt. 135. El Sindicato general se reunirá en sesión or
dinaria en la villa de Tárrega el primer domingo de cada
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raes, y estraordinariamente siempre que el Director lo con^ 
voque, ó dos de sus individuos lo soliciten.

Art. 136. Presidirá las sesiones el Director, y en su de
fecto el Sub-director, y no podrá deliberar sin la asistencia 
de tres á lo menos de sus vocales.

Art. 137. Los acuerdos del Sindicato general serán eje
cutorios. Podrán , sin embargo, la Compañía ó los particu
lares que se consideren perjudicados, reclamar en contra 
las decisiones de aquel al Gobernador de la provincia, has
ta apelar á la via contenciosa dentro de los quince diaa de 
publicadas y notificadas.

TiTDLo v|i.—Del régimen y atribucionea de los Sindicatos 
particulares.

Art. 13S. Cada Sindicato particular nombrará de entre 
los individuos que lo compongan, un presidente, un secre
tario y un depositario. Se reunirá en el punto que el mismo 
acuerde, ordinariamente en la primera quincena de febrero 
y en la primera de agosto , y estraordinariamente siempre 
que lo soliciten tres de sus individuos, ó lo disponga el Sin
dicato general. . . .

Art. 139. Para tomar resolución deberá asistir, cuando 
menos, la mitad mas uno de los que lo constituyan. Los 
que sin aviso previo al presidente , motivado por justa cau
sa, dejasen de asistir á las sesiones, satisfarán la multa que 
el mismo Sindicato determine.

Art. 140. Corresponde á los Sindicatos particulares el 
buen gobierno y régimen de los riegos en su respectiva de
marcación , desde la salida de las aguas por los módulos 
de la Compañía é ingreso én las acequias de distribución , y 
en su virtud deberán cumplir puntualmente cuanto está 
prevenido al intento en el presente Reglamento, á fin de 
que por los regantes y la Compañía se observe fielmente el 
Convenio de Madrid y lo dispuesto por la Real orden de 3 de 
setiembre de 1862.

Art. 141. Formarán anualmente e i el mes de setiembre
el presupuesto de gastos del año siguiente, y lo remitiián 
al ex imen y aprobación dé. Sindicato general,
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Art. 142. Propondríín también al Sindicato general, con 
quince dias de anticipación, la época en que deban verifi
carse las mondas del todo ó parte de las acequias de distri-
ucion, y los medios que crean mas convenientes para rea

lizarlas.
Art. 143. Igual propuesta harán con la anticipación po

sible de cualquier obra que fuese necesaria en su distrito, 
en la inteligencia de que no les será de abono ningún gasto 
efectuado, sin la aprobación del Sindicato general, á no ser 
que fuese probada su perentoriedad , en cuyo caso deberán 
liarle cuenta razonada al tiempo de realizarlo.

Art. 144. Evacuarán los inforrnes y desempeñarán las 
comisiones que les pidan ó confieran el Sindicato general ó 
su director.

Art. 145. Cuidarán constantemente de armonizar los ' 
intereses de los regantes con los de la Compañía, obrando 
con todo el celo é imparcialidad necesarios, á fin de no favo
recer al uno en perjuicio del otro.

Art. 146. Celarán muy especialmente que los no suscri
tos al Convenio de Madrid no perturben el buen órden del 
riego, tratando de aprovecharse de las ventajas que corres
ponden á los convenidos.

Art. 147. Cuidarán inmediatamente del entretenimiento 
de las acequias de distribución y desagüe , á tenor de lo pre
venido en el presente Reglamento, de conformidad con el 
Convenio de Madrid y sus acl.aratorias.

Art. 14S. Los acuerdos de los Sindicatos particulares no 
serán ejecutorios sin haber obtenido antes la aprobación del 
Sindicato general.

Tmj|,o VIH.—-Del Director del Sindicato general*y de los presidentes 
de los particulares.

Art, 149. El Director del Sindicato genéVal comunicará 
directamente con las Autoridades y la Junta directiva ad
ministrativa de la Compañía; y los presidentes de los Sin Vi
entos particulares con el Director del Sindicato general.

Art. 150. Correspon le además al D i r e c t o r  del Sindicato 
gcne-fal y á los presidentes de los particulares , y en ausen-
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eia de estos á los que hag;an sus veces, convocar los respec
tivos Sindicatos para las sesiones ordinarias y estraordina- 
rias, presidirlas, dirigir sus discusiones, y disponer cuanto 
crean conducente á la ejecución de las resoluciones que 
adopten las corporaciones que respectivamente presidan; 
espidiendo al efecto las órdenes convenientes y celando de 
cerca su puntual cumplimiento.

Art. 151. -Corresponde asimismo á los presidentes de los
Sindicatos particulares espedir los libramientos contra la 
respectiva depositaría para el pago de los gastos aprobados 
por el Sindicato general. El Director del Sindicato general 
librará á cargo de los depositarios de los particulares, en la 
proporción conveniente para sufragar los gastos á que di
rectamente el Sindicato general deba atender.

Art. 152. En casos de urgencia, como el de rompimien
to de una ácequia ú otro coudicto análogo, podrán los pre
sidentes de los Sindicatos particulares tomar cuantas provi
dencias crean convenientes para remediarlo, reuniendo á la 
mas posible brevedad al Sindicato para darle cuenta de lo 
ocurrido y obrado, y ponerlo inmediatamente en conoci
miento del general.

Art. 1Ö3. El Director y presidente de los particulares 
oirán y atenderán las quejas que les sean dirigidas por los 
regantes y los dependientes de la Sociedad.

TITULO IX.—De los secretarios.
Art. 154. Los secretarios llevarán un registro foliado y 

rubricadó por el Director ó presidente del Sindicato, en el 
cual harán constar con claridad los acuerdos que el Sindica
to adopte. Dichos acuerdos serán autorizados por el presi
dente y secretario respectivos.

Art. 155. Estará á su cargo el archivo y ordenación de 
todos los documentos pertenecientes al Sindicato general.

Art. 156. Llevarán asimismo el registro de todas las pro
piedades regables comprendidas en su respectiva demarca- 
t*|on, á fin de que pueda servir de base para todas las opera
ciones del Sindicato en que deba tenerse en cuenta la im
portancia de cada regante.
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TiTiíLo X .— 0e ios depositarios.

Art. 157. Tendrán á su cargo la recaudación y custodia 
de los impuestos , que para Qubrir las atenciones de los Sin
dicatos haya acordado el Sindicato general y aprobado el 
Gobernador de la provincia.

Art. 158. Tanibien recaudarán y custodiarán la parte de 
multas que corresponda al fondo de gastos de los Sindicatos.

Art. 159. Por los Presidentes respectivos les serán faci
litados cuantos auxilios les pidan y les sean necesarios pa
ra llevar á cabo la recaudación.

Art. 160. Trascurrido el plazo fijado por los Sindicatos 
para el pago de los impuestos, pasarán al Presidente res
pectivo nota de los deudores morosos, á fin de que se pro
ceda contra ellos breve y sumariamente en la forma preve
nida por el capítulo 6.® del presente Reglamento.

' Art. 161. Tan solo podrán pagar en virtud de libra
miento espedido por los respectivos Presidentes.

Art. 162. En la última quincena de diciembre presen
tarán la cuenta general de'los ingresos y pagos ocurridos 
durante el año al Sindicato de que forman parte, para su 
exámen y aprobación.

Art. 163. El nombramiento de Depositario deberá recaer 
en persona abonada, la cual, en el mero hecho de aceptar 
el cargo, responderá con sus bienes propios de los fondos 
que recaude, salvo en los casos de fuerza mayor debbla- 
mente justificada.

Art. 164. Disfrutará de la retribución de un tanto por 
ciento que fijará el Sindicato general sobre lo que la recau
dación importe.
TITULO xr.—-Del servicio y vigilancia en la práctica de los riegos.

Art. 165. La vigilancia y cuidado de, las acequias de dis
tribución y desagüe, y cuanto reclame el servicio en la 
práctica de los riegos desde la salida del agua por los mó
dulos, será á cargo de los Sindicatos de las respectivas de
marcaciones. ,

Art. 166. El servicio práctico de los riegos se efectuar» 
por medio de acequieros y vigilantes. Podrán también cata-
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blecí rsé regadores si los Sindicatos lo creyesen conveniente.

Al t. 167. El nombramiento y separación de estos em
pleados corresponde al Director del Sindicato general, á 
propuesta del Sindicato particular respectivo.

Art. 168. No podrá ser acequiero, regador ni vigilante 
el que posea, administre ó cultive tierras bajo cualquier 
concepto en la zona en que haya de ejercer sus funciones.

Al t. 169. Deberán presentar el nombramiento á los al
caldes de los pueblos, cuya jurisdiécion atraviese la demar
cación á que correspondan, á fin de que reconocie’ndoles 
como á tales funcionarios, Ies reciban el juramento de cum
plir bien y fielmente con su encargo, y dispongan la anota
ción del titulo en el registro de la municipalidad.

Art. 170. Mediante el cumplimiento del espresado re
quisito, los acequieros, regadores y vigilantes serán recono
cidos como guardas jurados, con derecho para el uso de es
copeta ó carabina, y disfrute de todas las prerogativas á 
aquellos concedidas.

Art. 171. El distintivo de los acequieros consistirá en 
una gorra redonda ó sombrero hongo con galón encarnado 
y sobre él las iniciales 0. U. de latón; y el de los regadores 
ó vigilantes será una bandolera de cuero con una chapa 
de metal que lleve las iniciales C. U.

Art. 172. Los acequieros disfrutarán del haber fijo dia
no que  ̂el Sindicato general, á propuesta de los particula
res, señale. Los regadores y vigilantes cobrarán un tanto 
por jornal que deban regar ó vigilar, cuya regulación hará 
el Sindicato general á propuesta de los particulares.

Art. 173. Los Sindicatos vigilarán muy de cerca la con
ducta de los acequieros y regadores ó vigilantes del riego, 
para cerciorarse de que llenan exactamente los importantes 
eber<ís de su cargo, y principalmente para tener una segu

ndad completa de que las aguas se distribuyen y reparten 
con la equidad y buen órden con que cumple á las referidas 
corporaciones efectuarlo.

■̂ rt. 174. Los regantes, siempre que sufriesen perjuicio 
cu los riegos por las faltas ó abusos de los propietarios con- 
í&uos, deberán acudir en queja á los acequieros, y en casp



de no ser por estos atendidos, al Sindicato particular cor
respondiente, hasta apelar á la decisión del Sindicato ge
neral.

Art. 175. Acudirán también en queja al Sindicato par
ticular correspondiente, en aquellos casos en que" fuereft 
Tejados por los acequieros y regadores ú observasen otras 
faltas en la conducta de aquellos empleados.

. TITULO xn.—De los acequieros.
Art. 176. Habrá en cada Sindicado particular uno o dos 

acequieros, según las necesidades de la demarcación de
manden, encargados' del cuidado y vigilancia de las ace
quias de 'distribución y desagüe.

Art. 177. Los acequieros deberán reunir la aptitud ne
cesaria para dirigir las mondas de las acequias que estarán 
á su inmediato cuidado y vigilancia.

Art. 178. Estarán obligados á recorrer constantemente 
las acequias de su demarcación y celar que no haya en ellas 
mas boqueras abiertas que las qne correspondan con arre
glo á los turnos establecidos. Asimismo cuidarán con espe
cial esmero de que no haya mas represas colocadas que las 
necesarias, y que estas y las compuertas de los repartido
res lo este'n convenientemente para dar paso á la cantidad 
de agua que en cada caso debe dejarse correr; y al intento 
vigilarán muy pariicularmentc á los regadores ó vigilantes 
encargados de las operaciones mencionadas, corrigiendo bajo 
su responsabilidad instantáneamente cualquier abuso ó_con
travención que observaren; y en caso de encontrar resisten
cia en conseguirlo, darán cuenta al Sindicato de que depen
dan, sin perjuicio de denunciar al Alcalde del distrito á la 
persona ó personas que hayan cometido la infracción, para 
los efectos de las disposiciones penales jiel presente Itegla- 
mento.

Art. i79. Los acequieros, con arreglo á las órdenfes e 
instrucciones que reciban del Sindicato respectivo, arregla
rán y Ajarán los turnos para cada regante, marcarán las 
boqueras que tengan que abrirse, señalarán también los 
^gos en que al consumir el tumo haya de emplearse toda
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el agua que la acequia correspondiente lleve, y fijarán, en 
los turnos en que esto no pueda tener lugar, la cantidad 
que deba dejarse pasar libremente por las represas ; cui
dando muy especialmente de que pase realmente por ellas 
la cantidad qué se haya prefijado.

Art. 180. Será de su obligación examinar con detención 
el estado de las acequias cuando estén sin agua, cerciorarse 
de que se hallan en disposición de recibirla de nuevo, y 
reconocerlas cuando otra vez lleven agua por si ocasiona 
algún daño, en cuyo caso deberán reparar al momento el 
desperfecto que lo origine.

TITULO XIII.—Dg los regadores ó vigilantes.
Art. 181. Habrá en cada Sindicato particular el número 

de regadores ó vigilantes del riego que se consideren ne
cesarios, ora para practicar materialmente el riego de toda 
la demarcación que cada Sindicato abrace; evitando de esta 
suerte este trabajo al propietario dentro de sü propiedad, 
como demasiado interesado para realizarlo con toda la equi
dad que requiere el buen reparto de las aguas ; ora para 
vigilar tan de cerca como sea dable, la manera como los' 
propietarios ejecutan la operación dél riego y observar las 
FCglas que se establezcan para cada turno.

Art. 182. Los regadores, con respecto á aquellos propie
tarios que rehúsen sus servicios para la práctica material 
déla Operación del riego, se limitarán á ejercer la mas es- 
qüisita vigilancia á fin de asegurarse de la conveniente 
colocación de las represas y compuertas de los repartido
res , asi como de que sé abran y cierren oportunamente las 
boqueras de las acequias do distribución, como y también 
de que sé cumple religiosamente cuanto disponen los ar
tículos 84 y 85 del presente Reglamento.
Titulo XIV.—Disposiciones comunes á los acequieros y vigilantes;

Art. 183. Los acequieros y regadores ó vigilantes serán 
los encargados inmediatamente de celar el exacto cumpli" 
tniento del presente Reglamento.

Art. 184. Los acequieros y regadores ó vigilante, lo 
hilsmo que los guardas del Canal, tendrán la obligación de
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denunciar las faltas é infracciones que se cometan del pre
sente Reglamento y de la ordenanza de policía del Canal, 
con arreglo á lo que por la misma está prevenido; dando 
cuenta de las denuncias hechas al Sindicato respectivo, ó 
á la Dirección facultativa de la Sociedad, si las infraccio
nes que las motivasen fuesen de la ordenanza de policía 
del Canal.

Art. 185. Los regadores ó vigilantes, separadamente 
de las obligaciones que el presente Reglamento les impo
ne, recibirán las órdenes y prevencione.s que los acequieros 
les comuniquen, á los cuales estarán subordinados.

Art. 180. Los acequieros y regadores ó vigilantes, para 
los efectos de las denuncia-s de las infracciones de este Re
glamento estarán equiparados á los guardas del Canal, con 
arreglo á la ordenanza de policía del mismo.

A rt 187. Siempre que por cualquiera caus<a se inunda
ra algún campo, los acequieros y regadores ó vigilantes de
berán averiguar el origen del daño causado para remediarlo 
inmediatamente; sin perjuicio de denunciar al causante del 
daño, si este proviniese de impremeditación ó malicia, dan
do de todo cuenta al Sindicato respectivo.
CAPITULO V .—Prevenciones referentes al pago de la prestación 

por el servicio del agua.
TÍTULO u:íico.

Art. 183. Los dueños del terreno suscrito al Convenio 
de Madrid con arreglo á sus artículos l.^ y  11, satisfarán i  
la Sociedad concesionaria el cánon. de nueve una, durante 
los 75 primeros años de la Real concesión (y durante los 
60 primeros los que opten por el pago de 4 reales vellón 
por jornal en los primeros 15 años de la prestación) desde 
que con arreglo á lo estipulado en el artículo 2° del mismo 
y  su aclaratoria, tengan á su disposicioh el agua para regar; 
y el de cuatro por ciento en los restantes, de todos y cuales
quiera productos 6 frutos directos del suelo que rindan las 
tierras regables, y se considerarán. tierras regables todas 
las que cada suscrito al Convenio tenga en situación de pO" 
der regar; ya directamente del Canal, ya por medio de las
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acequias principales ó de las de distribución y de propiedad 
particular. La prestación por razón de los terrenos destinados 
á prados y huertas, será en la forma y términos prescritos 
en el artículo 5.® del recordado Convenio.

Art. 189. El pago de la prestación, á tenor de lo espre- 
sadó en el articulo anterior, tendrá lugar en la época de la 
recolección de cada cosecha, en la forma y con las prevencio
nes y términos dispuestos por el artículo G.® del Convenio 
citado.

Art. 190. Los dueños de terrenos no adheridos al recor
dado Convenio, satisfarán con arreglo á la Real orden de II 
de setiembre de 1862: 1.“, para el cultivo de cereales, la 
prestación ánua en metálico que convinieren con La Socie
dad dentro del tipo máximo de cien reales vellón por cada 
jornal de tierra aplicado á dicho cultivo, y que sea objeto 
del contrato de que habla el articulo 64 del presente Re
glamento  ̂y 2.“, la misma cantidad ánua en metálico que 
convinieren con la Sociedad para cada volumen de agua de 
1>351 metros cúbicos, que recibieren en ios nueve meses de 
setiembre á mayo inclusives con destino á los demas cul
tivos.

Art. 191. Los regantes no adheridos al Convenio, satis
farán en poder del comisionado de la Sociedad en Tárrega 
®1 canon de que habla el articulo anterior, en esta forma: 
una nútad del canon del 15 al 31 de diciembre, y la otra del 
tu al 30 de junio de todos los años.

Art. 192. El pago de la prestación será completo, según 
esLi prefijado en los artículos 1.®, 2.°, 5.* y 6.° del citado

U’v enio de Madrid para los suscritos al mismo, y conforme 
previene el artículo 68 del presente Reglamento para los no 
suscritos, siempre que la Sociedad haya dado por los módu- 
us en los nueve meses de setiembre á mayo inclusives, la 
utacion fijada en el articulo 2.“ del referido Convenio y dis

posición 3.* de la Real orden mencionada.
Art, 193, Será igualmente completo el pago de la pres* 

^^lon, siempre que la Sociedad haya entregado toda el 
^ua deque habrá podido disponer, min cuando no llegue 
la convenida, si la escasez no fuese imputable á

ciedad, de conformidad con lo que está prevenido por
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el artícülo 4.“ del Convenio citado y el 5.* de la recordada 
Real orden, y siempre que la Sociedad, aun cuando no hu
biese dado el completo de la dotación fijada, haya estado en 
disposición de darla, no habiéndolo veriñcadó por las causas 
previstas en la aclaratoria al artículo 2.® del Convenio y en 
los artículos 27 y 36 del presenté Reglamerito', ó por otra 
cualquiera de perfecta analogía. '

Art. 194. El pago de la prestación dejará de ser comple
to y tendrá lugar la reducción proporcional, en los casos y 
en la forma previstos en el artículo 4.® del Convenio y dis
posición 5.* de la Real orden mencionada.

Art. 195. Los regantes convenidos que opten por el pago 
de cuatro reales por jornal en los 15 primeros años de la 
prestación, en sustitución de los 15 años de un noveno des
pués de los 60, á tenor de lo dispuesto por el citado artícu
lo 11 del Convenio; estarán sujetos por razón dé dicha pres
tación á cuanto está prevenido para el pago del cáhon.

Art. 196. Los adheridos al Convenio de Madrid, por el 
solo acto de estar suscritos al mismo, y los no adheridos por 
•el de haber estipulado con la Sociedad para el disfrute del 
agua, dentro las prescripciones de la Real orden de 3 de se
tiembre de 1862, tendi’án obligadas é hipotecadas las respec
tivas cosechas por razón de las cuales deban efectuar á la 
Sociedad el pago de la prestación ánua; cuya obligación, co
mo contraida á favor de un acreedor refaccionario, sera 
preferente á toda otra.

Art. 197. Ningún regante, convenido ó no, podrá retirar 
del campo la cosecha sin tener satisfecho á la Sociedad el 
importe del canon estipulado.

Art. 198. Todo regante, convenido ó no, estará obligado 
á satisfacer, además del cánon estipulado con la Sociedad, la 
cantidad que para sufragar los gastos, del Sindicato se le ha
ya repartido á razón de un tanto por jornal regable.
CAPITULO, V I .—De ¡as penas y modo de proceder contra los 

fractores del presente lieglamento.
TITULO 1.—Del procedimiento y recargos contra los deudores.

Art. 199. Se procederá breve y sumariamente contra los



regantes morosos en el pago de la prestación debida á la 
Sociedad por el servicio del agua,

Art. 200. La Sociedad, trascurrido el plazo fijado parael 
pago de la prestación, tendrá derecho para acudir al Alcal
de del distrito municipal en que radiquen las tierras, cuyos 
dueños hubiesen dejado de verificar el mencionado pago, 
solicitando el embargo de frutos por doble cantidad del im
porte del adeudo.

Art. 201. El Alcalde, requerido por la Sociedad, deberá 
en el acto decretar el embargo y llevarlo sin pérdida de mo
mento á ejecución, separando del campo y depositando ba- 
jp la custodia de persona de arraigo los frutos embargados.

Art. 202. Los frutos embargados procedentes de un re
gante adherido, se entregarán á la Sociedad en la parte que 
deje cubierto el canon debido, con mas un aumento del diez 
por ciento de su importe, en pena de la morosidad del deu
dor y de haber dado lugar á la formación de diligencias.

Art. 203. Los frutos embargados procedentes de un re
gante no adherido, serán, de orden del Alcalde y con su in
tervención, enajenados dentro de tercero dia al precio me
dio que rija en otro de los mercados mas próximos, entre
gándose á la Sociedad la parte correspondiente á cubrir su 
crédito, con mas el .espresado aumento de diez por ciento.

Art. 204., Verificado el pago á la Sociedad de la parte de 
los frutos que le correspondan, ó del resultado de la venta, 
con arreglo á lo dispuesto en los artículos precedentes, se 
entregará al dueño lo que restare después de deducidos an
tes los gastos que hayan originadQ.las diligencias de embargo 
y venta, cl valor del papel del sello empleado, y los dei-e- 
chos .correspondientes al Alcalde y Secretario ó fiel de fe
chos, á r.azon de 30 y 15 reales respectivamente por dieta y 
por dia ocupados en la instrucción do las referidas dili
gencias.

Art. 205. Los deudores que en el acto de verificar el 
embargo satisfaciesen el total adeudo á la Sociedad, se les 
relevará del pago cliez por ciento del aumento, y  ven- 
•Irán únicamente obligados á abonar los gastos y dietáS oca* 
sionados hasta el acto del pago.
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Art. 206. Los Alcaldes qùè requeridos porla Sociedad, 
no providenciasen los embargos y sucesivas diligencias con 
el celo y  actividad necesarias para realizar prontamente el 
pago ála Sociedad, incurrirán en la muíta de veinte y cinco 
duros cada vez que sean remisos en el cumplimiento de los 
espresados deberes; cuya pena dispondrá el Gobernador de la 
provincia, hacer efectiva sin 'contemplación n̂  escusa de 
ningún género, en vista de la correspondiente denuncia de 
la Sociedad y de constarle la falta de los referidos funcio
narios.

Art. 207. La Sociedad tendrá derecho á privar total
mente del agua á todos los deudores de la prestación, Interin 
no esten completamente terminadas las diligencias de apre
mio para su cobro; y en el caso de haber instruido causa, 
hasta quedar esta fallada, sin que esta circunstancia Ies re
leve del pago de la prestación en los años sucesivos, pago 
que deberán efectuar del mismo modo que si hubiesen re
cibido el agua.

TÍTüto II.—De los fraudes en el pago de la prestación y demás in
fracciones dol presente JReglamento, y  do las penas por su razón

señaladas,

Art; 208. Todo el que-defraudare ó tratase de ocultar á 
la Sociedad cualquiera cantidad en el pago del canon esti
pulado, sufrirá el embargo de frutos por doble cantidad del 
valor de la ocultación, que los dependientes de la Sociedad 
juraren en manos del Alcalde de la demarcación; sin perjui
cio de quedar sujeto á las penas á que se haya hecho acree
dor como autor de defraudación, con arreglo al artículo 8.* 
del convenio de Madrid, en virtud de lo que arrojo la causa 
que á instancia de la Sociedad se instruya.

Art. 209. Para el embargo de que habla el articulo an
terior, se procederá sumariamente y eii-la forma prevenida 
contra los morosos en él pago de la prestación, debiendo eii 
este caso como en los demas análogos, obrar la autoridad 
local con todo el celo recomendado y bajo la pena señalada 
en el artículo 206.

Art. 210, Todo el que, no siendo adherido al convenio
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de Madrid, ó sin que haya previamente estipulado con la 
Sociedad para el uso del agua, tomare poca ó mucha del Ca
nal y acequias, satisfará cien reales en metálico por cada 
jornal de tierra en que hubiese echado el agua, y además, 
y también por cada jornal regado , el máximum de la multa 
que señala el art. 48 de la ordenanza de policía del Canal; 
sin perjuicio de satisfacer en metálico el daño que hubiese 
ocasionado violentando compuertas, abriendo boquetes ó 
empleando cualquier otro medio estraño al establecido en las 
respectivas boqueras.

Art. 211. Incurrirán en iguales penas á las marcadas en 
el artículo anterior, los regantes suscritos al convenio de 
Madrid, ó usuarios de agua en virtud de contrato particular 
con la Sociedad, que en contravención á lo preceptuado 
con el presente Reglamento, se aprovechen indebidamente 
del agua del Canal para cualquier uso, ó produjesen una 
estraccion ó gasto indebido de la misma en cualquiera de los 
cauces que forman el sistema de riegos.

Art. U2. Todo el que sosriegue ó deje inundar el campo 
del vecino, además de indemnizar los daños que ocasione, 
incurrirá en la multa de cien reales.

Art. 213. Todo el que , adherido al Convenio ó usuario 
de agua en virtud de contrato con la Sociedad, dejase escur
rir el agua, ó de cualquier modo la proporcionjisc á un 
campo vecino, no comprendido en el Convenio de Madrid, 
ni en contrato alguno particular, satisfará además del ca
non que debiera pagar por los terrenos de su propiedad, el 
que corresponda al campo vecino que hubiese fraudulen
tamente regado, y la inulta señalada con el art. 48 de la 
ordenanza citada.

Art. 214. El regante, \isuario de agua en virtud de 
contrato particular con la Sociedad, que riegue mayor por
ción (le terreno del que haya designado y confrontado en 
su contrato , pagará cien reales y la multa señalada por el 
articulo 48 de la ordenanza de i)olicía, por cada jornal que 
haya regado de mas, cualquiera que sea el precio á que 
tenga contratado el riego.

Art. 215. El que obstruya el cqrso dcl agua, hagapt^-
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tadas, la desvíe ó altere la capacidad de los cauces, además 
de Venir obligado al resarcimiento de daños , será castigado 
con la multa señalada por el art. 48 citado.

Art. 216. Los que, suscritos ó no, tomen el agua pora 
enriar, (vul^o amerar cáñamo), la embalsen para cual
quier otro'objeto , ó la destinen sin autorización del Sindica-’ 
to , para abrevaderos, fuentes ó lavaderos, incurrirán en 
la multa del mencionado art. 48 además de satisfacer los 
daños que ocasionen.

Art. 217. Las infracciones que, aunque supongan robo 
de agua, tengan bastante analogía con lasprobibioiones de 
la ordenanza del Canal, serán penadas conforme dicha or
denanza dispone. Las prevenciones qué la misma contiene 
con respecto al Canal y acequias principales, serán aplicables 
á las acequias de distribución y de desagüe.

Art. 218. Las faltas y abusos que no estén comprendidos 
en los artículos anteriores, ni tengan pena especial señalada 
en el presente Reglamento, serán castigados , prévias las 
correspondientes denuncias, con la multa de diez á cincuen
ta reales, según la gravedad del hecho y con el resarcimien
to del daño causado.

Art. 219. Los dueños ó arrendatarios de molinos, que 
sin el contrato previo de que hacen mención los artículos 
del presente Reglamento, utilicen cualquiera cantidad de 
agua procedènte del Canal ó de cualquiera de los cauces que 
formen el sistema de riegos del mismo, aun cu.ando no pue- 
da probár.seles que han intervenido en la conducción de las 
aguas á su estabiecimiento , pagarán á la Sociedad el im
porte de una anualidad, igual á la que el molino de mayores 
rendimientos haya producido ; á no ser que absteniéndose 
de utilizarlas, como les está vedado, den inmediatamente 
aviso al Sindicato de su respectiva demarcación de haber 
entrado aguas en sus artefactos.
TITULO ui.~De la reincidencia en las infracciones, prescripción do 

las pepas y modo de proceder en las denuncias.
Art. 220. Cada vez que se contravenga á las prescripcio*

íies del presente Reglanqento , incurrirán los infractores en



las penas que el mismo señala, aplicándose entre las mar
cadas las mayores a los reincidentes. Se procederá en esta 
conformidad no solo contra los contraventores, si que tam
bién contra los que hayan dispuesto la contravención.

Art. 221. Trascurridos dos meses después de consuma
dos los hechos denunciables con arreglo al presente Regla
mento, sin que se haya presentado la correspondiente de
nuncia , prescribirá la pena que tengan señalada, quedando 
ünicaraente los contraventores obligados al resarcimiento 
del daño causado.

Art. 222. En las denuncias y  exacción de'las multa.s, se 
procederá con arreglo á los artículos del presente Reglamen
to y á lo que está dispuesto por el art. 5.” de la ordenanza 
de policía del Canal, con la sola diferencia de aplicar á los 
gastos de los Sindicatos íá parte de multas, que el párrafo 
tercero del art. 56 de la ordenanza citada asigna á los gastos 
de conservación del Canal.

TITULO IV.—Disposiciones generales.
Art. 223. Los infractores del presente Reglamento que 

sean insolventes para el pago de las multas en que hayan 
incurrido, serán castigados con un dia de arresto por cada 
diez reales del importe de la multa.

Art. 224. Las faltas en el cumplimiento de los deberes 
que el presente Reglamento señala a los dependientes de los. 
Sindicatos, serán castigadas con la privación del haber de 
que disfruten , desde cuatro á diez dias, ó con la separación 
del servicio y resarcimiento de daños á que hayan dado, 
lugar, en caso de reincidencia maliciosa ó de ineptitud en 
el desempeño del servicio.

Art. 225. Aunque corresponde especialmente á los ace
quieros y regadores ó vigilantes, denunciar las infracciones 
del presente Reglamento , será facultativo hacerlo á cual
quiera que tenga conocimiento' de aquellas, aunque no 
fuese dependiente de la Sociedad conoesionaria ó de los Sin
dicatos.

Art. 226. El presente Reglamento es obligatorio para 
todos los regantes, así para los suscritores al eonvepìo do
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Madrid, corno para los que sean usuarios de agua en virtud 
de contrato particular con la Sociedad, igualmente que para 
todos los que, no siendo regantes, les atañe su observancia.

capítulo líLTim.—Disposiciones tramtorias.

Art. 227. El presente Reglamento regirá con el carácter 
de provisional, durante el tiempo que se tarde en dejar es
tablecido el riego en todas las zonas del terreno regable, con 
el objeto de que la esperiencia y los casos prácticos vengan á 
señalar las modificaciones, adiciones y mejoras que convenga 
introducir, á fin de dejar completamente garantidos los de
rechos de todos los interesados en la esplotacion del Canal.

Art. 228. En virtud de lo establecido por el artículo an
terior , los actuales Sindicatos nombrados á tenor de las re
glas transitorias aprobadas por el Gobernador de la provin
cia , al efecto de poner en práctica el convenio de Madrid y 
llevarlo hasta sus últimas aplicaciones para el mas pronto 
establecimiento del riego, continuarán ejerciendo sus fun
ciones hasta quedar servidas por la Compañía las zonas 
regables con las correspondientes acequias de distribución y 
desagües, procediendo al nombramiento de los cargos que 
por el presente Reglamento deban tener lugar.

Art. 229. Dentro de los primeros cinco años, contaderos 
desde el en que se establezca el riego definitivo en la zona 
en que radiquen, serán libres de prestación del noveno los 
árboles de madera de construcción que se corten entre los 
existentes en el dia. Trascurrido el espresado período, toda 
corta de arbolado de maderas de construccibn quedará su
jeta al pago de la prestación del noveno.

Art. 230. Cuando en una zona se establezca el riego de
finitivo , se prorratearán las cosechas pendientes de reco
lección , de común acuerdo por la Sociedad y el Sindicato 
general. Dicho prorrateo solo tendrá efecto cuando el rie
go se dé antes del 15 de mayo para los cereales y  antes 
del 1.® de setiembre para los vinos y aceites.

Art. 231. Una vez terminado el e.stablecimiento definiti
vo del riego en todas las zonas, tendrá lugar la primera

5 5 i



renovación de los Sindicatos, con arreglo á las disposicio
nes del capítulo 4.® del presente Reglamento.

La Junta directiva administrativa, de la Sociedad Canal 
DE Urgel.—El Presidente, Fernando Puig.—Los Vocales, 
Francisco Ferrer Busquéis.—P. Aleu Arandes.—Cayetano 
Casamitjana.—José Renart.—El Sindicato general de riegos, 
Francisco Castellana.—Presidente, José Compñs.—José A n 
tonio Xaumar.—Ramón IVIestres.—Gerónimo Montin, Vocal 
Secretario.

Dirección general de Obras públicas.—-Aprobado con el 
carácter de provisional por Real orden de 24 de agosto 
de 1863.—El Director general, Ibarrola.
ESTATUTOS Y  REGLAMENTO de la  sociedad anónima ti
tulada Canal de urgel,—aljorozados por Real decret<fde 12 de 

noviembre de 1862.
TITULO I,—Título, domicilio, objeto y duración de la Sociedad.
Articulo l.® La Sociedad , cuya constitución definitiva 

fué autorizada por Real decreto de 28 de marzo de 1860, 
continuará con la denominación de ^anaí de Urgel que tomó 
en las escrituras públicas autorizadas por D. José Manuel 
Planas y Compte notario de esta ciudad á los 28 de mayo 
y 9 de setiembre de 1853.

El domicilio de la Sociedad seguirá siendo en la ciudad 
de Barcelona.

Art, 2.® La Sociedad tiene por objeto la construcción y 
esplotacion de un Canal de riego y todos sus aprovecha
mientos en las tierras de Urgel, provincia de Lérida, con 
sujeción al Real decreto de concesión y á los planos defini
tivamente aprobados por el Gobierno de S. M.

Art. 3.® El termino de la Sociedad será el de 90 años, 
igual al de la concesión del Canal y de sus aprovechamien
tos otorgada con el Real decreto de 3 de noviembre de 1852.

al espirar este término, no se hubiesen enajenado los 
Saltos de agua cedidos en plena propiedad á la empresa y 
Sin reversión al Estado en ningún tiempo por el art. 6.* de 
a Real concesión espresada, la Sociedad podrá prorogarse 

para el aprovechamiento de los mismos, mediante acuerdo 
ue la ,lunta general de accionistas que á este efecto se rcu-
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nirá en el año nonagésimo séptimo, y Ja correspondiente 
Real autorización,

TITÜI.0 n.—Del capital social.}

Art. 4.* El capital social de la Compañía será de ciento- 
cuatro millones de reales, y  estará representado : 1.“ por 
33.000,000 en 16,000 acciones al portador de á 2,000 rs. una;
2.“ por 52.000,000 nominales en 26,000 obligaciones al por
tador de á 2,000 rs. también una; estas con interés fijo y 
amortización determinada dentro del periodo de la conce
sión; y 3,“ por 20.000,000 de reales con que el Estado auxi
lia á la Compañía en virtud de la ley de 9 do julio de 1862.

Las obligaciones emitidas por la empresa con anteriorir 
dad á la Jey de 9 de julio de 1862, con arreglo al art. 8.* de, 
la misma, ocuparán en el orden de preferencia de créditos 
el mismo lugar que cuando el Estado tenia derecho á rein
tegrarse de los 16 y medio millones de su anticipo, á razón 
de un millón por año. Y el lugar que á estos 16 y medio 
millones dol anticipo correspondía en el orden de créditos, 
lo ocuparán ,ha$ta concurrencia de igual can tillad, cómbi- 
nadós.intereses y amortización, las obligaciones que se emi-, 
tieren con posterioridad á la citada ley y en virtud de su 
articulo 7.®

Art. 5.“ La Sociedad acordará en Junta general, según 
las necesidades de la Compañía lo permitan, el pago de in
tereses á las acciones dentro del tipo dcl seis por ciento du
rante la. construcción de las acequias y demas obras coin- 
plementafias, sin perjuicio siempre del veinte por ciento de 
los productos y en su caso del cincuenta por ciento, que, 
deducidos tan solo los gastos de conservación del Canal y 
los intereses y amortización de las obligaciones, emitidas ó 
que se emitan en adelante, corresponde al Estado por el ar
ticulo 5." de la espresáda ley hasta el completo reintegro, 
de los 20.000,000 del auxilio que por ella se concede.

Art. 6.* La cesión de las acciones al portador tendrá lu
gar por la simple entrega del titulo.

Art. 7.* Las acciones y obligaciones, serán indivisibles, 
y en SU virtud la ¡Sociedad no reponocerá mas que á un solo

5 p tt



individuò como dueño de ellas aunque sean varios los inte
resados. Los tenedores de acciones ü obligaeibnés' estarán 
sujetos á lo que dispongan las leyes en punto al estravió 
de las mismas ó de sus cupones.

Art. 8.® La simple posesión de una ó varias acciones 
constituye á sus tenedores en la obligación de someterse á 
los presentes  ̂Estatutos y Reglamento y á los acuerdos de 
la Junta general.

Art. O.** Los herederos, tutores, curadores y concursos 
de acreedores de un accioni.sta, estarán absolutamente inhi
bidos de exigir el embargo, intervención, division ó venta 
judicial de los bienes de la Sociedad y de intervenir en la 
administración de la misma en otros casos y forma, que 
los prescritos para los accionistas en el Código de Comer
cio y en estos Estatutos y  Reglamento.

TITULO III.—Del régimen y  administración de la Sociedad.
Art. 10. La Sociedad se regirá por la Junta general de 

accionistas y por una Junta Directiva-administrativa, vigi
lada por otra Junta Inspectora; cadíi una con las atribucio
nes que en los respectivos títulos se les señalan.

La Junta Directiva-administrativa y la Inspectora serán 
elegidas por la general de accionistas, y  sus individuos 
serán amovibles con arreglo á lo dispuesto en el art, 26.5 
del Código de Comercio y  á lo quo queda establecido en los 
presentes Estatntos.

TITULO IV .—De l a  Junta general.

Art. 11. La Junta genez'al de accionistas se reunirá or
dinariamente en el mes de enero de cada año, y estraor- 
dinariamente siemprcíque fuese convocada por la Junta Di
rectiva-administrativa, ó por la Inspectora llegado el c?so 
previsto en la atribución 6.“ ,del art. 27, y cuando lo solicita
ren diez ó mas accionistas que juntos, posean al menos una 
cuarta parte de las acciones de que conste la Sociedad.

Art. 12. Para tener derecho de asistencia á la Junta ge
neral será preciso poseer al menos diez acciones. El accio
nista tendrá un voto por cada diez acciones que posea; sin
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embargo, no podrá emitir en nombre propio mas de cinco 
votos, sea cual fuere el número de acciones que poseyere, 
pero sí emitir los que correspondan á los demás accionis
tas que acaso represente.

Los poseedores de menor número de acciones podrán reu
nirse y nombrar á uno de entre ellos 6 á otro accionista con 
voto para que los represente.

Art. 13. La posesión del número de acciones que da 
derecho de asistencia á las Juntas generales se acreditará 
mediante el depósito de las mismas en la Secretaría de la 
Sociedad. Para asistir á las Juntas ordinaiias , deberá efec
tuarse el depósito dentro de los doce dias siguientes á la 
publicación de los anuncios de convocatoria en los periódi
cos, y  para concurrir á las estraordinarias deberá tener lu
gar el depósito dentro de los seis, contados también desde la 
publicación de los anuncios.

La Secretaría entregará á cada uno de los que depositen 
sus acciones un resguardo nominativo que espresará el nú
mero de las depositadas.

Art. 14. La Junta quedará constituida y  podrá deliberar 
legalmente, siempre que los accionistas presentes y repre
sentados reúnan entre todos la mitad del capital de las ac
ciones emitidas y un voto mas.

Si llegado el dia anunciado para la reunión de la Junta 
general, ordinaria ó estraordinaria, no concurriese en el 
lugar designado para celebrarla el número de acciones legí
timamente autorizado para constituirla, la Junta directiva- 
administrativa , después de declararlo asi en el mismo acto, 
procederá á segunda convocatoria dentro de un plazo que no 
podrá esceder de diez dias, fijando un termino de seis á lo 
menos, contado desde la publicación áe los anuncios para la 
nueva Junta; cuyos acuerdos serán válidos cualquiera que 
sea el número de accionistas que se reúna.

Para asistir á la Junta servirán las acciones depositadas 
en virtud de la primera convocatoria, y las que dentro de 
los dos primeros tercios del nuevo plazo se depositen con el 
propio objeto.

Art. 15. Las Juntas generales ordinarias serán cónvoéa-



das con la anticipación de veinte (lias, por medio de tres 
anuncios insertos en la Oaceta del Gobierno y cu dos perió
dicos de Barcelona, y  las estraordinarias lo serán con la de 
diez dias á lo menos y con iguales formalidades, contándose 
en ambos casos el plazo desde la publicación de los anuncios 
en los periódicos oficiales.

Art. 16. Las resoluciones de la Junta general tomadas 
en conformidad á los presentes Estatutos y Beglameftto, se
rán obligatorias para todos los accionistas.

Art. 17. Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta 
de votos de los accionistas presentes y de los que estén re
presentados.

Art. 18. Las atribuciones de la Junta general ordinaria 
serán; I.' Nombrar la Junta directiva-administrativa y la 
inspectora y llenar las vacantes que ocurran por cesación, 
llegado el término señalado para desempeñar sus cargos , ó 
antes si fuere motivada por cualquier causa legal: 2.‘  Seña
lar en la Junta general, en que se dé cuenta de haber sido 
aprobados por el Gobierno de S. M. los presentes Estatutos 
y Reglamento, la remuneración que en cantidad fija ó en la 
forma de participación en los beneficios repartibles á los ac
cionistas , ó de ambos modos combinados deberán disfrutar 
la Junta directiva y la inspectora, igualmente que la gra
tificación ó sobre asignación al individuo de la Junta direc
tiva encargado de la firma social y de la acción ejecutiva;
3.* Deliberar y acordar sobre las proposiciones de la Junta 
directiva-administrativa: 4.* Discutir las que formuladas por 
los accionistas fuesen tomadas en consideración por la Junta 
general, votándose en el acto, ó aplazándose para otra se
sión si se juzgase necesario el nombramiento de una comi
sión encargada de dar dictamen. Sin perjuicio será nula toda 
deliberación sobre aquellas proposiciones que importando 
a modificación de Estatutos, ampliación de capital y au

mento ó ensanche de los objetos para que la Compañía se ha 
constituido, no hayan sido precedidas de convocatoria ad 

según prescribe el art. 34: 5.‘ Reunirse en el raes de 
enero de cada año para enterarse del estado de la Sociedad, 
prèvia convocatoria hecha por la Junta directiva-adminis-
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trativa: 6.‘ Aprobar, si ha lugar, el balance, del ejercicio in
mediato anterior, y  resolver á propüesta de la Junta direc
tiva-administrativa los dividendos de beneficios que deban 
distribuirse á los accionistas: y 7 /  Deliberar y resolver sobre 
todos los demás puntos que la competen en conformidad á 
las disposiciones especiales de estos Estatutos.

Art. 10. Las atribuciones de las Juntas genc^'ales estra- 
ordina^as serán: deliberar y acordar concretamente sobre' 
el asunto que baya motivado la convocatoria, el cual se es- 
presará con claridad en los anuncios.

TITULO v.—De la Junta directiva-administi'ativa.

Art. 20. La Junta directiva-administrativa se compon
drá de cinco individuos elegidos por la Junta general de 
accionistas.

Art. 21. Los Directores desempeñarán su cometido por 
el término de seis años. A la espiración del primer término 
se renovarán los vocales que designará la suerte, y  á los 
tres años siguientes tendrá lugar la renovación de los dos 
restantes. En lo sucesivo cada tres años tendrá lugar la re
novación por el mismo órden y razón de antigüedad. Llega
do el caso de que por cualquier causa la Junta directiva- 
administrativa quedase reducida á tres individuos, se con
vocará Junta general estraordinaria ' para llenar las va
cantes.

Art. 22. La Junta directiva al entrar en el ejercicio de 
sus funciones elegirá de entre sus individuos el Presidente y 
el que deba tener la firma social y la acción ejecutiva duran
te el período del espresado ejercicio.

Art. 23. Cada uno de los cinco Directores, al tomar po
sesión de su cargo deberá depositar sesenta acciones de papel 
y  forma diferentes de las demas en una arca de tres llaves, 
de las cuales tendrá una el Presidenté'de la Junta directiva, 
otra el encargado de la firma social y  otra el Cajero de la So
ciedad. Estas acciones no les serán devueltas hasta que ha
yan sido aprobadas las cuentas de todos los años de su ail-* 
jninistracion.

Art. 24. Las atribuGioiteS de la Junta directiv.a-adml-



nistrativaserán: 1." Celebrarlos contratos y convenios ne
cesarios para el completo establecimiento del riego y para la 
percepción del canon en pago de la cesión del uso del agua, 
de conformidad con las bases generales acordadas por la 
Junta general y Con sujeción á las disposiciones que haya 
establecido el Gobierno de S. M.: 2 / Acordar cualquiera 
enajenación de valores renta y efectos pertenecientes á la 
Sociedad; salva la cesión ó traspaso del Canal y dé sus terre
nos adyacentes y edificios, cuya resolución corresponde á 
la Junta general con arreglo al art. 34 de los presentes Es- 
tatutös: 3.* Establecer y  variar siempre que sea conveniente 
álos intereses de la Sociedad, la organización del servicio y 
formular los oportunos reglamentos para la esplotacion del 
Canal y de todos sus aprovechamientos: 4 /  Nombrar y se
parar á todos los empleados de la Sociedad y fijar sus atribu
ciones, sueldos y gratificaciones; 5." Visitar las obras, 
cuidar que sean construidas las nuevas y reparadas las 
existentes bajo la inmediata dirección del Ingeniero de la 
Sociedad, y ejercer la vigilancia necesaria sobre todas las 
dependencias de la misma: 6." Arquear la cuja semanalinen- 
te y  examinar los estados mensuales de gastos y rendimien
tos y el balance anual: 7 / Autorizar al encargado de la firma 
social para seguir procedimientos judiciales y para accionar 
y transigir como sea conveniente: 8.’ Dirigir al Gobierno 
todas las peticiones conducentes á beneficiar los intereses 
sociales: 9.* y finalmente; Llevar á cumplimiento los acuer
dos de las Juntas generales y tomar todas las demas reso
luciones que la buena administración de la Compañía re
clame para el mejor provecho de los intereses de la misma, 
y que no necesiten la aprobación previa de los accionistas 
con arreglo á las disposiciones especiales de estos Estatutos.

TITULO VI.—De la Junta inspectora.
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Art 25. La Junta inspectora se compondrá de siete in
dividuos elegidos por la Junta general que ejercerán el car
go por el término de seis años. A la espiración del primer 
término se renovarán los cuatro vocales que designará la
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suerte, y á los tres años siguientes tendrá lugar ía renova
ción de los tres restantes. En lo sucesivo se veriíieará por el 
mismo orden y razón de antigüedad.

En cualquiera ocasión en que la Junta quede reducida al 
número de cuatro vocales, se convocará Junta general es- 
traordinaria para llenar las vacantes.

Art. 26. La Junta inspectora en el acto de constituirse 
nombrará de entre sus individuos un Presidente, un Vice- 
Presidente y un Secretario, que ejercerán el cargo duran
te el término del espresado ejercicio.

Cada uno de los individuos de la Junta inspectora de
berá depositar veinte y cinco acciones, en los mismos tér
minos que establece el artículo 23 para la Junta Directiva- 
administrativa.

Art. 27. Las atribuciones de la Junta inspectora serán:
1.* Vigilar el cumplimiento de los presentes Estatutos y Re
glamento, de los acuerdos tomados por la Junta general 
de accionistas y de todo cuanto tenga relación con la recta 
administración de los intereses sociales: 2.* Examinar los 
estados mensuales y el balance anual de la Compañía y pro
ceder á la comprobación y veriñcaciones necesarias: 3.’ Asis
tir á los arqueos de caja que tendrán lugar el día último de 
cada mes: 4.“ Examinar y reconocer las obras concluidas y 
las que estén en construcción ó reparación y todas las depen
dencias de la Sociedad, con facultad de dirigir á la Junta 
directiva-administrativa cuantas observaciones le sugiera su 
buen celo para la mas provechosa marcha de los intereses 
sociales. 5.* Emitir su parecer sobre las consultas que en 
negocios graves la propusiere la Junta directiva, sin respon
sabilidad alguna por razón de los acuerdos que la directiva 
tome de conformidad con el parecer emitido: 6.® y finalmen
te: Ejercer todas las demás facultades propias de su espe
cial é importante cometido y que no seari* de administración 
ni entorpezcan ú contraríen las de la Junta directiva-admi
nistrativa, á fin de que pueda dar conocimiento de cual
quiera irregularidad y abuso que advirtiese á la Junta ge
neral de accionistas, que convocará en la forma que estos 
Estatutos previenen pava las estraordinarias, asi como al
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delegado deí Gobierno cuando lá naturaleza del hecho lo 
requiera.

TITULO vn.—Del Presidente y del encargado de la firma social,'

Art. 28. El Presidente de la Junta directiva-adminis
trativa ejercerá todas las facultades propias de su denomi
nación en las sesiones de dicha Junta y en las generales> 
salva la presidencia honorífica y la facultad de dirigir la 
discusión que en estas últimas corresponde al delegado del 
Gobierno.

Art. 29. Las atribuciones del encargado de la firma so
cial serán: 1.“ Llevar á ejecución todos los acuerdos de la 
Junta general y los tomados por la Junta directiva: 2.’ Ejer
cer la vigilancia inmediatamente sobre todas las dependen
cia de la Sociedad y arquear la caja semanalmente: 3.“ Vi-? 
sitar siempre que sea conveniente las obras: 4.  ̂ Formar 
lUensualmente un estado resumido de la situación de la 
Compañía y presentai’lo á la Junta directiva: 5.‘ Presidir al 
final de cada año el balance general que estará á cargo de la 
sección de contabilidad: 6.“ Representar á la Sociedad ante 
ios Tribunales, autoridades y el público; 7.‘ Ejercer las de- 
mas atribuciones, que correspondiendo colectivamente á la 
Junta directiva le sean delegadas por esta bajo su responsa- 
nidad: 8.“ y finalmente: Disponer y practicar cuanto rc- 

luiera la buena y espedita marcha de La administración,- 
con sujeción á lo prescrito en los presentes Estatutos y Re
glamento y á los acuerdos tomados por la Junta general y 
por la directiva-administrativa.

titulo VIH.— De los beneficios y  fondo do (reserva.

■A-rt, 30. Los beneficios se liquidarán y repartirán en 
esta forma: 1.“ De los productos que resalten liquides, d.es- ' 
pues de deducidos los gastos de conservación del Canal y los 
uitereses y amortización de las obligaciones emitidas y que

emitan en adelante, separará la Sociedad el veinte por 
tiento, y en su caso el cincuenta para entregarlos al Estado 
uusta completar el reintegro de los veinte millones de su 
uuxilio, oon arreglo á los artículos 6." y 0.“ de la ley de 9



de julio de 1862: 2.® Del ochenta y en Sú cáéo del cincuen
ta por ciento restante se deducirá: 1.“ Uno por ciento para 
formar el fondo de reserva hasta completar cuando menos 
un diez por ciento del capital de las acciones y obligacionss; 
y 2.“ El tanto por ciento que la Junta general señale á ti
tulo de remuneración á las Juntas directiva é inspéctora: 
3.* El remanente que resultare se repartirá por iguales 
partes entre todas las acciones emitidas, en la cantidad y 
modo qne fuese acordado en la Junta general de accionistas 
que haya aprobado el balance anual.

Ititclo IX.—De la liquidación y disolución de la Sociedad.

Art. 31. Si circunstancias que no pueden preverse, 
ocasionasen pérdidas que importasen la tercera parte del ca
pital social, se convocará á los accionistas para qué acuerden 
sobre la continuación de la Sociedad ó su liquidación, aun
que no estuviese cumplido el término de su duración fijado 
en el art. 5.* Sin embargo, en cualquiera ocasión en que el 
capital social haya sufrido pérdidas que le dejen reducido á 
menos de su mitad, se considerará necesariamente y de he
cho disuelta la Sociedad.

Art. 32. Acordada por cualqcier causa la liquidación de 
la Sociedad, serán elegidos por la Junta general cinco ac
cionistas con voto en la misma, los cuales en union con la 
Junta directiva-administrativa compondrán la Comisión li
quidadora. Esta procederá á dar ¡inmediatamente principio á 
los trabajos de liquidación en la conformidad prevenida en el 
Código de Comercio, cesando en el ejercicio de sus funciones 
la Junta Directiva-administrativa y la  Inspectora desde que
aquella empieze á desempeñar su encargo.

Art. 33. Luego de aprobada en la forma legal la liquida
ción practicada por la Comisión liquidadora, se procedeíá i 
la venta de todas las propiedades de la Sociedad; y de su va
lor, después de satisfechas todas las obligaciones y gastos»
se reintegrará el capital social en la parte que alcanzare; a 
no ser que la Sociedad resuelva continuar con la parte de 
propiedad que le restare, mediante impetrar al efecto la 
competente autorización del Gobierno de S, M.
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jimiLo X.—JJisposicionos generales.

Art. 34. Los acuerdos que hagan relación á la enajena
ción del Canal, disolución y liquidación de la compañía, 
prolongación de la misma, aumento del capital social, am
pliación de los objetos para que está conátituida, y la refor
ma ó modificación de los Estatutos y Reglamento, deberán 
ser tomados por mayoría absoluta de votos en Junta gene
ral de accionistas en que se hallen representados los posee
dores de los dos tercios del capital de las acciones; y solo 
mediante esta circunstancia y la de haberse hecho la convo
catoria aúhoc, con espresion clara de cualquiera dq los 
apuntos mencionados que la motiven, será válida la delibe
ración y obligatorias para todos los, accionistas las resolu
ciones que se adopten. Si en la primera junta no se .reuniese 
la indicada representación, se convocará una segunda por 
los trámites y con los requisilòs prevenidos ,en los artículos 
14 y 15, en la cual cualquiera que sea el húméró de los con
currentes podrán tomarse los referidos acuerdos, con la 
misma calidad de obligatorios para todos los accionistas.

Art. 35. La Junta Directiva estará facultada para con
sentir las variaciones que el Gobierno juzgue necesario in
troducir en la.s resoluciones votadas por la Junta gepiĈ 'al, 
siempre que estas no resulten alteradas sustancialmente.

Art. 3(). Todos los cargos de la Sociedad son renuncia-' 
bles y los individuos que los ejerzan podrán ser reelegidos.

Art. 37. En el caso que se suscitare alguna cuestión du
rante la Sociedad ó al tiempo de su liquidación, entre aígím 
accionista ó accionistas y la Sociedad en general, .será dèci-" 
dilla por medio de arbitradores y amigables componedores 
nombrados uno por parte y  un tercero en discordia elegido 
antes por estos, debiendo todos los interesados conformarse 
con su decisión bajo la multa de 2,000 duros, exigiderá ir
remisiblemente á la parte que quiera dejar ineficaz el laudo.

Art. 38. Aprobados que sean por el Gobierno de Su Ma
jestad los presentes Estatutos.y Reglamento se pondrán en 
ejecución, quedando sin ulterior efecto los que hasta aquí 
lian regido, sin perjuicio de los derechos y acciones adquirí-



dos y obligaciones cóntraidas en virtud de la primitiva escri
tura de fundación de la Sociedad, los cuales quedan en toda 
su füerza y vigor.

DISPOSICION TRANSITORIA.

Art, 39. ■ En la Junta general en que se dd cuenta de la 
aprobación de los presentes Estatutos por el Gobierno de Su 
Majestad cesará la actual Junta administrativa en el ejerci
cio de sus funciones, y con arreglo á los mismos se procederá 
al nombramiento de la Directiva-administrativa y de la Ins
pectora.

Llegado este caso la actual Junta administrativa presen
tará el estado general de ingresos y pagos con los justificati
vos correspondientes á la Junta general, la cual nombrará 
una Comisión de tres ó cinco accionistas que los examine y 
formule el oportuno dictámen, del que se dará cuenta en 
la Junta general inmediata.

REGLAMENTO.

TÍTULO I .—Do las aooioncs.

Artículo 1.® Las acciones del Canal de Urgel serán al 
portador, numeradas correlativamente y  cortadas de regis
tros talonarios.

Llevarán transcritos literalmente los artículos 5.° y 6.® 
de la ley de 9 de julio de 1862.

Art. 2.® Las acciones, lo propio que las obligaciones que 
en adelante se emitan, serán firmadas por todos los indivi
duos de la Junta directiva-administrativa.• TÍTULO I I ,— De la Junta general de accionistas.

Art. 3.̂  Los accionistas poseedores 4® diez ó mas accio
nes recogerán de la Secretaria de la Sociedad la cédula per
sonal, con la cual deberán acreditar su derecho para asistir 
á la Junta general. Dicha cédula contendrá el número de 
acciones que haya depositado la persona á favor de quien se 
espida, y el número de votos que le correspondan.Art. 4.“ El derecho de asistencia á la Ju nta general no
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podrá delegarse sino á otro accionista que tenga por si igual 
derecho, y la delegación deberá hacerse por medio de poder 
ó de autorización escrita al pié de la cédula de asistencia.

Art. 5.® Las mujeres casadas, los menores, las corpora
ciones, las casas de comercio y los establecimientos públicos, 
que tengan derecho de asistencia á la Junta, podrán ser re
presentados por sus maridos, tutores ó curadores y  por sus 
gerentes factores, ó administradores respectivos, con tal que 
estén provistos de poder ú otra autorización suficiente para 
tomar parte en las deliberaciones de la misma Junta.

Art. • Las Juntas generales empezarán por la lectura 
de la lista de los accionistas que habrán tomado cédula de 
asistencia, espresándose los que se hallen presentes y los 
que estén legítimamente representados. El Presidente, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 14 délos Estatutos, decla
rará que queda constituida la Junta ó que debe procederse 
ánueva convocatoria.

Art. 7.® Constituida la Junta abrirá el Presidente la se
sión, leyéndo'6 el acta de la anterior.

Cualquiera rectificación se hará constar en el acta en que 
3e acuerde.

Art. 8.° En la Junta general ordinaria, seguidamente á 
la aprobación del acta se leerá la Memoria escrita por la 
Junta directiva en que haga la reseña de los hechos mas 
importantes ocurridos desde la anterior Junta general y 
proponga los puntos que deban ser objeto de deliberación y 
resolución. En las estraordinarias, el presidente dará cuen- 
1̂  verbal de los asuntos que deban tratarse.

Art. 9.* Terminada la lectura de la memoria, ó si no la 
hubiese, después de aprobada el acta, el presidente fijará el 
orden de proceder en la Junta, abriendo discusión separada
mente sobre cada uno de los puntos que haya dejado esta
blecidos.

Art. 10. En toda discusión ningún accionista, aun cuan- 
•lo reúna la representación de otros, podrá usar mas de una

de la palabra, salva empero la facultad de rectificar. Po- 
r̂á cerrarse la discusión después que la hayan usado tres en 

pi'o y tres en contra, y siempre que i petlelon de cualquiera
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de:los concurrentes se declare el punto suficientemente dis- 
cutido. La Junta directiva no consume turno y podrá usar 
de la palabra cuantas veces lo considere útil para la aclara
ción é inteligencia del punto que se discuta.
. Art. 11. Cerrada la discusión, el presidente formulará 

en términos claros y precisos el punto que se sujeta á vota
ción.

Art. 12. Las votaciones serán públicas y se tomarán 
siempre á pluralidad de votos. Se efectuarán por cédulas y 
por secciones del número de votos en las elecciones y en 
cuantos casos se refieran á determinadas personas, ó lo so
liciten diez accionistas.

Art. 13. Previamente á las votaciones por cédulas, se 
nombrarán dos escrutadores, los cuales con el Presidente do 
la Junta directiva y el Secretario constituirán la mesa para 
este acto.

Art. 14. Siempre que resulto empate en las votaciones 
ó nombramientos de oficios, se procederá á nueva votación; 
y si aerificada segunda vez tuviese igual resultado, decidirá 
la suerte.I

Art. 15. Ocho dias antes de la celebración de la Junta 
general ordinaria, quedarán espuestos el balance ó inventa
rios en las oficinas de la Sociedad, y el Jefe de la contabi
lidad general dará las esplicaciones que reclamen los accio
nistas con derecho de asistencia á la Junta. También estará 
de manifiesto y con la misma anticipación, tanto para las 
Juntas generales, ordinarias como para las estraordinarias, 
la lista de los accionistas que tengan derecho de asistencia 
con espresion del número de votos que á cada uno corres
ponde.

Art. 16. En la Junta general ordinaria se dará lectura 
del balance general de la situación de la compañía. Cual
quiera de los concurrentes podrá presentar las observaciones 
que al mismo tenga por conveniente hacer, y llegado el caso 
de que estas observaciones dieren lugar á abrirse discusión, 
deberá formularse para ello la oportuna proposición por es
crito, para que tomada cu consideración delibere y resuel
va la Junta general,



Art. 17. Los acuerdos y  resoluciones do la Junta gene
ral constarán en actas estendidas en un registro especial, y 
serán firmadas por todos los individuos que hayan compues
to la mesa.

Art. IS. El presidente de la Junta directiva lo será dé las 
Juntas generales en aquellos casos en que no asista el Go
bernador de la provincia ó el Delegado del Gobierno, á quie
nes corresponde la presidencia con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 7.® del reglamento de 12 de diciembre de 1857,

TÍTULO ni.—De la Junta directiva-administrativa,

Art. 19. La Junta directiva se reunirá dos veces á lo 
menos por semana.

Art. 20. Los directores á escepcion del presidente y el 
encargado de la firma social, turnarán por meses en asistir 
diariamente á las oficinas de la Sociedad para el despacho de 
los asuntos que reclamen su concurrencia.

Art. 21. El presidente de' la Junta directiva firmará to
dos los documentos que deban remitirse á la Inspectora. El 
balance anual será autorizado por todos los individuos de la 
Junta directiva que se hallen presentes, y por el Jefe de la 
contabilidad.

Art. 22. Toáoslos acuerdos de la Junta directiva debe
rán reunir cuando menos la conformidad de tres directores. 
Los acuerdos se continuarán en un registro cuyas .̂ctas fir
marán el Presidente y el Secretario.

Art. 23. El Director de turno visará los libramientos y 
cuentas que deban satisfacerse, cuidará inmediatamente de 
la sección de aprestos y sustituirá en ausencias y enferme
dades al Director encargado de la firma.

Art. 24. La retribución que la Junta gencral.asigne á la 
Junta directiva-administrativa se repartirá por iguales par
tes entre todos s,us individuos.

TÍTULO tv.—De la Junta inspectora.

Art. 25. Los acuerdos de la Junta inspectora deberán ser 
tomados con asistencia de cuatro vocales á lo menos.
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Art. 26. Se reunirá al menos dos veces al mes y cuantas 
Ja convoque su presidente.

Art. 27. IjOS acuerdos se tomarán por mayoría absoluta 
de votos y en caso de empate decidirá el presidente.

Art. 28. La retribución que la Junta general señale á la 
inspectora , se distribuiní entre sus individuos en proporción 
á las asistencias de cada uno, ó en aquella otra forma que 
entre si convengan: contándose como á presentes á los voca
les que estén ocupados en el desempeño de alguna comisión 
que les haya confiado la propia Junta.

Art. 29. Los acuerdos de la Junta inspectora se conti
nuarán en un registro, cuyas actas firmaran el Presidente y 
el Secretario de la misma.

TÍTULO V.— Del encargado de la firma social.

Art. 30. El encargado de la firma social será el jefe in
mediato de los empleados de la Sociedad, y asistirá á la ofi
cina durante las horas de despacho y en las demas que sea 
necesario para el buen orden y debida espedicion en los ne
gocios.

Art. 31. Firmará en esta forma «Por el Canal de Urgeb 
aEl Director delegado.»

TÍTULO V I.— Del Secretario.
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Art. 32. El Secretario lo será de la Junta general y de 
la directiva-administrativa, comunicará sus acuerdos á 
quienes corresponda, y llevará con la debida formalidad los 
libros de las actas, las cuales autorizará con su firma.

Art. 33. Librará los certificados de los acuerdos de la 
Junta general y de la directiva-administrativa con el visto 
bueno del Presidente de esta última.

Art. 34. Recibirá las acciones al portador que depositen 
los accionistas para asistir á las Juntas generales, á quienes 
librará el correspondiente resguardo con el V.° B.® del Di
rector encargado de la firma. Diariamente hará entrega de 
las acciones que haya recibido en depósito al cajero de la 
compañía para custodia,



Art. 35. Estará á su cargo y cuidado el archivo de la 
Sociedad.

Art. 36. Formará la lista de los accionistas que hayan 
depositado acciones para concurrir á las Juntas generales, 
anotando los votos que les correspondan personalmente y los 
que representen.

Art. 37. Redactará todos los informes y documentos que 
la Junta directiva le encargare y evacuará los demas tr̂ ** 
bajos y consultas peculiares de su empleo.

TÍTULO VII.— Del director facultative.

Art. 38. Será obligación del director facultativo dirigir 
la construcción de las obras nuevas y cuidar de la conser
vación de las antiguas, con arreglo á los principios de la 
ciencia y  de buena administración.

Art. 39. Siempre que fuere conveniente, y en cualquiera 
Ocasión á oscitación déla Junta directiva ó del Director en
cargado de la firma social, recorrerá las obras del Canal, las 
acequias y demas pertenencias de la Sociedad, y redactará 
el oportuno informe acerca del estado en que aquellas se 
encuentren, con espresion de si las obras construidas desde 
la última visita reúnen las circunstancias de solidez y per
fección requeridas.

Art. 40. Tendrá á sus órdenes el personal necesario para 
el desempeño de su cometido.

63.

CANALIZACION DEL RIO ERRO.

Ley de concesión de 26 de noviembre de 1851.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución de 
la Monarquía española, Reina de las Españas, á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Articulo Se autoriza al Gobierno de S. M. para que 
^aga á favor de D. Isidoro Pourcet la concesión definitiva 

obras de canalización del rio Ebro desde Zaragoza a{
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mar, y de un canal deade Araposta á los Alfaques, bajo las 
condiciones espresadas y con las subvenciones ofrecidas en 
el pliego adj unto á la presente ley.

Art. 2.“ Asimismo queda autorizado el Gobierno para 
que si D. Isidoro Pourcet ó algún otro empresario quisiere 
prolongar la navegación del Ebro en su parte superior des
de Zaragoza, pueda hacerle la concesión con iguales condi
ciones á las anteriormente indicadas.

Por tanto, mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demás autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio, á veinte y seis de noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y uno.—YO LA REINA.—El Ministro 
de Fomento, Mariano Miguel de Reiiwso.

CONDICIONES bajo lás cuales se ha de verificar la empresa de 
poner en comunicación á Zaragoza, facilitando la navegación del 
Ebró hasta Amposta, y abriendo un cañal desde este punto al mar. 
estableciendo vapores y apróvechañdo las aguas del rio para riego-

CONDICIONES KACULTATIVAS.

1. '̂  La empresa procederá á.,la ejecución de todas las 
obras necesarias para facilitar la navegación del Ebro desde 
Zaragoza á Amposta, hará un canal desde Amposta al mar, 
desembocando en los Alfaques; y también practicará las 
obras necesarias páralos riegos; todo conforme á los planos 
y demas trabajos facultativos aprobados por el Gobierno.

2. ^̂ Si la empresa reconociese, durante la ejecución de 
las obras, la necesidad ó conveniencia de modificar algún 
plano aprobado, hará la gestión opor<;una al Gobierno, á fin 
de que, tomándola en consideración, r^uelva lo mas con-- 
veniente; pero en ningún caso podrá hacer la menor varia
ción en los planos aprobados,. sin que preceda aquel indis
pensable requisito.

3. * El Gobierno nombrará uno ó mas ingenieros de ca
minos, canales y  puertos, para q̂ ue inspeccionen todas y



Cada üna de las obras desde que se principien hasta que 
concluidas las reciban. •

4. ® En el término preciso de cuatro meses, contados des
de la aprobación por las Córtes de esta empresa, la misnfta 
deberá dar principio alas obras y continuarlas sin interrup
ción, dejándolas concluidas en los seis años siguientes, pena 
de caducar, y de las demas prevenidas en la condición 23.

5. * Si una vez empezadas las obras, ocurriesen causas 
bastantes, ajuicio del Gobierno, para interrumpir los tra
bajos por algún tiempo, se aumentará el plazo fijado para la 
conclusión de las mismas por un término igual á la sus
pensión.

DERECHOS y SUBVENCIONES.
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6. * Concluidas que sean las obras, el Gobierno asegurará 
á la empresa, por espacio de treinta años, con tal que veri‘  
fique su esplotacion con actividad y perseverancia, el déficit 
que resulte en sus beneficios hasta cubrir el interés anual 
de 6 por 100 del capital invertido en ellas.

Para calcular este déficit se rebajarán del producto bruto 
los gastos de conservación de las obras y los de su esplota-» 
cion, considerando la cantidad que quede como beneficio 
liquido.

7. “ El empresario queda obligado á pagar los intereses 
que el Gobierno debía satisfacer por semestres vencidos, de 
los capitales invertidos en las obras durante la ejecución de 
las mismas, según prevenia el pliego de condiciones bajo el 
cual se hizo á D. Isidoro Pourcet la concesión provisional. 
Por esta circunstancia el Gobierno autoriza al empresario 
para que emita las acciones de la empresa á 75 por lOü, y le 
reconoce para los efectos de la condición 0.“ el capital que 
represente el valor de la suma invertida en las, obras, que 
8erán intervenidas y tasadas, aumentando un 25 por 100. Si 
el valor de las de canalización, del rio y construcción del ca
nal á los Alfaques, y  obras para facilitar los [nuevos riegos, 
escediese del presupuesto de 90 millones de reales, el Go
bierno no le reconocerá mas que esta cantidad, considerada
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como límite máximo para la designación de ía suma inver
tida qup antes se menciona.

Será de cuenta del empresario el atender del modo que 
crea mas conveniente á la amortización del capital que haya 
necesitado hacer efectivo para la realización de las obras, en 
la inteligencia de que la empresa ha de durar solo noventa 
y  nueve años, y al finar estos, se han de entregar todas las 
obras al Gobierno del modo que se estipula en las condicio
nes siguientes:

Desde el momento en que el beneficio liquido de la em
presa esceda del 6 por 100, la tercera parte del esceso la 
percibirá el Estado.

8. * La empresa tendrá el derecho esclusivo de la nave
gación por medio de barcos de vapor, pudiendo establecer 
también barcos de trasporte.

La navegación por el rio será libre para todos los barcos 
de trasporte, pagando solo lo que marcan las tarifas por los 
pasos de esclusas; en el canal podrán también navegar los 
barcos particulares, del mismo modo que en el rio y con 
iguales condiciones.

9. “ Las tarifas de los precios de trasporte y derechos de 
navegación quedan establecidas del modo siguiente (1):

PRECIOS.
UERCANCIAS.

TARIFAS. 1 * l i l i  -— • I .  ^
BARCOS. A la bajada. A la subida.

Ên 1.* clase:Viajeros. . . < Por persona y legua cas- 
( tcllanajde 20,000 pies. »

ÍDc cualquier especio que 
sean pagarán por ca
beza...........................»

!Dc 1.“ clase, por arroba y
legua castellana...........»

De 2.“ clase, pór id. id. . »

. i l r s . l i s . Mrs. H.1. ilrs.

M » )) » »

» » )) n I)

’ )) 1 )> 2
)) »  • I V » )} 2V,

(1) Estas tarifas han sido ampliadas y fijadas posteñormente ca 
loá términos q\ie resultan de la real órden de 13 de julio de 1857, 
que al final se inserta.



Todos los barcos que naveguen por el 
Ebro desde Zaragoza al mar ó vice
versa, y hagan uso de las obras de la 
empresa, pagarán al concesionario un 
derecho, por arroba y esclusa. • . . . I » 

Los que vayan de vacío pagarán por es
clusa, cada uno............................... 16 »
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» »
» »

La linea de navegación, según resulta de los estudios 
practicados por el Gobierno, tiene 66 leguas, ó sean 371 
kilómetros, y en su curso habrá 24 esclusas.

Para determinar la clasificación de las mercancías se 
aplicará la regla siguiente:

Todas aquellas cuyo peso especifico esceda de 1,000 kiló- 
gramos por cada metro cúbico, pertenecerán á la primera 
clase; y aquellas cuyo peso por metro cúbico sea inferior á
1,000 kilógramos, pagarán con arreglo á la tarifa de segun
da clase.

El concesionario tendrá siempre el derecho de reducir 
las tarifas anteriores, si lo juzga por conveniente á sus 
mtereses, y  fijará por sí solo, á su prudente arbitrio, los 
precios de trasportes acelerados para los barcos de pasa
jeros.

Estas tarifas nq son aplicables á las harinas, cereales y 
demás granos, ni tampoco á los vinos y aceites, cuyos pre
cios de trasporte se fijarán por la empresa variablemente, 
pero nunca podrán esceder de los siguientes:

Por cada cahíz aragonés de trigo y harina, ó sean 12 ar
robas castellanas, desde Zaragoza á San Carlos de la Rápita, 
idrs. vn., y  á proporción de los puntos intermedios. Por 
cada arroba de vino ó aceite desde Zaragoza á San Cárlos 
e la Rápita, 1 real 17 mrs., y á proporción de los puntos 

intermedios.
La empresa dejará en el mismo estado en que actualmen- 

c se hallan los puertos ó portillos existentes, para que los 
arcos particulares puedan continuar su navegación como 
asta ahora, facilitándoles además gratuitamente el paso de

esclusas sumergibles ó movibles, y pagando solo cuando 
ĝan uso de las fijas, 1 maravedí por arroba castellana y 

esclusa de las que atraviesen, y todos los que naveguen sin
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servirse de las esclusas de la eiripresa estarán libres clel pago 
de derechos.

El Gobierno, de acuerdo con la empresa, fijará el precio 
que hayan de pagar los viajeros y también el que deban sa
tisfacer los ganados.....................................

10. La empresa, construyendo para ello las obras nece
sarias á petición de los interesados en regar con las aguas 
del rio, establecerá los riegos que, por ser compatibles con 
la navegación, marca el proyecto general aprobado por el 
Gobierno. El canon que por esta razón haya de percibir será 
convenido entre la misma y los interesados, oyendo á estos 
y á aquella, é instruyendo el competente espediente, en el 
que dará su dictamen la Diputación Provincial.

La empresa no principiará á cobrar este canon hasta la 
época en que deba recogerse la primera cosecha de las 
tierras regadas por medio de las obras que la misma eje
cute, y en cualquier tiempo que falte este riego dejará de 
percibir el canon, sin derecho á indemnización.

Si algún pueblo ó particular solicita riego que no está 
marcado en el proyecto aprobado, el Gobierno, previa la 
formación de espediente, con audiencia de la empresa, de
clarará si puede ó no concederse el nuevo riego solicita
do, sin perjuicio de los comprendidos en el proyecto y de
mas que entonces existan, ni de la navegación. Si la de
claración es favorable, la empresa hará las obras necesarias 
para facilitar el nuevo riego solicitado; y caso de que se 
niegue á practicarlas, el Gobierno podrá conceder permiso 
á los interesados para que las hagan de su cuenta, con 
tal de que de ningún modo perjudiquen á la navegación y 
demás riegos.

La empresa indemnizará, con arreglo á la ley, los danos 
y perjuicios que se causen con los nué.vos riegos y con las 
obras que la misma practique para facilitarlos.

11. La empresa solo disfrutará por tiempo de noventa y 
hueve años los derechos de la navegación y riego, asi como 
los de pesca, pastos y plantaciones que establezca en las 
márgenes de la parte del canal que debe construir. Queda, 
sin embargo, á beneficio de la empresa, en absoluta propi®



dad, el aprovechamiento de las caídas de aguas del rio y 
canal, con tal que.el servicio de los establecimientos en que 
se apliquen sea independiente del de la navegación, y  que 
no sean efecto de las obras hoy existentes.

12. A los diez años de terminadas las obras se revisarán 
por el Gobierno cada cinco años los libros de asiento.s de 
gastos é ingi’esos de la empresa, á ñn de conocer sus ver
daderos productos líquidos; y  si estos escediesen del 15 
por lüO anual del capital invertido en las obras, el Gobierno 
hará en las tarifas las variaciones conducentes para que no 
pase de aquel tipo.

Para hacer esta reducción no se tomarán en cuenta los 
productos de los establecimientos industriales que por la 
condición anterior se dan á la empresa en absoluta pro
piedad.

Para calcular el producto líquido de la empresa en la re
ducción de las tarifas, se adoptará por tipo el término me
dio del último quinquenio.

12. Se auxiliará también á la empresa con las subven 
ciones siguientes:

!•* Se ceden gratuitamente los terrenos del lecho ordi
nario del rio en el curso común de las aguas, que por l.as 
rectificaciones necesarias para la navegación resulten en seco 
después de concluidas las obras, sin perjuicio de los dere
chos de los terratenientes riberiego.s. Igualmente los terre
nos de dominio público que sean absolutamente necesarios 
para el servicio del canal, todo á juicio del Gobierno y con 
nrreglo á las leyes; pero si alguno de estos terrenos cor
respondiese á los pueblos, serán estos indemnizados de su 
valor por la empresa.

2.* El Estado cede igualmente al concesionario, mientras 
no los necesite para su servicio, los edificios de cualquier 
clase existentes en las márgenes del Ebro y del canal de 
San Cárlos, que le pertenezcan y puedan servir para los ob
jetos de la navegación ; todos estos edificios los recibirá la 
empresa, prèvia tasación, contrayendo la obligación de 
conservarlos en buen estado, y de restituirlos, espirado que 
sea el tiempo de esta concesión, ó cuando el Gobierno los 

T0M9 II. 37
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reclame para su servicio; llegado este caso, se tasarán de 
nuevo, y la empresa pagará todos los deterioros que se ad
viertan en cualquiera de ellos: pero no tendrá derecho á 
reclamar las mejoras que encuentren, ni tampoco á que se 
recompensen las que tengan unos edificios por las pérdidas 
que se adviertan en los otros.

3. * La introducción sin derechos de las máquinas, ins
trumentos, herramientas, materiales y demás electos ne
cesarios para la construcción de las obras desde el dia que 
estas empiecen, por tiempo de ocho años, siempre que en 
el estranjero cuesten un lü por 100 menos que en España. 
El Gobierno cuidará, tomando al efecto las medidas que crea 
necesarias, de que las herramientas, máquinas, etc., que 
se introduzcan sean las necesarias para las obras.

4. * La facultad de cortar maderas de los montes del Es
tado para la construcción délas obras, edificios, etc., con 
sujeción á la ordenanza y reglamentos del ramo. El Go
bierno, á petición de la empresa, fijará el número, clase y 
dimensión de las maderas, así como los puntos donde hayan 
de cortarse, procurando no perjudicar, y que queden aten
didas las necesidades de los pueblos que tengan derecho a 
maderas y leñas de los mismos montes.

5. “ Se autoriza á la empresa para cortar leñas de los mon
tes públicos y del común de los pueblos para el uso de los 
empleados y trabajadores de las obras, y para las necesida
des de las mismas, así como para aprovecharse de los pas
tos comunales con las caballerías que se empleen en ellas, 
en igual modo y condiciones que lo hagan los vecinos de los 
pueblos respectivos; pero solo mientras se hallen trabajan
do en ellos dentro de sus términos, si los hubiese, y si no, 
en los de los colindantes.

fi / La empresa tendrá derecho á abrir canteras, recojer 
piedras sueltas, construir hornos de cal, de yeso y de la* 
drillos, y  la de depositar materiales en los terrenos públi
cos, y mediante indemnización de daños y perjuicios, 
los de propiedad particular, dando prèviamente aviso al 
dueño ó quien le represente.

7,* Tendrá igualmente permiso para establecer cantinas,



pagando los derechos de consumos municipales, y demás 
con que se hallen gravados los artículos que en ellas se 
vendan.

14 Se declaran exentos de toda contribución los capita
les que la empresa destine á la construcción de las obras 
del lio, canal, acequias y brazales, así como todos los pro
ductos de la navegación y regadío,

15. Por las tierras, que para su cultivo se rieguen con 
las aguas del rio y dél canal, el pago de las contribuciones 
será el mismo que si se cultivasen de secano, en los diez 
años que se sigan á la conclusión de las obras.

Por los establecimientos industriales que se construyan 
y e.n que se haga uso del agua del rio y del canal, solo se 
pagará, durante los mencionados diez años, la mitad de 
la cuota de contribuciones que según su clase Ies corres
ponda.

16 Al tratar de dar riegos, el Gobierno señalará las 
medidas bajo las cuales deberán suministrarse, asi como las 
cantidades ó volúmene.? de agua para los establecimientos 
industriales. '

17. íil Gobierno establecerá una intervención económica 
para conocer los ga.stos y productos verdaderos de la eínpre-

osta intervención la pagani el Gobierno directamente; 
poro la empresa deberá reintegrarle de las sumas que en 
olio invierta.

El Gobierno formará los reglamentos que haya de obser
var la intervención, á los que se sujetará la empresa, y si

no lo hace, quedará privada de los auxilios señalados 
on las condiciones anteriores.

OBLIGACIONES Y GASTOS DE LA EMPRESA.

18. IVIientras la empresa disfrute las utilidades de la na
vegación del rio , canal, acequias, brazales de regadío y de- 
más obras, estará obligada á ejecutar todas las reparaciones

en ellas sean necesarias.
Si la empresa no lo cumpliese asi, quedarán á disposi- 

cion del Gobierno todos los fondos existentes y los que se
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recauden hasta cubrir los gastos que sea preciso hacer para 
atender á dichas obras, que el mismo Gobierno mandará 
ejecutar.

Í9. En los cuatro últimos años de la concesión, el Go
bierno se hará cargo de los productos de la empresa, para 
obligarla á que ejecute las obras de reparación necesarias, 
de modo que al tiempo de recibirlas el Gobierno, en nom
bre de la nación, se hallen en estado de buen servicio.

20. Si la empresa no principia las obras en el plazo de 
los cuatro meses señalados, caducará la concesión, per
diendo la misma empresa y quedando á favor del Estado 
el valor del proyecto, planos, obras y demás trabajos eje
cutados, incluso el intelectual y material para plantear la 
empresa.

En el caso de que esta no concluya todas las obras en el 
término de seis año.s estipulado, d no dé á los trabajos el 
impulso necesario paraque al concluir el tercer año se hallen 
terminadas mas de la mitad de ellas,’ó falte al cumplimien
to de cualquiera de las obligaciones bajo que se hace la 
concesión, caducará esta.'El Gobierno procederá á la conti
nuación de los trabajos por medio de una nueva concesión, 
cuyas bases serán las condiciones con que se hace la presen
te, y la tasación de las obras ya ejecutadas, materiales aco
piados, terrenos comprados y demás objetos que pertenez
can á la empresa. .

21. La nueva concesión se hará por subasta, enun p 
zo que no pase de noventa dias, y á favor del licitador qu 
ofrezca mayor cantidad por los objetos comprendidos en _ 
tasación, aunque la oferta no cubra su total importe, _ 
tal que no baje de la mitad. La nueva empresa ^̂ t̂rega 
la primitiva el valor en que quedasen rematados los o j
mencionados. j  el em-

Si en la subasta no se presentasen licitadores, 
presario quedará definitivamente privado de todos 
rechos de la presente concesión, perdiendo, no s 
obras que tuviese hechas, si que también la ^̂¿0,
tenga depositada en el Banco Espauol de San 
conforme á lo establecido en la condición , sin po
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clamar nunca ni en ningún caso el reintegro de suma 
alguna.

22. Las disposiciones de la condición anterior no serán 
aplicables á los casos en que la paralización de lös trabajos 
sea ocasionada por fuerza mayor que lo impida, ó por dis
posición del Gobierno, por motivos de guerra, peste ú otras 
análogas.

23. Declarada caducada esta concesión en el caso previs
to en la condición 20, el Gobierno podrá hacer otra nueva 
con las condiciones que estime justas , prtívia la aprobación 
de las Córtes, en la parte que sea necesaria.

24. El empresario deberá satisfacer, por conducto del 
Gobierno, á los ingenieros comisionados por este para la 
inspección de las obras, todos los gastos qúe se les oca
sionen.

25. El empresario nombrará una persona que reciba las 
comunicaciones que le dirijan el Gobierno y su.s delegados, 
la cual deberá residir en el lugar de las obras. Si faltase a 
estas disposiciones, ó su representante se ausenta del sitio 
indicado, se le darán los avisos por medio del Boletín oficial 
de la provincia, y producirán el mismo efecto que si se le 
hicieren en persona.

DISPOSICIONES GENERALES.

26. En el caso de que para esta empresa se trate de cons
tituir una sociedad por acciones, habrá de arreglarse su 
formación á lo prevenido en la ley de 28 de enero y regla
mento de 17 de febrero de 1848, quedando espresamente 
establecido que el concesionario no podrá exigir á la sociedad 
que se constituya una retribución mayor del 5 por 100 del 
capital nominal, por las concesiones y privilegios que á la 
misma aporte.

27. El concesionario se compromete, aun cuando no 
se constituya la sociedad que se indica en el artículo ante
rior, á dar participación á los capitalistas españoles hasta 
en la tercera parte del capital de la empresa, con las venta
jas y condiciones que resultan de la presento concesión, te
niendo abierta la suscricion durante los tres primeros me-
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ses, a contar desde el dia en que se publique la ley que 
concede la aprobación definitiva.

28. Dentro de Io§ cuatro meses primeros siguientes á la 
publicación de la misma ley, y para poder empezar las obras, 
la empresa depositará en el Banco Español de San Fernando 
nueve millones de reales en dinero efectivo.

Este depósito podrá irse devolviendo á la empresa de seis 
en seis meses en cantidades iguales al importe de las obras 
que acredite haber liecho en el mismo periodo. Esta justifi
cación deberá ser intervenida y autorizada por los ingenie
ros del Gobierno.

29. El concesionario respetará, en la construcción de las 
nuevas obras, todas las que existan á la publicación de su 
concesión para riegos, molinos, batanes y demás fábricas y 
artefactos, asi como las servidumbres á ellas anejas, para la
actual navegación ordinaria.

Si para hacer las nuevas obras necesarias á la navegación 
y riego fuese preciso tocar alguna de las antiguas, no podra 
hacerlo el empresario sin que, á su instancia, asi lo deter
mine el Gobierno, prèvia audiencia de los interesados, y en 
todo caso habrá de asegurarse á estos, sin interrupción, 
igual cantidad de agua y con las mismas condiciones que h  
que actualmente disfrutan para el riego, movimiento de ma
quinas y otros usos, sin exigirles por ello retribución algu
na. En el caso que esto no fuera posible, y con las nuevas 
obras se alteren los derechos hoy adquiridos para principiar
las, precederá .lo competente declaración de espropiacion 
forzosa por causa de utilidad pública, siguiendo el espediente 
los trámites marcados en la ley de 17 de julio de 185fi é in
demnizándose previamente á los que resulten perjudicados, 
como se manda en la misma ley, cuyas disposiciones son 
aplicables en todas sus partes á la empresa.

30. Si por dar mayor elevación á las aguas del rio ó del 
caual en algún punto con las nuevas obras, se originasen 
perjuicios á los propietarios de la ribera en sus tierras, edi- 
ñcio.s, artefactos ó cualquiera otra finca, serán indemniza
dos por la empresa , según y en los términos, que se previe
ne por la ley antes citada de 17 de julio de 1S36.
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Madrid 26 de noviembre de 1851.—Es copia.—El Ministro 

de Fomento, Mariano Miguel de Keinoso.
TARIFAS PARA LOS TRASPORTES Y NAVEGACION,

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento se ha servido comu
nicarme con esta fecha la Real orden siguiente:

«limo. Sr.: En vista de la comunicación delaREALCo.M- 
PAÑÍA DE Canalización del E bbo de 13 de marzo último, de 
lo informado por la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, y teniendo presente lo que dispone la condición 9.*' 
del pliego adjunto á la ley de 26 de noviemlire de 1851, Su 
Majestad la Reina (q. D. g.) ha resuelto aprobar las adjun
tas tarifas provisionales de los precios de transporte y dere
chos de navegación, que podrá establecer en la del Ebio la 
espresada Compañía luego que se halle competentemente 
autorizada por S. M. para abrir al público la esplotacion.»

Lo que traslado á V. para su inteligencia y efectos con
siguientes, con inclusion de copia debidamente autorizada 
de las tarifas referidas.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 13 de julio 
de 1857.—Ramon Echevarría.—Sr. Presidente de la Compa
ñía DE Canalización del E bro.



t a r i f a s  provisionales de los precios de transporte „ derechos 
m vcgam i, que deberá establecer para la  esplotaeion la Cmn- 

pam a de Canalización del Ebro: '
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CLASIFICACION
l»E LOS TJIA N SPO R T JJS .

Viajeros.
Kn 1.® clase.............
En 2.® clase..................
EnceROR deoquipaje, ar- \ ticulos de 'inensajeria, I valores ó dinero.

Hasta 24 kilófrrainos 
Do 20 á 60 3 (1 ... . .
•Mas de 50 id ___ *

An Unid es.
Bacas, caballos bueyes 
Tevnorus y  ce rd o s .... 
Carneros y  cabras.
CniTuajes....................

Mcrcancias de l.̂ dase
Balada...........................
Su B id a..................

MercanrAas de 2.’̂ dase
B a ja d a ........................
Subida . . . . . . .

Granos y harinas.
Bajada..........................
Subida...............

Vinos y aceites.
Bajada.......... ..............
Subida................... ' * ’

s l i te o
«9
« c . « tm • Os.s^ .• Ó

rt o 5 « u5u OÍ3
-  o*

£ s “ A*
«• l i l e

‘ « » C « o cj¿O

o,ns
0,27 ))

))
))

)>
»

»
»

))
1
0.0019 » 0,38»

» 0,0017
0,0015

»
»

OJO
»

»
0,19 (1)

0,38
0,15
0,75

»
>1
H

»
»
»

3,80
1,90
0,95

1)
»

0,95 M >í 15.20 »

» )) 0,35 )) 'j '0,87 II
" (2)') » 0,57 I. 1)) » 1,10 » •> )

» )) 0,25 ))» » 0,25 ' ! )>

» )) 0,35 :»
”

0,35 j. )> i • 1

r.L l 380 reales!''*  ̂ qnedan adomis siijcfos á un dorecJio de 0,3S de real por

!c: peso superior á iJlOÚ
'• cíese, peso inferior á 1,000 kilogramos.
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CLASIFICACION.

r»E LOS TRANSPORTES.

rti e
l - l - l
3®|

tí'S •
c* s
1 ^

V*© »•
a

»■'13 
|>1s5 S.O. u

d C'a « 
O ^ 
2*8 2̂2

e

c

Mercaderías especiales 1
á gran velocidad y ■ ))precios reducidos... " n IV

\

Frutas frescas, caza, i
ostras, legumbres 
frescas. bncvo.s (sin

! * \j-esponder do los que , í
se rompan), pescados 
frescos, carnes fres
áis, aves........... .*J ” I ” 1

1,06 H 1
1 1

N o t a . Todos loa barcos que naveguen por el Ebro, desde Zara
goza al iiKir, ó vice-versa, y bagan uso de las obras de la Coinpa- 
fiía, pairarán un derecho por tonelada y esclusa de 0,76 de real (aj.

Los^iue vayan de vacío pagarán por esclusa cada uno 16 reales.

CONDICIONES GENEIIALER.

El percibo de derechos proporcionado íí las distancias se 
efectuará por kilómetros, sin atender á las fracciones, y pol
lo tanto cada kilómetro empezado se pagará como si hubiese 
sido recorrido en su totalidad.

Viajeros.
Los niños menores de dos años viajarán gratuitamente, 

los de dos años hasta seis pagarán la mitad de la tarifa , los 
de seis años en adelante pagarán por entero.

Se llevará gratuitamente á los viajeros sus equipajes hasta 
el peso de treinta kilogramos.

Animales.
JjOS animales no mencionados en la tarifa , pagarán por
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asimilación, tomando por base de esta asimilación el espacio 
que ocupan,

No se admitirán animales dañinos.
IjOS perros llevarán bozal y deberán ir atados; no se 

consentirá entrarlos en las cámaras de viajeros.
Artículos de mensajería á gran velocidad.

El percibo por los artículos de mensajería, esceso de 
equipaje y valores , tendrá efecto como sigue:

Plasta dos kilogramos por fracción indivisible de dos ki- 
lógramos.

De dos á veinte kilogramos por fracciones indivisibles de 
cinco kilógramos.

De mas de veinte kilógramos por fracciones indivisibles 
de diez kilógramos.

Valores y dinero.
El oro y  plata, sea en lingotes, moneda ó labrado, el 

plaqué de oro ó de plata, el mercurio, alhajas, piedras 
preciosas y otros valores, como billetes de Banco, acciones ó 
cnalqniera clase de títulos se calcularán al peso como ar
tículos de mensajería, exigiéndose además im-derecho de 38 
céntimos por cada 380 reales de valor declarado; este dere
cho suplementario se percibirá por fracciones indivisibles 
de 380 reales.

La Compañía no admite cl trasporte de valores y dinero 
sino á condición de ir emplomados ó con sellos que cierren 
perfectamente todo el paquete, dando la mayor seguridad 
al contenido de los mismos.

Bajo estas condiciones la Compañía no responde mas que 
del peso y del acondicionamiento anterior **de los paquetes. 
En caso de pérdida solo responde del valor declarado.

Registro.
A los precios de tarifa se añadirán cuarenta céntimos por 

derechos de registro de cada espedicion.
Mercaderías.

El precio indicado en las tarifas comprende los gastos de 
carga y descarga.



El peso de líi tonelada es*de cien kilógrarnos.
Las fracciones de precio no se contarán sino por décimos 

de tonelada; cada fracción de décimo se paga por entero.
Los precios de trasporte por tonelada de masas indivisi

bles que pesen mas de dos mil kilogramos se aumentarán en 
una mitad.

La Compañía no trasportará masas indivisibles que pesen 
mas de cuatro mil kilogramos, sino en virtud de convenios 
particulares.

A toda espedicion acompañará una nota detallada y íiv-' 
mada que indique;

1. * El nombre del remitente.
2. “ El nombre y las señas de la persona á quien va des

tinada.
3. * El número de cabos que se espiden, su peso y clasift- 

cacion de su contenido.
4. ® Espresion de si la entrega h,a de hacerse á domicilio 

ó en el desembarcadero.
5. * Las guias correspondientes á los efectos que deven

guen derechos por la Hacienda pública.
No se admitirán las mercaderías á granel ó mal ;rcondi- 

cionadas, sino de cuenta y riesgo del remitente, que deberá 
firmar una boleta de garantía.

La Compañía no acepta el trasporte de pólvora, fósforos, 
mechas químicas, etc., y demás efectos susceptibles de infla
marse por el choque, frotación, contacto ó influencia atmos
férica, sino con arreglo á las medidas de x^recaucion pres
entas ó que se prescribieren por el Ministerio de Fomento.

Las mercaderías se admitirán pagando el porte por ade
lantado , ó satisfaciéndolo á su arribo ; no gozarán, sin em
bargo , de este beneficio las mercaderías de escaso valor ó de 
fácil deterioro por las que habrá de abonarse el porte pre
viamente.

La Compañía queda en libertad de aceptar ó rehusar los 
encargos apagar á reembolso.

El trasporte en retorno de las sumas que por este con
cepto se perciban queda sujeto á la tarifa especial de valores.

En caso de que la persona á quien se remita rehúse ha
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cerse cargo de algún articulo de fácil deterioro, se procederá- 
á su venta á favor de quien tenga dereclio á ellos, sin nece
sidad de que preceda ninguna formalidad judicial.

El retorno de objetos rehusados queda sometido á la ta
rifa general.

La Compañía no sale responsable ni del vaciamiento y 
disminución de los líquidos, ni de la rotura de los objetos 
frágiles.

Los remitentes deben indicar en la nota de espedicion las 
mercaderías que puedan ser averiadas por la niebla y hu
medad.

Álmacenaje.
Las mercaderías que no se hubiesen recogido dentro de 

las veinte y cuatro horas de su llegada, quedan sujetas á 
un derecho de almacenaje que se fijará como sigue por cada 
mil kilogramos.

Por cada uno de los tres dias c[ue escedan al tór-
iniuoalc veinte y oiiatro lloras........................  1,90 rs. vn.

De cuatro á ocho dias.......................................... 7,60
De nueve á quinoc dias....................................... 11,40
De diez y seis á treinta dias................................. 13,20
Desde treinta días en .adelante, por cada treinta

dias..................................................................  15.20
Los artículos de mensajería dirigidos para ser recogidos 

en la oficina pagarán un derecho de sesenta y seis céntimos 
poi* fracción indivisible de cien kilogramos.

Cuando no sean recogidos dentro de las veinte y cuatro 
horas de su llegada, satisfarán un derecho suplementario de 
diez y nueve céntimos por cada cien kilogramos y por dia 

Trasporte á domicilio. ..
La Compañía se encargar/) de llevar á domicilio con arre

glo á las condiciones siguientes;
Por toda espedicion que no llegue á cincuenta

kilógramos para una misma persona................ 1,90 rs. vn.
De cincuenta á cien kilógramos............................ 3,80
Por toda espedicion que pase de cien kilógramos 

dirigida á una misma persona, cada cien kiló
gramos......................................................... . 2,85
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Ministerin tle Fomento.—Madrid Í3 de julio de 1857.— 
Aprobadas por S. M.—Moyano.—Es copia.—Echevarría.
R eal decreto de 28 de julio de ISód.—Declarando esclusivo 
el derecho de navegacioh al vapor de Zaragoza d .Imposíft y de 

Amposta al mar por el canal.
Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 

de la Monarquía española Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren , y á quienes toca su 
observancia y  cumplimiento, sabed que he venido en decre
tar lo siguiente:

En el pleito que en el Consejo de Estado pende en pri  ̂
mera y única instancia entre partes, de la una el Licencia
do D. «Toaquin María Paz, á nombre de la Comisión directa 
de la canalización del Ebro, demandante, y de la otra mi 
Fiscal, representando á la  Administración, demandada, so
bre revocación ó subsistencia de la Real orden de 25 de ene
ro de 1858, en que se declara libre la navegación del Ebro 
en el trayecto de Tortosa al m ar:

Vistos:
Vista la solicitud que en 15 de abril de 1857 presentó al 

Ministerio de Marina el Director de la sociedad denominada 
Real compañía de canalización del Ebro, en la que espuso;

Que por el art. 1.* del pliego de condiciones unido á la 
ley de 26 de noviembre de 1851, relativa á la definitiva con
cesión de las obras, se impuso á la Empresa la obligación de 
que ejecutase todas las que fuesen necesarias para facilitar 
la navegación del Ebro desde Zaragoza á Amposta, hacei 
un canal desde este punto al mar, desembocando en los A l
faques, y llevar á efecto los trabajos que fuesen indispen
sables para los riegos, conforme á los planos facultativos 
aprobados por el Gobierno:

Que entre los privilegios acordados á la Empresa conce
sionaria, era el principal, según el art. 8." del pliego de con
diciones, el derecho esclusivo de navegación por barcos de 
vapor, podiendo establecerlos también de trasporte:

Y que contra esta prerogativa acababa de constituirse 
un servicio con el buque de vapor Tarraconense, de los her-
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manos Aleftahcter, entre Barcelona y Tortosa con escala en 
Amposta, por lo que pidió se diesen las órdenes convenien

tes para que cesase inmediatamente este servicio:
Visto el informe del Director'general de la Armada, de 

conformidad con el Auditor, comandante general de matrí
culas y Junta consultiva del Ministerio, en el que manifies
ta que la desembocadura desde el mar liasta el puente de 
barcas en Tortosa constituye, no un portillo lluvial, sino 
un puerto de mar habilitado, con todas las dependencias del 
ramo, según informe de las Autoridades del distrito:

Visto el que ha dado el Comandante militar de Marina, 
en que espresa ; que desde tiempo inmemorial se halla de
clarado puerto Tortosa, desde el puente de barcas hasta 
desembocar al mar por la barra; que dentro de este trayec
to se encuentra el que parte del fondeadero de aquella ciu
dad á Amposta, y que la compañía no ha hecho en él obra 
alguna para la navegación :

Visto el que amplió después esplicando que el canal de 
Amposta al mar por los Alfaques comprende una parte del 
antiguo; que no puede establecerse en él navegación por 
falta de agua; que si entonces se hallaba con un pié ó poco 
mas., era efecto de filtraciones de los terrenos pantanosos 
colindantes, y  que el de alimentación estaba enteramente 
seco :

Vista la solicitud de varios comerciantes, y la de don 
Manuel Arquer, en concepto de propietario del buque de 
vapor Tarraconense, en las que espusieron; que nunca pudo 
ser la mente del Gobierno que se entendiera la esclusiva 
desde Tortosa hasta las golas ó barra; porque para compren
derlo asi, era preciso que se hubiera declarado también que 
aquella ciudad dejase de ser puerto habilitado :

Vista la Real órden de 25 de enero de 1858, por la que 
se declaró que el privilegio concedido á la compañía, no se 
estendia al trayecto desde Tortosa al mar y puerto habili
tado que allí existe, siendo por tal razón completamente li
bre para toda clase de buques, concretándose dicho privi
legio al nuevo canal que había debido abrirse desde Ampos- 
ta á San Carlos de la Rápita :
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Vista la demanda presentada por el Licenciado D. Joa
quín María de Paz, á nombre de la Comisión directiva de 
la Real Compañía de Canalización del Ebro, en que preten
de quede sin efecto la citada Real orden, y se la declare 
con derecho esclusivo para navegar por el rio Ebro por 
vapor; ^

Visto el escrito de mi Fiscal en que pide la confirmación 
de la mencionada Real orden:

Visto el art. 1.“ de la ley de 20 de noviembre de 1851, 
en que se autorizó al Gobierno para hacer la concesión defi
nitiva de las obras de canalización del rio Ebro, desde Za
ragoza al mar, y un canal desde Amposta á los Alfaques, 
bajo las condiciones espresadas, y con las subvenciones 
ofrecidas en el pliego que se acompañaba:

Vistas las condipiones, y entre ellas como mas importan
tes, la 8.* cuyo contenido es:

«La empresa tendrá el derecho esclusivo de la navega
ción por medio de barcos de vapor, pudiendo también esta- 

ecer barcos de trasporte. La navegación por el rio será li
bre para todos los barcos de trasporte, pagando solo lo que 
marcan las tarifas por los pasos de esclusas. En el canal po
dran también navegar los barcos particulares, del mismo 
modo que en el rio, y con iguales condiciones.» La 9.' en 
mi e se dice: «La empresa dejará en el mismo estado en 

que actualmente se hallan los puertos ó portillos existentes, 
para que los barcos particulares puedan continuar su nave
gación como hasta ahora, facilitándoles además gratuita
mente el paso de las esclusas sumergibles ó movibles.»

V la 11.% que dice: «La empresa solo disfrutará por 
tiempo de noventa y nueve años los derechos de navega
ron y riego, asi como los de pasca, pastos y plantaciones 
que establezca en las márgenes de la parte del Canal que 
debe construir.»

Considerando que según la condición 8.* que forma par-
de la ley, fué concedido á la empresa el derecho esclusi- 

■̂0 de navegación por medio de barcos de vapor, sin otra 
escepcion que la_ libertad de la misma navegación or el 
í*ío en barcos de trasporte:
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Considerando que este derecho esclusivo debe entender
se estensivo ¿  todo el rio Ebro desde Zaragoza á Amposta, 
y desde Amposta al mar por el canal de los Alfaques, que son 
los puntos estremos del trayecto que la compañía está obli
gada á mejorar con obras determinadas para facilitar la na
vegación según la condición 1 . 'de las aprobadas por la ley: 

Considerando que si estas obras están bien ó mal prac
ticadas, esta alegación, aun suponiéndola cierta, no varía 
los derechos primordiales del concesionario, si bien el Go
bierno , que es á quien únicamente corresponde vigilar el 
cumplimiento del contrato, podrá en todo caso usar tle sus 
facultades como lo juzgue conveniente:

Considerando que la obligación impuesta á la empresa 
en la condición de dejar en el mismo estado en que ac
tualmente se hallan los puertos ó portillos existentes, para 
que los barcos particulares puedan continuar su navega
ción como hasta ahora, hace conocidamente relación á los 
barcos de trasporte y no á los de vapor que fueron objeto 
de la concesión esclusiva especialmente contratadaj

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asistieron don 
Francisco Martinez de la Rosa. Presidente; D. Domingo 
Ruiz de la Vega, D. Facundo Infante, D, Antonio Gonzalez, 
don Andrés García Camba, el Conde de Clonard, D. Joaquín 
José Casaus, D. Manuel Quesada, D. Francisco Támes He- 
via, D. Antonio Fernandez Lauda, el Marqués de Somerue- 
los, D. Antonio Caballero, D. Manuel de Sierra y Moya, 
don José Antonio Olañeta, D. Antonio Escudero, D. Ma
nuel Cantero, D. Diego Lopez Ballesteros, D. Pedro Gómez 
de la Serna, D. Joaquin Francisco Pacl^eco, el Marqués de 
Gerona, el Conde de Torre Marin, el Marqués de Valgor- 
nera, D. Manuel Moreno Lopez y D. Cirilo Alvarez,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden de 25 de enero 
de 1858, y en mandar que llegado que sea el caso de la apli
cación de la concesión hecha en el contrato, por la recep
ción oficial de todas las oln-as á que la empresa está obliga
da, tiene el derecho esclusivo de navegación por vapor des
de Zaragoza á Amposta, y desde Amposta al mar por el ca
nal que desemboca on los Alfaque.
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Dado en San Ildefonso á vcíntioclio de iulio de mil ocho
cientos cincuenta y nueve.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.

Publicación.—Leído y  publicado el anterior Real decre
to por mi el Secretario general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública el Consejo pleno, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere ; que se una á los mismos ; se notifi
que en forma á las partes, y se inserte en la Gaceta de que 
certifico.

Madrid 1.° de setiembre de 1859-—Juan Sunyé.
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ESTATUTOS DE L A  R E A L  CO M PA SÍA d e  CANALIZACION DEL E b RO .

Timo PRIMERO.—Formación de la Sociedad.—Su domicilio.—Su
duración.-

Articulo l.° Entre los propietarios de las acciones que 
forman el capital social de la Real compañía de Canalización 
del Ebro existe una Sociedad, que tiene por objeto el cum
plimiento de todas las obligaciones y el goce de todas las 
ventajas que la ley de 26 de noviembre de 1851 y el pliego 
de condiciones anexo á ella han atribuido á lá concesión de
finitiva, hecha á M. Isidoro Pourcet, de las obr.as de la Ca
nalización del Ebro desde Zaragoza al mar , y al estableci
miento de un canal desde Amposta hasta los Alfaques.

Art. 2 . “ La Sociedad se denomina: R e a l  C o m p a ñ ía  d e  C a «
fíALlZACION DEL E rRO.

Art. 3.“ La Sociedad tcndi\á su domicilio en Madrid.
Art. 4.® Su duración será 99 años, á contar desde el di,̂  

en que se terminen las obras, con entera sujeción J -̂lo dis
puesto en el pliego de condiciones adjunto á la ley de 26 
de noviembre de 1851.

TÍTCLo II.—Aportación social.
Art. 5.° M. Isidoro Pourcet, usando de la facultad que 

le concede el art. 26 del pliego de condiciones anexo á la 
ley de 26 de noviembre de 1851, ha aportado á la pre-
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sente Sociedad la espresada concesión, con todos los dere
chos y ventajas inherentes, quedando la Compañía con la 
Obligación de ejecutar sus cláusulas y condiciones.

En consecuencia de estas adquisiciones, la Sociedad que
da subrogada, sin escepcion ni reserva, en todos los dere
chos y obligaciones que resultan para el concesionario, tan
to de la precitada concesión como de las diferentes dispo* 
sicianes administrativas y legislativas á que posteriormen
te haya dado lugar.

Como pago de estas adquisiciones, M. Pourcet ha recibi
do sobre el capital social la parte que se le concede por el 
artículo 7.®

Mediante esta retribución, todos los gastas hechos antes 
de la constitución definitiva de la Sociedad quedaron á 
cargo de M. Isidoro Pourcet, esceptuándose únicamente 
aquellos que se refieren á la citada constitución, á la fianza 
prestada con arreglo al pliego de condiciones y á los traba
jos de canalización emprendidos después de la prestación 
de dicha fianza.

La Junta de Gobierno quedó desde entonces competen
temente autorizada para liquidar y pagar los gastos que in
cumbían á la Compañía en los términos a.quí prefijados.TÍTULO III.—Fondo social.—Acciones.

Art. 6.“ El fondo social se compone de 126.0Ó0,000 de 
reales vellón, dividido en 63,000 acciones de .2,000 reales 
cada una.

Las acciones son al portador; se cortarán de sus corres
pondientes talones encuadernados, estarán numeradas del I 
al 63,000, y  firmadas por dos administradores, llevando 
ademas el sello en seco de la Compañía.

Todas las acciones tienen igual derecho á los dividen
dos y beneficios.

Cada acción da derecho á Veivjoo propiedad del ca
pital social.

Hasta la completa conclusión de las obras de canaliz-a.' 
don, época fijada por el art. 6.° del pliego de condiciones 
de la concesión para entrar en el goce de la garantía de
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interes de 6 por 100, tendrán las acciones un interés de 3 
por 100. El abono de dicho interés correrá al crédito de los 
accionistas desde el dia del vencimiento de los dividendos- 
pasivos de sus acciones, sí bien no se les hará efectivo si
no á medida y en proporción de los dividendos pagados, y 
después de satisfecho el interés de 6 por 100 pór el atraso 
que hubiesen sufrido los pagos.

La Sociedad aplicará á la estincion de esta carga tem
poral; 1.“ los intereses que sacare del empleo de sus fondos 
disponibles, y los que pagasen los accionistas por razón de 
dividendos atrasados: 2.* los diferentes productos líquidos 
de la esplotacion en las secciones que se hayan ido abrien
do á la misma hásta la completa conclusión de las obras.

Art. 7.* De las 63,000 acciones que han de componer el 
fondo social, se aplicaron á M. Isidoro Pourcet 3,150, ente
ramente libres de todo pago, por el valor de las concesio
nes y privilegios que aportó, graduado en un 5 por 100 del 
capital nominal de la Compañía, con arreglo al art. 26 del 
pliego de condiciones de la ley de concesión definitiva.

Las 59,850 que restan, fueron suscritas al respecto de un 
'5 por loo de su valor nominal por las personas indicadas 
CQ la escritura de constitución definitiva de la Sociedad, 
otorgada en 18 de diciembre de 1852.

Art. 8.* Todo accionista puede depositar sus títulos en 
í̂adrid en la Caja social, recibiendo en cambio un res

guardo nominal.
La Junta de Gobierno resolverá la forma del resguardo 

y las condiciones del depósito.
Art. 9.° La cesión de las acciones se verificará por la 

simple entrega del titulo.
Art. 10, Las acciones son indivisibles, y al poseedor cor

responden todos los derechos que proceden de ellas.
Respecto á las acciones, cupones ü obligaciones que se 

estravien, se ef?tará á lo que dispongan las leyes.
Art. 11. Los títulos al portador no pueden entregarse 

 ̂ los dueños de las antiguas acciones nominales, sino des- 
P̂ es del pago integro del saldo que debieran por capital é 
**'tereses sobre cada una de sus acciones.
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De no verificarse este pago én ios plazos raixrcados por lá 

Junta de Gobierno y publicados con arreglo á Estatutos, 
las antiguas acciones nominales son nulas de derecho sin 
necesidad de ninguna declaración, ni intervención de nin
gún ju ez  ni autoridad.

La Junta de Gobierno queda autorizada para vender 
cuando y en la forma que juzgue conveniente las referidas 
acciones por duplicado, sin mas formalidad que la inter
vención de un agente de cambio.

Los números de ellas se publicarán en la Gacela (le 
drid y  en el Moniteur Uniuersel de Paris im mes antes de la 
venta.

El producto que se saque de la venta de dichas acciones, 
deducidos los gasto.?, se aplicará, según las formas de dere
cho , á  la deuda del accionista, abonándosele á este el 
sobrante, si lo hubiere, con deducción de los intereses al 6 
por 100 por el tiempo trascurrido desde el vencimiento 
hasta la venta.

Art. 12. La suscricion ó posesión de una ó ma.s acciones
supone de derecho pleno, adhesión á los Estatutos y 
glamentos de la Sociedad y  á las resoluciones de la Junta 
General.

L os accionistas no quedarán obligados á mas qu® a 
hacer efectivo todo el capital de sus acciones. Cualquiei  ̂
que sea la legislación del pais á que pertenezcan, no ha
brá entre ellos ninguna solidaridad.

Art. 13. Los herederos ó acreedores de los accionis 
no podrán, bajo ningún concepto, embargar los bienes ) 
valores de la Sociedad, ni mezclarse de ninguna maner 
en su administración. Para ejercer sus derechos solo 
drán recurrir y  deberán sujetarse á los inventarios s 
les y  á las deliberaciones de la Junta General.

TÍTULO IV .—Administración.
Art. 14. La Sociedad será administrada por 

de Gobierno, compuesta de quince vocales, nombra o 
la Asamblea General de accionistas, los cuales ten 
titulo de administradores de la Sociedad.



Xaeve do ellos serán elegidos entre los accionistas que 
residan en España.

Durante los diez primeros años de' la csplotacion los otros 
seis se elegirán entre los accionistas que residan en el es- 
trangero.

Art. 15. Cada Administrador debe depositar en la caja 
de la Sociedad, dentro de los ocho di'as que sigan al de su 
nombramiento, cincuenta acciones, que quedan inajenables 
durante el ejercicio desús funciones, y hasta la aprobación 
por la Junta General de las cuentas y actos de los mismos.

Los Administradores reciben una retribución fija, cuya 
cifra se determinará por la Asamblea general. Tienen dere
cho ademas, cuando se abra la esplotacion, á una parte 
proporcional de los beneficios, todo con arreglo al art. 38 
de los presentes Estatutos.

La Junta de Gobierno determinará como mejor le pa
rezca la distribución entre sus vocales de estas diferentes 
retribuciones.

Art. 16. La duración del cargo de Administrador será 
de cinco años, y se renovarán todos los años por quintas 
partes.

Los tres vocales que deban salir de la Junta serán, por 
la primera vez, designados por la suerte en la Junta Ge
neral ordinaria de 1860. Cuando la suerte haya sucesiva- 
niente designado como salientes á todos los vocales de 1.a 
Junta de Gobierno, se renovarán por orden de antigüedad.

Podrán ser reelegidos.
En caso de muerte, dimisión ó impedimiento permanen

te» la Junta de Gobierno podrá proveer la vacante provisio
nalmente hasta la primera Junta General.

Las funciones de los vocales nombrados de este modo 
no durarán sino el tiempo que faltase de ejercicio á los que 
reemplacen.

Art. 17. Compuesta actualmente la Junta de Gobierno 
Je veinte vocales, cuyo encargo debe durar hasta la Asam-
lea de 1860, no se proveerá ninguna de las plazas que re

sulten vacantes por muerte ó dimisión ú otras causas, hasta 
lie el número de vocales quede reducido á quince.
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Sì esta reducción no se hubiese realizado antes de la 
Asamblea de 1860, se decidirá en esta por suerte cuáles ha
yan de ser los vocales que salgan, para que el número de 
plazas quede reducidoá doce. Cualquiera quesead núme
ro de los vocales á quien por esta suerte corresponda salir, 
la Asamblea no elegirá mas que tres.

Art. 18. La Junta de gobierno elegirá anualmente en
tre sus individuos, un Presidente y un Vicepresidente, cu
yos cargos durarán un año, podiendo ser reelegidos indefi
nidamente.

En caso de ausencia del Presidente y Vicepresidente, la 
Junta designará á aquel de sus individuos que haya de su
plir al Presidente en sus funciones.

El Presidente y el Vicepresidente serán elegidos preci
samente de entre los individuos que residan en Madrid.

Art. 19. Junta de Gobierno se reunirá en el domicilio 
social, tantas veces como lo exija el interés de la compañía, 
y á lo menos uná á la semana.

Los acuerdos se tomarán por la mayoría absoluta de los 
vocales presentes.

En el caso de empate, el voto del Presidente será deci
sivo.

Para que haya acuerdo se necesita la concurrencia á lo 
menos de cuatro vocales, y que cuando no escedan los con
currentes de este número, estén conformes y unánimes.

Si no resultase esta unanimidad, se suspenderá toda de
liberación sobre el punto en que hubiera discordancia, y se 
dará conocimiento de él á los Administradores ausentes, 
para que emitan sus votos por escrito, los que, si llegan á la 
Junta dentro del término de diez dias, contados desde la 
fecha de la consulta, tendrán el mismo valor que si hubie
sen sido emitidos de viva voz.

Siempre qué uno de los vocales de la Junta reclame el 
aplazamiento de cualquiera cuestión hasta que sean con
sultados sobre ella los ausentes, será obligatorio hacerlo así 
en las formas y condiciones que establece el párrafo prece
dente.

Art. 20. 1/08 acuerdos d e ja  Junta de G o b i e r n o  consta-
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nin eii actas, firmadas por el Presidente y por iiuo de los 
vocales que tomen parte en la deliberación; las copias ó es- 
tractos de dichas actas, para que se tengan por auténticas, 
lian de ser Armadas por el Presidente ó aquel de los vocales 
que ejerza las funciones de tal.

Art. 21. La Junta de Gobierno tiene las facultades mas 
limplias para la administración de los negocios de la So
ciedad;

Dirige la ejecución de las obras;
Celebra, autoriza ó ratifica cualesquiera contratos ó 

convenios, las compras, ventas ó arrendamientos de terre- 
tios, bienes raíces, saltos de agua, enseres, maquinaria y 
(lemas objetos muebles;

l''ija los gastos generales de todos los servicios;
Determina la inversión de loS' fondos de reserva y el 

empleo de los fondos disponibles, con sujeción á lo dispuesto 
en el art. 31 del reglamento de 17 de febrero de 1848, sin 
dar á dicho fondo de reserva otro destino que el que por el 
mismo reglamento se indica;

Da las correspondientes autorizaciones para recoger los 
loados empleados ó trasferir rentas y valores;

Da todo género de recibos ó finiquitos, ó alza cuales
quiera embargos puestos en nombre y por cuenta de la 
compañía;

Dija las tarifas, derechos de peaje y censos por regadío, 
^ma dé aguas y demas concernientes á la esplotacion de 
los derechos conferidos por la concesión; todo dentro de los 
limites de las cláusulas del pliego de condiciones.

Puede establecer, esplotar ó dar en arrendamiento 
cualquier empresa de trasporte por vapores ó de otro modo.

ííombra y separa á todos los empleados y agentes de la 
(^mpañía, determina sus atribuciones, fija sus sueldos y  
*'cparte cuando y á quien de ellos juzgue conveniente, la 
parte de beneficios líquidos de la Sociedad que Ies hubiese 
sido señalada con arreglo al art. 38 de los presentes Esta
tutos.

Autoriza todo compromiso, transacción ó acción judicial,
Kn una palabra, decide en todo lo concerniente, ya sen-
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al establecimiento, conservación ó esplotacion de cuanto 
constituya el objeto de la Sociedad, ya á la administra* 
cion de la misma.

Art. 22. La correspondencia, la trasferencia de ventas ó 
demás valores públicos pertenecientes á la Sociedad, -los 
contratos de adquisición de bienes muebles c inmuebles, los 
de venta ó cambio de propiedades de la compañía, las tran
sacciones, convenios ó escrituras que obliguen <á la Sociedad, 
las enajenaciones de valores en cartera, asi como los libra
mientos á cargo del Banco de España ó de cualquiera otro 
depositario de fondos de la compañía, deberán firmarse por 
dos vocales de la Junta de Gobierno, á no mediar para 
ello una delegación formal de la Junta para un caso y ob
jeto especial y determinado.

Art. 23. La Junta de Gobierno puede delegar sus -po
deres á la Comisión Directiva, de que se hará mención en 
el art. 24. Puede asimismo delegarlos, en todo ó en parte, 
por medio de un mandato especial á uno ó mas vocales 
suyos ó á cualquiera persona estraña, para determinados 
objetos y por un tiempo determinado.

Art. 14. Una Comisión Directiva, nombrada por la Jun
ta de Gobierno y compuesta de tres de sus Vocales, esta 
encargada de la gestión de todos los negocios sociales, b.ajo 
la autoridad é inspección de 1?., misma Junta.

Representa á la Sociedad en el cumplimiento de los 
acuerdos de la Junta de Gobierno, y eierce todas la s  accio
nes judiciales de la compañía.

La Comisión ó Junta Directiva dirige el trabajo de todas 
las oficinas de la Sociedad, y propoq,e todos los agentes y 
empleados que la Junta de Gobierno ha de nombrar. 
suspenderá dichos agentes y empleados, dando cuenta á  ̂
Junta de Gobierno en su primera reunión.

Art. 25. Los Administradores no son responsables mas 
que del cumplimiento de su cometido, y no pueden ser 
compelidos personal ni solidariamente, por razón de su 
funciones, al cumplimiento de los compromisos sociales, si 
no en la manera y estension que lo sean los demas accio 
pistas,
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Art. 26. La reunion de los vocales de la Junta que resi"* 
den en París debe ser siempre consultada en el caso pre-» 
visto en el último párrafo del art. 19.

Se le remitirá, dentro de los tres dias-que sigan á cada 
una de las sesiones de la Junta de Gobierno, copia certifi
cada de las actas de dichas sesiones, y cada mes una nota 
de las operaciones de la.Sociedad y del estado eoondmico de 
U njisma.

TÍTULO V.—Junta general de accionistas.

Art. 27. La Junta General de Accionistas, legalraento 
Constituida, representa la totalidad de ellos.

Art. 28. Todo accionista por diez acciones á lo menos, 
tiene derecho de concurrir á la Junta General. Para que 
esta se halle válidamente constituida deberán concurrir á 
lo menos treinta accionistas, que representen la mitad mas 
una de las acciones emitidas déla Sociedad.

Nadie puede ser apoderado, como no tenga personalmen
te el derecho de concurrir á las Juntas Generales.

Todo accionista tiene un voto por cada diez acciones que 
posea ó represente; pero nadie puede, ni como accionista ni 
como apoderado, ni distribuyendo sus acciones á diferentes 
apoderados, tener mas de cincuenta votos.

Art. 29. Cuando no pueda constituirse la Asamblea Ge
neral según las condiciones arriba exigidas, se procederá in
mediatamente á otra nueva convocatoria para una segunda 
reunion, que tendrá efecto á los quince dias, contados des
de la publicación del aviso que se insertará en los periódi
cos designados en el art. 30.

Los acuerdos de la Junta General en esta segunda re
union serán válidos cualquiera que sea el número de accio
nistas presentes ó la parte del capital representado, siempre 
que no recaigan sino sobre puntos indicados en los avisos 
relativos á la nueva convocatoria.

Art. 30. La Junta General de Accionistas se reunirá una 
vez al año, en el mes de abril.

Se reunirá además estraordinariamente, siempre que la 
Junta de Gobierno lo crea útil, ó lo soliciten asi veinte ó
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mas accionistas, que representen la de’cima parte del capi
tal realizado.

Las convocatorias se harán por un aviso inserto treinta 
mas, por lo menos,’ antes de la época de la reunion, en la 
Uaccta de Madrid y en el MonlUur Univenel de París.

Para ser admitidos en las Juntas generales deben los 
accionistas depositar sus títulos en la caja de la vSociedad 
en Madrid, ó en la caja del Crédito Mobiliario en París lo 
menos quince dias antes del iijado para la reunion de la 

asamblea. KI plazo será tan solo de ocho días en el caso 
previsto en el art. 20.

En cambio de las acciones depositadas, recogerán los 
Accionistas recibos personales y nominativos, que subsisti
rán válidos para la segunda reunion ¿n el caso previsto en 
el art. 29.

Art. 31. El Presidente de la Junta de Gobierno lo será 
también de la Junta General, y á falta de este, el Vice-pre- 
sidente ó el Administrador que la Junta de Gobierno haya 
designado para reemplazarlo.

Ejercerán las funciones de Escrutadores los dos mayo
res accionistas presentes, y en caso de no prestarse estos á 
ello, los suplirán los que les sigan por su orden en la lista 
de mayores accionista.s.

El Presidente y Escrutadores nombrarán el Secretario.
Art. 32. Los acuerdo-s se tomarán por mayoría absoluta 

de votos.
Art. 33. La orden del día se Ajará por la Junta de Go

bierno; no podrán discutirse mas proposiciones que las pre
sentadas por esta y las que á la misma hubiesen indicado, 
con doce dias cuando menos de autidpaefen, diez accionis
tas con derecho de concurrencia á la Junta General, y po
seedores ál menos de una vigésima parte del capital social.

Art. 34. La Junta General oye la memoria de la Junta 
de Gobierno respecto á la situación de los negocios de la So
ciedad;

Aprueba las cuentas, si há lugar;
Nombra los Administradores;
.^cuerda eij cada año lo.s dividendos y beneflclos líquidos
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repartibles, con presencia del balance general, atemperan« 
dose á lo dispuesto en los presentes Estatutos;

Delibera acerca de las proposiciones de la Junta de Go
bierno respecto al aumento del capital social, á la prolon
gación de la existencia de la Sociedad, á las modificaciones 
que se crea útil introducir en los Estatutos, y á la disolu
ción anticipada de la Sociedad, si se creyese necesario;

Y, por último, sobre todos los demás puntos que la com
peten, conforme á las disposiciones especiales de estos Esta
tutos, ó que no se Hallen en ellos previstos.

Art. 35. Los acuerdos de la Junta general constarán en 
actas estendidas ea un registro especial, y serán firmadas 
por los individuos que compongan la Mesa.

Quedará unida á la minuta del acta una lista en que 
conste el número de los Accionistas que han concurrido á 
la Junta, y el de votos que hayan reunido.

Será autorizada dicha lista por las mismas firmas que 
hayan autorizado el acta. ■

Art, 36. Cuando sea necesario justificar por cualquie
ra causa los acuerdos de la Junta general, se darán copias 
ó estractos del libro de actas, certificados y firmados por el 
Presidente de la Junta de Gobierno.

TiTiiLO VI.—Inventario.—Cuentas anuales.

Art. 37. El año social empezará el 1.* de enero y conclui
rá el 31 de diciembre.

Al fin de cada año social se formará por la Junta de Go
bierno un inventario general del activo y del pasivo de la 
Sociedad, el cual, con todos los documentos en que se fun
de, estará de manifiesto para los Accionistas, en la Secreta
ria de la Sociedad, durante los quince dias que precedan a 
la Junta general.

Además se formalizará al fin del primer semestre de ca
da año una cuenta, estableciendo la situación de la So
ciedad.

La Junta de gobierno certificará las cuentas.
Se someterán á U aprobación de la Asamblea general,
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que fijará el dividendo que ha de distribuirse, después de 
oir la memoria de la Junta de gobierno.

Art. 38. De los productos anuales de la empresa se sa
carán : 1.“ Los fondos necesarios para todos los gastos y car
gas sociales, asi ordinarios como reproductivos, compren
diéndose en estos las dotaciones fijas de los Administrado
res y délos empleados de la Compañía. 2.“ Un 5 por 100 con 
destino al fondo de reserva, hasta llegar al 10 por 100 dei 
capital social. 3." El tanto por ciento de participación en 
los beneficios que en su caso se determíne conceder á los 
Administradores y empleados de la Compañía,

La Junta general de Accionistas que preceda á la esplo- 
tacion de la empresa, concluidos que sean los trabajos, fija
rá en cuánto haya de consistir esta participación, no pudien- 
do csceder en ningún caso de un 10 por 100 el total de la 
déla Junta de gobierno, ni del mismo tipo el total de la de 
los empleados de la Compañía.

Hechas estas deducciones en el balance anual de la Com
pañía, se procederá á fijar el beneficio líquido de la misma, 
reclamando del Gobierno el déficit que resultare, conclui
das que sean las obras, hasta completar el 6 por 100 del ca
pital nominal de las acciones, ó abonándole, en igual caso, 
la tercera parte de lo que escediere.

Del remanente se sacará lo necesario para formar el fi)n- 
do que se destine á la amortización del capital; lo dem îs se 
distribuirá á los accionistas.

Los intereses y  dividendos activos se pagarán á los ac
cionistas en las épocas y sitios determinados por la Junta 
general.

Art. 39. El derecho á percibir los intereses y dividen
dos, quedará prescrito á los diez años de anunciado su pago, 
y el importe de lo.que por este concepto n o  se distribuya, 
se aplicará al fondo de reserva.

Art. 40. La Junta de gobierno determinará y propon
drá á la aprobación de la Junta general, con arreglo á lo 
establecido en el art, 38, las medidas que conceptúe nece
sarias para la creación y conservación del fondo de re
serva y  para que el capital social quede enteramente
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amortizado antes de que venza el plazo de la concesión.

TITULO VII.—Liquidación.—Litigios.

Art. 41. A la terminación de la Sociedad, ó en caso de 
disolución, se convocará la Junta general, á propuesta de 
la Junta de gobierno, para determinar el modo de liquidar 
y nombrar uno ó varios liquidadores.

En cualquiera época en que resulte de los balances de la 
Sociedad que esta ha perdido las tres cuartas partes del ca
pital social, quedará ipso facto sujeta á liquidación.

Durante el curso de la liquidación, las facultades de la 
Junta general serán las mismas que cuando existia la So
ciedad. Tendrá particularmente el derecho de aprobar las 
cuentas de la liquidación y autorizar todo pago.

Al nombrarse los liquidadores, cesarán los poderes de 
los Administradores.

Art. 42. Las cuestiones que se susciten entre la Sociedad 
y alguno ó algunos accionistas, ó entre la Junta de gobier
no y alguno ó algunos de sus individuos, se someterán for
zosamente á juicio de árbitros arbitradores y amigables com
ponedores, que serán nombrados y procederán con arreglo 
á lo prevenido para estos casos por el Código de Comercio 
y la ley de enjuiciamiento mercantil, y  el fallo de estos 
jueces causará ejecutoria, sin admitirse contra él apelación 
ni recurso alguno.

DISPOSICION TRANSITORIA.

La Junta de gobierno queda investida de los mas ám- 
plios poderes para consentir, sea por si misma, sea por uno 
ó varios do sus delegados, todas las modiñcaciones á que el 
Gobierno quiera sujetar la aprobación de los presentes Es
tatutos.
JUNTA DE GOBIERNO DE LA REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL

EBRO.

En Madrid. Illmo. Sr. D. Pudro Miranda, Presidente; 
Excmo. Sr. D. Félix María de Messina, Vicepresidente; Ex
celentísimo Sr. Duque de San Cárlos; Sr. D. Joaquin Ma
ría de Paz; Sr. D. Eugenio Duclerc; Sr. D. Manuel María



Alvarez; Excmo. Sr. D. Enrique O'Shea; Sr. D. Leon Adol
fo Laffitte.

E)i Barcelona. Sr. D. Félix Rivas; Sr. D. Joaquin Mas y 
Marti; Sr. D. José Borrell y Monmany.

En Paris. M. Emile Pereire; M. Jean Marie de Grimal
di; M.Lainel; M. le Prince de Moutlear; M. Eugène Le 
Comte; M. Casimir Salvador; M. Adolfo d'Eichthal; M. Ale
xandre Bixio; M. José Luis de Abaroa; M. Victor Mercier.

COMISION niRECTlVA.

Illmo. Sr. D. Pedro Mirand.a; Sr. D. Joaquin Maria de 
Paz; Sr. D. Eugenio Duclerc.

SECRETARIO GENERAL DE LA CO.MPAÑIA.

Sr. D. Eduardo de Career.

64.

CANAL DE ISABEL II.

R eal decreto de 18 de junio de 1851.— Mandando proceder á 
la constriiccion del Canal de Isabel IJ.PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE NINISTROS.

Señora: La primera, la mas urgente necesidad material 
del pueblo de Madrid , es el abastecimiento de aguas , nece
sidad que todos sus habitantes sienten y deploran, y que 
seria por tanto inútil encarecer.

Mas de un siglo há que se están formando proyectos y 
discurriendo métodos para llevar á cabo tan importante em
presa , sin que hasta ahora se haya conseguido otra cosa 
mas que demostrar la posibilidad de traer con alguna abun
dancia aguas saludables para los usos de necesidad y como
didad de la vida, y aun para la'industria agrícola y fabril, 
y la evidencia de que los medios que el Ayuntamiento de 
Madrid tiene á su alcance, y que se halla dispuesto á em
plear con el mas laudable y honroso celo, no bastan por



SÍ solos para la realización de una empresa de tanta mâ -̂ 
nitud. ®

En tal estado el Gobiérno de V. M., que vé en esta mejo
ra, no un interés puramente municipal, sino también ge
neral , así por su trascendencia como por su objeto, por sus 
efectos, y sobre todo por la intensidad de los males á que 
el descuidarla habría de dar lugar necesariamente, no pue
de ni permanecer por mas tiempo mero espectador de los 
sufrimientos actuales de los habitantes, ni aguardar con 
indiferencia las calamidades que amagan á uria numerosa 
población que, crece rápidamente.

Madrid, residencia de los Reyes y de los altos poderes 
públicos, patria común de los españoles, ve amenazada su 
existencia por la escasez de agua; y aparte los trastornos 
de todo género á que esto podría dar lugar, ha de ocasio
nar grandes pérdidas por el desmerecimiento de su riqueza 
urbana, que entra por una parte notable en la general del 
país. Donde quiera que existe un peligro tan grave é inmi. 
nente, el Estado se halla en el deber de concurrir á evitarlo.

El Gobierno de V. M ., que no ha mucho tiempo hizo por 
si solo los trabajos necesarios hasta averiguar la posibilidad 
de traer á la córte una considerable cantidad de agua del rio 
í-ozoya, desea ahora tomar á su cargo la ejecución de la 
obra, con la esperanza impaciente de verla concluida en 
corto plazo , valiéndose para ello de los medios que le da la 
ley, de los auxilios del Ayuntamiento, y  de la concurrencia 
délos hombres celosos é ilustrados que, uniendo su interés 
al de su patria , se apresuren á contribuir con sus fondos y 
sus luces.

El Gobierno, - que sabe por otra parte lo grata que es 
a V. M. la realización de esta obra, y que V. M. está dis
puesta á dar para facilitarla un noble ejemplo que hallará 
numerosos imitadores, el Gobierno, Señora , se ve impul
sado por este nuevo móvil para no ahorrar tarea ni fatiga 
alguna hasta conseguir su objeto. y para suplicar rendida
mente dV . M. se digne permitir que esta obra importante 
lleve el nombre de Canal de Isabel II.

Resta ahora esponer á la consideración de V. M. el sis-
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terna que el Gobierno Se propone seguir, así para la reunión 
de fondos, como para la ejecución de la obra.

Desde luego el Tesoro público habrá de adelantar, á ca* 
lidad de reintegro con el producto de las aguas', dos millo
nes de reales para emplearlos en caso necesario en las obras, 
ó atender á los intereáes de los capitales, si fuere preciso 
acudir á levantarlos por via de anticipación.

Para legalizar esta aplicación de los fondo.s públicos , se 
hará uso de un crédito estraordinario; y si en adelante fue
ren necesarias algunas otras sumas , se incluirán en el pre
supuesto general del Estado.

El Ayuntamiento de Madrid, con el celo que distingue 
a esta corporación , se ha prestado á suscribirse por _ IG mi
llones de reales, tomando 2,000 rs. fontaneros de agua 
á 8,000 rs. vn. cada uno , sin perjuicio de la eficaz coopera
ción pública y  privada de sus individuos; y es de esperar que 
muchos particulares suministrarán también, por medio de 
suscriciones voluntarias , sumas reintegrables con agua al 
mismo precio, y que otros facilitarán s us fondos á reinte
grarse en dinero del capital é intereses. Estas operaciones se 
harán , tanto mas fácilmente, cuanto que en el proyecto 
da á unos y otros participación en los beneficios que se obtu
vieren , é intervención en la administración de la empresaj 
y estos beneficios provendrán asi de la economía en la cons
trucción de las obras, cuyo costo se presupone en 80 millo
nes, como del aumento de. aguas sobre la cantidad de 10,000 
reales fontaneros que se toma por tipo.

El sistema de administración será el siguiente :
Se establecerá desde luego un Consejo de Administración 

en que estén representados los intereses- del Ayuntamiento 
y demás cooparticipes, la inteligencia facultativa y la pon" 
cia económica en esta clase de obras. Un ingeniero, indivi
duo del Consejo de Administración , estará encargado de la 
parte facultativa y económica de las obras, bajo la autoridad 
y prescripciones del Consejo. De este modo habrá la unidad 
de acción que se requiere , sin perjuicio de que esta misma 
acción sea competentemente ilustrada é intervenida.

Rsunidos los fondos, y organizada la administración baĵ



la superior inspección del Gobierno, el Consejo podrá fun
cionar inmediatamente y principiarse las obras dentro del 
término de dos meses, tomando p'or guia en lo general los 
trabajos hechos y publicados por el ministerio de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas en 1848 y 1849, pues aunqu® 
estos no pueden considerarse como un proyecto definitivo, 
encierran bases suficientes para comenzar las obras , sin 
perjuicio-de practicar á la vez las operaciones y rectifica
ciones que se consideren oportunas.

El Ministro que suscribe, confia por tanto en que V. M. 
se dignará dispensar su aprobación al adjunto proyecto de 
decreto , que con acuerdo del Consejo de Ministros tiene la 
honra de someter á la consideración de V. M.

Madrid 18 de junio de 1851.—Señora.—A L. R. P- 
de V. M.—Juan Bravo Murillo.

R E A L DECRTO.

6 0 9

Persuadida de la urgente necesidad de proveer á la po
blación de Madrid , que me es tan cara como lo fué á mis 
augustos predecesores, del agua suficiente para los usos or
dinarios de la vida y para los de la industria hasta donde 
fuere posible, y conformándome con lo que de acuerdo con 
mi Consejo de ministros me ha propuesto su presidente, 
Vengo en decretar lo que signe :

Articulo 1.'̂  i\Ii Gobierno procederá* directamente á la 
ejecución de las obras necesarias para abastecer á Madrid de 
aguas saludables por medio de un canal derivado del rio 
Lozoya , que se denominará Gana/ de tsahel TI, admitiendo 
la participación del Ayuntamiento y de los particulares en 
los términos que se determinarán en este decreto.

Art. 2.® A fin de subvenir al gasto de 80 millones de rea
les vellón en que se calculan próximamente las obras para la 
traída á Madrid de 10,000 rs. fontaneros de agua por lo me
nos, el Gobierno hará uso de los medios siguientes :

1.“ La cantidad de dos millones de reales vellón de que 
por este año tendré á bien conceder al Ministro de Hacienda 
en crédito estraordinario con [arreglo á la ley de contabilidad 
y las demás sumas que anualmente se comprendan y aprue- 
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ben eii el presupuesto general del Estado, á reintegrar en 
los términos que en el art. 9.'’ se designarán.

Estas cantidades servirán para el pago de los intereses de 
las anticipaciones voluntarias que se hagan á reintegrar en 
dinero; pndiendo aplicarse en la parte necesaria, á la ejecu
ción délas mismas obras.

2. * La suscricion voluntaria á que se ha prestado el 
Ayuntamiento de Madrid por la cantidad de 16 millones de 
reales vellón , valor de 2,000 rs. fontaneros de agua, para 
satisfacer las necesidades comunes del vecindario, al precio 
cada real fontancro'de agua de 8,000 rs. vn.

3. ® El producto de una suscricion, igualmente volunta
ria , que abrirá el Gobierno á condición de reintegrar su 
importe, concluidas que sean las obras, en reales de agua 
al precio indicado , ó en efectivo , con el interés en este úl
timo caso de 6 por 100 anual, á voluntad de los suscritore.s.

Art. 3.® Para la administración de las obras habrá:
Un Consejo de Administración.
Un Director facultativo y económico de las obras, elegido 

por el Gobierno á propuesta en tema del Consejo de Admi
nistración,

El Consejo de Administración se compondrá :
De tres Comisarios nombrados por el Gobierno, délos 

cuales uno será Presidente del Consejo.
Del Alcalde-Corregidor y dos individuos del Ayunta

miento de Madrid.
Del Director facultativo y económico de las obras.
De tres suscritores voluntarios elegidos por los mismos 

suscritores, y de un prestamista, si los, hubiere, designado 
por los de su clase.

De un Secretario elegido por el Consejo y retribuido con 
IOS fondos de la empresa.

Art. 4.® Los Comisarios que el Gobierno nombre, en 
unión con el Alcalde-Corregidor y los dos individuos que 
el Ayuntamiento elija, se reunirán desde luego bajo la pre
sidencia del Comisario á quien el Gobierno confiera este 
cargo , y formando Consejo de Administración elegirán un 
^^cretario interino entre los individuos del Consejo, y
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cederán á formalizar la terna que ha de elevarse inmediata- 
Kiente al Gobierno para que elija entre los ing^enieros pro, 
puestos el Director facultativo y económico de las Obras.

Constituido así el Consejo, dará principio á sus tríi- 
hajos.

Art. 5.° Guando la ,suma de las suscriciones voluntarias 
ascienda á dos millones de reales vellón, los que sean sus- 
critores por 10 rs. á lo menos de agua', nombrarán nueve de 
fiutre los mismos, tres de los cuales , por el orden de priori
dad de la elección , yorán los representantes en el Consejo, y 
los otros seis suplentes por el mismo órden.

Art. 6.® Tan luego como se halle completo el Consejo de 
Administración se procederá á la elección de Secretario per
manènte , cuya dotación se propondrá al Gobierno.

Art. 7." Los fondos se depositarán en el Banco español de 
Fernando, y la entrada y salida se combinarán de modo 

que se observe la mas estricta economía en los gastos.
Art. 8.“ Concluidas las obras , lo cual se habrá de veri

ficar necesariamente en el término de cuatro años , y distri- 
mdas las aguas, el Gobierno procederá á la formación, de 

fiuSindicato en que estén representados el interés del Es- 
0 ) los de la villa de Madrid y los de los propietarios de 

^uas, cuyo Sindicato tendrá á su cargo el’ proporcional re_ 
PWitniento de los gastos entre los que disfruten los benefi- 

, la conservación délas obras y la distribución de las 
2guas. - .

Art. 9.° Con el producto total de la.s aguas ¡se reiiitegra- 
m el Tesoro público de los fondos que hubiere adelantado y 
c sus intereses, y se amortizarán los capitales que se hu- 

recibido á préstamo con interés.
Art. JO. Se entenderá por beneficios en la ejecución de 
a obra el ahorro que se obtenga en el gasto sobre los SO 

los que.se calcula, y el aumento de agua sobre
10,000 rs. fontanerós que se presupone como mínimo de 
q̂ue se han de traer necesariamente.

11. Los beneficios se distribuirán del modo siguien-
50 por lOü al Sindicato para menos repartir en los gastos 

^atninistraciony sucesiva conservación délas obras: 25



por 100 como premio de los capitales empleados en la obra 
entre todos los concurrentes, incluso el Ayuntamiento.

El Gobierno, oyendo al Consejo Real, y teniendo en 
consideración el total importe de los beneficios, destinará 
del 25 por 100 restante para recompensar los servicios del 
Consejo de Administración y de los ingenieros que hubieren 
dirigido las obras, la parte que estime conveniente, no 
bajando del 10 por 100.*

La distribución, entre dichos interesados, se hará tam
bién por el Gobierno, á propuesta del mismo Consejo de
Administración, teniendo presente el celo y la importancia 
de los trabajos de cada individuo.

La cantidad que sobrare se aplicará, en su caso , por 
iguales partes á los objetos espresados en los dos párrafos 
anteriores.

Art. 12. En el caso de que no puedan reunirse suma, 
bastantes para llevar acabo las obras por los medios indica- 
cados, el Gobierno presentará á las Cortes un proyecto a ̂  
ley para que se imponga á calidad de reintegro á los pro 
pietarios de casas de Madrid un tanto por ciento sobre su 
r0nt5ts

Art. 13. No se exigirá indemnización por los terrenos 
que ocupen las obras y sus accesorios si pertenecen aqu ' 
líos á la villa de Madrid ó al Estado. En este último c » 
se propondrá a las Cortes la competente autorización.

Art. 11. Reglamentos especiales que el Gobierno for ^̂
rá inmediatamente proveerán á la mas pronta y 
ejecución de este decreto, de forma que tengan pnncip
las obras dentro del término de dos j?ieses.

Art. 15. El Presidente de mi Consejo de Ministros, 
nistro de Hacienda, respecto de la recaudación, l̂istruuc 
y cuenta y razón de los fondos de esta empresa, el
Gobernación por lo respectivo á la autorización al ^m iento , para disponer de fondos municipales con ai b
las leyes, y el de Comercio, Instrucción y 
en cuanto á la parte facultativa é inspección de as o 
quedan encargados de la ejecución del presente -gQ.

Dado en Palacio á diez y ocho de junio de mil
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tos cincuenta y uno.— Está rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, Juan Bravo Murillo.

REAL DECRETO.

Habiéndome dignado por decreto de este dia asignar^ 
como uno de los medios para llevar á cabo la importante 
obra de la conducción de aguas á Madrid , dos millones de 
reales adelantados por el Tesoro público, cuya cantidad h a . 
de servir para el pago de los intereses de las .anticipaciones 
voluntarias que se hagan , á reintegrar en dinero ó apli
carse en la parte necesaria á la ejecución de dicha obra; 
y deseando que esta se realice con la brevedad posible co
mo de necesidad urgente, vengo en decretar lo que sigue:

Artículo l.° Se concede al Ministro de Hacienda un cré
dito estraofdinario y reintegrable de dos millones de reales 
para atender en este año al pago de los intereses de las 
anticipaciones voluntarias que se hag.an á reintegrar en di
nero ó aplicarse en la parte necesaria á la ejecución de las 
obras para la traída de aguas á Madrid.

Art. 2.“ El Gobierno presentará á las Cortes en la ac
tual legislatura el correspondiente proyecto de ley para la 
aprobación de esta medida , conforme al art. 27 de la de 
20 de febrero de 1850.

Dado en Palacio á diez y ocho de junio de mil ochocien
tos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Juan Bravo Murillo.

r e g l a m e n t o  p a r a  la  ejecución, en l a  parte  de contabili
dad, DEL REAL DECRETO DE 18 DE JUNIO DE 1851, RELATIVO AL 

ABASTECIMIENTO DE AGUAS DE MADRID.

Articulo 1.® El importe de las suscriciones voluntaria, 
<iue se mencionan en el art. 2.“ de dicho Real decreto para 
subvenir al gasto que ocasionen las obras, se entregará en 
el B.anco español de San Femando.

Art. 2.® A este efecto habrá en dicho establecimiento un 
libro talonario foliado, rubricado y sellado con el sello del 
Gobierno, cuyas hojas contendrán cada una una suscricíon
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y en su margen, derecho las divisiones correspondientes á los 
recibos que han de cortarse y entregarse al interesado para 
su resguardo, según se espresa en el modelo adjunto.

Art. 3.® Las suscriciones pueden hacerse de tres modos: 
1.“ A  reintegrar en reales fontaneros de agua el precio esta
blecido en el art, 2." del espresado Real decreto, en cuyo caso 
existiendo una verdadera compra de agua, no se percibirán 
intereses del importe de la suscricion. 2.° A reintegrarse'en 
metálico, abonándose por semestres aí suscritor, hasta que 
se realice el reintegro, el interés anual de 6 por 100 sobre 
las cantidades que vaya desembolsando. 3.° Reservándosela 
elección de uno de los dos medips anteriores, en cuyo pasó 
no percibirá el suscritor interés de pronto, sino después que 
opte, cuando lo haga por el reintegro en metálico, perci
biendo desde luego los intereses hasta entonces vencido.s, y 
por semestres los sucesivos.

Art. 4.® El pago de las suscriciones se hará en veinte 
p lazos,á saber:

El 2 1|2 por 100 en cada uno de los cuatro primeros.
El 5 en los plazos 5.® al 8.* inclusive.
El 10 del 9.“ al 12 ídem.
El 5.® del 13 al 16 idem.
El 2 li2 del 17 al último.

Art. 5.” Al suscribirse firmarán los interesados su obli
gación de pago, entregando en el acto el importe del pri
mer plazo, y el de los siguientes á medida que se reclamen 
por el Consejo de administración, según lo exija el progreso 
de las obras. El Consejo avisará para los pagos un mes antes 
de qpe deban verificarse.

Art. 6.‘  Pava facilitar la cuenta de .intereses se observa
rá lo siguiente:

1. “ A los suscritores que hagan la entrega en los días 
del 1.“ al 15 inclusive, se les abonará los interese.s desde d  
dia 1.“

2. '* A los que lo verifiquen desde el 16 al fin del mes, se 
les acreditará desde el primer día de la segunda quincena 
de aquel mes.3. ® Los que no hagan el pago de los dividendos dentro
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del mes, sc considerarán comprendidos en la disposición del 
artículo siguiente.

Art. I." El suscritor que no satisfaga el importe de los 
plazos cuando lo acuerde el Consejo, no tendrá derecho, sea 
el que quiera el medio de reintegro que hubiere elegido, mas 
que al percibo en metálico de la cantidad que haya adelan* 
tado; pero todo esto después de concluidas enteramente las 
obras de conducción de aguas y después también que hubie
ren sido reintegrados los suscritores que hayan satisfecho 
puntualmente sus dividendos.

Art. S° El Banco dará diariamente aviso al Presidente 
del Consejo de Administración de las suscriciones que se ha
yan efectuado, especificando los nombres de los suscritores, 
cantidades porque lo sean y forma de su reintegro. El Con
cejo publicará en la Gaceta estos avisos á medida que los 
reciba.

Art. 9.“ El mismo Banco abrirá cuenta corriente al Pre
sidente del Consejo por el importe de las cantidades que pro
duzca la suscricion.

Art. 10. El Director de las obras presentará á la aproba
ción del Consejo los presupuestos que vaya formulando de 
les gastos que deban hacerse, no pudiendo verificarse el 
pago de ninguno que no éste aprobado en el presupuesto 
respectivo.

Art. 11. Pai-a satisfacer los gastos aprobados por el 
Consejo de Administración, espedirá el Presidente, talones 
contra el Banco y los entregará al Director de las obras, 

o] gasto pertenece á ellas, ó al individuo del Consejo 
que se elija si el gasto no es directamente relativo á las 
mismas.

Art. 12. El Secretario del Consejo de Administración en 
'Usta de los avisos diarios del Banco de que habla el articu
lo 8." y con conocimiento ¿e las cantidades que libre el Pre
sciente para pago de gastos, llevará en partida dóblela 
cuenta de los fondos que produzcan las suscriciones y de su 
Aversion.

13. El Director de las obras presentará al Consejo 
cuentas justificadas de los gastos do las mismas, y el indivi
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duo dei Consejo que se elija io verificará igualmente respec
to de los gastos en que debe entender.

Art. 14. Aprobadas las cuentas por el Consejo de Admi
nistración, se pasarán al Tribunal mayor de Cuentas por 
conducto de la Dirección general de Contabilidad.

Madrid 21 de junio do 1851.—Aprobado.—Juan Bravo 
Murillo.
R eal  decreto de 23 d e  siarzo  de 1852.—Constiliiyéndose el 
Estado i'esponsable de los dividendos y abono del 6 por 100 á los

accionistas.
Señora : Dar cima pronta y felizmente á las obras del Ca

nal que lleva el angusto nombre de V. M., es empresa en 
cuya realización trabaja y debe trabajar vuestro Gobierno 
con perseverancia y ahinco, y con tanto mas motivo, cuanto 
se halla ya demostrado que se podrá conducir á Madrid una 
cantidad de agua mucho mayor que la que se anunció como 
mínimo en vuestro Real decreto de 18 de junio último, y 
que el coste será menor que el que allí se presupuso.

Entre los medios que pudieran escogitarse para el logro 
de tan importante.objeto, ninguno de mayor eficacia que el 
que á todos sirve de base; ofrecer una sólida garantía á la 
confianza pública, de que no serán defraudadas las esperan
zas de los que han suministrado, y continúen suministrando 
sus capitales.

Poseído do esta convicción el Gobierno de V. M., é im" 
pulsado del deseo de acertar, estima que deben en la actua
lidad llenarse dos objetos:

1. ® Asegurar la ejecución , y  apresurar la terminación de 
las obras en que tan vivamente se hallan interesadas la 
prosperidad y aun la existencia dé la capital de la Mo
narquía.

2. * Alentar de esta manera, desterrando hasta sus mas 
vanas sombras de temor, á los comprometidos en la empre
sa, y  darles una fianza segura á sus capitales, así en lo 
tocante á los valores que representan, como por lo respecti
vo á los réditos que al tipo marcado de 6 por 100 vayan de
vengando ó devenguen aquellos en lo sucesivo.
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,, Ambos objetos cree el Gobierno que se alcaiiz irán con 
establecer que el Tesoro público tome de su cuenta los rea
les fontaneros de agua que resten hasta completar la surna 
de los 80 millones, ó de la en que se fije el presupuesto defi
nitivo, que será menor que aquella, sin que por esto se 
prive á los particulares de continuar suscribiéndose, y salvo 
el derecho á indemnizarse el Tesoro de este adelanto, en la 
forma que prescribe el art. 9." del Real decreto de 18 de 
junio; y con determinar también que para que los capitales 
ya anticipados ó que se anticipen estén al abrigo de todo 
evento, el Tesoro salga en su abono responsable, según se
deja indicado.

El Gobierno no vacila en asegurar que conviene ampliar 
de esta manera la parte que antes cabla al Estado en estas 
obras de innegable necesidad, mientras no se adopte defini
tivamente la imposición á los propietarios de casas de Ma
drid, anunciada en el art. 12 del espresado Real decreto.

Finalmente, Señora, no se alterará por este sistema, 
aun cuando las obras cuesten menos de los 80 millones, lo 
prescrito en el art. 10 del mismo Real decreto, pues se con
siderarán como beneficios los ahorros que se hicieren sobre 
aquella suma para la distribución establecida en el ar
ticulo 11.

En vista de todo, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la honra de proponer
á V. M. el adjunto proyectodedecreto.—Señora.—A L, R. P.
de V. M.—Juan Bravo Murillo.
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REAL DECRETO.

A fin de que las obras del Canal de Isabel II continúen 
con la mayor actividad, abreviándose, si fuese posible, el 
plazo de cuatro años señalado en mi Real decreto de 18 de 
junio de 1851 para su conclusion, y de suplir, mientras no 
se adopte en la forma conveniente, el medio de imposición 
á calidad de reintegro á los propietarios de casas de Madrid 
de un tanto por ciento sobre sus rent.as, con arreglo á lo 
prescrito en el mismo Real decreto, vengo en disponer lo sir guíente;



Articulo 1.' Concluidas las obras del Canal de Isabel II 
se reembolsará por el Tesoro en el término de un año á los 
usen ores que hayan hecho la anticipación, á reintegrarse 

en ínero, o que habiéndose reservado el derecho, opten por 
e medio, constituyéndose responsable á ello el Estado. 

Art. 2."̂  Tesoro abonará en los respectivos dividendos 
q ue se exijan á los suscritores lo que falte sobre el producto 

e a suscricion ya hecha, ó que se haga en lo sucesivo para 
completar la cantidad de los 80 millones calculados, ó la en 
que so fije el presupuesto definitivo, que se hará desde luego 
por los Ingenieros encargados de las obras , y se someterá á 
la aprobación del Consejo de Administración : esto sin per
juicio de considerarse como beneficios para los efectos del 
artículo 11 de mi Real decreto de 18 de junio de 1851 todos 
los ahorros que se hicieren sobre la suma de 80 millones en 
que fue calculado el coste de las obras.

Art. 3.* Para cubrir las sumas de cuyo adelanto se 
constituye el Estado responsable por el art. 2.* de este mi 
Real decreto, y los intereses que devengaren al tipo de 6 
por 100 de los capitales prestados, se concederán los créditos 
estraordinarios que sean necesarios.

Art. i."' Mi ÍTobierno dará oportunamente cuenta á las 
Cortes de estas di.sposiciones.

Dado en Palacio á veinte y tres de marzo de mil ocho
cientos cincuenta y dos.—Está rubricado de la Real mano. 
— El Presidente del Consejo de Ministros, Juan Bravo 
Miirillo.

R eal orden de 19 d e ,julio de 1852.—¡‘ara qm los nuevos sus- 
critores paguen en el acto los dividendos vencAdos, y fijando en

12,000 rs. el real fontanero desde la llegada de las aguas.

Presidencia del coN.sE.ro de ministros.— Exemo. Señor.— 
Aunque cuantío el gobierno acometió la empresa del Ca
nal de Isabel II, no dudaba de su resultado, y lo mismo las 
personas facultativas que se hablan ocupado de este asunto, 
existían sin embargo otras muchas que abrigaban dudas 
acerca de la realización, hoy incuestionable de tan grande 
obra. Variá-s de ellas, movidas mas bien por patriotismo que
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por coaviccion completa, se sascribieroii, y no seria equità* 
tivo colocarlas en situación mas desventajosa, ni aun igual á 
las personas que se suscriban estando ya muy adelantadas 6 
concluidas las obras. Consiste la desventaja en que el sus- 
critor que desembolsa sucesivamente el importe de su sus- 
cricion, deja de percibir el interés del dinero empleado mien
tras duran las obras, lo que no acontecerá al que se suscri
ba cuando las aguas estén en Madrid ó próximas á estarlo, 
porque entonces las recibirá casi al mismo tiempo de pagar
las. Para corregir esta falta de equidad, evitando al mismo 
tiempo que continúen haciéndose las suscriciones á elección 
y para no igualar completamente la condición de los que se 
apresuraron á contribuir á esta obra, con los-que esperan 
mas y mas seguridades para hacerlo, es la voluntad de Su 
Majestad: 1.“ Que desde 1.'* de octubre próximo no se admi
tan suscriciones á elección. 2.® Que las personas que desde 
el mismo dia se suscriban como accionistas por agua, pa
guen en el acto de suscribirse el importe total de las sumas 
correspondientes á los plazos vencidos, y ademas una canti
dad igual al 6 por lOü, por el interés anual, de los dividen
dos de dichos plazos, para que se coloquen en condiciones 
iguales á los demas suscritores de su clase que habían satis
fecho sus cuotas y no percibido interés alguno por ellas.
3.“ Que este aumento de pago no les dé derecho á mayor 
cantidad de agua que la correspondiente á los reales de ella 
por que se suscriban. Y  4.“ Que tan luego como las aguas 
lleguen al depósito e.sterior de las afueras de Madrid, las 
person.'is que quieran adquirir el todo ó parte de las que 
queden sin apropiar de los 10,000 rs. que han de entrar en 
el acueducto de villa, hayan de pagar por cada real fonta
nero lo menos 12,000 rs. vellón.

De real órden lo comunico á V. E. para conocimiento 
del Consejo y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 19 de julio de 1852. Bravo Murillo. 
—Sr. Presidente del Consejo de administración del Canal 
de Isabel IT.



ÍIeai, ónoEJí DE 1862.—‘Permitiendo á los suscritores satisfacer 
de una vez el importe total de las suscríciones.

P residencia del consejo de ministros.—Excmo. Señor.— 
Accediendo S. M. la Reina á los deseos manifestados por 
algunos suscritores á la empresa de construcción del Canal 
de Isabel II, se ha servido mandar que se permita á los que 
lo soliciten, satisfacer de una vez el importe de todos los di
videndos que les corresponden por las cantidades á que se 
han suscrito, bajo el concepto de que comprendiendo esta 
disposición tanto á los que lo sean por interés, cuanto á los 
de reintegro en aguas y á los de elección, se deberá abonar 
á los primeros el interés respectivo desde la fecha en que 
hicieren la entrega de la cantidad total porque se suscribie
ron, préviaslas formalidades y requisitos que para ello es
tablece la Instrucción de contabilidad de la empresa.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 15 de setiembre de 1852.— Bravo Murillo.—Señor 
Presidente del Consejo de administración del Canal de Isa
bel II.
R eal decreto de 13 de aíiosto  de 1854. — Ordenando com
pletar el proyecto de distribución de aguas potables y el de riegos 

y los medios para su ejecución.

Señora: Entre las grandes obras de utilidad pública 
emprendidas en el reinado de V. M., la traída de las aguas 
del Lozoya á esta capital es una de las mas importantes. 
Así lo reconoció V. M. cuando por el Real decreto de 18 de 
junio de 1851 se dignó disponer su inmesdiata y rápida eje
cución.

Desde aquel dia hasta principios del año 53 , las obr^ 
recibieron un rápido desarrollo, debido á la abundancia 
de los fondos que se destinaron á este objeto; y tan luego 
como V. M. tuvo noticia de estos adelantos, quiso dar toda 
vía una prueba mayor del anhelo con que mira la prosperi
dad de la capital y  el bienestar de sus habitantes, visitando en 20 de octubre de 1852 la mayor parte de la linea del Ca-
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nal, y  honrando con su presencia las principales obras eje
cutadas. V. M. se enteró minuciosamente del objeto de ca
da una de ellas, mostrándose sumamente complacida de que 
tan útil empresa se realizase en su reinado, y encargando 
con el mas vivo interés que los adelantos fuesen en aumen
to, con el fin de que el pueblo de Madrid disfrutase cuanto 
antes de los grandes beneficios que ha de proporcionarle la 
terminación de la obra. Seguramente que si se hubiera con
tinuado esta marcha, las aguas del Lozoya se hallarian á fi
nes del año actual á las puertas de Madrid; pero la circuns
tancia de no haberse cubierto los presupuestos mensuales 
con la regularidad debida, ha iv^tardado el progreso de las 
obras, haciendo imposible este resultado, y obligando á la 
población de Madrid á sufrir una vez mas las penalidades 
que lleva consigo la escasez de las aguas en los meses del 
estío.’

A pesar de estos obstáculos, las obras no se han parali
zado; y merced á la actividad y celo que han presidido á 
Su construcción, se hallan en un estado que asegura su ter
minación en todo el año próximo, si V. M. se digna aprobar 
el adjunto proyecto de decreto que debe proporcionar los 
fondos indispensables para este objeto. De ello he podido 
convencerme personalmente en una detenida visita que he 
tenido ocasión de hacer á las obras en los últimos meses del 
año pasado de 1853, enterándome de todos sus adelantos y 
de los proyectos que se tenian preparados. La gran presa del 
Lozoya se eleva en el dia á las dos terceras partes de su al
tura, produciendo un estenso y profundo lago, y su termi
nación no presenta ya dificultad alguna. Muchos acueduc
tos principales se hallan concluidos, y los subterráneos de 
mayor longitud y profundidad se encuentran terminados ó 
en curso de ejecución: finalmente, las obras se estienden por 
toda la linea del Canal, desde la presa hasta el depósito del 
Campo de Guardias. En vista ¿e estos adelantos y de la es
merada ejecución de todas las obras, me convencí de la jus
ticia con que V. M. había dispensado á esta empresa su par
ticular protección, pues ademas de los grandes beneficios 
que ha de reportar á la capital del reino, será el principal
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monumento que perpetúe la memoria de su regenei’acion.
Mas si el primer pensamiento de la obra era gr<ande y be

neficioso, los estudios verificados posteriormente hicieron 
ver la posibilidad de dar á sus resultados mayor importan
cia y grandiosidad.

El Real decreto de 18 de junio de 1851 señalaba el tipo 
de 10,0000 reales íbntaneros para el caudal de la derivación: 
cantidad suficiente para cubrir las necesidades de la corte, 
aun contando con el aumento que indudablemente adquirirá 
en lo sucesivo, pero necesaria en un todo para este objeto, 
sin dejar recui'so alguno pai*a atender al embellecimiento 
y  frondosidad de las cercanías de la capital, ni á la creación 
de los establecimientos industriales tan necesarios.

La Observación continua de las variaciones del Lozoya 
ha demostrado la posibilidad de establecer la derivación ac
tual, que permitirá conducir á la corte hasta 80,000 rs. fon
taneros en su máximo, dando asi medios de llenar todas las 
necesidades que en Madrid se hacen sentir con mayor in
tensidad que en las demás capitales de Europa. Esta impor
tante modificación en el proyecto primitivo ha producido en 
las obras un aumento de coste de muy corta consideración, 
si se compara con las ventajas que ha de reportar; y esta 
causa, unida á las vicisitudes que han tenido los trabajos, 
careciendo de recursos en la época en que mas económica
mente pueden recibir un gran impulso, y á los gastos impre
vistos que han ocasionado las obras subterráneas, han pro
ducido un aumento en el presupuesto.

En esta virtud, y de que en la actualidad con los resulta
dos de la esperiencia puede calcularse con 1»>. mayor exacti
tud el coste de las obras que faltan para la terminación del 
Canal, el Ministro que suscribe cree debe procederse á la 
formación del presupuesto de estas obras, pava marchar en 
este asunto con el debido conocimiento.

Otra consideracian importantísima, y sobre la que no 
puedo menos de llamar la atención de V. M., es la absoluta 
necesidad de emprender las obras de la distribución de las 
aguas en el interior de la población en vista del estado de 
gidelanto en que se encuentran las de la conducción; porque
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de poco servimn los sacrificios hechos para traer las aguas 
a las puertas de Madrid, si faltasen los medios indispensa
bles para aplicarlas á los usos á que se las destina. No es 
menos imprescindible el emprender al propio tiempo las 
obras necesarias para dar fácil salida á estas grandes masas 
de agua, que á su vez pueden ser un poderoso auxiliar que 
órnente el desarrollo de la agricultura en las afueras de la 

capital. Por último, deberá emprenderse simultáneamente 
la apertura de las acequias priiicipale.s que circunscriban la 
zona en que han de comprenderse los terrenos de regadío y 
los establecimientos industriales, para que cuanto antes pue- 
a api ovecharse en su totalidad el abundante caudal de las 

aguas de Lozoya.
En vista de todo lo espuesto, y teniendo en cuenta que 

para acometer obras de tamaña importancia, es necesaria la 
previa formación de los proyectos correspondientes, asegu
rando los fondos indispensables para cubrir sus presupues
tos, tengo la honra de elevar á la aprobación de V. M., de 
acueido con el Consejo de Ministros, el adjunto proyecto de

Madrid lodeagostodel854.—SEÑORA.—AL. R. P. de 
■ Ministro de Fomento, Francisco de Lujan.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que me ha espuesto mi Minis- 

ro de Fomento sobre la necesidad de terminar en el mas 
reve plazo las obras de la conducción y distribución de las 

aguas del rio Lozoya, y  de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.® La Dirección del Canal de Isabel II, tenien- 
o en cuenta los resultados obtenidos en las diferentes obras 

ejecutadas, procederá desde luego á la formación de un pre
supuesto exacto y detallado de las que faltan para su con
clusión.

Alt. 2.* El anteproyecto de distribución de las aguasen 
el interior de Madrid, formado por acuerdo del Consejo de 
Administración del Canal, se detallará convenientemente en 
todas sus partes para obtener un proyecto completo y defi-
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nitivo, acompañado del presupuesto de su coste: asimismo, 
y como complemento de este proyecto, se formará ei délas 
alcantarillas, procurando aprovechar las existentes, hacien
do en ellas las modificaciones indispensables.

Art. 3.° Se for mará igualmente el proyecto de las ace
quias que han de servirpara el aprovechamiento de las aguas
destinadas al fomento de la agricultura é industria en las 
afueras de esta capital.

Art. 4.“ El Consejo de Administración, teniendo presen
te el Real decreto de 18 de junio de 1S51, se ocupará en re
dactar un pro yecto de ley que proporcione los medios de lle
var á cabo las obras á que se refiere el presente decreto.

Art. 5.“ Mi gobierno, ínterin no aprueben las Cortes el 
proyecto de que habla el artículo anterior, y  con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 23 de marzo de 1852, conti
nuará abonando como hasta ahora los dividendos que cor
respondan á las cantidades no suscritas.

Dado en Palacio á quince de agosto de mil ochocientos 
cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la Real mano.—Re
frendado.—El Ministro de Fomento, Francisco de Lujan.

Lky d e  19 DE JUNIO DE 1855.—Atiíon'saíído la  emisión de 50 mi' 
Ilones (le reales en acciones y los arbitrios para dieJias obras.

Doña Isabel II por la Gracia de Dios y la Constitución de 
la Monarquía española Reina de las Españas: á todos los que 
las presentes vieren y entendieren sabed, que las Córtes 
han decretado y Nos sancionamos lo siguiente:

Artículo 1.® Se autoriza al ministro de Fomento á emi
tir acciones del Canal do Isabel II en nú.mero suficiente para 
hacer efectivo, á medida que las obras lo reclamen, y oyen
do al Consejo de Administración, un capital de 50 millones 
de reales que se calculan necesarios para concluir las  ̂
conducción y distribución de las aguas en el interior de Ma
drid, y para la salida de las mismas.

Art. 2.'* Estas acciones, que serán de t,000 rs. cada un. > 
ganarán un interés de 8 por 100 anual, y á su amortizaernn 
se destinará todos los años una cantidad que no bajará 
10 por 100, y que escederá de este tipo en tanto cuanto
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ceda el producto de los arbitrios que á esta operación se 
destinan. Gozarán ademas de un premio de 1 por 100, que 
se distribuirá anualmente entre las acciones amortizadas 
por medio de un sorteo.

Art. 3. Serán garantía del pago de los intereses y de la 
amortización de estas acciones:

Primero. El producto de la venta del agua en el interior 
de Madrid y sus afueras.

Segundo. Un crédito de cuatro millones de reales, que 
figurará todos los años en el presupuesto general del Esta
do en la sección correspondiente al de Fomento.

 ̂Tercero. Un recargo en los derechos que sobre los ar
tículos que no son de primera necesidad se cobran hoy en 
las puertas de Madrid.

Este arbitrio, de que el Gobierno no podrá absolutamen
te disponer mas que para las obras del Canal de Isabel II, 
se cobrará con intervención de aquel y con arreglo á las ta
ri as que acompañan, depositando semanalmente su impor
te en el Banco Español de San Fernando en cuenta corrien
te'con el ministerio de Fomento, y dejará de exigirse tan 
pronto como queden concluidas las obras y amortizadas las 
acciones que se emitan en virtud de esta ley.

Art. 4." El anticipo hecho por el pueblo de Madrid por 
inedio de este arbitrio.para las obras de conducción y las 
de distribución se reintegrará al Ayuntamiento en reales 
fontaneros puestos en las cañerías al precio de 8,000 reales 
mellón, con los mismos derechos que tienen los demas sus- 
critoies ; pero sin que pueda enagenar ninguno parte del 
^gua que tanto por este concepto como por el de suscritor 
le corresponda.

Art. 5.“ Las suscriciones hechas en virtud de los Reales
ecretos de 18 de junio de 1851,23.de marzo y 19 de julio
e 1852 quedan ratificadas en la forma siguiente:
Frimero. Los que antes del 1,“ de octubre de 1852 se 

hayan suscrito á reintegrarse en agua, la recibirán en las 
cañerías de distribución al precio de 8,000 rs. vn. el real 
fontanero.

Segundo. Lo.s que se hayan suscrito en iguales términos
K .
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después de aquella fecha, ó se suscriban hasta el 31 de di
ciembre de 1855, la recibirán con las mismas condiciones, 
satisfaciendo el importe total de las sumas correspondien
tes á los plazos vencidos, y ademas una cantidad igual á los 
intereses de todos los dividendos de dichos plazos, calcula
dos al tipo de 6 por 100 anual.

Tercero. El dia l.° de enero de 1856 quedará cerrada la 
suscricion á las aguas del Canal de Isabel II.

Cuarto. Se fija en 10,000 rs. vn. el precio mínimo del 
real fontanero, puesto en las cañerías desde el momento en 
que las aguas hayan llegado al depósito de recepción. El 
Gobierno podrá sin embargo hacer en este precio la rebaja 
que estime conveniente, devolviendo á los suscritores una 
cantidad igual á lá rebaja que se establezca.

Quinto. Los actuales suscritores, á reintegrarse en me
tálico, seguirán cobrando el interés anual de 6 por lOO, pa
gadero por semestres sobre las cantidades desembolsadas, 
hasta que se realice el reintegro, que se verificará un año 
después de concluidas las obras de conducción y depósito, 
sirviéndoles también de responsabilidad las garantías que 
establece el art. 3.®

Art. 6.“ Los actuales suscritores que tengan opcion a 
reintegrarse de sus anticipos al terminar las obras en rea
les de agua ó en metálico, usarán dq este derecho dentro 
del plazo de tres meses, contados desde la promulgación de 
esta ley, y los que así no lo hicieren, se entiende que optan 
por el reintegro en agua.

Art. 7." Se declaran caducadas todas las suscriciones 
cuyos respectivos dividendos no hayan sido satisfechos seis 
meses después de la promulgación de cáta ley, en cuyo caso 
no tendrán derecho mas que al percibo en metálico de la 
cantidad que h.ayan adelantado, sea el que quiera el medio 
de reintegro que hubiesen elegido; entendiéndose esto des
pués de concluidas las obras de conducción y distribución 
de las aguas, y después también de reintegrados los suscri- 
tores que hayan satisfecho puntualmente sus dividendos 

Se esceptüa de esta disposición la suscricion del 
tamieuto, que acabará de cubrirse con la continuación de
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los productos del recargo establecido en el párrafo tercero 
del art. 3.”, no obstante la limitación que en el mismo se 
prescribe.

Es del esclusivo derecho del Ayuntamiento de Madrid el 
aprovechamiento de la salida de las aguas.

Art. 8.“ Se ratifica la exención del pago de derechos con 
cedida á esta empresa por Real órden de 15 de marzo de 1854, 
al tenor de lo dispuesto en el Real decreto de 23 de setiem
bre de 1852:

Articulo adicional. El Gobierno, oyendo al Consejo de 
Administración del Canal y al Tribunal Supremo Contencio- 
s^administrativo, hará los reglamentos conducentes á la 
ejecución de esta ley.

Por tanto mandamos á todos ios Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Madrid 19 de junio de 1855.—Yo la Reina.—El Ministro 
de Fomento, Manuel Alonso Martinez.

t a r i f a  á que se refiere el ai'tlculo 3.® de la ley.
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nades, ánsares, gansos, cánones, faisanes.
26 23 6 33 19 11 26 >

palos, anguilas, sisones y  liclircs, nno..........
"guijas, lampreas, salmón, tencas y truclias,

31 14 16 30

Avellanas y cacahuetes con cáscara, id ........
16 > 

2  >
6  »

14
1 0  > 

1 •>
16 >
1 14

6  > 2 > 4 >
Acucar rellnada en pilones 6  piedra, id ........
Bi, ó refinada on polvo, id ............

cochos de todas clases; rosquillas, mante- 
Mos, bollos, tortas, nan de Mallnrea 7

8 > 4 > 4 > 8 »8 > 4 > 3 > 7 »

mantequilla do Soria, .............................. ..
Cnh a”  clases, id .................................
Ceí, 1 '  y avena, fanega......................

todas clases, labrada y sin labrar,

6  10 1 16 4 18 6 >
. 7 » 1 • 3 « 4
» 33 » 12 » 20 » 33

18 8113' 6  81[2 S  25 h t 1 2  »



KèPEUlliS EN QUE SE AUMENTA El. 
ABBITRIO.
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Cei'YCía de loJas clases, an-oba..............Cecina, libra....................................Cidra y chacolí, arroba........................Cbocolale, ili.................. *..............Chufas, id...................... ........... .Confitura y dulces de todas clases, en seco ó en almíbar, conservas, cajas, pasias,turrones y mazapanes, id..................Conejos do todas ciases, uno..........J"".IConservas de carne de aves, de pescados ue mar y rio y de mariscos, (término medio)
arroba............................... .......'i'Escabeches de pescado de mar y no, j uo
mariscos, id.......... ........................Estearina y sus velas, id.....................Fresas y Iresonos, id............. ............Melocotones, albancoques, /cerezas, guindas, higos, bre- vas. ciruelas, manzanas, peras y membrillos de todasclases, aceitunas verdes y ade-

Frutasverdes, / rezadas, id......Limones, limoncillosj limas, naranjas, toronjas, cidras ygranadas, id............... .Uvas, melones, sandias, ci- droyotes de toda» clases, id..
Jamones ,'̂ emt>uüdos y manteca fresca ó salada,
Lecbrde’cábrás, oveja's y vacas, azumbre......
Leña de todas clases y Idem do relama y ramaje de todas clases, ul.
Licores, id........ ............................Mariscos frescos, id .........■-’i’ ’Ui..........Miel do abejas, de canas y panal de id. la.....
Nueces, castañas verdes*6 pilongas,Paja trillada 6 pisada de todas clases,yerbasen seco para mantenimiento ele gana

dos, id...................... .................Palomas, picLones caseros y pollos, uno........
Pasas de todas clases, ciruelas secas, dátiles,. higos pasas, pan de idem y orejones, arroba.
Pavos, uno..................... : • •Peces de rio no espresados, arroba Perdices y chochas, unaPescados frescos, arroba........................Pimiento molido, id.... ................... .Queso do todas clases, escepluando el manciie-
Sefio en rama y en panes, sin purificar y susvelas, arnoba.................................Ternera y cabrito, libra....... .................Vino común del reino,arroba...................ídem generoso id. id............................ídem id. eslraujero, id.........................

Es copia.—El Ministro de
Martínez.

Fomento, Manuel Alonso



■limo. Sr.: S. M. la Reina (q. D. g.), de acuerdo con lo 
informado por el Consejo de Administración del Canal de 
Isabel II y el Tribunal Supremo Contencioso-administrativo, 
se ha servido aprobar el adjunto reglamento para la ejecu
ción de la ley de 19 de junio de 1855 sobre emisión de ac
ciones del Canal de Isabel II, y creación de arbitrios para la 
conclusion de las obras del mismo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de junio de 1855.—Alonso Martinez.—Sr. Director 
general de Obras públicas.

REGLAMENTO p a r .a. l a  e je c u c ió n  d e  l a  l e y  d e  19 d e  ju n io

DR 1855 SOBRE EMISION DE ACCIONES DEL CANAL DE ISABEL II Y 

CREACION DE ARBITRIOS PARA LA CONCLUSION DE LAS ORRAS DEL
MISMO,

Artículo l.° Se emitirán acciones al portador de á 1,000 
reales vellón en los términos prescritos en el art. 1.“ de la 
ley de 19 del actual, llevando cada una de ellas 16 cupo
nes de á 40 reales, que empezarán á correr en 1.* de julio 
del corriente año, pagaderos por semestres el dia l.° de ene
ro y 1.“ de julio del año 1856 y siguientes en el Banco es
pañol de San Fernando.

Art. 2.* Las acciones subsistirán en la Caja de la Depo
sitaría del Ministerio de Fomento hasta que los interesados, 
por virtud de prevenciones de la Ordenación de pagos del 
mismo, satisfagan su importe ó presenten las carpetas de 
que habla el artículo transitorio de este reglamento, en cu
yos casos les serán entregados por aquella. La Ordenación 
de pagos publicará al final de cada semestre las emisiones 
que se hayan verificado durante el mismo.

Art. 3.* El importe de las acciones se trasladará, á me
dida que se fuere haciendo la emisión, al Banco español de 
San Fernando, el cual acreditará su v.alor en la cuent.a cor
riente con el ministerio de Fomento, á que se refiere el 
articulo 17.

Art. 4." El dia i.° de diciembre de cada año, empezan
do en el de 1S56, se eelebrará el sorteo que la ley previene
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para la amortización de las acciones; y al efecto se anun
ciará el dia 15 de noviembre anterior en la Gaceta y  Diario 
de Avisos de Madrid por el ministerio de Fomento, fijándose 
la hora y el local en que aquel ha de verificarse, y el nú
mero de las acciones que hayan de ser amortizadas, el cual 
no deberá ser menor del 10 por 100 de las emitidas hasta 
el 31 de diciembre inclusive del año anterior.

Art. 5.“ Entre las acciones que, según el resultado de 
dicho sorteo, hayan de ser amortizadas, se hará uno nuevo 
del número equivalente al 10 por 100 de las mismas; y las 
que resulten favorecidas por la suerte en esta segunda es- 
traccion recibirán, ademas del reembolso del capital, un 
premio de 10,000 rs. vn. efectivos cada una.

Art. 6.° Los sorteos se celebrarán en acto público ante 
el Director general de Obras públicas, el Ordenador gene
ral de pagos del ministerio de Fomento y el Tenedor de 
libros del mismo, que hará de secretario.

Art. 7.“ Desde el 1.“ de junio y desde el 1.® de diciem
brê  de cada año se presentarán los cupones respectivos en 
la Ordenación del ministerio de Fomento , en carpetas du
plicadas, á fin de que este pueda pasar al Banco los avisos 
de los intereses que deben ser satisfechos en los meses si
guientes.

Art. 8.” Desde el 10 de diciembre, y con el propio ob
jeto, se presentarán en iguales términos en la misma Or
denación las acciones á las cuales hubiese correspondido 
ser amortizadas , y  aquellas que ademas deban recibir 
premio.

Art. 9.® Las acciones que hayan de .darse como dinero 
en pago de obras se entregarán por la Depositaría del mi
nisterio de Foriiento á las personas que designe el'Consejo 
de Administración del Canal, á cuyo efecto comunicará es
te su acuerdo á la Ordenación de pagos del ministerio.

Art. 10. La Ordenación de pagos del ministerio de Fo
mento llevará cuenta de los ingresos que hubiere por la 
emisión de acciones, y de los gastos que por todos concep
tos ocasionare.

Art. 11. La recaudación de los derechos de puertas con-
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cedidos para el Canal correrá á cargo de los dependientes 
del Ayuntamiento de Madrid que en el dia recaudan los 
demás arbitrios, quienes deberán llevar cuenta separada del 
producto de los recargos autorizados por la ley de 19 del 
actual.

Art, 12. Todos los sábados se entregarán en el Banco 
español de San Fernando por los dependientes del Ayunta
miento, para la cuenta corriente del mismo con el ministe
rio de Fomento, que se menciona en los artículos 3.° y 17, 
las cantidades que se hayan recaudado; y  los resguardos 
que el Banco facilite se entregarán por los propios depen
dientes de la municipalidad en la Ordenación de pagos del 
ministerio, la cual en equivalencia les dará los que cor
respondan.

Art. 13. La Ordenación de pagos del ministerio de Fo
mento publicará todas las semanas en la Gacela y Diario de 
Arisos de MaÜ7'id un estado de la recaudación obtenida en 
la anterior, procedente de los recargos establecidos en el 
párrafo tercero del art. 3.* de la ley de 10 del actual.

Art. 14. Se nombrará por el ministerio de Fomento un 
Interventor que diariamente presencie las operaciones de 
resaca que se practican en el Ayuntamiento y revise los 
registros de recaudación que se presentan en su Contadu
ría, tomando nota de la parte que corresponda al Canal, y 
pasándola á la Ordenación general de pagos para los efec
tos del art. 12 y demas consiguientes.

Art. 15. El Interventor del Gobierno tendrá la facul
tad de visitar las puertas y demas puntos de recaudación 
para enterarse de la manera en que esta se verifica, y dará 
cuenta á la Ordenación de los abusos que notare. Los de
pendientes del Ayuntamiento le facilitarán cuantas noticias 
necesite y les pidiere para el desempeño de su cometido.

Art. 16. El sueldo del Interventor será satisfecho de los 
fondos que se recauden por los arbitrios destinados en la 
ley, asi como los gastos de emisión y demas que so ocasio
nen. cuyas cuentas se pasarán al Consejo de Administración 
del Canal para que pueda disponer sus pagos.

Art. 17. El Banco abrirá cuenta corriente al ministerio
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de Fomento por lo respectivo al cumplimiento de la ley 
de 19 del actual.

Art. 18. El Consejo de Administración remitirá á la Di
rección de Obras públicas el día 15 de cada mes, ó antes, el 
presupuesto de los fondos necesarios en el siguiente, á fln 
de que esta pueda abrir el día 25 el crédito preciso para 
cubrirlo.

Art. 19. La Ordenación espedirá á cargo del Banco espa
ñol de San Fernando un talon del importe del crédito que 
haya abierto la Dirección de Obras públicas en virtud de lo 
que se dispone en el artículo anterior, y los que sean ne
cesarios para el pago de intereses, amortización y premio de 
las acciones.

Art. 20. El Consejo de Administración llevará cuenta 
por separado de los créditos que la Dirección de Obras pú
blicas abraá su favor, con cargo al producto de los arbi
trios, y de la emisión de acciones con destino á las obras de 
conducción y distribución de las aguas, para que en su día

pueda hacer el reintegro prevenido en el art. 4.* de la 
ley de 19 del actual.

Art. 21. La Dirección de Obras públicas incluirá en el 
capitulo correspondiente de las distribuciones mensuales la 
parte respectiva al crédito que, según el art. 3.“ de la ley 
de 19 del actual, ha de ñgurar en el presupuesto del minis
terio de Fomento, cuya Ordenación de pagos la consigna
rá á favor del Consejo de Administración.

Transitorio. Interin se imprimen las acciones, se espe
dirán por la Ordenación del ministerio de Fomento carpe
tas equivalentes á ellas, y con los mismos derechos, las 
cuales serán cangeadas por acciones éh cuanto se hallen 
prontas para la emisión.

Madrid 30 de junio de 1855.—El Ministro de Fomento, 
Manuel Alonso Martinez.

L e y  d e  5  d e  j u l io  d e  1859.—Sobj'e la liquidación y reintegro de
las sumas invertidas en la traída de las aguas á Madrid.

Poña Isabel II, por la gracia do Dios y de la Constitución
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de la Monarq^uia española, Reina de las Españas á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que las 
Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Art. 1.* Se declara al Estado propietario de las aguas del 
Canal de Isabel II, en la proporción que á prorata con los 
demás suscritores, le corresponda por las sumas con que ha 
contribuido en virtud de lo dispuesto en Real decreto de 23 
de marzo de 1852 á la ejecución de las obras de reunión, 
conducción y distribución para completar los 80 millones de 
reales que se calcularon necesarios para la traída de diez 
mil reales fontaneros. Se satisfará á los suscritores, al Ayun
tamiento de Madrid y á los contratistas d e  sifones, el im
porte de sus respectivas dotaciones en agua, que se compu
tarán al precio de 8,000 rs. vn. el real fontanero, puesto en 
las cañerías de distribución.

Art. 2. Se considerarán como anticipo reintegrable las 
demas sumas con que el Estado haya contribuido ó contri
buya en adelante á las obras espresadas. Al reintegro de es
tas sumas y de sus réditos calculados al interés simple de 6 
por 100 anual, se destinará el producto total de las aguas 
que escedan de 10,000 rs. fontaneros.

Art. 3.® El Consejo de administración del Canal, forma
ra inmediatamente la liquidación de todos los ingresos y 
gastos que hayan tenido lugar por cuenta de los arbitrios 
establecidos por la ley de 19 de junio de 1855. Esta liquida
ción comprenderá hasta el 31 de diciembre de 1856, y apro- 
a a que sea por el Gobierno, previa la conformidad del 

Ayuntamiento, servirá de base para fijar la dotación de 
‘̂ ua á que tiene derecho esta Corporación, á tenor de lo 
dispuesto en el 2.® párrafo del art. 2.“ del Real decreto de 18 
de junio de 1851, y en el 4.® de la citada ley.

Art. 4.® Si de esta liquidación resultase que el Ayun
tamiento no ha satisfecho aun los 16 millones de reales 
Vor que debía suscribirse según el art. 2.“ del Real decreto 

e 18 dejunio de 1851, quedará relevado de esta obligación, 
a no ser que voluntariamente quiera completar su suscri- 
cion, para lo cual se le concede el plazo de tres meses, con- 
títdps desde la fecha en que se apruebe la liquidación. Si po?
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el contrario, apareciese haber contribuido con mas de 16 
millones, podrá aplicar el esceso, bien á la adquisición de la 
cantidad de agua correspondiente, conforme á lo dispuesto 
en el articulo 4̂ ® de la ley de 19 de junio de 1855, sobre los 
dos mil reales por que está suscrito, bien al pago de la parte 
que tenga á su cargo del coste de las alcantarillas, con arre’ 
glo á la presente ley.

Art. 5.‘  Las obras de alcantarillado y demas que sean 
necesarias para la salida y aprovechamiento de las aguas su
cias, seguirán construyéndose como hasta aquí por la Em
presa del Canal de Isabel II, con cargo al vecindario do 
Madrid.

Art. 6.® La Empresa del Canal, se reintegrará del im
porte de las obras á que se refiere el artículo anterior en la 
proporción siguiente: El Ayuntamiento de Madrid abonará 
el importe total de todos los pozos', sumideros ó bocas de 
entrada délas aguas pluviales que se establezcan, y la ter
cera parte del que tengan las obras que la Empresa haya 
construido ó construya para la salida de las aguas en las 
calles que no tenian alcaiitarillas. Los propietarios délas ca
sas y solares de estas mismas calles, satisfarán las dos ter
ceras partes restantes, y el total de los acometimientos par
ticulares. Será de cuenta de la Empresa del Canal, el alcan
tarillado público de las calles en que, por efecto de las obras 
que se ejecuten para la distribución de las aguas en el inte
rior de la Capital, haya necesidad de reformar las alcantari
llas que ya existían en servicio, así como la construcción de 
los acometimientos particulares de las casas ó solares que 
los tuviesen ya hechos á las antiguas,,alcantariUas.

Art. 7.® El Gobierno determinará, oyendo al Consejo de 
Estado, las bases con arreglo á las cuales se ha de hacer el 
repartimiento entre los propietarios de la cantidad que les 
corresponda satisfacer. Su cobranza se verificará en cuatro 
años, por partes iguales en cada uno, y  se hará efectiva en 
las oficinas de la Hacienda pública, con sujeción á las ins- 
truciones vigentes para la de la contribución de inmuebles.

Art. 8.® Se formará también la liquidación de las obras 
4e aicantarillado á medida que se vayan conclu yendo las de
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cada «na de las cuencas en que esta dividida la capital. Es
tas liquidaciones se harán con estricta sujeción á las dis
posiciones vigentes en el servicio de obras públicas, debien
do constar en ellas por separado la parte que corresponde 
pagar á los propietarios, al Ayuntamiento y á la Empresa, 
y aprobadas que sean por el Gobierno, se remitirá un ejem
plar al Consejo de administración y otro al Ayuntamiento, 
para que este proponga los medios de reintegro que deberá 
verifioarse en cuatro años por partes iguales.

Art. O.® En el término de dos meses, contados desde la 
publicación de esta ley, se verificará el reintegro de las su» 
mas anticipadas por los prestamistas que, usando de su de
recho dentro del plazo concedido por la ley de 19 de junio 
de 1855, optaron por el reintegro en metálico.

Art. 10. Al efecto y para dar al mismo tiempo á las obras 
del canal, el conveniente impulso, se autoriza al Gobierno 
para que haga una nueva emisión de acciones por la suma 
de 32 millones de reales efectivos, sobre los 50 millones que 
la referida ley autorizó. Estas nuevas acciones serán en un 
todo iguales á las antiguas, y  gozarán de los mismos bene
ficios y garantías que estas.

Art. 11. El Gobierno, previa la formación del proyecto 
definitivo de conducción y distribución que se concluirá en 
el término de un año, fijará la cantidad máxima con que el 
Estado debe contribuir para la conclusión de las obras del 
Canal de Isabel II. Si los recursos concedidos por la presen
te ley no fueran suficientes para hacer efectiva esta canti
dad, propondrá á las Córtes los que estime necesarios. En 
í̂ lngun caso podrá escederse de la cantidad asi fijada, sino 
en virtud de una ley especial.

Art. 12. En el mismo plazo fijará el Gobierno la dota- 
eion de agua del Canal de Isabel II, y  si para completarla se 
necesitase usar de algunas de las que hoy se aprovechan pa- 
ra la agricultura, presentará el oportuno proyecto de ley.

Art, 13. Seguirá consignándose todos los años en el pre
supuesto general del Estado, hasta que se verifique la con
clusión de las obras del Canal y la amortización de todas 

obligaciones emitidas en virtud de la ley de 19 de junio
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de 1853, y quo se emitan con arreglo á la presente, un crédi
to de cuatro millones de reales vellón, y ademas una canti
dad igual al rendimiento que tuvo en 1856 el recargo sobre 
los derechos de puertas de Madrid, establecido por la indù 
cada ley.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demas autoridades así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Aran juez á5 de junio de 1859.—YO LA REINA. 
--^-Refrendado.—El Ministro de Fomento.—Rafael de Bus* 
tos y Castilla.

Ministerio de Fomento. — Dirección general de Obras 
PUBLICAS.—Excmo. Sr.; El Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
me comunica con esta fecha la real orden que sigue.—Ilus- 
trísimo señor: En vista de lo espuesto por el Consejo de 
Administración del Canal de Isabel II y de lo informado por 
la Junta consultiva de caminos, canales y puertos, S. M. la 
Reina (Q. D. G.) ha resuelto aprobar el adjunto reglamento 
provisional para el servicio de las suscriciones á los actuales 
propietarios de agua del referido Canal; previniendo al Con
sejo del mismo, que tan pronto como se hayan esperimen- 
tado los efectos de este reglamento, se formule y presente 
otro mas completo para el suministro de aquellas aguas, no 
solo á domicilio de sus suscritores, sino al de cualquier par- 
ticular que lo solicite; así como para el servicio preferente 
de las fuentes públicas, caños de vecindad, registros ó depó
sitos de incendios, etc., etc.

Lo traslado á V. E. para su inteirgencia y efectos consi
guientes, con inclusión de copia del referido reglamento 
provisional aprobado. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 1.’ de agosto de 1859.—José F. de Uria:—Sr. Presi
dente del Consejo de administración del Canal de Isabel R.
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REGLAMENTO PROVISIONAL p a r a  e l  s e r v i c io  d e  l a s

SDSCIUCIOMES Á LOS ACTUALES PROPIETARIOS DE AGUA DEL CAXAL 

DE ISABEL 11.

6 3 Í

Articulo i.° El servicio de las suscriciones se hará á me
dida que se vayan colocando las cañerías de la distribución.
El Consejo de administración, y  en su dia el Sindicato, avi
sará por la Gaceta y el DiaiHo oficial las calles en donde 
pueda establecerse este servicio, y los propietarios de agua 
que deseen introducirla en alguna casa de dichas calles lo 
harán presente por medio de un oñcio al presidente del Con
sejo, indicando en su comunicación las calles y número de 
la casa, la cantidad de agua con que deseen dotarla, y los 
pisos en que les conviniere recibirla.

Art. 2.® Acordado por el Consejo, y  en su dia por el 
Sindicato, el servicio de la suscricion, se procederá por los 
empleados de la dirección á la colocación de la toma de agna 
délas llaves de aforo y de detención, y del trozo de conduc
to que ha de mediar entre la cañería pública de la calle y 
las espresadas llaves. Estas obras se harán á costa del sus- 
critor, y su importe, calculado por los precios de la tarifa 
inserta á continuación del presente reglamento, se entregará 
en la secretaria del Consejo, sin cuyo requisito no se conti
nuarán las obras en el interior de la casa.

Art. 3.“ Desde el registro que ha de contener las llaves 
de aforo y detención, el suscritorpodrá hacer todas las obras 
de la distribución interior de su casa con los operarios y 
materiales que estime convenientes, pero se sujetará en sü 
ejecución á la inspección délos dependientes del Consejo.

Art. 4.® El suscritor podrá colocar uno, dos ó mas caños 
á Voluntad suya en el interior de su casa y á la altura de los 
diferentes pisos, siendo conveniente que viertan en otros 
tantos depósitos para abastecer á los caños de servicio.

Art. 5.’ Si los suscritores desearen recibir el agua por 
medio del caño libre sin llave de aforo, lo podrán hacer lue
go que se halle establecido el servicio por este método, soli
citándolo del Consejo, el cual lo concederá bajo las bases que 
se determinen para esta clase de abonos.



Art. 6.® 'terminadas las obras de la distribución en el 
interior de la casa, se levantará á presencia del suscritor y 
con su firma un plano detallado de las cañerías, llaves, de
pósitos y de las piezas donde están colocados, obligándose el 
suscritor, bajóla multa de 500 á 1,000 reales, á noiiacer en 
estos aparatos variación alguna sino mediante autorización 
espresa y por escrito del Consejo.

Art. '7.° La graduación de la llave de aforo se hará por 
los dependientes de la dirección, tan luego como estén colo
cadas las cañerías y los depósitos del interior de la casa, 
quedando espresamente prohibido al suscritor el manejo y 
modificación de esta llave bajo la misma multa establecida 
en el articulo anterior.

Art. 8.® La distribución de las aguas en el interior de las 
fincas estará sujeta á la inspección de los dependientes de 
la dirección, los que podrán entrar en las piezas donde se 
hallen los aparatos, mediante la autorización escrita del 
Consejo y previo aviso al dueño de la finca, ó al inquilino si 
estuviese arrendada.

Art. 9.® Las suscriciones se servirán separadamente por
fincas, de manera que cada una tenga su toma particular, 
aun cuando estén contiguas y pertenezcan al mismo dueño.

Art. 10. Si el curso de las aguas sufriese en algunas ca
ñerías ó en toda la distribución variaciones ó interrupciones 
de las que son inherentes á esta clase de obras, no dará esta 
circunstancia derecho al suscritor á reclamar abono ningu
no de daños y perjuicios por los dias que hubiese estado in
terrumpida la marcha de las aguas.

Art. 11. Los suscritores son responsables de los daños y 
perjuicios que ocasionen sus cañerías particulares dentro de 
sus fincas respecto de un tercero.

Art. 12. Cuando un suscritor desee introducir alguna 
variación en el sistema de distribución interior de su finca, 
lo hará presente por oficio al presidente del Consejo, y acor
dada por este la autorización podrá emprender las obras a 
cuenta suya, sujetándose á la inspección de los dependientes 
de la Dirección, y además firmando el plano que se levan
tará del nuevo estado de las cañerías, llaves y depósitos-
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m
Art. 13. Si algún suscritor deseara trasladar la suscri- 

cion de unaá otra ünca, lo hará asi presente al Consejo, y 
obtenida la competente autorización abonará según tarifa 
los gastos de cerrar definitivamente la comunicación de la 
cañería püDlica con la particular que abandona.

En la nueva distribución podrá, si lo estima convenien
te, aprovechar las cañerías y aparatos de la antigua ; pero 
por lo demas estará sujeto á todas las condiciones del pre
sente reglamento.

Art, 14. Las reclamaciones se dirigirán al presidente 
del Consejo.

Madrid 1.° de agosto de 1859,—Corvera.—Es ccrpia. 
—Uría.

M in is t e r io  d e  F o .m e n t o , — D ir e c c ió n  g e n e r a l  d é  O b r a s  
PUBLICAS.—Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
nie comunica con esta fecha la real orden siguiente.—Ilus- 
trísimo señor: Oido el parecer de la Junta consultiva de ca
minos, canales y puertos, S. M. la Reina (Q. D. G.) ha re
suelto aprobar la adjunta tarifa de los precios que deberán 
satisfacer los suscritores á las aguas del Canal de Isabel II 
por la colocación y suministro de la tubería y piezas desde 
la cañería pública hasta la entrada en sus propiedades.

Lo que traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes, con inclusión de copia de la espresada ta
rifa autorizada debidamente por esta dirección. Dios guarde 
'l-V. E. muchos años. Madrid 24 de marzo de 1860’—José 
P- de Uría.—Sr. Presidente del Consejo de administración 
del Canal de Isabel II.

'tarifa de los precios que deberán satisfacer los suscritores á las 
oguas del Canal de Isabel II por la colocación y suministro de 
la tubería y piezas desde la cañería pública hasta la entrada 

en sus propiedades.
Rs. vn.

Taladrar la cañería general, suministrar y colocar 
la pieza de toma y la tubería desde esta hasta la 
Lichada de la casa, cualquiera que sea la calle.. . 250



Cada llave de aforo con su caja de hierro y llave. . . 400
Cada llave de paso...................................................... 7 g
Cada platillo de hierro para la union de la tubería. . 3
Cada tornillo con su tuerca para fos mismos pla

tillos..................................................   5

Cada registro para la colocación de las llaves con bu
zón de piedra ó hierro............................................... 90

Cada metro de cañería colocado en el interior de la
finca hasta llegar á la llave de aforo.......................  20

Cada metro de cañería de desagüe á las bajadas de
aguas............................................................................ 12

Por -cerrar la comunicación de un acometimiento 
particular con la cañería pública, reemplazando 
la pieza de toma con un tapón de bronce á rosca, . 80

Madrid 24 de marzo de I860.—Aprobada por S. M.—Cor- 
vera.—Es copia.—Uría.

M in is t e r io  d e  F o m e n t o . — D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  pú
b l i c a s .— Excmo. Sr.; ElExcmo. Sr. Ministro de Fomento me 
comunica con esta fecha la real drden siguiente.—Ilustrísi- 
mo señor: S. M. la Reina (Q. D. G.) ha resuelto aprobar el 
adjunto reglamento que deberá observarse en el abono de 
las aguas del Canal de Isabel II con destino al consumo en 
el interior de los edificios de Madrid.

Lo que traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes, con inclusion de copia del reglamento 
aprobado, debidamente autorizado por esta dirección. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid 26 de marzo de 1860.— 
José F. de Uría.—Sr. Presidente del Consejo de administra
ción del Canal de Isabel II.

REGLAMENTO q u e  d e b e r á  o b s e r v a r s e  e n  e l  a r o n o  á  l a 3

AGUAS del canal DE ISABEL II CON DESTINO AL CONSU.MO EN B1- 
INTERIOR DE LOS EDIFICIOS DE MADRID.

TÍTULO I.—Concesión de las aguas.

Artículo 1.“ El abono á las aguas del Canal puede ha* 
cerse de dos maneras distintas:

1.* Por cantidad determinada con llave de aforo,
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J ii2,' Por valuación alzada á caño libré.
Art. 2.* En el primer sistema el abonado recibirá por un 

caño continuo y uniforme el caudal de su abono. El agua se 
recogerá en un depósito, de donde á voluntad del abonado 
podrá tomarse directamente por medio de vasijas, ó llevar
se por cañerías á los puntos ó habitaciones donde haya de 
emplearse.

Art. 3.“ En el segundo sistema el abonado tomará el 
agua en los momentos en que la necesite de uno, dos ó mas 
grifos, á voluntad suya, colocados en el interior de su finca: 
estos grifos estarán en comunicación directa con la cañería 
de la calle, y por la abundancia con que verterán el agua 
harán inútiles los depósitos que la recogen y conservan.

Art. 4.® El primer sistema es aplicable indistintamente 
á todos los que lo soliciten: el segundo solo tendrá lugar 
cuando el Consejo lo estime conveniente á petición del inte
resado.

Art. 5.® Los abonos se harán separadamente para cada 
finca, aun cuando estén contiguas y pertenezcan al mismo 
dueño.

Art. 6.* Los abonos se harán por reales fontaneros (1) y 
cuartillos completos de real: no se hará concesión menor de 
un cuartillo.

Art. 7.® Las concesiones de abono se harán por decisión 
del Consejo como delegado del Gobierno, y mediante la con
formidad prestada por el interesado á las condiciones de! 
presente reglamento.

TITULO II.— Condiciones del abono,

Art. 8.® Las concesiones de abono van unidas á las pro
piedades que la reciben, y  no pueden trasferirse por lo tan
to de uno á otro inmueble.

Art. 9.’ Es obligatoria para el interesado, si su abono se 
hace por el sistema de caño Ubre, la aplicación del agua

(1) Un real de agua equivale á 150 pies cúbicos ó sea 3,245 li
tros en cada 24 horas, y corresponde muy aproximadamente * 100 
cubas do aguador diarias,
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únicamente á los usos que hayd. convenido con la empresa, 
quedando por lo tanto espresaraente prohibida la cesión to
tal ó parcial de las aguas en beneficio de un tercero. Solo 
en caso de incendio podrá faltarse á esta disposición.

Art. 10. Cada toma particular tendrá una llave de afo
ro si el abono se hace por cantidad determinada ó solo una 
llave de paso si se hace por ¡valuación alzada. Estas llaves 
se colocarán en un pequeño registro construido en el inte
rior de la finca que reciba el agua si la llave es de aforo, ó 
en el esterior si es de paso solamente.

Art. 11. La toma de agua y la colocación y suministro 
de la tubería, llaves y piezas necesarias para conducir las 
aguas desde la cañería pública hasta la entrada de la casa, 
se harán por los agentes de la Dirección, satisfaciendo, sin 
embargo, el abonado su importe con arreglo á la tarifa que 
acompaña á este reglamento. El resto de las obras se hará 
por el abonado con los' materiales y operarios que escoja; 
pero sujetándose siempre á la inspección de los dependien
tes de la empresa, quienes fijarán los diámetros de los ori
ficios de toma y salida de las aguas hasta el depósito inclu
sive si el abono es por cantidad determinada, y los de todos 
los que se coloquen dentro de la finca si el abono fuere á 
caño libre.

Art. 12. Antes de dar el agua al abonado se levantará á 
presencia suya, por los dependientes de la Dirección del Ca
nal y con la diferencia consiguiente á lo que según la diver
sidad de abonos se establece al final del articulo anterior, 
un plano detallado de las cañerías, depósitos, bocas, 11»' 
ves, etc., etc., y de las piezas que atraviesan ó donde están 
colocadas. Este plano, firmado por el hbonado, se unirá al 
espediente de su concesión.

Art. 13. El abonado no podrá hacer variación alguna en 
las cañerías, llaves y demas aparatos hasta el depósito in
clusive, ó en los que constituyen la distribución interior 
que recorre todo el edificio, según fuere el sistema de abo
no, sin haber obtenido una autorización espresa y por es
crito del Consejo. Estas variaciones se someterán á lo dis
puesto en los artículos 11 y 12 de este reglamento.

«42



Art. 14. La distribución de las agüas eri el interior de 
las fincas, cuando el abono fuere á caño libre, estará sujeta 
ála inspección de los dependientes de la Dirección, quienes 
podrán entrar en las piezas donde ‘áe hallen las cañerías, lla
ves y demas aparatos. Si el abono es por can tidad determi
nada, se limitará la inspección á la parte del edificio que re-; 
corra la cañería desde el punto por donde entra el agua en 
él hasta el depósito inclusive. En uno y otro caso será ne
cesaria una autorización escrita del Consejo y deberá pre
ceder aviso al dueño de la finca, ó al inquilino si estuviese 
arrendada.

rmjLo m.—Duración, interrupción y rescisión de los abonos.

Art. 15. La duración de los abonos es de cinco años 
^secutivos, á contar desde 1.* de enero ó julio siguiente 
 ̂la época en que se haya hecho el abono.
Art. 16. SI el curso de las aguas esperlmentase en al

gunas cañerías ó en toda la distribución variaciónes ó in
terrupciones de las que son inherentes á esta clase de obras , 
uodará esta circunstancia derecho al abonado á reclairiar 
abono alguno á título de indemnización de daños ó perjui
cios; pero si la interrupción del servicio se prolongase mas 
® diez dias continuos ó interpolados en todo el tiempo del 

abono, se rebajará del importe de este la parte que corres
ponda á los demas días en que no hubiesen corrido las 
agrias.

Art. 17 . Espirado el plazo de la susoricion, podrá el 
onado renovarla con arreglo á las mismas condiciones y 
rifas, si estas no han tenido alteración, ó á las que enton

ces ^tuvieren aprobadas por el Gobierno. Si el abono no se 
^utinfia, Satisfará con arreglo á tarifa los gastos de cerrar 
cfinitivamente la toma de aguas; pero quedará dueño de 
uas las cañerías, llaves y  piezas que hayan; servido para

8u abono.Art. 18, La contravención á cualquiera de las condicio- es de este reglamento llevará consigo la rescisión del con- salvo el derecho del Consto para reclamar ante la
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Autoridad gubertìativa U indemnización de perjuicios qUe 
se hubieren ocasionado por el abonado.

TITULO IV. -Tarifa y pago de loa abonos.
Art. 19. El abono por cantidad determinada se hará a 

razón de 1,000 rs. al año por cada real fontanero.
Art. 20. La tarifa del abono á cano libre se graduara 

calculando el gasto que pueda hacerse del agua según 
circunstancias de cada caso, y servirá de tipo para la ^  
dad que haya de satisfacerse á_la empresa el precio del reai 
fontanero establecido en el articulo anterior.

Art 21 Bajo ningún pretesto podrán hacerse concesio
nes gratuitas á particulares, corporaciones ó establecimien
tos públicos. , - ,

Art 22 Los pagos se harán en la Secretaria del Consejo
por semestres adelantados. El primer pago 
Sem as del importe del primer semestre, la cuota c 
pondiente al tiempo que medie entre el día en 
á correr el agua en el interior de la finca y el 1. de
ó julio inmediato. «incun

Art. 23. No empezarán á correr las aguas de g
ahono hasta que se haya verificado el pago de que habla
articulo anterior. rnnsi-

Art 24. La falta de exactitud en los pagos lleva cons
go la suspension del servicio sin prèvio aviso ; y 1̂ r
lo se prolonga mas de quince dias, se qmtara
cion de la cañería particular con la putlica, <1“  _
posición de la empresa la toma de aguas, las
y aforo y el trozo de cañería situado.en el esterior de la nn

TITULO generales.

Art 25. El servicio de la distribución se hará á medií“ 
que se vayan colocando las cañerías del i"* «»» '- 

El Consejo avisará por la Gaceta y el Dwrio 
en que puede establecerse este servicio, y los to “ “  
quüinos de casas de dichas calles que deseen abonar 
L rán  presente por medio de oficio al 1»
jo ,  indicando en su comunicación la calle, num



casa, el sistema de abono, la cantidad de agua que desean
obtener, y las señas de su habitación.

Art. 26. Acordado por el Consejo el modo y forma del
abono, y admitida por el interesado, satisfará este en la Se
cretaria del Consejo la cantidad que marca el art. 11, y en
tonces se procederá por la empresa y por el abonado á la 
colocación de los aparatos de que hablan los artículos 10 y 11.

Art. 27. Las reclamaciones se dirigirán al Presidente 
del Consejo.
Tarifa de ¡os precios que deberán satisfacer los abonados á las 
mas del Canal de Isabel II por la colocación y sumimstro de 
la tubería y piezas desde la cañería pública hasta la entrada de 

sus propiedades.
Rs. vn.
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Taladrar la cañería general, suministrar y colocar 
la pieza de toma y la tubería desde esta hasta la 
fachada de la casa, cualquiera que sea la calle. 250 

Cada llave de aforo con su caja de hierro y  llave. . 400
Cada llave de paso............................................ J  * ’ a
Cada platillo de hierro para la unión de la tubería. . ó 
Cada tornillo con su tuerca para los mismos pla

tillos..........................................................................
Cada registro para la colocación de las llaves con

buzón de piedra ó hierro....................... .. * j  i '
Cada metro de cañería colocado en el interior de la 

finca hasta llegar á la llave de aforo.
Cada metro de cañería de desagüe á las bajadas de

aguas.........................................................*
Por cerrar la comunicación de un acometimieu 

particular con la cañería pública, reemplazando 
la pieza de toma con un tapón de bronce a rosca.
Madrid 26 de marzo de I860.-Aprobado por S. M .-to r -  

vera.—Es copia.—El Director general.—Una.
Son copia de las Reales órdenes y documentos comuni

cados á este Consejo, cuyos originales se consejan en 
Secretaria. Madrid 3 de abril de 1860.-E1 Presidente, mai;-



646quésdel Socorro.-^El Secretario, Francisco Martin y Ser« rano.
M in is t e r io  d e  F o m e n t o . — D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  

P riBLiCAS.— Excmo. Sr.: El Exorno. Sr. Ministro de Fomen
to, me dice con esta fecha lo que sigue:—De acuerdo con las 
observaciones hechas por el Consejo de Administración del 
C^nal de Isabel II, en su oficio de 25 de febrero próximo 
pasado, S. M. la Reina (q. D. g .) ha resuelto aprobar la 
adjunta adición propuesta por el mismo al reglamento apro
bado por Real órden de 26 de marzo de 1860, para el abono 
,á las aguas del referido Canal.—Lo traslado á V. E. para 
su conocimiento, con inclusión de copia de la adición apro
bada para los efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu“ 
chos años. Madrid 4 de marzo de 1861.—José F. de Uria.— 
Señor Presidente del Consejo de Administración del Canal 
de Isabel n .
Adición al reglamento aprobado por Real órden de 26 de mar- 
%Q de 1860, para el abono á las aguas del Canal de Isabel II

a b o n o s  m e n s u a l e s .

■ Los abonos á las aguas de este Canal podrán hacerse por 
plazos menores de los cinco años estab|lecidos en el ar
ticulo 15, bajo las siguientes condiciones;

1. * El plazo del abono no podrá ser menor de un mes.
2. ® La cantidad de agua no bajará de cinco reales fonta

neros.
3. * Las concesiones se harán únicamente por llave de 

aforo y nunca ácaño libre.
4. * El precio será el de cien reales ‘mensuales por cada 

real fontanero.
5. ‘  Los pagos se harán en la Pagaduría del Consejo de 

Administración del referido Canal por mensualidades ade
lantadas.

6. * Las obras de toma de aguas se sujetarán á todas las 
condiciones y á la tarifa de reglamento.

Madrid 4 de marzo de 1861.—Aprobado por S. M.—Cor* 
vera.^-Es copla,—Dría.
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JURISPRUDENCIA CIVIL.

SENTENCIAS DEL TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICU.

N Ù M E R O  !•
U ejov derecho ¿ o  oproTcchoinlento de a g a u .

Se declara no baber lugar al recturso de nulidad 'interpuesto 
contra la sentencia de revista pronunciada por la Sala tercera de la 
Audiencia de Barcelona, y se resuelve: , ,

Que las leyes anteriores al año 1845, no concedían derecho para 
alterar el curso de las aguas, ni para aprovecharlas, aunque se hu
bieran hecho obras en el álveo de un rio, si no se había ooícntao j)re- 
viamente el permiso de la administración. t i r> i.

En el pleito entre partes, de la una D. Juan y D. José lortave- 
11a, de otra los tutores y curadores de los menores hijos de D. Ma
riano Macia, y de otra D. Pedro Moret, vecinos unos de la ciudad 
de Barcelona, y los otros de la de Vicb, sobre_ n^jor derecho al 
tiso y aprovechamiento del ramal de aguas del rio Ter, que se jun
ta con el Guerri á su salida de la aceq̂ uia del molino de José Molas, 
pendiente ante nos por recurso da nulidad interpuesto por los her
manos Portavella de la sentencia de revista que dmtó la^Ja 
tercera de la Audiencia de Barcelona en 22 de octubre de laaU, 
por la cual supliendo y enmendando la de vista de 5 de agosto 

1 8 4 8 , declara que la ocupación y obras practicadas por los 
licrmanos Portavolla en el Álveo del rio Guern no les connere 
derecho alguno para alterar el curso de sus aguas, ni para 
aprovecharse de ellas en el piodo y para el objeto que han pre<-



m
tendido veríficaido, y en su consecuencia absuelve á D. Pedro 
Moret de la demanda de los espresados Portavella, sin dar lucar A 
las demás pretensiones de las partes, reservando á los menores 
Macla, como y también a los hermanos Portavella y á D. Pedro 
Moret, cualquier derecho que respectivamente crean tener al 
Bprovechamicnto de las aguas del rio Guerri y de las que salen dd 
molino de Molas para qne usen de él si les conviniere , en los tér
minos y prévios los requisitos y autorización que prescriben las 
leyeŝy Keales disposiciones vigentes:

Visto.—Teniendo presente qne los espresados Portavella de
nunciaron en 14 de jumo de 1844 la obra nueva qne el referido 
Moret estaba haciendo para aprovechar desunes del molino de 
Molas el agua que toma este del rio Ter, y se incorpora luego 
con las del no Gnern , fundasdo esta denuncia en qne la nueva 
obra, objetôde ella, perj’udicaba el derecho qne los denunciantes 
habían adquirido a la mencionada agua en el hecho de haber em
pezado a construir en 7 del mismo mes y año una presa en el 
cáuce del segundo de, dichos ríos, en uso de la nutorizacion que 
les concedía para ello la legislación vigente en la citada énooa: 

Considerando quo los recurrentes hacen consistir la nulidad de 
la sobredicha sentencia de revista en que en el hecho de dar esta 
por supuesto pí̂ a la declaración qne contiene y consiguiente ab- 
eoluoion de D. Pedro Moret. que no podía adquirirse en 1844 dere
cho ai uso de las aguaŝ de rios no navegables, efeontando á este fin 
obras en ellos sm̂ prèvio permiso del Gobierno ó de los Jefes poH- 
ticos, ha infringido el Real decreto de 19 de noviembre de 1835, 
y el de las Cértes de 19 de julio de 1813', restablecido en 4  de fe
brero de lsd7,_ que regían á la sazón, según los cuales semejante 
requisito era innecesario nara dicho obieto:

 ̂Considerando que la libertad concedida para tales obras por el 
primero de estos dos decretos no era ilimitada, puesto qne espre- 
samente se declaré en él aométida á la regla del derecho común: 

Considerando que la otorgada por el otro decreto citado llevaba 
envuelta esta misma limitación, porque después de concederla en 
su art. 2. a los habitantes de las provincias mencionadas en el l-"> 
entre las que se comprendían el antiguo principado de Cataluña,
dispuso en su art. 5.® que para e,sta gracia v para las restricciones 
con que debía usarse sirviera de regia á dichos habitantes el artíou* 
lo 7. , entre otro.s, del decreto también restablecido de las Cértes 
de 11 de agosto de 1811. por cuyo articulosie dejaron los aprove
chamientos de aguas al Ubre uso de los pueblos con arréalo al cho romun: ‘

Considerando en fin, míe este derecho común en 1844 le oors- 
titiiian principalmente la lev 18. título 32. partida 3.* del Reni de- 

K. Keal instrucción de 30 de no-
viembre de 1833 en su párrafo 55, y  la Roal érden de 5 de abril 

disposiciones no permiten dudar que para toda 
obra en nos navegables ó no navegables se reqneria permiso pr̂ ’- 
vio cte la Administración superior é suprema, resultando de aquí oa 
.ser pontraria, sino conforme ú los dos espresados decretos de 19 de 
noviembre de 1835 y 19 de julio de 1813, restablecido en 1837. 1» 
sentencia de revista de la Audiencia de Barcelona:



Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar ai 
recurso de nuudad que de ella han interpuesto D. Jtian y  D. José 
Portavella, á quienes ooiidenámos en las costas y en la pérdida de 
los 10,000 rs. vn. que prescribe el art. 22 del Real decreto de 4 
de noviembre de 188S , que se distribuirán como el mismo ar
tículo ordena. _ , i- • iY por esta nuestra sentencia definitiva, que ae publicara en la Gaceta del Gobierno, y de la que se remitirá por duplicado copia 
certificada- al Ministerio de Gracia y Justioi<a, así lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Lorenzo Arrazola.—Ramón Mana 
Fornseca.—-Joaquín José Casaus.—José Francisco Morejqn.—Juau 
.Antonio Almagro.—Juan Antonio Barona.—Juan Martin Carra- 
molino,. .

Leida y publicada fué la precedente sentencia por el Exorno, é 
Ilustrísimo Sr. D. Ramon María Fonseca. Presidente de la Sala 
segunda del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública, de que certifico como Seeretario da St M. y de 
Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 29 de marzo de ISW.-rJosé Calatraveño.

6 4 ^

2i
C o n s trn ce lo n  Se obrtia  « n  la  a ce q u ia  Se a n  m o lla a .

Se declara no haber lugar al recurso de nulidad interpuesto con
tra la sentencia de revista dictada por la Sala tercera de la Audien
cia de Biirgos, y se resuelve:Que no en contrario à lo que está ejeciiforiadn sobre las obras que ácben practicarse para oue áos molinos contiguos aprovechen las aguas á que cada uno tiene derecho sin perjudicarse, mutuamente, el que se manden eje.cutar otras obras cuya necesidad ó utilidad se haya reconocido en las operaciones practicadas en la ejecución de lo sentenciado, si estas obras no están comprendidas en lo que se ventiló y decidió en el primer juicio, si en él hubo resem̂as para que pudieran tener efecto, si los peritos han reconocido su utilidad, si las partes han convenido en su ejecución, ó sino camón perjuicios é inconvenientes para 
eluso délos molinos. _ _ i n-

En el pleito-qne signe D. Francisco Antonio González de Rian- 
cho como padre de loa hijos que hubo en matrimonio con dona Te- 
re.sa Ceballos, dueños dél molino llamado de Mllañera, sito en el 
término de la ciudad de Burgos, con D. Felipe Govantes, que lo es 
del titulado de las Guíndales, en el mismo ténuino. sobre eiecu- 
cion de varias obras para el uso de las agua.s destinadas al ser
vicio de dichos molinos, que fueron antes del Hospital del Rey, 
del que resulta: que deducida y seguida demanda sobre coloca
ción de llaves ó trampones en las bocas-canales del molino de Mi- 
la.ner,T. la cual se amplié después á otros punto.s , dietó sentencia 
definitiva el Juez de primera instancia de dicha ciucLad en 0 de fe
brero de 1849, declarando, entre otras cosas, que González Riancho 
tenia derecho para colocar uno ó dos trampones en dicha.s bocas- 
canales cuando las circunstancias lo exigiesen y hubiere escasez de



agua, con respongñ,bilida(i de que cuidare de qüe estas siguiesed 
su curso al molino de los Guindales, y mandando que la presa do 
este molino se redulera al s¿r y estado que antes tenia, dejándola 
en disposición de evitar la rebalsa ó retroceso de las aguas para que 
no se. impidiese el movimiento de los rodetes del de Milanera: que un 
prohíjo existente entre ambos molinos fuese de nivelación, repo- 
niéndolêal ser y estado que antes tenia para que no rebalsasen las 
aguas é inutilizaren el de Milanera; que las que iban de las Huel
gas V bajaban por la Huerta de los Caballos pudiera aprovecharlas 
don Martin Ortega, para el espresado molino de los Guindales, de 
que entonces era dueño, toda vez nne las necesitara, pero sin per
judicar al de Milanera; que para la práctica de las diligencias y 
obras que prevenia. la sentencia nombrase cada interesado un peri
to arquitecto á reserva do nombrar otro tercero el Tribunal en caso 
de discordia: y que se reservaba su derecho á las partes sobre las 
demás especies que alegaban en sus escritos para que usaran de él 
según les conviniera.

Elevados los autos en apelación á la Airdiencia de Búrgos, fué 
confirmada dicha sentencia por la do vista que recayó en 27 de julio 
del mismo año, con cierta declaración, cuya referencia es inne
cesaria.

En cumplimiento de la sentencia de que se acaba de hacer mé
rito que causó ejecutoria, nombraron González Eiancho y Ortega 
nerítos para dirigir las obras; y habiendo discordado e«tos, se nom
bró Judicialmente por tercero á D. Angel Calleja, quien en 28 de 
noviembre del referido año 1849, entre otras cosas, dijo que el ni
vel entre la parte inferior de les rodetes del molino de Milanera y 1* 
superior del trampon dol prohíjo situado en el cauce entre los dos 
molinos era. de sois pulgadas y media mas altos los rodetes, y acer
ca de las obras espresó que se construyera un prohíjo donde existía 
otro encima del molino de Milanera, y que para verificar la separa
ción de las aguas del cauce que pasaba por los dos molinos de las 
del de la fábrica de papel, se construyera desde el punto de con
fluencia de estos hasta, uno de los tajamares del molino de los Guin
dales una pared de piedra de mampostería concertada de tres pie* 
do grueso, dejando en ella una compuerta para poder enviar las 
aguas de uno’y otro cauco á las canales que conviniera, reforzán
dose dicha pared en su pió. por uno y otro lado de arcilla bien api
sonada para evitar las filtraciones.

Dada comunicación, González de Riancho dijo que el tercer pe
rito se había estralimifado, y pidió el nombramiento de otro que se 
sujetase á la. ejecutoria; y oponiéndose Ortega á tal nombramiento, 
mandó ol Juez que los tres peritos juntos, y asistiendo las partes, 
si quisiesen. practicaran nuevo reconocimiento y manifestasen as 
obras que hs-bian de ejecutarse para cumplir en todas sus pa-rteŝ  
sentencias ejecutoriadas sin estralimitarse de las bases de estas, tí- 
su virtud los tres peritos, verificado el reconocimiento, prestare 
en 29 do enero de IS.'íO su declaración, diciendo en ella, entre otra- 
cosas, ((ue se consfrnyora un prohíjo en el punto en que estaba ? - 
tundo ol que existía entre los dos molinos, el que seria de cinco pm 
de ancho y su altura de cuatro pulgadas mas bajo que la supei ■ 
eje inferior do los rodetes do Milanera, construyendo inmediatame
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te otro de doa piés de ancho y de igual altura que el anterior, con 
un trarapon movible de madera para los casos en que oonvintora 
desaguar el cauce; que para que el molinar de la presa de los Ca
ballos, confluyente con el de Mllañera, pudiese ingresar en el mo
lino de los Guindales, sin perjudicar en lo mas mínimo á los rode
tes del primer molino, se habia creído indispensable un malecón da 
mampostería concertada que, partiendo de las turbinas de loa Guin
dales, terminase en la nariz aue formaba la confluencia de los dos 
cauces, consiguiéndoseasí independencia entre ambas aguas. Y qite 
con la construcción de.este malecón era preciso ensanchar el cauce 
que habia de recibir las aguas del de los Caballos; debiendo adver
tir que en este supuesto quedaba el dueño de este cauce en liber
tad de construir los prohijos de desagüe que creyeee necesarios 
para el oportuno uso de sus aguas, porque la altura de las del mis
mo no podia influir en nada en las del que pasaba por el molino do 
Mllañera.

En vista de esta declaración, con la que no se conformó Gonzá
lez de Riancho sino bajo ciertas condiciones, solicitando por el con
trario Ortega que se llevasen á efecto las obras acordadas unifor
memente por los tres peritos, mandó el Juzgado que se reuniesen 
estos de nuevo en los puntos de la cuestión con asistencia de las 
partes, y que teniendc presente lo alegado por estas. declarasen 
otra vez por via de adición, reforma ó aclaración de lo anterior, 
sin escederse ni estralimitarse de las bases establecidas en las sen
tencias ejecutorias.

Así sé verificó dando los peritos en 9 de marzo del mismo año 
1850 las esplicaciones q\ie creyeron oportunas en apoyo de la cons
trucción del malecón v del nivel regulador de que habían hablado 
en su declaración de 29 de enero.

Oídas de nuevo las partes, la de González de Riancho pidió que 
se llevase i efecto en todas sus partes la ejecutoria-, eligit̂ndosc un 
perito imparcial para la ejecución de las obras con arreglo A ella, 
y por la de Ortega se solicitó que se llevasen A efecto las designa
das de co-nforraidad por los tres peritos; pretensiones A que proveyó 
el Juez de primera- instancia en auto de 24 de abril del mismo año 
1850, en el que dijo;

Que no habia lugar al nombramiento de otro perito; q\ie se lle
vase á puntual cumplimiento lo manifestado por los tres arquitec
tos en su declaración de 29 de enero de 1850, y que se ejectitasen 
las obras que en ella se espresaban sin perder de vista las aclara- 
riones que hacían los mismos en la otra declaración de 9 de marzo 
del propio año, teniendo siempre presentes las sentencias ejecuto
riadas va A este propósito, á calidad de que la construcción del ma
lecón divisorio de los dos cauces se costease por Ortega, atendién
dose siempre A sus reparos por este ó por el dueño del molino de 
Guinda.les; y dejó en su fuerza y vigor las providencias dictadas 
en los incidentes precedentes en cuanto no se opusiesen A este auto.

 ̂Elevado el negocio á la Audiencia en virtud de apelación ad
mitida á González de Riancho, aust.‘»nciada esta, se proveyó Real 
auto en 31 de julio del mismo año 1850, por el que se confirmó el 
«Pelado, entendiéndose que el prohíjo entre los dos molinos, de
clarado de nivelación, habia de conservar la altura que entonces
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tenia, de seia pulgadas y media maa bajo que la superficie lu/eíioí 
de los rodetes de Bíilanera, según la declaración del perito Calleja 
de 28 de noviembre de 1849, y que hubiese de ser tan ancho como 
el cauce. . • j iNombrado por González de Ríaiicho para la ejecución de las 
obras el arquitecto D. Domingo Aguirre, con el que se conformo 
Ortega, y ejecutadas algunas y presentados escritos acerca do ellas 
por estos dos litigantes y por un apoderado de D. Felipe Govantes 
que se mostró también parte por haber comprado este el molino de 
los Guindales, se diotó providencia mandando que Aguirre mani
festase el estado de las obras, declarando si las ejecutadas lo esta
ban conforme á las sentencias y designando las que faltaban.

En su vh’tud, declaró Aguirre que se habia construido un 
prohíjo en el ¡>unto en que existia otro encima del molino de Mlla
ñera, según las dimensiones fijadas:

Que también se habia construido un prohíjo en el punto en que 
existió otro entre los dos molinos de las mismas dimensiones y al
tura de aguas que se habia mandado; y que de la pared que había 
de construirse entre los dos cauces se había hecho parte de ella, tal- 
taudo la construcción del resto, asi como también faltaba reforzar 
con arcilla la parte construida. ...

Dada comunicación alegaron las partes, y entre otras cosas mjo 
Govantes, que al hablar Aguirre del prohíjo construido encima 
del molino de Milanera, había omitido que debía b̂ arse tres ptu-
gadas para que quedase una mas bajo que la presa del rio mayor y 
roiizalez de Riancho que el prohíjo construido encima del molino 

de Mllañera, era una obra oficiosa,' poi’que no se hablaba de el en la 
declaración de los tres peritos, que era la mandada llevar a eî to.

También espuso el primero de estos interesados la necesidad ele 
que cierta vista ocular acordada en un espediente de despojo, íjue 
indicó, se consigiiaso en estas actuaciones; y habiéndose conforma
do González de Riancho con que se hiciera estensiva á este negocio 
la vista ocular, acordó el Juzgado la práctica de ella, para la que 
nombró Govantes un arquitecto. Tuvo efecto esta asistiendo el Jnz-
fado, las partes con sus defensores, el perito Aguirre y el nombra- 
o por Govantes, y se dijo en ella: , ,
Que constituidos en el proliijo situado entre la presa dei n 

mayor y el molino de Milanera, resultó estar conformes las 
en <me se aclarase que la parto superior del trampon de ese 
estaña una pulgada mas bajo que la presa d̂l rio mayor; y caso 
no estarlo, que se colocase de modo que lo estuviese:

Que cu seguida so pasó ai prohíjo de nivelación de aguas con - 
truido nucvaJneutc entre los dos molinos, y que habiendo co 
cado los tranipones en las dos bocas-canales dd de los ̂ Guinda 
hasta (jue el agua tocase en la superficie superior del̂ mismo pro 
jo, resultó halíai'se este seis pulgadas y-media mas bajo que la P* 
te inferior de ios rodetes del molino de Milanera, según est 
mandado; g

y que habiendo pasado ú la pared divisoria de, los dos cau 
nuevamente construida, so vió que faltaba que construir hasta 
gar á la confluencia de estos un trozo que aparecía de tierra 
za sin estarlo, construido de piedra reforzado con arcilla, obs



vànàose eü lä parèd divisoria un boqüete ó proíiijo para comuuic<ar 
las asuas de su cauce á otro. Y al terminar la diUffen(ua se cspre- 
só que quedaban encargados los peritos preseneiales de_ declarar 
acerca de los particulares de la misma, y de manifestar si echando 
uno ó dos trampones en las bocas-canales del molino de los Uvun- 
dales, se perjudica ó no al de iVIilanera. . ,

Prestaron en efecto los dos peritos su declaración diciendo entre
otras cosas: . ,, . ,Que habían practicado las operaciones geodesico-practicas que 
habían conceptuado necesarias para determinar __cuál era el est̂ o 
respectivo de nivelación entre el prohíjo de desagüe situado entro las 
turoinas del molino de Milanera y el tajamar del Cuernagocon rela
ción á la presa del rio Arlanzon, y resultaba que la parte superior 
del tram pon del prohijó necesitaba rebajarse siete pulgadas; y efec
tuada esta Operación, quedaría una posición de una pulgada mas 
bajo que la presa en conformidad á lo dispuesto en la vista ocuLar:

’ Que reconocido el prohíjo nivelador situado entre loa dos moli
nos, resultaba que la superficie inferior do los rodetes del de Mila- 
nera estaba seis pulgadas y media mas alta que la superficie del 
prohijó situado entre los mismos molinos, y que el resto de su cons
trucción estaba con las dimensiones acordadas en la sentencia men
cionada (la de 31 de julio de 1850): , i i jQue también habian reconocido la pared divisoria de ios dos 
cauces en la que solo aparecían 61 pies lineales de fabrica sm re
vestimiento de arcilla, y que el resto hasta la confluencia de dichos 
cauces, que comprendía una línea de 14G pies, era de tierra natu
ral y no de fábrica, según se prevenia en la citada declaración, 
como mas sólida y de resultadoŝ mas verdaderos :

Que en cumplimiento de lo dispuesto eii_ la vista ocular, se ha
bían echado los trampones en las dos tui'biuas (¡ue comprendía el 
cauce de los dos molinos, habiéndose mandado asimismo levantar 
el trampon del probijo situado en la pared diviaoria de mamposte- 
ría que separaba los cauces, con objeto de que el efecto hidráulico 
de las aguas obrase en producto de su mayor causa; y_ que.luego 
que la» aguas de uno y otro cauce se nivelaron y vertieron sobre 
la parte superior de los trampones echados en las turbinas referidas 
délos Guindales, se pasó al prohíjo nivelador, y vieron los decla
rantes que sobre este vertía una lamina de tres pulgadas de altura, 
y por consecuencia que aun quedaban tres pulgadas y media libres 
en los rodetes del molino de Milanera, apreciándose desde la partes 
superior de las aguas á la inferior de los rodetes.

Oidas las partes, que alegaron y pidieron lo que estimaron con
veniente, eapresando Gonzalez de liianclio que la uiaiiifcstacion he
cha en la vista ocular acerca del prohíjo entre el molino,de Mlla
ñera y el rio Arlanzon había nacido de la creencia equivocada de 
que por la declaración de los peritos y por la eiccutoria se habían 
ordenado las obras practicadas, recayó auto definitivo en 1 . de 
octubre de 1 8 5 1 , en el que so dijo entre otras cosas:

Que el prohíjo existente entre la presa del no Arlanzon y el mo
lino de Mifanera permaneciese según sê hallaba, puesto que en 
cualquier evento las ajguas sobrantes sß incorporaban al cauce 
fonduoiaal de los Guindales;
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Que Se construyese el malecón que dividía los dos cauces con la 
pared sólida de mampostería hasta la coníluencia de estos, reíbr- 
isándola con arcilla para evitar toda filtración :

Que en atención á no causar perjuicios al molino de Mllañera el 
boquete ó prohíjo colocado en la pared divisoria cerca de los Guin
dales, según aparecía déla diligencia de vista ocular y declaración 
pericial, no había lugar á que se cerrase ú obstruyese, debiendo per
manecer como se hallaba;

y que igualmente no había lugar á las demas pretensiones de una 
y otra parte, y se reservaba á estas respectivamente su derecho á 
salvo para que usasen de él concluidas que fuesen las obras.

Apeló (̂ nzalez de Riancho y se adhirió á la apelación Govantes 
en cuanto á los estremos de este auto que respectivamente creyeron 
serles perjudiciales, y habiéndose separado del pleito Ortega y ad
mitidos dichos recursos, se elevaron los autos á la Audiencia, en la 
que sustanciada, dictó Real auto de vista la Sala segunda en 1.® de 
julio de 1852, declarando que el boquete ó prohíjo colocado en la
Sared divisoria de los cauces de los molinos de Milanera y loa Guíñ
ales debía obstruirse y cerrarse completamente, revocando en este 

particular el auto apelado, y confirmándole en todo lo demas que 
comprendía, Admitida y seguida la siiplica que interpuso Govantes, 
pronunció la Sala tercera de aquella Audiencia Real auto de vista 
a 12 de febrero de 1853, supliendo y enmendando el de vista, y de
clarando que el prohíjo existente entre la presa del rio mayor y el 
molino de Milanera debía tener una pulgada mas bajo que la super
ficie de la misma presa, según lo convenmo por las partes en la aili- 
gencia de vista ocular, y que el boquete o prohíjo colocádo en la 
pared divisoria cerca del molino de los Guinclales debia permanecer 
en el estado en que se hallaba, mediante no causar perjuicio al de 
Milanera. Intorpusó González do Riancho recurso de nulidad con
tra el precedente auto de revista alegando que dejaba sin efecto dos 
ejecutorias; y aunque Govantes se opuso á la admisión tuvo esta al 
fin lugar, mediante haber sido revocada la providencia que la había 
denegado.

Visto :
Considerando que el objeto de este litigio fué determinar y 

construii’ las obras convenientes para que los molinos de Milanera 
y _dq los Guindales, que habían pertenecido antes á un solo dueño, 
utilizasen las aguas á que tenían derecho respectivamente sin perju
dicarse el uno al otro:

Considerando que las cuestiones debatidas y resueltas en estos 
autos no se iniciaron todas en la demanda y contestación, sino que 
8 0  fueron presentando sucesivamente durante su curso, suscitadas 
una por litó partos, y surgiendo las demas, ya délas declaraciones 
da los peritos, ya de la vista ocular, ya de otras actuaciones:

Considerando que la construcción de algunas obras ejecutadas 
por el arquitecto, que nombraron las partes de común acuerdo, 
fuera de las que prevenia el Real auto ejecutorio de 31 de julio de 
1850, es lo que ha dado lugar al recurso, suponiéndose qtie portel 
otrôde revista de 12 de febrero de 1853 se habían destruido y dejado íín efecto dos ejecutorias, puesto que se aoordó en él con respecto 
 ̂las indicadas obras que el prohíjo existente entre el rio mayor y el
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tooiino de Milanera tuviese uria pulgada mas bajo que la superficie 
de la presa de dicho rio, y que el boquete abierto en la pared divi
soria cerca del molino de los Guindales debía permanecer eu el estado 
en que se hallaba:

Considerando que el perito tercero en discordia, nombrado por el 
Juez de primera instancia, estimó en su primera declaración nece
sarias las dos obras que se cuestionan, y que en las ejecutorias que 
se dicen destruidas por el Beai auto citado de revista, no se habldni 
hizo mención de ellas, al paso que en la primera de las sentencias se 
dejó a salvo el derecho de las'partes para que usasen de él como les 
8̂ r̂  ̂1̂  ̂sobre los puntos de que se habían ocupado, y quedaban

Considerando los méritos que produce con respecto al boquete 
abierto en la pared divisoria cerca del molino de los Guindales la de
claración de los peritos que asistieron á la vista ocular, verificada 
a petición de las partes con su asistencia y la de sus defensores, y 
rindieron en virtud de lo acordado en ella, sin reclamación ni pro- 
esta de nadie, después de practicar las operaciones hidráulicas 
que estimaron oportunas, tomando por base para sus medidas y 
Observaciones el prohíjo llamado de nivelación existente entre los 
nos moimqs, y construido seis pulgadas y media mas bajo que la 
partó inferior de los rodetes dei molino de Milauera con suiccion estricta _á lo mandado:

Considerando que el prohíjo situado entro la presa del rio mayor 
y el molino de i\ülanera convinieron las partes en que se declarase: 
“'■¿ue la superficie superior del mismo estaba una pulgada mas bajo 
que la indicada presa del rio; y caso de no estarlo, que se colocara 
ae modo que lo estuviese,» siendo en su virtud lo acordado sobre el 
particular en el Keal auto de revista, cuya nulidad se pretende, solo 
uiia aprobación ó sanción de lo convenido entre los interesados en 
jao del derecho que para ello tenían, aun cuando fuese lo estipula- 
Qo contra la ejecutoria que se trataba de llevar á efecto, alterando- 

ello, aun en el caso supuesto por el recurrente :
debemos declarar y deíclaramoa no haber lugar al 

maleado recurso de nulidad interpuesto por D. Francisco Antonio 
onzaiez de Kiancho, como padre de los hijos habidos en su matri- 
omo con doña Teresa Ceballos, condenándole, como le condena- 

1 el concepto espresado, en las costas del mismo recurso, y á
-„V , , délos lOjOOUrs. depositados, que se distribuirán con arr êgio a derecho.

la presente æntencia que se publicará en la Gaceta, re- 
mtiendose copia certificada por duplicado al Ministerio de Gracia 
oÍQ pronuuciamosy mandamos y lo firmamos.—Fran-
■ .̂"S’istin Silvela.—Luis Kodriguez Camaleño.—Miguel de Ná- 
J lUiUencos.—José Mariano de Olañeta.-—Vicente Valor.—Miguel
■ P Tr Morante.' l̂ mlcacíqn.—Leída y publicada fué la sentencia que antecede

el limo. tír. D. Francisco Agustín Silvela, presidente de la Sala 
Pernera del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au~ 
n̂çia pública, de que certifico como Secretario .de S. M. y de cá- 

Diara de «Bobo Supremo Tribunal. ^
¿Jadrid 26 de octubre de 1855.—José CalatrareSo,
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O bllsaclon de  Contribalr ál pago de  las obras de reparación de azud y ace» 
q n i a a  d e  r ie ^ O a

Se declara por la Sala primera del Tribunal Supremo no haber 
lugar al recurso de nulidad interpuesto por la comunidad de re
gantes de Alcira contra la sentencia pronunciada por la Sala pri
mera de la Audiencia de Valencia, ep el pleito con el duque de 
Hijar, y se resuelve:

1. ® Que el privilegio de utilizar las aguas de m̂a acequia median- tê l pago de un canon, reservándose el que lo otorga la conservación y ejecución de las obras necesarias no trasmite al concesionario la propiedad de la misma acequia.2. '̂ Que no puede considerarse como servidumbre el derecho concedido á otro por el dueño de una presa, para tomar agua por la misma.
3. ° Que el principio de derecho según el cual, quien percibe la utilidad de una cosa, debe sufrir los daños y gravámenes inherentes a ella, no escluye los convenios particulares, ni las condiciones contrarias que se establezcan por voluntad de las partes.
4. ® Que no son aplicables á un recurso disposiciones promulgadas después de haberse empezado el pleito.
5. ® Que es improcedente alegar como infringidas las disposiciones de los fueros de valencia, por haberlos abolido la ley 1.̂ , tit. 3.®, horo 

3.® de la Nov. Recop.
En la villa y corte de Madrid á 15 de marzo de 1860, en los au

tos seguidos en el Juzgado de primera instancia de Alberique y en 
la real Audiencia de valencia por la comunidad de regantes de la 
real acequia de Alcira contra el duque de Hijar, para que este con
tribuya al pago de las obras del azud y conservación de aquella; 
autos pendientes ante Nos por recurso de nulidad, que interpusie
ron los demandantes de la sentencia de revista que absolvió fll du
que de la demanda: _ • J  Al

Kesultando que abierta por el rey D. Jaime I la acequia de 
eirá, por privilegio que otorgó en dicha villa á 21 de junio de l¿7á. 
promkió íiacer en ella su azud y partidores y lo <me buenamente 
fuese necesario, obligándose á limpiarla, componerla si se rouipia» 
y dar el agua auficieute para el riego de las heredades, permitien
do derivar de ella los brazos que quisieran, é imponiéndoles el pug 
de la cantidad anual de dos y medio sueldo!; at r

Kesultando que en 19 de enero de 1404 concedió el rey D. 
tin otro privilegio, por el que autorizó al obispo, capítulo,juraa r demás prohombres de Valencia y á los dueños de las tierras a 
os pueblos queespresó, para que libremente pudieran 
•io Júcar el agua que necesitasen, introduciéndola por la ■̂cequil
real de Alcira y su terreno sin dañar á los demás [absque lesio ac damno) que tenian derecho á regar de dicha acequia y á 
dicha villa, haciendo para ello ios conductos necesarios, y



los t>íopÍetario9 eligieran para la confección de las obras á costa de 
los que percibieran utilidad de ellas: _ i u n

liesultajido que el duque de Ilijar, como dueño de Sollana j sus 
agregados, aceptando el lírcyecto de la continuación de la acequia 
aeguu el privilegio del rey í). Martin, se obligó á continuarla des
de el caño donde la habia dejado el rey D. Jaime hasta donde 
caba dicho privilegio, con la circunstancia de que los_ que habían 
de disfrutar el riego íe habían de satisfacer las prestaciones en que 
convinieran:  ̂ , j-Resultando que admitido el allanamiento del duque se le adju
dicaron por auto de 23 de junio de 1772 las aguas de la real ace
quia de Alcira, que entraban entonces, y en adelante entrasen en 
la suya llamada de Sollaiia, para que como propias y privativas en 
uso del privilegio del rey D. Martin y del proyecto de nuevos rie
gos, que tenia aceptado, dispusiera de ellas, aplicándolas ̂, las tier
ras que se hallasen ajustadas con la prelacion y demás circunstan
cias que espresaba en su instancia: , , j.

Resultando que en 23 de abril de 1835 entabló demanda el síndi
co procurador general de la comunidad de regantes ante el Baile ge
neral del Real Patrimonio del reino de Valencia, para que se de
clarase que el duque de Hijar, además de lo que pagaba por las 
11.000 hanegadas de tierra de la baronía de Sollana, debía contri
buir en lo sucesivo con la suma que le_ correspondiera á todo gasto 
que ocurriese en la real acequia de Alcira y sus azudes, ya que por 
estos y a<juella corría el agua de que se utilizaba en la del proyec
to; y que para la continuación de la real acequia se habían hecho 
obras, cuya conservación y reparación eran mucho mas _ costosas e 
iniitiles para la primitiva, supuesto que ya tenia las suficientes para 
proporcionar riego abundante á las tierras que antiguamente lo to- 
roaban: , , , ,,

Resultando que el duque contradijo la demanda por no hallarse 
obligado, con arreglo al privilegio del rey_ D. Martin, y bajo cuya 
garantía había ejecutado las obras, á contribuir á los gaŝ s del azud 
y real acequia de Alcira abierta por el rey D. Jaime ; om*as en las 
que no liabian gastado cantidad alguna los pueblos de la conmm- 
uad, ni mucho menos habiendo ejecutado el duque las ubras nece
sarias para la continuación del proyecto, y que existiendo ó no ̂ ste 
habrían ocurrido las mismas reparaciones con motivo de los danô 
oca.sionados por las avenidas del rio Júcar: • i tResultando que seguido el juicio por todos sus tramites, el_ Juez 
de primera instancia de Alberique, á cuyo Juzgadô se renutió el 
pleito por supresión de los privativos, dict<i sentencia en o de ju
nio de 1844 estimando la demanda de la comunidad de regantes, y 
que apelada por el duque y remitidos los autos a la Audiencia de 
Valencia, presentó aquel las Ordenanzas aprobadaa por b. M. por 
Keal órden de 2 de abril de 1845 para el gobierno y dirección de la 
acequia real del Júcar y uso de sus aguas, con arreglóla las que se
consideró la acequia como una sola en toda estensiqn, estable
ciéndose el modo con que se habiajde gobernar y dirigir, pidiendo 
en su virtud que se sobreyese desde luego en los autos : . , ,

Resultando que, desestimada dicha pretensión, y sustanciada la 
cía, se pronunció sentencia por la bala tercera de di-

6 5 Í
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clio Tribunal en 25 de noviembre de 1856, por ía <jue se conlirmó 
la dictad<a por el Juez de primera instancia:

l̂ ssultando ĉire interpuesta súplica por el duqiie, la Sala prime
ra, en ^ de setiemlu'e de 1858, suplió y emnendó la sentencia de 
vista, absolviendo al duque de la demanda interpuesta por la comunidad de regantes:
_ Resultando que esta interpuso el presente recurso de nulidad por 
.tuzgarla contralla á los fueros de Valencia, 24.° y 25.° rúbrica de servittUibus; 2.° Rubrica de cequias', 11.° Rúbrica de precibus Prin- cipis, 2. , 3.°, 7,°y 11. Riibrica si contra jus aliquid fuerit impetra- tum, y el capítulo 92.° de los fueros de D. Felipe II en las Córtes del 
reino de Valencia en Monzon, año 1585; á los privilegios de los Re- 
yes D. Jaimey D. Martin; á las leyes 4.% tít. 31, 26, tít. 32, y 33, 
titulo 18, y 6.° tít. 29 de la Partida á la 20, tít. 14, Partida 5.*: 
á las reglas 3 7.», 24 y 29, del tít. 34 de la Partida 7.*; á la ley 4.®,
titulo 8. , libro 11 de la Novísima Recopilación, y al tít. l.° de las 
ordenanzas para la dirección y gobierno de la acequia real del Júcar: 

Visto, siendo Ponente el ministro D. Sebastian Gonzalez Nan- din:

f)D8

miento de aguaŝ sobrantes de la acequia para el riego de sus 
tierras y viñas, mediante la prestación anua de dos y medio sueldos 
por cada íoroda que regasen, reservándose el Rey para sí y sus su
cesores ei _ derecho de construir molinos, y quedando á su cargo la 
conservación de la acequia, estalladoresy partidores, la construc
ción de un puente y las demas obras necesaiias en el azud;

Consmerando que el contesto del precedente privilegio demues
tra queD. Jaime reservó para sí y sus sucesores el demnnio de la 
acequia de Alcira, deduciéndose evidentemente también esa inteli- 

posterior de D. Martin, dado en 16 de enero 
de 1404, por el que concedió plena facultad á las corporaciones y 
particulares a quienes se dirigía, para sacar del rio Júcar por el 
azud de la acequia de Alcira toda el agua que necesitasen y poder 
introducirla y conducirla por la misma acequia para los riegos que 
a continuación de ella se establecieren; privilegio que no aparece 

impugnado por los regantes de la antigua comu-
Considerando, adem̂, que el Rey D. Carlos III en real órden 

de 24 de julio de 1764 declaró, oido el Consmo de Hacienda, que la 
ace<ima de que se trata pertenecia al Real Patrimonio, declaración 
que tampoco entonces contradijeron los demandantes-

Considerando que concedido por la indicada real órden al du
que de Hijar el pnvilegio otorgado por D. Martin, no pudo el con
cesionario quedar sujeto á otras cargas que á las espresamente im
puestas por aquel a los continuadores de la acequia, que no eran 
otras que las de hacer y costear las obras al efecto necesarias;

Lonsiderando aue con arreglo al privilegio de D. Jaime I, en d 
que pretende tundar la coniunidad díimandante su derecho de do' 
mimo de la acequia de Alcira, la obligación de costear las obras de 
que se trata no pesaba sobre dicha comiuiidad, consignándose Wf'



fnínantemente an ei espresado doeumeuto que quedaban á cargo 
del Monarca;

Considerando, por consiguiente, que apareciendo en autos la 
continuación del señorío de ios sucesores de D. Jaime hasta don 
Carlos 111 en la acequia de Alcira, y posteriormente hasta las or
denanzas de 1845, la comunidad de regantes carecía de acción para 
demandar al duque en el concepto en que lo ha hecho;

Considerando que aun en el caso de que dicha comunidad se hu
biese subrogado al Patrimonio en la obligación de costear las obras 
de reparación de la acequip, de Alcira, esa subrogación no podía 
fistenderse á otras cosas v personas, ni darle otros derechos que los 
espresamente comprendidos en el primitivo privilegio de D. Jaime.

Considerando que con arreglo a él no procede demanda alguna 
contra el duque, cuyos derechi-s y obligaciones nacieron y queda
ron terminantemente consignados en el privilegio posterior de don 
Martin:

Considerando que la condición que contiene el privilegio de don. 
Martin, referente á que se entiendan las concesiones en él hechas, 
sin lesión ni perjuicio de la villa de Alcira y los demas regantes— <̂sque lesione ac damno viüce Algecirce et aliorum de cequia regantium îpradicta,—os evidentemente relativa al riego, punto ageno al pre
sente litigio :

Considerando, por tanto, que la sentencia, citya nulidad se pide, 
no es contraria á lo establecido en los dos mencionados privilegios 
do D. Jaime I v de D. Martin:

Considerando que este Monarca, al intentar la continuación de 
las obras ejecutadas por’ su predecesor, otorgó para ello en 1404 su 
privilegio, de conformidad en su espíritu y esencia con el de 1273, 
no pudiendo por consiguiente decirse que aquel fuera contrario á 
este, ni que la Sala,  ̂fallar con arreglo à él, haya infringido la 
l®y3,3, tít. 18, Partida 3.*, referente á que non debe valerla caria 
en que el Rey alongase plazo ó debda á mguno:

Considerando que la cuestión de hecho debatida en estos autos 
na sido objeto de prueba tesbitìcal, la cual apreció la Sala como es
timó justo, sin que acerca de esta apreciación se haya citado como 
infringida ninguna ley;

Considerando que el Monarca como dueño de la acequia de Alci-
J n quien correspondía el derecho de continuarla, al conceder
duíjue de Hijar la facultad de sacar por el azud de aquella toda 

Magua que necesitase, no constituyó una servidumbre, según se 
na pretendido por los recurrentes, pues siendôuno solo el dueño 
y una sola la propiedad, era imposible la existencia de aquella:

Considerando por consiguiente que son inaplicables las leyes 
tít. 31 y 26, tít. 32 de la partida 3.* relativas á las servidum-
Considerando que limitada la sentencia de revista á absolver de 

Ja demanda al duque de Hijar, y no apareciendo como fundamento 
 ̂ese fallo la prescr̂ ion por aquel alegada, no han sido infringi

os las leyes 6.®, tít. partida 3.* y 4.*, tít. 8, libro 11 de la m- 
9̂ima Recopilación, citadas en tal concepto y referentes á las co- 

*0 non se pueden ganar por tiempo y al necesario para presorip-
non dei sefiorío de los pueblos, su Junsdiooion, etc,:
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Considerando que la ley 20, tít. 14, partida 5.*, relativa á la 
compensación, no ea aplicable al punto que se discute; que 
cü tmnen relación con él las reglas 3.“, 7.®' y 24, tít._ 34, partida 7, 
y que la 29 no so lia infringido, pues aumiue sea cierto en 
pió que aquel deba haber el embargo de la cosa que ha el pro de ella, 
esa regla no esciuye los convenios particulares, ni l̂ s condiciones 
contrarias que se establezcan por la voluntad de las partes, como 
sucedió en el contrato á que dió lugar el privilegio del Key don

Censiderando que no son aplicables á este pleito, y pop 
guíente no han podido ser infringidas las ordenanzas para m di
rección y gobierno de la acequia real de Júcar, porque se publica
ron en 1845, esto es, 10 años después de empezado el presente

Considerando, por último, que abolidos los fueros de Valencia 
por la ley 1.*, tit. 3.*, lib. 3.® de la Novísima Recopilación, es im
procedente la alegación do las disposiciones de los mismos, citadas 
en concepto de infringidas por la sentencia, cuya nulidad se so-

Fallamos q_ue debemos declarar v declaramos no haber lugar al 
recurso de nulidad interpuesto por la comunidad de regantes de w 
real acequia de Alcira, a la que condenamos en las costas y » i» 
pérdida del depósito, devolviéndose los autos á la real Audiencia 
do Valencia, de donde proceden, á los efectos oportunos. ,

Así por esta nuestra sentencia, que se pubhcará en la Gacel 
insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las ' 
ñas copias, lo pronunciamos, mandamos y ermamos.—Lorenzo Aj 
razóla.—Ramón Lopez Vazquez.—Sebastian Gonzalez 
Miguel Osea.—Antero de Echarri.—Fernando Calderón y toban
tes.—.Joaquín de Palma y Vinueaa. , 1

Publicación:—Leída y publicada fué la anterior sentencia pore 
limo. Sr. D. Ramón López Vazquez, presidente de la Sala 
del Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia publica ̂  
misma Sala en el dia de hoy, de que yo el escribano de Camara cu 
tífico. , .Madrid 16 de marzo de 1860.—Juan de Dios Rubio.

4 .
A p r o T c e b a m l r n t o  ite r k " « "  p a r a  n n  m o l in a «

Se declara por la Sala primera del Tribunal Supremo no ha|>er 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Francisco J 
Arnaiz contra la sentencia dictada por la Sala segunda de , 
diencia de Burgos, en el pleito con D. Lázaro Funnel, y se resu •

1. ® Que autorizada por senlêicia ejecutoria la construcción 
obras en un molino, estableciendo precauciones para nootro cercano ya existente, queda cumplida la Im/ 18, tit. 32, 1 L

2. ® Que no infringe la ley 19, tit. 22, Part. 3.“ .nno quey respeta la fuerza de la cosa juzgada, la sentencia absolutoria “ demanda dirigida á introducir novedades en la sentencia m̂Uí
En la villa y curte de Madrid, á 3 de mayo de i860, en el p‘®*
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èei
Hcndìehte nnte Nos por recurso de casación 8eg;uìdo en 6l Juzgadcj 
deprimerà instancia de Burgos y Real Audieiicia de aquel ternto» 
rio entre D. Francisco Javier Arnaiz y D. _ Lazaro rurniei sobre 
aprovechamiento de aguas en un molino harinero y en una fabrica 
propios de los litigantes: rResultando que habiendo el citado Arnaiz hecho en un moüuo 
harinero de su propiedad ciertas obras hidráulicas, el espresado 
Furniel, dueño de otro situado en lañarte inmediata siipenor, acu
dió en 1844 á la autoridad judicial pidiendo la demolición de aque
llas, porque la escesiva altura dada á las aguas del molino inferior 
impedía la salida de las del suyo, y no podía moler en ios términos 
que lo hacia antes: y seguido sobre esto un pleito entre î̂ bos pro
pietarios, recavó sentencia eiecutoria en 7 de lebrero de lo4o, por 
la cual se condenó al dueño del molino inferior a reformar el cauce y 
obras ejecutadas en la parte indispensable para que el otro, situado 
mas ariiba, moliese sin impedimento alguno, marcándose por peri
tos y con arrollo al arte, la altura que hubieran de tener las aguas
V sus reguladores, y se construyeran los prohíjes ó desagües necesa-
Hos para evitar su mayor elevación: i  ̂i r\

Resultando que nombrado perito en discordia, que lo fue 1). Juan 
Bautista Peironet, propuso las bases para la ejecución de las obras, 
siendo el resúmen de ellas: 1.“ Que se marcara la linea del nivel de 
las asnas tros pulgadas mas alta <iue la superficie del tajamar anti
guo del molin¿ de Arnaiz, por razón del dorrame ó chorro del li- 
auido, debiendo establecerse en este mismo nivel el pasapuente 
del molino de Fnrniel. 2.° Que debían construiSe dos reguladores 
con una latitud de tres piés cada uno, ademas del míe_entonces te
nia. para completar, en unión de los cuatro de la 22 pies.
Y 3.° Que estos r.̂ gnladores se formasen con jambas y batiente de
piedra y con caja para introducir la trampa:  ̂ o„nfí>nn?-iResaltando quien vista de este dictamen recayó otra sentencia 
en 5 de diciembre del mismo año, mandando que so i epusieraa las 
obras del cauce al estado que espresaba dicho 
Ruir que el molino superior moliese tmito como «u
calidad presuponía aquel, bajo la condición de que si 
de sus clilcnlos faltasen contra, el derecho 
tefacto tenia declarado sobre el molino posterior ó m̂ 
bajasen las paredes ó dosagua.doros y el myel de las nguí« b:wta 
el punto quê fnese necesario para <iue el molino supeiior 
se desembarazadamente, en conformidad a la cspicsada ejecutoria

MaXqué vcSnto.Us obra». 7 S S “  necpsarins recayó providencia, que quedó también ejecutoriada,
de 23 de oetubi/delS49, declariindoso
que estaba anteriormente mandado en  ̂ a® \|\o ^Rcsnltando ano con postenondad en 30 de julio de ISoU obtuvo 
l̂esiSo lXa z dueño del artefacto inferior una Real órden 

nproSfoloíoveoiode prosa y acequia

«par:clL«:c*n7a"cspresacirc,™tan™
pfctjuicio de los derechos de propiedad de tercir mtei esodo .



Resultanád que ei mismo Arnaiz acudió al Juzerado dé BúreoflrtA ___ _ 21̂ íoeo __•_.. .11® - ♦ . _

del cauce llamado del Marco después de haber servido al artefacto 
de Furuiel hasta que desbordase tres pulgadas los prohijos cons
truidos para formar una línea de 22 piés de desagüe, sin que pu
diera impedírselo el dueflo del molino , al cual dicha ejecutoria 
de 1849 atendió resguardándole y poniéndole en posesión de los 
linioos derechos que podía ejercitar, á saber: que dicho molino mo
liera después de la construcción de las obras de la fábrica del de
mandante lo que debia moler segirn su clase y calidad, funcionan
do desembarazadamente como lo hacia: y que asimismo se declarase 
que el demandado era responsable de los perjuicios que le había 
ocasionado por consecuencia de varios interdictos que contra él ha
bía propuesto, en los cuales se había mandado mantener el nivel de 
las aguas sin esoeder ni repasar la altura superior de dichos prohi- 
jos con infracción de lo dispuesto en la citada ley y efecutoria: 

Resultando que el demandado impugnó la demanda ñxndándose 
en la misma ley y en la propia ejecutoria en.que aquella se apoya, 
añadiendo que ¿i esta facultó al demandante, para elevar el nivel 
tros pttlgadas sobre los prohijos ó desagües, ni aquella le autoriza
ba para toller ni embargar el agua áe su molino:

Resultando que recibido el pleito á prueba y hechas las do tes
tigos , posiciones é inspección ocular, recayó sentencia, que fué 
confirmada en 19 de febrero de 1859 por la Sala segunda de la Real 
Audiencia de Burgos, absolviendo de la demanda al citado Furnicl, 
contra la cual el demandante propuso el presente recurso fundado;

1. ® En ser contraria á la ley 18, tít. 32, Part. 3.®, que tiene 
por epígrafe «cómo se puede hacer un molino cerca de otro, non le 
tollendo el agua nin embargandogelo;» y

2. ® En ser también opuesta á la ley 19, tít. 22 de la Partida, que 
determina la fuerza y valor de la cosa juzgada;

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Manuel Ortiz de Zúñiga: 
Considerando que habiéndose autorizado en la ejecutoria de 7 de 

febrero y 5 de diciembre de 1848 y de 29 de octubre de 1849 la cons
trucción de las obras del artefacto de Arnaiz, con las precauciones 
que se establecieron para que no se perjudicara al molino de Fur- 
niel, tuvo cumplido efecto la ley 18, tít. 32, Part. 3.®, la cual no 
puede por consiguiente invocarse hoy con oportunidad:

Considerando que la referida ejecutoria al acei>tar el dictamen 
del arquitecto Peironet y los resultados prácticos de su ejecución, 
partió del supuesto consignado, tanto por aquel profesor ¿orno pnt 
los peritos que reconocieron las obras hechas á su consecuencia, 
que las aguas habi.an de permanecer en el nivel constante calablecid'' 
por el primero, y que esto no fué tal que hubieran de olnvar.se tro-s 
pulgadas sobre los prohijos, pues esta altura solo se adoptó para 
designar la mayor á que naturalmente podría subir la superficie de 
las aguas en toda la longitud del cauce, y para <iue sirviese de re
gla pai'a la colocación del pasapnente del molino de Fnrniel:

Considerando por consecuencia que la pretensión de Arnaiz no 
está dentro de los límites de dicha ejecutoria, sino que por el con*



trario se diriffe á introducir en ella uiia novedad, alterando el nivel 
de las acnasryqne lejos de haberse contrariado por la sentencia 
de 19 de febrero del año último ,, se ha respetado fielmente, no ha
biéndose infringido por lo mismo la ley 19, tit. 22, de la Pait. 3. .

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por D. Franoiaco >
á quien condenamos en las costas y en la pér<uda de ios 4,t)UU r». a
posifados, que se aplicarán con arreglo a la ley.Y por esta nuestra sentencia, que se publicará en_ la Gaceta del 
Gobierno . y de la que se remitirá por duplicado copia wrtihoada 
al Ministerio de Gracia y Justicia para la Colección lei,islahva, asi lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.—Ramón Lopez Vázquez. 
Sebastian Gonzalez Nandin.-̂ L8̂ lel Osea -Manuel Ortiz de Z i- 
ñiga.—Autero de Echarri.—Gabriel Ceruelo de Velasoo.—Joaquín

PiíSicacimí"—Leída y publicada fué la sentencia que precede 
por el Exorno 6 limo. vSr?̂D. Manuel ̂ rtiz de ú̂mga, 
la Sala primera del Tribunal Supremo de Justicia estaiidoso cclê  
brando audiencia pública en la misma, de que oertihco como Secie- 
tario de S. M. y de Cámara en dicho Supremô lnbunai.

Madrid 3 de mayo de I860.—José Calatraveno. .
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Se declara por la Sala primera del Tribunal Supremo haber lu
gar ai reenrsôdo casación en cuanto á la
to por E. Ignacio Fresno contra la sentencia la Mía
primera de la audiencia de Valladolid, en el p . ¿ i»- .
Rodríguez, y no haber lugar al mismo recurso en cuanto a ios de
mas estreraos de la misma sentencia, y so ‘ , i .l ® Ouc la cesión de actúas que entren por un puerto y presa lie
cha en ̂ avoí de un tercero, no impone al fncililar las que pasen naturalmente y nohle de la escasea de las mimas, como no se deba a los abusos o descm
'‘V-'‘'onJZ‘íntencia en se f  suck, detodos lôartirulares de esta no xnfnncje el ai t. bl de la ley de. Ln¡ui

materia de aguas debe respetarse el estado posesorio, 
especialíenfe ruando descansa en la posesión ’ 'Tpactojurisprudencia admitida por los mbunales, VĴr lo

TukT cE d̂ ludrarso de j/nle de'̂ iSCO: en los a„- 
tos pendientes ante Nos por m

por S puS:



floíentes á moler siete ruedas del molino de Toral que pertenece ai 
demandante, á quien à su vez reconvino el demandado sobre cum» 
plimiento de ciertos pactos :  ̂  ̂ .

Resultando que los concejos y justicias de las villas de valencia 
de Don Juan y de Toral de los (5-uzmanes, prèvia la vènia entonces 
necesaria de sus respectivos señores, otorgaron en 23 de marzo de 
1499 escritura pública, por la qiie la primera facultó á la segunda 
para tomar todas las aguas corrientes por la presa de las molina
das y pisones de la citada villa de Valencia, y conducirlas a su ter
mino, donde debería construirse, como de hecho se construyó, un 
molino de siete, ruedas y no mas. formando al efecto una nueva 
presa, abriendo el cauce y haciendo las demas obras indispensables 
con tal que estas no perjudicasen á los molinos postreros de Va
lencia con el i’etroceso de las aguas, que ademas podría utilizar lo- 
ral para el riego de sus campos y heredamientos, todo por el censo 
ó pensión anual de 20 cargas de trigo y otras tantas do cebada, que 
debería pagar dicha, villa en el puelilo do Villademor y según la 
medida usual del mismo: _ . , ,

Resultando que en dicha escritura se obligó Valencia a mante
ner á sus espensas y en el estado que entonces se encontraban el 
puerto, presa v cauce que conduce dichas aguas hasta los molinos 
de abajo ; haciendo las obras necesarias, y cuidando de que tic* 
intemimpierasti citrso, bajo ciertas conminaciones que no son aei 
caso: y á la vez se obligó la villa de Toral á devolver las aguas al 
rio de que procedían por los tènninos de dicha villa, satisfechas que 
fuesen las necesidades del molino y riego de los campoŝ:

Resultando que posteriormente y en virtud de legítimos títulos 
don Gaspar Rodríguez vino á subrogarse en loa derechos v obliga
ciones de Valencia y D. Ignacio Fresno en los de Toral de los uuz- 
manes ;

Resultando que en 24 do diciembre de 1S57 el recurrente ]mso 
demanda ante el Juzgado de la misma villa de Válenoia de Don 
Juan, y suponiendo que hacia largos años que al molino de Toral, 
que en la actualidad es de su pertenencia, no llegaban las 
necesarias para dar movimiento á las cuatro ruedas que en el C’' 
tiene, habiendo ocurrido con frecuencia, y especialmente desde e 
ano de 1855, que solo molía una rueda con gran trabajo, sm em
bargo de que por su parte pagaba ó D. Gaspar Rodríguez el 
con toda puntualidad : lo cual sucedía porque ni el ’̂Itimo m sn 
antecesores cumplian con lo pactado en la’escritura de 1499, e 
virtud de la cual debían facilitarle aguas bastantes hasta 
siete ruedas que su molino podía tener, v atribuyendo esta falta 
que el demandado y sus causantes no habían hecho en la pyc®” 
puerto las obras necesarias al efecto, pidió nuê se obligase a iW" 
driguez á practicarlas, y caso de que no las hiciese en un terimn 
dado se le autorizase para hacerlas él á espensas de dicho doman 
dado, bajo apercibimiento de ejecución, v qpo por los penuicia 
que la escasez constante de las aguas le había causado se le co 
denase á la debida indemnización, que estimaba en 250 cargas 
trigo: • . j

Resultando que Rodríguez contradijo esta demanda esponi« 
que por eu parte había cumjilido con lo prometido en la escritmi
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de 1499, fílcilitatidó á Fresno cuantaá águas entraban por la presá 
y llegaban á sus molinos, que ora todo cuanto podía exigir̂  y que 
ia reclamación de perjuicios solo procedería cuando se hubiesen 
originado por indolencia ó malicia de su parte, caso único previsto 
y pactado en la susodicha escritura; y al mismo tiempo reconvino 
al demandante sobre ciertos estremos cnie no son dol recurso, y es
pecialmente para que se le obligase á devolver las aguas al rio de 
que proceden antes de salir de los términos de Toral y Villapalmar, 
según se había estipulado de una manera esplícita y tenmnante
en dicho documento! u j * «Resultando que practicada por una y otra parte prueba de tes
tigos, y hecho por ei Juez un reconocimiento del terreno para cer-< 
clorarse del curso de las aguas por los términos de Toral y viliâ  
palmar, pronunció sentencia en 17 de marzo de 1858, apelada 
por D. Ignacio Fresno y habiéndose adherido a ella el demandado, 
se remitió á la Audiencia de Valladolid , cuya Sala prnnera pro
nunció también la suya en 5 de noviembre del mismo año, absol
viendo á D. Gaspar Rodríguez de la demanda interpuesta por Fres
no y condenando é esta k que practique 1m obras necesarias para 
que las aguas de sus molinos vuelvan al no Esla por el termino 
de Toral y Villapalmar: . ,Rosultando que D. Ignacio Fresno interpuso recurso de casa
ción, fundado en que dicha sentencia era contraria a la_ ley o i 
contrato y á lo dispuesto en el art. 61 de la de Enjuiciamiento ci
vil en cuanto á la demanda, y por lo respectivo i la reconvención 
que se había apreciado por la Audiencia lo era también a las le
ves U y 18, tít 32 de la Partida 3.% y á la 15. tft, 31 de la misma 
Partida ; y finalmente i la doctrina derivada de dichas leyes y ad
mitida por la jurisprudencia de los Tribunales sobre que en ma_e- 
ria de aguas, riegos y molinos debe respetarse el estado posesorio. 

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jiménez de 1 alacio: 
Considerando <iue al otorgar la villa de Valencia de Don Juan 

la escritura de 23 de marzo de 1499 cediendo n la de Toral aguas 
que entraban por su puerto y presa para dar movaimento al molino 
que la segunda hahia de construir dentro de sus términos, y para 
los demas usos que en dicho documento se espresan, la o ligaci 
que contrajo fué la de facilitar las aguas que naturalmente entra
sen por dicha presa y no más: , ,

Considerando que según resulta de autos la escasez que - 
lino de Toral haya podido osperimentaikno es debida a descni . 
abusos de D. Gaspar Rodríguez ni de su causante, único caso en 
que pudiese exígir.ae la responsabilidad al demandado, sino mas
bien de las vicisitudes naturales del río: j i t> i a„

Considerando que al absolver la Sala pnmera de la Ivnal 
dicncia de Valladolid á dicho D. Gaspar de la demanda ha abraza 
do cuantos particulares contenia, v ptjr oonsigmente nojia inmn- 
gido 16 dispuesto en el art. 61 de la ley de Eniuiciamicnto civil: 

Considerando que dicha absolución no es tam]mco contraria a la 
lev del contrato.-pnesto que según lo pactado y convenido en la es
critura antes citada, no es obligación del demandado costear las 
obras que reclama el recurrente, sino las de cot̂ erv.acion y r pa- 
racion de la presa y cauce hasta los molinos do lorai:



Cwaiderando en cuanto á la reconvención que el demandado hi
zo a D. Ignacio Fresno sobre la devolución de las aguas al i*io por 
los términos de Toral j Villapalmar, que si bien es cierto que se 
pactó así en la escritura de 1499, no lo es menos que de los autos 
resulta y no se ha contradicho en manera alguna, que el curso que 
en el día llevan dichas aguas es el mismo que siguen desde tienjpo 
inmemorial, que por lo tanto procede la prescripción alegada por 
el recurrente, y el fallo en esta parte es contrarío á la doctrina ad
mitida por la jurisprudencia de los Tribunales, de que en materia 
de aguas debe respetarse el estado posesorio, especialmente cuando 
descansa sobre la posesión inmemorial y lo es asimismo á las pres
cripciones de la ley 15, tít. 31 de la Partida S.**:

Fallaioos que debemos declarar y declaramos haber lugar al re
curso de casación interpuesto por D. Ignacio Fresno en cnanto á la 
reconvención que contra el mismo'dedujo D. Gaspar Rodríguez 
ĵ ara que se le condenase á practicar las obras necesarias á fin de 
niie las aguas de sus molinos volvieran al río Esla por los términos 
de Toral y de Villapalmar: en su virtud casamos y anulamos res
pecto á dicho particular la sentencia que en 5 de noviembre de 1S5S 
pronunció la Sala primera de la Real Audiencia de Valladolid, y 
declaramos no haber lixgar al citado recurso en los demas estremos 
que comprende.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gacela 
éinsertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las opor
tunas copias, lo prnmmoiamos, mandamos y firmamos.—Ramón TjO- 
pez Vázquez.—Sebastian González Nandin.—El Sr. D. Manuel Or- 
tiz de Zúñiga votó por e-sorito: Ramón López Vázquez.—Antero de 
Echarri,—Joaquín de Palma y Vinuesa.—Pedro Gómez de Hermo
sa.—Pablo Jiménez de Palacio.

Pnblieaoinn.—̂Tveída y publicada fité la anterior sentencia por 
el limo. Sr. D. Pablo Jiménez de Palacio, Ministro de la Sala pri
mera del Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pu
blica la misma Sala en el día de hoy, de que yo el Escribano de 
Cámara certifico.

Madrid 30 de junio de 1860.—Juan de Dios Rubio.

0 .
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ilL p r o  %’e e h  a  m i e n t o  dr: p lu v lo lo fi«

Se declara por la Sala primera del TribunAl Supremo haber lu
gar al recitrso de casación internuesto por Marcelino Herrero, con
tra la sentencia dictada por la Sala primera de la'Andiencia de 
Albacete p.n el pleito con su hermano Santos, y se resuelve:

1 .** One el derecho de aprnivchar las agxtas pluviales que todo Aoje- hre puede usar según la ley 3.*, tü. 28. Part. 3.® so entiende subordinado á reglas qae determinan la preferencia de alguno en su ejercicio, ruando concurren ó pretenden usarlo dos ó mas; y estas reglas, adm- fidas por la jurisprudencia, dan siempre aquella al dueño ó propietario de los terrenos superiores .sobre el de los inferiores, si este no tiene algún título especial, nue constituya obligación del primero ó su renuncia ni aprovechamiento de las referidas aguas.
2.® Que el derecho de preferencia en el aprovechamiento de /a'



kfíuas pluviales no puede fundarse en la posesión, porque las aguas de lluvia mientras no sean recogidas, por su naturaleza no son susceptibles de ella, ni menos de retenerla ó ser continuada.
En la villa y córte do Madrid, á 12 de octubre de 1360, en los 

autos pendientes ante Nos por recurso de casación seguidos en el 
Juzgado deprimerà instancia de Yecla y en la Real Audiencia da 
Albacete por Marcelino Herrero con su hermano Santos Herrero, 
sobre aprovechamiento 4e ag\ias phiviales:

Resultando que por sentencia del Juez de primera instancia da 
Yecla, de 29 de diciembre de 1857, fué restituido Santos Herrero 
en la posesión en que se hallaba de aprovechar para el riego de un 
pedazo de tierra calma que poseia en término de Jumilla, partida 
de las Puntillas , las aguas llovedizas nne iban por el camino pi'i'* 
blico y traviesa de dicha villa á la de Tobarra, para lo cual, desde 
muy antiguo, se hallaba construido un malecón dentro del camino 
ó servidumbre particular que, desde la espresada traviesa, conducía 
á la casa-labor que con otros poseía en dicha partida ; posesión de 
que había sido despojado por su hermano Marcelino Herrero, con 
la construcción de otro malecón á lañarte superior, y de un acue
ducto que las conducía à unos bancales próximos de su propiedad, 
A cuya destrucción fué condenado con abono de los daños y perjui
cios ocasionados:

Resultando que Marcelino Herrero entabló demanda, en la que 
esponiendo que la tiei’ra que poseía estaba á la parte de arriba de 
la de su hermano: que el aprovechamiento de las aguas llovedizas 
se hacia por el órden que la naturaleza tenia establecido, y que al 
hacer la división de los bienes maternos de que prooedia el malecón 
no se había adjudicado á ninguno de los seis hermanos en su porción 
hereditaria, no habiéndose hecho mención de él como cosa común é 
indivisible, pidió se declarase que tenia derecho ¿recoger las cita
das aguas en las tierras de su propiedad á la parte superior de las 
de. su herinauo ; que se declarase también que el malecón pertene
cía á todos los herederos de su difunta madre; que como construido 
en vía míblica prucedia su destrucción. y que so c/)ndenase al San
tos á dejar el terreno tpíe tocaba con el bancal del demandante en 
el ser y estado oue tenia antes de su innovación, v al pago de las 
costas con el délas causadas en el interdicto y abono de daños y 
perjuicios :

Resultando que Santos Herrero contradijo la demanda fundado 
en que su derecho á utilizar las aguas era inherente á la proniedad 
que fertilizaba y que estaba en posesión de él hacia mucho tiempo, y que articulada prueba por una y otra parte , se dictó sentencia 
por el Juez de primera instancia , '̂ r la que declaró que el apro
vechamiento de las citadas aguas perteneoia al demandado, conde
nando al demandante i que no le inquietase en él:

R&sultando que interpuesta apelación ñor Marcelino Herrero, la. 
Sala primera de la Reni Audiencia de Albacete, por sentfincia de 7 
de abril de 1859. considerando que Santos Herrero había justificado 
plenamente estar en poseaion de aprovechar los agn.aa en cue-sMon 
por mas de 20 años, confirmó con las costas la anclada, entendién
dose absnelto Santos Herrero de la demanda interpnesta*'|K>r su 
hermano Marcelino Herrero :
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Resultando ̂ no pot este se interpuso en tiempo el presento re» 
fturso de casación, que fundó en que aquella era contraria á las 
leyes 23. tít. 32, y 3.*, tít, 2S- de la Part. 3.*; á la doctrina legal 
establecida de conformidad con la óltima acerca delaprescripcionde 
las co.sas A que se contrae. y A la que en armonía con una y otra 
tiene admitida la jurisprudencia sobre aprovechainiento de las aguns 
lluvias, segxin la que los propietarios délos terrenos superiores 
tienen preferencia sobro los los de lo,s inferi£>res, sin que el hecho'de 
no haberla aprovechado antes constituva derecho A favor de estos, 
A no ser que tengan servidumbre adqxxirida en virtud de un título 
Qon.stitxxtivo de ella qxxe no sea. el de prescripción:

Visto, .siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Palma y Vi» 
Huesa:

Considerando que laa aquan de la lluvia snn de lax r.oxax que enmu- nalmente pertenecen á todax lax rriaturax que viven en exfe mundo , é que por ende, todo orne 'nuedeuxary aprovecharse de ellax, como lo 
declara la ley 3.*, tít. 23 de la Part..3.*:

Considerando que ai bien este derecho se entiende subordinado A 
reglas que determinan la preferencia de alguno en su eiercicio 
cxxando concurren 6 pretenden usarlo dos ó mas: estas reglas, ad
mitidas por la jurisprxxdencia, dan siempre aqxxella al dxxeño ó pro
pietario de los teri'onns sxxporiores sobre el de jos inferiorog. si este 
no tiene algxxn título especial qxie constituya nbliaacion del prime
ro , ó su renxxncia al aprovccbamientn de las referidas agxxas:

Considerando que este no puede fundarse en la posesión, rxorque 
las de la lluvia, mientras no sean recogidas. por su natxxrale.Tra no 
son sxxsoeptiblcs de ella. ni menos do retenerse ó ser continuada: y 
que no teniendo otro titulo. ni mas apoyo qxxe este el derecho ale
gado ñor Santos Tierrero, debió atender A la regla do preferencia 
mencionada, qxxe la da á six hermano Marcelino como dueño dcl 
predio superior:

Y considerando que por la sentencia qxxe decidió lo contrario se 
ha infrinírido la xurisprudencia citada en el recxirso y admitida co
mo doctidna leg.al por los Tribxxnales:

Fallamos que debemos declarar y declaramos , haber lugar al 
de casa.cíon interpuesto por Marcelino Herrero, y en su consecxien- 
exa casar v anular, como casamos v anulamos. la sentencia oue en 
7 de abril de 1859 pronxxnció la Sala primera de la Real Audiencia 
de Albacete.

Así por e.sta nuestra sentencia, qxxe se pixblicará en la Gaceta » 
nsertará e,n la Colección leqixlatim. pasándose al efee.tn las oportu
nas copias, lo pronunciamos, mandamos v firmamos.—Ramón Ló
pez Vázquez.—Sebastian González Nandin.—Mienel Osea.—Jea- 
<iuin de. Palma v Vinnesa.—Pedro Gómez de Hermosa.—Pablo 
Jiménez de Palacio.—Lanreano Roio de Hoi’zagaray.

Pixblicacion.—Leída v publicada fuó la anterior sentencia per 
el Timo. Sr. T), Joaquín'de Palma y Vinnesa. Ministro de la Sala 
prxme.r.i-del Sxqxrexuo Tribxinnl de Jxx.sticia. celebrando aixdienoia 
Tuíblioa la misma Sala en el diado hoy, de que yo el Escribano de 
Cámara certifico.

Madrid 12 do octubre de 1860,—-Jxxan do Dios Rubio,
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7 .

H a l lü s ^ o  unai9 p e r c h a s  e n  l a  m a r .

Se decide por la Sala segunda del Tribunal Supremo á favor del 
Juzgado de primera instancia de Llanes, la competencia con el de la 
Comandancia de Jlarina de Gijon, sobre conocimiento del espedien
te formado con. motivo del hallazgo de unas perchas, y se resuelve:

1. ° Que procede publicarse por edictos en tos parajes conve7iien¡es y con las señales mas precisas el hallazgo de efectos comprendidos en el art. 18, con referencia al 12, tit. 6.® aela Ordenanza de matriculas de mar, que forman parte de la ley 10, tit. 7.°, lib. 6." de la Novísima liecopilacion.
2. ° Que los comandantes de marina deben entender en la publicación por edictos del hallazgo de los efectos comprendidos en el art. 18 

con referencia al 12 también espre.sado, y en hacer la entrega á su dueño si este se presenta dentro de los tres meses.
3. ° Que trascurrido el término legal, co7icedido al dueño de los efectos comprendidos, para hacer la oportuna reclamación, cesa la covipetencia de la jurisdicción de Marina en el espedieiite de hallazgo de los mismos, y corresponde su adjudicación á los tribunales ordinarios.
En la villa y corte de Madrid, k 25 de abril de 1861, en los au

tos de competencia que ante Nos penden entre el Juzgado de la Co
mandancia de Marina de Gijon y el de primera instancia de Elanes 
acerca del conocimiento del espediente formado con motivo del lia- 
llazgo de unas perchas:

Resultando que en 19 de agosto de 1860 el cabo de mar José 
Herrero Llera dió parte al ayudante de Marina de Llanes de que en 
la tarde del dia anterior Jtran García, patrón de un bote, y los tri-
Sulantes del mismo habian encontrado ú dos millas de distancia 

el puerto y conducido al muelle una percha bastante larga, que 
había sido depositada en el paraje destinado al efecto; y en su vir
tud dicho ayudante recibió declaración al patrón y tripulantes del 
buque, que la prestaron en un solo acto, acordando después el re
conocimiento y tasación de la percha por peritos, los cuales dijeron 
que no tenia marca ni señal algnua:

Resultando que remitidas después estas diligencias al Juzgado de 
la Comandancia de la provincia, este las devolvió al ayudante para 
que formalizase el deposito de la percha y examinara separadamen
te á cada uno de los que la encontraron; y en tal estado el Juez de 
primera instancia de Llanes ofició, á instancia del Promotor fiscal, 
para que la autoridad de Marina, con suspensión do _todo procedi
miento, pusiera á su disposición dos porclias que dyo_ haber sido 
halladas en la playa, y remitiese testimonio délas diligencias ins
truidas sobre su liallazgo en el caso de que hubieran trascur
rido tres meses desde la publicación siu haberse presentado su due
ño á reclamarlas, teniendo de lo contrario por anunciada la com
petencia:

Resultando que el Juzgado de la Comandancia de Marina se negó 
á la reclamación que se le hacia fundándose en que, según lo dis
puesto en el art. le, tit, 6.° de la Ordenanza de patríemas, solo 4



ios Tribunales especiales del ramo corresponde el conocimiento de 
los espedientes de hallazgos y adjudicación de los efectos antojados 
por la mar cuando no proceden de naufragios, trascurrido el término 
de un mes sin aparecer dueño conocido:

Resultando que el Juez de Llanos insistió en la inhibición ale-
fando que, por lo que determina el núm. 3.® del art. 1 de la ley 
e 9 de mayo de lo35 y el núm. 18 de la ley 10, tít. 17, libro 0.“ de 

la Novísima Recopilación, corresponde al Estado lo que la mar ar
roja á las playas, sea ó no procedente de buques naufragados, cuan
do resulte no tener dueño conocido, esceptuando únicamente los 
productos de la misma mar y loa efectos que las leyes conceden al 
primer ocupante, á cuya clase no pertenecen las perchas en cues
tión; y que por tanto los Juzgados ordinarios encargados de resolver 
las reclamaciones y adjudicaciones al Estado en fes juicios que se 
agiten sobre la materia de la citada ley del año de 1835, son los 
competentes para conocer del espediente del hallazgo y adjudica
ción de las perchas:

Vistos, siendo Ponente el ministro de este Supremo Tribunal 
don Eduardo Ello;

Considerando que resaltan los hechos de haberse hallado en 18 
de agosto de 1860 á distancia do dos millas del puerto de Llanes, y 
de haberse estraido de la mar por Juan García Ruenes y cuatro in
dividuos mas la percha de que se trata, cuyo dueño no es conocido, 
ni tampoco consta si es aquella ó no correspondiente i nave que no 
haya naufragado:

Considerando que según el art. 18, con referencia al 12, tít. 6.® 
de la Ordenanza de matrículas de mar, que forman parte de la ley 
10, tít. 7.®, libro 6.® de la Novísima Recopilación, el hallazgo pro
cede publicarse por edictos en los parajes convenientes con las seña
les mas precisas:

Considerando que sí bien con arreglo al citado art. 18, los Co
mandantes de Marina deben entender en la publicación y en ha
cer la entrega de los efectos á que se refiere al dueño que se pre
sentase en tiempo, trascurrido este sin que se haya presentado se 
entiende que cesa en ellos la competencia para adjudicar tales obje
tos al Estado ó al que los hubiese encontrado, porque en el art. 17 
de la ley de 9 de mayo de 1835 sobre adquisiciones a nombre del Es
tado se determina que todos los juicios sobre la materia de la mis
ma son de la atribución y conocimiento de la jurisdicción ordi
naria:

Fallamos que debemos declarar y declaramos improcedente la 
competencia, y mandamos devolver sus respectivas actuación̂  a 
ambos Juzgados contendientes; encargando al de Marina de Gijon 
«[lie si no se hubiese ya practicado la diligencia de publicación del 
hallazgo de la percha, la acuerde y verifique, y que trascurrido el 
término legal sin presentarse dueño proceda con arreglo á derecho; 
y dése conocimiento de esta sentencia al Juez de primera instancia 
de Llanes para los efectos oportunos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicaré en la Gaceta del 
Gobierno é insertará en la Colección legislativa, para lo cual se pasen 
las oportunas copias oertificadas, lo pronunciamos, mandamos y 
{pamos.—Jitan Martin Cerrai'noljnp.—Ramón María de Arrióla.-̂
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efí
Félix Herreta de la Kiva.—Juan María B icic.-Felipe de turbina 
—r/üuardo ii,ho.—Domingo Moreno.

1 y publicada fue la precedente sentencia por
el limo. 8r D.Mua.rdo Eho, ministro del Tribunal Supremo de 
Justicia estándose celebrando audiencia púlilica en su Sala segunda 
hoy día de la lecha, de que certihco como secretario de S, M v su escribano de Camara. ^

Madrid 25 de abril de 1801 .—Dionisio Antonio de Fuga.

V e a t*  d e  ut

8 .

p e rch a  a r r o ja d a  p o r  la

Se decide por la Sala segunda del Tribunal Supremo á favor del 
Juzgado de primera instancia de Muros la competencia suscitada 
wn el deja Comandancia de marina de la Comfía, acerca del cono
cimiento de las diligencias para la espresada venta, y se establece: 

• corresponde al Estado lo que el mar arroje á las playas,
í./í/o procedente de buques que hubiesen naufragado, cuando resulte no tener dueño conocido.

trascurrido el término prefijado en la Ordenanza de 
n̂cuios paro que los que se crean con derecho á reclamar los ob- 

£  °'̂ ^̂3adosporĴ mar ó salvados de un naufragio, y no habién- 
“ Ĵ'̂ Âcar la reclamación, quedan dichos obje- 

primera instancia con arreglo a lo de im. Ordenanza y al 17 de la ley de 9 de
dé la Comandancia de Marina deben tTnrl. I  »̂l̂ /j*sJanciacion de varias diligencias, carecen de coniM- rZZF. ad;«dtcorai Estado dicha clase de efectos, porque esta p encta solo reside en los Juzgados de primera instancia.

A y Madrid, á 7 de febrero de 1862, en los au-
entre el Juzgado de la Co- 

?VT,,_ neia de Marina d,e  ̂Coruna y el de primera instancia de 
mros acerca del oonociimento de las diligencias para la venta de 
una percha arrojada por el mar:
delSSÍÍn? habiéndose dado parte al Ayudante de Marina 

 ̂Muros del hallazgo de una percha ó viga de pino de 
nnoifoJî ’ oportunas diligencias para recogerla y de-
 ̂lo : f Pnl̂ !̂®'̂ ndola después por edictos, á pesar de lo cual y 

recibida no pudo descubrirse su dueño; y ve- 
 ̂consignados los gastos ocurridos, remitió el espálente a la Comandancia de la Coruña:

Jp/.-i 'íespues do anunciar el hallazgo en el Bo-
compareciese persona alguna á reclamar la percha, 

oara vpÍ% nnsma en púbfica subasta, y dió comisión
ticia «t Ayudante de Mmros; y que habiendo tenido no-
Sfí. Juzgado de primera instancia de las diligencias que se

las mismaJ fundado en la Sgfnrf̂  del art. 17 de la ley de 16 de mayo de 1835y en la decisión de este Supremo Tnbunal de 25 de abril de 186lf 
«A 5 fesuUando que la Comandancia de Marina se negó i inhibir- 
«> y MBluvo quclft correspgndia conocer de las diligencias de su-



basta de la percha para reintegrar loa gastos, sin perjuicio de po
ner el sobrante á disposición del Juzgado de primera instancia, con 
arreglo á los artículos 12, 13 y 18, tit. 6.® de la Ordenanza de Ma
trículas , declarada ley del reino por el Keal decreto de 14 de octu
bre de 1837 y lícales órdenes de .27 de noviembre de 1840 y a ue 
octubre de 18-14, y á la sentencia de este Tribunal de 20 de marzo 
de 1858:  ̂  ̂ .Vistos, siendo Ponente el Ministro _D. Domingo Molino:  ̂

Considerando que, con arreglo al párrafo tercero del art. 1. u® 
la ley de 9 de mayo de 1835, corresponde al Estado lo que la mar 
arrojare á las playas, sea ó no procedente de buques que hubiesen 
naufragado, cuando resulte no tener dueño conocido:

Considerando que ninguno se ha presentado en tal concepto a 
reclamar la percha de que se trata á pesar de haber trascumno 
con mucho esceso el término prefijado en la Ordenanza, de Matrí
culas, y que llegado este caso quedaban antes á disposición de los 
Subdelegados de bienes mostrencos los efectos salvados del naufra
gio ó hallados en el mar, y ahora á la de los Jueces de pnmera 
instancia, conforme á lo dispuesto en el art. 13 de dicha Ordenan
z a  y en el 17 de la mencionada ley :

Considerando que, ateniéndose este Supremo Iribunal a las 
prescripciones de los mismos, ha resuelto ya cuestiones iguales o 
análogas a la presente, y declarado ademas que si bieii los Juzga
dos de las Comandancias de Marina deben entender _ en la sustan
ciaron do varias diligencias, carecen de competencia para 
adjudicación al Estado de los efectos ó bienes comprendidos en la 
ley de 9 de mayo antes citada: . .Y considerando, por último, que la subasta y venta consigmen- 
te de la percha á nombre del Estado supone hecha antes a íavw 
suyo la oportuna adjudicación, para la cual carecía de íacuítaaes 
el Juzgado de la Comandancia de Marina de la Coruña;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que correspona« 
al de primera instancia de Muros el conocimimiento de dichas aui 
genoias, á quien se pasen todas las instruidas para lo que proĉ  ̂
con arreglo á derecho ; debiendo la Comandancia ser reintegran« 
cüu preferencia de los gastos que hubiese verificado con niot̂  ̂
del encuentro ó hallazgo que ha producido la presente comp

por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gabela 
del Gobierno é insertará en la Colecci07i legislativa, para lo cuai « 
pasen las oportunas copias certificadas, lo Pronunciamos, mana« 
mos y firmamos.-Juan Martin CarraiTiolino.--Kamon Mari»  ̂
Arrióla.—Félix Herrera de la Riva.—Juan María Biec.—lehpe Q 
ürbina.—Eduardo Elio.—Domingo Moreno. „„„f.ncia

Publicacion.-Leida y publicada fué 1  ̂Precedente sentm̂  ̂
por el limo. Sr. D. Eduardo Ello, Ministro del Tribunal Suprem 
Se Justicia, estándose celebrando audiencia publica en 
gunda hoy dia de la fecha, de que certifico como becretario ae o- - ■ 
V  su Escribano de Cámara. , . , « „
 ̂ Madrid P de febrero de IS62.—Dionisio Antonio de Fuga,
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( .im p la  d «  u na a c e q u ia  y  a p r o v e e h a m ie a to  de auM a c u a s .
9-

Se declara por la Sala primera del Tribunal Supremo no haber 
higar al recurso de casación interpuesto por D. Domingo Margenat, 
eontra la sentencia pronunciada por la Sala segunda de la Audien
cia de Barcelona en pleito con D. José Gros, y se resuelve

Que cuando el graoámen de una servidumbre es consecuencia in
declinable de ella misma, sin que se eslienda por tanto á mas de lo 
justo ni agrave la condición de la servidumbre, no son aplicables á él 
<<Míe!/es 9.®, 21, 22 y 26 del Digesto, di el principio', quod tibi non nocet 
et aUcri prodest, ad id es obligatus, aunque este principio tuviera 
fuerza legal.
2.® Que á la Sala sente7icÍadora corresponde apreciar el valor de 

la prueba testifical 6 pericial suministrada por las partes en cuestio
nes de hecho, cuya aprccüicion es legitima, ínterin no se alegue que al 
nacerla se ha cometido alguna infracción legal.

P“®, infracciones alegadas contra la parte espositk'a de las 
sente7icias ó sus fundamentos, no pueden ser motivo de casación coííjo 
p̂ehda77iente iictie consignado el Tribunal Supremo.
Bn la villa y  corte de Madrid, á 21 do noviembre de 1862, en 

*09 autos pendientes ante Nos por recurso de casación seguidos en 
la p primera instancia de Tarrasa y en la Sala segunda de
w líeal Audiencia de Barcelona por D. José Gros con D. Domingo 
'«argenat, y hoy con su hijo y heredero D. Pablo, sobro limpia 
nserracion de una aceíjuia, derecho á aprovecharse de sus aguas 

y reposición de aquella a su primitivo estado:
Resultando que por escritura de 28 de noviembre de 1625 el bai- 

bi Cataluña, en nombro de S. M., loó y confímnó ó esta-
■cto de nuevo á favor de Antico Corvera, bajo la prestación anual 
Un sueldo, la facilitad de regar con el agua de la riera de Rubí 

J con las que provenían del pr̂ o llamado de Fonollet y discurrían 
l«r la misma rtej*a de Rubí, una pieza de tierra campa de dos mo- 
Or'̂  cabida, poco mas ó menos, que confrontaba por Norte, 

y Sur con/ionores de dicho Corvera y por Occidente con 
dicha n>ro, derecho que le correspondía por la posesión de largo de sus predecesores: i' i i fa

p̂ î ûUando que dueño jx>r título de compra el doctor D. Tomás 
bi v'̂ !̂  Mursal de un molino harinero, sito en los términos de Ru- 
U8 0 J ? ̂ ugat del Vallés, con la facultad de tomar el-agua para su 
CUp 1 P"*era de Rubí, no apareciendo respecto á ella otro título 
lieitó inmemorial, y deseando tenerlo legítimo, so-
chaf Real Fisco que se lo concediera de nuevo la di-

y que el intendente de S. M. en el principado de Ca
de en 31 de mayo de dicho año en enfitéusis por via

mencionado doctor y sus 
P̂ Ĵuiciü de tercero, de los antiguos títulos si se ha- 

de «r ̂  demas cargos á que estuviese obligado, la facultad
no y Talerse del agua de la riera de Rubí para el dicho moli- 

modo que hasta aquella fecha lo había practicado, pagando 
años 4 sueldos* censo:

Multando que D, Manuel de Angulo y doña María Moníerrat 
tomo  ; i , 4 3



su mujin*, siìlicitaron en 24 de setiombre de IStS ante la Bailiage
nerai del Reai Patrimonio cine se desj)acli!isen las correspondieuces 
letras inaudatorias penales contra Nicolás Jfargfeuat parli qnet»- 
sase y se abstuviera de reirarla pieza de tierra tpie tenia eii el ter- 
luiuu do San l’eíb'ü del Rubi con el agua de la riera del misino 
nombre, así como de perj\i(.licar en cualquiera otra manera el libre 
üurso del molino ijue poseían los recurrentes ; y (luc despachadas 
las referidas letras, acudió Nicolás Margenat ofreciendo probar 
que había regado la tierra referida mucho antes que los consorhis 
Angulo poseyeran'el molino, facultad que lo correspondía, no solo 
por la posesión inmemorial, sino por el pi'ecario concedido á Anti
co Corvera, de quien- era sucesor, y que admitida la inibrmacion se 
concedió la dilación de 10 dias á las partes para probiu'.:

Resultando que en mayo de 1824 Nicolás Mai’genat como legiti
mo administrador de la persona y bienes de su hijo menor Domin
go, y los consortes Angulo solicitaron del Real Patrimonio que, en 
atención á la escasez de aguas qite hacia ya bastantes años se es- 
perimentaba, por lo cual el primero no poclia regar las dos> mojadas 
lie tierra de que tenia precario, ni los segundos dar movimientu ‘ 
su molino, se les ampliasen sus respectivos establecimientos álala- 
cuitad de buscar en la parte superior de la riera de Rubí Y en 
del prado -llamado de Fonallet las aguas subterráneas qvie tal 
existieran, pudiendo aplicarlas Margenat, no- solo al riego de le 
pieza de dos mojadas de tierra de que trataba el estableciinienw 
concedido á Antonio Corvera, sino también á dos mojadas mas q̂ne 
contiguas á aquellas formaban una sola; y los consortes Anguli’- 
después de veritioado dicho riego, al curso del molino, y que opues
tos ú esta pretensión los consortes Miguel y María Calvet, desist'̂ ' 
ron después de ella, habiéndoles sido aduntida á los recurrentes 
información que ofrecieron sobre los hechos alegados:

• Resultando que D. Nicolás Margenat y su hije D. Dommĝ 
acudiei-on de nuevo á la Baiiia general de Cataluña en 25 de ícW' 
ro de 18b5 solicitando que en atención á ipxe no se había conceaiü 
á su antepasado Antico Corvera la facultad de regar precisamen 
dos mojadas, sino la pieza de tierra que se decia de aquella 
sion, lo cual estaba corroborado en el inisrao título con el hecho 
haberse espresado en él las confrontaciones de la dicha tierra, 
arreglo á-las que era mayor su cabida, pues que comprendía 
cinco á seis mojadas, y no menos con la posesión en que estaba 
se habían hallado de regarla toda, se ̂ s concediese carta prcca 
ü nuevo establecimiento para contiimár verificándolo: ,

Resaltando que dueño D. José Gros del citado molino y ® 
tierras por compra al hijo y sucesor de los con3orte.s Angulo, en  ̂
bló demanda en .7 de abril de 1859 jtara que so condenase 
mingo Margenat, poseedor de la casa y hacienda llamada 
primero, á que no impidiese la limpia y conservación de 
por la cual conducía el demandante las aguas de la riera de *
11 su molino de la Bastida; y á que concediese libre paso al 1®“ 
aijuella para sn limpia, y conservación, y espacio bastante_P®̂ .g, 
i*i;jnr lüs.í!,s-ry//íó/-ü.s, restxltad*' de la limpia, según se habí* y 
cado en todos tiempos, pues hacia 14 meses que se 
C > 11 lo cual 8 0  dificultaba el paso de las agüas, y liegsria el caen
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obstruirle por completo; segundo, á que’ se abstuviera de regar con 
el agua que discurría por la acequia y con las demas de la riera de 
«ubi (jue tomaba mas arriba de la represa de Gros, á msnos que 
presentase titulô y limitase á él su derecho; tercero, y por último, 

repusiese á su estado primitivo la acequia que hacia dos años 
líabia ensanchado, y para lo que había derribado uu trozo de la 
margen del campo del demandante en bi punto'divisorio de sus res
pectivas heredades;

Resultando ,que D. Domingo Margenat impxigrtó la demanda,
. en cuanto á su primer 'estremo, que no se había opuesto,
? ““Pia de la acequia ni á que se depositasen en sus bordes los' 
iKlos de ella, y sí únicamente a recibirlas arenas que convertían 
as tierras en un arenal improductivo, pudiendo limpiarla de aque-, 
has, levantando únicamente la compuerta vulgaití̂ an, que le ha-' 
la permitidô construir en sus tierras con este íin, habiéndose 
opuesto también áüue profundizase y ensanchare la acequia, por
que permitiéndolo, bajaría el nivel y no podría regar las tierras de 
a parte derecha de la misma; en cuanto al segundo, que él y sus' 
antecesores habían estado desde inmemorial en posesión de regar 
oca iM aguas de dicha acequia las tierras que tenia • entré ella y la 

r "hbf, y con las de esta que había tomado mucho mas arri- 
Photo donde las recibía el demandante las tierras que tenia 
^̂®®pr̂9hda acequia, habiendo únicamente convertido en rc- 

fcadio amaños años antes cuatro cuarteras de tierra, pero no to- 
n̂do el agua de la acequia del molino, sino de la riera de Rubí, 

j ®*? Chanto al tercero, negó que hubiese ensanchado la acequia y 
-mbado el trozo de márgen del campo de Groa, por lo cual sitplicó 

q e se 1g absolviese de la demanda, declarando que el demandante 
dn/.'̂  derecho para profundizar ni ensanchar la acequia que con- 

 ̂ molino, y que Margenat tío estaba obligado á
príujticada por las partes prueba testifical, é 

 ̂P®®‘houudo por el Juez el terreno, Cou asistencia dé aquellas y 
u defensores, dictó sentencia que confirmó sustancialmente la 
en 8 ■’’f̂ hnda de la Audiencia de Barcelona por la que pronunció 
ía de 1861, declarando que Gros tiene derecho A limpiar

del inplino llamado la Bastida hasta encontrar el firme 
con rt  ̂primitivo de la misma para el debido curso de las aguas,' 
nienf*̂ I ̂  al efecto por la heredad de Margcriat; qué igual- 
(miâ tiene para depositar en las márgenes de la referida acc- 

escombros resultantéá'de dicha limpia, sin distinción de 
itioii/l̂  y Margenat solo tenia derecho á regar las dos
bre d qnerosurGaban de la concesión de 28 de noviem-

 ̂ condenándole en su virtud á sltfrir dichas servidunl- 
á Ift  ̂ °̂̂hta espresada y. á reponer las márgenes de la acequia 

tara correspondiente en el pauto donde la había rebajado;

eí'9

servitutibus, f  21, 22 y 26 D „ de segundo, la r « la  2 • dsl art. 333 de la ley'‘ ‘VUicíftimeato civil: terow, la doctrina admitida por la Jurl#-



prudencia de los Tribunales, áegun la que, el dueño d«l predio sir
viente en el acueducto tiene derecho para utilizar en eí riego l.is 
agitas que no sean necesarias para el moliuo ó estableciuáeuto: la 
custuuiorc admitida en Cataluña según varias decisiones de la Au
diencia de sangrar las acequias pava el riego de las tierras, y  ̂
ley 4.”-, código De aqueeduetu: cuarto, la ley 7.“, Código De servitù-̂  tibus et aqua; la 3.“ Digesto De aqua quotidiana, párrafo cuarto; la 
constitución segunda, libro 7.*, tít. 2.® del código municipal, el 
Usatge omnes causee sive bonce sive malas', la real órden de 30 de abril 
de Isdl y el real decreto de 29 de abril de 1860; quinto, la ley Ib. 
título 22, partida 3.*; sesto, la misma ley ya citada 3A. Digesto De aqua quotidiana et cestiva: sétimo, la real Pragmática de 1768, por 
ser las aguas cosas inmuebles, ségun la ley 2.®, código De seroituti- bus et aqua: octavo, y por último, los artículos 61 y 62 de la leyó« 
Enjuiciamiento civil:
((¿Vistos, siendo Ponente el ministro D. Tomás Hue»: .

Considerando que en la servidumbre de que se trata no puede 
verificarse la limpia de la acequia sino depositando en sus márgenes 
cuanto se oponga al curso de las aguas, hecho sobre el cual se ha 
practicado prueba que la Sala ha apreciado en este sentido; y 
talgravámen, si existiese, es una consecuencia indeclinable de l* 
misma servidumbre, con lo cual, ni so estiende á mas de k» justo, 
ni se agrava su condición, ni son por consiguiente aplicables al ca
so las prescripciones consignadas en las leyes ([uc se citan 
gesto, ni el principio quod Ubi non nocet et alteri prodest ad fd « obUgalus, aun cuando tuviera la fuerza legal que se pretende: 

Considerando que para acreditar el recurrente el uso de 
de la acequia del momio de la Bastida y de la riera de Rubí, 
tiempo inmemorial, suministró prueba de testigos que ha sido es - 
mada como ha creído justo la Sala sentenciadora en virtud de 
facultades, sin que contra su apreciación se haya invocado ley 
doctrina legal infringida, razón por la cual son inaplicables las q 
con tal motivo han sido citadas:

Considerando que aunque se haya hecho mérito en la parte
fositiva de la sentencia del establecimiento de 28 de 
625 referente á la concesión de las í̂ uas de la riera de Rubí y “ 

prado de Fonollet, su parte dispositiva, <al declarar que 
•iene solamente derecho á regmr dos mojadas de tierra con 
la citada concesión, comprende uno de los puntos á que se 
la demanda y que han sido objeto del debate, por lo cual tampo 
han sido infringidas las leyes a este propósito citadas: ^

Considerando que las infracciones alegadas contra la 
sitiva de las sentencias ó sus fundamentos no pueden ser 
«wacion como repetidas veces lo tiene declarado este Supremo
t̂inal: , a-maD-Considerando que no contradiciéndose el derecho del 

danto para el uso de las aguas de la riera de Rubí, ni gus
perseguir la hipoteca, la falta que se atribuye al documento 
a juel se deriva no puede ser cojeto de este recurso, según o 
sas declaraciones de este mismo Tribunal; i

Fallamos que debemos daclarar y declaramos no haber
in^erpiwto por D, Powiogo Margenaí y  »oswniHo por «
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Pablo, k  qaiea oondeûamos en Îas costfcs, dûVôlviénâoàe lôii 
conia certitioacion correspondieute i  la rêil Audionoia de donde 
proceden. , ,  , «  , .Aaí por esta nuestra sentencia, que se publicara en la uavela t 
insertará en la Colección i«f/tsÍ£t(iua, pasándose al efecto las copias 
necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamo.s.—Kamoii Lo
pez Vázquez.—Sebastian Gonzalez Nandin.—Gabriel Ceruelo de 
Vdasco.—Joaquín de Palma y Vinuesá.-—Laureano Kojo de Norza- 
garay.—Ventura de Coisa y Pando.—Tomás Huet.

P̂ublicacion.—Leída y publicada fué la precedente sentencia 
por el limo. Sr. D. Tomás Huet, ministro de la Sala primera del 
Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pública la 
luisma Sala en el dia de hoy, de que yo el escribano de Camara 
certificó. . _ ,.

Madrid 21 de noviembre de 1862.—Juan de Dios Rubio.
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JURISPRUDENCIA ADMINISTRATIVA,

SENTENCIAS DEL CONSEJO REAL Y DEL CONSEJO
DE ESTADO.

N Ú M E R O  1
I r io *

Se declara en
Couseio y se resuelve:

37 deí Reglamento de los .Consejos provin-

7í:tSZlil've°peiieJe.9ubcrî ^̂ ^̂  ̂al Consejo provincial in-

3 £ ;= r ;ír iír /í"S r r w ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^
letina. íj..„ia,>̂ Hnnen la ntribucion do cuidar de todo

5." Que U'S ji. esta facultad confórme á
\i:t¡l7Z ! i s f z Z a i o ^
'“Vi" 0r¿< auidaio y conservación de món-'
tes y pkintios no 'están en el dta esfer?ston o«e

7.* Que kis obras de las margenes dlborícósfearse vor hsndininhtrativammie se atribuya a su uttUdad, - <!'• r ■.



fondos públicos, óálo menos por todos los interesados que reciben be~ ne/irio de ellas.
Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución de la mo

narquía española Reina de las Españas.—Al Jefe político y Consejo 
provincial de Granada y á cualesquiera otras autoridades y personas 
á quienes tocare su observancia y cumplimiento, sabed: que heve- 
nido en decretar lo siguiente:

En el pleito que en el Consejo Real pende en grado de apelación 
y por-recurso de nulidad entro partes, de la pna. )x BarCplouié Fer
nandez Paradas y los herederos de D. Maiinel Pértiñez, vecinos de 
Gabia la Grande; D. Manuel Quintana, vecino de Granada, como 
depositario jucHoial del caudal yacente pro indiviso y concursado de 
don Sebastian Francisco de Moya, apelantes, y el licenciado D. José 
Diaz Martin, su apoderado, y do La otra el Alcalde de Gabia la Chi
ca, apelado; y mi fiscal que le representa sobre reparación de las 
márgenes del rio Dilar y abono de los gastos invertidos en la obra 
hecha al ef̂ eoto:

Visto.—Visto a los fólios 1.® al 48 de los autos del inferior el es
pediente gubernativo formado, por el referido Al calde para acordar y 
ejecutarlos medios do defensa conducentes á contener las inunda
ciones causadas por las aguas del rio Dilav, y evitar loe perjuicios 
consisruientes á aquellas:

Vistos los mencionados autos seguidos ante el Consejo provincial 
de Granada, y en especial á los lóíios 49 al 61. la demanda por la
S.ie solicitaron los actores ‘so declarase nn estar ellos obligados, por 

solo concepto de ser dueños de tierras confinantes á las imlrgen̂ 
del rio, á costear la nlantaciou de alamedas ó oonstcuccion de forti
ficaciones dirigidas á contener Jas avenidas, sino que debía hacerse 
Ja obra con fondos públicos ó comunes, ó por lo nienos á costa de 
todos los propietarios de tierras que pudieran recibir daño ó be
neficio.

Vista á los fúlios 75 al 7S vuelto de dichoq autos la contestación, 
por la que solicitú el Alcalde se condenase á los actores á pagar el 
importe do, los gastoáqtte respectivamente se les tenían suplidos por 
razón de las obras hechas á virtud de la obligación de defender la 
parto de márgen frontera á su predio, que en concepto de aquel pe- 
.saba sobre cada uno de los dueños confinantes:

Vista á los fúlios 119 vuelto al 131 vuelto las pruebas testifical y 
documental de los demandantes; y á los fólio-s 95 vuelto al í 12 vuel
to V 131 vuelto al 140 la prueba testifical del demandado:

’Vistas á los fólios 202 al 224 las diligencias mandadas practicar 
por el inferior para mejor proveer:

Vista á los fólioa 228 y 229 la sentencia del inferior por laque 
declaró obligados á Paradas, á los herede
ros de D. Mamiot Pertiñoz y á doña Rosario Moya v Thnaga, y en 
su representación á D. Manuel Quintana, al pago de las obras he
chas en sus tierras de oficio por su rebeldía, y alzó á Quintana y al 
procurador D. Cleofás Marín.por via de equidad la pr'-vencion que 
se les habia hecho en auto de 15 de julio de 1816:

Visto á los fólios 189 al 201 el recurso do apelación y nulidad 
interpuesto por los dem.and.ante.s, y á los folios 210 al 241 vuelto el 
escrito en que le impugna el demandado:
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Vista á lo3 fólios 18 al 30 vuelto del rollo de està ittstftftoia la de
manda de agravios en que el lioenciado Díaz Martin solicita se 
declaro nula, ó cuando no, se revoque como injusta la sentencia 
apelada: . . iViŝa á los fólios 32 al 37 de dicho rollo la petición de mi fiscal, 
en que coadyuvando en parte la espresada demanda estima deberse 
subsanar las nulidades de que en su concepto adolece la sentencia 
del inferior, y además revocarse esta como injusta:

Vistos los arts. 27. 37, 45 y 73 del reglamento de los Consejos 
provinciales; el 268 del realamento del Consejo Real: el párrafo ter
cero del art. 69 de la ley de 14 de julio de 1840; el párrafo octavo, 
artículo 8.® de la ley de 2 de abril de 1845: el páiTafo 10, art. 74 da 
la ley de ayuntamientos de 8 de enero de 1845 : la lev 15, titulo 32, 
Partida 3.»: y laeleyas 11, 15 y 23, título 24, libro 7 de la Novísi
ma Recopilación:

Considerando en cuanto á la cuestión de nulidad que loa arts. 27 
y 37 del reglamento de los Consejos provinciales no comprenden̂ a 
los ayuntamientos , cuyos legítimos rejiresentantcs en todo litigio 
son los Alcaldes, conforme á lo dispuesto en el párrafo 10, artículo 
74 de la ley de ayuntamientos de 8 de enero de 1S45:  ̂ ^

Considerando que el Alcalde de Gabia la Chica fué implícita v 
suficientemente autorizado para litigar por el Jefe político en el 
mero hecho de haber este trasmitido la demanda y espediente gu
bernativo al Consejo provincial incoando la vía conteaiciosa;
' Considerando que el conocimiento do. la onestjon ventilada en 
este litigio compete en primera instancia al Conse;|o provincial ,do 
Granada, conforme á lo dispuesto en el párrafo octavo, art. 8. de 
la ley de 2 de abril citada ; - ; • i j i «.

Considerando oue las diligencias practicadas en virtud del auto 
de 9 de iulio de I8i6 no eacodicron formalmente las facultades atri
buidas al inferior por el citado art. 45 del reglamento de los Coiiso- 
jos nrovincialos: _ i j i ‘Considerando que cuando el perito nombrado por los dcinandan- 
tea acudió á entregar en la secretaría, del Conscio provincial la cer
tificación comprensiva de. la declaración que debió prestar judicial- 
uiente ante dicho Consejo dentro del término de prueba , había ya 
ŝte trascurrido, v pue por lo tanm no so está en el oa.so del párra

fo sétimo, art. 73 del reglamento de los Consejos provinciales:  ̂
Considerando que la sentencia del inferior se die.tó por el nume

ro de consejeros necesarifi para su validez, cuya circunstancia es-: 
oluve la aplicación del párrafo segundo del miárap art._73:

Considerando que dicha sentencia guarda conformidad sustan
cial con la demanda, v que decidió implícitamente las pretensiones 
contonida.s en esta:

Considerando une el liconoiadn Quintana salió a los autos en 
concepto de deoositario judicial do la testamentaria concursada de 
don Sebastian Francisco d» Moya, y que con esta calidad se le hubo 
P̂r parte, y se le reconoció en toda-s las actuaciones, y hasta en Ja 
uiisma sentencia apelada, v de ninguna manera con el carácter de 
onradoT de doña Rosario de Moya y Hnzaga, carácter «|ue nt hizo 
Valer, ni so le mandó acreditar: _ j t r n

Cojisiderando que por lo tanto no ha jiodido ser objeto del lailo
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ess
la doña María Rosario de Moya, la cual, en et hecho de no haber 
litiffado ni por sí ni legítimamente representada, no puede ser per
judicada por la sentencia, y se halla en los casos previstos por los 
páiTafos cuarto, quinto, y sesto del. citado art. 73: _

Considerando que á pesai* de esta liltima cironnst̂ cia,_y por e 
mismo hecho anómalo de no haber litigado la doña Rosano tal an 
términos hábiles para la aplicación del párrafo final del art. 2bb aei 
reglamento del Consejo Real por carecer de objeto legal y útil la re
posición del proceso allí prevista: . , .  ̂ j.,.Considerando en cuanto á la cuestión de apelación, que las nos 
haza-s.propias de D. Bartolomé Fernandez Paradas y la otra ĥ a 
propia de D. Manuel Pertiñez. confinantes al rio Dilar. les mero 
adiudioadas en la partición délos bienes.de sus respeetiyos cjmsan- 
tes: y estos las adquirieron sin la carga de la plantación ae ala
medas ni construcción de fortificaciones: . , , j -.»Jo

Considerando que ni respecto de dichas fincas m de la deposita a 
en poder de Quintana se'hn probado snficientemenf;e la existenci- 
de dicha carga; ya con oT carácter de servidumbre Real, va con 
de fuero ó costumbre de la tierra. ni por la probanza del demanna- 
do, ni por las diligencias practicadas do órden del inferior para me-

Considerando que en la iunta celebrada en 
IR44 para arbitrar medios de reparar las márgenes del no, y " 
minar quiénes habían de contribuir á los gastos de las ^
hubo acuerdo formal, como lo acredita el hecho de haber mandaci_ 
el Alcalde de Gabia la Chica en 17 de febrero de ISlo convocar a 
nueva iunta para el 23 del mismo;

Considerando que no habiendo tenido efecto la .luiita sen. ■ • 
para el citado día se celebró otra en 13 de marzo siguiente, en m 
cual no hubo resolución de mayoría por habersêopuesto a 
las obras en sus respectivas fincas cuatro de los siete _

Considerando nue las providencias del Alcalde dC.Gabia de •
13 de dicho mes, dictadas á pc-sar de esta opoaicion. manamido - 
propietarios que nrocediesen á. verificar el plantío, d̂edaro 
efecto por acuerdo del mi.snio Alcalde al resolver en 24 de ■ - 
qnc los no conformes en hacer las obras acudiesen á esponcr las 
sas de su negativa para determinar con meior acierto: ^

Considerando que el oficio dirigido ñor el Alcalde 
á consecuencia de la inundación ocurrida en íl de octubre de 
al de Gabia la Chica}, aun cuando obligase a este a , '1
de. precaución para evitar ulteriores avenidas,, no pudo vana  ̂- 
rácter ni valor legal de lo deliberedo en las referidas Jdnms.

ínc el pin-.afp 3." -W pH. 03 de la .'=«7 
iulio de 1S40. si l¿en confiere á los Alcaldes la atnbncion d ■ 
de todo lo relativo á la policía rural. prescribe 
haya de ejercerse esta facultad conformo a las leyes, y iio . 
poi' lo tanto actos que las infrinjan violando los derecnos
 ̂' Cunpiderando que las citadas leyes,de la Novísima 
riiie tratan del cuidado y conservación de montes y pmntios. ̂ 
nnlicahles al caso en cuestión, ni se,hallan en el mii vigentes • . 

Considerando que tampoco es aplicable á dicho caso la



Ur de Í’artídí!, se limita á imponei* colectiTameiite la obligación
de encantar las aguas en las acequias de riego á los regantes que 
las aprovechan:

Considerando que las mencionadas obras, según la estension que 
administrativamente se atribuyese á su utilidad, debieron costearse 
por los fondos páblicos, A á lo menos por todos los interesados que 
recibiesen beneficio de ellas:

Considerando que por todo lo espuesto los apelantes no estaban 
obligados á costear las hechas en las márgenes de los respectivos 
fondos:

Considerando que la conclusión desenvuelta en el párrafo ante
rior no empece á las facultades de que goza La administración acti
va para regular el curso do los ríos , precaviendo inundaciones v 
otros daños públicos, antes deja á salvo dichas facultades v su ejer
cicio en términos hábiles:

Cbnsiderando que lâprevenoion impuesta al licenciado Qninta- 
na y al procurador Marín no se halla instificada por el tenor y sen-

? *1®1 pedimento que obra al fòlio 189 de los autos seguidos ante 
el inferior:

Oido el Consejo Real, vengo en declarar nula, de ninsun valor 
y efê , la sentencia apelada por lo tocante á doña Rosario de Mo
ya y Unzaga y al licenciado Ti. Manuel Quintana en concepto de 
curpdor de esta.: y en revocar la misma sentencia en lo tocante á 
don Bartolomé Fernandez Paradas, y los herederos de D. Manuel 
Pertiñez, declarando que los apelantes no eŝ̂ á̂n obligados á hacer 
pl̂ tíos ni construir reparos en la márgen del rio Dilar. frontera á 
sus predios; mandando que de lo.s fondo.s municipales de (rabia la 
îca, V sin perjuicio del reintegro que pnexia proceder á favor de 

dichos fondo.s porfíes otros pneblo.s. sp devuelvan á loa menoionadus 
app.Lantes las cantidadas' á ouva satisfaociou v nara- aquel obietp han 
sido condenados: alzando al licenciado D. lUanuel Quintana y al 
procurador D. Cleofás Marín la prevención qixe Ies fué impuesta por 
auto de 15 de julio de 184fi. la cual no les pare perfuieio en su opi
nion̂ y -carrera, y deía.ndo espresamen te á salvo las facultades de mi 
C-obiemo y de sus delegados para regular el curso de,l rio Dilar y 
precave.r en siis márgenes y terrenos adyacentes inundaciones y 
otros daño.s núblicos.

D.ado en Palacio á 17 de noviembre de 1817.—Rstá rubricado de 
la real mano.—El ministro de la Gobernación del Reino, Imi.s José 
Rartorins.

 ̂Publicación.—-Leído v publicado el antei-ior Real decreto por 
mf el ̂ secretario general del Consejo Real, hallándose celelmando au
diencia pública el Consejo pleno, acordó que se tenga como re.solu- 
‘ c]on final en la. instancia y autos á que se refiere, ene ge una á los 
Husmos, se pnbliciue en la Gaceta, y se notifique á las ]>artes por 
cédula de \i"ier de que certifico.

Madrid 27 de noviembre de 1847.—Tose de Posada TleiTera.— Es copia.
2 .

f .im p lA  d e l  C A n re  «le u n  rio *

Se decide que no ha lugar á la nulidad reclamada por D. *Tuan

m



LOj» i2 V 9i i revocar la sentenola apela(ia, coudooandu al Aloaldá 
de T<ibnlla k la reposioíoa á su oosta de la fuente del Mollineo, 
obras y plantaciones objeto de este pleito, y se resuelve;

1. ® Que la destrucción délas obras y plantaciones dispuestas por un Alcalde en ejecución del acuerdo municipal sobre limpia de un rio, es un acto de policía rural, y por consiguiente administrativo, cuya caít/!eacío?i corresponde esclusivaincnte a la administración.
2. ® Que dicho acto puede, sin embargo, ser abusivo en el modo, cuando no se observe en él lo dispuesto en las ordenanzas municipales.
3. ® Que los actos de un Alctude relativos á las aguas de una fuente gue un particular aprovecha y cuya propiedad pretende, son de distinta naturaleza y competen á los Tribunmes ordinarios,
4. ® Que la admi}i¡stracinn no está facultada para hacer un deslindo formal entre ios terrenos públicos y los particulares, .sino gue estas cuestiones competen escltisívamente á la autoridad judicial.
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución, etc., etc. 
En el pleito que en el Consejo Real ĵ nde por recurso de 

lacion y nulidad entre partes, de la una I). Juan Legaz, vecino de 
la villa de Muía, y D. Ramón Perez Hernandez, sn abogado de
fensor, apelante, y de la otra el Alcalde de LibriUay mi nsoal que 
le representa, apelado, al one did lugar el haber dicho Alcalde, en 
ejecución de un acuerdo del ayuntamiento do Tjibrilla sobre limpia 
del rio de este nombre, incorporado en él c! agua de la fuente del 
Molinico, V destruido el huerto en cuyo riego la aprovechaba Le
gaz. demoliendo las obras hechas por el ipismo a este nn:

Visto: . . .Vista la certificación de los autos seguidos en primera instan
cia ante el Consejo provincial do Murcia, y eu ella el 
acuerdo del ayuntamiento de Librilla de 9 de setiembre de_ i s'iOf 
por el que se dispuso (̂ue el Alcalde reconociese el no é hiciese sn 
limpia y monda destruyendo las labores abusivamente hechas en

Vista la diligencia practicada, por el Alcalde en ejecución ac 
cstrC íicvî r̂Q"Vistas las pruebas de testigos 6 instrumentos, suministrados.por
una V otra parte: . ,Vistos los planos de los terrenos litigiosos presentados por las

. Vista la diligencia de inspección ocular de estos teirenos, prim- 
ticada en virtud de providencia del Consejo provincial de Murcia, 
de la cual resulta serí’exactos dichos planos:

Vista la sentencia apelada, que absuelve al Alcalde de Libriua 
de la demanda de Legaz, reservando á este su derecho y acción en 
razón de abusos dé autoridad cometidos por aquel en el modo ac 
ejecutar el acuerdo del ayuntamiento: ^

Vistos los recursos de apelación y nulidad interpuestos '' 
ffaz, v la demanda de agravios deducida en su nombre ante el 
seio Real por ol licenciado Perez Hernandez, solicitando se declare 
nula la sentencia dictada por el Consejo provincial de Murcia, 
mandándose en consecuencia remitir los autos al juzgado ordinan 
competente para su sustanciacion y determinación con arreglo 
derecho, ó que en otro caso se revoque como notoriamente injusta
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ftfi -ui({os los ostromos qite contiene, declarándose que el Alcalde de 
Librilla procedió arbitraria y abusivamente, y mandándose qvie las 
cosas se restituyan al ser y estado que tenian antes del atentad<) a 
costa del mismo Alcalde, á (luicn se condene al pago de todas iiis 
del inicio, y al resarcimiento do los periuicios ocasionados a begp: 

Vista la oontestacion de mi fiscal, que en representación del Al
calde pide la confirmación de dicha sentencia: . , j

Vistos los capítulos 1.° v 2.® de las ordenanzas mumcipales de 
Librilla, aprobadas á consulta del Consejo de Castilla por Real cé
dula de 23 de noviembre de 1694, los cuales prescriben «que para 
que se conserve el caudal de agua del rio no pueda nmguu vecino 
ni forastero cortar árbol, ni rama ni mata dentro de dicho no ó 
suelo de él, ni hacer fuego ni ceniza; y asimismo que por ser co
mún el suelo y yerba del rio en que ninguno tiene derecho par
ticular, y para evitar el daño que resultaría de (lue en él se labre, 
no pueda tampoco ningún vecino ni forastero labrar dentro del 
suCiO d6 dicho rio, y <jU6 si alguno tuviosc tierra labrada, la dejo y 
no use de ella:» . , j j ^Vistas las últimas disposiciones de dichas ordenanzas, aoime se 
previene que todas las denunciaciones que se hubieren de hacor 
por los casos contenidos en ellas, se hagan y escriban ante las jus
ticias y escribano dentro de cuatro dias como se hiciere el daño, y 
que pasados no sea admitida la denuncia en cuanto a la pena, dán
dose al denunciado nueve dias de término para su defensa, trfis- 
curridos los cuales se pronuncie sentencia conforme á las mismas 
ordcuuozfts *Vistos los párrafos 1.” y 5 ", art. 74 de la ley de ayuntamientos 
de 8 de enero de 1845, según los cuales corresponde a los Alcaldes 
bajo la vigilancia de la administración superior ejecutar y hacer 
'̂ecutar los acuerdos y deliberaciones de los ayuntamientos cuan

do tengan el carácter de ejecutorios, y cuidar do todo lo relativo » 
policía urbana y rural, conforme á las leyes, reglamentos y disposiciones de autoridad superior y ordenanzas municipales.

Vistos los párrafos ti." y 7.", art. 8." de la 1̂  de 2 de abril 
de 1845 sobre organización y atribuciones de los Consejos provin
ciales, y el art. 73 del reglamento de los mismos:

Considerando en cuanto á la nulidad que la destrucción do Jas 
obras y plantaciones de D. Juan Legaz, dispuesta por el Alcalde de 
Librilla en ejecución del acuerdo de aíjuel ayuntamiento sobre lim
pia del rio, fué un acto de policia rural, y de consiguiente admi
nistrativo, cuya calificación como la de todos los de este género cor
responde á la administración esclusivamente: , . - ,

Considerando que el acto del mismo Alcalde, relativo a la fuen
te del Molinico, que Legaz aprovechaba años habia en el riego de 
dichas plantaciones es de distinta naturaleza, porque en cuanto a 
él no tuvo ni pudo tener aquel funcionario el carácter de autoridad 
administrativa, sino ei de representante del común de Librilla co
mo persona moral, capaz de derechos y obligaciones y de coasi - 
guíente el carácter de propietario, ó de poseedor, obligado como to
dos los que lo .son ó pretenden serlo á reclamar con anreglo á la ley 
U acción de los tribunales competentes para removerlo que estorbe 
6 impida el Ubre ejerciólo de su derecho;



Coiisiclorando qué estos dos actos deben tenerse por conexos en 
el pr̂ eiite caso, porqiie sin acordar la reposición de las insinua- 
. seria inútil para Legaz la restitución eu

el custrute de dicha fuente que á su luvor so proveyese:
Cünsidcr<ando que la rí̂ osicion do las obras v plantaciones no 

puecle decretarse sin calificar de abusivo el acto administrativo 
que-la destruyo, correspondiendo por lo mismo el ordenarla á la 
autoridad administrativa, que es á quien tooa in-ivativamente esta calificación.

Considerando que sise han de salvar las atribuciones de esta 
autoridad, como su independencia lo exijo indociinablemente, es 
indispensable graduar, el acto de policía rural de principal y do
minante, siendo manifiesta por ello la competencia que Legaz nie
ga a dicha autoridad en este negocio, é improcedente la declara
ción de nulidad que fundáudose en este equivocado concepto re

Considerando, epu respecto á la apelación, que el referido acto 
de policía rural, ejecutado por el Alcalde de Libriüa, es abusivo 
en el modo porque no se observó en él lo dispuesto en las orde
nanzas inumcipales, como debió hacerse conforme al párrafo 5.®. 
artículo de la citada ley de ayuntamientos, por lo cual es res- 
ponsablê cho Alcalde de loa perjaicios que oon seraeiante acto causó a D. Juan Legaz :

quo al ejecutar este mismo acto prescindió el es- 
presado Alcalde de la cuestión que nace de afirmar el que las obras y plantaciones que mandó destruir estaban en terreno público, esto 
es, en el cauce ó suelo del rio, y negarlo Legaz apoyado en la pose
sión nointeiTumpida por espacio de considerable número de años, 
y en títulos de pertenencia del terreno;

Considerando que esta cuestión, sin cuya resolución previa, y 
conforme a derecho, no cabia decretar la destrucción de dichas 
obras y plantaciones, solo era dado al Alcalde decidirla aparecien
do a la pimple vista sin género de duda el verdadero límite del cau
ce del no por aquella parte, porque en otro caso era preciso recur
rir a un aeslinde formal para que no está facultada la adminis- 
traemn, a la cual solo autoriza la ley también citada de 2 de abril 
de IS-lo j>ara los de términos de pueblos y de montes públicos;

Considerando que la inspección ocular practicada en virtud de 
providencia del Consejo provincial de Murcia hace ver que era pre
ciso a dicho fin recurrir al indicado medio de un deslinde, porque 
resultando de mía la exactitud de los planos presentados por las 
partes, y no señalándose en estos, mediante una línea determinada, 
' • cauce ó suelo del rio, es manifiesto que no le tiene fijo
e iniLsputable, siendo e.sta sin duda la razón porque el consejo 
provincial en su sentencia se refiere, no á hs ensanchen que real
mente tiene el rio, sino á los que necesariamente han de tener sus bordes, que vale tanto conio decir á los tjue le corresponden en 
concepto de los consejeros comisionados que verificaron la inspección : _

Considerando qun por lo dicho el acto de policía rural de qtt« 
so bajo este punto de vista igualmente arbitrario y
abusivo
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Conaidcmiiao eii lin, que sí por una parto hay_que promover 
ante la autoridad iucUeiai ia cuostiou do perteneucia de la fuente 
del Molinico, ya sea cu ]>osesLou, ya eii propiedad, y i>or otra debe 
aonietcrse á la decision de la misma la otra cuestión sobre la situa
ción verdadera del terreno donde estaban las obras y plantaciomis 
destruidas á Legaz, es indiepensablc restituir ante todo las cosas al 
ser y estado que tenian cuando se ejecutaron los actos que mcion 
uúrgeu al práente litigio, porque de lo contrano se obligaría a di
cho t̂ egaz á litigar despojado contra toda justicia; _

Oido el Consejo lieal cu sesión á que asistieron D. Domingo 
Iluiz de la Vega, presidente; D. Pedro Sainz de Andino, D. José 
María Pei-ez, D. Joaquin José Casaus D. lrancisco_ Warleta, don 
José de Mesa, D. Manuel García Gallardo, marques de Vddega- 
mas, D. Antonio de los llios liosas, D Roque Gumoeta D Ma
nuel Ortiz de Taranco, D. Saturnino Uldcron Collantes, D. Caye
tano de Zúfiiga y Linares, D. plorencio Rodríguez Vaaniond̂  don 
José Velluti, D. Miguel Puche y Bautista, D. Antonio José Godi
nez, marqués de Sonieruelos, TJ 3 1 ^

Vengo en decidir que no ha lugar a la nulidad reclamada por 
parte de D. Juan Legaz, y sí á revocar la sentencia apelada con
denando al Alcalde de LibrUla ú la reposición a su coata de la fuen
te del Molinico, obras y plantaciones, objeto de este pleito. al ser 
V estado que tenian cuando ejecutó en ellas los actos que le moti
varon y inntaracnte al resarcimiento de los perjmcios que con los 
mismos irrogó á Legaz, reservando á entrambos su derecho para 
qne usen de él donde y como corresponcla. i. • j j i

Dado en Palacio á 10 de mayo de 1848.—Lsta rubricado de la 
Real mano,—El ministro de la Gobernación doi Reino, Luis José
^̂ 'Tiíblicacion.—Leído y publicado el anterior Ileal decreto por 
mí el secretario general del Consejo Real, hallándose celebrando 
audiencia piiblica el Consejo pieno. acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere ; que se una 
á los mismos; se inserto en la Gaceta, y se notifique a las partes 
por cédula de ugior, do que certifico.

Madrid 13 de mayo de 1818.—José de Posada Ilerrera.
3-

C o n «C ra c < -l»B  a«- u n  u c u r d u p » ®  » u b tp p p ú n p o .

Se declara nulo todo lo actuado en el pleito entre la empresa hí- 
drolbrlcade Reus y el Ayuntamiento dellmdoms, pendiente de la 
apelación de In sentencia dictada por el Consejo provincial do 1 ai-
T '' Que debe preceder la autorisacwn del Jefe polihco para ejecutar obras subterráneas de conducción de af/uas, según que las estimareó no perjudiciales á los intereses públicos.
2 ' Que solo en el ca.so de que la autoridad administrativa lastme los derechos de alguna de las partes procede el recurso ante el Consejo provincial ó ante'los tribunales civiles, según la naturaleza de la cues

tión á que diera aquella origen. 1 rt i'i. • * i.
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución, eto. etc.



Ea el pleito que on el Consejo real pende en grado de apelación 
entre partes; de la una la empresa hidrofórica de liens, y á su nom
bre el doctor D. Francisco Cutaiida, su abogado defensor apelante, 
y de la otra el ayuntamiento de Rnidoms en la provincia do Tarra
gona, á quien representa mi fiscal en el Consejo, apelado, sobre la 
solicitud de dicha empresa hidrf)fi'»rica. para qwp. se le permita cons
truir una cañería ó acueducto sxibteiTaneo sólido é impenetrable, 
(pie atravesando la Hiera de -Maspujols ó Alcivas en la dirección do 
Oriente á Foniente, pueda por este' medio la empresa conducir las 
aguas que posee en el término de las Borjas hasta la ciudad de ílcus 
ó puntos inmediatos ú la. misma, levantándose el embargo 6 denun
cia de nueva obra, acordado por el Alcalde do Rnidoms, á instancia 
de su ayuntamiento :

Visto ;
Vista en las eertifica-cinnes presentadas por el doctor Cutanda la 

sentencia dictada por el Consejo provincial de Tarragona en ly do 
abril de 1847, por la cual se resuelve <pie ni bien puede abrirse en 
el torrente (vulgo Hiera de .Uaspujoís) un condacto subterráneo 
impermeable que no perjndúpie las aguas emanadas de las minas Verje, Maria y Mûrira, guardandosíí en su construcción las precau
ciones facultativas, no putjde declararse el rci'erido derecho á favor 
de la titulada sociedad nidrofórica por no halK-r obtenido la escri
tura do su creación y los r»!glameiitos para su régimen la aproba
ción del tribunal de comercio, y sí absolvorscí como se absuoire de 
la demanda al Alcalde y ayuntamiento de Ruidoms:

Vistas las escrituras de creación do la sociedad otorgada en 17 
de julio de ls42y las domas probanzas aducidas por las partes: 

Vistos los oficios dh’igidos por la dijuitacion provincial y el Jefe 
político á la junta directiva de la sociedad :

Vista en el rollo de la segunda instancia la demanda de agra
vios presentada por el doctor Cutanda, á nombre de la empresa hi- 
drofôrica :

Visto el escrito de contestación presentado por mi fiscal en nom
bre del ayuntamiento de Ruidoms, en que propone la nulidad de 
los procedimientos:

Vista la ley de 2 de abril de 1845 para el gobierno de las pro
vincias, y el art. 9.“ de la ley de igual fecha de organización y 
atribuciones de ios Consejos provinciales:

Considerando que antes de principiar este pleito el Jefe polítioo 
de Tarragona debió conceder ó negar el permiso para continuar Ifw 
obras, según (jue las estimase perjudiciales ó no á los intereses pú
blicos, con vista do las reclamaciones del ayuntamiento de Ruidoms 
y las de la empresa:

Considerando que solo en el caso de que la resolución de dicha 
autoridad lastimara los derechos de alguna de las partes, procedía 
el recurso ante el Consejo provincial ó ante loe tribunales civiles, 
según la naturaleza de la cuestión á que diera aquella origen:

Considerando que por lo espuesto procede en el presente caso la 
declaración de nulidad con arreglo al párrafo 2.'̂  del art. 268 del 
reglamento de 30 de diciembre de 1846;

Oido el Consejo Real en seaion á que asistieron el conde de Bsl- 
niasftdaj presidente, D. Manuel de Cañas, D- Felipe Montes, D. Jo'
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sdiíaríaPei’ez, D. Francisco WarÌcta, el marqués de Falces, don 
José de Mesa, D. Manuel García Gallardo, D. Antonio de los Kiu» 
Iwjsas, D. iioque GurUccta, D. Juan Felipe Martinez Almagro, 
D. Manuel Ortiz de Taranoo, D. José Velluti, D. Florencio liodri- 
guez Vaanionde, cl luarqxiés de Someruelos, D. Antonio José Godi
nez, D. Miguel Puche y Bautista:

Vengo en declarar nulo todo lo actuado cu este pleito, reservan
do á las partes su derecho para acudir adonde y según corresponda;

Dado en Palacio á 18 de ocUibre de 1848.—Esta rubricado de la 
real mano.—El ministro de la Gobernación d.el Kcino , Luis José 
bartorius.

Publicación.—Leído y pixblicado el anterior real decreto por 
raí el secretario general del Consejo real, hallándose celebrando nu- 
üíeucia pública el Consejo pleno, acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia y autos á que se refiei'e, que se una á los 
nusmos, se iraserte en la Garda y se notifique á las partes por cédu- 
] ugier. de que certifico. Madrid 20 de octubre de 1848.—José 
de J osada Herrera.

Ind,.ainizael(
4 .

i e  p e r ju ic io s  p o r  obrit«  e n  tinn o c e q u li

Se manda, entiY! otras cosas, reponer el curso de las aguas del 
partido del Chorrillo al estado que tenían antes de las obras prac- 
ticadM por D. Gaiiriel Oleina, en el pleito con el Ayuntamiento 
de Elda, y .se. resuelve:Que para el eatafilecmiento de eualqvier empresa de iiilerés privado que tenga relación inmediata con el curso, régimen, uso, aprove- ooannentoij distrilnicion de aguas, es de necesidad la Real autoriza- 
cion ?/ consentimiento de los interesados, prèvia instrucción de espediente.

En ol pleito fjuo en el Consejo Real pende en grado de aixilacion 
ntre partos,_ de la una el Ayuntamiento de la villa de Ehia, pro- 

de Alicante, representado por mi fiscal, apel.ance; y de la 
D. Gabriel Oleina, vecino de la de Saz, en la misma prc)viti- 

> y el licenciado D. Antonio del Rivero y Cidraque, su abogado 
cieiisor, adherido á la apelación, sobre la invalidación ó subsis- 
ncia de la resolución dictada por el Gobernador de dicha provin- 
*a a consecuencia de la reclamación del Ayuntandento de Elda 
m perjuicios ocasionados á los regantes de sxt huerta, con 
otivo de ciertas obras hechas por Oleína en el cauce del agua 

que dá movimiento a los artefactos pertenecientes al mismo en 
Î rtido de Chorrillo, término de Saz:
Visto el espediente instruido en el Gobierno de la provincia de 

Alicante, del cual resulta que D. Gabriel Oleina, dueño de un 
molino harinero y de una fábrica de papel de estraza contigua á 
este, aumentó en él otra muela á la unica que hahia tenido en lo 
antiguo; y que para dar mayor salto á las aguas y el necesario mo
vimiento á las dos piedras hábia variado el curso de aquellas, que 
viniendo dê e la presa, donde se tomaban del rio de Saz por una 

antigua de longitud de 900 pasos desde su boquera á los 
cubos del moliho, seguían su dirección por la misma acequia hasta TOMO II . 44



los 600 pasos, en cuyo punto, dejánctola sin ixso, habla abierto mía 
nueva, enlazada y piu’alela con la antigua, separado de ella desdo 
una á cinco varos en los 300 pasos restantes, la cual á la distancia 
de 30 varas de los cubos empezaba á ensanchar, formando un cua
drilongo do 43 palmos y medio en su mayor latitud, y de 15 y me
dio al°nt,rar cu ellos; y por iiltimo, que‘habla elevado el locho de 
la nueva acequia en docUve desdo su origen hasta dichos cubos y 
la solera de las piedras, con cnfj'a primeva elevación habla adquiri
do oí molino el a-umcuto eonsiguicntc en su salto: .

Vistas (¡1 mismo espediente la-s i-eclainacioneá del Ayivnta- 
miento de lOkla dirigidas al (lobornadov de la provincia por lo» 
perinicios (inclns obras cjeemtadas por Oleína cansaban á los ter
ratenientes y x’cgantes <lc l'llda, cuya huerta viemm á ixgar las 
a"uas referidas despu.es do boneüciadas )Kir los vecinos de Saz:
° Vista la resolución ipie á conseoueucia de estas reclamaciones, 

y con presencia del informe dcl Alcalde de Saz y de una osposicion 
de D. Gabriel Olciiia, adoptó dicha autoridad en 4 do mayo 
de 1850, previniendo al espresado Alcalde <ine, d.miqstrado como 
estaba que las obras ejecutadas por Oleína hahian variado d_ curso 
de las aguas para dar" movimiento ¡i su artefacto en perjuicio de 
otros interesados .'lUQ se hallaban en posesión de su aprovecha
miento para oí riego de sus tierras; y atendiendo á que nmgun par
ticular ni corporación podian distraer en su origen ni en su curso 
las aguas (juc de tiempos antiguos regaban otros terrenos mas ca
jos , mandase reponer las cosas al estado que teninn antes de  ̂
novedades introducidasp<ir Oleína, sin perjuicio de <juo este pu
diese deducir ante el Tribunal oorrespondientc las acciones que en
tendiese competirlo:  ̂ . i -fnflr.Vistos los recur.sos presentados por D. G.ibriel Oleína al cita
Gobernador, esponiendo que estaba en su dcrcclio para detener las 
a'̂ nas en el término do Saz mientras pudiese apri.vecharlas su» 
tierras y artefactos movidos por una acequia construida hacia m. 
de un siglo por sus causantes, dc.spues de lo cual principiaba ei 
derecho de los recantes de Elda sobro los sobrantes de baz. unmu 
que tenían, y pretendiendo se lea protegiere en sus legítimos ae

Vista la providencia gubernativa de 10 de mayo mamlnndo lle
var á efecto la ya citada de 4 del mismo mes: la de S de jupio a 
torizando al Ayuntamiento de Elda para sostener el litigio inco* 
por Olcina ante el Consejo provincial do Alicante, y í
misma fecha, por lo que se dispuso que hasta la ro.solucion ücn 
tiva del mismo, y con el objeto, do conciliar en lo popblo p
reses do Olcina con los de los rifantes de Elda se hiciesen cor ■ 
las aguas, por la acoquia antigua sin permitir de modo ,g
uso del nuevo acueducto, el cual deberla quedar en el estado j 
tenia hasta la terminación de dicho litigio;

Vista la demanda de U. Gabriel Olcma ante el J lo
vincial de Alicante, pidiendo ijue se mandase quedar sm emcT 
dispuesto por el Gobernador de la provincia, haciéndolo sape 
Ayuntamiento de Saz eucargaao de su cumplimiento, y 
do al de Elda no le perturbase en el disfrute y goce de sus i«S‘ 
mos derechos, con aimrcihimiento de daños y porjunnos y ms
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tas, j lá cfnitestacíon de Elda, solicitando se declarase no haber 
lug'ar á la demanda de Oleina, previniéndole que respetara los de- 
rccnos de dicha villa, y condenándole til resarcimiento do daños y 
perjuicios y en las costas:

Vistas las pruebas, tanto documentales como ¡levicinles y de 
testigos, suministradas por las partos:

'\asta la sentencia dictada por el Consejo provincial en 2G. de 
setiembre de 1850, por la que so declaró que el demandante no 
había podido hacer la innovación en la acetiuia que conducía las 
aguas al molino de su propiedad sin la prèvia Keal autorización 
que requiere la lieal órden do 14 de marzo de 1840, aunque per
mitiéndole por equidad, ínterin la obtenía, el ixso del conducto in
novado, y á condición de promover el espediente dentro de 15 dias 
después de pasada la sentencia en autoridad de cosa juzgada y 
consentida;

Visto el escrito en que por parte del Ayuntamiento de Elda se 
interpuso en 1.“ de octubre siguiente el recurso de interpretación 
de diclia sentencia y subsidiariamente el de apelación:

Visto el auto dictado en 2 de octubre por dicho Consejo, en que, 
decorando no haber lugar al recurso de interpretación por estem
poràneo, se admitió el de apelación para ante el Consejo lieal, lle
vándose después á ejecución la sentencia á petición do Oleina y en 
virtud de órden del Gobernador do 15 de dicho octubre:

Vista la demanda de agravios en (pie mi Fiscal, á nombre del 
Ântamiento de Elda, solicita que se revoque en la parte íavora- 
hle á D. (xabriel Oleina la sentencia del inferior como injusta y 
contradictoria para (jue se reparen los inmensos perjuicios irroga
dos en ella al común do regantes d,e Elda:

Visto el escrito de contestación del defensor de Oleina, quien 
adhiriéndose á la apelación pretende que se confírme el í'nllo ap<‘- 
lacio en la parte (|ue le concede el derecho de hacer uso de la ace
quia en el estado <pie tiene después do separada, y se revoque en 
la que declara que esta concesión se confíere por equidad y con el 
carácter de interina, mandando por el contrario que se tenga dicho 
derecho por perpètuo y exento de la oondicion de pedir la autori
zación lieal, cojidenando al Alcaldê  Ayuutamiento de Elda al 
pago de todas las costas y gastos del jiiicio, como también al abono 
do los considerables perjuicios y dañes que se han ocasionado: 

Vistas las (niejas ({ue con motivo de la ejecución de la sentencia 
tuencionoda volvieron á producirse por los regantes de Elda, y que 
el Alcalde de esta villa comunicó al Gobei’nador de la provincia á 
consecuencia de ios remansos del agua ocurridos con repetición, 

aparece de los antecedentes que la secciou de lo contencioso 
del Consejo Real mandó remitir para mejor proveer y acompanavbn 
»1 espediente gubernativo, entre los cuáles obra una informaciou 
fumaria do tres testigos contestes, recibida ante el Alcalde do baz 
înstancia del guarcm-celador de Elda, eu queso justifícó laexis- 

*CQCia (ie los citaííos remansos y el embalse do aguas en los cubos 
del molino hasta cinco palmos, y que la acequia estaba toda llena 

remansada;  ̂ '
Vista la escritura de concordia (que igualmente pidió dicha 

wccion para mejor proveer) celebrada entre ios pueblos de Elda y
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Baz, de 8 de octubre de 1772, á fin de evitar las lieítavenencias qiie 
mediaban entre ellos al regar sus huertas con las aguas dé la luen- 
te del Chopo y remanegtes de la huerta de Vüleiia, y apî bado ])nr 
el suprimido "Consejo de Castillado ¿5 do octubre ele ilT¿. en 
cuíil, teniendu presente el iiulurio derecho ilu las dos villas pai"i 
conducir las ajíuas de dicha fuente y lus rciuaiiciitcs do la espru-
sada. huerta de Villcna para el riego de las suyas respectivas, so 
tístablecicron varias condiciones, y entre otras la de costear ambas 
los gastos do limpia de las acequias cu la propoi’cion señalada a 
cada una, y la de no poder la de tíaz dtitener con protesto alguno 
las aguas ni permitir que se hiciesen remansos, adoptando otras 
precauciones para que no se desperdiciasen aquellas:

Vista, la lical úrdcii de 5 de abril de 18̂4 , _por la (jue se declara 
por punto general que ningún particular ni corporación pueda
distraer en su origen ni en su curso las aguas de manantiales ó rius 
que de tiempos antiguos riegan otros ten*enos mas bajos:

Vista la lieal órdon de 14 de marzo de 1S46, en cuya regla pri' 
mera se exige-una autorización Real, previa la- instrucción de es
pediente, para permitir en lo sucesivo el establecimiento de cual- 
ijuiera empresa de interés privado tjue pueda hallarse en relación 
inmediata con el curso y régimen de los rios, y con el uso, apro
vechamiento y distribución de sus aguas :

Cousideraudo que es un hecho reconocido en los autos por a)»- 
bas partes haberse consti-uido recientemente por D. Gabriel 
ciña un trozo de acequia en el término de Saz, en el que ha aa<*̂ 
al agua mayor elevación sobre la altura que tenia á su salida por 
el cauce antiguo, á cuya iinuediacion se ha construido paralela-
mente aq uel nuevo trozo, aplicando los efectos de esta mayor c e 
vation de las aguas al movimiento de una segunda muela que na 
aumentado al molino harinero de su propiedad, en el partido de
Chorrillo: . .

Considerando que no es necesario ni oportiuio apreciar en esa
pleito ni los beneficios que á los regantes de Eida puedan produc  ̂
las obras ejecutadas por Olciua, como este pretende,
haber dado mas recta y sólida dirección al curso dp las

•juicios que dichos regantes alegan haberles irrogado las ■los perjuicios ......̂  _ . ,
tracnones y remansos que dicen haber producido dichas obras, c' ‘ 
do en los autos resulta también consignadô y rccouociuo por - 
partes que Oleina las hizo sin préyio y esplicito consentimiento 
loí regantes de Elda interesados en •él uso y distribución de aquenj- 
aguas, y sin que tampoco hubiese precedido permiso_de_ la au < 
dad competente ni Real autorización para darle, prèvia mstrucc 
del espediente oportuno para su concesión.

Considerando que al ejecutar de este modo las obras ha con 
venido Uloina;1 A los pactos estipuladosy consignados en la citada eseritû^̂ 
'otorgada en 8de octubre de 17v2 por los pueblos le Elday
definitivamente aprobada por eí Consejo de Castillacn 25_de 
del año de 1773, en la cual consta los derechos y obligaciones ao ■delinteresados en eí aprovechamiento de las aguas de la 
Chopo y remanentes de la huerta de Villena, de cuyos rcínam-
prpQcdcn las aguas á que se- refiere este litigio:
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2° A lo espvesfuiuínto pi'ovenlclo eii la. citada Keal drden dc 5 
de abril de 18B-Ì, y por tiltimo <al espíritu y genuina inteligencia 
de la de 14 de inervo de t84fi. pues si no puede seguii su conteni
do i>e,rmit.ii-sc sin Real autorización, previa mstnicoaon de espe
diente, el establecimiento de empresa alguna de interés privado 
<iue ten"a relación inmediata con el curso, régimen > aprove- 
riiamitíiífco y distribución de agías, esta misma prohibición debe 
iiatiiralniente entenderse respecto del aumento y mayor estension 
fiue se intente dar á empresas ya establecidas de ínteres priva lo. 
cuando este aumento tenga igual relación inmediata con alguno
aleunos de aquellos obietos ; . . tv r>' ̂Oido e.l Conscio Real en sesión a mío asistieron D -̂ancisco 
Martinez de la Ròsa.. Presidente; O. Felino Montes, R 
Ruiz de la Vega. O. José María Potez, D. Francisco parleta, el 
conde dc Balmasnda. D. José de Mesa. D. José Velluti. D. Anto
nio Lopez de Cérdoba. el marques de Somenielos, D. MiguelPnebe y Bautista. D. Pedro M.aría Fernandez Villaycvde, D. José
del Castillo y Ayensa, D. Saturnino Calderón Collantes, D. An-
'̂ "veSgn mTandar que el curso de las aguas que dan moviinicn- 
tn al .molino harinero y otros artefactos de D. Gabuel Oleína en d 
partido del Chorrillo, término de Saz, so reponga al estado que 
tenia antes de la novedad introducida por este en su ca.uce, según 
se dispuso por el Gobernador de la provincia de Alicante en su rcj 
solución dc 4 de mayo de 18.Ó0. practicándose dicha 1‘e^on ̂ y 
los reparos que hav¿ hecho necesarios el abandono en que Por falta 
dc nso quedé parte de la antigua apequia a eape.nsas c ol mis o 
Oleína, yen lo'que con esta sentencia fuera 
ferior se confirma, revocándose en, la parte que no lo fuer , y
^̂ "Sídíen Palacio á dos de .inlio dc mil ochocientas J
nno.—Está rubricado de la Real mano.—El ministro de la Goberiia
cion del Reino, Manuel Bertrán de Lis.  ̂ „ i mi r>l

Piiblicaciop,-Leído y publicado el anterior 
Conscio Reni. hallándose celebrando audiencia publica Consejo 
Pleno', acordó-que se tenga como resolución final en la T
mitos á que se refiere. que so una a los
las partes por cédula de ugicr y se inserte oii la Gaceta , dc que 
^̂Madr'id 14 de julio dc 1 8 ól.—rTosédc Posada Ilorrora.
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Se confirma en toda.s sus partes la sentenciasejo provincial dcCastellon de la Plnua, en clplw^^
tiimiento do la espresada ciudad y D. jóse Cata y >y

Que ruando hay un réflímCJi especial, fe para la disfribucion de las ufiuas de riouo hay fine s je 
«íoftleriVo en las ordettatizas. donde se contiene. • . . .̂ cDoña Isabel II por la gracia de Dios y de laCouriituuwi,cto,,ctc.



En el pleito rjue en el Coneeio Real pende en .erado de apeladon 
entre partes, de la una el Ayuntamiento de la ciudad de Castellón 
de la Plana y mi Fiscal en sh representación, apelante, y de la otra 
D. José Catalá v otros propietarios de la partida de la Flama, ter
mino de dicha ciudad, y el licenciado I>. Facundo Goñi, su abogado 
defensor, apelados, sobre distribución de aguas para el riego de las 
tierras de la mencionada partida de la Plana-: . _ . • i

Visto:—Vista la demanda propuesta ante el Conse.io provincial 
de Castellón por T>. José Catalá y consortes en 6 de julio de 1S50 so
licitando se declarara que los dueños b poseedoi-es de las tierras 
altas de la citada partida, de la Plana, denominadas Huertos, no es
tán obligados á atandarsc por el prohombre, ó sea pedirlo vez, para 
verilicai' el riego de las mismas, pudiéndolo hacer sin sujeción algu
na .como lo’verificaron hasta entonces desde tiempo inmemorial, y 
conforme al espíritu de Ifts ordenan?-aa municipales:

Vista la contestación del A vuntamioiito de Castellón pidiendo so 
declare, con pspresa condenación de costas, no haber Intrar a la re- 
fefida demanda, V que los demandantes se hallaban obligados como 
todos los demás regantes de la partida de la Plana á loa repartos 
que hiciera el prohombre en cada tanda ó tumo con arreglo a la or
denanza municipal: , , . * .Vista la ordenanza 168 de las establecidas para el régimen y go
bierno de Castellón de la Plana, que trata de la manera de vmft- 
earse el riego en la mencionada partida de la Plana, ciivo literal 
contenido es como sigue: «La segunda partida de esta tanda es la ae 
la Plana, la que se riega por cuatro hilos, y en esta parte deberán 
también los regantes nombrar un prohombre que reparta el agua 
del hilo principal, y de los demás entre todos sus regantes:»

Vistas las pruebas documental r testifical suministradas por laa 
partes durante la primera instancia.. de las cuales resulta, 
otros bachos, que cada uno de los hilos primero , segundo y 
de los cuatro en que se dividen las aguas de la pa,rtida de la Plana, 
riega una porción de las tierras a.ltns llamadas Huertos; y 
hilo tercero, con el agua de sxx dotación, mas los sobrantes dé lo 
otros hilos, riega todas las tierras bajas 6 no huertos: _

Vista la sentencia pronunciada por el inferior en 19 de 
bre de 1850, por la cual se declaré que el prohombre de la partías 
de la Plana deTie repartir el agua de sus cuatro hilos independien
temente uno de otro., suietando al repartimiento de las aguas 
hilo tercero ó principal las que desagüen en su cauce 
de los hilos primero, segundo y cuarto cuando concluido el n r 
respectivo de las tierras de cada uno de estos vayan á unírsela ‘ 

Visto el recurso de apelación aue la parte del Ayuî amientn i 
torpuso y el Consejo provincial admitió para ante el Co.nsejo _  ̂
contra la referida 'áehtencia, eh. cuanto por ella se determina la 
dependencia en el riego entre los ona-tro hilos de agna 
tuyen el aprovechamiento y dotación de los terrenos de re.gadio • 
comprende la partida de la Plana, á cuyo recurso se 
tala y consortes en la parte de, la sentencia porcia cual se disp 
la intervención del nrnhojnbrc en el repartimiento dd agua p< 
los regantes de los hilos primero, segundo y cuarto de la partida. 

Visto lo alegado por las partes durante la segunda instancia.
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especial autorizado competen temente. „ oa
 ̂Considerando que en la partida de la Plana hay uu rúgmî  es 

pccial autorizado competentemente para l̂a distribución de las 
acuas, que es el contenido en las citadas ordenanzas;

 ̂Considerando que el acuerdo del Ayuutajmento de 
cuanto somete al entande general a los dueños ác las 
ó huertos que riegan de los lulos primero, 
validoles de aprovechar las aguas de caái uuo de 
dependientemente entre sí y del tercero, es contrario al testo liteial 
de lo ordenanza lü8, y al sentido en que constantemente se ha en 
tendido y aplicado, según resulta do la prueba hecha en la primera
°̂̂ Ĉonsiderando que la pretension de los espresados regantes

hilos primero, segundo y cuarto para eximirse de la intervención
del prohombre en el repartimiento de las aguas,
mento, no-solo por ser contraria a lo mandado í  ̂
cha ordenanza Í68, según la cual todos los regantes ejan sujetos
al reparto del prohombre, sino también porque, de accederse a ella,
quedarla sin garantía el derecho que tienen los
ras que riegan del hilo tercero á recibir y aprovechar los sobiantes
de los otros hilos; . . ■p̂or,f.io/>r.üido el Consejo Real, en sesión a que asistieron D. Fronm̂  
Martinez de la llosa, presidente; D. Felipe Montes, D. ?e 
de Andino, el Marques de Vallgornera, t. Domingo Rmz de U Ve
ga, D. José María Perez, D. Francisco Varietà, el Conde ueBal- 
mnseda. D. Manuel García Gallardo, D Roque Guruceta, D. Juan 
Felipe Martinez Almagro, D. José Velluti, D. Antonio Lopez d̂ 
Córdoba. D. Florencio Rodriguez VaamoiMe, D. P̂ ro 
nandez Villaverde, D. Facundo Infante, D. Antonio Gonzalo, don 
Diego Martínez de la Rosa, D. José del Ustillo v 
turano Calderon Collantcs, D. Antomo Doral, el Conde de Rome
ra, D. Manuel de Sierra y Moya, D. Antomo Caballero, D. Anto
nio de los Ríos Rosas, , . ««

Vengo cu confirmar en todas siw partes la fo
este pleito por el Consejo provincial do Castellón de la Plana en 19
de setiembre de 1850. , j -i iDado en Palacio á veiiitey dos de «í’tî dcmil och^ 
cuenta y nno.-Está rubricado de la real mano.—El Ministro de la 
Gobernación del Reino, Manuel Bertrán de Lis. nn-rPublicación.—Leído y publicado el anterior Real decreto por 
mi tú Secretario general del Consejo Real, hallándose 
audiencia páblicâel Consejo pleno, aoordo que f  como resô 
Ilición final en la misma instancia ̂  autos a que se ¿ortos
una li ios mismos, so inserte en In (jacct-a y so notifujne a las p< ,
por cédula do, ugier. de que ccrtifi<m. , . tt„—o-̂o

Madrid dn noviembro de 1851 -—̂Ipsc de l osadfl fltr < •



6 ^ }

e.
« S o a a  d e p a «  fa e a fa «  .

Se declara nulo todo lo actuado en ol pleito entre el Ayunta
miento de Celia y el de Villavciuemado, y se resuelve:
1. ° Owc resucita en virtud de una sentencia ejecutoria la cuestión relativa á la inteligencia sobre cumplimiento de cláusulas de unas ordenanzas de aguas hag que acudir a la autoridad administrativa para llevarla á efecto en el modo y forma prevenidos en la eiecutoria.
2. ° ■ Que sobre los puntos en que no haya hecho declaración alguna la sentencia e;ceuforia debe acudirse á la via gubernativa, y 'únicamente en vista de las disposiciones adininislrativas que se dicten podrá acudirse á la contenciosa.
Dona Isabel II por la gracia de Dios y la Cimstimcioii, etc., eU:. 
Én el pleito que en ol Conseio Keal pondo en grado de apelación,

ui-Buoiwuu tj. .uftiiuci j —....o—, y ele ia otra el Ay....—
miento de Villarquemado, apelado, y en -su nombre el licenciado 
dgn Podro 011er, sobi*e aprovecKamiento de las aguas procedentes 
de la fuentellamada.de Celia; _

Viato.—Vista Mi Real órden de 19 de ninio de 1849, por la cual 
fUspuse que se remitieran al Consejo Real estos autos por oori’es- 
pmvdorle su conocimiento con arreglo á la circular de 2(5 de abril 
do 1848:Vistos los antecedentes de este negocio, y las actuaciones prac
ticadas en el mismf), de todo lo cual resulta:

1 o Que on 3 de agosto de 1742, y con el fin de asegurar a 
abundancia do aguas entre, los pueblos que aprovechaban hi.s do la 
fuente de Celia y la.guna do Caiiizar , se aprobaron do Real orden 
ciertas ordenanzas relativas á estos riegos, por las cuales, y e.ii la 
señalada con el núni. 20, se dispuso lo siguiente;

«Coa ser el lugar de Villarquemado el mas inmediato después 
de Celia á la, fuente de este nombre, es el que á tiínupo esperimenta 
mayor falta de agua para beber sus habitantes y ganados y otros 
usos precisos, viviendo este lugar con esta tan jienosa escasez solo 
por franquear el agua ó detenerla ol lugar de Celia, por lo <iue que
da ordenado <iue el lugar de Celia debe siempre dejar correr por la 
acequia del Coudo en tiempo de sus fiegos uiia cíjría cantidad de 
ao'na, como la que vulgarmente dicen una teja de agua, para re
medio de las personas del lugar v pasajeros, y para lo.s ganados ma
yores y menores, supuesto que ol rosto del tiempo i>odran socorrei- 
se con la que correrá continua por dicha acequia del Condo:»

2 ® Que para la mas equitativa distribución de esas aguas se
formó un reglamento que constituye parto do las mismas oixienaii- 
zas, en el cual se determinó que el lugar de Celia, como mas pró
ximo á la fuente, tendría obligación, antes de empezar sus riegos, 
de no embarazar el uso de toda, el agua para que la ,,
pueblo de Villarquemado por tiempo de ocho dias en la ‘L-
á este mas le conviniere, entendiéndose que el mismo pimblo de



Uartiuemado en el resto del año debe alternar en los riegos coa Ce
lia cuando los necesite para sus cosedlas;

3. ° Que en 3 de setiembre de 1817 el pueblo de Villarquemado 
acudió al Alcalde mayor y Corregidor interino de Albarraciiij qû  
jándose de Celia por haber faltado á la anterior ordenanza,_y pi- 
.diendo que se obligara á dejar correr constantemente y sin inter
rupción la teja de agua; y que como indemnización de los perjui
cios ({ue se le habían irrogado, se dejasen trascurrir todas l_aŝ a.guas 
por la acequia del Condo por espacio de ocho dias, sin perjuioio do 
alternar en lo sucesivo fuera del mes do abril cu todos los del año 
para los riegos precisos;

4. ° Que el citado Corregidor accedió á lo pedido respecto á la 
teja de agua, y en cuanto a lo demás diapuso que el Ayuntaiuleuto 
do Celia compareciese á dar sus descargos;

5. ° Que habiéndolo hecho así, au respuesta dió lugar á que en
tre ambos pueblos se’suscitase uu litigio, que por consecuencia de 
los acontecimientos políticos se siguió auto diversos Tribunales, 
hasta que de último estado se diotó ejecutoria en grado de revista 
por el Supremo Tribunal de Justicia en 25 de mayo de 1854, en la 
cual declaró que la obligación impuesta al lugar de Celia por el ar
ticulo 20 de las ordenanzas de 3 de agosto de 1842, y conseutida 
ixir este pueblo, es y debe entenderse circunscrito á dejar correr p<n* 
la acequia del Cundo en tiempo de sus liegos, mientras haya agua 
que poder aplicar á los mismos, la cantidad que vulgannen- 
te se llama una teja de aquella agua, hasta el confín de ios térmi
nos de dicho lugar y del do Villarqucniado para el uso de este úl
timo, debiendo ser esclusivamente de cuenta y cargo de Villar-
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........... por la espresiula acequia; y se suplió y
la sentencia de vista en cuanto á la pi’cfcrenoia y óvdeii do riegos, 
sobre lo cual so arrcglavian dichos pueblos á lo prescrito en las ci
tadas ordenanzas de 1742, mientras no se deroguen por autoridad 
competente.

6- Que no habiendo producido resultado alguno las diligencias 
estrajudiciales que para la ejecución de la anterior sentencia prac
ticaron las partes, el puelilo de Villarquemado acudió al Juez do 
primera instancia de Albarracin en 22 ae mayo do 1S4(). pidiendo 
8G declarara, que además de los derechos que le corresponden por la 
ordenanza 20, confirmada por las tres sentencias, esto es, el apro
vechamiento (lo tma teja de agua en todos los dias del año, é igual 
aprovechamiento de ías aguas en el mes de abril por espacio do 
ocho dias, debo alternar con Celia eu el resto del año ó sea en los 
once meses restantes, designándole para el uso y aprovechamien
to de esta alternativa los diez primeros dias de cada uno de los refe
ridos once meses.
í**7.° Qiio el Ayuntamiciit.0 de Celia, al evacuar la comunicación 
que se lo dió dol anterior escrito, pidió que se declararla que cum
plía y había cumplido por su parte con lo mandado en las ordenan
zas respecto al aprovechamiento de la teja de agua y á los ocho días 
en el mes de abril; y respecto á la alternativa en el resto del aiu», 
dtíclavándoso adeinás no habla lugar á la designación y señalainientí;



de Io3 lOdias en los 11 meses restanfees del año, porque no se pre
viene asi en el fallo del Tribunal Supremo.
8.° Y que habiéndose seguido sobre ello el juicio por sus trámi

tes oi-dinarios, se dictó sentencia por el Juez de Albarracin, de la 
cual apeló la parte de Celia para ante la Audiencia de Zaragoza; y 
cuando en este Tribunal se hallaba el pleito en estado de con
clusión para definitiva en grado de revista, denunció el Jefe polí
tico de Teruel la competencia, y en su vista se inhibió la Audien
cia de su conocimiento por providencia de 8 de mayo de 1849, y 
remitió les autos al ministerio de la Gobernación, por cuyo con
ducto se [»asaron de Real órden, como se ha dicho, al Consejo Real 
para su sustancíaoion:

Visto el diotámen de mi Fiscal en dicho Consejo, en que pide 
se declare la nulidad de todo lo actuado en el último litigio ante 
la juxdsdiccion ordinaria,_ y se mande que las partes usen de su de
recho con arreglo á las disposiciones vigentes:

Visto el art. I.® de la Real órden de 22 de noviembre de 1836, 
en que se dispone que los Jefes políticos cuiden de la observancia 
de las oidenanzas y reglamentos relativos á obras, policía y dis
tribución de aguas para riegos, molinos y otros artefactos:

Vista la Real órden de 20 de junio de 1839, por la cual se dis
pone que los Je' is jxilitiooa en sus respectivas provincias cuidarán 
de la observancia de las ordenanzas, reglamentos y disposiciones 
superiores relativas á la conservación de obras, policía, distribu
ción do aguas para riegos, molinos y otros artefactos, navegación, 
pesca, arbolados y demás adherentes de los caminos, canales, etc.: 

Visto el párrafo 5.°, art. 74 de la ley de 8 de enero de l845, por 
el cual, y entre las atribuciones que como administradores del pue
blo corresponden á los Alcaldes, so señala la de cuidar de todo lo 
relativo á la policía urbana y rural, conformo á las leyes, regla
mentos y disposiciones de la Autoridad superior y ordenanzas mu
nicipales:

vista la Real órden circular de 26 de abril de 1848, en que se 
previene que los pleitos de cuyo conocimiento se inhibieren los Tri
bunales or."linarios que corresponden á la administración, se remi
tan á los Jefes políticos de las respectivas provincias si se hallaren 
en primera in.stancia, y al Gobierno'directamente por conducto del 
Ministerio do la_ Gobernación, cuando pendieren en segunda ó ul
teriores in.staiicias:

Consid-'■raudo que la cuestión relativa á la cantidad de agua, que 
en cumplimiento de la cláusula 20 de Ihs ordenanzas de ía fuente 
de Celia y laguna del Cañizar debía dar el pueblo de Celia al de 
Villarqueinado, quedó solemne é irrevocablemente resuelta j'or la 
ejecutoria de 25 de mayo de 1844, dictada por el Supremo Tribunal 
de Justicia; y que por Ío mismo se debió acudir á la Autoridad ad
ministrativa, para que en cumplimiento de las Ucalfs disposiciones 
arriba citadas, hiciera observar y cumplir las referidas ordenanzas 
en el modo y forma con que las había esplicado la misma ejecutoria: 

Considorendo quo también debió acudirse próviamonto á la vía 
gubernativa do riegos (|ue el jmeblo de ViIIar(|uemado propuso en 
su nueva demanda ae 22 de mayo do 1846, sobro la cual no decían» 
egplíoitivmeuto cosa alguna la ejecutoria de 1811; y quo únicamente
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en vistea do las disposiciones administvativas quo en cate ti’áimtc se 
hubiesen dictado, podrá tener lugar el procedmnento contencioso
administrativo: . , • rv Pfonraaf*«Oidn el Conaeio Real, en sesión á one
Martine?, de la Rosa. presidente;
de Andino. D. Dominico Ruiz de B-̂ osoMam
Prancisco Warletn,. el Conde de Balmaseda, D̂. 
llardo. D. .Tu«n Felipe Martinez .Almagro. D- dTw^
Córdoba. D. Finrenoio Rodriguez Vanmonde, 
nidos. D, Miguel Puche y Bantî ,a D. Pedro María 
n.'iyerde.T). Antonio Cxonzalez.D. Josá del Castillo y Avensa. el 
ronde de Romera. T>. lifanuel de Sierra M̂oya. D. Anton o Caba 
Hero. D. Antonio de los Ríos Rosas, y D. Candido Nô dal 

Von<To en declarar nulo todo lo actuado en este 
posterioridad á la ejecutoria de 25 de mayo do 1844; acudan las par
tes donde, como, v según corresponda. • „■Ŵ„aAn do la

Dado en Palacio á 14 de enero de l«̂ ’2 .~Esta nibncad̂^̂^
Real mano.—El Ministro de la Gobernación del Reino., Manuel J5er
"̂'publicación -Leido v publicado d anterior Real decreto por

miel Scretario general'del Consejo Real,
audiencia pi’iblicn el Consejo pleno, acordó que se
solución final en la instancia y autos á que se ’•efijf;-
los mismos, se notifique á las partes por cédula de ugiei, y se m
serte en la Gnrfífa, de que certifico. , x.t.,w,..,vqMadrid 29 de enero do 1852.̂ José de Posada Henera.

7-

P r r t f i ip n r l«  í «  n * u a »  p » i «

Se declara nulo todo lo actuado en P̂ f 
labradores de la vega de SIálaga y el marqués de Valdecanas, y se
T̂̂ '̂'one lâemáôa revinrlicatoria M derecho de aguas para rie-

"Ou/l ía gnbernfiva^
rite, Tllal^lenciosa en su raso, las %se susciten entre tos interesados en d rxeqoeumnlimiento de Jas ordenanzas o de algún etÆ

Doñ.a Isabel II por la irracia de Dios y la Constitución, etc.

nntre.parte., de la une
míe riegan con 1«" v de la otra el marqués deda por el licenciado D, Mnnnel ’ • f̂.r.iv»EPTit.\rinn el

para una haza de su pertenenciâ. i-i mn-tn anc-Vistns:—Vistas la.s certificaciones
lantc y los ospodicntcs gubernatiyos q«c i«u auto dü la -xoom do
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lo contencioso del Consejo real se lian unido á los autos pal-a mejor 
proveer, de los que resulta:

1. ® Que en 26 de febrero de 1S44 acudió el rcpresentante. dol 
Marqués de Valdeéañas á dicha Junta quejándose de que se hubiera 
interrumpido el medio día deaffuaqne. en turno entero han tenido 
siempre las hazas de tierra de su propiedad en la vega do Málaíra, 
cuva interrupción podía dimanar de que habiéndolas tenido arren
dadas á vai'ias personas, y entre ellas durante alcunos años á don 
Miguel Crooke, es muy nosiblo nne este confundiera aquel medio 
dia. de agua con la cantidad nue disfrutaba la huerta de Santa Bár
bara, de la que era propieta.TÍn y labrador; confusión que seguía á 
pesar de no ser ya. colono de la.s hazas de Valdecañas, por lo que 
nidió á la Junta que se le tuviese como interesado y participe para 
loa repartimientos de gastos y demás:

2. ® Que invitado D. Miguel Crooke uor la. Junta para que ce
diese el medio día. de agua á las tierras de Valdecañas, contestó, en
ausencia de aquel, su hijo D. Francisco , manifestando que el día y 
medio de agua ene á la sazón disfrutaba era la. cantidad que siem
pre habían tenido asignada la huerta de Santa Bárbara y el cortijo 
do la Torre, también de su uro piedad, sin ouo en el tiempo que s_u 
padre labró 1.a tieiTa de Valdecañas se le hiciera reparto algnno adi
cional y señalado para la misma tierra:

3. ® 'Qno la Jnnta ovó el informe de los anteriores oolono.s de la 
tieiTa de Valdecañas, los cuales estaban conformes en que la reci
bieron en arrendamiento y la dejaron con medio dia de agua: v 
después de haberse hecho otras averiprnaciones. se declaró ñor los 
diputados fiscales de dicha Junta i|U(! el dueño de la huerta de San
ta Rái'bara. solo tenia derecho por esta finca á medio dia de riego en 
turno entero, en vez del dia entero q\ie decia pertenocerle y venia 
disfrutando, correspondiendo el otro medio á la tierra de Valde- 
caña-s ;

4. ® Qne no habiéndose conformado Crooke., dueño de la linerta 
de Santa Bá\-bara, con el anterior acuerdo, se dió cuenta al Jefe 
político de la provincia, el que en vista de todo declaró en 1.® de 
junio de lSt4 que sus facultades se limitaban á hacer observar el 
reglamento de riegos, por lo cual, y versando la cuestión sobre si 
una finca tiene derecho á mas ó menos cantid-ad de agua de la que 
defienden sus dueños, ova un punto de propiedad de qne debinn en
tender los Tribunales ordin.arins, y no los diputados fiscales, cuyo 
fallo repxató por nulo, sin <]uc conste qo el espediente que se (ionm- 
niease esta resolución ¡i ninguno do lo.s interesados; y por último re
sulta que en 1 .* de marzo de 1S47 volvió á instar el Marqué.s .á la 
Jnnta para qne se diese á sus tieivas el medio dia de agua (pie re
clamaba, cuya solicitud se remitió al Jefe político por la Junta, 
absteniéndose de resolver sobre su contenido por ser en sn concepto 
un punto ya decidido en 1S44; en vista do lo cn.al y del parecer dcl 
Conseio provincial, que informó corresponder al ini.smn Conseio e] 
conocimiento y fallo de este asunto, resolvi(S dicho Jefe político, e 
hizo saber en 1!) de in.ayo de 1847 lí tedns los interesados en el mis
mo, que usen de su derecho ante el Tribunal contoncioso-adminis- 
trativo;

Vista la demanda que ante el referido Consejo provincial iirc'
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TOl
«.ontó el Marqués de Valdecanas en 23 de febrero de 1849, en> 
eiial, después de esponer cixie su derecho al medio día de â ia es in
cuestionable y reconocido por la misma Junta, y que el dueiio de 
la huerta de Santa Bárbara no se coníormaba en restituírsela, eu- 
poniendü que corresponde á las fincas que hoy la disírutan, pide 
que se compela y apremie á la Junta de riegos y a sus ñscal̂  a 
que arreglen el turno de las aguas, obligando a los que a el estén 
sujetos á su rigorosa observancia, para que la hpa de Valdecanas 
reciba el medio dia (lue lo pertenece privando de ella al detenta
dor ó bien une amplié ó prolongue el turno hasta que se vennque 
cun’resorva de su derecho para repetir los daños y perjuicios cau
sados, y haciéndose espresa condenación de costas:

Visto el escrito de contestación producido por la espresada 
Junta, en que haciéndose cargo de las ordenanzas del negó, y des
pués do alegar tiue no puede ¡)or sí despojar a ningún poseedor del 
agua quemsfruta, suplica se imponga perpetuo silcncio al Marques 
haciéndole saber que dirija su acción contra quien resulte detentar
le su medio dia de agua: . ■ •Vistas las pruebas practicadas en primera mstaucia por una }
'̂̂ ^̂’istala sentencia dictada en 9 de agosto de 1849 por el Consejo 
provincial de Málaga, en que declaró que á la haza del Marqués do
Valdecanas correspondía el aprovechamiento de medio día de agua
en d turno de la acetiuia del rio Guadalhorce, y en su consecuencia 
condenó á la Junta de labradores á »jue le restableciese en el turno 
de los riegos para el año siguiente, «luedando el espresado marqués 
obligado á satisfacer las cargas y prorateos que le correspondan, de 
cuya sentencia se apeló en tiempo y forma por parte de la Junta de
lo • 1 'Visto ei escrito de agravios presentado ante el Consejo real a 
nombre de la parte apelante, en que solicita se revoque la senten
cia apelada y se le absuelva de la demanda propuesta pot el Mar- 
quésf el cual podrá usar del derecho de que se crea asistido ante
quien corresponda: . , ,, „„„f.Vista la contestación dada al antonor escrito por el Marqués 
de Valdecanas, en que pide se confirme aquella sentencia, am
pliándola á reservarle el íererho que le compete por razón de danos 
y periuicios, y á hacer espresa eondenaciqii de costas:

Visto ol reglamento que se formó por los labradores de la vega 
de Málaga, y íué aprobado por real orden de o de julio de 183.), 
pai-a la conservación de la_ acequia qvie conduce las aguas del no 
Guadalhorce y para su equitativa distribución:

Visto cspéciLnente el art. 28 que establece ante qué autoridad 
y en qué forma se han de ventilar y dirimir las cuestiones que pue
dan suscitarse entre los interesados en el negó, y que dimanen de 
él por falta de observancia del mismo regimentó: * 7  o a«Visto el real decreto de lOdejuniode 1847, en cuyo art. 7.« se 
determinan los asuntos de que debe conocer el Inbunal de flgtta. 
que se estableció al disolver la empresa de Lorca, cuales son de la 
competencia del Consejo de la provincia, y cuales de la de los iri-
bunalcB ordinarios: , , , ...o ,

Visto el real decreto de 27 de octubre de 1848, que declaró es-



tensivas ¿ todos los juzgados privativos de aguas establecidos ó que 
se establecieren las disposiciones consignadas en el citado art. 7.* 
del real decreto de 10 de junio de 1847 :

Considerando que, cualquiera que sea la forma en que el Mar
qués do Valdecañas haya deducido su demanda, esta tiene por ob
jeto reivindicar ]>ara el riego de su haza el aprovechamiento de me
dio dia en turno entero do las aguas del rio Gnadalhorco, ú <pie ilice 
tenor dercclio por haberlas poseído anteriormente, y de las que se 
encontró privado sin tener convencimiento completo do quién liaya 
sido el detentadnr :

Considerando que las cuestiones de esta naturaleza no son de la 
competencia de la administración, á la cual solo corresponde resol
ver guboxaiativamento, ó por la via contenciosa en su caso, las de 
hecjio que se susciten entre los interesados en el riego, ó las que se 
deriven del cumplimiento de las ordenanzas ó de algún acto admi- 
mstrativ'o, según se halla en parte consignado en el citado art. 28 
del reglamento para la distribución de las aguas del rio' Guadal- 
horce en la. vega de Málaga, y según mas esplicitamente se declaró 
en cuanto á lo demás por los reales decretos también citados de lü 
de junio de 1847 y 27 de octubre de 1818: ‘

Considerando que ni en la via gubernativa ni contenciosa se ha 
determinado por el Marqixés de Valdecañas el hecho reciente, por el 
cual haya sido interrumpida Ja posesión en que dice haberse halla- 
cio su haza de rogar con dichas aguas, ni se cita al artículo del re
gimentó vigente para los riegos, cuya falta de observancia pueda 
haber dado origen ú la reclamación entablada ante los diputados 
hsoales por la -Junta de regantes;

Considerando que 2>or liis razones espucstas fué procedente el 
acuerdo del Jefe político de Málaga de l.° de junio de 1844, decla
rando nulo el fallo de dichos fiscíiíos ;

Oido el Consejo real en sesión ú que asistieron D. Francisco 
Martínez de la liosa, presidente; D. Felipe Montes, el marqtiés de 
Valgornera, D. Domingo Kuiz de la Vega, D. José Alaria Perez, el 
conde de Balinaseda, D. Manuel García Gallardo, D. Antonio de 
los Ríos y Rosas, D. Roque Guruceta, D. José Velluti, D. Antonio 
Lopez de Córdoba, D. Ilorencio Rodríguez Vaamonde, el marqués 
do bomeruelos, D. Aliguel Puche y Bautista, D. Pedro María Fer
nandez Villavcrde, D. Facundo Infante, D. Diego Alarcincz de la 
Rosa, D. !Satiu*nino Calderón Collantes, D. Antonio Doral, el conde 
de Romera, D. Antonio Caballero y D. Permin Arteta,

Vengo en declarar nulo todo lo actuado en este pleito por faBa 
de competencia en la jiu’isdiccion administrativa pai-a conocer de 
la cuestión ventilada en el mismo: acudan las partes donde y como 
corresponda. ■'
 ̂ Dado en Palacio á veinte y cuatro de marzo de mil ochocientos 

cincuenta y dos.—Está rubricado de la real mano.—El Ministro de 
la GobeiTuioioii.—Manuel Bertrán de Lis.

1 ̂ '•'̂ ^̂Bcacion.—-Leidoy publicado el anterior real decreto por mí 
el becretano general del Consejo real, liallándose celebrando audien
cia publica el Consejo pleno, acordó que se tenga ooino resolución 
jinal en la instancia y autos á que se refiere, que se una á los mis-

702



r
mo3, se notifîqiiG á las partes por cédula de ngier y se inserte en la
Gacela de que certitico.  ̂ , -r. i ttMadrid 15 de abril de 18d2.—José de Posada Herrera.

ft.
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A  p r o v a r l i  a n i ¡  C it i  f pura

Se declara nula la sentencia del Consejo provincial ds Toledo, 
en el pleito onti*e D. José María Sanchez y D. Vicente (/aro de 
una parte; D. Clemente Suarez y D. Julian Uomo Jaro do la otra, 
y se resuelve : > -i « •Que el conocíHJÍcnío de laa cuestiones de propiedad y pertenencia de afjuas para rie<jo, fundadas en títulos suficientes ó pTes<̂'Ípciones anteriores y posteriores á la Meal órdeu de 22 de mayo de 1834, cor~ responde á los Tribunales ordinarios.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitueion etc. etc.
Kn el pleitíi que en el (Tonsejo Ucal pende en grado de apelación 

entre partes, do la una D. José María Sanchez y D. Vicente Caro, 
vecinos de la villa de Fuensalida en la provincia de loledo, y oi 
licenciado D. Toribio Guillermo Monrcal, su abogado defensor, 
apelantes, y do la otra D. Clemente Siiarcz y D. Julian Homo Jaro, 
de la propia vecindad, apelados en rebeldía, sobre que se declare 
que tilos primeros les corresponde el aprovechamiento de las aguas 
del arroyo de las Huertas y Villamoocn para el uso del inolino 
harinero de su propiedad, con esclusion do las tierras existentes 
en las vegas de la Alburilla:

Vista Ía Keal orden de 22 de mayo de 1834, espedida t>or el 
ministerio del Interior, por la que se concedió permiso a baturio 
Sánchez, padre de uno de los apelantes, para construir uii molino 
harinoi’o en terreno de su propiedad y sitio llamado Valle de las 
Huertas en el despoblado de Villaniocen, con la condición de que 
dejase bien espodito el camino de la Torre, y no privase en nin
gún tiempo á ios hortelanos que allí tonian hortalizas del nego 
cié gH<18 *

Vista la esposieion que en 31 de marzo de 1849 D. Clemente 
Suarez y D. Julian Romo Jai*o presentaron al Ayuntamiento de 
Fuensaada, quejándose de que su convecino D. José Maria_ San
chez , dueño del molino, les habia inquiet̂ o ,eii la posesi-m inme
morial en que habian estado los propietarios y colonos en las vegas 
de la Alburilla de rogar sus panes y legumbres con las anuas dol 
citado arroyo de las Huertas ([ue daban movimiento á dicho arte
facto, suponiendo pertenecerle en virtud de la Real órden do con
cesión astos mencionada: , ,, , ,

Visto el acuerdo del Ayuntamiento de luensalida, por el cual, 
en conformidad á lo solicitado por los esponentes . se Ies amparó, 
y á los demás propietarios y colonos de tieri as de la_ Alburilla en el 
derecho de regaidas con las aguas del arroyo que giraba por aquel 
sitio cuando lo tuvieren por conveniente, y que se hiciere saber al 
Sanchez no les perturbase en él, quedando sin efecto la prohibí-



eion ciue al parecer les había hecho, cuyo acuerdo fué aprobado 
por el Jefe político de la provincia, y mandado ejecutar sin per
juicio del derecho de los interesados , que podrian liacerlo valer 
donde correspondiese :

Vista la demanda propuesta por Sánchez y Caro ante el Consejo 
provincial de Toledo en 10 de julio del mismo año 49 , cu (jue pi
dieron se declarase tocarles y pcrteneoerles el aprovocíiainiento de 
las âuas en cuestión, sin otra traba ni limitación que la com
prendida en la Roal órden de 22 do mayo de Iís34 ; y se mandase en 
su consecuencia míe cesaran de utilizarse de ellas los que lo hacían 
en virtud del citado acuerdo:

Vista la contestación de Suarez y Romo Jaro, únicos qne se 
mostraron parte en primera instancia con la pretensión conti-aria:

Vistas fas pruebas de una y otra parte, y el plano topoCTiiñoo 
levantado á instancia de la demandante por peritos de reciproco 
nombramiento:

Vista la sentencia del Consejo provincial de 26 de octubre 
de 1850, declarando que los dueños y colonos de la Alburllla te
nían derecho á regar sus tierras en ios meses de marzo, abril y 
mayo y hasta mediados de junio, que era el tiempo q\ie podían ne
cesitar las âuas, ejecutándolo por el cauce artificial ó reguera por 
la q\ie lo habían venido practicando; y que en los demás meses del 
año el dueño ó dueños del molino debían utilizar las aguas en la 
forma y con sujeción á lo prevenido en la Real órden de concesión, 
estando obligados á dar paso también por la ospresada regitera á 
las sobrantes si las hubiere;

Visto el recurso de apelación interpuesto p(u* los demandantes 
en 31 de dicho mes de octubre, y el auto por el que les fué admi
tido, sin perjuicio de llevarse á efecto la sentencia :

Vistala demanda de agravios en que el licenciado Monreal, á 
nombre de sus representados, pide que se revoque la sentencia 
apelada., y se mande que no se les moleste en el viso y aprovecha
miento de las aguas que Ies pertenecen, sin otras limitaciones que 
las que coniprcíide la repetida Real órden, condenando al pago de 
costas, daños y perjuicios á los contrarios:

Visto el escrito de 26 de junio de 1851, en el cual, la misma 
parte acusó la rebeldía á los apelados por no haber comparecido á 
usar de su derecho dentro del término prescrito en el art. 253 del 
reglamento de 30 de diciembre de 1846 :

Vistoci auto de la sección de lo ĉ tencioso del Consejo Real 
de 28 del mismo mes, en que se tuvo por acusada la rebeldía para 
los efectos del art. 255 del citado reglamento:

Vistos los mencionados artículos 253 y 55 :
Considerando que si bien ha ocasionado este proceso el acuerdo 

del Ayuntamiento de Fuensalida de 1.“ de abril de 1849, confirma
do por providencia del Gobernador de Toledo de 28 del mismo 
mes , la cuestión del pleito .se ha contraido á si los poseedores de 
las vegas de Alburilla tienen derecho á regarlas con las aguas_ del 
arroyo de las Huertas ó Villamocen en virtud de títulos suficien
tes b prescripciones anteriores y posteriores á la Real órden de 22 
de mayo de 1834:

Considerando que en soinejante estado el conocimiento de las
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cuestiones de propiedad y pertenencia corresponde a los Tribunales
comunes; . . rxOido d Conseio Real, en sesión á que asistieron D. francisco 
MartinezdelaRbsa. Presidente: D. Pedro Sainz de Andino, don 
Domingo Ruiz de ía Vega, D. José Maria Perez, el Conde de 
Balmaseda, D. Manuel García Gallardo, D. Enrique Guruceta, 
don Manuel de Soria, D.José Velluti, D. Florencio Rodríguez Vaa- 
monde, D. José del Castillo y Ayensa, D. Antonio Doral, el Con 
de de Romera, D. Manuel de Sierra y Moya, D. Antonio Caballero, 
don Antonio de los Ríos y Rosas, D. Fermín Arteta,

Vengo en declarar nula la sentencia pronunciada por el provin 
eial de Toledo, y que compete por ahora el conocimiento a los in- 
bnnales ordinarios, resemuidome, dictada que por estos sea sen
tencia firme, determinar lo que corresponda respecto al sentido y 
efectos de la Real órden de 22 de mayo citada y providencias ad
ministrativas de l.®y 28 de abril de 1849. .

Dado en Aranjuez á nueve de junio de mil ochocientos cincimn- 
ta y dos._Está rubricado do la Real mano.—El Ministro de la Go
bernación, Manuel Bertrán de Lis. T̂ i jPublicación.—Leído y publicado el anterior Real decreto por 
mí el Secretario general del Consejo Real, hallándose celebrando 
audiencia pública el Consejo pleno, acordó (¡ue se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere, que se una a 
los mismos, se notifique á las partes por cédula de ugier, y se in
serte en la Gaceía, de que certifico.

Madrid 26 de junio de 1852.—José de Posada Herrera.

9 .
a p v o v c c b n m i e n t o  d e  a g a a s  p » r «  u n  m a l i n o .

So revoca la sentencia dictada por el Consejo provincial de. Cas
tellón de la Plana en el pleito con D. Vicente henollosa y el Ayun
tamiento de Bechi, y so re.snelve:Que los derechos sobi'C aprovechamienio de aouas para un molino 
creado.«! por concesión hecha con toda solemnidad y corroooruaos con la laroa y no inlerrU'inpida posesión de aprovechar dichas aguas, tío pueden ser alterados por los Ayuntamientos sin graves motivos de coni'enienciapública y sin que precedan en eslecaso todos los requisi
tos leqalcs necesarios al efecto. ,  ̂  ̂ .

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución etc. etc. 
En el pleito que en el Consejo Real pende en grado de <̂elacion 

entre partes, de la unaD, Vicente Fenqllosa. vecino de Villareal 
en la provincia de Castellón, y el licenciado D. Joaquín Coinpanv, 
su abogado defensor, apelante, y de la otra el Ayuntamiento de 
la villa de Bechi, en la misma, provincia, y nii Fiscal que le repre
senta , apelado, sobre aprovechamiento para un molino de las aguas 
de la-fuente deis Fontanara, no entandadas para el riego de las 
huertas del término de dicha villa :

Vista la demanda propuesta ante el Consejo provincial de Cas
tellón á nombre de T). Vicente Fenollosa, pidiendo se repusiera el■ TOMO U.
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molino harinero dean propiedad, situado en cl término de Becid, 
partida de «Tras los huertos,» en la posesión de las aguas eobran- 
tes de la fuente deis Fontanars , cual lo había estado hasta ol 9 de 
enero de 1849:

Vista en el espediente gubernativo, instruido en cl Gobierno 
político do la provincia con anterioridad á la demanda, la escri
tura de establfiüiinienfo d(dlUtdinode (|ue se trata, otorgada en 7 
de noviembre de tSlh, por la cual, á consecuencia de la Kcal ór- 
don do 29 do octubre dju mismo año, comunicada por mi Mayordo- 
inía mayor api’obapdo dicho establocinnento, el Adniinistrador de 
la Baylia de Burriaua concedió á Leonardo iVanch y Lluciá, de 
quien deriva derecho J). Vicente Fenollosa, el dominio útil del 
inclino referido de una piedra, el cual, según los jxjritoa que in
formaron en el espodicute instruido al efecto, debia ser preferido 
para api’ovéchar en au_movimiento el agua que se tqma del ojo 
«Tras los huertos,» sicinpre «jue no estuviese entandada para cl 
riego de las huertas del término de Bcchí, reservando á un Keal 
patrimonio el dominio directo de dicha finca, con imposición del 
cáiion anual de 30 rs. y 4 nirs. vn.:

Visto en dicho espediente gubernativo el decreto del Baile ge
neral do mi lieal patrimonio en Valencia do 28 de febrero de 1818, 
mandando á instancias de Leonardo Franch guairiar y cumplir lo 
estipulado on̂la escritura referida de 7 de noviembre de 1816 bajo 
la multa de 25 pesos , cuyo decreto se hizo saber al Ayuntamiento 
de Bechí:

yisto en el mismo espediente gubernativo el acuerdo del Ayun
tamiento do Bechí de 8 de diciembre de IS48, por el cual se dispirso 
que, yn atención lí (|ue el agua de la fuente deis Fontanars no se 
necesitaba entonces para el riego de las huertas, se dirigiera á la 
partida de Bovalar .por toda la acequia inach'e, tapándose la fila ó 
presa de «Tras los huertos ó del camino de JBurriana,». de donde 
toma ol agua el molino de Fenollosa:

Visto el acuerdo del mismo Ayuntamiento de 9 de enero de 1849, 
por el que se resolvió prevenir al arrendatario de dicho molino que 
cerrara la mencionada fila ó presa de «Tras los huertos» (que hacia 
abierto, con el objeto de aprovechar para el artefacto las aguas qtte 
no necesitaba la huerta) absteniéndose de contrariar las resolucio- 
■ea de la municipalidad, y si el dueño del molino se creía con de
recho á otra cosa, presentara á la corporación los documentos en 
qxie aqriel se hallara consignado:

Vista la sentencia promrnciâa por el Consejo provincial de Cas
tellón en 6 de enero de 1850, por* la cual se declaró que dicha mu
nicipalidad no causó perjuicio al molino, pues solo irsó del derecho 
que la ley le concede al distribuir el agua de la fuente .deis Fonta
nars en sesión de 8 de diciembre de 1848, y mandar tapar la presa 
de «Tras los huertos:»

Visto el recurso de rescisión (̂ue contra dicha sentencia inter
puso la parte de D. Vicente Fenollosa , y admitió el Consejo pro
vincial de Castellón;

Vistas las pruebas suministradas por ambas partes durante l3 
suatanciacion de dicho recurso, y la providencia dm Consejo provin
cial declarando no haber lugar á la rescisión de la sentencia:
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Vista La apclacioo que.la misma parte de Feuollosa interpuso 
contra la referida sentencia del inferior, cuya apelación se admitió 
por éste para ante el Consejo real;

Visto lo alegado por las partes en esta segunda instancia;
Visto el art. 80 de la ley de 8 de enero de 1845, que declara de 

la atribución de los ayuntamientos, entre otras cosas, el arreglo por 
medio de acuerdos, conforniáudose con las leyes y reglamentos, del 
disfrxite de los pastos, aguas y demás aprovecLamientos comunes, 
en donde no haya un régimen especial autorizado competente
mente:

Considerando que la real concesión api*obatorLa del estableci
miento del molino harinero de que se trata, con aprovechamiento do 
las aguas de la fuente deis Foutanars, mientras no estén entanda- 
das pai-ael riego de las huertas de Bechí, fué hecha en el año de 
1810, en vista del espediente formado con arreglo á instrucción por 
mandato del administrador general do mí Real Patrimonio en el an
tiguo reino de Valencia, de entera conformidad con los informes y 
dictámenes de los peritos, del Fiscal, del contador y asesor del mis
mo Patrimonio, con citación do los dos síndicos de Bechí y de los 
vecinos inm̂iatos, y por(|ue de dicho espediente resultó quele
jos de causar perjuicio á nadie, era muy lítil y provechoso al común 
de vecinos dicho molino:

Considerando (pie según resulta de la prueba practicada ante el 
inferior, el molino de Fenollosa desde que se construyó ha astado 
en la posesión del aprovcohamitmto referido, sin que por ello se 
privara á la partida del Bovalar del disfrute para riego de las aguas 
sobrantes do la huerta, six*viendo las que utilizaba dicho arte.lacto 
para regar despuos una porción de las tieiTas del Bovalar:

Con̂ndorando que los derechos oreados por la concesión, hecha 
con todas las solemnidades que quedan espresadas, y cori'oborados 
con la larga y no interrumpida posesión en que ha estado el molino 
de aprovechar dichas aguas, no pudieron ser alterados sin graves 
motivos de conveniencia pública, <iuo no ha invocado el ayunta
miento de Bechí, y sin quo precediesen en esc caso todos los requi
sitos legales noccsanos al efecto:

Considerando que de este modo, y conformándose con las leyes 
y reglamentos, es como correspondo a los ayuntamientos la atribu
ción de arreglar por medio de acuerdos los asuntos comprendidos 
en el citado art. SO do la ley de 8 de enero de 1S45:

Oido el Consejo real, en sesión á que asistieron D. Francisco 
Martínez do la liosa, presidente: D. Felipe Montes, el marqués de 
Vallgornera, D. Domingo liuiz de la Vega, D. José Velluti, don 
Manuel de Soria, D. Florencio Rodriguez Vnamonde, el marqués 
de Someruelos, D. Miguel Puche y Bautista, D. Pedro María Fer
nandez Villaverde, el conde de Quinto, D. Diego Martínez de la 
«09a. D. Antonio Doral, D. Manuel de Sierra y Moya, D. Antonio 
Caballero y D. Formin Ai'teta, D. José Maria Perez, D. Francisco 
Carleta;

Vengo en revocar la sentencia dictada en este pleito por el Con
cejo provincial de Castollon de la Plana ep 16 de enero de 1850, y 
CQ mandar que se continfie el aprovechaniiento de Ins aguas de la 
mente dole Foutanars p<.>rel molino harinero do D. Vicente Feno'-
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liosa, en la misma forma atte ha venido haciéndose con anteriori
dad, y hasta f̂ne ttivieron lugar los acuerdos del ayuntamiento de 
Bechi, de 8 de diciembre de r348 y 9 de enero de 1849, en cuya vir
tud se intentò alterar dicho aprovechamiento.'

Dado en Arartjnez il diez y seis de junio de mil ochocientos cin
cuenta y dos.—Está rubricado de la real ruano.—El ministro de la 
Gobernación.—.Manuel Bertrán de Li.s.

Publicación.—Leído y pirblicado el anterior Real decreto por 
mí el secretario general (íel Consejo Real, hallándose celebrando au
diencia pública el Consejo pleno, acoi-do que se tenga como resolu
ción final en la instancia y autos áque se refiere, que se una á los 
mismos, se inserte en la Gaceta, y se notifique á las partes por 
cédtila do ugicr, de que certifico.

Madrid ¿o de junio de 1852.—José de Posada Herrera.
lO .

Obr«N e n  la  pr«*9a d e  un  r io .

Se confirma la sentencia dictada por el Consejo pi*ovincial de Al
bacete en el pleito seguido ante el mismo, entre los hacendados de 
Murcia y Oríhuela y el conde de Atai’és y consortes, y se resuelve;Que no se necesita de- autorización previa para la construcción (¡̂ obras en una hacienda particular, cuando no son de las comprendidas en la real orden de 4 de noviembre de 1835, ni se distrae con ellas el 
curso natural de un rio. •. j j2.® Que las reclamaciones respecto de la jxisesion ó propiedad iie aguas son de la decisión de los tribunales ordinarios,

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución, etc. etc.
En el pleito que en el Consejo real pende en grado de apelación 

entre partes, do la una los hacendados de Murcia y Orihuela y 
licenciado D. Manuel Perez Hernández, su abogado defensor, apf̂ ' 
lantes, de otra el conde de Atarés y consortes, y el licenciado don 
Manuel Cortina, que los representa, apelados, y mi fiscal, como de
fensor de los derechos de la Hacienda pública, trasmitidos por esta 
al mismo conde, y citada de eviccion sobre destrucción ó conserva
ción de las obras ejecutadas por el conde de Atarés y consortes a 
las inmediaciones de los rios Mundo y Segura para regar sus hacien
das denominadas Minas y Maeso:

Visto.—Vî ta la demanda deducida por los hacendados de Mut' 
eia y Orihuela ante el Consejo provincial do Albacete, en la 
aparece, por relación de los . mismos que el Jefe político habla decla
rado no haber lugar á la denuncia que aquellos hicieron á su 
ridad de ciertas obras, por las que se tomaba agua de la presa _ 
los Bautistas para regar las haciendas del .Maeso y Minas, 
las obras denunciadas de las comprendidas en la real órdeii . 
noviembre de 1835, y no distraerse con ellas el curso natural del ri 
en consecuencia de cuya resolución acudieron á dicho Consejo 
vincial pidiendo (pie se manden d(;strnir todas las obra.s 
por el conde de Ataros y consortes para regar sus haciendas del 
y Minas, en virtud del contrato celebrado con D. Juan Ñongaron ; 
consortes, quedando las cosas en el ser y estado en que antes ■'



Wuhan, y previniendo al dnefio-de la presa de los Bautistas ae con
crete A regar la,s tierras que anteriormente fertilizaba. a misma 
absteniéndose de permitir se ostraiga mas poreion bajo s p

lo, escritos docontostaolon, on lo, 
demandados se les absuelva de la demandacendados de Murcia y Oribuela, condenándolos en las costas, danos, 
gastos y perinieios causados:Vistas las pniebas suministradas Î r las parte. .

V iola  1.0. Boitonoia dictada por Consejo provine al en 20 do

laVh,,oienda, do la, Mina, y Maceo,
i”L’'írrX,r.'£“. 's S o ¿ : ; ñ '»
de los Bautistas, se mandó que acudan las partes a tribunal com

víSXl ~  t X i a e i o n  diclia eon^ncia in t c ^ n ^ t ^ ^ ^
tos hacendados de Murcia y Orihuela y admitido para ante el Oo
"̂ ■̂Visti en la se*-nnda instancia el escrito de mejora de ap̂ lacioii. 
,,or el que se ĵ retónde la del Grando se repongan las cosas al estado en q i j losBantis-
de mayo de'lS4(i, ,n|mda.ndo á 1»»
tas no tomen por ella mas agua que la i . v -P ĝ, resnonsa- 
tierras. no pennitiendo se ostraiga
bilidad, re„servandn cuando mas en ‘ ' ? ‘ Fernandez y
aguas el dercoho de que se crean asís-id forma dondeMartinez Carrasco, para que lo ejerciten en debida iorma cionu
"̂‘^^KtcStestacionsol^

referida sentencia, con de loa daños y pei-trana, v que indemnice esta a los cicmauu.
“̂ IŜ ToíSrito do mi fi,cal, pnr el
pretensión de de Atares, relativo al

particular ni corf)nracinn puede distraer . | aiiticuos riegan
8 0 las aguas de manantiales ó nos que de tiempos antiguos
"‘XirrrLTXiS dé 4 de ™vioo,bre de 1835. diê^̂ 
tro. otr.oa cos»9 qne no se '’“̂ 'STl'aénperioriíind do 1m ríos Mnn- 
“ gXa!dSircXrr̂ ^̂ ^̂  ̂ Xreia hasta el naeimtento

V tta  ia real drden de 14 de
el establecimiento de nuevos riegos,  ̂de las aguas de loscolas é industriales para el aprovcohamuMito üc las agua
ríos:
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Vista la providencia del Jefe  político de Albacete, por la qu« 

desestimó, en uso de las facultades propias de la Administración, la 
solicitud de los hacendados de ñlurcia y Orihuela para que se des
truyesen las obras denrinciadas :

Considerando, en cuanto al primer estremo de la demanda en 
que se pide la destrucción de las obras ejecutadas para dar riego á 
las tierras del conde de Atarés y consortes, rjue los domantes no han 
probado que en el cáuoe y márgenes del no Segura, ni la presa 
llamada de los Bautistas,' y antes de Jlérida, se haya ejecutado por 
el conde de Atarés y demas demandados obra alguna :

Considerando que tampoco han probado que con las obras y re
paraciones ejecutadas por los demandados en teiTenos de dominio 
particular para regar las haciendas del ülaeso y Minas, y cuya des
trucción so pretende, se haya variado el curso del dicho rio, ni es- 
traído de él mayor cantidad do agua que la que permite la primiti
va construcción de la presa de loa Baxxtistas, cuyas condiciones so 
han conservado sin alteración como vienen de antigito :

Consideinndo que el uso de, la presa de los Bautistas por loa.due- 
fios del Alaeso y Minas solo se ha interrumpido á consecuencia de 
casos fortuitos ’de avenidas, qvxe unas veces variaron el cauce del 
rio y otras destruyeron la presa de que se valió el dueño de las 
Minas para continuar el aprovechamiento que de muy antiguo ve
nían haciendo ambos de las aguas de dicho rio; y con este api*ove- 
chamiento, aunque acoidentalmente interrumpido, se tasaron y 
vendieron al conde de Atarés en pública sxibasta las labores de que 
Bo compone la hacienda denominada de las Minas, y antes dol Rey: 

Considerando que resultando de los autos todo lo espuesto cuna
da se ha contravenido á lo dispxxesto en las reales órdenes citadas 
de 5 de abril de 1834, 4 de noviembre de 1S35 y 14 deinarzode 
1S46 al ejecutar sin previa autorización las obras dennnoiadas por 
los demandantes :

Considerando que, aparte de las cuestiones contencioso jidiiiims 
trativas que comprende el anterior esfci'emo de la demanda, si las 
jíartes,creyesen tener algún derecho que reclamar resoecto de la 
posesión ó propiedad de las aguas, correspondería decidir sobre él 
á los Tribunales ordinarios;

Oido el Consejo real en sesión á que asistieron D. Francisco 
Martínez de la Rosa, vicepresidente; D. Felipe Montes, D. Pedro 
Sainz de Andino, el marqués de Vallgornera, D. Domingo Ruiz 
de la Vega, D. José María Perez, D. Roque Gurnceta, D. Manuel 
de Soria, D. José Velluti, D. Antonio Lopez de Córdoba, D. Flo
rencio Rodríguez Vaamonde, el marqués de Someruelos, D. Mimiel 
Puche y Bautista, D. Pedro María Fernandez Villaverde, D. Fa
cundo infante, D. Diego Martínez de la Rosa, D. Saturnino Calde
rón Collantos, D. Antonio Doral, el conde de Romera, D. Manuel 
de Sierra y Moya, D. Antonio Caballero, D. Antonio de los Ríos 
Rosas y D. Fermín Arteta,

Vengo 0 1 1 corfirroar la sentencia dictada en este pleito por el Con- 
seio provincial de Albacete en 26 de julio de 1850.
Dado en San Ildefonso ;i docede julio de mil ochocientos cincuenta 

y,3oB.—Está rubricado de la real mano.—El ministro de la Gobcraa- 
oion.—Manuel Bertrán do Lis.



Publicacion.̂ Leido y publicado el anterior real decreto por ml 
el Secretario general del Consejo real, hallándose celebrando au
diencia pública el Consejo pleno, acordó que se tonga como resolu
ción final en la instancia y autos á (pie se refiere, que se una a ios 
mismos, se inserte en la Gaceta y se notifique á las partes por cédu
la do ugier, de que certifico.

Madrid 11 de julio do 1852,—José de Posada Herrera,
1 1 .

||rp>raclc»a d«, » n  p u e n te .

‘Se declara entre otras cosas, en el pleito seguido anteel Coû jo 
provincial de Segovia, entre el Ayuntamiento de ilozoncilio y t'a- 
blo Merino, que este como dueño del molino del Lago, esta opag.a- 
do á cubrir y conservar cubierto á sus espensas el cauce que con
duce á dicho molino las aguas estraidas del rio 1 iron, en la parte 
que aquel atraviesa la via pública, y se resuelve: . , , ., .
1. ** Que si por concesión espresa ó por aquiescencta ac. la Aarni- nistracion activa se consiente al (hieifo de un molino atravesar con el cauce de un rio la via pública, ra siempre entendida la obligación de dejarla espedila y desembarazada de todo obstáculo y cntorpectmieuto a juicio de la autoridad administrativa, sin que contra wíe derecho de la administración, ni para la ocojxwío» de la vía publica, tengajamás lunar la prescripción según la ley de Partida. , , , .
2. ° Óue para conseguir este objeto es indispensable y de toda justicia que el dueño del molino que aprovecha esclusivamenle el cauce tenga cubierta la parte de él, que corta la via publica, con a latitm y solidez necesarias para los usosá que por su naturaleza este la misma destinada y en la forma conveniente para evitar que en las crecidas

del rio rebasen á ella las aguas. , ^Doña Isabel II por la graciado Dios y la Constitución, etc., etc. 
En el pleito que ante mi Consejo Keal jicnde en grado do .apela 

cion entre partes, de la una el Ayuutamicnto do MozonciUo, en a 
provincia de Segovia, y mi fiscal que le representa, apelante, y de 
la otra Pablo Merino, vecino del mismo pueblo, y en su nombre el 
licenciadoD. José Canga Argiielles, apelado, sobre recomposición 
del puente titulado de Rodelga:

isto * •Vistos los antecedentes, de los cuales resulta que Pablo Mm'mo 
en 30 de mayo de 184.3 compró á censo reservativo el molino hari
nero denominado del Lago, en término de. Mozoiicillu,̂ al que dan 
movimiento las aguas del rio Pirón por medio do una esconda cons 
truida por los dueños del molino, que separando parte de dichas 
•aguas, las conduce por un cauce al artefacto, y antes de llegar u el, 
8C encuentra el puente de Rndelg.a, por bajo del cu.a pasaba en lo 
•antignr) el rio Pirón, y hoy solo las aguas que do él se estracn y 
Comineen por dicho cauce: _ , , , ,

Vista la providencia dictada por el 
de Segovia, y comunicada en 18 de marzo de 18ot .il Aloaklo 
MozoSciHo. en que con presencia del espediente instvuido antmor- 
üicnte sobre este asunto se lo previno que si Pablo Merino, en el ter-
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mino de òoKo dias, no daba principio à la recomposición del citado 
puente de Rodelga, se le exigiese la multa de luOO rs., haciéndole 
entender al mismo tiempo gue si creia oportuno plantear su deman
da ante el Consejo provincial, se suspenderían por ló dias los efec
tos de la provid̂encia gubernativa;

Vista la demanda que en su virtud entabló Morino ante el Con
sejo provincial de Segovia en 16 de abril del referido año, con la 
pretensión de que se le declarase libre de la obligación que se le 
qneria imponer por el Ayuntamiento de Mozonoillo de recompo
ner V conservar á su costa el puente de Rodelga, próximo al mu
lino liarinero de su propiedad; quo se le.restituyese el diaero que 
se leliabia exigido en cali¿ad de multa ó corno importe de lo que 
nunca estuvo ooligado á costear; y se condenase al Alcalde y con
cejales de Mozonculo en las costas y al resarcimiento de daños y 
perjuicios:

Vista la eontestacion del Ayuntamiento demandado con la soli
citud de que so ooiidenase iv Merino á perpetuo silencio, declarándo
le ligado estrictamente á mantener el puente en ouestion en com
pleto estado de scíguridad para transitar por él mientras fuese dueño;

Vistas las pruebas de las partes, de la.s cuales consta que el rio 
Pirón pasaba en lo antiguo por bajo del puente de Rodelga hasta 
hace unos 6Ü años que una fuerte avenida le hizo variar de direc
ción, privando de sus aguas al molino harinero, cuyos dueños, á fin 
do procurarse las necesarias para mover este artemeto, construye
ron una estacada sobre el mismo rio que, dirigiendo las aguas por 
el cauce ó alveo primitivo, hace precisa la existencia del menciona
do puente para el paso público y particular de los vecinos de Mo- 
zoncillo: .

Vista la sentencia que en IS de noviembre de 1851 pronunció el 
Consejo provincial, declarando que Pablo Merino, como duêo del 
molino del Lago no estaba obligado á componer el puente de la Ro- 
dolga, y mandando se le devolriesen las cantidades tjue para tal re
paración' se le hubiesen exigido sin espresa condenación de costas: 
 ̂ Visto el recurso de apelación interpuesto por parte del Ayunta
miento demandado, y el auto en que fué admitido:

Vista la demanda de agravios, en la cual mi Fiscal, en repre
sentación de dicho Ayuntamiento, solicita que se revoque la sen
tencia apelada, y se declare eme la exaooion de la-s cantidades hecha 
á Pierino por la Autoridad administrativa es en un todo justa y pro
cedente:' t* , . u A oíVisto el escrito de oposición de Pablo Merino, y a sn nombre ci 
licenciado Canga Arguelles, pretendiendo que se confirme la reto- 
rida sentencia:

Vista la ley 7.̂ , tífc. 23 de la Partida 3.*: ,
Considerando que son hechos confesados en la prueba por el co

mandante; . rrJiaSPrimero. Que el cauce por el cual conduce á su molino las 
del rio Pirón, fué construido después que este varió su curso ci 
antiguo alveo. . •

Segundo. Que dicho cauce corta el tránsito recto de los ricj 
ros y de los labradores de Mozoncillo para los pueblos y tierras 
tuadas al otro lado del mismo;
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Considerantlo que sì por cottCeMon R°V Siíô t̂ríreí
la Administración activa se consintió al dueño del molino oSiê  
sar con dicho cauce la via pública, va S  V dn vdon de dejarla ŝpedita y desembarazada de obst. culô
torpecimiento á juicio do la Autoridad '̂ dministratua, sin qu 
tra este derecho de la Administración ni para loy
via pública tenga jamás lugar la prescripción según la citada icy

 ̂Considerando que si para conseguir este objeto 
d injusto estender el gravamen á conservar f ^ i m o  se ve- 
paz'de facilitar el paso á todas las aguas del no 
rificaba en lo antiguo por debajo del Rodelga, ^
y de toda justicia que el dueño del molmo que 
Vilmente el cauce tenga cubierta.la parte de el que 
blica, con la latitud y solidez necesarias para los usos á 1."® P9̂ 
naturaleza esté la misma destinada, y en la forma conveniente par» 
evitar que en las crecidas del rio rebasen a ® .

Oido mi Consejo Real, en sesión a Martinez de la ¿osa, presidente ; D
Marqués de Valgornera, D.Domiimo Kuiz d® , *,
rúa Perez, D. Francisco Warleta, 6. Manuel García do fon
Antonio de los Rios Rosas. D. Kooue Guraceta, D. José Velluti, 
don Antonio Lopez de Córdoba, el Marques de bmiieruelos, D. Mi- 
Guel Puche y Bautista, D. Facundo Infante, D. Dio"o Martínez de 
Kosa, D. íntonio Doral, el Conde de Romera D laaimol de hier
ra V Moya, D. Antonio Caballero, D. Pcrrain Artetâ »„«Unr.

Vengo en declarar (jue Pablo Merino, como dueño del molino 
del Lago, está obligadó á cubrir y conservar «i
neiisasfcon la segundad y altura suficiente, n inicio de 
nistracion, el cauce qî e conduce á dicho molino las aguas ostraidas 
dS rS Pirón, en la pirte que aquel atraifiesa o 
pública que de Mozoncillo se dirige a Tur.-gmin, 
pueblos y haciendas situadas a la parte M TíínaXselilejando espedita dicha via para los usos a que .f̂ t n ^  
gún su naturaleza; y <iue mientras no lo
Sbligado á reparar v conservar en estado de segundad ®1 P"®"̂ .f
Rodelga, único medio existente hoy
to; y en mandar que Pablo Merino satisfaga h«
virtud de la sentencia 3̂ míê e leúltimo para su ejecución le hubiesen sido ‘I"® ®® }®hablan exigido para reparaciones anteriores de dicho puente y lo

““ S  on Klacio « nuove do febrero dota y tros.-Esta rnbricado do la Rc.al inano.-El Ministro do la Go-
'’TuMckctt-twT l̂bilcado el anterior real decreto ñor mi 
el Secretario general doríonscjo Real, hallándose celebrando au
diencia púbufa el Consejo pleno, acordó W®J®X 
cion final en la instancia y autos a que scjefierc, if
mismos, se inserte en la Gaceta, y se notifi«iue a las paitas por ce
dula de ngie.r, de que certifico. , , , x> a it«-„..ovqMadrid 3 de marzo de 1853.-Josc de Posada Herreia.
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CM darlfl«d d e  le  e o e c e i l o n  d e  e a  e e a e l«

Se declara entro otras cosas no haber lugar á la indcrmiizacion 
de perjuicios solicitada por D. Antonio Jacinto de Gassò y otros, 
ni tampoco á la reclamación para que se deje sin efecto la caduci
dad de la fianza que se estimó á petición solo de su fiador; se man
da que quede sin efecto la Real orden de 25 de mayo de ISSO, y se 
resuelve:
1. ° Que bien se tenga y repute una Real Cédula de conceston. de una empresa como ley asien su forma como en sus condiciones, bien se atienda á las estipulaciones que la motivaron, es lo cierto que tanto el Gobierno como los empresarios tienen el deber de cumplirla como ley y cumplir también las condiciones á que con ella se ligaron por contrato.
2. ® Que los estatutos y reglamentos de una empresa pueden estimarse una misma cosa, y que si otra significación mas ámplia se quiere dar á los primeros, tiene que ser en equivalencia de las contratas sociales, que eran las que antes se otorgaban para fundar las sociedades, siguiéndoles los reglamentos para orden, gobierno y dirección de las mismas.
3. ® Que la falta de presentación de los estatutos de una empresa no puede ni debe estimarse como causa ó fundamento para decretar la caducidad de la concesión y menos sin previa consulta del Consejo Real, siendo solo revocable á voluntad del Gobierno cuando no se hubiese prestado la fianza, ó no se hubiesen principiado ni concluido las obras dentro de los plazos estipulados.
4. ® Que ni la facultad de craminar los estatutos de las sociedades por acciones, que concede al Gobierno la ley de 28 de enero de 1848, 

ni otra alguna de sus nuevas prescripciones, son aplicables á las compañías c.vistentes con autorización Real.
5. ® Que en ningún caso puede tener lugar una petición hecha en sentido genérico acerca de indemnización de perjuicios.
Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución etc., etc.
En el pleito que en primera y línica instancia principió en el 

estinguidn Consejo Real y pende en el Supremo Tribunal Conten- 
cioso-administrativo, entre partes, délaunaD. Antonio Jacinto de 
Gassò, por sí y* en representación de los demas interesados en la 
empresa del canal de Tamarite de Litera, en las provincias de 
Huesca y Lérida, su abogado defensor D. José Ordás Avecilla; y 
de la otra la Administración general del Estado, demandada, y en 
rebeldía por no haber contestado en tiempo á la domanda, sobre 
que se deje sin efecto la Real orden de 25 de mayo de 1850 espedi
da por el Ministerio de Fomento, por la que se declaró caducada 
definitivamente la conce-sion do dicha empresa, hecha ¡>or Real cé
dula de 25 de abril do 1831:

Visto:
Vista la demanda que ante cl Consejo Ro.al entabló cl_ licen

ciado D. José Manresa, primor apoderado do D. Antonio Jacinto de 
Gassò, que fué remitida á mi Ministro de Fomento, y devuelta por
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el mismo con el eapedlenfie gubernativo y Real órden de 24 de di
ciembre de 1853 para su decisión por la via contenciosa:

Vista la ampliación que se reservó aquel, y tuvo lugar después 
do examinado el espediente gubernativo, solicitando por ambas la 
revocación de la Real órden que declaró caducada la concesión, y 
que quedasen los empresarios indemnizados y esi el libre eiercioio 
de los derechos que las concede la Real cédula de 25 de abril 
de 1834; ,

Vista la declaración de rebeldía dictada contra mi Fiscal por la 
sección primera del Tribunal Supremo Contencioso-administrativo 
en 13 de noviembre de 1854, y el auto motivado de 7 de diciembre 
siguiente, por el aue se estimó no haber lugar á la reposición de 
aquella providencia : _ . r. iVisto el espediente gubernativo remitido al Consejo Real por 
mi Ministro de Fomento oon la citada Real órd.en de 24 de diciem- 
bi'e de 1853, y en él la comprobación de la utilidad y posibilidad 
de un canal ide riego que, aprovechando las aguas sobrantes dol 
Cinca y dol Essera, proporcionará á los pncblos llamados do la Li
tera la fertilidad de que carecen sus dilatadas y feraces campiñas: 
de cuyo canal vino tratándose desde el reinado de mi escelso Abue
lo el Sr. D. Carlos III. en que á solicitud de la villa do Tamarite 
de la Litera, en el reino de Aragón, y por órden del Consqjo Real 
se practicó entonces por el arquitecto D. Manuel Inohnnsti un re
conocimiento facultativo de los Ríos de donde habían de estraerse 
las aguas, del modo mas fácil de establecer su derivación, y del 
terreno que habían de fecundar: haciéndose posteriormente, en el 
reinado del Sr. D. Cárlos IV, una nueva y muy circunstanciada 
Operación por el profesor O. Francisco Rocha, á que concurrió aquel 
primer arquitecto; t a r<Visto también cu dicho espediente (lue la Junta de Fomento de 
la riqueza del reino se ocupó en época posterior, y en vida de mi 
augusto Padre, de la construcción del referido canal, y admitió la 
propuesta de D. Antonio Gassò y Calafell, José Sagrista y don 
Narciso Mercader para llevarla á efecto bajo ciertas bases, y a 
nombre de una compañía, cuyos poderes exhibieron:

Que la Junta, después de haber oido á los pueblos interesados 
en el riego, y con vista de lo (jue espnsieron, reformó las condicio
nes preanntadas:

Que habiéndose modificado estas por los empresarios en 5 do 
abril de 1833, so nombró una e/nnision especial com'puosta de dife
rentes Ministros de los estinguidos Consejos de Castilla y Hacien
da, qiie examinaron todo el espediente con la mayor detención, y 
espnsieron su dictamen: , , r, . i iQue por parte de los representantes de la Sociedad oinpresana 
se solicitó qne á la vez que se aprobase la empresa se aprobara 
también la compañía, resultando que de no hacerlo así, no podría 
producir efecto legal la autorización ((ue en la Re.al cédula de con
cesión definitiva se le diese para celebrar convenios y avenencias 
con los puoblo.s del territorio rogable, cuyas oirounstanci.'is los mis
mos empresarios habían considerado necesarias:

Que por virtud de los dos dictámenes que sobro la empresa emi
tió la ooroision,, y  on vista d®! evacuado anterioruunite por la Jui\'
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ne
 ̂de Fomento, recayó en 19 de noviembre de 1833 la aprobación 

de la propuesta con las restricciones que se estimaron justas, dis- 
poniendo 'lo necesario para que á ellas se ajustase estrictamente la 
redacción definitiva de las bases;

Que êta se ajustó al fin con audiencia y conformidad de los 
empresarios, espidiéndose en su consecuencia A mi nombre y por 
5m anojusta Madre, como Gobernadora del reino, en 25 de abril 
de 1834, Real Cédula por la que se concedió la empresa del canal 
de Tamarite á Gassò. Sagristn y Mercader, por sí y como represen
tantes de la. compafiía á cuyo nombre hicieron la mencionada pro
puesta, en los términos y con las condiciones que en ella se es- 
presaii ;

Vistos los artículos l.®. 2.®, 3.® y 4.® de la Real Cédula, en que 
aparece consignada im\y cirouustanciadainente la obligación con
traida por la coiiip.'Miía’para la construcción á su costa y de sn 
cuenta y absoluto riesgo, del canal de riego y navegación, bajo el 
plano levantado por D. Francisco Rocha, el cual sin embargo de
bía ser después rectificado por medio de un reconocimiento general 
en toda la línea para determinar con la debida exactitud la altura 
del principio del canal, en la toma de aguas de los rios Essera y 
Cinca, y formar dos proyectos sobre el modo de derivarlas, acom
pañados del presupuesto’ de cada uno, y una comparación do las 
ventajas ó inconvenientes respectivos, ú fin do que sobre ellos mi
diera recaer mi Real aprobación antes de proceder á la ejecncipn: 

Visto el art. 7.®. en que se acordó también una nueva medición 
do aguas, tanto de las que corren por los dos referidos ríos, como 
de las que se emplean para riegos y molinos en la estación mas es 
casa, con el objeto de adquirir seguridad de (pie do los rios Essera 
y Cinca pudiera tomarse la cantidad de 204,lf)6 varas ciíbicas de 
agua por hora que so neceritan. según el proyecto de Rocha, para 
regar 200,000 cahizadas de 7,200 varas cuadradas y una quinfa 
parte mas, reputada indispensable para reparar las pérdidas por 
filtraciones y evaporaciones, debiendo los Ingenieros, que por par
te de los empresarios y de los particulares practicasen esta opera- 
don, informar á mi Gobierne) si es ó no posible la estraccion de la 
indicada cantidad sin perjuicio de tercero :

Visto el 8.® que señala el tiempo en que habla de darse princi
pio <á las obras, y en el que habían de estar completamente acaba
das, por falta de. cuyo cumplimiento se considera revocable la con
cesión H volhntad de mi Gobierno, esctptuando los casos de guerra, 
epidemia y otros fortuitos:

Visto el 52 on que, para asegurar el compromiso contraido r̂ 
la empresa, se la exije la fianza que ella misma había ofrecido 
de 6 millones ríe reales en fincas, y en el término de cuatro meses 
sin cuya prestación caducaría también la concesión, quedando sm 
valor ni efecto: _ ,

Visto el 39, en que mi Gobierno se comprometo á poner ú di-’’; 
posición de la compañía el número de presid.arios quo tuviere a 
bien, para que los emplee en las obras del canal : ' . r> ^

Visto el 50, que literalmente dice: «D. Antonio Gassò y 
fell. D. José Sagrista y D. Narciso Mercader quedan autorizados: 
1.® Para otorgar la contrata social con los pactos que tengan por



conveniente, la cnal mándarán imprimir y pviblicar antes de con- 
vocar la jxanta general de sócios: 2.® Para reunir los interesados 
que falten á completar la compañía; 3.® Para tratar con los pTie- 
blos á que corresponda el terreno regable, con los cítales podran 
estipular lo que les convenga antes de convocar la junta gene
ral de sócios:» , í.Visto el 51, en que se dispone, que establecida la compañía tor- 
luará el reglamento para el órden, gobierno y dirección de la em
presa, el cual no regirá ni tendrá electo alguno hasta q̂ue obtenga 
la Real aprobación, &in la cual no podrá hacerse en el variación
alguna: . ,Visto el 63, que previene se decidan gubernativamente las con
testaciones que pudieran ocurrir entre mi Gobierno y los empresa
rios sobre la inteligencia y cumplimiento de las condiciones y cláu
sulas de la Real ĉ ula, teniendo presente para ello el art. 39, que 
dice se interpreten las dudas en favor de la compañía:

Vista la carpeta núm. 4, en que se encuentran los espedientes 
sobre avalúo de los bienes para la fianza de los seis millones qiic 
fué presentada y me digné aprobar por mi Real decreto de 22 de 
diciembre de 1S36: ,

Visto este decreto, confirmatorio de la Real cédula, en ei que se 
hace mención de haberse celebrado espontánea y libremente conve
nios entre la compañía y 24 pueblos del territorio regable, asi co
mo de las csposicioncs de gracias (jue 18 de los niismos pueblos mo 
dirigieron con motivo de dicha cédula de concesión:

Vista igualmente la Real urden de 31 de enero de 1838, en que 
se reiteró el cumplimiento del espresado Real decreto, de la que re
sulta haber sido examinado por el Congreso de Diputados del remo 
el espediente y cédula del canal de Tamarite, estimándose esta como 
ley hecha con todos los requisitos necesarios según mas detallada
mente consta del dictamen de la comisión de Caminos y Canales en 
las Córtes ordinarias de 1838, aprobado en sesión del 21 de dicho 
U16S V <11101vista la carpeta núm. 6 en que están las contratas sociales de 20 
de enero do 1833 y 4 de junio de 1838:

Vistas las de los números 7 y 8, en que aparecen las órdenes 
para que los pueblos interesados en el rio«m nombrasen su ingenie
ro; la elección que por ellos se hizo en D. Segundo Díaz, y por 
parte de la empresa, con autorización del Gobierno, cu el Subins
pector del cuerpo de Caminos y Canales D. José García Otero, pa
ra la medición de las aguas y rectiíicaoion del plan y proyecto de 
Rocha’ y resultando de dicha medición, que concluyó satisfactoria
mente en setiembre de 1841, según comunicaciones del Jefe políti
co de Huesca: . ,Visto el informe anterior á dichas operaciones, evacuado en ¿ó 
de junio do 1841 por la dirección general de caminos, cjinales y 
puertos, del que consta que no resiutaba contra la compañía cargo 
alguno, y que podia en su consecuencia pasarse á verificarlas (car
peta núm. 7): . ,Visto otro informe posterior de la misma dirección general , so
bre la modificación que de las condiciones V cláusula ̂  la cédula 
de concesión había pretendido la empresa del canal do Tamarite, y
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la minuta de la órden que con tal motivo espidió el regente del rei
no en 29 de mayo de 1843 (carpeta núm, 9):

Vistas las instancias_ de ios empresarios, hechas, en 13 y 14 de 
noviembre de 1847, retirando la petición sobro modificación ó iii- 
demnizacioii que liabia motivado la órden roíbrida do 29 de mayo do 
1843, y pidiendo que ífuedara sin efecto, puesto que tampoco fiahia 
tenido ejecución, tal vez en fuerza de las reclamaciones de la coiii- 
pauía, y de los informes que se subsiguioi-on (carpeta núm 11): 

Visto que D. José García Otei'o, director general de obras pú
blicas, en 25 de abril de 1848, á lapámna 180 del segundo cuaderno 
de cstractos gubernativos, informa á la letra qiie «Tas reolamacio- 
Hues contra esta disposición (contra la real órden de 1843) dieron 
»lugar á varios dictámenes de los consultores de la dirección de ca- 
»minos: el estracto en que se entendieron no existe, tai vez quedó 
))«n poder de alguno de dichos señorea ; pero sin duda se encontra- 
»rian algunos obstáculos en dar cumpumiecto á la citada órden 
»cuando la subasta no ha tenido efecto:»

Visto el reglamento que para el órden, gobierno y dirección de 
la empresa presentó su socio gerente en 15 de abril de 1849 á invi
tación de mi gobierno y por virtud del art. 51 de la real cédula, 
con lo que en su razón informó la Sección de obras públicas de mi 
Consejo real, y la órden de l2de diciembre del mismo año, por la 
t|ue se previno á los empresarios (jue presentasen también los esta
tutos de la compañía (carpeta núm. 13):

Vista la esposioion antedicha, en que Gassò manifiesta que no 
habla llegado aun la ocasión de presentar el reglainanto, y que pa
ra ello tocaba la imposibilidad de realizarlo en debida forma:

Vistos los plazos señalados d la empresa para que exhibiera los 
estatutos; la osposicion de algunos socios, elevada en 22 de abril de 
1850, á fin de que se atendieran y resolvieran las peticiones que en 
27 de marzo anterior liabian hecho los representantes de la com
pañía, que versaban, según la copia impresa, sobre el ningún de
recho que asistía á mi gobierno para exigir unos estatutos i|ue no 
había formado ni tenia necesidad de formar la sociedad conforme á 
la real cédula:

Vista ta.mbien la minuta de la órden de 25 de mayo siguiente,

aue dió por definitivamente caducada la concesión, y la protesta 
el socio representante Gassò contra esta detenniiiacion, techa 31 
del mismo (carpeta núm. M):

Vista La ley de 2}j de enero de 1848 sobre sociedades, y muy 
particularmente su an. 18:

Visto el art. 102 del reglamento de 30 de diciembre de 1816, en 
que se dispone: «Que acusada la rebeldía, obtendrá el actor loque 
pidiere en su demanda, en cuanto no fuere injusta:»

Considerando que mi real cédula de 25 de abril de 1834 se espi
dió con todos los requisitos necesarios, después de repetidos recn- 
nocimientos facultativos, y del mas detenido examen de las bases y 
condiciones presentadas por los empresarios del canal de Tamaiíte, 
sobre lo que se oyó tamoien á los pueblos llamados de la Litera, 
siendo esta real disposición de igual valor, y como cualquiera otra 
ley de concesión hecha en Córtes, según se reconoció por el Con- 
gre.so de Diputados on sesión del 24 de enero de 1838:
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CoiMÍderandü que si bien el Estado reportará no pequeua utili
dad con el canal de riego y navegación denominada de Tamarite, 
es todavía mayor la que obtendrán los habitantes de los pueblos 
de la Litp.ra, que con el inmediato y perjjétuo aprovochannento de 
las aguas que lian de encauzarse, mcjm\arán considerablemente la 
condición üe sus fincas y de sus frutos, razón por que ni es, ni pue
de creerse que les sea gravoso el moderado oaiion y demas condi
ciones en que espontáneamente se han convenido, según las mani
festaciones hechas á mi Gobierno por la mayor parte de los referi
dos pueblos, viniendo esto Viitimo coiToborado recientemente con 
ios 19 manifiestos correspondientes á 20 pueblos del territorio re
gable, y con las dos esposiciones de los propietarios y vecinos de la 
villa de Tamarite, y de la ciudad de Barbastro :

Considei'ando por lo tanto <iuc la propiedad del canal concedida 
perpetuamente á la sociedad que ha de construirlo y mantenerlo á 
su costa sin subvención, y sin que so la garantice el interés de su 
capitai imponible, no es, ni pudo scruna concesión desmedida, ya 
porque otras de su clase se dieron con el propio carácter, ya por
que afectaba solamente á intereses particulares y do localidacFde
terminada; debiendo esta circunstancia mii-arse en último estremo 
resuelta legislativamente, y ajena por lo mismo de toda controver • 
sia administrativa:

Considerando que bien porque se tenga y repute la real cédula 
de 25 de abrií de 1834 como una ley asi en su forma como en cuanto 
á siis concesiones, bien porque se atienda á Jas estipulaciones que 
la motivaron, es lo cierto que tanto mi gobierno, como los empresa
rios, tienen el deber de ctunplirla como ley, y cumplir también las 
condiciones á que en ella se ligaron por conti-ato:

Considerando que los representantes de la compañía llenaron la 
de prestar la fianza de seis millones de reales en fincas, la cual les 
fue admitida por la tercera de bis disposiciones de mi real decreto 
de 22 de diciembre de 1836:

Considerando que cumplió también con la de promover para que 
tuviera, como tuvo, efecto la medición de las aguas de los rios És- 
sera y Cinca, y de la rectificación del plan y ¡iroyecto de Rocha :

Considerando el tiempo de epidemia y de guerra civil nne sub
siguió á la concesión, y que el hábil trascurrido después sm haber 
principiado las obras no es imputable á la compañía, toda vez que 
la dirección del ramo no se cuidó de emitir su dictámen acerca de la 
medición de las aguas y rectificación del plan y proyecto de Rocha 
que debía preceder á la ejecución, según lo pactado en los artícu
los 4.® y 7.® de la espresada cédula ; dejándose también de poner á 
disposición de la compañia el número de presidarios suficiente con
forme al art, 38:

Considerando que por el contesto de la mencionada ley solo es 
revocable la concesión, á voluntad de mi Gobierno, cuando no se 
hubiese prestado la fianza, ó ouando los empresarios no principia
ran las obras, ó no las concluyeran en el término en ella.prefijado, ’ 
debiendo decidirse gubernativamente cualesquierâ otras dudas ó 
contestaciones que ocurrieran con recui'so al estinguido Consejo real 
de España é Indias, hoy Tribtmal Supremo Contenoioso-adniinis- 
tretivo:
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Considerando que por tal razón no debió creerse autorizado mi 

Gobierno para determinar por si solo la caducidad ó revocación de 
la concesión, supuesto que no ti-ata ni de la falta de la fianza, ni de 
no haber principiado ni concluido las obras en el tiempo estipulado;

Considerando <jue la órden de la Regencia del Reino, efe 29 de' 
mayo de 1843, recayó sobre las pretensioneŝ  de los empresarios á 
que dieron iiiárgeii lae reformas que el ingeniero García Otero pro
puso en el proyecto y plan de Rocha, á las cuales uo venia espresa- 
inente obligado mi gobierno per la cédula de concesión:-

Considerando que si bien los empresarios estimaron entonces (pie 
podían pedir algunas modificaciones y obtener asimismo subven
ción, ó ser indemnizados sin perjudicar su derecho ú la concesión, 
también estuvo mi Gobierno en el suyo 2>ara no estimarlas, si no se 
sujetaban prèviamente á la pública licitación en beneficio del Es
tado, que es lo que en resúmen vino á dispciiier la mencionada orden 
del 43, en la cual se respetó no. obstante a !a <‘ompailía reconocién
dola y salvándola derechos :

Considerando ademas (pxe en dicha diŝ iosicion no atribuyó mi 
Gobierno culpa alguna á los empresarios, puesto que se fundó tan 
solo en circunstancias ó accidentes imprevistos al tiempo de la con
cesión para venir á determinar la subasta :

Considerando que los empresarios, lejos de conformarse con la 
esprosada resolución, la reclamaron y protestaron, por repxttavla 
perjudicial á sus derechos, lo que ,sin duda dió ocasión á que no lle- 
rara á efecto la subasta, conforme así lo declara oficialmente la di
rección general de Obras públicas en su informo de 25 de abril de 
1848ya citado:

Considei-ando qno en 1847 retiraron los representantes de la 
compañía las peticiones que habían motivado la referida órden de 
la Regencia, queriendo continuar sujetos á cumplir todas las obli
gaciones de la contrata sin modificación ni auxilio de ningún género 
con lo cual cesó todo motivo de duda acerca del estravío que sufrie
ron las primitivas reclamaciones que hizo la comi>aÜla en 1843 con
tra la espresada órden; y acerca d(?l que igualmente esperimentaron 
los informes de los consultores de la Dirección general, como así lo 
afirma el propio Director de Obras públicas -en el suyo antes citado 
de 25 de‘abril de 1848:

Considerando que , aparte del carácter transitorio de aquella 
órden, continuó mi gobierno reconociendo i>o3terionnente á la em
presa, en el mero hecho de obligarla..á cumplir las proscripciones 
del contrato, exigiéndola bajo tal concepto la presentación del re
glamento, en virtud del art. 51 de la real cédula de concesión, y 
después la de los estatutos:

Considerando que por los actos y princqùos sentados se demues
tra que la concesión no habia caducado cuando se espidió la real 
órden de 25 de mayo de 1850, basada en el hecho de la caducidad, 
.'’uyo suijuesto miró luego como inexacto la sección de Fomento de 
mi C-opsejo real, cuando en lü de setiembre de 1853 informó que no 
consideraba como declaración de tal la citada órden de 29 de mayo 
de 1843, sino como dictada para el caso de novación de contrato, 
*H»diendo que tampoco había tenido ejecución!

Considerando por fantn que falta la base ó primer funaamento
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ôrt que se apoyó,la real orden de 25 de mayo de 1850, puesto que la 
de la Regencia no habia declarado la caducidad de la concesión:

Considerando que en el contrato que contiene la leal cédula se 
creyeron suticienteiiiente gsirunfiidos los intereses del Estado con la 
fianza de seis luillonos de realea que liabia de prestar la ¡Sociedad, y 
<iue los representantes de esta quedaron autorizados, según el ar
tículo 50, para otorgar la contrata social con los pactos que tuvie
ran por conveniente, sin imponerles la obligación de presentarla á 
la aprobación:

Considerando que se reconoce y autoriza en la real cédula la 
existencia de la compañía representada por los fundadores en cuaíi- 
to á las obligaciones mutuas, y que en el art. 51 se la exige que pa
ra entrar en el Heno de su acción, ó sea de sus funciones adminis- 
í.rativas, después de establecida definitivamente, forme el reglamen
to por el que deba entonces regirse, y lo presente ú mi rom apro- 
liacion : ■

Considírando que mi Gobierno en todas sus resoluciones, y el 
Congreso de Diputados en 24 de enero de 1838 reconocieron la vali
dez de los actos de la compañía del canal de Tamarite como legales 
en virtud de las autorizaciones que necesariamente \g fueron 'dadas 
on la cédula de concesión, y que tampoco se opuso ningún óbice á 
la contrata social primitiva de la propia compañía, que existe en el 
espediente' gubernativo:

Considerando que por las dichas dos contratas sociales se esta
blecen las bases de la mai'oha ulterior de la sociedad, asi como el 
modo de proceder en lo presente, hasta que terminadas todas las 
gestiones previas, y convocada la Junta general de socios, pueda 
piisar al lleno do su objeto y acción social, nombrando libremente 
la Dirección conforme al Reglamento:

Gonsidera’ndo ademas que en la compañía do que se trata, según 
el art. IG de la contrata social de 4 de julio de 1838, no-se verifican 
dividendos pasivos sobre el capital social efectivo, sino después de 
quedar constituida la dirccciomde la compañía á tenor de. dicho Re
glamento, con io cual se evdta la distracción de fondos: ■,

Considerando que el Reglamento presentado por loa apoderados 
de la empresa en virtud de eapreso jnandato de mi Gobierno, se for
mó sin haber sido acordado en Junta general de socios después de 
establecida la sociedad, como lo determina el artículo 51 déla cita
da real cédula;

Considerando también que la empresa necesita la prèvia aproba
ción de la medida y derivación de las aguas, y la de ,1a rectificación 
del plan de Rocha, para conocer la .mayor ó nienox ostensión délas 
obras y su importancia, y fijar en su vista el capital necesario, ad
mitiendo el completo de sus socios á tenor de la segunda de las fa
cultades consignadas en el art. 50;

Considerando por otra parto, (lUc cuando bc pidieron pf>r mi Go
bierno los estatutos de la sociedad existian ya en el espediente gu
bernativo las dos contratas sociales de 20 degenero de 1833 y t de 
Junio de 1838, que contienen las bases ó fundamentos ounstitutivos 
de la misma sooiedad, de algunos de los çualcs ya se higo cargo la 
propia cédula de concesión;

Considerando que Estatutos y Rcglamontoq pnodon ostiníftrsf]
TOMO n. 4.6
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üua raìsma cfisa, y qUft si otra niftí amplia signifióaoion ŝ qiiiorB 
dar á los primeros, tiene que ser en equivalencia de las contratas 
sociales, que eran las que antes se. otorgaban para fundar las socie
dades, siguiéndoles los Reglamentos para el órden, gobierno y di
rección de las mismas, de cuyos dos únicos documentos habla la 
real cédula do concesión; .

Considerando que la supuesta falta de presentación de los esta
tutos no pudo ni debió estimarse, por tanto, como causa ó fumla- 
mento para- la caducidad decretada, y menos sin prèvia consulta 
del Consejo, que es el otro estremo eu que se apoya la precitada 
real ói'den de 25 de mayo de 1850:

Considerando que m la facultad de examinar los estatutos de las 
sociedades por acciones, que concede al Gobierno la ley de 28 de- 
enero de 1848, niíotra alguna de sus nuevas prescripciones es apli
cable, según esta misma, á las compañías existentes con autorua- 
cion real, cucuyo caso se halla la del canal de Tamarité, que fué 
aprobada por una ley, ó sea por la real cédula de su concesión:

Considerando que en la refenda órden de caducidad de 25 de 
mayo de 1850, no se hizo cargo alguno á la compañía del canal de 
Tamarité, sino.por la supuesta falta de presentación de los estatu
tos, y eso de un modo vago, y sin esprosar el fundamento legal ile 
tal exigencia:

Considerando por otra parte que no puede tenor lugar en nin
gún caso la petición hecha en un sentido genérico acerca de que 
sea indemnizada la coiiqiañía de los perjuicios que se le hayan ir
rogado :

Considerando, por último, que no procede en este juicio la re
clamación hecha por parto de la empresa, para tpie se deje también 
sin efecto la caducidad de la fímiza, que se estimó sin su audiencia 
y á petición solo del fiador;

Uido el Tribunal Supremo Contencioso-administrativo, en sesión 
á que asistieron D. Saturnino Calderón Collantes, presidente: don 
Santiago Fernandez Negrete, D. Manuel María »hirado, D. Juan 
Becerra, D. Pascual Fernandez Baeza, D. José María Trillo, don 
José de Buines y Solera, D. Felegrin José Saavedra, D. Dionisio 
Valdés, D. Rafael Guardaniino, D. Tomás María Vizmanos y don 
Juan Falomir.

Vengo en resolver:
Primero. Que quede sin efecto la real orden do 25 de mavo 

de 1850.
Segundo, Que la sociedad afiance á satisfacción de mi Gobierno 

en el término de 40 dias, y que pasado este sin haberlo verificado, 
caduque la concesión.

Tercero. Que dentro del plazo mas breve posible, mi Gobierno 
apruebe, si lo juzga conveniente, ios planos presentados, ó dispongí̂  
la formación de otros, prévios los reconocimientos necesarios.

Cuarto. Que adoptados los planos se señale un término paja hi 
reunión de los accionistas y formación del reglamento de la empre
sa, designando á los interesados, al tiempo de acordar su aproba
ción, sila mereciesen, un término breve, que juzgue convenien’O 
mi Gobierno, para dar principio á las obras.

Quinto, Que no )iá lugar a la indemnización de perjuicios sol;-



ûitada por los demandantes, ni tampoco á la reclamación para <jue 
se dde sin efecto la cadixcidad de la fianza que se estimó á petición 
solo de su fiador, sobre cuyo estremo podrán usar de su dercicíio co
mo vieren convenirles.

Dado en Palacio á ÍO de setiembre de 1S56.—Está rubricado de 
la real mano.—̂E1 ministro de la Gobernación.—Antonio de losKio.s j Rosas.

Publicación.—Lcido y publicadQ el anterior real decreto en e! 
Tribunal Supremo Contencioso-administrativo por mí el Secretario 
general, hallándose celebrando audiencia páblica el Tribunal ple
no, acordó que se tenga como resolución final en la instancia y au
tos á que se refiere; que se una á ios mismos; se notifique á las par
tes por, cédula do itgier, y se inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 23 de setiembre de 1856.—Anselmo Romeral.
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D r c im r a c io a  d< « it li id a d  p ú b l i c a  d e  a n a  la li 

p o t  a b l c » .
p a ra  a b a a tn c lm .ca fa  da a s « * «

iSe' declara improcedente la demanda intentada por el Ayunta
miento de San Pedro de Tarrasa contra las Reales lU’denes cjne au
torizaban al Ayuntamiento y sociedad concesionaria para abrir una 
mina en busca de aguas potables, y se establece:Que solo d la administración acfim corresponde apreciar los motivos para declarar una obra de utilidad pública, y que las Reales órdenes en que se hace esta declaración no pueden ser objeto de {mpugna- cion por la ría contenciosa.

Doua Isabel II por la gracia de Dios y la,€onstitueion, etc., etc. 
_<(En el pleito -<iue ante el Consejo de Estado pende en primera 

y única instancia, entre partes, de la una el Alcalue y Ayuntamien
to de San Pedro, parte foránea do Tariasa y paiToqnias unidas, de 
don José Viver y Anglada, D. Manuel Ellas, labradores de los mis
mos pueblos y parroquias, y de D. José Lloberns, labrador y veci
no de la villa do Tarrasa, y en su noinbre y repn'sentacion el licen
ciado D. Cárlos. Llnuder, su abogado defensor;, demandantes; y de

aguas de la villa de Tarrasa, y en su representad 
tor D. Laureano Pigüerola, su abogado defensor, demandada; sobre 
validez ó insub.sistencia de dos Reales órdenes, la primera en 10 de 
octubre de 1S54, que declaró de utilidad pública la obra de la mina 
de aguas de Tan’asa, y la segunda de 11 de mayo de 1S55, que man
do se llevase á cumplido efecto la de 10 de octubre, y lo prevcindo 
6n el art. 4.® y siguientes de la ley de 17 de julio de 1830 y en el 
Real decreto de 27 de julio de 1§53;

Visto;
, Vistos los antecedentes, de los cuales resulta que el Avunta- 

•ĵ ieuto constitucional de la villa de Tarrasa acudió en 20 de abril 
d® 1841 á la Diputación provincial, solicitando que se declarase do 
utilidad pública la obra de una mina para la conducción de egün»



potables para el abasto públioo, movimiento do la maquinaria y 
riego posible de las tierras, en dirección- Nord-Este, con arreglo al 
plano y proyecto que obran en el espediente:

Que remitid<a esta instancia al Jefe político para la instrucción 
del oportuno espediente, con sujeción á la ley de 17 de julio de 1836, 
siguió todos sus trámites, oyéndose á los Ayuntamientos y pai’ticu- 
lares opositores al proyecto :

Que careciendo do fondos (d̂comun para llevar á cabo la obra, 
se organizó una sociedad do accionistas, vecinos de la misma villa, 
en quien dicha Corporación cedió toda su representación y derechos 
por escritura pública otorgada en 14 de abril de 1842 baje los paor 
tos y condiciones que en ella se espresan:

Que esta empresa, titulada Sociedad de la mina pública de aguas de la villa de Tarrasa , autorizada competentemente, dió princi
pio á la obra como tal concesionaria, esplorando en los terrenos 
cedidos por particulares, y restando para completarla unas 800 
varas ocupadas por tierras de los vecinos de San Pedro, parte forá
nea de Tarrasa, que so han resistido á un acomodamiento volun
tario:

Que terminado el espediente en la forma prevenida, se elevó á 
mi Gobierno, adonde acudieron los interesados con nuevas esposi- 
cionos; y con presencia de ellas y demás resultantes, tuve á bien por 
mi Kcai órden de 10 de octubre de 1854, declarar de utilidad públi
ca las obras necesarias para la conclusión de la luiiia del E. y 
construcción del lavadero y molino harinero, con aiTeglo al contra- 

. to celebrado entre el Ayuntamiento constitucional de Tarrasa y la 
sociedad de accionistas formada á este fin, con participación de las 
ventajas concedidas por la ley de 24 de junio de 1849 para todos los 
establecimientos fabriles que funcionasen con las aguas de esa pro
cedencia, mandando qqe en su virtud se procediese á las espropia - 
cioues, aforos y demás que fuese nccesano, en los.términos prescri
tos en la ley ue 17-de julio de 1836;

Que á consulta de la Diputación provincial de Barcelona sobro 
el contenido de la anterior Acal resolución, tuve á bien por otra do 
11 de mayo de 1855, mandar que se llevase á rfecto la de 10 de oc
tubre, y que se cumpliera lo prevenido en el art, 4.° y siguientes 
de la citada ley de l7 de julio de 1836 y en el Peal decreto dé 27 de 
julio de 1853;

Vista la demanda producicLa en la via contenciosa por el licencia; 
do D. Celestino Mas y Abad en 10 ĉe noviembre de 1855, en que á 
nombre y con poder del Alcalde del Ayuntamiento del pueblo de 
San Pedro, parto foránea de Tarrasa y parroquias unidas, de don 
José Viver y Anglada y D. Manuel Elias, labradores de los mismos 
pueblos y parroquias, y D. Jaime Lloverás, que lo es de la espre- 
sada villa, pretendo se derogue La Real éi-don de 10 do octubre de 
1854, y como consecueucia de ella la de 11 de mayo de 1855; ó á lo 
menos que, conseguido el fin que directamente puede interesar al 
pueblo de Tarrasa con poseer la sociedad agua suficiente, no sol® 
para los usos públicos previstos en 1842, sino para los lucruiî  ̂
de la misma empresa, no proceden nuevas espropiacipnes; ó en úl" 
timo resultado, que «quedando intactos el art. II de la ley de 17 de 
jjulio de 1$36 y las disposiciones rigentes sobre aprovechamiento de
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âuas, dejen salvada de toda espropiacion las alumbradas que apro
vechan los particulares con título legitimo para ello:

Vista la contestación de mi Fiscal con la solicitud de que se oou- 
firmen las Reales órdenes reclamadas:

Vistos el escrito del licenciado Figuerola, mostrándose parte 
coad3'uvante de la acción fiscal á nombre de la sociedad concesiona- 
ria u6mina, y 6l dcl Uo6Hoiado D. Carlos Llaudcr, doduciondo 
su representación de los demandantes, en virtud de poder sustitui
do por el primer apoderado:

Vista la ley de 17 de julio de 1836:
•Considerando Que la apreciación de los motivos para declarar 

una obra do utilidad pública corresponde esclusivamente á la ad
ministración activa: ,  ̂ ,Considerando que.por lo tanto las Reales órdenes contra las cua
les se dirige la demanda, teniendo por único objeto la declaración 
de utilidad pública de la mina de que se trata, no han podido ser 
impugnadas por la vía contenciosa;  ̂  ̂ , tí t\

Oido el Consejo de Estado, en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, presidente; D. Martin de los Hotos, D . Fa
cundo Infante, D.. Antonio González, D. Andrés García Camba, don 
Manuel Quesada, D. Francisco Taraes Hevia. D. José Caveda, don 
Antonio Caballero, D. Manuel de Sierra yr Mo;̂ , D. Francisco de 
Luxan. D. José Antonio Olañeta, D. Antonio Escudero, D. Diego 
López Ballesteros, D. Li\isMayans.D. Pedro Gómez déla Serna,don 
Francisco Pacheco, el Conde de Torre Marin, el M.arques de Val- 
gonefa, D. Mannel Gtíillamas y D. Manuel Moreno López,

Vengo en declarar improcedente la demanda deducida p̂  el 
Ayuntamiento de San Pedro y demás demandantes contra mis Rea
les órdenes de 10 de octubre de 1854 y 11 de mayo de 1855.

Dado en Palacio á veintiocho de enero de mil ochocientos cin
cuenta y nueve.—Está rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Gobefnaoion, José de Posada Herrera.)’ . ,

Publicación.—̂Leido y publicado el anterior Real decreto tot mi 
el Secretario croneral del Consejo de Estado, hallándose celebrand- 
audiencia pública el Consejo pleno, acordi) que se tenga como resoo 
lucion final en la instancia y autos á que se refiere; que se una a los 
mismos; se notifique á las partes por cédula de ngier, y se inserte en 
la Gaceta, de que certifico.

Madrid 3 de febrero de 1859.—Juan Sunyé.
1 4 .

M a^ur « le v a c io B  d o  n —a  p rca * .

Se desestima la apelación y se declara nulo todo lo actuado, ó 
improcedente la via contenciosa en el pleito promovido entoe el Co
legio Imperial de niíio.s huérfanos do S. Vicente 1 error de Valencia, 
y los regantes de la acequia de la Rovella y Valladar sobre la 
concesión hecha á a(iuel de dar mayor elevación a la prosa de un 
molino, .y se establece. . . . .Que las facultades discrecionales de la adminisíracton activa, cuando no hay derechos vulnerados, no ec hallan sajelas a la vía con
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tenciosO'admíniHrafiva, y que para corregir los crroreŝ ó perjuicios 
que causare en el ejercicio de dichas facultades se empleen /os demás 
recursos de la vía gubernativa.

Doña Isabel II per la gracia de Dios v la Constitución, etc. 
íiEn el pleito qite en el Consejo de Estado pende en grado de 

apelación, entre partes, de la una el Colegio Imperial dé niños 
huérfanos de San Vicente Ferrer, de la ciudad de Valencia, apê̂  
lante: y en su nombre el Licenciado D. Miguel Castells, y de la 
otra el común do regantes de la acequia de liovella y Valladar, y 
los propietarios con riego en las partidas do la Punta, el Salinar y 
el Peni, apelados, y el Doctor D. Rafael Monares, su Abogado de
fensor, *obi*e aumento del salto de las agixag de un molino de la 
propiedad del Colegio.

Visto: '
Vistos los antecedente?, de los cuales resulta;
Que en 22 de octubre do _1817 el Baile geueral del Real Patri

monio do Valencia antorizé á Roque Blat, vecino do la Pluevta do 
Rnsafá, para el estableoinrionto de un molino harinero en la ace
quia de la Comuna de Rovella, titulada del Valladar, estramuros 
de dicha Chtdad, á la salida del azagador denominado.de Fustor: 

Que convencida Blat desde luego de otte el sitio designado para 
el molino no era el mas á propósito al efecto, solicitó nuevamente 
que là concesión se enteqpiera mas abajo de dicho sitio:

Que en su virtud, conferida comisión al Procurador patrimo
nial para que informase, prèvio reoonooinñento de peritos, lo hizo 
así de conformidad con el dictiirnen de estos, manifestandd'que, 
oonstrnido el molino en los términos que los mismos proponían, se 
le podían dar cuatro palmos y medio, contados desde la superficie 
de la solera de piedra del partidor ¿ y medio palmo mas que resul
taba en la parte baja del mismo, con cuya elevación quedaría siem
pre dos palmos mas baja la superficie del agua-, <jue cuando toma
sen el riego las tierras inferiores del Colegio por dicho partidor:, y 
(luc sujetándose la obra en nn todo al plano pericial presentado, 
sin alterar en'mauera alguna el suelo del Valladar, ni mover la so
lera del partidor sin eetav presentes los peritos que nombrasen Jos 
d'emas interesados, resultaría el artefacto mucho mejor en fábrica 
y capacidad, v rnthea podría llegar la entirmescencia á lo interior 
de la población : , . , - . iQue opuesto el Colegio de niños -huérfanos k esta solicitud por 
los perjuicios (jue le cansaba el establecimiento de un molino aje
no en tierras suyas propias, pasó el espediente á su instancia á la 
via judicial, pretendiendo para sí dicho establecimiento: y seguido 
por'todos sus trámites con audiencia de Roque Blat y de los elec
tos del común dq regantes de la acequia de Rovella, y en rebeldía 
del Aynntámlcftto de Valencia y del Síndico de la fábrica de Mu
ro.'! y'Valladares, se dictó por el Baile general auto definitivo en 
3 de diciembre de 1819. por el cual se concedió al Colegio imperial 
el establecimiento del nuevo molino, conforme al proyecto y plano, 
y á la relación de los peritos antes indicados, otorgándose la cor
respondiente escritura en 2 de diciembre de 1825: . . ,

Que construido el molino con las condiciones prevenidas, Il̂ f’ 
á «otarse que no tenia bastante salto ; y poco después de colocadas
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n i

ias fìtftà qu© marcaban la altura que debia tener el agua en stl 
mayor regolfo, acudió el Colegio pidiendo la rebaja de loa partido
res para aarla mas corriente y mayor salto al molino, cuya solici
tud le fué denegada, como igualmente las oue en los años sucesi
vos promovió con este objeto, basta que en 1852 el arrendatario del 
molino levantó dos paredes para lograr mayor remanso y aumen
tar el movimiento; advertido lo cual por los regantes, promovieron 
demanda ordinaria, que no llegó á sustanciarse por haber el Go
bernador de la provincia avocado á sí el conocimiento del asunto, 
como de su competencia; en cuya virtud lo resolvió gubernativa
mente en 21 de julio de 1853, disponiendo que prèvia citación de los 
regantes v del dueño del artefacto, se procediese á reducir el dorra- 
niador del molino (si no lo estaba) á la altura de cinco palmos de 
elevación, según la escritura de establecimiento:

Que á nuevas reclamaciones del Colegio, pasó el espediente a la 
.Tunta de nueve electos de la acequia de Robella, la que conformán
dose con el parecer del perito nombrado ftl efecto, informó en 13 
de noviembre de 1853, que debia darse al derramador la altura de 
cinco palmos que solicitaba dicho establecimiento, pero con la 
condición de que el molino había de tener siempre abierto el agu
jero del derramador para mejor inspeccionarlo:

Que la Junta general de regantes, sin embargo, acordó negar el 
medio palmo mas de agua solicitado, por los perjuicios 
ocasionar esta medida, y que se estuviese á los términos de la cita
da escritura; lo cual fué aprobado por el Gobernador de la provin
cia en 20 de julio de 1853:

Vista la demanda que á nombro del Colegio lmperial se presen
tó en 2 de mayo de 1854 ante el Consejo provincial de valencia, 
pidiendo que el derramador del molino en cuestión debía construir
se á la altura de cinco palmos, contados desde la superficie de la so
lera do la almenara: . ,

Vista la contestación del común de regantes de la acequia de 
Rovella, y de los propietarios regantes de las partidas del balinar, 
la Punta y el Perii, con la solicitud de que se les absolviera dé la 
demanda ; se confirmase la decisión del Gobernador de la provin
cia de 20 de julio de 185.3, y se mandase que dentro de tercero día 
se repusiera la pared en que se construía la nueva obra a la altu
ra que tenia cuando se concluyó el molino; que se quitaran las ta
blas sobrepuestas en la pared del partidor con objeto de aumentar 
el salto, y que prèvio el correspondiente reronocinnento de pentos, 
se arreglasen las condiciones del molino estrictamente a lo dispues
to en la escritura de su èstablecìmiento :

Vistos los insertos y condiciones de dicha escritura :
Vista la iiligencia testimoniada de colocación de fitas, vcritica- 

da en Í4 de jumo de 1828: . , , jVista la de reconocimiento que á instancia del común de regan
tes, y coo'o parte do su prueba, practicaron en 21 de pilio de looo 
los peritos arquitectos de recíproco nombramiento, quienes después 
de haber examin.ado diclias fitas, declararon hallarse persuadidos 
que eran absolutamente las mismas que se colocaron en su ma, 
cscepto la del derramador que estaba desnivelada, lo cual debi.a 
provenir del estado ruinoso de esto :



Vista 1a-declaTaoinn de los nnarans 'arquitectos sobre las pre
guntas articuladas por la parte del Colegio durante el propio tiem
po de pruélia:
. Vistas las demás pruebas de dooiimentos y testigos suministra

das por las partes:
Vista la sentencia pronunciada en 25 de octubre de 1855 por la 

Diputación de la misma provincia, absolviendo de la demanda dcl 
Colegio á las partes demandadas, y declarando que la altura y 
construcción del derramador del molino del Valladar debia ajustar
se i lo prescrito en la diligencia de colocación de fitas que tuvo 
lugar en la fecha referida:

Visto el recurso de apelación interpuesto por el Colegio Impe
rial, y el arito por el erial le iué admitidb por e.’tar presentado en 
tiempo y forma:

Visto el esCTito'en que mejorando esta parte dicho recurso, pi
de que se révoque con costas ja sentonoia apelada, y se declare so- 
ffuh ló' pretendido en primera instancia:

Visto el de contestación del representante do los apelados, con 
la solicitud de que so confirme la citada sentencia:

Vistos los de nii Fiscal reoohooiendo la' personalidad de -los liti
gantes por tener el carácter de est.ablocimientos páblioos. v la com
petencia de la jurisdicción administrativa, ■mediante á 'trátarSo del 
uso do un aprovechamiento comunal:

Cónsiderando que la concesión solicitada por el Colegio Imperial para qiie el ierramador del molino se eleve á cinco palmos, 
contados desde la solera de la almenara, én lugar de los cuatro v 
medió paln̂ s,que le corresponden según la escritura, de 2 de di- 
cíftinb're de.1825, perteneCé á las'fácultadci? discrecionales de la ad- 
ministracibn activa:

Considerando por lo mismo' que la démanda interpuesta no ha 
podido tener, por objeto un derecho existente/sino la concesión del 
qub.nq se tiene, y que',por lo tanto no puede decirse que en el'pre- 
sente caso haya un derecho vulnerado que' dé lugar á la via con
tenciosa:

Considerando, por liltimo, que para ennregir loa errores ó los 
'abusos que puede cometer la administración activa, 5 los perfui- 
cips que puede inferir en el uso de sus facultades discrecionales, 
hay reciirsos diferentes del de la -via contenciosa, improcedente en 
este caso; , ' '
. pido el Consejo de Estado,' en sesión a que asistieron D. Francisco 

Martínez de la Éosa, presidente: D. Domingo Rniz de la Vega, don 
Facundo Infante, D. Antonio Gohzalez, D; Andrés García Camba, 
d Conde de Clonard, D. Manuel Quesada, D> Francisco Tgmes 
Hevia, D. Anibhib Fernandéír Lauda, I). JPAé Caveda. el Marqués 
de Someruelos, D. Antonio Caballero, D. Manuel de Sierra y Mo
ya, D. Francisco, Luxán. D, Antonio Olañeta, D. Serafin Estóva- 
nez Calderón, D. Antonib Escudero, D. Diego López Ballesteros, 
don Pedro Gómez de la Sertía, D. Florencio Rodríguez Vaámonde. 
el.Marqués de Gerona, el Conde de Torre-Marirí. D. lifannel de 
Girillamas y D. Manuel Moreno López, Vengo en declarar milo 
todo lo actuado, por incompetencia de la jurisdicción contenciosa.

Dado en Aranjuez á doce de mayo de mil ochocientos cincuen-
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ta, y nuore. —Está rubricada de la real ;inano.—El Sliuistro de la 
GoDernaoion, José de Posada Herrera. . „ , ,Publicación.—‘Leído y publicado el anterior Real decreto 
mí el Secretario general del Consejo de Estado, bailándose cele
brando audiencia pública el Consejo pleno, acordó que se tenga co
mo resolución final en la instancia y autos á que se rofieî ; quo se 
una á los miamos, se notifique á las partes por cédulu de û er, y Sfi 
inserto en la Gaceta, de que certifico.

Ikíadnd 19 de mayo de 1859,-"-Juan Sunyé,

1 5 -
/V p ro v cch n m le n to  d «  niruaa d o  n n o  o co q u ln .

Se confirma la sentencia del Consejo provincial de Valencia en- 
Iftanelaoion interpuesta por el ayuntamiento dêBcmmodo, decía-. 
Tando corresponder á los herederos de Honorato Marti el aprovecha
miento de la»« .agitas de la acequia de Cnrlét, el día que toque el 
turno al pueblo de Benimodo, y se establece: , . j„Que ruanáü hay un réqimcn establenáo en el aproveehamtentn no las aquas, que ha creado derechos por. el largo tiempo de su posesión , 
7 1 0 cabe en las fácultades de la autoridad gubernativa el mterrumpii lo, siendo para ello necesario otra clase de juiciô

Doïïa Isabel II. por la gracia de Dios v la Constitución, etc. etc. 
«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en grado no 

apelación entre part,es. de la una el Ayuntamiento- de Bommorlo, 
eh la provincia de Valencia, v ini fiscal en su representación, ape
lante V déla otra Vicente 5íir Ferrando, como mando y legal, nu- 
ministrador de Eusebia Tierreros, viuda en pnmeras.nupcias de Ho
norato Martí, y Vicente Martínez, e.n conceptô de curador ad litem 
de los menores hijos del espresado Martí, vecinos Car let eu la
misma provincia, y en su nombre el licenciado P - Cas
tells. apelados,- sobre se revoaue la sentencia del Conscio pro- 
vincia-l̂ de Valencia coicediendo al dif̂unto Martí (hoy siÿ beredo- 
rosi el aprovechamiento de aguas de la _aceqnia común Carlct, 
Benimodo y otros pueblos para una fabrica de teias de su propie
dad en ténmno de Carlet en los días do turno de Benimodo.

vSo'cI resultado de estos .s-ntos. del eual aparece (jue en pro
videncia dé 9 de diciembre de 1849 decretó el Sobornador de la pro
vincia de Valencia, que Honorata Marti no. P’l'̂ iese utilizar para 
su fábrica de tefas el agua de dicha acequia,
nueblos de Caf-adan, Carlet. Alcudia-, puadasuar y Ben modo <̂n 
los dias que por turno correspondiese a este ultimo pueblo rasoi ̂  
vándole su dcrebho para reclamar ante el Consejo provincial Iq que
“ ‘'vS: r w a  a™ én virtud do oste acuorfo so- proeontd 'á 
nombre de Martí-en el mismo Consojo con la pretcnsión de que se 
mandase al Alcalde de Benimodo dejase libre 
oue en los día» nnintos, que era el turno de aquel pueblo, pudiera 
aprovechar el demandaute de las que discurrían por accqma ma
yor ó común y fuesen procisaa para la fabricación do teias, dot
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tismpo íaniemorial la había usado y dlâ
Visto el escrito con que el ayuntamiento demandado contesto al 

costM°̂ ’ pidiendo que se desestimase la demanda con imposición de
. suministradas perlas partes, y en ellas la
testifacal hecha por Marti, en la oual 16 tesfeos afirman que el 
susodicho y sus antecesores estaban en posesión de utüizar las aauas 

 ̂ para la íabnca de tejas. eii los dias que tocaba el turno al pueblo 
de Benimodo; y que esta posesión jamás habia sido contrariada, de 
modo ciue pudiera decirse interrumpida; hasta la época en que la 
autoridad gubernativa prohibió á Martí el aprovechamiento-

sentencia pronunciada en este ploito-en I.» de abril de 
1853; declarando que Honorato Martí podía aprovechar el agua de 
ia acequia común en los días que correspondía al pueblo de Beni- 
modo, tomando por el boquete que existía construido al efecto la 
q_ue necesitase únicamente para el consumado de s'u fábrica; ha
ciéndose saber al Alcalde de Benimudo no perturbase al citado 
Marti en el referido aprovechamiento;

Vista la anelaoiou interpuesta por la Corporación municipal, y 
admitida en auto de 25 del mismo mes; r  w

Visto el escrito de mi fiscal en que méjorando el recurso solici
ta se revoque la sentencia apelada, y declare que Honorato Martí 
Ŵ?»ŝ |efederos) no tienen derecho alguno al aprovechamiento

Visto el de contestación á nombre de la parte apelada, preten
diendo se confirme la espresada sentencia con imposición de costas 
al Ayuntanuentü apelante:

'Vistas las diligencias de señalamiento para lá vista que se sus- 
poudiu por fallecimiento de Martí, y las de citación y emplaza
miento a-sus herederos, en cuya representación so personó elliccn- 
ciadq Castells, a quien se tuvo por parte en auto de 20 de setiembre ultimo:
• órdenes de 22 de noviembre de 1836 y 20 de
lulio de 1839 que atribuyen á laadmiuistraoion lo relativo a la po- 
facto? «guas para riegos, molinos y otros arte-
_ Vistos el art. 80, párrafo segundo de la ley vigente de Ayunta

mientos, que atnbuye a ̂ estos ̂  arreglo del disffute de las aguas 
coimines en donde no haya un régimem£special autorizado compe
tentemente; y el 8.", párrafo primero de la orgánica de los Consems 
provinciales, que reserva a los mismos cuando pasen á ser conten
ciosas las cuestiones mativas á los aprovechamientos comunales:

Considerando que Honorato Martí acreditó con el dicho de 16 
testigos que había estado por largo tiempo en la pogesion de utili
zar las aguas para la fabrica do tejas de su propiedad en los dias en 
que tocaba el turno al pueblo de Beniiuodo, sin que esta posesión 
hubiese sido internunpida hasta el dia en que la autoridad guber
nativa le prohibió el referido aprovechamiento: '

Considerando (¿ue el Ayuntamiento contra este hecho, única cosa 
que puede ser objeto del presente juicio, no ha ofrecido prueba al
guna üiiGcta y concreta, puesto «{uc la ejecutada se redujo A con
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tradecir.103 títiüos en que Marti creía fundado su derecho, lo cual 
solo podrá aprovechar al citado Ayuntamiento en otra clase de
juicio: . . TV r» •Oido el Consejo de Estado en sesión a que asistieron D. Domin
go Ruizde la Vega, presidente; D. Facundo Infante, D. Antonio 
González, D. Andrés García Camba, D. Joaquín José Casíuis, don 
Manuel Quesada, D. Francisco Tames Hevia, D. Antonm Fernan
dez Landa, D. José Caveda, el marqués de Someruelos, D. Antonio 
Caballero, D. Manuel de Sierra y Moya. D. Francisco de Luxan, 
don José Antonio Olañeta, D. Antonio Escudero, D. Dî o López 
Ballesteros, D. Pedro Gómez de la Serna, D. Florencio d̂riguez 
Vaamonde, el conde de Torre-Marin, D. Manuel de Guillamas y 
don Cirilo Alvarez, ,

Vengo en mandar qnc no se ponga ob.'|taculo a los causa-liaDien- 
tes de Honorato Marti en el aprovechamiento del agua dé la ace
quia común el día que toque el turno al pueblo de Benimodo, como 
y hn la forma que aquel lo venia disfrutando hasta la lecha de la 
resolución gubernativa que lo impidió; todo sin perjuicio de loa re
cursos ulteriores que á las partes competan, y de que podran usar 
donde y como corresponda. En cuanto la sentencia del Conaeio pro
vincial sea conforme con esta resohicion, se confirma; y en lo quo 
no, se deja sim̂fecto. ^Dado en Palacio á diez y ocbo de enero de mil ochocientos ae- 
senta.—Está rubricado de la real mano.—El ministro de la Gober
nación. José de Posada Herrera.

Publicación.—Leído y publicado el anterior real decreto por 
mí el secretario general del Consejo real, hallándose celebrando au
diencia pública el Consejo pleno, acordó que só tenga como reso u- 
cioii final en la. instancia y autos á (pie se refiere, que se una a las 
mismos, se notifique en forma á las partes, y se inserte -cu la Oaceta 
de que certifico.

Madrid 31 de cuero de 1860.—Juan bunyé.
16-

P « r c « ip c I o n  c A n im r »  d «  r l r * « » .

Confirmando en parte la Real órden de 23 de mayo de 185B, ne
gando á la empresa de encauzamiento del no Ucieza en la vega de 
Amusco el derecho á percibir el canon de los ne.gos por haber fal
tado a las condiciones de la concesión, y se establecerQue considerándose las concesiones como contratos bilaterales el que rehúsa por su parte la obligación que se impuso no puede exigirque el contrario cumpla la suya. j , »Que hasta que esté hecha la recepción' definitiva de las obras no tienen derecho los concesionarios á la percepción de los cánones auto
rizados para les riegos. . . > r,Doña Isabel IT, por la gracia do. Dios y la Constitución, etc., etc. 

En el pleito que en el Consejo de Estado pende en pnmera y 
única inatkncia entre parte.s. de la una D. Jacmtn Antón Masa don 
Eugenio García Ruiz y D. Fermín López de Molma, empresarios de 
las obras del cncauzamieuto del no Ucteza en.la vega de Amusco,
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proviiioiado Palrefioia, demandantes, y en'sn nombre el lioenciado 
don Juan Antonio _Seoane:,y de-Ta otra la Administración general 
del ii/3tado y mi Fiscal en su representación, demandada, y como 
tercer interesado coadyuvante de la misma el licenciado D. Santia- 
ffo Agniar y Mella- ¿orno defensor de los terratenientes de la vega 
de Amusco, contenidos en el poder que obi*a en autos, sobre revo
cación 6 subsistencia de la'Real drden espedida por el Ministerio do 

en 23 de mayo de 1858, resolviendo que lá empresa ha 
perdido el derec\io n peroibir'd'o los terratenientes el cánon respec
tivo á los años de I85ß, 1857 y 1858 por haber faltado á las estipii- 
laoiones de la contrata,

Visto:
Visto el espediente gubernativo, del cual resulta:
Que en esposicion do 5 do febrero de 1833, elevada á mi Go

bierno por el Ayuntamíentío de la villa de Amusco, hizo presentes 
los graves perínicios que ocasionaba á la salud pública y á la agij- 
chltura el rio ncioza. que atravesando la vega de aquel término en 
un espacip de 12.000 varas, se hallaba obstruido con el fango que 
arrasti'Uban sus aguas, proponiendo como medio mas pronto j rea
lizable el de abrir de mievo el <jauoe de dicho rio , construir dos 
puentes de comunicación. reunir al cauce principal las aguas de 
varios ̂ arroyos por’medio de dos canales laterales , sobre los cuales 
se habían de. establecer cuatro puentes pequeños, desecar los pan
tanos, y reducir A cultivo los terrenos inundados:

Que el Intendente de la pro\ñncia de Falencia, ú quien se espi
dió informe, mahifestó ser cierto cnanto había espuestp el Ayianta- 
miénto, y muy'conducente el proyecto que dicha Corporación pro
ponía. aunque'susceptible de algunas variaciones en c\ianto á los 
arbitrios indicados para llevarlo á efecto, los. cuales convendría se 
pusiesprf ti cargo de una Junta presidida por dicha Autoridad pro- 
vinci.al;

Que en su consecuencia, oida.' la Dirección general de Propios, 
se aprobíS por Real ¿rden de 4 de setiembre del mismo año la pro
puesta del Intendente, y se mandú. bntro otras cosas, que antes de 
emprender gasto alguno, so viese si las obras podían ejecutarse por 
empresa:

Que creajda la Junta, y sin haber hecho otra cosa mas (¿ne dís- 
poheri'os amqfonamÍQntos de los torrenbá fuñó do los de inundación 
total y otro dé los de parcial) y cometer al ingeniero D. Agustín de 
IMarco-Artú la redacción dol proyecto y Icvabtamionto del plano de 
las obras proyectadas , varios vecinos y propietarios de la villa de 
Amusco acudieron á la citada. Dirección general en 6 do marzo de 
1844 presontándoso como 'empresarios de aquellas, y obligándose á 
hacerlas eñ el tiempo, forma y bajo la.s condiciones qtic acompaña
ban; en cuya virtud, y de cohformiiínd con el parecer de la Junta 
Consultiva de Caminos. Canales y Puertos, despnos de emitir el f?uyo 
el Jefe político y la Diputación provincial de Palencia, por Real 
órden de 14 do agosto siguiente’so aprobó el pliego de condiciones 
reformado por la Dirección gónoral del ramo ])ara ejecutar por om- 
nresa el de.sagíie de la vega dé Amuscó, señalando para la admisión 
de proppsi.ciones en pliegos cerrados el término de 50 dias; remi
tiéndose para este fin á aqxxel. Gobierno político el plano levantado
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Dor el ingeniero Marco-Arti't, recUticado por el de igual clase don 
francisco Antonio de'Echánove y el pliego de condiciones, tanto 
económicas como facultatiras, y teniendo efecto la subasta pública 
eii lo de octubre del propio año, en la cual se adjudicaron las obras 
eu favor de los mismos qxie anteriormente se 'hnbian presentado 
como enipi-esarios, bajo las basos anunciadas y'la mejora hicio- 
ron cu la condición 3.“ de cobrar 'uná sola fanega en vez de fanega 
}• media por las tierras comprendidas en el segundo amojonamiento:

Que entre dichas condiciones económicas se estipuló en la pri
mera, que la empresa que se obligalia. ú abrir por su cuenta el cau
ce del no Ucieza con arreglo en un todo á la memoria y plano le
vantado en 1834 por el ingeniero D. Agnstin Marco-Artúy bajo la 
mm̂ata dirección í̂e otro ingeniero del distrito.

En la tercera, que se la oonoedia en cambio el derecho da cobrar 
de todas y cada una de his lincas situadas en la vega, que disfru- 
isseu del beneficio del .saneamiento según el amojonamiento que re- 
siiltaba del espedieute, un oáiion anual de dos y media fanegas de 
tngü por cada obrada do tion-a de las que sufrían inundación to- 

y una fanega por las que solo la suman parcial.
En la cuarta, que este cánoî se cobraiúa por espacio de 12 años 

seguidos, que euipezariau un ano después de darse por concluidas 
laa obras, satisfaciéndole los propietarios todos los años 'en el mes 
de setiembre según la condición quinta.
_ En la sesta, que se coiioedia además A la empresa por oí mismo 

termino de 12 años el disfrute de todas las tierras de dueños no conocidos.
i j qiie en el caso de que hubiese algún moroso,

el Alcalde de Amusco le compelería al pago del oáno* jior la via 
ejecutiva.

Eli la décimacuarta, que si desde el dia en que la empresa die
re por concluidas las obras y el ingeniero las aprobase, hasta que 
se ucabara de recaudar el canon acaecie-sen, por efecto do las ave
nidas, detrimentos en el cauce, la empresase obligaba n costear las 
nueVM obras siempre que se la concediese el disfrute por 10 años 
mas de las tierras de dueños no conocidos.

En la déoiinasesta, que la empresa había de entregar las obras 
ya ooncluidas al ingeniero que e.I Jefe del distrito señalase, y por él 
serian reconocidas y aprobada.s.

Y en la décimasetima, que todas las heredades cíxnmrendida.s en 
la yoga dentro del primero y segundo amojonamiento (u sea de inun
dación total ó parcial) quvdaban sujetas ¿garantir el cumplimiento de la contrata.

Que eErtre las condiciónes facultativas .se establecía en la déci- 
maoctaya, segunda de las generales, que reconocidas lae obras por 
el ingeniero que al efecto se designase, se aguardaría para la recíqi- 
cion definitiva de ellas á que después de hallarse todas concluicms 
hubiesen esperímentado loB efectos de una invernada, cuyo límite 
fijaría el ingeniero, y que pasado este término, si hubiese algún de
terioro en laá obras, tendría que recomponerlas la empresa; y apro
badas que fuesen después, se darían por recibidas todas ellas:

Que aprobado el remate por Real órden de 26 de diciembre do 
1844, se llevó á ejecución el proyecto; y en el Boletin oficial de la
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provìncia de 5 de octubre de 184b se insertò el dictiimen tacultiiti- 
vo, dado en 30 de setiembre anterior por el ingeniero D. José María 
Perez, designado por el Jefe del distrito á solicitud de la empresa 
para el reconocimiento de las obras, manifestando haberlas hallado 
concluidas completamente, y ari*cgLadas en un todo al plano y per- 
liles aprobados y á las condiciones de la contrata; pero sin esprosar 
que hubiesen sitfrido los efectos de una invernada y procedídose á 
su recepción definitiva con arreglo á la condición 2.“ de las genera
les, ni constar esta circunstancia en todo el espediente, al propio 
tiempo que la empresa por su parte lo avisaba á los propietarios 
de las tierras comprendidas en el cánon por iiaber llegado el caso 
de dar principio á su entrega:

Que en tai estado, la empresa, que habia cobrado el de los 
nueve años <anteriores, y que no podía oonseguir por resistenoia de 
los torratenieiites el pago del de 1856, á pesar de haber trascurridt* 
el mea de setiembre, época señalada para efectuarlo, reclamó del 
Gobernador de la provincia, en 30 del mismo, la correspondiente 
órden para que el Alcalde de la villa de Amusco obligase a los deu
dores por la via de apremio establecida en la condición 12 de la es
critura; á cuya pretensión salieron oponiéndose aquellos alegando la 
falta de cumplimiento por pai'te de la empresa de las condiciones 
14 do las económicas y 18de las facultativas, y solicitando que no 
se les exigiese el canon hasta que la misma reparase y sanease las 
tierras de las inundaciones que airn sufrían á causa de las avenidas 
por hallarse el cauce y arroyos obstruidos:

Que instruido espediente sobre estas reclamaciones, el Goberna
dor eu providencia de 23 de octubre dispuso que el ingeniero de la 
provincia pasase á reconocer el cauce é informara si dichas obras 
prestaban ó no á la sazón el servicio que la Administración se ha
bia propuesto, y <jue el perito agrónomo lo verificase de las tierras 
sujetas al canon y certificase cuales de ellas estuviesen total ó par
cialmente inutilizadas por dicha causa;

Que el ingeniero D. .Saturnino Sedano informó en 22 de febrero 
de 1857 que Ta obra, en su estado actual, no prestaba los servicios 
para que fué construida, siendo las omisas la obstrucción del cauce 
eu el tramo superior., producida por las avenidas ; la insuficiencia 
de los arroyos trasversales, que provenía.en parte de las mismas, y 
que mas bien era electo de las alteraciones introducidas en el pla
no, los deterioros existentes en el tercio sijperior del cauce, moti
vados por las avenidas, que si bien no daban lugar & inundaciones, 
desfiguraban la obra y la alteraban considerablemente, pudiendo 
con el tiempo ser muy perjudiciales. Y certificando el perito agró
nomo espuso que no líalló tierra alguna iiiutilizada por ‘las inun
daciones del no Ucieza; que la mayor parte de los terrenos se ha
llaban laborados, y aunque en algunas tierras se veian señales de 
inundación, era por su baja situación y calidad poco filtrable, y en 
otras por el desborde de los arroyos trasversales en las grandes 
crecidas:

Que en vista de la dada que producían ios auteriotes informes 
y de las repetidas instancias de los interesados reproduciendo sus 
respectivas reclamaciones, mandó el Gobernador, después de oír al 
Consejo provincial, que se pusiese certificación del mayor valor de



lofl granos en los níeséa en que la empresa debió percibir el canon, 
cnyo irrmorte para garantía de la misma se depositase en la sucitr- 
sal iel Banco, á no asegurarlo los terratenientes con la competente 
confianza, lo que no llegó ¿ tener efecto en uiío ni otro estremo, y 
que dos peritps agrimensores de recíproco nombramiento volviesen 
í reconocer la vega de Amuvsco, qnienos-habiendo evacuado su co
metido en "¿7 de Junio siguiente, y discordado acerca del origen de 
los daños y deterioros observados en sus obras, solo estuvieron con
formes en que_ las de  ̂parte que hacia relación á los arroyos late- 
i*ales, que debian afluir en el cauce principal, no se hallaban exac
tamente ajustadas al plano por advertirse que faltaban algunos, que. 
otros tenían dirección }• empalmes diferentes, y que había dos que 
no figuraban en el plano; qne además en el cauce y arroyos habia 
hacinamientos de arena y broza que disminuyeron en algo su fon
do, a.sí como esoavacione.s en la parte baja que aumentaron su ca- 
pacúdad, haciéndole perder mucho de su regularidad y antigua 
forma:

Que reclamada por los ten̂atenientes la unión á este espediente 
del que en fin de 18511 ó ju’incipios de 1851 se formó á iustanoia de 
los mismos en queja de seguir inundadas sus heredades y solicitan
do que la empresa hiciese las obras de reparación necesarias, y no 
habiéndose hallado en el Gobierno político dichos antecedentes, se 
presentó por lós reclamantes, á fin de comprobar su existencia y las 
gestiones que desde luego ̂ practicaron en defensa de su derecho, el 
presupuesto que de órden de la autoridad de la provincia formó el 
ingeniero D. José Caunedo en 15 de marzo de 1854 del coste do 
limpia, tanto del rio_ Uoieza como de los arrovos afluentes al'mis
mo, para evitar las inundaciones que sufrían las tierra# por hallar
se sus cauces obstruidos , ascendiendo su importe á 5,774 reales 
17 maravedís.

Que con presencia de todos estos datos, y no obstante el con
trario dictámen del Consejo provincial, por acereto del Gobernador 
de 24 de julio de 1857 se declaró:

1 Que la empresa habia perdido el derecho de percibir el ca
non correspondiente á Jos años de 1856 y 1857.
2. ® Que por haber do percibir el de 1858, hiciese en. el preciso 

término de cuatro meses y por su cuenta, todos los reparos que 
necesitasen las obras d© encauzamiento, hasta que por un reoono- 
oimionto facultativo resultase hallarse ajustadas á las condiciones 
del proyecto primitivo.

3. '̂ Que pasados los cuatro meses sin cumplir la disposición an
terior, se hubiere por rescindida la contrata en cuanto á sus efec
tos ulteriores y con derecho los terratenientes para poder hacer 
en su interés individual los reparos y mejoras couveuientes, sin 
dejar de .sujetarse al plano ni ú la dirección y vigilancia de la Ad- 
mini.stracion', quedando libres del pago del cánon con que debian 
contribuir por frutos de 1858, y con reserva de su derecho para 
redamar de la empresa en juicio competente la indemnización de 
daños que la falta de cumplimiento les nubiese inferido desde el año 
ue1854.

Que conti'a esta providenoiíí recurrió al ilinisterío de Fomento 
fl representante de la empresa invocando su derocho á cobrar eje-
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cirtivamente el cánon, y fundándolo en que había cumplido bien 
y fielmente SIX compromiso ; en que siendo el contrato bilateral y 
estando consumado, no podía aquel derecho eludirse por ninguna 
excepción ; en que la inteligencia de la condición M era dudosa 
cuando menos y no podía ser objeto de un espediente ¿ubernativo; 
en que la posesión y disfrute de las tiendas de dueños no conocidos 
estribaba en la condición 7.̂  do las económicas, y qne para conti
nuar en ella por 10 años mas tenia que preceder la interpretación 
de dicha condición 14 y la concesión correspondiente :

Que remitida esta esposicion con los antecedentes á informe del 
abogado consultor de dicho Ministerio y de las láecciones de Go
bernación y Fomontp del Consejo lieal, qne opinaron por la revoc<y 
cion de la providencia del Gobernador ele la provincia de Falencia 
de 24 de julio de 1857, fué esta no obstante confirmada en todas 
sus partes por Keal órden de 23 do mayo de 1858, con las únicas 
aclaraciones sisruientes :O

1. “ Que la empresa habiá perdido *el derecho de percibir el cú- 
nOn correspondiente á los años 1856, 1857 y 1858.
2. *̂ Que para percibir el de 1859 habia áe hacer los reparos ne

cesarios en el preciso término de cuatro meses , á contar desde la 
fecha en (jue esta resolución se' comunicase á la empresa.

3. "' Que hecho esto,, se declaraba á la empresa con derecho á
Sercibir el canon por tres años mas de loŝ cstipulados en el contrato 
o todos aquellos terratenientes que no hubiesen pagado los cánones 

do los años de 1856, 1857 y 1858:
Y Qvxe igualmente se declaraba desde luego á la empresa 

el denocho de usulruoto de las tierras de dueños no conocidos por 
li)3 JÜaüOS. mas que marcaba la oondieion 14.

Vista la demanda que ante el Consejo de Estado propuso el bi- 
ceneiadoD. Juan Antonio Seoane,enque á nombre de sus representa
dos como cesionarios de la primitiva empresa del encauzamieiito del 
rio Ucieza, pretende se declare que ha higar i la ntalidad de los 
efectos de' la Keal órden de 23 de mayo ó. á la reforma de sus das- 
posiciones como improcedentes, dejandoespeditoel curso dé la vía 
ejecutiva, encomendado á la .Administracinii por ía <wndiCion 1- 
del contrato hasta hacer electiva la cobranza del cánon correspon- 
dienW H los años vencidos de 1856 y 1857 ai* precio medio en aquel 
de 73 rs. 81 cénts, fanega, y en este á 5Q rs., con los réditos venci
dos , ó que vencieren, é igualmente la dél canon de 1858, ya en es
pecie, ya en dinero con arreglo al precio medio que tenga en m 
época del pago ; sin perjuicio do los derechos déla Administración 
pública ó de ios -terratenientes para reclamar de ja emm*esa ó de 
«juiea corresponda lae responsabilidades y obligaciones _a que hu
biere lugar , y con reserva á esta de los suyos para pedir la indem
nización de daños sufridos por la dilación del pago y de los qne así 
bien la correspondan respecto de los terratenientes sujetos al canon 
para ante los Tribunales ordinarios:

Vista la contestación de mi Fiscal con la solicitud de qiw 
desestime la demanda y dedlare la validez y subsistencia de la Keai 
érden que motiva el recurso :

Yisto él escrito de los terratementoa de la vega do Amusco,

73fi



preaentados por el Licenciado Agniar y Mella, coadyuvando la pe
tición fiscal:

Vistas las dos diligencias de reconocimiento y vista ocular de la 
espresada vega practicadas por el Juez comisionado á virtud de pro
videncias de la ¡Sección de lo Contencioso, acordadas á instancia de 
las partes en 14 de julio de 1358 y 5 do igual mes de 1859:

Considerando que la empresa de encauzamientu del rio Ueieza 
está desde la concmsion do las obras fuera de las condiciones bajo 
las cuales so le adjudicó el contrato:

1. ® Porque no debiendo empezar la empresa á cobrar el canon 
con arreglo á la condición 4." de las económicas basta un año des
pués de concluidas las obras, anunció en el Jioletin oficial al sesto 
dia de haberlas dado por concluidas el Ingeniero que estaban ter
minadas para el efecto de ¡)ercibir el cánon.
2. ® Porque en virtud do este anuncio los terratenientes, que se

gún el contrato solo doblan satisfacer el cúnon desde el año 
do 1817, pagaron uu año antes de lo que les correspondía.

3. ® Porque prescribiendo la condición 18 délas facultativas, en 
relación con la 4.* de las económicas antes mencionada, que con
cluidas las obras se esperará para su recepción definitiva a que es- 
perimeiitaran los efectos de una invernada, cuyo límite fijará el 
Ingeniero , y que la recomposición del deterioro de, las obras 
fuera de cuenta de la empresa , no se cumplió esta condición, ni 
resalta que la empresa iiiciera gestión alguna para su cumpli
miento :

Considerando que el derecho de la empresa á la percepción dcL 
cánon de las tierras de la propiedad particular y al usufructo de las 
de dominio incierto dependía del cumplimiento de la ejecución de 
las obras con sujeción á las condiciones de la subasta:

Considei'ando que no se ha hecho, en cumplimiento do la condi
ción Ib do las facultativas, la recepción definitiva de la oln-a. cuyo 
objeto era que aparecieran los vicios de construcción y los efectos 
de la invernada para que la empresa hiciera á su costa las repara
ciones necesarias:

Considerando qiie por la falta de recepción definitiva y del re
conocimiento que debió precederla no aparece que las obras fueran 
de recibo después de pasada la invernada, ni puede decirse ahora 
que lo fueran, y mucho menos cuando del reconocimiento practi
cado en 1857 por el Ingeniero del Gobierno resulta que la obra no 
prestaba entonces el servicio para que fué construida, demostrando 
la simple inspección de la vega que mucha parte de olla sufría 
inundaciones ; y cuando los peritos nombrados por las partes para 
el segundo reconocimiento, unánimes en este punto, declararon
3ue las obras no estaban ajustadas al plano y <iuo_ se hallaban escuidadas, advirtiéndose en el cauce principal hacinaraientu do 
materias que dismintüan su fondo , y en la parte baja escavacio- 
nes en el fondo y en los taludes que le hacían perder mucho de 
su regularidad :

Considerando que , aun dado caso de que la einpre.6a htvbiese
cumplido exactamente con aus compromisos, estaba obligada con
arreglo ¡i la condición 14 de las económica’ , mientras no acallara de 
cobrar i*l cánon, á costear las obras d« reparación que nc-
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cesitara el cauco siempre que se le oonoodiera por tU aiios ma' ei 
dislrute de las tieri’as de dxiefio no conocido, y que la lieal úrdeii 
reclamada le hace esta concesión en su declaración 4.**;

Considerando que eu el estado ilegal en <iuo está la empresa, y (|ue 
03 ia causa principal do las complicacionejj que han sobrevenido, 
procede auto todo restituirle ú las condiciones legales, lo cual solo 
puede conseguirse cumpliendo con lo prevenido en la condición Ib 
ae las l'aoultativjis ;

Considoraiido que en los contratos bilaterales el que reluisa por 
su parte la obligación que so impuso no puedo exigir que el contra
rio cumpla la suya, y mucho menos cuando por su falta se sigue la 
pérdida del beneficio que fué el fundamento del contrato:

Considerando que no está en el arbitrio de xrnade las parte? 
contratantes, como lo es en este caso la Administración, impones 
nua condición de rescisión á la otra parte;

Oido el Consejo de Estado, en sesión á que asistieron D. Francisco 
Martinez de la liosa, presidente; D. Domingo Ruiz do la Vega, dc>n 
Facundo Infante, D. Andrés Gaivia Camba, D. Joaquiii José Ca- 
saus, D. Manuel Quesadn . D. Francisco Tanies Hevia, D. José Ca- 
veda, D. Antonio Caballero, D. Jlanuel de SieiTa y Moya, don 
Francisco de Luxán, Ü. José Antonio Olañeta, D. Antonio Escu
dero, D. Manuel Cantero, D. Diego Lopez Ballesteros. D. Luis 
Mayans, D. Podro Gómez de Laserna, D. Florí-ncio KodrigU'v 
Vaamonde y D. Cirilo Alvarez.

Vengo en declarar:
1.° Que la empresa de encauzamiento del 3Úo Ucieza no tiene 

derecho á continuai’ percibiendo el canon correspondiente ú las tier
ras saneadas do dueño conocido, y por lo tanto ni ei del año 
de 185Ü y siguientes, hasta que hechos los reparos necesarios para 
que las obras queden ajustadas a las condiciones del proyecto pri- 
initivo, se hâa su recepción definitiva con arregh) a la condi
ción 18 de las facultativas que sirvieron de baso ¿ la subasta.
_ 2.® Que hasta que la misma recepción definitiva se verifique, no 

tiene_ tampoco la empresa derecho á continuar en el usufructo de 
las tierras saneadas de dominio incierto.

3. ® Que hecha que sea la recepción definitiva, tendrá derecho 
la empresa para continuar cobrando el canon por espacio de otros 
tres años, en lugar de los que haya dejado de percibir do los dueños 
de las tierras , pero sin comprender á los que lo hayan satisfecho 
por los años de 1856, 1857 y 1858.

4. ® Que desde la misma recepción definitiva tendrá la empresa 
derecho de continuar en el usulmcto de las tierras de dominio in
cierto hasta completar los 12 años de la noncesiou primitiva, y ade
más los 10 que lü fueron otorgados por la Real órden reclamada. ¿ 
cuyo efecto se tomarán en cuenta todos los años en que haya goza
do el usufructo :

Y en lo que con esta sentencia está conforme la Real órden de 23 
do mayo de 1858 se confirma, y en lo demás se revoca.

Dado en Palacio á veintidós de febrero de mil ochocientos se
senta.—Está rubricado de la real mano.—El Ministro de la Gober
nación, José de Posada Herrera.

Publicación.—Leído y publicavdo el anterior real decreto por mí
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el incretorio generai del Congeio de Estado, hallándor. celebrando 
audiencia púBlica el Consejo pleno, acordó qxie se tenga como reso
lución final en la instancia autos á que se refiere, que se una á 
los mismos, se notifií̂ ue en forma á las partes, y se inserte en la Gaceta, do que certifico.

Madrid 1.“ de marzo de ISGO.—Juan Suuyé.

17-
A p r o v e c h A u i i s o t o  d o  a g u o «  p a r a  r lo c o » .

Se declara sin efecto la Real orden de 14 de octubre de 1857, 
que_ concedia á D. Ginés Valcárcel el derecho de aprovechar para 
el nego las aguas del rio Mundo, y se establece ;Que no fueáen froducir efecto laa Reales órdenes de concesión de agtias sin haberse ■presentado y aprobado prèviamente los planos, perfiles y memorias, según se halla prevenido.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución, etc. etc.
hn el pleito que en el Consejo de Estado pende en primera y úni

ca instancia entre partes, de la una la coimsion permanente repre
sentativa del cuerpo de hacendados regantes de la huerta de Mur
cia y el DoctorD. Manuel Colmeiro, su abogado defensor, deinan- 

»y de la otra mi Fiscal, ú nombre de la Administración 
publica, demandada, y coadyuvada por el Licenciado D. Cándido 
-Nocedal, representando á D. Francisco de Paula, D. Juan Bautista 
y doña Antonia Valcárcel, cojno hijos y herederos legítimos de 
don Ginés, vecino que fué do Hcllin . provincia de Albacete; sobre 
rovoc.acion ó subsistencia de la Real orden de 14 de octubre de 1857, 
que declaró á Valcárcel con derecho á regar con las aguas del río 
Mundo las tierras de su hacienda llamada de Tedelche :

Visto;
Vistos los antecedentes de este asunto, de los cuales resulta :
Que D. Ginés Varoárcel, poseedor de un mayorazgo á que cor

respondía la labor y cortijo de Tedelche, acudió á la Real Persona 
ou 3 do diciembre do iŜ«) esponiendo haber invertido la dote de su 
imuer doña Jacoba de Velasco en la construcción de una presa en 
M rio Mundo para regar parte de las tierras de dicho cortijo, á cu
ya construcción hahia dado principio en virtud de las escxtaciones 
contenidas en los Reales decretos de 19 de mayo de 1810 y 31 de 
•■igoato de 1819 ; y solicitó'facultad para que, destinándose la por- 
l'ion que eligiese el inmediato sucesor á cubrir el valor anterior de 
la Hacienda, quedara lo demás como bienes libres para asegm’ar el 
i'Riiitegro de los bienes dótales, ¿cuya solicitud se accedió, espi
diéndose en 12 de abril de 182B Real cédula previa consulta de la 
bamara de Castilla :

Que continuando Valcárcel en el disfrute de las aguas y del rie- 
go por medio de la indicada jiresa, en 4 de enero de 1828 , los Ca
bildos eclesiásticos y Ayuntamientos de las ciudades de Murcia y 
Inhuela, por si y á nombre de los heredamientos de sus respeoti- 
yas jurisdicciones , representaron al Supremo Gobierno sobre los 
inmensos perjuicios que por efecto de las muchas sangrías que se 
habían bocho* á los rioe Muudo y Segura so soguian á la agricultura
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uo
población y á la saliid. pública jlo ambas hucrias, sonalaiuíó 
una de las obras mas perjudiciales la pi*(*«a construida, po-" 

VaicÁroel ; pidieron por lo tanto que se mandasen demoler todas Jas 
(>brns de rieso ciecutadas desde 18lñ en adelante, desde la contra-

a la 
como
(>brns de riego ejeoi.......... _ ,
pavada hasta el nacimiento de los espresados ríos y los de Caravaca. 
Guipar y ltia<dio de la Muía, y acompnharon como dotuunento que 
ei'oian justilicar su derecho al api'ovecliaiuícnto omnímodo y esclu- 
sivo de las aguas do los mismos un privilegio dcl Iley D. Alonsi' 
(d Sábio, confirmado por el Sr. I). Felipe V para el arn.-glo en la 
distribución de l;ia del Segura entre los regantes de la huerta de 
Murcia; _ _ .Que noticioso Valcárcel de esta solicitud, palio oponiéndose a 
ella : y pasados estos antecedentes al Supremo Consejo de Castilla, 
so formó espediente instructivo, en el que los interesados, uno 
de ellos el Ayuntamiento de Heliin , alegaron y justificaron lo 
que tuvieron por conveniente; y elevada consulta en el sentido de

setiembre de 1833, y por otra postciior se mandó pasar el espe
diente al Ministerio de Fomento : u -i

Que en tal estado las cosas , por Eeal órden de 5 de abril 
de 1834 , comunicada á los Subdelegados de Fomoulo, y íundada 
en las causas que alegaban los Cabildos, so resolvió que atendiendo 
á la posesión inmemorial en que estaban las ciudades de Murcia } 
Orihuela del aprovechamiento omnímodo y privativo do las aguns 
del Mundo y Segura, á los privilegios que en diferentes épocas le? 
habían sido concedidos por varios Keyes, á los daños que les cau
saban las sustracciones parciales de agua de dichos ríos, y a qu? 
don Ginés Valcárcel no habia obtenido previo permiso para eje
cutar las obras como pr-venia el art. 4.® del decreto de 31 
agosto de 1819, ni Valcárcel, ni otro individuo, ni cuerpo al
guno podia estraer aguas del rio Mundo, reservándole sin embaí- 
go el derecho que creyese asistirle para que usare de él en jns- 
Mcia; y se mandó además por punto general que mngun particu
lar ni corporación pudiese distraer en su origen ni en su curso las 
aguas de manantiales ó ríos que de tiempos antiguos regasen otros 
terrenos mas bajos: . i »nQue recibida dicha circular por el gobernador mvil de AlbayotP; 
suspendió su cumplimiento esponiendó á la Superioridad que iba » 
causar la ruina de la agricultura y la destrucción de todos los pue
blos que en el espacio de 40 leguas había á orillas de los nos Mun
do , Segura y demás mencionados y que tenían presas y otros arte
factos para regar de los espresados ríos, disfrutando sus aguas de 
tiempo inmemorial y en virtud de privilegios no menos legítimos 
que los de las dos ciudades; • j i «Que esta comunicación, con las nuevas reclamaciones de m'’ 
interesados, se remitieron con el espediente á informe ded Conseio 
Ileal de España é Indias, y con arreglo á su consulta so dicto iy 
Real órden do 4 de noviembre de lS3o, por Ja cual se previno: pri
mero . que no se procediese á la destrucción de las obras hechas y e» 
pso actual desde la contraparada de Murcia hasta el nacimiento de



dichos rios: segundo, que los interesados que se considerasen agra
viados usaren de su derecho ante el Tribunal competente ; y terce
ro que no se ejecutase ninguna nueva presa sin preceder Keal per
miso, cuya resolución fue confirmada por oti*a de 29 de mayo 
fie 1837 con vista de una instancia de la Condesa de Almoclóvar y 
Otros propietarios regantes de las vegas de Murcia y Onhuela, y 
de lo informado por las Diputaciones provinciales de Murcia, Ali
cante y Albaccté, de las cuales la última acompañó copia de un 
oficio Erigido en 10 de junio de 1834 por el Gobernador de Murcia 
al de Albiicete, en que reconocía que la falta de aguas provenía so
lo de una mala distribución de las misnias :

Que habiéndose llevado la presa de Valcarcel una gran avenida 
ocurrida en 1S3S . á fin de evitar en lo sucesivo igual contratiempo
empezó á construir otra mas arriba de la antigua, dando motivo
coll esto á nuevas reclamaciones de los rogantes sus contrarios (»1 
propio tiempo que estos habían acudido al Juzgado de pnmera 
ínstLcia de ITellin denunciando la nueva obra), y a que poi 
orden de 2 de julio del mismo año so mandase demol̂ erla y teira- 
plenar el cauce ; y que en cuanto a la reparación de la antigua 
pS! á que también se oponían los hacendados, acudiesen estos a
^̂'̂ Q̂uílfevada á eíecucion la an órden, solicitó Val-
cárcel en 20 de abril de 1839 1a instrucción'de nuevo espediente 
Sra construir en lugar de la presa primitiva un cauce que estra- 
Fese la misma cantidad de agua tornandola a la parte supenor del 
rirMundo • y bor Real órdeS de 3 de m̂yo siguiente, se accedió a 
la solicitud en el concepto de que ni la instrucción ni el r̂ ult̂ o 
del espediente podían alterar en nada U cuestión de derecho a las 
af̂uas reservada á los Tribunales ordinarios. _ a* *_

Òlle á consecuencia de ello se formó un voluminoso espediente, 
euvas dilif'encias se cometieron al Jefe político de Albacete, y en el 
S  toma?L parte los interesados y 14 f.
Orihuela, reproduciendo los documentos eha hecho va indicación: se nombraron de oficio arquitectos por ios 

tizkeion, y al Director de la íábnoa de

este continuar unicamente en el . P ®
minado en la de 4 de noviembre do loco- , Orihuela ante el

Que insistiendo el Ayuntamiento y 
Regente del Reino en su PiĴension de h P
presas V obras construidas en el lio il t ¿e igH nue se
We Í824,, . 0  n,and6 pov óvden de » de ̂ agoeto êJ¡î  1
llevase, h efecto do una vez lu pioscrip rerlamacion aiiG
de abril de 1834 7 FS'ic a contra quiin oorrespon-
los interesados  ̂ Valcár.-el contener los efectos dediese; y a pesar de haber podido v_at \ndH.ncia de Al-
csta disposición presentando una cjecu
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baccjte, q«c por su acntencia de vista de 15 diciembre de 1838 de
claré en el .inicio de denuncia intentado por los rcíjantea qrie no 
babia lugar á la demolición de la presa de Tedclche; y de haber 
obtenido en su vii'tud por Real órden do 18 de octubre, del citado 
año 1 8 - 1 1  que por entonces subsistiese dicha prosa, dest.ruyéndos'̂  
mmediatamonte las nuevas obras que estaba construyendo cerca dé
la misma para reforzarla, r>or Imhurse incoado sin las formaHdadcí< 
prevenidas, llamó la atención del Ministerio de la Gobernación, á 
ftscitacion, no solo del de la Guerra por la falta de agnas á que es
taba espnesta la referida- fábrica de pólvora, sino también una co
municación del Jefe nolítico de Alicante participándole desarrollo 
de enfermedades en los pueblos de la buerta de Hríbuela, atribui
das á no haberse llevado A efecto la destrucción de. las prcsa.s men
cionadas: y el informe de la Junta suprema, do Sanida 1 favorable 
A las reclamaciones de Orihuela. después de haber oido A la -nrovin- 
cial da Alicante y A la Academia de Medicina y Cirugía do. Murcia; 
en tales términos, que si bien el Tribunal Supremo' de Justicia. A 
nnien se pasó en consulta el esnediente, estuvo conforme con los 
dictámenes del Conseio Real de España é Indias v de la Junta con
sultiva de Gobernación, recayó Real órden en 21 de noviembre de 
184fi, por la que de acuerdo con el Consejo Real se resolvió que se 
llevase A puro v debido efecto la de 5 de abril de 1834 en lo con
cerniente á D, Ginés ValcArcel, la cual fné cumplimentada en to
das sus partes:

Ouft en tales circunstancias acudió ValcArcel en 17 de mayo de 
1847 al Ministerio de Comercio. Instrucción y Obras míblicas en so
licitud de que. A fin de reparar los perjuicios que se le habían irro
gado, y con vista de mavores datos oue corhpletaseu los anteriores, 
se le concediese el restablecimiento de las tomas convenientes nara 
el cultivo del arroz; y remitida eaposicion con Real órden de 12 de 
marzo de 1846 instruyese el nnortuno espediente ron audiencia de 
las provincias interesada.a. se le dijo quedar consignado terminan
temente que el espediente de destmecion de la presa estaba defini
tivamente resnelto. entendiéndose como una nueva oonce.sion de rie
gos laque ahora solicitaba ValcArcel:

Que .abierto el espediente en las tres provincias de Murcia. Ali
cante y Albacê 'e. presentó ValcArcel el croqnis y memoria facul
tativa del provecto; y si bien aquellas lo rechazaron por no venir 
acompañado de la descripción, perfiles y dfemás requsitns provenidos 
ñor las disposiciones vigentes, continuaron las actuaciones, admi
tiéndose A un.as y A otras partes sus respectivos medios de defensa, 
oue fueron favorables A su intento, y nombrándosfí por cada uno de. 
los Jefes políticos un ingeniero para el reconocimiento del terreno, 
los cuales, dospuñs de haberlo examinado, dieron su informe acerca 
de los tres nuntos princip-ales A oue se reducían los •*emás alea.ados 
T)or las ciudado.s v hacendados de Murcia v Orihuela conviniendo 
los r>erito.q de Murcia y Albacete snatancialmente. en que la dismi
nución de ,a.guas oue c.a.usari.a la presa intentada constrnir seria muy 
noca, t.anto por filtración como por evanoracion. por la impermea
bilidad de! .suelo sobre que descansaba la capa de tierra regable, y 
por resultar CU toda 1.a snnerfície délas 1.300 tablillas, que. por 
térffiino medio eo proyeotabíi regar evaporados 2,37 pies cúbicos por
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tiá
gíigundo de loB 177 que en su estado mas bajo llevaba el rio Mun
do el dia del aforo; que ninguna influencia podía ejercer sobre la 
salud pública tan corta disminución de caudal; y que tampoco po
día influir en la adulteración de las aguas potables , atendidas la 
<‘-aIidad del suelo y la distancia de 16 leguas con multitud de riegos 
basta Murcia:

Que reunidos los tres espedientes con informes que_ dieron los 
Consejos provinciales sosteniendo cada uno de ellos los intereses de 
sus respectivas localidades, el Jefe político de Albacete los elevó al 
Ministerio con el suyo favorable á la solicitud de Valoárcel. En su 
consecuencia se pidió dictámen á los secciones reunidas de Fomen
to y Gracia y Justicia del Consejo Real; y hecho prèviamente cons
tar á propuesta de las mismas el estado del litigio pendientê en el 
Tribunal ordinario sobre demolición de las obras de reparación de 
la antigua presa, en el cual se acordó el sobreseimiento luego que 
tuvo cumplido efecto la real orden de 21 de noviembre de 1846, se 
dictó la de 14 de octubre de 1857 que ha sido reclamada, por la que 
de acuerdo con lo consultado por dichas Secciones se declaró á don 
Ginés Valcárcel con derecho al aprovechamiento _de aguas del rio 
Mundo en el riego de terrenos de su propiedad, situados en la ri
bera del mismo: y que para que en lo sucesivo pudiese hacer uso 
de este derecho, debería presentar en el Ministerio de Fomento el 
plano y la memoria descriptiva de las obras que fuera necesario 
ejecutar, así como de la superficie del terreno regable y cantidad 
de a?ua que hubiese de invertirse, cuyos documentos deberían ve
nir informados por el ingeniero de la provincia, fijando las condi
ciones bajo las cuales ĥ ia de verificarse el aprovechamiento;

Que publicada esta Real órden y comunicada á los interinados, 
reclamaron contra ella la comisión permanente del cuerpo de ha
cendados, el Ayuntamiento, la Diputación provincial y ia Junta de 
agricultura de Murcia, los Ayuntamientoŝ  de Orihuela y Cieza y 
la Junta de agricultura de Alicante; y en vista de ̂ s pretensiones, 
por resolución de 21 del mismo mes, se mandó, á fin de averiguar 
si había ó no aguas sobrantes en el Segura, que por una comisión 
de ingenieros se practicase inmediatamente un aforo dé las que lle
vaba dicho rio en el punto de derivación do las acequias mayores 
de la huerta do Murcia, y se unieran al espediente certificaciones 
de las administraciones de Murcia y Alicante del minierò do tahu- 
llas que disfrutaban de las aguas ospresadas. y (me igualmente se 
hiciese constar la cantidad de agua que rmoesitaba para su nego 
una hectárea en las hncrta.s do Murcia y Onhuola, resultando de 
estas investigaciones que en 13 de setiembre de Inno llevaba ci no 
Segura 10,515 metros cúbicos por segundo: , ,

Que eu la huerta de Muve-ia eran 10,7043 y b octavos las talm- 
Uas regables, v en la de Orihuela 159,332 y 2 cuartos, y que podía 
rogularae en litro y medio la cantidad de agua necesaria para ol 
riego (lo cada hectátea: . , , .,Y por último, que no obstante este resultado, se resolvió por 
Real órden d« 14 do diciembre do 1858 que no había- lugar iv rov(i- 
car gubernativamente la de 14 de, octubre de j6o7, dciaudo espedí- 
h) su derecho á los regantes de Murcia y Orihuela para reclamar 
dicRa revocación porla via conieqcjosa;



Vista la demaada ea su consecuencia presentada auto el Conse
jo de Estado por el doctor D, Manuel Colmciro . á nomliro y con 
poder de la Junta representativa perinanente elei cuerpo do ha
cendados regantes de la huerta de Murcia, en qiie pretende se les 
mantenga y ampare en el aprovechamiento omnímodo y esclu
sivo de las aguas de los idos ílundo y Segura, y se declare niala, de 
ningún valor ni efecto la Real órden de T4 de octubre de 1857, im
poniendo perpètuo silencio á D. Ginés Valcárcel, hoy sus hijos y 
heredci-os, y condenándoles ¡v la reparación de daños y perjuicios: 

Vista la oontestacion de mi Fiscal con la solicitud de que se de
clare la nulidad de la concesión á Valcárcel por habérsele otorga
do sin todas las formalidades que debieron precederla, y proceden
te en su consecuencia la reposición del espediente al estado que en
tonces tenia para que completa su instrucioii se resuelva de nuevo, 
se'̂ uu corresponda, desestimándose en lo demás la demanda del 
cuerpo de hacendados: . xt j i * . j i i-Visto el escrito del licenciado Nocedal, representante de los lu
ios V herederos legítimos de D. Ginés Valcárcel, en que pide <jue 
ec absuelva á la Administración de la demanda, y se declare válida V subsistente la Real órden reclamada:
■' Vistas las Reales órdenes de 14 de marzo de 1841) y 2 de setiem
bre de 1852 sobre concesiones de aguas para nuevos riegos y otros
usos: , . ,  ̂ . 1Considerando que en este pleito solo se trata ele una nueva con
cesión de riegos, como se consignó terminantemente en la Real ór
den de 12 de julio de 1847, primara dada a instancia de D. Ginés 
Valcárcel después de destruida la presa, y que no solo este admitió 
sino que fué el punto de partida de sus gestiones sucesivas:

Considerando que con arreglo á la citada Real órden de 14 de 
marzo de 1846 es requisito esencial y prèvio para las nuevas con
cesiones de agua á empresas particulares rjue estas presenten las 
relaciones y memorias facultativas, así como los planos y perfiles 
que sean necesarios para la inteligencia y compi*obacion de los pun
tos sobre los cuales se presuma ó funde oposición por razón de los 
perjuicios públicos ó particulares que el proyecto hubiere de oca
sionar al tiempo 6 después de su ejecución: , „ j

Considerando que, con arreglo a la citada Roal órden de 2 de 
setiembre de 1852, debe preceder también á la concesion la audien
cia de la Direocion de Obras públicas, la cual ha de fijar condi
ciones facultativas que han de servir.de base para la concesión, es
tampando en los planos y demás documentos facultativos su apro 
baoion ó censura; y que como la misma Real órden declara, uno de 
los obietos de esta audiencia es que se respeten los derechos ad-
'̂'̂ Ĉoni'derando que á la Real órden reclamada no precedieron los 

espresados requisitos, que según las Reales órdenes mencionadas de 
u'de marzo de 1846 y 2 de setiembre de 1852 son indispensables 
para la nueva concesión de aguas con objeto de que no queden vul
nerados derechos adquiridos: , . o i •Considerando que el reconocimiento en el no begura por ios in
genieros T). Lucio del Valle y D. José Morer, los documentos um- 
Sos al espediente con postenodad al 14 de octubre de 1857, y 1»
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i-ücmoria eie D. Pasenal AseusíoyD. Agustín Pascual como poste, 
ríori's ¡i la íle.il Arden reclamada , no pueden tenerse en cuenta para 
decidir de su procedencia ó improcedencia, correspondiendo al po- 
■bierno s\i apreciación cuando resuelta esta cuestión contenciosa 
queden espeditas sus facultades en la vía gubernativa;

Oído el Consejo de Estado en sesión á qúe asistieron D. Domin
go Tíniz de la vega. presidente; D. Facundo Infante. D. Andrés 
García Camba, el Conde de Clonard. D Joaquín José Casans, don 
Manuel Ouesada, D. Francisco TamesHevia, D. José C.aveda.dou 
Antonio Caballero, D. Manuel de Sierra y Moya, D. Francisco Lu • 
xan. 1). José Antonio Olañeta, D. Sera-fin Estévanez Calderón, don 
Antonio Escudero, D. Diego Lopez Ballesteros. D. Pedro Gómez de 
la Serna, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, D. Manuel de Guilla- 
mas v D. Cirilo Alvarez.

Vengo en deiar sin efecto la Real Arden de 14 de octubre de 18o /.
Dado en Palacio á veintiuno de marzo de mil ochocientos sesen

ta.—Está rubricado de la Real mano.—El Jíinistro de la Goberna
ción. José de Po.sada Herrera."

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real decreto por mí 
el Secretario general del Consejo de Estado hallándose celebrando 
audiencia pública el Consejo pleno, aoordA qne se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que. se refiere; que se um a 
los miamos; se notifique en forma á las parte, y se inserte en la Ga
ceta. de qne eertifico.

Madrid 2Í1 de marzo de ISfifi.—-Juan Sunyé.
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Se desestima el recurso de nulidad interpuesto por el Alcalde de 
Alhuñan, y se confirma la sentencia dictada por el Consejo provin
cial de Granada mandando observar las antiguos concordias en la 
distribución de las aguas del barranco|de Alcázar, v se establece;Que aunque sean 'apelables para ante el Gobierno las promdenc\as de los Gobernadores, puede acudirsc contra ellas en primera instancia 
ante los Consejos provinciales.Oue no hay término fatal para acudir contra las providencias de los Gobernadores, asi como se halla marcado para las resoluciones mt- 
nisteriales.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitivdon etc. etc.
En el pleito que en el Consejo de Estado pende en grado de ape

lación entre partes, de la una el licenciado D. Domingo Rivera, a 
nombre del Alcalde de .Albnñan. en representación del mismo pue
blo, apelante; y de la otra el Alcalde de Jerez, apelado, en rebeldía, 
sobre que se declare, nula, ó en su caso se_ revoque la sentencia del 
Consfiio provincial de Granad.a, que dejA sin efecto las providencias 
del Gobernador de 21 de abril y 12 de agosto de 1S54 . por has oue 
se estableciA que las asrnas qne fluyeran por la acequia de Guadix, 
procedentes del barranco de Alcázar, nara fertilizar los pagos lla
mados de Menacio. Mogones y tierras de la Iglesia, como asimismo



las de Albuaan, Guadlx, Esfilíana y Alcudia, se sujetasen á ua rl* 
gornao turno y tanda:

Visto:
Vista la certífioaoinn espedida por D. Rafael María Santos, Es

cribano de Cámara de la Audiencia de Granada , de la que resulta 
Channillena del mismo territorio, en 22 de marzo 

dedo49, dictó prnridencia en el pleito que la ciudad de Guadix 
tema pendiente con los Duques de Calabria, Marqués del Zencto, 
y Concejos del Marquesado, en que entre otras cosas dispuso;

Que en el entre tanto que el litigio se determinaba definitiva
mente, sin perfnicto del derecho de ambas partes, así en posesión 
como en propiedad, los lugares dol Marquesado del Zenete, después 
qiie hubiesen regado sus tierras con el agua que descendía de la 
Si erra Ps evada por las tandas que les pertenecían, las dejaran ir 
libremente por las acequias, según y de la manera que solían ir. y 
que no las quebrasen ni las echasen por los tomillares ni ramblas 
para que la ciudad de Guadix y sus tierras so pudieran aprovechar 
como solian, y que sobre ello ninguno de los interesados, hicieran 
novedad, cuya providencia ñié onnfirinada por Real auto de 7 de 
pinio del mismo año, y se espidió oarta cjocntoria:

Vista la escritura de transacción une durante los trámites de 
otro pleito posterior otorgaron en 21 de octubre de 1722 los Conce- 
cos de Jerez y Albufían, aquel perteneciente al Marquesado de Ze
nete 7  este á l.i jurisdicción de Guadi.x. bajo ciertas condiciones , y 
entre ellas las siguientes: primera, que el Cnnocjo y vecinos de 
Jerez, entonces ni en tiempo alírnnn, impidiesen el curso natural de 
las aguaŝqne nacían en Sierra Xelrada y barranco de Alcázar, ínte
rin se decidiera la proniedad reservada en dicha ejecutoria de ínte- 
rin qué habían de bajar al rio de Alcázar hasta el sitio donde 
se dividían las dos acequias de Guadix y Alcázar, para lo cual 
habían de demoler y quitar las acequias innovadas por la villa de 
Jerez, y los boquerones que hubiese desde, la presa arriba: cuarta, 
que por ningún acnnteoimiento, luego que los vecinos de Jerez hu
bieran regado sus tierras, como lo habían acostumbrado según la 
ejecutoria de ínterin . dejasen ir perdidas las aguas ni las vendie
sen .sino qne las volvieran á las acequias: quinta, que el agua 
dol río .Moázar se partiera por mitad nara la acequia de este nom
bre. y la otra mitad para la de Guacli.x. tanto á una parte como á 
respecto de tener mas tierraa que regar êl partido de Albuñan y 
Guadix que los do Jerez: vaétinia,'(|ne rtsta escritura se había de 
pre:?entn.r para su aprobación en la Superioridad: y q\ie dentro de 
ochodi.as, á costa do amb-as villas, se habían de derñoler lasaoeqnias 
6 bo(|uerones que se encontrasen desde la presa arriba de dicho bar
ranco para que no quedase i’npOvsibilitado por o las ol curso de las agun.s :

Visto el Real auto de'11 de enero’de 172J, dado por la misma 
Chancillería de Granada en ol que'se. confirmóla anterior con
cordia :

Vistas las nuevas actuaciones instruidas á censecuoncia de, ha
berse quejado ol Marqués do Tnijillos, Señor de Albuñaii, del 
dcsói-den en los riegos por parto de'Jerez. á que también salieron 
/as villas de Alcudia y Esfiliana , durante las cuales, y practicadas
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varias imtificacion«s, sfi di6 comisión al Alcalde mayor de Guadix, 
qnien dictó auto en 7 de agosto de 1730 mandando que se guardase 
la forma y modo de riegos y uso de ainhas acequias, según se ha
llaba. espresado en la escritura de transacción do 2-1 de octubre 
de 1722: siendo obligación del Concejo y vecinos de Jerez_ tapar 
puntualmente las paradas luego que acabaran de regar, sin que 
diesen lugar al mas leve'desperdicio y menor <|ucja de los de. Al- 
buñan, volviendo el agua á sus respectiva.a acequias para el apro
vecha niento de los demás interesados; todo sin perjuicio del dere
cho de la villa de Albuñan en la prosecución de sus pretensiones, 
y en el ínterin que por los señorea de la Chancillería otra cosa sh 
mandase: cuyo auto fué cnufirmado por los de vista y revista del 
Tribunal superior, disponiéndose además en el último que los ve
cinos de 'Terê regasen, como en Mogones. los partidos de Manaciu 
y de la Iglesia, y que los riegos que así hicieran fuesen sin inun
dación, arreglándose á la ejecutoria de ínterin de 1549 y escritura 
de concordia de 21 de octubre de 1722:

Vista la escritura de 7 de julio de 1791, por la que ios Ayunta
mientos de Jerez v Albuñan , que habían vuelto á mantener nue
vos pleitos sobre él mismo objeto, los transigieron con estas condi
ciones; primera, que la villa de Jerez había de permitir á la do 
Albuñan levantar donde mas le conviniese una acequia en el sitio 
del Bernal para recoger el agua de este barranco, v conducirla pre
cisamente á la balsa que poseían los vecinos de Albuñan para que 
el beneficio fuese de todos : segundo, que el Concejo de este pue
blo, en justa recompensa de la anterior vent.aja. concedía al do 
Jerez que en la primavera pudiera reírar en la sierra, del partidor 
arriba, las siembras que tuviese habiendo agua en abundancia, 
escepto las semillas de verano, qite nunca se podrían resrar: todo sin 
periuicio de lo pactado en contra de esto mismo en la primera con
dición de la de 1722 j  demás proliibicione.s para que no regasen ni 
abrieran boquerones en la sierra, del partidor arriba . pue.s que en 
esta parte los de Albuñan renunciaban su dercchoporcl beneficio que 
•»e les seguía de la anterior condición. V últimamente, para_ el caso 
de que los vecinos de Albuñan no pudiesen «acar la acequia á que 
se refería la primera condición, ya por los oKstácnlos insuperables 
del terreno, ó por cualquiera otro evento, entonces no tendría fuer
za ni subsistencia esta escritura, quedando las cosas en el ser y es
tado en que entonces se encontraban:

Vista la .solicitud que en 30 de octubre de j849 dirigió el Al
calde de Albuñan al Gobernador de la provincia manifestando que 
correspondian á su pueblo la mitad de las aguas procedentes de 
Sierra Nevada, en participación con Guadíx y las villas de Alcu
dia y Esfiliana.. perteneciendo la otra mitad a Jerez; que los veci
nos de esta población habían tratado siempre de cercenarle tan le
gítimo derecho: que recientemente lo habían ejemit.ado así estra- 
viando las aguas según la. iustificacion que acompañaba; y solicitó 
se sirviese, mandar que el Alcalde de Jerez observase piintualmen̂e 
la concordia de 21 de octubre de 1722. conminándole en caso de 
contravención con la multa que t»iviese á bien Jmpnncrlc . con ciivo 
motivo el Gobernador en fi de setiembre de 1850 multó al Alcalde 
do Jerez on 500 i’s., y dispuso tuviera efecto la cláusula primer»
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cte la Cüucordia du 'il do octubre de 1722, repouiendo las cosas a 
estado que tenían antes de que por dicha autoridad y vecinos se 
hubieran hecho las innovaciones en el curso y aprovechamiento de 
las affuas :

Vistas las nuevas reclamaciones del Alcalde de Albuñan , cu 
virtud de las cuales el Gobernador, en 2 de junio de 1851, dió co
misión al Diputado provincial D. Torcuato Martínez Dueñas para 
que, previo reconocimiento del estado de las aguas y sus tomade
ros. y asistido délos Alcaldes do Jerez y Albuñan, procediese á 
darles la posesión de las aguas que le correspondieran con sujeción 
á lo estipulado en la escritura de concordia, como así se ejecutó 
en 7 del mismo mes, y cuyo acto oprobó el Gobernador en 24 del 
siguiente julio:

Vistas'las quejas reiteradas ante el propio Gobernador por el 
Alcalde de Albuñan con respecto á las usurpaciones de aguas que 
continuaban verificando los vecinos de Jerez y las providencias que 
el Gobernador, despites de haber nombrado un segundo comisiona
do para que adoptase varias disposiciones, dictó en 21 de abril y 5 
de mayo de 1854, resolviendo que las aguaique fluyeran por la 
acequia de Guadix, procedentes del barranco de Alcázar, para fer
tilizar los pagos de Menacio, Mogones y tierras de la Iglesia encla
vadas en la jurisdicción de Jerez, como asimismo las de Albunan, 
Guadix, Esfiliana y Alcudia, se sujetasen á un rigoroso turno y 
tanda por término de 14 dias alternativamente, dentro de los cua
les el pueblo de Jerez en los lunes y martes, de dos en dos sema
nas , desde la salida hasta la postura del sol se había de utilizar de 
las aguas de la referida acequia de Guadix para fertilizar las tier
ras de los citados pagos de Menacio, Mogones y la Iglesia, como 
asimismo la ladera de encima de las Herrerías y los dos pagos pe
queños que están al lado de arriba del molino de la Teja, y las 
demás agua.s restantes de las dos noches de lunes y martes, de dos 
en dos semanas. y todas las otras de los demás 12 dias y noches si
guientes utilizasen por los espresados pueblos, según ŷ en la 
forma que lo venían haciendo, sin alterarse en lo mas mínimo el 
régimen especial que de tiempo inmemorial tenían establecido para 
su aprovechamiento:

Vista la providencia del Gobernador de 12 de agosto siguiente, 
en la que se espresa que teniendo en cuenta que de regarse tan solo 
de 12 en 1*2 dias los pagos de Menacip, Mogones y tierras de la 
Iglesia, iH)r su posición topográfica csfpcrimfjntariaii perjuicios_en 
los frutos de verano: y por otra parte que el pueblo de Albunan 
tenia una balsa donde depositar las aguas de noche, á la vez qiie 
Jerez carecía de ellas, y sus tres pagos no eran susceptibles _de rie
go nocturno, que tampoco estaba en uso,_ y se desperdiciarían las 
aguas por los barrancos, acordó que provisionalment'i, y hasta que 
la Diputación provincial resolviese lo que correspondiera, .se hj®*®" 
sen en el tumo de riegos establecido por providencias de 21 de 
abril y 5 de mayo las alteraciones siguientes: que desde el i4 ae 
febrero en que ]>rincipiaba el régimen especial para los riegos, to
maría Albuñan las aguas de las acequias de Guadix los domingos, 
lunes, martes, miércoles y jueves con sus noches para dicho pue
blo, y los de Alcudia. Esfiliana y Guadix, según ci órden que te-
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«tan establecido: qne el pueblo de Jerez tornavía las aguas para 
los pagos de Menacio, .Mogones, tierras de la Iglesia, la ladera de 
encima de las tenerías y los dos pagos del molino de la Teja los 
viernes y sábados de todas las semanas, dejando las noches para 
Albuñan: que desde 14 de julio hasta igual dia de febrero Jerez to
maría las aguas los lunes, martes y miércoles de todas las semanas, 
y Albuñan las n >ches do estos tre's dias: y los dias enteros de jue
ves, viernes, sábados y domingos para su término, y los de los pue
blos de Alcudia, jEsfiíiana y Guadix, con arreglo al régimen que 
usaban entre ellos: qne las aguas de la acequia se toniarian siem
pre y se dejarían en el pago de Menacio, siendo condición indis
pensable que el embarque de la acequia no se inteiTumpiese por 
ningún vticino do Jerez; y qne si este pueblo tuviese sobrantes de 
las aguas citadas, siguieran su curso natural por la ĵ ceqiiia de 
Gnadix, sin qne por ninguna otra causa pudieran llevarse á otro 
paraje :

Vista la providencia del mismo Gobernador de 22 de oc
tubre de 1857 en la que dió por concluido este asunto respec
to á la vía gubernativa, disponiendo que si alguna de laspartes se 
creyese con derecho á reclamar, acudiera dónde y cómo le con
viniese :

Vista la demanda que el Alcalde de Jerez entabló en 3 de mayo 
de 1858 ante el Consejo provincial, en la que solicitó se declarase 
que le pertenecían las aguas conforme á las ejecutorias de 1549 y 
1153, y escrituras de transacción de 1722 y 1791: que cesase el tur
no y tanda establecidos por las disposiciones gubernativas: quj se 
abriese la acequia conforme á lo estipulada en la escritura de 7 de 
julio de 17'Jl; y que se condenara al pueblo de Albuñan á la resti
tución de las mismas aguas, á la indemnización de los daños y per
juicios causados á Jerez, y al pago de h s gastos que se le originaran 
hasta la conclusión del negocio :

Visto el escrito del Alcalde de Alburian, en que se pretendió 
que el Consejo se declarase incompetente, sobre lo que formó ar
ticulo de prèvio pronunciamiento, fundándose en que el Alcíilde de 
Jerez había entablado una demanda de propiedad cuyo conocimien
to correspondía á la juriadiocion ordinaria, por lo que se comunicó 
traslado al demandante,, (¡uien le evacuó esplicando que no se tra
taba del dominio de las aguas, sino del turno y tanda establecidos 
por disposiciones gubernativas, y de la interpretación de sus Orde
nanzas; y solicito se decretase no haber lugar al niencionado ar
tículo; lo qne así ?e estimó en 15 de junio, disponiéndose que el 
Alcalde de Albuñan contestara á la deman 'a:

Vista la contestación dada ppr el Alcalde, en la que, á la vez 
que protestó la nulidad por la incompetencia del Consejo, ê uso 
que el desórden de Jerez en privar de las aguas á Albuñan, Gua
dix. Esfiliana y Alcudia había obligado á adoptar pn arreglo que 
hiciera para todos los participes efectivo el beneficio de su aprove
chamiento; y qne el régimen establecido por las tandas satisfacía 
con regularidad v justicia esta vital necesidad, y pidió se le ab
solviese libremente, se mandara que se estuviese al arreglo sobre 
el aprovechamiento de las aguas, y se condenase á Jerez en toda» 
las costas:
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Vistos Ibs esoiitos de réplica j contraréplica en que las partes 
reprodirjerou sus rcspectî ras pretousiones:

Vistas las pruebfis hechas por una y otra parte:
Vista la sentencia dictada por el Consejo provincial en 23 de 

diciembre de 1858, por laque se dispuso quedasen sin efecto los 
acuerdos de 21 de abril y l2  de agosto de I854; se declaró que los 
pueblos de Albuñan y Jei'ez estaban obligados á observar para el 
aproveoliamiento de las aguas del barranco de Alcázar la escritura 
de concordia de 21 de octubre do 1722, la ejecutoría de 1752 y lo 
convenido en la oti*a escritura de 1791 en cuanto no se opusiera a lo 
anteriormente dispuesto; y se reservó al Alcalde de Jerez su dere
cho para que sobro la repetición de daños y perjuicios formalizara 
la acción de que se creyese asistido, cómo y donde le conviniere;

Vistos ̂ os recursos de nulidad y apelación interpuestos por el 
Alcalde de Albuñan, y admitidos por el Consejo provincial en 8 
de enero de 1839:

Visto cl escrito de mejora do apelación (nxe ante el Consejo de 
Estado presentó el licenciado D. Domingo Rivera, á nombre del 
Alcalde de Albuñan, prqtendionclo ipie se declare nula, de ningún 
valor ni efecto la sentencia dol Consejo provincial por haber este co
nocido y fallado sobre una demanda do propiedad presentada fuera 
de tiempo y sin que estuviese apurada la vía gubernativa; y que si 
la villa de Jerez se creyese asistida del derecho esclnsivo de propie
dad sobre las aguas, xise de él dújide y contra quien viese conve
nirle; ó caso de que á ello no hubiere fugar se revoque dicha sen
tencia y se declaren subsistentes los acuerdos de 21 de agosto de 
185] y 1*2 del mismo mes de 1854, con imposición de costas a la par
te contraria;

Visto el otrosí dol mismo escrito acusando la rebeldía al apela
do, y ei auto de la Sección de lo Contencioso do 10 do mayo , en 
que se tuvo por acusada, disponiendo ú la vez espusiera mi Fiscal 
sobre la nulidad, quien opinó que no habia motivo alguno para 
hacer tal declaración;

Vistas las Reales órdenes de 22 de diciembre de 1836 y 20 de 
julio de 1839, en las que se encarga á los Jefes políticos (hoy Go- 
bernadoiva de provincia) el cuidado de la observancia de las Orde
nanzas, reglamentos y disposiciones relativas á la distribución de 
aguas para riegos;

Vistos los párrafos primero y noveno del art. 8.° de la ley de 2 
de abril de 184o, en los que se dispone q'úe los Consejos provincia
les conozcan como Tribunales en las cuestiones contenciosas relati
vas al uso y distribución de los bienes y aprovechamientos provin - 
cíales y comunales, y á los diferentes ramos de la Administración 
para los cuales no hayan establecido las leyes Juzgados especiales: 

Visto el Real decreto de 7 de diciembre de 18ml , que decidió á 
favor de la Administración el conociiniento de ios autos promovi
dos por el Ayuntamiento de Jerez ante el Juez de primera instancia 
de Guadix:

Considerando, en cuanto al recurso de nulidad, que este se fun
da; primero, en la incompetencia de la Administración contenciosa 
por tratarse de la cuestión de propiedad: segundo, en que se pre
sentó la demanda sin apelar antes a mi Gobierno, y por oonsiguien-
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te sin estar evacuada la via gubernativa; y tercero, en que las pro- 
videncias qtie sc estimaron clofiuitivas en diclia via eran ya ii'recla- 
niables en la contenciosa por el largo tiempo trasouiTÍ<ío desde su 
Icclia hasta la presentación de la demanda:

Considerando que el primero de estos tres fundamentos deja de 
serlo_8i se toma en cuenta la circunstancia, de que no se puede 
prescindir, de iiabtir el demandante aclarado en tiempo su deman
da, manifestando espi'esameate que el objeto de ella no era la pro
piedad de las aguas de que se trata, sino el sostenimiento y conti
nuación del regimen establecido para su distribución por ejecuto
rias y concordias, y alterado sustancialmente por las providencias 
gubernativas reclamadas:

Considerando que el segundo de dichos i'undainentos estriba en 
el supuesto equivocado de ser apelables para ante mi Gobierno las 
providencias délos Gobernadores, contra las cuales pueda recurrir- 
se en priniex*a iiistaricia ante los Consejos provinciales respectivos’ 

Considerando que el torcer fundamento se halla en el mismo 
caso por no haber disposición general alguna que seiiale un térmi
no fatal para estos recursos , como esta señalado para los que se 
refieren a las resoluciones ministeriales :

Considerando en cuanto al recurso de apelación , que el simple 
cotejo de las ejecutorias y concordias referidas con las providencias 
reclamadas patentiza que por estas se alteró snstancialmente el régimen establecido por aquellas :
1 que un régimen de esta especie es invariable para
la Administración , circunscribiéndose respecto i él las facultades 
de esta a hacer que se guarde y cumpla por quien corresponda;

Uido el Consejo do Estado en sesión a que asistieron D Fran
cisco Martínez de la liosa, Presidente; D. Domingo liuiz de la Ve
ga , p. Facundo Infante. D. Antonio Gonzalez, D. Andrés García 
Camba, el Conde de Clonard , D. Manuel Quosada, D. Francisco 
lames Hevia, D. José Caveda , D. Antonio Caballero, D. Manuel 
de i5̂rra y íMoya, D. Francisco de Luxán, D. José Antonio Olañe- 
ta , D. Antonio Escudero, D. Manuel Cantero, D. Diego Lopez 
milê eros, D. Luis Mayans, D. Pedro Gómez de la Serna, el Con
de de Torre-Marin, el Marqués de Vallgonera, D. Manuel de Gui- 
llamas , D. Manuel Moreno Lopez y D. Cirilo Alvarez,

Vengo en declarar improcedente el recurso de nulidad , y en 
confirmar la sentencia apelada.

Dado en Palacio á cuatro de julio de mil ochocientos sesenta.— 
Esta rubricado de la real mano. — El ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.»

Publicación. —Leido y publicado el anterior Real decreto por 
Secretario general del Consejo de Estado hallándose celebran

do audiencia pública el Consejo pleno , acordó que se tenga como 
resciucion final en la sustancia y autos á que se refiere t que se 
Una á los mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la Gaceta, de que certifico.

Madrid 12 de julio de 1800.—Juan Sunyé.
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19 .

V *rt«e loM  dA « B u e «  d e  « a  rio»

Se declara incempetente la administración contenciosa en la ape- 
Inoion interpuesta por D. Antonio Matute contra la sentencia del 
Consejo provincial de Logroño que habia ordenado la reposición del 
cauce del rio Kajerilla á su antiguo estado á instancia ae D. Pedro 
Kegaiado Garda, y se establece:Que en las cuestiones de interés privado no cabe la vía contencioso- adjninistrativa, siendo de la competencia de los Tribunales de Justicia, salvas las facultades que corresponden á la administración' sobre los cauces públicos.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución, etc., etc.
«En el pleito que en grado de apelación pende auto el Consejo 

de Estado entre partes, do la una D. Antonio Matute, comp hijo y 
heredero do doña Dainasa Matate, vecina míe fué de Mansilla de 
la Sierra, provincia de Logroño, representado por el licenciado don 
Ricardo Gullon, apelante, y de la otra D. Pedro Regalado García, y 
en su nombre el licenciado D. Eladio BernaIdez, apelado; sobre re
vocación ó confirmación de la sentencia que en 21 de octubre de 
1853 dictó el Consejo provincial de Logroño, por la que se impuso 
á la doña Dámasa la ooligacion de volver el rio Najerilla al cauco 
de que se habia separado á consecuencia de una crecida qme tuvo 
en el a:'jo de ICI i, y á restablecer y conservar el camino público y 
regadíos que existían antes de la avenida, construyendo al efecto 
las obras necesarias á reparar las alteraciones que habia causado 
con la presa levantada en dicho rio:

Visto:
Vistos los antecedentes gubernativos de este pleito, de los que 

resulta: Que en julio de Ibol se otorgó una escritura de obligación 
entre el ayuntamiento de Mansilla por una parte, y de la otra don 
Mateo y áoña Dámasa Matute, cónyuges, en cuya virtud aquel 
Cuerpo municipal vendió á los espresados Matute por precio de 
536 rs. dos peda2 os de tierra propio.s de la villa, cuya posición, ca
bida y linderos se señalan en la predicha escritura:

Que fueron condiciones de esta venta que los Matute podrían 
cercar y cadañar las tierras que compraban, pero que al mismo 
tiempo seria carga de ellas dejar paso libre entre los rios Najerilla 
y Urbion y otros terrenos de propiedad particular, con todos los 
cuales ó lindaban ó se hallaban próximos los dos que eran objeto 
de la venta, y por último, que desde un punto que en la citada es
critura se determina por su posición topográfica, habría de condu
cirse agua para el riego de otros prados que seguían por la parte de 
abajo de los que se compraban, siendo hoy uno de aquellos propio 
del Regalado García:

Que en 5 de noviembre de |840 D. Antonio Matute, hijo de « 
doña Dámasa, y á la sazón Alcalde del pueblo de Man filia de ja 
Sierra, se dirigió al entóneos Jefe político de la provincia, diciendo
3ue el García Rabia hecho un corte sin la antoriz.acion del espresa- 

9  Alcaide, atravesando el rio Najeifilla y otro afluente en sn dcsa-



güe, todo eu tferreno de propios, cuyo corte kabia tenido lugar con 
el objeto de conducir aguas á tierras del misjno García, lo cual ha
bía hecho separándose eu mtacho y variando en un todo el punto y 
dirección por donde de antiguo las habia cogido y conducido, cau
sando con esto grandes daños á las pososioncs de doña Dámasa i\la- 
tíitp. y otros convecinos, por lo que, según anadia el citado Alcalde, 
había requerido á García para la instalación del corte, disponiendo 
ademas que se derribase el parapeto construido; y por último, que 
García habia acudido al Juzgado de primera instancia en vista de 
haberle destruido la presa, pretesíando que lo habia dispuesto la 
doña Dámasa, por lo que el Juez común y ordinario habia estable
cido un juicio de despojo, el cual no podía seguirse en aquella for
ma, pues que el conocimiento del negocio tocaba á la Autoridad ad
ministrativa, porque á quien verdaderamente se habia hecho daño 
era á los propios del pueblo:

Visto el testimonio del anterior incidente judicial, del que apa
rece haberse dispuesto quo se amparase á García en la posesión de 
la presa; que se repusiese á costa de los Matute al estado en que se 
hallaba antes de ser destruida, y condenando á los mismos al pago 
de las costas:

Visto igualmente el testimonio del auto que en 12 de mayo de 
18.Ó0 dictó el espresado Juez, y por el que á escitacion del Goberna
dor de la provincia, y de coníormidad con lo solicitado por el pro
motor fiscal del distrito, se inhibió del conocimiento del asunto de 
([ue se trataba:

Visto lo ospuestopor García en 15 de julio ante el mismo Go
bernador, en (jue á la vez que pedia resolviese este incidente tui 
los mismos términos que lo habia hecho el Juez del distrito, decía 
que el Alcalde Matute habia procedido en este asunto con abuso y 
arbitrariedad por tratarse de cosa en que estaba interesado perso
nalmente:

Visto el informe dado por el arquitecto D. Ildefonso Santiago 
de Palomares, en virtud del acuerdo dcl Gobernador, y del que 
aparece que por espacio de 20 años García habia estado en la pose
sión de llevai' aguas á sus prados por medio de un cáuce abierto en 
terrenos del común, y tomándolas por medio de una presa que nun
ca habia tenido situación fija á causa de la poca solidez de su cons
trucción, por lo que todos los años se destruía en las grandes ave
nidas, y al reponerla se hacia siempre en el punto mas favorable, 
.según lo permitía la nueva forma que tomaba el terreno;

Que la crecida de loa años anteriores se habia llevado la presa 
de García, la senda vecinal, las cercas de varias posesione.s, á las 
que habia convertido en cascajares, y formándose en la heredad de 
la dona Dámasa un socavón de mas de 300 piés, cegando el cauco 
de riego y variando el curso del Drbion:

Que desde esta época la servidumbre de paso á las heredades 
por este punto doi Najerilla se tomaba por detras de aqtiellas:

Que posteriormente se habían oerrado los prados de D. Pedro 
Regalado García y de la Matute, notándose que esta, sobre el pun
to por donde marchaba la senda vecinal, habia avanzado 10 piés 
hácia el rio:

Que, García.deseoso de volver á utilizar sit heredad, la habla
TOMO n . ÍS
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Jesoageaiado; y que 3i bien la habla dado riego por otro punto dife
rente del en .que antea le tomaba, esto era porque habla variado la 
forma del terreno:

Que el nuevo ciiuce iba por terrenos del común y próximos á 
los de D. Antonio Matute, que tenia dos pies y medio de profundi
dad, y la presa solo necesitaba tener dos pies de elevación por el 
pxmto de mayor altura;

Que los espresados presa y cáucc en modo alguno no podían 
perjxídicar el común de vecinos ni á los particulares, siempre que 
estuviesen bien construidos:

y por último, que si no liabia convenio entre las partes interesa
das en esta cuestión, el cauce del rio debía separarse de la posesión 
de la doña Dámasa tres pies al monos, y que convenia á todos hacer 
las obras necesarias para variar el curso del rio:

Vista la disposición que el Gobernador dictó en 9 de agosto del 
mismo año de IdSO para que el Alcalde de Canales, como próximo 
al pueblo de Mansilla, exigiera los antecedentes relativos á este 
asunto, bien fuese en virtud de acuerdos del ayuntamiento, bien de 
solo el Alcalde, que manifestase si resultaba haberse impuesto al
guna multa á García, si se le había llegado á exigir, y si esto ha
bía sido por desobediencia; si era cierto que se había mandado der
ribar la presa; si al construir esta se había inutilizado alguna ser
vidumbre pública; si era cierto que los Matute, según ĥ ia dichej 
García, habían puesto madera para impedir que regando pudiese 
tomar las aguas; si el mismo los había citado ajuicio de concilia
ción , y si quedaron convenidos en que se levantara la presa; en qué 
época tuvo lugar, y si la doña Dámasa habia dado órden de des
truir aquella obra:

Vista la contestación que el espresado Alcalde de Canales dió so
bre todos aquellos estremos, de la que aparece que ni en la Secre
taria del Ayuntamiento, ni en poder del ex-Alcalde Matute existi:i 
acuerdo alguno en que constara haberse requerido á García para 
que no levantase la presa:

Que tampoco se encontraba documento de ningún género qnc 
probase ni acreditase haberse impuesto ni exigido a García muita 
alguna por desobediencia:

Que tampoco aparecía escrito en que judicialmente se mandara 
derribar la presa:

Que esta no interceptaba servidumbre alguna en el sitio que se 
habia construido:

Que respecto al juicio de conciliación resultaba, según declara
ción de García delante del alcalde de Mansilla, del que hizo las ve
ces de tal en el negocio en el año de 1849, de doña Dámasa Matxite é hrios, y del Secretario dcl ayuntamiento, que estando trabajan
do García para abrir la acequia, encontró bastante ramaje y male
za, por lo que no podía dirigir el riego; y que bien enterado de 
aquello habia sido llevado allí por los Matute, pidió celebrar jui
cio de conciliación, que no pudo tener efecto porque los Concejales 
entonces preseutes en el pueblo eîan paanentes de las partes; y qu*' 
en vista de ello habiendo convenido en reunirse al dia siguiente en 
el sitio en cuestión, lo cixmpUeron delante de cx-ecido número de 
f93tjg08, los cuales, ritados ante el Alcalde de Canales manifestaron
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la verdad del caao; fque habiéndose acordado el punto y modo 
con que García había de construir su presa álin de que ello 
nadie pudiese esperimeutar perjuicio de ningún género, debieron 
quedar conformes las partes interesadas, pues que nada imero ha
bía ocurrido después en el asunto hasta que oyeron decir que la 
presa había sido destruidia por orden de los Matute:

Que el ex-Alcalde Matute negaba que hubiese habido semejante 
conformidad, pues que, según dioe, recuerda haber oido á su ma
dre dolía Dámasa palabras en contrario;

Y por último, que el mismo ex-Alcalde manifestó haber sido él 
quienhabia mandado derribar la presa:

Visto el acuerdo que el Gobernador de Logroño, de conformidad 
con lo propuesto por el Consejo provincial, ĉtó en 13 de octubre 
de 1850, disponiendo que á costa de doña Dámasa Matute se repu
siese la presa al estado que tenia cuando la destruyó; que todos los 
gastos hasta entonces ocasionados por el arquitecto que había prac
ticado el reconocimiento y por el alcalde de Canales en la conce
sión, se pagasen por terceras partes entre el García, la doña Dáma
sa y el U. Antonio Matute, los dos primeros como interesados en el 
negocio, y el tercero por haberlo complicado con su parcialidad; y 
finalmente, que los ĝ tos que exigiera la reposición de la presase 
hiciesen á costa- de dona Dámasa,. y las demas obras de seguridad ó 
utilidad habrían de costearse por el interesado en cuyo b̂ eficio se 
ejecutasen:

Visto el escrito de demanda que la doña Dámasa Matute presen
ta ante el Consejo provincial de Logroño, pidiendo so deolirase: 
primero, que García había ejecutado indebidamente la. obra de la 
nueva presa que había construido en el año de 1849 sobre el rio 
NajeriUa, recogiendo también aguas del llamado ürbion: segpndo, 
que aquella construcción fué un atentado que atropelló loŝ ere- 
chos del piiblico, los de los particulares y los de doña Dámasa, 
porque con la nueva presa se revolcaban las aguas, y perjudicaban 
al cercado de la propiedad de esta: tercero, que se le debía prohibir 
para siempre la reedificación de aquella presa que el Alcalde don 
Antonio Matute había mandado destruir, previo acuerdo del Jefe 
político de la provincia: edarto, que era del común de vecinos el 
terreno en que estaba edificada la presa: quinto, que debía quedar 
camino ó senda para el servicio público como lo había habido siem
pre entre los prados de doña Dámasa y el rio Najerilla; sesto, que 
la demandante tenia derecho h cercar sus prados, como Jo estaban 
antw de la avenida del s-fio de 1844, sin que nadie se lo pudiese im
pedir como García se lo impedia con la nueva presa; y sétimo, que 
■talmente se declarase que García había infringido la real ¿raen 
'le 14 de marro de 1846:

Visto el escrito de contestación á la anterior deuianda, reducido 
que García no' se oponia ni intentaba disputar á doña Dámasa 

Matute su legítima propiedad sobre los prados que esta posee , en 
los términos de los ríos ííajerilla y Cambrones, ni el derecho de 
cercarlos como quiera: segundo, que para regar él sus prados había 
hecho'uso de la presa destruida en el año de 1844 por el tiempo y 
íorma que arriba se relacionó: que d consecuencia de la avenid» de 
'lue se lleva hecho mérito, hubo de construir su presa en un sitio
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mas abajo del rio, lo cual había ejecutado en el año de IMlí sin 
causar perjaiicio 4 nadie: que los Matxite se propusieron̂ deaae el 
principio imposibilitar la salida del agua poniendo ramaje ;jr otros 
materiales en la boca de la presa, por lo que les cito al juicio no 
conciliación antes citado: . i n» *Que á pesar del avenimiento que entonces tuvieron los watuie,
derribaron la presa: . „ i iQue en la imposibilidad de formar la presa antigua, Regalado no 
tenia limitación alguna 4 tomar el agua por cierto y determinad" 
punto, sino que podía hacerlo por donde le fuese mas iaoil y pf 
vechoso por ser esto un derecho de todo propietario riberiego paia 
utilizar fas aguas de un rio público que siempre ha utilizado su 
causar perjuicio ni desviarlas de su curso: •, j j - n iQue la nueva presa no causa perjuicio 4 los prados de dona î a 
masa ni irajiido el curso del rio, ni ocasiona ningún genero de per-

fioaiJnente, que no era cierto que la demolición de la presa se 
hubiese hecho en virtud de acuerdo del Jefe político de la pro

vistas las pruebas presentadas por cada uno de los contendien
tes en este asunto, reducidas por la parte de García 4 acreditar • 
verdad de cuanto se relacionó, que resultaba de los antecedont̂ . 
gubernativos de este asunto, y por la de dona Damasa, 
raciones testificales, todas las que están conformes con lo pretenm
do por la interesada; . i HVisto el informe que el ingeniero de oainmos y canal̂  cu i* 
provincia D. Miguel Alcolado evacuó á virtud de acuerdo dei con-
'̂*'̂ °Vi3ta\TSntenciaque este Consejo proviimial dictó en 20 de o/’' 
tubre de 1845, por la (pie declaró que doña_L Á an o ti ti rrnrt íl rOfltablOCGr V

7ofi

V en su consecuencia la conueuu u que ----
rías á su costa dentro de un mes, para lo cual podna 
ta la mitad del rio, como lo proponía el ingeniero de la provmt̂ -̂ 
debiendo conservarse la nueva presa hasta que se 
obras según lo acordó el Gobernador; y eJeoutad.as, fuese od g 
cion de García restablecer lapresay regadivantigio: -r)-,„asa

Visto el recurso de queja que elevó la parte „̂li
ante el Consejo Real en 17 de enero de 18o3 por no 
tido el de la provincia la apelación que había mterpiiesto.iui.̂  
dose esta negativa en que el valor de la cosa litigiosa no ex 
2 OOO rs , pues que los prados cuyos daños se reclamaban 
bian costado 4 su actual propietario la cantidad de »o» , Q̂n-

Visto el auto dictado por la Sección de contencioso 
seio real admitiendo la apelación, por cuanto los danos y p« J ¿ 
de que se trataba, por ser permanentes, no era posible suj

cfSito que en 14 do diciembre de 1856 presento 
cenciado D. Manuel García Manso mejorando la npelaciou  ̂
puesta, con la pretension de que se revoque la fcntencia r 
provea y determine según aoucito su parte en el escrito cíe 
iintcel inferior:



Vistoci escrito ilo contasfcacion en que el licenciado Benialdez, 
á nombre de D. Pedro Regalado García, pide la confirmación de la 
cspreaada sentencia, en cuanto por ella se imponená lajearte apclan- 
ty las condenaciones solicitadas en la primera instancia, y so ad
hiere á la apelación en cuanto no se impone ¿ dicha parte la obli- 
-'aciúu de levantar la presado García violentamente destruida por 
mandato de la misma, ni se la condena en todas las costas, y * f* 
indemnización de daños y porjuioios que lo ocasionó con la taita 
de riego de su prado: . , ,Visto el auto do emplazamiento al apelante para que contesta
ra á la anterior pretensión con respecto li sus tres últimos estreñios 
V en el que, por fallecimiento de doña Dúniasa Matute, se mando 
hacer saber á sus herederos el estado del ]>leito, a fin de que nom-
lirasen nuevo representante. . , , n n ___

Visto el escrito en que el licenciado D. Ricardo Gullon, con po
der y á nombre de D. Antonio Matute, como lujo y heredero de 
doña Dámasa, se mostró parte, lo cual se estimo y se mandó que 
8 0  entendiese con él el auto de emplazainiento:

Vista la contestación de dicho Letrado a los estremos de la ape
lación contraria solicitando que se desestimen y provea con entera 
conformidad á lo pedido en su demanda de agravios:

Vístala real órden de 14 de marzo de 184b: ,.*  •
Considerando que la cuestión de este pleito no afecta el ínteres 

comunal, ni el colectivo de la agricultura 6 de la industria, smo 
(jue mira solo al de la parto demandaiitc.y de la demandada, siendo 
por ello una cuestión de interés puramente pnvado:_

Considerando que bajo este concepto es de la privfU.iva compe
tencia de los Tribunales de justicia, salvas las facultades que cor
responden ála Administración activa, conforme a la citada real ór- 
den de 14 de marzo de lS in,̂ en el caso de reconstrucción de la pre
sa, que dió ocasión á este litigio; _ w „  r» r» ,5«

Oido el Consejo de Estado, en sesión u que asistieron O. domin
go Ruiz de la Vega, presidente: D. Facundo Infante, D.
,̂aroia Camba, el con̂e de Clonard, D. Joaquín José Casaus, don 

Manuel Quesada, D. Francisco TamesHevia, D. Caveda, don 
Antonio Caballero, D. Manuel de Sierra y Moya, D. José Anto
nio Olañcta, D. Serafín Estébanez Calderón, IX Antonio Elude
rò, D. Manuel Cantero, D. Lms Mayans, D̂.
Vaamonde, D. Manuel de Guillamas y D. Manuel Moreno Lopez, 

Vengo en declarar incompetente a la administración contencio
sa para conocer del presente pleito. , V

Dado en Palacio á cinco de setiembre de mil ochocientos sesen- 
ta.-Está rubricado de la realmano.-El ministro de la Goberna
ción, José de Posada Herrera.» t» tPublicacion.-T̂ ido y publicado el antonor Real decroto ^ 
mi el secretario general del Consejo de hallándose celeW
do audiencia pifblica el Consejo pleno, acordó que se tenp como 
i-csolucion fini cu la instancia y autos á que se refiere. una
á los mismos, se notifique en forma a las partes, y se inserte en 
la Gacela, de que certifico. c .

Madrid 26 de setiembre de ISbO.—Juan Sunyé.
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■«•recUo al coa  Ian afiuaa da nna acerata.

Se Gonfinna la sentencia del Consejo provincial de Logroño en 
el recurso de apelación intentado por el Duque de Fernan-Nuñez, 
en el pleito con el Ayuntamiento de Igea de Comago , sobre dere
cho al riego de las aguas de la acequia de la Cabaña, y se esta
blece :

Qm en las acequias construidas por un común de regantes no tienen derecho al riego los propietarios que no han contribuido d sw construcción y conservación; y que las cuestiones de propiedad de las aguas pertenecen d los Tribunales de justicia.
Doña Isabel II por la gracia de Dios r la Constitución etc., etc.
En el pleito que en el Conseio de Estado pende en grado de apela

ción entre partes, de la una el Licenciado D. Manuel Alonso Ro
mero , á nombre de D. Mnnuel Falcó de Abda. Duque de Fernan- 
Nuñez , de Montellano y del Arco, apelante; de la otra el Ayun
tamiento de Igea do Comago , y en su representación mi Fiscal, 
apelado: sobre aprovechamiento de aguas:

Visto:
Visto el certificado espedido por D. Andrés Criado, Escribano 

dol Colegio de Madrid, que contieno el privilegio ó merced que 
el Sr. Rey D. Enrique IV en 30 de diciembre de 1465 hizo á don 
Alfonso Carrillo, Arzobispo de Toledo , de la Casa-Carrillo, con la 
justicia , jurisdicción civil y criminal, con todos los montes, pra
dos , pastos y aguas estantes y manantes que hubiese en dicho tér
mino :

Visto otro certificado del Secretario general del Consejo de Es
tado . que comprende la Re.al provision , librada en el pleito que 
siguió el Duque de SlonteUano de una parte. y el Alcalde mayor. 
Alcaldes ordinarios, Regidores y vecinos de Igea de la otra, en el 
que están insertos: primero, la sentencia de vista dada por el Pre
sidente y Oidores de la Real Chancillería de Valladolid en 2S de 
enero dé 1800, en la que se condenó á los vecinos de Comago é Igea 
á que dejaran libres y desembarazadas al Duque de Montellano las 
porciones de terreno que en ejecución de carta ejecutoria se acre
ditase haber roturado y plantado dentro del término señalado por 
la Real merced: segundo, la sentencia de revista pronunciada en 4 
de diciembre del mismo año, en que ae confirmó la de vista; y 
tercero , el acta de la posesión conferida al Duque de Montellano de 
los mencionados terrenos en 9 de enero de ISól, por uno de los Al
caldes del crimen, li presencia de loa apoderados de Igea:

Visto el testimonio de la declaración prestada por el agrimen
sor D. Brúulio Alvarez en 5 de mayo de 1846, ante el Juez de pri
mera instancia de Cervera, respecto á la cabida y valot en venta y 
renta de los terrenos del DUque, oalific.ándolos de regadío de se
gunda y tercera calidad:

Visto el escrito que en 16 de julio de 1850 presentó al Â nta- 
raiento de Igea D. José Ruiz de Morales, administrador de! Duque 
de Montellano, esponiéndo que en Casa-Carrillo pertenecía á su
principal en pleno dominio una heredad de pan llevar con algunos
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piért de (divo, pur la cual pagaba la ooüiribuoíou territorial cu 
ooucepfco de regadío : que 8iempi*e en todas las époc« aue lo« 
demás terratenientes contiguos hablan usado del beneficio del rie
go, se.habia aprovéchalo también su representado; y pidió que, pre
vias las investigaciones que creyese oportunas, se sirviese mandar 
que entrara en vez la mencionada heredad, satisfaciendo los gastos 
«le limpia y de repai*aoion en la proporción y forma que lo hacían 
los demás coliudautes, á cuya solicitud decretó el _Alcalde que era 
inexacto lo que se alegaba: que así se podría decir al interesado, 
y que nada podía acordar el Ayuntamiento :
' Visto el que en 4 de agosto dirigió al Gobernador civil de Lo- 
X̂ñt) manifestando que la heredad del Duque tomaba las aguas de 
la aoequia denominada del Regajo ¡ que el Ayuntamiento hsibia iii- 
üluido en los ainillaramientos esta finca como de regadío, cai'gando 
los productos é imponiendo la contribución en tal concepto : quo 
había obligado al adniinisti'ador á limpiar y dejar corriente CIO va
ras de aoequia madre, sin contar las hijuelas que se necesitaban 
para dar paso á las aguas hasta la referida heredad: que tenia iinos 
trozos de viña colindantes, y que por llevarlos eû arriendo veemos 
de Igea disfrutaban del riego ; y solicitó que se sirviese comunicar 
<)rden al Alcalde para que concediera al Duque el turno correspon
diente, sobre lo que decretó el Gobernador que espusiese el men
cionado Alcalde; ...............

Vista la comunicación que éste dirigió á dicha autoridad en 12 
de diciembre, en la que espuso que el Duque había regadô con 
el agua del Regajo, pero no con la de la Cabaña, cuya acequia ac 
abrió por algunos vecinos y se había sostenido á costa de los_ mis
mos , sin que el Duqire hubiera contribuido á su apertura ni im- 
tretenimiento, por lo que conceptuaba que no tenia derecho al rie
go <iuc pretendía ; , , « uVisto el escrito {[ue en 26 de enero de 1851 presentó al Goberna
dor el administrador del Duque, acompañando una oarta del Al
calde de Igea de 17 del mismo mes y año, en qiie decía ciuc los 90 
reales repartidos al Du({ue por su hacienda, valuada como de ̂ ĝ - 
dío, se loa entregase á D. Salvador Fernandez por cuenta de la 
51unicipalidad, y cu su virtud espuso que eran dos las acequias 
que fecundizaban los términos de Igea en su radio niuuicipal, una 
del Regajo para fertilizar los cerrados de Casa-Carrillo, y cou cny?i 
agua tenia el Duque derecho á regar, según habia reconocido m 
.ucalde ; y otra de la Cabaña, con la que se regaba el término de 
la dcrooha, separadas ambas por un cerro que mî dia el común 
aprovechamiento, dejando de secano una poroion de terreno ; que 
por utilizar este secano , 6 por encontrar ventajas en la lucoriiora- 
cioii, los terratenientes horadaron el cerro, y alargaron la acecnua 
de la Cabaña hasta la del Regajo, y desde entonces marchaban 
unidas, dándolas el nombre de la Cabaña ; que como solo le conce
dían derecho á las aguas del Regajo, se negaban ahora a darle 
agua alguna, y que esta resistencia era inmotivada, mucho mas 
cuando estaba pronto ¿ abonar el costo anual que le perteneciese, 
en cuyo estado quedó el espediente sin que recayera rosoluoiou 
alguna: i j

Vista la instancia que en 11 de enero de 185d presento dicho au-
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ministradoi* A la Diputacioa pi‘oviucLal, y quft por Obta se pasó al 
Gobernador como negocio de su competencia, i*eproduciendo las 
mismas pretensiones:

Visto el informe que en 13 de agosto de 1858 dió de órden del 
Gobernador el arquitecto D. Máximo Igon, en el que fué de pare
cer que el Duque tenia derecho li las aguas atendida la reunión de 
los dos cauces en uno solo, debiendo repartirse proporcionalmente 
como á los demás colindantes con la carga de abonar el costo anual 
según la cabida de las lincas; y así lo resolvió el Gobernador, 
i{uien consultado después por el Alcalde sobre la verdadera in
teligencia de este decreto , declaró en 23 de junio de 1857 que al 
Duque le asistía derecho, tanto para regar con las aguas del rio 
jwqueño ó del Regajo , como con las del mayor ó de la Cabaña :

Vista la demanda que en 3 de abril de 1858 incoó el Alcalde de 
Igea, en representación del Ayuntamiento , acompañando 4 la 
misma, entre otros, los documentos siguientes :

1.“ Una carta del administrador del Duque de 23 de mayo 
lio 1851, en la que se espresa que el Alcalde le había ordenado se 
j>rcsentase á pagar 100 rs. por la denuncia qtie oontra él se había 
dado á causa de haber regado con el agua de la Cabaña, y que este 
hooho no era cierto , pues tan solo había regado con la del Kegajn: 2° Un certificado espedido por el Secretario del Ayuntamiento 
de Igea . en que se dice que en el amillaramiento de 1854 se hallaba 
la plantilla de las fincas del Duque, ciiya riqueza no tiwo alte
ración en los años liltimos por la valuación de productos , bajas 
y líqitidos por 20 fanegas, cuatro celemines y medio de tierra de 
regadío del Regajo de tercera calidad , tres fanegas y siete celemi
nes de olivar, considerándole de secano á motivo de no tener agua 
del Regajo en el verano, y por un celemín de olivar en el mismo 
término que recibía el riego de la Cabaña:

Y 3.° Otro del mismo Secretario en el que consta que en 15 de 
agosto de cada año se acordaba por la Corjxiraoio.n el nombramiento 
del director de aguas y sobre regueros de la Cabaña, Ranal, Res- 
casal , Raizales y Olivedo con sus respectivos sueldos, sin que en 
cosa alguna hubiese contribuido el Duque por sus cerrados de 
Casa-Carrillo , ni resultase en los libros oobratoríos de obras que 
se hacían por los propietarios en roturas de acequia y demás ave
rías : en su virtud pidió que el Consejo doclarasi' que el Duque de 
.Montellano no tenia derecho alguno á rogar con las aguas del i'io de 
la Cabaña sixs cerrados de Casa-Carrillo en el término de Olivedo;

Visto el escrito dcl demandado. en qiic pidió se lo admitiesen 
i'omo dilatorias la falta de personalidad en el demandante por venir 
sosteniendo derechos privados, y de incompetencia del Consejo por 
no haber interes-público, cuya pretensión, habiéndole sido dene
gada, así como la apelación que de este, autô nterpnso, solicitó que 
se le absolviese de la demanda:

Vistas las pruebas hechas por las partes:
Vista la sentencia del Consejo provincial̂  de Logroño de 3 de 

mayo de 1859, en la que se declaró que el Duque do Montellano uo 
tenia derecho á regar sus cerrados de Casa-Carrillo con las aguas 
del rio de la Cabaña por ser propiedad de los dueños de las tierras 
que lo costearon y sostenían, si bien reservándose su derecho para
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ttüG, anljucsto oüc á las aguas de este rio servía de câuce el del Re
naio en parte de su trayecto, si por esta rasion creyese toner alguno 
usara de él cómo y en ia forma que tuviere por conveniente, sm 
hacer especial condenación de coatas : * i„

Vistos los recursos de nulidad y apelación interpuestos por la 
liarte del Duque en 4 del mencionado mes, reproduciendo en cuan
to al primero la falta de personalidad en el demandante , y la in
competencia del Consejo de provincia, conforme al art. 7i aei re- 
clamento de l.° de octubre de 1845 :Visto él escrito en que la misma parte mejoro ambos recursos 
ante el Consejo de Estado, pretendiendo que se declare nula ó re
voque como injusta la sentencia apelada , y se acceda en un tocio a 
lo pedido por ella en la primera instancia ;

Visto el de mi Fiscal pidiendo que se confirme la Telenda sen
tencia , salvo en cuanto A la reserva d«! dei’eohos con que conoluyc' 
en favor del Duque de Montellano, punto respecto del cual solicita 
la revocación :Vistos los de réplica y duplica :

Considerando, en cuanto al estremo de nulidad, que esta no 
procede , porque tratándose del interés de un común de regantes es 
íeo-al la representación del Ayuntamiento de Igeai

Considerando que. en cuanto al fondo, eliminadas las cuestiones 
do pro])iedad y servidumbre que no pueden ser objeto de este deba
te V collida la actual cuestión contenciosa al aprovechamiento de 
las âuas de que se trata , no resulta A favor del Duque de Jlont«- 
llauo'ni uso constante, ni distribución preexistente, m participâ 
cion en los gastos de apertura y sostenimiento de la acequia , m 
iiacto éntrelos interesados, ni causad motivo alguno que pû adav 
orl<ren al derecho de aprovechamiento que le concedió el Goberna
dor® do Logroño sobre las aguas del rio de la Cabaña :

Considerando que, al reconocerlo asi el Consejo provincial re
vocando en su consecuencia el acuerdo de dicho Gobernador, na 
obrado con arreglo A derecho, si bien se ha estrahmitado de sus 
atribuciones haciendo declaraciones sobre propiedad que unicamen
te competen á los Tribunales de justicia

Conformándome con lo consultado por la Sala do m Cqntenmoso 
del Consejo de E.stado en sesión A que asistieron D. Domingo Kuiz 
déla Vê a, presidente; D. Facundo Infaiite, D. Antonio Gonzalez, 
don Joaquin José Casaus, D. Francisa Tames Hcvia, D Francis- 
code LuxAu, D. Antonio Escudero, D. Luis Mayans, D. Fíldro 
Gomez de la Serna, el Martiués de Gerona y el Marques do Val-
^̂ V̂emío en ooiifirroar la sentencia definitiva en todo, menos en la 
declaración de propiedad de las aguas del no Cabaña, en cuyo es
tremo se revoca espresamente. , . j m i •Dado en Palacio A veinticuatro de diciembre de nul ochocien
tos sesenta.—Está rubric.ado de la. Real mano.-Ll Presidente del
Consejo de Ministros. Leopoldo O’Donnell. . _ , , .

Publicación.-Leido y publicado el anterior Real decreto por 
mí el Secretorio general del Consejo de Estado, hallándose celebran
do audiencia pública la Sala de- lo Conteneioso, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y autos a (|ue se refiere, que
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«9 una á loí-misiuoii, se notitíque en iosma á las parte#, V se ia* 
serte eu U Gaceki, de certifico.  ̂ ^

Madi’id JO de eijero de 186l.~«Tuaa Sun,yé.

21 .
Kervtdu nbee de de9>d-lie,

Se revoca la sentencia del Consejo provincial de Castellón en el 
pleito entre D. José del Cacho y el Ayuntamiento de Castellón so- 

1̂ servidumbre do tener aquel abierto un conducto para dar 
saWaá las a.suas de lluvia á que le cenminaba el Ayuntamiento y 
le declaraba libre el Consejo , y se establece :Que la trasformacion <le una finca ni su cerramiento no la exi-- fnen de las servidumbres naturales necesarias á que se hallaba afecta', y que mientras aparezca la necesidad de una seryt(íwm6re natural, no puede prescribirse.

Dofia Isabel H, por la gracia de Dios y la Constitución, etc., etc. 
«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en grado de 

apelación entre p.arte.s, de la ixna el Ayuntamiento de Castellón, re- 
pvesentado por mi Fiscal, apelante; y de la otraD. José del Cacho, 
de la misma vecindad, en rebeldía, apelado, sobre revocación de la 
sentencia que en 17 de mayo do 1858 dictó el Consejo provincial 
declarando libre el huerto de Cacho de la servidumbre de tener 
abierto un conducto para, recibir las aguas que en tiempo de lluvias 
se acumulan en el camino de Almazova por el confin de su heredad 
con la de D. Manuel Jiménez :

Visto :
Visto el certificado espedido por el Secretario del Consejo pro

vincial , con referencia al espediente gubernativo instruido por el 
.A.yaintaniiento en 1818 , sobro el estancamiento de aguas en el ca
mino de Almaznra . en el que dos peritos y el acequiero mayor en 
seis de abril del mismo año manifestaron qtie los vecinos llevado
res. de heredades situadas en la parte inferior del camino debían de
jar una aloanfarilla jS boquete para recibir el agua., de manera, que 
pasara é las fincas sin acumularse , para lo que debiera mudarse 
el margen 6 cajero del cequiol horizontal al terreno de la parte su
perior á ¿n de (juq cuando llagase allí el ûa marchase llana por 
la margen; sin que conste cuál' fué el rebultado de estas diligen
cias , ó la providencia que en ellas se hubiera dictado:

Visto otro certificado librado por el mismo Secretario , que con
tiene la declaración <jue en Í7de febrero de 1830 prestaron dos pe
ritos en el espediente que se instruyó con el mismo objeto , espre- 
sgndo que las aguas se detenían y estancaban en el camino con pe
ligro de la salud pública , porque no estaban como debieran los dos 
desaguadores que en otro tiempo les daban salida: que po- 
«Iría haber peligro para la población en épocas de ñiertes y repeti
das lluvias por el embarazo que encontraban las aguas en las pa
redes construidas á la parte inferíojr del camino y márgenes elevadas 
del cequiol; y que para evitar las avenidas se descubrieran agu
jeros en las paredes del oamiho, se rebajasen las márgenes del ce-
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m
otilol á un mismo nivel, y’sc'abriescn vftdos al frente de los racia-

dictámen de l(>s peritos de 17 de febrero de 1830 :
Visto el decreto de la misma Corporación mtinicipal de lo do 

junio de 1841 para que se hiciese saber 4 los dueños de las here- 
dades inmediatas al camino de Almazora qvie tan luego como lo 
permitiera el estado de las cosechas ejecutasen cuanto con̂  
nia el diotámeii de los mencionados peritos de 17 de lebrero de 
1830. y. que de no hacerlo así se verificaría á costa de los inte« 
l'CSAííO S *

Vista la certificación de la citada Secretarla, comprensiva del 
parecer que los peritos emitieron en 25 de mayo de lSo7 , esprc- 
sando que eran desagües del camino de Almazora, entre otros, cí 
qué estaba en el huerto de D. Manuel Jiménez, .V 
aguas siguiesen su curso natural sin mas inclinación que la orai- 
naria seria muy conveniente que en las paredes _edincadas y en las 
que en lo sucesivo se edificasen se abrieran aguieros a la distancia 
do cuatro palmos , dándoles de luz nn cuadro de 1 8  dedos .•

Visto el oficio de 6 de julio de 1857. que el Alcalde de Castellón 
pasó á p. José del Cacho, trasmitiéndole el acuerdo del Ayunta
miento de 23 de junio anterior , en que se difuso que abriese el 
conducto que tenia su huerto inmediato al de D. Manuel Jiménez, 
diese el correspondiente desagüe y lo dejase en la disposición que
tenia antes de obstruirle : . , j ____ ĵ iVisto el acuerdo de la misma Corporación de 22 de agosto del 
referido ano , en que, se- le recordó el cumplimiento del 
en 23 de junio; y habiendo reclamado de estos acuerdos ante el Cto- 
beimador civil de la provincia, se desestimó su

Vístala demanda contenciosa que D. José .
en 30 de noviembre del citado año de 1857 ante el P “
cial solicitando se revocase la providencia del
colocase la pared de su huerto en el estado en que ha a .
de llevar á efecto dicha determinación , y ̂  mandas «mío«
conductos que desde tiempo inmemorial »ĵ _
pluviales que se acumulaban y estancaban en el cami , 
zora, empezando por reponer en su antiguo alcantarilla
y badén que existió siempre en el huerto dcD. To - \trnT,ta Vista la contestación dada por el representante del Aymita- 
mientó pidiendo que se dejara en su fuerza y vigor c ^

-1-parte reprodujo sus anteriores pretensiones . .
Vistas las pruebas que los interesados practica rn̂tor

gencia do inspección ocular determinada por ai p
Vista la sentencia del Consejo provincial de Castellón de 17 de

niavo de 1858, en la que se declaró: • , ,. f.o Que el huerto de D. José del Cacho e.tâ  bbre deJ». s«r 
vidumbre especial de tener abierto un cô d̂ucto p . 
aguas que en tiempo de lluvias sé acumulaban al ca



mazora , poi* el ooufin do su heredad eou la de D. &lauuel Ji
ménez.

2.® Que no había lugar á la reposición de la pared al estado en
aue se hallaba antes de abrirse el boquete á costa del demanda* 
o, como el actor solicitaba.
Y 3.® Que respecto á las reposiciones de los antiguos vaciado

res , acudiese el interesado á la Administración activa como com
petente ;

Visto el escrito de apelación interpuesto por el Ayuntamiento 
en 27 del mismo mes :

Visto el que on 15 de julio siguiente presentó mi Fiscal, á 
nombre del Ayuntamiento , ante el Consejo de Estado con la so
licitud de que se diera comisión á un Ingeniero para que levantase 
el plano del terreno, y entre tanto se suspendiera el término del ar
tículo 252 del reglamento para mejorar el recurso, ú cuyos dos es- 
tremos accedió la Sección de lo Contencioso por el auto de 11 de 
agosto del referido año :

Vista la diligeDcia de reconocimiento, de la que resulta que el 
camino de Almazora está mas bajo que las heredades del íí. O., y 
que las aguas que en él se estancan tienen su descenso al S.E. has
ta el oequiol, hallándose en este terreno intermedio el huerto dcl 
Cacho y otros , segvm el plano de mismo Ingeniero;

Vistó el escrito de mejora de apelación presentado por mi Fis
cal , en que solicita se revoque la sentencia apelada, y se declare 
que la propiedad de Cacho está sujeta á la servidumbre de que se 
trata:

Visto el do la misnia parte Fiscal de 14 de setiembre de 1859 
acusando la rebeldía al apelado, y la providencia de la Sección 
del 16 mandando continviar los autos en su i-ebeldía:

Considerando que, según resulta de los autos, el tei*reno en 
cuestión, como todos los otros situados en la misma linea, han de 
sufrir necesariamente la acumulación y derramo de las aguas del 
camino, pues que sus heredades están de yuso, según dice la ley 14' 
título 32 de la Partida 3.“':

('onsiderando que ni la trasforinacion del terreno de la heredad 
de don José del Cacho ni su cerramiento pudieron eximirle de 
esta servidumbre natural y necesaria :

Considerando que sin duda para su conservación, y por hacerlo 
así preciso la pared con que se cerró el terreno, se abrieron en ella 
en 1831 los desaguaderos del camino, conforme al dictámen dolos 
peritos, y sin que conste que lo resistiera D. José dcl Cacho , cuya 
apertura se halla comprobada por los vestigios que aun se encuen
tran. y está ademas confesada por dicho interesado :

Considerando que por estas razones , y para evitar el peligro 
qtie podía seguirse á la salud pública por el estancamiento de lâ 
aguas , ha gestionado en varias ocasiones el Ayuntamiento, y acor
dó por último en la resolución (jue confirmo el Goberníídor des
obstruir dicho desaguadero :

Considerando que mientras que D. José del Cacho no obtenga 
donde corresponda la declaración de que su heredad por títulos au- 
toriores , por pacto espre-so ó por cualquiera otra razón legal no 
está obligada á recibir las aguas, no puêe servirle de funda*



mento paru resistirlo la circunstancia del tiempo trascurrido desde
nuedeiode estar abierto el desagiiadero ; porque asi conio ios ca
minos públicos no pueden prescr̂ ir por tiempos á f̂ or de 
particular tampoco pueden prescribir las servidumbres naturale. 
rSariâ PasucLserraíion, mientras aparezca su necesidad,
según resulta en el caso presente , rnnt*>ucio-Ĉonformándomc conio consultado por la bala de I» 
so del Consejo de Estado en sesión a que asistieron D. I>omiu?o 
Ruizde la Vega , Presidente ; D. Facundo .Infante, D. Antonio 
Gonzalez D. Joaquin José Casaus, D. José Caveda , ^ 
de Sierra y Moya? D. Francisco de Luxán , D. Antomo Escudero, 
don Luis kyaL, D. Pedro Gomez de la Serna y el Marques d,

Ven¿o en revocar la sentencia apelada del Consejo provincial,, y
en confirmar el decreto del Gobernador. ftí.imriento.s se-Dado en Palacio á catorce de enero de mil ochocientM se
sentay uno.—Está rubricado de la real mano.—El Presidente del

mí el secretario general del Consejo de Estado, hallándose celebran 
do ÎuÏÏiicia pública la Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga 

final en l̂ î stancia y autos á ̂  ̂ lelnÆ 
se una á los mismos, se notihque en forma a las partes, y se inserte 
en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 19 de enero de 1861.—Juan Sunye.
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ñe desestima la demanda propuesta por D. José Antonio Font
contra la administración pidiendo la nufid̂ ^̂ ^
do ripiro titulado María Cristina hecho a su lavor y se ratapiece. 

Oue no cabe reclamación contencioso contra los resuellos
íérwino íê .̂ II por la gracia de Dios v la Constitución, etc., etc.

nmea instancia entre p ’A|p:„j.dro Diaz Zafra, demandante, y

VuS'k Real órden de 13 de junio de i&48 en que se dispuso Vista la Real oracn uo j espresado canal de negó,
que se prdcedicse a .  ̂ J ‘  ̂ asoendia el capital in-
bajo el tipo de 8.905.093 rs. y zn im ^ ‘devengados, debiendo sa-
f e f S d i o h .  fiao» ea lo» mi»mo» pl«-



Z03 é igual clase de créditos con que se pagaban los bienes proce
dentes de las comunidades religiosas suprimidas: ^

Visto el Boletín oficial de la provincia de Albacete de 8 de ene
ro de 1849, en que se anunció para el 14 de febrero siguiente la 
subasta de la mencionada finca, compuesta de seis trozos y 57 600 
varas castellanas, comprendiéndose en esta propiedad una casa de 
labranza en k\ sitio llamado el Partidor Eeal ó Vivero, otra en Al
bacete y varios derechos que se espresan, y sacándose á la venta 
de Real órden por los 8.905,093 rs. y 29 mrs., pagaderos en crédi
tos de la Deuda publica, según el Real decreto de 19 de febrero 
de 1836 y sus aclaraciones de 9 de diciembre .de 1840 y 4 de mayo 
siguiente, con entrega de la quinta parte al contado y el resto en 
los años sucesivos:

Vista la Gaceta oficial de 31 de enero, én que se insertó dicho 
anuncio con otros para venta de bienes nacionales :

Vistó la diligencia de remate, verificado en el referido día á fa
vor de D. José Antonio Pont, como mejor postor en 9.016,509 rea
les, habiéndose aprobado por ia Intendencia de Madrid, sin perjui
cio de lo que resolviese la Dirección general del ramo :

Visto el escrito que en 25 de marzo presentó en dicha Direc
ción el interesado,manifestando que había sabido que en Albace
te, y con posterioridad al remate hecho á. su favor, se habían su
bastado parte de las tierras del Partidor Real ó Vivero y parte de 
la caŝ  situada en aquella ciudad, comprendidas en dicho remate, 
y pidió quedasen sin efecto las espresadas enajenaciones y se le pu
siera en posesión de las fín̂ s» realizado él pago de la quinta parte: 

Vista la órden de la Dirección de 14 de abril, comunicada á la 
Intendencia de Albacete pap que hiciera al reclamante la adjudi
cación, prévias las formalidades prcscrita.s en la instrucción de 
1.** de marzo de 1836, habiendo dispuesto el Juez de primera ins
tancia de la misma ciudad que se exhortara al de igual clase en 
esta córte para que notificara a iont que eligiese el medio de ve- 
rifiem ioa pagos, bien en papel de la Deuda del Estado, ó bien en 
metálico, sobre cuyos estremos se le admitiera respuesta, y que 
compareciera por sí ó por apoderado dentro de 13 dias á realizar el 
primer pago, los gastos del espediente y el otorgamiento de la es
critura, habiendo contestado Pont en 27̂del mismo mes qué en el 
término prefijado daría cumplimiento:

Vista la liquidación que ejecutó la Adiuinistraeion dé la pro
vincia en 11 de julio, señalando por quinta parte 1.803,300 r.s., en 
cuya virtud el Juez de primera instancia de Albacete espidió 
exhorto al de Madrid para que se notificara al interesado que pa
gase dicha dentro de 15 días; prevenido que de lo contrario 
se procedería á lo que para semejantes casos estaba mandado por 
las órdenes é instrucciones vigentes, habiéndosele hecho la notifi
cación en 19 de diciembre siguiente:

Visto ci acuerdo que, con presencia de otra instancia de Pont 
y de la información de testigos con que la acompañaba, dictó la 
Junta superior de Ventas, anulando la enajenación de las fincas 
reclamadas por aquel y adjudicándoselas al mismo, todo lo que 
en 12 de enero de 1850 se comunicó al Goberna(¿r, el cual se lo 
fraslailó al Juez de Albacete, quien dispuso se hiaese saber al re-
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matante, resultando notificado ufi tal Aniano Moreno, y no D.José 
Antonio Font;

Vista otra órden de la Dirección de 12 de enero de 18&3, en la 
que, con motivo de no haber el interesado, no obstante el tiempo 
trascurrido, hecho pago alguno, ni declarádosele en quiebra, se 
encargaba al Administrador que, sin contemplación ni escusa de 
ningún género, procediese contra Pont, y diese las oportunas dispo
siciones para que el Juez de primera instancia de Albacete repi
tiera nuevo exhorto á fin de que en el término de 13 dias se pre
sentara á satisfacer la quinta parte, tomando posesión del eringi 
con las fincas accesorias; â rcibiéndole que le pararía el perjui
cio consiguiente á declararlo en quiebra y demas que previnieran 
las instrucciones de todo lo que se le dió conocimiento en notifica
ción hecha por Escribano, haciendo manifestado en el acto hallar
se enterado :

Visto el escrito que Font presentó á la misma Dirección en 24 
del propio mes, espresando que no era regular ni justo que por mo- , 
tivo á que el esponente no habla dado lugar pagase por la 'finca mas 
de una tercera parte en metálico para la adquisición del papel, y 
pidió que se declarase la regularizacion sobre el tipo en que debió 
hacerse el pago en 1849, ó la nulidad del remate en c-aso contrario:

Vista la resolución de dicho centro directivo de 24 de setiembre 
de 1854, por la que, de conformidad con el dictamen de la Direc
ción de lo Contencioso de Hacienda pública, so dispuso que se pro
cederá á exigir á Font el pago de los plazos vencidos, mindole po
sesión; y si no pagaba la parte del precio ya caida, se sacase á 
nueva subasta en quiebra, siendo responsable de la diferencia que 
pudiera existir entre el precio de esta y el de la primera, y respon
sables subsidiariamente las oficinas, loqueselehizo saber en 20 de 
octubre :

Visto el acuerdo de la Administración principal de Hacienda 
pública de 18 de noviembre, declarando en quiebra el remate ve
rificado en 24 de febrero de 1849, y disponiendo nueVa subasta:

Vista la que se verificó en 15 de enero de 1855 n favor de don 
Francisco Navarro, en la cantidad de 800,000 rs., y el decreto de 
la Dirección declarando inaceptable la postura ;

Visto el escrito de Font de 23 de octubre de jl854 ante el mi
nisterio de Hacienda, solicitando:
1 Que se mandaran suspender todos los procedimientos contra 

él hasta tanto que se decidiera de una manera definitiva este 
asunto.
2.® Que se le admitiera el pago computando el papel al precio 

que tenia al tiempo de la subasta;
Y 3.® Que si no se estimaba ni lo uno ni lo otro, se rescindiera 

enteramente la subasta y se le dejara libre y sin género de respon
sabilidad ulterior.

Vista la Real órden de 17 de marzo de 1855, por la quese des
estimó la pretensión anterior, y se mandó que se continuaran con 
actividad y energía los procedimientos para la subasta en quiebra 
por la diferencia que resultaba de menos en el nuevo remate, con
forme á la legislación vigente sobre la materia, habiéndose notifi- 
oade á Font esta resolución en 28 de mayo de Í85S;
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Vistas las Queras instancias de* Kont insistiendo en la nulidad 

de la subasta; ó cuando no, que se le presentara saneada la cosa 
vendida, y se verificase una tasación proporcionada al valor real d 
á la capitalización de su.s productos, por cuanto no constaba que 
las fincas enajenadas se hubiesen incorporado á las pertenencias 
del canal, y en este asunto se había faltado al espíritu y letra do 
la ley é instrucciones para la venta de bienes nacionales :

Vista la Real órdeii de 4 de junio de 1859, por la que se dispu
so que se llevase á efecto lo prevenido en la de i7 de marzo de 1850. 
la cual se comunicó á Font en 10 del mismo mes, •

Vista la demanda que á nombre del recurrente presentó en el 
Consejo de Estado el Licenciado D. Alejandro Diaz Zafra en 25 de 
agosto siguiente solicitando que se dejen sin efecto las menciona
das Reale.s órdenes de 17 de marzo de 1855y 4 de junio de 1809. 
declarando la nulidad del remate, y a Font libre de toda responsa
bilidad por razón de la subasta; y cuando á esto no hubiere lugar, 
.se determine:

1. ® Que se lleve á efecto entregando al rematante la finca ínte
gra en todas sus pertenencias y derechos adquiridos, y asegurando 
por completo sus productos.

2. ® Que se fije de nuevo el precio del mismo canal por la capi
talización de sus rendimientos o por la tasación de peritos;

Y 3.® Que se ejecute el pago considerando los créditos de In 
Deuda pública al precio de cotización que tuvieran al tiempK) que 
debió realizarse en valores de la misma especio entonces existen
tes y admisibles;

Visto el escrito de mi Fiscal pidiendo que se absuelva á la Ad
ministración de la demanda y se confirmen las Reales órdenes re
clamadas;

Vistos los escritos de réplica y duplica en que cada parte repro
dujo sus anteriores pretensiones:

Visto el que presentó el Licenciado D. Carlos Espinosa para 
que se le tuviese por parte en representación de Font, mediante In 
sustitución que en él se había hecho, y la providencia de la Sec
ción de lo Contencioso que así se estimó :

Vistoci auto de II de febrero de 1862, dictado por la misma 
Sección, disponiendo se hiciese saber á la.s partes que propondría á 
la Sala la cuestión de si procedía ó no la demanda en la parte com
prendida en la Real orden de 17 de iqarzo de 1855:

Visto el Real decreto de 19 de febrero de 1836 para la enajena
ción de bienes nacionales y la instrucción para su cumplimiento 
de 1.® de Toai'zo del mismo ¡iño:

Considerando, en cuanto al primer punto de la demanda, que f > 
no haber precedido tasación para la venta del canal; solo 
ser causa de nulidad, como vicio sustancial del contrato, cuanet' 
sin tal requisito no constase el precio cierto, ni por lo mismo con
sentimiento en el de la parte adquirente: .

Considerando que, aunque no se ejecutó la tasación prèvia del 
valor aetual del canal para su enajenación, se mandó hacer esta por



im
presentarse coiiiu wl eu diclia subasta, lo cual viiin á corroborarse 
con los actos posteriores del mismo, cuando requerido para el pago 
del primer plazo, contesttS que lo haría en el término prefijado:

Considerando qne no escusa á Font contra la aceptación del pre
cio determinado, y por lo mismo cierto,- la creencia enq̂ ô dice de
bió estar de que el señalado en los aimiicios ora el de la tasación 
prèvia, cuando no pudo ignorar que eu ellos no se espresaba esta 
circun.stancia, como estaba mandado qne se hiciese en todos los que 
se refieran-á ventas de bienes nacionales, y Como ae verificaba 
siempre en los de esta clase'y se hizo en los demas publicados en el 
mismodia; y porque siendo de su interés averiguar la causa de tal 
Omisión y cerciorarse de lo que hubiera acerca de este punto, no 
puede su negligencia servir de pretesto para suponer error en el 
precio, y por ello falta de consentimiento, mucho mas teniendo uh 
dato que debió moverle á dicha investigación, cual era la despro
porción en que parecía estar el precio con el jjroducto fijadxt al 
canal :

Considerando que no pudiéndose estimar nula la venta, según 
los principios antes sentados, debió producir todos sus efectos, uno 
de los cixalea era la entrega del primer plazo á los 15 dias de como 
íuese hecha saber la liquidación, y por su falta la declaración en 
quiebra, sin que pueda escusar á Font por no haberlo realizado 
que no se le hubiese íheilitado el testimonio para hacerlo, porque 
era deber suyo presentarse ó obtenerlo, segnn la terminante y cla
ra disposición del art. 47 de !a instnrccion citada;

Considerando, en cuanto al segundo punto de la demanda, que 
la Administración no ha negado á Font sn derecho ni la obligación 
en que ella e.-tá de entregarle la finca con todas las partes y go
ces, cuya ena;ienacion se anunció, y que acerca de esto no ha recaído 
resolución alguna gubernativa que le sea perjudicial;

Considerando, en cuanto al tercer punto, que la pretensión de 
que, se fije nuevamente el precio del canal por tasación ó capitali
zación, sobre estar virtualmente negada en la Real órden de 17 do 
marzo de 1855 que negó la rescisión de là subasta y qne no fué re- 
clamada por la vía contenciosa, supone el derecho de anul.ir por le
sion en el contrato, lo cual está terminantemente prohibido por el 
art. 53 de dicha ins truccion:

Comsiderando, en cuanto á la solicitud de qué se ejecute el pago 
estimando los créditos de la Deuda pública al precio de cotización 
qtie tenían al tiempo en que debió realizarse en valorea de la mis
ma especie entonces existentes y admisibles, que este punto quedó 
de.finitivamente. resuelto en la dicha Real órden dé 17 do mar
zo de 1853, contatala cual no reclamó Font ]x>r la via contenciosa, 
según se ha espuesto dentro del plazo legal, á contar desde el 28 de 
mayo de 1858 en que le fué hecha saber;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Conteilcioso 
del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron D. Domingo-Ririz 
de la Vega, presidente; D. Joaquin José C-asaus, D. Francisco Ta
mes Hevia, D. Manuel de Sierra y Moya, D. José Antonio Escude
ro, D. Florencio Rodriguez Vaamonae,el Marqués de Gerona, y 
don Manuel Moreno Lopez, *

'Vengo en absolver a la Administración de la demanda pro-
l'OWO II,
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puesta D. Juse Autouio iVut coutru la Keal órden de 4 de ju
nio de 1 Soy, declaraadola improcedente én cuanto H la integración 
ne la cosa vendida, en cuanto á la reducción de los tipos de ios 
documentos de crédito, y en todo lo demás que se refiera á los pun
tos resueltos por la otra Real «irden de 17 demarzode 185J».

en Palacio a veintiséis de marzo de mil ochocientt̂  sesen
ta y ̂ s.̂ t̂a rubricado déla real mano.—El Presidente del Con
sejo de ministros, Leippoldo O'Donnell. »
' y publicado el anterior Keal decreto por

mi el becretarm general del Consejo de Estado, halláa«lose cele
brando audiencia publica la Sala do lo Contencioso, acordó que se 
tenga como r̂ olucion final en la instancia y autes á que se r«?fiere; 
que se una alos mismos, se notifique en torma á las partes, y se in
serte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid S de abril de 1862.—Juan ííuuyé.

liti

23
P rer« ,ren cla  e n  e l a p r o v e c h n m ie n i» de a g u a «  de

Se declara preferente el aprovecliamiento de los riegos y artefac- 
tos de la izquier̂  d«d rio Llobregat revocán«Íose la real órden <3e 
l¿ do mayo de ISóí), que limitaba dicho aprovechamiento en favor 
del canal de la derecha, y se establece:
■ (iQ̂cis públicas son actos de la administración ael Estado que deben considerarse hechas para todo lo necesario 

oojcíos para que fueron reclamadas.Que los usuarios no pueden ser despojados de ellas, por preferentes que sean según las lepes las nuevas aplicaciones, sino precia la declaración de espropiacion forzosa.
Doña Isabel II por ia gracia de Dios y la Cousfitucion, etc., oto.
Visto el proyecto de sentencia consultado por la Sala de lo con

tención del Consejo de Estado en 12 de abril próximo pa.̂ ado, cuv«' 
tenor literal es como sigue;
 ̂ <'En el pleito que pende ante el Consejo de Estado en primera v 
única instancia «intro partes, de la una la Junta directiva del cana! 
de la izquierda del rio Llobregat , en la provincia de Barcelona, \ 
ioB  dueu«3S de los molinos y fábricas establecidos en el mismo, re- 
presenta«los por el licenciado D. Joaquín Marín de Paz, «iemandau- 
tes, y de la otra la administración general del JSstado y mi Fiscal 
en ̂  *i‘̂ °'bre, demandada, y coadyugada por D. Eusebio Soler y 
Trabat, wncesionario del canal de lacferecha, á quien representad 
licenciado D, Antonio l baoh, sobre aprovechamiento de aguas del eapresadorio:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta;
Que '̂ r̂ios propietarios terratenientes en la iziuierda del refe

rido rio Llobregat, animados por el real decreto de 19 de mayo de 
181ü,en que se escitaba el celo de las oorporaoiones y particulares 
para que rerulizasen sus campos mediante el riego, recurrieron á 
mi Augusto Padre en solicitucí d̂ que fuesen autorizados para lâ 
obras que proyectaron de reducir a riego una estension de terr«wos



tomando el agua de diulio ño y acequia de los juolinos de Muliua de 
Rey; v en vista del plano y memoria íapultativa (jue presentaron, 
y de lo informado por el capitan general del Principado de Catalu
ña acerca de las ventajas del proyecto y de los bienes ime reporta
ría, recayó la real aprobación en 2 de setiembre do 1S17 en los tér
minos que se proponía:

Que poco después recurrieron los mismos por medio de su Junta 
directiva solicitando varias gracias y exenciones, entre ellas la de 
no pagar diezmo por.el mayor producto que resultasê  quyas ges
tiones repitieron después, pidiendo al mismo tiempo que les fuera 
concedido tomar libremente las aguas del Llobregat cii la acequia 
de los espresados molinos, autorizando á la Juqta directiva para 
que pudiera aprovcchaida para molinos harineros ú otras fábricas 
en los saltos que proporciona el curso del canal á fin de atender con 
sus productos á la conservación del mismo, y previo informe fa
vorable del espresado capitan general se espidió por fin rîal cédula 
en 24 de diciembre de 1824, por la cual se dispuso, entre otros es- 
tremog:

1. ® Que dicho canal de riego se titulase de ta Infanta doña Lui 
so Carlota de Borbon.
2. “ Que la Junta directiva pudiera en t̂)dos los saltos que pro

porcionase levantar y coustmir por sí y en beneficio de la empresa 
molinos y cualquiera clase de ingenios, p̂ero sin periuicio del rie
go de las tierras, y sin escluir á mi Roaí Patrimonio de (jue pudiese 
««instruir por su'cuenta y para su propiedad artefactos de igual 
clase en aquellos saltos no ocupados:
Y J.” Autorizando á dicha Junta y común de regantes para que* 

sin perjuicio del riego pudieran conceder por precios convenciona
les Ficeucia y facultad para que cu dichos saltos vacantes por m> 
haberlos ocupado mi Real Patrimonio, ó por no haberlos utilizad«> 
la expresada Junta y común de regantes, los pudieran construir 
otros, acudiendo antes á la Bailía general para obtener su estable- 
cimieuto;

Que on virtud de repetidas instancias de la indicada Junta di
rectiva del canal para que se la concediesen todos los saltos «pie es
te proporcionaba como úniep medio de atender al importante obje
to de su conclusión, puesto quo se hallaban paralizadas las obras 
por falta de fondos, se espidió real orden en 9 do octubre de. ISSü, 
por la cual se concedió á Junta el derecho esclusivo de apro
vechar por sí y por 1̂)8 que subrogase en su lugar todos los saltos 
que había producido y pudiese producir el referido canal, sin per
juicio de tercero, y acbiendo satisfacer la Junta á mi Real Patri
monio ol cánon de Í2.000 rs. que había ofrecido:

Que mas adelante, D. Euseoio Soler, vecino de Barcelona, pidió 
autorización para construir el canal de riego de la derecha del mis
ino rio, y con vista de este proyecto y plano que acompariaba, y de 
lo informado por la Junta consultiva de caminos, canales v puer
tos, se espidió Real orden en lo de febrero de 1855 otorgando á So
ler la autorización provisional que marca el art. 9.® de la iustruc- 
oion de 10 de octubre de 1845, esponiéndose en la misma, entre otros 
partiouUreg ;

J.® Que se cuidara de que la empresa concesionaria dcl canal
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de la Inlanta ̂ uo percibióse nutyol* cualidad de agua que la corres
pondiente á su dotación, midiéndose con toda exactitud laí̂ ue enton
ces disfrutase, y proponiéndose los medios de fijar el módulo par;# 
evitar en lo sucesivo toda alteración;

Y 2.® Que informasen sobre las condiciones puestas por Soler 
los Ingenieros, Diputación provincial, y Junta de agricultura de
Barcelona: , t_ v jQue todos informaron favorablemente al proyecto; y habiendo 
instado D. Eusebio Soler para qiie se le concediese la autorización 
definitiva, le fué ortorgada por Real decreto de 12 de diciembre <lei
mismo año: , „ , jQue en junio de 1856 recurrió iiucvanicnte Soler en solicitud de
que se fijase la dotación de agua al canal de la izquierda, bajo el 
tipo de medio litro por segundo y hectárea que había servido para 
el de la derecha; y habiéndole mandado por la Dirección del ramo 
que el Ingeniero del distrito informase sobre el asunto, manif̂ tan- 
do la cantidad de agua que debía tomarse de la zona regable del ca
nal de la izquierda por el tipo indicado, dijo dicho facultativo en « 
de mayo de 1857 que, habiendo una superficie regable de 3.240 hec
táreas, resultaba que {X>r aquel tipo la lotacion de agua del espre- 
sado canal debía de sei-de 1.620 litros por segundo de taempo:

Que en 16 de octubre siguiente remitió el espresado ingenie
ro el plano levantado para, ̂ terminar el terreno regable del 
V con tales antecedentes, por Real órden de 30 de diciembre, de 185/. 
lie acuerdo oon lo informado por la Junta consultiva de Canunos. 
Canales y Puertos, se resolvió fijar en I.6Í5 litros por segundo de 
tiempo la dotación de agua que habia de usar oon destino á riego 
el dtkió canal de la izquierda: •, * i ,iVistas las instancias (me oon este motivo y por conducto nu 
Gobernador de la provincia de Barcelona elevaron á mi Real per
sona en 9 y 23 de marzo del año siguiente, tanto la Junta direetiya 
del mencionado canal de la izquierda, como los dueños de las tahn- 
cas establecidas en la prolongación del mismo , pidiendo una acla
ración á la espresada Real órden de 30 de diciembre de Isov en ei 
sentido de que á mas de la dotación de agua que filaba para nê o. 
pudieran tomar toda la necesaria para el curso de los molinos y ta- 
bvicas como venían verificándolo: , j

Vista la que hizo también el concesionario del canal de la at - 
recha en solicitud de qiie se llevaría á. efecto la citada Real órden 
que fijaba la dotación de aguas de la izquierda:

Visto lo informado acerca de estas reclamaciones por el ingenie
ro D. Mariano Parellada y el Jefe de la provincia de Barcelona, 
srgun los cuales el canal de la Infanta podía regar una 
de 3.230 hectáreas, para cuyo uso le bastaba la cantidad de 
litro por segundo y por hectárea, ó sean los 1.615 litros que le ê. 
taban señalados, y que si se le concediesen los 4.400 litros 
Junta directiva consideraba necesarios, resultarían sobrantes ¿-<9 
litros, que irían al mar sin prestar otro servicio qiic el de 
tar la fuerza motriz do un corto número de establecimientos inmi.

Visto lo espuesto por el espresado Gobernador al remitir _ 
prooedentes instancias é informes, haciendo presente que creía /iis*



to que se híoiera un nuevo aforo para fijar la dotación dol caudal 
de aguas dcl canal de la Infanta , ó bieu que se declarase que la. se
ñalada dé 1,615 litros se entendiese sin perjuicio de que el mismo 
canal pudiera tomar lo necesario para sus fábricas como hasta <m- 
tonces lo habia Tcrificado: . i tVisto el informe que con todos estos datos emitió la Junta con
sultiva de Caminos , Canales y Puertoŝ en 6 de abril de 1859, ma
nifestando que era infundada y perjudicial la petición de la empre
sa del canal de la Infanta, y que no debia por lo tanto accederse a 
ella, quedando fijada la dotación del mismo en los espresadoa 1,615
litros a que únicamente tenia derecho:  ̂ c i in ^

Vístala Real órdeu que recayó eu su virtud con fecha 12 da 
mayo siguiente, por la cual se desestimó la reclamación interpuesta 
|»or la Junta directiva y usuarios de las aguas de dicho canal de la

Vista la demanda documentada que, en nombre de la Junta di
rectiva dcl espresado canal de la izquierda del Idobregat y de los 
dueños de la fabrica y molinos establecidos en toda su p̂ longacioii, 
ha presentado ante el Consejo de Estado el Licenciado D. José Ma- 
i’ía de Paz eu 9 de noviembre del mismo año con la pretensión de 
que so dejen sin efecto las espresadas Reales ordenes de 30 de di
ciembre de 1 8 5 7  y 12 de uiayo de 1859; •■ir. .

Vistos el escrito ]>resentado por el Licenciado u. Antonio 
Ubach, en representación de D- Ensebio Soler y urabat, conce-sio- 
nario del canal de la derecha del rio mencionmo . pidieimo qiie se 
le tuviera por parte en el pleito, y el auto de la Sección de lo Con
tencioso dictado en 9 de noviembre de 1860, en que se le admitió 
como parte coadyuvante de la Administración :

Visto el escrito de mi Fiscal contestando a la demanda y pidien
do la confirmación de la espresada Real orden de no de dicienibi'e
<leIS57: , , , . . ,Vístala contestación de la demanda pov el eq.adyuvan̂. de la 
Administración en el misino sentido qne la de im I iseal, añadiendo 
!a escppcion de ser improcedente la demanda por ser esfenipqranea, 
puesto que no se reclamó contra dicha Real orden de 30 de diciembre 
de 1857 en via contenciosa dentro de los seis meses que para ello
están concedidos: . . , , ,  ̂ • i-Visto el escrito de réplica del demandante y los de contrareplica 
de mi Fiscal y del coadyuvante insistiendo en sus respectivas pre

Considerando por lo resi>nctivo á la procedencia de la demanda 
que la Real órden de 30 de diciembre de 1857, primexa de las dos 
que forman su objeto. nada resolvió esplícitamente sobre los artc- 
lactos del canal dé la izquierda del Llqbregat, habiéndose limitado 
á fijar su dotación por lo tocante al riego : w •‘Considerando que de aquí resultó una cuestión nueva relativa a 
dichos artefactos, que fné gubernativamentó resuelta por la según- 
ría de las dos referidas Reales órdenes de 12 de mayo de 18o9. sien
do manifiesta por olio la procedencia de la demanda sobre esta

Considerando en cuanto al f.mdn «pie. si bien esta cu 
fades de la. Administración resolverlas cuestiones de actualmad ic-
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latdvas al uso y aprovecluuuiento de las aguas , uo así hacer decla
raciones sobre la estejision ó la inteligencia de los derechos que na
cen, de los títulos de c9 ncesion , alterando, como ha sxicedido en el 
caso actual, el estado de larga posesión en que se halla el espresado 
canal, porgue semejanteŝ décfaraciones corresponden primitiva- 
menta 4 Tribunales de justicia en juicio plenario de posesión , ó en 
el de propiedad:

Conformándome conlo oqnsultado por la Sala de lo contencioso 
del Consejo de Estado en sesión á que asistieron D. Domingo Ruiz 
de la Vega, presidente; D. Joawiu José Casaus, D. Antonio Caba
llero, D. Francisco de Luxí'in, jD. Antonio Escudero, el condedo 
Ton-e-Marin, D. Manuel de Guülamas, D. Manuel IVIoreno López 
y D. José del Villar y Salcedo,

Vengo en declarar que mientras la Administración no obtenga 
en los Tribunales competentes la correspondiente ejecutoria que la 
aittorice para disponer del agua del referido canal, sobrante para 
el riego, ó no aplique en su caso,la ley de espropiaclon por causado 
utilidad pública, no puede llevarse á efecto lo que. resuelto ahora- 
en la via gubernativa, ha motivado el presente litigio:

Visto el art. 15 del real-decreto de 29 de abril de Í860, en que 
so dispone que la administración practicará un escrupuloso recono
cimiento de' todos los aprovechamientos de aguas públicas que no 
tuvieren determinada la cantidad de agna que han de utilizar, á 
fin do señalar á cada uno la que le corresponda según sus necesida
des, estableciendo á costa de los interesados los módiüos conve
nientes;

Considerando que la autorización concedida por mi Augusto Pa
dre á los propietarios terratenientes en la izquierda del rio Llobre- 
gat para tomar las aguas de dicho rio, y reducir & riego una esten- 
sion de terreno._ así como la facultad que posteriormente se les 
otoi'gó ]>ara utilizar los saltos que projx»roionase el canal, no son 
sino actos de la Administración del Estado, cualquiera que fuere la 
forma en que esta se ejerciese, según el sistema de gobierno á la 
sazón vigente:

Considerando que la administración al conceder esta clase de 
gracias nunca ha podido estenderlas á mas que á lo (jue fuese nece
sario para el objeto con que las concedía; y que ei bien esta en el' 
deber de respetarlas, no puede remmoiai;al derecho que la dá el 
real decreto de 29 de abril de 1860 arriba citado, examinando el 
uso que se hace de ellas, reglamentando el aprovechamiento de las 
aguas y evitando que estas se malversen y desperdicien con grave 
perjuicio de los intereses públicos;

Considerando qué los mismos demandantes han reconocido este 
derecho en la Administración, puesto que aceptando el señalamien
to de la cantidad de agua fijada para el riego, pidieron tan solo se 
les diese además la necesaria para el movimiento de las fábricas y 
molinos:

Considerando que los dueños de estos tienen un derecho legíti
mo al disfrute de las aguaos que real y verdaderamente necesiten 
para el curso de los artefactos, sin que puedan ser despojados de él 
sino en virtud de espropiacioi? forzosa, njcdjando causa reconocida 
de utilidad pública;
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Dg acuerdo con mi Coasejo de Ministros, j no oouformándostf 
-con el provecto de sentencia consultado por la Bala de lo Confen- 
cioso del Coasejo de Estado,

Vengo en revocar la R<!al órden de 12 de mayo de 1859, wr la 
que se denegó el aumento de dotación de agua del canal de la In- 
íauta solicitado por su Junta directiva y los dueños de los molinos y 
labrioas establecidos un'el mismo; y eu declarar que mientrasnp se 
veriñque la espropiaoioii de estos por causa do utilidad pública, la 
Administración del>c permitir que el espresado canal, además de w 
c-autidad de agua fijada de antemano para el riego, tome del no 
[Jobregrtt la quo. practicados ios recoaocimiejitos o}x>rtuiios, resul 
te ser necesaria v̂ira el moviinieuto de los mencionados molinos- y

dS  eu Araiijuez á diez y siete de mayo de mil ooboeieiifcos ec- 
seuta y dos.—Está rubricado de la Real mano.-—El presidente del 
ronnoío de Alinisti'os. Leopoldo O’Donnell.«̂

Publicación.—Ijeido y publicado el anterior Real decrc.to por mi 
el Secretario general deí Consejo de Estado halláudojie celebrando 
audienoia pública la Sala de lo Contencioso de ustti Consejo, acorde 
que se tenga oouio resolución final eu la instancia y autos, a que 
se reíicrc; que se una á los uii-smos; se notifique en ioruia a Uu par
tes. Vi se inserte en la Gacefa, de que certifico.

Madrid 22 de mayo do Í8f)2.—Juan Suuyé.
2-4-

O b r »  «•»> cOM fc un r io .

Se eótifinna el auto dictado por el Consejo proviiioial do Valen
cia apelndo por la Junta de aguas de la villa de Canals contra la 
Junta directiva de Játiva que mandó construir ciertas obras en el 
rio d(í lo.̂  Santos, en cuyo derecho fue mhntemda, y se (wtablecc.

Olié debe declárame cadtîada toda la demanda y consentida la orden niibernativa cuando durante un año se dejase por las mrtes abandonado un pleito siendo innecesaria la acusación de rebeldía.
Doña Isabel II, ixir la gracia de Bios y la Constitución Ctu. ¿ te.
«En el pleito que ante el Consejo Real pende en gi-ado do ape

lación entr¿ partes, de la una la <Jnnta de agUM de la villa de Ca
nals, en la provincia de Valencia, v en aii nombre el licenciado 
Rafael Monarca, apelante; y de lafotra la directiva del cauce 
luun del rio de los Santos, en la ciudad de Jutiva, apelada, y re
presentada por el licenciado D. Cirilo

T- >___________J____ _____ A a  /vIovt:a9 n K m S  liTl c l  CaUCe d C  d lC ilO
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vincial de aquella capitai ei uu unni-'  ̂ -
claró caducada la demanda entablada por 1»
aguas de Canals con arreglo á Jo prevenido en el Real decreto de 
veinte de Junio de 1858;

Visto por lo que resalta de las actuaciones 
mera instancia que consiguiente á providencias gubOTnati 
relación á Lis obras dispuestas en el cauce común del no qe los bau-



fcos, en la pfovinoia do Valencia, presentó domanda ante cl Cmigeio 
proTincial en 9 ae julio de 1857 la Junta de aguas de la villa de 
Canals en solicitud de que se mandaran suspender dichas obras T 
amparase á los regantes de aquella villa en la posesión de aprove
char las aguas del espresado rio en el modo y forma que venían ha
ciéndolo de tiempo inmemorial:

Que dictado auto de emplazamiento en U de setiembre siguien
te, fue contestada la demanda en 17 de mayo de 1858 por la Junta 
directiva del cauce común del referido rio, con la pretensión de que 
se llevaran á efecto dichas obras y desestimasen las nretensionos 
contrarias, solicitando al propio tiempo que so reclamasen y unie
ran á los autos los antecedentes gnbernativos que convenia tener á 
la vista:

Que dado traslado de este escrito á la Junta demandante, pre
sentó otro en 12 de junio siguiente, por el que convino en que pro
cedía unir á los autos los antecedentes reclamados por la parte de
mandada, y pidió que así se acordase, y que verificado se le diera 
vista de ello para replicar:

Que habiéndose reclamado en su virtud por el Conseio provin
cial, no le fueron remitidos por el Gobernador hasta el 5 de octu
bre de I860, y por auto de 11 so mandó comunicar todo á la parte 
.{ue demandaba, habiéndose notificado á su representante en 1.8 del mismo mes:

Que eu tal estado quedó el pleito, hasta que la Junta demanda- 
da pidió en 21 de enero del corriente año que se declarase la cadu
cidad de la demanda por haber tenido paralizado su curso mas de un año:

Visto el auto que en su consecuencia dictó el referido Consejo 
provincial en 24 del propio mes, i>or el que, de conformidad con 
lo dispuesto en los arts. 1.« y 13 del Real decreto de 20 de junio de 
1858v declaro caducada la dcioaiida de la Junta de aguas de Caual:̂ « 
V subsistentes las providenci:« dictadas por la  Administración para 
la ejecución do las obras del rio de los Santos que motivaron dicha 
demanda;

Vistb el escrito que eu el 28 presentó la espresada Junta de Ca • 
nals, en que pidió que se repusiera 6 reformara dicho auto de 24 
dejándole sm efecto, interponiendo á la vez v subsidiariamente con
tra el mismo los recursos de apelación y nulidad, y el auto del 29. 
y>or el que tué denegada la reposición pgdida y admitida la apela
ción interpuesta: ’ ^

Vista la mejora de este recurso que .inte el Consejo de Estado 
ha hecho la Junta apelante, y en su nombre el licenciado D. Rafael 
Monares, con'la pretension de que se revoque la providencia spe- 
laday mande en su virtud que contimíen las actuan¡onc.s ante el 
inferior con aireplo al estado f|ue tenían cuando se pidió la decla
ración de caducidad de la demanda:

Visto el escrito de contest.acion que en nombre de la Junta di
rectiva del cauce común del espresado rio de los Santos ha pre
sentado el licenci.ado D. Cirilo Alvarez, en que pide que. so con- 
nmie la providencia apelada, con imposición do costas 4 la. parte 
apelante o ludenmizaoion de daño.s por la notoria malicia y temeri
dad del recurso:
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Visto el íieal dooretii do 20 de junio de 1858:
Considerando que el art. 13 deí Real decreto, antes citado, de 20 

de junio de 1858 ordena que los Consejos provinciales, en todos lo» 
casos no comprendidos en su reglamento, observen el del Consejo 
Real, hoy de Estado, con las disposiciones posteriores que lo suplen 
y modifican:

Considerando que el art. 1.'* del mismo Real decreto dispone que 
se tenga por aboi\ado todo pleito cuyo curso se detenga durante un 
año por ciilpa de las partes, declarando el Consejo en esto caso 
caducada la demanda y consentida la orden gubernativa :

Considerando que el curso de este pleito ha estado detenido mas 
de un año por culpa de las partes, pues no resulta hedía por ellas 
durante ese tiempo gestión alguna, ni hay la menor indicación de 
qito la paralización proviniese de causa estraña á las mismas ni de 
impedimento legalmente admisible:

Considerando que no se halla en el único caso de escepcion se
ñalando enei art. 3.® de dicho Real decreto:

Considerando ĉue ora innecesaria la acusación de i'ebeldía. y hu
biera sido infructuosa para la aplicación de dicho Real decreto, 
porque el Consejo no habria podido dejar de hacerla llegando el 
oaso en él previsto :

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Contencioso 
del Consejo de Estado en sesión á que asistieron D. Domingo Ruiz 
de la Vega, presidente: D. Joaquin José Ca.saus. D. M.amtel Quesa- 
da. D. Erancisco Tamos Hcvia, D. Antonio Escudero, el Marqués de 
(Gerona. D. Modesto Lafuente, D. Eugenio Moreno y Lopez y don 
José <icl Villar V  Salcedo,

Vengo en confirmar el auto dictado por el Conseio provincial de 
Valencia, y apelado por la Junta de aguas do la villa de Canals.

Dado eñ Palacio i veintinueve do junio de mil oohociento.s sesen
ta y dos.—Está rubricado de la Real mano.—El presidente del Con
sejo de Mini.stros, Leopoldo O’Donnel.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior Reul decreto por mi 
el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose celebrando 
audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó (fuc se tenga 
como resolución final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una, á los mismos; so notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la Gaceta.. De que certifico.

Madrid 6 de setiembre de lSfi2.—Juan Sunye.
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V aliilnz J«-l » r p a r i  liB íí-nto h ^ r h o  p o r  |o» W lndleoto.

Se revoca el fallo clcinoompetcncia dictado por el Consejo pro
vincial de Palma , y se le declara competcnt<‘ conocer en la 
cuestión su-scitad.a entre el Ayiintámiento y el Sindicato de aguas, 
sobro la validez de los repartos hechos por este para la conservación 
y mejora de 8U.S ace(juias ,,y se establece: . . , ,

Otie lae cue.'̂ tiones lue versen sobre la afüicacion de ms ordenanzas 
V rcglahienlos, viicnlras no afecten la. posesión 6 propiedad de la materia controvertida, son por su índole de la competencia de los Conse
jos provinciales.



m
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución, eW., étó. 
En la instancia que en eí Consqjo deEstadĉ nde en grado de 

apelación interpxiesto por'el Ayuntamiento de Palma de Mallorca, 
y en su nombre el Licenciado D. José Díaz Martin, sobre que se 
revoque el a\ito dictado por el Consejo provincial de 27 de noviem
bre de I8G0, declarándose iiicomuetente para conocer de la demanda 
entablada por el mencionado Ayuntamiento para que se deje sin 
efecto el repartimiento becho por el Sindicato de aguas de la huerta 
dé anuella ciudad:

Visto :
Vista la comunicación que en 21) de diciembre de 1858 pasó el 

.'Sindicato al Gobernador para que autorizase el reparto de tí.OOO li- 
ln*as mallorquina«, equivalentesá 79,723 rs., á fin de atender con 
ellos á las obras de conservación y meiora de la acequia llamada do 
la Fuente de la Villa, y que habían de exigirse de los propiotarios 
de tierras que tuvieran derecho al agua, del Sindicato, Ayunta
miento , propietarios de tierras de regadío sin derecho al agua, 
dueños de molinos y perceptores del casco de la ciudad, en 'propor
ción a la utilidad que cada uno dlsfrutai*a: .

Visto el presupuesto de la obra, y la distribución que el binai- 
(‘•ato hizo entre los contribuyentes, de laque resulta haber fija
do 2jG8S rs. al Ayuntamiento y 50.40B rs. á los perceptores de agua 
del casco de la ciudad:

Visto el decreto del Gobernador,de 1.® de agosto de 1 8 5 9  apro
bando el reparto; . • • -j

Vista la reclamaofon contra la providencia anterior dirigida por 
el Ayuntamiento al Gobernador, el que en 14 de octubré̂  resolvió 
que él conncimiejito del asunto competía al Consejo de provincia: 

Vista la nueva gestión de la eorporaciem municipal , y 
videncia del Gobernador do 6 de diciembre, en la que , atendicnuo 
lí la utilidad reconocida de la obra, dispuso <pie se llevase, a electo 
el reparto , sin entenderse por esta medida provisional prejuz
gada La .cuestión. dejando ú la Aíunicipalidad salvos sus deroonos 
para usarlos como creyese convenir á los intereses de sus repre
sentados ; , .

Vista la dcip.and* qué en 31 de octubre de 1 8 6 0 , presentó e. 
Ayuntamiento al Gobernador para que, pasándola al Consejo pro
vincial como de su competencia, declarase este sin valor ni 
dicho repartimiento : que el Ayuntamiento habia debido ser ' 
do propovcionalniente por las horas de agua, y que el Sindicaw 
tenia derecho para imponer cantidad alguna á los particulares
ciudad por el agua que entraba en la misma, mandandole en
con.secuencia que devolviera las.sumas que Ies tenia exigidas.

Visto el decreto del Gobernador de 10 de noviembre pasan
-  — ,  _  J? ^  i V iti GAI Ovisto el decreto del Gobernador de lü de novicmorc -

espediente al Consejo de provincia ,, y el auto que dicho VJon j 
diotó eu 27 dol referido mes, declarando que no le, competía e 
nocimiento do este a.sunto : . . -i

Vista la apelación interpuesta por o! Ayuntamiento pata 
Consejo de Estado, cuyo, recurso Ic/ué admitido: . ,

Visto el escrito de mejora presentado en el niismq I.,,
cî o D. José Diaz Martin. á noinbre del mencionado Ay • 
inicníO; con la solicitud de que se revoque el auto apelado, y



in
cleclaré áei Co'dsejo p̂óviucial el cojibóiiaicnto y decision de 
demanda: - , . ., Visto el ̂  8 dé abril dé 1861 acusando el propio letrado la re- 
bcldía.al .Siüdioato, y la providencia de la Sección de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, habiéndola por acusada:

Visto el art. 8.“ de la ley ¿Q organización y atribuciones de los 
Consejos prcrv'ínciales, que dicéi <íLys Consejos proviucialés actua
rán ademiis como Tribunales en los asuntos admínistratiV’os, y bajo 
tal concepto oirán-y. fallarán cuando pasen á ŝr contenciosas las 
cuestiones relativas al repartimiento y ejtaccioii individual de toda 
especie de cargĵ s- municipales y provinciales, cuya cobranza no
va-ya unida á la de las contribuciones del Estado:«

Vista la Real órden de 20 de setiembre de 1852 . que deslinda 
la comrietcncia de los Tribunales en materia de Hacienda, cuyo ar; 
tículo 3.® dice: Se amplia el «conocimiento de los Consejosprovincia- 
les, y el del Real en su caso, cuando pasen á ser contenciosas, a las 
reclamaciones de los contribuyentes relativas al repartimiento y 
e.vaccion individual de las contribuciones directas del Estado: do 
consiguiente, respecto de la territorial deberán entender de las re
clamaciones de los particulares por esceso de la cuota que les fuero 
impuesta en los repartimientos, d sea de agravio comparativo con 
relación á̂los demás contribuyentes: pero en ningún caso a los que 
versaren sobre apreciación de la riqueza imponible:))

Visto el arf. 24 del reglamento del Sindicato de Palma, que 
dice: «Las cuestiones de derecho que se refieran á la propiedad ó po
sesión son de la competencia de loa Tribunales civiles. Las que ver
sen sobre cumplimiento de los reglamentos, repartimieutos,_pago de 
cuotas, cuestiones con empresarios, y las que se susciten a conse
cuencia ó con ocasión de algún acto adminifrtrativo, corresponden 
al Consejo provincial:«

Considerando que las disposiciones do la Real érden de 20 do 
setiembre de 1852 se refieren á las contribuciones directas del res
tado, y no son por lo tanto aplicables al presente caso:

Considerando que la  demanda en su primera parte se dirige á 
que se levante el agravio que el Ayuntam iento creo habérsele cau
sado en la  entidad de la  cuota que se le repartió, o lo  que es igual, 
que la cuestión cu cnanto á este estremo está reducida al examen 
del repartim iento y  exacción  individual por lo que  ̂ al A yu n  a- 
miento toca , lo  cual se halla  dentro de la  letra del numero segun
do del art. 8 “ de la  ley de los Consejos provinciales.

Considerando que la  segunda parte do la  demanda, abstracción 
hecha de la porsonalid.ad del Ayuntam iento, tiene por objeto la 
decision do una cuestión nao nace de la aplicación de las ordenan
zas y  reglam ento del Sindicato: v  que e.stas cuestiones, mientras no 
afecten la  posesión ó  la propiedad de la materia oontrover i a, son 
Por su índole de la com petencia de los Consejos provinciales, con 
forme al art. 24 del citado reglam ento del Sindicato,

Conformándome c,on lo consultado por la Sala de lo Contencioso 
del Consein de Estado en sesión á que .asistieron D. L ommg . 
déla Vega. Pre.id-mte: D. Joaquin -WRodríguez Vaamoiide,D. JoséCaveda, D, Antonio Gaballero, don



Francisco de Luxáu, D. Antonio Escudera, D. José del Villar y 
Salcedo y D. Antero de Echarri,

Vengo en revocar el fallo del Consejo provincial de Palma, ape
lado por el Ayuntamiento, y en mandar se le devuelvan los autos 
para que se sustancie y determine la demanda con arreglo á 
derecho.

Dado en Palacio á diez y ocho de noviembre de mil ochocien
tos sesenta y dos.—Está rubricado de la Real mano.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O'Donnell.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real decreto por mí 
el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose celebrando 
audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos; se notifique en forma á las partes, y se insorte 
en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 29 de noviembre de 18G2.—JuanSunye.
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JURISPRUDENCIA ADMIiMSTRATlVA
SOBRE I.A COMPETENCIA DE JURISDICCION

seg ;un  la «  « le e is io n e «  tiel G o b ie r n o ,

conformes con las
CONSULTAS DEL CONSEJO REAL Y CONSEJO DE

ESTADO.

NUMERO 1.

Se declara que no há lugar á decidir la competencia provocada 
por el Juez de primera instancia de Játiva y admitida por el Jefe 
político de Valencia, sobre conocer, con esclusion del Alcalde, de 
las denuncias de dichas infracciones y daños; y se resuelve:

!-• Que los tribunales no pueden promover competencias á la 
Administración, porque esto pondria ĉ stáculos á la libertad que 
el mercicio de sus funciones requiere;

1  2.® Que incitmbc d la Administración por medio del Jefe po
lítico solamente provocar las competencias,—Decisión de 27 de mayo de 1846.

2.

O b r a  h r e b a  a a  « I  c á a c a  d «  r io .

Se decide á favor de la Administración la competencia suscitada 
entre el Jefe político de Valencia y uno de los jueces de primera 
instancia de la misma ciudad, sobre cumplimiento de escrituras 
concernientes al aprovechamiento de aguas de las acequias de F.i- 
vara y Rovella; y se resuelve: ,, . i ,1." Que estando encomendada á los Jefes políticos la observan* 
cia de las ordenanzas, reglamentos y órdenes superiores relativas d 
la conservación de obras para riegos, lo está en consecuencia la 
conservación misma, asi como la reparación de tales obras. •

i' 2.“ Que la reparación de olmas para riego es un negocio pu
ramente administrativo.—/^císícm de 31 de mayo de 1S46.
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3.
llfarMi» fe«ch«i» uba

Se decide á favor del Jefe político de Valencia la competencia 
suscitada entre el mismo y el Juez de primera instancia del cuar
tel de San Vicente de aquella ciudad, con motivo de varias obras 
hechas en la acequia de Mcstalla; y se resuelve:
1.® Que el común de regantes de un brazal tiene un derecho 

notpriq á'opouersí̂  al iU6od?l,permjs«t>torgí̂ |á tuña-peísoñajnor 
la Junta (írelcctoá de ocrhneeqifiâ ' si *os peignAkíiaí al̂ l̂ fftiío 
interés del mismo, ora nazca este perjuicio del permiso considerado 
en sí, ora de la falta de cumplimiento ,dc las condiciones con que 
se concedió;

Y 2.° Que cu el nrjmero de estos casos, como quê nace de un 
abuso de fa'ctiltftdes7 ihduinbe al Jéfb'f>dl{ticôá fbsblkdou; yen 
el segundo, como cuestión contencioso-administrativa, al Consejo 
provincial.—Decision de 7 de junio de 1846.

4. ; • ■ 1 .
A p ro v e ch a w l^ A io  p o r  un | »o r iicu l«r  d e  lo a  o^uata d e  v o r lo a  pueblo«*

Se decide á favor del Jefe político de Valencia la competencia 
suscitada entre el mismo y el Juez de primera instancia de Carlet. 
sobre el conocimiento de una cuestión relativa al aprovechamiento 
de la.s aguas del rio líambiaj y-seire|uelve;

Que cuando los Ayuntamientos dictan acuerdos en asuntos de 
sus atribaciones-, como lô es el .disfrute de..agua&, cuando nnliay 
un régimen especial autorizado competentemente, son improceden
tes los interdictos restitutorios.—Decision̂ de 19 de ĵ inio de 1846.

o.
O b ra »  p a ra  co n d u c ir M ob ra a ir»  d4̂  una fw oolc#

Se decide á favor de la Administración la competencia suscitada 
entre el Jefe político de Bad,ajoz y el Juez de primera instancia de 
Zafra, sobre la coustruocáoit de un pilar para recoger las aguas so
brantes en el pueblo.de los Santos; y se resuelve;

Que teniendo los Apuntamientos á su cuidado la constíuccion 
de las obras dirigidas a la utilidad ó comodidad de su vecindario, 
cualquiera que sea la naturaleza de las mismas , son improceden
tes los interdictos de maputeuci,qn̂y rMtî iq̂pn contra sus deli
beraciones.—/>eci.<iíoJí de 19 dé junio de 1841?.

0.
PrAâbvchu «■>un rlA itnra. r e f a r  u u a  pakaalon  p a r t ic u la r  c o n p r r jn ie t o  

un I c r c c r u  q u e  d ia fru ta b a  a n tea  e l  a g a a .

Se decide á favor del Juez de primera instancia de Arenas de 
San Pedro la competencia suscitada entrn el mismo y el Jefe polí
tico de Avila , sobíe que se dejo aspedito el curso de las aguas del 
’rio'de la Torre para el riego do las huertas y movimiento de un 
molinó; y se resuelve:

Que procede el interdicto, y no tiene aplicación la Real órden 
líe ̂  d*? tnayn de 1839, cuando no se trata do providencia algwia
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del Ayuntamieuto, á que pu*jcia atribuirae eojiio cuuaa inmediata el 
desfajo que motivó el recurso, quedando aquel reducido á la clase 
de despojo de particular ú particular.—Üecmon de 26 de iimio 
d e  1840.

7.
t>r*hlblcioR 4«l Bsod«- ele.-lo lR̂t,un.€-Bto p«r« compì.-»*» n movífnJe»»o do ““ molí»« 4c M(-u» do propiodud portirul»».

Se decide lí favor del Jefe político de Murcia la competencia 
suscitada entre este y elJ uez de primera instancia de Mula, sobre 
el interdicto restitutorio entablado con motivo do una prohibición 
gubernativa del Alcalde de Campos ; y  se resuelve :

1 . ® Que las providencias de los Alcaides causan estado y deben 
ser respetadas por los Jueces de primera instancia, cuando pertene
ce á policía rural el negocio sobre que recae la providencia; debien
do en su consecuencia los Jueces repeler los interdictos que anf-e ellos se propongan ;

2. ® Que aunque la ley habla solo de providencias de Ayunta
mientos y Diputacione.s provinciales, so estiende indudablemente 
por su onjeto á las de tudas las autoridades administrativas, y por lo tanto á los Alcaldes ; *

Y 3.® Que aunque se suponga lo conti-ario, no procede el inter
dicto porque seriâ tanto como declarar que la policía rural esta
ba bajo la vigilancia del Juez de primera instancia respectivo, y 
no bajo la vigilancia de la Administración superior , como espre- 
samente lo establecedla ley.—/)ecíSiO« de 1.* de julio de 1846.

8.
CDB»(ruccioB d» UBB BicBBtBrilIa par» dar »alida á âaa» iMiMBnda».
Se decide á favor del Jefe político de Santander la competencia 

suscitada entre el mismo y el Juez de primera instancia de aquella 
capital, á consecuencia del interdicto posesorio de restitución, pro
movido contra la ejecución de un acuerdo dei Ayuntamiento de di
cha ciudad ; y se. resuelvo :
1 -® Que estando dentro de las atribuciones do los .ilyimtamien- 

tos las providencias que tienen por objeto una mejora material de 
la población, canean estado;

I '2.® Que para obtener su reforma, debe acnclirse en queja aJ 
Jefe político, I) promover un juicio de distinta naturaleza que el 
aumarlsimo de restitución.—Zlccísíon de 1.® de julio de 1846.

9.
C r r r a m ia B t o  d r i  c á u c »  a i r io  OB p e r j u ic io  4 r  u a  m o U o «  

p a r t ic u l a r .
de- p rop ied a d

Se decide á favor del Jefe político de Santander la competencia 
suscitada entre el mismo y el Juez de primera instancia de Villa- 
carriedo, por haber admitido un interficto posesorio, reclamando 
contra el despojo del uso de agu.is que D. Felipe Martínez dice ha- 
terie causado el Ayunt.amientu de la Vega de Pas, en la ejecución 
de un camino de utilidad pública; y se resuelve:

1-® Que siendo una l-as atribuciones de los Ayuntamientos, y 
en CK9 0  de (jueja, d? ios Jefe? políticos el arreglar por medio d?



acuerdos del disfrute de la» aguas y deniás uso» y api’uvecliamíeüto? 
comunes, no deben los Jefes políticos remitir al Juzgadb ordinario 
á los interesados reclamantes, para que usen en él de su derecho, 
sino que deben dictar desde luego providencia sobre el fondo de la 
cuestión;
' 2.® Qx\e tampoco los Jueces de primera instancia deben admitir 

interdictos re.stitutorios dirigidos á contrariar una providencia acer
tada ó desacertada, justa ó injusta, pero indudablemente adminis
trativa;

3.® Que aunque los Jefes políticos concedan autorización á los 
reclamantes para acudir al Juzgado ordinario, no por ello adquie
ren este derecho, pues ios Jefes políticos no pueden modificar la 
legislación administrativa; •
Y 4.® Que aun cuando hayan concedido la autorización, pueden 

reclamar luego el conocimiento del negocio para dictar la provi
dencia gubernativa, que desde un principio debieron haber acor
dado.—Decisión de 29 de julio de IS46.

10.

I M n t i 'i b t a r ie a  d e  « k u a k .

Sé decide á favor del Jefe político de Guadalajara la competen
cia suscitada entre el mismo y ol Juez de primera instancia de Si- 
güenza, sobre aprovechamiento de aguas sobrantes de las ñxen- 
tes de Jadraque; y se resuelve,:

1.® Que los interdictos están manifiestamente ese-luidos, cuando 
ios acuerdos de xin Ayuntamiento versan sobre cosa de sus atribu
ciones, conforme á las leyes; .  ̂ _

y 2.® Que los Alcaldes al ejecutar estos acuei'dos hacen preci
samente lo que les corresjxinde, en concepto de administradores 
del pueblo.—Decisión de 29 de julio de 1816.

11 .
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C le v k c io a  d r 4« Mc«7q>ai9 par d ar ru ov iu ita ota  á u o  la a lin » .

Se decide á favor del Jefe político de Valencia la competencia 
entre el mismo y uno de los Jueces de primera instancia de dicha 
ciudad, con motivo de la limpia de un brazal̂ de riego de la ace
quia de Rascaña; y se resuelve:

Que siendo xxn acto administrativo ¿a medida acordada por la 
junta de electos de una acequia, no puede reclamarse contra ella 
ante el Jixez de primera instancia, sino ante la Administración, y 
en su caso ante los tribxmales contencioso-administrativos.—Dt’fí- sion de 29 de julio de 1846.

1-2.
n p a d a t o  p«rH «u n p ea d er  l a  c o n s t r u c c ió n  d e  u n os  p ozos .

Se decide á favor del Jefe Mlítico de Tarragona la competencia 
suscitada entre el mismo y el Juez de primera instancia de Rexxs. 
sobre suspension de unos pozos en busca de aguas junto al manan 
tial que disfruta el común de vecinos; y se resuelve:1.® Que siendo ñíribueien los Con.'ejos provinciales el cono-



oimiento de las cuestiones contenciosas relativas al uso de los apro
vechamientos comunales, les incninbe• también el de todo lo que 
menoscaba un aprovechamiento tie esta clníe*, asreomo la citesílon 
que sobre semejante menoscabo se suscite por ser relativa al uso de 
este í̂ rovechamiento;Y 2.® Que cuando las cuestiones de la atñbticioii de estos Cuer
pos se conservan en la esfera de simplemente administrativas, son del 
conocimiento gubernativo délos Jef(* polític(bs.-—iDcmíon de 19 de agosto de i8A6. ■

I "í,
M aüIxiBBloB d r  u n «  o b r « 'd r  « lo *  pB «oi».

Se decide á favor del Jefe.-político de Tarragona ima. délas 
cuestiones, y se reserva la otra al Juez de primera instancia de 
Reus, en la competencia cútre alnbos SbUi-e Ja suspension dictada 
por el Alcalde de Borjas del Camj» do unh obra siibíeriánea prin
cipiadâ !’ la sooiedaw hidrofórica; y se resuelve!:' •

1. ® Que siendo atribución de los Ayuntamientos todo lo rolátivo 
al uso de los aprovechamientos comunales , lo es indudablemente 
todo lo que pertenece-á la .conservacioh do ia cosa misma;

2. ° Que perteneciendo al Consejo provincial la deoision do las
cuestiones contencioso-administrativas, han de tocar al Jefe político 
cuando son simplemente administrativas; >

y 3.° Que no se hallan 'en este, caso las oUestiones sxuicitaclas 
por una emprtísa directañionta contra varios particulares de tui 
pueblo, é indirectamente contra su Ayuntamiento.—Decision df 29 de agosto de IS-iii.

14,
O b v ir u c c lo M  d e  a n  c Á u c e «

Se decide á favor del Jefe politico áe Valencia la competencia 
entre el mismo y el Juez de primera instancia'de Liria, sobre un 
interdicto posesorio por el aprovechamiento de aguas;' y se re
suelve : • ' ' ‘ ' , ‘ •

1. ® Que cuando los Jueces de primera instanéift admiten un-'in
terdicto de manutención contra las providencias administrativas de 
los Ayuntamientos, contravienen a la Real órden de & de mayo 
de 1839 y faltan al respeto debido á la indepehdeneid es.kablcoi*da 
entre las autoridades administrativa y iudidial; sin ’ que' para ello 
pueda serles ocasión el no saber lo fundado del aexterdo qne con el 
interdicto se ataca: • ■
2. ® Queen oí mismo caso se hallan las AudienóiaS, en cuyas 

facultades no está suspender por medios indirectos las atribucio
nes de la autoridad local administrativa;

y 3.® Que eii consecuencia los Jueces deben repeler lo.s inter
dictos en cuestión, remitiendo á los interesados donde corresponda, 
que es ahora el Jefe político,—Decwíon de 29 de agosto de 184oí

15.

78¿

EÍ4
3e decide ú favor del Jefe político de Burgos la competencia sus

tomo u. '>0



citada entre el misimo y el J uez de primera iastancia de aquella 
ciudad, con motivo,do haberse intentado construir una presa sobre 
la existente iunto á el puente de Santa María, y haberse opuesto á 
dicha obra el Ayuntamiento; y se resuelve:

1 ° Que las providencias de los Ayuntamientos relativas al dis
frute de un aproveclituiiiento comunal versan indudablemente sobre 
un asunto administrativo, y por lo tanto de su incumbencia, cuan
do no hay un régiineu especial autorizado competentemente;

Y 2.“ Que en este caso es el Jefe político, ijuiendebía revocar 
ó modificar la providencia, y no el Juez de primera instancia por 
sor esto contrario á la independencia entre el poder judicial y ad
ministrativo.—Dccmo» de 31 de agosto de I84n.

’ 16.

Se decide á favor dol Jefe político do Zaragoza la competencia 
suscitada entre el nlismu y el Juez de primera instancia d<! la Al- 
munia, sobre reclamación del Ayuntamiento do Biirbolas, acerca de 
la observancia de las ordenanzas de la Hermandad; y se resuelve:

1.® Quocs de laclase de las administrativas la providencia dic
tada por un Jefe pólíláco, nombrando un celador interino para la 
observancia de las ordenanzas de una acequia;

Y 2.® • Que los Jefes políticos están evidentemente comprendidos 
en el e.spíritu de la Jáeal drdón de 8 de ínayo de 1839, que escluyé 
los interdictos de manutención y restitución, cuando se contraponen 
á providencias administrativas de los Ayuntamientos y Diputacio
nes para dejarlas .sin efecto.—Decisión de 22 de octubre de

17.
Aprov̂chaukienCo do uno*» luooonklolr««

Se decide á favor del Jefe político de Alicante la competencia 
suscitada entre el mismo y el Juez de primera instancia de aquella 
ciudad, sobro aprovechamiento del manantial do la Fuensanta pc>r 
el Conde de Casas-rojas y otros poseedores de los terrenos inmeaia- 
tos; y 30 resuelve :

1.® Qte sin contrariar la Real orden de 8 de mayo de 1839, n(>
faicden ios Jueces de primera instancia admitir interdictos contra 
os aouerdo.s administi-ativos de los Ânintamientos;
Y 2.® Que ene! caso de reclamación contra dichos acuerdos d<'- 

be acudir.se á los Jefes políticos en el concepto de superiores inme
diatos, y si la cuestión se hace contenciosa, ú los Consejos provin
ciales.—/leciston de 22 de octubre de 1846.

18.

7 8 tí

H l-«< A» lirrr«!!
Sedecide á favor de la autoridad judicial la competencia suscita

da entre el .h'fe p(ilítico y uno de los Jueces de primera instancia de 
Valencia, s .oijiacomstraccion de un partidor para riegos en la ace
quia de Marqueta, y se reaiwive ;

1.® Que cuando se trata de una cuestión entre particulares, )’



n i
porloimsmo dtí interés privado, toca á los Tribiinalos y no.n la 
Adimnistraciou’el decidirla;

Y 2.̂ . Que la decisión do uu Juna d,o primera instancia. aoorda- 
üa interinamente en juicio sumarisimo, u(; ac opone á las providen
cias perimsivas del Jete político, ni las modifica, puesto qV no es 
mas que una declaración implícita de que no existo el caso único 
para que el permiso ae concedió, que fué el de no causar sü uso 
perjuicio a terfiero,—üscisíon de 7 de nwiembre de 1846.

19.
d «  d«  ̂ pr«>pl«‘dnd p «r ilt*u l*r .

Se-d-Mide á favor de la Administración la competencia entre el 
Jete político de Granada y el Juez de primera instancia de Guadix 
sobre el uso y aprovechamiento de las aguas de uha balsa sita eil 
las inmediaciones de Albuñan; y se resuelve:
■■'j cuando los acuerdos de un Ayuntamiento, aun supo- 

niendolos desacertados, versan sobre cosa comprendida en sus fa
cultades, t» improcedente para reformarlos, si es que necesitan de reíorma, el interdicto de restitución;

Y 2.® Que en estos casos debe reourrirse al superior inmediato 
üe dicho cuerpo en el órden á que pertenece.—/Jccísíon de 23 de (ebrero de 1847.

20 .

CooM̂futJciwn 4«* «a«i«MoriA en pr̂dic prupiedaj vnrlii
be decide á, favor de la Administración la competencia suscitada 
ü®i político de las Baleares y el Juez de primera instancia 

de Falina de iVlalIorca, sobre consta-uccion de una noria cercana á 
la luontc de villa de esta ciudad; y se resuelve: 
t-® Que cuando las providencias de un Ayuntamiento se limi

tan en su objeto á precaver el perjuicio que la obra de un particular 
puede acarrear al caudal de la fuente de un pueblo, solo dan lugar 
a una cuestión relativa al uso de un aproveonamieiito comunal, co
rno todas las que vei’san sobre menoscabo de los aprovechamientos 
de esta clase;
1 .Qué estas cuestiones, como contenciosas, oorres}x>nden á
los Consejos provinciales.—Decisión de 23 de febrero de 1847.

21.
OevpoJ«» 4 e  r le^ c voMHeew«BvÍA 4 «  c i r r i « «  «lira

Se decide ú favor de la Administración ha competencia suscitada 
el Jefe político de Valencia y el Juez de primera instancia de 

Alberique, con motivo de haber este admitido dos interdictos resti- 
tutorios propuestos por el Ayuntamiento de Albalat; y se resuelve: 

l-° Que cuando las obras ejecutadas en nn molino en virtud de 
Iveal autórizacion concedida á su propietario, no lastiiman según el 
Ayuntamiento que'Contra ellas reclama u» derecho, uu interés 
puramente privado, sino el interés, el derecho colectivo que supo- 
ne tener el oomun de regantes de la villa j debe la Administración 
proteger los intereses colectivos de la agricultura y de la industria, 
y concillarlos, si se presentan encontrados:



2.®- Qixe ia Admiiiis!(,i'aciuu para (jedoinpuuar este importante en-* 
cargo, debe tener la facultad de examinar y decidir si las obras 
causaron perjaicio al interés , al derecho colectiro de los regantes, 
por no haberlas encerrado el propietario del molino dentro de los 
límites prefijados en la Real autorización, ó bien si aun suponiendf» 
que respetó en aquellas estos límites, perjudicaron , sin embargo, 
el referido derecho é interés; . ‘

T 3.® Que estas cuestiones como administrativas toca-resolver
las‘al Consejo provincial.—Decisioyide -1 de junio de 1847.

22.
C o a a tr a v c lo «  « o  b >»í Ib»  7 v a r ia c ió n  e a  e l  c a r a o  4 c  lo a  a s a a e .

Se decide á favor de la Adimnistracion la competencia suscita
da entre el Jefe político da Valencia y el Juez de primera instan
cia de Pego, con motivo de denuncia de la nueva obra que hacia 
Blas PeirÓ eu la acequia de Míramar; y se resuelve:

1.® Que cuando lo que forma el objeto de la controversia, es un 
derecho, un interés colectivo de la agricultura, que está como to
dos los de su clase bajo la salvaguardia de la Administración, es 
claro que corresponde a esta examinar y decidir si existe el tal per
juicio , y hacerle cesar si es efectivo;

y 2.® Que siendo administrativo este asunto, toca á los Conse
jos provinciales conocer de esta clase de cuestiones por no haber 
tribunal alguno o<}pccial señalado para las mismas.—Decisión de 31 de julio de \Si7.

23.

'  788

A|>rov^€hiÉiiil«sn<o 4 e

Se decide á favor de la autoridad judicial la competencia susci
tada entre el Jefe jxilitico de Alicante y el Juez de primera instan
cia de Denla, con motivo de la concesión hecha á D. José Ohver 
por el Ayuntamiento de Sanet y Negrals ; y .se resuelve;

1.® Que cuando la concesión hecha por un Ayuntamiento e“" 
vuelve por .su naturaleza la cláusula de sin perjuicio del dererJio de tercero, que la hace condicional , es evidente que el Juez , decía- 
randó con la admisión del interdicto que existe semejante perjuicio.̂  
no decide sobre la concesión, sino sobro la condición con qne íne 
otorgada, y que es preciso se verifique para qite aquella tenga
efecto; , , . .  ̂ .mY 2.® Que siendo pttramontc privado el ínteres que oirecf. u“ 
negocio, no puede exigirse á su favor la protección administrativa, 
reservada por punto general, ya para los intereses comunes, 
para los colectivos de la agricultura y de la industria.-Drejsio«
de 25 de agosto de 1847.

24.

Se decide á favor de la Administración la competencia suscitada
tl*C  ̂ ”* ~ * * “ ** f « A  rl «A /S 1 yí n 1 Ti Qf.AiTlCÎ  '

Orjiva.
entre el Jefe político de Granada y el Juez de primera instancm e 
nriiva. con motivo del escrito que Antonio Tunes presentí»



Juzgado â rca del aprovechamiento de la iuente de las Alberqui- 
1 las : y se resuelve: '

l.° Que lo practicado por la coimsion nombrada por un Ayun
tamiento acerca de la distribución de aguas, debe mirarse como 
bocho por el Ayuntamiento. y por consiguiente ootno un acuerdo

Que los acuei'dos de'esta clase recaen sobre cosa de atribu- 
ciou municipal, contra los cuales no caben interdictos ; •

3.° Que én caso de esceso cometido por la coimsion. debe acu-
di«e en queja al Aynntnmiouto, y én su caso al Jefe político como 
Suiierior jmnediato de este; . . .l' .4.® Que nada obsta contra todo esto, el que un comisionado 
del Ayiintainiento se muestre parte en el juicio, porque no procedo 
elimo representante del misino . no siendo Alcalde y obfeuiendo la 
autorización previa.—Decision de la de seticmiire de 1847.

9.-i
C e r r a m i« -» !»  d r  la  !>»<|u'’ra an br«Ml.

Se decido á favor de la autoridad judicial la- competencia susci
tada entre el Jefe político de Valencia y el Juez de primera ins
tancia de Játiva, con motivo del auto rostitutorio dictado jxir esto 
á consecuencia de haberse, tapado la bntjueva de un brazal do la 
acequia de Eiiova; y 8 0 resuelve : ' - • t1.®. Que cuando los Jefes políticos no hacen constar, ni indican 
siquiera íjne el kcoho de'que ac trata ps-unainfracción de la orde
nanza de riegos 6 de un acuerdo del Ayuntamiento, y por otra parte 
solo so.lastima el derecho de un particular, n<i tiyne ni jineile tĉ lcy 
otro canícter que, el de un despojf) pnramouto privado. sujeto como 
i.odo.s los de su clase á las leyes comunes ; , ; . . •
Y 2.® Que no siendo aclimiiistrativa la cuestión a que semeiantc 

hecho dá margen, no puede trasformarae dentro de la estora de tal 
cu cuestión contenciosa.—Derision de lo de sctiemore de Io47.

' 26. . .
t»< -n «n cia  d e  « b r *  n u rv » .

Se decide á favor de la autoridad judicial la competencia su8<;i- 
tada entre el Jefe político de Badajoz y el ,hiez de primera ms  ̂
eia de Alburquerque . con motivo de haber D. 1 edw Limas d< 
nunciado la obra que Jíauuel Hurtado hacia para construir un mo 
lino en la ribera del rio Albarrajona; y se r̂ uelve:

1.® Que la cuestión que. se plautea por la denuncia de opras en
tre particulares, ea de interés puramente privado, y -por le tanto

la libertad de la indugtria, autorizada por las leyes; 
nada-tiene que ver con la li’bertad, qnnno puede ley alguna esta- 
blft&er, de perjudicar el derecho ageno ; i ' _Y 3.® Que las cuestiones que sobre obras hechas en los cauces
V márgenes de los rios ooriipeten á los Consejos provinciales , son 
•accrcâde otras públicas y tSe interés común 6 colectyo de la agri
cultura y de la industria.—Decisión de 27 de orfvbre de 184 .



'27.
.'Lpro'r«>P haB tl»B tB

ÍJO decìde á favor de la autoridad judicial la ooiupeteucia susci
tada entre el Jefe político de Alicante y el Juez de primera instan
cia de Callosa de Ensarría, con motivo de los trabajos comenzados 
por D. Francisco Martínez para conducir aguas ¡í un molino de su 
]-»ropiedad; y se resuelve :

1.” Que aun cuando las obras emprendidas por un particular 
puedan considerarse do ntilidad piíblica en el sentido propio de esta 
cspresion , no por ello está antorizadó para aplicar por sí á las mis
mas una parte de la propiedad de un tercero. núes para esto es in
dispensable la verificación previa de los requisitos prefijados en la 
lev de 17 de julio de 1836,

y 2.® Que el permiso concedido ñor el Jefe político para ejecu
tar las obras necesarias para aprovechar en nn molino aguas per
didas, no puede por una parte contener dicha autórizaoion, y debe 
7>or otra entenderse como todos los do su clase, otorcyado sjn perjui
cio de tercero.—Decisión de 29 de diciembre de 1847.

28.
n l A l f l b a e l o B  4 b  « c o n « .

9o decide á favor de la autoridad judicial la competencia susci
tada entre el Jefe político de Castellon y el Juez de primera ins
tancia de Viver, con motivo de haber acudido á este el Alcalde 
de Benafor en queja contra el Ayuntamiento de Candel sobre dis
tribución de asuas"; y se resuelve :

"Que no pndiendo dos Ayuntamientos acordar providencias rela
tivas el aprovechamiento de íaft asnas' ql̂ c en cómnn les pertenecen 
sino con sujeción estricta á lo. estipnlado.en la concordia, entre ellos 
celebrada, y á lo establecido entre los mismos ñor costumbre inme
morial , no tiene ni puede tener otro carácter lo que sin esta snjé- 
cion el uno de ellos decrete con nen'nicio del otro, mas que el de 
un desnoio de particular á pa.rticnlar;~Dcc/,<!?on de 16 de febrero de 1848. ■

29. '
V «-B *a  4 «  d f  iM trtir.uIiàv.

Se declara no haber lugar á decidir la compo.tenoia suscitada en
tre el Jefe políticoi de Canarias, como Presidente del Consejo pro
vinomi . y el Juez de primera, instancia de las Palmas, con motivo 
de haber vendido D. Ansrel Geraldi á otros propietarios el agua que 
no necesitaba para sus tierras: y se resuelve.):.

Que los Jueces de primera iristftncia nn e-stúu autorizados para 
dirigirá Ins Consejos provinciales reclamaeiones sobro negocios en 
que se hallan entendiendo á instancia de parte . ni los Jefes pol/ti- 
('os estíin fanipneo autorizados, comò Pi-esideritos de los Conseins 
provinciales . para ac.eptarlás, sino quP deben limitarse á desesti
mar semejantes reclamaciones.—Decisión de 16 de febrero de 1 8 4 8 ,



m

. Su düGidtí 4 fuvüv do la Administraoiou, la cojü¿)Oteuoiii. au«oitttda 
eatre cl Jefe político y uno de los Jtiecós dd: P'rinjera instancia dtt 
Gratmda, o*n motivo de un acuerdo del Ayuntamî iito de CaUcasas 
sobro distribución de agims; y se resuelve:

1 Que las- acequias que sou de aprovechamiento oomuii con
servan oate cará(!ter , por mas qiío entre sus varios usos predpiniue 
cl del riego <¡\uí proporcionan á un.terreno dé major ó inonor, esten- 
sion dentro del tcrimao de un pueblo2.° Que ei un Aviintamiento abusa de siís .faciütiídcs. en la d«- 
tcrininaoion adoptada acerca cbd disfrute de esto aprovcchainien̂ . 
debe elevarse la oportuna ijuoja a su superior én el Óiucn adminis
trativo, en ves! de proponerse un intordicto ante la’autoridad ju- 
<Hcial : i\

Y Que lo mismo debe hacerse si el Alcalde inóurre en. abuso 
aplicando arbitrariamente cl acuerdo del Ayuntamiento en provecho 
propio y perjuicio ageno,—Oecis/o« de Ití de febrero de ÍS4S. ̂

31. .............' '
Aprav«ch>tBt«a(o év

Se decide 4 favor de la Administración la competencia suscitada 
entre el Jefe político de Almería j  el Juez de primera instancia de 
Gergal, con motivo do cierta providencia díetádn pur ni Alcalde de 
Alboloduy; y se resuelve: ^ ,

1." Que la providencia de uh Alcalde prohibiendo  ̂ un guarda 
de aguas entrar en las haciendas para reconocfir los riegos versa 
indudablemente sobre uno de los olijetos dé policía rural, y es {x>r 
lo mismo, relativa á ella ;

Y 2.“ Que esta policía y toflo lo que 4 ella so refiere, están al 
'•argo de los Alcaldes, cje.rcicndf) estoS las funciones que son consi
guientes como adininistradóres del pueblo respectivo, bajo la vigi
lancia de la Administración superior’.—Diici'ewn de 23 de febrero
dem s. ‘

32.

Se decide á favor de la autoridad judioial la .oompetencia susci
tada entre cl Jefe político de-íUmcríay el Juez de primera lustau'- 
cia de Huorcal Overa , con motivo del convenio celebrado por vanos
hacendados del término de Arboleas; y s,e resuelve :

I.® Que cuando la cuestión versa sobre un derecho procedente 
de un convenio entre particulares, no. toca a la Administración de
terminar su validez y efectos;

Y 2.° Que mientras subsista este convenio, que por.w nâura- 
ieza tiene fuerza de régimen espeeial, no puede alterarse la forma 
de la distribución de aguas estaoleoidas en virtud del luismo ■, porque 
envuelve el derecho de cada uno de los contratantes a este aprove
chamiento.—Zlccistoa de 23 de febrero de J848. :
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33.
n  p à b H c «  A r  l a »  a icnas ^ n e  a a c r n  e a  a a a

h a c i^ b d n  p a rt ie v ia r«

Se decìde en p'àvte i'fayoi* de la Administración, y en parte á 
favor de.la autoridad judicjaT, la competencia suscitada entre cl 
Jele político de Granada y el Juez de primera instancia de AlbuSol. 
con motivo de una providencia del Alcalde de Narila, de acuerdo 
COU; cl Ayuntamiento de este pueblo, y se resuelve :

l.?_ • Que cuándo de los antecedentes de un negocio resultan dos 
cuestiones, la una de órden piíbl|íoo, y la otra sobre propiedad de 
aguas, corresponde al Jefe político el conocimiento de la primera, 
y primera instancia el de la segunda por ser ordinaria;

I 2.® Que siendo la primera cue.«ition preferente por su natnra- 
lez!̂ , nò son admisibles respecto de ella los interdictos, cualquiera 
(jutí sea la autoridad administrativa contra cuyas providencias se 
entablen.—Zíccrsíon de 23 de febrero de 1848.

34.
\ g H H K  in flcionncln « r o n  ftf«l p a ra  ait<r(t<*rar p e sca  a b a n ila a te .

Se decide á favor de la Administración la competencia suscitada 
entreoí Jefe político de Gmdad-Real y el Superintendente de minas 
do Almadén y oteog sugêos ; y se resuelve :

í-'* Qtic el caso de pescar: envenenando ó inficionando las aguas 
os gubernativo, y por lo tanto corresponde á las autoridades de 
esta clase conocer dé él . ■

Y _2.* Que entre las facultados judiciales del Superintendente 
de nunas de Almadén no se compj*en<ie la de conocer de las contra
venciones de óftza y pesca.—Dérision de 2,3 de febrero de 1848.

35.
Accan d e  unn  fu e n te  eop in d u  p a ra  r e g a r  t ie r r a s  d e  par« len la ren .

Se décide á favor de la autoridad judicial la competencia susci
tada entre el Jefe político de Alicante y el Juez de primera instan-
JAI A A Ei/1 I I ---^ ? * _ _ _   ^ A_ * V ■ ■

..........—------acequiero .... .....
fracción del acuerdo'de un Avnntaniiento. sino en one el del
agua hecha por los denunciados es una risurpacion del derecho que 
a la misma tiene elriegd.de ías tierras, la reclamación de estos y 
el ante'del Juez,proveído á su favor tienen por objeto la rep.araoion de un despojó
_ 2.®, Que el ijieuordd 'dé nn AvnntaniiWtri fi jando turno para el 

riego con impósióibh dé'multas á íó.s contraventores, está indudable
mente dentro dél círéulo do sus atribuciones, aunque aquel no se 
haga con sujeción á orden.anzas ;

Y 3;® Qiie no puedé dedírse que un Juez-reforma directa ni in- 
directaméntc‘él,tal acuerdo' del Ayuntamiento,, ouando el efecto 
principa? de Sil pr'oyfdéncía .se reduce á rc.stituir á los denunciados 
en una posesión qué él júLstno recórídc'c y respeta en, el hecho de 
limitarse en lo acordado a regularizar en cl interés común el uso



del devcoho ú que la potiOüiün sc rcfierc.—J}<jcístort de, 15 de mano 
de 1848. .

36.
I i i l « t a  « x i 5 t « a t «  « n  n n  rit>.

Se decide á favor de la Administración la competcucia suscitada 
cutre ol Jefe político y ol Juez de primera instancia do Santander, 
con motivo de la autorización concedida al Alcalde pedáneo de Vio- 
ño por el Ayuntamiento del Valle de Piélas!o, para cortar la male
za que se liabia criado en la isleta del rio Pas; y se resue.lve:

1. ” Qué un Alcalde pedáneo puede ejecutar en uso de la auto
rización concedida por el Ayuntamiento . tina medida de policía de 
a"uas , que como parte de la policía rui*al corresponda á la autori
dad municipal;

2. “ Que esta medida puede adoptarse aun en la lupotesis de
]>crtenecer indisputablemente en posesión y propiedad la isleta en 
cuestión á dueños particulares; .

3. ® Que estos estarían en su derecho recurrioido á la autoridad 
judicial por medio de un intci’dicto, en ol c.aso de (|uc ol pedáneo 
hubiera eiécntado un acto puramente de dominio, pero de ningún 
modo siendo’un acto puramente administrativo;

Y 4.“ Que si en la eiecuoion so comctcji escesos , toca remediar 
el abuso á la Administración superior.—/>cnsíon de 22 de marzo 
de 1848.

37.
.% |»rov«-rb>O B Í«nio d r  « s u n « ,  p a r n  r t  r t ^ f c n  d r  In x  tir r r a K .

Se decide á favor de la Administración la. compo.tencia suscitada 
entre el Jefe político de Valencia y el Juez de primera instancia do 
Alberiquc, con motivo de la posesión de ciertas actúas en quo de 
inmemorial pretendía haber estado doña Dolores Frias ; y se re
suelve : • . 1 - 1l.® Que cuando la providencia de nn Alcalde os propia de la 
policía rural , no debe admitirse contra ella ningún interdicto :

y 2.® Que tampoco debo admitirse, fnm cuando la providencia 
•se estienda á algunas aberturas de acequia-« que se hallen fuera del 
término iurisdiccional del Alcalde; si ha sido aprobada por el Jefe 
político.—Decision de 27 de julio de 1818-

38.
¿ r  a ic a a «  r n  «-I r i f « «  d .-  p r o p ie d a d  p a r t i r p i p r .

Se decide á favor de la autoridad judicial la competencia susci
tada cntiT el Jefe político de Valencia y el Juez de primera ins
tancia de Moneada, con motivo del permiso eonoedido á D.̂  Jnan 
Bautista Ijucsma por el Ayuntamiento de dicha villa; y'se re
suelve; ,Que cuando el permiso de utilizar aguas concedido por nn 
.Vyun tainiento lleva envuelta la cláusula de sin perjuicio de tercero. 
el auto restitutorio dictado por el Juez de primera instancia; íjuc no 
haco mas que declarar la existencia de este perjuicio, no puede de-

79a



m
oír>'W que csupuesto al inisinuado permiso oftBÍ luiBino , ni (jua le moáiñca..̂ êcisionáe27 dejuUode iHiS.

39.
4|(ua« pikfanrada«.

Se decide A favor de la Administración la competencia suscitada 
entro jil Jefe político de Falencia y el Juez de primera instancia de 
ftaldaña, con motivo de la competencia de D. José Blanco y D. II- 
dcionso González ante el Alcalde de Buenavista, para que manda
ra que se dejasen correr ciertas aguas ; y se resuelve:
, Que entre las facultades de los Alcaldes en lo concerniente 
a policía rural, se comprende la de restituir al disfruto del común 

ruralc.s usurjiado-s al mísind por un particular, 
í̂-j j facultad solo debe reconocer un límite en la ac-

ínalidad de no reciente que concurra en el hecho de la usurpación;
A1 1 j contra las providencias de esta clase qnc dicten los
A.oaldes, pueden los particulares acudir al Jífe politicò, li oini- 
“®°do osta reclamación, provocar el Juicio plenario de posesión ó 
el de propiedad, pero no intentar un interdicto.—í)ecíston de 18 de octubre de I8í8.

,40.
p a r «  fa r tlllK a r  a n a  *«aia .

8c decide á favor de la Administración la competencia suscitada 
mitre el Jefe político de Granada y el Juez de primera instancia de 

í  ̂consecuencia del nombramiento de un director para los 
riegos. hecho por el Ayuntamiento de IVfecina de Alfahar: y se 
resuelve :

1.® Que el Jefe político, calificando de aprovechamiento común 
laa aguas destinadas al riego do una vega, hace una aplicación 
Hcertada de las disposiciones vigentes en m ramo"

Y 2.® Que para que las aguas sean de aprovechamiento cómu- 
”mi’ necesario que pertenezcan al común de vecinos de una 
villa, sino que basta que pertenezcan á los.propietorios de un pago 
de su vega.—Decisión de 8 de noviembre de 184̂

41.

Se decide á favor de la Administración la competencia suscitada 
entre el Jefe político de Murcia y el Juez de pnmera instancia de 
Mnla, con motivo de la resolución tomada por los regantes de la 
acequia de Albudeite; y se resuelve:

1. ® Que ía monda de una acequia es un acto relativo á la poli
cía rural, encargada á los Alcaldes , y propio de la protección que 
la Administración debe dispensar á los intereses colectivos de la 
agricultura, teniendo bajo de ambos conceptos el carácter admi 
nistrativo;

2. ® ̂ Qutí_ aunquc el espresado acto se éjecúfce en parte fuera de 
la jurisdicción municipal del Alcalde que lo mandó, no le desna-



turaliza convirtióndole eu jioto ejecutado entro particularca, y por 
'íonsiffuieatc continiia siendo acto administrativo;

Y 3.° Que no procedo el inteidicto restitutorlo contra este acto, 
aun en el supuesto de que lo hayan motivado ciertos abusos.—i)«- 
cmou dfi 3 fifi enero de 1818.

• 42.
iVKu» « | ia< a e l iih»  iMiliitro.

Se decido á favor do la autotúdad judicial la competencia susci
tada entre el Jefe político de Murcia y el Juzgado de ingenieros de 
Cartagena, con motivo de varias obras mandadas practicar por e! 
Ayuntamiento de aquella ciudad, con el fin de aumentar y asegurar 
ol Surtido de aguas para el mso público: y se resuelve: .

Que 'tíuando rto aparece contrato ni remate celebrado por un 
Ayuntamiento, ni medía rcclámacion de tercero para ser indemni 
zádo de los dau(M y perjuicios oca.sionados para llevar ú efecto una 
obra, sino que la reclamación de aquel so dirige contra el ponto 
que cjecutú esta , fundándose en la responsabilidad que como tól lo 
impone el derecho común, no son aplicables á este oaso las dispo
siciones de la lev .de 2 de abril de 1845 sobro Consejos provinciales. -‘Decisión de .30 de abril de 1849.

43. .
F.BibAÍa* d «  a g u a « .

Se deoide á favor dí'la Admimstracion la competencia suscitada 
entro el Jefe político de Almería y el .Tuez de j>rimera instancia ue 
Vera, con-motivo de la intimación hecha á doña María Marta Aíar- 
cen-paraque oumpliese una órdeii del Ayuntamiento de Cuevas; y 
s? resuelve : , . j n1.® Que ia prohibicioú dictJKla por un Ayuntamiento de llenar 
las balsas sitas, en huertos de particulares al tiempo de usar 
agua para el riego, ora. se considere como aplicación de las orde
nanzas rurales, ora como medida de precaución a fa,vor del común 
de regantes . es una providencia comprendida notoriamente en la» 
fanniitade'g de la Administración; j. x • •

Y 2.® Qub por lo tanto no puede «er combatida directa ni in
directamente por medio de no interdicto posesorio,—Dfifi»s»on de -> 
de 7»at/o dfi 1S49.

44.
A b r i .« | > n  «■> i r  1®* »<«»•

Se decide á favor de la Administración la competencia ;siiscitad}i 
t’ntre el Jefe político'y el Juez do primera instancia de Alicante, a 
f’onsennencia de cierto acuerdo tomado por la comisión de regantesde la huerta de la. misma'ciudad; V se resuelve: _ ’

1.® Que cuando la medida acofdada por una comisión de regan
tes lo es de conservación v policía, y ftstHi en focultad«̂  
ordenanzas aprobad̂ui por' cl Jefe político, las 
dirigirse íroste y no impugnar aquélla ante el Juez px 
instanoia;
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2.° Que la ooustruccion de márgenes en el cauce de un rio está 
igualmente en las facultades de la Administración , como dirigida 
H aumentar el caudal de agua de uso público, y j)or lo tanto, la 
misma Administración debe oir y calificar las pretensiones que 
promueva el interés partioulár;

Y 3.° Que establecidos los Consejos provinciales, dejan Jos 
Jueces de primera instancia de ser competentes para conocer de los 
negocios relativos á las ordenanzas de aguas.—Den'ffion de 23 de mayo de 1849.

■ 45.
l*miO «Ir Ajtiaa« pchrA

Se decide ¿ favor der la .autoridad judicial la competencia suíÍ- 
citada entre el Jefe político de Valencia y el -Juez de primera ins
tancia de Alcira,.con motivo de la oposición de .Vicenta Balagncr 
á que María Giner continuase recibiendo en sus tierras el agua de 
la áccijuia de Carcagente por medio de cierta regadera; y .se re
suelve :

Que la facultad que las ordenanzas de la acequia de C-arcagcat,c 
conceden á la Junta administrativa y de gobierno de la misma, debe 
entenderse otorgada dentro de la esfera pi'opia de la índole de' la 
Administración, en la cual no cabd la cspropiacion acordada por 
dicha Junta.—Deemon de 20 de junio de 18Í9.

.46.Al* iianja« ó
Se decide á fayor do la Administración la competencia suscitada 

entre el Jefe político de Gerona y el Jnez de primera instancia de 
Figueras, á consecuencia de haber sido D. Gregorio Xifré y Tro- 
bat amparado en la posesión del derecho que tenia de verter las 
aguas de su finca y de la acequia limítroíb en el estanque del Ca- maré; y se i'esuelve.;

1.® ’Que el desagüe’de un cstanqxie es un acto ádministratiyo, 
ya so mire como dispuesto por un Alcalde, ya como una mera eje
cución de lo ordenado por el Jefe político: 

y 2.® Que por esta razón los interesados en el misióo dbben 
acudir ante la Administración por la via competente ú bien ante el 
Juez en la forma ordinaria en su caso . .rnas nunca apelar á .un in
terdicto restitutorio!—Derîion de 27 de junio de t84‘9.

47.Abortara do o d  brazal para «*DBdac«laa da a g u a v .

Se decide á fayor de la Administración la competencia suscitada 
entre el Jefe polítipo de Valencia y el Juez de primera instpnoia 
de Alcira, con motivo del interdicto propuesto por Pascual Galan, 
contra la resolución de la junta administrativa y de gobierno de la 
acequia de Carcagente; y se resuelve:

1.® Que no pudíendo la Admini.stracion ordenar la espropiacion 
forzosa sino por causa do utilidad pública y en la forma que Pf®®" 
cribe In ley tío 17 de julio dc 1836 , mucho monos puede considc-
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n i
raxse facultada para ello la juuta administrativa y de gobierno de 
una acequia cualquiera, tratándose del interés esclusivo de un 
particular; • , .
2,® Que contra semejante providencia de la referida .junta pro

cede la admisión del interdicto , pues aunque yaya dirigido contra 
un acuerdo de una autoridad á quien es aplicable en su espíritu la 
Real orden de 8 de mayo do 1839, no tiene el requisito que la mis
ma exige de estar tomado en materia de su incumbencia;

Y 3. Que no obstante de estar permitida por la ley la imposi
ción de la servidumbre de acueducto eii fayor do un particular 
contra la voluntad del dueño del predio sirviente , hay cjue atempe
rarse en el ejercicio de este deremio á las formalidades que la mis
ma prescribe , encomendadas á la Administración.—Decision de 25 deagosto.de 1849. 4 8

D i« < r Í I> M C Í»a  d «  « k u m s  p<kro r i e g o s  .

Sé decide ú favor de la Administración la competencia suscitada 
entre el Jete político de Castellón de la Plana y el Juez de primera 
instancia de Villareal, con motivo de un acuerdo del Ayuntamien
to de Bcchi acerca de las aguas de la fuente de fc'ontanars; y «e re- 
sxieWe:1.® Que es notoriamente atribución de los Ayuntamientos el or
denar la distribución de aguas para el riego, cuando no consta que 
haya en el pueblo un ré̂ men especial autorizado competentemente 
para la referida distribución;

Y 2.® Que aun cuando la distribución que haga el Ayuntamien
to se suponga desacertada, y se dé á la preferencia que alega un
particular el carácter de derecho de propiedad , es siempre impro
cedente el interdicto ante el Juez oe primera instancia.—Zíecfsíon de 25 de agosto de 1849. 4 0 .

CvaHlrtccIt p a r »  la  voa4H rc.'iso 4 «  ajt«

Se decide á favor de la Administración la competencia suscitada 
entre el Jefe político de Almería y el Juez de primera instancia de 
Canjayar, con motivo de la espresada construcción acordada por 
el Ayuntamiento de esta villa; y se resuelve;

1 Que las garantías establecidas por las leves para segurar 
el buen uso de la facultad de exigir eP sacrificio de la propiedad de 
los particulares, se concretan naturalmente al caso en que, repug
nando el dxxeño someterse á aquel sacrificio, se hace preciso pres
cindir de su voluntad para llevarlo á efecto;

2 • Que por lo mismo la aquiescencia tacita ó espresa del inte
resado , de cuya propiedad en todo ó parte se disponga para la 
construcción de una obra de interés público, legitima el acto de la 
Administración por lo que al mismo respecta , quedando privado 
por solo este hecho de acudir á los tribunales de justicia para hacer 
efectivas garantías que espontáneamente ha renunciado;

3.® Que el mismo medio de combatir este acto administrativo es 
destruir la certera y eficacia legal de la anuencia del dueño en que



m
aquel fauda toda su legitimidad, procediendo en.este caso la recti
ficación del mismo;

Y 4.® Que consistiendo esta rectificación en las declaraciones en 
forma sobre la utilidad de la obra y la necesidad de la espromaoion. 
y correspondiendo hacerlas á la Afíraiaisfrracion, pertenece natural- 
mente á la misma conocer de las reclamaciones que se intenten para 
que aquellas se verifiquen.—£)í>ci«ion rffl 25 c?c flí/osío rfe 1840. '

50.
f  l im p ia  a u a  ave^ u ia .

Se decide favor de la Administración la cómpotencia suscitada 
entre el Jefe político de Pontevedra y el Juez de primera instancia 
de Tuy, con motivo de una disposición del Alcalde de Ro.sal acer
ca del fr<anqueo y limpia de la acequia de Loureiros; y se re.suelve;

1. ° Que los actos administrativos iio pueden .ser anulado.?, re
formados m interprétadoá- sino por la Aclniínistracion gubernativa 
ó contenciosamente,; y que la intervención do los tribunales civiles 
para decidir sobre la validez ó nulidad de tales actos seria contra
ria al artículo 66 de la Constitución y destruiría la absoluta inde
pendencia de aquella; .

2. ® Que para evitar los repetidos conflictos que el olvido ó ig
norancia de estos principios producía entre Ins autoridades admi
nistrativas y judiciales, se ha prohibido la admisión do interdicto.« 
contra las providencias de los Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales en materia de su atribución según las myes aunque la 
decisión administrativa en el fondo ó en la forma no fuese coníbrme 
con las prescripciones legales;

3. ® Que para reformar los actos injustos ó arbitrarios de la Ad
ministración y poner á cubierto los derechos de íos particulares de 
los perjuicios que la ignorancia 6 mala fé de los funcionarios admi- 
niítrativos pudieran causarles con providencias ilegales en el fondo 
6 eu la forma, las leyes han establecido los recursos ante el supe
rior gerárquico en la línea de la Administración activa, yántelos 
tribunales administrativos por la via contencio.sa, cuando se alegaque hay derechos vulnerados ;

4. ® Que cualquiera interpretación de los principios coustitucio- 
nalea y de las leyes, reconociendo eu la autoridad judicial faculta
des para anular .ios actos administrativos , po solo seria contraria á 
la Constitución y confundiría las distintas atribuciones del poder 
piibiioo, sino que produciría graves conflictos para el Gobierno, y 
opondría sérios obstáculos ú su acción Ubre y desembarazada ; '

Y 5.® Que cuando un particular cree que le perjudica y debe 
revocarse la resolución administrativa, debe eaponer las razones en 
defensa de sus derechos, no ante el Juez de prunera instancia pro
poniendo un interdicto , sino ante el Jefe pdfítico y ante el Conse.jo 
provincial en su caso.—Decisión de 14 de setiembre de 1849.

51.
Obra« CB lo» cobccb de lo« rio«.

docide á faror de la Adiuiuis&raoion la competencia suscitada



ftutre ei Jefe politico de Teruel y el Juez de primera instancia de 
Aliaga, con motivo de un interdicto propuesto por Manuel Loras 
contra una providencia del Alcalde de Ababux; y so resuelve :

1. “ Que las disposicioites de los Alcaldes en el mero hecho de 
tener por objeto impedir toda novedad en el curso y distribuciou do 
las aguas, y de recaer sobre obras hechas por un riberiego limftro- 
le en el cauce de un rio, tienen notoriamente el cai’úcter do medi
das de policía rural, la cual se halla encomendada á los mismos:

2. ° Que el -Juez de primera instancia debe repeler desde su ori
gen las pretensiones deducidas en forma de interdicto contra talos 
disposiciones, aun cuando comparezcan en los autos el Alcalde y 
síndicos del Ayuntamiento;

y 3.® Que la division de Jurisdiciones es una medida de órden 
público, fuera del alcance de la renuncia tácita o espresa de has 
partes interesadas.—Decision de 26 de setiembre de 184w.
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52.
•••••• ceaMD redimible.

Se decide á favor de la autoridad judicial la competencia' susci
tada entre el Jefe político de Valencia y el Juez de primera instan
cia de Carlet, con motivo de haber exigido varios regantes de Be- 
nifayó de Espioca que se declarase nulo el contrato de 2 de marzo 
de ls46 celebrado por los mismos con el duque de Hijar , y s« re
suelve ;

1. ® Que no incumbe á los Consejos provinciales el conocimiento 
de los contratos que no se han celebrado con la Administración ci • 
vil ni con la provincial ó municipal, sino con un niuiíero mayor ó 
menor de propietarios que, aun atribuyéndoles el carácter de un co
mún de regantes, nunca salen de la esfera de personas privadas:

2. '* Que tampoco les incumbe dicho conocimiento cuando el con
trato tiene por objeto atribuir al derecho de los regantes al uso. del 
agua un carácter mas beneficioso para los mismos y facilitar la per
cepción de las prestaciones á que en recompensa de este uso se na- 
bian obligado \
y 3.° Que no es aplicable el artículo 9.'’ de la ley de 2 de abril 

de Í845 , cuando la Administración no ha dictado providencia algu
na directa sobre el fondo del negocio, sino que se ha limitado á usar 
de sus atribuciones de policía dando permiso para la celebración 
de juntas de regantes, y prestando su cooperación en la exacción 
de ciertas prestaciones.—Deemon de 26 de sefie7nbre de 1849.

53.

Se decide á favor de la autoridad judicial la competencia susci
tada entre la Sala segunda de la Audiencia de Valencia y el Jefe 
político de la misma provincia, con motivo del pleito que sobre 
aprovechamiento del agua que queda en la acequia después de la 
hora on que tenían derecho a tomarla de la fuente, pendía en la re
ferida Audiencia entro.Jos ptieblos de Benifairó y Tnbernes; y s© resuelve;



soo
1 ® Que no es aplicable la Real orden dé 22 da noviembre 

de Í836, cuando no se trata de ordenanza, reglamento ó disposición 
superior sobre el uso de. las aguas de una fuente, cxiya observancia 
se deba procurar: , * -i2. ® Que. siendo de mera policía las facultades que por el art. i4.
párrafo 5.® do la ley de Ayuntamientos se cometen á los Alcaldes, 
no pueden traspasar los limites de hacer respetar derechos recono
cidos; . ,3. ® Que á esto mismo se concretan las atribuciones que la pro
pia ley declara á favor de los Ayuntamientos en su artículo 80, pár
rafo 2. ®r , , . ' .4. ® Que las cuestiones que p»or dicho articulo 80 se cometerí a
los Consejos provinciales en lá vía contenciosa , no son otras sino 
las que produzcan las disposiciones de la Administración al ordenar 
el modo y forma de usar de los aprovechamientos provinciales 6 
comunales entre los interesados á quienes reconocidamente perte
nezcan;  ̂ , . 1 ■ •Y 5.® Que es notoria la incompetencia de la Adiumistraeion, 
cuando se trata del derecho esclusivo de aprovechar ciertas aguas, 
que pretenden dos ó mas pueblos.—Decisión de ‘i de _ octubre 
de 1849.

54.
|«ertMrbaciOM p 1 1*  acequAM*

Se decide en parte ú favor de la Administración, y en ' parte ú 
favor de la autoridad judicial, lu competencia suscitada entre el 
.lefe político de Alicante y el Oitez deprimerà instancia de Denla, 
con motivo del interdicto d(‘ amparo de posesión pedido por el 
Ayuntamiento de Béniarbeig y varios propietarios y regantes de 
la partida de Plá ; y ae resuelvo :
1, ® Que la facultad que se concede á los Ayuntamientos de ar

reglar por medio de acuerdo.s el disfrute de los aprovechamientos 
comunes, supone la pertenencia de estos aprovechamientos y se re- 
bere únicamente al modo de usar de ellos ;
2. * Que cuande no existe en un Juẑ do el acuerdo de un

Ayuntamiento , ni aun la queja que le produjo, no puede decirse 
que las diligencias judiciales hayan tenido por objeto hacer ineficaz 
dicho acuerdo ; ,Y 3.® Que cuando las perturbaciones del derecho al aprovecha
miento de aguas son recientes, corresponde á los Alcaldes reparar
las bajo la vigilancia de la Administración superior.—DWíSíon de 2* 
de octubre de 1849.

55.
DIOirlbucioB agya«.

Se decide á favor de la Administración la competencia suscitada 
entre el Jefe político y el Juez de primera instancia de Almería, 
con motivo de creerse perjudicado D. Gerónimo Redondo por la 
reforma hecha en la distribución de aguas en la cañería del barrio 
de la Almedina ; y se resuelve : 7 , , . , . • « «1.® Que es notoriamente de la compctcncn de la Admimstracion
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todo lo relativo al modo de aprovecliar el agua do iî o coumu lo¡» 
diversos partíoipos mie tengan deveoho á ella ;Y ‘2° Que enando para la distribución de aguas rigen estatutos 
especiales, uo queda la menor duda acerca de la índole, esoncialmen- 
te administrativa de las facultados que por ello se confieren á los 
comisarios ó jueces que tienen á su cargo el manejo, distribución y 
gobierno de las mismas.'—/Í6’cwioR de 30 de enero de 1850.

50.
T «in4r^  iĈ  pnrn d

Se decide á íavor de la Administración la competeucia suscitada 
entre el Jefe político y  el Juez do primera instancia de Huesca, con 
motivo de uu acuerdo del Ayuntamiento de Novales; y se resuelve;

1.® Que la providencia de un Ayuntamiento ordenando el modo 
de utilizar las aguas en el riego, de las tierras, está indudablemente 
dentro del círculo de sus atribuciones ;

Y 2.® Que cou,tra ellas son improcedentes los intcrdictos<—De- riftion de 30 de enero de 1850.
57.

A b rR v a d «ro  de |¿nu«doM.

Se decide á favor de la Administración la competencia suscitada 
entre el Jefe político de Cuenca y el Juez de primera instancia de 
Requena, con motivo de cierta denuncia del procurador fiscal de la 
cuadrilla de ganaderos deMinglanilla; y se resuelve:

1. ® Que no puede considerarse como libre un prèdio ni autori
zarse su cerramiento, cuando los mismos dueños confiesan que los 
ganaderos han aprovechado como abrevadero la fuente que hay en 
el mismo ;
2. ® Que precisamente para evitar que puedan los particulares 

suponer la libertad del prálio y obligar al común ó á la ganadería 
á justificar las servidumbres establecidas , se diotó la Real orden 
de 17 de mayo de 1838 :

3. ®. Que cuando el uso público de una fuente como abrevadero 
hasta estos últimos tiempos es un hecho reconocido, es aplicable al 
caso en cuestión la Real órdeu de 13 de octubre de 1844 ;
Y 4.® Que ios dueños del predio deben'acudir á la Administra

ción , si oreen iî usta la disposición del Alcalde.—Decinion de 27 de febrero de 1850.
58. .

P r e fe r e n c ia  e n  In d is t r ib n c io n  d e  ag**»* P « ' «  r ie g o « .

Se decide á-favor de la Administración la competencia .suscitada 
entre el Jefe político de Cuenca y el Juez de primera instancia de 
Reqncna, cou motivo de haber acudido al Juez de .̂guas de Ütiei 
vatios regantes de las aguas del rio Viñuelas; v se resuelve :

i.® Que es sobre materia encomendada á la Administración la 
cuestión que puede promoverae entre los diversos regantes de un 
rio acerca del mero uso y distribución de las aguas de aprovecha
miento común :

TOMO U. 51

801



Soâ
2.® Que los Alcaldos y sus Eeuioutes tieueii en estas yuestiwne.s 

intoi*vencion legítima, ora para bacor cumplir los aouerJos del 
Ayimtamiento 0 1 1 materia de aguaos, ora para resolver las cuestio
nes perentorias que se susciten entre partícipes de las mismas ;

Y S.'’ Que la competencia ó incompetencia con que el Alcalde 
y sus tenientes pueden proceder en razón de la forma, no corres
ponde nunca estimarla ii los tribunales de justicia, sino al Juez del 
fondo, que es la Administración, ante la cual deben deducirse las 
quejas sobre este particular y sobre cualquiera otro, inclusa la in
justicia de la resolución.—Decision de 27 de febrero de 1850.

59.
C onK trw vcion  de untk presM |>«rA r ie g o .

Se decide á favor de la Administración la competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provin<iia de Toledo y el Juez de primera 
instancia de Escalona, con motivo de la presa construida por don 
Félix Ferez, vecino de Pelabustan, en la márgen del arroyo de la 
Parra: y se resuelve:

Que es atribitcion de los Alcaldes el demoler las presas que sin 
la debida autorización se intenten construir para el riego de las 
tierras, ai cou ello evitan la alteración que podía resultar en la 
distribución y apr.ivechamiento de las agua.s tal cual se bailaba 
establecído.—OecíSion de 15 de mayo de IsóO.

60.
.\scufl« t»Ar4t rieicoA.

Se decide á favor de la Adinimstracion la competencia auscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Badajoz y el Juez de pri
mera instancia de Castuera, con motivo del interdicto de amparo 
concedido por este á favor de Pedro Duran , para qiie otro» vecinos 
se abstuviesen de sacar aguas del rio Ortiga , destinadas anterior
mente para abrevar ganados y dar movimiento á los molinos ; y se 
resuelve:
1.® Que cuando el bando de un Ayuntamiento no hace otra cosa 

sino mandar la observancia de una Real cédula sobre aprovecha
miento de aguas, y ordenar lo que debe hacerse en los casos quy se 
suponen no comprendidos en la misma, la providencia municipal 
recae bajo de uno y otro concepto en materia que está reservada ú 
la Administración';
y 2° Que cuando el agravio de un particular solo puede con

sistir en que el Ayuntamiento en cuestión ha entendido y aplicad>.i 
mal lo dispuesto por la Real cédula y ha violado derechos <Ie ter
cero en la autorización para aprovechar las agua.s, no puede la 
queja llevarse ante los tribunales por via de interdicto ni de otra 
forma.—-Í3ecisí0/i di 31 de mayo áe 1850. •

61.
VrAlAngpAclon de \ m  iB liia d e  aubter

Se decide á favor de la autoridad judicial la competencia sn&ci- 
íadaentr? el Gobernador de la provincia de Tarrag*>na y el Juez



ne prjmera luatancia de Vall.i sobre la proloagacion de la mina de 
aguas wa el abasteciimento de Tarragona, yíe resuelve:

información snmana los propietarios de un pueblo, no es 
ín nní? <Jpb«a coíisideraraeles como parte on d recur-
ten?fa- ̂ « la sustuiiciacicm del articulo de compe-

uo son aplicables los artículos 80, párrafo 2.<> de la ley 
de 8 de enero de 181o, y 8.« párrafo 1.« do la dÍ 2 do abril del pS 

no se trata dd modo de disfrutar aguas ya ad- 
¡inSíísSv'' «c- pretende soi. susceptibles
,1p'Y inexacto aHnnar que eu d mero liecho de tratarse
ín«Sf • basta á sí misma la autoridadmunicipal, sm necesidad de invocar derechos adquiridos:
4. yue ia declaración de dominio por título propio es en todo 

.Mo una cuestión de pertenencia, en la cual, como e.n todas las de
publica pierde este carácter tomando el de persona particular sujeta al derecho común;

5. Que las objeciones de un Ayuntamiento relativas á la vali-
aez estension cumplimiento y efectos de una coucordia sobre 
aguas, no pueden ser apreciadas por otra autoridad que la desis- 
” « o conocer de tales actos; ®
b. Que la concordia sobre aguas entre un prelado y los vecinos 

ne un pueblo es real y verdaderamente uu contrato, cuyo conoci- 
unentôen la vía contenciosa no corresponde á la Administración;

1  /. Que en el hecho de no reservar la ley á la Administración 
lUM coiUratos que los que reúnan la doble circunstancia de h abarse 
celebrado con la Administración civil ó con la provincial ó munici
pal, y tener por objeto un servicio ú obra pública, declara implíci
tamente que todos ios demas son privativos de la autoridad judicial —Veciston de 31 de julio de 1850.

62.’
A p ro^ i'C faa u ioD to  d j  «s iia K  p a r «  un m o lin o .

Se decide á favor de Ja Administración la competencia suscitada 
t̂re el brobernador de la provincia de Granada y el Juez de pri-

gera instancia de Huesca, con motivo del auto de amparo dicmdo 
>r el mencionado Jueza favor délos regantes de la acequia del ornieo; y se resuelve:

un ’ incumbe al Juez de primera instancia el conocer de
i'm‘̂  ‘̂ nsstion en que no se trata sobre la pertenencia de aguas, sino 

de si es ó no contrario á los intereses colectivos de ia 
austna y de la agricultura el establecimiento de cierta balsa pa- 

movimiento de un molino. ^
. **. estos intereses, de los cuales forman una parte muy 

pnncipal los de todo común de regantes, están puestos bajo la tu- 
 ̂Y Administración;
tfw î! lugar las providencias de los Aynntamien-
^  sobrê estos intereses, no produciendo otro recurso contra las 
raisniM smo ante el superior inmediato en la misma línea.— 
fion de 18 de setiembre de 1850.
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63.

ItUfrMt«- d «  t t g u a i ,  d r

So decide á favor de la axitoridad judicial la competenoia enir« 
el Gobernador dc la provincia de Valencia y el Juez de {primera 
instancia de Villar del Arzobispo, cqn motivo de la pretcnsión so
bre propiedad de ciertas aguas entre D. Antonio Gallego y Valcíúr- 
oel y el ayuntamiento de Alcublas; y se resuelve;

1.° Que cuando no se ha hecho uso de la facultad de consex-va- 
üion que cu ciertos casos concede á los Alcaldes el art. 74, párra
fo 2.® de la ley do 8 dc enero de 1845, ni se ha verificado tampoco 
la aplicación al caso de que se trata de la real orden de 13 de m>- 
viembre de 1844, no hay providencia administrativa contra la qixe 
pueda suponerse dirigido el interdicto; , ,

Y 2.® Que la realórdeii de 8 de mayo de 1839, no prohíbe los 
interdictos restitutorios en cuanto recaen sobre materias adminis
trativas, sino en el supuesto de que por semejante medio se intente 
dejar sin efecto una providencia iegalmcnte administrativa.— 
sío« de 18 lie setiembre de 1850.

64.
A ftuax >.-uu*uM«-iii.

Se decide á favor de la administración la competencia suscitada 
entre el Gobernador de Teruel y el Juez de primera instancia de 
Valderrobies, con motivo do la reclamación de varios labradores de 
Fresneda sobre las aguas del barranco denominado Regall; y se
resuelve; . . ,Que cuando no se trata de un riê o que constituya un simple 
interés colectivo .de la agricultura, sobre el cual la totalidad de los 
individuos á quienes pertenezca hayan celebrado ixn convenio for
mal que atribuya derechos particulares, sino que se trata de im 
aprovechamiento comunal sujeto á la segunda de las atribumanes 
consignadas en el art. S.” de la ley de Ayuntamientos, toca al su
perior administrativo inmediato enmendar el esceso qxie pueda co
meter un Ayuntamiento.—Decision de 2 de octubre de Is50.

65.
‘ D Á atrib iicion  d e  a g u a a  p a ra  riep ;o.

Se decide á favor de la administración la competencia suscitatla 
entre el Gobernador de la provincia de Alicante y el Juez de pri
mera instancia de Callosa de Ensarriá, con motivo de la P/oviaen- 
cia del Jefe civil del distrito de Villajoyosa á consecuencia de la- 
repetidas quejas de los cinco pueblos interesados en el riego ne
AÍfaz, y se resuelve;

Q
/ se  r e s u e lv e . . , -

1." Que es competente la autoridad de un Jefe civil, no soio pni 
razón de la materia, sino también en virtud de sus atribuciones y 
deberes, cuando su providencia no tiene mas objeto que 
el exacto cumplimiento del derecho establecido sobre 
de aguas, protegiendo los intereses colectivos de los pueblos par

Que la conveniencia de justicia de la medida asi como su
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prouedeacia, no puedon nunca sor objeto de laa doliberaciouea do
otra autoridad <iue la superior administrativa; , ...

Y 3.° Que en el caso de haber lugar álaresponsaluUdad cml, no 
debe exigirse al Alcalde, que nunca la contrae en el mero cuiupll- 
uiionto Je las brdeues superiores, sino al Jete civil que dicta la 
providencia.— de 11 de dioietnbre de 1850.66.

D I n tr n c c I o n  d e  * « • » • “  d « » t l » a d i i i .  n i r l r « « .

Be decide á favor de la Adniinistracion la competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Málaga y el Juez de prime
va instancia de Velez Málaga, cen motivo de haberse infnngido la 
avenencia ejecutoriada en 1774 acerca do las aguas de los nos oa
lia, Guaro, y fuentes y manantiales que los componen; y se re
suelve: . , . , ,1.® Que las ejecutorias que determinan las acequias que deben 
(luedar abiertas en ciertos ríos, y las tierra que tienen derecho a 
sus aguas, constituyen un régimen especial, unas ordenanza pri
vativas, cuya observancia es de la incumbencia de la admiuia-
traoion; . , ...Y 2.° Que la disposiciou de un Ayuntamiento y su cunipliuuen* 
to por un Alcalde, en el hecho de recaer sobre materia â inistra- 
tiva, no permite mas impugnación directa que laijuese haga ante 
ía autoridad superior del mismo órden, siendo indiferente que el 
reparo consista en defecto de atribuoione.s por razón del estado 
particular del negocio, 6 por faltado ĵ risdipcion en el terreno en 
que debia verificarse el cumplimiento.—Dsci.uon de U de diciembre
de 1850.

67.
R e c o n s i r u e c t » »  d o  1 «  P » * '« »  *'‘ ® '

Se decide á favor de la Administración la competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Barcelona 7.®̂ Pe
inera instancia de Manresa, a consecuencia de los interdictos pre
sentados por D. Francisco Riera; y se rcsuelirc: .i o Que cuando so' trata de una obra hecha y que se ha de re
parar en las márgenes y cauco de un no y que no puede menos d. 
afectar el curso y demás usos sus aguas, no P̂í® 
corresponder estos asuntos á la Administración, así en la vía con
tenciosa como en la anterior guberna-tiva; Hp-mchoBy 2.“ Que no importa que se trate en estos cmos do «iĉ Jbos 

enirparticafes, Aa que el prneipio antenor tenga toda 
6U fuerza.—Decisión de 29 de enero do looi.

68.

merainstancia.de Alcalá la Keal,-ç<miiin..ivuur.̂
por D. Juap Martínez y P- Francisco de Paula Alejandre, veomô



de Alcaudete, contra D. Francisco José de Toro, sobre preleroncia 
en el aproTechamiento de las aguas del barranco de la lajera: v so 
resuelve: .

Que cuando no existe disposición alguna de la Administración 
para el régimen ó distribución de las aguas de un barranco, sino que 
por el contrario resulta que el Ayuntamiento se abstiene de becho 
de t(5da intervención en el uso y aprovechamiento de dichas aguas, 
y un particular cree suficientes sus derechos de propietario y de par
ticipe para los actos en cuestión, estos actos constituyen una cues
tión de particular á particular, agena del conocimiento de la Ad
ministración.—-Í)5Císio/i d<? 5 de febrero de 1851.

69.d e  u n  p o s o  u n  i e v r e n n  c o m ú n *  >
Se decide á favor de la Administración la competencia suscitada 

entre el Gobernador de la provincia de Toledo y el Juez de prime- 
M instancia de Navahermosa, con motivo del pozo que Joaquín 
Domínguez había abierto en la pradera y ejido de San Martin de t'usa; y se resuelve;

Que cuando la usurpación de terreno cometida por un particu- 
kr en la pradera de una villa es reciente y fácil de comprobar, pue
de el Alcalde repelerla y conocer del negocio en uso de la facultad 
de concede la ley.—Decision de 25 de junio

70.

 ̂ j® Adminiatracion la competencia suscitada entre el Gobernador de la provincia de Valencia y el Juez de pri
mera inst̂ woia del cuartel de San Vicente de aquella capital, oth 
motivo de haber ciertos arrendatarios obstruido el paso de las aguas 
de las fuentes de la Rema, Panach y el Sant en la partida de Vera: y se resuelve: ^

I .• Que aunque puedan incurrir en responsabilidad los intere- 
nevar á efecto por sí mismos sin la autoriza

ción debida los acuerdos del Ayuntamiento, sin embargo, basta que 
ae trate del ínteres colectivo de una partida 6 común de regantes 
para que sea natural y legítima la intervención de la autorid̂  administrativa; ,

Y 2.° Que cuando concurre la circunstancia de ser de regadío 
las tierras de una partida, y no haber otras aguas con qué fertíli-

queda probado de un modo incon- 
iL ultimo estado era que dichas aguas discurriesen por
las tierras de la partida.—.Dsrwíon de 9 de julio de 1851. ^

71.m o n d a «  d e  a e o q u i a s «
Se decide á favor de la autoridad judicial la competencia susci - 

tada entre el Gobernador de la provincia, do Murcia v el Juez de 
distrito de la Catedral de su capital, con mo

tivo del pleito cutre D. Diego Grande y doña Dolores Sarralde, so-
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bre las arenas que produce la monda de la acequia límitroie á los 
huertos de su propiedtid; y se resuelve: . .

1.® Que cuando eStá admitida la posibilidad de privarse sni in
conveniente al común de regantes de los quejeros en cambio de 
obligarse los favorecidos á verificar la monda y estraer el barro a 
deudo no perjudique, es claro que el iuterés general en la existen
cia de dichos quejeros cesa desde qiie desaparece, por convertirse 
cu personal la obíigacion colectiva de la limpieza del cauce;

I 2.® Que cuando la cuestión se reduce á si mientras el posee
dor de un huerto subsista obligado á verificar la monda de la ace- 
tiuia en la ostensión de sn frontera on el todo o hasta ̂ la mitad, 
tiene ó no dercolio ú depositar los productos en el huerto tronterizo, 
no se versa mas interés, que el de particular a particular, y por lo 
canto la cuestión es privada y do derceho oomun.—Decisión ao 8 de 
octubre de 1851.

72.
jibu aoB  rn  la s  a s o a s  y  r ie c o "*

So decide á favor de la Administración la competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Alicante y el Jnez de pri
mera instaúcia de Gijona, con motivo de un interdicto presentado 
por varios interesados en las aguas del rtf* Monnegre; y se resuelve.

1. ® Que la facultad de regar y la cantidad de agua <jue eows-
]>onde á determinados regantes no pueden calificarse de derecho de 
los mismos, ni dp cuestión entre particulares cuando uno y otro es
tán reconocidos por el Sindicato y son la base de un aiTcglo que se 
impugna: .

2. ® Que cuando la impugnación del arreglo se dirige al nuevo 
hecho de haber establecido un rémmen 6 atandamiento, y no a las 
disposiciones pp.rticulares que lo forman, vienen á sostener los 
gantes ootnó un derecho, y derecho nada menos en pertenencia ó do 
liropicdad, él que no sea regularizado el uso de sus aguas, o el que 
puedan aprovech.arIas sin limitación de ninguna especie, lo cual os 
imposible autorizar de hecho ni de derecho:

é.® Que el derecho que en virtud de la ejecutoria del Consejo 
de Castilla tienen los regantes del rio Monnegre no es indetermina
do y absoluto, sino limitado al agua que se tome por las quince 
presas antiquísimas y baste á regar las tierras que por su medio dis
frutaban de este beneficio: . . , ,4.® Que el derecho de la huerta de Alicante, aunque esta redu
cido á los sobrantes, es determinado y absoluto bajo cl Dunto de 
vista de que el caudal de que han de provenir no puede destinarse 
nías que al riego de las tierras que lo disfrutan de antiguo por las 
quince presas; por manera que a la necesidad dejí̂ tar que se per
judiquen entre sí los regantes de MonneCTc, _se añade la de impedir 
que algunos ó todos ellos juntos causen detrimento a los de aquella 
huerta; , ,Y 5.® Que el reglamentar el uso de un derecho reconocido, no 
puede ser cuestión de pertenencia.—Ẑeciiio» de 18 de noviembre
de 1851.

8 0 “
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73.
A tfan« apItcAdnn 4  lo o  rl«ens>

So decido á favor de la Administración la competeheia suscitada 
cutre el Gobernador de la provincia de Castellón de la Plana y el 
Juez de primera instancia de Nales, .con motivo do haber Vicente 
Aymê ik y Bautista Granell acudido al espresado Juez en (lueja de 
providencia del Alcalde del mismo pueblo que destinó las aguas de 
una huerta a otra menos dotada; y se resuelve:

1. ” Que cuando una concordia se refiere y limita á las pretcnsio
nes opuestas que deduzcan dos pueblos, el carácter de régimen cs- 
peci.al que indudablemente le corresponde se concreta al disfrute ó 
distribiicion de aguas entre los mismos, pero no es aplicable al caso 
de la distribución del agua, de la dotación de uno de los pueblos 
dcíitro del mismo distrito y entre los partícipes de ella:
2. ° Que cuando en oírcunstaneias esoepcionales ha intervenido 

constantementê  la autorida 1 municipal para modificar la s reglas 
ordinarias de distribución de aguas en interés del común de regan
tes, esta facilitad estraordinaria. reconocida de hecho, es y forma 
parte del régimen por el que so disfrutan dichas aguas;

3. ” Que de cualquier modo que sea, el asunto es claramente ad- 
ininistrativo v no pueden los agraviados llevar sus quejas á la ju
risdicción ordinaria, mientras no se tr.ate directa V realmente de 
una cuestión de prooiedad de las mismas aguas;

Y 4.** Que constituye una infracción de los principios elementa
les en materia de competencias la formación por el Juez de prime
ra instancia de ramo separado para hacer efectivas las costas de 
un interdicto después de entablada aquella, y. que es uji contrasen
tido altamente reparable que el Juez de primera instoncia oiga al 
promotor fiscal y al Alo.aldc, celebre vista y dicte auto motivado 
declarándose competente, rosnecto del decreto de la Audiencia man
dándole Rostrcner la Real jurisdicción ordinaria.—Decisión de 25 de febrero de 1852.

74.
I’ nrndaii » n  lan ac«<|0 ln ».

Se decide á favor de la autoridad judicial la competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia dp. Castellón de la Plana y 
el Juez de primera instancia de Nules, con • motivo de dos paradas 
que de propia autoridad hicieron Antonio y Vicenta Mingano en el 
boquete de la acequia Flex; y se rasuelve:

1. “ Que son hechos abusivos los que se permite un particular 
vindicando por sí solo los derechos que puedan corresponderle, sin 
contar con la autoridad competente:

2. " Que la formación de paradas en una acequia por un particu
lar es un hecho que ninguna relación tiene con las disposiciones ad
ministrativas ̂que al Ayuntamiento corresponden, por mas que haga 
suva la cuestión después del suceso*

3. ° Que la Real ór Ion de 8 de mayo de 1830 no tiene por obje
to proteger y sancionar los abusos do los particulares, sino dejar cs- 
peditas las atribuciones de la Administración;



y 4." Que las fkcultadus de la Administración deben quedar 
oomplctamentc libres para proceder dentro del círculo de sus atri
buciones con arreglo á las leyes, adoptando las medidas que consi
dere oportunas para prevenir esoesos de esta naturaleza.—DecUion, de 24 de marzo de 1852.

m

75.
pquia

. decide á favor de la autoridad judicial la competencia sus- 
entre el Gobernador de Castellón de la Plana y el Juez de 

pniuera instancia de Nules, á consecuencia de interdicto presenta- 
“O Por Bautista Aimericb: y se resuelve: , . ,
. Que á ningún particular le es dado adoptar por sí, y sin la 
'“ êrvencion de la autoridad competente, remedio Alguno con el 
®*̂al pretenda preservar su derecho; ,
2.0 Que la Real órden de 8 de mayo de 1839 tiene por objeto 

Protegerá la Administración, dejando espeditas sus facultades, y 
no sancionar los abusos de los particulares;

Y 3.“ Que á la Administración deben quedar completamente li
bres sus atribuciones dentro del círculo que las leyes le marcan, 
para proceder en los términos que según ellas sea justo.—Decision 
de 24 de marzo de 1852.

76.

Se decide á favor de la Administración la competencia suscitada 
entre el Gobernador de Castellón de la Plana v el Juez de primera 
instancia de Nules, con motivo de los interdictos de amparo pre
sentados por el Alcalde del último pueblo, por la distracción de 
.arruag destinadas al riego; v se resuelve: , , .

Que siendo relativos á la policía urbana y rural los intereses 
lastimados por algún oartioular, corresponde la repr̂ ion del aten
tado á la autoridad administrativa, y por lo tanto debe el Alcalde 
en uso de sus atribuciones, tomar por sí la providencia ô rtuna 
para impedir ó reparar el daño, y no acudir al Juzgado.—iJcct.-?ion 
de 24 de marzo de 1852.

77.
Dlqne «o •'* ííi »!«*•

Se decide á favor de la Administración la competencia suscitada 
entre el Gobernador de la. provincia de la Coruña y el Juez de pri
mera instancia del Ferrol, á consecuencia de la denuncia de nueva 
obra entablada por D. Nicasio Tajoncra, con motivo do un dmue 
establecido por D. Francisco Ortega en Ia.s margónos del no Ccr- 
venza; V se resuelve: . , ,1 ® Que á la Administración compete corregir los abusos que en 
el disfruto de las aguas públicas y corrientes pueden cometer u 
ocasionarse varios particulares 5 , . ,  ̂c  ̂ ^*> • Que el uso de las aguas de los nos para los artefactos no solo 
lio constituye un derecho absoluto, sino que por el contrario lleva



U coiidicíoii do caducidad cuando no eo han cumplido las ouudi- 
oiones de la concesión;

y 3.̂  Que aun admitiendo el derecho perpetuo por haberse lle
nado todos los requisitos que proviene la Kcal órdeu de 21 de agosto 
de 1849, las cuestiones <{ue se promuevan acerca de su uso tienen 
el carácter de oontencioso-administrativas , y compete su decisión
los Consejos provinciales.—-jOecísíon de 31 ae marzo de 1852.

78.

So decide 4 favor de la Administración la competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Valencia y el Juez de pri- 
nicra instancia de Játiva, con motivo de haber acudido D. Fran
cisco Ferrandis al. Juzgado para que le mantuviese en la posesión 
del derecho de regar su huerto de la fila de la acequia de la Vila; y 
se resuelve:
1* Que por ser las cuestiones de riego cuestiones de hecho que 

deben resolverse breve y arbitralmente , mientras no se trate en 
ollas de derechos ó infracciones del Código penal, está encomenda
do su conocimiento á los tribunales administrativos;

Y 2.° Que cuando existe un régimen especial para el uso de 
una acequia, autorizado competentemente; según el cual pertenecía 
h1 Corregidor la resolución de las cuestiones suscitadas con motivo 
del riego, toca ahora resolverlas al Alcalde, que ha sucedido á di
cha autoridad en el ejercicio de sus funciones administrativas.— Decisión de 31 de marzo de 1852.

79.
D eim g a c  d e  u n a  a c e q u ia  d e  r ie g o .

Se decide á favor de la Administración la competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Barcelona y el Juez de pri- 
inera instancia de San Feliú de Llobregat, con motivo de un inter
dicto presentado por doña Mariana Vidal, por la apertura de una 
acequia de desagüe ; y se resuelve :

1.® Que los resarcimientos de daños y perjuicios ocasionados 
por las obras de limpia y desagüe de una acequia no pueden recla
marse ante otra autoridad que la de los Gobernadores de provincia:

Y 2.° Que convertida la cuestión gubernativa en contenciosa, 
no es á la autoridad judicial, sino á la Administración, á quien 
compete conocer de ella por medio de los Consejos provinciales.— Decisión de 14 de abril de 1852.

8ü.
de

Se decide á favor de la autoridad judicial la competencia susci
tada entre el Gobeniádor de la provincia de Logroño y el Juez de 
primera instancia de Cervera, con motivo de la providencia de 
amparo dictada por este á instancia del Alcalde de Cervera para 
el aprovechamiento de las aguas de su propiedad; y so resuelve:

1 Que el art. 80 de la ley de 8 de enero de 1845 y la Real ár
dea de 8 de mayo de 1839, no tienen aplicación cuando existe una

810



Kéal sentcnoiâ eu virtud do la cual los Ayuntamientos de varío3 
pueblos deben aoómodarsc estrictamente, en las cuestiones (̂ue 
suscite el riego, á lo prescrito en tuia concordia y Reales provisio-r 
nos anteriores, y á lo estableci io en consecuencia por costumbre! 
legitima 6 inmemorial;

Y 2.® Que el daño causado cueste caso por un Alcalde, cu re
presentación de su pueblo, al Alcalde de otro pueblo, no tiene ni 
puode tener otro carácter que el de despojo de particular á j>artÍT 
cular.—Decisión de 14 fíe abril de *

81.
A guan  4«- 9 l f g a ,

 ̂ Se decide á favor de la Administración la competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Pamplona y el Juez de pri
mera instancia de Tudela, con motivo del auto de amparo dictado 
por este á favor de D. Joaquín Jlaria Campos para conservar uqa 
acequia de riego; y se resuelve:

1.® Que cuando el órden establecido para riegos por un Ayun
tamiento está comprendido de lleno en las atribuciones que al mis
mo competen, no es admisible contra su acuerdo el interdicto ros- 
titntorio;
Y 2.® Que Gualesquiex’a que sean las cuestiones que en esta ma

teria se susciten, siempre que se limiten al órden en el mn-ovecha- 
nuento del riego, no corresponde su conocimiento á los Tribunales 
ordinariossino que toca decidirlas á los Consejos provinciale.'? 
cuando llegan á hacerse contenciosas.—Decisión de 30 de abril de 1852,

82.
AguMS d «  r ie g o * .

Se decide á favor de la Administración la competencia suscitada 
entre el Gobernador de Castellón de la Plana y el Juez de primera 
instancia de Viver, con motivo de la reclamación de D. Joaquín 
y D. Manuel Prados contra las obras que el Ayuntamiento do 
Montanejos había acordado levantar en el rio Mijares ; y se re
suelve :

Que el Ayuntamiento de un pueblo obra dentro de sus fa
cultades administrativas al resolver lo que cree oportuno para que 
íio_se pierdan las aguas de un rio, que resultan ser del común y no 
sujetas á un régimen especial;

Y 2.“ Que cuando el motivo de la reclamación contra un Ayun
tamiento es tina obra de cal y canto levantada en la márgen de un 
rio, las partes que se crean agraviadas deben acudir al̂ Consejo 
provincial, á quien pertenece el conocimiento del negocio, como 
superior gerárquico de la línea aflniinístrativa.—Decisión de  ̂de niaf/o de Í852.

81 i

83.
Diqa

Se decide á favor de la .\dministrnoion la competencia suscitada 
entre el Gobernador de la proyinoia de Zamora y el Juez de priuie-



ra instancia de Bonavenfce, con motivo de la obi*a que en el río de 
los Nardos verificaban Luisa García y su hijo D. Jacinto Rodríguez; 
y se resuelvo:

l.® Que la cuestión relativa á la variación del curso de aguas 
corrientes y á inpedir la ejecución de obras cjue tienen el mismo 
objeto, versa sobro una materia esencialmente administrativa.

Y 2.* Que el planteamiento de una obra nueva en un rio , o la
variación de curso ó régimen, sea ó no navegable ó exige
la intervención directa dé la Administración.—DPCíSi'on de 23 de 
junio de 1952.

84.
T « a d « o  d e  la s  m b» * »

Se decide á favor de la Administración la competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Almería y el Juez de pn- 
mera instancia de Canjayar, con motivo del aprovechamiento entre 
varios pueblos de las aguas del rio Andaraz; y se resuelve: _

1 Que cuando el aprovechamiento de las aguas de un no se 
halla justificado corresponder colectivamente a los pueblos que 
suscribieron las concordias entre ellos celebradas, y do mnguna 
manera en particular á los hacendados de los mismos, la distri
bución que entre estos se hace es de todo punto indejwndiente de la 
verificada entre los pueblos,’ corresponde á la Administración co
nocer del asunto, como de interés publico: _ .,

2. ® Que las concordias hechas por los Ayuntamientos y debida
mente sancionadas por la autoridad competente constituyen una 
verdadera ordenanza ó régimen de riegos, cuya observancia es a 
encomendada á los Jefes pqlítioos, sin que la autoridad judioi 
pueda intervenir en las contiendas que por ellas se susciten:

3. ® Que aun suponiendo'que las concordias en cuestión no n - 
biesen existido, si había tanda establecida para los
carácter de una primera distribución de aguas, y por lo tanto c 
respondería á la Adniinistraoion conocer del asunto, y tnuy par 
oularmente al Consejo provincial; •

Y 4.® Que es improcedente el interdicto contra la
del Gobernador, dictada en una materia peculiar desús atnbuoi
nes.—Decision de 9 de julio de 1852.

85. ^
C Jecn vIoB  i e  obrBM r n  b b B a c j-q o l* .

Se decide á favor de la Administración la competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de 'Valencia y el 
mera instancia de Alberiqne, con motivo dél interdicto ^
por los representantes de la acequia de Carcagente sobre las od 
para la mejor distribución de las aguas; y se resuelve;

Que es una materia por sü naturaleza esencialmente •
traliva, cuando solo se trata de la manera de aplicar a la di 
bucion de ciertas aguas una costumbre recibida, Yj ®, 
interés do varios comunes de regantes.—Pecisioa de U de OffO. 
de 1852.
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86.

AprovrehaMifnta ■sv««-
Se decide á favor de. la Administración la competencia sitscitada 

entre el Gobernador de la provincia de Granada y el Jaez de pri
mera instancia dcl distrito del Sagrario de la capital, con mo
tivo de haber querido el director do unos molinos de pólvora im
pedir á los propietarios el uso de la.s aguas do la acequia do Agua-
daniar: y se resuelvo: i i i> t1 • Que es indiferente para la aplicación de las Kiales órdenes 
de 22 de noviembre de 18̂6 y 20 de julio de IS39, que las reglas de 
cuya observancia- se trate, provengan de la tradición ó costumbr 
ó bien que estén consignadas i>or escrito, pues la competencia de la 
Administración se funda en la naturaleza de la materia , por tra
tarse de distribución de aguas entre un común de regantes;

Y 2 ” Que no queda desatendido ei derecho de propiedad de 
Ks asruas en cualquiera de los partícipes, ya se les menoscabe este 
ííerocho en la aplicación de las reglas tradicionales ó escritas, ya 
sp les dispute directamente el mismo derecho en ̂ Ip ó en parte; 
nue» los interesados tienen abierta en el último oaso la vía ordina
ria del íuicio de pertenencia ante los Tribunales, y en el primero 
pueden acudir á los Consejos provinciales.—ÍJeciSíon de 20 de agos
to de 1853.

87.
__d« ri«sv.

Se decide i favor de la Administración la competencia suscitada 
entre el Gobernador de Valencia y el Juez de primera instancia de 
Alberique, con motivo de haber pedido los Administradores de la 
acequia de Escalona la revocación de una providencia dictada por 
el Baile del Real Patrimonio para que cediesen las aguas siete 
horas al dia durante la escasez; y se resuelve: ,,

1 o Que cuando el punto que se define y fije f
en una ejecutoria no es^mas qiie una declaración de dereclm al u ^  
de las a¿uas por un com ún de partícipes, y  com o tal p a ^  
S a n t r a u n q u e  com o base in v a S a b le , del régim en , á istn bucion  u 
ordenanza de las mismas, coiTesponde la aplicación vi observancia 
de dicha ejecutoria á la  A dm inistración : sin que el error, la lam s- 
ticia ó  la violación  directa que en la  aplicación se cometan, puedan 
¿g itira a r en ningún caso la intervención de la autoridad judicia l
ñor la via del interdicto; , ,2 ° Que esto no escluye los demás remedios que los agravia
dos pueden intentar dentro ̂de la esfera de la Administración ̂  y 
aun OToniover en su caso el recurso de responsabilidad directa que 
corresponda.—Occisión de 22 de octubre de 18o2.

88 .

Obras ir
Se decide, en parte á favor de la autoridad judicial y en Parte 

á favor de la Administración, la competencia suscitada entre ^
bernadorde Santander y el Juez de primera instancia de Tórrela-



vega, (ion motivo de haber denunciado D. Manuel Ceballos la«i 
obras de recomposición dermolino de la Hoyuela; y se resuelve-

1. Que es una cuestión enteramente agena á la Administración 
perjuicios eme un particular ocasiona u 

otro particular usando de cierta lacultad concedida por la Admi
nistración con la clausula implícita de ,sm perjuicio de fercerÍ‘ 
clausula cuya veníicaoion corresponde á los Tribunales, únicos 
competentes para apreciar estos derechos privados;

12. Que la cuestión de si cu la reparaciou de un molino se 
han observado las reglas prevenidas para esta especie de obras, es 
esencialmente admimstrativa, ya se considere U obra como de
d?1852 °° ’ ~  ̂ noviembre

S9.
d e  r ie ^ o .

Administración la competencia suscitada 
Wn -c® Cananas ̂  el Juez de primera instancia de
SantaCruzdeTenerife, con motivo de un interdicto contra una 
providencia del Alcalde de San Sebastian, en la isla de Gomera 
sobre el embalse de las aguas en un molino; y se resuelve-

1.» Que comprendien(fo las facultades que la ley municipal con- 
Here a los Alcaldes la de prohibir todos aquellos actos que impidan 
y perjudiquen al disfrute de los aprovechamientos conmnales va 
sean urbanos, ya rurales , obran dentro del circulo de sus atribu
ciones al ordenar a un particular que se abstenga de encubar el 
agua para dar inovimiento á un molino, con manifiesto periuicio
de ios usos públicos a que la misma estaba destinada-y 2.“ Que aun en el supuesto que las aguas de un cauce no sir
van para otros usos que para el riego de las propiedades contigua.̂  
á él, m tengan el carácter de aprovechamiento comunal no está 
por eso menos en el círculo de las atribuciones del Alcalde cual
quiera providencia dirigida á procurar la distribución de acuas y 
mantener el eŝ o de cosas por ella creado.—Z)ecísjon de 10 (fe noviembre de 1852.

90.
<1« r t f .g o .

Se decide á favor de la Administración ia competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Granada y el Juez de pri
mera instancia de Iznalloz, con motivo de un interdicto present̂ o 
en dicho Juzga(lo contra una providencia del alcalde de Colomera 
sobre mantenimiento de una canal para derivar aguas de una ace
quia; y se resuelve: °

1." Que cuando resulta que solo se trata del modo de usar y 
aprovechar las aguas en que están interesados varios participes eíi 
un riego común, la cuestión es por su naturaleza, y según las dis
posiciones vigentes, esclusivamente administrativa;

^ parte que en este caso se oree agraviada por el
acuerdo de un ayuntamiento no puede valerse, para producir sus
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Si.̂
reciainacionos, del interdicto pososoiío, sino usar de los recTirsos 
procedentes ante el superior gerárquioo de la línea administrativa 
y entablaren sudia, si se juzga con derecho para hacerlo, el jui
cio pleiiario de posesión ó de propiedad.—Derixion de 24 de noviembre de 1852.

91.
C v B iitr u c c lo B  d e  nttfi |>r«aH.

Se decide á favor de la Administración la comi>etencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Falencia y el Juez de pri
mera instancia de Saldaua, con motivo de la providencia del pedá
neo de Moslares para la construcoion de una presa á fín de evitar 
las inundaciones; y se resuelve:

Que ejerciendo los pedáneos en sus anejos las funciones que 
los Alcalaes les confian, es aplicable á sus prc)videncias, como ú 
las de ctíalqiiiera autoridad administrativa, la real orden de 8 de 
mayo de 1839.—Decixion de 8 de diciembre de 1852.

92.
A p » B v e c l iA m ir n iB  d «  b c b a «  p a r n

Se decide á favor de la Administración la competencia suscitada 
entro el Gobernador de la provincia de Huesca y el Juez de pri
mera instancia de la misma ciudad, sobro aprovechamiento de 
aguas del rio Izuela qum sin compartioion con el pueblo de Bu- 
fiales, protendian doña Vicenta Oontin y otros terratenientes en 
el término de «Tabemas; y se resuelve:

1 -® Que los puntos y concordias establecidos entre los pircblos 
para el aprovecnaraientb de aguas comunes para el riego, ya hayan 
sido debidamente aprobados por la autoridad competente, ya se ha
llen sancionados por la costumbre, constituyen una verdadera or
denanza, reglamento ó régimen de riego;

2.® Que en este concepto ' el conocimiento de las cuestiones que 
versen acerca de la manera de llevar á cabo el disfrute por dichas 
concordias establecido, pertenece á los Gobernadores de provincia;

Y 3." Que dado caso de q̂ue las providencias adoptadas por es
tos den ocasión á una contienda contencioso-adminístrativa, por 
atacar deréchos privados, corr̂ ponde su decisión á los Consejos 
provinciales.—Decisión de 3 de marzo de 1853.

93.
d e  a b r ir  u t irrrene BprovechABlIr'Bto

Se decide á favor de la Administración la competencia suscitada 
entre ei Gobernador de la provincia de Cádiz y el Juez de primera 
instancia de Chiclana, con motivo del derecho concedido en 1835 
por el ayuntamiento de Veger á D. Diego José de Luna para abrir 
un pozo para abrevadero en la dehesa de Montano; y se resuelve: 

1 Que las vegas comunales concedida á un particular para su 
aprovechamiento, solo dan al concesionario un derecho condicional 
que espira desde el momento en que deja de cumplir su oferta ó



condición impuesta por el Ayuntamiento, volviendo á adquirii' p1 
terreno la calidad primitiva de aprovechamiento común:

2.® Que los Alcaldes-corregidores usan de una facultad propia 
al procurar por la conservación de las fincae pertenecientes al 
común :

Y 3." Que cualquiera que sea el derecho que el particular ale
gue á la propiedad del terreno concedido, no le da el euliciente 
para emplear el juicio sumarísinio de posesión, sino que el único 
que puede entabla r es cl'plenarío dé la misma especie, ó en su ca
so ei de propiedad. ■~fíecmoti de 30 de Tftarzo de 1«53.

94.
fr iieoteft púbifva».

'Se decide á favor de la Administración la competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Córdoba y el Juez de pri
mera instancia de la izquierda de dicha ciudad, sobre aproveona- 
miento de ciertas aguas que pretendían pertenecerles el marqués de 
Guadalcázar y consortes, y disminuian el caudal de la.s fuentes pú
blicas de la manera que las utilizaban; y se resuelve:

Que los Alcaldes conegidores no hacen otra cosa que llenar una 
de las obligaciones que les impone la ley, al adoptar medidas pre- 
vantivas, que lo son esencialmente de policía.—•jDecísio» de 20 de abril de 1853.

95.
D i«*irlbucaoa d e  n^uUí^ pnrA

Se decide á favor de la Administración la competencia suscitada 
entre la audiencia territorial de Pamplona y el Gobernador de la 
provincia de Navarra, á consecuencia de apelación interpue.sta por 
doña Ana Bertiz Berea y requerimiento de inhibición por el Go - 
bernador, sobre aplicación de ciertas disposiciones consignadas en 
los estatutos de riegos de la diputación de Campos de ürsante; y 
se resuelve:

l .* Que cuando la cuestión promovida versa acerca de la apli
cación de unas ordenanzas rurales en la parte relativa al modo, 
forma y distribución de los riegos, corresponde su decision á los 
Gobernadores de provincia:

2.* Que cuando la providencia que estos adopten, por vulnerar 
derechos privados, dé ocasión en los eróos de que se trata á una 
cuestión contenciosa, corresponde su conocimiento ú los Consejos 
provinciales como tribunales ordinarios que son en esta materia;

Y 3.° Que prescindiendo de estas consideraciones no es el reme
dio del interdicto el que debe emplearse tratándose de un acuerdo 
de una Diputación rural, relativo al régimen y gobierno de los rie
gos.—Deemon de 2b de mayo de 1853.

96.
A p ra v ccb A U tlen to  d e  • • ñ a s  de v iega«

Se decide á favor de ¡a Administración la oompetenoia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Almería y el Juez de prime-
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Hll
ra instancia de Berja, con motiva del conTcnio celc'hrado en ITi de 
julio de 11Í52, entre I0 9  pueblos.de Adra y Alquería, para el apro
vechamiento de las aguas de riego, é infracción del mismo por va
rios labradores de Alquería, y se resuelve:

1. ® Que el pacto ó concordia celebrado entre dos pueblos para 
el aprovechaimento de las aguas de su término, constituye como to
dos los d(5 su clase, cuando están debidamente aprobados por la 
autoridad competente, una verdadera ordenanza j reglamento ó ré
gimen de riegos:

2. ® Que m-couooiiiiientü y apreciación de las infracciones de- di
cha concordia cometidas por los labradores compete al Gobernador 
de la provincia:

3. ® Que en el caso de que su providencia atacase derechos pri
vados, puede acudirse por el' que se croa perjudicado ante el Conse
jo provincial;.

Y 4.® Que esto no varia, aunque en el convenio entre ambos 
pueblos se haya consignado que las cuestiones civiles y criminales 
a que la infracción de sus disposiciones pudiera dar lugar quedasen 
sujetas al conocimiento de los Tribunales comxtnes.—/ierwjon de 15 de junio de 1853.

97.
jtf«ucomunlda«! de apr4»v̂ cHaralt

Se declara mal formada la competencia entre el Gobernador de 
la provincia de Granad̂, y el Juez do primera instancia de Guadix 
sobre conocimiento del juicio intentado por varios vecinos de esta 
ciudad contra el Alcalde de Albuñan, que liabia conseguido por 
auto restitutorio el aprovechamiento de las aguas de la acequiâdc 
Guadix; y se resuelve:

Que la audiencia del Consejo provincial por parte de los Go
bernadores en los conflictos de competencia es un trámite indis
pensable, y por lo tanto su inobservancia no puede menos de califi
carse de Ticio sustancial de la tramitación.—Deemon de 22 de iuttio de 1853.

98.
A p ro v rc h A B le n to  d e  « itu a »  p ú b lica «  p a ra  rteg^o.

Se decide á favor de la Administración la competencia sttscita- 
da entre el Gobernador de Castellón y el Juez de primera instan
cia de Alcora, en el incidente promovido sobre el aprovechamiento 
de las aguas del rio de Lucena, entre don Luis Miralles y don 
Manuel Kives; yse resuelve;

Que tratándose del aproveohamierfto de aguas públicas, siempre 
son las autoridades administrativas las encargadas de cuidar de la 
observancia de su arreglo y distribución, y de reprimir guberna
tivamente las infracciones que en esta materia puedan cometerse, 
sin perjuicio de recurrir por la via gubernativa ó de reclamar en 
el juicio plenario correspondiente la reparación del daSo que pue
da sufrir algún particular.—jPec/stun ae 31 de agosto de lo53.
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99.

l> ih ii*S bu clo n  d e  p A ra

Se decide á iavor de la Adininistraeion la oomjwtenoia .«mscitada 
entre el.Gobernador de Alicante y el Juez de primera in.«itancia;dp 
Dolorcsj sobre conocimiento del incidente promovido por D. Sal
vador Cortés, con motivo del aprovechamiento de las aguas de la 
aceqixia de Cotillén; y se resuelve:

1 Que cuando existe un régimen establecido j competentemen
te aprobado para la distribución do las agutis de una acequia, al 
Gobernador de la provincia, como enc:irgado de vigilar su ourapli- 
miento, corresponde decidir las cuestiones que recaigan sobre su 
distribución ó versen acerca de la manera de verificarla:

2. ° Que si un particular tiene agravios que alegar contra l?i 
distribución misma, ó sea contra el régimen establecido ante la 
misma autoridad, deberá producir sus reclamaciones*̂ante el supe
rior gerárquico de acjuella de quien enmne la medida:
3. " Que si por atacar la resolución referida derechos privados 

pudiera resultar una cuestión contenciosa, correspondería su deci
sión á los Consejos provinciales:

y 4.° Que en todo caso, y cualquiera que sea la decisión q̂ue 
recaiga, siempre queda espedito el medio de interponer ante los 
Tribunales comunes la demanda de propiedad.—Decisión de 31 de agosto de 1853.

100.
d«* «>nA o b r A  p A r ,1a  A A lu brJd A d  p u blivM »

So decide á favor de la Aduúnistracion la competencia suscita
da entro el Gobernador de Lugo y el Juez de primera instancia de 
la capital, en el incidente promovido á consecuencia del interdicto 
restitutorio entablado por I). Pedro Araujo, porque su convecino 
Ramón Caloto había abierto una canal en la pared del demandan
te para dar salida á aguas inmundas; y se resuelve:

1 Que contra la providencia del Alcalde limitada á disponer la 
ejecución de una obra exigida por salubridad pública y dictada en 
uso de sus facultades, no son naraisibles mas recursos que loa qm* 
pudiera motivar su falta de necesidad ó conveniencia, ó los qtic 
competen á las partes cuando se consideran perjudicadas por los 
gravámenes que las obras de necesidad' pública imponen á la pro
piedad particular:
2. ® Que cuando se, pone en duda la conveniencia ó necesidad de 

una medida de la Administración, al superior gerárquico en la via 
gubernativa es á quien corresponde revocarla, sin admitirse jaimis 
el interdicto restitutorio:

3. ® Que cuando los particulares se consideran perjudicados por
lo.s gravámenes transitorios ó permanentes cpie les imponen las 
obras do necesidad pública, no os á la autoridad judicial á «iuieu 
correspondo hacer las declaraciones que procedan, sino que la mis
ma Aamiuistracion ha de oir v calincar las quejas tiue se deduz
can por la inobservancia y mal cumpUmiento de las formalidades 
establecidas para la imposioion de los gravánjcnes referidos;



un particular ni la posesión ni la
?fn«?ír^^’ utilizar ante los tribuna les ordina-las acciones posesoria y petitoria;
enLnIrr?,l«Í'*®  mitusterio déla Gobernación,
M r e fí .i2 .^ J r  '“f  »lan de ser llevadas i  efecto
S  lanrí,t1ní Tribunales ..rdmarios, sino por el Gobernador
Miníst?w7 dependientes de dichoiviinisteno.—Zíecisíon de I.° de n ov iem b re de 18o3.

101.

C on ceu iiu n  d e  u n  I e r r e n »  e n  In a  r ib e r a ^  d e l  m a r .

¿favor de la autoridad judicial la competencia susci
tada entre el Comandante del tercio naval de Santander r  el Juez

ciudad, en el incidente promovido 
jwr D. Gí.ronimo Pujol pidiéndose le amparase en la posesión de 
!?  lie K " su propiedad <nie se habia concedido al contratista

intereses <jne pueden existir 
i^es^cto de las riberas del mar, unos que nacen del derecho de 
pertenencia, y  otros que se refieren á la navegación, pesca y-de- 

servicios públicos, la autoridad administrativa solo es compe- 
^ 9 0  entender acerca de estos últimos;
rpqM sojaipente en lo que dice relación ú estos liltimos inte-

solicitud a los Comandantes de marina los 
constructwes de diques u otras obras en las riberas dol mar:

X í$. yue la declaración de-dichas autoridades no renuierc ni 
stt^ne mas examen que el de si la obra es ó no perjudicial á los 
intereses públicos que se hallan á su cuidado, no pudif*ndo envol- 
ver ia Idea de si por la construcción se lastiman ó no los derechos 
ae un tercero, cuyo conocimiento solo pertenece á la autoridad á 
quien toca fallar sobre las cuestiones de propiedad y  posesión'one 
se suscitan entre particulares.—Jícemon d e 2 < k  d iciem bre de IS53.

102.
a b u s o  c u  e l  n p r o v i -c h e o i i e a i o  d e  « « » ■ •  c o m a n e « .

Se decide ¿ favor de la Administración la competencia suscita- 
ua entre el Gobernador de Granada y el Juez de primera instancia 
ue i.iuacüx, en el espediente promovido á consecuencia de habereo 
autonzado á D. Felipe Gallego para que trasladase mas abajo un 
partidor de las aguas de que se surten los pueblos de Jerez y Co
gollos ; V se resuelve; ^

1.® Que cuando la acción propuesta por un Ayuntamiento se 
ainge a evitar los perjuicios causados al común de vecinos por 
causa del abuso que, escediéndose de los términos de la autoríza- 
cion concedida por el Gobernador de la provincia , hace un parti- 
^ la r  de las aguas del cauce público destinado al riego de los cara- 
|ws, ia cuestión promovida por dicho recurso entra de lleno en los 
unutes de la policía de aguas como parte que es de la policía rural;

Que en esta se hallan comprendidos todos loe actos que tie
nen por objeto impedir el que los aprovechamientos de esta clase
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s<i utilioep '.‘il l’orma abusiva ó causando perjuicios indebidos é in
necesarios á ios demás partícipes en ellos; _, , ,,Y 3.° Que lio estando facultado el Alcalde de un pueblo para 
adoptar las medidas que el caso exige por radicar la causa del abu
so de las aguas dentro del término de otra jxirisdiccion raumcipal, 
debe acudir al Gobernador de la provincia como superior común, 
ú quien toca examinar los términos de la autorización.—Decisma 
de 2 de diciembre de 1833.

dü3.P aro de |»or un cúuce*
Se decide á favor de la Administración la competencia siiscita- 

da entre el Gobernador de Zaragoza y el Juez de primera instan
cia del Pilar de la misma citidad, en el incidente promovido con 
motivo del paso do unas aguas para mover una fábrica de seda de 
don Víctor Mariñosa y compañía; y se resuelve;

1 Que cuando está probado cnie ix>r un cauce de riego pasa 
también alguna cantidad 6 muela de agua destinada á otros usos, 
dicho cauce, no solo tiene el «arácbfr de escorredero, amo que la 
autoiñclad pública está en jwsesion de imponerle como tal las pi-es- 
taciones ó servicios que á los de su clase designan las ordenanzas
de policía de aguas; i •I 2.“ Que esta atribución de la autoridad no esciuye la vía con
tencioso administrativa, ni la intervención eu su caso de la autori
dad judicial en la vía ordinaria, si procediese ventilar la cuestión 
de la libertad del predio.—Decisión de 2 de dicieynbre de 185d.

«2Ò

404.C um p llu leo to  dr eiccu toriu  Jtobrfì disirilHtoio» cirrtav  a({uaN dr rirgo- apro ved i
Se decide á favor de la Administración la competencia suscita

da entre el Gobernador de Granada y el Juez de primera instancia 
de Guadix, en el espediente promovido sobre el cumplimiento ue 
una ejecutoria en que se establece una formal distribución o régi
men determinado para el aprovechamiento de ciertas aguas de rii'- 
go; y se resuelve:1.” Que aunque la ejccutom en que se establece un régimen 
determinado para el aprovechamiento de ciertas aguas de rieg». 
tiene la invariabilidad que con arreglo á su carácter le es esencia , 
sin embargo, como quiera que por m iqateria de sus disposicione. 
no puede menos de considerarse como parte de las ordenanzas u r̂  
glamentos de aguas para riegos, su cumplimiento y ejecución ma
terial toca necesariamente á la autoridad administrativa;

Y 2° Que si en la aplicación de lo establecido en la ejecutoria, 
atacase la autoridad adimuistrativa derechos privados, resultapa 
una cuestión contenciosa del conocimiento de los Consejos pi-ovio- 
ciales.—Decisión de 7 de diciembre de 1853.

105.Aprovecham ionto de aKuaa de una fueai«-.
Se decide á favor do la Administración la competencia suscitada



chtfo cl Gobernador do la provincia de Valencia y cl Juez de pri- 
mera instancia de Alcira, con motivo del aprnvecliamiento de ias 
aguas de la fuente Mayor, que nace en término de bimat; y se rc-
* 1® Que las providencias dictadas en 1817 y 1827 por las A ti- 
diencias, declarando del esolusivo goce de un común las aguas de 
una fuente, ya se consideren como emanadas de las facultades ad
ministrativas que á dichos Tribunales correspondían en aquella 
época, va como propiamente judiciales, no piieden menos de repu
tarse como parte de las ordenanzas «S disposiciones relativas al rc- 
einien y distribución de dichas aguas: v •  ̂ j j- i2.® Que en tal concepto el cuidado del cumplimiento de dichas 
providencias correspondo al Gobernador de la provincia; •

Y 3 Que en caso de queja no era la acción posesoria ante, el 
Juzgado el remedio procedente, sino el recurso para la reforma y 
melificación de dichas ordenanzas ante la autoridad administrati
va competente, sin que esto pueda obstar al juicio plenano de po- 
tjesion en las.referidas aguas.—Decision de 18 de enero de J504.1 06 .

d«. «a lm o n r* .

Se decide á favor de la Administración la competencia suscita
da entre el Gobernador de la proTinoia de Santander y el Juez de 
primera instancia de Ramales, con motivo de haber detenido arm- 
tr.ariamente Francisco Sainz Peña un salmon estraido del pozo do 
Guardamino atendiendo á su’ carécter de rematante de la pesca de 
salmones y A la .autorización verbal del Alcalde; y se resuelve,

1.® Que siendo el procedimiento sobro caza y- pesca por regla 
general puramente gubernativo, las faltas que en el modo o tiemj» 
se cometin son de competencia de los agentes deja A-dministracion;

Y 2.®.. Que. cuando el Juzgado considera arbitraria la detención 
de la pesca verificada por un particular, pero en virtud de un pre- 
ccptô el Alcalde, la responsabiUdad!. en caso de ha-berla ,̂ ra d̂
este y ante quien corresponda.—Deemon de 10 de febrero de 18 4.1 07 .

A b rr ln r n  dt» nn ¿  » i-r o y o .

decide A favor de la Administración la competencia suscit̂ a 
entre el Gobernador de la provincia de Falencia y 
mera instancia de Saldaña, con motivo un cauce que Clemen̂^̂  ̂
Pedro Laso abrieron para aprovechar me,or las agUM comunes de 
los Vadillos en un molino de su propinad : 7 

1.® Que siendo el agua de aprovechamiento 
minar si existe ó no reglamento ú ordenanza 
miento, correspondiendo en la afirmativa su
dor V al Alcalde roepeotivamente, y en la negativa al Ayuntamiento
que "debe arreglarle por medio de acuerdos. _ mi.n in»
 ̂2.® Que eulndo en las aguas de un f SiS bpn7

el hecho de que un particular altera el ®,.n ¿
ficio propio, este hecho forma parte de la policía ruial puesta a caí
go del A Wide:
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3.° Qtio la cuestión considerada ba.jo uno ú otro aspecto no pue
dejii debe someterse al Juzgado de primera instancia, sino al Con
sejo provincial, cuando la cuestión administrativa toma el carác
ter de contenciosa;
Y 4.® Que las leyes comunes que facultan á los vecinos para re

presentar al común, están derogadas por la de 8 de enero de 1845. ■̂Decisión de 29 de marzo de 1«54.
IOS.

A V o v e c h a n ii f l i it o  d «  a^ u n s.

Se decide á favor de la Administración la competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Murcia y el Juez de primera 
instancia de Caravaca, con motivo del interdicto presentado ante 
este por María Alcaina, contra la providencia del Ayuntamiento 
para, agrandar una acequia que pasaba por su heredad y se declara:

1. ® Que es atribución de los Ayuntamientos árreglar por medio 
de acuerdos, conformándose con las leyes y reglamentos, el disfru
te de las aguas y demás aprovechamientos comunes, en donde no 
hava un régimen especial autorizado competentemente;

2. ® Que no son admisibles los interdictos posesorios de manuten
ción y restitución contra las disposiciones y providencias de los 
Ayuntamientos en los negocios qué pertenezcan á sus atribuciones, 
según las leyes:
Y 3.® Qite la razón de que una providencia administrativa 

ofenda 6 menoscabe derechos de propiedad, no legitima el uso de 
los interdictos, sino el recurso á'la Administranion misma, ó el 
correspondiente inició ordinario ante la autoridad judicial.—Decisión de 3 de octubre de 1855.

109.
n i^ m olle ioo  d o  p a r tn  d o  anit r o n n tr a id «  e n  In con n  m nrítlfaw  d e  nna

p ie ;- « .

Se decide á favor de la autoridad de Marina la competencia sus
citada entre el Gobernador de la provincia de la Coruña y el Co
mandante general del departamento del Ferrol. con motivo de halíer 
hecho demoler los obras que se hacían dentro los límites del agua 
salada; v se declara:

1. ® Que la policía marítima corresponde’ á la autoridad de Mari
na , con arreglo á laS necesidades del servicio piiblico, que le está 
especialmente encomendado;
2. ® Que las atribuoione.s de la Administración civil respecto á 

policía iirbana. no solo no esclnyen. sino que tienen necesaria
mente que amoldarse á las de la policía marítima, encargada de 
velar por accidentes dé un órden sitperior en las riberas del mar:

3. ® Que el Real deoroto’de 17 de diciembre de 1851 no restrin
ge las facultados propias de Marina para la inspección y 'déclara- 
oinn, con arreglo á las leyes. de si el uso, que en determinados ca
sos' se haga do las rihe.ras del mar, puedo ó no ser jierjndicial á los 
intereses públicos rpie pertenecen á. s*n ptriadiooion;
4. ® Que annquela inrisdicoion de Marina s« entiende limitada 

al punto que baña ordinariamente el agua salada, conforme á la

m



ley 1 .•*, tit. T.®, lib. 6.° do ia NuV. Reo. sia estenderle á las veinte 
vane mas q-ue fijó como límite la Real urden de 10 de setiembre 
de 1815, la corresponde el conocimiento de la cuestión sumaria en 
que se trate de la construcción de obras, cuja alineación trsispase. 
lus límites de la zona marítima, y pudiera alterar en mas ó monos 
"rado y con perjuicio público el nivel y la estension del agua Bala
da en ai[uella ribera;

Y 5.° Que en tales casos, no se prejtizga el fondo de la cues
tión, sino que pasa de todo punto íntegra a la resolución detenida 
de la autoridad á que corresponda ̂ pin perjuicio de las reclamacio
nes que ante el superior gsrárquico en el mismo ramo crean las 
partes deber practicar sobro bi. jus.ti,QÍa ó ponveuienoia de las provi
dencias que se adopten.—jDccismn de 12 de diciembre de 1855.

n o .
 ̂A p r o v «e h * m ir n to  d e  nguaa .

Se decide á favor do la Administración la competencia suscitada 
entre la Sala segimda de la Audiencia de Jlallorca y el Gobernador 
délas Islas Hateares , con motivo del pleito, entablado por varios 
vecinos de Soller en el Juzgado de primera instancia <̂el distrito de 
Palma, contra D. Francisco Serra por la construcción de una noria 
inmediata á la fuente de la Alquería de cuyas aguas regaban ; y se 
declara :
1 Que la autoridad administrativa está especialmente encar

gada de la policía y conservación de los aprovechamientos comu
nales; |. '

y 2.® Que cuando una fuente surte do aguas potables á un 
pueblo , y se promueve cuestión sobre si cierta obra perjudica ó no 
a este aprovechamiento cornun ó menoscaba su î o, corresponde á 
la autoridad administrativa el inmediato conocimiento del negocio, 
ya sea en la esfera simplemente gubernativa, ya tome la cuestión 
en virtud de las providencias de la misma autgridad, un carácter 
contencioso.—Decisión de 12 de diciembre de 1855.

iií.
a o  a g u a s .

Se decide á favor de la Administración la competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Barcelona y el Juez de pri
mera instancia de Manresa, con motivo de _ un intermeto de r̂a 
nueva «admitido por este, contraía autorización dada á D. Juan 
Soldevilla para hacer obras y derivar aguas del rio Llobregat; y 
se dcc.Iara :

1 Que corresponde á los Consejos provinciales, el conocmien- 
to de las cuestiones, î lativas al curso, navegación y flotes do los. 
ríos y canales , obras hechas en sus canees y márgenes , y primera 
distributáon de sús aguas para riego y otros usos, cuando pasan á’ 
ser contenciosas: , *

2." Que' á la autoridad administrativa, como encargada de â .- 
gurat los derechos y benefi'ciós comunes en el curso y uso de las
aguas públicasincumbe elfpecialmente, cuando razones de con-
véniencia general lo reclaman, la <adopcioii de ciertas dispostóione'

m



que, 8ÍQ alterar ou nîngub modo eldéi'ôcho, eatablezcao eit eir- 
cunstanciasi y casos dados alguna modificación en su aplicación :

3.® Que también corresponde á la Administración el conocimien
to de las cuestiones que se conexionan con una conoesion sujeta gu • 
bernativamente á condiciones de caducidad ;

Y 4."' Que los autos de la autoridad administrativa provincial, 
sean justos ó injustos, no deben ser reformados c interpretados mas 
que por la autoridad del mismo órden, ya en la esfera gubernati
va , ya en la contenciosa.—Occisión de 4 de abril de 1856.

■H2.
A pFO T«ehaiB leB to d e  a gu ea .

Se declara mal formada y que no ha lugar á decidir la compe
tencia suscitada entre la Sala primera de la Audiencia y la Dipu
tación provincial de Zaragoza, Qon motivo, de, un pleito entablado 
en dicha Audiencia por la Duquesa viuda de Hijar , sobre distrac
ción de aguas por el-Ayuntamiento de Msiella; y se resuelve :

Que a los (̂ bemaaores de provincia corresponde esolusivamen- 
te promover contiendas de competencia en los casos en qxxe puedan 
tener lugar.—Occisión de 3 de agosto de 1856,

m .
A p ro v F ch a m id n io  4 «  «guB S.

Se decide á favor de la Administración la competencia suscitada 
entre el Gobernador y el Juez del distrito de San Juan de Murcia, 
con motivo del interdicto posesorio interpuesto ante este por el 
Conde de Sistagb, por habter cortado las aguas de la rambla de la 
Cadena que eran de su aprovechamiento ; y se declara :

1. ® Que á los Gobernadores civiles, en union con las Diputa
ciones provinciales y oyendoá los interesados, corresponde decidir 
sobre el caso en que sea nooesaria la espropiacion de una finca; y no 
conformándose el espropiado , deben remitir original el espediente 
al Gobierno para la resolución definitiva:
2. ® Que ninguna obra pública en curso de ejecución puede de

tenerse ni paralizarse por las oposiciones que ,'bajo cualquiera for
ma se intenten con motivo de los daños y perjuicios (juc al ejecu
tarlas se ocasionen :
3. ® Que las indemnizaciones y resarcimientos do danos y perjui

cios ocasionados por esta clase de obras solo pueden solicitarse ante 
los Gobernadores civiles ; y si, por no haber conformidad entre las 
partes, se hiciesen tales asuntos contenciosos, se deben decidir por 
los Consejos provinciales , según sus atribuciones, con inhibición 
de cualesquiera otras autoridades judiciales ó administrativas;

4. ® Que la Administración es la única autoridad competente pa
ra entender por punto general en cuestiones que directa ó indirec- 
tatqente versen sobre los intereses colectivos de la agricultura;

Y 5.® Que las providencias administrativas de los Ayuntamien
tos y Diputaciones provinciales no pueden dejarse sin efecto por 
medio de interdictos de manutención y restitución.—Décision de 27 de agosto de 1856.

m
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Hi

£tevari«B én mba prcia.
Se decìde á favor de la Adrainietracion la competeucia suscitada 

entro el Gobernador de la provincia de Alicante y cl Juez de pri-» 
mei’a instancia de la misma capitai, con motivo del interficto pose- 
sotio interpuesto, ante este .por Maria Soler, contra D. José Albe» 
vola por haber dado niayor elevación à'una presa, perjudicando al 
molino harinero de su propiedad ; y se declara :
1.® Que corresponde á los Gobernadores de provincia la facul

tad de velar por la observancia de las ordenanzas , reglamentos y 
disposioiones superiores relativas á la conservación de las obras de 
policía y distribución de aguas para riegos, molinos y otros arte
factos ! ‘

2° Que son,asimismo del conocimiento y fallo de log. Òonseios 
provinciales las cuestiones que pasan á aér contenciosas, relativas 
al curso, navegación y ílote dfe los ríos y canales, obras hechas en 
sus cauces y'márgenes , primera distribución de sits ¡aguas para 
riegos y otros usgs, y á todo lo contencioso dg los diferentes ramos 
déla Administración, respecto á las que no establezcan las leyes 
Jtiztados esTOCiales : ■ , . ,

3.̂  Que las disposiciones y pi*ovidén¿ias qiiè dicten los Ayunta
mientos y Cuerpos provinciales en-los negocios que pertenecen i süs 
atribuciones, forman estado y deben llevarse á efecto, sin que los 
Tribunales puedan admitir cpntra ellas interdictos posesorios de 
nianutencion ni restitución, cuya regla tiene aplicación igualmente 
a los actos de las corporaciones y autoridades administrativas. que 
proceden conforme á las leyes y en él'círcnlo de siis atribuciones: 

Y 4.'̂  Que contra las providencias administrativas de este gé
nero cabe.siempre el recur.so por la vía gubernativa ante el superior 
gerárquico, y en su caso, por la via contenciosa ante el Consejo 
provincial, sm eacluir el ejercicio de las demás acciones que legal
mente üompetená los interesados, y crean útil entablar en el juicio 
oportuno.—PeciSíon de Si de setiembre de 1856.

' ' 1Í5.
D p r co h o  d e  p e s c e .  ^

Se decide á favor de la autoridad judicial U,competencia susci
tada entre et Gobernador de la provincia de Lugo y el Juez depri
merà instancia de dicha capital, con motivo del interdicto posesorio 
entablado ante este por la Condesa viuda de Pallares, por haber 
sido perturbada en la posesión de redar un pozo en el rio Miño y 
se declara: . • ; ' ^

1. ® Que la pesca en determinad(>8 puntos de aguas estancadas, 
Ugunas, y aun de ríos navegables y ílotables , es susceptible de 
derechos de propiedad, que se encuentran reconocidos y protegidos 
por nuestra legislación :

2. ® Que en su consecueneja no puedo negarse al particular que 
se halla .ó-cree hallarse en posesión de estos derechos, v'quo se vé 
despojado de ellos por otro particular, el recurso antela autoridad



judicial, como la compefeiite para la aprociacloû y caliricaoion de 
4oa títulos en que taies derechos se tunden :

Yo. Que cuando no medía acuerdo ó acto administrativo, con- 
rlff dirija nn interdicto resuelto por la autoridad judicial,
latta el fundamento que, para reclamar el negocio, pudiera invocar 
la Adimmstracion en la Real órden de 8 de mayo de 1839 ; toda 
vez que esta solo prohibe los interdictos restitutórios en cuanto por 
su medio ae intente dejar sin efecto una providencia legalmente ad- 
miuistrativa,—»Z>eoíSíont de 3 de diciembre de 1856.

m .
C oa a trn ee toa  4 a  n a a  preaa  y  4a a a  ca e a a .

Se declara mal formada y que no ha lugar á decidir la compe
tencia suscitada entre el̂  Gobernador de la provincia de Lugo y el 
Juez de primera instancia de Monforte, con motivo de un iuterdicto 
entablado ante este por D. Bernabé Fariñas y otro por las obras iu- 
tentódas en el rio Mao para derivar aguas; y se resuelve:

Que nñ Tribunal ó Juzgado requerido de inhibición, luego que 
reciba el exhorto del Gobernador, debe comunioárlo á las partes 
como al mimstsrio fiscal, y celebrar vista sobre el incidente.—Decisión de,24 de diciembre de 1856.

A p ro v ^ c h a n a lc n l«  4 p  ■•‘uan.

Se declara que no procede revocar el acuerdo tomado por el Go
bernador de la provincia de Albacete, en que se negó á provocar á 
la Audionoia de aquel territorio  ̂competencia solicitada por don 
nwiano Eotoguez Vera en el pleito del mismo con D. Francisco 
Val̂ rccl sobre aprovechamiento do aguas; y se resuelve:

Que endos cmos en que se tratan cuestiones entre particulares 
que en nâ  afectan á los intereses que la administración debe 
guardar y defender, ni se prevé'que pueda afectarse pnarel resulta
no de ellas un común de vecinos, ,no corresponde á la Administra
ción el conocimiento.—Decisión de lì de enero de 1857.

A p e r tu » «  4 p  nn  p oza e n  te r r e n o  4 e  propiednd p n rtie n la r .

Se decido á favor de la Administración la competencia suscita
da entreoí Gobernádbr de la provincia de la Coruña y el Juez de 
primera instancia de Betanzos, con motivo de haber admitido este 
un interdicto posesorio contra D. Ramon Prieto que como contra
tista del Gobî ’no abrió dicho pozo? y se resuelve: 

l.° Que en las obras póblioas que se ejecutan en virtud de 6r- 
denes-dol Gobierno, no hay necesidad de prèvia declaración de uti
lidad pública;

Y 2." Que acerca de la manera como se húbiereú cumplido di
chas órdenes solo toca conocer al Gio'beruador de là provìncia;—? Pecisiondo i de febrero'de iBb7.

m



82T
U9.

Apra»r<-tu>iiai«nt«i

Se decide ú favor de la Administración la competencia suscitada 
t̂rc el Gol)eni»dor de la provincia de Zaragoza y el Juez do pri

mera instancia de la Ahnunia, con motivo de hal̂ er entablado ante 
este un interdicto jíosesório los Ayuntamientos de Plasenoia y ür- 
rea contra el de Rueda por perjuicios que este les irrogaba en el 
disfrute de unas aguas de riego; y se resuelve:

1.“ Queá la autoridad administrativa toca dirimir las contien
das á qne pueda dar lugar el aprovechamiento de aguas pertene-» 
oientes al cofrtnn de los pueblos, haciendo que se observen los re
glamentos, disposiciones superiores y ordenanzas, ó las prácticas y 
costumbre-s que, unánimemente aceptadas y consentidas, tienen la 
‘̂ f̂ nsidcracion y fuerza de tales ordenanzas:

Y 2.° Qne si hubiere dhda 6 eobtrovcrsia acGTca del derecho á 
los aprovechamientos d disfrutes de las dguas, se ventilen las oues- 
aones á'qtie diese lugarante los Tribunales ordinarios, mantenien- 
j j*’ administrativa, en tanto que se resuelven, el esta
do de cosas preexistente.—Derision de 11 de febrefo de 1857.

420.
E o t a n r a m t e M t A  Se> (lütaisn S e  a a a a a a j a .

Se diecide á favor de la Adminisiracion la competencia suscitada 
entw ©1 Gobernador de Santander y el Juez de primera instancia 
de Torrelavega, con motivo do habei* este acordado el rellenamien- 
*0 «e una zanjaá-costa del Alcalde de San Felices; y se resuelve: 

Que la providencia de un Alcalde, aunque contraríe lo preveido 
por el Juzgado ordinario en uíi interdicto de particular á particu
lar. si corresponde á disposicíohes tbmadás anteriormente por el 
Ayuntamiento en uso do las facultades que le conoede la legisla
ción municipal, y e.s por lo tanto un acW de policía rural, no per- 
irtté raOláTAacion ahte'la Autoridad judicial en la via sumarísima, 
sino á la Autoridad del ói*den administrativo en la linea guberna
tiva y también la contenciosa.—Decision de 11 de marzo de 1857.

424.
A p r A v « -c h a n » < « B t o  é e  a f t « » *  P * -*  •»«•»

Se decide á favor de la Administración la compe-tcncia suscitada 
entre el Gobernador de la provineia de Orense y el Juez de pnme- 
i“a instancia de ValdcoTras. Con motivo de pretender éste conocer de 
una cuestión sobre aprovechamiento de agna,s como fuerza motriz 
de una máquina; v se resuelve: ' • • j

Que el acuerdo de un Ayuntamiento contra la aplicación de 
«guas'cotno fuerza motriz á una máquina, está* dentro del círculo 
de las atribuciones déla municipalidad y es negocio del conocí-' 
miento esclusivo de la Administración, según lo determinan de una 
manera clara y precisa la real órden de 22 de noviembre de 1836 y 
el art. S'' de la ley de orgwuizbcitm'y'lítribuclones do los Ayunta-
mieatos de-Sde enero deilSáS.—Dccíííonfd  ̂{% demarzo ael857.



m .
A provecbaTB leiÉ te 4 «  ■!(«■«« p a r *  r ie c * .

Se declara mal formada y que no ha lugar 4 decidir la compe
tencia suscitada entre el Gobernador de la provincia de Murcia y el 
Juez de primera instauoia de Cartagena, con motivo de haber éste 
admitido un interdicto restituorio contra D. Juan Cervantes Ros 
que había distraído las aguas de iin camino aprovechadas para el 
riego: y se resuelve:

Que para entablarse contienda de competencia, el Gobernador 
debe oir al Consejo provincial, y el Juez de primera instancia cele
brar vista del artículo formado sobre el particular.—Peetsion de 25 de marm de 1857.

m .
V a r ia c io a  dn l ca ra o  d e  nnoa a^aBa,

Se decide á favor de la Administración la competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de la Coruña y el Juez de 
primera instancia de la misma ciudad, con motivo de un interdicta 
posesorio presentado por D. José María Varela, 4 consecuencia de 
un acto del Subdelegado de caminos de aquella provincia para des» 
viar las aguas de la via pública: y se resuelve : • • i

1.® Que estando encomendado á la autoridad̂  ̂administrativa el 
cuidado, Conservación y reparación de los caminos vecinales, no 
pueden ser contrariadas las disposiciones'de los subdelegado* y so
brestantes de caminos en representación de la misma Autoridad y 
en materia de sus legítimas atribuciones:

Y 2.® Que si algno'particular se cree con derecho á reclamar 
contra dicha disposición, ya porque lastimen sus iot«reses, ya pô' 
estimarlas desnudas de las formalidades establecidas , debe acumr 
á la autoridad municipal ó á la de! Gobernador de la provincia, 
sin perjuicio de reptirrír en su casó á la vía contenoioso-administra- 
tiva, y entablar la demanda de propiedad en cuanto pudiera ser 
conducente ante los Tribunales ordinarios.—Decisión de 1.® de abrtl de 1857. 1 2 4 .

ron sIrM C cion  d e  » b r a a  e a  n n  r io .

Se declara mal formada y que no ha lugar á decidir la compe
tencia suscitada entre el Goliernador de la provincia de Teruel y el 
Juez de primera instancia de Mora, con motivo de una demanda 
ordinaria de Benito Ros contra doña Francisca Mata, por rebalse 
de aguas contra la rueda de su molino á causa de obras hechas en 
el rio; y se resuelve :

Que los Gobernadores de provincia, para promover competencia 
con carácter administrativo, deben oir prèviamente á loa Consejos 
provinciales.—Decisión de 17 de junio de 1852.1 2 5 .

6e decide á favor de la Administración la competencia sascitada



(■ütre el G-obernailor de la proTÎncia de Logroño y el Juez de pri
mera instancia de Alfaro, con moti%'o de la demanda interpuesta 
ante este por D. Casimiro Echevarría contra I). Roque Gonzalez, 
por la apertura de una acequia de ric-go en su heredad en' virtud 
de órden del Ayuntamiento; j se declara:

1. ° Que cuando la Adiuiiustraoion promueve competencia á los 
Tribxxnales ordinaiios ó especiales, obra en nombre de un interés 
público al que nunca puede perjudicar la sumisión cspresa ó tácita 
que hagan los particulares á .lunsdiccion incompetente:

2. ° Que cuando un particular se crea perjiiaicado en \xn acuerdo 
de la autoridad municipal, debe entablar sus reclamaciones dentro 
de la linea administrativa de grado en grado, sin acudir desde 
luego al Juzgado ordinario;

1  3.“ Que los Juzgados ordinarios son incompetentes por regla 
general para entender en materia de distribuoion de aguas de uso 
común que afecten á intereses colectivos de la agricixltura.—/> eri- sion de 22 dejnliode 1857.

-126.
.HcsrvSHunibre «le abr«9V «dr ro«

Se declara mal formada y que no ha Jugar á decidir la compe
tencia suscitada entre el Gobernador de la provincia de Cuenca y 
el Juez Je primera instancia de Huete, con motivo del interdicto 
posesorio interpuesto por doña Agustina López contra D. Francis
co Jaramillo por haber abierto una acequia en su heredad para 
conducir agxias á un abrevadero; y se resuelve:

l.° Que aunque corresponden ála autoridad administrativa las 
facultades de conservación de las servidumbres que interesen á la 
gan̂ cría, no obra dentro de esas facultades cuando dicta provi
dencia sobre un derecho de dicha especie de que no se haya necho 
uso en muciio tienxpo;

Y 2.® Que aunque pueda suceder que la servidumbre venga á 
declararse judicialmente como un derecho de la ganadería, corres
ponde á la autoridad judicial el conocimiento del negocio.—/?ec/síon de 30 de setiembre de 1857.

127.

X29

Mu(«cioa Ael
Se declara mal formada v que no há lugar á decidir la compe

tencia suscitada entre el Gooernador de 1-j. provincia de Valencia y 
el Juez de primera instancia de Villar del Arzobispo, con motivo 
de un interdicto posesorio interpuesto ante este por Vicente Cer- 
vera, por haberse abierto de órden del Ayuntamiento una nueva 
acequia en su heredad ; y se resuelve :

l.° Que los Gobernadores deben, para entablar contienda de 
competencia, oir prèviamente al Consejo provincial;

I 2.® Que los Jueces ó Tribunales requeridos de inhibición de
ben celebrar vista, con citación de las partes y del ministerio fis
cal , del artículo de competencia, antes de proveer auto sobre la piisnia.*— d& 3 ae agosto di Í5^7.
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L im pia  un c a u c r .

Admtmstracion la comp̂teneia auscitacla 
entra el Gobernador dé la provincia d« Falencia y el Jnezdenri- 
mera Instancia de Carrion de los Condes, con motivo del interdFcto

Serafina Carrasco por usurpación de ter̂ no en la limpia de un cauce; y se declara: ^
i-A, cuestión sobre aguas no está reducida al inte-

de contendientes particulares, sino (uie además afecta al del 
publico, las provideneias acordadas en ella por la autoridad muni
cipal y sus dÿegadüs ios Alcaldes de aguas , como dictadas en nia- 

SUS atribuciones, no pueden ser atacadas por medio 
do un interdicto, m permiten impugnación directa mas que ante la
Consejo provincial, salva la demanda que proceda en los juicios
5Í pOHPSïon o propiedad.—/)erm‘on de 2fi de >̂efiembre

i29.
S e rv id u m b r«  d e  pnmo s o b r e  u n a  a c e q u ia .

ÿ Admmistr̂ ion la competencia suscitada entre el Gobernador de la provincia de Castellón y el Juez de pri- 
mera instancia de la ĉ itsa, con motivp del interdicto posesSrio 
interpuesto por Félix 'ñrado, por haberle cortado el paso que tenia 
para atravesar una acequia del común; y se declara-

acequia propia del común, no caben propiedad ni prcscnpcion de ningún genero; “ ^
• ̂  i® de limpiar una acequia del común de ve-cmo.s, esta dentro del círculo de las atribuciones del Alcalde, ante 

el cual, y ante el supenor gerarquico en su caso, deben hacerse
IfZÏlltZVZZdeTi? " «'“Plin.iento.-i),-

130.
/I p r o v c c h a m ic n t o  d «  a ^ u a s .

Se decide á favor de la Administración la competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de León y eh Juez de primera 
instancia de La B̂ eza, oon motivo de la demanda entablada por 
algunos de los vecinos de Palacios de Valduerna contra los de 
bledo por usurpación de aguas del rio Duerna; y se declara- 

1. yue cuando en noa cuestión entre pueblos sobre disfrute de 
aguas no presentan los litigantes en apoyo de sus pretensiones títu
los privativos de dominio, sino que se fundan en el derecho eeneral 
concedido por antiguas concordias y costumbres, no puede conside
rarse como cuestión de propiedad entre particulares, sino que que
da reducida al aprovechamiento de las aguas;

 ̂2.®. Que estando pendiente de la resolución de la Diputación 
provincial y del Gobernador un espediente relativo al aprovecha- 
miento de aguas, y habiéndose dictado disposiciones legitimas, no 
puede admitirse por el Juzgado ordinario una demanda sobre este 
particular.—Dícíston d« 30 dg marso de 1858.
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134.C A B k d u C C ' S o O  4 # * U g ^ U II S *
be decide a favor de la Administración la competencia snaoitad.s 

entre el Gobernador de la provincia de Valencia y el Juez de pri
mera instancia de Villar del Arzobispo, con motivo del interdicto 
posesorio interpuesto por Vicente Ccrvera contra el Alcalde de Bu- 
garra por variación de una acequia de riego en su heredad- v se de clara: ' j ■

l.° Que la providencia de un Alcalde sobre curso perentorio de 
las aguas de una acequia es un acto administrativo, no tocando su 
reforma al Juez ordinario, sino á la Autoridad administrativa en la 
ví̂ ubernativa y en la contenciosa;

Ŷ2.® Que es improcedente el interdicto posesorio contra las pro
videncias de toda Autoridad administrativa, pudiéndo.se admitir pol
la jurisdicción ordinaria en su caso la demanda en los juicios ple- 
narios de posesión ó de propiedad.—jDeci.u'on de 8 de marzo de 1S58.

432.
/ I p r o v e c h a m i c n i o  d e  ci||u a m «

Se decide á favor de la Administración la competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Cádiz y ej Juez de primî ra 
mstancm de Algeciras, con motivo del interdicto interpuesto por el 
Conde de Luqiie a causa de los perjnieio.s irrogado.s á su molino por 
las obras autorizadas en el cauce del rio; y se declara:

1. ® Que contra una autorización para el aprovechamiento de 
aguas, no puede admitirse un interdicto, y mucho menos dictarse 
auto con el cual queden anuladas las medidas acordadas por la Ad
ministración en materia de sus atribuciones;
2. ® Que de los abusos que so cometan al cumplir una autoriza

ción sobre aprovccliamiento de aguas, solo puede conocer la Admi
nistración competentemente, ora por la vía gubernativa, ora por la 
contenciosa, uuedando ileso el derecho de propiedad de un terreno 
para ventilarlo en su caso y lugar;

Y 3.® Que cuando por un funcionario competente se declara que 
las obras hechas para el aprovechamiento de aguas se han ejecuta
do con arreglo á los términos de la concesión, cualquiera queja so
bre ello no se dirige en realidad contra el particular ¡i quien la con
cesión favorece, sino contra la Real orden en que se otorgó.—Zíecí- 
sjon de 25 de marzo de 1S58.

433.

Se decide á favor de la Administaacion la competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Málaga y el Juez de prime
ra instancia de Torrox, con motivo del intemicto posesorio inter
puesto ante este por el Alcalde de Algarrobo contra un vecino de 
Sayalonga por distracción de aguas de riego; y se declara;

1.® Que pertenece á la Autoridad administrativa mantener el es
tado do cosas existente en materia de distribución de aguas de apro<» 
vechawicnto común:



2.® Que cuando se comete jma distracción de aguas de aprove
chamiento de un pueblo, debe el Alcalde, si el esceso se ejecuta 
dentro de su j'm-Ísdiocioii*'Mmihistrativá,'ádoptar por sí mismo la 
providencia oportuna para dejar espeditó aquel; y si se comete fue
ra, recurrir al Alcalde compétente ó al Gobernador de la provincia;

y 3.° Que eu talos materias, no pueden prorogarse las atribttcio- 
nes y la jurisdicción que á la Administración oori’esponden en la 
línea gubernativa y en la conteuciosa; ni debe tener intervención la 
jurisdicción ordinaria, mientras un particular no se crea con titu
les para interponer la demanda procedente en juicio plenario.—Decision de 6 de juìiio de 1858.

134.A p r o v « * c :h a i A f i « ‘ « t o  d «  s i t u a i » *
Se decide á favor de la Administración la competencia , finseita- 

da entre el Gobernador de Gerona y el Juéz de primera instancia 
deOlot, con motivó del interdicto posesorio interpuesto por dón 
»José Bober y otros; contra la providencia del Alcalde de Besalti 
sobre el curso de las aguas do una aceejuia del común ; y se de
clara:

1." Que cuando se trata de la distribución de- aguas con desti
no á riegos y molinos entre un cómun de partícipes, ea incontesta
ble la competencia de la Administración en la via gubernativa y 
eu la.contenciosa, para regular y dejar atendidos los intereses co-' 
lectivos ó derechos encontrados y recíprocos de aquellos, conforme 
á las ordenanzas, ya escritas, ya tradicionales ó consuetudinarias, y demás disposiciones que rrian sobre la materia;

Y 2.® Que si-un particular se cree agraviado por abuso-ó error 
de las providencias dadas por la Autoridad administrativa; ó por 
esceso en su cumplimiento, debe acudir con sus reclamaciónes ala 
propia Autoridad ó á la superior del mismo órden, sin perjuicio <Íe 
entablar en su tiempo y lugar la via contenciosa ante eí Conseje 
provincial, y de recurrir también á la Autoridad judicial en el jui
cio de pertenencia que pueda ser procedente;—ÍJecísion de 2Ò de junio os 3858.

135.K ^ S in p t a  d e  u n  p u e r t o *
Se decide á favor de la Administración la competencia su.soitada 

entre el Gobernador de la provincia de las Baleares y el Juez de 
Áíarina de Menorca, con motivo deila causa formada contra -José 
Amat y otros contratistas y peones de la cera del puerto; y se 
declara:

1.® Que cuando so trata del cumplimiento' de un contrato de 
obras celebrado con la Administración, esta es' la que debe cuidar 
de su ejecución, y decidir con-competencia esclusiva acerca de las 
eetralimitaoiones ó abusos qué se cometan con arreglo á lo estipu-? 
lado en el pliego de condiciones; y mientras no recae su decision, 
no puede la Autorid̂  judicial encontrar términos hábiles para 
incoar sus prooedimiéntos ¡

Que en el caso de cometerse abusos en la ejecución de obras

^32



contratadas con la Administración, no procede dirigir lás actua
ciones contra los braceros, simples ejecutores do las órdenes que 
sus superiores les comuniquen baio la inspección é inmediata vi- 
gilancxa de la misma Administración;

Y 3..° Que sobre la admisión de terrestres á las industrias ma
rítimas , el medio espedito para que las Autoiidadcs de Marina ha-
San valer los derechos do la clase « que pertenecen j; los intereses pl servicio que les está confiado, es instruir y elevar A la superio
ridad el oportuno espediente.—BcciñQn'dc de junio de 1858.

136.
C ^ rranklen io  <l<* un p o r t i l lo  y  t e r r i ip lca  <1a  u o a  Acequia«

Se decide á favor de la Adinitìistfaóiòh’la'còinpetencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Valencia y el Juez de 
primera instancia de Sueca, con motive del inteiviicto posesorio in- 
tcrpue.sto por D. Francisco Miner, contra la providencia de la Jun
ta de agitas de Callera; y ae declara: , , 

t.® Que una Junta de aguas sujeta á una ordenanza especial 
autorizada competentemente, obra dentro do sus atribuciemes aí 
adoptar disposiciones para estirpar abusos y hacer observar las 
prácticas y ordenanzas vigentes en materia de aguas:
2.® Qué de las estralimitaciones li omisiones que cometa una 

. Junta de aguas, no puede conocer la jurisdicción ordinaria, que no 
es un superior gerárquico de la misma, teniendo el particular que ao crea agraviado, fácil y espedito el camino ante los Consejos pro- 
vinoialc.s, para hacer valer los derechos que le asistan;

Y 3.® Que la Real órden de 8 de mayo de 1839, que prohíbo 
admitir interdictos posesorios contra las providencias administrati
vas, es estensiva en su espíritu á los acuerdos de todos los funcio
narios y corporaciones de la Administración, siempre que estén 
dentro del círculo de sus respectivas atribuciones.—Pecásion de 8 de agosto de 1858.

J37.
A p rov a ch om i^ u io*

Se declara mal formada y que no ha lugar á decidir la compe
tencia suscitada entre el Gobernador de la provincia de Zaragoza, 
y el Juez de primera instancia del distrito del Pilar de la capitar 
con motivo del juicio de faltas que pretendió celebrar el Alcalde 
de Leciñena contra varios vecinos de Zuera. por introducir estos 
sus ganados en el abrevadero de aquel común; y se resuelve.

Que los conflictos de autoridad suscitados entre dos Alcaldes so- 
bre_ el conocimiento de faltas en juicio verbo!, debe someterse A la 
decisión de la Autoridad judicial.—Becisio/i deS'de agosto de 1858.

138.
P rk ca  «.-n nn l a s o  d o  n s o a  «a lu d a .

Se decide en favor de la Administración la co'nq t̂eucia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Valencia y el Comandante 
de Marina de aquel tercio, con motivo de haber declarado el Al-
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calde de Culiei'Q ÍncUi’aos : eu la multa á vavios mafcriculadoa pof 
haber peseado en el brazo dèi Estany, que de antiguo arrendaba 
aquel Ayuntamiento, y ae'resxielve:

Qiie siendo el esclusivo derecho de pescar en el estanque ó rio 
1 l̂UCorizado por el Gobierno de la provincia y consenti
do de muy antiguo por las autoridades de Manna, formando otro 
de los ingresos de los propios del Ayuntamiento de Cullerà, no 
puede ser del conocimiento de las Autoridades de Marina por mas 
qite sea bañado por las aguaa saladas.—Zlecision de 20 de octubre de 1858.

139.
U iatriiov ian  ilea jru n k  ate r ie g o .

Se declara mal formada la competencia suscitada entre el Go- 
bernador de la provincia de Huesca y el Juez de primera instancia 
de Sarmena con motivo del daño' cansado á los vecinos de Granen 
por haber distraído las aguas el dia de su tumo los de Barbués; v se declara : •'

Que no tratándose simplemente de apKcar la multa de 90 rea
les astableoida en la concordia de 1829, sino de la perseciicion y 
castigo de un daño mayor de 25 duros que exige una pena superior 
a las atribuciones del Alcalde, correspondo su conocimiento á 1.a 
jurisdicción ordinaria.

Que con arreglo al Real decreto de 4 de junio de 1847, no es 
permitidô á los Gobernadores süscitar conflictos cuando el castigo 
dei daño inferido no está reservado á los funcionarios de la Adnn- 
mstraeion, ni háy ouestion alguna de prèvia resolución administra
tiva.—Deoísioíi cíe 19 de noviéinbrc de 1858.

FIN.
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TÍTULO V.7 Privilegio esclusivo de los matriculados de mar parala pesca y tráfico con toda libertad...................................  3110. Proliibicion de la navegación, del tráfico costanero, ydel inleríor de los puertos á los que no fueren ma** triculados............................  Id.11. Libre ejercicio de la pesca y del coral, en todas lascostas, puertos yría sá  ios alistados en la matricula de m ar..................................................................................................  3212. Vigilancia que deben ejercer Jos comandantes demarina sobre los privilegios de pesca.............................  id.
TÍTULO VI.22. Cqnocimíento privativo de los Juzgados de marina en ia pesca lieclia donde bañe el agua salada y tenga comunicación con el m ar........................................................... id.

L E G IS L A C IO N  F O R A L .CONSTITUCIONES DE CA T ALU Ñ A.
LIBRO IV. DE LAS PRAGMÁTICAS. TÍTULO 11. DELAS SERVIDUMBRES. 

Artículo.9.® Sobre la senda aneja á las acequias........................................  3348. Del resarcimiento de daño de lasimyidaciones..............  id.34. Distancia en la apertura de p o to s .. ..................................  id.5 6 . Como pueden cercarse las heredades limítrofes á loscauces...................................................................................................... id.5 7 . Obligaciones del que lleva agua junio á la pareddel vecino............................................................................................. id.
LIBRO IV. DE LAS CONSTITUCIONES. , TITULO III. DE LAS SERVIOUHRES,

AGUAS, ETC.
Fuero l . °  Que son do las Potestades los caminos y aguas corrientes.....................................................................................................  id.2 ."  Que el aprovediaraieiito de los pastos y aguas se haga según la antigua costumbre..................................   34
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TiTGLO IV. DÉ LA3 ACEQUIAS V CONDUCTOS OE AGUA.Del moilo de proveer á ia ’reparación dé los camiDOs I 'y acequias y saneamiento de las tie rra s .. . . . ; v ; . id.De los fondos y pago délas obras’pá'>licas.................... . 35De las derramas para e! pago de las o b ra s.. . . j . ' . . . .  36íjue aunque se dejen íncultAs las tierras,'estén siis “ I dueños obligados al pagodelas o ^ á s. : . " y . . . ,  .'J i . id̂  Sobre el arriendo y depósito de'dos impuestos. -.'. 37Sóbrela servidumbre forzosa da acueducto. .  id.Ordenando la subasta de laconstruíCípn de o b ras.. ¡d.
TÍTULO V. PEL CAZAB T PÊ AR.Que no sea lícito pescar eri los ríos durante el¡ desove de las truchas, ni ínnciopár las a g u a s .. . .  38Que no piieda pescarse desde el 1 .°  ’ de diciembre hasta Carnaval, ni con r«les estrechas en lo ■ dem asdelafio ............ . k  ¿ ............... ‘d,

LIBBO IX. TÍTULO XI. PE LOS MaUPRAGIOS.Que nadie pueda retener cosa alguna , prócedenle délos buques náufragos.....................................................i * * * ’Instrucción para los Bailes de aguas de C a ta lu ñ a.. .  ÍO
FUEROS DEL REINO DE VALENCIA.

LIBRO m . RÚBRICA XVI. DE LAS SERVIDUMBRES DE AGUA.De la servidumbre de paso y áciiedncto.'j l . . . . . . .  44Del señalamiento del lugar para la servidum bre.. . .  id.De! camino anejo á la acequia..................................................  i-»De! paso anejo al derecho ne lomar agu a, . i . . . . . . .  id.Del modo ile ganar la servidumbre por prescripción ................................................ i ...................................................... id.De ia servidumbre 6 pacto de no hacer pqEo.................... id.De la obligación de los vecinos de .d^r camino ó repararlo....................... ............................................. ..............................  id.Concesión de las aguas y aceqiiias por D. Jaime ! . .  id.Del dominio del agua m anaiitial.........................................  ’ '<6La sequía de una fuente no' destruye los derechos adquiridos, recobrándose asi que’ vuelve á aparecer ..................................................................  i I •• • id .Que el agua de los rios so distríbuyS' segiin la ostensión de las heredades i' . . . • • • •   ...................Que en tiempos de' seqüía los Jurados de V alentía distribuyan las" aguSs del Ho Guada- iaVíar.................................... ............................................ ...................
LIBRO IX, RÚBRICA xn. DELA DIVISION DE LÁS COSAS.Derecho do aluvión en los wmpos ribereños..................  id..Libertad de pescar en la ribera de fá ^ 'a r ..........................  id-Que las cosas halladas en la ribera de la mar son del primero que las ocupa'bo apareciendo d u e ñ o ... .  ”  id. Que los objetos flotantes que arrastren los ríos éean de sus dueños si estuvieren labradoB, y si no del
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que los ocupar«.............................................................................. 48H .  Que son públicos los puertos d é la  mar y  délosr ío s ......................................................................................: ................. i j ,1'^. Que el. dominio do las riberas-de los ríos, es de loscolindantes, y su uso público............................................... id.13. U bre facultad de pescar en la mar y de edificar en lasriberas de la m a r ............................................• .........................  jd.I f) . Qué cosas, son del. aprovechatnienlo comunal y público ....................................   id,
LIBRÓ IX. RUBRICA XXllt.f>." U bre facultad dé construir molinos................................ ... 4‘jy .  Pena á lo¿ que causaren dañoá los molinos.................... ¡d.

LIBRO IX. RÚBRICA XXXI. DE LOS ACEQUIEROS.I»® Atribuciones de los acequieros..................................................   ííl)Obligación de pagare!, cequiaje............................................... id.^«conocimiento y  monda dp las acequias..........................  Id.Conservación délos puentes y acequias.............................. jd ,a» Penas ti‘ los infractores de'* las disposiciones sobreflg u á g ...................................................................................................  id.b . Déstinb’dé las multas impuestas................................................ 817 . Duracion'del cai’é ó 'd í^ tíc ^ d íé p o .u ...................................  id.’) Ordenanxas de la acequiado Favara.* ........................... id.» Capitols é Ordinations do la acequia do M islata .. . .  77»' ReglamedtoHparael sindicato general de riegos delT u r ia ...................... ......... .....................................................  138D Instrjccion de U d o a b r ií  de 1783: para el régimendol real Patrimonio On V a le n c ia .......................................  181» Ordenanza para el régimen de los riegos de E lc h e .. 161FU E R O S n s  AR AG O N .
LIBRO in. ’í'ÍTULÓ DE RIVÍS, FURNIS BT MOLENDIN18.

Fuero.» De secvitutíbus aqu®. Que Jas cuestiones de aguas se resuelvan sumariamente, y en la  toma de aguas y construcción de presas se observen los fueros a n -.................................................................. ............................ i(i6») De aqua pluvia -arcenda. De la conducción de lasaguas pluviales siq daño del vecino................................  167» Derivis, fiirnis et molendinis. Que la isla en el riosea d élos afrontantes mas p r ó x im o s ... ..................... id.2 .  ^ D eidem , Pena á los que causaren daño á los molinos. id.3 . Qué debe hacerse cuando el agua del molino inferior remansa sobre las ruedas del'superior..............  id.
.UBB(0 VI. DE FURTO.3.® Pena de ios que hurlaren el agua de día y de noche .  168» De la pesca de las truchas. .Que no se puedan pos-oír truchas con artilicios en los meses de octubre, noviembre y d i c i e m b r e , . . . . ............................................... id.
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LiBftO Vil. tiE US OBSERVANCIAS Y COSTUMBRES. DE AQUA PLUVIA AECENDA.
Costumbres.

1.'̂
2.a

7.'̂
S.^

9.»

C apítulo .

Que pueda dirigirse el aguapen ia heredad ageiia,siempre que no se caucare daño.......................................La presa destrnida puede repararle siempre aun careciendo de título............................................ .. .........................Cualquier interesado puede pe Mr la tasación del mo*lino destruido.. . .  * ............................ ........................................También puede pedirse la rectificación de la valoración hecha..................................... .................................... ‘ ..............Destruido un molino 6 acequia, puede rwdiflcarse variando el sitio, é indemnizanao al dueño el ter-> reno nuevamente ocupado.....................................................  |69FUEROS DE N AVARRA.
LIBRO m. título XII.

10 Como non puede passar el agua, comprar por azuldageno....................................................................................  id.
LIBRO VI. título V. DE AGUAS.En qual manera pueden tomar logar por facer fuentescuando han mensua de aguas.................................................... id.Quando da ó luyile de la heredat á home aguacaudal.......................................................................................................... 170Por toyller agua que non es caudal, non (leve ningún perder de su heredat si mojones ay....................  id.

LIBRO VI. título VI. DE RUEDAS ’eT PRESSAS.Como ninguno non deve sacar agua fuera de madreen el termino pressa......................................................................  id.En qual manera deve fazcr qui pressa faze de nuevoet corad non deve facer á ninguno embargo...............  171Que fnero ha en la agua del molino que se faz de nuevo, et como la pressa nueva non deve embargar la viella, et ata que tiempo deve haber sos dreclios la rueda aunque jaga.......................................................................  id.FU E R O S DE V IZCA YA .
T1TULOXXTV.de LAS uborps t edificios.Lev 1.® De lo que han de Jiazer quaodo un parcionero quiera reparar y reparare ferrería ó molienda ylos otros no......................................................... ...............................  172Como se han de echar las vidígazas y poner abelmr-reas en lo común........................................................................... id.Como se han de echar las vidigaias y poner al)ehur-reas en heredades de parcioneros...................................  173De lo que se ha de hazer quando el sitio del cuer|>o de la herrería es de un dueño y el sitio de la presa

1 .®

3.®
1.®

2.03.®

4. *̂
5. ^



pAc ín a i.de otro, sí no se concuerdaD en hazer el edi«Bcio............................................................................................................... í 7q7-® Corno han de dejar el corriente ios que hazen herrerías ó moliendas nuevas, para que no recibandañólas suseras antiguas................................................   id.8.® lin  que manera Jo§ dueños de las herrerías suseraspueden retener el agua..................................................................  176
Que ninguno quíte bicngaza niabehurrea sin man

damiento del Juez................................................  id.lO i De losque reediücan molino ó ferrería donde antiguamente la uvo, y como no se lo han de impedir los que allí cerca han hecho otros, y como el quereedifica ha de gozar del corriente de agu a ...............  177i) Ordenanza de las aguas de la ciudad de Granadade 1338................................................................................................  178») Ordenansa sobre ei plantío do los árboles de 1 5 2 1 .. .  M s  COSTUM BRES DE LA  CIU D AD  DE T O R T O S A .
LIBRO I nUBRICa 1.® DEL ORDENAMIENTO OE LA CIUDAD DE TORTOSA.

Costumbres.?4® Libre facultad de cazar, pescar y navegar en lasasnas dulcos y saladas................................................................  2198,® Del libre aprovechamiento de las yerbas, pastos, aguas y demás cosas del término con varias m odiüca- ciones......................................................................................................  220
RUBRICA III. DE LOS PASTOS Y BOVAJE.i.®  De los aprovechamientos públicos en las riberas de la.saguas y de su defensa.............................................................. id,

LIBRO m . RUBRICA X(. DE LAS SERVIDUMBRES DE LAS AGUAS T DE
LAS PAREDES.3.® Que el agua m e  nace en una heredad es dej dueño, de aquella heredad.........................................................................  2217.® Cuando no se señalare el sitio de la servidumbretoda la heredad queda obligada............................................  id.14. El que tuviere acequia tiene también camino junto á la misma, y ocupación temporal para el dejiósitode mondas y materiales...........................J’ ...............................  jd,16. Que el acueducto se adquiere por la prescripción detreinta a ñ o s ................................. .................................................... ¡d2 3 . Que el derecho de regar de una fuente no se pierdepor secarse ia fuente por mas de treinta a ñ o s .. . .  2222 9. Que es valedero el pacto hecho con el vecino para queno haga pozo en su casa ó en su cam po........................ id.30! Que el agua de los rios y fuentes se distribuya segúnla estension de los terrenos regables.............................. id.

LIBRO IX. RUBRICA Xlll. DE LOS HORNOS, MOLINOS T BAÑOS.1 ,® Libre facultad de conatruir hornos y molihbs y hacer presas y acequias y norias para regar y de defender las riberas..................................................................................  id.
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La tierra aue las aguas llevan á otra heredad es de esta lieredad. y ios árboles y plantas así que echaren raíces. La isla es de los fronterizos mas próxí - 
IDOS, y el dueño de una isla hace suyos todos losaumentos de la misma................................................................ 223Los puertos y playas y rios y riberas, ramblas fuentes balsas e tc . e t c . ,  son para el aprovechamiento co mun y  público............................................................... .................T^EGISLACION M ODERNA.

tíecreto de las Córles de 6 de agosto de 1811. Incor
poración á la Nación de Jos señoríos jurisdicciona
les y abolición de privilegios........  305

Decreto de las Córtes de IS de julio de íg ís ' Acla
ración del decretode0de agosto-de 1811. sobrela abolición de privilegios................................  320Rea! decreto de 19 de mayo de 1816,'’ ófrécíéiido gracias á los que emprendan obras de riego idReal decreto de 31 de agosto de 1819, concediendo esenciones á los nuevos-roturadores, y constructores de canales de riego....................  {>32

Ley de 3 de mayo de 1823, aclaratoria'dé'lá'de sé- “
nonosde6 deagosto de 18 11.........................  335Artículos de la ley de ayuntamiento'de 1823 'reléii- vos á las atribuciones de los mismos y de ías diputaciones provinciales sobre las aguas * 333Real decreto de 4 de agosto de 1833, so'bré eVapro'- vechamiento de las agoas del rio Guadaihorce enla vega de Málaga...................................................................... ¡3Real drden de 5 de abril de 1834,' sobre él 'a'p'róvéé cbamiento de aguas <le ríos v manantiales.. . .  241Real decreto de 3 de mayo de 1834, Sobre la caza v pesca......................................................................    2̂ .̂Real decreto de 19 de noviembre de 1835 ' eximiendo á ios habitantes de Cataluña, Valencia y Mallorca de varios derechos que pagaban a[ RealPatrim onio................................................... .. .................... g jgLey de 17 de Julio de 1836, sobre enagenacion forzosa de la propiedad particular en beneficio dó-b lico .................................................................................  ^ 2^-Decreto de las Córtes d e i s  de setiembre de 1837 declarando esclusiva de los dueños de los terrenosla caza y posea.................................................... ' ‘ 251Real órden de 8 de mayo de 1839, acerca'dé léé ¡í'- mites de las atribuciones administrativas y iudi- ciaíes....................................................................................2o2
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Hfla! Órden de 20 de julio de 1839 declarando atri- ' uucion de los jefes políticos el conocimiento de las cuestiones sobre las obras, policíay distribución de las aguas para riegos, artefactos,navegación y pesca , y de los jueces d e l i n s t a n c i a  los contenciosos con apelación aItPtbunal supremo de apelacionesde correos y caminos................................................................... id,Orden de la Regencia de 29 de abril de 1841, declarando propiedad de los mineros las aguas de lasminas........................................................................................................  2a íArtículos de la ordenanza para la conservación y no- licía de las carreteras de 14 de setiembre de 1 8 i2 , sobre el curso y aprovechamiento do las aguas delas mismas........................................................................................ 233Artículos de la ley de ayuntamientos de 8 de enero de 1843, sobre sus atribuciones en el disfrutad«las aguas..............................................................................................  id.Artículos de la lev da Consejos provinciales de 2 de abril de 1845, declarando de su competencia las cuestiones relativas al curso, navegación y flote de los ríos v canales y obras de los cauces y riberas e tc ..................................................................................................... 256Base 3 .“  de la ley de presupuestos de 23 de mayo de 1843, eximiendo de contribución por cierto número de años los terrenos desecados y nuevasplantaciones......................................................................................  id.Instrucción de 10 de octubre de 1843, para promovery efectuar las obras públicas.................................................  id.Real órden de 14 de marzo de 1846, estableciendo las reglas á que ha de sujetarse el aprovechamien-to de las aguas de los ríos.......................................................  27.’!Real órden de 21 de febrero de 1847, declarando que solo los propietarios de una acequia pueden autorí*zar servidumbres sobre la misma...................................... 275Real decreto de 27 de octubre de 1848, declarandosubsistentes los tribunales de aguas..........................  • • 276Real orden de 15 de marzo de 1849, acecca de la ju -rísdiccíon de los tribunales de aguas.............................  277Real órden de 21 de agosto de 1849, aclaratoria de la de 14 de marzo de 1846, sobre aprovechamientode aguas públicas............................................................................  279Ley de 24 de junio de 1849, sobre esencion de tributos á los nuevos riegos y artefactos y el establecimiento de la servidumbre de acueducto.................. 281Real órden de 24 de junio de 1849, disponiendo la observancia de la instrucción de 10 de octubre de 1843, y real órden de 14 de marzo de 1846, enla ejecución de la ley de dicha fecha................................ 283Real decreto de 10 de marzo de 1850, sobre la agremiación de jios mareantes y libertad en la carga y
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32

33.
34.
35.
36.
37.
38.

39.
40.
41.
42.
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8iS
descarga por ios matriculados.............................................. 284. Real órdeü de 7 de julio de 1850, suprimiendo ei derecho de cofradía por la carga y aescarga, y con- íirmando la libertad en el trafico-interior de lospuertos á los matriculados....................................................... 286Real órden de 29 de noviembre de 1830, aclaratoria de la ley de 24 de junio de 1849, sobre esencionde tributos á los uuevos riegos y artefactos..............  287. Real órden de 20 de marzo de 1831, declarando que todos los matriculados pueden emplearse en la pesca, y tráfico interior de los puertos dentro yfuera de sus provincias......................................................................289. Real decreto de 17 de diciembre de 1831, asignando al ministerio de Fomento la administración v servicio itilertor de los puertos, y fijando los im puestos de fondeadero y de carga y descarga............ 294Reai órden de 2 de setiembre de 1832, estableciendo reglas para la ícstruccion de Jos espedientes sobreconcesión de aprove:liamientos de aguas....................  298Instrucción de 20 de diciembre de 18o2, acerca iñ tramitación, de los espedientes sobre la declaración de la servidumbre legal de acueducto.. . .  2')9Real decreto de 7 de febrero de -ISiiS, declarando la interTencíon, que corresponde á las autoridadesde Marina en las obras de los puertos....................  30JOrden de 1."  de mayo de 1833, para que ios espedientes sobre artefactos flotantes en los ríos se sujeten á la real órden de 14 de marzo de 1 8 4 6 .. .306R m I órden de 24 de mayo de 1833, contra lacostum- bre aousiva de adquirir derechos sobre las aguas de los ríos con solo demarcarlos con piedras... 307 Reglamento de 27 de julio de 1853, para la ejecución de la ley de 17 de julio de 1836, sóbrela enagenacioii forzosa de la propiedad por causa deutilidad pública.................................... '........................................  303Real órden de 13 de febrero de 1834, mandando sé acompañen duplicados ios documentos en los espedientes sobre aprovechamiento de aguas.............  314Real órden de 26 de enero de 1833, declarando dei dominio público la playa de Limiaco en la riberaderecha del rio Nervion............................................................ 3I 5Real órden de 20 de abril de 1833 mandando que lodos ios planos y memorias para la concesión de agud.s vayan suscritos por ingenieros, arquitectos, maestros de oliras ó directores de caminos vecinales....................................................................................................... 3lgLey de o de julio de 1836, aclarando las de abóíi- •cion de los privilegios de caza y pesca.......................... 317Real decreto de 30 de junio de 1858, declarando ^uo en las obras y limpia de los puertt» puedo
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emplearse 4 ios malriculados................................................  318Real órden deS de abril de 1839, recordando el cúin- ptuniento de ia de 14 de marzo de 1846, sobre necesidad de real aiuorizacion, para el aprovechamiento de aguas públicas................... .......................... 322Real ¡5rden de 24 de octubre de 1839, para qiiVñó se permita editicar en la zona neces-iria para elservicio de los muelles............................................................  323Real órden de 4 de diciembre de 1839, declarando que la real autorización solo es necesaria parala derivación de aguas de los cauces públicos, y de sus dueños cuando es de canales ó acequias delcomún ó privadas......................................•................................... 324Real decreto de 29 de abril de I 86O; dictando Veglas para llevar á cabo cualquier empresa que tengapor objeto el aprovechamiento de las aguas............  327Real órden de 28 de febrero de 186í, declarando que basta el permiso del gobernador para la reparación y reconstrucción de las presas en losrío s ..........................................................................................................  337Artículos de las leyes de minas, de 1849 y 1859, sobre la propiedad de las aguas de las minas............  338Artículos de! Código penal, sobre las faltas en materia de aguas....................................................................................  ¡ j .Artículo del Código de comercio sobre la propiedadde los efectos náufragos..........................................................  339Artículos del proyecto de Código civil, sobre éí dominio y servidumbres de las aguas................................... 340Ordenanzas de 13 de abril de 1843. para el régimende los riegos déla acequia real del Ju ca r .................. 347Ordenanzas de 15 de mayo de 1842, para el régimende los riegos del canal del Turía........................................  367Real decreto de 15 de junio de 1848, estableciendoel sindicato de ia acequia de Tauste..................................  390Reglamento del sindicato de Tauste de 30 de ¡unióde 1849........................................................................................  i0 2Real decreto de 27 de octubre de l84St aprobandoel sindicato de riegos de la huerta de Palma...............  414Reglamento para el sindicnto de riegos del pantano<íe Alicante aprobado en 30 de junio de 1849............  420Canal de Castula.Escrituras de cesión, otorgadas por el gobierno á favor de los S S . Marqueses de Remisa y Casa-lru- jo en 28 de setiembre de 1841, y 24 de abrilde 1842.................................................................................................. 429Canil imperial de Aragón.Reglamento de 3 de iimio de 1849, estableciendojos sindicatos de riego del canal imperial...................  458Reglamento de ios sindicatos del canal imperial. . . .  463Rea! órden de 26 ilc marzo Je  1856, regnlarizand©
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61.

62.

63*
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64.

el «so y aprovechamieiHo de las aguas delcan al.......................................................................................................  470Real órden de 25 de abril de 1857, aprobando el reglamento para el régimen ae las dependencias .......................................................................... •.............................  472Real órden de 3- de setiembre de 1857, lijando lastarifas del agua para los riegos supletorios...............Real órden de 15 de abril de 1857, declarando del Estado los rendimientos que produzcan las aguasdel canal............................................................................................... 4g3Real órdeíi de 16 de diciembre de 1858, aclarandolas tarifas de 1857....................................................................... 480
Canal de ia derecha del Llobregat, 4«7Real decreto de 15 de diciembre de 1855, haciendoia concesión................................................... •................................
Canal de Urgel. * 49ÒReal decreto de concesión de 3 de noviembrede 1852..............   ¡(1.Ley de 30 de abril de 1856, concediendo pròroga y un anticipo de diez y medio millones de realesv elló n ....................................................................................................  494Ley de 12 de junio de 1859, sobre proroga y anti-cipo de seis millones.................................................    490Ordenanza de 17 de mayo do 1862, para ios guardas del cana!...................................................................................Reglamento provisional para el régi.men de los riegosde 24 de agosto de 1863..........................................................  ;jo8Estatutos y reglamento de la sociedad concesionaria ............................................................................................................ gfjg
Canalización del Ebro.   rj7jLey de concesión de 26 de noviembre de 1851............ ¡d.Torifos de 13de julíode 1857 para los trasportes ynavegación . * ................................................................................Real decreto de 28 de julio de 1859, decláraiició esclusivo el derecho de la navegación, al vapor de Zaragoza á Amposla y de Amposta al mar por elcana!............................................................................................................ gggEstatutos de la sociedad cooccsionai ia .......................................  5593
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